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M E S D E J U N I O D E 1 8 1 3 . 

SESIÓN D E L D Í A P R I M E R O . 

" • •^^maáasssamaí'^"''""""" "'" " 

« ¿ J L solicitud del juez de .primera instancia ; de Cádiz D . Joaquín 
José de Aguilar, concedieron las Cortes permiso á los .¿Ver. Obispos 
de Calahorra, Sigüehza y Prior de León para reconocer en la 
forma que corresponde las contestaciones que dieron á los comi
sionados del cabildo eclesiástico de dicha ciudad, cuya causa está 
siguiendo. 

El Sr. Baharnonde presentó una exposición documentada del 
ayuntamiento constitucional del valle del Rosal , partido de T u y 
en Galicia, en.la qual recomendaba la solicitud de los pueblos de 
San Miguel de Tavagon y San Bartolomé de las E i ras , de di ho 

ar t ido, quienes pretenden la libertad de la pesca en el rio Miño, 
asó esta exposición á las comisiones reunidas que entienden en 

los antecedentes. 
Se leyó un oficio del secretario de la Gobernación de la P e 

nínsula , quien participaba que por extraordinario, llegado á 1 is sie
te de la mañana de este dia, le decia desde Madrid D . José Esca
rnio, oficial mayor que era en tiempo del legítimo Gobierno de 
la dirección de Correos , haber evacuado enteramente los enemi
gos aquella capital en la noche del 27 al 28 , dirigiéndose por el 
camino de Castilla; y que con tan plausible motivo habia resuel
to la Regencia del Reyno que se can,tara el Te Deum al dia si
guiente, y que en este hubiera salva de artillería. Las Cortes 
acordaron se contestase á la Regencia que habia oido con singular 
agrado tan satisfacto ría noticia, y esperaban que S. A. la comu
nicaría á todas las provincias de la monarquía española. 



Se mandaron pasar á la comisión de Justicia los testimonios r e 
mitidos por el juez interino de primera instancia de Ronda , y que 
dirigió á las Cortes el secretario de Gracia y Justicia, en cumplimiento 
de lo resuelto por las mismas, en vista de la representación de 
D . Gonzalo y D. Francisco Caravaca, vecinos de aquella ciudad 
(sesión del i . ° de m a y o ) . 

El Sr. Vallejo presentó seis exemplares del tomo n del t r a 
tado de Matemáticas, compuesto por dicho señor diputado. Las 
Cortes los recibieron con agrado, y mandaron colocar en la b i 
blioteca de las mismas. 

Pasó á la comisión de Señoríos una representación de D . A n 
tonio del Ribero y de D. Ignacio Xavier de la Poladura, p rocu
radores generales de los consejos de Caravia y Colunga, de la 
provincia de Asturias, en la qual exponen que en las parroquias 
de Caravia, de la Isla y Gobiendes se hallan varias haciendas gra
vadas con el foro que disfruta en el dia la mitra de Oviedo por 
concesión de Fernando n . Creen dichos procuradores que esta es 
un verdadero señorío en este concepto, y suplican se les admi
nistre justicia. 

, Se mandó pasar á la comisión de Poderes una representación 
de D. José María de Ley va , elector por el partido de Antequera, 
quien expone que la junta de Presidencia de Sevilla, á pesar-de 
la resolución de las Cortes en contrario, ha declarado nuevamente 
nula la elección de aquel par t ido , y reclama contra dicha provi
dencia , suplicando al Congreso se sirva decretar lo que estimare 
justo en el particular. 

A la misma comisión pasó un oficio del secretario interino de 
la Gobernación de Ult ramar , en que inserta una exposición del 
presidente interino del Cuzco D . Martin de Concha y Xara, 
quien con fecha de 25 de setiembre de 1 8 1 2 da cuenta de las p ro 
videncias que habia tomado para que D. Manuel Galeano, electo 
diputado á estas Cortes por aquella capital, pudiera venir á la 
península á exercer su cargo, y del acuerdo de aquel ayunta
miento para que dicho diputado no saliese de allá en razón de es 
tar próxima la disolución de las Cortes. Recomienda con eficacia 
el mérito del referido Galeano. 

Se leyó una exposición de los profesores de nobles artes Don 
Juan Galvez y D . Fernando Brambila, con la qual presentaban 
á las Cortes la décima entrega de las ruinas de Zaragoza, dando 
las gracias por la benignidad con que habían aceptado la novena. 
Las Cortes la recibieron con igual agrado que las anteriores. 

El Sr. Presidente nombró para la comisión de Justicia, en lu 
gar de él al Sr. Andueza; para la de Guerra en lugar del Sr. Te-
ran al Sr. marques de Lazan, y para la de Poderes en lugar del 
Sr. Qiraldo al Sr. Caneja, 



Las Cortes concedieron permiso al Sr. Montenegro para tratar 
con el Gobierno asuntos relativos á su provincia. 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Justicia: 
„ Señor, el ayuntamiento constitucional de la ciudad de L u 

go , en representación que dirige á V . M . por mano de los se 
ñores secretarios de Cortes con oficio de 21 de febrero de este 
a ñ o , expone que habiendo comisionado á dos de sus regidores pa
ra recorrer las casas de aquella ciudad, y examinar sus comodida
des , número y clase de alojados, con el fin de proporcionar no t i 
cias exactas para el orden de alojamientos, y cumplir con lo dis
puesto en esta parte por el comandante general Interino de aquel 
exército, sucedió que estando el regidor D . Juan Mudas , uno de 
los comisionados, tomando dichas noticias en casa del chantre, 
salió de un quarto el capitán D. Carlos Emilio, ayudante segundo 
del Estado m a y o r , que estaba allí alojado, y después de recon
venir al regidor sobre su comisión , le introduxo en su qua r to , fs 

dexándolo encerrado en él , salió á la calle, y luego volvió con dos 
soldados, y entre ellos conduxo preso á un quartel al dicho regi-, 
d o r , á pesar de que éste le manifestaba repetidamente su legítima 
comisión y representación. 

M El ayuntamiento mandó hacer la justificación del hecho por 
ante el alcalde pr imero, y ofició al general sobre el asunto; y 
poco satisfecho de la contestación que le ha dado , de que acom
paña copia con testimonio de dicha justificación, recurre á V . M , 
pidiendo una completa satisfacción de su insulto, el exemplar cas
tigo del agresor, y una garantía capaz de impedir que se repitan» 
este y otros iguales atropellamientos que ha experimentado ( y en 
razón de que reserva representar á V . M . por separado) , sin lo 
qual no puede cumplir con sus funciones. 

, ,En recurso posterior de 28 del mismo febrero se extiende mas 
el ayuntamiento sobre los antecedentes de la expuesta ocurrencia, 
y acompaña porción de certificaciones y copias de oficios que m e 
diaron entre esta corporación y el general del exército conde de 
Belveder , que convendrá sé lean , especialmente la del núme
ro 7 , 8 , 9 y 10 , - de que resulta en substancia que este gefe e lo
gia en gran manera la conducta del capitán Emilio en arrestar al 
regidor Mudas, á quien trata de explorador y espía, porque p r e -
guntaba el número de asistentes y caballos que aquel tenia:^ 
añade el mismo gefe que este oficial habría faltado á sus deberes 
si no hubiera arrestado al regidor; que hizo justicia recta , y que 
este es el medio de corregir las providencias del ayuntamiento tan 
subversivas del orden, y contrarias á la confianza dispensada á los 
militares. 

» L a comisión, Señor, no ignora que el castigo de esta y 
otras semejantes tropelías cometidas contra las legítimas autorida-? 



des corresponde á la Regencia; pero como el atropellamiento de 
que se queja el ayuntamiento de la ciudad de Lugo ha sido , no , 
solamente escandaloso por el atentado del capitán Emilio, sino 
también por el apoyo que ha tenido en el general Belveder, y 
por la tendencia que esto tiene al despotismo, á la anarquía y ai 
desorden; por lo mismo opina dicha comisión que V . M . , mandan
do pasar el expediente á la Regencia, se sirva encargarle que in 
mediatamente tome en el asunto las providencias que estime jus
tas para corregir y castigar este y otros excesos iguales, avisando 
á V . M. el resultado. V . M. podrá acordarlo así ó como sea de 
su superior agrado. Cádiz 23 de mayo & c " 

Habiendo representado Doña Antonia Villavicencio, viuda deí 
teniente general D . Melchor de Quiros y Doña Lorenza de V i 
llavicencio y Arias por sí y como curadora de su hermana menor 
Doña Francisca de Paula, exponiendo que su subsistencia depende 
únicamente de los cortos alimentos que les están asignados sobre 
los bienes y rentas de su sobrino y pr imo, respectivamente el 
duque de San Lorenzo, y que no obstante estar autorizada dicha 
asignación por el Sr. D. Carlos i v , y praticadas todas las diligencias 
judiciales antes de la invasión de los franceses, se ha negado eí 
duque á su prestación & c . ; y pidiendo se mande á este que pague 
los alimentos vencidos, y continúe pagando con puntualidad los 
que se vencieren, usando de su derecho en justicia, si razón tuviere 
para lo contrario, propuso la comisión de Justicia se dixera á la 
Regencia del r eyno , que atendida la legitimidad de la asignación, 
y el justo derecho de las alimentistas á que no se haga novedad 
en su prestación, acordase en el particular lo que estimare con-
'venieníe. 

Observaron algunos señores diputados que este asunto era mera
mente judicial, y que por tanto no correspondía al Congreso, ni á 
la Regencia del reyno su decisión. Puesto á votación el dictamen. 
de la Comisión, quedó reprobado. 

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Agr i 
cultura, pendiente en la sesión del dia anterior , cuyo artículo 2, 
que impugnaron con varias razones los Sres.Creus, Luxan, Mora-' 
les Gallego, y otros señores diputados, singularmente por la de 
que se destruían por él los contratos solemnes á que están mutua
mente obligados los poseedores y los que tienen el dominio directo 
de las tierras, de cuyo acometimiento se t ra ta , quedó reprobado. 

Se levantó la sesión. 
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Se mandaron archivar los testimonios de haber jurado la 
Constitución los empleados de correos de la ciudad de Granada, 
el administrador de correos de Panamá, y su oficial mayor in ter
ventor. 

Oyeron las Cortes con especial agrado, y mandaron insertar 
en este diario de sus sesiones la exposición siguiente : 

»> Señor, el pueblo de la villa de la Guardia , obispado de T u y , 
representado por el ayuntamiento constitucional y procurador 
síndico, elegido con un júbilo inexplicable en 26 de abril, en c u m 
plimiento del artículo 3 1 0 de la sabia Constitución tan felizmente 
producida por V - M . , penetrado de las mas tiernas y dulces efu
siones de gozo , que ella inspira, tiene fruición particular en llegar 
con el mas profundo respeto á felicitar á V . M. por los beneficios 
que y a comienza á disfrutar, y son frutos de las luces que V . M . 
derrama sobre el caro hemisferio español. 

t* Este pueb lo , Señor, eligió su ayuntamienro precisamente en 
una época en que se hallaba sumamente afligido por la violencia 
y malévola versión eon que se entendían y executaban las órdenes 
superiores. 

„Dígnese V . M. aceptar este respetuoso obsequio que le ofrece 
un pueblo que no es rico sino en el mas acendrado patriotismo, en 
estar decidido por la religión de sus padres, y en amar á V - M . y 
á su suspirado y legítimo rey D . Fernando v n . Guardia mayo 2 1 
de i 8 i 3 . = Señor.=José Antonio Angel. = José Benito Sequeiros. =s 
Roque. Manuel Rodríguez. = Manuel González .=Antonio Silva, ss 
M/muel Primo. = Juan Manuel Vicente y Alvarez, secretario. 

Mandaron las Cortes que en este diario de sus sesiones se h i 
ciese mención de una exposición en que el administrador de rentas 
nacionales de la villa de Allar¡z,«z el •partido de Orense, Don 
Mateo V e i r a , por sí y á nombre de sus dependientes, felicitaba al 
Congreso por haber abolido el tribunal de la Inquisición. 

Pasó á la comisión de Constitución una exposición del ayunta
miento constitucional de la Coruña, el qual hacia presente que en 
el antiguo ayuntamiento existía una real provisión por la qual se 
mandaba no se celebrase ninguno sin la asistencia de uno de los 
procuradores síndicos; y habiéndose verificado no concurrir r e 
cientemente á algunos ayuntamientos ninguno de los procuradores 
síndicos, por hallarse enfermos, consultaba si deberla aun tener su 



D.Manuel Montano, regidor constitucional del Puerto de Santa 
María , hacia presente que de la clase de menestral habia sido nom
brado para aquel cargo sin solicitación suya y con grave perjuicio 
de sus intereses: que habia concurrido á todas las funciones del 
ayuntamiento en trage decente, aunque no de toda ceremonia por 
carecer de él : que el dia dé San Fernando, al presentarse para ¡a 
fiesta con el trage honesto, aseado y muy decente que detallaba, 
extrañaron algunos de, sus compañeros que no fuese con espada: 
que en contestaciones que tuvo con este motivo, habia respondido 
entre otras cosas que él era el regidor y no su vestido, y que la 
patria mas que de ceremonias necesitaba de hombres: que sin 
embargo, habiéndose separado dos de sus compañeros, é indicando 
hacerlo otros , el presidente le habia mandado retirar, á lo que para 
no dar escándalo habia obedecido (de lo que se le negaba el t e s 
timonio que en el acto se le concedió). Por último concluía M o n 
tano diciendo, que ni se quejaba, ni deseaba satisfacción alguna; 
pero que como creia no deber desentenderse del bien de su patria, 
recurría á las Cortes para que declarasen, si el que no tuviese, no 
fudiese, 6 no quisiese, por serle gravoso usar trage de ceremonia, 
fodia o no ser regidor constitHciQml. Su exposición se mandó pasar 
á la comisión de Constitución. 

A la Regencia, donde exístian los antecedentes, se pasó una 
exposición de la comisión permanente de la diputación provincial 
de Galicia, la qual daba cuenta de haberse trasladado con su secre
tario y archivo de la junta superior á la ciudad de la Coruña, 
donde residia el intendente que debía presidirla. 

E n virtud del dictamen de la comisión de Guerra , se acordó 
decir á la Regencia, con respecto á la exposición de la junta encar
gada de, la formación de un proyecto de constitución militar 
{ véase la sesión de J J del pasado), que la expresada junta había 
ocupado el mes debidamente én las tareas de su instituto* 

Aprobóse el siguiente dictamen: 
«Señor , la comisión de Poderes ha visto el recurso hecho á las 

Cortes por parte del ayuntamiento del Puerto de Santa María, en 
que expone que la junta de presidencia para las elecciones, de 
diputados á estas Cortes en la provincia de Sevilla acaba de declarar 
nulas las elecciones parroquiales y de partido de dicho Puerto 
de Santa María por los motivos que se expresan en testimonio de 
la orden ú oficio de dicha junta de presidencia al alcalde de la 
•ciudad del Puer to ; y solicita el ayuntamiento que V . M. declare 
válidas las expresadas elecciones parroquiales y de par t ido, por 
estar hechas conforme á instrucción y posteriores órdenes. ' 

« L a comisión prescinde de las razones en pro y en contra de 
Xas mismas elecciones, porque entiende que no corresponde á las 
Cortes hacer ahora la declaración solicitada; y también porque la 



que lia hecho la junta de presidencia, y da motivo ai recurso n® 
es de ningún valor ni efecto, porque no tiene autoridad para ha
cerla; sino que solo la junta electoral de provincia, y los electores 
parroquiales en la de partido conforme á los artículos 6 y 7 , capí
tulo n i , y el 7 y 8, capítulo i v de la instrucción, son las que 
han de ver y conocer respectivamente de si se han guardado ó no 
las reglas prescritas para el nombramiento de electores parroquiales 
y de par t ido; y en ningún caso la junta de Presidencia, como lo ha 
hecho la de Sevilla. Quando se reúna.la electoral verá , conocerá, 
y entenderá en si se ha observado la instrucción y órdenes, como 
en ellas se contiene; y declarará: sin perjuicio de qualquierrecurso 
que después competa. Por todo lo qual la comisión es de dictamen 
que V . M. ni apruebe ni desapruebe las elecciones parroquiales y de 
partido del Puerto de Santa María; y que no há lugar al recurso 
para ello. Pero V . M. resolverá lo mas conveniente. Cádiz i . ° 
de junio de 1 8 1 3 . 

A conseqiiencia de haberse desaprobado en la sesión de ayer 
(véase) el dictamen de la comisión de Justicia relativo á la soli
citud de Doña Antonia Viílavicencio, hizo el Sr. Morales Gallego, 
y se aprobó, la siguiente proposición: Pase d la Regencia la 
pretensión de Doña Antonia Viílavicencio para que , remitiéndola 
al juez de primera instancia de la ciudad, de Xerez de la Frang
iera , use ante él de su derecho sobre la prestación de alimentos 
que solicita del duque de San Lorenzo, sin que pueda servir 
d este de excepción la consulta pendiente sobre la validación 

ue hayan de tener las sentencias dadas por los jueces ó tri-
unal.es durante la dominación del gobierno intruso. 

Con este motivo se acordó también, á propuesta del señor 
Arisps, que por medio de la Regencia se recordase al supremo t r i 
bunal el mas pronto despacho de la indicada consulta. 

Continuó la discusión sobre el dictamen de la comisión de 
Agricultura; y leido el artículo 4 (véase la sesión de J I del pasado) 
dixo 

El Sr. Creus; Qqe se conformaría con el artículo, y con que 
se fixase el tiempo que debiesen durar los arrendamientos, siem
pre que por él no se permitiese al usufructuario recibir adelan
tado mas que el arriendo de un año por los perjuicios que de 
adoptar otro temperamento podrían seguirse al sucesor, Que el 
señalamiento de nueve años que proponia la comisión le pare
mia excesivo, pues preveia que quando el poseedor de un m a -

Írórazgo se hallase atrasado recurriria á usar del favor de esta 
# e y , tomando adelantado todo el precio del arriendo, con per
juicio del sucesor, que nada podría percibir durante el término 
señalado, en virtud de un contrato que no pudo evitar; en cu
ya conseqiiencia propuso la siguiente adición: pero nunca podrá 

TOMO XX. 2 
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«r/ arrendatario de fincas vinculadas o poseídas por un mero 
usufructuario adelantar mas que el precio :íie'-un 'año, y -si lo¿ 

contrario hiciese, y pasase > á otro el usufruto perderá lo- que -
hubiese adelantado yr deberá- satisfacer al- sucesor • .anualmen
te-lo que corresponda." 

•••En el mismo sentido que el Sr. Creus habló el Sr. Coneja, 
el qual haciendo diferencia entre el usufructuario y el propieta
rio, trató de probar que seria atacar el derecho .de propiedad, 
si se. obligase ai primero á sujetarse á la; ley- que -su. antecesor 
quisiese imponerle,' como per el artículo podría hacerlo. N o así 
el propietario,' que recibiendo el beneficio del doniinia,>deb&car
gar con 'e l gravamen que llevasen las fincas, quando las heredase. 

'Procedióse á la votación de la: primera parte del artículo; 
pero habiendo advertido, varios señores, diputados que este punto 
estaba aprobado • anteriormente se suspendió la Votación... 

Al precederse á la de la segunda parte indicó el Sr. Cala-
travo, que también: • lo estaba,.' habiéndose mandado pasar i la co
misión con la adición del Sr.. Pórcel, para que fixase el tiempo-
dentro del qual no pudiesen alterar los. sucesores de mayorazgos 
los arriendos hechos por sus antecesores.. Que en esta, inteligen
cia la comisión, partiendo, de- un acuerdo anterior ,. fixaba el dé> 
nueve, años, - comprehendiendo en esta regla á los usufructua
rios., según indicaba l a ' referida adición', del .Sr. >Pércel 

Notando el. Sr:'Morales Gallego .la -diferencia que hay del 
que posee bienes amayorazgados ai que es solo-usufructuario, y 
aprobando sin embargo esta parte del artículo, propuso que fue-» 
sen seis años en,lugar de los:. nueve que señalaba ¿a-comisión. 

Dudando el Sr. Dou de la certeza del acuerdo, que habia 
citado ei Sr. Calatrava, y oponiéndose el Sr. Portel á la" apro
bación del artículo, diciendo .'que si se aprobase seria en su con
cepto atacar los principios de justicia universal en lugar de p ro 
teger la agricultura, pidió el Sr. Calatrava que se,.leyese el a c 
ta del dia en que se pasó á la comisión la . proposición del 
Sr. Pórcel opuesta á los principios que acababa de sentar.. Así 
lo hizo uno de los señores secretarios ,̂ resultando. la verdad del 
hecho que el 'Sr. Calatrava "habh citado.; añadiendo:.este señor 
diputado que si la comisión proponia la medida en qüestíon, y 
había caído en el lazo que en, su .concepto.se le habia tendi
d o , era por haber creido'de. buena fe .que el Sr. Pórcel.expre
saba en su proposición lo que sentía concluyó diciendo que ya
que el Congreso no se determinaba á resolver' la abolición de'' 
mayorazgos, como en su opinión debía hacerlo, se moderase a l 
gún tanto con esta providencia el perjuicio que en general-su
fría la agricultura' con las vinculaciones. 

En apoyo de la verdad del hecho que el Sr. Calatrava h a -
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bia citado,. ' expuso el Sr. Vázquez Can¿a'.c¡pt después de h a - ' 
berse acordado por el Congreso que obligasen los mayorazgos 
los contratos hechos por sus antecesores, y habiéndose pasado 
á la comisión el artículo para que fixase el t iempo, habia dicho 
el Sr. Pórcel que esta medida se extendiese también á los usu
fructuarios, en cuyo concepto formalizó su proposición. Querien—' 
do fixar la qüestion, y darla toda la ilustración de que es sus 
ceptible,, dixo . 

El Sr. García Herreros: „ H a y dos puntos en qüestion: el 
primero sobre si al usufructuario le ha de comprehender la p r o 
posición que se supone aprobada para los poseedores de los m a 
yorazgos; el segundo sobre la duración de los contratos: estos 
dos puntos deben resolverse por los principios de justicia u n i 
versal, sin .embarazarnos con lo que nuestras leyes dispongan, 
que • deberán reformarse en esta par te , si lo exige el bien ge
neral , y en ese concepto procede la comisión. Me contraygo 
al• primer punto : la naturaleza de las vinculaciones y los ' m a 
yorazgos, es, contraria á los principios de la justicia universal, y 
solo el concepto de conveniencia pública, pudo autorizarlos y 
sostenerlos por la iacuitad inherente á todo legislador para m o 
derar y coartar la 'libertad-en el uso de las cosas, por . el í n 
teres del bien • general: el usufruto no es contrario á dichos 
principios., ni produce los males de las vinculaciones, diferen
ciándose esencialmente en que en este no tiene el poseedor mas 
derecho que el uso ó disfrute de la finca, sin propiedad algu
na., y el vinculista la tiene, aunque limitada,, por una autori- ' 
zacion repugnante á la naturaleza: este- sucede en los bienes 
por el derecho que le da la sangre, y las restricciones con" 
que recibe la herencia pueden, ser dispensadas por el soberano, 
restituyéndole la libertad de que le pr ivó; no así en el •usu
fructuario, que ' ni tiene derecho alguno á la sucesión, ni él l e 
gislador puede autorizarlo, ni darle mas. derecho que-el que'le dio 
el testador. •. 

, ,De estos principios sé deduce naturalmente que el,usufruc
tuario, no puede obligar al sucesor, n i . en el soberano hay fa
cultad para autorizarlo, porque esta limitación no nace de la 
l e y , como sucede en las vinculaciones, y por, lo mismo en es
tas pueden autorizarse los poseedores para celebrar 'Contratos 
de arrendamiento por cierto.-número, de años, ,que deberán . sub
sistir aunque '• muera el arrendador vinculista. Los señores que M J : 

detienen en el número de años que,podrán durar estos contra
t o s , deben : hacerse cargo que lo mismo tiene autorizarlos' para 
uno que para diez, puesto" que la dificultad nace del obstáculo 
que opone l a - l ey ; y los motivos qué - han determido á V . M. 
para dispensar la l ey por -un año, son -igüááes' para qué se e x -



tienda á ocho, ó mas-. La- conveniencia pública y la justicia u n í - ' 
versal á que deben arreglarse las resoluciones de V . M. exigen 
que en esta parte se igualen los vioculistas á los poseedores de 
bienes alodiales, porque el derecho del acreedor es igual, res
pecto de ambos; y si las consideraciones de la familia del deu
dor alodial no son suficientes para impedir que duren los arren
damientos hasta cubrir las cantidades adelantadas, tampoco d e 
ben serlo en el vinculista. En V . M. es igual el ínteres, r e s 
pecto de ambas familias, y no hay razón para que los bienes 
libres pasen con las cargas, y no los vinculados, quando en m u 
chos casos las cantidades anticipadas habrán servido para k r e 
paración de las lincas, que sin tal auxilio hubieran permanecido 
estériles. 

„ R e d u z c o , pues , mi opinión á que se obligue ai sucesor vin-
culista á cumplir las cargas con que esté gravada la herencia; 6-
de lo contrario que se prohiba á todo poseedor dar las tierras 
en arrendamiento por mas tiempo que el de su vida.'4-

El Sr. Antilhn: „Parece extraño que después de la luz que 
ha dado el Sr. García Herreros á' la "qüestion, todavía se m i 
re baxo el mismo aspecto que antes. Si nosotros hubiéramos d e 
examinar la materia con el mismo respeto supersticioso con que 
un juez mira en su tribunal el código por cuyas leyes ha de 
dar su fallo, entonces vendrían bien todos esos escrúpulos de si' 
se opone ó no á la naturaleza y constitución legal de los v ín 
culos de libertad que se quiere conceder á sus poseedores para 
prolongar los arrendamientos hasta cierto número de años; pero 
deliberando, como estamos, en un Congreso legislativo, solo se 
debe considerar, si lo que se propone es ó no conveniente á la 
causa pública, único fin que se pudo proponer el legislador quan— 
da estableció esas leyes que ahora se invocan, y único fin que 
nosotros debemos tener presente para derogarlas en el mismo 
momento que las creamos- contrarias á la prosperidad del esta
d o , considerándolas desde entonces como monumentos históricos-
sin autoridad alguna. Dígolo esto por lo que acabo de oír á 
algunos señores, quienes ciegamente adictos al sistema de ma
yorazgos, presentan como un obstáculo para la aprobación del 
art ículo, el que se destruiría con él k constitución de las vin
culaciones. ¡ Oxalá estas desaparecieses desde luego! Yo no temo 
anunciar mi. opinión, de que será una mengua para- estas Cortes, 
si se disuelven antes de derribar este coloso que la> ignorancia 
y la vanidad levantaron ,• y que estancando las propiedades hasta 
un extremo espantoso, no ha sido una de las menores causas 
que .ha traído k nación al estado de mendiguez, de despobla
ción y de .desaliento en que desgraciadamente la lloramos quan-
tos queremos- de corazón sus Intereses. Pero ya que se desea 



que subsistan los mayorazgos, j por qué no se há de adoptar el 
medio que propone la comisión para darles un influxo menos 
pernicioso ? Es menester no olvidar que actualmente hay pro^-
vincias en España donde sbn menos malencas las vinculacio
nes, porque se ha modificado felizmente su viciosa constitución. 
E n Castilla son todo lo malas que pueden ser; pues por una 
ley de Toro mal interpretada, todas las mejoras hechas en los,bie
nes amayorazgados ceden á favor del mismo mayorazgo; por lo qual 
las tierras vinculadas sufren el abandono que es consiguiente á 
esta caprichosa y bárbara doctrina. Lo contrario sucede en los 
fideicomisos de las islas Baleares, donde por una práctica, cuyo 
origen ignoro, pero que. seguramente introduxeron juristas mas 
filósofos en esta parte que los castellanos, quantas mejoras hace 
un propietario de bienes fideicomisados en sus propiedades, que
dan libres, y puede disponer de su valor, 6 entre los demás 
hijos que estén excluidos del mayorazgo, si ios t iene, ó entre 
quaíesquiera otras personas, si le faltan herederos forzosos. A 
esto debe principalmente Mallorca la hermosura de sus predios, 
y el que , á pesar de las causas morales y físicas que contrastan 
su felicidad, sea aquella isla un delicioso jardín en medio de las 
olas del Mediterráneo. Pues así como en las Baleares se han 
experimentado por esta práctica saludable tantas ventajas en el 
adelantamiento de la agricultura, ¿por qué no hemos de adop
tar este otro capítulo que presenta la comisión, dirigido t a m 
bién á minorar los perjuicios que de sí arroja un establecimien
to desecador de la industria por su naturaleza, y enemigo de 
la actividad y del cultivo? Y que el artículo Contribuya á este 
objeto, la, comisión 16 ha hecho ver hasta la evidencia; porque 
ciertamente tanto mas florecerá la agricultura quanto los arren
damientos fe parezcan mas á una verdadera propiedad, y t an 
to mas se parecerán, quanto mas duración tengan, p*jes e n t o n 
ces el colono hará gastos y mejoras en el cultivo, de que p o 
drá resarcirse enteramente, asegurando que nadie puede quitarle-' 
la posesión de las tierras en el intervalo que necesita para sa
car el fruto de sus avances. N o pienso igualmente en cuanto 1 

al usufructuario, pues la naturaleza misma de la voz en que 
se funda este derecho, manifiesta que solo le tiene para- usar y 
gozar personalmente; por conseqiieneia, no le concedo acoca ' 
del arrendamiento de las posesiones que disfruta la misma fa
cultad que al poseedor de mayorazgos.. Este es un verdadero 
propietario, aunque coartado por los caprichos del legislador;.; 
aquel carece de propiedad por la misma naturaleza del derecho 
que le caracteriza, pues la palabra usufruto en qualquier p o 
sesión excluye por necesidad la de propiedad' en la misma per
sona- Sus goces en la propiedad territorial están marcados y li-

/ 
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«ufados por la naturaleza; y si le concediésemos qualesquiera 
otros, como por e j emplo , el que la comisión propone, ya no 
seria un m e r o usufructuario; seria un poseedor de otra clase, 
y este no es el caso. Si no fuera por la consideración que aca
bo de exponer, no me apartarían del dictamen de la comisión 
en este extremo los reparos que ha opuesto el Sr. Sil-ves acer
ca de la trascendencia que pudiera, tener - qualquier disposición 
sobre el usufruto en los derechos que -las viudas disfrutan ac
tualmente en Aragón; -porque" primero, 'aunque la viudedad fo-
ral se equipara al usufruto, no es en términos tan rigurosos, 
que lo que se establece del uno deba extenderse inmediatamen
te á la otra. Segundo, porque entiendo que las Cortes deben 
tratar pronto de abolir .en ; aquella provincia la tal viudedad t o 
ral, como privilegio,injusto,, inmoral , - y contrario á la pobla
ción; y tercero, porqué,ni este fuero de Aragón ni ningún fue
ro de' provincia alguna debe influir en que se entorpezcan ni 
un momento siquiera, 4as disposiciones y reformas que se crean 
convenientes para el.bien general de la nación española." 

Procedióse ,á la votación, y - e l ' artículo fué aprobado. 
Hizo el. .Sr. Ostolaza. .hs- dos proposiciones siguientes: 

Primera. Que entre tanto que se elige, la diputación perma
nente de Cortes se archiven las .actas de las -futuras, sin que 
con pretexto di> reclamaciones, se introduzcan las presentís a 
aprobarlo reprobar las elecciones de- dichos diputados. 

Segunda, (¿ue el 24 .de agosto- próximo se elija la dipu
tación de Cortes, conforme d lo prevenido en la Constitución^ 
y se le entreguen las actas de las elecciones de los diputadlos 
para que ..en i£ de setiembre pueda: proceder se '.d la primera 
junta preparatoria, de. que habla el artículo 1 1 2 de la misma 
Constitución. 

La primera de estas proposiciones, por ser contraria á Jo acor
dado., no se admitió,á discusión, y para la de la segunda, que 
fué admitida, señaló el. Sr. Presidente el jueves '10 del c o r 
riente. , , ' ( - . ' • . . , ' " . ' • '. .{""'i •";-'! 

Continuó la discusión del proyecto de instrucción para el 
gobierno económico-político de las provincias,-"y se aprobó el 
artículo 18 (véase la sesión de $1 del pasado), sin mas altera
ción que concluirle con añadir después de la palabra cultivar
las la siguiente, cláusula: con arreglo d lo dispuesto 'por las C6r-> 
tes. en el decreto de 4. de -enero de este año. 

El 5>, Arispe propuso como adición al artículo siguiente: 
También esfará d. cargo de las diputaciones de Ultramar 

el establecimiento de misiones de infieles, el de nuevas po
blaciones de españoles, y la traslación de las antiguas d me
jor terreno, asignando ,y, repartiendo las tierras'-correspon-



dientes, segiüi las leyes- de- Indias.,- y dando cuenta: al Go* 
tierno de lo hecho -para su. inteligencia, y aprobación, i 

Para fundar ésta, adición dixo el Sr.- llamos de Ar-ispe-: „ E n 
dos o tres sesiones, he indicado la proposición que ahora voy á 
formalizar, y que, si mereciere la aprobación, podrá adicionarse al 
proyecto antes del artículo último del capítulo segundo. (La le
yó el Sr. Secretario.) Como he visto a l Sn Arguelles tomar con 
empeño su impugnación ,,.quando solodia sido indicada:,' espero .me 
permita V - M: extenderme -mas de l o q u e acostumbro-en fundar 
su' necesidad, sus ventajas.y su..conformidad' con las leyes de I n 
dias ;" de suerte que me obligo á demostrar que el Congreso, apro
bando mi proposición, no hace;otra, cosa que mandar se observe 
con regularidad, y . ponga en práctica por la autoridad mas análo--
ga á la,materia .lo.que ;par-3; utilidad de. la nación, y señaladamen
te de la América;, tienen'sancionado cien veces las expresadas le
yes de Indias; y negándose á la aprobación^ como lo espero, apa
recerá á ,1a faz.de. la nación-, menos:liberal que quantos'gobiernos 
han existido,'entrando: el de Gqdoy-. ,. -

„ Nada, es mas importante á u n ..estado que el fomento dr: su 
población.. Esta, que es una verdad general, se hace aotória: .entrq 
nosotros,. si- observamos la ; desproporción del territorio .español y 
su población, especialmente en América: sus despoblades iruwcn-
sos solo sirven de acreditar el abandono del Gobierno, y excitar l a 
ambición de los extrangeros. Si , p.ues, ha llegado el'ti'empo de la 
ilustración, es preciso que la sana filosofía.y .buena política - adop
ten medidas eficaces;"para aprovechar con utilidad de ios . españcies 
las riquezas de esos- terri torios, y ponerlos á cubierto cíe toda, 
tentativa-extrangera:. la mas efectiva es, la del fomento--de la p o 
blación, -y en conocerlo así- nada, hay:de dificultad.' Esta consis
te mas bien en adoptar-los medies mas ̂ proporcionados para reali
zarla con las posibles ventajas, y á: ia mayor brevedad. La distan
cia enorme en que existen las Américas respecto del Gobierno Su
premo, la dificultad, de Sus muchas comunicaciones teniendo el 
Ocea.no-de por .medio., la que necesariamente, induce para .la comu
nicación interior de las provincias, la-misma despoblación y e x 
tensión de territorio, forman,en m i juicio:un convencimiento p le
nísimo de que no pueden ser 'felices.,. ni vivir .con seguridad los 
americanos sin,fomentar.su población; y que es.to.no puede veri-? 
ficarse.sl eri las .mismas; provincias-no- se. constituye'- una autoridad: 
que pueda desdé- luego repartirles-en. plena propiedad terrenos 
proporcionados ; ; .de suerte que el querer hacer ¡felices á aquellos 
españojes, es aumentar su población y «segurar el territorio, obli
gándolos á ocurrir á las Cortes para entran en'posesión <de una va
ra de terreno , es un delirio, es,engañarles ó engañarse 1 quien tal 
piensa^ Para realizar tal ocurso son necesarios muchos, miles de pe -
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sos, y una vida algo larga; luego ni los pobres, ni los de media
nas facultades pueden costearlo. .{ Y de aquí qué se sigue ? Que 
solo los poderosos se apropien terrenos inmensos, que jamas pue
den cultivar: que se vengan á estancar para el común de los hom
bres los mas feraces terrenos; que ó quedan incultos, ó quando 
mas dados en subidos arrendamientos, sirven para convertir en es
clavos á los ciudadanos mas industriosos y beneméritos. N o hay 
duda : es insultar á los habitantes de América el obligarlos á no 
Poseer una vara de t ierra, sin haber antes costeado un recurso 
a las Cortes para obtenerla; y esto después de mil estafas sufridas 
ante los empleados de provincia, 

„ Resta examinar qué autoridad de las establecidas será la mas 
á propósito para encargarse del fomento de la población y repar
timiento de tierras. Mi opinión está comprehendida en mi propo
sición, y es á favor de las diputaciones Provinciales. Expondré 
algunas razones, 

„ Al establecer V - M. constítucionalmente las diputaciones 
Provinciales, les señaló el artículo 325 de la constitución por ob
jeto el promover la prosperidad de sus respectivas provincias ¿ Y 
pueden llenarlo mejor que dedicando todo su zelo á fomentar la 
población, ya sea fundando nuevos pueblos, ya trasladando á me
jor terreno los antiguos? ¿Puede promoverse la prosperidad de las 
provincias de otro modo mejor que repartiendo en propiedad los 
terrenos inmensos que hay en ellos baldíos y realengos? N o , Señor, 
6Í ha de haber en las provincias prosperidad, no puede ser de 
otro modo ni por otros medios que aumentando las poblaciones y 
repartiendo las tierras.. Si, pues , las diputaciones tienen la obliga
ción de promover esa prosperidad tan atendida en la constitución, 
nada es mas análogo y aun preciso, como el que estén baxo su 
autoridad los medios de realizarla, y de consiguiente que puedan 
formar nuevas poblaciones, y repartir en propiedad tierras á los 
pobladores. 

„ En la nueva instrucción que V . M. acaba de dar para el go
bierno económico-político de las provincias , desenvolviendo las 
facultades que la constitución da á las Diputaciones , les encarga 
el promover en sus territorios la agricultura, artes y comercio. ¿ Y 
pueden fomentarse estos tres manantiales de la prosperidad, espe
cialmente el primero, sin proporcionar fácil y efectivamente propie
dad territorial álos habitantes de las provincias? N o , Señor: ni pue
de haber artes, ni comercio sin agricultura, ni esta puede fomen
tarse sin el fomento de la propiedad territorial. Si , pues , V . M. 
quiere que las diputaciones cuiden del fomento de la industria 
agricultura, fabril y mercantil, debe entenderse pues toá su cuida
do el fomento de la propiedad territorial; y ellas son las que d e 
ben por principios constitucionales y legales tener facultad para 



Nilm. 2. f (l7-) 
repartir las tierras baldías y realengas de su terr i tor io; y querer 
que los particulares para obtenerlas en propiedad ocurran desde 
Californias ó Filipinas á las Cor tes , es frustrar el objeto que la 
constitución fixa á las diputaciones, privándolas de los medios de 
promover la prosperidad, de las provincias, y dexándolas en es ta 
do de.solo ocuparse en la estadística, reparto y exacción de con
tribuciones ; de suerte que parece quiere aun considerarse á las 
Américas para contribuir, mas no para recibir fomento : seria bur 
larlas é insultarlas con la misma constitución en que se les conce
den cuerpos para que promuevan su prosperidad, y negar á estos¡ 
los medios de verificarlo, obligando á los particulares á unos oeur-* 
sos imposibles. 

„Tales los han considerado todos los reyes de España, y por 
eso en centenares de leyes de Indias han concedido mil gracias y 
privilegios á los pobladores de sus terrenos, y facultades amplias 
á diferentes autoridades constituidas en las provincias para repar
tirles tierras en plena propiedad. Haga paciencia V . M. mientras 
y o leo esas leyes para convencer con su autoridad irresistible la 
mezquindad con que la comisión de Constitución, y principalmen
te el Sr. Arguelles , quieren que V . M . preceda reservándose e x 
clusivamente la facultad de dar á los españoles en propiedad una 
vara de tierra en Californias. ( L e y ó el orador diferentes leyes de 
Indias de los títulos ni de los vireyes lib. 3. 0 , 1 lib. 4. 0 de 
los descubrimientos, V. id. de las poblaciones, vi de los descu*-
bridqres, vil de la población de las ciudades del mismo título* 
y del título xi1 también del lib. 4. ó de la venta, composición y 
repartimiento de tierras, solares y aguas, haciendo una ú otra 
'observación, y continuó.) Ahí tiene y . M. la conducta que los 
reyes de España han observado en esta parte tan importante con 
la América desde su descubrimiento: autorizados los vireyes y go
bernadores para hacer poblaciones dándoles títulos de ciudades ó 
villas,, y para repartir tierras francamente á los pobladores; auto
rizadas las Audiencias; autorizados los ayuntamientos; y si el d e 
seo de no molestar á V . M. no me retraxera, y o leería varios ar
tículos de la instrucción de intendentes, en que se facultó última
mente á estos para el mismo fin ; de modo que una de las razones 
por que no se han fomentado las poblaciones 'ha sido , á mi enten
der , por la multiplicidad y variación de autoridades á quienes se 
facultaba para su fomento y reparto de tierras. Haga alto V . M . 
en esas leyes, y verá que bastaba que un particular quisiera capi
tular obligándose á hacer una población con treinta familias, y aun 
con solas diez, para que al momento se le diesen en •'propiedad le
guas de tierra con un cúmulo de privilegios, entre otros el de la 
jurisdicción por su vida y la de un hijo suyo : bastaba que diea 
ó mas familias dixesen querían formar un pueblo, para que desde 



lue°o se les concedieran tierras y toda la protección, sin mas r e 
quisito que ei de dar parte al Gobierno después de formada la 
población y hecho el repartimiento de terrenos. Esto se está veri
ficando de hecho en estos dias , y y o he visto poblar en tales tér
minos en mi provincia las villas de Quatro Ciénegas, Nava , N u e 
va Bilbao, y aun después de mi venida á España la de Bajan y 
San José, de Palafox. 

„ Y V . M. que ha proclamado principios tan filantrópicos, ¿no 
habrá de constituir con regularidad una autoridad que cuide de 
formar poblaciones y repartir tierras sin mas condición que el avi
sar al Gobierno supremo su execucion para su aprobación ? Exigir 
que no reparta una vara de tierra en Filipinas y la América antes 
de ocurrir quien las quiera por mil trámites hasta las Cor tes , es 
trastornar toda la legislación de Indias, practicada por tres siglos; 
es querer abiertamente-oponerse al fomento de la población, de la 
agricultura y todo género de industria; es proteger la ociosi
d a d , semillero de los vicios mas antisociales; y es aparecer V . M. 
mas miserable y mezquino que todos los gobiernos antecedentes, 
entrando 'e l de G o d o y , que tanto oygo maldecir. 

„ Ni haya valor, Señor, para decirque no conservando el Con
greso la, facultad de dar los terrenos, se disuelve la unidad de la 
monarquía ; esto es soñar. ¿ Pues qué el Sr. Arguelles y todo 
el Congreso quiere conservar tal unidad mas que lo han que
rido todos los reyes pasados ? Pues todos , como consta de las 
leyes de Indias, han constituido autoridades para que formen po 
blaciones y repartan tierras, lo han eXecutado por tres siglos, y 
la unidad de, la monarquía no se ha disuelto; antes bien este es el 
m o d o , y en mí sentir, el mas apto para conservar esa unión, pues 
sin duda aquellos españoles tanto mas adictos se mantendrán al G o 
bierno, quanto este, propenda mas á proporcionarles sus verdaderas 
riquezas, que consisten en la propiedad territorial, base de la agri
cultura, artes y comercio. Y por el contrario, tanto menos adictos 
serán al Gobierno, quanto este les dificulte mas y ponga mas obs
táculos á sus verdaderos intereses, llegando tal vez el caso de que 
le aborrezcan y maldigan. La unidad de la monarquía se salva c o 
mo en otros mil casos con ocurrir al Gobierno supremo por la 
aprobación. 

, , H a y , Señor, en la América tierras baldías y realengas de so 
bra para repartir á sus habitantes; hay leyes sabias y repetidas 
que quieren sus repartimientos;: solo falta el cometer la facultad 
de hacerlo efectivo, y sin gravámenes insoportables á los interesados, 
a l a autoridad mas análoga al objeto, y que se crea tome el mayor 
ínteres en realizarlo. Yo estoy convencido de que las diputaciones 
provinciales están muy designadas para este fin en la Constitución, y 
que facultándolas uniformemente tomarán el mayor ínteres en exe-



cutar lo ; me he extendido demasiado, porque creo es m u y grande 
el interés que tienen las Américas en esta medida, q u e con dolor 
presiento no se aprobará. Yo he cumplido mi deber. Que pase á la 
comisión de Constitución; que esta me avise como se lo ruego la 
noche que haya de examinarla, que y o acudiré con gusto á con 
testar con razones y leyes á quantas dificultades pulse. " 

Se opuso el Sr. Arguelles á los términos de la adición, por 
ser contrarios á la unión que debían formar con el Gobierno su 
premo aquellas corporaciones el facultarlas para que pudiesen ha 
cer el anunciado repartimiento de tierras sin previo permiso de la 
autoridad suprema. 

La discusión quedo pendiente , y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 3 D E J U N I O D E 1 8 1 3. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por el s ec r e 
tario de Hacienda, que acreditan haber jurado la Constitución po 
lítica de la monarquía española el contador de rentas en comisión 
de la provincia de Granada D. Manuel Antonio Gómez , el oficial 
primero de la administraccion general D.Matías López de Sagredo, 
el tesorero principal D. Pedro Temes , el secretario de la intenden
cia D. José López del Rincón, y los oficiales y escribientes de di 
cha secretaría. 

Asimismo se mandó archivar un oficio del secretario dé la Gobe r 
nación de la Península, en que daba cuenta de que la Regencia de l 
reyno en vista dé la resolución de las Cortes respectiva al jardín 
de aclimatación de Sanlucar de Barrameda (sesión del 23 de mayo 
ultimo) la habia mandado trasladar al gefe político de esta provin
cia, á fin de que la hiciera entender á la sociedad económica de la 
misma ciudad, y demás á quien corresponda. Manifestaba también 
que la importancia de aquel, establecimiento y su estado actual de 
decadencia habían llamado la atención de S. A. , la qual á conse
qiiencia habia dado orden al presbítero D. Francisco de Sales A n 
drés, hombre de muy acreditada instrucción en este ramo, y r e 
comendable por sus demás buenas qualidades, para que pasando á 
Sanlucar/examinase atenta y prolixamente el referido jardín, y en 
caso de contemplar útil su conservación propusiese á S. A. quanto 
creyese conveniente. 

. Pasó á la comisión de arreglo de Tribunales una representa
ción de los magistrados de la audiencia de Sevilla, los quales, en 
vista de la causa formada contra Miguel Ladrón de Guevara, p r o 
ponen la duda de si el remedio de la nulidad es extensivo á las 
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causas criminales: cuya representación, en la .que se recordaba otra 
de la propia audiencia consultando lo mismo, fue remitida por ei 
decano del supremo tribunal de Justicia. 

A la comisión de Poderes se mandó pasar una exposición de 
D . Francisco Gerónimo de Cora y Aguiar, quien con motivo de 
haberle comunicado orden para que como diputado suplente por 
Mondoñedo se presentase al Congreso á ocupar el lugar del di
funto D. Antonio Abadin y Guer ra , manifiesta la imposibilidad de 
verificarlo por falta de salud y por la situación en que se halla 
su familia. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del se- ' 
cretario de este ramo, en el qual acompañaba el expediente so 
bre reintegro á la hacienda pública por D. Francisco Xavier San
ta C r u z , hijo de lConde.de Mopox y de Ja ruco , de las cantidades 
que ¡a debe por contrata "de tabacos celebrada por su padre con la 
factoría de la Habana. 

Pasó á la Regencia del r e y n o , para que informe, un oficio 
del secretado de Gra.ia y Justicia, en que daba cuenta de las 
gestiones, practicadas tiempos atrás por el Marques de Villel , .so
licitando que- se le considerase como individuo del antiguo con
sejo de Estado, y de las que posteriormente ha repet ido, en vista 
de lo. resuelto por las Cortes sobre igual solicitud del 'M. R. A r z o 
bispo de Laodicea. á fin de q u é , y a que le favorezcan iguales 
razones , fueíe también despachada favorablemente su pretensión. 

Se dio cuenta de una representación de D. Juan Arguelles, 
D . José Bosco, D. José. María Melero y Francisco Cortés , quie- , 
nes se quejan de las infracciones de la Constitución cometidas 
en sus personas por el gobernador militar D . Pedro Grimarest y 
el juez, de primera instancia D. Manuel Cortines con motivo de 
la llamada conspiración de Sevilla; y piden que , previos los cono
cimientos oportunos, se sirvan las Cortes declarar que dichos g o 
bernador y juez han quebrantado la constitución en los p r o 
cedimientos de que hacen mérito, y que se íes exija la respon
sabilidad. Pasó esta exposición á la comisión de Justicia. 

A la misma pasó una exposición del ayuntamiento constitu-
nal del valle de Cabuérn-iga, en las montañas y obispado de San
tander , con la qual acompaña el testimonio de la causa forma
da por el alcalde de aquel pueblo con motivo de las violencias 
(ometidas por el oficial de la división de Iberia D. Felipe Mar ro 
quí en ta persona de D. Juan Antonio del Bado. encargado de 
provisiones, y , en la de D. José Gutiérrez, regidor del referido 
ayuntamiento; y suplica que las Cortes den una providencia ca-* 
paz de contener tales excesos. 

D . José Llopis y Gozalbez, alcalde constitucional dé la un i 
versidad de S. Juan en la provincia de Valencia, representó al 
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Congreso quejándose del gefe político de la misma, á T>. Vicente 
María Pat ino, por haber este infringido la Constitución, m a n 
dando una partida dé•' tropa á prenderle sin causa, sin proceso, 
sin hacerle saber el auto de prisión, y sin mandamiento del juez. 
Hace presentes otras tropelías cometidas de orden del mismo gefe 
Contra los vecinos de aquel pueblo, cuyo ayuntamiento hizo ce
sar en sus funciones nombrando otro interino. Esta representa
ción pasó á la Regencia del reyno para que en uso de sus fa
cultades tome las providencias que estimare oportunas. 

Se mandaron pasar á la comisión de Hacienda cinco exposi
ciones de la diputación provincial de Valencia , con la una de las 
quales acompañaba algunos exemplares de la circular que ha ex
pedido á los pueblos libres de dicha provincia, proponiéndoles 
Jas reglas oportunas para enfrenar la arbitrariedad de varios ayun
tamientos en asignar á sus conciudadanos anticipos de caudales y 
nuevos sacrificios á cuenta de las contribuciones ordinarias y ex
traordinaria de guerra &c. & c ; y con las otras remitía, para la apro
bación de las Cor tes , según lo prevenido en el artículo 322 de 
la constitución, los expedientes respectivos sobre los arbitrios p r c -

£uestos por los ayuntamientos constitucionales de las villas de los 
'olores, Albatera, Callosa de Segura y el lugar de Benejuzar. 

La comisión de Hacienda informó lo que sigue: 
» Señor, la comisión de Hacienda ha visto y examinado de 

tenidamente el expediente promovido en 29 de julio del p róx i 
mo pasado año por la junta consular de la Habana que se ce
lebró en el mismo dia, baxo la presidencia del capitán general 
de dicha isla, con el objeto de arbitrar medios para auxiliar á 
aquel gobierno á efecto de que pudiera socorrer aquellas Flor i 
das, y proteger el comercio proporcionando convoyes á los bu 
ques mercantes nacionales, que habían de sacar los frutos de di 
cha isla durante la guerra declarada á los ingleses por los E s 
tados-Unidos de América y la neutralidad en que la España fe
lizmente, se halla: pues de otra suerte las grandes cosechas de 
azúcar y café que estaban próximas á recolectarse iban á quedar sin 
exportación con gravísimo perjuicio de los habitantes de aquel pais, 
cuya subsistencia primordial depende del giro y negociación de 
«stos frutos. 

*> En su virtud se nombró en 5 de agosto del mismo año 
(por otra junta consular que se tuvo aquel dia para tratar del 
propio asunto y baxo la misma presidencia que la anterior) una 
diputación de quatro consiliarios, dos comerciantes y dos hacen- : 
dados, á fin de que propusiesen á la junta los medios ó a rb i 
trios que les indicase su capacidad y patrioiismo para el indi
cado objeto: con la prevención de conferenciar sus planes y los 
puntos que acordasen, para su mejor acierto, con el presidea» 
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te de dicha junta el capitán general de aquella isla. 

» Con efecto, en 1 2 de agosto del propio año la exprés 
da diputación presentó su proyecto reducido al impuesto de un dos 
por ciento Sobre todo lo que entrase ó saliese en el puerto de la Ha
bana y el de Matanzas, excepto dinero, y un peso fuerte por to
nelada de cada uno de los buques á quienes se jes diese convoy; á 
cuyo impuesto, que se creía el mas eñcaz y de fácil recaudación, 
por ser en un todo semejante al que se cobra en aquella aduana 
para socorrer al estado, baxo el nombre da subvención ó donativo 
proponia se le diese el término prefixo de un año ; mediante á que 
en dicho tiempo debía producir cerca de los trescientos mil pe 
sos fuertes que aquel gobierno decía necesitar, ora para socor
rer de pronto las Floridas con treinta y cinco ó quarenta mil 
duros, ora para invertir cinco ó seis mil semanalmente en el equi
po y entretenimiento de los buques de guerra que hubiesen de 
convoyar á los mercantes. 

» En vista de este proyecto se convocó por el prior y cón
sules de aquel comercio una junta general de vecinos hacenda
dos y comerciantes, que se celebró en 19 del mismo á puer
ta abierta, y á la que asistió una diputación del ayunta
miento ; y habiéndose hecho saber á todos los concurrentes el 
objeto de su convocación, y los arbitrios propuestos por la c o 
misión á quien se habia encargado este asunto con el interesan
te fin á que se dirigían, fueron aprobados estos casi por una
nimidad de votos, pues solo disintieron dos , baxo la precisa con
dición (de la qual se hizo responsables al prior y cónsules) de 
que solo durase dicho impuesto el término preciso de un año , 
y aun menos si antes cesasen los motivos de su establecimiento: 
en cuyo caso solo continuaría el tiempo competente para cu
brir las deudas , ú otras obligaciones que en virtud de este ar
bitrio se hubiesen contraído: encargóse su recaudación de la adua
na al mismo consulado con la prevención de que habia de lle
var cuenta y . r azón por separado de las entradas y entregas al 
Gobierno, para hacerlo saber al público según se executaba con. 
el impuesto del donativo: y que proporcionase dicha corpora-, 
cion los adelantos necesarios para los, indicados fines baxo la ga
rantía ó hipoteca de estos mismos fondos. 

« E n 22 de agosto del propio año se comunicó todo esto 
al gefe superior de aquella isla, para su interina aprobación por 
la premura de las circunstancias, y mientras llegaba la sobera
na de V . M . , el qual se conformó en 2? de setiembre con lo 
acordado por la junta de vecinos, y mandó llevar á efecto los 
expresados arbitrios en las aduanas y capitanías de puertos de la 
Habana y Matanzas desde el citado dia 22, á cuyo fin pasó el 
oficio competente al intendente de aquella isla en 7 de setiem-



bre, y con su contestación dio cuenta en 2¡j del mismo al con
sulado para su inteligencia. Pero habiendo notado esta corpora
ción que en el expresado oficio se decia al intendente manda
se poner dichos fondos en la tesorería general de la provincia, y 
que se trataba de confundir el producto de aquellos arbitrios 
con las cantidades destinadas al socorro ó pago de la marina 
nacional de aquel apostadero, contra la expresa voluntad de la 
junta general que los acordó, le pasó un oficio en 22 de oc tu 
bre al dicho gefe, haciéndole varias reflexiones muy respetuosas 
y convincentes sobre el particular: y este, convencido de ellas, 
decretó en 35 del propio jnes que se llevase á efecto lo acor
dado en la junta abierta de vecinos el dia 19 de agosto-

» Este es, Señor, el sencillo relato de los trámites que ha 
seguido este expediente; y la comisión no puede dexar .de ha
cer presente á V . M . como en el mismo se confiesa; que no 
tenían facultades para hacerlo las autoridades que establecieron en 
la Habana el expresado arbitrio; empero, llamando la atención 
de V . M . sobre la distancia en que se halla aquel pueblo; las 
estrechísimas circunstancias á que estaba reducida la provincia de 
ver perecer toda su riqueza pública si no se sacaban y ponían en 
giro los frutos estancados en el pais por las hostilidades del con
greso americano con la Gran-Bre taña , aprovechando la feliz co
yuntura de una neutralidad cuya duración era incierta; atendien
d o también á que no habia todavía diputación provincial esta
blecida , y que por la premura del tiempo no se podía esperar 
su reunión sin aventurarlo todo ; siendo cierto que en la citada 
junta abierta de 19 de agosto se reunía la voluntad general de 
"los vecinos de la Habana para imponerse ellos mismos el grava
men de un arbitrio que sobre lo ya expuesto debía producir el 
importante beneficio de socorrer - á las Floridas; y por fin h a 
biéndose prelixado á este impuesto el término perentorio de un 
año , del qual han discurrido ya ocho meses, y solo restan quatro 
para su cumplimiento, no se atreve la comisión á proponer á 
V . M. manifieste su desagrado. 

„ E n vista de t o d o , y conformándose la comisión con el d i c 
tamen de la Regencia, es de parecer: primero, que V . M. debe apro
bar el arbitrio de un dos por ciento sobre todo lo que entre 
y salga en los puertos de la Habana y Matanzas, excepto di 
ne ro ; y un peso fuerte por tonelada de los barcos que sean c o n 
voyados , según lo acordó la junta general de vecinos de aque
lla ciudad en 19 de agosto del año pasado, y mandó llevar á 
efecto el capitán general en 22 del propio mes: segundo, que los 
productos del expresado arbitrio sean destinados exclusivamente 
á los dos objetos de socorrer las Floridas y proteger los con
voyes con buques de guerra de la armada nacional, conforme 
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á lo acordado en la citada junta, sin distraerlos, á otros fines ni 
confundirlos con otro fondo alguno: tercero, que estando esta
blecidos los ayuntamientos constitucionales de la Habana y Ma
tanzas y la diputación provincial de aquella isla, se encargue á 
la Regencia, que oyendo los informes; de estas corporaciones, di
ga á V . . M. si convendrá ó no la permanencia de dichos im
puestos, y hasta qué tiempo deberán durar, todo á la mayor bre
vedad posible. Sin embargo V . M . resolverá como siempre lo 
mas acertado. « 

Concluida la lectura de este dictamen, tomó la palabra y dixo 
,l E l Sr. Jáuregui: » Estoy conforme con lo principal del dic
tamen de la comisión. Es indubitable, como esta lo dice, que 
ni en el consulado ni en otra alguna corporación hay la facul
tad de establecer contribuciones de ningún género , sino solo en 
la diputación provincial en los términos que previene la Consti
tución; y que por esto el arbitrio de que se trata no, debiera 
aprobarse. Pe ro , Señor, es necesario atender á las circunstancias 
que para ello han concurrido. Pr imera, la urgencia que no da
ba lugar á esperar, desde agosto del año próximo pasado en que 
se acordó hasta mas de mitad de enero siguiente en que se eli
gieron los vocales de la diputación. ¿ Qué habría sucedido si en 
seis meses no hubiera contado con convoyes el comercio de 
Ja Habana? Un atraso y menoscabo enorme, y muy superior al 
valor de la contribución. Segunda, que para acordar el impues
to de dos por ciento concurrieron la junta de gobierno del con
sulado, compuesta de hacendados y comerciantes, una diputación 
del ayuntamiento, y muchos otros vecinos. Tercera, ' que el ca
pitán general presidente de la junta que se reunió aprobó lo acor
dado. Por tanto es mi opinión que V . M. le dé su sanción. 

. Mas esto no es todo : debo ' exponer á V . M. que habien
do concurrido con la comisión el dia que examinó este negocio 
vi en el: expediente que el consulado de la Habana hubo de re
clamar para que el arbitrio impuesto tuviese su riguroso y pre
ciso destino, y que se observaran las reglas y términos acorda
dos en la junta, que fueron los de confiar al consulado el cui
dado de la inversión de este fondo para asegurarse así de que 
no se emplearía por pretexto ni título alguno sino en el solo ob
jeto para que se estableció, es á saber, el de tener convoyes 
el comercio, sin aplicarlo por extensión á las atenciones de la 
marina en general. Sí, Señor; hay esta reclamación: no lo digo yo, 
lo dice la comisión en el informe que acaba de leerse, y consta 
en el expediente á que se remite, como también haber excedido 
el capitán general á tan justa solicitud. 

Jamas, Señor, contaremos con la confianza de los pueblos, 
que es lo que ha de disponer su voluntad para prestarse á con-



tribuir, mientras religiosamente y con el mayor escrúpulo no se 
cumplan todas las condiciones que se pactan en un arbitrio, ó 
impuesto al acordarlo- Quando los pueblos vean exactamente c u m 
plidas estas condiciones, entonces, Señor, tendremos quanto se 
necesite para objetos de utilidad común. De lo contrario segui
rán las cosas como hasta aquí , que por una fatalidad muy c o 
mún se han distraído tantos caudales del fin á que se les destino, 
teniendo los contribuyentes el dolor de ver frustrada su intención, 
y. sus esperanzas. Ademas de que la intervención de los p u e 
blos en el empleo de estos arbitrios municipales es también u n 
medio de enfrenar y aun de evitar la arbitrariedad. V . M . , s i 
guiendo éstas saludables máximas, dispuso que la inversión de los 
caudales destinados á la obra del Trocadero, así como la r e 
caudación del producto de los arbitrios establecidos con este ob
je to , corriesen al cuidado del ayuntamiento de esta plaza, con t o 
tal separación de los fondos destinados á otras obras de fortifi
cación, aunque esta es de dicha clase. Lo mismo, Señor, preten
do y o que se haga en la Habana: quisiera que con total se
paración de los fondos destinados á la marina se empleara eí 
rendimiento del impuesto que nos ocupa , en los baxeles que 
han de servir de escolta á los buques de aquel comercio, cor 
riendo este gasto por las manos del consulado , así porque es? 
la voluntad de los que acordaron la contribución del dos por 
ciento, lo que acredita la confianza que les merece, como por 
que establecido aquel cuerpo con una contaduría formal, y sien-, 
do por su instituto dedicado~al comercio, todo parece.en él mas. 
fácil y conveniente. 

» A l efecto, aprobando el dictamen de la comisión en todo, 
propongo una adición á la segunda proposición de é l , y es la si
guiente. 

AI Quedando el consulado déla Habana encargado de la in
versión de estos fondos con el preciso objeto para que son desti
nados, y llevando de ellos cuenta y razón en los propios térmi
nos que se practica en esta ciudad por su ayuntamiento con los 
caudales destinados d las obras del Trocadero. " 

Habiendo'manifestado el Sr. Martínez Tejada que la adición 
del Sr. Jáuregui nada añadía al dictamen de la comisión, con
testó 

, E l Sr. Jáuregui: » Si mi adición nada añade á lo que dice la co
misión, solo podria dexar de aprobarse por redundante; pero no es 
asi; es mas lo que y o digo que lo que ha propuesto la comisión , ó, 
al menos está en términos mas precisos: uno es que los caudales r e 
caudados entren en las arcas consulares, y hasta aquí vamos bien: 
y otro es que se inviertan sin la debida intervención del consula
d o , y que cuide de que sea en el objeto preciso de su destino. P o -
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eo importaría recibir el producto del arbitrio, si en el modo y de-
mas de gastarlo no hubiese una indispensable intervención de aquel 
cue rpo , á quien la junta que votó el impuesto lo confió todo. Re
pito que así como el dinero señalado para la obra del Trocadero no 
se desembolsa ni un ochavo sin conocimiento del ayuntamiento de 
esta plaza, y absoluta y rigorosamente para dicha obra, del mismo 
modo pido que se ponga al cuidado del consulado de la Habana es
te encargo. Es el medio de asegurar la confianza de los contribu
y e n t e s , y de evitar que se busquen motivos ó pretextos de gaítar-
lo por analogía de objeto contra la voluntad de los interesados." 

E l Sr. Argílelles : » Estoy de acuerdo con el Sr. Jáuregui en 
quanto á los principios de hacer una separación de la tesorería de 
los caudales que se recauden para este objeto, á fin de que no se 
distraygan de su instituto. N o me atrevo sin embargo á conformar
me con la idea de que solo el consulado sea quien maneje estos fon
dos. Daré la razón. El consulado es una autoridad muy respetable; 
pero quando compite con otra autoridad igualmente benemérita y 
elegida por la constitución para estos encargos, creo que debe c e 
der. La similitud que el Sr. Jáuregui quiere encontrar entre esta 
obra y lo que se practica con respecto al Trocadero me hace r e 
cordar los principios constitucionales. Es indudable que los veci
nos de los pueblos de la Habana y Cuba , sean comerciantes, ó no 
lo sean, tienen mas derecho para intervenir en estos fondos que no 
el consulado. Por otra parte el encargar esta inspección á los cuer
pos municipales evita toda competencia. Así que , y o creo que la 
diputación y ayuntamiento son los interventores que señala la ley. 
Porque si se encargase al consulado exclusivamente, privando á la 
diputación y ayuntamiento del detecho de intervenir, quizá dirán 
que merece mas confianza á V . M. el consulado que las mismas au
toridades que señala la ley. El Congreso no es arbitro en apartarse 
de los principios establecidos. Me parece que si se desea acertar y 
asegurar la inversión de estos fondos, debe intervenir la autoridad 
establecida por la ley. A los ayuntamientos de los pueblos corres
ponde semejante intervención, porque á ellos se les ha encargado 
la seguridad de los pueblos, y los convoyes no alteran el objeto de 
las atribuciones de aquellas corporaciones. Así que , si el Sr. Jáu
regui no tiene inconveniente, podrá atender á esta reflexión, y subs
tituir á los consulados los cuerpos municipales señalados por la ley ." 

El Sr. Jáuregui'. » M i deseo es que se arregle y ordene la in
versión al mismo tiempo que establecer la confianza del público con
tribuidor. E l consulado fué en donde nació y se llevo al cabo el 
proyecto de esta contribución. Tiene una oficina bien montada p a 
j a la cuenta y razón , con lo que se evitan los gastos de llevar es 
ta á costa del mismo arbitrio. Ademas, á dicho cuerpo cometió el 
cuidado la junta de vecinos que se congregó. N o obstante, sí ofre-



ce dificultades la aprobación de mi propuesta en estos términos, y 
pues que se invoca la constitución para cometerlo á los ayun ta 
mientos , estoy conforme en substituir donde digo consulado, que 
se encargue d los ayuntamientos de la Habana y Matanzas." 

El Sr. Traver: » Yo hallo un tropiezo en la adición. Según las 
reflexiones hechas á V . M . , estos arbitrios se impusieron en la 
Habana quando aun no existía la diputación provincial, y á este 
acuerdo asistió una diputación del ayuntamiento constitucional. E n 
el dia ya están establecidas todas las autoridades que deben enten
der en esto. Pues una vez que convenimos y estamos conformes 
en que estos son nuevos arbitrios destinados á objetos particulares, 
una vez que existe ya en la Habana ayuntamiento constitucional, 
diputación provincial y demás autoridades, no podemos separarnos 
en nada de lo que dice la Constitución. Esto es lo que sucede en 
Cádiz, en donde recauda y llévala cuenta el ayuntamiento consti
tucional baxo la dirección del Gobierno. Creo, pues, que el Sr. Jáu
regui, animado de estos mismos sentimientos, se conformará con lo 
que la comisión propone." 

En virtud de estas observaciones modificó el Sr. Jáuregui su 
proposición en los términos siguientes, en los quales quedó a p r o 
bada •. 

Quedando los ayuntamientos de la Habana y Matanzas res
pectivamente encargados de la inversión de estos fondos con él 
preciso objeto para que son destinados, y llevando de ellos cuen
ta y razón en los propios términos que se practica en esta ciudad 
(Cádiz) por su ayuntamiento ton los caudales destinados á las 
obras del Trocadero. 

El secretario de Hacienda, que poco antes se habia presentado 
al Congreso, leyó la siguiente exposición: 

"Señor , la Regencia del r eyno , convencida íntimamente de 
la necesidad de reducir quanto sea posible los gastos del estado y 
de dar á la hacienda pública toda la sencillez y unidad de que hoy 
mas que nunca necesita, ha meditado sobre las medidas de econo
mía y orden que podria de pronto proponer á V . M . , y entre va
rios establecimientos que han llamado su atención, y de que suce
sivamente irá hablando, ha sido uno la dirección general de provi
siones. 

«Es te cuerpo, establecido para ocurrir con sus propios recursos 
á la subsistencia del exército y marina, se halla reducido por la 
falta de fondos á entender en la propuesta y celebración de con
tratas con que se va haciendo frente del modo que es posible á las 
necesidades diarias. En tal estado, y sin crédito con los vendedores 
no puede facilitar auxilios de ninguna clase al Gobierno; y aunque 
se ha intentado habilitarlo, poniendo á su disposición varios ramos, 
ni han sido suficientes, ni jamas pudo convenir que se separasen sus 



productos de' la tesorería general, que debe ser única] ni que se. 
reuniesen contra el sistema de buena administración en una misma 
mano la recaudación y la distribución de caudales. Las funciones, 
pues , de la dirección general de provisiones están en el dia redu-. 
cidas á comprar quando es indispensable , y precisamente en esta 
plaza, librando sobre tesorería mayor , y á distribuir luego lo que 
ha comprado en los puntos donde mas falta hace. Y para esto solo, 
ademas de la dirección general, cuyos sueldos, con los de la fac
toría de la Isla, ascendían en el año de 1 8 1 1 á 279,350 rs. vn. 
mensuales, ó 3.352,200 rs. vn. al año , sin contar otros gastos , se 
mantienen en las provincias y en los exércitos directores, factores, 
y guardaalmacenes subalternos, que también reciben los caudales 
de las tesorerías respectivas; pero que en quanto á su distribución 
se entienden solo con los directores generales como gefes únicos del 
ramo. 

» Este desorden trae otro mayor ; porque la comunicación de 
los directores generales con los de provincia y de campaña está in
terrumpida muchas veces por las vicisitudes de la guerra , y libres 
los subalternos de toda sujeción, pues ninguna reconocen á los in
tendentes; son dueños de obrar á su voluntad, bien satisfechos de 
que sus operaciones no pueden ser examinadas, y d e q u e en t o 
do caso les será muy fácil cubrir qualquier alcance con pérdidas 
reales d supuestas de una invasión, una retirada, ó una derrota. Los 
intendentes por su parte se quejan deque estos subalternos, cuyos 
procedimientos no pueden examinar, y cuyos recursos no pueden 
conocer, no solo no suministran ni aun la quarta parte de lo que 
las tropas necesitan , sino que los abruman con continuas reclama
ciones de efectos y caudales. Allégase á.esto el negarse , como se 
.niegan todos ellos, á dar á los intendentes cuenta de su inversión; 
pretextando que solo dependen de la dirección general. De d o n -
Ce viene á resultar que al paso que los pueblos sufren extor
siones extraordinarias para dar lo que los exércitos necesitan, el 
intendente, gefe único de la hacienda, ignora si se emplean los p ro
ductos de estos sacrificios con el orden y la economía que es justo 
y las circunstancias exigen. 

„ D e esta suerte no solamente se ha hecho inútil la dirección 
general de provisiones, porque no puede cumplir ninguno de los 
objetos para que fué creada; sino que la dislocación que todas 
las causas referidas han ocasionado en su manejo, perjudica a l a 
buena y económica administraccion; complica la cuenta y razón 
establecida en las dependencias de los exércitos, que hoy debiera 
serrinas exacta y rigurosa que nunca; y grava con sueldos e x 
cesivos é inútiles al exhausto erario de la nación. E n los tiempos 
pacíficos en que se fundó la dirección, quando no fuese conve
l ien te , como se creyó serlo, el establecimiento de este centro 



común, con la preferencia del sistema de administración al de 
asientos, era al menos posible porque entonces se contaba con 
una asignación fixa, fundada en presupuestos, y estaba expedita 
la correspondencia y comunicación de la corte con las provin-
cias. Y si }'a entonces la economía en acopios y suministros, y 
la prontitud y claridad en las cuentas no correspondía á las in
tenciones del Gobierno, como es muy de creer , pues desde el 
principio de la dirección se trate de restablecer el sistema de asien
tos , que por su establecimiento habia cesado, por lo menos pu
do y debió corresponder mucho mejor que ahora, quando la 
falta de- fondos y la notable variación de circunstancias lo ha e n 
torpecido todo. 

„De manera que este costoso cuerpo se halla en el dia en una 
verdadera parálisis, incapaz, ya de obrar , y aun casi de sentir y 
moverse en la ancha esfera que se le demarcó, y mucho mas in
capaz aun de guardar en sus pasos la oportuna dirección y c l a 
ridad que el Gobierno necesita y desea en todos los ramos de l a 
pública administración. 

„Estas consideraciones han movido á S. Á. á resolver su supre
sión , providencia de la. qual nada hay que t emer ; providencia 
que traerá consigo el ahorro de algunos millones de reales, y que 
restituirá las cosas al orden que tuvieron, hasta que lo trastornó 
todo y lo convirtió en pura confusión y desorden el despotismo 
de G o d o y , verdadero autor y fundador de este inútil y costoso 
establecimiento. Quando he dicho que de la supresión de la di
rección general de provisiones nada hay que t e m e r , no apoyo 
solamente mi dicho en la vigilancia del Gobierno , ni en la sabi
duría de nuestras antiguas instituciones militares de hacienda. Uno 
y otro bastaba para suplir la falta de qualquíer establecimiento 
que conviniese suprimir por útil que fuese. Mas la dirección g e 
neral no lo es , y lejos de serlo, grava y estorba en vez de a y u 
dar á la nación ó dar algún auxilio al Gobierno. Este estableci
miento de nada sirve ahora mas que de presentar en cada exér
cito y en cada provincia la idea monstruosa de una administra
ción independiente de la autoridad que dirige la hacienda, y le 
facilita los recursos. Ni hace otra cosa respecto del Gobierno que i 
multiplicar sus aflicciones y sus cuidados, presentándole á cada 
momento necesidades mas ó menos urgentes, con mas ó menos 
solicitud y diligencia; pero sin facilitarle jamas arbitrios para r e 
mediarlas, y aumentándolas cada dia mas con ios gastos inútiles 
de su propia manutención y subsistencia, y de su dispendiosa y 
complicada administración. 

„ L a nación pues en su estado de pobreza actual, estado en 
que la ha puesto la mal consentida facilidad de crear empleos y 
establecimientos costosos, seria mirada, si en conservar este se e m -



peñase, como un gran señor, cuya antigua opulencia hubiese ya des-
aparecido, que no teniendo lo bastante para dar pan á su fa
milia , mantuviese sin embargo tres grandes mayordomos con lar-
gos salarios y numerosas oficinas que se lo repartiesen y se lo ayu
dasen á comer. Nadie alabaría la cordura de tal señor, viendo á 
sus mayordomos, que lejos de darle crédi to , ni traerle nada de 
fuera, lo desacreditaban y empobrecían mas, aumentando el ham
bre y la comezón dentro de su casa. Esto es puntualmente lo 
que en España sucede ahora con la dirección general de p ro 
visiones ; y la última experiencia de algunos meses ha acreditado 
y a á los ojos de V . M. que mientras estuvo suspensa no hizo 
falta, y nada de lo que le estaba encomendado se quedó por ha
cer ; ni hubo mas diferencia que hacerse todo con poquísima gente 
y á mucho menos costa que antes. Pues ahora como entonces se hi
zo, suprimida la dirección, se encargarán del cuidado de la provi
sión los intendentes respectivos, y tratarán de restablecer, si fuere 
posible, los asientos tan superiores al modo actual por su mayor 
seguridad y menores gastos. Y si de pronto no hallaren asen
tistas , y fuere preciso continuar la administraccion , los mismos 
intendentes, cuyo es principal y propiamente este cuidado, con 
presencia de las instrucciones propondrán los medios que estimen 
á propósito en cada parte para facilitar, conservar y distribuir 
las provisiones. La intervención, cuenta y razón de este impor
tante ramo de Hacienda no variará,, de los demás; porque ya se 
arriende ó administre, correrá en cada exército á cargo de su con
tador , y hará parte de las cuentas de su tesorero; tendrá para
dero en sus oficios, y vendrá á finiquitarse al tribunal de la con
taduría mayor. Por este medio, cuyas ventajas habia demostrado 
la experiencia de un siglo, el manejo de todas las partes de la 
hacienda y su dirección será uniforme y estará subordinado al 
único gefe que le tiene puesto la nación en cada exército ó pro
vincia; el Gobierno y aun los pueblos conocerán lo que hay 
y lo que falta: podrán hacerse reformas útiles: los intendentes 
meditarán los medios de acopiar con tiempo provisiones: podrán 
limitarse los pedidos; y finalmente puesta la responsabilidad en 
una sola mano, sujetas á ella todas las intermedias, y reducidas á 
las meramente precisas, esta responsabilidad será mas efectiva; y 
los costosos sacrificios del generoso pueblo español tendrán á su 
vista una legítima inversión, ventaja no menos apreciable que la 
sencillez y la economía que presenta todo el sistema. 

Si esto así establecido algo se pudiese echar menos, me consta, 
y aseguro á V . M. que no esta olvidado. La Regencia conoce 
m u y bien la necesidad de un cuerpo intermedio entre los inten
dentes de los exércitos y el Gobierno supremo. Mas este ha de 
ser tal que sin manejar, administrar ni distribuir, inspeccione desde 



tm solo punto las operaciones de toda la hacienda militar; que 
examinando la correspondencia de los exércitos haga sobre ella 
observaciones; note lo que abunda en una parte y escasea en la 
o t r a ; prevea las necesidades, y avise las ocasiones de evitarlas; 
y que ilustre sobre todo al Gobierno para que pueda resolver 
y dar con oportunidad y acierto las grandes providencias que 
aseguren la subsistencia de las tropas y la economía en los gastos. 
Mas como S. A. se ha propuesto no multiplicar empleados ni e m 
plear en objeto alguno sino á sugetos de conocimientos análogos 
á sus respectivos destinos, piensa valerse para esto de ministros 
de Hacienda y Guerra acreditados, que no hagan falta en otra parte, 
y sin nuevos gravámenes puedan hacer este servicio. Con lo qual, 
y restituido á los intendentes el uso de sus naturales y propias 
facultades, sin gasto ni aparato estará servida mejor que ahora, no 
solo en el ramo de provisiones, sino también en otros, la hacien
da militar. 

„ E n resumen, Señor, la Regencia del reyno está muy segura 
de que en el estado presente de las cosas la buena economía, 
quando no hubiera otras razones, exige ya qué la dirección general 
de provisiones se suprima como un cuerpo que en todo tiempo 
fué muy costoso en comparación de su utilidad J pero que es Cos
tosísimo y del todo intolerable en el tiempo presente, quando 
tantas necesidades nos rodean, quando las circunstancias lo han he
cho enteramente inútil , quando su capacidad y facultades son 
y a tan inferiores á los objetos con que había sido creado. S. A. pues 
tiene resuelta la supresión de la dirección general, y solo la ha dete
nido para la publicación y execucion de esta importante providencia 
la consideración debida á V . M . , quien ya por tratarse de supr i 
mir empleos, ya por la calidad de los que se trata de suprimir 
en esta necesaria reforma, me ha mandado dar cuenta, sin pro-<-
ceder á nada antes de obtener su soberano permiso para ello.-

„ Y o , Señor, por mi parte me lisonjeo mucho de ser constan
temente el órgano y el instrumento de un Gobierno que siguiendo 
las sabias máximas de unidad y de economía que V . M. ha fixado 
en la administraccion , ama tanto el orden, y no se propone sino 
saludables reformas. Y me lisonjeo tanto m a s , quanto espero que 
si por esto hubiere de sufrir la censura, la detracción y aun 
la persecución de los malos, siguiendo como me propongo se 
guir cada vez mas firme en mi propósito, mereceré también baxo 
la protección de V . M. el aprecio y la consideración de los b u e 
nos. Cádiz 3 de junio de i 8 i 3 . = S e ñ o r = Tomas José González 
Carvajal ." . 

Pasó dicha exposición ala comisión extraordinaria de Hacienda. 
La de Señoríos presentó el siguiente dictamen, que fué aprobado. 
„ Señor la comisión de Señoríos ha visto el expediente que ha 



remitido ía Regencia del r e y n o , formado en la comandancia del 
Ferrol con motivo de solicitar los monges de S. Juan del Poyo 
que se les mantuviese en la posesión del derecho exclusivo de la 
barca de pasage sobre el rio Lerez que disfrutaban de tiempos 
muy antiguos, y de que le habían despojado los matriculados 
de aquel departamento. 

» D e él resulta, que á consecuencia del decreto de 6 de agosto 
de 1 8 1 1 , con que V . M. abolió los privilegios exclusivos, empeza
ron los matriculados de Pontevedra á barquear en el punto del 
mencionado r i o , impidiendo al monasterio que lo exeeutase como 
acostumbraba. 

» Acudieron los monges al comandante militar de marina de V i -
g o , el que atendiendo al tenor literal del decreto, sostuvo á los 
matriculados en su empezado barcage, sin admitir demandas ni con
testaciones, que se dirigían á frustrar la execucion de lo mandado. 

«Llevado el asunto al comandante general del Ferrol , interpu
sieron los monges el acostumbrado recurso de manutenencia en la 
posesión, mientras se ventilaba después el de propiedad que pen-
dia muchos años hacia en dicho tribunal. 

» El comandante general modificó la providencia del de Vigo, 
mandando que la barca fuese tripulada por matriculados mientras 
se consultaba al gobierno sobre la solicitud de los monges. 

»Estos acudieron á la Regencia quejándose de la providencia 
del comandante general, y pidiendo.se le devolviese el expediente 
para que fallase sobre el recurso de posesión que interpusieron en 
su juzgado 1, extendiéndose á manifestar las razones legales en que 
lo fundaban. Ciertamente que apuraron todos los recursos del in
genio para poner su privilegio fuera del alcance del decreto, inten
tando los medios dilatorios con que se han eternizado estos p ley-
tos. Expusieron que no traía su origen del señorío jurisdicional, co
mo se requería , para ©star comprehendido en el decre to : que les 
pertenecía por título hereditario de propiedad y abolengo como á los 
reyes donantes: que este privilegio exclusivo es el mismo que tiene 
todo dueño en sus cosas propias: que dicho rio en la parte qúestio-
•nada así en su álveo, -como en las aguas mientras corren por aquel 
término, eran propias del monasterio como lo fueron de los donantes; 
y últimamente, que las tierras de la ribera y los muelles eran sin 
duda propios del monasterio, y sin su Ucencia nadie podia arribar 
á ellos; concluyendo con que el expediente se devuelva al coman
dante general, para que reponiéndolos en el -uso.de su privilegio, 
determine el artículo formado por el monasterio con arreglo á las 
leyes, admitiéndole las apelaciones que interpusiere en t íempoy forma. 

» La'Regencia en su informe se hace cargo de quanto expone el 
•monasterio; y no obstante es de dictamen de que dicho privilegio 
está comprehendido en el decreto de ó de agosto. 

l 
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Núm. 3. > ( 3 3 ) 
JVSí la qüestion del día tersase sóbrela legitimidad del título, 

estaría en su lugar la pretensión del monasterio; mas el decreto, 
de V . M . no se limita á los privilegios, cuyos poseedores carezcan 
de t í tulo; á todos ios cÓmprehende , y en los artículos 8 y siguien
tes prescribe ¡o conveniente para la indemnización ó reintegro de 
capitales por lo que resulte de los títulos de. adquisición,. que .al. 
efecto deberán presentarse, sin que esto obste á la incorporación 
decretada, como se manda en el artículo 1 3 . 

»Así que , la comisión es de dictamen que el privilegio exclusi
vo que reclama el monasterio de S. Juan del Poyo de tener una 
barca de pasage sobre el rio Lerezestá comprehendido en el decreto 
de 6 de agosto de 1 8 1 1 , quedando á los monges el derecho al r e i n 
tegro, con .arreglo al artículo 8 y siguientes del ,mi:-mo. , 

» V . M. resolverá lo que sea justo. Cádiz 30 de mayo de & c . " . 
El Sr.. Zorraquin hizo' la siguiente exposición: 
«Señor : las tropas enemigas han evacuado á Madrid. Este he

roico pueblo es bien digno de que V . M. se ocupe en enxugar sus 
lágrimas por cuantos medios sean compatibles con la justicia y la 
constitución. Esta previene en el artículo 104. que las. Cortes, se. 
juntarán todos los años-'en la. capital del reyno en edificio destina
do á este solo objeto. 

>» Considero que será de mucho consuelo para los leales h a b i 
tantes de aquella, capital el saber que V- M, no los tiene olvidados, 
y que se ocupa en restituir el Gobierno y fixar la residencia de 
las Cortes en su recinto tan pronto como las circunstancias lo 
permitan. 

«Propongo en consecuencia que V. M. se sirva encargar A 
la Regencia, comunique sus órdenes al gefe político de Madrid, 
para que poniéndose de acuerdo con el ayuntamiento constitución 
nal, proceda d elegir edificio donde los representantes de la na
ción puedan reunirse y celebrar sus sesiones con la comodidad y 
decoro convenientes i tomando las disposiciones precisas para kor* 
¿Hitarlo lo mas pronto posible." 

Con igual motivo hizo el Sr, Porcel la siguiente proposición: 
"Que se diga d la Regencia del reyno.encargue al gefe polí

tico de Madrid como una de sus principales obligaciones la de 
reconocer y preparar el edificio, que entre tanto se verifica lo 
prevenido en el artículo 104 de la Constitución, pueda ser mas á: 
proposito en aquella capital para la reunión de las Cortes ,< d fin 
de que se trasladen d ella, las presentes ó las próximas, tan. 
prontamente como lo permitan y presten la seguridad suficiente 
los sucesos de la guerra, 

Al mismo objeto dixo el Sr. Villodas que tenia preparadas las 
proposiciones siguientes, que leyó: 

Primera. »j Que las Cortes se sirvan nombrar una comisión de-
TOMO XX, ,« 



dos 6 mas-señores diputados que pasen"d Madrid, afín de to
mar noticia de los edificios que puedan parecer mas d propósito 
para formar el salón de Cortes y establecer las oficinas del Con
greso. 

Segunda. r> Que esta comisión vaya encargada igualmente de 
reunir y recoger el archivo de la 'diputación de los rey ¡ios. 

Tercera. »Y que esta misma Comisión se entienda con las 
Cortes para comunicar las noticias que adquiriese sobre estos 
particulares , y recibir sus órdenes. 

Preguntóse en seguida por el orden con que se hablan hecho ias 
referidas proposiciones si se admitían ó no á discusión; y resulta
ron admitidas la de! Sr. Zorraquin y la de! Sr; Porcel; pero no 
las del Sr. Villodas. Pata aquellas quedó señalado el dia 5 de es
te mes. 

Se mandó hacer mención en este diario de una representación, 
eída por las Cortes con particular agrado, con la qual varios ciu
dadanos de la provincia de Galicia felicitaban at Congreso por ha
ber sancionado'la constitución poatica dé la monarquía, y abolido 
el tribunal de la Inquisición. 

Continuó la discusión de 'la reforma del proyecto de decreto 
número 1 , presentado por la comisión de Agricultura (sesión del jl 
dé mayo último), cuyos artículos 5 y 8 , después de una muy 
breve discusión, quedaron aprobados.. 
- Lo fué igualmente sin discusión el artículo 3 presentado por la 

mi^ma comisión en la reforma del proyecto de decreto número 2. 
(Véase dicha sesión.) 

Procedióse en seguida á la discusión del proyecto de decreto, 
.sobre la industria &c. (Se sion citada.) 

Acerca del primer artículo dixo. 
El Sr. Rech •. » Me parece muy laudable la intención del Sr. con

de de Toreno , autor de esta proposición ó artículo; pero desee ría 
que su señoría explicase mas. la idea para que se entendiese con 
claridad. Si es la de que se puedan establecer fábricas libremente5 

baxo las reglas establecidas, hay una orden de la junta de comer
cio y moneda del año de 1800, que así lo dispone. Únicamente 
dexó de ponerse en práctica en donde ios privilegios se.oponían. 
Pero Y- M. por decreto de 6 de agosto del año 1 8 1 1 removió es
tos .obstáculos,' y desde entonces qualquiera ha podido y-puede es
tablecer fábricas donde le acomode. Ahora, si la intención del señor 
autor de la proposición es que se pongan las fábricas con excepción 
de Jas jregias que hon establecido las leyes , vea V . M. que con la 
mejor intención se va á probar la alteración , e! robo y fraude de 
las varias fabricas que se planten. Las fábricas de los géneros de pri
mera necesidad son tan antiguas como los hombres. La ambición y ma
nida de estos 'hijeo dictar reglas y leyes para evitar los fraudes, ya en 



el modo , ya en la substancia. E n el modo , elaborando mal' foí 
artefa.tos.: en la substancia , reuniendo ingredientes espúreos, que 
daban margen en la, apariencia para,- ser confundidos con los fabri
cados perfectamente o con los elementos correspondientes. Haré 
aplicación de estos principios al ramo de xabones.Se inventó el m e 
dio de construir este género sin fuego. ¿Y qué resultó de aquí? 
Que vendieron un xabon, que ni está labrado según ar te , ni surtía 
el efecto que el operado según reglas; y resultaba que se vendía-
á treinta quartos un xabon , que no valia mas que catorce ó quin
ce. (Descendió .el orador d explicar varios pormenores de las fá
bricas de xabon y los diversos fraudes que en su elaboración so
lían cometerse.) Las leyes , continuó , han evitado estos daños, 
estableciendo varias reglas, con las quales se han precavido muchos 
males. Mas los ingredientes tal vez serán de una clase que sean 
perjudiciales á la salubridad, y que atraygan males con el tiempo 
á la sociedad. Así q u e , no sujetándose estas fábricas á las reglas que 
ha dado nuestra legislación, van á experimentarse gravísimos daños. 
También quisiera que el señor autor de la proposición se sirviera 
decirme si esta libertad se entiende con exclusión de los derechos 
que antes pagafean. En este caso me opongo directamente, no p o r 
que no considere que V . M. debe proteger las fábricas todo lo p o 
sible, sino porque la hacienda nacional no tiene en el apuro presen
te con que cubrir el.déficit de este arbitrio. Ahora , que á las fábri
cas se les alivie para que de este modo tomen incremento nuestros 
artefactos, y se evite la extracción de moneda al extrangero, es 
muy bueno. Mas quiero adelantar, y e s que V . M. les perdone á 
los fabricantes la tercera ó quarta parte de lo que paguen; pero que 
se les perdone del todo, no me parece conveniente. Así no hallando 
claro el sentido de la proposición , juzgo conveniente para deliberar 
con acierto que el señor autor de ella la explique con extensión." 

El Sr. conde.de Toreno: «Puesto que el Sr. Redi desea que 
el autor de la proposición sea quien la declare , le complaceré, 
aunque habiendo pasado auna comisión, y siendo su dictamen el que 
se discute, á sus individuos mas bien queá mí tocaba contestar. La 
proposición es tan clara, que sin mas explicaciones que su simple 
lectura se entiende perfectamente. El Sr. Recli ha limitado á tres 
puntos sus observaciones. Primero, á que es inútil la proposición 
si se reduce á la libertad de establecer fábricas, por estar ya pe r 
mitido por la junta de comercio y moneda. Segundo , que si se di
rige á derogar las reglas que prevenían el modo de fabricar ciertas 
éosas, se autorizarán los fraudes que aquellas evitaban. Y tercero, 
que se opone su señoría á ella, sise intenta con la proposición qui
tar los derechos que devengaban las fábricas en favor de la hacien
da pública. Estos son los únicos puntos, que , si no me equivoco, 
ha abrazado el señor preopinante en su discurso. 
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v ,1 » E n quanto a! primero no puedo menos de convenir con su se
ñoría, en, que-.existe-una'disposición'de una ¡unta de Comercio y 
Moneda; pero era : ;nuíá : en la práctica, dando la misma junta ios 
permisos para e! establecimiento de fábricas, y no consintiéndolo' 
sin este requisito' las autoridades y las provincias. Tengo de esto" 
ejemplares recientes. En mi país se han querido establecer dos fá
bricas, y .entre informes y contestaciones van corridos seis meses^ 
sin que todavía haya recaído resolución final;'Por tanto no es inú
til que el. Congreso tome una determinación tan conveniente para 
que nadie-se. resista á ella: El segundo punto no es en rigor el ob-' 
jeto de mi proposición, dirigida principalmente á que se establez
can fábricas sin necesidad de licencia préVin; pero ya que el señor 
preopinante ha hecho 'esa indicación , debo decir que la facultad de* 
establecer fábricas-ha de ser sin sujetarse á esas reglas tan r id icu
las;, como perjudiciales, y de que : están atestados nuestros códigos"] 

.-Si y o compro paño, ' ó sombreros," tendré muy buen cuidado de; 
examinar su calidad, y estoy seguro de no engañarme, v de que 
caerán las fábricas inferiores sin qué la mano "fiscal tenga para na
da que entrometerse. Para conocer la utilidad que acarrean á las 

'melones las leyes que sujetan álos fabricantes, compárese nuestra 
industria', con la de los países .en que se goza, de una libertad suma, 
<5 á lo-menos mayor que la nuestra. En los mismos países extrange-
ros se ha notado la gran diferencia que hay entre una ciudad, en 
que se tiene-absoluta libertad, y otra en que no. 

» Las razones del Señor preopinante en este segundo punto van 
dirigidas á la segunda proposición de la comisión sobre los gre-
mips. .Respecto de estos en Inglaterra se advierte los beneficios: 
que produce su "so existencia"' en algunas ciudades. S.mit, á quien 
no se puede-citar en estas materias sin veneración y respeto, ha 
notado muy bien los perjuicios que' ka" 'causado- un estatuto dé 
la reyna Isabel., y los bienes que se han seguido de la inter
pretación favorable 'que se le ha dado. En Londres y otras par
tes • donde se .comercia se hallan atrasadas • ciertas 'artes ' respecto 
de .Biriáiaghán , ' Westaúuster y .algunas toas, eti. que' dedicándo
se á ot ras , han interpretado- el estatuto, como que no las cem-
préhende : por no conocerse aquellas arres en •tiempo'dé la rey
na Isabel. Estás cosas deben dexar-se al 'interés''dé los particula
res , que emplearán"'sus fétido* -donde masías convenga. Mejor se 
dirigirán -ellos por -sí qué -por' conúsioi; adó*s'despachados de la 
corte fáciles de .sobornar por fabricantes 'interesados, y que mas 
sirven para obstruir que •para"íóroe.tmcr.'Ese prurito de ' r entro-' 
méteíse e í Gobierno en '-las' aéciones : de los • partió--íares es el me
dió mas"seguro de detener' la prosperidad Meíooal. Por lo que 
toca al tercer punto no es del caso hablar de ' ' é l , á que vendrá 
bien guando se trate de |a pjrgisnizpion del .nuevo sistema de con-



tribuciones que va á presentar "íá comisión extraordinaria de, Ha 
cienda, ele que $©y individuo,. Con esto be contestado á las du
das ú objeciones dei Sr. Redi; en la ímelígéncia de que lá 
comisión de Agricultura no entiende"en los oficios, la' medicina* 
la farmacia y otras profesiones sujetas por necesidad á ciertas 
reglas y exámenes.» 

El Sr. Don: » N o puedo dexar dé conformarme con ¡á 
opinión de que las" ordenanzas gremiales están llenas .de trabas 
y de espíritu de monopolio, totalmente opuesto á la pública'pros
peridad; pero debo hacer presentes algunas reflexiones. El" señor 
conde de 1 ore-no, que" opina del mismo modo, reconoce que no 
se han de derogar las ordenanzas relativas, á gremios de ope
rarios que trabajan en cosas que pueden perjudicar á la salud 
pública: en quanto á algunos artífices que se ocupan en elabore* 
cion de metales y cosas preciosas, aun supuesta lá libertad de 
que se t ra ta , ha de haber veedores para algunos efectos, como 
de si el interesado .ha padecido agravio vendiéndole una cosa, por otra: 
cosas semejantes pueden ofrecerse si se discute mas la morería: 
¿por que para una cosa, que es mucho mas sencilla, como la agri
cultura , ha de haber habido un proyecto de ley impreso y lar
gamente discutido, y ahora en"una hora heñios' de ' determinaj 
este asunto, que es de igual ó de mas trascendencia, y mucho 
mas complicado? el mismo Sr. conde dé Toreno ha dicho que 
aprobándose la proposición no quedan derogadas las o rdensn-
'zas gremiales: baxo este supuesto, baso el que s i se derogase» 
debería preveerse de remedio á lo que se ha indicado, y en aten
ción á que del modo que está la. proposición' puede ' fuera del 
Congreso .suscitarse la cutía que se ha 'pí-ei uesto en é l , feria 
y o de parecer de que en esta proposición íé .'indicase' q u e ' n b 

,por ella quedan derogadas fes ordenanzas gremiales', y pasar des
pués á discutir en que deben derogarse y en que subsistí-- ; en 
lo que acaso puede ponerse algún límite es en algabas fabricas 
que perjudican á la salud.» 

El Sr.. Arguelles: " Y o tengo ya" muy po~o ,qne añadís 
a lo que ha expuesto el Sr. conde de Toreno. 51» embargo míe 
haré cargo de algunas reflexiones que ha expuesío el Sr. R.ec/¿. 
Es necesario tener presentes las razones que fea tenido el autor p'-j-
ra exigir del Congreso' una resolución .que restituya á los esv t -
ñoies el derecho de poder invertir sus caudales co.mp quieras -.n 
las fábricas sin ucencia dei Gobierno., l a .pro.'.osbt; n no dice mas 
que los españoles que rengan fondos y quieras invertirlos #,-¡ la 
industria puedan hacerlo libremente. l a rav.ou de esto es',¿W,á 
y obvia. Prescindamos ahora de las' trabas y dificultades que trae 
el formar un expediente instructivo. Al. cabo el constituir ai G o 
bierno juez y calificador de mis intereses, seria establecer el a b -
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surdo sistema-, que como ha dicho el Sr. conde de Toreno, tu 
vn en su principio por base el bien, pero traxo consigo el mal 
Porque la autoridad que designa la ley es el consejo que 
exige en amor facultativo de mi empresa. Supongamos que 
consejo?, ó la. junta de comercio, son los que califican si ó no con 
viene una fabrica. ¿ Quien no ve que estos cuerpos por su ins 
tltuto i o pueden dar un acertado, dictamen? Señor: ¿quien no 
se rie, 6 mas bien no llora, al ver esas leyes reglamentarias so
bre si los paños han de tener tantos hilos de t r ama , si han d 
estar mas ó menos torcidos? Pues esto cabalmente iba á que
dar sino se aprueba la proposición. El Sr. conde de Toreno ha 
dicho muy bien, que las autoridades resisten á la erección de sus 
fábricas, y reclaman las leyes reglamentarias. N o permitirán fa
bricar sin ucencia del Gobierno. ¿Y qué puede decir este? Si 
y o quiero probar fortuna de este modo ¿ha de ser el Gohier-
no juez de mis cálculos, y de si tiene ó no ventaja este pen-
Sarniento ? El esperar la licencia del Gobierno produce mil dila
ciones y gastos que no puede superar todo fabricante. Muchoj 
individuos que no tienen fondos sino para verificar esta especu-r 
lacion, dexarán de emprenderla, si han de ir á la corte á gas-
tar estos fondos, y esperar las dilaciones que son consiguientes. 
H a y otra dificultad, que es la del monopolio. Quando un suge-
to quiere plantar una fábrica que pueda aventajar á los demás, 
se reúnen estos, y resuelven arruinarle antes que , según dicen 
ellos, les dé la ley, Se arma una guerra entre los que quieren 
establecer la fábrica y los fabricantes ya existentes; en la qual 
se arruinan sin ventaja alguna. Ya se ve, los que tienen artefac
tos se oponen al nuevo fabricante que entre en la población, y 
éste tiene que irse á otras tierras donde acaso no es tan útil. 
Está demostrada hasta la evidencia la certeza de- estos puntos. 
Yo no extraño que todavía nos resintamos del sistema baxo el 
qual hemos vivido. Pero vamos al punto de los ingredientes. Ha 
insistido mucho el señor preopinante sobre este particular, y para 
elio ha citado las fábricas de xabon. ¿Quien no .ve que es ridí
culo d por mejor derir imposible, que el Gobierno se constituya in
dagador de estas elaboraciones ? La lavandera que no pueda com
prar el xabon tan rico como el hecho en caliente, lo tomará del 
otro, que seguramente será mas barato, y le empleará en ropas 
mas groseras acomodándose así á su bolsillo y á sus trabajos. La
yará -con el fino los batistas y encaXes, y he ahí como es una 
ventaja que haya dos clases. Otra cosa: si qualquiera de estos xa-
"boiies está' mal hecho, mañana no tendrá despacho, y el fabri
cante quedará castigado por su mala fe con la poca venta. Es
to es mejor que todas las leyes y aprendizages. En esta parte 
no hay mas que. hacer; el que es engañado una vez en una tien-



da no vuelve á ella. Lo mismo digo de los paños, sedas y q u a -
lesqúierá otros artefactos. El fraude' podrá pasar una vez, pero no 
mas. Desengáñese V . M. todos esos veedores y vigiles son nada 
en comparación del interés individual. 

„ Vamos al punto de contribución. Nada se habla de las que 
paguen en el dia las fábricas. Las que se establezcan de nuevo e s -
tan sujetas á la contribución que tenga este ramo. Supongamos una 
fábrica de sombreros'que pague un tres por ciento. Si yo establez
co la fábrica, aunque sin permiso, no descuidará el Gobierno 

'de venir mañana á exigir el tanto que me corresponde. Estoy se
guro de que en el antiguo Gobierno, á pesar de ser tan disparata
do en.esta p a r t e , no se pedirla esa contribución adelantada. Se 
cobrada después de establecida; y lo mismo sucederá ahora, por 
que esta ley no se deroga. 

,, En quanto á la reflexión del Sr. Dou, que es de otro, lu 
gar, yo solo diré que la comisión respeta ésos gremios y maes
trías, á pesar de que no hacen mas que atar la industria. La comí» 

^.sioü'dexa subsistentes esas corporaciones, y se contenta con p r o 
poner que en adelante no se sujete á ninguno á que se haya d« 
agregar p examinar, ni pedir licencia para qualquier arte- El que 
quiera tener ese t í tulo, ese honor , le solicitará; pero el que no 
guste de es to , trabajará del mismo modo. Un zapatero , aunque 
no sea del gremio, podrá calzarme igualmente que otro que lo sea. 
&o confundamos tampoco con este motivo las artes con otras pro
fesiones. La ley las ha sujetado á otros principios, como ha dicho 
oportunamente el Sr. conde de Toreno. 

„Contrayéndonos á la primera proposición, nada hace la c o 
misión mas que decir: todo individuo queda autorizado para esta
blecer qualquiera artefacto ó fábrica, con arreglo á ¡as leyes de sa
lubridad. E n quanto á esta se arreglarán á las de policía de cada 
pueblo, y las autoridades municipales sabrán zelársú cumplimien
to. Siempre que la diputación provincial, ó el ayuntamiento, R o 
ten que en algún establecimiento se halla algo insalubre,! tendían 
buen cuidado de reclamar. Pero sujetar á m í , f a b r i c a n t e q u e 
baxo estos- y otros pretextos hayan de venir á"' reconocer mis cal
cetas y tintes, eso no. N o se diga por esto que queden impunes 
los malvados : un castigo solo detendrá mil'niales venideros, y los 
fabricantes, que ya saben á lo que se exponen, buen cuidado ten
drán de no seguir el mal exempio. La experiencia ha .hecho ver 
que, no es cierto ese rezelo de que los hombres* se hacen unos á 
otros la guerra: si fuera as í , apenas podríamos subsistir; y no 
obstante véase quan pocos azares y acciones de esta clase se ven 
en la vida civil. E l bien público, que tanto se reclama, debe co^ 
nocerse á posterior i, es decir, después de verse los efectos. Es una. 
injusticia poner trabas á los ingenios de los hombres. Si á ' p r e t e x -



to de un-mal, que no ha sucedido, vamos í pesquisar .criminales 
do.ainos otra vez la nación en estado de tutela, del que tantos 
íiiaíes se le han seguido. Así que , y o , Señor, en la primera prS 
posición, ó en este primer art ículo, no veo mas que sabiduría; y 
las objeciones que he oidó , no son sino resabios de.nuestra legis
lación antigua, que debe de;aparecer á beneficio de la ilustración;" 

Se declaro 'qiie"ei artículo primero estaba suficientemente dis
cutido , y puesto á votación quedo aprobado'. 

Se levo el segundó, acerca de iqua l dixo 
El Sr. Llaneras: ¿Señor \ que se dé por V . M. franca y ab

soluta libertad á qualquiera para entrar en el exercicio de la maes
tría de las artes y de la industria, sin examen, sin título ni in
corporación, es sin duda el objeto, de la proposición que se pre
senta 'á la' deliberación de! Congreso. N o tendría yo reparo en 
subscribir á esta proposición, sino viera desde luego los gravísimos 
perjuicios que van á resultar necesariamente, si V . M. la adopta, 
en daño de tercero, que V . M. está obligado á precaver. Sí, Se
ño r , grandes y muy grandes perjuicios resultarán de acordar 
V . M. esta medida, y de llevarse á erecto. Hablaré por lo que está 
sucediendo en mi provincia, tal vez sucederá lo mismo en otras1 

provincias; y estoy informado que lo .mismo sucede en Cataluña, 
En. Mallorca. Señor, todos, d casi todos los gremios están carga
dos con muchas obligaciones de justicia ,. que deben satisfacer in
dispensablemente' por diferentes sumas de dinero que v desde su es
tablecimiento, han ido tomando á censo en todos tiempos, así de 
individuos particulares como de corporaciones. Deben los gremios, 
cubrir estas obligaciones, de justicia del fondo que cada uno de 
ellos tiene. Estos fondos.se crean del dinero qué por sus regla
mentos ú ordenanzas deben pagar , y pagan los que quieren en-, 
trar en la maestría de las artes por el examen, por el título y 
por la incorporación, Y si V . M. decreta que sin t í tu lo , sin in
corporación y sin examen pueden libremente entrar en la maes
t r í a , y exercer las artes y la ..industria, ni habrá fondo.,, ni habrá 
corporaciones gremiales; quedarán estas quando no directa, por lo; 
menos, indirectamente deshechas, echadas por t ierra, quando en 
mi concepto re merecen y deben merecer estas corporaciones res
petables, la alta consideración ele V . M. ; y de aquí por consi
guiente, han de resultar sin remedio los muchos y graves perjui
cios que he insinuado en daño grave de tercero. Yo por el em-
pleq eclesiástico que tengo en mi provincia, me veo en la preci
sión de cuidarme de ciertas administraciones testamentarias, coit 
el derecho de percibir de algunos gremios ciertas sumas de dine

r o , censos que están obligados á pagar aquellos, nada en prove
cho ntio, sino con la precisa obligación de invertirlo todo en su
fragios y en liiupsnas á los pobres de mi parroquia; y así como 



á m í , sucede lo mismo á muchos otros así particulares como á cuer
pos religiosos con semejante derecho, fundado en igual contrato, 
y para unos fines muy parecidos. N o son pagos estos que hagan 
los gremios gratuitamente por cosas de pura devoción , son pagos, 
de rigurosa justicia. ¿Y como, pues , podrán cubrirse estas obli
gaciones adoptándose y llevándose á efecto la proposición que se 
discute? Ademas, Señor, ¿en qué se funda que el examen, el t í 
tulo y la incorporación sean por su naturaleza perjudiciales al fo
mento de las ar tes 'y de la industria? ¿Será posible que el examen 
reconocido en todos, tiempos como medio necesario, y como la 
piedra de toque con que se prueba la capacidad ó incapacidad del 
sugeto para entrar en la maestría de alguna a r t e : será posible que 
el t í tulo, testimonio auténtico de su instrucción y de su aptitud: 
será posible que la incorporación con los demás que componen el 
gremio, apreciable sin duda , y que da honor y decoro no solo 
al sugeto que en t ra , sino al gremio mismo que lo recibe: será p o 
sible, repito, que se miren y se conceptúen como requisitos per 
judiciales al fomento de las artes? Señor, si así fuese, serian t am
bién perjudiciales, y de consiguiente deberían quitarse desde l u e 
go el examen, el título y la incorporación, para entrar en la maes
tría de la cirugía, botánica, farmacia, medicina, de la jurispru
dencia misma, sin examen, sin título ni incorporacicm podrá ser 
qualquiera, y deberá serlo, procurador, escribano, notario. Si p a 
ra el exercicio de estas artes y de estos oficios, no son por su 
institución perjudiciales el examen, el título y la incorporación, 
¿por qué han de ser perjudiciales semejantes requisitos para entrar 
en la maestría de las artes fabriles? Así , pues, no puedo aprobar 
semejante proposición, por mas que esté revestida de las aparien
cias de beneficencia y liberalidad." 

E l Sr. Garda Herreros: » Los mismos argumentos de que se 
ha valido el señor preopinante para '¡'oponerse á la propcsi ion, 
manifiestan la necesidad que hay de aprobarla. Los particulares, 
dice en subtancia, que se han reunido han convenido en unas 
obligaciones que se pagan de los fondos de los que se agregan á la 
corporación. Quitándose estos fondos no tiene la corporación de 
donde pagar las obligaciones. A esto se reduce el argumento* 
del señor preopinante. Pero yo pregunto: ¿tienen las obligaciones 

Íoresos reglamentos? ¿Si, ó no? Yo digo que s í ; luego si no las 
ubiera no tendrían tales obligaciones. Estos fondos, y estas obli

gaciones son un mal para el estado.' N o se crea que el dar una 
limosna, ó hacer una función á un Santo, lo entiendo por perju
dicial al estado. Yo no hablo de eso; estas no son obligaciones, 
sino devociones del gremio. Las obligaciones del gremio serán las 
que desciendan de su naturaleza. N o habiendo tocado el señor autor 

' de la proposición nada de los gremios, no viene al caso este argu-
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mentó. A un gremio de sastres, por exemplo, no se le toca, ni su 
señoría ha hablado de las facultades ó de la habilidad de cortar 
y coser, sino de las obligaciones que tiene, esto es, de hacer estau 
otra función. Sobre esto ha reclamado el señor preopinante, como 
si el objeto de las leyes fuese, con respecto al gremio de sastres ú 
otro qualquiera mandar decir misas. Nos ha hablado de un fondo 
que se destinaba para socorrer á los. pobres del barrio. Aquí no 
hablamos de nada de eso, sino del modo con que se fomentan las 
artes. ¿Como adelantarán mas? ¿Quitando ese- reglamento, SUST 

pendiendo ó no suspendiendo esas misas que tenia devoción el 
gremio de mandar decir con dinero ageno, ó conservando esas 
trabas de reglamento? La razón de conveniencia pública es la 
que nos debe guiar, y no si tienen los sastres y zapateros título 
p maestría. Y s i n o , yo pregunto al señor preopinante: quando.un 
sacristán quiera entrar en su parroquia, si toca bien el órgano, y 
cuida las albas de la sacristía como corresponde, ¿mirará el señor, 
preopinante si tiene título de sacristán? Y si toca mal , ¿se conten
tará con saber que está aprobado de organista ? Pues eso se trata: 
ó lo hacen bien, ó lo hacen mal. Si lo hacen bien, utilidad para 
el estado; si lo hacen mal, perjuicio al estado, aunque tengan título. 
Examinemos en su fondo la qüestion. Los reglamentos gremiales 
¿obstruyen ó» no la industria ? La obstruyen esencialmente: primero, 
porque no se permite á toda clase de personas el que se exercite 
libremente en toda clase de industria: segundo, porque no todos 
tienen fondos para los exámenes, para los quales se hacen muchos 
gastos y fiestas.. Ninguno de estos, gremios tiene por otro lado 
una enseñanza regular, porque la que dan es una enseñanza 
mecánica, sujetando tres ó quatro años á un pobre muchacho á 
que haga de criado al maestro, quien quando mas le dexa ver 
como trabaja. Sí se dixera que el gremio de zapateros tiene una 
academia donde se enseña primero la anatomía del pie , y luego las 
calidades del género con que se hace el zapato &c. & c , vaya 
con Dios; pero ¡si no enseñan nada, Señor! ¡Como si no supiéramos 
como se examinan! En llegando el término del aprendizage, da un 
tan to : es oficial; y luego con tanto mas es maestro. La libertad 

-que el hombre tiene para aplicarse á esta ú otra arte es la que 
da fomento á la industria. Y ¿ qué sucede ahora para entrar en la 
maestría? Con los conocimientos mas tenues, si tiene dinero, le 
incorporan; pero si tiene habilidad.,, no le reciben en su gremio á 
trueque de que no les perjudique; ya se ve , les quitaría los parro
quianos , y esto no tiene cuenta. Ahora y o pregunto:. ¿ es esto 
ventajoso? Mas digo: ¿en el comercio hay ese aprendizage? pues 
¿qué buscamos ahora? ¿Hay exámenes para ponerse á girante? 
E l ínteres particular les enseña su oficio-.: así que debemos dexar 
que hagan ó no aprendizage; cada artista buscará donde aprender 



su oficio, y venderá ó no los géneros según los fabrique. 
«Pe ro el que pone una fábrica de qualquierartefacto tiene que 

tomar un maestro que le dirija.... Eso es una cosa excusada. Yo 
buscaré personas inteligentes, y gentes que sepan hacer lo que y o 
necesito. Quando un labrador necesita mozos para labrar la tierra, 
¿rae buscará á mí , que no entiendo una palabra? Yo estoy cierto 
que aunque me vea perecer no me empleará. E l que pone una 
fábrica de paños ¿no buscará gente que sepa cardar, texer y las 
demás operaciones? A buen seguro que vaya á buscar un maestro 
de obras. El interés individual consiste en buscar quien lo haga 
bien y mas barato. Yo no veo aquí combatida la proposición por nin
gún lado. Nada nos han dicho de las ventajas de los gremios, ni 
qué utilidades traen esas corporaciones. Si se quiere que no poda
mos usar sino géneros de tal ó tal calidad, con tantos ó quantos 
ingredientes, eso es una tiranía. N o sujetemos á nadie conta les 
trabas; déxese que todos trabajen los artefactos como se quiera, y 
que los compradores tomen los que estén de acuerdo con su bol
sillo. Pues ¿á que vienen esas ponderaciones, y si tienen honor ó 
decoro los que entran en el gremio, y los que le admiten? Y si el 
artesano no quiere tal honor ni tal decoro, ¿porque se le ha de 
obligar á que tenga una distinción que no apetece? ¿ Q u é honor 
mas tendrá un zapatero por estar incorporado en el gremio ? Sepa 
hacer bien los zapatos, que este es su verdadero honor, y su ver
dadera utilidad. N o habiéndose demostrado, ni pudiendo demos
trarse que los reglamentos gremiales tengan una tendencia directa 
á la perfección, debe aprobarse el artículo. Cada uno exerza su 
industria según los fondos y la aplicación que tenga, sin que se le 
pongan trabas. En fin lo que me obligó á tomar la palabra fué decir 
que esos fondos, que se reunían en los gremios, contribuían á 
ciertas y ciertas obras pias. Eso no tiene que ver con la industria y 
sus adelantos: así apoyo el artículo. 

El Sr. Antillon : «Apenas tengo que añadir á lo que ha d i 
cho el Sr. García Herreros. Solo hablaré dos palabras acerca del 
ningún efecto que deben hacer en el ánimo del Congreso, para la 
resolución de este art ículo, las declamaciones del Sr. Llaneras. 
Aun quando las obligaciones que supone tener contra sí los g re 
mios fuesen de tal naturaleza que de su cumplimiento resultase 
Una grande utilidad al estado; aun quando su objeto fuese ver
daderamente provechoso , las Córtes : podrian abolir los gremios, 
sin detenerle las reflexiones que se han oido. Supongamos que la 
deuda de un gremio sea de réditos de censos, cuyos capitales pe r 
cibió. Es innegable que qualquier particular que dio su dinero á 
este gremio supo , ó debió saber, que era un cuerpo moral , cu 
y a existencia depende siempre de la voluntad del Gobierno, y 
que si el bien público exigía su extinción, faltaría personalidad á 
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éstas corporaciones, y los fondos que se impusieron sobre ellas, 
contando con su existencia, debieron perderse por necesidad quando 
la sociedad las disolvió. Impútese á sí mismo el acreedor censalista 
que no calculó con toda la previsión necesaria; pero en quanto á 
la nación representada en el cuerpo legislativo, no hay respeto 
humano que pueda entorpecer en esa parte sus decretos. Esto por 
lo que toca á las obligaciones gremiales que tanto ha ponderado 
el Sr. Llaneras. Pues en lo respectivo á las especies que ha 
vertido en su discurso, suponiendo que jamas se habia dicho en 
España que los gremios no fuesen cuerpos mu y útiles, ni dudádose 
que fomentaban la industria ni la perfección de las artes, creería 
y o hacer poco honor al Congreso deteniéndome en impugnarlas.. 
Desde los primeros libros que se leen de economía política desde' 
que se reconocen, y las actas de nuestras sociedades económicas, no 
pueden mirarse las corporaciones gremiales sino como monopolios 
funestísimos para la industria, sus reglamentos como absurdos é 
indignos de las luces del siglo, y la misma institución como esen
cialmente injusta. Y tales han sido también los sentimientos de to
dos los economistas españoles desde que se ha conocido lo que es 
riqueza y trabajo, y desde que la economía pública dexó de ser 
una ocupación exclusiva de arbitristas empíricos. Léanse sino sus 
obras, que sin duda el Sr. Llaneras no ha consultado. Los 
gremios, señor, atacan la propiedad mas sagrada del hombre, la 
que proviene del talento y aplicación, la que le acompaña hasta 
los extremos del globo, y la que puede salvar mas fácilmente de 
las violencias de un tirano. En vano nace un genio creador; en 
vano el hombre , con su aplicación y estudio, aprende una p ro 
fesión que le proporcionaría medios de subsistir: si existen los 
gremios, vienen inmediatamente sus reglamentos á coartar su liber
tad natural , y el libre exercicio de sus facultades tiránica y vio
lentamente; y el artista activo tendrá que mendigar y estarse con 
las manos cruzadas, si no se sujeta á los exámenes ridículos, á las 
estafas sórdidas, y á las fórmulas arbitrarias que los menestrales 
de la población donde quiera establecerse prefixaron para su cofra
día grtmiaí.. 

„Pero los gremios han subsistido tanto tiemrjb.... añade el 
Sr. Llaneras: argumento seria este de algún peso , si porque 
han subsistido largo tiempo grandes abusos, y aun subsisten por 
desgracia, dexasen de ser abusos. Dígame el Sr. Llaneras qué 
clase, de. instrucción reciben los jóvenes al lado de los maestros, 
á quienes por las ordenanzas de los gremios sirven de criados, 
6 mas bien de esclavos por espacio de algunos años, esperando, 
por último p r e m b su protección .en el examen.... Trayga á la 
memoria su señoría á qué clase de cuerpos y de personas es
taba encargada en España, por un trastorno funesto de princi-



píos, la dirección de la industria; y diga luego de buena Te,, y 
de tales manos podiamos esperar el que se desatasen fácilmente 
las trabas que pprimian la libertad del trabajo. Sin embargo, la 
sala de gobierno del extinguido consejo de Castilla llena estaba 
de informes y de consultas para abolir las corporaciones g re 
miales, ó á lo menos corregir lo mas vicioso dé sus regla
mentos. 

,,Mas el caso es que la comisión tampoco propone en el 
dia.la extinción de los gremios. Enhorabuena que los haya. E l 
que quiera ser individuo de estas corporaciones , que lo sea; el 
que apetezca ese honor ó relumbrón, como dice el Sr. Llane
ras, que lo busque y lo' ostente: mas no se impida al artista 
moderado y sencillo, que no busca tales galas, el que exerza 
su oficio como y quando le acomode. Si las patentes de gre
mio , en concepto de su señoría, son unas distinciones ilustres 
y honrosas, no es justo obligar á nadie á que las reciba: así 
como nunca se ha pensado obligar á un ciudadano por la fuer
za á que tome la cruz de Carlos I I I , ó vista el hábito de San 
Juan. El que quiere distinguirse de sus semejantes por estas se 
ñales exteriores, las solicita y las pre tende; pero el que se 
contenta con un trage simple y modesto, sin adorno que le dé 
preferencias en el. paseo ó en la calle, ¿como ni quando será 
obligado á mudar de principios? 

„FinaImente , no puedo menos, aunque con alguna digre
sión, de indicar á V . M. que las reuniones de artesanos, con 
el nombre de gremios, han sido mas de una vez muy perjudiciales 
á la tranquilidad pública, valiéndose hombres astutos ó p e r 
versos de la sencillez de sus individuos para apoyar baxo sus 
firmas proyectos sediciosos. Así aconteció en los movimientos 
de Menorca de los meses de febrero y marzo de 1 8 1 o ; y s u 
cesos recientes hay en otra isla inmediata, donde los gremios,, 
excitados por el fanatismo, se han prestado á subscribir ciertas 
exposiciones odiosas," que no han contribuido poco para e x t r a 
viar el espíritu público de las gentes del campo, y para atizar 
las teas de una guerra civil en aquella hermosísima provincia. 
Apruebe, pues , Y". M. el dictamen de la comisión; y si há 
de^ haber gremios, sea sin coartar la libertad de los que no 
quieran ser gremiales." 

El Sr. Calatrava: „La comisión no trata de que se extin
gan los 'gremios, antes en mi concepto los hace mas estables, 
porque les quita lo que tienen de odiosos. Lióse el artículo', y 
se conocerá quan infundados son los escrúpulos del Sr.¡ Llane
ras.Su señoría ha tenido á bien calificarlo* de falso,'inútil,-pei-judi-. 
cial, y poco ha faltado para que lo calificase también de herético; 
mas por fortuna ao ha dado la. menor prueba ds SV9 sserc/ 0*; 
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nes. Inútil y perjudicial, bien podrá serlo el artículo, ¡pero falso! 
esto es lo que y o no concibo: nada afirma ni niega; no contie
ne sino una disposición, y en eilo no puede ser ni falso ni ver
dadero. Se ha dicho que los gremios tienen varias funciones por 
obligación, y qué no podrán hacerlas si les faltan las cantida
des que para esto pagaban los que querían examinarse é incor
porarse en ellos: pero ¿por qué se obligaron los gremios á ha
cer funciones á costa agena? Háganlas con sus propios fondos, 
y si nb los tieneíi que no los hagan; pues no es justo que su 
obligación grave . á otros que no la contraxeron. E n las demás 
cargas que tengan, no se causa novedad porque subsisten los 
gremios. Si V . M. tratara de abolirlos, entonces tendrían lu
gar las reflexiones del Sr. Llaneraí; pero aun en este caso no 
debería decirse que se faltaba á la conciencia. Yo quisiera, Señor, 
que no se hicieran casos de conciencia unos asuntos políticos, que 
ninguna conexión tienen con ella. Tuta constientia puede V . M. 
hacer lo que la comisión propone, y debe hacerlo e n concien
cia y en justicia para reintegrar á los españoles industriosos en 
el derecho de que les han privado unas leyes tiránicas y absurdas. 
Á todos debe ser libre ex creer el oficio útil que quieran, y no hay 
necesidad de que se examinen y obtengan la carta de maestros 
para hacer ropa ó zapatos". A ellos mas que á nadie les interesa ha
cerlos bien; ninguno abrirá su tienda sin tener la habilidad necesa
r ia; y si no la t iene, pronto "Sufrirá la pena. La libertad hará que 
Cada uno procure distinguirse y dar su obra mas barata. ¿Qué cosa 
hay tan perjudicial como esa especie de monopolio, que corta los 
vuelos.á la industria? Ya aun en los tiempos infelices que nos han 
precedido se habiá empezado á conocer la necesidad de remediar el 
daño que causaban los privilegios exclusivos de los gremios: sírva
se V , M. oir lo que se mandó por una real orden de 1790 (leyó 
la nota tercera d la ley j , tít. 2 j , lib. 8 de la novísima Reco
pilación). Ya ve V . M. como se reconoció que los intereses gre
miales se oponian al bien público, y como se autorizó á los arte
sanos, para trabajar libremente en sus.oficios, sin necesidad de exa
minarse. Por otra orden posterior se permitió que los artistas ex-
t rangeros /aun los no católicos, estableciesen sus fábricas y talle
res , sin exigirles su examen é incorporación en los gremios (leyó 
la nota quarta d la misma ley). En otros varios casos se decidió 
siempre.á favor de la libertad de la industria, protegiéndola contra 
las opiniones;gremiales; pero aun se hizo mas general este princi
pio respecto de las mugeres (ley6 las leyes 14 y i¿ del expresa-
do título)-¿Qué'novedad, pues, propone la comisión? ¿Qué hace 
mas que arreglarse al espíritu de estas leyes, y dar una regla fixs' 
para quitar dudas en lo sucesivo? ¿Manifestará 'el Congreso menos 
ilustración y zelo del bien público que la corte misma de Car-
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los I V ? El interés del estado exige que se remuevan esas trabas: 
los principios sancionados en la constitución las repugnan, y aho
ra mas que nunca merece el pueblo español que V . M. le asegure 
el goce de todos sus derechos. Subsistan los gremios enhorabuena; 
pero no sean un estanco de da industria; no coarten la libertad de 
Jos artesanos que no puedan ó no quieran incorporarse;; no perju
diquen tampoco á los ¡consumidores que deben tener la de surtir
se donde les salga mejor la cuenta. ¿Puede darse una prueba mas 
convincente de la injusticia dé esas prohibiciones que los esfuerzos 
de todos para burlarlas? ¿ N o hemos visto siempre que á pesar de 
los gremios y sus ordenanzas, el interés individual ha sabido bus
car el artista mas hábil , aunque no- haya estado incorporado ? ¿No 
hemos visto.con .muchísima freqüencia que llegan 1 tropas á un p u e 
blo,, y si un soldado tiene'habilidad en algún oficio, halla al pün-í 
to mas parroquianos que los maestros restablecidos allí anterior
mente? ¿No vemos todos los días que muchas personas de Cádiz, 
van á esas casas de Puerta de tierra para surtirse de botas hechas 
por algunos prisioneros,, porque las hacen mejores, ó las dan á me
nos precio que los maestros de da ciudad? ¿No bastará, esto para 
desengañar al Sr* •Llaneras''. Pónganse quañtas prohibiciones se 
quieran: se obligará á un artesano excelente á encerrarse en una 
guardilla para trabajar de contrabando , como supe. de algunos en 
Madr id ; pero en la guardilla, misma se le buscará con preferencia 
si trabaja mejor; y el gremio, sin ganar nada con su privilegio e x 
clusivo , solo conseguirá incomodar á aquel infeliz, entorpecer sus: 
adelantamientos , y privar al público de este beneficio. Yo creo, 
Señor, que el prolongar mas esta discusión hará poco honor al 
Congreso: quando se trata de cosas tan claras no parece bien se 
dispute sobre ellas. Por lo tanto pido á V . M . que se sirva ap ro 
bar una medida de que resultarán las mayores ventajas á la indus
tria, esclavizada hasta ahora por unas leyes que parece no se for
maron sino para destruirla." 

Se procedió á la votación del referido artículo 2, el qual quedo 
aprobado. 

El Sr. Rech presentó esta adición al dicho artículo: se entiende 
dicha libertad, con todas las fabricas 6 manufacturas que las 
leyes estimen útiles en sus diferentes clases; y adenias el s i 
guiente artículo adicional: 

Pagarán los derechos que hasta el dia se les están exigien
do, en. tanto que la hacienda nacional se pone en estado' de exí-* 
mirlas de todos; pero se practicará su cobro con quanto. con
sideración favorable previenen las varias órdenes, dirigidas 
para su fomento por el anterior Gobierno. 

,. N o admitida á discusión la adición dicha, retiró su autor e l 
artículo adicional. Se levantó la sesión... 



SESIÓN D E L D Í A 4 D E J U N I O D E 1 8 1 3 . 

Leída el ac ta , tomó la palabra el Sr. Rites, y reclamando 
contra una resolución que habia tomado el ge fe político de las 
Baleares, mandando, á pretexto de consultas hechas al Gobierno, 

?ue cesasen los ayuntamientos constitucionales de la campaña de 
biza, que el de la capital por resolución de las Cortes habia dis

puesto que se creasen, presentó varios documentos justificativos 
de este hecho , que pasaron á la comisión de Constitución para 
que con asistencia del mismo Sr. Rives expusiese á la mayor 
brevedad su dictamen. 

Se mandó agregar á las actas un ro to particular contra la 
aprobación del artículo 2 del proyecto de decreto, presen
tado por la comisión de Agricultura, y que se aprobó en la se
sión de ayer, relativo á la libertad de exercer qualquiera arte ú ofi
cio út i l , sin necesidad de examen, &c. Subscribíanle los Sres. Roa, 
Vázquez de Parga, Morros, Borrull, Sombiela, Serres, Ga
yola , Vera., Montoliu, Llaneras , Guazo, Del Pan, Liados, 
Capmany y Vega Senmanat. 

Se dio cuenta de una exposición en que el ayuntamiento de 
Lima felicitaba al Congreso por haber sancionado la constitución. 
Siendo este un duplicado, de cuyo principal ya se habia dado 
noticia, se mandó archivar. 

Mandóse archivar igualmente el testimonio de haber jurado 
la constitución el comandante interino de marina de Tarragona, 
y demás individuos de este fuero, residentes en Villanueva. 

A la biblioteca de Cortes se pasó la lista remitida por el se
cretario de la Gobernación de la península de las obras impresas 
en la Coruña en todo abril último. 

El cabildo de la metropolitana de Granada puso en noticia 
del Congreso la solemnidad con que en aquella catedral se habia 
celebrado el aniversario del Dos D E MAYO . Las Cor tes , á pro
puesta del Sr. Vallejoy mandaron que en el diario de sus sesio
nes se expresase el agrado con que habían oido la expresión del 
cabildo. ,. ,I 

El correo de gabinete Don Mariano Mauri, para acreditar que 
la junta de Valencia le habia conferido aquel nombramiento, so
licitaba que se permitiese que informasen , como individuos que 
habían sido de aquella corporación, los Sres. Cano Manuel, Trd-
ver, Sombiela, Villafañe, y barón de Amella. Habiendo recor
dado el 'Sr. Martínez Tejada que estaba resuelto que semejantes 
solicitudes viniesen dirigidas* por la autoridad que entendía en la» 
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«formaciones;, se maado devolver la instancia á este interesado 
para que la dirigiese por el conducto correspondiente. 

Se leyó una representación de D. Juan Manuel Mascareñas, 
el qual fundándose en que no era justo, conveniente ni político el 
que hasta K conclusión de la paz se disolviesen las actuales Cor
tes , este cuerpo constituyente que tanto habia trabajado por la 
patria, pedia que se prorogasen hasta terminar los graves negó*-
cios que tenían entre manos. Se declaró no haber lugar á delibe
rar sobre esta petición. 

Pasó á la comisión de Constitución el acta de elección de d i 
putados para las actuales Cortes por la provincia de Córdoba. 

A la misma comisión pasó una exposición documeutada de los 
comisionados de la junta electoral del partido de Laguna, pidiendo 
que se declarasen nulos y atentados ios procedimientos de la junta-
preparatoria por no haberse formado quando ni donde debía; no 
componerse de las personas prevenidas por la instrucción, y no 
haber cumplido con su instituto. 

A instancia del juez de.primera instancia de esta ciudad Don 
Joaquín José de Aguilar se concedió licencia al Sr. Villodas para 
informar en el expediente de justificación que para acreditar su 
conducta patriótica tenia pendiente en este tribunal Don Mariano 
de Sojo. 

Se aprobó el siguiente dictamen: 
,,Señor, la comisión especial, creada por V . M. para entender 

en los recursos sobre abuses en la exacción de raciones para los 
exércitos nacionales, ha examinado detenidamente las representa
ciones dirigidas á V . M. por la diputación provincial de Valencia 
en 4 y 7 de febrero, 16 y 17 de marzo del corriente año, á c o n 
seqiiencia de las quejas que habia recibido de los ayuntamientos 
de E lche , Gijona, Novelda y Aspe, por los arrestos y amena
zas que experimentaban sus individuos por; los gefes militares de 
aquella provincia, y por la confusión y desorden en la adminis
tración de la hacienda nacional, por la ninguna proporción que 
Se observaba en las raciones que se les pedían. 

„E1 ayuntamiento constitucional de Elche expuso en 30 de ene-* 
ro á la diputación provincial de Valencia, que aunque por ios 
sacriíieios hechos en favor de los exércitos en el año próximo p a 
sado-de mas de siete millones de reales, habia quedado aquel p u e 
blo en un estado miserable, sin embargo no habia dexado de suminis
trar á la división del general-D. Felipe Roche 1060 raciones que s» 
habian asignado desde el mes de noviembre que se habia allí 
acantonado. E n 28 de enero, quando para llenar esta obligación, 
no debia mas* que el valor de la e tapa , que trataba de realizar, 
un edecán del dicho general intimó al alcalde constitucional de 
esta villa que se le-arrestaría si á las quatro y media de aqiv'ijj 
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tarde rio había satisfecho lo que restaba del contingente señalado; : 

y quando lo estaba verifidando en metálico á las quatro y quarto 
sé presentó otro edecán con orden del general, para que todo el 
ayuntamiento fuese arrestado al principal. 

,,E1 ayuntamiento de Gijona manifiesta á la misma diputación 
provincial las amenazas que experimenta por el comandante D. San
tiago O - R e l l y , y la exacción violenta de sus frutos sin anuencia 
suya que se hace en el término de aquel pueblo, sin cuenta y 
razón , por algunas partidas de soldados. 

„E1 alcalde constitucional de Novelda ha tenido que abandp-
nar su encargó por las amenazas de D. Bruno Huici , ministro de 
hacienda en el exército del señor R o c h e ; no pudiendo cumplir 
los pedidos excesivos que se le exigían por la ninguna armonía 
entre aquellas autoridades de la hacienda nacional, contrariando 
«us disposiciones en perjuicio de los pueblos, y aumento en el n ú 
mero de raciones'que les correspondían, de lo que representa 

, igualmente el ayuntamiento de Aspe. 
, ,La comisión reconoce en el arresto del ayuntamiento de E l 

che la infracción de constitución por la arbitrariedad del general 
Roche , por el poco ó ningún fundamento que tuvo para seme-" 
jante procedimiento'; como también por lo que aparece, de las 
anteriores exposiciones la confusión y poco orden con que se ma
neja la hacienda nacional en aquella provincia; pues si bien, es 
indispensable que los pueblos sacrifiquen sus bienes y comodida
des en favor de los valientes defensores de la patria, es igualmen
t e justo que estos con su indisciplina no hagan mas infeliz la 
suerte de los ciudadanos, y que 1 estos estén convencidos de la 
justa proporción que se observa en los suministros que se les exi
gen, y no resulten unos pueblos abrumados con este peso, quan
do otros nada respectivamente hayan satisfecho., 

_ „ E i remedio de estos abusos será el fundamento que corte de 
raiz las quejas que diariamente presentan á V . M. los pueblos; 
y , las medidas que para ello podrían adoptarse se abstiene la 
comisión de indicarlas, pues que y a V , M. lo ha encargado á la 
comisión extraordinaria de Hacienda, 

„Así la comisión es de parecer que conforme á lo acordado por 
V . ^ M . en 6 del corriente, se diga á la Regencia del r eyno , que 
teniendo en consideración las violencias que reclama el ayunta
miento" de Elche ., tome las providencias oportunas, castigando 
según la l e y , á los que resulten culpados ,y para que en el r e 
partimiento de raciones en aquella provincia se proceda por aquel 
intendente con intervención de la diputación provincial. 

„ V . M. sin embargo resolverá lo que estime mas conveniente. 
Cádiz 1 2 de abril de 1 8 1 3 . " 

A conseqüencia de haberse aprobado este dictamen, y haberse 



anulado en la sesión de 3 1 del pasado (véase) las elecciones de 
Valencia, propuso el Sr. Aparici, y se aprobó, que para que 
aquella provincia no quedase sin una autoridad superior política, 
el 'Gobierno quedase autorizado para hacer, con respecto á la di
putación provincial de Valencia anulada , lo que hizo respecto á 
la de Valladolid quando se anuló su elección.' 

La secretaría de 'Cortes expuso que habiéndose mandado q u e 
la exposición de D. Gavino Meneses, relativa á mayorazgos (véase
la sesión ale j l del anterior) pasase á la comisión donde exístian los 
antecedentes, tenia que hacer presente que no habia otros a n 
tecedentes que unas proposiciones dei Sr. García Herreros s o 
bre el particular, las quales estaban puestas al despacho. Se acor
dó que quando se tratase de ellas se tuviese presente la exposición de 
Meneses. 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión ele Constitución. 
„Señor, la comisión de Constitución para presentar su dictamen-

sobre la consulta del Gobierno, relativa al tribunal especial de O r 
denes (véase la sesión de 27 del pasado) recuerda á las Cor tes ) 
que por el artículo 2 del decreto de 17 de abril del año último 
se previene: que el tribunal especial de las Ordenes se compon
drá por ahora de un decano, quatro magistrados, y un fiscal, t o 
dos letrados, elegidos de entre las personas de las Ordenes que hasti 
ahora han tenido derecho á componer el expresado consejo; y 
en el tercero se dice: el R e y , ó la, Regencia del-reyno, nombra
rá estos magistrados conforme á lo que dispongan las bulas p o n 
tificias: después de lo qual, y teniendo presente, que el Rey como 
administrador de las Ordenes tiene el gobierno de ellas, según ya 
se expresa en el mismo decreto. 

,,La comisión opina se diga á la Regencia: que sin consulta del 
consejo de Estado elija el fiscal del.tribunal especial de las Orde
nes de entre las personas de las Ordenes que h sta ahora han t e 
nido derecho á componer el extinguido consejo de las mismas.. 
Cádiz y mayo 31 de 1 8 1 3 . " 

La misma comisión de Constitución presentó el dictamen 
siguiente: 

„La comisión de Constitución ha examinado las conclusiones que 
ha remitido á las Cortes D. Francisco Xavier Barrutia, estudiante 
de la universidad de Goatemala, defendidas'por el mismo en 21 
de febrero de 1 8 1 1 para recibir el grado de bachiller. En esta 
obrita desenvuelve Barrutia con rapidez el origen, autoridad y fa
cultades de las antiguas Cortes de. España, y trata también como 
por incidencia de algunos puntos relativos a las actuales.. 

„Ofrece Bárrutia á las Cortes este primer fruto de _su t ra la 'o 
en la carrera literaria como una prueba de su aplicación-, zelo 
y amor á la causa pública y á la independencia y. libertad poli-



t k a de la sacíon, y la comisión que reconoce estas apreciaba 
calidades en la obrita d*l autor de las conclusiones, es de opinión 
que las Cortes puede» servirse acordar que han visto c®n aprecio 
este testimonio de la aplicación y zelo de D. Francisco Xavier 
Barrada. Cádiz 2 de junio de 1 8 1 3 . = E v a r i s t o Pérez de Castro, 
diputado secretario de la comisión." 
i E l Sr. Larrazabal: „Señor la dedicatoria que D.Francisco Xa-
bier Barrutia consagró á V . M. le hará siempre honor , así por 
el especial agrado con que la oyó y se inclina á admitirla, co
mo porque ella ha sido la primera de toda la monarquía que se 
presentó á las Cortes. Conducido aquel digno ciudadano español 
por los sentimientos de su pais , que no cesó de clamar con an
sia por la convocatoria de Cortes , ha manifestado que ellas eran 
el objeto de su amor, presentando al Congreso nacional las primi
cias de sus tareas literarias. Por tanto pido que aprobándose el dic
tamen de la comisión de Constitución, se inserte en el diario para^ 
satisfacción del interesado. 

Asi se acordó. 

Leyó el Sr. Rus una gazeta extraordinaria de Puerto-Rico 
eon la agradable noticia de haber sido arrojado de Santa Marta, 
y destruido el francés Pedro Labatour, que gobernaba las armas 
de Cartagena. Conteníase la noticia en dos oficios; el uno del ca
cique de Matamocos y el otro de D . Rafael Zúñiga. Este último 
pedia desde Santa Marta auxilios á Maracaybo, que según expuso 
el Sr. Rus los remitió inmediatamente, ademas de la generosa 
acogida que habia dado á los emigrados de aquella ciudad quando 
fué invadida por los rebeldes. A propuesta del mismo Sr, Rus se 
acordó que se hiciese mención en este diario del agrado con que 
S. M. habia oido semejante exposición, autorizando al mismo se
ñor diputado para acudir al Gobierno sobre asuntos relativos á 
¿a provincia que representa. 

Se leyó una exposición d e D . Pedro Urquínaona, comisionado 
que nombró el Gobierno para la tranquilidad de la América del 
Sur ; el qual exponiendo,desde Caracas las infracciones de cons
titución , arbitrariedades y violencias cometidas por algunas de 
aquellas autoridades, concluía diciendo, que un examen impar
cial , una indagación justificada de la conducta que habían ob
servado los funcionarios públicos, y un exemplar tan patente como 
sus excesos, seria lo único que podría restituir la confianza , la 
tranquilidad y la unión de aquellas provincias con la madre pa
tria ; unión que solo podría conseguirse con los vínculos de la 
igualdad y justicia que habia decretado la sabia previsión de las 
Cortes. Esta exposición se mandó pasar al Gobierno para que en ' 
uso de sus facultades tomase las oportunas providencias. 

A cofiseqibneia de 1* acordad^ $g Ja sesión de 3 1 del pasado 



(<dast) se procedió á tratar de la causa del Sr. Ros; j antes de 
dar cuenta el señor secretario Rus de los antecedentes, hizo presente 
que los individuos de la junta suprema de Censura D. Martín 
de Navas y D . Manuel Quintana, en vindicación de su opinión 
habían presentado el voto particular que dieron quando en la e x 
presada junta se calificó la carta misiva del Sr. Ros, estimula
dos á ello por haberse en la discusión de este -asunto tachado por 
algunos señores diputados de ilegal la calificación, confundiendo 
en el dictamen de la mayoría de la junta aun á los individuos 
que habían opinado de distinto modo; habiendo sido su voto que 
no solo debia confirmarse la nota de subversiva puesta por la 
junta de Cádiz d la carta rñisiva del Sr. R o s , sino que también 
debia graduársela de inductiva á sedición é injuriosa al Con
greso nacional. Leídos á continuación los antecedentes, y expuesto 
el estado de la discusión (véaseJa sesión de %o de marzo ultimo] 
tomó la palabra 

El Sr. García Herretes \ „P®ede que haya mas de veinte ó 
treinta diputados que han entrado eft el Congreso después de que 
£e leyó esta causa, por lo qual , ó se les ha de excluir de la 
rotación, ó se ha de leer otra v e z . " 

El Sr. Presidente: «Como hace dias que se señaló esta discu
sión para h o y , . h a n . t e n i d o esos señores diputados el tiempo s u 
ficiente para instruirse de la causa." 

El Sr. Morros: „Con efecto hace algunos dias que se señaló 
para hoy la conclusión de esta causa. E n este tiempo todos p u e 
den haberse enterado de ella. Con que no hay motivo para qu» 
dexen de votar. A su prudencia quedará el hacerlo 6 no . " 

El Sr. García Herreros: „ Si se considera este como asunto 
pendiente, es regular que se observe en este caso la práctica cons
tante de todos los tribunales. Varios magistrados que hay en el 
Congreso prodrán decir si es esta la costumbre que se observa en 
los tribunales. Y o tengo entendido que si después de empezado 
un asunto en un tribunal entra un nuevo ministro, este sé abs
tiene de votar. Y en conseqiiencia de semejante práctica de lo? 
tribunales, pido que se retiren los señores diputados que han e n 
trado en el Congreso después de haberse visto esta causa." -

El Sr. Presidente: „Sírvase V . S. escribir esa- proposición, pues-
tg que siendo preliminar se ha de votar con anterioridad." 

Formalizó el Sr. García Herreros su proposición en los t é r 
minos siguientes: 

Siendo práctica constante en los tribunales que quando con* 
curre un ministro nuevo, estando empezado á ver un asunta 
se abstiene de votar, pido que se abstengan de votar igualment* 
fodos los señores diputados que han entrado W Cunes des
pués de haberse visto esta causa. 



N o admitida á discusión, se leyó el siguiente escrito que en
tregó el Sr. Villela. 

. El Sr. Villela: ( leyó el señor secretario este discurso) »Señor 
la falta de disposiciones físicas me impide esforzar la voz como 
quisiera para hacer presentes á V . M. mis observaciones, y tales 
quales conocimientos prácticos en esta materia-; y pareciéndome 
no solo no ser decente el no hacerlo, sino que debia en el modo 
posible, he elegido el presente para presentarlos á V . M. con el 
respeto que debo, y en la seguridad de que V . M. les dará el 
aprecio que merezcan en su justicia imparcial y acertada. N o co
nozco al señor diputado Ros, ni me he encontrado en el fallo 
que V . M. se ha servido dar sobre la sentencia puesta en su causa; 
por lo mismo ni soy su parcial ni contrario; ni el amor ó la opo
sición al concepto ó voto que hubiera dado puede inclinarme á 
sostenerle por inocente , ó por criminal; por lo mismo lo juzgado 
y sentenciado en último recurso, que debe tenerse por lo mejor, 
aun por los que hayan sido de voto contrario, lo es con mayor 
razón para conmigo; si V . M. lo hubiese condenado confirmando la 
sentencia, yo lo tuviera por reo: no la aprobó V . M. en ninguna 
de sus p a r t e s , y o debo considerarlo inocente, sin entrometerme á 
conocer nuevamente de los méritos de la causa, por no ser justo, 
ni arreglado á las leyes ni á la constitución el hacer lo , finalizado 

& ejecutoriado el juicio eh los términos prescritos por V . M. 
o es muy corriente y seguro el que un tribunal superior haya 

podido ó pueda, separándose de la sentencia consultada por el 
•inferior, poner o t r a , ó modificar la del inferior (que en substancia 
seria siempre una primera sentencia); pero con todo se ha practi
cado muy freqüentemente en nuestros tribunales criminales, y aun 
se han ¿secutado estas modificaciones sin embargo de su suplicación, 
quando no han sido agravando, sino minorando la pena. V . M.con 
mucha mas razón, y en el lleno de su poder , podrá hacerlo en esta 
causa, en que exerce el poder judicial; pero jquanto tiempo no se 
necesitarla invertir para la conferencia que debe preceder á estas 
modificaciones! ; N o es mas propio de la soberanía de V . M-, no 
habiendo encontrado méritos suficientes para condenar al reo, eoih!| 
viene en la sentencia (que con respecto al delito que se le imputa 
es en realidad muy benigna), dexarlo absuelto y sin nota alguna? 
A mí , Señor, me parece que en esto debe V . M. distinguirse de 
los demás tribunales; en estos no ha , ni debe haber lugar sino I 
una justicia rigurosa; poco ó nada de epiqueya ó benignidad; en 
él soberano al contrario, quando por ocasión deba conocer criml 
nalmente, debe principalmente resplandecer la benignidad sin ofefl' 

_der visiblemente á la justicia. Por estas consideraciones soy & 
dictamen de que no debió, tratarse mas de.esta causa, y .que revo
cada que fué la sentencia, debió avisarse al Sr. Ros para q u e 



continuase en la asistencia al Congreso, sin "haber pasado á verse 
el voto particular de uno de los señores jueces - del tribunal de 
Cortes , ni admitirse la proposición de que volviese la causa al t r i 
bunal para que pusiese otra sentencia, ni otra alguna. N o lo p r i 
mero; porque aunque es cierto que en todos los tribunales ha 
habido y debe haber un libro secreto, en que pueda un juez que 
disiente de la mayoría , que hace sentencia, poner sencilla y b re 
vemente su vo to ; lo es también que jamas este voto ha acorné 
panado á la sentencia, ni ha servido sino para aquietar la con
ciencia de dicho juez, ó para precaverle de la responsabilidad: no 
ha tenido, t iene, ni puede tener otros efectos; la mayoría hace 
sentencia; los votos sueltos Son muertos legalmente hablando, en 
tal grado que,si alguna vez se han pedido por la superioridad, han 
solido repugnarlo respetuosamente los tribunales; y si han sido 
obligados á presentarlos, ha sido siempre con nota de parte de 
quien lo mandaba de arbitrariedad y despotismo. Muchos exempíos 
podria presentar, que omito, por consultar á la brevedad, ¡tan sa
grada ha sido y debe ser la autoridad de las sentencias! Sin duda 
que el tribunal de Cortes ha remitido este vo to , porque no tendrá 
acaso libro secreto en que pueda poner el suyo el que disiente, ó 
porque ha querido seguir la-costumbre-de los tribunales, ó la de 
las comisiones de Cortes en sus consultas, en las que se acompañan 
al dictamen de la mayoría los de los señores que han dicho voto 
particular; pero hay en mi juicio una diferencia m u y notable de 
las sentencias y su autoridad á los dictámenes, y su valor de las 
consultas y comisiones. Seria m u y molesto y cansado el referirlas, 
aunque son muy notables y visibles, y basta apuntar que los dictá
menes, aunque muy respetables por sí, no tienen autoridad alguna, 
y sí las sentencias. 

Lo segundo, á saber, la proposición de que pase otra vez la 
causa al tribunal para que ponga otra sentencia, tiene en mi juicio 

, no poca oposición con todos los principios, los legales, en el supuesto 
de que como esta no haya sido declarada nula por defectos que se 

, hayan observado en el'seguimiento del proceso, y devuelta para 
subsanarlos y poner sentencia; en otro caso el juez acabó con sus 
funciones con la sentencia que puso-; se le obligaría ademas á faltar 
a su conciencia si lo mudaba; se faltaba á todo lo mandado por 
las leyes, y se agraviaba notablemente al reo. Sin duda que esto se 
ha propuesto, teniendo presente lo que se executa tal qual vez 
con las comisiones, á las que se les devuelven algunos negocios, 
para que arreglen sus dictámenes á las luces que se les ha dado en 
las discusiones; pero y o estoy bien seguro de las del señor que la 
ha hecho, y su sabiduría, que muy luego que haya reflexionado en 
la diferencia que hay entre las sentencias de un tribunal y los 
dictámenes,de una comisión , quedará satisfecho. 



Por todo soy de dictamen que no debe hablarse mas., de-este 
asento , y que el Sr. Ros debe volver á ocupar su lugar en el 
Congres©; para lo que hago formal proposición. 

El Sr. Ortiz: » Y o pedí la palabra para hacer la proposición 
del Sr. García Herreros, que no ha sido admitida á discusión, 
y que y o admití, aunque no para aprobarla; porque no es lo mis
mo un tribunal que un Congreso como este, sino para exigir que 
se observase lo que $e ha observado en otras ocasiones ; porque me 
queda siempre el escrúpulo de que estos señores voten sin conoci
miento. Lo que «e hizo en la isla de León, quando la causa del 
Obispo de Orense, fué que los señores que habian entrado después 
se juntaron privadamente una noche, y se enteraron de la causa. 
Esto es lo que á mi parecer debía hacerse ahora, para qué los di
putados recién venidos votasen con conocimiento y con justicia. 

El Sr, Morales Gallego: » Si se ha de tomar el tempera
mento que ha indicado el Sr. Ortiz, y es exactamente lo que se 
ha observado otras yeces, suspenderé hablar para no gastar el tiem
p o inútilmente; así q u e , si V . M. lo tiene á bien, puede mandar 
votar la proposición del Sr. Ortiz. 

Extendió el Sr. Ortiz su proposición en esta forma: 
Que se señale un término competente para que reuniéndose los 

señores diputados que han entrado en las cortes después de ha
berse visto la causa del Sr. R o s , puedan enterarse de ella, y vo
tar con conocimiento* 

"No admitida tampoco esta proposición, dixo 
El Sr. Morales Gallego: „Por este incidente parece que los se

ñores que han venido de nuevo, y que no tienen conocimiento al
guno de esta causa, hablando legalmente, se hallan bastante instrui
dos para poder votar en ella. Sus conciencias responderán de la se
guridad de sus votos, pues á mí no me compete entrar en este exa
men , y solo recordaré á ~V~- M. el ultimo estado de la causa; por
que como ha mediado tanto tiempo desde la última ocasión que se 

. habló de ella, podrá ser que algunos señores no la tengan presen
t e , ó estén equivocados. Es cietto que V . M. no aprobó la senten
cia consultada por el tribunal de Cor tes ; pero no lo es ni puede 
asegurarse que por no haberla aprobado declaró V . M. la abso
lución del Sr. Ros; antes por el contrario tratándose de lo que se 
debería hacer, se propuso si se tomaría en consideración el voto se
parado de U*o de los señores individuos que componen el tribunal; 
y este es el último estado del negocio. Partiendo pues de este prin
cipio, digo que es muy extraño se quiera substituir por sentenciad 

. voto particular de un individuo. E l Sr. Lisperguer firmó la sen
tencia que acordó la mayoría, y aunque su modo de pensar no hu
biese sido conforme á elia, no le quedó otro arbitrio que salvar su 
voto. Estos son los principios elementales que obran en la matera, 



«•por lo t intó es tafl de extrañar que el tal voto se quiera p r e 
notar á discusión, sobre sí se ha de estimar ó no por sentencia 
del tribunal: pensamiento que por infundado é ilegal no merece-
contestación; y así opino que debe preguntarse si há lugar <5 no 
á deliberar: en este concepto, hice proposición quando se trató del 
negocio, como la hicieron otros señorea discurriendo sobre el medio 
que debería adoptarse para que recayera sentencia, todos muy d i s 
tantes de conformarse con la opinión del Sr. Villela, que fundado 
en un principio equivocado, quería que por haber, fallado V . M. 
que no se conformaba con la sentencia consultada, habia acabad» 
ya su oficio, y no podia volver á fallar. Es de extrañar se desco
nozca la diferencia tan notable que hay entre aquellos casos y el 
presente. V. M. no ocupa el lugar de un juez inferior, ó un t r i 
bunal; y los señores que piensan de aquel modo pudieran recordar 
los muchos exemplares que ha habido de esta clase en sentencias 
consultadas con el Rey . Sabemos que más de una vez no se confor
maba, y mandaba el asunto á mas ministros. H e aquí lo que yo 
recordé quando propuse se nombrasen otros dos individuos para 
que unidos á los que componen el tribunal, presentasen otra sen
tencia, conociendo al mismo tiempo que no es fácil acordarla en u» 
«lúmero tan crecido de votantes, ni V . M. debe exercer funciones-
judiciales; pero sobre todo en el estado actual me limito á pedir 
se pregunte si há lugar ó no á deliberar sobre si el voto dd señor 
Lisperguer ha de pasar ó no por sentencia. 

A conseqiiencia de estas reflexiones se declaró no haber lugar 
a deliberar sobre el voto del Sr. Lisperguer ( véase la sesión de na 
de marzo tíltimo). E n seguida no se admitió una proposición del 
mismo Sr. Morales Gallego concebida en estos términos: 

Agregándose al tribunal de Cortes otros dos individuos del 
Congreso, devuélvasele la causa para que consulte la sentencia 
que estime conveniente. b „ 

Admitida luego á discusión la proposición del Sr. Villela tomS 
ia palabra el Sr. Arguelles diciendo 

El Sr. Arguelles: „Señor , parece que la proposición que se so-
«nete á la discusión del Congreso, es que se dé al Sr. Ros por 
güito de^ todo cargo, y se le mande volver á ocupar su asiento. 
£ n el dia en que V . M. se sirvió desaprobar la sentencia del t r i 
enal de Cortes quedé convencido de que el Sr. Ros volvería al 
^ongreso sin q u e se le hiciese cargo alguno, y tal vez con, unr 
«"unfo poco común y conocido en semejantes casos; pero esto no 
j^na desanimado, como no me desanimará jamas ninguna reso
rción para manifestar y reproducir mi opinión una y mil veces, 

E n T f u t 6 n § a l a d I c h a ° l a d e s g r a c í a d e e s t a r e n e l s e u o d e V " M * 
am K • d e h°y s e I l a n n e c l l ° v a r 5 a s proporciones , cuya dfes-
P'Obaciou.ine han confirmado mas y mas-en laddeacprküt iva i El 

rosío — 



Congreso se halla er igido 'en-tr ibunal , porque así lo ha querida 
el reglamento, que-es- la constitución de estas Cortes en este par
ticular, para juzgar- de los delitos que cometan los diputados; y 
en conseqüencia de este mismo reglamento se ha procedido al 
nombramiento 'de tr ibunal 'de f o r t e s , y,se¡han. consultado, sus > fa
llos al Congreso siempre que"ha« oarr r idoí 'Vis to es, pues , f que ora 
cavilemos-para dar 'á las Cortes carácter de tribunal ó de Congre
go-, es-en el dia la-'árdea autoridad • competente para esta resolu* 
c lon , y serán enteramente impertinentes y fuera de la qüestion t o 
dos los-argumentos dirigidos á coartar la libertad qué pueda tener 
todo diputado para resolver sobre puntos de esta naturaleza como 
le parezca. En la; inteligencia de,que si por desgracia JUIIirnos '-este 
nuevo tertimonio :de indolencia á los ¡muchos 'anteriores que tiene 
dados el : Congreso de abandonar á manos agenas ; el apoyo de'sí i 
' ¡autoridadvendrá á resultar por conseqüencia. inevitable que las 
•Cortes son la autoridad mas ¡despreciable y ridicula que ha existido 
en España. Y o , Señor, jamas-he visto.que ningún cuerpo se haya 
desprendido de las-facultades'necesarias ¡para- vindicar su opinión 
-comprometidasostener su propio decoro , y concillarse e l respefo 
que se : debe á la autoridad de que está revestido, sin-que .expoitf-

! ga su existencia. Se dirá lo-que se quiera para disculpar la acción 
de ese señor diputado: se hará uso de la autoridad que dan los años 

'y la experiencia en los negocios para sorprehender la impunidad; pe 
ro en el sentido de los hombres de bien, nadie puede desconocer 

"que ebo>.' Ros ha faltado á todo lo que debía al Congreso, y 
' asimismo como diputado,. como compañero , . y como amigo. 
-'Se dirá qne el tribunal dé Cortes; ha conocido en la materia, y ha 

fallado lo que creyó justo, y "que el Congreso lo ha desaprobado; 
' p e r o ya el señor que me ha precedido ha demostrado en pocas 
•palabras que la desaprobación de una sentencia no supone la absolu
ción del reo. Estas son dos cosas muy distintas.;. El desaprobarse 

s imp lemen te -en este*caso la--sentencia!, ló mas que supone es que 
no se conforma con toda la extensión deda p e n a ; pero deducir de 
élló J quees una absolución, es un principio de jurisprudencia : des-

- -conocido. Si en S. M. no- han hecho impresión todas las razones 
••'•que se * han expuesto,, está bien que se proture conciliar esa es

pecié- de-dulzura y lenidad V que; perderá enteramente la nación, 
c o n ¡ d d e c r b del Congreso y d é l a justicia. ¿Quien respetará 'en 
•adelante: al Congreso , ;si- el- Congreso' ño se hace • respetar . de ".ste 
individuos. ?: Se trata aquí , Señor, de que un diputado, no Conten
to con la facultad que tiene de salvar su voto , llevó mas adelante 
su temeridad, apelo á la libertad de imprenta, y denunció en un 
escrito a los diputados que no habían opinado como é l , para que 

; la nación los tuviese por indignos de su i confianza, designándo
los con los-colores mas. negros pom que se puede denigra^ la 
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onducta de un hombre de bien. Hizo mas. Tuvo la osadía de re

unir á su voto y finna en el impreso la opinión y autoridad de t o 
dos los señores diputados que votaron como él, sin que le hubiesen 
autorizado para ¡ello. Sin embargo todo esto es sencillo: todos estos 
$on actos inocentes: todo es honestidad, y todo se compone con 
decir el Soberano debe ser suave y generoso. Debe serlo: ¿pero 
Sí¡be V . M. quando? Quando ha hecho conocer que tienen p o 
der y fortaleza para hacerse respetar y obedecer. Sin esta circuns
tancia la generosidad se atribuye á miedo, á irresolución, i d e 
bilidad. Y e l que ha merecido aquel acto de grandeza es inevita
blemente víctima de su falta de prudencia y de previsión. La in
gratitud ¡y el desprecio son la recompensa inmediata que le ofrece 
el agraciado que alentado con la impunidad se prepara á nuevos 
insultos,. á renovar el a taque, y í señalará los pérfidos, y des 
afectos-el camino, de la desobediencia. N o cansaré yo al Congreso 
con traerle delante los exemplares que ofrece la historia.acerca de. 
esta verdad; no necesito mendigar hechos ágenos ni; remotos; la 
historia de estas Cortes hierve en exemplares de todas clases. ¿Qué 
autoridad ha sido mas generosa con sus enemigos? ¿No ha remi
tido la pena á los que han usado de todos los medios mas ini-
quos é infames para aniquilar su autoridad? ¿.No.ha, perdonado las 
mas atroces injurias, desentendiéndose hasta de aquellas que no 
pueden disimularse sin poner e n duda los sentimientos de; honor 
de. quien las tolera? ¿Ida olvidado.ya el amargo desengaño ele que 
tal vez los que han sido objeto de" su predilección y de sus disy
unciones, no omiten coyuntura de ajarle , de desayrarle, de minar 
su.misma.autoridad? ¡Ah, Señor-!-Como olvidan las,Cortes lo que 
decia Tácito que beneficia eousque leeta sunt durn videntur exsolvi, 
posse; ubi. multiim antevéníre pro gralia odium redditur, P e r 
donar las. injurias es acción muy recomendable y muy recomen- ' 
dada,.es verdad; Pero no lo es menos la máxima que enseña que 
mientras la autoridad* no esté bien establecida, en tanto que n o . 
se diaya- hechp respetar: de tal modo que tiemble ante ella el mal
vado que la haya ofendido no puede haber lugar á la generosi
dad,. ^Este rasgo se confundirá, ¿qué digo ? será una verdadera co-,-
bardía^ un' acto débil y -pusilánime, imposible de.cohonestarse ba-¡-
xo ningún aspecto. ¿No tenemos, Señor, á la vista la conducta 
«usina del Sr, Rosl Desde la publicación de su famosa misiva se 
"a oido^ en este Congreso otra cosa en sus. representaciones que 
Una. serie no interrumpida de desacatos, de invectivas, de sátiras,_ 
ya al tribunal, ya á las Cor tes , ya á sus principios y resólucio- ¡ 
nes?. Y.todavía se habla de generosidad-., de perdón., de indulgen- , 
C I a ) de.... Señor, el Congreso decidirá lo que guste; pero el C o n 
greso no extrañará si á vista de- esa absolución los demás dipu-
ao-c-s, y - los ^ u e n Q t ¡ e n e n e s t a i n v e s t i d u r a , siguen el funesto 
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«xemplo del autor de la carta, y despreciando las leyes y la au
toridad intentan erigir en preceptos y máximas obligatorias sus 
opiniones personales , condenando por sí mismos como reprobos 
á todos los que no sigan ciegamente, valiéndose para ello de li
belos, de calumnias, d e x la sedición y del anatema. El Sr. Ros, 
al circular su famosa misiva, ha remitido á las provincias la ta 
bla de proscripción del Congreso; adviniéndolas que deben lla
mar á responsabilidad en las calles y en las plazas ante el tr ibu
nal-de los motines y conmociones populares á aquellos diputados 
que no estén comprehendidos en el salvoconducto que señala la 
minoría de V . M . , que ha seguido su opinión, y que está, digo, 
contenida en la piadosa nomenclatura que ha impreso de su p ro 
pia autoridad. ¡Qué gestión tan cristiana, tan política, tan h o 
nesta , tan llena del espíritu de dulzura y armonía que debe 
animar á un compañero, á u n diputado eclesiástico! E n fin, 
Señor , es dura cosa que se nos haya de poner en el estrecho de 
haber de faltar á lo que la patria exige de nosotros, ó á alter
nar con un individuo del Congreso que por su parte ha hecho 
todo lo posible para sacrificarnos, y sacrificarnos del modo mas 
vil y desastrado, qual es el de designarnos á la nación como im
píos , y destituidos de todo sentimiento de moralidad, para que 
seamos tratados por ella como enemigos suyos. Este cruel t o r 
mento era todavía necesario para apurar todo el sufrimiento. Por 
lo mismo, Señor, y o no puedo creer que las Cortes se desen
tiendan de tal modo de su propia dignidad, de su decoro, y de 
.su reputación, que dexen de buscar un medio oportuno que lo 
eoncilie todo ; y y a que no se quiera adoptar lo que ha determi
nado el tribuna!, i lo menos tómese una resolución que haga res
petar las decisiones del Congreso á los diputados que disientan de 
la mayoría , y por la qual conozcan á quanto se expone el que 
se atreve á ofenderle, y a ten ta ren lo mas mínimo á su autor-
ridad. 

E l Sr. Ocaña: „Señor , esta causa es una de las que se deben 
mirar con mas frialdad en razón de que puntualmente h a tenido 
su origen de unos hechos acaecidos antes que yo tuviese el h o 
nor de tener representación en el Congreso. Por conseqüencia y o 
Ja miro baxo dos caracteres opuestos. La miro baxo el carácter de 
nimia en el estado era que está, y la miro baxo el carácter de gra
vé y del mayor empeño de a p r u d e n c i a por el calor y por el e m 
peño que ha habido en hacerla negocio importante. Por desgracia 
es una de aquellas que toca á personas, y aunque no soy de los que 
mas se acobardan, aseguro á V . M . que se me intimida el alma, y 
se m e estremecen las carnes en tratándose de penas por el acalora
miento con que nos empeñamos, y no seria mucho decir que nos 
¡hace derretir los sesos. E n general, Señor, esta causa no puede mi -
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se ¿ f otra suerte que en el ser y en el estado á que V . M. h 

tkne reducida. Las Cor t e s , como juez que se han creado , han d e 
clarado que las causas que se formen á los diputados por aquellos a c 
tos y motivos que den lugar á elias, han de aprobarlas o desapro
barlas. V. M. se ha constituido juez, porque aunque nombró ; un 
tribunal, al cabo tiene que venir á su inspección la sentencia para 
aprobarla si se la cree digna de aprobación, ó reprobarla si lo con 
trario. J¿sta causa fué sentenciada por el tribunal de Cortes, y s u 
jetada la sentencia á la aprobación de V . M . ; V . M . tuvo á bien 
desaprobarla. Para proceder con la brevedad posible, y procuran
do evitar personalidades, sin embargo de que se ha dado motivo á, 
que se hable de muchos , digo que contrayéndome á la sentencia, 
pido que qualquiera de los señores secretarios se sirva leer la sen
tencia reprobada (se leyó). Tres son las partes que comprehende es 
ta sentencia: primera, que el Sr. Ros sea expelido del Congreso, 
y ¡que pierda la representación que tiene por Galicia: segunda, que 
sea apercibido para abstenerse en lo sucesivo de cometer semejantes 
atentados, y tercera; condenado en costas. Ahora pregunto y o 
¿ qué es lo que V . M . deberá seguir en vista de esto, las opiniones 
de algunos señores diputados ó sus mismas resoluciones? Yo creo 
que no hay o t ro medio de respetar al Congreso, digo mas , de ser" 
un verdadero ciudadano, que es el respetar las sanciones de V . J M . 
V . M . ha reprobado la sentencia que imponía al Sr. Ros la exclu-
sion del Congreso; luego ' "V.JM. ha resuelto en el hecho de repro
bar la sentencia del tribunal que no há lugar á'que el Sr. Rosque--
de excluido del Congreso. Este es un dilema, ¿ y quién responde
rá á este dilema ? V . M . tampoco ha tenido por conveniente el ape r 
cibimiento, é igualmente ha desestimado la condenación de costas. 
Tengo presente que quando se reprobó la sentencia á la sanción de 
V . M . la desaprobó, con cuya desaprobación y a se declaró que e l 
Sr. Ros volviese al Congreso: ahora se hacen nuevas observaciones, 
y se dice que la desaprobación de la sentencia no impide que se le 
imponga al Sr. Ros mayor ó menor pena, porque desaprobando la 
sentencia no se ha expresado si era por ser demasiado suave'ó dema
siado fuerte; pero y o pregunto*, ¿si en virtud de estas observacio
nes resolviesen las Cortes que el Sr. Ros fuese destinado á Ceuta, 
podría venir al Congreso ? E n el día de hoy y a no se debe discu-
t u n ' hablar de cosa contraria á la sentencia; porque en el m o 
mento que se introduzca una proposición, que directa ó indirecta
mente se oponga á las tres partes que componen la misma semen-
¡-i?., en aquel momento se trata de contravenir á las resoluciones de 
V. M . A mí me parece que este asunto estaba concluido con que 

' e £ !guiese el dictamen de la junta suprema de Censura, y se acor-, 
a s e I o correspondiente con respecto á él. Pues , Señor, trátese de 

apreciar el referido dictamen en quanto no contradiga Ja resolución 



de V . M. quando desaprobó le sentencia. Aquí no debe haber mas 
que justicia, igual é imparcial en todos tiempos. Y el asunto esta
ba terminado 1 con que V.-M. , sin contravenir á la anterior resolución 
Sobreda sentencia, y haciendo aprecio, como he dicho, dial" dictamen 
de la junta suprema de Censura, mandase,'como'ha propuesto el se
ñor Villela, que el Sr. Ros se presentara en el Congreso, y que se 
le- advirtiera se abstuviese en lo sucesivo .de escribir papeles de la 
naturaleza de la carta misiva." 

El Sf. Morales Gallego: , ¿Señor, me veo* precisado á tomar la 
palabra en este negocio desagradable * en el que ^ciertamente no 
quisiera hablar; pero atendiendo ;á la- diversa inteligencia que' se le 
d'á'jior varios señores," aun por el 'que acaba de hablar, me es in
dispensable sentar algún antecedente de notoriedad en el Congreso 

Íw a probar que V . M . no puede acceder á la proposición que se 
ia puesto á-discusión, ni dexar- la causa en los términos en que es

t á , porque es degradante á V . M. y contraria á la justicia. Todos 
sabemos qué después- de ' le ída la sentencia que ! propuso el tribunal, 
hubo grandes debates sobre si'se votarla por partes ó n o ; porque 
tratándose en liria parte de que el Sf. Ros no volviese al Congreso, 
y en otra de la condenación 'en costas, muchos quisieron se votase 
por partes: esto es notorio, r í o obstante la mayoría resolvió que se 
votase todo junto. Así se verificó ¿ y V . M. la reprobó; pero mu
chos diputados lá reprobaron, porque comprehéndiacosas que adop
taban , y otras que no adoptaban; N o sé como de aquí pueda ínfe-
rrfse legalmente que todo lo contrario está aprobado por V . : M., 
porque dé no conformarse Con aquella sentencia,, no se infiere que 
excluyó todos los medios de 'condenar al Sr. Ros. Por exemplo: 
pudo creer un diputado qué ebSr: Ros debía-volver al Congreso; 
pero pudo querer queantesi áííñúésé"cierta pena.- Y he aquí- como 
no se puede inferir :dé lá resolución de "V. M. que .quedó ábsuelto 
enteramente. N ó s e debe hacer comparación de un tribunal con un 
Congreso tan numeroso como este para afirmar lo qfle se quiso ó no,, 
se quiso. Decir que porque V . M . nose. conformó con aquella sen
tencia ahora no puede imponérsele ninguna, sobre se'r.cónseqüencia 
ilegítima-, es, propender áü-n escándalo , á una injusticia la mas n o 
toria. Acaso no habrá- un diputado entre los mas-" adicto* ai 'Sr. Ros 
qtfe dexe de reconocer algún-delito'en dicho* señor\ aunque cada 
tino lo graduado nías ó menos grave, según sus opiniones particula
res , porque ¿cómo no reconocer un delito en imprimir y remitir 
á varias partes un papel haciendo distinción d e 'los diputados para 1 

que unos estuvieran á cubierto, y otros no-, de lo que habiadeter-^ 
minado contra la opinión de los que-se querían dar á conocer ?< Esto 
seria la 'mayor obcecación qué pudiera imaginarse. Así que , Señor,-' 
lo* primero que debemos convenir es, en que por no conformarse 
v . M. con la sentencia del tribunal, no dexó aprobado, ni pudo 



aprobar, que no Se le impusiera pena alguna al Sr. Ros, como aho-
se pretende. V . M. no aprobó aquella sentencia, y se reservo 

que se le consultase otra mas adaptable á sus principios; pero no 
se haouerido tomar este medio, y se ha puesto la/cosa en estado 
de que' entre doscientos hombres se acuerde: lo que se haya de ha
cer, y no será extraño se digan muchas cosas-sin concretarse á la 
causa. Y o , Señor, tío tengo- inconveniente en' anunciar, ¿mi modo de 
pensar. Bastante "se ha dicho í V . M. sobre esta' materia y sobre 
sus antecedentes, per lo que no me parece justo volverlo á: repetir: 
así contrayéndome á que el Sr. Ros es acreedor á pena, mi.dicta
men seria que V . M. no se conformase con la proposición i que se 
hace de qUevel Sr, Ras venga' a't Congreso y sina:quc.'¡'¥'..,M...\señ'ala-
!. se día en que el Sr. Roste presentase en la barandilla, y se, le Ai-
cíese entender por el Sr. Presidente la falta que ha cometido.,, y 
que mirándolo el Congreso con lenidad, habia tenido á bien volverle 
á.admitir en su seno, quedando, apercibido con las temporalidades 
si en lo sucesivo volviese á cometer otro.delito semejante/ 4 . ¡ 

i El Sr,,Cano Manuel-, „ M e opongo á esta proposición,.porque 
debe haber proporción entre el que da una satisfacción el que'la 
recibe. Por ventura , ¿ qué proporción, hay entre un inaividuo del 
Congreso y todo el Congreso ? \ Entre un representante de una 
provincia y toda la nación? ¿ Y entre la autoridad del Sr. Ros y 
la. de V . M. ? Ninguna. Y así no.habiendo la proporción que ex i 
gía la.proposición del Sr. Morales Gallego, me parece que el mo
do de concluir este asunto es que se lleve á, efecto el medio que. se 
habia tomado, es decir, que no se volviese á hablar, mas de esta 
causa, con la qual virtualmentese corregia el exceso que puede ha
ber cometido el Sr. Ros, suspendiéndole del exercicio de sus fun
ciones. Me parece que esto es lo mas prudente, y el camino que 
V . M. debe tomar. Con este motivo, teniendo á. la vista., :,y refle

xionando sobre lo perjudicial que son semejantes discusiones, y quan
to interesa á la nación la-unión entre sus. representantes, sofocando 
nuestros sentimientos particulares, y-no dando, á nuestras opiniones 

•mas interés del que debemos, no puedo menos de .manifestar,la. 
necesidad de que concurramos todos á la unión que tanto interesa 
a nosotros, á todas las naciones empeñadas, en nuestra causa, , .y i 
'nuestmebien estar eterno. Supuesto -que tiene, una relacionante» 
ia conducta del. Go.ngre.so con la. que, han de .observar lokipfoyifl/éQS, 
me parece que las Cortes;deben tener,esto.en,^consideración,;.-pitra 
que cediendo cada uno por su par te , resalte la buena armonía, .Ja 
"voluntad única que debec haber, , y no se; exponga-el ¡Congreso á 
comprometer, ni á perder, el concepto que justamente ha M e 
recido." ' ;.,,•«. a . -,;' ¡ , . , ,,„,,.. 

E l Sr. Guazo •-¡i„ Para hablarconda-^ibertad qué tengo, dé -ex
poner mis o p i n i o n e s r y con el'-respecto.quecdebo?.fSeúpr?, he j iecho 
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estudio en el discurso de esta discusión de sofocar los movimientos 
é ímpetus de mi corazón, porque no siempre el hombre es arbitro 

' d e detener sus primeros movimientos, que son prueba de la justi
cia de que está penetrado su corazón. Diré poco. Entiendo que se 
formó este expediente de resultas de la carta misiva del Sr. Ros, 
y que á esta dio motivo otro expediente formado al bibliotecario 
de las Cortes. E n esta inteligencia, aunque no diré que fuese po
lítica la conducta del Sr. Ros, no obstante, haciendo un parangón 
justo de la generosidad que usó V . M. con el bibliotecario, y te
niendo muy presentes los errores del Diccionario crítico-burlesco, 
sí lo miramos con ojos de la religión á quien lo debemos todo...... 

( Reclamaron varios señores el orden, y otros el reglamento, di
ciendo que este asunto no tenift conexión alguna con la qüestion.) 
Silencio (continuó el orador). (Murmullo extraordinario.) Silen
cio (repitió) y o soy capaz de imponerle á todo el pueblo al fren-
re de quatro guardias de Corps. (A estas expresiones se"maumentó 
sobremanera el murmullo, y varios señores diputados pidieron 
enérgicamente una explicación de semejante expresión; pero por 
fin habiendo la voz del Sr. Presidente impuesto silencio, pro
siguió el orador en estos términos:) Digo que para mí toda la 
generosidad que use V . M. con el señor diputado Ros, á pesar de 
que no baya sido política su conducta, será siempre menor que la 
que ha usado con aquel individuo, considerada la clase de depen
dencia que tiene de V . M. Este es mi dictamen y lo será siem
pre. " 

El Sr. Larrazabal: „Me parece que dos' cosas debemos con
siderar, procurando ante todo tranquilizarnos, porque no es justo 
nos distraygamos, y los asuntos del pueblo los convirtamos en per
sonalidades. Dos cosas se tratan en lo substancial. Una se contrae 
á que el Sr. Ros no vuelva al Congreso. En quanto á esta no es-
ramos en el caso de preguntar, como se ha indicado, si él ha de 
volver; porque V . M. podrá imponerle cualquiera otra pena á que 
lo considere acreedor por su conducta; pero no la exclusión, por
que está reprobada la sentencia del tribunal que se la imponia. La 
otra se reduce á si el Sr. Ros debe quedar absolutamente impu
ne. Esta es la qüestion; y y o opino que no. El delito del Sr. Ros 
fue el papel. Por consiguiente el cuerpo del delito resulta de la 
calificación de la suprema junta de Censura, reducida á que es ún 
papel sumamente impolítico y perjudicial su lectura. En el suma
mente impolítico es en lo que recae la pena personal que se debe 
imponer á su autor , porque en quanto á lo perjudicial no hay 
mas que recogerle. Yo creo por tanto que mediante á que hace seis 
meses que el Sr, Ros ha estado privado del exercicio de los de
rechos de ciudadano, pues según el artículo de la constitución 
que prescribe que ninguno que esté procesado criminalmente pue-



d i s t a r en el ejercicio de los derechos de ciudadano se retiró 
ál\ Congreso; me parece, repito, seria un medio racional y p ru 
dente ya que V . M. no ha aprobado la sentencia de que no vuel
va al Congreso; quedándole por pena la suspensión que ha s u 
frido de seis meses, y apercibiéndole para que en lo sucesivo se 
contenga, se reputase por concluida la causa. Esto creo que es lo. 
que la "justicia y la razón dicta. Y así mi voto es que en a ten
ción á los seis meses que de hecho ha estado privado de los de re 
chos de ciudadano, pueda volver al Congreso, apercibiéndole que 
en lo sucesivo se abstenga de publicar tales escritos, esperando que 
en adelante se conducirá con toda modestia. Esto es lo que me 
parece que debe hacerse. Porque j quien podrá negar ^ que fue una 
imprudencia grandísima la circulación de la carta misiva ? Y o fui 
uno de ellos, quiero decir, que mi nombre era uno de los que 
contenia aquel papel; pero no tuve parte en ello, y el Congreso 
que conoce mi carácter, que lo tengo para manifestar francamente 
mis opiniones, sabe que no soy capaz de haber pensado en s e 
mejante cosa. Lo que he hecho siempre ha sido traer mí voto 
quando las resoluciones no han sido conformes ámi opinión; y des
pués he obedecido como es justo. Digo esto para que no se crea 
otra cosa." 

El Sr. Aníillon: » Solamente me levantó para decir una cosa que 
puede contribuir al acierto. Yo no comprehendo que sea una conse
qiiencia necesaria de que las Cortes reprobaron 1?. sentencia de e x 
peler del Congreso al Sr. Ros , el que haya de volver. Aunque el 
Congreso se crea impedido para excluir al Sr. Ros, puede resolver 
que suspenda su venida. Entre la expulsión del reo ó la admisión 
hay todavía la prohibición de asistir, y estamos en el caso de deli
berar sobre esto. Por lo demás no puedo menos de insistir en que 
i los diputados que hemos venido últimamente no se nos pueda 
obligar á votar en este asunto." 

El .Sr. García Herreros: » N o voy á entrar en la materia: so
lo hablaré para que conste á toda la nación mi modo de pensar; 
porque no solo creo que nada han de valer mis reflexiones, sino 
que estoy persuadido que,sí fuere menester, con palio se habia de 
•raer al señor diputado Ros. Quiero que consté mi modo de p e n 
car, porque no quiero ir confundido á la posteridad como un in 
justo; pues abomino más esta voz que la de francés. La opinión 
d « Congreso de que vuelva ese señor diputado está sobradamente 
marcada y patente; mas y o no me conformo con la proposición 

el ¿>r. Viuda por injusta, por degradante al Congreso, porque 
tod i I a V 0 Z S e n e r a l . ( q u e otros fundamentos tendrá) de que -
test* c o n t r a r i e d a d que experimentan las resoluciones de las C ó r -
$ e

 e n e n s u origen en las Cortes mismas. Esta v 0 z va i confirmar-
í o L e S t a e l u c i ó n . Atendiendo y o al honot del Congreso, no. 
*VUQ XX. 9 ° ' 
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quiero por mi parte contribuir de manera alguna á semejante sos
pecha. Haga el Congreso el uso que quiera de esta idea que he 
indicado.. Yo por mí repruebo quantas proposiciones sean dirigidas 
á que el Sr. Ros vuelva al Congreso. Digo esto para que se sepa, 
y para que se. estampe en los diarios de Cortes. N o trato de per
suadir á nadie,porque lo contemplo imposible."• 

E l Sr. Hermida: >» Quando por una parte se dice que hay mu
chos señores que no han visto la causa, y otros que no hablaban 
mas que por relaciones, veo por otra á. los jueces convertidos en 
fiscales y mas que fiscales; los veo perorar con tanto calor contra 
el Sr., Ros, que Cicerón no hizo otro tanto contra Catilina. Y o : 

quisiera que el Congreso, tuviese en consideración que siendo yo 
el único diputado por la provincia de, Santiago, y no pudiendo 
asistir á las sesiones por mis males y ,por mis achaques, si se sepa
ra al Sr. Ros no le queda á. aquella provincia representación algu
na. Esto, es lo que me obliga á hablar sin embargo de. mi delicade
z a , y de. no poder ser oido. Dexo aparte la qüestion principal. 
E n mi voto no he tocado nada de lo perteneciente á la. causa por 
no dar lugar á distracciones......Conozco la debilidad de unos y de 
o t ros ; y conozco también, el mérito de los mismos que están.infama
dos ; pero conozco también que por mas que veo alegada la- cir
cunstancia del cuerpo del, delito, y o no la. encuentro; con que no 
hay tal circunstancia , no hay hecho, no hay muertes ni heridos. 
E l dictamen de la junta de censura califico el escrito del, Sr. Ros d« 
perjudicial solamente.. Esta es una voz vaga,, que no debe entrar 
en la clase de censura, y no significa nada;, porque hasta un padre 
nuestro sin. oportunidad es perjudicial...... Elévase, esta, causa, al. co
nocimiento del tribunal de Cortes; da. esta su sentencia; se. trae al 
Congreso: la reflexiona este; desapruébala, y queda por consi
guiente el Sr.. Ros absuélto.... Paso- adelante prescindiendo de tres 
resoluciones que el señor-secretario no ha especificado como debía... 
se pasó á la segunda votación , pero n o , Señor;,se contemporizó 
con los, enemigos del Sr. Ros. claramente.... Pero no estamos en es
tado de examinar la cosa á. fondo ,• porque si. lo estuviéramos ños 
atendríamos á l o q u e dice la censura.La.censura: no dice mas sino 
que el escrito del Sr.. Ros es. perjudicial; con que en diciéndole 
al Sr¿. Ros que no forme escritos que sean perjudiciales hemos aca
bado.. De aquí no pueden pasar los mayores enemigos de! Sr. Ros, 
ni ; pueden, decir mas.. ¿A qué,, pues , vienen estas- tropelías ? ¿A 
qué-son, este, odio',, esta mala, voluntad á este- hombre ? Absoluta
mente no-se. ha, dexado ver mas que la fuerza de sus enemigos.-
El asunto es grave, y dará margen, si -se pasaá castigarle , á que 
tal vez, se forme, una opinión que no será de ningún modo corres-
diente al Congreso.....(Esto, es en resumen lo que pudo oirse.)" 

E l . i r . Rus: » Y Q debo hablar , porque como secretario estoy 



reconvenido con un cargo tan grave como el que se me hace por 
e¡ 'Sr'. Hermida. Si yo no prescindiese de la respetable ancianidad 
de este señor diputado, y de la falta de oido que ha manifestado,' 
me obligaría semejante proposición á decir alguna cosa desagrada
ble. Pero me hago cargo de que siendo su señoría sordo, no habrá 
oido bien, ni oiría entonces. Y por esto, y por no hacer entrar á 
las Cortes en otra causa peor que la del Sr. Ros, no hago una r e 
clamación formal acerca de este asunto." 

Declarado el punto suficientemente discutido, se declaró, á p ro 
puesta del Sr. Larrazabal, no haber lugar á votar sobre la proposi
ción del Sr. Villela. 

Se leyó la del Sr. Larrazabal, extendida en los términos si
guientes; 

Sirviéndole de pena al Sr. Ros los seis meses que ha sido 
privado de asistir al Congreso, se le aperciba que en lo sucesivo 
se abstenga de publicar escritos de la naturaleza de la carta mi
siva, y satisfaciendo las costas pueda asistir al Congreso. 

Al leer el señor secretario Rus esta proposición, dixo por equi
vocación asista en lugar de pueda asistir; sobre lo qual el Sr. 
Larrazabal llamó la atención advirtiendo que la expresión pue
da asistir la habia puesto con todo cuidado, y que en estos t é r 
minos debia votarse la proposición. Así se hizo después de haber
se determinado que la votación no fuese nominal como pidieron a l 
gunos señores diputados; y la proposición fué aprobada. 

Propuso el Sr. Antillon que el apercibimiento fuese en sesión 
pública en la barandilla. Esta adición no fué admitida, y se le
vantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 5 D E J U N I O D E 1 8 1 3 

4 Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una representa
ron del ayuntamiento constitucional de la ciudad de Santiago, 
e n que expone el deplorable estado de aquel hospital civil y mil i
ta1" > á causa de la reducción y casi total ruina que ya por la ex
ención del voto de Granada* ya por. las circunstancias de la gue t -
r a actual y de los disturbios de América , han 'experimentado sus 
cuantiosas rentas, las quales al principio del año de 1808 ascert-
. ' ana 900® reales anuales, quando en el dia apenas llegan á 100®; 
X pide que para pronto socorro de su extremada urgencia se le 
reintegre, f iando menos, en algo de la cantidad que le adeuda la 

ación, y ¿| e j _ a ^ u a l j l a c e m ¿ r j r o e t l dJchá representación; y que 
\\ r a s u permanencia se le subrogue en algún modo lo que JjíTO* 
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te, • aplicándole las encomiendas de Portomarin, Veade y Pazos 
de Arente i ro , ó bien qualquiera renta eclesiástica vacante. Acom-

Í>aña una exhortación que ha publicado para excitar la caridad de 
os ciudadanos españoles á favor de aquel piadoso establecimiento. 

Pasó á la comisión de Justicia una representación de D. Anto
nio Balongo y D. Alonso Bermudez, vecinos de la ciudad de Ta. 
rifa, quienes con motivo de haber hecho varias reclamaciones so
bre nulidad de las elecciones de algunos individuos de aquel ayun
tamiento, sin que en cinco meses transcurridos hayan obtenido 
providencia, piden á las Cor tes acuerden la que solicitan, ó bien 
le señalen el tribunal de justicia á donde deban acudir. Acom
pañan las diligencias obradas en el asunto. 

A la comisión de Constitución pasó una exposision del ayun
tamiento constitucional de la ciudad de Alhama, provincia de Gra
nada, con la qual remite una justificación dirigida á probar, la le
galidad con que se han hecho sus elecciones parroquiales y las 
de aquel part ido; y pide que se declare nula la elección de di
putados por dicha provincia, por no haber tenido parte en ella 
el expresado partido. 

La comisión de Justicia, habiendo examinado el testimonio re
mitido 'por el juez primero interino de primera instancia de la 
ciudad de Sevilla de la causa que pende en su juzgado contra los 
autores y cómplices de la conspiración de Sevilla, de la qual se 
ha hecho mención en varias sesiones; á fin de formar un juicio 
completo' y extender el informe que debe presentar á las Cor
tes , propuso que se le remitieran las órdenes libradas por la Regen
cia anterior al gobernador militar D . Pedro Grimares, y á los jue
ces de primera instancia, que han conocido de este asunto, an
tes y después de formada dicha causa. Así lo acordaron las Cor
tes. 

Se aprobó la proposision del Sr. Xorraquin, hecha en la se
sión del dia3 de este mes, relativa á que el gefe político de Madrid 
reconozca y prepare en aquella capital el edificio quepueda ser mas 
á proposito para la reunión de las Cor tes & c ; debiendo dicho gefe 
según propuso el Sr. Porcel en la suya (véanse ambas en la cita." 
da sesión), ponerse de acuerdo con aquel ayuntamiento páralos 
fines que en una y otra se indican. 

A ta del Sr. Zorraquin hizo el Sr. Martínez Tejada la adi
ción siguiente, que fué aprobada: 

A cuyo fin se traslade d Madrid el inspector de Cortes pa
ra manifestar al gefe político las circunstancias, capacidad y de" 
mas del edificio.. 

Se mandó pasar á la comisión de Agricultura la siguiente adi
ción hecha por el Sr. Creus al decreto protector de la industria: 

A los que hubieren aprendido- algún oficia baxo direeeion 
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¿c maestro, si no acreditaren con certificación de este n de otro 
modo haber cumplido con las condiciones y pactos del apren
dizaje, podrá impedírseles el exercerlo. _ 

El Sr. Rivas hizo la siguiente proposición, que fué aprobada, 
añadiéndole la clausula como estd mandado: 

Que se diga al Gobierno, Y emita, como está mandado, los 
testimonios de haberse instalado y jurado la constitución polí
tica de la monarquía los ayuntamientos constitucionales de Ibi-
za; y en caso de no existir dichos documentos en el Gobierno, 
que este los pida al gefe político. 
- Se mandaron agregar á las actas el voto particular del Sr. Ra
mos de Arispe, contrario á la resolución de las Cortes del dia 
anterior , por la qual se declaró no haber lugar á deliberar s o 
bre el voto del Sr. Lisperguer en la causa del Sr. Ros, y el 
del Sr. Zorraquin, contrario á la aprobación de la proposision del 
Sr. Larrazabal sobre el mismo asunto. 

La comisión de libertad de Imprenta expuso lo siguiente: 
» Señor, la comisión de libertad de Imprenta presenta í V . M . 

extendidas1, tres minutas de decreto comprehensivas de todos 
los artículos, proposiciones y adiciones aprobadas por V . M. en 
la discusión del proyecto de decreto adicional al de 10 de n o 
viembre de 1 8 1 0 sobre la libertad de imprenta, y del reglamen
to de las juntas censorias así suprema como de provincia. 

„ La primera de dichas minutas contiene todos los artículos 
del referido proyecto de decreto adicional, coa mas los que desde 
el 23 hasta el 32 inclusive se comprehendian en el reglamento de 
las juntas de censura, por haber creído la comisión que este era 
el lugar mas propio en que debían colocarse. 

» Ha creído asimismo la comisión que aprobado el artículo 1 6 
del decreto adicional, en que se dice: Que el juez señalará en 
todos los casos, atendiendo al volumen y calidad del impreso, 
los términos dentro de los quales la junta debe evacuar su cen
sura y el interesado su respuesta, debe suprimirse el artículo 30 
del reglamento de las juntas que habla de lo mismo, como ente
ramente inútil. 

» L a segunda minuta es el reglamento indicado de las j u n 
tas censorias suprema y de provincia, en el que se han refundi
do en solos tres capítulos todos los artículos que antes se Gon-
tenian en quatro, por haberse, como se ha dicho, trasladado m u 
chos de aquellos ai decreto adicional. 

» La tercera comprehende los cinco artículos que hablan de la 
propiedad que tienen los autores sobre sus escritos, y del t iempo 
que deben disfrutarla sus herederos; materia que, en dictamen de 
la comisión, no debía incluirse en el reglamento de libertad de i m 
prenta, s ia 0 e n m decreto separado. -



» E n todo ha sido preciso alterar la numeración, y hacer al
gunas pequeñas variaciones en las citas, que en nada influyen en % 
substancia de los artículos aprobados. 

» Finalmente opina la comisión que la proposision del Sr. An-
.tillo», admitida i discusión en la sesión pública de 25 de mayo 
próximo, puede aprobarse en ios términos siguientes, y colocar
se en el decreto adicional en el lugar que le corresponda: 

„Si el autor de .un Impreso .denunciado fuere eclesiástico regu
lar, y del expediente resultaren méritos para proceder crimi
nalmente contra su persona, el juez secular pasará al efecto 
los documentos necesarios al ordinario diocesano, el qual .segui
rá fa causa conforme á las leyes, considerando ¿al acusado co
mo eclesiástico secular. Si ademas el delito fuese de los que in
ducen desafuero, el juez secular procederá con arreglo d lo p 
venido por las leyes para estos casos. V . M. resolverá lo que t 
ga por mas conveniente." 

Quedaron aprobadas las referidas minutas en los mismos térmi
nos en ios quales las presentó la comisión. 

Acerca de la proposición del Sr. Antilion, que la misma co
misión propone como un nuevo art ículo del decreto adicional de 
libertad de imprenta., dixo 

El Sr. Alcayna: » Esta proposición no se puede aprobar, pues 
separa á los regulares de la sujeción que tienen á sus superiores, pa
ra lo qual no tenemos nosotros autoridad; porque aunque los re
gulares cometan un delito fuera del claustro, y por el qual tuvie
se el ordinario que formarle sumario, debería este remitirlo á sus 
superiores; con que mucho mas en este caso. Así que, pido que 
no se haga novedad. " 

El Sr Vakamonde: " L a proposición del Sr Antillon está en 
su lugar. Si los regulares no escriben, en ese caso conservan el fue
r o ; pero si escriben, es necesario que se sujeten á Jas leyes c o 
munes del estado leyes por las quales se les permite escribir.. ¿ N o 
quieren sujetarse á ellas? Que no escriban. Pero si escribiendo in
currieren en algún exceso prohibido por la l ey , y se les casti
gare por ello, impútenselo á si misinos.» 

El. Sr. yUlanueva:,,Es cierto lo que dice el señor preopinan
t e , que los eclesiásticos regulares tienen sus privilegios á diferen
cia de los eclesiásticos seculares; pero esta, reserva tiene sus exáp-
ciones. Ya el concilio de T rento en el cap. xiv de la sesión 2j 
de los regulares previno que si algún regular no sujeto al obispo, 
delinquiese fuera del. claustro donde vive, dando escándalo al p u e 
b lo , deba ser, castigado severamente por su superior á instancia del 
obispo, y dentro del tiempo que este le señalare, dándole cuenta 
de_ haberlo asi ^ practicado; y si el prelado fuere en ello omiso, sea 
privado de oficio por su superior, quedando expedito ebobispo pa-



ta castigar al deünqüeute. Ademas de esta excepción del fuero de 
los regulares, hay una ley eclesiástica reciente, que los sujeta 
en España á los obispos. Esta es la bula de nuestro Santísimo Padre 
Pío v n de 15 de mayo de 1804 , en la q u a l d a facultad á los a r 
zobispos y obispos para que sin perjuicio del breve de Clemen
te x iv Administrando.• justitio zelus, conozcan en primera ins
tancia de las cansas civiles de qualesquiera regulares que hasta e n 
tonces se conocían en primera instancia por la nunciatura apostólica 
de Madrid.. Este breve se dio á petición del Sr D . Carlos i v , con el 
objeto-de evitar'varios inconvenientes que ' se seguían de quedos ecle
siásticos regulares no estuviesen sujetos á. los casos comunes como los 
demás elesiásticos. Por casualidad traygo aquí este breve. Convendrá 
que V.. M . l e oyga para formar juicio, y para que se vea que V . M . -
puede acordar en este negocio la resolución conveniente. N o le leeré 
todosi.no lo que hace á nuestro proposito [leyó). Esto rige y a 
en España, porque, la. bula, fue admitida y obtuvo el pase, lo quaí 
no podrá menos de constará, algunos de los señores presentes. V é a 
se si en este, caso es aplicable á la. proposición del Sr. Antillon. 
Lo único en que y o tengo duda, es si la expresión causas civiles-
está aquí.puesta en, contraposición á las eclesiásticas, ó en contra
posición á las criminales; pero y o entiendo que las. causas civiles 
de que aquí se habla son las no eclesiásticas, y que en este b r e -
be está comprehendido el caso de que se trata. Así que , median
te la utilidad que resulta al estado-regular de igualarse á los- d e -
mas eclesiásticos,, porque no serán de peor condición que los d e -
mas; pues este caso está comprehendido en el breve, puede, v o 
tarse la proposición del Sr. Antillon; y y o por mi parte no t e n 
go inconveniente en aprobarla.-

E! Sr. Guazo. „ Ele oido la ilustración que ha dado eí señor 
preopinante al asunto en qüestion; pero y o entiendo todo lo c o n 
trallo al pareceré de S. S. L o que está mandado por la ley y-coro 
prehendido en el breve es meramente con respecto á las causas, c i 
viles;, la; razón es" porque si se extendiese á las. causas criminales, 
era: muy preciso que segundos principios de legislación , se hicie
se mención de lo dispuesto por el concilio de Trento , como que se 
derogaba.. Así.que. lo que tiene mudado el'"concilio de Trento debe se
guirse, y no tengo nías que decir siendo V . M. su protec tor .» 

EL Sr. Arguelles : „ V o y á decir dos- palabras para desvane
cer unaqüestion. que no debía haberse suscitado en el Congreso. 
Tal vez los señores que han hablado'no se han hecho cargo con 
'«há.simple lectura de lo. q u e contiene el artículo; porque' si se 
hubiesen enterado,. conocerían que- es muy bueno lo-que han d i -
wp.» pero no oportuno.- Aquí nada se habla de reservas. La c o 
misión, ha. tenido, buen, cuidado de conciliar é i i la proposición del. 
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Sr. Antíllon 'cí ínteres público con el privilegio ó fuero q u e go
zan en el dia los regulares; y el Congreso debe tranquilizarse 
puesto que todo lo que dispongan ahora las Cortes de nuevo erl 
este asunto, será depositarlo en manos de los prelados diocesanos 
no en personas que abuserí de esta facultad, no en los profanos 
sino en los obispos. Y aun así la comisión fue muy circunspecta. 
Si el eclesiástico regular, autor de un escrito, diese motivo parj 
proceder contra su persona, el juez pasará los documentos ai pre. 
lado diocesano, el qual deberá seguir la causa conforme á las le-

' y e s , pues se debe suponer que todo prelado las sabe. El practica-
rá estas d las otras diligencias, según las leyes, y si ve que ej 
necesario reunirse con el prelado regular, no lo omitirá. Por con
siguiente ¿ á qué meternos nosotros aquí , si el prelado diocesano 
cumplirá ó no con su obligación ? La duda únicamente podría te
nar lugar acerca de si el juez civil debe entregar los papeles al 
prelado diocesano ó al regular; y aquí vienen muy bien las refle
xiones que el otro dia hizo el Sr. Antíllon, y hoy ha expuesto 
el Sr. Vahamonde. Un regular, si no escribe, tendrá conservado 
su fuero; porque es menester tener entendido que un regular no es un 
ciudadano español; y nonos hagamos de nuevo: la constitución no 
lo ha declarado: él está sujeto á las reglas de su instituto, y nada tie
ne que ver con la libertad de la imprenta, porque él se ha separado 
del siglo, y en rigor de principios, para poder imprimir, debía pri
mero obtener licencia y sujetar su obra á la correspondiente previa 
censura. Para los regulares no hay libertad de imprenta, y si la mu
nificencia del Congreso les concede la facultad de escribir, deben es
tar sujetos á las reglas que se prescriben á los demás. El argumento del 
«Sr. Vahamonde no tiene réplica: el que quiera usar de una cosa de
be usar de ella según la ley se lo permite. N o se diga que los r e 
gulares son como los demás eclesiásticos' seculares, porque estos están 
reconocidos por ciudadanos, pero aquellos no. Cesen pues estos fue
ros, que tantas dilaciones y competencias han producido y producen 
todos los días en la averiguación de los delitos, y que tanto favore
cen á la impunidad; impunidad que ha sido la verdadera causa de que 
muchos se hayan extraviado y abusado tanto de la libertad de la im
prenta, y de que hayan promovido esta funesta divergencia de opinio
nes , originada de sus excesos, como todo el mundo sabe. E l artículo 
pues está en su lugar, sin que debamos meternos en si el prelado dioce
sano cumplirá ó no cumplirá; y o creo que cada uno tendrá buen 
cuidado de cumplir lo que disponen las leyes.» 

Se aprobó la proposición del Sr. Antíllon en los términos en 
que la propone la comisión en su dictamen. 

La comisión extraordinaria de Hacienda presentó el siguiente 
dictamen; 
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Xa comisión extraordinaria de Hacienda, después de habej 

examinado la propuesta hecha á las Cortes por el secretario de 
mismo ramo para suprimir la dirección general de Provisiones* 
presenta á V . M. su informe sobre tan importante asunto'. La co
misión nunca mas gustosamente se emplea en las tareas que e l 
Congreso le ha señalado que quando puede ofrecer por resultado 
de sus trabajos mejoras en alguna de las partes del Gobierno y 
ahorros en los gastos públicos, y juzga que nunca se ocupará 
mas dignamente V . M. que quando ventile negocios de esta na
turaleza: tal es el que se sujeta hoy á discusión. 

„ L a Regencia del reyno cuidadosa de arreglar la hacienda del 
exército como un ramo que debia llamar particularmente su aten
ción , propone á V . M., por medio del secretario del despacho de 
Hacienda, la supresión de la dirección general de Provisiones pot 
conceptuarla un establecimiento inútil para el objeto de su insti
tuto , embarazoso y complicado para la cuenta y razón y excesiva
mente costoso. E l Congreso debe celebrar que se le presenten por 
la potestad executiva proyectos como este, que simpliñcan la a d 
ministración pública, y minoran las cargas de los pueblos. 

„ L a comisión opina con la Regencia en que nada, hay que 
temer respecto de la subsistencia de los exércitos por la supre
sión de la dirección; antes bien espera que se consiga mayor uni
dad de acción en las operaciones, mas claridad y sencillez en la 
cuenta y razón, y una diminución considerable en el número 
de empleados. 

„ También conviene la comisión con la Regencia en que si 
hallase oportuno tener cerca de sí un cuerpo intermedio, que sin 
administrar ni distribuir, vigile desde un centro todas las operacio-

' nes de la hacienda militar, lo establezca echando mano, según 
propone, de aquellos ministros de Hacienda y Guerra que no ocu
pados en otro destino puedan emplearse en este con utilidad y 
sin gravamen del erario. 

„Por todo lo qual es de dictamen la comisión que V . M . debe 
aprobar en todas sus partes la propuesta de la Regen ¡a. Cádiz & c . " 

Para la discusión de este asunto señaló el Sr. Presidente el 
dia 7 de este mes. 

Continuó la discusión del proyecto de instrucción para el 
Gobierno económico-político de las Provincias. 

Art. o i p . Debiendo la diputación Provincial consultar con el 
Gobierno, y esperar su autorización para todas las providencias 
en que la ley exige este requisito.)' en general para todos los ca

sos y medidas de mayor importancia, se dirigirán todos sus recur-
S(>s y comunicaciones por el conducto del gefe político, su presidente. 

Tomó la palabra y dixo el Sr. Larrazabal: 
^•Sr.Larrazabal: ,,Puedeque sea alguna equivocac¡on|rjaÍ3; pero 
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los señores de la comisión ' én este caso' se servirán aclarar Ib q„ e 

y o no entiendo. Supongo queda diputación Provincial debe ser. 
presidida por el gefe superior político, y que siendo este al mis
mo tiempo uno de los individuos de que se compone la diputa-' 
cion, debe; intervenir en las' deliberaciones de' ella. Mas puede su
ceder que acordándose eh la-diputación alguna medida 'para pro--
m o v e r su prosperidad, fomentar la agricultura, la industria , b é 
comercio, no sea conforme al interés particular del gefe superior, 
ó diga-contradicción con sus miras personales, tratando la'dipu-.. 
tacion de dar parte ál- Gobierno de los abusos que notare en la 
administraccion de las rentas públicas. En este caso, si lo acordado 
por la diputación lia de dirigirse al Gobierno por medio del gefe 
que la preside, y no por toda ella con intervención del Secreta^ 
r io , es claro que la puerta que el Congreso se, ha propuesto cer
rar al despotismo y arbitrariedad, con que tanto han afligido *á 
las provincias, principalmente de ultramar, los gefes. superiores, sé, 
abre de nuevo ; y no como quiera sino de una manera en mi in
teligencia escandalosa, y á que no habíamos llegado en tiempo del 
antiguo despotismo contra que tanto se aclama diariamente por 
todos los señores- diputados de una y otra España. Sí, Señor, se, 
abre , repito, la puerta de una manera escandalosa, y las pro
vincias, serán condenadas á Ja última aflicción y miseria aprobado, 
que sea este artículo, conforme lo ha presentado la comisión; por
que nadie podrá dudar que debiendo la--diputación provincial, co
mo dice la comisión, dirigir todos sus recursos y comunicacio
nes por el conducto del gefe político, su presidente; este, podrá 
dar á los recursos el giro que á su intento convenga, proponer
los sin detrimento de sus intereses, y disfrazarlos, de modo que 
afianzando la seguridad de sus ideas particulares, aparente que 
todo su objeto se dirige a promover la prosperidad de la pro
vincia. . ; 

Por nuestras leyes están autorizados los ayuntamientos para 
hacer sus recursos inmediatamente, y , lo qué es aun .mas , todo, 
español por la constitución de la monarquía está autorizado para'pre
sentarse á las Cortes én el caso de infracción de. ella. ¿Y se negará 
á las diputaciones provinciales lo que puede todo individuo parti
cular , siendo estos-cuerpos superiores á los ayuntamientos? Si el. gefe 
político compene este cuerpo, junto con los individuos de la dipu
tación-, es claro que sus acuerdos y resoluciones deben, haterse .á 
mayor número de votos, y que lo que por la mayor parte se. acordare, 
debe, proponerse al Gobierno firmando todos con é l ' gefe político, 
y poniéndose en la estafeta del correo por el secretario de la dipu
tación; sin que esto impida que el mismo gefe político, y qualquier 
individuo de la diputación funde un voto part icular , d contrario al 
de la pluralidad; pero deberá darse cuenta con lodo al GobiernojJ 



esto no se verificará quedando á la disposición sola del gefe supe+ 

rior político: . . , 
„ A nuestra vista esta sucediendo en algunas provincias de esta 

España que los gefes superiores impiden,la circulación, y cumpli
miento de los decretos de las Cortes: ly qué no sucederá en las leja
nas de" la ultramarina? Los hábitos viciosos, las costumbres arrayga-
das, desengañémonos, no se destruyen en un momento. Si á aque
llos ge fes no se les contiene con todo el peso de la l e y , au to 
ridad y energía del Gobierno, ellos no reconocerán mas constituí 
cion que las máximas y leyes que acomodaren á su intento, co
mo lo "están haciendo. Suplico al Congreso recuerde mis quejas 
sobre los procedimientos en Guatemala en la libertad de imprenta, 
que es una prueba práctica de lo que he dicho, y que me confir
ma en que no debe aprobarse el artículo de que se trata en la con
formidad que lo propone la comisión." 

El Sr. Ocaña: ,, El artículo volvió á la comisión para que a r re 
glara el tanto que sin consultar á las diputaciones nial gefe político 
podían invertir los ayuntamientos en obras de mucha urgencia, co
mo la recomposición de un puente que manenaza ru ina , ó se ha 
arruinado, lá compostura de los encañados &c. Yo creo que ten ien
do mucha conexión este artículo con el que he dicho, podia e s p e 
rarse, para aprobarle, que la comisión lo presentase, y con eso se 
venda la dificultad." 

El Sr. Arguelles: „Me haré cargo de las dos objeciones que se 
han hecho, empezando por manifestar, que , según el plan que 
presenta la comisión , qualquiera que sea la resolución que las 
Cortes tomen sobre el artículo que indica el Sr. Ocaña, nada 
supone; porque aquí ni por asomo se habla de cantidades que 
hayan de invertirse en las obras públicas; por lo que puede V . M , 
tomar en consideración el artículo, sin perjuicio de disponer después 
lo que guste. El Sr. Larrazabal ha esforzado un argumento, que 
yo reconozco digno dé la atención del Congreso, porque está 
fundado en la experiencia. La comisión no desconoció esos exem-
plares que tan funestamente han repetido; pero todos esos cui
dados desaparecen quando el Gobierno tiene vigor y energía. Q u a l 
quiera que sea la fuerza que se quiera dar á este argumento, de-r 
be ceder en vista de la necesidad de observar un sistema para 
que no se repita, como sin fundamento se ha dicho, que noso
tros prestamos mas atención á las teorías que á la práctica ó apli
cación de los principios. Si so pretexto de que los, gefes políticos 
«ten opuestos en tal qual caso á las ideas ú opiniones de las d i 
putaciones, se da facultad á estas para que representen, bien sea 
P o r esta causa, ó bien por resentimientos particulares, vendre
mos á parar en que no habrá Gobierno: yo" haré ver que queda. 
a s a l v o el derecho de las diputaciones provinciales. para : represen-



ter por sí ilustrando al Congreso, ó bien para reclamar por qu e -
fas que tengan, sin que quede arbitrio al gefe político para re
tardar el dar cursó $ porque hay una responsabilidad cuya apli-
cacion me prometo ha de tener el mas saludable efecto; hay una 
censura pública que siempre está velando sobre el cumplimiento 
de los deberes de los funcionarios; y si los individuos de ¡a di
putación observan que el gefe político trata de ocultar al Gobierno 
su representación, lo denunciarán ante el público como hombre 
de mala fe, que sacrifica el bien común á sus miras particulares. 
E n el dia que por la constitución todos los españoles pueden di
rigirse al Congreso reclamando quejas ó agravios, en que hay una 
libertad de imprenta con que se puede instruir al público, •có
m o hemos de comparar este tiempo con el anterior, en que todo 
era arbitrario? Todo esto forma un sistema, y no sé como hay 
quien se pueda convencer de que el gefe político dilate las repre
sentaciones que hagan las diputaciones provinciales. Por que ¿qué 
ínteres podía tener el gefe político en retardar ó no verificar la 
remisión de los recursos al Gobierno? Resultaría un mal si así 
Se conduxese, es verdad; pero seria un mal muy precario; mas 
y o lo considero poco menos que imposible. Los delitos se co
meten con la esperanza de la impunidad. ¿Y quál será el fonda* 
"mentó de esta esperanza quando hay un sistema representativo, 
libertad de , imprenta, y tienen todos los ciudadanos el derecho de 
'reclamar sus agravios? Ninguno. Así q u e , repi to, tengo por casi 
•imposible el que los gefes políticos abusen de su autoridad en esta 
parte. Pero hay mas : el artículo 15; del capítulo 3. 0 de este pro
yecto dice así: 

„El gefe político- será el tínico- conducto de comunicación entre 
ios ayuntamientos y la diputación provincial, como asimismo en
tre esta y el Gobierno , al que remitirá para la determinación 
competente los proyectos, propuestas, informes y planes qitf 
aquella formare sobre los objetos encargados d su vigilancia-

„Yo no séy Señor, que se pueda decir otra cosa, supuesta la im
portancia de la unidad que debe tener el Gobierno; y si nosotros» 
nos separamos de estos principios, no solo no podrá el Gobierno 
proceder con el vigor y energía que es tan necesaria, sino que se 
verá envuelto con representaciones clandestinas, que n o podrían 
menos de impedir su acción, ¿quien duda de que si se diese esta 
facultad de representar las diputaciones en derechura al Gobierno 
contra el gefe político ó sus ideas, pondría á este mismo Gobierno 
en el mayor conflicto-, viniendo á ser el gefe el ente mas ridículo? 
i El principal cuidado de todas las naciones que han tenido alguna 
idea de lo que es gobierno, na sido reunir en pocas manos la co
municación, por ser este el único medio de que la acción del Go
bierno sea una, pronta y expedita. Y por esta misma razón se-h* 
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fiado siempre á los presidentes y gefes de las audiencias y demás 
C 0 D oraciones la comunicación con el Gobierno. E n ei mismo Con
deso nacional ¿que orden habría si en las cosas en que tieue rela
ción con el Gobierno no se confiase la comunicación al Sr. Presta 
dente y secretarios? Si qualqüiera diputado estuviese en cont ra
dicción con lo resuelto por ia mayoría , y tuviese facultad para 
representar por s í , ¿no resultaría de aquí la mayor algaravía? Así 
que el gefe político, que es ei que tiene la responsabilidad, es el 
oue'debe remitir en derechura al Gobierno todos los recursos de 
la diputación. De ninguna manera conviene hacer lo que ha indi 
cado el Sr. Larrazabal. E n el artículo 15 citado, que habla acerca 
de esto, puede añadirse si se quiere que el gefe polí t ico, baxo su 
responsabilidad, no pueda retener ni suspender el curso de r ep re 
sentación alguna que haga la diputación, por lo demás solo él debe 
ser el conducto de comunicación; porque solo así puede conser
varse la unidad, al paso que se economiza el tiempo que en asun
tos de gobierno es lo mas esencial, pues que gran parte de las 
reglas del arte de gobernar están fundadas en la economía del t iempo. 
Si se abre la puerta á que se hagan estas reclamaciones directa
mente al Gobierno por las diputaciones, tenga V . M. entendido 
que de las cien reclamaciones las noventa y nueve no serán para otra 
cosa que para poner en un conflicto al Gobierno: y ¿ qué suce
derá ? que el Gobierno no las creerá, y dirá al gefe político que 
informe, con lo qual se dilatará la providencia. 

„¿ Exigirán estos señores que el Gobierno tan solo por ser indi
viduos de Jas diputaciones provinciales, quienes le representen, 
proceda á reconvenir al gefe político sin oírle ? Pues ¿ no es mucho 
mas sencillo que todo pase por mano de los gefes políticos, que sa
brán que son responsables si lo detienen ó dilatan? Estos gefes al 
remitir estas representaciones, recursos & c , enterados de las d iputa
ciones exponen harán sus observaciones, y el Gobierno decidirá. 
Lo demás será convertir las provincias en federaciones, y fomentar 
una lucha eterna entre las diputaciones y gefes políticos; resul
tando por consiguiente todo lo contrario de lo que nos hemos p r o 
puesto en la institución de estos y de aquellas, que es la unidad 
de acción del Gobierno. H a y otra ventaja moral , que es la recí
proca circunspección y la buena fe que habrá entre estas d iputa
ciones y gefes políticos, sabiendo que por la ley ni unos ni otros 
pueden hacer representaciones al Gobierno en esta parte sin estar 
de acuerdo. Yo estoy convencido de que ese funesto sistema de 
informes reservados y de la vía reservada, que es lo que aquí 
se-provoca, si alguna vez produce algún b ien , es casi siempre 
°f'gen fecundo de disensiones y perjuicios. Así q u e , soy de op i 
nión de que se apruebe este artículo 1 5 , y 16 recomiendo enca
padamente al Congreso; haciéndose, si se juzgase opor tuna , ia 



adición que he indicado ni artículo i f de! siguiente capítulo.« 
El Sr. Ramos de Arisp: » Para discurrir con la posible clark 

dad en . la discusión del presente artículo me parece conducente 
distinguir en él dos partes, la una puramente expositiva , y la otra, 
decisiva, y aun en la primera comprehendo dos conceptos ó ideas 
diversas. La primera idea es relativa á los casos en que por dispo-i 
sicion de la ley las diputaciones deben consultar y esperar la reso
lución, del. Gobierno para consumar sus operaciones. La segunda 
expresa que deben también observar- igual conducta en general 
para todos los casos y medidas de mayor importancia. En quanto 
á la primera, estoy muy de acuerdo con la comisión; y si la parte 
dispositiva del artículo apelara sobre ella, y únicamente decidiera 
que las diputaciones en tales casos, á saber, los prefixados por la 
l ey , consultasen y esperasen la resolución de la consulta, nada habia 
que discutir, pues nada es mas justo que la observancia de las leyes. 
E n quanto á la otra soy de opinión que por ella se va á esta
blecer un semillero de discordias, y á frustrar por ese medio mil 
operaciones útiles de las diputaciones. ¿Quién ha de graduar esa 
mayor importancia de los casos y medidas ? ¿ Para que se habla por 

'un cuerpo legislativo con esa generalidad, que lleva consigo una 
oscuridad peligrosa, capaz de producir mil males á los pueblos? Si 
se quiere atar las manos á las diputaciones de suerte que solo re
suelvan los negocios triviales y de poco momento, ¿paraqué tanto.. 
discernimiento en la elección de sus individuos? Bastaría una junta 
de muchachos. Mas si se quiere que obren el bien, y hagan la 
felicidad de IQS pueblos, no deben tener mas restricciones que las 
que la ley les imponga en casos determinados, ó á lo menos bien 
clasificados, con expresión de que las mismas diputaciones, gradúen, 
la gravedad de cada caso. 

» Entremos al examen de la parte decisiva del artículo. E n ébse«' 
previene que todos los recursos y comunicaciones que hayan de tener • 
las diputaciones con el Gobierno, deban dirigirse precisamente por 1 

medio del;gefe político. Yo procuraré demostrar quan contraria 
es semejante proposición á las leyes establecidas, especialmente de 
Indias, á la;constitución y á la libertad española tantas veces pro
clamada, que por ella se constituye y sistematiza en los gefes 
políticos un despotismo mayor que el que han exercido los vi-
reyes en América, que es el término máximo de toda comparación-
en la materia. Antes séame permitido retocar brevemente algunas 
observaciones ádSr .Arguelles, en que no comprehendo la mayor-
solidez. Hace.este señor diputado con la sabiduría que le es propia, 
distinción entre aquellos casos en que. la diputación resuelve deci-
isvamente, y aquellos en que solo tiene voto consultivo, tocándola 
resolución á solo el gefe. Me es indiferente aceptar tal distinción; 
pues en ambos extremos preveo que pueden, ocurrir casos en que 



¡ a • prudencia, y 'a-anda justicia -y - -conveniencia • pública .exijan q u e ' 
¿'diputaciones-sean libres para dar cuenta por la vía que le p a 
rezca mas segura, y "oportuna. En--los-casos'en q'ue no prevalezca, 
eada diputación-el dictamen de l 'gefe , según su "importancia , q u e / 
muchas veces-se mide" por intereses'y relaciones personales, infor
mará contra da diputación.- Esta fácilmente preverá tan 'naturales 
recursos, y se verá precisada para' el'bien del estado á Instruir ¡n->¡ 

foímativamenta aíGobierno;¿y será prudente, y aun justo,, obligarla • 
en tales casos á dirigir sus-recursos contra el gefe por las manos, 
de este mismo? La conveniencia pública'y la justa libertad exigen-. 
que todas las autoridades subalternas,, especialmente las superiores, 
tengan franco acceso al Gobierno supremo"! y "es. necesario descono
cer el corazón humano, para- dexar de percibir los inconvenientes 
que se seguirían de poner una traba vergonzosa á los cuerpos mas 
patrióticos de. las provincias,. reduciéndolos, al estrecho ébudo de 
la- mano rígida de un gefe. 

„En los casos en que las diputaciones solo tengan, voto 'consul
tivo, que suelen ser de. la mayor gravedad y trascendencia,, aconte
cerá freqüentemente que el gefe no se conforme con su voto.. Está, 
bien que la diputación (contra mi opinión) no sostenga, aun su 
voto, ni impida la acción del Gobierno; pero jamas, convendré en 
que, en casos de tamaña importancia, y en que se versa la salud, 
de la patria, se obligue á. esos cuerpos respetables- á no dirigir sus; 
recursos al Gobierno supremo,, pena de hacerlo por mano y "vista 
del gefe interesado- en frustrarlos. ¿ Qué temor se tiene á las repre
sentaciones francas y directas de las diputaciones? ¿O no se quieren 
oír verdades importantes7'pues no dirán otra cosa las diputaciones 
sise les clexa en libertad? Estamos muy acostumbrados á oir el. 
lenguage indecente de la adulación y de la hipocresía." 

El Sr. Arguelles: «Contestando un argumento del Sr; Lar
razabal, me parece reconocía como, principio la necesidad de. r e -
concentrar; la-fuerza: del Gobierno,y dar mayor- impulso á la acción 
de sus .agentes, -quanta mayor es la distancia en que obran. En. 
política-lo. que enseña la experiencia es que la mayor distancia en. 
que residen los agentes del Gobierno, debilita, y enerva el vigor de 
las leyes,, aumentando, en proporción e l 'poder de los que: debían 
ponerlas en execucion, y "por eso se dice que á. América llegan las. 
leyes averiadas,-y jamas se ha dicho que llegan así, los, vireyes, , 
quienes-,..como-las demás autoridades , á. proporción de la distancia, 
del. Gobierno supremo,, y de la.dificultad' de recurrir' á él los sub 
ditos con; sus quejas, tienen buen cuidado de robustecer su 
poder. * * 

" Y o no reconozco mas principios que' los de nuestra consti
tución}, que establece un Gobierno'monárquico moderado; y si en. 
acor t e se presenta la autoridad del soberano-moderado por. , la 



( 8 o ) 

D I A 6 D E J U N I O D E x 8 I J . 

No hubo sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A 7 D E J U N I O D E 1 8 x 3 . 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por los respec
tivos secretarios de Guerra, Gracia y Justicia y Hacienda, que acre* 
ditan haber jurado la constitución política de la monarquía españo
la el teniente general D. Ramón de Villalba, como inspector general 
de caballería y dragones de los exércitos nacionales; el prior y co
munidad del convento hospital de San Juan de Dios de Sanlúcar 
de Barrameda; D. Alexandro Soriano y Fontiveros, 'administrador 
de rentas de Arahal; D. Onofre Despau, administrador de rentas de 
Alcalá del R i o , y D. Miguel de Hoyos, visitador de las mismas, lo» 
tres repuestos en sus destinos. 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del secretario de 
la Gobernación de la Penínsnla, con el qual acompañaba la certifi
cación de la junta electoral de Soria, por la qual consta haberse 
nuevamente elegido aquella diputación provincial. 

«institución que divide los poderes, y entre otros contrapesos 
pone al éxecutivo un consejo de Estado, libre é independiente del 
R e y en sus fnnciones; y o creo tener un derecho para exigir que 
el Gobierno superior de las provincias, que lleva la acción del su
premo éxecutivo, sea también moderado, equilibrando su fuerza la 
división de los poderes, y la autoridad de las diputaciones, que de
ben ser libres en el exercicio de sus funciones, una vez detalladas 
estas por la ley. E l sujetar á las diputaciones á dirigir sus recursos 
precisamente por el gefe político, es introducir en lo político la 
tiranía militar. Respecto á los militares* lejos de mí acriminarlos de 
tiranos; hablo de aquella parte de su disciplina, que pide por una 
fatal necesidad del género humano una obediencia ciega en el sol-' 
dado, que debe volverlo máquina obligándolo á arrostrar una muerte 
cierta, sea por exemplo á la voz de echarme sobre un cañen..,." 

El Sr. Presidente interrumpió al orador, diciendole continua
rla otro dia su discurso, por haber que tratar un negocio graveen 
sesión secreta; y en seguida levantó la pública de este dia, anun-
«iando que no la habria en el inmediato. 
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Se mando pasar á la comisión de Hacienda, para que á la m a 
yor brevedad diera su informe, un oficio del mismo secretario, quien' 
acompañaba una representación del gefe político de Murcia, dirigi
da á la junta suprema de Sanidad, en la qual, exponiendo las apu
radas circunstancias en que se halla aquella diputación provincial pa
ra evitarla reproducción del contagio, la escasez, ó mas bien la ab
soluta falta de recursos para atender á los gastos, que requieren las 
providencias que, á dicho, fin deben tomarse, propone que se repar
ta por una vez entre,toda la prpvi.npia la cantidad correspondiente 
á. razón de un real por vecino de ios ochenta y nueve mil ciento 
sesenta y siete de que se compone , con exclusión de los pobres 
de solemnidad y meros jornaleros, distribuyéndose esta baxa entre, 
los demás á prorata, y según sus rentas y utilidades, corriendo á 
cargo de los, ayuntamientos; constitucionales la regulación y exac
ción de este repar to; , cuyo, impuesto apóyala Regencia del reyno 
atendiendo á la urgencia del objeto y á la proximidad .de la época 
en que en los años anteriores se desplego dicho mal en aquella p r o 
vincia; . . . . i : :' 

A la comisión de Justicia pasó.un oficio del secretario de G r a 
cia y Justicia, quien da cuenta del estado en que se halla el 
asunto relativo ¿haberse negado el cabildo eclesiástico de Santiago 
a admitir en ¡a capilla mayor de aquella iglesia catedral á la junta 
superior de Galicia en el año anterior, v a! ayuntamiento consti
tucional de dicha ciudad en el presente. (Sesiones de ¡ de agosta 
de 1812, 28 y 29 de, mayo ultimo..) 

El mismo secretario, dirigió otro oficio, manifestando .que la 
Regencia del reyno , en vista de varios expedientes promovidos 
entre diversas autoridades sobre los diferentes asientos que debían 
ocupar en las fiestas nacionales..y de ceremonia, cree-necesario que 
las Cortes establezcan en esta materia,, una regla general que evite 
todo género de desavenencias y disputas, é indicando la opinión 
de S. A. en este particular. .Pasó este oficio á la. comisjpn.de arre
g lode Tríbunajes. . • \ . , , " 

. En cumplimiento de lo acordado por las Cortes-:en la.sesión 
del 9 de mayo último, á propuesta del Sr. Ramos de Árispe, en, 
vista de la representación de la audiencia de Caracas, sobre infrac
ciones de constitución & c (véase dicha sesión), remitió el mis-? 
™° secretario copia de las dos órdenes que , alegaba, aquella a u 
sencia, y pedia en su proposición dicho señor - diputado,.infor
mando al mismo tiempo con extensión acerca del indicado expe 
diente, el qual con las' citadas órdenes é informe pasó á la c o 
misión de Justicia. 

, La comisión de Premios presentó el siguiente dictamen, que 
f u ¿ aprobado: , 

'.'Señor, ja junta superior de Guadalaxara ha dirigido ;á l a -Re-* 
TOM. XX. L j r 
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gencia del reyno la solicitud que la hizo Doña Paula Au'enza, ve
cina de Madrid , y natural de Humanes, > en que pinta su mísero 
es tado, y pide se la atienda con lo preciso para subsistir. Acom
paña la gazeta de aquella provincia, de 14 de octubre último, y 
la exposición de los sargentos primeros de Voluntarios de Guada-
laxara Don Manuel Cerezo , y de Tiradores Don Diego Sánchez; 
y de quince soldados, pertenecientes los trece á' la división de 
Don Juan Mart in , á quienes esta benemérita española vistió, ali
mentó , y proporcionó todos los medios para la fuga (que verifi
caron) del Ret i ro , en donde se hallaban prisioneros; y en justo 
reconocimiento piden á la expresada juma el resarcimiento de los 
daños y pérdidas del haber de la interesada, consumido en bene
ficio de ¡a patria, y que la distinga por virtudes tan heroicas, 
las que con la mayor expresión y encarecimiento recomienda la 
junta á la Regencia, y S. A. á las Cortes ; con la advertencia de 
que previa autorización de S. M. concedió á María de la Merced 
Soler seis reales vellón diarios por sus servicios patrióticos. 

»»La comisión de Premios, Señor, halla en Doña Paula Atien
za una de aquellas almas grandes, destinadas por la Providencia 
para alivio de los desgraciados que gimen baxo la mas negra opre
sión , y defraudaría acaso el mérito de virtudes tan relevantes , si 
so lóse contentase con exponer al Congreso un ligero bosquejo 
de ellas; y por lo mismo, tanto para satisfacción de V . M . y de 
la nación, como para que formen las Cortes una completa idea 
del admirable é inextinguible patriotismo de esta heroína, créela 
comisión conveniente el que se lea la representación de la junta 
de Guadaláxara, y el párrafo de la gazeta referida que contiene 
compendiosamente las proezas y nobles acciones de esta exem-
plar muger , cuyo ilustre nombre eternamente honrará al bello 
s e x o , y será pronunciado con admiración de todas las generacio
nes. Esta digna española sacrifica todos sus intereses y descanso, 
es encarcelada, sufre baldones é insultos de los enemigos y agen
tes de su bárbara policía, y se expone á toda clase de peligros 
por vestir, alimentar, asistir, proteger la fuga, y libertar la vida 
á prisioneros de todas graduaciones, ingleses, portugueses y espa
ñoles; habiéndose exercitado en tan nobles ocupaciones por espa
cio de tres años y medio, y merecido con justa razón por tan 
extraordinarios beneficios grandes elogios del pueblo de Madrid, 
y ser llamada por sus libertadores con el tierno nombre de ma
dre. 1 

«Tart generosos sentimientos y patrióticas virtudes interesan 
demasiado la humanidad y la gratitud de la nación, en cuyo obse
quio y gloria tanto se ha distinguido esta heroína española; en cu
y a virtud la comisión opina lo siguiente: 

í' 0 Que. las Cor tes autoricen á la Regencía : del reyno para 
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que señale á Doña Paula Atienza una pensión que recompense en 
parte sus extraordinarios sacrificios, y pueda atender con ella á 
su subsistencia. 

•2. o Que S. A. la haga entender el particular aprecio que han-
merecido de S. M. sus recomendables prendas y patrióticas virtudes. 

, , V . M. resolverá lo mas justo. Cádiz diciembre i ó de 1 8 1 2 . " 
La representación de la junta superior de Guadaláxara d e 

cía así: 
»»Serenísimo Señor: N o un servicio particular en favor de 

nuestra causa es el que mueve á esta junta superior, tan amante 
de los que los contraxeron en los dias de amargura que en la m a 
yor opresión- llegamos á alcanzar á recomendar á V . A. S . , á 
quien motiva esta diligencia; y sí un compendio de proezas, exer -
citadas nada menos que por la mas distinguida de las heroinas 
Doña Paula de Atienza, con la admiración mas general. 

, ,En los recursos que por su parte y la de los soldados nuestros 
dignos defensores se han dirigido á esta superioridad y acompañan 
á esta, se ven bien aquellas, aunque no en toda su extemion; y 
la grande justificación de V . A. S. seria ofendida si esta junta 
tratase de excitar su benignidad hacia ella con exploraciones, que 
sobre inferirse del contenido de aquellos, nunca pudieran ser gra
duados ni aun ponderados, según lo que son en sí, y b e n q u e han 
Sido estimados y aplaudidos por todos los habitantes de Madrid, 
los de todo este país, y generalmente por todos los militares que 
tuvieron la desgracia de ser prisioneros, los quales, como los de la 
división de esta provincia, que particularmente han experimentado 
la caridad exemplar de aquella tan apreciable muger, la titularon 
y titulan con el dulce y tierno nombre de madre; por el que ya 
es conocida entre todas. 

„La junta solo quiere elevarlo todo á la consideración de 
Y ' A . S., tan decidida en su favor, como lo hace con la mas 
distinguida recomendación,' para que enterado de todo pueda apl i
carla el premio que tiene proclamado sabiamente, y á que tan dig
na se ha hecho.Doña Pau la , no,como quiera por uno ó mas ries
gos, que experimentó-por nuestra justa defensa, sino por el conti
nuado mérito que con tantos, y sus. exquisitas diligencias en r e 
quisición de auxilios para aquellos, ha sabido contraer, distinguién
dose aun entre los mejores patriotas, y prodigar sus muy decentes 
intereses antes con el mismo objeto, tocando ahora el estado de; 
miseria por dicha causa con general admiración,, como, va dicho. 

JJASÍ lo espera esta junta , á quien aquella ha. 'acudido; y no 
es dado hacer en su obsequio y debido premio lo que ha trabaja-

) r resulta de dichos recursos, en todo tan. ciertos como noto-
* t o s > y del mayor mérito para todo su sexo, a quien no solo edi-
í l c a tal conducta.' -
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„Dios guarde á V . A. S. muchos años. Guadalaxara y su ¡unta 

superior 19 de octubre de - i8i2.=Serenísimo Señor.=Vicente Gar
cía—Damián AI cocer. 7= Romualdo García Urraca—Bernardo Ma-
ñueco ¡¿Francisco José Fernandez de Beteta.=Matias Sauca y Dá-
vilá; secretario" 

Las comisiones que extendieron el proyecto de decreto sobre 
restablecimiento de conventos y reforma de regulares, "presentaron 
el siguiente informe: y 

, ,Señor, las comisiones reunidas han visto con toda detención el 
expediente remitido de orden de la Regencia por el secretario inte
rino de la Gobernación de Ultramar sobre el destino y aplicación 
que deba darse á los bienes y edificios de las comunidades religiosas 
que habia en la isla de Santo Domingo antes de su cesión á la Fran
cia. De él resulta que el gobernador capitán general que fué de San
to Domingo, D. Juan' Sánchez Ramírez, dio cuenta al Gobierno en 
carta de 17 de juiio de 1810 de que habiendo ocupado la nación 
francesa, como pertenecientes al.estado, los bienes y rentas de las 
comunidades religiosas, cofradías, obras pías, capellanías y hospi
tales que habia en aquella isla, las_ habia ocupado también él á 
nombre de S. M . por el incontestable derecho de conquista, in
corporándolas á la nación; pero que habiéndose presentado los 
regulares del orden de la Merced y de Santo Domingo suplicando 
se les franqueasen sus iglesias, claustros, bienes y rentas, mandó 
entregarles sus posesiones baxo fianza, para en el caso de que no 
se le aprobase esta determinación. Hizo presente también que no 
habiendo ocurrido Irma! reclamación del convento de< San Fran-
cisco; y siendo por.su localidad y disposición muy á proporción 
para fortaleza,.que en qualquier caso seria útilísima á aquella ca
pi ta l , creia deber conservarse destinado á este objeto; y que si 
los regulares de San Francisco llegasen á reclamarlo, se podría aco
modarles en el colegio que fué de los Jesuítas. Antes de recibirse 
esta car ta , la primera Regencia, después de haber oido al consejo 
pleno de España é Indias, en consulta de 3 de abril de 1 8 1 0 sobre 
varios puntos que remitió á su examen, expidió su decreto de 29 
del mismo mes y año , comprehensivo de veinte y seis artículos, 
dirigidos todos á promover la repoblación y prosperidad de aque
lla isla en todos sus ramos, é indemnizar en lo posible á sus habi
tantes de los descalabros padecidos durante la dominación de 
los franceses. El artículo 2 1 , como que es único que hace á nues
tro intento, ha parecido oportuno copiarlo á la letra, y dice así: 
respecto á que no es fácil repoblar los cinco conventos de religio
sos y ^ religiosas que antes habia, y que a muchos de sus individuos 
les séria^ sumamente gravoso que se les compeliese á volver á San
to Domingo, S. M. estima que los escasos bienes de estos conven
tos rendirán mayores ventajas en otros piadosos o b j e t o s ; y así 
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desde luego los destina todos para dotación del seminario, y m e 
jora de hospitales, y el edificio del conventode los Dominicos p a 
ra el colegio conciliar, y el de San Francisco para hospital; y los 
demás al que proponga la persona que nombrará S. M. por su c o -
mifiouado general en aquella islá.̂  

«Posteriormente el ayuntamiento de aquella capital, con fe
cha de io de enero de 1 8 1 1 , recomendó al comisionado general 
en dicha isla D. Francisco Xavier Garó una representación, h e 
cha á nombre de quarenta y quatro vecinos, eri la que piden el 
restablecimiento, á lo menos del convento- dé nuestra señora de 
la Merced, que es la pátrona de aquella isla desde su descubri
miento, y á quien ha tenido siempre extraordinaria devoción todo 
el vecindario. El comisionado regio, en el oficio con que remi
tió dicha representación en 29 de enero de 1 8 1 1 -, manifiesta al G o 
bierno que al tiempo de ocupar los franceses la isla española, h a 
bia en la ciudad tres conventos de frayles, 'y dos de monjas, t o 
dos ellos muy poco poblados, é imposibilitados por consiguiente 
de mantener la disciplina monástica en el debido pie de austeri
dad y recogimiento. Que las casas de estas comunidades están hoy 
casi destruidas; de suerte que para reedificarlas es menester em
plear mucho dinero. Que sus bienes consisten principalmente en 
unos quatrocientos treinta y dos mil pesos, dados á censo, cuyos 
réditos son incobrables en gran par te , porque las hipotecas e s 
pecialmente obligadas á su p a g o , sé han deterado m u c h o , y 
casi enteramente arruinado en las terribles calamidades que ha 
estado padeciendo la isla por espacio de trece años. Que el primer 
consejo de Regencia los había destinado todos á objetos de la m a 
yor importancia en un pais desolado, en que por falta de esta
blecimientos públicos se encuentra la educación de la juventudiasti-
mosamente abandonada. Que para tributar á nuestra señora de la 
Merced el debido cul to , no es necesario fundar un convento de frayles, 
pues lo que estos hagan puede muy bien hacerlo y con mayores 
ventajas el clero secular. Y por últ imo, que dichas representaciones 
de',unos quantos vecinos, apoyados por el ayuntamiento, no eran 
expresión del voto general de aquel vecindario, sino de una p e 
queña parte, importunada con las continuas y fervorosas instan
cias de uño ó dos frayles personalmente interesados en quedarse 
administrando los bienes de sus respectivas comunidades. 
- »La Regencia del reyno , enterada de todo , manifiestaá V * M . 

C n oficio de 3 1 'de marzo último qué considera urgentísima la 
necesidad de -establecer el 'seminario: conciliar, y de d i ía r ' com
petentemente los hospitales, probablemente mas-concurridos en 

a s actuales circunstancias, por el estado de pobreza en que se ven 
constituidos sus beneméritos habitantes por la devastación qne 
m'no aquel ameno pais;-y que al mismo- tiempo cree diíicU h a -
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llar, arbitrios propios y efectivos que subrogar para la subsisten, 
cía de unos establecimientos que recomienda la humanidad. 

„Las comisiones reunidas conocen que es muy justo y c o n „ 
veniente lo que propone la Regencia, .y que en esto no h a c ¡ 
mas que procurar se lleve á debido efecto lo que tenia manda-
dado el primer consejo de; Regencia en su decreto de 29 de abril 
de 1 8 1 0 , expedido en vista de la consulta del consejo pleno de 
España é Indias ; y así son de dictamen que V . M. se sirva man
dar se verifique lo mas pronto posible el establecimiento del se
minario conciliar, y que todos^los bienes y rentas perteneciente* 
á l o s cinco conventos que había en la referida isla de Santo Do
mingo, queden destinados para dotación de dicho establecimiento 
y mejora de los hospitales; y en quanto á los edificios é iglesias 
de los conventos, que la Regencia, oyendo á la diputación pro
vincial y al M. R. arzobispo, disponga lo que estime mas útil y 
conveniente en favor de aquellos beneméritos españoles, teniendo 
la debida consideración á la piedad y devoción que manifiestan en 
sus representaciones en quanto sea posible. V . M. sin embargo 
resolverá lo que crea mas acertado. Cádiz 27 de mayo de 1813." 

La discusión de este asunto se reservó para el o. de este mes. 
Conformándose las Cortes eon el dictamen de la comisión de 

Poderes,.aprobaron el acta de elección de los diputados á las pre
sentes Cortes por la provincia de Córdoba, y los poderes pre
sentados por los señores Don Francisco Solano Ruiz Lorenzo, 
Don José Qevallos, y Don Antonio Alcald Galtano,, nombra
dos por dicha provincia. 

La comisión de Constitución presentó el siguiense dictamen: 
:,„Señor., la: comisión de. Constitución ha examinado cinco pun? 

tos que :las Cortes han pasado' á su informe, á conseqüencia dé 
proposiciones ó 'recursos q u e ' h a n sido presentados al Congreso..:-
, Primero. «Una es la proposición del señor diputa-do Vahamon
de , que pide que la comisión presente á las Cortes las aclaraciones 
que le. parezca deban» hacerse-al artículo 97 de la : cpnstituciort, que 
establece, según su terminante espíritu, que todos los -que tengan 
empleo,-; encargo, ó. ministerio*de nombramiento,, ó aprobación del 
Gooierno.i¿ya sea civil,.militar ó eclesiástico, no puedan ser nom
brados diputados de Cortes por la provincia en que lo exerzan,» 
fin de desvanecer todo contrario concepto. 

»»La comisión de Constitución al formar el proyecto dé esta, 
,y las. Cortes al aprobar, el-artículo de que se t ra ta , no dieron 4 
tenor del'mismo, artículo tanta extensión como supone el Sr.Va¡ia-> 
monde- E n efecto, el.artículo 97 dice solo "ningún empleado pú
blico nombrado por el Gobierno podrá ser elegido diputado de 
Cortes por^ la provincia en que exerce su cargo." Pero sin dete
nerse ,á. indicar las razones, que hubo para no dar á este artículo 



tas ta extensión, paitará que la comisión manifieste que' ni ella ni 
las Cortes deben entrar ni siquiera én el examen dé una proposi
ción, por la que se piden aclaraciones á un artículo constitucional, 
porque.la misma constitución previene el tiempo en que podrán 
hacerse baxo ciertas reglas aclaraciones á qualqüiera de sus a r t í 
culos, y antes de ese tiempo y fuera de esas reglas nada seria 
nías peligroso ni mas contrario á la existencia de la misma consti
tución que hacer aclaraciones, que sean de la especie que fueren^ 
siempre' podrán ó deberán envolver adición ampliación d res
tricción de la ley . 

«Por esta razón fundamental, y aunque es evidente la laudable 
intención del señor proponente, opina la comisión que debe declarar
se no ha lugar á deliberar sobre esta proposición. 

„Algunas de las proposiciones,que en seguida va á examinar la 
comisión se apoyan en el mismo artículo citado; pero para resol
verlas no es necesario hacer aclaraciones, sino decidir que las pe r 
sonas ó cosas sobre que Se duda, están ó no comprehendidas en la 
ley constitucional. 

2.° „Desde Galicia "se han. hecho algunos recursos sobre la 
afluencia de los eclesiásticos para las elecciones dé diputados de 
Cortes, y señaladamente sobre el nombramiento de los reveren
dos obispos para diputados , teniendo como tienen la calidad de 
jueces. 

„ I a comisión ha meditado sobre este punto ; y después de con
siderarle por todos sus lados, encuentra que no nay clase de ecle-r 
tiásticQS seculares que esté excluida p o r la constitución' del d e r e ~ 
cho activo y pasivo dé las elecciones; pe ro qué aquéllos "eclesiás
ticos que exercen jurisdicción ordinaria eclesiástica, y ' que como 
jueces en las materias de fuero exercen la autoridad civil que les 
ha cometido la autoridad soberana, deben por e l espíritu' y ia l e 
tra del citado artículo- 97 de la constitución tenerse por excluidos 
para ser diputados de Cortes por la provincia en' que éxérzán él 
Cargo. Estos eclesiásticos, en sentir de la comisión, spñ los'mu y re
verendos arzobispos, reverendos obispos y* sus provisores. 

«Así opinada comisión que convendrá sé declaré por un decre
to que los eclesiásticos^ que quedan señalados como que exercen 
jurisdicción por nombramiento del .Gobierno, se entiendan exclui
dos de poder.ser diputados de Co r tes por ,1a provincia en que exér-
zan su cargo, conforme al artículo 97 'de'la constitución.;"" 
j , 3 - 0 „Támbien se ha dudado si los catedráticos de las universi
dades , colegios ó, seminarios que tengan sus'cátedras por nombra
miento real deberán entenderse excluidos de poder ser diputados 
Por la provincia en que exerzan la enseñanza. 

>>La comisión opina que de ningún niodo deben "tenerse,por ex
cluidos estos sugetos-, 'por l a ' r á t o á ptiñclpálísimsí "entre alguna» 
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otras, á$. que, sTLm^JstefH). ú-.oqipacion^de. enseñar..no es un C a r , 
go ó empleo, aunque recayga el nombramiento del Rey á conseqiien. 
cia d e la oposición y de la propuesta que; hacen Jos jueces de j a 

oposición. 
4. 0 „Asimísmo se duda si los regulares secularizados deben en. 

tenderse excluidos del derecho de elegir y ser elegidos. 
„Opina Ja coraision.qHe pues secularizándose dexandeser regi> 

lares y entran en la .clase de clérigos seculares, que viven en el si-
glo, y que están sujetos en todo á jas reglas y leyes que los demás 
eclesiásticos seculares, deben considerarse como estos, y consiguien-
témeme entenderse que no pueden ser excluidos del derecho de ele
gir y ser elegidos para diputados de Cortes. 

,,La, comisión de Constitución ha examinad© por último otradu-
da* á saber: si. los sanjuanistas profesos deben ó no reputarse ca
paces de ser elegidos diputados de Cor tes ; y encuentra que sí por 
razones que le parecen obvias. Los sanjuanistas deben reputarse 
como los demás caballeros profesos de las otras órdenes militares 
de España, porque la accidental diferencia en alguno de sus voto?, 
no les: quita el concepto, en que generalmente han estado y estaa 
en todos los tiempos y "pais.es de reputarse capaces dp servir,al 
estado en ' todos los destinos eclesiásticos, políticos, militares y 
civiles,. En efecto, en mirando las cosas como en sí .son, y sin que
rerlas confundir entre sutilezas y argumentos de una mabentendi-
da analogía,, se hallará que los sanjuanistas profesos no hacen vi
da de regulares, ni han salido del siglo, ni presentan ninguna de 
las razones que las leyes y la constitución, recientemente han te?, 
nido para excluir á'Jos regulares del'derecho activo y pasivo en, 
las elecciones. Así es qué en todos los tiempos de, la monarquía,y 
én la española como en las demás., siempre se vieron sanjuanistas 
profesos que tuvieron mandos, dignidades y empleos que jamas se 
dieron á los regulares, como los supremos mandos en la milicia, 
Jos vireynatos, Tas secretarías de] Despacho, y otros mil: y por fin 
en la presente época -se .hallan sanjuanistas profesos exerctendo .el 
cargó'de alcalde constitucional y acaso otros varios. 

„Cons?guienteme,nte .opina Ja ¿omisión que las Cortes puede» 
servirse acordar que ningún impedimento tienen los sanjuanistas 
profesos, como tales, para poder elegir y ser elegidos diputados 
de Cortes. Cádiz 29 .de mayo de 1815." 

Se mandó suspender .la discusión de este asunto hasta que es
tuviese, concluida la, del proyecto de instrucción para el gobierno 
iconomko-politico de las provincias. 

Habiendo propuesto la secretaría de Cor tes la duda de si por 
ella, ó bien por el tribunal de las mismas, se. comunicaría al Sr. R°s 

la resolución de S. M. sobre la causa que. le habia formado dicho 
tribunal &c. &c. {Sesión del'4 de este mes.) Después de una li-

http://pais.es
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gera discusión, acordaron las Cortes que puesta la citada resolución 
fn la referida causa, se devolviese esta sin oficio por la íecreiaría 
al expresado tribunal, para que la notificase y exccutf.se. 

Estaba señalado este dia para la discusión del dictamen ce la comi
sión de Hacienda acerca de la exposición del secretario de Hacienda, 
hecha de orden de la Regencia del reyno; y leída por dicho secretario 
en la sesión del 3 de este mes (véase esta y la del 5 del mismo), 
y repetida la lectura de .dicho dictamen, temó la palabra y dixo 

El Sr. Borrull: „ E s digno de la mayor atención el asumo que 
se propone á la decisión de V . M. Se trata de establecer los me
dios mas convenientes para la manutención de los exérciros, y po-. 
nerles en estado de que puedan adelantar sus operaciones sin los 
embarazos que ahora se les ofrecen; y se aspira igualmente á l i 
brar á los pueblos de los muchos perjuicios que están sufriendo. E l 
proyecto que ha.formado la Regencia, y con que se lisonjea que 
logrará fines tan importantes, se reduce á suprimirla dirección ge
neral de Provisiones, y dexar el encargo de las mismas á los inten
dentes. Esto se verificó en Valencia á principios del año de 1 8 1 0 
por haber suspendido el exercicio de su ministerio el director de 

ftrovisiones residente en aquella ciudad, alegando el motivo de no 
ranqueársele caudales para desempeñarlo; y un intend.nte tan ze-

loso como D . Lázaro de las lleras se vio en los mayores apuros 
á fin de desempeñar estas urgentísimas obligaciones, y acudia con
tinuamente á la junta superior, de que yo tuve el honor de ser e n 
tonces vocal, á fin de que le dispensara sus auxilios, y se pudo 
al fin componer que prosiguiera dicha dirección. N o entraré aho 
ra en el examen de la qüestion referida, ni me,detendré t ampo
co en que no obstante de que la falta de caudales inutiliza á la di
rección, é inutilizará también los esfuerzos de los intendentes, con 
todo, ni una sola palabra dice la Regencia para remediarla, ni en 
que pone en duda ser propio de V . M. la supresión de loé em
pleos de dichos directores, aunque por el artículo 1 3 1 de la Cons 
titución, número 9, consta serlo, porque juzgo que el expediente 
no tiene instrucción alguna: ayer fui á examinarlo, y encontré que 
solo se componía de la simple propuesta de la .Regencia y del i n 
forme de la comisión, sin contener algún documento, ni habérsele; 
unido uno siquiera de los muchos antecedentes que hay. Consta 
por el diario de Cortes que en la sesión de 10 de setiembre de 

1 8 n se dio cuenta del informe de la comisión sobre un expedien
te y memoria del secretario del despacho de Hacienda, -relativa.-al 
ramo de provisiones; que V . M. mandó que informara la 'Regen-
C I a » y que lo practicó en 12 de noviembre siguiente. N o per tene
cen al caso .presente las quejas de dichos directores generales d a -
* j | a s 1 V . M. en los últimos días de aquel mes sobre la suspensión 

e S u s empleos, y ocupación de sus papeles que se refieren en el 
T ° M Q XX. . n 
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diario de Cortes ;< pero importa mucho para la decisión de la pro
puesta de la Regencia tener á la vista el expediente'formado por 
la misma Regencia en el año de 1 8 1 2 para el restablecimiento de 
la dirección general de Provisiones, que el secretario del despacho 
de Hacienda confiesa haber estado suspendida; y en el qual se ha
llarán las razones que obligaron á restituirla. Seria también una to
sa muy agena de la justificación de V". M. suprimir dicha direc
ción sin haber visto los reglamentos p o r q u e se dirige y gobierna, 
y sin. haberla oido. Y así comprehendo ! que para proceder con el 
conocimiento que exige un negocio de tanta gravedad, fes absolu
tamente preciso que se una á este expediente ei que se halla pen
diente sobre el ramo de. provisiones , y del qual se informó á 
V . M. en lásesión de i o de setiembre de 1 8 1 1 , como también que 
la Regencia énvie el que formó en i 8 i a para el restablecimiento 
de la dirección general de Provisiones y los reglamentos de la mis
ma , y que oyéndose á es ta , pase todo á la comisión de Hacien
da para que junto con la de Guerra exponga lo que le parezca." 

E l Sr. Góngara hizo un largo, razonamiento dirigido á persua
dir la necesidad absoluta de, la. dirección general de Provisiones, 
aunque conocía, que debían hacerse en este establecimiento varias 
reformas.; Procuró disculparla del cargo que se le hacia de que los 
exércitos, no, estaban provistos de víveres, y que por consiguiente 
era inútil sobre ser muy gravosa al estado, manifestando que dicha 
falta de víveres no debia atribuirse á la dirección sino al Gobier
n o , que no le facilitaba recursos, ó mas bien á las circunstancias 
de la nación, que no permitían que se le facilitasen. 

Descendió, luego á impugnar el plan presentado por el Gobier
no, y apoyado, por la comisión, para suplir á la dirección general}' 
haciendo ver la imposibilidad de que los intendentes y demás em
pleados que se subrogaban á dicho establecimiento, desempeñaran los 
vastos y complicados cargos de las direcciones provinciales, de los 
quales hizo una enumeración muy detallada y minuciosa. Hizo pré
sente, ademas la falta de unidad que resultaría en los suministros 
con respectó á los diferentes exércitos de la península; porque los 
intendentes respectivos, considerándose como aislados y ceñidos á 
sus; peculiares exércitos, obrarían con absoluta independencia unos 
de otros; verificándose no pocas, veces (quitado el centro común 
de operaciones,, qual era en su juicio la dirección general) que lo 
que sobrase á unos exércitos. hiciese suma falta á o t ros , estanda 
estos sobrados de lo que necesitaren aquellos &c. & c . " 

E l secretario de Hacienda'. ' „ E 1 señor diputado que acaba 
dé hablar mirando al Gobierno con la consideración que acostum
bra,, ha elogiado su ze lo , y también el de su ministro en la pro
puesta de esta medida.. Su señoría ha convenido en la necesidad de 
extinguir u n cuerpo , que aunque, n a por falta suya , por la de re*-
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tirsos no está en estado de servir para los objetos á que se le des 
tinó ni tiene, ni encuentra auxilios con que acudir á las necesi
dades que cada dia se presentan al Gobierno. E n esto ha conveni
do el señor diputado; y después de elogiar el zelo y el acierto del 
Gobierno en esta providencia con tal encarecimiento, que alguno 
de los señores que me rodean creyó que iba á votar inmediatamen
te por la propuesta , ha descendido .su señoría luego á una porciorr 
de dificultades y menudencias tan diversas y tan difíciles de reco
pilar, que si y o no estuviera tan seguro de la sinceridad, del c a n 
dor y la buena fe del señor diputado, creyera que de propósito h a 
bía tratado de enmarañar la qüestion. Pero creo todo lo contrario, 
y por consiguiente voy á ver si puedo reducir á puntos determina
dos "esta multitud de ideas sueltas y divergentes que en el discurso 
se han unido, para lo qual volveré á presentar el asunto en su p r i 
mitiva sencillez. El estado tiene que dar de comer á los exércitos 
y á la marina: para repartir entre uno y otro las provisiones habie 
una dirección general, la qual indudablemente en el año de 8 n , ea 
que y o tuve la desgracia de visitarla, le costaba quatro millones n 
medio de reales. Esto es cierto, y aunque oygo que ahora se dicy 
que solo cuesta doscientos cincuenta mil reales anuales, temo m u 
cho que en estas distintas aserciones hay mudanza de medio. Lo 
cierto es, que si en efecto la disminución de gastos es t a l , la direc
ción debe de ser un cuerpo tan elástico, que quando teme que van 
á suprimirlo se encoge, y quando no lo t eme , se desenvuelve y 
ensancha á su placer. Y si así no e s , no sé como esto se pueda con
cebir. Pero mas bien y o entiendo que el señor diputado y y o dire
mos verdad, porque diciendo cada uno lo que siente dice verdad, 
aunque no diga tal vez lo cierto. Yo he hablado en tal concepto,, 
que en los gastos de esta dirección, tribunal, consejo directorio, ó 
lo que ella sea, cuento en todos subalternos, no solo directores y 
contadores en provincias y exércitos, sino oficiales, escribientes, en
tretenidos, factores, guarda almacenes, mozos, visitadores, guardas, 
y otra multitud de sabandijas, que todos comen. Aunque parezca' ' 
distracción, diré ahora de paso que quando visité la factoría de la 
•Isla, habia solo en ella quarenta y cinco dependientes. ¿Y para qué 
todo este aparato ? Yo siendo intendente de exército fui verdadera
mente el director de las provisiones; porque ningún intendente que 
sabe serlo tiene miedo á este cargo, á que tanta importancia se ha 
querido dar , y cuyas dificultades parece se ponen á la par de las 
mas arduas del Gobierno. Yo entonces con un comisario de guerra, 
un factor, y dos ó tres subalternes gobernaba las provisiones. Sepa-
radamante tenia la dirección general una factoría de marina, porque 
en ningún puerto de mar administra la dirección general las provi
siones por una factoría, sino que tiene dos oficinas y dos distintas 
cuentas. Vuelvo , pues al asunto, porque me distraeré á cada instan-
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t e , y por mas que procure reducir á clases generales la multitud de 

especies que ha vertido el señor preopinante, no miedo conseguirlo 
y será preciso que V . M. tenga la bondad de sufrir el desorden de 
mi razonamiento. Mi p lan , ó mejor diré el plan del Gobierno es 
muy sencillo. Dice, pues, el Gobierno: yo tenia una dirección ge
neral para las provincias; me costaba el mantenerla mucho dinero-
la habia dotado con ciertos fondos, como sOn los maestrazgos, ex
cusado y noveno que V . M. no quiere, y muy bien no quiere que 
se administren por esta dirección, sino que haya unidad en el ma
nejo de la hacienda. Todos estos ramos y otros recursos, delosqua-
les jam s he visto ni espeto ver cuenta alguna completa, porque aun 
está por dar la primera desde la creación de la dirección de provi
siones, han sido los fondos de este establecimiento, los quales es 
visto que no bastan para mantener las provisiones, y por consiguien
te sobra la dirección general, que de tuyo es costosa, y no hace 
ya mas que aumentar mis dificultades y mis gasto". Esto es en subs
tancia lo que dice el Gpbiea'nó: y yo sobre esto digo ahora que si 
tuviera un mayordomo, el qual fuese rico, y estuviese bien acre
ditado con la tienda del refino, con el mercader, con el sastre y el 
zapatero, y o lo conservaría, porque me tendría provista de todo la 
casa, y quando tuviese le daría dinero, y quando me faltase el me 
lo supliría. Pero á un mayordomo que no hiciese mas que presen
tarme las cuentas, y exigirme su pago estando y o p o b r e , le diria, 
vmd. es muy bueno y muy honrado, mas en mi presente situación 
vmd. no me sirve, ni y o le puedo mantener, quando apenas puedo 
mantenerme á mí mismo. Este y no otro es el sistema del Gobier
no en no queriéndose deslumhrar. ¿Y quales son los inconvenientes 
que esto presenta ? Contra un sistema que dicta la necesidad ningún 
inconveniente se opone. Si el suministrar al exército y marina me 
cuesta veinte millones teniendo dirección, y sin ella me cuesta diez 
y nueve y medio , todos los argumentos no me convencerán de que 
sea mejor tenerla. Sin embargo, veamos quales y de que tamaño 
son los inconvenientes que contra la supresión se alegan. Quefalta-
•rá un centro común donde se vea desde un punto lo que haga falta 
á cada par te ; que se substituye una dirección con ot ra , porque se 
va á dexar á cargo de los intendentes; que en lugar de una direc
ción se ponen veinte y dos. Verdaderamente no quisiera, Señor, 
que nadie tomase en mal sentido lo que ahora voy á, decir. Veinte 
y dos direcciones son las que en el dia hay para manejar las provin
cias , porque la dirección general no posee ningún arte mágico para 
hacer sus funciones en cada provincia por sí misma. E n cada una tie
ne un director, un contador y varios oficiales asalariados: todos c o 
men y gravan de modo que á veinte y dos direcciones del tamaño 
de ahora, se substituirán veinte y dos suplementos de direcciones.-
Pero y a las contadurías y tesorerías de exército están.sobrecarga-
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¿as v no podrán suplir por las de provisiones. Es verdad que están 
sobrecargadas; pero es porque no se observa todavía el admirable y 
sabio orden que V . M. trata de establecer, y tiene indicado en el 
proyecto de tesorería y contaduría mayor. Las oficinas de provin
cia no han entendido como debieran-en lo que forma su principal 
y privativa atribución. Las contadurías y tesorerías de exército han 
cargado con todo , y se han formado en ellas establecimientos b r i 
llantes, que no parecen hechos sino para sustentar grandes perso-
nages de grande autoridad y grandes facultades, aunque no puedan 
cumplir con ellas; y esta ha sido por desgracia la índole de muchas 
instituciones nuestras. Pero reducidas las oficinas de exército á lo 
que deben ser, y no mirando las tesorerías de exército á las de 
rentas como meras depositarías suyas , que es como ahora las m i 
ran, se reducirán á su verdadero y propio instituto, que es cuidar 
solo de la subsistencia de las tropas, hospitales y fortificaciones, y 
entonces yo respondo que sobran todas las contadurías de exército 
que en el reyno hay ahora del modo que están establecidas. Sobra 
para gobernar esto en qualquiera distrito militar con un comisario 
ordenador, un interventor, un pagador, y tres ó quatro amanuen
ses. Puesto esto así podrian estas oficinas atender muy bien al ramo 
de provisiones que aquí se nos presenta tan grande como en un es* 
pejo de aumento. Y o , Señor, estoy muy seguró de que esto bien 
mirado para un intendente que sepa su obligación, es muy pequeño 
objeto en su respectiva provincia. Pero se han leído aquí algunos 
párrafos, en que se prueba que el ramo de provisiones está baxo 
la dirección de los intendentes. Yo nunca lo he negado; y o sé que 
un director de Provisiones está subordinado al intendente, en quan
to a^la buena calidad, cantidad y seguridad de las provisiones; p e 
ro en quanto á la cuenta y razón interior, que es lo que importa, 
«o he visto que al intendente se le haya permitido acercarse. Díga
le .e l que lo sepa ¿qual es la administración de encomiendas, excu
sado y noveno? Yo por lo menos puedo decir que habiendo sido 
wtendente de exército, y a en campaña, ya fuera de ella, nunca 
• e tenido", ni se me ha permitido tener conocimiento de es to , ni 
en la dirección de Provisiones he encontrado mas que embarazos, y 
a veces también competencias. Aquí mismo delante de V . M . en un 
tamo de simple provisión de pan tuvo la dirección ¡a valentía de 

acer una a b a s t a , formando autos sobre ella, exerciendo pública
mente jurisdicción con su asesor y su escribano, y por la casualidad 

e tjaber venido á mi una representación, lo supe y .pude, aunque 
«o sin grande trabajo, contenerla , porque se obstinó en desconocer 
^ ! autoridad. V e a , pues , V . M. que bien se sujeta la dirección 
a

e * r oyisiones á la autoridad de los intendentes. ¿Y si esto sucede 
pfm '. ^ é no sucederá á mayor distancia del Gobierno ? Pero s u -
p m i l e a d ü la dirección general nada se ahorra. Sí se ahorra, y m u -
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c h o , á saber: se ahorran los sueldos de lasvenUey dos direcciones 
de las provincias, aunque haya que .añadir uno ó dos oficiales mas 

en las contadurías de exército; y se ahorran los grandes sueldos, de 
la dirección general en la corte. £1 señor preopinante dixo muy sa
biamente hablando de los asientos que deberían hacerse por particu-
hm. Sabia máxima, en la que estoy y o muy de acuerdo. ¿ Pues no 
sería mejor que estos asientos se hiciesen por provincias y aun p o t 

departamentos? P e consiguiente, en el ramo de la administración 
resultan de la división grandes ventajas. Pero los intendentes no po
drán cumpl i r , no zelarán. Pues á esto debo yo responder que el 
Gobierno mandará á su casa al que no cumpla. ¿Pues que puede el 
Gobierno desentenderse de las obligaciones, ni desconocer las facul
tades que le competen? N o , .Señor., no permitiría el Gobierno ac
tual semejante .indolencia; y es bien cierto que V . M . conoce j 
.aprecia demasiado su zelo para tenerlo en tal opinión. Ademas, me 
consta que los intendentes apetecen esta medida, se quejan de. la 
insubordinación de los directores de Provisiones de sus provincias; 
y actualmente hay una queja del intendente de Aragón, la que ha 
sido preciso cortar por medio. Resul ta , pues , de todo lo dicho que 
sin la dirección general, y con la particular de cada intendente, po
drá estar bien servido el acopio y distribución de provisiones. Pero 
todavía hará falta para la suprema inspección, y para velar desde 
la corte sobre las necesidades de todos los exércitos. Mas el Gobier
n o , cuyo es principalmente este cuidado, tampoco ha olvidado es
te pun to , y na propuesto un cuerpo intermedio que examine la 
correspondencia, y vea las existencias y las faltas de todas partes; 
diga donde falta, y donde sobra; califique las operaciones, y ponga 
al Gobierno en estado de resolver lo mas conveniente para conciliar 
la buena economía con las necesidades. Últimamente, y o no puedo 
dexar de indicar que la dirección estuvo suspendida tres ó quatro 
'meses, y que en ese tiempo no se noto su falta. En este distrito se 
hizo todo lo que habia que hacer sin el aparato y multitud de em
pleados que ella tenia y tiene. La cuenta y razón es muy clara, 
porque del mismo modo que se lleva la cuenta de los demás ramos 
del exército se llevará la de provisiones. Yo puedo anunciar áV-M-
que el dia que tuve el honor de presentarle esta exposición, me vi 
provocado á admitir una propuesta para surtir todo el exército; 
propuesta que se me ha repetido dos reces. N o estamos, pues, muy 
lejos de poder tomar con seguridad este camino tan útil y tan ne
cesario en el_día. Por fin, importa mucho al decoro del Gobierno, 
y^ de la comisión que ha tenido á bien apoyar su proyec to , que las 
Cortes no olviden que esta determinación es propia y peculiar del 
Gobierno mismo. V . M. conoce la extensión de las facultades pro
pias del Poder executivo, ,y la autoridad y respeto que conviene 
siempre guardarle. ¿ Y sería justo y conciliable con esto que por-
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e e l Gobierno ha tenido la consideración debida á V . M. , porque 

observa en todo la armonía y concordia que tanto V . M . apetece, 
seria justo, digo, que sobre una providencia que ha resuelto tomar, 
dando á V . M . parte de ella antes de executarla, fuese el Gobier
no llamado aquí ante V . M . á juicio ? ¿Y con quien? Con la d i 
rección de Provisiones.... N o digo mas. 

El Sr. Porceh -,, 'Haygrande inconveniente en entraren una m a 
teria de la qual la mayor parte de los que estamos en el C o n 
greso no tenemos nociones suficientes. Por lo que á mí toca v o y 
á decir en prueba de ello que la considero baxo de un aspecto d i 
ferente .del que la consideró el ministro de Hacienda pasado, del 
que la considera el presente, y verosímilmente del que la considera
rán los venideros. 

„La qüestion de si es útil ó perjudicial esta dirección, no es una 
qüestion concreta, y por consiguiente nada puede sacarse en con 
clusión, porque p ra ello seria necesario establecer hipótesis, que 
acaso acaso no seria fácil realizar; veo pues que únicamente puede ven
tilarse ahora si la dirección de Provisiones es un cuerpo consti
tucional , ó nó ; porque si no lo es, la Regencia tiene indubita
blemente la facultad de suprimirla según lo juzgue mas útil ai 
servicio. 

„Creoque nadie dudará entre nosotros que la dirección de P r o 
visiones es un cuerpo puramente administrativo, y que su exis
tencia depende del concepto que se forme de su utilidad ó con
veniencia. Ni en la constitución se habla de dirección de P r e v i 
siones , ni en ninguno de los decretos del Congreso se ha dado 
a este cuerpo el carácter de permanencia.'El antiguo Gobierno la 
estableció y la suprimió alternativamente, pues unas veces tuvo 
en administraccion estos ramos, y otras en asiento. 

>,Hay en España muchas casas de condes y marqueses, cuyos 
Mayorazgos y riquezas se formaron de las escandalosas utilidades 
de estos asientos. Por los años de 82 y 83 del siglo pasado las 
administraban los gremios; después siguió el banco, en la misma 
aaininlstraccion conforme á la cédula de su erección y un diez por 
ciento-de utilidad que se le asignó: luego esta administraccion .por 
una operación verdaderamente mágica, que lloran todavía los a c 
cionistas del banco-, se convirtió- en asiento con efecto retroactivo al 
'empoide la administraccion, y esta transformación produxo e n o r -

ffies pérdidas, absorviendo- todas las uóiiJades repartidas y a á los 
accionistas y marcando el destino que el banco habia de tener del 

e r , v l r de instrumento para saciar la ambición! de algunos p a r t i 
culares.. 

lia 6 S ^ C ! , s o ' extraviarme ms á referir la escandalosa l.-isto-
' ^ e e s t a f variaciones, y de: las que sobrevinieron después basta-' 

M e tesucitó este cuerpo en tiempo del privado Godoy , y acabó-



con ¿1 mismo. Desde entonces acá no es mas lisonjera la per$« 
pectiva que se nos presenta, pues estamos viendo que los exér
citos se proveen por requisiciones sobre los pueblos, y que ] a 

parte que la dirección ha tenido en este manejo merece qu4 

se examine y analice con mucha detención, y tal vez podria re
sultar de este examen el convencimiento de lo que ahora y para 
lo venidero se haya de practicar. 

„ N o nos equivoquemos: las provisiones deben reducirse ápro
porcionar al soldado su ración de pan , y á la caballería la de paja 
y cebada. Mientras que esto no se verifique y reciba el exér
cito su prest , ni hay exército, ni hay provisiones, ni hay cuenta 
y razón , ni puede haber orden. De los demás artículos pueden pro
veer los vivanderos particulares, que ordinariamente siguen los exér
citos por utilidad propia. El extender las provisiones por cuenta del 
estado á otros ramos distintos del pan, cebada y paja está sujeto 
á grandes dilapidaciones. Si en alguna ocasión por falta de vivan
deros , fuere necesario que el estado acopie y suministre otros efec
tos para que no falte al soldado lo que compra con su prest, esta 
debe ser una negociación separada, que proporcione al militar don
de comprar con su dinero lo que necesite, ademas del pan y ración 
del caballo, y en ella no se hace otra cosa que subrogarse la di
rección en las funciones de los vivanderos, y envolver al estado en 
cuentas y manejos en que siempre há de salir gravado, sin llenar 
el objeto que en la apariencia se prone." 

El i r . Rech: „Señor, no me levanto para disputar si lacorrespon-
de ó no este asunto al poder executivo; lo que repruebo es lo que 
ahora se presenta. No estoy satisfecho ni tengo idea formada acerca 
de lo que se habla; sin embargo diré algunas dificultades que se me 
ocurren. Encuentro tres puntos, que quisiera que explicara y tuviese 
á bien aclarar el señor secretario de Hacienda, dice que debe ex
tinguirse la direcion, porque ya no encuentra medios para el man
tenimiento del exército. Yo quisiera que tuviera á bien manifestar 
si se le han dado todos los fondos necesarios; porque sino se le 
han dado, no se la puede hacer cargo. Se ha hecho la compara
ción de un mayordomo eme va á la plaza y no trae lo que su amo 
necesita porque no le da dinero; y por ello se deduce que se co
misionen á los intendentes el ciudadano de estos intereses; pero yo 
veo que si no se les dan fondos, lo mismo sucederá con los in
tendentes que con la dirección general de Provisiones, porque s¡ 
hay fondos para unos también los habrá para otros. O t r o : se dice 
que haciendo contratas particalares.... Pero esto no puede ser sino 
del momento; porque al fin se consigue el objeto no habiendo di
nero; con que convenimos en que el "asunto es que no hay dinero, y 
sin él no se puede hacer nada tanto por un sistema como por otro> 

«Otra dificultad: el señor ministro ha dicho que no es necesa-
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T í 0 aumentar las- manos... Pero y o veo que se-va á- quitar trabajo 
de un lado y se .pone en otro. Si se dixera que podían desempe
ñarse estas funciones sin. aumento de empleados;, seria, otra cosa 
muy diversa; pero ¿qué -ventaja sacamos con esto? Ello es constante 
que. se necesitan empleados ; ¿pues quién sabe si será mayor el 
número de los que se pongan que,el que actualmente h a y ? , C o a 
que por esta parte me atengo á la idea del Sr. Góngora. 

Tercera dificultad: ,,Se dice que se dividirá en veinte y dos p r o 
vincias el ramo de provisiones al cargo ; de ios intendentes... Pero 
y o observo que podrá muy bien suceder el que en un movimiento 
rápido de un exército no;se auxiliarán unas intendencias á las otras, 
porque no dependen unas de. otras. 

Quarta dificultad: „Dice el,señor ministro de Hacienda que siem
pre es necesario un cuerpo intermedio Y en este caso digo y o , 
que mas vale lo malo conocido que ¡o bueno, por conocer. Si tha 
de haber un cuerpo intermedio, ¿qué menos ha de tener que,dos 
ó tres .individuos ? Pues aquí tenemos, otra dirección. ¿Y donde se 
envían estas cuentas por los intendentes? ¿Plan de estancarlas? ¿Han 
de formarlas los contadores de exército para que queden estanca
das? Mas: si han de quedar suspensos los directores de provisio
nes, con las dos terceras partes de su -sueldo, y ademas es. nece^ 
¿ario poner otro cuerpo intermedio, ¿qua les el ahorro que se p r e 
senta? Atendidos pues todos estos puntos, creo que no há lugar 
á votar sobre tal propuesta. 
.• , -El secretario de Hacienda: «Desharé, una equivocación que ad 
vierto en la opinión de este caballero; y después le pediré que t en 
ga; la bondad de recordarme los tres puntos que en su razona
miento ha indicado. 

t . El Gobierno al presentar! es-tqs documentos ' no consulta al 
Congreso porque la materia d e . q u e se trata.es muy clara, y no 
le ofrece dificultad alguna. El Gobierno no pide licencia para lo 
fiue, va á hacer, porque cree que está en el uso de sus ordinarias 
facultades. N o pide tampoco, aprobación, porque no es asunto 
que de necesidad la exija ó la haya menester. Lo que quiere ú n i 
camente es satisfacer á la consideración y . confianza que merece al 
^ongreso, darle una prueba de su recíproca atención, ofrecerle un 
justo homenage de consideración y respeto, anunciándole antici
padamente la providencia que va á tomar, la qual no seria decente 
míe ignorase, siendo ella nueva, importante, y para algunos en, cierto 
1 1 1 0 0 r u idosa y extraña. N o se trata pues, de .examinar ninguna 
consuma, ni de desatar ninguna duda, ni de establecer, ninguna ley, 
*mp solamente de satisfacer á una atención , á un oficio de buena 
, moma, de confianza y respeto, que el Gobierno exérce y debe 
^ercer con V . M . En diciendo V . M. que queda enterado, "es .todo 

que en esto hay que hacer, aunque pueda V . M. hacer, mas, 
TOMO XX. 
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si lo tiene por conveniente y gusta. Digo esto para no debilitar el 
estado de la qüestion dando lugar á que se crea que se. trata de cosa 
que exceda las facultades del Gobierno, bsto- supuesto, satisfaré ahora 
a l a s objeciones del señor preopinante, si-su señoría gusta decírmelas. 

"(Se las recordó el Sr. Rech , y continuó el señor secretario).? rimer 
'punto: dispersión del ramo de provisiones enveinte y dos provincias. 
Sobre estocreo haber dicho bastante; pero qualquiera que vea el estado 
del ramo de provisiones en el r e y n o , pregunto: ¿ quál será la ven
taja que resulta de conservar la dirección actual? Pero se han da
do á esta direcion los medios necesarios para llenar SU objeto? No 
Señor, no se le han dado. Luego en nada son responsables los di
rectores. Seguramente en esta parte río lo serán; pero si ahora 
no hay medios, tampoco los habrá después; y así ¿ qué es lo que 
se adelanta con esta novedad? Se adelanta quitar un cuerpo que 
costaba algo, y nada producía. En quanto al centro de unidad 
que es otro de los puntos , se dice, que si se quita este cuerpo 
para establecer o t ro , mejor seria dexar el mismo, porque mas vaíé 
lo malo conocido que lo bueno por conocer. Yo no sé si son ma
los los que hay ahora, aunque creo que no , ni se trata de formar
les un consejo de guerra. Dícese también que serán necesarios otros 
nuevos empleados para el nuevo cuerpo intermedio; pero esto no 
es exacto, porque el Gobierno no buscará para esto personas ins
truidas y de sü confianza entre los ministros acreditados de Ha< 
cienda y Guer ra , que no están para las fatigas del servicio activo 
de campaña; y así en nada se gravará al erario. Las contadurías 
de exército se ha dicho que si bien quedan aliviadas del trabajo 
que se las quita, siempre esta carga deberá pasar á otra parte, donde 
acaso será necesario aumentar manos: Señor, no quisiera decir una 
cosa, pero es cierto que en la mayor parte de las oficinas de la 
de la nación sobra gente de la que está empleada en ellas, ó'al 
menos de la que estaba, porque ya parece se van acostumbrando 
á otra cosa. Estaban todos acostumbrados muy de antiguo á ir á 
las once del dia á la oficina, estarse fumando ó leyendo gazetas; 
y así nunca se concluían los asuntos. Yo creo que una vez esta
blecido el sistema de severidad y economía que ya prepara la cons
t i tución, 'sobrarán manos. Los empleados que hay en rentas, por 
exemplo, aunque se les agregase una mitad del trabajo que ahora 
t i enen , podrían tal vez desempeñarlo; y por últ imo: si se nece
sitasen mas manos se pondrían; pero se pondrán porque se necesi
tan. Manifestando y o un dia mi opinión sobre el ramo de pro
visiones á urio de los señores diputados, me preguntaba, y cierta
mente de buena fe, ¿si usted quita la dirección qué pone en su lugar? 
Pudiera responder, le dixe, que nada, porque donde nada se quita, 
nada hay que poner, y usted debe tener entendido que la direc
ción de provisiones es nada, es un cero; -y,así, aunque nada se le 
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. s t j t t l yese , nada nos faltaría. Esta opmionen mt no es mala; y áun-
e la " e publicado en mis meditaciones sobre la constitución m i 

litar nadie hasta ahora me ha contradicho sobre ella. Yo he estado 
de intendente de exército en campaña, do; de de nada me servia mas 
oue de embarazo la dirección de Provisiones. He estado de iñten -
dente en Mallorca, donde tenia cinco mil prisioneros; y aunque 1* 
dirección de Provisiones tenia allí un factor, yo era quien tenia'quc 
mantenerlos con fondos de la provincia para no dexarlos perecer. 
Estuve finalmente en Valencia $ he estado aquí , y he visto en t o 
das partes lo mismo: confmion, entorpecimiento, embarazo para 
las operaciones propias de un intendente;, y la experiencia en t o 
das partes me ha enseñado que esto es lo tínico para que sirve, ett 
el dia la dirección general de Provisiones." 

Pidieron algunos señores diputados que se procediese á la vota
ción, con cuyo motivo dixo 

El Sr. (jarcia Herreros' « Y o pregunto , ¿que es lo que se 
va á votar? ¿Tratamos acaso de constituir algún cuerpo? Señor, 
este asunto no toca al Congreso; es propio absolutamente del 
Gobierno, mientras tenga la responsabilidad del estado. A.nosotros, 
solo, nos toca decir que quedamos enterados, y dexaná¡aRegencia 
obre según sus facultades." • ' 

Se preguntó si este asunto estaba suficientemente, discutido; y 
habiéndose declarado que no. lo estaba, se defirió su continuación 
al dia inmediato, y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 8 D E J U N I O D E 1 8 1 3 . 

En virtud del dictamen de la comisión de Poderes se aprobaron 
los del .señor o. Francisco Nogües y Acevedo , diputado: fd r ¡a 
provincia de Córdoba,, quien-entró luego á jurar , : y tomó asiento 
en el Congreso con'los señores D. Antonio Alcalá Galiano., y Don 
francisco Solano Ruíz Lorenzo , diputados por la misma provincia. 

1 asó á la comisión de Justicia un oficio del secretario de Gracia 
y Justicia informando acerca de la solicitud de Doña Josefa Sívori, 
y U. Antonio Freat , naturales y vecinos:de esta ciudad, sobre q e 
* e r e v °case la orden por la qual se mandó salir de estos rey nos á. 
u padre -y marido D. Francisco Freat por solo la calidad de fran-

^ \ "° obstante su residencia de mas de cincuenta años en esta 
ab *U ' X d e ^ U e P o r a u t 0 d e l g°b©rnador de esta plaza de 19 de 
tant l V S e I e ^ e c i a r ó legalmente domiciliado en ella, y por. lo 
rP, ° ,.K Y exonerado;ten su persona y bienes de las órdenes d e ' 
repi'esalias. " . "" . . , 
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.; ;A la misma comisión se mandó pasar:* otro ofició, del mism©. 
secretario, con un expediente promovido por D. Rafael Alvarez de'. 
Toledo, en solicitud de que se le permitiese vender -dos casas .per-' 
tenecientes á la vinculación que en la ciuded de Ecija fundó Don 
Juan de Avila, y de la qual era poseedor el exponente. 

•. Accediendo las Cortes á la solicitud de los Sres. Cano Manuel 
ycDí/hMí.xoncedieron al primero dos meses de licencia, y veinte 
dias a!.segando., ' : 

, Aprobóse el siguiente dictamen de la comisión de Guerra. i 
i . « l o s oficiales de la milicia urbana de Jaén manifiestan ,que 

aquel; cuerpo fué establecido en tiempo de la junta sobé rana de 
J a é n , - y después confirmada por la Central;•manifiestan también el 
útil servicio en que se emplea, y concluye suplicando: que V . M. 
expida -oh ¡decreto confirmando á dicho .cuerpo sus gracias y prero-
gativas. 
- » La comisión de Guerra , habiéndose enterado- de la solicitud 

de los oficiales de la milicia urbana de Jaén , cree que este cuerpo, 
creado por la autoridad legítima, no necesita una expresa apro
bación de V . M. que:no ha invalidado de lo hecho anteriormente 
sino lo que está expresamente derogado 1 por sus decretos, y por lo 
tanto aprueba la existencia de dicho cuerpo de milicias urbanas en 
el mismo hecho de no haber alterado nada de lo prevenido para 
"su .establecimiento. Por otra parte, para que V . M. diera ésta con
firmación no necesaria, seria preciso examinar la planta y reglamen
tos de este cuerpo, operación larga,' y que acarreada los inconve
nientes de aprobar un establecimiento y unas reglas que van nece
sariamente á ser alteradas'por,1a-"'formación de la "milicia-nacional. 
Por tanto opina la comisión: que se diga al expresado cuerpo que 
las Cortes están satisfechas de-su zelo y de sus servicios, y que 
estando establecido legítimamente, no estiman necesaria la confir
mación que. solicitan. V . M. resolverá lo que sea de su agrado." 

Doña María Blanco, acudió á las Cortes solicitando que se le 
concediese la'pensión de-monte pío conforme al decreto de 28 ds. 
octubre del año 1 ú l t imo, porque su marido, siendo ayudante de 
húsares de Extremadura, murió de enfermedad en el hospital de la 
plaza de Badajoz quando en 1 8 1 1 estaba sitiada por el enemigo; 
y también porque quando después la sitiaron nuestros aliados sacó-
de ella -un, pliego del. general Eelipon , ofreciéndole entregarlo k 
Soult en Sevilla para ^conseguir de este modo salir de aquella plaza, 
desde donde se dirigió áOlivenza, y entregó el pliego al marques de 
Monsalucl. La comisión de Premios prescindía de si estos hechos 
estaban ó no bien calificados, porque opinaba que en todo caso 
correspondía la instancia ala Regencia. Así lo declararon las Cortes. 4 ' 

_ Se leyó el siguiente dictamen de Ta comisión especial de Ha-
*í«nd.a: * 



»Señor, el gefe político y el ayuntamiento constitucional de 
1 ciudad de Granada por una par te , y por otra D. Bernardo Juaa 
A Salazar, han recurrido á V . M. con pretensiones opuestas, redu-
iéndose á'lo siguiente, lo que resulta de documentos. 

C «Antes de 16 de noviembre último se habia mandado y a en 
Granada que en conformidad al reglamento de 3 de setiembre a n 
terior se presentasen las relaciones de bienes para fixar quota , y 
exigiría contribución extraordinaria de guerra. 

,>En 14 de. noviembre inmediato la Regencia dirigió orden al 
intendente en comisión de aquella ciudad, para que sin pérdida 
de momento proveyese de caudales y víveres á las tropas del quarto 
exército que marchaban sobre Alcaraz , en el concepto de que 
este auxilio interesaba con la mayor urgencia para las operaciones 
importantes á la nación: esta orden se comunicó por un ex t ra 
ordinario. 

» El intendente, hallándose sin caudales, y viendo la importancia 
del asunto, creyó que para evitar lo gravoso de un préstamo, ó d e 
una nueva contribución, el mejor recurso era que se cobrase en 
un breve término, baxo la dirección del ayuntamiento por su ad
ministrador tesorero de propios la mitad de lo que se pagabas 
antes por mensualidad, haciéndose servir para ello dos padrones 
que estaban formados, y entendiéndose el pago por cuenta. de la 
contribución extraordinaria de guerra: publicó esto mismo con 
edicto de ió de noviembre, manifestando en él la premura y los 
términos de la o r d e n : dio cuenta al mismo tiempo al ayuntamiento: 
este aprobó la medida del intendente, y con otro edicto de 1 8 
inmediato excitó al cumplimiento á los vecinos y ' h acen - : 
dados mandando el pago dentro de quatro dias,. y que dentro del 
de ocho se presentasen las relaciones mandadas con decreto de 3 
de setiembre último, á fin de q u e , sin la demora que se advertía 
e n su cumplimiento, se procediese al arreglo de Ja contribución 
extraordinaria de guerra. 

» A pesar de esto fué preciso expedir al cabo de diez días otro 
edicto, en que el ayuntamiento, excitado por el síndico, expúsola 
morosidad que se experimentaba, no solo en hacer el pago de la 
»utad de. la mensualidad mandada, sino también en no presentar 

a s relaciones decretadas para la organización de la contribución 
extraordinaria de guerra, mandando que estas se presentasen dentro 

e seis dias, y que dentro de dos se verificase el pago á cuenta con 
^nenaza dé'apremio militar: este edicto se expidió con fecha de 28 
fle noviembre. ¡ . v 
^ ,?>En e l 29 inmediato ofició el i n t e n d e n t e i .saber:•• q u e c a n t i - • 

Mes se .habían recogido, diciendo al ayuntamiento que creía 
a ? e - ^ n el caso de pedir al comandante general, si no habían 

Poaucido efecto.Jas diligencias practicadas,.apremio.militar para-
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todos aquellos que se desentendían de la urgente necesidad da 
mantener las tropas. 

« C o n fecha de 3 de diciembre siguiente se despacho papelea 
de apremio, en que se prevenía á D . Bernardo Salazar, que ínterin 
se evacuaba el pago de la media mensualidad mandada, pagase 
ocho reales diarios al soldado dador de la papeleta: en el dorso de 
esta puso D. Bernardo la nota de que por ser la exacción contri: 
la constitución, se vuiaen la obligación de no satisfacerla. . 
¡ «Se- acompaña certificación de la acta del ayuntamiento del dia 

4 : en ella se á c e que en el dia 3 anterior habia habido alguna ocur
rencia con motivo de haberse presentado D. Bernardo Salazar en 
las casas consistoriales, quejándose del apremio; que D. Juan de 
Dios Padilla le hizo varias reflexiones para que se allanase al pago; 
que sin embargo no se serenó D . Bernardo, alentando á los veci
nos que á la sazón habia presentes á no pagar ; que con efecto se 
detuvieron muchos; que le auxilió en esto D. Eugenio Fernandez 
de Mesa y Soto, abogado, con proposiciones motivadas de sublevación 
pública, sobre lo que fué reprehendido por algunos; y que en aten
ción á ser esto contra las órdenes expedidas en perjuicio de las tro
pas que nos han de defender, acreditando ser meramente de labios 
y estéril de obras el patriotismo que se voceaba, se acordó poner í 
Salazar nuevo apremio de quatro soldados con diez reales de vellón 
cada uno , y el suministro de víveres, hasta que se verificase el pago: 
se acordó también pasar oficio al juez de primera instancia D. An-: 

tonio Acosta, con certificación de la acta, con nota de las personas 
que presenciaron el lance y exemplares de los edictos publicados, 
para que procediesen la justificación del hecho, castigo del delin
cuente y su auxiliador, conforme á derecho, y sin per juicio de dar 
cuenta á las Cortes y á la Regencia. 

« D . Bernardo Salazar acudió al mismo tiempo al alcalde de pri
mera instancia D. Andrés Estevan Márquez, quejándose de que el 
ayuntamiento habla quebrantado la constitución, por mandarse en 
k restricción octava del artículo 1 7 2 que nadie pueda imponer con
tribuciones, sin decretarlas las Cortes: dixo haber expuesto esto mis
mo á los comisionados, para la exacción D. Juan de Dios Padilla 
y D . Francisco Te va; que este, convencido de sus razones, entrega 
orden para que se retirase el apremio sin pagar las dos pesetas; y 
que á pesar de quedar con esto tranquilo, se halló con la novedad 
de habérsele enviado el cpremio militar de quatro soldados con or 
den de pagar diez reales diarios á cada u n o ; se quejó de esta p ro-
viuencia.como contraria al articulo 106, que prohibe el allanamien-* 
to de ¡a casa debciüdadano ,• y pidió que" se pasase oficio al presi
dente del ayuntamiento á fin de que se alzase todo apremio. 

» ümel día 4 de diciembre, que es el de la acta del ayuntamien
to rejenua». el alcalde D. Andrés Esteban Márquez dixo que par* 
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" hacerse cómplice de la infracción del artículo 306 de la consti-

n°ioir en la qual se previene que no sea allanada la casa del ciuda
dano ¿pañol sino en los casos que determine la ley , y en atención 
á que aun no existíala diputación provincial, ocurriese D'. Bernar
do al ayuntamiento constitucional; y á fin de que en el ínterin que 
recaía resolución no continuase sufriendo Salazar el apremio y alla
namiento de su casa, se dirigiese oficio á los que componían la jun
ta, creada para la exacción de la media mensualidad, haciéndoles 
presente lo dicho, para que teniéndolo á bien se sirviese alzar d i 
cho apremio, ínterin recaía la providencia que el ayuntamiento es
timase arreglada: con este medio, dixo , considerar que cumplía en 
quanto estaba de su parte con la protección que imploraba el i n t e 
resado: se pasó oficio en conformidad á esto ; y en el dia 5 se acor
dó por el ayuntamiento contestar que quedaba enterado, y que 
por los comisionados para la execucion se dixese que el apremio 
era ínterin pagaba Salazar la mitad de la mensualidad, que se habia 
adoptado por el intendente y por cuenta de la contribución de guer
ra; en cuya vista, se dice, y teniendo el ayuntamiento presentes las 
conexiones de intimidad de Salazar con su abogado, y de este con 
otros, se acordó citar á cabildo extraordinario para el dia siguiente 
6 de diciembre: en este se determinó que no habia lugar al recur
so de D. Bernardo Salazar, y que cumpliendo él con el pago se 
levantaria el apremio que se puso de quatro soldados: asimismo se 
acordó representar á V . M. con el expediente original manifestan
do el entorpecimiento que Salazar y D . Eugenio Fernandez de Mesa 
oponían á la subsistencia del exército, con el frivolo pretexto de ser 
Contra constitución lo que se exigía, y que asimismo se represen
tase el impedimento que tenían los dos jueces de primera instancia 
por ser promotor fiscal de sus respectivos juzgados, á fin de que se 
determinase la persona que hubiese de conocer. 

» En 9 de diciembre el ayuntamiento, á instancia del intenden-^ 
t^i que manifestó el grande apuro y la morosidad en el pago, e x 
cito de nuevo el zelo y patriotismo de los ciudadanos, para que 
contribuyesen, publicando á dicho fin nuevo edicto. 

" E n 10 de diciembre se levantó el apremio mediante haber 
puesto Salazar en tesorería la cantidad que había tenido á bien por 
cuenta de la contribución extraordinaria de guerra. 

' ^ o n fecha de 6 de enero del corriente año , habiendo -entcn-
£ p ^alazar la resolución del ayuntamiento en quanto á acudir 

as Cortes, representó á V . M. exponiendo que por espíritu de 
^sentimiento se le habia allanado su casa con apremio militar de 
vjatro soldados contra el artículo 306 de la constitución; que asi-

'smo se habia quebrantado el 1 7 2 , que : no permite contribución 
8«na sin estar decretada por las Cortes; que puso en tesorería 
• len tos diez y nueve reales, cantidad mayor que la que se le 



había repartido de doscientos treinta y dos con siete maravedís; 
que esto prueba que su negativa solo era para no quebrantar 1¡ 

¡const i tuc iónque él habia acudido a j a Regencia por la secretaría i 
de Gracia y Justicia: en conseqüencia pidió que V . M. llamase el 
expediente de su queja, que existe en la secretaría de Gracia y 
Justicia, para que teniéndose presente todo , tome V . M en consi
deración las infracciones de constitución que tiene reclamadas en !j 
queja indicada,, : que se ha pasado por la Regencia á esta comisión; 
dice Salazar lo .mismo, que en la de las Cortes con mas extensión 
de ideas, que- se reducen á lo que acaba de referirse. 

»Sobre suministros de raciones y pedido de muías para el 
exérc i to , han ocurrido también dificultades y oficios, que no 
parece hayan tenido progreso particular, solicitándose solamente 
declaración de V . M , ' ' . . 

„E1 ayuntamiento hace una larga exposición de todo, procu-« 
rando desvanecer las dificultades que .se oponen con las razones 
de que lo que se exigía ya era por contribución decretada por 
V . M. ó á su cuenta; de que la urgencia del asunto no dexaba 
otro arbitrio mas equitativo; y de que un apremio militar no es 
ni puede llamarse allanamiento: se queja mucho de que Salazar 
y Mesa contribuyesen con.su resistencia al entorpecimiento de los 
demás en e b ^ p a g o y de que causaron una especie de "conmo
ción ; piden en vista de todo que Y . M. se digne aprobar su pro
cedimiento en haber asentido al arbitrio adoptado por el inten
dente , así como en la determinación después del apremio militar, 
•declarando legítimo el uso de este en semejantes casos; que se 
castigue á .Saladar y Mesa por su descarada oposición y riesgo a 
que con ella .incitaron al vecindario.; que se determine -asimismo 
en razón de la jurisdicción ordinaria completa que debía tener el 
gefe político, ó les alcaldes constitucionales, para todo lo respec
tivo á los asuntos gubernativos económicos, y deliberaciones del 
ayuntamiento; que se declare qual de los, dos alcaldes deba for
mar la causa correspondiente contra Salazar y Mesa por la con
moción popular á que dice dieron margen, y que se declare si 
en la contribución extraordinaria - de guerra , como única, se com-
•prehenden las raciones, muías, y tóelos quantos pedidos haga la 
t ropa; que esta los pida al intendente, quien los cumpla como 
atribución suya , quedando reducido el ayuntamiento á la de ha
cer el repartimiento y recaudación de las contribuciones, y 
•ñutirlas á Ja tesorería-respectiva,, conforme á la quarta atribución 
que le da la constitución, 

,,La comisión especial de-Hacienda no puede dexar de ' teñe ' 
•por infundada la resistencia con que D. Bernardo de Salazar h» 
entorpecido un servicio que reclamaba la patria, sin quebrajarse 
umgim articulo de constitución. 
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Reconoce también que así en la contribución extraordinaria 

A óuerra como en Ja exacción que á cuenta de la misma se hizo, 
ha habido en Granada una morosidad irregular, que lia obligado 
á publicar quatró edictos, clamando con razón el ayuntamiento 
por alguna providencia que facilite el uso de sus facultades: al 
misino0tiempo cree dicha comisión que V . M. debe desentenderse 
de todo lo que no corresponde á cuerpo legislativo, ó á que 
brantamiento de constitución; por lo mismo opina puede resol
verse: 

„Que las Cortes aprueban la conducta-de dicho ayuntamiento, 
intendente y gefe' político de la misma ciudad, en quanto á la 
exacción que por la premura de las circunstancias se acordó en 
noviembre último á cuenta de la contribución extraordinaria de 
guerra, y al uso del apremio que se puso á los morosos en et 
cumplimiento de lo que se mandó con edicto de 16 de d i 
cho mes. 

„Que en quanto á las quejas del expresado ayuntamiento 
contra D. Bernardo Salazar y D. Eugenio Fernandez de Mesa, 
su castigo y juez que lia de conocer, no se necesita de ninguna 
declaración de las Cortes; con cuyo motivo se prevenga á la 
Regencia, pasándole todo el expediente, que tome las providen
cias oportunas con arreglo á la constitución, para que no se en
torpezca la cobranza, ni se falte á la subordinación debida. 

»Que en atención á estar pendiente en la comisión extraor
dinaria de Hacienda el punto, en general de raciones y suministros, 
el ayuntamiento de Granada, por lo que toca a la dificultad p ío -
puesta sobre si todo lo que se da en dicha razón á los exérci
tos queda comprehéndido en la contribución extraordinaria de 
guerra, deberá arreglarse á lo que en general, y en vista de lo 
S.ue proponga dicha comisión, resuelva V . M. 

"Este es el parecer de la comisión. V . M. determinará lo que 
hiere mas conveniente. Cádiz 3 de abril de 1 8 1 3 " 
/ Habiendo manifestado el Sr. Valle jo que deseaba instruirse mas 
atondo en este negocio, señaló el Sr. Presidente el sábado para 
6 1 1 discusión. 

Continuó la que ayer quedó pendiente sobre la supresión de 
% dirección general de Provisiones, y á conseqüencia hizo el se-

»or Bórrutt ta siguiente proposición: 
yue para acordar con el debido conocimiento lo que corres

ponda, se una d este expediente el del ramo de provisiones, 
fyft Contiene una memoria del secretario del despacho de Ha-
cf /^''informe de la comisión'y el del consejo de Regeit-
*a.> de que'se dio. cuenta d las Cortes en las sesiones de ló 

di íflen^te
 y Id de noviembre de -i8l'i, según resulta del 

a r i Q df las mismas. Que la Regencia envié el expediente que 
TOM. x x , • •• < á * I 4 
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formS en el año de 1812 para restableter la dirección gene
ral de Provisiones que estuvo algún tiempo suspensa, y tam
bién los reglamentos de la administración, y obligaciones de di
cha dirección de los años de 1800 y 810. Que exponga esta 
lo que se le ofrezca-, y que pase todo d la misma comisión de 
Hacienda, para que unida d la de Guerra informe d V. M. 
lo que se le ofrezca. 

Habiendo manifestado el Sr. conde de Toreno que el expen
diente que pedia el, Sr. Borrull ninguna analogía tenia con el prer 
senté, por ser el que se instruyó quando se formó causa á los. 
actuales directores, y que el promoverlo de nuevo no seria muy 
ventajoso á estos, no se admitió á discusión la proposición. 

Continuando la discusión dixo 
-El Sr. conde de Toreno: Ayer habia pensado hablar justamen

te quando se levantó la sesión; y sentí no verificarlo porque 
tendría mas frescas las especies que pensaba refutar; pero expon
dré al Congreso los motivos que ha tenido la comisión para 
apoyar la propuesta de la Regencia, y contestaré á algunas de las re
flexiones que hicieron los que impugnaron el dictamen de la co
misión. Pero antes no puedo menos de extrañar que esta medida 
haya encontrado oposición en el Congreso; porque en caso debia 
ser en el Gobierno en donde debia encontrarla. N o fuera 
extraño que si el Gobierno tratase de quitar aquellos esta
blecimientos que podian servir á la defensa de la libertad po
lítica y civil de los individuos de la naeíon, ó bien quisiese 
crear nuevos empleos y ocasionar gastos, hubiera largas discusio
nes , oposición y resistencia. Pero tratándose de suprimir estable
cimientos que solo tocan á la parte administrativa del estado, que 
dice el Gobierno que son inútiles y aun perjudiciales, y propo
niendo un. nuevo método que simplifica la administración, no sé, 
repito, como hallen aquí oposición estas propuestas, tanto mas que 
al Gobierno no se le quita la responsabilidad. Y si esta medida cau
sase trastorno en la administración pública, él es el responsable.Yo 
no comprehendo absolutamente en qué se funda esta oposición. 
. » Ayer se dixo que esta resolución no correspondía al Congre

so , y se añadió que el Gobierno pudiera haberla tomado por sí. 
Esta es también mi opinión particular. Pero no depende de facul
tades tan marcadas y claras en la constitución y en las leyes, que 
no haya procedido el Gobierno muy discretamente con proponer
lo al Congreso, y la comisión ha andado atinada en dar su opi
nión sin entrometer en esto su opinión. Todos los establecimientos 
creados por una ley solemne, y que tienen una planta fixa, no pue
den ser suprimidos ni alterados por el Gobierno; pero tratándose de 
establecimientos, que no fueron creados por una ley, sino por dispo
siciones gubernativas del Poder executfvo, que no tenían una planta 
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fita, s i f l 0 fl™ s e J d t m ^ a n * voluntad del Gobierno, como se lia 
hecho en este, y tal vez por personas que se han opuesto al d ic 
tamen de la comisión; estos en mi opinión puede el Gobierno s u 
primirlos ó variarlos según le parezca. Mas como quando se creó 
este establecimiento el Rey reunia las facultades legislativa y exe-
cutiva, no estaban estas deslindadas, y así vemos en sus r e 
glamentos alguna cosa que puede tener relación con la potestad 
legislativa; el Gobierno para evitar reclamaciones respecto de la 
extinción de un establecimiento, que casi por aclamación deberia 
haberse suprimido en las,Cortes, ha querido asegurarse mas y mas 
presentando este asunto á la deliberación del Congreso. Y la comi
sión , para no suscitar nuevas qüestiones, juzgando que no habría 
esta oposición, dixo que el Congreso podia acceder á la propues
ta de la Regencia. Pero si se creyese que esto no es de la com
petencia de las Cortes , y que no debe aprobarse el informe de 
la comisión, no tendrá inconveniente en que se substituya la con 
testación de que las Cortes quedan enteradas. La comisión propu
so aquel dictamen para no entrar en la qüestion de si correspon
día al Congreso la decisión de este pun to , y porque no era otro 
su encargo, y pensó" ser mas conveniente, aunque tocase al G o 
bierno no resolverlo, para evitar que en adelante se pudiera abu
sar, sobre todo quando el Gobierno tuviera mas fuerza y autori
dad: en fin el Congreso resolverá lo que tuyiere por conveniente-
Pero ya que se ha hablado sobre esto, y se ha impugnado á la 
comisión, procuraré hacerme cargo de las reflexiones que se han 
hecho, y satisfacerlas según me ocurran. 

»> Se dixo ayer, y fue una de las primeras reflexiones, que si la 
dirección de Provisiones no producía mas utilidad, consistía en que 
el Gobierno no le proporcionaba medios, y que lo mismo sucede-
tía no existiendo; porque si el daño estaba en la falta de crédi
t o , no se remediaba con quitar aquel establecimiento. Esto para 
mi es un sofisma bien claro. Play que atender á dos cosas:, el cré
dito que,tiene el Gobierno y el que tienen los cuerpos de que 
se vale. Podrá el Gobierno tener poco crédito; pero los cuerpos 
de que se vale podrán tener menos, y aumentar su descrédito. E s 
to sucede con la dirección de Provisiones. Ademas del descrédito 
en que por desgracia estaba.la nación, ciertos cuerpos, así por su ' 
lorma como por su conducta, tenían un descréüitc mayor que 
el mismo Gobierno: y si al Gobierno habia pocos que le facili
taran recursos, habia muchos menos quando se. valia de tales es
tablecimientos. Podrá decirse entonces, que ¿ por qué el Gobier-
1 1 0 no ha arreglado la dirección, y la ha reformado evitando los 
abusos? Pero.esta no es la. qüestion; y el Gobierno, creerá que 
e s . m a s diíicil (prescindiendo de la inutilidad de. este estableci
miento) el reformarlo y hacerlo entrar en costura, que quitarlo; 



y que es mejor adoptar un medio sencillo, qual es el que ha
bía antes de que se formara la dirección. 

„ La segunda reflexión era que no se disminuían los gastos. El 
señor secretario de Hacienda contestó muy bien en esta parte; pe
ro insistiré y o algo mas sobre esto. Se dixo que en lugar de un 
cuerpo que se quitaba, se ponia o t ro ; y que en* lugar de una 
dirección, se le iban á substituir veinte y dos direcciones, ó tan
tas quantas son las intendencias. N o 'sé como ha cabido está idea 
en la cabeza de nadie. Pues que ¿la dirección' de Provisiones no 
tenia sus ramificaciones y otras tantas deperídenciasscomo provin
cias hay ? Y estas ¿ no son tan numerosas'que puedan bastar con 
mucho para dotar los empleados quedas substituyan? ; N o se sa
be que solo en la Isla habia quarenta y tantos de estos depen
dientes, y en otras partes treinta ó m a s , porque no habia re
gla fixa? Pues ¿como se pod"á decir que . se van á aumentar es
tas oficinas, quando' Había tantas' como provincias', y lo que se 
trata es de quitar la general y las subalternas ? Y en caso de au
mento- en las oficinas de los intendentes de ' los treinta emplea
dos que habia bastarán dos ó tres, que se sacarán de aquellos trein
ta. Con que es indudable que hay un grande ahorro de emplea
dos ; y no sé como consideró la proporción el que hizo esta con-
paracion. 

„ Dixo también, otro señor diputado que este ramo no se 
podia encargar á los intendentes, porque estaban muy recar
gados. Y á esto también se contestó, que si las contadurías es
taban tan cargadas era de negocios extraños, de que se podrían des
cargar . Replicó á esta observación el Sr. Rech que de nada ser
v i r í a , porque seria necesario aumentar las manos en otras oficinas, 
y nada se adelantaba, pwque lo mismo era para la nación te
ner mas en unas que tenerlos en otras. Ademas de que este ar
gumento no es exacto, porque en unas oficinas podrá ser útil que 
se aumenten los empleados y en otras no ; no es cierto. Porque 
las facultades con que ahora han cargado las contadurías de exér
cito estaban encargadas antes á otras oficinas', que no han recibi
do diminución. Y así del mismo modo que cumplían antes, cum
plirán ahora; y no será necesario aumento de individuo en nin
guna oficina. Con que hay un ahorro grandísimo en la diminución 
de empleos, cosa muy útil á' la nación, sobré todo en la situa
ción actual. 

, , F u é el tercer argumento que este establecimiento de la di
rección preveía las necesidades de los exércitos en tiempo opor
tuno ; y en fin que disponia todo lo necesario para, los acopios, y 

s que si se quitaba, cada uno obraría por sí , y se veria por resul
tado que en una operación militar seria imposible que los exér-' 
citos contasen con lo necesario para su manutención por falta de 
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gconios. Este argumento fuera bueno si esta fuera nación acé 
falaó "sin cabeza. qne es el ministro de Hacienda? ¿ Q u a 
les son sus funciones? ¿Quales sus _ facultades, s ino saber el esta
do de la hacienda, de la recaudación é inversión de los fondos 
y necesidades de los respectivos exércitos y de la marina ? Todo 
esto debe saberlo un ministro de-Hacienda, y debe prevenirlo; y 
sino, no es nada, sino un fantasma, que no merece ser ministro. 
Separado de esto, el. Gobierno propone un establecimiento que, 
simplificando la administración, no aumenta los gastos del esta
do. En esto lo que hace es quitar la parte de la administacion y 
distribución que tenia la dirección, que era su gran defecto. T o 
do Gobierno debe evitar que una misma mano administre y dis
tribuya. No se puede' prohibir á la Regencia que nombre dos ó 
mas oficiales de Hacienda,'que con conocimiento del estado de los 
exércitos prevea sus 1 necesidades, de lo que resultará que podrán 
tener el orden conveniente estos negocios, y el Gobierno tocios 
los datos para que. 'no haya esas faltas que temen algunos seño
res. Digo que esto estaba en las facultades del Gobierno, porque no se 
trata de crear ningún nuevo establecimiento, ni de, crear nuevos e m 
pleos ú oficios, que es en lo que debe tener gran cuidado la nación 
y la representación nacional. Pero ño tratándose de nada de es
to, ni de aumento de sueldos, es claro que está en sus facultades 
encargar estás funciones á sus dependientes. Y así" el suprimir la 
dirección de Provisiones, y el valerse de otro cuerpo intermedio,-
estaba en las facultades del Gobierno; y la comisión'solo ha di
cho que conviene con la idea. 

„ U n señor preopinante, el Sr. Rech, dixo que esto era subs
tituir un establecimiento á o t ro ; y que mas valia malo conoci
do , que bueno por conocer. Prescindo de la vulgaridad de! ar
gumento; y no puedo menos de manifestar que ¿qué tiene que 
ver este modo de raciocinar con lo que ahora se dice ? No se t ra
ta de substituir un cuerpo á o t ro , ni de poner un cuerpo que 
tenga tantas ramificaciones como tenia la dirección, sino una c o -
nusion del.Gobierno 'con facultades distintas y del todo diversas 
a las dé la dirección. Luego yo no sé corno puede decirse que 
es substituir un cuerpo á o t ro , y que se dispute, al. Gobierno la 
'acuitad de encargar el despacho de un negocio á los individuos 

,que le parezca. 
. _ „JJna de las reflexiones que ayer se hicieron, y que parecía 
nías tuerte, era que no se simplificaba con él nuevo plan la cueh-

a ^ r a z o n ; porque se presentarían. 16 mismo las cuentas que abra-
zaran estas partidas según la fórmula establecida. Ya se sabe.que 
* n pa l i to al modo de darse las cuentas, se seguirá el adoptado; 
pero una cosa es darla por una mano, y otra darla por dos ó 

e s - i a se ve que simplifica la operación ser una sola mano, y 
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m tres ó quatro. Si solo para desempeñar las obligaciones que tie
ne un intendente se substituyen des ó t res ,?no se complicará la 

cuenta y razón? ¿Y si en lugar de darla un cuerpo la dieran dos 
d t r e s , ¿no seria aumentar gastos inútiles, y dar un embarazo í 
las cuentas, punto en que se debe procurar evitar todo lo que 
sea complicación'; porque sin necesidad de nuevos embarazos ha-
bra demasiados interesados en complicar seguros de que una na
ción nunca puede ajustarías como un particular? Luego quan-
tas mas sean las manos quedas den , la complicación estará en ra
zón de los cuerpos d e q u e se valga el Gobierno para tener no
ticia de lo que se gasta y recauda. Ademas que estos argu
mentos se hacen como si siempre debiera estar en administración 
ei ramo de provisiones. ¿No «e hacen cargo de que puede que
rer el Gobierno que en adelante se haga por asientos por con
siderarlo mas útil? Y uno de los señores, que ayer se opusieron 
no entró en esta qüestion, sin duda porque conoció sus ven
tajas: solo duro que no trataba de esto; pero cabalmente de es
t o es de lo que se trata. Porque lo primero que piensa el Go
bierno es ver como puede poner ei ramo de provisiones por asien
tos ; sabe lo útil que es. Todas estas razones se expusieron 
m u y bien, y con bastante extensión, quando era ministro el señor 
Canga Arguelles en una memoria erudi ta , en que por inciden
cia se trató de este negocio, memoria que y o hubiera deseado 
que se leyera , quando el Sr. Borrull queria que se leyese el ex
pediente; allí se verian los datos que tuyo presentes la Regen
cia, los informes de los ministros inteligentes en el ramo de Ha
cienda, y los experimentos prácticos del ministro. En ella se ve 
que este ramo de provisiones, con la forma que ahora tiene, no 
se conoció hasta el año de 1 8 0 0 , y que jamas se sintió esta fal
ta en tiempos mas venturosos. N o existía el ramo de provisiones 
en la guerra de Francia, sino que todo se hacia por asientos for
mados con varias casas particulares. Todos hemos conocido las de 
I turbieta y G a r r o , y jamas habia escaseces notables en los exér-
c i t o s n i en la marina, y el estado nada perdía. Porque aunque 
es^ cierto que se enriquecían algunas familias, la administración 
pública siempre ahorraba en proporción d¿ lo que.después le cos
taba el ramo de provisiones. El Sr. Canga Arguelles trae ufl 
exemplo práctico en su memoria (citó este exemjplo). Por él se-
ve que ahorraba el estado cincuenta mil reales en la elaboración 
del pan del cantón de la Is la , y veinte y quatro mil en la con
ducción, no contando con lo que hubiera podido ahorrar el era
r i o , suprimiendo aquellos empleados en la administración, 'quede 
nada servían. Con (pie si tenemos estos datos de los ministros» 
y esta propuesta del Gobierno, que es el responsable de esta me
dida; si á la nación se le quita el sobrecargo de estoí emple 8 ' 
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, c o s a que debe ser nuestro objeto principal, porque solo asi 
°drá restablecerse de sus grandes males, no sé qué dificultad pug-

<L haber en decir que se accede á la propuesta del Gobie rno , 
ó que las Cortes quedan enteradas." 

El Sr. marques de Espeja: „Seño r , quando ayer se levantó 
Ja sesión pedí la palabra, porque creía que la qüestion se reducía 
á si V. M. debia aprobar ó desaprobar la propuesta hecha de or
den de la Regencia por el secretario de Hacienda; pero hoy que 
he oido lo que ha dicho, veo que hay otra proposición previa; 
esto es, si á las Cortes corresponde tratar semejante pun to , y si 
es ó no de sus atribuciones. En este caso estamos perdiendo el 
tiempo^que pudiéramos gastar en cosas mas urgentes. Por tanto 
pido que antes de que se trate de este negocio, se delibere si 
compete ó no al Congreso ." 

El Sr. de la Serna: „Habia pedido la palabra, no para hablar, 
sino para leer una exposición á V . M. Mas ya es preciso hablar; 
pero habiendo oido al Sr. marques de Espeja, que me ha precedi
do , es menester que V . M. diga de qué vamos á tratar. Quiero h a 
cer al secretario de Hacienda una pregunta. ¿ Si la dirección gene
ral de Correos pendiera de la secretaría de V. S., tendrían que ver 
las Cortes si se tratase de variarla ó suprimirla ? < { 

El secretario de Hacienda: „ Y o creo que la pregunta no esta 
anunciada con bastante exactitud. Si V . S. me pregunta si corres
ponde á las Cortes una cosa, diré que s í , sea qual fuere; pues creo 
que es indecoroso dudar que puede una cosa no corresponder por 
algún lado al Congreso. Si V . S. me preguntara si una cosa está en 
las facultades del Gobierno, si fuese taleomo esta, le diría que esta
ba en la facultad de la Regencia." 

El Sr. de la Sema: „Ya que el secretario de Hacienda ha nom
brado á la Regencia, á quien y o venero de todo corazón, así co
mo la venera el Congreso, es necesario que V . S. (dirigiéndose al-
secretario), para que yo no me extravie ó me exceda, manifieste 
¿qué le impulsó ayer á decir que se tratase de la Regencia con de 
coro? ¿Quando se le ha faltado? ¿No la miramos como una R e 
gencia venida de los cielos? Las casas de Garro y Hormazas por 
los años de 8o á 8 r cesaron en la contrata de provisiones de la a r 
cada , siendo acreedores á ochenta millones de reales ó mas que lle
vaban suplidos: me hallaba en Madrid, en cuyo tiempo reclama
ba» del secretario de Hacienda Muzquiz , que ya que no se les sa
tisfaciesen los ochenta millones por las escaseces del Erario, á lo 
cienos se les diese algo á cuenta de otros catorce millones últimamen
te suplidos. Entonces ocupaba toda la atención la marina por los 
grandes armamentos y expediciones, y los excesivos gastos de la 
nación l o s motivaba este ramo, y no el exército, que no era de la 
magnitud de los del dia. E l codicioso Cabarrus se aprovechó de la 
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ocasión de no continuar estos asentistas, proponiendo al conde de 
1 loridablanca lo haria el banco nacional de San Carlos en los mis
mos términos que por iguales motivos se estaba haciendo en Fran
cia. Como acababa de regresar yo del departamento de Brest, y e { 
Gobierno no ignoraba estaba enterado de los antecedentes, por ha
ber-sido uno de los encargados de la esquadra que mandó el gene
ral. Gastón, informé que la necesidad habia obligado al Gobierno 
francés mandar continuase el último asentista Mr, Floran por cuen
ta del mismo Gobierno á coste ,ycostas , abonándole un ocho ó diez 
por ciento. Después siguió lo, que.ha anunciado á V . M. el Sr. Pór
cel en lases-ion de aye r ; y si..hubiera, acabado su. discurso del mo
do que le empezó , me habría contenido de hablar en la materia. 
Entraron después los cinco Gremios mayores,, r y poco mas ó menos 
sucedió lo que, con, eí Banco .Nacional. Hallándose comprometido el 
Gobierno, yendo en aumento los exércitos, y.sin mucha disminu
ción ios,armamentos;.pues la marina.no podía esperarse verla en el 
desgraciado estado á que ha quedado reducida, .lo que tengo por 
fortuna si se atiende á ,1a actual situación 5. por quanto no conduci
ría sino á, aumentarnos los cuidados, se formó por el Gobierno una 
comisión de sügetos, á,quien encargó formar el plan y reglamentos 
para la creación de una dirección general de Proyislenes, cuyo plan 
y reglamentos no sé yo quien con razon.se atreverá á impugnar. Se 
estableció la dirección general d e Provisiones,,.señalándola.cinco-mi
llones de reales en el dia de cada mes, y despu.es se aumentó 
hasta doce , agregándole ademas las,rentas de los maestrazgos, no
v e n o , excusado &c. en clase de administración. Esto es lo único que 
según mi opinión no correspondía á este establecimiento por darle 
una ocupación, diversa de. su instituto,, corf que se distraía del objeto: 
principal, graduando por mas conveniente se le auxiliara de los fon- , 
dos, necesarios para hacer en tiempos,oportunos los,acopios necesa
rios, d e q u e resultaría la verdadera-utilidad en toda su extensión. 
Omitiré mucho que podria decir sobre la conveniencia de este esta
blecimiento; pues no hay para que entrar mas de plano en'la qües
tion , y me ciñiré á lo substancial. Nadie debe dudar que la dirección 
de Provisiones fué creada por real orden, sancionada, y sus regla
mentos por la misma. V . M. lo confirmó así el dia 24 de setiembre 
de i 3 i o p o r su soberano decreto, y continuó este establecimiento.' 
en todas sus atribuciones; y por esto digo que V . M. no puede 
echar á pasear á los individuos que .sirven en é l , ni privarles de las 
dotaciones que les tiene señaladas, los quales unos disfrutan del fue
ro militar que les está concedido, y otros del de marina; y si se 
hallase aquí e! reglamento lo .'verificaría V . M. en ios artículos 1$ 
y 44 de él. Ayer se dixo por uno de los señores preopinantes, que 
omito nombrar,, había estado en la Is la , y encontrado un cúmulo 
4c empleados en provisiones, y establecidas una factoría de exércí-
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to y otra de marina. Esto le admiro mucho; f si el sen«r que na
j ó entendiera lo que es marina no se hubiera prsdueido así, p o r 
que hablar de la marina es hablar de la mar , y esto lo entiende 
quien lo entiende» Es cierto que en la Isla de León llegó á reunir
se mucho número de empleados de provisiones; ¿pero de qué d i 
manó esto? De que de diversos puntos, por las ocurrencias de los 
exércitos, tuvieron que refugiarse donde estaba el Gobierno; y la 
dirección, para ocuparlos en algo mientras los destinaba,, los man
daba al almacén, que era la Isla de León; lo mismo que ha suce
dido aquí con los infinitos empleados, que todo lo han abandonado 
por seguir la buena causa, y hubiera sido mejor que ocupasen los 
destinos que han podido servir con utilidad por su instrucción, y 
no que se hayan reemplazado acaso con otros, en quienes no con
curren semejantes qualidades; dígolo porque podria nombrar algu
nos que se hallan bastante desatendidos; y si hoy fuese el mismo 
sugeto á la Isla, ya no encontrarla sino el número preciso de em
pleados. Vamos á otro falso testimonio que se ha levantado á la 
dirección dé Provisiones. Permítame V . M. que dirija la palabra ai 
secretario anterior de Hacienda, el Sr. Góngora, quien como presi
dente que es del tribunal de la contaduría mayor de Cuentas, di
ga si es cierto lo que voy á exponer á V . M . ¿Las cuentas de cau
dales del año anterior de 1 8 1 2 están presentadas hace ya bastante 
tiempo por la dirección general de Provisiones? ¿Esto, es c i e r t o : " 

El Sr. Góngora: „ E s cierto que están presentadas." 
(Siguió el Sr. Láser na) ,, Faltan las cuentas de víveres que 

no se han presentado ni pueden presentarse mientras las contadu
rías de los exércitos no den las certificaciones de consumos. ¿ Y 
por qué no las han despachado ya? Yo bien sé , y puede ser que 
lo sepa el secretario de Hacienda, á lo menos del tiempo que es 
tuvo encargado de la intendencia del exército, por qué todavía 
no se han dado, y en este descubierto ó falta no dexa de tener 
parte su señoría; siendo de extrañar, á la verdad, que habiendo 
sentado tienen aquellas oficinss tan pocos quehaceres y tantos em
pleados como manifestó ayer á, V . M . , y sus deseos de economi
zarlos, estén tan atrasados estos trabajos, que son los que han .de 
acreditar la debida inversión. Ahora bien, el establecimiento d e j a 
dirección que V . M. tiene sancionado, y que los que sirven en él 
les está declarado el fuero militar y de marina, estos ciudadanos, 
no hablo de los que no sean acreedores, que han servido y cum
plido con sus deberes, se les ha de privar de los goces que disfru
tan tan .justamente, quar.do V . M. en iguales casos ha. seguido .el 
esterna contrario para con los de otros establecimientos civiles; y 
por este orden ¿qué ahorros son los que van á resultar? En los 
«xe'rcitos y marira, sea por los intendentes ú otro orden, ha de 
haber factorías ó sugetcs que desempeñen los quehaceres, y por 
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decirlo de una vez los ahorros serán ningunos. Yo desde ahora anun
cio á V . ' M . , á presencia del pueblo de Cádiz, que si se adopta lo 
que propone el ministro, no quedará ni un marinero en los pocos 
baxeles que tiene la nación por-falta de subsistencias. N o hay un 
intendente de marina que por el orden que ha expuesto el minis
tro pueda adoptar la responsabilidad de surtir á los baxeles de la 
armada, no dándoles los auxilios para hacerlo en los términos que 
se requieren; y cuidado que el intendente de este departamento es 
páxaro por su vasta instrucción. Yo sé con seguridad que pocos 
dias hace vinieron pidiendo raciones para la esquadra, de que ca
recía, y tuvieron que andar atacándose los calzones para remediar 
la necesidad; y no se hubiera logrado sino por la dirección. Si 
V . M. examinara las deudas contra el crédito publico, hallaría que 
solo por este ramo se están debiendo mas de cien millones de rea
les desde la revolución á esta época, y que ha facilitado este au
xilio la dirección que se trata de extinguir. Debo dudar que esté 
instruida la Regencia sobre lo que hay pendiente y ha ocurrido 
relativo á la existencia de este establecimiento. Una de dos, ó el 
secretario de Hacienda ha informado ó* no á la Regencia de lo que 
le consta, y no puede dudar. Yo opino que no ha informado á la 
Regencia; oyga V . M. en que me fundo. Con fecha de t a de mar
zo de 18 t i resolvió la Regencia anterior y se comunicó á la direc
ción por la misma secretaría de Hacienda, entre otros particulares, 
el siguiente (leyó). , ,Para que los recursos,adoptados hasta aho-
„ r a , y los que en lo sucesivo ofrezca nuestra situación, alcancen 

á llenar las • obligaciones de que no puede prescindirse por su 
„ naturaleza y urgencia, se hace indispensable restablecer el dr -
„ den en todos los ramos de la administración pública, baxo las 
,, reglas que permitan las críticas circunstancias del d ia ; y siendo, 
„ el de provisiones uno de los de mayor consideración,, por de -
„ pender de él la subsistencia de los exércitos de campaña, pla-
n zas y departamentos, ha resuelto la Regencia del reyno que sin 
,, embargo de lo acordado por el tribunal de V i s i t a r s e restablez-
„ ca su dirección general en el exercicio, de sus funciones con la 
„ plenitud de las facultades que le concede el reglamento aproba-
„ do por la junta Central en 5, de enero de 1 8 1 0 , ínterin que 

las Cor tes deciden lo que estimen mas útil acerca del que p r e -
„ sentó su director general D. Bernardo Elizalde & c Lo que par-
„ ti.cipo. de orden de S. A., para su cumplimiento. " (Siguióla pa
labra. ) Podrá V . M . creer,, ni aun presumir, que si la Regencia 
hubiera sabido que este asunto estaba pendiente de las Cortes, ha
bía de, haber resuelto la extinción de la dirección general; y dixo 
el ministro que haber remitido esto S. A. no ha sido mas que por 
un punto de. atención para noticia de Y . M.. Injiérase la conse-
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fluencia. Vuelvo al sistema que me habia propuesto al principio, 
sin perjuicio de apoyar ia indicación hecha á V . M. por el señor 
marques de Espeja, de que este asunto por su estado era de la 
atribución de V . M. y de que no puede desentenderse. (Continuó 
Ujendo su exposición,) Señor, la Regencia ha jasado á V . M. el 
proyecto que la ha presentado el secretario de Hacienda, estimulado 
de los buenos deseos que le animan de establecer !a economía y 
sistema que tanto necesita la Hacienda nacional. V - M. le paso á 
examen de una de las comisiones de su seno, que se ha conforma
do con lo que propone la Regencia graduándolo útil. 

„Yo entiendo, Señor, que los deseos de V . M. y de la R e 
gencia son unos mismos; mas y o hubiera celebrado que los seño
res de la comisión hubiesen entrado en mayor examen, pues e n 
tonces, acaso, no se hubieran alargado á asegurar que no hay que 
temer respecto á la subsistencia de los exércitos, y y o lo creo así, 
pues cada soldado, aunque falten los repuestos, pondrá ios medios 
para buscar la subsistencia. 

„Nada nos dice la comisión en quanto á los ahorros ó economías 
que propuso el secretario del Despacho, ni se ha enterado si p a 
san ó llegan á' tres millones anuales los gastos de la dirección de 
11 * * . • FT , *3 ,' ^ ' 

.revisiones que se trata extinguir, ni qual es el sistema íixo que 
se haya de adaptar, ni de si se ha de echar mano de otro, núme
ro igual de empleados, por quanto V . M. no puede faltar á la 
consideración que ha tenido con los de las demás ciases; y en es
te caso ¿qué es lo que adelantamos en las urgencias del diamas que 
nacer una variación en que van á resultar mayores gastos y p e r 
juicios' 

„Mediánte á que el secretario del Despacho manifestó á V . M. 
de palabra las utilidades que resultaron en el ramo de provisiones 
durante los quatro meses que estuvieron sin exerclcio los directo
res, convendrá presente aquellas cuentas, se examinen sus porme
nores , y esto presentará unos datos para que se pueda deliberar 
con el acierto que V . M. y la Regencia desean, pues lo demás es 
exponernos a u n trastorno, que puede traer grandes fatalidades, y 
vale mas evitar el mal que querer remediarlo después de hecho. 

„Por otra parte tengo entendido que la ración desde el esta
blecimiento de la dirección ha importado poco mas de tres reales; 
y si esto es así ¿ á como hubiera resultado en tiempos tan calami
tosos $1 se hubiese auxiliado á la dirección con los fondos corres
pondientes para que en tiempos oportunos hubiese hecho los aco
pios necesarios, origen de donde dimanan todas las ganancias de 
los asentistas ? 

«Si esta dirección sin crédito, sin auxilios del que ha debido 
proporcionárseles, ha logrado á tan poca costa la ración que no 
, l e g a á quatro reales, es acreedora á otra consideración muy d i -
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ferente; ¡me estremezco pensar se trate de hacer innovación! Y 
de todos modos para destruir es menester antes edificar y estable
cer un verdadero sistema qual puede ser el que indica la comisión; 
pero con arreglo á una memoria que se halla en ella, digna de exa
minarse por V . M . , ó pasarla al consejo de Estado, ó á una co
misión especial de individuos de instrucción en los ramos de Ha
cienda , oyendo á su autor , pues en ella se trata precisamentt 
del ramo de provisiones con unos conocimientos muy prácticos, 
y aun entiendo que convendría mandar un exemplar á la co
misión que está entendiendo en la constitución militar, si no se 
opone al artículo 353 de la constitución de la monarquía; n¡ 
sé como el secretario del Despacho podría cumplir con el ante
rior 352 si V . M> accediese á lo que ha propuesto á la Re
gencia. ' O • ' 

„ H e procuíado no' entrar en pormenores, porque hubiera mo
lestado mucho la atención de V . M. Seré el primero que vote por 
•la extinción de la dirección de Provisiones; pero será quando se 
presente á V . M. un sistema seguro, pero no de palabra; y has
ta tanto mi opinión será que V . M. no haga novedad, se lo ma
nifieste así á la Regencia, y que haga-quanto pueda para auxiliar
la de fondos con que atienda á la subsistencia de los exércitos y 
á la formación de los almacenes generales en los puntos que están 
designados. Que pase á V . M. todos los antecedentes de los qua-
tro meses que corrió el suministro por los comisionados durante 
la suspensión de los directores, y las causas que movieron á la an
terior Regencia á restablecer la dirección, para que pasando? todo 
i examen de una comisión, pueda V . M. llenar sus justos de
seos y los de la Regencia, sobre lo qual hago las correspondien
tes proposiciones. 

Primera. „Que se diga á la Regencia no conviene hacer nove
dad por ahora en la dirección de Provisicnes, y sí que se la au
xilie con los fondos que sea posible para que atienda á los exér
citos, marina, presidios y demás plazas. 

Segunda. „Que pase á V . M. los antecedentes de los quatro 
meses que corrió el suministro por los comisionados durante la 
suspensión de los directores con sus respectivas cuentas, para cote
jar las utilidades que ha expuesto el secretario del Despacho, con 
los motivos que movieron á la Regencia anterior para restablecer 
la dirección á fin de que, pasándose á una comisión especial, pue
da V . M. deliberal lo que. convenga. 

Tercera. „ Q u e la memoria que se halla en la misma comisión 
de Hacienda, en la que se propone la extinción de.dicha dirección 
y otras cosas útiles relativas al ramo de Hacienda, de distribución, 
su cuenta y razón, vestuarios, fábricas de armas, utensilios, hos-
fitales y demás relativo á exército, oyendo á su autpy iaforj»* 
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i a misma comisión, para que V . M . , enterado de todo, delibere 

lo croe foere de su agrado." - . . . . . . 
El Sr. Parcel: „ V e o , Señor, que se va extraviando la qües

tion cada vez mas, porque de una qüestion sencilla en sí vamos á 
gntrar'en otra, que creo que no bastará todo el tiempo que queda 
de duración á las Cortes para decidirla. De la qüestion sencilla de 
si la dirección de Provisiones, establecimiento creado para proveer 
á los exércitos, es propia del Gobierno ó de las Cor tes , pasamos á 
á la difícil de comparar el método existente con el propuesto por 
la Regencia. La qüestion primera es sencilla, y se puede resolver 
sin grande discusión: la segunda, no solamente no lo es , sino que 
comprehende una multitud de pormenores de que las Cortes pue 
den formar idea por la exposición que ha hecho el Sr. Góngora^ 
el señor secretario actual de Hacienda y demás señores que han 
hablado. La qüestion de á como cuesta la ración de un modo y de 
otro, y qual es mejor, es sumamente larga; y que sin embargo de 
que reconozco en todos los señores diputados el mejor zelo y deseo 
de acertar, es imposible en un cuerpo tan numeroso examinar este 
punto con la prolixidad que corresponde, porque estas no son ges
tiones propias de un cuerpo legislativo. Aquí no se trata de hacer 
ninguna l ey , ni de dar una regla constante y fixa, ni de remover 
un cuerpo constitucional, ni de poner uno que deba ser permanen
te. Si en el dia de mañana se presentase un método nuevo y pa r t i 
cular de proveer á los exércitos, que ni estuviese á cargo de los i n 
tendentes ni de la dirección, ¿debia el Gobierno tener las manos 
atadas para no poderlo adoptar, porque estaba á cargo de una d i 
rección ó de un intendente ? Claro es que no. E l Sr. de la Sema 
ha indicado las ventajas que se conseguían quando este ramo se ad
ministraba por asiento. En esto estoy conforme enteramente con su 
señoría; pero mientras llega el momento de que esto se pueda es
tablecer con seguridad, ¿debe el Gobierno estar atenido precisamen
te sin otro arbitrio á la dirección y al método que en ella se sigue? 
Creo que no. Recórranse todos los gobiernos de Eu ropa , y se ve
ra que el Poder legislativo jamas se mezcla en arreglar los métodos 
de suministrar y proveer á los exércitos. El ministerio ó elGobier-» 
H o es^el que cuida de estos pormenores, y el cuerpo legislativo s o -
Jo exige 1© que debe, es decir, que se le den las cuentas para a r 
reglar la quota de los gastos. Pues si en esta parte estamos al nivel 
délas demás naciones de Europa, querer elevar este encargo, varia
ble por su naturaleza, alaciase de establecimiento permanente, co
mo si fuese un establecimiento sin el qual la nación no pudiese pa 
sarse, ¿no es quererlo trastornar todo? Puede haber ;dá'dó lugar á 
€ s t a confusión la expresión con que la comisión se explica, acaso 
C o n equivocación; y ayer mismo, y o manifesté cosas inoportunas, 
porque creí que se iba á tratar la materia de rahz. Pero todas las du» 
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de dexar expedito al Gobierno, para que del modo mas ventajoso 
para la nación provea á la manutención de jos exércitos con arreglo 
á lo que previene la ordenanza. Esta es atribución suya , porque se 
trata de un punto de la mayor trascendencia para la seguridad del 
es tado, y que nada tiene que ver con las leyes. El modo de pro
veer á los exércitos, unas veces ha sido por administración, otras 
por asiento ckc. 

„La dirección de Provisiones fué instituida en. tiempo de la jun
ta Central por dos ordenes del Gobierno, que pueden ser variadas 
siempre que sea necesario. Entonces tenia el Gobierno reunidos los 
poderes, y se confundía fácilmente la autoridad legislativa con la 
autoridad executiva, y este punto pertenecía á la executiva. La co
misión propone lo que debe , desentendiéndose deque V . M . aprue
be ó no apruebe. El Gobierno es responsable; y si las Cortes apro
basen ó desaproba cen este punto , cargarían con la responsabilidad si 
de seguir ó no seguir el sistema de la dirección , resultase que nues
tros exércitos pereciesen por falta de subsistencias. Este es asunto, 
r ep i to , que toca á la Regencia: hágalo como le convenga, ella es 
la que ha de responder, y no se cargue el Congreso con una res
ponsabilidad que no debe." 

El Sr. Aguirre: ,,Hablo como de la comisión. Después de lo 
que han dicho mis compañeros, respecto de si compete al Gobier
no ó á las Cortes la resolución del negocio que se discute, yo no 
diría nada ; pero habiendo uno de los señores preopinantes afirma
do que deben entender las Cortes.en razón de que la actual.direc
ción de Provisiones es un establecimiento con leyes y reglamento 
sancionado por la soberanía, no puedo menos de manifestar á V . M.' 
lo equivocado de semejante proposición. 

,,La junta Centra! ó su ministro de Hacienda, en 5 de enero de 
.1810, nombró dos directores de Provisiones, á quienes encargó for
masen un reglamento para su gobierno; la minuta del proyectado 
reglamento le vi yo en aquel mismo mes ó el siguiente, sin apro
bación, ni sanción de la junta Central ; y fuese sola esta causa ó 
agregada á otras, es cierto que me ocurrió la dificultad de recono
cer por empleados legalmente por el Gobierno supremo los citados, 
q'ue se titulaban directores de Provisiones:, la primera Regencia y 
siguientes ni V . M. han tratado de consolidar con leyes y regla
mentos públicos dicho establecimiento; por consiguiente sin sistema 
ni plan fixo de gobierno, los gefes y dependientes no tienen ni han 
tenido empleo electivo con despacho real, y su ocupación ha sido 
eventual y precaria", según ha juzgado por útil ó inútil, el ministro 
de Hacienda: se ha dicho que gozan el fuero militar, es verdad si 
se entiende como le tiene un empleado eventual en artillería, bri
gadas , asentistas y otras clases que el Gobierno siempre ha estado 



r * i 9 ) . . 
•¿n disposición de_poder>despedirlos sin sueldo ¿ r e t i r » 

Veamos !as leyes insertas en.la Novísima Recopilación. En las 
rdemmzas para la distribución de la hacienda pública no se halla

rá la de la dirección que ahora se quiere defender como una cosa 
establecida por nuestras leyes; per consiguiente baxo de estos prin
cipios creo que en este asunto no debemos deliberar; pero habién
dose dicho proposiciones erróneas, tal como que hubiera sido de 
nosotros; que no podemos subsistir un mes sin dicha dirección. N o 
puedo menos de tomarlas en consideración contestando asemejantes 
argumentos, diciendo que no sé haya contribuido de ninguna ma
nera dicho establecimiento para la mejor manutención de nuestras 
tropas: durante la primera Regencia los directores no tuvieron que 
hacer mas de lo que le encargaba la junta de Cádiz , y después han 
tenido épocas de nulidad absoluta: y o extraño que individuos que 
saben mu y bien los vicios que existen en la distribución de víveres 
al exército y marina defiendan semejante dirección: no se acuerden 
de la prisión de Valdivieso en la Isla , acusado de depredaciones de 
millones, y que después de tanto ruido se le vio en libertad sin mas 
pena que despedido: lo mismo sucedió en Cádiz con la causa que 
miado formar el ministro de Hacienda Canga Arguelles, en la que 
entendía el actual ministro,, entonces intendente de la provincia: por 
un incidente tuve que dar una declaración sobre fraude cometido 
por uno ó mas dependientes de la dirección en una partida de t r i 
gocuyo hecho comprobado en el acto ante uno de los directores, 
«eí hubiesen sido castigados los culpados; pero sin duda que q u e 
daron impunes; pues que resultó una delación del hecho ante el 
^nor intendente, juez privativo de los directores y sus dependien
tes: nadie debe ignorar el resultado final de dicha causa, que fué el 
de suprimirla, recogiéndola en sumaria. Todo lo dicho prueba .que 

a dirección no ha tenido mas facultades que aquellas que even-
ua.mente le lia'confiado el Gobierno, que sus causas no han sido 

¡hd^i C ° Q a r r e & ' ° a ' faero militar, y sí gubernativamente, como 
.̂ divídaos comisionados por el 'Gob'erno. En la Isla y Cádiz en e s -
_ tiempos se ha visto suministrado el exército y marina por comi-

I os o ministros de real Hacienda, también por contratos particu-r 
\ p a \ ' c o m o . s e hizo para la elaboración de pan al arribo dé las t r o -
pon ¡i fS a s ' n u e s í r a marina , y últimamente para las tropas del can*-
Pmi e l a Isla, evitando administradores y dependientes, que c o n -
| ]} un treinta por ciento en gastos y desperdicios.. 
men'!

 P 1 í c !

>

m ' ré por último diciendo, que por nuestras leyes , regla-
í uent° 8 r I u s t r u c c ' o n e s publicados por la soberanía para la buena, 
pri 'ns^ r a z o n ^ e 1 : 1 hacienda pública, invertida en el exérc i to .y 
P í o s ' C O T r 5 s P o n d e á los intendentes la. administración como m i -
p a s C O ü t

S j p e 5 1 0 i : ¿ s ' sujetándose todas sus disposiciones legalmente á. 
I u n a s de exército y marina 3 y el Gobierno, con la resolu-



S ( I20 ) 
don que ha tomado, destruye un sistema vicioso y arbitrario é ile
ga l , y ha vuelto á las oficinas legalmente establecidas el conoci
miento que les compete con arreglo á todas nuestras leyes." 

El Sr. Ruiz ( D . Gerónimo): „ N o debe tolerarse, Señor, nin
guna equivocación. He oido a! Sr. Aguirre decir que á este cuerpo 
no le gobiernan leyes sino reglamentos. Se equivoca. Parte de ¡a co
misión que la junta de Gobierno formó en Madrid el año de 1800, 
fué laque hizo.este gran plan, que colmará de gloria la nación espa
ñola. Lo digo y lo repetiré que fué un gran plan, fruto de grandes 
meditaciones, y proyectado por un asentista, que con mucha gloria 
de la marina nacional se conduxo con la mayor generosidad. En el 
Congreso hay quien puede confirmar esto. Se presentó este plan 
(después de concluidos los trabajos) al R e y , y el ministro puso e! 
siguiente decreto: el Rey lo aprueba. Pregunto ahora: ¿tiene ó no 
la resolución del Rey? ¿ Es iey 6 no? Digo mas, Señor. Este plan, 
luego que entraron los enemigos lo hallaron en Sevilla, y creyeron 
que encontraban un gran tesoro. Pues , Señor, los franceses nues
tros enemigos dieren un gran testimonio de la bondad de él, adop
tándolo para sí; ¿y quiere V . M. darle por el pie? ¿ Hay defectos? 
Corríjanse. El inspector general, que es el ministro de Hacienda, se
pa si los hay ó no. Si los hay , no están en la dirección, porque á 
lo menos, según lo que yo sé, no éxerce la dirección sus funciones 
como corresponde al plan que he indicado. Si tiene algo de malo, 
es porque el ministro y el tesorero se entrometerán en sus funcio
nes , metiéndose á hacer contratas &c. Cargo y facultad propias dí 
la dirección general de Provisiones. Se dice que la dirección es inú
til. Pero ¿ por qué? ¿Qué fondos tiene la dirección si no se los su
ministra la tesorería general ? Quisiera que V . M. pidiese informe, 
y vería los méritos que ha contraido la dirección general. El señor 
ministro de Hacienda, que está presente, y que supongo habla siem-

Íjre y obra de buena fe, quisiera que me dixese si\ la dirección 8" 
e ha sacado de algunos apuros." 

El secretario del Despacho: ,.De ninguno, Señor." 
El Sr. Ruiz: ,,Se ha visto sofocado, porque no tenia para t0 

tener ni para socorrer al exército de ia Isla; y en el •momento 19 

socorrió, la dirección." 
El secretario de Hacienda:, „Dándo!e dinero." 
El Sr. Ruiz: „Yo s é , Señor, y me consta, y algo mas f 

no digo, que le han sacado de algunos, apuros los directores y ^ 
reccion general; quisiera que V . M. pidiese estos informes, J1' 
r iaque la dirección ha hecho servicios, por los quales merece s°s i 
nene. V . M. ha oido ayer mismo al señor ministro que era o».' 
quitar la dirección, y otro el dexarla. Pues dedos males uno coh 
cído, y otro que no sabemos qual será; vale mas no hacer va' 
cion, aunque no sea mas que por la sencilla consideración d e " 



• tí)se pone en asientos, es enriquecer a personas o asentistas 
S ! bascarán regularmente su ínteres, no el ínteres de la nación y 
f¡reyno. Estas si que son sanguijuelas. Y el señor ministro , < su 

'oría no es empleado? Con que le llamaremos sanguijuela. Digo, 
Señor» q«e esto lo ha dicho de los individuos de la dirección gene-
jal y debe hablar con decoro delante de V . M. Respeto y vene
ro alseñor ministro presente; pero no puedo menos de hablar en 
razón de estos asientos. ¿ N o se presenta, Señor, para que V . M. 
apruebe la subrogación que se hace de la dirección general de P r o 
visiones? Esto le toca á V . M . , porque este es un establecimiento 
que W M . lo tiene aprobado y confirmado. ¿Cómo se dice que no 
toca á las Cortes? ¿No dixo V . M. que era útil la dirección g e n e 
ral de Rentas? ¿ N o mandó que se restableciera? ¿No vio V . M . 
que habia habido razones convenentísimas para el restablecimiento? 
Últimamente se sabe según y como había existido antes ; y a ten
diendo V . M. á que quando se dio el golpe mortal á la dirección 
fué en tiempo de G o d o y , conoció que porque-se quitó en tiempo 
de Godoy fio habíamos de reprobar un .establecimiento que merece 
los mayores elogios. V . M. debe tener presente que este estableci
miento se puso en España con mucha gloria suya y envidia de t o 
das las naciones. La que ahora hay es una superintendencia de ren
tas; con la diferencia de que ahora hay tres directores, y antes ha 
bía uno solo. Digo, Señor, que para variar un plan tan sabio son 
necesarias luces; y no está en la Regencia, sino en V. M., dar estas 
facultades á los intendentes. Con que raír-ére como debe mirarse, 
ine parece que siempre corresponde á las Cortes ; y si n o , ¿ p o r q u é 
lo ha traído aquí el ministro de Hacienda ? Y la comisión, sin duda, 
penetrada de que esta era la ¡dea, lo ha tomado en consideración* 
Oe consiguiente yo me opongo á que se diga que las Cortes quedan 
enteradas» V . M. debe tomar esta resolución, porque cargaría con 
^odiosidad , no de los enemigos del bien, que como dixo ayer eí 

nuestro nada le_ importaba, 'sino de los buenos. Yo no quisiera 
^aber oído semejante expresión. Porque, Señor, aunque y o , que 
bi ° ^ n f ° , ' s o 7 m^°i hay otros muchos que se oponen y son m u y 
uetios. Así mi dictamen es que se repruebe el dictamen de la c o 
lusión, y q u e c ¡ g a i a dirección general de Provisiones." 

en." s e c ? Mario de Hacienda: » Se ño r , es necesario deshacer dos 
*1 tocaciones, porque se me atribuyen cosas que no he dicho, ni 

q ¿ ° T r e n e c o n s e n t i r . Díxose primero que me habia quejado de 
ties~t2 n § r e s o trataba con poco decoro al Gobierno. N o es m e -
l a s ^ , l y l z s ° i U e conocerme á mí y haberme oído hablar aquí de 
e s u n l a ^ e s d e l Gobierno con el Congreso para saber que esto 
q u j e i . g

e ^ n v & cac ion . Me quejé d e j a opinión de algunos señores, que 
U t 5 a " ^ e r esto un pleyto ordinario, y tratar al Gobierno como 

'iQM 2 l u i g a n t e , y traerla á Juicio con los. directores de pro^-



-cisiones. Yo nunca he dicho ni he tenido motivo para decir que S e 

ha tratado con poco decoro al Gobierno; antes he dado pruebas 
de lo agradecido que está el Gobierno á lo contrario..Otra cósase 
ha dicho mas graciosa, y es , que ayer dixe y o que era un mal 
quitar la dirección de Provisiones. ¿Cómo habia yo de : decir que 

era un mal? Es un bien necesario, apetecido y deseado, y u n 

bien , el qual aseguro á V . M., á fe de hombre de honor, q u e 

desde que fui llamado al ministerio me lo están recomendando los 
señores Regentes , y aun culpándome mi tardanza y demora. ¿Có
mo habia de ser este un mal?.Lo que dixe fué, que si se consi
dera el estado actual de nuestra r iqueza, con dirección y sin d¡-
reccion'de Provisiones, siempre seremos pobres ; pero que sin di
rección tendremos un mal menos. Ahora que veo acercarse ya el 
momento de que V . M. resuelva, quiero volver á la primitiva 
qüestion, que es tan clara, que es menester cegar en medio del dia 
para quererla obscurecer. Prescindo de toda personalidad; presr 
cindo de la utilidad ó inutilidad de este cuerpo en otro estado 
de cosas, prescindo de la perfección ó imperfección de su consti
tución. Prescindo también de si la dirección de Provisiones que 
ahora tenemos es el mismo cuerpo que se estableció en Madrid ea 
tiempo de G o d o y , el qual no se estableció como se ha asegurado 
del mismo modo que se quitó la dirección general de Rentas , á 
conseqiiencia de un expediente largo que habia durado muchos 
años , sino por un golpe del poder de Godoy para agraciar á un 
favorecido suyo, que gastó quarenta mil pesos en regalarlo, hasta 
que lo hizo director, lo qual fué notorio en Madrid donde yo 
estaba entonces. Prescindo, pues , de todo esto , y de si existe 
.aquel mismo cuerpo, como ya he insinuado, ó fué envuelto en la 
revolución de Madrid, y luego en Sevilla se procuró restablecer 
en el ministerio de Hormazas en una persona dependiente de su 
casa. Prescindo últimamente del odio que me estoy ahora acar
reando de muchos, porque me veo obligado á hablar en ésto para 
satisfacer de una vez á tanta personalidad é interés individual co
mo veo que resalta aquí. Este es un pley'to entre el Gobierno y 
su ministro en su nombre , que quieren economía, orden, refor
m a , ahorro de gastos, y un montón de empleados, que quieren 
conservar sus empleos, y se ven aquí sostenidos por la opinión 
de algunos señores diputados. Yo supongo que todos estos seno-
res que han hablado por ellos están persuadidos de la verdad de 
lo que dicen, y que en su corazón les mueve la mas sana inte"" 
cion (no dudó de esto un momento); pero los veo sorprehendidoi 
por ios amaños é intrigas de personas que quieren mantenerse a 

costa del estado (gran murmullo de varios diputados). Nadie esta 
libre en el mundo , siendo hombre é hijo de Adán, por pura J 
moble que sea su intención, de íe? sorprehendido por la supe** 



hería y pasiones personales de los que quieren mantenerse á eos-
° del estado. Yo no sé que haya un modo mas urbano de con
testar á las opiniones que este. Si para esto no hay libertad, me 
iré. (pix'eroH varios señores diputados siguiera.) Digo, pues» 
que el pleyto es entre el estado y el interés personal, entre el^ 
espíritu de reforma, de moderación y de economía, y el de luxo 
y opulencia, y comer á costa del estado, y que los señores que 
han favorecido la contraria opinión van por un camino que no c o 
nocen , y que contra su buena y sana intención los dirige á un fin 
que ellos mismos aborrecen. Porque con el pretexto de las nece
sidades del exército, que suponen no podrán socorrerse sino s u b 
sistiendo la dirección de Provisiones, quieren privar al estado del 
ahorro y las ventajas que de quitarla le deben resultar. Se ha d i 
cho aquí que perecerá la Marina quando se quite la dirección. 
Anuncio á V . M . , á nombre del Gobierno, que si después de esta 
discusión subsistiera la dirección general de Provisiones, antes de 
quince dias nos venamos en el caso que antes, de no tener para 
nada: y por el contrario, que accediéndose á lo que el Gobierno 
quiere, y de que ha venido á dar cuenta á V . M. por un ef.cto 
de su respeto y consideración, tendremos lo que necesitamos.'* 

Declarado el punto suficientemente discutido, el Sr. Creus> 
conviniendo en que este negocio no era de la atribución de Jas 
Cortes, propuso que se preguntase si habria lugar á votar. Con 
efecto se declaró por la negativa. El Sr. conde de Toreno p ro 
puso que se contestase á la Regencia que las Cortes quedaban 
enteradas. Se opuso el Sr. Rech á esta propuesta; porque supo
nía que con ella el Congreso aprobaba la supresión de la direc
ción general, que según este señor diputado no debia aprobarse. 
El Sr. Morales Gallego se opuso á que se discutiese la proposi
ción del Sr. conde de Toreno, por ser indecoroso él qué se pusie
se en duda el que esta era la contestación que. debia darse á la 
Regencia; por último, declarado el punto suficientemente discuti
do, se aprobó lo que proponía el Sr. conde de Toreno. 

Se procedió á discutir el proyecto de instrucción para el g o 
bierno político-económico de las provincias; y ' habiendo c o m e n 
zado la discusión, la suspendió el Sr. Presidenteanunciando 
que el Gobierno, según acababa de insinuarle el "secretario de Ha
cienda, deseaba se diese cuenta en público de la propuesta que 
hizo ayer en secreto sobre abolición de rentas provinciales en los, 
países que se fuesen evacuando por los enemigos. 

Habiéndose determinado que se diese cuenta hoy de este ex
pediente, leyó el señor secretario la propuesta del Gobierno, que 
es como sigue: 

.Qwf en los pueblos que vaya desocupando el enemigo, si es-
e hubiese establecido el sistema de contribuciones directas, y su-



primido el de Rentas provinciales, y aun el de las estancadas 
no se restablezca por ahora este último; sino que se conserve 
el primero, reduciendo la imposición d lo necesario para man
tener el exército, y nunca excediendo de las tres quartas par~. 
íes, ó aun si fuese posible, de las dost tercias partes de lo que 
exigía el enemigo. 

Se leyó en seguida el dictamen de la comisión extraordinaria 
de Hacienda concebido- en estos términos: 

,,La comisión extraordinaria de Hacienda, después de haber 
examinado la propuesta hecha por el secretario de Hacienda, opi
na que en atención á ser una medida interina hasta tanto que el 
Congreso determine, sobre el sistema general de contribuciones en 
que la comisión está trabajando, halla por conveniente que V.M. 
ía apruebe. Cádiz & c . " 

El Sr. Ocerin: »Para aprobar esta proposición era necesario 
que se pusiera mas clara. Se dirige á señalar la quota de contri
bución que se ha de asignar á los pueblos que vayan quedando li
bres de los; enemigos., Dice la proposición, que esta quota sea de 
tres quartas, ó ál menos de dos terceras' de lo que pagaban á los 
franceses; y o convengo, pero quisiera que no se dexara indeter
minada." , * 

E l Sr. conde de Toreno: „E1 resultado es que no se fixa la 
quo ta , porque solo se dice que tres quartas d los dos tercios. Yo 
creo que el haberlo dexado así el secretario ha sido por atender 
á que en unas provincias habían impuesto los enemigos mayores, 
contribuciones que en otras,- y para que en donde habia cargad 
do mas fuera la rebaxa mayor. Pero si no obstante esto se quie
re que se señale la quota, fixese, que y o creo que no habrá in
conveniente en hacerlo." 

El secretario de Hacienda: , ,No he tenido otro objeto en es
ta diferente asignación que el hacer recomendables las contribu
ciones del Gobierno legítimo á los pueblos, rebaxándoles alguna 
cantidad de lo que pagaban al enemigo. Como no es fácil saber 
quales han sido los impuestos hechos por los franceses en todas 
par tes , no se puede fixa'r otra asignación. Es cierto que si se di-
xera paguen tres" quartas 6 los dos tercios, sería mas clara y mas 
redonda la providencia; pero no puede ser por los motivos ex
puestos." 

E l Sr. Creus: „Esta proposición es tan conforme á mis ideas, 
que si mucho tiempo antes se hubiera aprobado, antes se hubie
ran acabado, ó por lo menos remediado las escaseces que sufre 
nuestro .exército. Subsistiendo las contribuciones antiguas , era ne-, 
cesado mucho atraso para su cobro; y previniendo como se pre
viene'en la proposición que haya de rebaxarse. una tercera ó qua'r-
áa parte',-se' facilitará nuicho - la recaudación. P e r o me parece 'qué 



t í demsf -en la- .proposición aquello de los géneros estancados. 
Y 'convendré en quanto 4¡Jas rentas provinciales; pero en ; quan-. 
to°á la s estancadas traeria-el inconveniente que si V . M. dixera 
ahora: suprímanse, y después decretase que debian subsistir, con 
grandísima dificultad se podrían restablecer. Ademas subsistiendo 
en unas provincias, y suprimiéndose en otras, esto es , en lasque se 
vayan-evacuando, esto facilitaría en las primeras la introducción 
deteneros de contrabando - en perjuicio de los mismos géneros 
estancados. No qsisro decir por esto que es mi dictamen que sub
sistan los estancos. Estoy muy-lejos de esto. Por tanso 'apruebo 
la proposición en quanto á la primera pa r te , no en quanto á la 
segunda; no porque crea que es útil conservar los estancos, sino 
porque, no conviene.que baya, desestanco de. géneros en; unas pro-; 
vincias que tienen otras inmediatas donde .están, estancados, lo 
qual,.será facilitar, como - he dicho, el contrabando." 

El Sr. marques de Espeja: „E l secretario del Despa
cho, lleno de buenos deseos para destruir un plan que por tanto 
tiempo ha gravado la nación, ha presentado una proposición que 
yo quisiera se aprobase. Espero, . pues, que "Vb M. tenga la- p a 
ciencia de oírme algún, tan to , porque ¡estoy en el caso.de .poder 
ilustrar al Congreso con algunas noticias. Destinado..-por--i espacio 
de-quince, meses 'en la. junta de la provincia de Salamanca» desde 
la toma.de Ciudad-Rodrigo, diré lo que por entonces sucedió. 

. Establecido por orden del Gobierno y contra mi dictamen el 
sistema, de aduanas de la frontera, fué. preciso declarar los e s t a n 
cos y demás rentas;,que el Gobierno ,tenia establecidas; • pero al 
tiempo de nombrar los empleados.en las rondas, aduanas y admi 
nistraciones, se. íes hizo entender que soto cobrarian sus sueldos de 
lo que' produxesen las mismas aduanas, y no de los fondos de la 
tesorería, que solo consistían en las terribles imposiciones hechas á 
los pueblos para mantener nuestros soldados y plaza de Ciudad-
Rodrigo. En efecto, en el primer mes los dependientes no .-..pudie
ron cobrar mas que la mitad de su sueldo; en ebsegundo poco 
menos que nada, y en el tercero nada absolutamente. Se excitó 
el zelo del administrador general, pero sirvió de poco. El resul - : 
tado fué que pocoá poco fueron desapareciendo, y la nación q u e 
dó libre de este gravamen. Ahora bien, si en la frontera no se-po-, 
diapagar con los productos, á los dependientes, ,¿ qué sucederá en 
lo interior? Se puede decir con verdad que esto no era mas que -
un pretexto para favorecer á sus ahijados. ¿Qué fondos tiene la 
hacienda pública para establecer en el momento los géneros estan
cados ? El señor secretario de Hacienda ignora lo que ha sucedido 
en mi provincia desde el año pasado hasta el presenté, en que se le 
ha remitido el estado de.los empleados, é igualrnente.de la mane-
la que han sido buscados éstos, porque los intendentes nó s'e p a -
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ran mucho en ello; siendo común que luego que salen fós enemi
gos entran ellos en ías provincias, é-inmediatamente envian la n 0 í 
tícfa ó estado completo de todos los empleados: y o no responde
ría o t ra cosa af intendente en este caso sino quitándolo. Hasta 
£qui., por lo que hace á ia historia de los empleados públicos d« 
la provincia de Salamanca, d é l a que ha estado una buena parte 
desocupada. Pero , Señor, ¿por qué nos hemos de fundar en que 

España tiene fronteras-para sostener esta porción enorme de em
pleados? Por Francia están abiertas desde qae los enemigos inva
dieron,. Por Portugal .se .puede decir que están lo mismo. ¿Pues por 
mucha diligencia que quiera haber, ¿qué se puede impedir quando 
están entrando continuamente exércitos, y a por una ya por otr» 
parte ? Todas quantas diligencias, toda quanta vigilancia se preten
da , es cosa imaginaria. El gasto' que se hace con los empleados es 
excesivo é inútil. H é manifestado esto á V . M. para que vea la 
Idea que presentan los fondos de las aduanas, pues sin embargo 
d e ser tan escasos los sueldos de los empleados, importan trescien
tos sesenta y quatrb mil quinientos veinte y cinco reales al año 
solo en el partido de Ciudad-Rodrigo, debiéndose tener presente 
gl mismo tiempo algunas otras cosas de que á su tiempo me acer-
mré \á••informar al señor ministro. 

« Por lo que mace á la basé que se quiere establecer en Castilla 
p a r a l a contribución, siempre será incierta,. Por que ¿qual es la 
base de las contribuciones que los franceses han exigido? ningún». 
E n algunas de las provincias en que han dominado, es cierto han 
hecho una estadística, que no está mal arreglada, como pueden de
cir los diputados de Soria; pero esto no fué mas que una engañifa. 
'Por lo regular la base que tenian era la fuerza que llevaban quando 
Iban á exigir las contribuciones, y la avaricia del comandante.Pero 
ivamos mas adelante: ¿en que razón están en general las contribu
ciones de los franceses con las nuestras ? ¿ Este principio es cono-: 
cido? N o , Señor. Aquí están los diputados de Soria que dirán que 
Ja de su pais era como de uno á nueve; si ahora se dice que l«i 
contribución debe de ser una tercera parte menos, resultará que 
tendrán que dar tres partes mas que lo que corresponde. Mas ¿qual 
es la .situación de Castilla? ¿Qual su comercio, su industria yst l 
agricultura ? Ninguna. La agricultura y ganadería eran su única 
riqueza; esta espiró, aquella es ya escasísima. ¿Qual es el destino 
que hoy se está dando á la poca y trabajosa cosecha que habla en 
tes campos de mi provincia? Un exército aliado que cuenta 
«Obre cincuenta mil caballerías está por necesidad subsistiendo, con 
la corta de estas mieses, y aunque es cierto que guardan admirable 
orden señalando los terrenos y tasándolos, la caballería española 
acaba con lo restante, ya por el desorden en tomarlo, ya porque 
sus dueños nunca han de ser resarcidos sin cuidar de establecer ua 



f » 7 ) 
, i n economía para que> mañana tuviesen él pan que hoy des-
°l n . y á esta que es una contribución extraordinaria y exor 
bitante debe añadirse la de los bagages. y alojamientos, y demás 
oue el soldado necesita, y no da ni puede dar la Hacienda p ú 
blica; y ¿querrá ponerse la provincia de Castilla á la par de otras 
que no se hallan en este estado ? Se dice, que es por quince dias. 
Esto no puede ser as í , porque en tan corto tiempo no podemos 
hacer otra cosa para remediar este mal. Ruego , pues , á V . M . 
tenga presente los males de esta provincia y su conducta. Si e* 
necesario que los castellanos parezcamos; si para salvar la patria 
es preciso que perdamos nuestras haciendas y vida , los caste
llanos que lo han jurado lo harán. Lo que propone el señor mi 
nistro es digno de aceptarse. Mis reflexiones solo se dirigen á ls 
quota señalada. Silo restante de España pudiera salvarse pereciendo» 
toda Castilla, no dudo , como diputado de una .parte de ella, a s e 
gurar á V . M. que están dispuestos á perecer: y o por mi parte 
lo estoy. Pero téngase en consideración, que hay unos exércitos 
numerosos que viven del pais para quando se fixe la quota. V . M . 
sabe lo que pasa en el particular, y no quiero' contristar su animo,, 
contándole cosas que ahora mismo están sucediendo, • y que sola
mente la l e y , la execucion de la ley pueden remediarlas. 

El Sr. Conde de Toreno: » H e oido con mucho gusto los n o 
bles sentimientos de que está animado el Sr. marques, y me pare-* 
ce que conviene en el dictamen de la comisión; sus dudas son s ó 
brela quota que se ha de fixar. Por las noticias que tiene la comi
sión los franceses habian puesto una contribución rixa, separada d e 
las exacciones extraordinarias y violentas que executaban y a lo» 
comandantes, y a los generales , ya el mismo Gobierno Intruso^ 
pero no se trata de es to , sino de lo primero que debe considerarse 
como la regla común. E l general francés Keilerman adoptó un piar* 
general de contribuciones para las provincias de su dependencia, 
el qual aprobó después el Intruso José , y que consistía en refundir 
en una todas nuestras antiguas contribuciones. Nuestras provincias 
preferían este sistema, y así lo han manifestado algunas quando» 
nuestros intendentes cayeron sobre ella? con la nube de empleados 
que,los acompañaban. Así que , la quota que deberán pagares aquella 
fixa que pagaban al enemigo, y si se quiere no me opondré á q u e 
j<¡ haga alguna rebaxa, en atención á lo que han padecido, y t a m 
bién, á que ei enemigo cruel y vándalo en las exacciones ex t raor 
dinarias, no era tampoco moderado en las ordinarias ¡Oxalá p u d i é 
ramos eximir á las provincias que tanto han padecido de pagar 
contribuciones! pero no hay medio, ó pagarlas, ó sucumbir á un 
enemigo que las cobrada después con creces. 

El Sr. marques de Espeja: »> Prevengo á V . S. que los frarc-
«eses acostumbraban rebaxar los suministros que daban los pueblos. 



y lo mismo debe hacerse ahora. Pongo ésto en considera* 
de S. M. • C l o n 

El Sr. conde de Toreno: »La comisión sabia esto; pero como 
hay un .decreto de las Cortes dirigido al mismo objeto, creyó 
excusado repetirlo. i 

La discusión quedó pendiente, y se levantó ia sesión. 

SESIÓN D E L D I A 9 D E J U N I O D E 1 8 1 3 . 

Pasó á la comisión de Justicia un oficio del secretario de lg 
Guer ra , en que daba cuenta de haber el general del primer exér
cito. D.-Francisco .Copons* recibido-orden en que se le prevenía 
que formase causa al •comandante D; Juan Antonio - Fab.-egues por 
los ^excesos cometidos en-la persona del alcalde de Reus, y de 
Cuyo estado y progresos informaría todos los correos conforme se 
le mandaba, 

A la misma 'comisión pasó un oficio del secretario de Gracia y 
Justicia, con un expediente promovido por D. Antonio María de 
Quesada, vecino de' l'a villa de Linares, en solicitud de que se le 
concediese licencia paf a-Vender qiíatró vinculaciones que por falle
cimiento de su madre posee en Jaén , Andujar, Alcalá Real y 
Alcaudete, percibiendo de su importe ochenta mil reales, que apenas 
seria una octava parte de su valor, para remediar la miseria de su 
numerosa familia, y reparar otras vinculaciones que poseía su padre, 
en cuyo goce habia de sucederle. 

A la misma comisión pasó otro oficio del secretarlo de Gracia 
y Justicia, con un expediente instruido por D. Félix María Llama
zares y su rauger, vecinos de la villa de Zafra, en solicitud de li
cencia para vender una suerte de olivar de las quatro que le perte
necían en vínculo, fundado en el sitio déla Dehesa nueva, término 
de dicha villa, con e.l objeto de. reparar varias fincas del mismo 
vínculo. ' lém 1 (¡cí 'xk'-r. n ; / ; . -ry. ;-¡;n•>!.<>" :tn: 

A la misma pasó otro oficio del citado secretario del Desp acbo 
con una representación dirigida á la Regencia por la audiencia de 
Sevilla, exponiendo una duda que se le ofrecía para admitir á exa
men de abogado a D. Casimiro de Orense y Rábago. (Véase U 
sesión de 26 de abril último.) \ 

, A la comisión de arreglo de Tribunales se mandó pasar una 
exposición de D. Valentín de Foronda, el qual , á conseqüencia de 
haber aparecido en la Coruña embadurnado de inmundicias el 
edicto de la abolición de la Inquisición, proponía la formación ce 
lina ley por la que se perdonase al. reo que-se presentase espoO'" 



táneamentc al juez, -.aeeuwando a los cómplices- en su crimen. 
Alegaba para esta ley el exemplo'de Inglaterra y de ¡os Estados-
Unidos de America. 

A la comisión de Hacienda pasó una exposición de D. Domingo 
Montagut, procurador .síndico del ayuntamiento constitucional de 
la ciudad de Alicante, solicitando se reduxese el precio del papel 
sellado, quedando sin efecto ei aumentó.de la mitad de su valor 
que impuso arbitrariamente la comisión.de Gobierno establecida 
en aquella provincia de resultas de haberse rendido la capital. 

Se procedió á la discusión del dictamen de las comisiones r e 
huidas de Hacienda y Comercio, de que se dio cuenta en la sesiort 
de 7 del corriente (véase). Opusiéronse á él los Sres. Alcayna 
y Guazo, sosteniendo que debían restablecerse los conventos de 
que. trata el expediente. El Sr. Cabrera, diputado por Santo D o 
mingo, manifestó que destruidos los conventos por los franceses 
quando en virtud del tratado de Basilea se les cedió aquella isla, 
no solo estaba sumamente reducido el número de religiosos, que no 
pasaban de ocho ó nueve, sino sus sentá's insuficientes para mante
nerlos como correspondía, ademas de ser rriaS útil el establecimiento 
del seminario conciliar y mejora de hospitales que el costoso r e s 
tablecimiento de aquellas casas religiosas, cuyos pocos individuos 
servían,mejor en la ciase de. religiosos seculares en que se hallaban.' 
Apoyó, el Sr. García Herreros el dictamen de la comisión. El 
Sr. Obispo de Ibiza aplaudió el establecimiento de seminario con 
ciliar, aunque, era de. opinión que se devolviesen sus bienes á los 
indicados conventos en ei, caso cié tener un derecho a ellos. ' Ú l t i 
mamente, viendo el Sr. conde de Toreno que se -prolongaba la dist
ensión de este asunto, pidió que se remitiese á otro dia para con 
cluir, la que estaba pendiente sobre la proposición hecha por el 
Gobierno, relativa á la supresión de las rentas provinciales en los 
pueblos que fuesen quedando libres (véase ¡a sesión de ayer). 
Habiéndose acordado así-, presentó ja comisión extraordinaria de 
Hacienda un nuevo dictamen concebido en estos términos: 

"La comisión extraordinaria de Hacienda ha vuelto á exami
nar la proposición del secretario del mismo ramo, y después de 
una detenida conferencia, á la que asistieron algunos señores dipu
tados, tocadas las dificultades que'ofrecen los varios sistemas de exi 
girlas, contribuciones quando estas se fundan sobre principios poco 
t ac to s , resolvieron presentar á V - M. la proposición^reducida á~ 
«tos términos: que á los pueblos 'que'vaya desocupando el enemi
go prevenga el. Gobierno á las autoridades, que deseando las Cortes 
establecer un sistema de contribuciones general v sencillo para t o -
j? 1 3 península con el menor número de empleados posible, han 
V e ? " e s t 0 por ahora y hasta tanto que S. M. resuelva lo Con-' 

T O M O 8 " V Í S U ^ P A ' ° J R E C T 0 1 u e á l a mayor brevedad le debe 
XX. jy 



presentar su ¿omisibtí • i€ttfaórdinarfá '"Mde ' ' 'H 'ábienáa, durere"á'«í k 
los pueblos se les exija un doble encabezamiento del que pagaban 
antes , en subrogación da las rentas prov-in cíales, y'estancadas, y que 
los.pueblos que no estuviesen encabezados, el intendente, «efe p 0 . 
u t i c o , y ayuntamiento, procedan á graduarle por 'cálculo aproxi
m a d o ; entendiéndose todo interinamente. V . M . sin cmbaito re
solverá lo más .'ape'rtádó. Cádiz 9 de junio de 18Í3 .7 ' '''•' ' 

Leído, este dictamen hubo algunas .contestaciones sobré si se 
continúaná discutiéndola proposición hecha por él' secretario de-Ha
cienda, o este nuevo dictamen, del qúal el Sr. conde de íoveuo. 

•individuo de la comisión, habia disentido, y se determinó'que se dis
cutiese la propuesta del Gobierno; con Cuyo'motivo él secretario 
de Hacienda, después de haber afirmado, qué el sistema'de con-
contril^uciones directas era preferible cómo método mas fácil, mas 
títil y mas sencillo, porque gravaba con igualdad', manifestó que 
lá Regencia, al proponer la rebax'a ya expresada, habla tenido el do
ble objeto de aliviar .y no violentar á los pueblos por la costum
bre en que estaban de, pagar por este sistema, haciéndoles ver la 
beneficencia del Congreso y; / la suavidad del Gobierno que los 
dirigía, ; lo qual no, podían" menos de conocer quando se halla
sen que no 'tenían guardas que los oprimiesen, ni tantos emplados 
que les conminasen al 'pago-de las complicadas rentas provinciales. 
Que. ,en nada, perjudicaba esta medida á la resolución de la'qüestion 
en grande que las Cortéis" iban á ventilar.sobre si 'séadoptaría el 
sistema de -contribuciones directas ó Indirectas,' 'porque debiéndose 
tardar -.muy poco,, y siendo ésta Una medida .interina, si se"resol
viese que siguiesen las rentas provinciales, entonces"se arreglarían á 
este sistema, y si no continuarían con' el nuevo. Que si bien no se 
fixaba el tipo de lo que los pueblos habían de pagar, debería se
ñalarse una parte aliquota de lo que contribuían á ios enemi
gos, computándose para esto lo que pródüxéseíTlas provincias que 
estaban á retaguardia después de haber cubierto una parte de sus 
atenciones y .necesidades,; persuadiéndose qué con la mitad so
lamente de lo que pagaban los pueblos habría bastante para man
tener álos exércitos. ' " ' '• ' '' 

y> Contemplando :el Sr. Pórcel, preferible el sistema de enca
bezamientos para llevar á debido efecto la medida, interina que se 
proponía, dixo que la qüestion puesta en el punto de claridad que 
se"; necesitaba para resolverse con claridad poclia reducirse á t r e S 

puntos , que era conseqüencia uno de' otro.."Primero-',; sí se íes* 
tablecerian las rentas provinciales y estancadas en"las provincias que 

fuesen quedando libres de enemigos. Segundo, si en este ínterin que 

se adoptaba un sistema general se tomarían por base con la rebaxs 
correspondiente la contribución que los franceses . en subroga' 
cion á las rentas provinciales establecieron' en Castilla. Y terce'0» 
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sí se adoptaría el-encabezamiento.doble propuesto por . l a cojrnisioa. 
Después de probar lo perjudicial que seria restablecer'las «rentas 
provinciales y estancadas, en. lo qual convenían todos los indiyiduos 
de la comisión ; después de haber hecho una pintura de. la enormi
dad de las contribuciones que los enemigos exigían en las provin
cias de Andalucía, y leído varios párrafos de una consulta que el 
prefecto de Sevilla Sotelo hizo á Son Ir,, dé la qual constaba que p a 
gaban, anualmente estas provincias.;614,800*000 reales, sin contar \m 
gastos, de la lista civil y manutención del exército español, que así l la
maban á. los. juramentados; manifestó, que la base que habia ser-r 
vido á los franceses para imponer las contribuciones en las p r o 
vincias de Castilla habia sido, según algunos datos que existían, 
el_ producto de las rentas provinciales, cargando luego el duplo, 
triplo, y aun;mas, á proporción del patriotismo:de cada una , h a 
biendo cargado á Soria once veces mas por ¡¡expreso mandato, dé 
Napoleón. : -

Contestó el Sr. conde, de Toreno desaprobando el sistema de 
encabezamiento por gravar mas á los pueblos industriosos que á los 
ricos y dueños de grandes propiedades; y concluyó diciendo que 
respecto ser la propuesta del Gobierno una medida interina en que 
eran conocidas las ventajas, y solo paralas provincias, que fuesen 
quedando libres, la aprobaba; debiéndose tomar por base la que 
resultaba de ¡os datos que.se tenían á la vista de las citadas jato-, 
tiricias de Castilla. • . 

Opúsose el Sr. Gttazo diciendo que no» podía convenir en que 
se exigiese á ios pueblos la mitad ni aun la misma parte de lo que 
pagaban á los franceses, por parecerle una exorbitancia ; pues, 
habia visto las órdenes de los c o m a n d a n t e s e n que á varios.de. 
«¡los de las provincias de Sevilla y Granada, que nó pasaban de 
trescientos á.• quatrocientos vecinos, se- les exigía mensualmente 
quarenta mil reales. 

De la misma opinión fue el Sr. Rech, quien en primer 5 luga* 
siego ser falso que en la provincia de Sevilla;hubiesen extinguido 
»os enemigos el sistema de rentas provinciales, substituyendo el de 
contribuciones directas, ni ningún otro que la voluntad de Soult 
y la tuerza de. las bayonetas. Que:Como no vela se hubiese 'p re 
sentado por el señor secretario de Hacienda presupuesto alguno 
9ue fixase los gastos que debian hacerse para mantener el exército, 
1 1 1 tampoco veia en la proposición prestigio que le inclinase á creer 
p e de resultas de aprobarse ios. pueblos-quedarían aliviados^ jamas 
a aprobaría; pues s ido que en ella se dice, fuese cierto,..seria ¡a 

Primera cosa buena que los franceses hubiesen hecho en nuestro. 
^ ° . X y ' ° que nó pódia persuadirse: pareciéndole indecoroso que; 
u a d ^ V 1 ^ " S ^ s o - d e norma los principios que .habían gober-

0 m los enemigos. Que tampoco podia convenir en que sirvíe--; 
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sen de -regla los i «ncabexamlentos- antiguos, pues habiendo queda-
tío los pueblos aniquilados de resultas de la invasión, seria iríj¿_ 
ticia considerarlos"én el 'mismo- estado de opulencia en qué antes 
se hallaban í agregándose á esto que en cada provincia se seguía 
un método diferente, y no habiendo datos suficientes que pudie
sen guiar al acierto, seria muy arriesgada la providencia. 

Recopilando el Sr. Morales Gallego las principales razones que 
habla expuesto el.señor secretario de Hacienda, hizo ver que todo 
lo que se habia hablado, separándose de los términos de la pro
posición del Gobierno, era inoportuno, pues sobre ser una medida 
interina', que sin oponerse á la resolución general que debia ven
tilarse muy en breve, habia sido meditada por el Gobierno, re
dundaba en alivio de las provincias recargadas con la manuten-
tención del •• exército ¡ t a n t o más ; que: las provincias desocupadas 
la deseaban como-medio de librarse de las vexaeiones del sistema 
antiguo: concluyendo con asegurar que aun quando los pueblos 
sufriesen algún recargo, siempre lo darían por bien empleado, 
tanto por ser inferior al que sufrían de parte del enemigo, quanto 
porque se le baria muy ligera su libertad. 

Declarado á propuesta del mismo Sr. Morales Gallego el pun
to-suficientemente, discutido, se .procedió á la votación por partes, y 
se. aprobó la proposición hasta la cláusula inclusive sino tjü'é se 
conserve el primero. En quanto. á:lo demás de la proposición, en 
que se fixaba la quota de la contribución (véase la sesión 
del dia anterior) , huUo una larga discusión , habiendo reclama
do en favor de sus respectivas provincias los Sres. Ocerin , Pe"' 
rez de Castro y marques de Espeja..Por último, habiéndose des
aprobado el nuevo, dictamen de la comisión, se aprobó lo que pro
puso el Sr. Morales Gallego, y habia insinuado antes el secreta
rio de Hacienda;- á saber: que la contribución directa se limitase á la 
mitad de lo que pagaban los pueblos al enemigo, quedando á favor 
del estado las - rentas eclesiásticas, por separado, esto es, noveno, 
excusado & c , y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 1 0 D E J U N I O D E Í 8 1 3 . 

Los- Señores Bormll, Andrés, Sombiela, Lech, López (D. $l~ 
aion) marques de Lazan y Serna presentaron sus votos contra
rios á todas las resoluciones del dia anterior, relativas á las propo
siciones del secretario de Hacienda.y de! Sr. Morales Gallego» 
sobre ia supresión del sistema de rentas provinciales y de las es-
íancadas., J conservación, del ¡ de contribuciones directas establee'' 



do por el Gobierno intruso &c. Src Los Sres. Ocerin , Man-
unXromarques de Villa/ranea, Valcarcel Dato, marques de 
Espeja y García-de Leaniz presentaron 'igualmente los suyos, 
contrarios á la indicada proposición del Sr. Morales Gallego; los 
cuales todos se mandaron agregar á las actas, como también el del 
Sr. Porcel, subscrito por los Sres. Valcarcel Saavedra j Ruiz 
de Aragón, contrario á que en dicho asunto se hubiese adopta
do por base la imposición de los franceses. 

Se mandaron archivar les testimonios remitidos por el s e 
cretario de la Gobernación de la Península, que acreditan haberse 
publicado y jurado la constitución en los pueblos de Granatu-
k, 'Alcolea de Calatrava y Pozuelo de Calatrava, en la provin
cia de. la Mancha. 

D. Vicente de Bremond, comandante deesquadron; D . G e r ó 
nimo Valdés , teniente coronel; D . Juan Casamayor y D.Luis del 
Corral, comandantes de caballería; D . Fernando Viliamil, xapitaa 
de infantería ; D . Francisco Mancha, capitán de caballería; D . A n 
tonio María Sevane, ayudante mayor de caballería ; y D. Alonso 
Barranco, físico, pertenecientes todos á la tercera división del a n 
tes llamado tercer exército, arrestados en Córdoba, representaron 
á las Cor tes manifestando que hacia siete meses que se hallaban 
presos por sola la causa de que al pasar lista dicha tercera d i 
visión,, gritó como tenia de costumbre viva la nación, viva él 
general Ballesteros, quando en aquella no se sabia aun la d e 
posición del referido general, vivas (dicen los expresados mili-
res) que -por ser de costumbre en nuestro exército, y conformes 
d las ordenes del Gobierno, ni nos sorprehendieron ni trataron 
de impedir nuestros gefes principales. 'Tal es (añaden) el cuer
po escamado de nuestro gran delito; él se interpretó un insulto 
a las soberanas órdenes del Gobierno, una desobediencia abierta, 
una contrarevolución. 

Hacen ver con varios hechos y razones que aquella división 
estaba muy lejos de semejantes proyectos; ponderan el empeño 
de la anterior Regencia en dar cuerpo, á dicha contrarevolu-
eion, que ellos califican de fantasma; el odio con que miraba 
quanto tenia relación con aquel general &c. cVc.'Y por ' lo que 
toca á su causa, se quejan de .que dicha Regencia por sí n o m -
braseel riscal; de que la causa se hubiese arraygado en C ó r d o 
ba, sin conocimiento del general en gefe del tercer exército ; de 
las vejaciones que con motivo de ella"han sufrido; de las infrac
ciones^ de constitución y ordenanza qué en sus trámites se han 
cometido "&c. &c. Concluyen en estos términos: nuestras quejas 
;*o hablan con la actual Regencia; pero como reclamamos los 
abusos del Poder éxecutivo, nos creemos en Ja obligación de di-
rigw tsta representación d V. M, como un recurso de fuerza con-



tra aquel Pedimos, pues, llenos,de,respeto y confianza dV.U 
que invalide este proceso escandaloso, contrario a nuestro honir 
y al de la tercera división del tercer exército, tan '¿ene-mérito ' 
la patria; anule -todo-ilo\ actuado en él por su-oposición directa 

i á la constitución, d la ordenanza , y: d iodo el sistema actual 
de V. M.; que, nos devuelvan d nuestros jueces naturales; qUe 

de nuevo se instruya el proceso con la libertad, y formalidades 
prescritas en la ley; que se nos indemnicey, de tantos agravios 
y dispendios ,:y que.d nuestros ¡opresores se des declare infracta, 
res de las leyes fundamentales, del estado, injustos y, enemigos 
de la libertad civil. Pasó esta•• representación á la comisión de 

.. Guerr.a..;; . , , f . " ¡ , . ¿ j , . , , ' j - :. „> . " . .! 

Con motivo de una solicitud del subteniente graduado de pre
mio D. Buenaventura Ort iz , sargento • segundo del regimiento de 
Lima, enjque exponiendo sus servicios de quarenta años, pide por 
gracia particular que se le conceda el redro con media paga de 
sargento, y el gpce de premios que hoy disfruta, la Regencia 

. del reyno, oido el consejo de Es tado , proponia, por el conducto 
del secretario de Guerra , que la resolución de los premios, medios 

, de constancia, adoptada para los exércitos nacionales de la penín-
. suia, se hiciese extensiva á los de ultramar, igualmente que ¡a que 
establece ei premio -de doscientos,sesenta reales mensuales- i los qua
renta años de servicio. Este; expediente pasó á Ja misma comisión 

, de Guerra. ; . • • -• . , 

Continuó la discusión, pendiente en la sesión del dia anterior, 
del dictamen de las comisiones de Hacienda y -Comerc io , acerca 
del establecimiento de un seminario concillaren la. isla de Santo 
Domingo, y aplicación á él de los bienes y-,rentas pertenecientes 
á les cinco conventos que habia en -aquella isla {véase dicha sesión). 

El Sr* López (D, Simón), se opuso al dictamen de la comisión, 
procurando persuadir que no estaba en las facultades.de la potes
tad temporal disponer de unos bienes que no están ásu disposición, 
y que son solo de Dios,, á quien solo pertenece su aplicación por 
medio.de la potestad eclesiástica establecida por Jesucristo; y que 

, por consiguiente solo pertenecía á la potestad .temporal, como pro-
• tgetora de la¡religión, mandar.el restablecimiento |de aquellos arrui
nados conventos, devolviendo á sus religiosos todas sus fincas, ren
tas y pertenencias. Manifestó el Sr. Cabrera la. imposibilidad -de 
restablecer dichos conventos, que habían quedado,casi, sin religio

s o s , y cuyas rentas eran sumamente escasas para su decente manu
tención. ÉISr. Traver,,con el expediente.en,la mano, hizo ver del 

¡modo mas claro y, evidente que lo que proponían las comisiones era 
lo mismo que.-consideradaslas circunstancias y la .escasez-desmedios 
de aquella isla para atender á los objetos de mayor urgencia, ha
bía resuelto la junta Central lo que había consultado el extinguid 
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-ó'fYsejo dé España ¿ 'Iridias-; lo'*qifé'habia mandado observar con' 

as ampliación el. primer consejo de Regencia V y finalmente lo 
• u ' e e ¡ Gobierno actual pedia se llevase á efecto , sin que por e s 
to se' les* pudiera achacar que se excedieron aquellas autoridades 
Soberanas, - ni en su propuésta ia actual Regencia , de los dimites 
de la ' potestad temporal ; ni .mucho;' menos trataron dé «robar 
á Dios, quando solo disponían de lo que era d'el César. Añadió 
qué' no extrañaba él , ni debia extrañar ebCorigreso, las declamaciones 
del Sr. D. Simón López, que solo'probaban su adhesión á las 
doctrinas ultramontanas, que por desgracia de la nación cunden 
todavía en ella, en que tan profundamente las arraygarari el despo
tismo^ eclesiástico y civil. Observó--'por último que el establecimiento 
del seminario conciliar qué se' proponía era del todo-conforme con 
lo dispuesto en el concilio de T r e n t o j ' y ' q u e ' merecía la preferen
cia á otro qualquiera establecimiento. - ; 

Declarado este punto por suficientemente discutido, propuso 
el Sr. D. Simón López que la votación fuese nominal; pero no 
habiendo accedido el Congreso á esta propuesta, se procedió á 
votar en la forma ordinaria el dictamen de las comisiones, eh qual 
quedó aprobado en todas sus partes, como también la siguiente 
adiccicn que á dicho dictamen hizo el Sr. Cabrera: Que se con
tribuya d: los religiosos que actualmente' existen en Santo Do
mingo, de los bienes que antes pertenecían d sus conventos, lo 
necesario para su manutención. > . -

El Sr. García Herreros.\- refiriéndose' á- lo-' -que 'se' había-, resuelto 
en la sesión. del dia anterior con respecto á la supresión de las 
rentas provinciales y estancadas en los pueblos- que fuesen-que
dando libres de los enemigos, y en atención á que estos en algu
nas provincias, cotí motivo de la resistencia que en el las-encon
traron , habrán recargado considerablemente 1 las contribuciones; 
hizo la siguiente proposición, que fué aprobada:». • ; • . • >*.-,.! 

Que la mitHd acordada, no compréhende ofiras- contribuciones 
que las impuestas por equivalente* á las' que pagaban-dos pueblos 
por diversos respectos, 'y dé ninguna manera las que los gene
rales franceses 6 su emperador. impuso d algunas provincias,^ 
como dla de Soria, en castigo de. supatriotñsmó: - . : - .-•:>. i ¿ :. 

No se admitieron á discusión" las -siguientes1 proposiciones 
üdSr: Qcaña:' V ' ;' : '•"[• ' ¡ '••' - &*4 eaidij m<kbp'¡p ¡ífifíói 

Primera. Qué la mitad de coní'ribuciókéS^iréctas, mandada 
exigir por decreto de ayer en los pueblos'qué- vafí quedando 
libres de la.ocupación de los franceses, en donde estos las tenian 
establecidas, deba comenzar desde primero dh enero del'cor
riente año,- '..- ÍFB impw ;;.";•'.,R|(. óiiui> í<¡ 

Segunda. . Que 'eÁ'deScuetito de'estas contribuciones- se'admi
tan a los pueblos las cantidades que hayan Satisfecho por toda 
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clase de contribuciones provinciales y estancadas y suprimid 
ya por el citado decreto. 

Tercera. Que asimismo sirva d los pueblos de abono tod 
clase de suministros que acrediten haberse hecho., 6 percibida 
las tropas españolas, ó aliadas, no habiéndolos pagado estas 
quedando en beneficio del erario nacional los pagarés ó créditos 
entregados por los comisarios de las tropas aliadas. 

\ ampoco fueron admitidas á discusión las dos siguientes que 
hizo el Sr. García Leaniz: 

Primera. Que al mismo tiempo que se comunique la orden 
para la exacción de, la mitad de la contribución francesa d las 
provincias f pueblos que vayan quedando libres, se mande re
cibirles en cuenta quanto tengan suministrado d virtud de las 
órdenes de nuestro legítimo Gobierno á los mismos enemigos 
desde su entrada d título de amistad en el año de 1807, hasta 
el momento de la revolución, como lo que después de ella han 
dado , y están contribuyendo para nuestros exércitos y partidas; 
procediéndose ante todas cosas, d su liquidación por la contaduría 
de ¿a provincia. 

Segunda. Que habiendo sido diferentes todos los años y por 
diversos modos las contribuciones impuestas por el enemigo en 
su dominación, y no haber exigido por su exorbitancia é imposi
bilidad de los pueblos mas de lo que han podido sacar d la fuer
za, se declare que la mitad, que se ha resuelto paguen los que 
vayan quedando libres. se entienda de lo que han satisfecho,y-
no precisamente de lo - que les fué señalado como excedente en 
nueve tantos mas de los encabezamientos de nuestro legítimo 
Gobierno. 

El Sr. Ortiz, diputado por Aragón, manifestó que en su pro? 
,vincia,-en la qual no estaban establecidas las rentas provinciales, 
habia varias contribuciones impuestas por los enemigos; y después 
de hacer su enumeración, é indicar el objeto á que se aplicaban, 
pidió que declarase el Congreso á qual de aquellas contribuciones 
debia arreglarse la mitad decretada. Acerca de esto se suscitó una 
ligera discusión, que cortó el Sr. Torres Machi, haciendo presente 
que el secretario de Hacienda habia indicado en la comisión, qne 
aquella medida se limitaba á los pueblos de .Castilla;.y que, si por 
fortuna quedaban libres de enemigos las provincias de la que se 
llamó Corona de Aragón, antes que la comisión extraordinaria de 
Hacienda presentase-eí pian general de contribuciones, no debía 
dudar el Congreso que la Regencia, desvelada siempre en procurar 
á lo? pueblos todo el alivio posible, propondría al momento lo qne 
estimase oportuno acerca del particular. 

Con arreglo á lo acordado en da sesión de l 2 de este mes'lba 
í discutirse, la, proposición del Sr. Osiolaza acerca de la ces3Cio u 
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j e Jas actuales Cortes , nombramiento dé la diputación pe rma
nente &c; pero habiendo manifestado el Sr. Presidente, á quien 
apoyaron los Sres. Larrazabal, Arguelles y Rus, que podria 
diferirse su discusión en atención, á los graves asuntos que habia 
pendientes, y á que todos los diputados del Congreso estaban de 
acuerdo en.que el dia i de octubre próximo se instalasen las Cortes 
ordinarias según estaba decretado, así se acordó. 

Hizo presente la secretaría de Cortes algunas observaciones 
acerca de los términos de la resolución del dia anterior, sobre la 
propuesta del Gobierno por conducto del secretario de Hacienda, 
en orden á las contribuciones de que arriba se ha hecho mención: 
con cuyo motivo acordaron las Cortes que la secretaría extendiese 
el decreto con arreglo á la mente del Congreso, la qual lo veriñe» 
presentando modificada la siguiente cláusula del mismo en estos 
términos: Que no se restablezca por ahora el de las dos últimas, 
sino que solo se conserve el primero &c. 

Continuando la discusión del artículo 1 9 (capítulo 11 ) del 
proyecto de instrucción para el Gobierno económico-político de 
las provincias, prosiguió el Sr, Ramos de Arlspem discurso, in
terrumpido en la. sesión del dia $ de, este mes (véase), y dixo: 

El Sr. Ramos Arispe: „Pasados algunos dias después de h a 
ber comenzado á hablar sobre el artículo puesto á discueion, me 

Íarece indispensable contraer ante todas cosas las ideas en que h a -
iaya indicado mi opinión. En quanto á la parte doctrinal, ó nar 

rativa del art ículo, repito que en mi juicio es irregular, inútil , va 
ga,,, ; y aun falsa, especialmente en quanto sienta con generalidad 
que las diputaciones necesitan consultar y esperar resolución del 
Gobierno para todos los casos y medidas de mayor importancia. Si 
las leyes han impuesto tales trabas, inútil es repetirlas, especial
mente en un modo narrativo y supositivo; y si no las exigen, es 
absurdo el imponerlas, sin fixár los casos para evitar arbitrariedad 
en la calificación de su importancia: lixense si se quiere estos; mas 
hágase de un modo directo, y decisivo, y no como un supuesto im
probable, que solo puede inducir, por tan vago y.general, un 
germen de arbitrariedades, que entorpeciendo las operaciones b e -
fieheas de las diputacione-s, fomenteJla discordia, y autorice mas 
el despotismo de los gefes. 

¡ " E n q u a n t o á la parte decisiva , he manifestado también que en 
mi opinión, este artículo ó dictamen de la comisión de Constitución 
es anti-constitucionai, contrario á las leyes, depresivo de la líber— 
t a d española, y como tal despótico: continuaré sosteniendo esta 
m i ppnúon. En el artículo 2, ce la constitución se declara que la 
"acLon española es libre: en el siguiente, que es soberana, y para 
que,esa íjbertad sea real, y útil esa soberanía, en el artículo 4 ¡a 
n a c i o n s e obliga i proteger la libertad civil, propiedad y demás 
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derechos cíe cada uno de sus individuos. Para sostenerlos antes qrj» 
poner en sus manos la espada y la bayoneta , debe dictarles 
sabias y justas leyes, cuya aplicación se haga por íntegros 'magis
trados : en una palabra, debe existir un Gobierno paternal, á qui e n 

todos puedan ocurrir francamente, para reclamar y sostener sus 
derechos: baxo estos principios el Congreso ha sancionado en lj 
constitución,en favor de todos los españoles, el derecho de. repre
sentar directamente á él mismo, ó al Gobierno, especialmente 
sobre inobservancia de la constitución; y por un decreto solemne 
Jia dicho que oirá los recursos sobre infracciones de ley. 

Ahora bien, ¿ y será compatible con esa libertad individual, 
con esa soberanía, con esa protección de personas y propie
dades , con ese derecho de representar francamente, concedido á 
todo ciudadano, y una l e y , que encadena las manos para tales 
usos, á los cuerpos mas respetables de las provincias mas patrio-
ticas por su naturaleza, y á quienes la misma constitución pone 
la obligación de velar sobre la observancia de las leyes y prospe
r idad de los españoles? Monstruosidad ridicula proclamar segu
ridad, libertad, franco acceso de cada español al Gobierno, y 
negar este á unos cuerpos, que poseídos de un verdadero patrio
t ismo, son los únicos que podrían arrostrar él poder de los gefes, 
si no se les pusiera una traba escandalosa en este articulo, redu
ciéndolos á no representar sino por medio de ellos mismos; esto 
es dar licencia de andar á los tullidos y poner grillos á los que 
tienen sus pies robustos; mas claro, es destruir quanto se dice en 
Ja constitución, deprimir la libertad española, y proteger el despo
tismo en los-.gefes. V o y á adelantar mi prueba en términos ds 
convencer que la comisión de Constitución en este artículo intenta 
restringir mas la útil libertad de los cuerpos de las provincias, que 
todos ésos reyes y ministros de tres siglos atrás, entre los quales 
cuento á G o d o y , á quienes tantas veces individuos de esa misma 
comisión han presentado como modelos del despotismo y la tira
nía. El Sr. Arguelles, que ha leído quanto hay escrito de Europa) 
ha tenido bastante franqueza para confesar no estar tan instruido 
en las cosas de América como seria de desear: tal fatalidad, «' 
merece este nombre, habrá obligádolo á asentir á un artí cu ta con
trario á todo buen sentido; á las reclamaciones de las provincias de 
América, y á sus leyes en el código de Indias. El que conocí 
filosóficamente el corazón del hombre, fácilmente se convence de 
que ocupando puestos elevados, regularmente propende á pasar !<* 
límites de su poder: de aquí la necesidad de contrapesar su autori
dad, ya comunicándole luces para una mejor dirección, ya op<> 
niéndole otro poder, que sin chocar, le sirva de baya equilibran 
sus fuerzas, para su mejor curso. Baxo estos incontestables p n n c 

f>ios va el Sr. Arguelles y V. M. á ver constituidos los Go£»er 
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. £ e ja monarquía, qué sin duda habrían Sido menos malos, s í* 

sus elementos hubiesen sido mas homogéneos. 
Los vireyes y demás gefes superiores han sido los deoositarios de 

la autoridad gubernativa; mas para exercer esta en las materias ar
duas y graves, estaban obligadas á consultar con los acuerdos,, 
quienes, aunque solo tenían en tales materias voto consultivo , t e -
nian también facultad para siempre que á su juicio los gefes ex ce 
diesen de sus facultades, poder hacerles uno , dos y tres requeri
mientos; y si estos no bastaren, y no se causare inquietud en 1» 
tierra, cumpliéndose lo prevenido por los gefes, los oidores debian» 
dar cueuta al Rey para mejor proveer. Así se expresa Felipe I I 
en la ley 3 6 , tít . 1 5 , lib. 2 , de Indias. Oyga el Sr. Ar
guelles á Felipe- I I I en la ley 41 del mismo título y libro. 
"Otrosí: las audiencias en cuerpo de oidores, ó cuerpo de 
audiencia, hallando que conviene avisarnos en nuestro consejo 
real de las Indias alguna cosa que toque á los vireyes ó presiden
tes de ella, ó su familia, lo puedan hacer sin hallarse presente el 
virey ó presidente, y la audiencia tome la razón ó información que 
convenga, como, quando , y en la forma que pareciere mas nece
saria para la administración de justicia y buen gobierno, que 
así lo tenemos por bien." Este sí es liberahsimo, y prueba t e r m i 
nante de un verdadero deseo de enfrenar á los déspotas y tiranos, 
y lo contrario prueban las ideas miserables que comprehende e l 
artículo en qüestion, presentado por la comisión , y sostenido cort 
tanto calor por el Sr. Arguelles. Lea ademas su señoría, si gusta, 
la ley 40 del título y libro citados, en que el mismo Felipe I I I , diez 
años después, autoriza, no ya á las audiencias en cuerpo, sino t am
bién á los oidores en particular, para informar al R e y , y en
viarle los testimonios que quisieren, sin dar noticia al virey ó p r e 
sidente; y da una razón tan sólida en sí , que ella bastaría para 
convencer á otros que á ios señores de la comisión; á saber: „Por-
que tales casos se podrán ofrecer, que no convenga que el virey 6 
presidente tenga noticia de la queja ó pretensión que contra él se 
tuviere. V e a V t M. como esos reyes y ministros, cuya arbi tra
riedad tanto ha resonado en estas bóvedas, pensaron en contrape
sar mas que la comisión, el poder colosal de los vireyes, cuyo 
despotismo ha confesado tan de plano el Sr. Arguelles, no solo 
facultando á las audiencias para requerirles, sino también para 
representar en derechura ellos siempre que excediesen sus faculta
des. Por la constitución y nuestras leyes no deben ya consultar en 
acuerdos, ni mezclarse de modo alguno en lo económico-guberna
tivo. Por la constitución, y este mismo proyecto de ley que se 
discute, se les han substituido las diputaciones con quienes d e 
ben hacerse semejantes consultas: á estas está encargado el velar 
«ue los gefes políticos observen la constitución; ¿ y puede haber 
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quie» qiiier-a sostener los principios filantrópicos de esta¿ y q u ¡ e n 

ame verdaderamente la libertad de los pueblos; 3' que con todo 
oyga con paciencia negar á las diputaciones la facultad de represen-
taxi en derechura; facultad concedida en los tiempos^ de opresión 
2 las audiencias, y por la constitución á todo-ciudadano, y auna 
los castas de América ? Esto es insultar á la buena razón, que de
muestra todos los dias no ser dado á todos el ser héroes; y esto 
era necesario para representar contra' los gefes políticos, p o t 

medio de los mismos gefes políticos : es separarse del espíritu 
de la, misma constitución , y aun contrariarla, quando por 
ella se concede á todos libertad de representar , y ahora 
se quiere negar á los cuerpos mas patrióticos, y quando en
cargándose á estos den cuenta á las Cortes de las infracciones 
de constitución, ahora se quiere que sus informes vengan por 
mano de esos mismos gefes: todo esto es ridículo. Si baxo.el nom
bre de gefes. políticos se quieren sostener ó erigir déspotas y tí
ranos, téngase por lo menos la franqueza de decirlo abiertamente, 
pues no es tiempo ya de embaucar mas á los pueblos con ale
gres teorías ó promesas vanas: conocen sus derechos, estampa
dos en la constitución, y sabrán sostenerlos con la bayoneta si fue
re necesario. 

,,Permítame V . M. hacerme cargo brevemente de las principa
les observaciones que en la discusión pasada me parece hizo, el 
«SV. Arguelles; Decía su señoría que supuesto el sistema de la cons
titución y nuevas leyes, no habia para que estudiar esas del có
digo de Indias, que como contrarias deben venir á tierra. Con 
una respuesta tan general se excusa muy bien de entrar á contes
tar las poderosas razones en que se fundan. Convengo 1 desde luego 
con su señoría, en que deben tenerse, por derogadas todas las que 
se opongan á la constitución y nuevas leyes; pero jamas puedo con--: 
venir en que sea contrario á la constitución y leyes el conceder a 
las diputaciones provinciales derecho libre y expedito de represen
tar franca y expeditamente al Gobierno quanto crean conducente 
al buen orden y prosperidad de sus provincias,. sin tener que re
ducirle al estrecho embudo del conducto del gefe político, y aun 
añado que en principios de sana política, y obrando de la mejo 
buena fe,, convenia á la nación española autorizar tanto mas á las 
diputaciones contra los gefes políticos, quanto mayor .sea Ta dis
tancia entre aquellas y el Gobierno supremo. La constitución, pone 
en manos del gefe político el gobierno de las provincias. Téngalo 
enhorabuena; mas es indispensable que en el presente .reglamen
to se desenvuelva ese artículo constitucional, puesto con sumo es
tudio por la comisión, que desde entonces se cuidó muy bien de-
bautizar ó dar nombre propio i su criatura, detallando el modo' 
y términos en que debe gobernar, para que lo execute conforme 



í 1 4 1 ) 
' la naturaleza de nuestra monarquía moderada, es indispensable 

á su frente haya una autoridad, 'que á mas de auxiliarlo con 
sus luces, coníraxese la propensión natural que se tiene al. despo
tismo; debiendo ser tal autoridad, tanto mayor , quanto lo sea la 
tendencia del Gobierno hacía la arbitrariedad. ¡Y qué autoridad es
tá mas indicada, o' mejor diré terminantemente designada en la 
constitución que las diputaciones provinciales? Estas por sus e le 
mentos constitucionales tienen "una íntima analogía con la parte 
gubernativa , y verdaderamente entran aun con mas razón que el 
consejo de Estado, en lo que generalmente hablando se conoce por 
Poder éxecutivo ó Gobierno; lo que no sucede respecto de las au
diencias, á quienes justamente ha separado la constitución y n u e 
vas leyes de toda intervención en la parte gubernativa. Si las leyes 
han de ser la expresión de la voluntad general, y o aseguro á 
V . M. que toda la nación, especialmente su mayoría que habita 
las Américas, quieren que sus cuerpos representativos y mas p o 
pulares, quales son las diputaciones, tengan libre este derecho; y 
oxalá tuvieran el de castigar á sus gefes, como lo han expuesto 
con repetidas quejas varias provincias, demostrando con la e x p e 
riencia de tres siglos que el Gobierno español, léjoS de castigar 
á sus malos gobernantes, ó les ha disimulado sus delitos y com-
ducta desoladora hasta llegar á dispensarles, como al virey Bran -
chifort, de ser residenciados, ó loque ha sido- peor y mas freqüen-
te, los ha premiado y dado nuevos empleos; mal que está lejos de 
remediarse, y al que no sé si cooperaré y o mismo un dia de 
estos. '•>! .. • y .icft'A .•¡::'<'i..' hi <í¡ \ : ' :i\\ú ... ioñ'¿* h 

»,Dice el Sr. Arguelles' que el nuevo sistema facilita mucho .los' 
recursos, principalmente con la presencia de los diputados y la 
libertad de imprenta; alegando en prueba de lo primero el pronto 
despacho de las solicitudes del Sr. Pino, diputado del nuevo M é -
x | c o , especialmente la de establecimiento de obispado1 en su p r o 
vincia. Estaba reservado á la valentía del Sr. Arguelles el hacer
l e estos argumentos; que se le hagan al Sr:, Pino, á quien, a lgu-
E °s reputan el Abraham de aquellos países, podria pasar; pero á 
m ' que no soy tan crédulo en cédulas, por bien selladas que 
vayan, no parece muy justo. Dios quiera que mi vida baste para 
yer su completo y final resultado; bien que si él ha de ser seme
jante al que surtió la devota instancia de la antigua cámara de I n 
dias , sobre que V . I v L mandara proveer las canongías de aquellas 
provincias, ya se ve &c. & c . ; ¿y por qué no han tenido tan pronto 
despacho otras solicitudes mias y de varios diputados ? 

" Y o convengo hasta cierto punto con el Sr. Arguelles en 
p e la existencia,de los diputados y la libertad de imprenta fací-
£ m e n abstracto, y hablando en general, los recursos al Gob íe r -

°> y deben contrapesar la autoridad de los gefes; pero me creo 



autorizado para.exigir de SH candor y buena fe me diga ^ s ! esot 
resortes en la práctica han sido bastantes desde que se han apl¡, 
cado ? i Qué electo han hecho en las Cortes y Gobierno los ¿V 
mores de los diputados, quando se han dirigido contra los gober
nantes ? i Y qual es el estado en que se halla la libertad de im
prenta en América ? Nulos siempre los pr imeros; sin práctica lj 
segunda. Esto pedia, Señor, sesiones muy prolongadas, y discu
siones muy agrias. Bastante he molestado á V . M . ; tengo la dis
culpa de hallarme demasiadamente distraído, por haber, para ve
nir k hablar, dexado de ayudar á bien morir á mi íntimo amigo 
el señor diputado P o w e r que está en agonía, y vuelvo á auxiliar
lo en sus últimos momentos; por lo que concluyo reprobando el 
art ículo, que sobre la ineficacia de los demás medios para contener 
4 los gefes pone una nueva y formidable traba." 

E i Sr. Arguelles: » Ni los argumentos ad hominem que ha te
nido á bien dirigirme el señor preopinante, ni la viveza y calor con 
que ha impugnado mi proposición del otro dia, me apartará un 
ápice de las opiniones que he manifestado, y de los principios que 
me he propuesto. Yo estoy enteramente persuadido dé que este ar
tículo que se discute es la clave de este edificio, y estoy tan lejos 
de creer destruidas las reflexiones que el otro dia se expusieron en 
el Congreso, que creo que el señor diputado las ha dado un valor 
mas con las que ha creído hacer en contrario. Es preciso desen
tenderse de las nociones mas vulgares de la ciencia de gobernar, 
para desconocer que el artículo no tiene nada que ver con lo que 
el señor diputado acaba de hablar. Aquí se trata de un cuerpo, 
del qual es presidente el gefe político; por lo que todo lo que es
te cuerpo delibere, necesariamente lo ha de hacer á presencia del 
gefe político. Con que ¿á qué vienen estos argumentos? Si la di
putación en el acto de una deliberación se separa del gefe políti
c o , entonces quien decide es la mayoría. Aquí no deben entrat 
en cuenta casos particulares. Si hubiésemos de deliberar en este 
Congreso acerca de la irregularidad del señor Presidente, {se ha
ría en presencia suya, ó no? La constitución del mismo Congreso, 
la urbanidad y la política exigen que se hiciera en su presencia, 
para que diese sus descargos. Pues esto es lo que deberá hacer lí 
diputación provincial, como toda corporación, presente su gefej 
pues si n o , no tenemos caso. Si separados todos los individuos qu« 

tiene 

do todos, ó uno por todos, no como diputación provincial, 
como individuos particulares, entonces está bien. Entonces c, 
salvo el derecho que , según ha dicho el señor diputado, 
por la constitución todo español para dirigir al Gobierno sus qu-f 
jas. Pero < en qué cabeza bien organizada cabe que el gefe p o U * 
tico ó el presidente de la diputación pueda estar ausente, no s»-
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hiendo quando la diputación se reúne y celebra sus sesiones? Sí 
el ejercicio de sus funciones la diputación provincial cree 

conveniente abrir una sesión para deliberar en ella acerca de la 
tiranía, del despotismo del gefe político, necesariamente ha de es 
tar este presente, y estándolo dará sus descargos; la mayoría se
rá la que decida, y entonces no le quedará otro arbitrio al gefe 
político que extender su voto por separado, y acompañarlo con 
Ja queja formal que se haya hecho- Estos son los principios abs
tractos de todo buen gobierno; y decir lo contrario es seguir pr in
cipios que—, no los llamaré anárquicos, pero sí que tienden mucho 
á serlo. El señor diputado, si fuese responsable de la seguridad 
del estado, estoy bien seguro que no admitirla este principio.Con 
que no sé á qué vienen todos esos argumentos, toda esa especie 
de indirectas, no diré hacia el Congreso (porque todavía este no 
ha manifestado su opinión), pero ni aun hacia la comisión, porque 
esta está muy lejos de proponer á las Cortes principios tiránicos. 
Y yo, que he sostenido la libertad de imprenta y otros principios 
igualmente liberales, sostengo también los de este artículo, tanto para 
la periferia de la península, como para mas allá de las columnas de 
Hércules. Yo no tengo acepción de personas; pero sí tengo un cono
cimiento práctico, aunque escaso, de la ciencia de gobernará los hom
bres. En una monarquía moderada, como la nuestra, no debe h a 
ber mas representación nacional de la soberanía del pueblo que la 
que tienen sus representantes en Cor tes ; y las diputaciones p r o 
vinciales jamas han tenido ni tienen facultades algunas de resolver 
sino con arreglo á las leyes en puntos administrativos; pues d e d o 
contrario se acabó el estado. En todo lo demás la diputación no 
representa al pueblo. Si el Congreso ha tenido á bien el declarar 
donde y como deban de formarse estos cuerpos, jamas ha q u e 
rido darles semejantes facultades. Entonces seria dar una represen
tación doble al pueblo; seria destruir la representación nacional. 
Eos que componen la diputación quedan con el derecho salvo de 
representar como individuos particulares, y aun como individuos r e 
unidos, no siendo en diputación. Con que ¿á qué viene esto? E l 
señor diputado manifestó el primer dia, y hoy ha vuelto á manifes
tar , la objeción y pregunta de que en el caso de quejarse la d i 
putación provincial de su presidente el gefe político, ¿ que medio 
deberá adoptar; y baxo que responsabilidad el gefe político p o 
drá remitir las representaciones de oficio al Gobierno y á las Cor
tes ? Esto se podrá componer con la adición que insinué el otro 
dia, reducida á que el gefe político, baxo ningún pretexto, pue 
da dilatar el envío de las representaciones de oficio. Esto hará 
ter que reconocemos el carácter constitutivo del Gobierno que la 
«ación ha adoptado. Por lo demás y o me desentiendo del espí-
n t u de ironía con que el señor diputado ha tenido á bien dirigir-



( 144 ) 
se al Congreso; pero debe tener entendido que el argumento q ü e 

hice y o el otro dia, es un hecho. Vuelvo á repetir que ha va
riado esencialmente el sistema de Gobierno en las provincias de 
ultramar: ha variado; y y o , Señor, que conozco el corazón del se-
ñor diputado, no puedo menos de admirar el qoehayaincultadotaa. 
to sobre que el.Congreso quiera ser t iránico; y en que los prin
cipios que aquí se establecen, sean en alguna manera para con
servar fa tiranía. Esta es una invectiva no solo al Congreso,.si
no á la comisión, y en particular á cada uno de sus individuos, 
Yo «o tengo la culpa,,Señor, ni la tiene el Congreso de que el 
estado y situación de algunos puntos de la monarquía sea tal, 
que no se haya plantificado , como se debe,, el sistema es
tablecido ; pero este sistema libre y protector ha sido adopta
do sin excepción para todos los puntos de ella. El señor diputa
do de .ninguna manera podrá decir ¡oxalá que pudiese! que la tran
quilidad del estado está tan bien asegurada en todas partes que 
nos podamos echar ,á dormir. Y o , ni nadie se podrá desenten
der de que un espíritu verdaderamente central y de conciliación 
es el que dirige todas las operacionea del ( robierno , y de las 
C o r t e s ; y estas no son acreedoras á que se las tilde de tiráni
cas; y un proyecto que .presenta la comisión de Constitución, fun
dado en los principios de la misma, tampoco merece que se le 
tilde d e - t a l , 1 ni mucho menos que por espíritu de inducción, ó 
ironía, ó por interpretación, se denigre el mérito de sus indivi
duos. La qüestion, pues, está reducida á sencillos términos, esta
blecida por la constitución la manera de gobernar las provincias 
de la península, que es la misma adoptada para Jas de ultramar 
(porque yo resistiría un sistema que no se adoptase igualmente en 
la provincia de Sonora que en la de Asturias); se trata ahora de 
establecer principios que sean conformes á los de la constitución. 
Este artículo se dirige solo á los asuntos de oficio; los quales V . M. 
no puede de manera alguna prohibir que después de ' resueltos se 
dirijan por mano de ios gefes políticos. Este medio cede en be
neficio de todos, da energía y actividad -al Gobierno, contiene los chis
mes, y evita la sentina de diseordiasy de males que trae consigoel adop
tar el opuesto. Queda ademas salvo á cada uno de los individuos, que 

. compónganlas diputaciones, el derecho imprescriptible de dirigir sus 
representaciones á las Cortes como particulares, y al Gobierno tam
bién. Por lo demás, si-.abrimos campo, y autorizamos á las_ di
putaciones provinciales para que , so pretesto de quejas particu
lares, se puedan juntar á deliberar sin la presencia de sus^presiden-
tes los gefes políticos, yo aseguro al Congreso que desde este 
momento puede 'dexar de contar en el número de provincias de 
España::::: Yo desde h o y , aunque parezca un escándalo, me de
claro contra las diputaciones provinciales, pues estas serán útiles. 
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ínterin todos sus radios se dirijan a un centro común; y esto esta des
truido en el momento que se las autorice para deliberar sin p re 
sencia de su gefe. A , los individuos de las diputaciones p rov in 
ciales, repito y repetiré, que les. queda el arbitrio J e juntarse co*i 
mo particulares, y formalizar las quejas que quieran contra el gefe 
político, y dirigirlas por el conducto de los respectivos ministe
rios. Que como particulares hagan las reclamaciones que quieran, 
muy bueno; llegarán al Gob ie rno , y este resolverá lo que t e n 
ga por conveniente; pero como diputación provincial no puede 
ser, no puede ser de ningún m o d o : ¿donde, estamos? ¿ Y ño s e 
ria el Congreso responsable del desconcierto que pudiera causar 
una providencia de esta naturaleza? Y o estoy seguro que la constitu
ción, en sí sapientísima, tal vez podrá dexar de serlo, tal vez podrá acar
rear males, si en la plantificación de sus artículos se hace una ma
la aplicación. 

„ Y o creo que el señor diputado, que ha hablado con tan
to calor, lo hace con ze lo : tiene un espíritu indómito de e spa - \ 
ñoi libre; lo tiene seguramente; y o se lo envidio; pero no es j u s 
to que tal vez por principios demasiado abstractos, nos debemos 
arrastrar sin una madura reflexión. Es to será lo que tal vez leobügó. 
á hablar como habló; y á decir cosas que no creo sean muy c o n 
formes. Así que, y o aseguro al Congreso que por mí ni una s o 
la coma del artículo se omitirá. Y asegure igualmente al C o n 
greso que en prueba de que busco la conciliación, seré el p r i 
mero que haga la adición del artículo i í , q u e insinué el otro día. 
Yo creo que esta adición es capaz de satisfacer á Graco que e s 
tuviese aquí' p resen te . " 

Se procedió ala votación de dicho artículo, el qual quedó a p r o 
bado./ ./. •>;; :.. • ... - .,' • 

E l Sr. Vallejo, con ánimo de conciliar las diferentes opinio
nes que se habian manifestado en el debate, hizo al mismo ar t í 
culo la siguiente adición, que no se admitió i discusión. 

Y solo en el caso de justa queja 6 fundada desconfianza, 
del mencionado gefe podrá la diputación, ion expresión ra
zonada de los motivos executarlo directamente al Gobierno. 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A I I D E J U N I O D E 1 S 1 3 . 

Samando agregar á las actas un voto particular contrario á la 
probación, que se verificó ayer del dictamen de las comisiones 

e Comercio y Hacienda reunidas, sobre el restablecimiento de ; 

vanos - -
TOM. 

j W.~^ IVUH.m" , O^̂ iV, l.XV 

conventos en la isla de Santo Domingo. Firmábanle los XX. l9 
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Sres. Vera, Ortiz ( D . T i b u r c i o ) , López ( D . Simón), Guazo 

Papiol, Las auca, Andrés, Borrull, Inguanzo , Roa,' Apar¿ 
ció Santin, Liados, Alcayna, Del Pan, marques de Villajra% 
ca, Ostolaza, Llaneras, y Terrero. 
- También se mandó agregar á las actas otro voto particular 

contrario á la aprobación del artículo x i x del capítulo 11 del pro
yec to de instrucción para el gobierno de las provincias que ayer 
quedó-sancionado. L o firmaban los Sres. Larrazabal, Jáuregui 
Liados, Castillo y Rus. 

A instancia del conde de Maule , alcalde constitucional de es
ta ciudad, se concedió licencia al Sr. Villodas para informaren 
el expediente de purificación promovido por D . Manuel Anto
nio Rodr íguez . 

Por oficio del secretario de la Gobernación de la. Península las 
Cortes quedaron enteradas de. que el gefe político interino de Ga
licia había trasladado al señor diputado de aquella provincia, D.Pe
dro R i b e r a , la resolución de las Cortes para que se reuniese al Con
g reso ; quedando el mismo gefe político en proporcionarle los auxi
lios necesarios á la mayor brevedad posible, y según lo permitiesen 
los apuros del. día con motivo del movimiento del exéreito. 

A la comisión de Hacienda se mandó pasar una representación 
documentada de la ciudad de Truxi l ío y pueblos de su partido, 
quejándose del intendente del quarto exéreito D . Baltasar Valdés 
Argue l les ; porque habiendo acordado dicho intendente con el déla 

f trovincia la reunión en Truxi l ío de doscientas mil raciones de ga-
leta, y veinte.'mil¡de cebada y paja , con los fondos de los cinco 

partidos,, se presentó en dicha ciudad; y valiéndose de las amenazas 
mas fuertes, y haciendo, mérito de las órdenes reservadas que decia 
tener del intendente de la provincia, hizo realizar un repartimien
to de tres mil seiscientas fanegas de t r igo, dos mil quinientas de ce
bada , y diez mil arrobas de paja. E n virtud de estas y otras cir
cunstancias' que se expresaban , y de que la ciudad de Truxilío ha
bía manifestado lo expuesto á la Regencia del r e y n o , lo elevaba a 
la consideración de das C o r t e s , á fin d e q u e se sirviesen dictar las 
providencias oportunas para castigar la infracción de constitución 
cometida por el referido intendente, y para que ni este .gefe m 
etro alguno impusiese contribuciones ni pedidos. 

Se remitió al Gobierno, para que usase de sus facultades, una re
presentación de Doña María del Rosario G a r c í a , viuda de D. Die
go P a r d o , la qual pedia que. en atención á los méritos de dos hijos 
que, han muerto gloriosamente en esta guer ra , y á los de otro hijo 
$uyo, D . Fel ipe P a r d o , capellán de exérei to, las Cortes se sirviesen 
recomendarle á la Regencia del r e y n o , á fin de que le atendiese en 
la provisión de alguna prebenda de las vacantes, ó. que vacaren «* 
las, catedrales de. Caracas ó de la isla de Cuba.. 
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A l á comisión de Justicia pasó una exposición de D . Eduardo 

Failde , vecino de Bc tanzos , el qual •proponía la abolición de la cos
tumbre que decía existir en Galicia de pagar las madres viudas s o l 
dadas á los hijos é hijas, que después de la muerte de sus padres v i 
vían en su compañía. . 

Por oficio del secretario de la Gobernación de la Península , con 
referencia:á. aviso del gefe político de Ext remadura , las Cortes q u e 
daron enteradas de haberse formado en Badajoz la junta Prepara to
ria para las elecciones de diputados á las próximas Cortes . 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución un oficio del mi s 
mo secretario de la Gobernación de la Península con las actas de la 
junta Preparatoria de Granada , que á conseqüencia de lo resuelto 
por las Cortes remitió aquel gefe político con una certificación de 
las providencias acordadas por la misma junta en los diferentes r e 
cursos que le. presentaron. 

A la misma comisión pasó la siguiente adición que hizo el se
ñor Larrazabal ú p royec to de instrucción para el gobierno de las 
provincias. 

Para la indemnización de los individuos de la diputación pro
vincial, se les asistirá por sus respectivas provincias con las die
tas correspondientes; y los que vinieren de las provincias d la 
capital se les abonará ademas lo que pertenezca necesario á jui
cio de sus respectivas provincias para los gastos de viage de ida, 
y vuelta. 

E l Sr. JDou: „ Q u i e r o , con el fin de hacer después algunas pro- ' 
posiciones, l lamarla atención de las Cortes á una cosa que puede 
parecer odiosa, y puede no serlo en realidad: puede parecer lo, p o r 
que se reducirá la idea á que toda diputación tenga una especie de 
fiscal 6 fiscales en algunas operaciones: puede no serlo en realidad,^ 
porque siendo cosa común á todos, nadie puede quejarse en parti
cular; y porque si en lo que se indica tienen las diputaciones algüp 
na desventaja por una par te , gozarán por otra de una ventaja de 
tnucha consideración; pero-s i en esto hubiese reparo' pdr la odio^ 
sidad, y a se propone otro med io ; y si aun en este le hubiese :, los 
señores de la comisión podrán pensar el modo con que pueda o b 
viarse el inconveniente; pues mi solicitud no se dirige principalmen
te a hacer proposiciones, sino á manifestar un grande ma l , y que 
^te debe precaverse y remediarse por las diputaciones provin-"-

»Una de las principales atenciones de estas es el' zelar sobre las 
contribuciones; de manera que ellas son las q u e , hecho el repar
amiento por las 'Cór tes , han de intervenir y aprobar el cupo que 
corresponda á cada pueblo , hecho por el intendente, y las que han 

e remediar el agravio en caso que se hubiese padecido: esto es lo 
se establece en los artículos -3 y 4 del capítulo H . E l artículo 3 
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¿¡ce». Luego que se comunique á cada provincia ei repartimient 
hecho por las Córte's, de las contribuciones que deba pagar'ca¿ 
una &c Dice que el intendente debe hacer entonces el repartimi e r 

to del cupo de cada pueblo, y la diputación examinarle y aprobar" 
le. C o n esto es claro que la diputación debe hacer lo que correspon" 
de después que las Cortes han hecho y a el repartimiento á las pro
vincias: y o quisiera que se me dixese lo que han de hacer las á\m. 
taciones antes que las Cortes hagan él repartimiento; porque es 
cierto que las Cortes no pueden hacerle con acierto si las diputacio
nes no dan buenos datos , y si esto no se asegura: antes de hablar 
del fin que ha de tener el negocio, debiéramos atender ai principio, 
mayormente considerando que en esto está el mayor mal sin darse 
contra él precaución ni remedio. 

» C o n lo que disponen los dos artículos-citados, tiene el ciuda
d a n o , por exemplo de la provincia A, una grande satisfacción: 
puede él decir : los que y o he nombrado, los que dentro de un bre
ve tiempo, dexado el mando, serán particulares como y o , y los que 
tanto antes como después tienen interés igual al mió, son los que 
han de aprobar el repartimiento, son los que han de precaver y re
mediar el agravio; mas esto se limita á los ciudadanos comprovin
ciales, si hay agravio con respecto á ciudadanos de otras provincias 
de B. C. & c . ; en este caso ni hay precaución, ni hay remedio; y 
el mal entonces es tanto mayor respecto del o t ro , qu auto es loque 
v a de trescientos á quatrocientos mi l , ác inco ó seis, ó mas millones 
de almas» 

,,,Es mucho el mal que se ha padecido en esta par te , mucho el 
que se padece, y mucho el que se padecerá sino.se atiende á él. lo 
quería hablar de este gran perjuicio en general ó en abstracto, sin 
tratar de ninguna provincia determinada : me veo obligado á variar 
por un breve espacio de tiempo con tres motivos: el primero, por
que, coincide con el asunto t el segundo, porque veo que se ha indi
cado la idea de hacer novedad en punto de contribuciones; y s¡es" 
to lo resolvemos con la prisa que se ha hecho en estos días sobre 
asuntos de esta naturaleza, puede que no tengamos lugar de expo
ner lo que nos corresponda en razón de nuestras provincias; ye» 
tercero , porque ayer el Sr.Galiano padeció una grande equivoca
ción en sostener que la provincia de Cataluña debía triplicar su ca
tastro para igualarse en la contribución con Castilla. , 

„ L a equivocación puede probarse con una memoria del que m 
tesorero mayor D . -Vicente Gal iana , en el qual acaso se habrá ran
dado- la suposición... E n el indicado escrito se habrá fundado la ® " 
posición.. E n el indicado hay datos y .reflexiones excelentes sobre 
nuestras contribuciones; pero cabalmente, en- él- se sacaron dos eon-
seqüencias del todo contrarias á los principios que se estableced 
Confiesa el autor que si las rentas provinciales se cobrasen en rao° 
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los pueblos, serian ciertos los males que ponderó Zaba la ; pero que 

e l mal estaba remediado, baxo el supuesto de que de trece mil p u e 
blos sujetos á las, rentas provinciales, solo ochenta y tres estaban en 
mil setecientos noventa y nueve administrados , hallándose los 
restantes encabezados: el encabezamiento nada tiene de común con 
las rentas provinciales, es un repartimiento prudencial en razón de 
riquezas y facultades: con esto se ve que si de trece mil pueblos 
los doce mil novecientos diez y siete han de ser encabezados, la 
conseqüencia de defender fas rentas provinciales es contraria al p r in 
cipio que se sienta. 

„Una cosa semejante sucede con lo de Cataluña, estando esto 
sujeto á demostración, por versar sobre regla de proporción con can
tidades determinadas. Dice el autor que Cataluña paga novecientos 
mil pesos; que Aragón paga cinco millones de reales; Va lenc ia s ie
te. Aye r oí que en A r a g ó n , con motivo del cana l , se pagaba m u 
cho mas, y en Valencia será lo mismo; cosas en que y o no me 
meto: solo me meto en que el cálculo no está conforme con los da 
tos. Dice D . V icen t e que la corona de Aragón paga dos tantos m e 
nos que la de Cast i l la , haciendo su cotejo de cantidad y población. 

, Si de esto se sacase el cálculo de que la corona de Aragón había de 
triplicar su catastro para igualarse con la de Cas t i l l a , podría salir 
bien y conforme con los datos, prescindiendo de si estos están erra
dos; pero poner en los datos siempre el todo, y sacar la conseqüen
cia ó el cá lculo , en quanto á la pa r t e , es conocido error. De l mis 
mo dato de D . V i c e n t e , de los novecientos mil pesos de C a t a l u 
ña, de doscientos mil mas que contribuye conforme á lo que 
trae Utzares, y la memoria oficial presentada á estas Cortes por e l 
secretario de í lacienda D . José Canga Arguelles, . resulta que Cata
luña paga mas de diez y seis millones de reales anuales; y que' a r 
reglada esta cantidad con la de Cast i l la , y la población de una y 
otra parte, en que se fundan todos los cálculos en los últimos tierna 
pos inmediatos á la revolución, contribuía mas Cataluña y los an te
riores con indecible exceso. E s muchísimo lo que pudiera decirse 
sobre el de los tiempos pasados y de los presentes; pero como he 
entrado en este asunto con repugnancia, y precisado por los mot i 
vo^ que he d icho, lo d e x o , volviendo al mal que se ha padecido 
C I Í el particular de que se trata. 

, ,En la misma memoria de D . Vicen te Galiano se lee que una 
provincia que no tiene sino la mitad de población respecto de otra* 
P aga quarenta y tres miñones de reales anuales, y la que tiene 
«obles solos trece. Esta desproporción es por sí enorme, y mucho-
m a s si se atiende que las contribuciones de las dos provincias en 
Waeha parte, esto e s , en lo relativo,á millones, se ha de pagar en 
íazon de. consumos, que son tanto mayores quanto mayor es la 
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„ ; Q u á n notorio es que todos los pueblos han cargado con 

gravosas contribuciones los puestos públicos, en donde se vendé 
los alimentos de primera necesidad ? lo mismo han hecho en l a s 

ventas y mesones. ¿Quintos males se han originado de esto? ta 
pobre ha pagado mas que el r i co ; el que no es ciudadano de su 
pueblo ha pagado como si lo fuese , gravándose extraordinaria
mente al militar, al magistrado, y á otros muchos; la circula
ción se ha entorpecido con increíbles perjuicios. . 

; „ ¿ Qué quiere decir todo esto? L o q*ue dice y prueba es, q U e 

la mayor , solicitud de los pueblos, su grande afán, hablando de 
todos en general , es el echar á los de fuera la ca rga , y quede 
esto han resultado y resultan grandes perjuicios en la provincia. 

Se dirá que no es del tiempo presente el remediar estos ma
les : nadie está mas convencido de esto que y o ; creo que si an
tes de gozar de mas tranquilidad nos metemos en esto sin con
tar con los datos que regían antes de 1 8 0 8 , estamos expues
tos á grandes errores y á mayores perjuicios ; pero á pesar de 
es to , queda en su fuerza todo lo dicho por dos motivos. 

„ E 1 primero es que aun en el tiempo presente, sin que ahora se 
haga variación alguna, tenemos la contribución extraordinaria de 
guerra. Es ta contribución es fuerte, es terrible; y si se cobra 
bien puede ser el nervio de la guerra. Si se cobra mal , será 
ce ro , será nada, y a por las razones, que en general se han di
c h o , y a porque toda pende de las denuncias voluntarias de los 
interesados y de la rectificación de los ayuntamientos. E n esto tiene 
mucho lugar la arbitrariedad. A mí me consta que en una gran
dísima extensión de terreno en un mes solo se han cobrado en 
tazón de contribución extraordinaria de guerra doscientos y diez 
y siete reales de ve l lón; y o espero m u y poco de esta contribu
ción, si no se toma alguna-providencia, como la de que los dipu
tados de diferentes provincias tengan recíprocamente inteligencia 
y zelo en orden á lo que se hace en quanto á contribuciones; 
y como en la contribución extrordinaria de guerra , sucede lo qne 
nunca había sucedido, que en una provincia pague el ciudadano en 
razón de los bienes que tiene en otra , ó en o t ras , debe esta cir
cunstancia hacer mas acomodada la idea al tiempo presente. 

„ E 1 segundo motivo consiste en que nosotros arreglamos aho
ra las diputaciones, no solo con relación ai tiempo presente, sino 
con relación al tiempo venidero: ¿ y quién no ve que en el tiem
po venidero ha de padecerse el mal de que estoy hablando? tas 
Cortes han de hacer el repartimiento á las provincias; ¿ y que 
reglas seguirán en esto , que es-un punto de los mas difíciles, 
la mayor gravedad y trascendencia ? ¿ Seguirán por ventura un 
cálculo prudencial de la riqueza á cada provincia, cosa expuesta a 
granaes errores y perjuicios? ¿Seguirán el sistema de los econo-



. t a $ «uros de una sola contribución territorial, ó la del catastro 
J B ! I industrial y comerc ia l , ó ¡a regla de población y con -
r e í l / 1 ' c 5 •Guien no ve que ya se siga un sistema, y a otro dé los 
sumo» • c ̂  ° . , J . , 
indicados, y a qualquiera que de nuevo se imagine, es imposible 
el acierto en señalar las Cortes el cupo de cada-provincia, sin que 
de la misma provincia por medio de las diputaciones vengan i n 
finitos datos de las diferentes especies de riqueza? Si los datos 
son errados, indefectiblemente ha de ser errado el cálculo y la 
proporción. V i e n d o esto la naturaleza del hombre, y lo que prueba, 
la experiencia, es claro que para evitar el grande ma l , de que se 
ha hablado, deben tomarse las providencias que sean convenientes. 

, , Y a he dicho en el principio que no tanto no se dirigía mi 
solicitud á hacer proposiciones , como á llamar la atención para 
que pueda precaverse el m a l , y á que. los señores de la comi 
sión piensen el modo con que pueda obviarse. A mí se ,me ha 
ofrecido lo que contienen varias proposiciones que v o y á l ee r , r e 
mitiéndome con las mismas á la comisión. 

Primera. Cada diputación de provincia nombrará un repre
sentante suyo, que con este mismo nombre, ú otro , que pare
ciese mas acomodado, tenga las obligaciones y facultades si
guientes:. 

Segunda. El representante de la provincia que le haya, nom
brado , deberá pasar á otra provincia á que se le destine por 
la Regencia.. 

Te rcera. En ta provincia á que se le destine deberá con 
previo aviso ante, diem asistir á todas las- juntas de diputación, 
siempre que se haya de tratar en ellas de operaciones,. re
lativas al repartimiento y modo con que se ha de continuar, ar-
reglar, 6 establecer de nuevo lo que debe contribuir, cada ciu-
dano, de su recaudación, inversión, cuenta y razón de cau
dales, ya sean de qualquier especie de contribuciones, ya de 
propios y arbitrios de los pueblos. 

Quarta. En las juntas tendrá el derecho de exponer, y pe
dir lo que juzgue conveniente; pero de ningún modo le tendrá, 
para votar. 

Quinta. Igualmente le tendrá para que se le dé, pagando 
ks derechos que corresponda , certificación fehaciente de toda» 
*° que conste en qualquier especie de registro , actas y docu--
Wentos, que sea relativo á los caudales expresados. . 

_ Sexta. Su principal obligación , y la de la misma diputa
ción, a que asista como representante de su misma provincia,. 
s^ra atender á que ñi la, suya, ni otra alguna quede gravada;, 

axo el supuesto de que todas han de pagar proporcional-
viente en razón de su riqueza y facultades. 

eptuna.. £[ representante hará presente, á su provincia, la> 
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que le parezca digno de ponerse en su consideración, representa 
do también, directamente al Gobierno, si lo juzga conveniente 

Octava- La Regencia, propondrá el salario que le parece 
deberse señalar, y lo que juzgue conveniente, para arreoi" 
el tiempo y el hnodo con que podrán oportunamente turnar el 
tre todas las provincias los representantes expresados. 

Novena . Si esto no parece conveniente, podrá pensarse el 
medio de establecer en la corte una junta de ciudadanos de 
todas provincias, 6 de algunas que vayan turnando, con y 4 , 
mitades y autoridad correspondiente , para precaver 6 reme
diar el mal de que se habla en el articulo ó". 

Décima. Puede adoptarse también algún medio de que en 
toda diputación provincial haya un diputado, 6 diputados, de 
otra 6 de o^ras provincias con 'voto." 

Estas proposiciones no fueron admitidas á discusión. 
Por aviso dado por úSr. Arispe y D . Estevan de Aya la , las 

Cortes quedaron enteradas de haber fallecido el Sr. Power, di
putado propietario por la isla y provincia de Puerto R i c o , capi
tán de fragata de la armada nacional, baxo disposición testamen
tar ia , según su fuero, dexando nombrados para ejecutores de su 
última voluntad á la señora su m a d r e - y á los expresados seño-, 
res Arispe y D . Estevan de A y a l a . 

Remitió el secretario de la Guerra y se leyeron los oficios 
que en el dia de ayer habia recibido el general en gefe de los 
«xércitos nacionales duque de C iudad-Rodr igo . Es te daba cuenta 
de las operaciones del exéreito aliado , y retirada del enemigo 
de Madrid , Toledo & c . Y aquel participaba haber el coronel 
D . Manuel Llander destrozado completamente una columna ene
miga de mil quinientos hombres, la qual quedó reducida á tres 
cientos, habiéndoseles hecho doscientos noventa soldados y quatro ofi
ciales prisioneros, y haber el mismo general en; gefe batido con tres 
mil doscientos hombres al general Mat ieu , que mandaba un cuerpo 
de seis mil infantes y trescientos caballos con cinco piezas de ar
tillería. Leídos estos oficios acordaron las C o r t e s , á propuesta del 
Sr. Calatrava, que por medio de la Regencia se manifestase al gene-
neral en gefe dei primer exéreito que el Congreso había oído con 
especial satisfacción las brillantes acciones de aquellos valientes 
militares. 

Procedióse á la discusión del dictamen de la comisión de Cons
titución, de que se dio cuenta en la sesión de 7 del corriente 
(véase), y leida de nuevo la parte relativa á la proposición del 
Sr. Bahamonde, d ixo : , 

E l Sr. Calatrava, « E l supuesto en que se funda la comi
sión es equivocado, sin que por eso sea mi opinión el que-se ua-
y a de .aprobar la proposición del Sr, Bahamonde. L a constitu-
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•tfoa prohibe terminantemente por el artículo 3 7 5 , no que-se decía-

e s ¡ ' u n caso particular está contenido en la constitución , sino 
que no Sé haga alteración alguna en sus artículos. L a aclarado» 
no es alteración ni reforma, y y o podría citar muchos casos en que 
se han aclarado artículos de la constitución y íixado su sentido. ¿ Y 
qué pretende el Sr. Bakamonde en su -proposición ? ; N a d a mas 
sino que se explique el verdadero sentido de la palabra empleadas 
fúblkosl Por esto no debe decirse que no-ha lugar á deliberar; mu
cho mas quando el supuesto de la comisión es equivocado, porque 
es bien palpable h diferencia que hay entre alteración, adición, ó 
reforma y aclaración. L a constitución dice así ( leyó el articu
lo zj)). Como lo que se propone en la proposición no es reforma, 
adición ni alteración, no estamos en el coso de decir, que no ha l u 
gar á deliberar; y aunque y o no. la apruebo, siempre convendría 
que se aclarase lo que se entendía por empleados públicos." 

El Sr. Bahdmonde: „Las* repetidas reclamaciones que d e - G a 
licia y otras provincias se han dirigido al Congreso contra muchas 
elecciones de diputados para las Cortes próximas ordinarias, y 
ca que se exponen las cabalas, manejos 6 intrigas de cierta clase 
de personas para salir elegidos diputados, han sido motivo de forma
lizar la proposición sobre que informa la comisión. Que y o hubiese 
concebido ó expresado la proposición, como acabo de oir , de este 
6 del otro modo para que pudiera deliberarse sobre el la, en-.mi 
opinión es qüestion de palabras solamente: convengo que por acla
ración de una ley se entiende la aplicación de ella á casos particu
lares, pues el que comprehende el sentido obvio de mi proposición, 
justamente no es otra cosa que la misma aplicación del artículo 97 
de la constitución, de la que quiere desentenderse la comisión. 

„ P o r este artículo constitucional está sancionado que f , ningún 
„ empleado público nombrado por el Gobierno podrá ser e leg í -
„ do diputado de Cortes por la provincia en que exerce su ca rgo .« 
has repetidas dificultades que ofrece ¡a generalidad de las palabras 

• de este artículo en su aplicación, ha originado y originará siempre 
•discordias y disgustos. ¿ Y como han de evitarse estos en todas, ias 

elecciones, si se vacila sobre los que deben entenderse en riguroso 

rumr 
en lo posible á la influencia del Poder executivo en las elecciones 
-de^diputados, facilitando la mayor libertad en eílar; i y se conse
guirá esta con solo excluir de diputados á los empicados civiles y 
militares en su caso, no excluyéndose á ciertas clases de eclesiás-
ttcoy, cuya preponderancia 6 iáfluko sobre el pueblo es conocida 
de todos? ¿ Q u é influencia puede atribuirse á un administrador de 
correos,.por exempio, en concurrencia de arzobispos, obispos, pro-
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visores, curas párrocos y prebendados? E n m¡ concepto ninguna 

Respeto á los señores eclesiásticos; pero no puedo de<entér¡de¿, 
me de la justa libertad é independencia de mis: comitentes y de j " 
nación toda , que muchos de sus individuos de diferentes provin
cias han acudido al Congreso en queja de. la extraña conducta de 
los eclesiásticos en las elecciones q u e , por decoro , omito referir 

„ E x c l u y a enhorabuena la comisión á los señores arzobispos' 
obispos, y provisores de ser diputados, con. lo que me conformo' 
pero no en que, suponga habilitados absolutamente á los curas párro
cos por la ley.. Su mayor influencia sobre sus feligreses es casi 
general en la monarquía; y si por esta, y no por otra causa, se 
han excluido á los empleados civiles de diputados, \ por qué no á 
los eclesiásticos, curas párrocos, de ser electores por sus parroquias, 
y aun del partido de. su distrito, sin que esto los,obste á poder ser 
elegidos, diputados por la provincia? 

. „ N u n c a ha sido mi ánimo pretender por mi proposición, co
mo se quiere suponer por la comisión, que el artículo constitu
cional se adicionase , variase ni alterase: lo que sí he pretendido 
é insisto en ello e s , que se haga" aplicación al caso- que abraza la 
proposición; y al efecto- concluyo que el expediente vuelva á la 
comisión para que haga la aplicación del artículo 97 á los casos co
munes y exceptuados de su espíritu." 

E l Sr. Oliveros: , , E s una equivocación decir que los emplea
dos, públicos están, excluidos de ser electores, como tampoco lo es
tán los eclesiásticos». Quando se discutió este artículo no se aprobó 
la cláusula del proyecto , que decia que. los electores fuesen viudos 
ó casados. Entonces era- quando el Sr.. Bahamande debió haber 
reclamado.. Ahora- es inútil, porque, no está en. las. facultades de las 
Cortes a l terar , adicionar, ó reformar ninguno de los artículos de 
la constitución hasta después de. ocho años, y en los. términos que, 
en ella se e x p r e s a . " 

E l Sr. Porcel: Conozco la importancia del asunto que se dis
cu te ; pero hallándome plenamente convencido de que no hay ver
dad mas difícil de demostrar que la que está m u y c la ra , hablaré 
bien poco,, solo para satisfacer á mi, conciencia y á mi honor. Quan
do- los discursos tienen, por objeto convencer el entendimiento, se 
puede esperar de. ellos algún fruto; pero quando se, dirigen á con
quistar una voluntad decididamente contraria por interés de. cuer
pos ó personas, es inútil todo esfuerzo d é l a razón. 

„ N o se. trata h o y de alterar la constitución ,, nombre, respeta
ble, , á cuya sombra se acogen- aquellos mismos que ni la aman ni 
la entienden, para llevar adelante sus ambiciosas pretensiones: se 
trata solo de fixar el significado de una de las voces contenidas 
en el artículo 97 . Es te previeneque ningún empleado público, n ? n v 

brado por el Gob ie rno , podrá ser elegido diputado de Cortes p° f 



I «rovincia en que exerce su c a r g o , y se desea saber si en esta 
¡•ohibicion. se hallan comprehendidos ios -eclesiásticos nombrados 

p 0 r el Gobierno para beneficios ó prebenda?. 
La comisión ha usado , en apoyo de su opinión negat iva , de 

tal finura de palabras y voces-, que exc luyen la dificultad sin r e 
solverla; pero siguiendo su ex-emplo, y haciendo de esta duda 
una question académica, aseguraremos con la misma autoridad de 
la comisión, que el fixar la--significación de las palabras, no es d e 
clarar, corregir, ni adicionar la l e y , porque de otra suerte 'caería
mos en el absurdo de dexar á esta en contradicción consigo misma, 
siempre que qualquiera de -sus palabras tenga diversas acepciones. 

„ N o es este el medio de buscar la v e r d a d , pues "si el fin y ob
jeto de la l e y se contraría siguiendo una acepción determinada 
contraria al mismo fin que la l e y se propone por adoptar una de 
las acepciones mas bien que o t ra , claro es que la -constitución d e 
pende del p e g o de las v o c e s , y no de la verdad y justicia de sus 
preceptos, comparados con el fin. Las voces sueltas no son la r e 
gla, sino el todo del precepto entendido en el mismo sentido de 
los anteriores y posteriores-

„Todos hemos jurado la constitución; pero rio hemos jurado 
que el sentido de sus palabras en este artículo es el que interpre
ta la comisión. Prohibe dicho artículo que sean diputados los e m 
pleados públicos nombrados por el Gobierno' , para excluir la i n 
fluencia de este sobre el Congreso nacional; porque á la verdad 
un empleado por e l Gobierno, cuya fortuna depende de é l , es un 
mandatario s u y o , y las Cortes no deben componerse de -mandata
rios del Gobie rno , sino de hombres independientes, en los quales 
la ;nación tenga quien defienda sus derechos sin consideración algu
na á su fortuna particular. 

„ ¿Quién no ve que un eclesiástico presentado á un benefició 
ó prebenda por el Gobierno es una hechura s u y a , dependiente de 
la esperanza de sus ascensos? Es ridicula la distinción que se hace 
entre la presentación y la institución ó colación del beneficio: 
¿qual es aquel que queda sin la colación después de presentado? 
Luego es evidente que si buscamos la verdad, y no seguimos puras 
sofisterías, el presentado por el Gobierno depende tanto de él c o 
mo qualquiera otro empleado público. Sidos eclesiásticos de E s p a 
ña estuviesen excluidos de J a representación nacionabeonro en ^In
glaterra, la question estarla resuelta en su or igen; pero no s i en -

así peligra gravemente la libertad nacional, reuniendo en las 
portes tanto número de dependientes del Gob ie rno , quanto sean 
los vocales eclesiásticos dependientes de Sus gracias. 

»>Vengan enhorabuena aquellos que avecindados ó arraygados 
en los pueblos pueden 'exercer libremente' como ciudadanos _ las 
^gustas funciones de diputados; pero no los que por congraciar^ 
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se con el Gob ie rno! para • merecer sus ascensos estarán s iem p , 
prontos á sacrificar los intereses de sus comitentes por adelanta 
su fortuna particular. Demasiada influencia tienen y a en los m'J 
blos para negociar las, elecciones. E l número excesivo de rep r eI 
sentantes de esta clase que hay en el Congreso , con respecto áib 
demás , demuestra bien claramente que las Cortes serán dentro de 
poco concilios, y que los, representantes no guardan proporción 
ninguna con el número de individuos de las clases representadas 

„ L o s intereses del clero no son los mismos que los del estado 
secular: son bien diferentes, quando no sean enteramente contra
r i o s ; y en esta lucha ¿.qué defensa harán los eclesiásticos de los 
derechos del estado secular? ¡Oxalá que el corregir esta desigualdad 
no cueste en lo venidero mas de lo que ahora podría costar una 
declaración tan sencilla y justa! C o n c l u y o con repetir que mi dis
curso es inút i l , porque no veo preparados los ánimos á sacrificar 
miras de ambición particular al bien común de la patria. Algua 
dia se reproducirán estos principios con mas fruto; pero acaso tam
bién con mas estrépito, y tal vez pasando á extremos opuestos que 
desearía evitar. « 

E l Sr. Arguelles: Parece que h a y un designio en eludirla 
question-sin hacerse cargo que sino se resuelve h o y este punto, ha. 
de llegar dia en que se han de ver las Cortes obligadas á decidirle: 

' de un modo ó de otro. Conozco que h a y grande repugnancia. en¡ 
arrostrar la question; y de aquí todas las reflexiones de que estas 
Cortes no pueden alterar la constitución hasta pasado el término: 
prescrito en ella misma. Mas es posible, Señor , que de bueria fe: 
se diga que en lo que la comisión propone se altera la ley cons
titucional? Establezcamos bien el estado de la question y toca
rán los" mismos 'señores la dificultad. L a constitución establece 
que ningún empleado público nombrado por el Gobierno podrá 
ser elegido diputado de Cortes por la provincia en donde exerce su 
cargo. Esta disposición es una base, cuya aplicación corresponde a 
leyes particulares. Determinar, quienes son empleados- públicos, 
nombrados por el G o b i e r n o , nada tiene que ver con alterar la 
constitución. L a misma prohibición se extiende á los empleados de. 
palacio; será alterar el artículo constitucional decir que un gentil
hombre , como empleado de palacio , no puede ser diputado de 
Cor t e s? De manera ninguna. Será aplicar el artículo á este caso 
particular. Quando el Sr. Bahamonde hizo sus proposiciones, so
lo pidió que se declarase por las Cortes si entre los eclesiásticos 
hay personas á quienes por considerarlos empleados públicos se 
deba aplicar el artículo de la constitución. L a comisión ha exa
minado este .'punto, y no habiendo su mavoría tenido á bien dar 
mas extensión á ia aplicación del artículo que la que resulta de su 
dic tamen, informa: que deben reputarse por empleados públicos los 



telados y jueces eclesiásticos; y por consiguiente que no pueden 
f elegidos diputados de Cortes por la provincia en que exercen 
su car"o. L a sobriedad con que la comisión da su dictamen, hacia 
esperar que no hubiese la menor oposición en el Congreso. Mas 
tan cierto es, que quando las qüestiones se resuelven por miras pa r -
ticnlares, es.en vano establecer principios. Qué razón han alegado 
hasta ahora los señores que impugnan a l a comisión, ni conque de 
cencia podrán desentenderse de las expuestas en este debate? L o s 
prelados eclesiásticos exercen jurisdicción civil y criminal én su d i ó 
cesis, «o solo, en el clero de e l l a , sino sobre los legos. Son n o m 
brados para sus obispados por el Gobierno. Ahora ¿como es posible 
que haya serenidad bastante para negar que los obispos, baxo de este-
aspecto, son empleados públicos ? "Y en este caso.es uno quebrantar 
la constitución consentir que sean nombrados diputados en Cortes 
por la diócesis en que exercen su cargo? Es to sí que es alterarla; 
esto sí que es una nueva prueba de que los eclesiásticos no tienen 
mas constitución ni mas leyes que las que se conforman á sus p r i 
vilegios é inmunidades. ¿ Es posible que al magistrado que exerce: 
la judicatura no se le permita ser elegido diputado por la provincia: 
ó provincias adonde extienda su jurisdicción el tribunal de que es-
individuo , y un obispo ó su provisor ha de estar autorizado para 
s^r nombrado? ¿ N o es esto haber dos constituciones para diferen
tes personas? Si el Congreso considera los principios que se han 
establecido para aprobar el articuló de la constitución, ¿ como p o 
drá desconocer q u e todavía hay mas razón para excluir á los p r e 
lados y , jueces eclesiásticos que á los magistrados civiles ? ¿Podrá: 
jamas compararse el influxo de un ministro, de una audiencia ó de 
un.juez le t rada , qualquiera que sea la fuerza y . extensión que se 
le suponga en la provincia, que el que tiene un obispo ó su v ica
rio en la diócesis? Juzgúe lo la buena fe y la imparcialidad, que y o 
preveo que es vano esforzar las razones indicadas. ¿. Sf qué diremos 
de las demás,clases de eclesiásticos q u e , según el artículo cons t i 
tucional, debían de ser igualmente excluidos? Y a que los p á r r o 
cos fuesen exceptuados, ¿por qué lo han de ser los. canónigos? 
¿.Qué es un prebendado en el estado? ¿Quien me le clasifica, si 
es que no se le quiere considerar y declarar empleado público? T o 
do lo que constituye el ministerio canonical, como el de los demás 
eclesiásticos, ¿no e's parte del servicio público de la nación? ¿ N o 
paga esta el culto y sus ministros? ¿ Y no son estos en lo general 
nombrados y provistos en sus beneficios por el Gobierno ? ¿ Y c o 
mo se habrá de desentender el Congreso de reputar por emplea-, 
«os públicos á los canónigos y demás prebendados que elige él G o 
bierno por gracia , y a que no se hablase de los que obtienen sus 
beneficios por oposición , sin manifestar una parcialidad irritjnte 
con respecto á los empleados civiles ? ¿Quien podrá contrarestar. á 
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la cabala ó la intriga de un cabildo eclesiástico en una provine" 
para dirigir la elección de diputados de Cor t e s? ¿ N o se han visr 
estas obligadas á excluir ái los eclesiásticos de los •ayuntamiem ° 
al advertir su inmoderación, que llegó., no sé si en Zamora , has? 
el punto de entrar en el de esta ciudad en número de seis regido! 
res , contra lo dispuesto por nuestras l e y e s , por esos sagrados cá:_ 
nones, que tan escandalosamente se quebrantan a! mismo tiempo 
que tanto se -vociferan ? V é a n s e las alecciones de Cor tes , y díg a s e 

si el resultado puede ser jamas el de l a libre elección' de los pue-. 
blos. ¿Pues qué' no hay en el r eyno personas que merezcan la 
confianza nacional , sino canónigos, curas y obispos? A h , Señor 
como .estoy y o convencido de la verdad de nuestro proverbio, que 
dice que mucho desorden trae mucho orden. Creo firmemente que 
será m u y oportuno el que los señores eclesiásticos que conocen sus 
verdaderos intereses, den una prueba pública de moderación W 
prudencia, aprobando un dictamen tan sobrio y justo como lo es el 
que propone la comisión. Es te será el verdadero medio de atajar 
un mal que ha de traerles fatales conseqüencias. Acuérdense que en 
las antiguas Cortes fueron excluidos todos los eclesiásticos, y que 
si se advierte el misino exceso en adelante, con motivo de las elec
ciones, no se podrán evitar disgustos, que necesariamente han de 
resultar del resentimiento de las personas que crean que el clero 
hace un monopolio de la diputación de Cor t e s . " 

E l Sr. Galiano: " S e ñ o r , el amor que tengo á la libertad es 
el que me hace hablar en este momento. He oido decir que lo-que-

se pide no es una adición, sino una aclaración del artículo cons-
tituc.ionaL N o hablaré por m í , sino por la opinión de los gran
des filósofos,, por la del presidente Montesquieu, por la de Mr. 
D 'E lo lme & c . E n el momento en que el Poder legislativo hace la 
aplicación de una ley, en aquel mismo momento se perdió la li
bertad , y en aquel mismo momento es mas tirano que el Poder 
executivo. E s t a s son las palabras de los primeros filósofos; y e n 
este concepto no puedo consentir que se haga una aclaración, por
que ¿no pelea el pueblo -por su libertad? ¿ N o se trata de qui-' 
tarie un tirano y un déspota? ¿Pues qué hemos de darle doscien 
tos déspotas por quitarle uno? Si mal -no me acuerdo estos so 
los principios sobre que se ha querido fundar nuestra constitucio 
y estos son los que se han.sentado quando se hizo la división d 
los poderes. As í que, me parece muy juicioso lo que pfopone ¡ 
comisión sobre que sé desestime la proposición del Sr. Ijcihamon-
4e. H e oido.algunas razones relativas al ' temor de la influencia ex
tremada del c lero , y á la comparación que se ha hecho con Ingla
terra. Aunque y o no he pensado hablar sobre este particular, no 
puedo menos de decir que no venía ai caso lo que se ha dicho; f 
que ¡sin embargo de'.-que es verdad que- no tiene representación el 



u i 0 con J a cámara de los Comunes , la tiene, en la de los Pares; 
Y c o m o a q u ^ no h a y dos Congresos sino un cuerpo s o l o , n o puede 
fompararse España con. Inglaterra ." 

ElSr. .Muñoz Torrero : „ E í señor preopinante se ha equivoca
do en la inteligencia que da al dictamen de la comisión. Es t a no 
atribuye á las Cortes la facultad de aplicar las leyes en el sentido 
de que habla el Sr*.G alionoes decir,. J a potestad de juzgar , lo 
que sin duda causarla los males q u e ha..indicado. E n la consti tu
ción se declara, .que J a potestad de. aplicar, las- leyes á las causas- c i 
viles y criminales reside, en los. tribunales, y no- puede pertenecer 
en ningun.caso á las Cortes. F s una verdad constante lo que ha 
dicho el Sr. Galianorde que siempre que el Poder legislativo e x e r -
za las- facultades del indiciarte, se. convertirá en despóstico, porque 
se haría, dueño de la l e y , y la aplicaría arbitrariamente'y sin res
ponsabilidad, alguna , y esto- es lo. que únicamente dicen los autores 
que se han citado, y los demás que tratan de esta' materia. Pero 
aquí no tratamos de la aplicación de. las l eyes á las causas civiles 
ó criminales que constituye la potestad de juzgar , sino- de- aplicar 
un artículo constitucional á los casos propuestos,, para saber s i es -
tan ó no comprehendldos • en. el expresado artículo.. ¿ Y á quien 
corresponde resolver esta clase." de dudas legislativas sino á las. 
Cortes.?.' '. -V.ri ! ' .v , - ' v ! ;<JR* • • ' \ - , - • . « > 

" V i n i e n d o pues- á la question. presente desearía que primera
mente nos limitásemos al examen, de la proposición del Sr. Ba/ia-
monde r sobre la qual propone, la comisión que • se declare no h a 
ber lugar á deliberar, p o r la demasiada generalidad, de los términos 
en que está- concebida. Después se podrá pasar á las otras dudas que 
se. han. suscitado, acerca de los- prelados eclesiásticos, prebendados 
y párrocos. L a comisión juzga que. los- prelados eclesiásticos, en 
quanto exercen también jurisdicción c iv i l , deben ser considerados 
como los magistrados de los tribunales superiores de justicia, que 
no pueden ser elegidos por la provincia, en la que exercen jurisdic-* 
clon. Esta, regla no-es aplicable.'en ningún sentido á los prebenda
dos ni á los párrocos, y por lo- mismo; la comisión, nada' propone 
respecto á estas clases. Quisiera que. nos reduxésemos á la discusión 
de los puntos expresados, y que se evitasen todas las especies que 
pudiesen, acalorar los ánimos, y que nada, sirven para aclarar, las. 
dudas, propuestas." 

Declarado el punto-suficientemente discutido,-se l e y ó , á pe t i 
ción de algunos señores diputados, el art. 375. de la constitución;: 
e n seguida, á propuesta del Sr. Zorraquin, se l e y ó ' el. artículo 1 3 r de 
ja_ misma. L e y ó s e luego l a proposición del Sr. BaMamonde, y h a 
biéndose procedido á la votación, se aprobó el dictamen de la c o 
misión e n . esta parte. L a discusión de lo demás quedó pendiente; y 
a n t e s d e comenzar la del p royec to de instrucción para el gobier-



no político-económico de las provincias, presentó eí Sr. ntarqUe, 
de Espeja, la adición siguiente, que se mandó pasar á la comísio* 
de Constitución. 

Estando al cuidado de los ayuntamientos hacer efectivo 
cada uno de sus pueblos el número de reclutas que se le p'%dclh 

por el Gobierno', y siendo esta contribución de mucho mas nio 
mentó que la pecuniaria, deberán los agraviados hacer sus re-
peticiones, conforme se previene en el articulo 4. 0 de las obli
gaciones de los ayuntamientos , no solo acerca del cupo que Sl 

le haya impuesto, sino también las que cada individuo ten¡¡% 
que reclamar; evitando de este modo los perjuicios que se origü 
nan en los viages d las capitanías generales. 

. Continuando la discusión del proyecto de instrucción para el 
gobierno político-economice de las provincias, se leyó el primer 
artículo del capítulo 3 que decía: 

A r t . 1 . 0 Estando el gobierno político de cada provincia, se
gún el artículo 324 de la constitución, á cargo del gefe superior 
político, nombrado por el Rey en cada una de ellas, reside en 
¿1 la superior autoridad dentro de la provincia para cuidar dt 
ía tranquilidad pública, del buen orden, de la seguridad de la 
personas y bienes de sus habitantes, de la execucion de las leyes 
y órdenes del Gobierno; y en general de todo lo que pertenecí, 
al orden público y prosperidad de la provincia; y así como será 
responsable de los abusos de su autoridad, deberá ser también 
puntualmente respetado y obedecido de todos, pudiendo imponer 
Multas con destino d objetos públicos d los desobedientes y dís
colos , y entregarlos, si esto no bastare, á los jueces, para que 
los castiguen con arreglo d las leyes. 

E l Sr. Rech: ' ' Todo poder que dexa arbitrio á quien se con
fia para que abuse de é l , es excesivo, y ataca la libertad civil: pa
ya que esta r e y n e , e s indispensable que el ciudadano esté cierto de 
•que jamas será 'impunemente ofendido en sus derechos; y es in
compatible con esta doctrina la facultad de. imponer multas á los 
díscolos y desobedieates que se da al gefe político por este arti
culo , cuya indeterminación, siendo exclusivamente arbitro de la ea-
lilicacion del exceso , pone en sus manos enteramente las faculta-' 
des del ciudadano r e s verdad^ que en él se dice que será responsa
ble de los abusos de su autoridad; pero y o no estimo que el solo 
temor d e - q u e el agraviado pida que s e le exija esta responsabili
d a d , sea un dique suficiente á contener las pasiones de que como 
hombre debemos suponer capaz al gefe político. Si este exige 
nientos ducados de mul t ad un particular suponiéndole díscolo, _eS 

preciso ó que se sujete á los dispendios, penas y conseqüe n c ! a S 

que cuesta altercar con un poderoso, ó que sucumba al desembolso, 
aunque quedó arruinado,, que probable mente será el partido'q»» 
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oia T wucho mas sí penetra lo fácil que es hacerlo víetír 
C S a de'un* palabra, cuya vaga significación es susceptible de toda 
U influencia de la -arbitrariedad. Bien conozco que para que el g e r 

fe político sea respetado y obedecido, es indispensable autorizarlo 
suficientemente; pero también conozco que esto no debe ser con 
riesgo de los ciudadanos, que son los dos extremos que deben com
binarse; lo que me parece se conseguiría si la facultad de multar 
que se concede al gefe polí t ico, se acordase solo á la diputación 
provincial en.aquellos casos, ó á lo menos se reservase al que se 
sintiese agraviado el derecho de acudir, á ella en queja de aquel, y 
antes de solicitar se le exija la responsabilidad. T a l vez parecerá 
extraño atribuir á una corporación la facultad de deshacer los agra
vios de su presidente; pero este inconveniente me parece infinita
mente menor que los que se seguirían de no hacerlo a s í , y y o no 
encuentro otro medio de conciliar los dos extremos propuestos." 

E l Sr. Arguelles: « E l señor diputado preopinante no ha h e 
cho mas que reproducir las infinitas dificultades que fueron insupe
rables quando por primera vez se trató este asunto en la comisión. 
Puede ser que siendo en el Congreso mayor el número de indivi
duos que en la comisión, se halle un medio para conciliar dos pun 
tos difíciles de unir; esto es , la autoridad del gefe político para 
mantener el buen orden, y la absoluta falta de arbitrio para que 
nada quede á su prudencia ni á. su voluntad. E x p l i c a r é , aunque 
brevemente, los principios.de la comisión para, establecer este a r 
tículo en la forma que lo presenta. Es indudable que e l gefe p o 
lítico es responsable de la comisión que se encarga el Gobierno; 
y también es indudable que el único medio para obligar á los hombres 
díscolos á la obediencia es el castigo. Ahora bien, la dificultad consiste 
en establecer un sistema, por el qual el gefe político pueda respon
der por una parte á la responsabilidad que le impone el G o b i e r 
no, y mantener la tranquilidad y el orden, privándole por otra 
de todo medio de que pueda abusar en lo mas mínimo. E s preciso 
tener en consideración que es en una provincia una persona aisla
da, de quien nadie tiene que temer : que no da empleos sino los 
de su secretaría, que equivale á nada, y que por último nada 
puede: de consiguiente si no se aprueba este artículo, el gefe p o 
lítico de una provincia vendrá á ser el ente mas ridículo de la 
sociedad; porque teniendo una responsabilidad grandísima, está 
privado de todos los medios coactivos para hacerse respetar y obe
decer. Ademas nuestras leyes conceden á ciertas autoridades la f a 
cultad de multar; y aunque y o en esencia no apruebo este r e 
curso, no hallo otro para los efectos que he indicado, y la difi
cultad de encontrarse será quizá la causa por que aun en los países 
mas libres del mundo está admitido. V é a s e si hay otro para que 

gefe político pueda proceder contra un individuo que desobe-
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dezca lo que mande conforme á la l e y . Se dice que en caso de 
se aprueben las multas, se establezca quien haya de enmendar las f f 
tas ó errores , ó llámense arbitrariedades del gefe político, y qJ 
gradué las quotas para que sean arregladas á los delitos. Esto 
para mí r idículo, prescindiendo de que semejante complicación,$? 
bre producir una infinidad de competencias altercadas y disgustos" 
haría muchas veces ilusorias, ú á lo menos entorpecería sobrema
nera las providencias del gefe político. Y o para mí no hallo a ¿ 
regla que la que seguían los tribunales, quienes con arreglo á la 

probidad de sus individuos, imponían las multas en los casos pres
critos por la ley lo que en mi entender era bastante acertado p 0 I 

las dificultades y aun imposibilidad que ofrece el fixar las quotas 
y a con respecto á la clase de desobediencia, y a con respecto á lj 
calidad de la persona culpada, pues cincuenta ducados, que para 
Uno serian una suma excesiva, para otro serian una cantidad tan 
despreciable, que dexaría á su arbitrio la libertad de no obedecer, 
siempre que el empeño de la desobediencia fuese superior á la cor
ta incomodidad que le pudiera causar el desprenderse de una can
tidad para él de tan poca consideración. Es te es uno de los incon
venientes principales de las penas pecuniarias y de las multas; pero 
la comisión por ahora no ha hallado otro medio r confiesa que es 
arbitrario; pero habiéndolo 'sujetado á la deliberación del Congre
so , quizá se hallará aquí el temperamento que ella no ha podido 
encontrar. E l que índica el Sr. Rech le desapruebo absolutamente 
por muchas de las razones que he indicado, y sobre todo porque 
seria el medio de que eí gobierno político de las provincias, que 
debe estar reconcentrado, fuese enteramente nu lo , quitando ademas 
la libertad al Gobierno, para que con razón pudiese exigir la res
ponsabilidad á los gefes políticos, qué estando destituidos de autori
dad para compeler á los ciudadanos á la obediencia de las le jes efl 
aquellos casos á que no alcanza un juicio l ega l , no podían de ma
nera alguna responder del orden y de la tranquilidad interior que 
está á su ca rgo ." 

E l Sr. Sifoes: „ Y o miro- este artículo por el extremo opues
to ai del Sr. Rech.' Este señor desearía que se limitase la facul
tad que se da en él al gefe político, y y o no solo deseo sino 
que juzgo de absoluta necesidad que se le amplié y extienda. 

„ Para que el gefe político sea obedecido y respetado de todos, 
se le autoriza por el artículo para que pueda imponer multas a 
los desobedientes y díscolos, y entregarlos, si esto- no bastad 
á los jueces para que les castiguen con arreglo á las leyes ; y s e ' 
guramente parece que en es tose le da una facultad mayor ^ 
la que tiene el mismo Rey , , á quien por el artículo 1 7 2 de la cons
titución se prohibe absolutamente imponer por sí pena alg"1;^ 
pues «o puede dudarse que las multas y condenaciones pecu n l 9 ' 



. son propia y rigorosamente penas, reconocidas y . denomina
das asi por nuestras leyes . . 

Es verdad y me hago cargo con el Sr. Rech de que no és-
tándole limitada á cierta cant idad, podrá abusar de e l la , é i m 
poner multas de mil ó dos mil pesos en lugar de veinte ó treinr 
ta ducados; pero también nos lo debemos hacer de que el l e 
gislador no puede graduar desde su gabinete la gravedad de to
dos los hechos, calidad de las circunstancias,. y posibilidad de las 
personas, y que algo se ha de fiará la prudencia y probidad 
de un personage, que es lá primera autoridad de la provincia, , y 
í quien se confia el gobierno y seguridad de e l la , así como por 
igual necesidad y consideración han dexado en muchos casos las 
legislaciones de todos los pueblos cultos la regulación de e s t a y 
de.las demás penas al prudente arbitrio de los jueces y magis
trados. 

„ Pero y o pregunto, por lo que hace á mi proposito, si con toda 
esta facultad ilimitada y mayor que la que tiene el R e y , ten-, 
drá la bastante para hacerse obedecer y respetar de todos , y ase
gurar e l cumplimiento de las leyes y providencias de policía y 
buen gobierno de* que está encargado baxo su responsabilidad? Y 
lo, que digo del gefe pol í t ico , digo también de los alcaldes, que 
en sus pueblos son los primeros gefes polít icos, y executores de 
las órdenes del super ior , y de las que y a están acordadas por 
las leyes generales de sla nación. 

„ N o debemos desentendernos de que en los mas de los p u e 
blos hay jornaleros miserables , pastores, oficiales artistas., y s u -
getos de otras clases, que ni tienen sobre que se les llueva, ni mas 
que unos aduares compuestos de andrajos-, ó quatro muebles des-, 
preciables, inmundos y asquerosos, que aunque se pongan en ven- , 
ta no se hallará quien dé por ellos veinte.ochavos. C o m o que es~-
tos tienen menos educación, y nada que perder , son por lo c o 
mún los que menos respetan la autoridad, los que mas que ha 
cer dan á las justicias y ayuntamientos, y los que miran con mas 
indiferencia las providencias de la policía, y las quebrantan coa 
mas freqüencia. Pues ¿qué harán con toda su autoridad los a l 
caldes ni los gefes políticos con esta casta de gentes, para quien 
son insuficientes las amonestaciones, é inútiles las multas y penas 
pecuniarias? - ¡ 

„ ¿ L o s remitirán al juez de primera instancia para que los ca s 
tiguen con arreglo á las leyes, como, dice el artículo? E l juez 
•se hallará en el mismo caso; si el delito no es grave, como r e 
gularmente no lo son las contravenciones á los bandos de policía, 
n ¡ producen mérito para, un destierro, para unas obras públicas, 
o para un presidio, ¿ que partido tomará? Por .una parte verá que. 
es inútil la multa y pena pecuniaria, y por otra que la const i-
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tucion le prohibe la prisión y arresto del contraventor no sie 

do hecho ó delito por el qual se le deba imponer pena coro"* 
ral. C o n q u e una de dos , ó la contravención y desobediencia T 
de quedar sin castigo ninguno, ó el juez ha de dar en el ex t remo/ 
la injusticia, imponiendo á esta clase de individuos de la sociedad 
«na pena mayor de la que las leyes tienen señalada, y de la ou» 
corresponda á la calidad y esencia del exceso. Por lo tanto el ar
tículo solo provee de remedio para los sugetos de alguna p 0 s¡ . 
bilidad y facultades; pero no para los que absolutamente care
cen de e l l a ; y no son los que menos burlan los desvelos délas 
autoridades encargadas de la policía. 

„ Tengo m u y presente que por el artículo 1 7 se le da la 
facultad de arrestar ó hacer detener qualquiera persona quando el 
orden publico, la seguridad general ó particular, ó el respeto de
bido á las autoridades superiores lo requieran. E s t o dice consor-
nancia con el artículo de la constitución, que autoriza al R e y pa
ra lo mismo; pero esto es para los casos mayores y sus faculta
des concluyen con el arresto ó detención de veinte y quatro ho
ras. P á r a l o s casos ordinarios de contravenciones comunes, en que 
todo el delito es el no haber observado una providencia de buen 
gobierno, está lo dispuesto en el artículo primero; y en asuntos de 
esta naturaleza no hay necesidad de sumaria ni proceso, y regu
larmente se castigan con una multa 6 unos dias de cárcel. 

„ P o r exemplo , la l e y 1 1 , título i v , libro v n de la Reco
pilación, que es del Sr. D . Fernando el v i , impone la pena de 
treinta dias de cárcel al amo, criado, ó qualquiera otro que ocul
ta alhajas, muebles ó ropas, aunque sean propias , como hayan es
tado en el quarto del que murió de enfermedad contagiosa: por
que deben quemarse todas para evitar la propagación del conta
gio ; y la segunda, título x x x i x del mismo libro, acordada y repeti
da á petición de las Cortes de 1 5 2 3 y 1 5 5 5 la de quatro dias 
á los pobres, ó que con capa de pobres van pidiendo limosna á seis 
leguas de distancia de sus pueblos sin licencia en escrito del pár
roco y de la justicia'. 

„ Quando la pena es pecuniaria, ó hay que resarcir un daño, las 
l eyes han provisto y a algunas veces que podría quedar sin efec
to por falta de bienes, y han prevenido la que debería subrogar
se . A s í , la ordenanza de caza y pesca impone la pena de 150° 
reales al que caza en tiempo de veda ó con instrumentos prohi
bidos , y quiere que á los que no tengan con que pagarlos se l«s 

detenga por treinta días en la cárcel; y la de montes y plantíos 
manda se castigue con prisión ó destierro, según la mayor o -me

nor gravedad del exceso, á los que hayan hecho cortes ó talas, y 
carezcan de bienes para satisfacer las apenas pecuniarias, ó los o&" 
ños que h a y a n causado en ellos. •• 
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Esto en mi concepto no se opone á la letra ni al espíritu 

j '/a constitución, ni ha sido derogado por ella. L a constitución, 
mirando la cárcel con respeto al primer objeto de su institución, 

e e s e l de la seguridad de los reos mientras se instruye el pro
ceso, para que no se frustre la sentencia, no quiere que se pon-* 

g a en ella á ninguno sin justificación de hecho ó delito por el qual 
se le haya de imponer pena corporal. Pero esto no exc luye que 
el legislador haga uso de este establecimiento para otro fin, c o 
mo el de castigar con algún tiempo de detención en la cárcel c i e r 
tos excesos ó delitos menores, que en varias personas no pueden 
corregirse de otro modo. Entonces la pena corporal que corres
ponde al hecho es la misma cárcel ; é imponiéndola en solos los 
casos que la l ey lo m a n d a , lejos de quebrantarse la consti tu
ción, se verifica puntualmente l o q u e ella e x i g e , de que á nadie 
se ponga preso sino por hecho por el qual merezca pena c o r 
poral. 

» N o se diga que la cárcel no es ni puede contarse en el nú 
mero de las penas legales; porque la ley de Carlos i v del año 
1803 , que es la 1 , título X L I , libro XII de la Recopilación la c o 
loca en la clase de las aflictivas quando dice: á las personas pu
dientes se les impondrán penas pecuniarias en. lugar de las 
aflictivas de cárcel & detención, y otras de semejante naturaleza 
por delitos leves. Preciso es pues reconocer que las leyes que 
imponen por castigo ó corrección la cárcel en sugetos á quienes no 
se puede imponer ó subrogar la pecuniaria por falta de bienes, no 
han sido derogadas por la constitución, xú ella ha hecho en esta 
parte novedad alguna. 

>»La necesidad de conservarlas están patente como lo demuestra 
el exemplo. del que en hábito de pobre va pidiendo limosna fuera 
de su pais , sin licencia ni documento que nos cerciore de que v e r 
daderamente lo es. E l puede ser un v a g o , un vicioso, un criminal, 
y puede ser también un espía y un emisario oculto de nuestros 
enemigos,. que freqüentemente se valen de esta casta de gentes para 
adquirir noticias en nuestra ruina. ¿Pues que otro remedio nos 
queda para precaver estos males, que el de la observancia de una 
ley tan sabia y tan prudente contra unos hombres á quienes ni se 
pueden descubrir sus ocultas intenciones, si las l l evan , ni por el m e 
ro hecho de pedir limosna sin licencia, sean ó no verdaderos p o 
bres, se les puede formar una causa criminal, y menos contenerles 
con multas ni penas pecuniarias que en ellos no han de tener efecto? 
Pero á fe mía que si en el primer lugar adonde llega el verdadero 
Q fingido pobre se le prende, y tiene quatro dias en la cárce l , y en 
el segundo,. tercero y quarto se repite la misma diligencia, bien 
pronto se aburrirá, y verá en la precisión de restituirse á su pueblo 
y aplicarse al t rabajo , si no es pobre © impedido> y ú lo, es se le 
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darán los auxilios que exija su infelicidad ó la licencia en esc ' 
para implorar ia caridad cristiana. 

» H o y no tenemos casas de corrección, ni según el estado 
que ha quedado la nación con esta guerra desoladora las tendré11 

mos en muchos años, y nunca las podrá haber en todas ni aun en 
la mayor parte de las poblaciones. En t r e tanto pues que carezca
mos de estos establecimientos, subsista el medio que nuestras ley e s 

han adoptado para corregir ó castigar los defectos menores, q U e 

porque lo sean no pueden quedar sin el competente castigo ó 
corrección. Dexemos expeditas la facultades de los gefes políticos 
y de los alcaldes para contener átodos los individuos delasociedad, 
suj'etos á su autoridad, por los medios proporcionados á la condición 
de cada uno , y no se excuse del cumplimiento de la ley el rico 
por su pode r , ni el pobre por su miseria. 

»> Y por cierto seria una inconseqüencia bien extraña que hallando 
el gefe político 6 un alcalde comprehendidos en un mismo hecho 
ó una misma contravención á un pudiente, y á otro que no lo 
fuese, hubiera de poder castigar al uno por sí mismo, y para el 
otro hubiera de valerse de distinta autoridad: que el uno pudiera 
serlo por un juicio verbal 6 por un expediente puramente infor
mat ivo , y para el otro fuese necesario el aparato y formalidad de 
un juicio cr iminal , no por diversidad en el delito, sino solamente 
por la de la pena; porque la falta de facultades en el uno no per
mite aplicarle la que es aplicable al otro. 

»> Entonces esta diversidad no es esencial, es puramente acciden
ta l , y no la motiva la l e y , sino la distinta condición de los contra
ventores ; porque si su condición ó su fortuna fuese una misma, la 
l e y los castigarla de un mismo modo y sin diferencia alguna. Si 
según la l e y , de que y a he hecho asunto, treinta dias de cárcel 
en un insolvente están en proporción á mil y quinientos reales en 
un pudiente, i por qué el gefe pol í t ico, por qué el alcalde no han de 
poder imponer por sí mismos una y otra pena? Aquel á quien se 
comete la execucion de las l eye s , por el mismo hecho se entiende 
y debe entender revestido de la autoridad necesaria para hacerlas 
obedecer y respetar de todos , tanto del pobre como del r i c o ; / 
mientras el hecho no se revista de qualidades que le hagan dege
nerar en delito públ ico, y excede de la esfera de la policía, que es 
toda de su atribución, si al pudiente puede imponerle una multa, 
al insolvente ó al pobre también ha de poder imponerle la pen» 
equivalente del arresto ó la prisión. 

« N o nos espante , Señor , la idea de la cárcel : consultémosla 
opinión de los que la han de sufr i r , que seguramente es muy <•» 
versa de la que nosotros tenemos. En t re estas gentes pobres f 
comunes, que únicamente forman la materia de la question, es u 
proloquio , que la cárcel no se come á nadie. E n medio de su rus-



• "dad ellos distinguen la prisión de la causa de la prisión; y si 
t I C

t ' a no es delito feo, como de robo , t rayc ion , ú otros semejantes, 
sino pe*" rondalla, contrabando, y demás de esta clase, por las que, 
según ellos mismos se expl ican , no tienen que baxar la cabeza , la 
*rision por sí sola , especialmente si saben que no es mas que por 
unos dias, es cosa que les incomoda bien poco. 

» Templemos quanto se pueda la dureza de las penas; evitemos 
siempre que sea posible la pris ión; pero no la desterremos quando 
no hay otro medio pronto y efectivo para curar ciertas enferme
dades de este cuerpo polí t ico: y mientras no encontremos otra pena 
que obre los mismos efectos, y pueda subrogarse en su lugar , auto
ricemos al gefe político y á los alcaldes de los pueblos 'para que 
puedan imponerla por sí mismos. 

Por lo tanto me parece que para que el artículo no quede in 
completo ó defectuoso, debería hacerse en él la adición siguiente, 
ó otra semejante: 

Y á fin de que no queden frustradas las providencias por 
falta de bienes en los contraventores para satisfacerlas , podrán 
también arrestar á los de esta clase en sus casas% las de ayun
tamiento ó salas de corrección, si las hubiese en el pueblo, y en su 
defecto en alguna de las estancias de las cárceles con separación 
de los reos de delitos graves, por el término que para cada, uno 
de los casos dispongan las leyes ó ordenanzas aprobadas portel 
Gobierno; y no estando este señalado en ellos, por el que según su 
prudencia sea proporcionada á las circunstancias del suceso; y 
si esto no bastare, ó el caso fuese de calidad que mereciese mayor 
pena, los entregará á los jueces con la sumaria- ó justificación, 
que deberá formar para que los castiguen con arreglo á las leyes; 
entendiéndose lo mismo con los alcaldes encargados en sus pue
blos de la execucion de las leyes de. policía y de las ordenes que 
se las comuniquen por los gefes políticos." 

L a discusión quedó pendiente; y habiendo nombrado el señor 
Presidente para la comisión ultramarina al Sr. Key en lugar 
del Sr. Aguirre, se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A 1 2 D E J U N I O D E 1 8 1 - 3 . 

Se mandó agregará las actas el voto particular del Sr. Rocafull, 
subscrito por el Sr. Alonzo y López, contrario á la resolución del 
« a anterior, por la qual se declaró no haber lugar á deliberar sobre 
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la proposición d e l 5 r . Bahamonde (sesión del 22 de febrero * yj 
junio últimos). . « ' A i 

Se mandó archivar él testimonio-, remitido por el secretario A 
la Gobernación de la Peninsula, que acredita haberse publicado y'J 
rado la Constitución política de la monarquía española en el p-
blo de Encina R e a l e s , antes pedáneo, de la ciudad- de Lucena. 

Oye ron las Cortes con particular agrado y mandaron ¡asertar 
en, este diario la siguiente representación: 

« S e ñ o r , desde luego que este cabildo tuvo la satisfactoria no
ticia de haberse sancionado y publicado la sabia constitución polí
t ica , ansiaba el venturoso dia en que unido con el vecindario de es
te pueblo pudiera dar pruebas de su íntima adhesión y profundo res
peto á esta admirable obra , que estableciendo las bases para asegu
rar la independencia de la nación, afianzaba al mismo tiempo la 
felicidad y seguridad de los ciudadanos, prescribiéndoles sus dere
chos y obligaciones. L legó por fin este momento en el dia dos de 
los corrientes, aniversarios de las primeras centellas de nuestra he
roica revolución , en que con toda solemnidad y aparato con el 
concurso de la autoridad secular, y de todos los vecinos y perso
nas del pueblo , se prestó el juramento según la fórmula prescrita, 
con las demostraciones mas tiernas y sencillas de veneración y reco
nocimiento al grande y maravilloso esfuerzo del Congreso nacional, 
que á costa de tantos desvelos y fatigas nos ha levantado el her
moso y sólido edificio de nuestra libertad. 

« N u e s t r o Señor conserve siempre á V . M . p a r a bien de la reli
gión y para gloria y prosperidad de la nación española. Mora 3 de ma
y o de 1 8 1 3 . Por el cabildo de la insigne iglesia colegial de la villa 
de M o r a , partido de T e r u e l , D . Antonio Cabañero , Prior.=:Dr. 
Miguel Antonio V icen t e Camadico. = Dr . Fernando B e c e r r i l . = J a 
cinto de Antillon Cano. = D r . Joaquín Va len t ín Carnicer , doctoral 
secretario." 

Pasó á la comisión de Justicia un expediente remitido por el 
secretario de Gracia y Justicia sobre diferentes recursos de varios 
vecinos labradores de Xerez de la F r o n t e r a , Arcos, Trigueros, Ecija 
y otros pueblos , con los quales solicitan unos que no se les obli
gue por los propietarios de las tierras que labran al pago de la terce
ra y quarta parte de sus rentas,pertenecientes á los años de 1810, 
1 8 1 1 y 1 8 1 2 , que les rebaxó el Gobierno intruso en virtud de 
orden general que al efecto exp id ió ; y otros que se les reinita 
la mitad de los arriendos correspondientes á dichos años, fun
dándose todos los colonos principalmente en el estado fatal de de
cadencia en que se halla la agricultura por los exorbitantes pe
d idos , exáccio/íes, y robos causados por los franceses, y reclaman--• 
¡do la l ey de Partida que exime al colono del pago de la rentas 
de sus tierras en los casos de irrupción de huestes enemigas. Acow-
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«aña d'ich° secretario la consulta del consejo de Es tado sobce 
el particular, manifestando al mismo tiempo que la Regencia de i 
reyno juzga ser de urgente necesidad q u e , sin perjuicio de la r e 
solución principal, manden las Cortes suspender los pleytos pen 
dientes s ° k r e dicho asunto. 

„ S e dio cuenta de una representación de D . J o s é González P a r 
do, procurador síndico primero del ayuntamiento constitucional 
de la ciudad de Murc ia , con la qual pide quedas Cortes dec la
ren s¡ los procuradores síndicos deben tener voto en los ayun ta 
mientos. Las Cortes resolvieron que se estuviese á lo acordado 
por las mismas en la sesión de 25 de septiembre último (véase), 
con respecto á una consulta del ayuntamiento de Cádiz sobre este 
punto; y que dicha resolución se hiciese extensiva por regla g e 
neral á todos los ayuntamientos de la monarquía. 

„Conformándose las Cortes con el parecer de la Regencia de l 
reyno, apoyado por la comisión de Hacienda, aprobaron el a rb i 
trio propuesto por el gefe político de Murcia , presidente de 
aquella junta superior de sanidad y en los mismos términos en que 
los propuso (véase la sesión del 7 de este mes), á fin de c u 
brir los gastos 'que ocasione la execucion de las medidas necesa-
sarias para evitar que renazca en dicha provincia la epidemia de 
los años anteriores." ' 

La comisión de arreglo de la servidumbre de la Casa R e a l p r e 
sentó el siguiente dictamen: 

«Señor , la comisión encargada del arreglo de la servidumbre 
de la Casa Rea l ha examinado la nota formada de orden de la 
Regencia por el mayordomo mayor interino del R e y , que c o m -
prehende el número de empleados á que á su juicio conviene d e -
xar reducida por ahora la servidumbre de S. A . , rebaxando parte 
de los sueldos asignados á sus plazas por planta, y que habían 
disfrutado en los reynados anteriores. Esta reforma ha merecido 
la aprobación de la Regenc ia , eomó aparece de la cousulta de 
S. A . , que convendrá tener presente para la resolución de este 
negocio. L a comisión juzga que en este plan se ha conservado 
en lo posible el decoro de la Regencia con la economía del 
erario; y como esto en nada se opone á las variaciones que p u e 
da hacer el R e y en la servidumbre de su real casa y familt* 
no halla obstáculo en que se sirvan aprobarle las Cortes . 

«Asimismo halia justas la comisión las causas que alega la R e 
gencia para proponer el corto número de quatro reales diarios 

bast 
los cinco individios Jose f Llano y H é v i a , Juan Rodr íguez , S e 

bastian Pérez , Fel ipe García Norniella y Antonio Cadenas; y por 
0 mismo' juzga que pueden las Cortes proceder desde luego á su 

aprobación. -

" L a lectura de esta nota del mayordomo mayor interino ha 
TOMO x x . 2 a 



eti. 
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excitado en la comisión el deseo de pedir á V . M , que de la 
quieta y reglamentos de la casa real se destierren los nombre» 
oficio de Fur r i e ra , U x i e r , Gref ier , y otros extrangeros que se h 6 

introducido en palacio, con mengua de la nación y aun con desdoro 
de la lengua española, que tiene nombres m u y propios con que llama, 
á estos oficiales á c u y o cargo estan'las llaves y muebles, la cuenta 
y razón del gas to , y la guarda de las puertas de la cámara. 

„ Aun es de mas consideración la incompatibilidad que aparece 
entre algunos artículos de la constitución en ciertas reglas de la ac
tual etiqueta de palacio. Siendo justo que la casa del Rey sea 
la primera que en este punto dé exemplo á las demás de la monar
quía , convendría que el mayordomo mayor interino, encargado por 
su empleo de la observancia de la etiqueta, arreglase, de manera este 
código del palacio á la l ey constitucional del r eyno , que en nada 
discrepase de ella. Para el examen de esta reforma pudiera V . M. 
autorizar á la Regencia. R e d u c e , pues , la comisión su dictamená 
las proposiciones siguientes: 

Primera.. „Dígase á la Regencia que las Cortes quedan en
teradas'de haber aprobado S. A. la nota de su servidumbre pre
sentada por el mayordomo, mayor interino ; deseando S. M. que 
la Regencia sea tratada y- servida con el decoro y esplendor que 
la corresponden y estime compatibles con las demás atenciones 
del Estado. 

Segunda. „A los empleados en la asistencia de S. A. Josi 
Llano y Hévia, Juan Rodríguez, Sebastian Pérez, Felipe Gar
cía Nomiella y Antonio Cadenas se les consignan sobre su s, 
do quatro reales diarios. 

Tercera . „La Regencia, oyendo al mayordomo mayor interino, 
substituirá nombres españoles á los extrangeros conque son aho
ra conocidos algunos empleos y empleados de la casa real. 

Quarta. „Encargará también S. A. al mayordomo mayor inte
rino que reduzca los puntos de la etiqueta de palacio , qM 
no sean conformes con la constitución, d los términos y al es
píritu de ella; cuyo trabajo pasará á las Cortes con su dictamen: 

• j , V . ' M . resolverá lo que juzgue mas conveniente. Cádiz & c 

:: Se mandó que este expediente quedase sobre la mesa para que 
fos' señores diputados se enterasen á .satisfacción de su contenido. 

L a comisión del diario de Cortes informó lo que sigue: 
„ D . Miguel "CurT, uno de los taquígrafos nombrados par 3 

redacción del diario de Cortes , ocurió á V M . en diciem
bre del año próximo haciendo presente el agravio que se le ha 
Causado por el Gobierno con haber nombrado para el destino I " 
antes obtenía, y le habia concedido la junta Central de gefe 
mesa de la dirección del giro y correspondencia extrangera, a o 
sugeto , á cuyas órdenes hubiese de estar, contraviniendo en e 



' la resolución en que se le mandó venir & desempeñar la comi
sión de taquígrafo, sin perjudicársele en el sueldo, ascenso ni an
tigüedad que le correspondiesen: cuyo agravio habia reclamado, y 
causado la resolución de que en mejorando las circunstancias se pro
veerá lo conveniente. 

„Conformándose la comisión del periódico con la solicitud que 
á su conseqüencia deduxo Cuíf, propuso que se dixese á la Regencia , 
que para atender al derecho que este reclamaba, le considerase c o 
mo "tal. gefe de mesa mas ant iguo, confiriéndole desde luego los 
ascensos y sueldo de las vacantes que hasta el dia hubiesen ocur
rido y ocurrieren en adelante, pues fué la voluntad de S. M . , y 
lo repetía de n u e v o , que se cumpliese la primera resolución eñ 
los términos expresos , baxo los quales se nombró á CufF para 
taquígrafo. . . • 

„ É n 3 de abril próximo se sirvió V . M . aprobar este dictamen 
en todas sus partes; y habiéndose comunicado por el secretar io 
del despacho de Hacienda al tesorero general la resolución corres
pondiente, expuso este á la Regencia las consideraciones que le pa-> 
recian de vigorosa justicia sobre el equivocado concepto que ha 
bría podido mediar para la expedición de la expresada orden, 
haciendo ver ellos el perjuicio que e-sta producía á D . M a n u e l 
Pérez Cabel los , oficial tercero de la negociación del g i r o , según 
también resultaba de la representación documental de e s t e , que 
acompañaba el tesorero. Y enterada de todo la Regencia del r e y -
no, y conociendo el derecho que asistía á Pérez Cabel los , a c o r 
dó se remitiesen con apoyo ambas exposiciones al Congreso , p a 
ra que,elevándolas á su conocimiento se dignase tomar la p r o v i 
dencia que corresponda en justicia. 

„ A u n q u e por la extensa relación de estas exposiciones y d o 
cumentos, que las acompañan, comprehende la comisión la e x a c 
titud con que el tesorero general manifiesta quanto ha jocurrido en 
este asunto, pareciéndola que V . M . no podrá menos de formar ( 

el concepto de haberse aventurado la resolución de la solicitud 
que hizo D . Miguel CufF, sin embargo la comisión no cree n e c e 
sario entrar en, el por menor de, estos hechos, y se limitará' á 
proponer la determinación vínica que á su parecer debe tomarse. 

„Aunqu© la queja de CufF hubiese sido calificada y compro
bada con el informe de la Regenc ia , todavía seria expuesto e l 
que V . - M . hubiese detallado el destino que le correspondía y 
debería dársele para no perjudicarle en sus ascensos, según se le 
ofreció quando pasó á servir de taquígrafo, bastaba que/se hubiese 
repetido al Gobierno la resolución anterior, expresándole que 
V . M . quería se llevase á efecto en todas sus partes; y entonces 
no se hubiese dado lugar á la fundada reclamación del tesorero g e 
neral. Al presente debe seguirse el mismo sistema, pues así como 



BO h a y motivo para Variar la primera determinación, tampoeo I 
h a y para que en la aplicación de ella se perjudique por e l C 
greso á un tercero, que ninguna causa ha dado para esto. ° ' K 

- „ L a comisión conoce que tocando exclusivamente al Gobier 
no la execucion de las resoluciones de V . M . , en la presente n* 
ha debido prevenirse su autoridad, y sí por el contrario dotar! 
la expedita para que procediese con arreglo á lo que estaba 
resuelto. 

„ E s t a ha sido siempre la intensión del Congreso , y la comi
sión no debe separarse de ella. Por lo tanto es de parecer que 
se diga á la Regencia del r eyno no haber sido la voluntad-de las 
Cortes en su resolución de tres de abril próximo contrariar las 
que tomase S. A . dentro de los, límites de sus atribuciones, y $¡ 
únicamente la de ratificar su anterior determinación de que'no 
perjudicase de modo alguno á D . Miguel C u f í en sus respectivos 
ascensos el hallarse desempeñando la comisión de taquígrafo; y que 
por lo mismo quiere V . M . que sin embargo.de la indicada reso
lución de3 de abril proceda S. A . á determinar lo que corresponda 
en justicia. Así lo acordaron las Cor t e s . " 

Se mandó suspender la discusión del expediente promovido por 
el ayuntamiento y gefe político de Granada de resultas de haber 
exigido la contribución extraordinaria de guerra á D . Bernardo 
J u a n de Salazar , hasta haberse terminado la ,del proyecto de ins
trucción para el gobierno económico-político de las provincias. 

Continuó la discusión, pendiente en la sesión del dia anterior, 
del dictamen de la comisión de Consti tución, acerca de varias pro
posiciones relativas : i >á si los eclesiásticos que exercen jurisdicción, 
catedráticos, sanjuanistas & c . & c . {véase la sesión del7 de este mes) 
pueden ser diputados de Cortes. 

Acerca de la segunda parte de dicho dictamen, relativa á los 
eclesiásticos que exercen jurisdicción, dixo 

E l Sr. Borndl: , , L a comisión de Constitución propone que no pue
den ser elegidos diputados de Cortes los m u y reverendos arzobispos, 
los reverendos obispos ni sus provisores por la provincia en que resi
den; pero á mí me parece que esto es contrario á la misma constitución. 
E n el artículo 9 1 de ella se da libre facultad á los pueblos paraque 
elijan diputados de Cortes al que quieran, con tal que esté en el 
exercicio de los derechos de ciudadano, sea mayor de veinte y cin
co años, natural de la provincia, ó vecino de ella, por espacio de sie
te años, bien se mantenga en el estado seglar, ó haya pasado al 
eclesiástico secular, y según ello tienen libertad de nombrar á los 
m u y reverendos arzobispos, reverendos obispos, y ásus provisores por 
aquella provincia enque residen. Cree la comisión haberse limitado di
cha facultad por el artículo 9 7 , pero sin fundamentó le! esta con
cebido en términos m u y claros. Ningún empleado públko ( 
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mbrddo eor el Gobierna podra ser elegido diputado de Cortes 
' i í t provincia en que exerza su cargo, cuyas palabras no c o m -

rehenden de modo alguno á los prelados eclesiásticos ni á sus p r o 
visores; pues si se atiende á la común significación de e l la , la de 
empleados no designa á unos ni á otros. L o mismo sucede si se e x a 
mina la que le da el derecho: regístrense para ello nuestros códi
gos, y aun el de la Novísima Recopilación, y se encontrará hablar
se fréqüentemente de empleados, y que con esta palabra nunca se 
denota á los prelados eclesiásticos ni á sus provisores. Mas no h a y 
necesidad de buscar otros intérpretes, ni acudir á los códigos lega
les anteriores á estas C o r t e s : la misma constitución pone el asunto 
fuera de duda. V . M . no se contentó con decir en el referido a r 
tículo -. los empleados no podrán ser elegidos diputados por la p r o 
vincia de su residencia, sino que lo contraxo á los empleados públi
cos nombrados por el Gobierno. Y quienes sean estos se conoce fá
cilmente por la misma constitución, que lo explica en pocas palabras 
en el artículo 1 7 1 , declarando las facultades del R e y , y diciendo 
ser la quarta nombrar los magistrados de todos los tribunales ci~ 

'vilesy criminales; la quinta, proveer todos los empleos civiles f 
militares, y la sex ta , presentar para todos los obispados, y para, 
todas las dignidades y beneficios eclesiásticos de real patronato. 
Véase, la diferencia que con razón se establece entre el nombra
miento y la presentación, y que ni V . M . ha entendido baxo el 
nombre de empleos á los obispados, ni ha dado facultad al G o b i e r 
no para nombrar obispos, sino para presentar para los obispados; y 
así que, disponiendo que no puedan ser elegidos diputados de Cortes 
por la provincia de su domicilio los empleados públicos nombrados por 
el Gobierno, no quiso, ni pudo hablar délos muy reverendos arzobis
pos , reverendos obispos, ni de sus provisores; pues no dio, ni quiso, 
ni pudo dar facultad al Gobierno para nombrarlos para dichos cargos. 

.Aparece, pues , Con la mayor claridad que el pretender que el a r 
tículo 97 que habla de los empleados nombrados por el Gobierno, 
comprehende á los prelados eclesiásticos y ásus provisores, es o p o 
nerse á la misma constitución. 

„ N o debe presumirse que en una obra como la constitución se 
puedan entender las palabras en sentido impropio y m u y ageno de 
aquel que se ha declarado en la misma: con todo, para desvanecer 
qualquier motivo de duda examinaré si en la discusión de dicho a r 
ticulo 97 hubo por casualidad algún señor diputado que diera á sus 
palabras significado distinto del que he referido, y llegase,á creer, 
que baxo del nombre de empleados se trataba en éí de los m u y r e v e 
rendos arzobispos, reverendos obispos y de sus provisores. Dixo-uno 
que el artículo estaba concebido en términos demasiado generales, y 
jaba motivo para persuadirse que estaban excluidos del empleo de 
diputados algunos que no debían serlo como los catedráticos y los 



administradores de correos. Otro que era individuo de la com'' 
de Constitución manifestó estar bastante claro dicho articulo 
que hablaba de los magistrados de los tribunales, de los intendente 
y qualquiera otros empleados, aunque no exerciesen jurisdicción' 
JN'o satisfecho otro quéria que se especificasen los empleados, de' 
clarando ser los corregidores, alcaldes mayores &cc., y no hubo ai" 
guno que hiciera mención de los prelados eclesiásticos ni-de sus proa 
visores, imaginando tratarse de e l los : consta por el diario de Cor
tes con este mot ivo, aprobando "V. M . dicho artículo, no quiso de
terminar cosa alguna que no fuera conforme á la propiedad de las 
palabras, y que pudiera comprehender á los reverendos obispos y 
provisores; y por lo mismo, aunque se atienda solo á ladiscusipndel 
citado art ículo, se descubre quanto se apartan de lavoluntad.de 
V . M . los individuos de la comisión de Consti tución, sosteniendo 
que aquel artículo que comprebende á los empleados por el Gobier
no , se extiende á los susodichos que no nombra el Gobierno, y de 
quienes no se habló ni pudo hablarse en la discusión. 

, , E s también digno de la consideración de V . M . que los em
pleados nombrados por el R e y no podían ser elegidos diputados de 
Cortes en varios reynos de la península, procurando evitar en es
tos la dependencia del Gobierno , y asegurar la libertad que necesi
ta para mirar por los intereses del pueblo. E n , Valenc ia ' se hallaba 
determinado por establecimientos antiguos, y tuvo el mas exacto 
cumplimiento. Y así se vio que el clarísimo comentador de sus fue
ros , Gu ie r Rabasa , que fué uno de los nueve jueces designados 
para declarar á quien pertenecía la corona de Aragón por muerte 
del R e y D . Mar t in , asistió á las Cortes de 1 3 5 8 ; pero habiéndolo-
grado la plaza de consejero del Sr. D . Pedro I V , y a no concurrió á. 
las que se celebraron después. Del mismo modo el insigne Juan 
Mercade r , conocido no solo por sus comentarios á los fueros, sino 
también por lo mucho que trabajó para el sosiego de lasdisensiones 
que se suscitaron en tiempo de dicho interregno , fué diputado de 
Va lenc i a en las Cortes de 1 4 0 3 , y ascendió á principios del año 
de 1 4 1 3 á bayle general de aquel r e y n o : y a no asistió alas de 1417, 
ni al parlamento de 1 4 1 9 ; y concurrió solamente en calidad de tes
tigo como otros consejeros del R e y á las de 1 4 2 8 , según es de ver 
por la colección de Cortes que poseo, impresa en Valencia en 1482: 
por lo tocante á Castilla consta por la ley 1 2 , título 8 , libro 3 déla 
Novísima Recopilación, que después de haberse acabado con las 
Cortes» ó lo que es Jo mismo, después de quedar reducidas sus fun
ciones á la mera ceremonia de jurar al príncipe de Asturias, nré 
quando se mandó por el Sr. D . Fel ipe i v en 1 6 6 0 , que los que por 
tener puesto en su servicio, no sirvieran por su persona la plaza de 
regidor, pudieran con todo ser procuradores de Cor tes : loquema-
nilscsta haber sido esta una especial gracia que antes no teman. 
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i misma por el artículo 97 de la constitución se ha extendido á to
dos los empleados nombrados por el Gobierno , aunque limitada al 
caso de elegirles la provincia donde no exercen su cargo. Pero los 
muy reverendos arzobispos y los reverendos obispos tenían derecho de 
asistir á las Cortes por la misma provincia en que se hallaba su diócesis; 
y en efecto concurrieron á ellas, tanto en el tiempo del imperio g o - , 
ció, como después de la invasión de los sarracenos, así á las de Cas
tilla, como á las de Aragón , Cataluña y Navarra . E s cierto que las 
Cortes se componían entonces de diferentes estamentos ó brazos; 
pero advierto que en el sistema de la comisión (esto es de la cons
titución ) los brazos no están excluidos de la representación en las 
Cortes: por el contrario, acudirán d ellas con sola una diferencia 
accidental en su llamamiento y reunión (á saber), ser elegidos•por 
la masa general de'los ciudadanos,, Es to dixo á V . M . un indi 
viduo de la comisión de Constitución, como es el Sr. Arguelles, en 
el dia en que se discutió el artículo 2 7 , y consta por el diario de 
Cortes. Si se ha conservado, pues , á los prelados eclesiásticos el d e 
recho de asistir á Tas mismas, y lo hacian siempre por las p rov in 
cias én que residían, se necesitaba para quitárselo de una expresa de
rogación del misino, según los principios del derecho: no la ha h a 
bido : con que pueden asistir también ahora po r las mismas provin
cias por que concurrían antes. Por el lo, mirado el asunto baxo de 
este otro aspecto, tampoco puede defenderse que el artículo 9 7 , 
que había solo de los empleados por el Gobierno , y les dispensa 
una gracia que anteriormente no lograban, sirva para quitar á los 
prelados eclesiásticos el derecho que tenian, á pesar de no conside
rárseles empleados, ni nombrarles el Gobierno para sus digni
dades. 

„E1 único fundamento que alega la comisión es que exercen j u 
risdicción, queriendo manifestar con ello -que la misma lo propor
cionaría como á ¡os jueces seculares algún influxo en las elecciones; 
pero debe notarse que dicho artículo no habla precisamente de los 
jueces, ni como quiera de los empleados, sino de los empleados 
públicos nombrados por el Gobierno; cuya circunstancia induce la 
sospecha de su dependencia de es te , y el rezelo de que atenderá 
mas á los intereses del mismo que á los del pueblo: lo qual obli
gó sin duda á prohibir la elección de diputado por la provincia 
dónde residan los empleados, y tienen mayor proporción de l o 
grarlo. Cesan estos motivos de sospecha en los prelados eclesiás
ticos: no puede atribuírseles el de su dependencia del Gobierno, 
puesto que según he demostrado no deben al mismo su nombra
miento; y así aunque en el memorable dia de la instalación de e s 
tas Cortes propuso uno de los señores diputados que V • M . con
firmase también las autoridades eclesiásticas, como había confirma
do las civiles y militares, no tuvo á bien admitir dicha proposición 
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por haber observado otros señores vocales (según se dice 

0 

le concedieron á la iglesia aquella jurisdicción que exercen. ¡f 

diario de Corles) que aquellas no tienen su origen de la pote 

civil. Tampoco le dispensa el Gobierno sino las leyes antiguas qu 

tinta de la espiritual. E x c l u y e qualquier otro rezeío la calidad d" 
su sagrado ministerio, el qual les une íntimamente con el puebl' 
y les obliga á procurar su bien y felicidad, y enseña la historia v 
publica también uno de los principales filósofos modernos lo mu
cho que han servido para contener el despotismo de los Reyes: * 
no me detendré.en la nota que se achaca de su influxo en las elec
ciones populares de diputados, ni en probar que su jurisdicción no 
les da el que puede tener la secular por estar limitada á ciertas 
y determinadas causas , y no extenderse á tanto número de las 
mismas como esta á que se sujetan en Castilla hasta los eclesiásti
cos en las demandas que instan sobre derechos y mercedes dona
das por los R e y e s , y en Va lenc ia en todos los litigios sobre los 
bienes de realengo; porque desvanecen dicho rezelo las presentes 
C o r t e s , en que no obstante de que podian los pueblos nombrar 
diputados á los reverendos obispos en las tierras en que residan, 
si esto no sucedió en el Sr. obispo de Mallorca, no se ha verifi
cado en otro a lguno, por haber sido elegido el Sr. obispo de Ct-
lahorra por la junta superior de B u r g o s , y los demás que estén 
en el Congreso por las provincias de su naturaleza. Y así en vista 
del artículo 9 1 , y de que el 97 no comprehende á los prelados 
eclesiásticos ni á sus provisores, soy de dictamen que no se pue
de aprobar el de la comisión de Constitución sin infringir la mis
ma constitución, y privar á los pueblos de la libertad que ella 
les concede para nombrar diputados á los que juzgwe mas á pro
pósito para desempeñar estas augustas funciones." 

E1ÓV*. obispo delbiza: „Señor , y o confieso mi debilidad. N o llega 
á entender qué significa tener jurisdicción civil para impedir que los 
arzobispo? y obispos y demás prelados eclesiásticos puedan asistirá 
las Cor t e s ; porque si se entiende por jurisdicción aquella que se tiene 
sobre los eclesiásticos, como que son unos ciudadanos, no está destrui
da por la constitución; pero si por jurisdicción se entiende el señorío 

.ó dominio particular que tienen los prelados eclesiásticos, creyend» 
que deben ser comparados con los jueces y magistrados civiles, 
entonces entiendo que deben ser comprehendidos como estos. Pero 
sí este señorío y a se ha abolido, y los prelados han quedado con 
la jurisdicción eclesiástica sola sobre sus subditos; porque esto le» 
compete de. derecho en una nación católica para conservar la paz 
y para sostener el culto divino, y mas ahora que V . M . les ni 
quitado varios operarios que les ayudaban á desempeñar este mi
nisterio, y aun ahora en el estado presente, tendrán que delegar 
esta facultad y nombrar inquisidores; porque así es como se pue<J£ 



'(murmullo) Y o siempre 1 he obedecido- la constitución y 
^ ' s ' d e c r e t o s ; pero me alegraría!que.-Su Santidad; me «aviase p e r - ' 

t L de conocimientos;y virtud que .me ayudasen á desempeñar 
$ «algo. Y o lo haré en .quanto :mis. ' fuérzase-alcance • ft&tmim 

^umplir con mi ministerio; pero desearía que me ayudasen á des - 1 

empeñar un cargo que hace estremecer á ios mismos ángeles; y" 
¿ a s í como Su Santidad delega á algunos, varonesa-santos- para las 3 

misiones, tener y o quien me ayudase , como y a he bascado por 
dos veces misioneros, aunque no me.niego al ministerio de la p a 
labra. Es menester que uto nos desentendamos de la confianza que 
debemos á las provincias, y la utilidad de que participemos del 
beneficio de las leyes de V . M . para el bien de los pueblos.- Es te 
es un asunto m u y delicado: para gobernar los pueblos se necesita 
la experiencia de muchos 'años. Y o , por la gracia i de Dios, llevo 
quarenta y quatro- en-el exercicid de mi ministerio, y he visto que 
este es el arte de los artes. Dixo ayer un señor preopinante que 
los obispos y párrocos que cumplan con su ministerio eran-queri
dos y adorados de sus pueblos: es cierto; pero esto se entiende 
con todos, porque los capitanes, corregidores, carpinteros y de -
mas que cumplen con sus obligaciones son estimados y reconocidos 
como hombres útiles. Así no es culpa.de los obispos'que merezcan 
esta confianza de los pueblos. Porque y a se sabe quienes son tos 
que remedian sus necesidades. Si y o hubiera de t raer : ahora- las-
obras buenas que se han hecho seria interminable. Bien sabidos1 

son los caminos, los puentes , las casas de misericordia que se han 
construido á costa de los prelados. Como han hecho estas obras de 
munificencia se han atraidó el afecto de los p u e b l o s ; ' y c o m a me
recen su confianza la-depositan en ellos, pues la causa de los pue 
blos es la de : los obispos, y - l a de los obispos/es la ¡misma que la-de 
los pueblos. E n mi diócesis tendré y o mucha' complacencia que r e - 1 

ciban un. beneficio de V . M . especialmente en la educación públ i 
ca y de agricultura. N o cesaré y o de alabar el zelo del señor. 
D. Carlos I I I pof la protección que dispensó á aquella isla-qúa'n^ 
do estaba-invadida de los'moros. Pero ¿cómo han dedesénfénSbr 1^; 
se los pueblos de amar sus curas y á sus prelados', quando ellos^ 
son los que remedian sus .necesidades? Y esta 'erada" 'razón porque^ 
asistían á las Cortes.antiguas. E l ministerio' de. los 'cu ras- se ' reducé 
á instruir ios pueblos en la palabra divina, y el de los obispos él-
de socorrer á los necesitados, darles consuelo, y otras cosas como : 

las que he citado; mereciendo muchas' veces 1 hasta 'su ádoracióñi 
jorque lloran quaudó-les falta su asistencia,- como m e -sucedió ' í 
mí que asistiendo al entierro de un párroco 'hubo muchos lloros. 
Es verdad que algunas veces por corregirles les habían castigado;' 
P £ro, Señor, si los párrocos pueden hacer ma l , y la autoridad de' 
k¡s obispos es de beneficencia y de oficios de caridad. Así que,- ¿qué-

TOMO x x . . * 23 
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los amen 

los gobiernen en paz.- Y o me acuerdo que siendo cura asistía 
scJj'teo de quintas, y tuve mucha complacencia en evitar alaun"1 

malos manejes y discordias, impidiendo recursos gravosos, en °S 

culpa es de los obispos^ que los amen los pueblos? E l fin es q a 

un 
nos 

que se hizo con mucho orden: asistí., porque así estaba mandado 
por el Gobierno;; y me alegro que asistan curas, porque así se evi
tan muchos males y ;per ju ic ios , y si asistiesen, al tomar las cuentas 
de los pósitos y , propios..,, pero esto no me t o c a á mí decirlo. Di
g o , Seño r , que no es culpa de los prelados que los amen tanto 
los pueblos y que los elijan, porque creen,que ninguno mejor que 
ellos saben lo que conviene á estos mismos pueblos. Y en quanto 
á los obispos nadie mejor que ellos saben las costumbres de ijs 

provincias, porque siempre viven en las ciudades, y saben lo q l l e 

pasa, para darles leyes útiles. Pero y o creo que lo primero que de
bemos, hacer es ver como se ha de .arrojar al enemigo., no por
que crea que es inútil lo que se hace , sino porque esta es la pri
mera atención, y después se puede hacer lo que se quiera. Yo 
siento que ahora tan nuevamente, aun en el mismo Congreso que 
ha sancionado la constitución., se trate de ofenderla y explicarla, 
porque ios pueblos la han recibido y jurado con mucho gusto, y 
están contentos porque los curas párrocos no están excluidos, ha
biendo elegido, á algunos para las diputaciones; así la han enten
d ido , y esta es la mejor interpretación en la ley r el uso común, 
hasta que se ha propuesto por un diputado con muy delicada su
tileza esta duda para distraernos de las cosas grandes en que de
bemos ocuparnos., y arrojar al enemigo de nuestro país; esto se
ria desatar el nudo , porque si en todas las provincias se ha enten
dido del mismo modo, y con arreglo á esto se han hecho los nom
bramientos, qué volver a discutir ahora este artículo de la 
constitución? N o se diga que esto es aplicar lá l ey á un caso, por
que sí esta l e y está y a dada y se obedece , ¿qué arbitrio quedi 
para variarla? E l aplicar los casos toca á otra jurisdicción, al Po
der executívo. Si .se trata de hecho y de derecho.... y o por mi 
parte si V . M . lo determina me iré del Congreso , porque he ve
nido atropeilando mil incomodidades por corresponder á la con
fianza deómí provincia,* y por aprender cerca de V , M . , partici
pando de sus ventajosas luces y piadosos deseos; aunque igual
mente digo que no me niego á contribuir con mis débiles fuerzas 
á sostener la nación; pero de hecho y de derecho los prelados en 
o t ro : tiempo han asistido á las Cortes.^Nuestras leyes antiguas te
n ían establecido que el canciller de Castilla, el arzobispo de Tole
do asistiese: si es por el hecho, desde el tiempo de los godos asis
tían los obispos, y hacían las Cortes con los R e y e s , aquellas Cor
tes tan celebradas de otras naciones; debiendo ser este el exetnp 
que deben seguir,, no solo po r - e l bien de los obispos, sino po r 
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1'gÍont ademas asistían los estamentos, los nobles' y clero r 'd igo 

r e ' j p a r 3 que se vea que no es nuevo que los obispos; as is tan 'a l 
Congreso; y si entonces lo hacían, no hallo-razón para-'que ahora 
se les prive» y a s í n o apruebo el artículo;" : ' 

El''¡5r.. Muñoz Torrero: » A q u í no debiéramos tratar de los 
curas párrocos ni de los demás-eclesiásticos particulares, sino úni
camente ele los prelados. L a comisión ,.considerando qué losmagis-r 
trados civiles no pueden ser nombrados diputados por las p rov in
cias en que exerzan su autoridad, ha examinado si se hallan en él 
mismo caso los prelados eclesiásticos, que también exercen auto
ridad civil, que es el solo respecto baxo él qual deben ser mirados 
en la qüestion presente. Para aclarar mas el asunto pondré un 
exemplo sacado de la ttiismaJ constitución. -Esta prohibe que los 
empleados de palacio puedan' ser diputados de'-Gorfes;- por consi
guiente no podrá, serlo el patriarca de las Indias , pdrque ; á mas de 
ser un prelado eclesiástico, tiene el concepto de empleado de p a 
lacio como capellán mayor de él . De la misma manera ha discur
rido la comisión respecto de los prelados eclesiásticos en quanto 
exercen jurisdicción c i v i l y los ha considerado en la misma ¿lasé 
qué los magistrados de los tribunales, pues no • halla'' u W diferen
cia esencia! entre unos y otros eír quanto-exercen"un ,a"m!sma -au
toridad c iv i l , que tiene igual origen y produce iguales efectos. L a 
cámara daba hasta ahora á los prelados qué tenia'rt áíguft'''señorío 
temporal el título correspondiente, teniendo la bula que en R o m a 
se expedía sobre este particular. Y pregunto y o : ¿ no se podrán dar 
por la potestad temporal iguati titulo' á¿ los mismos' pfelados- <par'a 
exercer la jurisdicción civil que actualmente tienen por razón del 
fuero que se ha conservado? Sin duda,- así como antes recibían? él 
título de señores temporales, también-podrían ahora recibir el de 
jueces civiles, puesto que y a está decidido qual es el origen del 
fuero de los eclesiásticos, que es una gracia ó privilegio concedido 
por la potestad temporal. Esta reflexión'hace ver claramente qué 
los prelados eclesiásticos, considerados como jueces civiles,! sé •••'hallan' 
en el mismo caso que los magistrados'de las audiencias, y qué así 
eomo estos no pueden ser nombrados por las provincias en que 
exercen su autoridad, lo mismo deberá entenderse de los prelados 
eclesiásticos. 

A propuesta del i r . D. Simón López se declaró que esta 
parte del dictamen de la comisión estaba suficientemente discutida; 
la qual puesta á votación quedo reprobada. ; 

Las partes tercera y qüarta relativas á los catedráticos y r e 
gulares secularizados, quedaron aprobadas. 

Acerca de la quinta par te , relativa á los sanjuanistas, dixo 
j Giratd°: " N o encuentro'esta proporción con la clari

dad necesaria j - pues -diciendo-solo: los''sanjuanistas habrá dudas 



sobre 4a- inteligencia, del? decre to , , s iendovar ias . las. ;cíases : dg, W 
¡úánistas, pijes fray- caballeros de ajusticia profesos,, y no profesos 
caballeros, de gracia^ conventuales ó freyres &CY, y todos se en
tienden con la voz genérica de. sanjuanistas, y siendo el .Concepto 
de la comisión de que la exclusión recayga sobre los caballeros 
profesos, debe expresarse así , y para mayor claridad me veo 
precisado, á hacer,-una adición. 

» N a d i e puede dudar': qne .los freyres .de la orden de San Juan, 
y los de las quatro 'órdenes:militares' de San t i ago , : Calatrava, A l 
cántara, y -Montesa son. verdaderos regulares, • pues tienen conven
i o s , noviciado,, profesión, solemne con v o t o s , y en fin todas las 
circunstancias,, que los sacan de la clase del clero secular; y siendo 
esto asj,,¡CaítipqcQ:puede dudarse que no pueden.elegir , ni ser ele
gidos " diputados,...de Cor t e s , con arreglo Á los, artículos ;35, ( a | 
y 9 1 d e j a constitución, y así hago la modificación siguiente á esta 
parte del dictamen .de la comisión:, ¡ 

« N i n g ú n impedimento tienen.los caballeros 4e justicia, pro-* 
fesos de la /arden de. San Juan de Jerusalen para poder elegir 
y ser cflegidos'diputados..de ¡Cortes:,, sin. que .puedan ser electores 
m elegüdoslos freyres., •¿clérigos, profesos de la misma orden , y los 
de, ¡af,;qu$trfír:Qrdemes militares de, Santiago, Calatrava, .Afean* 
tara y, Montes a. " ; . - , , • .. ' 

E l ó>. Creus-. » E n esta question lo que se debe examinar es 
si la constitución én sus términos, comprehende ó no á .esta clase 
de individuos ; : porque dar.'extensión ó ampliación á un término, 
aunquesea «por'razones de conveniencia y de igualdad, es dar am
pliación á, la, constitución,,, y hacer-, una adición á el la; cosa, que la 
misma ¡constitución (prohibe, hasta que se. h a y a .pasado el número 
de años que en e l la se señala.. 

»-El artículo de, la constitución dice que podrán elegir y ser 
elegidos diputados dos ciudadanos del estado secular ó del eele-
í^ tfe!9i'?eglar, r>Es.;€Íert0íque,: »ri-sanjuánista profeso no- es seglar, 
.ni: del estado ecl9s.iástÍ!Co.:8eeulaíj: gjiós l S o n . unos verdaderos regu> 
lares., porque hacenhasta;los.mismos votos que los regulares; votos 
que son los que constituyen;,el, carácter de,-religiosos. Así que,-si 
el artículo 75 de la constitución está concebido en estos términos* 
no pueden estar comprehendidos en él los sanjuanistas, ni ser ele
gidos diputados á Cortes, Así q u e , nO puedo aprobar:el dictamen 
de la comisión en esta partea" • 

E l Sr. Sombiela: « S e ñ o r , no puedo aprobar el artículo que 
se discute, porque ó los regulares deben tener voto activo y pa
sivo en las elecciones de diputados de C o r t e s , ó si no pueden 
tener lo , por resistirlo la constitución, tampoco pueden ser electos 
diputados los caballeros profesos de la orden de'San Juan de J e r u -
falen; porque por ;sn instituto, por los fueros p rov inc ia l e s , . y > F * 
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i s leves de Castilla se han reputado siempre por verdaderos r é -
Itiosos, y en este concepto deben ser excluidos como la const i
tución excluye á los regulares de todas las órdenes. 

«Son dichos caballeros verdaderamente religiosos por el instituto 
de su orden, puesto que prestan los tres votos que los regulares; 
y si la emisión de aquellos consti tuye el estado religioso, no puede 
dudarse que lo son en efecto los comendadores de dicha orden, 
puesto que por los estatutos de la misma hacen la profesión con las 
mismas formalidades, y en los propios términos que los regulares. 
De lo contrario era preciso decir contra los principios mas obvios 
del derecho que un acto que por su esencia constituye y forma 
verdadero religioso a l que lo presta, produce diferentes efectos 
según la qualidad y /carácter de los sugetos que lo executan. 

« L o s fueros particulares de la provincia de Va lenc ia también 
reputaban por verdaderos religiosos á los caballeros profesos en 
dicha orden. Las Cortes de dicha provincia se celebraban con a r 
reglo á sus fueros, concurriendo los tres estamentos que la repre
sentaban ; á saber : el eclesiástico, el militar y el real. E l pr ime
ro se componía del arzobispo de V a l e n c i a , de los obispos de 
Tortosa,, Segorbe y Orihuela, de sus respectivos cabildos, del l u 
garteniente-general de Montesa , de los comendadores de las ó r 
denes militares, y de varios prelados de regulares: el segundo, de 
los nobles, generosos y caballeros; y el tercero , de las ciudades y 
tillas de patrimonio real. Los caballeros de las órdenes militares 
no se admitían en el estamento militar, porque se reputaban por , 
verdaderos religiosos; y si desempeñando algún oficio de la d i p u 
tación un caballero profesaba en quaíquiera de las órdenes mili ta
res , quedaba en aquel mismo momento excluido del oficio y de 
la matrícula. H a y diferentes executorias acordadas por la audien
cia de aquella provincia en juicio contradictorio que prueban la 
proposición que antecede, y entre ellas basta recordar por la eru
dición , doctrina y eloqüencia que contiene la que se pronunció 
en 1 0 de octubre de 1 6 4 6 contra D . Pedro B a l d a , que siendo d i 
putado militar, tomó el habito de Santiago, por la qual se acordó 
que habia vacado el oficio que obtenía, y mandó que se eligiese 
otro,como en efecto se hizo. Quiere decir esto que por los fueros 
de Valencia se reputaban religiosos los caballeros profesos de las 
ordenes militares, y de consiguiente los de la de S. J u a n de J e r u -
*alen. , . \ 1. . , . . . 

, ."Las leyes de Cast i l la , procediendo con toda crítica en vista del 
instituto de dichas órdenes, han hecho alguna distinción entre los in-
tuviduos de estas; pero han tenido y tienen por verdaderos religio
sos a los profesos de la referida orden militar de San Juan de J e -
rusalen. L a ley 6, tit.' 5 •? , lib. 7 ° de la Novísima Recopilación 

l c e a s i ! Mandamos, que de aquí adelante ningún caballero, que 



fuere comendador, y traxere hábito de la orden de San Juan ' 
otro algún religioso, no haya ni pueda ser proveído^ ni haber o'fi-
tio de corregimiento ni alcaldía, ni alguacilazgo, ni otro oficiv de 
justicia; y que de aquí adelante no le sean dados oficios de re
gimiento , ni de ventiquatría, ni juraduría de ciudad, villa ni lugar 
de nuestros rejiñas, ni por virtud de nuestras cartas lo puedan 
haber; pero d los comendadores de Santiago y Alcántara y Ca-
íatrava, bien permitimos que puedan tener los dichos oficios, an
sí de justicia, como de regimientos, ventiquatrías y juradorias. 

« A l acordará V . M . esta ley no es mi animo deducir íaconse-
qüencia q u e , pues según ella no pueden los caballeros profesos de 
la orden de San Juan de Jerusalen obtener oficios de justicia y go
bierno de las.ciudades y vil las, tampoco deben tener voz activa y 
pasiva en las elecciones de diputados de Cor tes . S é m u y bien que: 
los eclesiásticos pueden serlo según lo previene el artículo 9 1 de la 
constitución, quando por decreto de 21 de setiembre del año pró
x imo pasado está sancionado que los eclesiásticos seculares que se 
hallen en el exercicio de los derechos de ciudadano tengan voz ac
tiva en las elecciones de los ayuntamientos constitucionales; pero 
no puedan ser nombrados ni elegidos para ningún oficio de ayun
tamiento ni consejo, y de consiguiente semejante argumento nada 
probaria. M e valgo de dicha ley para persuadir á V . M . que las 
leyes de Castilla han reputado po r verdaderos religiosos á' los co
mendadores y caballeros profesos de la orden de San Juan de J e 
rusalen, y que en este concepto les han excluido* como á todo re
ligioso , de obtener empleos de justicia y gobierna de los pueblos. 
E s tan cierta esta opinión, como que para lo contrario era menes
ter desentendernos de la letra' y espíritu de la citada l e y , que es 
decisiva en su clase. Si pues dichos' caballeros profesos por su ins
t i tuto, por los fueros municipales, y por las leyes de Castilla se 
han tenido constantemente por religiosos, es indispensable, ó que 
los regulares puedan ser electos diputados de Cor t e s , ó que si es
to lo resiste la Constitución, tampoco pueden ser nombrados para 
dicho encargo los caballeros profesos de la orden de San Juan de 
Jerusa len , supuesto que son efectivamente religiosos. . 

« A s i que , me opongo á la aprobación del artículo que se discute, 
y mi opinión es que V . M . se sirva declarar que los comendado
res y caballeros profesos de la orden de San J u a n de Jerusalen 
no tengan voz activa ni pasiva en las elecciones de diputados de 
C o r t e s . " ' • 

Se procedió á votar la referida quinta parte del dictamen de 1» 
comisión , y resultó reprobada. 

E n seguida se puso á votación, y se aprobó dicha quinta par
te en los términos en que la habia modificado el Sr. Giraldo, 

Terminado este asunto, siguió la discusión del artículo-i-



<¡ o) del proyecto de instrucción para el gobierno ecom-
^perlino de las provincias. 

E l S r . Ramos Arispe: „ Considerando esta instrucción o r e 
glamento, en generad lo desapruebo enteramente, por ser hijo de 
muy profundas meditaciones, y un sumo estudio de sus autores, j 
no acomodarme las cosas demasiado estudiadas. Por ahora creo de 
ber contraerme al artículo en question: en él Se trata de la p e 
na con que deben ser castigados los díscolos y desobedientes á las 
órdenes de los gefes políticos, y se autoriza á estos para que les 
impongan á su arbitrio multas pecuniarias; y aun pareciendo al se
ñor fiscal de Aragón que tales delitos se cometen freqüentemen-
te por personas que no tienen medios de pagar la multa, ha q u e 
rido por añadidura que estos .que son castigados con cárcel & c . 
al arbitrio también de los jueces ¡ desgraciados pobres! mejor se 
ria tratar de sacarlos de ese estado de miseria proporcionándoles medios 
de pagar las multas, que no en suplir estas por cárcel & c . con sen
timiento de la humanidad. Y o aseguro á V . M . que la lenidad 
natural de mi carácter, tan análoga al eclesiástico, con que tanto 
ine honro, me ha hecho ver siempre con cierto horror esto de p e 
nas y delitos, retrayéndome hasta cierto punto de hacer un e s 
tudio profundo de nuestra jurisprudencia criminal; acaso por e s 
to me he formado la errada opinión de que esta es por carác
ter arbitraria, dexando freqüentemente la graduación de las penas 
en el arbitrio del juez, en cuyas manos también dexa el manejo 
de todos los resortes de los juicios; de donde nace que especial
mente en la práctica aquel es un gran criminalista, que sabe sa
car reos á quantos baxo este aspecto tienen la desgracia de v e 
nir á sus manos. ¡ Qué gesto tan serio; qué mirar tan magestuo-
so; qué indicaciones á veces de protección, á veces de amenazas; qué 
morosidad en tomar las confesiones; qué capciosidad, qué estudio en 
el modo de preguntar; qué generalidad en las preguntas; qué mañosida-
des y arterias de los escribanos: tiemblo siempre que fixo mi aten
ción sobre la humanidad afligida con sus propias debilidades y m i 
serias, y la miro ademas oprimida por las manos que debían ser 
sus redentoras. N o es posible remediar tamaños males en un dia^ 
Hay necesidad de un nuevo código criminal que sea el fruto de 
la sana filosofía; si los he indicado, ha sido para deducir quan na
tural es oir proposiciones y discursos que tienden aun á soste
ner tan fatal sistema, engendrador del hábito]eri que se han acos
tumbrado. Mas no dexaré de admirarme después de haber oido al 

.-.arguelles, quien después de haber abundado tatito en p r in 
cipios, verdaderamente filosóficos y . liberales, ha sostenido con ca
er un tal sistema de arbitrariedad en favor de los gefes pol í t i -
t°d ^ C o n o z c o ^ a s dificultades que ha expuesto; pero observo que 

0 a « debían estrellarse en un principio solidísimo, y en que se 
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apoya, toda la constitución; á saber: no puede existir libertad ci
vil , ni seguridad personal, mientras ambas no pendan única y ex
clusivamente de la l e y , y jamas de la voluntad del hombre; de 
suerte que sean las que fueren las razones en que se..apoye'esa 
parte del artículo, nada deben valer si por él ' todo queda al-arbitrio 
de los gefes: y sin duda la suerte y fortuna de los ciudadanos 
pendería del arbitrio de estos y no de la l e y , si se les concede-
facultad de poner multas sin quota , y de llenar la falta dees-
tas en los pobres con infamantes carcelerías, como quiere el se
ñor fiscal de Aragón. Exíjanse shes necesario esas multas y con
dúzcase á la cárcel á quien lo. merezca; pero sea la ley la que 
señale los casos, y detalle las cantidades y duración de prisión. 
Mas y o entiendo que nada de esto es necesario, y que á todo 
han atendido nuestras leyes y reglamentos de policía interior de 
los pueblos, que no están derogados. Es te pensamiento, en el que 
í ixo mi opinión, está indicado en la anterior sesión por el citado 
señor fiscal de Aragón ; y no entiendo como su señoría pueda soste
ner un proyepto de ley tan arbitrario, confesando al mismo tiem
po que existen esos reglamentos generales de policía de los pue
blos , por los quales todo el mundo sabe se preveen todas esas fal
tas pequeñas de insubordinación & c . & c . Ocúpese V . M . en pro
porcionar á los ciudadanos medios de aumentar sus fortunas, y 
vivir con seguridad personal: haga que en esto se ocupen los ge-
fes polít icos, evitando que por un zelo mal. entendido de su au
toridad, que tanto fomenta el orgullo de los que mandan, ven
gan á equivocar la noble firmeza, del hombre libre con la verda
dera insubordinación, y á recibir una pena que,- según la- consti-
titucion, ni aun. el R e y puede imponer,, por acciones que acaso me
recerían premio. Tengo pues la parte del artículo sobre que se dis
cute por contraria á los principios de buena filosofía, á: los de jus
ticia y á la misma constitución, que prohibe aun al rey imponer 
penas y mandar prisiones á su arbitrio, y también por inútil, por 
quanto las leyes y reglamentos tienen provistos tales casos." 

E l Sr. Calatrava satisfizo á los argumentos del Sr. Ra
mos Arisfe, dando mayor extensión, á los principios en que se 
había fundado la comisión. 

Se procedió á la votación de dichq. artículo, y quedó apro
bado. : 

E l .Sr. Sil ves presentó la siguiente adición al mismo artt-
culo;: . , 

„ Después de las palabras desobedientes y díscolos, podría aña
dirse:, r d fin de que no queden frustradas las providencias for 
falta de bienes en los contraventores, para satisfacerlas (las multas), 
fodrdn también arrestar d los de esta clase en sus casas, 1¿S 

de 'aynm'amiento, 6 salas de corrección, si las hubiese en elp^" 



;/. y en su defecto en alguna de las estancias de tas carce-
l'con separación de los reos de los delitos graves, por el iér-
lino que para uno de los casos dispongan las leyes tí orde-

natlvas aprobadas por el Gobierno, y no estando este señala-. 
en ellas, por el que¡ según su prudencia, sea proporciona

do á las circunstancias del suceso; y si esto no bastare, ó el 
caso fuese de calidad que merezca mayor pena, los entregará 
£ los jueces cernía sumaria 6 justificación que deberá formar 
vara que les castiguen con arreglo á las leves; entendiéndo
se lo mismo con los alcaldes encargados en sus pueblos de la. 
execucion, de las leyes de policía, y de las órdenes que se les 
comunique por los gefes políticos. 

Admitida á discusión la adición antecedente, se mandó pasar-
ala comisión para que la presentara con la exacti tud correspon
diente. 

Art. 2. Hasta que se parifique la conveniente división de 
las provincias del rey no, de que habla el artículo il de la cons
titución , habrá un gefe político en todas aquellas en que ha
ya diputación provincial, 

Art. 3 . Podrá haber un gefe político subalterno al de la 
provincia en los principales puertos de mar que no sean ca
bezas de provincia,, c igualmente cu las capitales de partido de 
provincias muy dilatadas, donde el Gobierno juzgue por con
veniente establecerlas para la mejor dirección de los negocios pú
blicos , después de haber oido d la diputación provincial res
pectiva y al consejo di Estado, y ciando parte d las Cortes 
para su aprobación. 

Este artículo fue aprobado , añadiéndole, á propuesta del se-
wr Villanueva, después de las palabras provincias muy dilata
das estas otras, 6 muy pobladas. 

El Sr. Arguelles hizo la siguiente proposición: 

¡ Que si por razón de las circunstancias, en que puedan ha
llarse algunas provincias fuere conveniente nombrar en ellas 
gefes políticos subalternos, sin aguardar el informe de la di
putación provincial, de que habla el artículo del capítu-
« 1 1 1 del reglamento de la Regencia, oyendo solo el consejo 
« Estado, podrá ( la Regencia ó^eí Gobierno) proponerlo á las 
fortes para su aprobación. 

Esta proposición fuá aprobada, y acordaron las Cortes que 
S e C o m ™ i c a s e á la Regencia del reyno por orden separada. 

c». a 5 , r ° k ° t a m b i e n la proposición siguiente del Sr. Traver. 
f n ^ ° de la mayor importancia para el buen gobierno del 

M'tícuh 1 1 de la constitución; quieren las Cortes 

•tL. Senciíh remienda iqdn los datos y noticias que esti-« 
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me necesarias, presente el plan de la división política mas 
veniente del territorio de la Península y sus islas adyacentes, 
ra proceder d su examen y aprobación. 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A 1 3 D E J U N I O D E 1 8 1 3 . 

Se mandó agregar á las actas un voto firmado por los señores 
Rocafidl y Golfín, contrario á la resolución tomada en la sesión 
anterior, en que se desaprobó el dictamen de la comisión de Cons
titución, relativo á que no pudiesen ser nombrados diputados por 
las provincias en que exércian sus cargos los m u y reverendos ar
zobispos, los reverendos obispos y los provisores. 

También se mandó agregar á las actas otro voto particular 
del Sr. Aparicio Santin contra lo resuelto en la sesión de ayer, 
acerca de que no pudiesen ser nombrados diputados de Cortes los 
freyres de las quatro órdenes militares. 

Mandóse archivar e l testimonio de haber jurado la consti
tución D . Ramón de Queraltó g j m o intendente en comisión y 
vice-presidente de la diputación provincial de Sor ia , y el reve
rendo obispo de Barbastro. 

E l gefe político de Murcia remitió una representación de los 
oficiales de la secretaría de la diputación, que antes lo eran de la 
junta superior, reclamando el pago de sus sueldos que siempre les 
fueron satisfechos, y soló después de cesar la junta en sus funcio
nes ponia dificultades y aun se negaba á pagarles el intendente y 
contador de rentas de la misma provincia. L a exposición pasó á la 
Regencia para que usase de sus facultades. 

Se mandaron archivar varios exempiares de una proclama, que, 
para evitar los males que podía producir otra dada á luz por uu 
agente de los franceses, expidió en Toledo . D . José Pedro Gómez, 
y remitió al Congreso. 

A la comisión de Justicia pasó una representación de D. José 
María Pardo de Sobrado, el qual reclamaba el justo desagravio de 
la constitución y de las leyes por las violencias é insultos come
tidos por el teniente D . Pedro Gamoneda en la persona de Don 
Vicen t e Paredes , alcalde de Ullpa.en el partido de L u g o . 

A la misma comisión pasaron dos expedientes relativos á ena
jenación de fincas vinculadas, promovido el uno por la condesa 
V i u d a de las Cinco- tor res , y el otro por D . Miguel Picado J 
Ángulo . E l secretario de Gracia y Justicia al remitirlos exponía que 



j ^ * a c i a ' e r a de dícrimeri que podía- accederse á arabas solíct-

tU<^Se" dio cuenta de cinco consultas que la junta suprema de C e n -
¡ i abia remitido sucesivamente, proponiendo sugetos para las 

S U 'vinciales de Asturias, Granada , . Murc ia , Madrid y Córdoba; 
cuie se habían mandado suspender hasta la .aprobación de los 

Calamentos de las juntas. Se acordó que todavía se suspendiese resol
ver sobre dichas consultas hasta que se hiciese la elección de la 
junta Suprema conforme al nuevo reglamento. E l Sr. Arispe pidió 
que esta elección se verificase quanto antes. 

E l Sr. Rodríguez Olmedo hizo la siguiente exposición; y la 
proposición con que concluye se mandó pasar á informe del ' 
Gobierno, con los antecedentes que existían ; e n la;.comisión : c o r 
respondiente : • ¡. 

»Señor , la estrecha obligación que el cargo de diputado me im
pone de solicitar de V . M . quanto estime conveniente al bien y 
prosperidad de la provincia que tengo el honor de representar en 
este augusto Congreso , no me permite diferir el elevar á la consi
deración d e V . M . un especial encargo que , entre otros va r io s , ha 
tenido á bien hacerme el cabildo, justicia y regimiento de la ciudad 
de la Plata, capital de la provincia de los Charcas. 

n En el acuerdo celebrado por el dicho cabildo, justicia y r eg i 
miento en 23 de octubre de 1 8 1 2 con el objeto de extender las 
instrucciones que se me han remitido sobre varios puntos dirigidos 
á promover la felicidad de aquella provincia, muchos de los quales 
están y a resueltos por V . M . conforme á sus mismos deseos, se 
lee baxo el numero 3 ? la instrucccion y encargo siguiente: » Que 
»siendo insoportable y excesivo el rédito de cinco por ciento que 
»se paga por razón de todo censo en las provincias del vireynato 
»»de B u e n o s - A y r e s , especialmente con las pérdidas y ruinas que 
«han experimentado generalmente-todos los pueblos en las actuales 
»> convulsiones,. solicite v consiga, con - el mas, decidido empeño en 
"beneficio común de'es'ta.-provincia ,. y -de todas las demás del 
«vireynato, la rebaxa de un dos por ciento-, como se verifica en 
»»Lima en la mayor parte de los censos impuestos; haciendo ver 
"dicho señor diputado la triste desolacion.de familias innumerables 
»que ocasiona esta carga que aun después de tener satisfecho las 
"mas de ellas triplicada- y quadruplícadamente, porque la pe~ 
>>nuria de los tiempos no da. lugar á redimirlo, se les execuían las 
''fincas, y separando de ellas á sus propietarios, que no teniendo el 
"mteres^que aquellos,tampoco cuidan de su cul t ivo, se deterioran 
" ; y arruinan hasta tal ex t remo, que quando llega el caso de rema-
"tarlas no alcanzan tal vez á cubrir la mitad del capital , ó se 
"vende con quiebra de una tercera parte de su intrínseco valor, 

xando P o r puertas tantas famiüasjionradas. : 
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• j V l i i vano cansaría la atención de V . M . queriendo esforzar-
aias las razones en que el ayuntamiento de la ciudad de la Plata 
apoya su solicitud, pues ellas son tales que por sí solas convencen 
la justicia y conveniencia de una medida que en el reynado 
del señor Fel ipe v fue y a adoptada para la península, por lo q u e 

hago la siguiente proposición: 
»Que en la provincia de los Charcas, y en las demás com-

prehendidas en el vireynató de Buenos-Ayres, el rédito de ciñen 
por ciento que se paga por razón de todo censo, se rebaxe y 
reduzca al tres por ciento, así en los censos que se hallen im
puestos hasta ahora, como en todos los que en adelante se impu-
pusierén." 

E l ayuntamiento de Sigüenza expuso que aunque le faltaban 
á aquella ciudad cincuenta y dos vecinos para completar los 'mil 
necesarios á la elección de dos alcaldes, regidores respectivos, y dos 
procuradores síndicos, había llenado el número de estos en la con
sideración de que las calamidades del tiempo habían alejado á mu
chos vecinos que regresarían con la ausencia de los enemigos; y 
habiendo sido desaprobada ésta resolución por la Regencia anterior, 
pedía la dispensa de esta, falta accidental. Se aprobó el dictamen 
de la comisión de Consti tución, la qual en consideración á las 
circunstancias expuestas , opinaba que debía accederse á la solicitud 
¿e l ayuntamiento. 

Se leyó el dictamen siguiente de la comisión de justicia: 
» S e ñ o r , en el curso del expediente sobre la averiguación de 

los autores de la orden de 1 7 de mayo de 1 8 1 0 que trata del l i 
bre comereio de Amér ica , V . M . ha oido dos dictámenes de la co
misión de Just ic ia , que sancionados por V . M . resultaron otros tan
tos decretos soberanos; el uno de 1 ? de junio del año pasado, por 
el que se resolvió pasasen 'las representaciones de Albuerne á la co 
misión de Just icia , con suspensión-de los efectos de la sentencia del 
consejo de Indias , y el otro del 23 del mismo, que detalla la ca
lidad de ministros y fiscales con quienes debía asociarse el supre
mo tribunal de Justicia para conocer en segunda instancia. Y a sea 
porque los términos de ambos decretos no ceñían la idea, por ma
nera que la Regencia y el supremo tribunal de Justicia la quisiesen 
hacer conciliable con las prácticas usadas de tiempos atrás, ó por 
qualquieraotra causa, que no asoma el expediente ; la conducta del 
tribunal dio ocasión á que Albuerne se quejara de infracciones de 
los expresados decretos, añadiendo que esta suerte tocó igualmente 
á la ley de 9 de octubre. V . M . acordó en 15 de marzo último 
se pasasen á la Regencia las exposiciones de Albuerne , y mando 

• se observasen rigurosamente las dos resoluciones citadas y la ley 
de 9 de Octubre. Esta terminante manifestación de los deseos 
de V . M . , y el haber fixado de un modo indudable el con-
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de los decretes, por la referencia que V . M . hizo á las r e 

tiraciones de Albuerne , que mandó se remitiesen á la R e g e n -
^inclinan á creer á la comisión que el sentido obvio y genuino 

!f las resoluciones soberanas, es la afirmativa de las dudas con las 
cierra su consulta el tribunal supremo de Jus t ic ia ; á saber: 

^ -Por el decreto 1 ? de junio, se quiso exonerar á D . Manuel 
Albuerne de la obligación que impone el auto acordado recopilado 

tit. 4 1 , üt>- 1 2 > que para admitirse súplica de la primera s e n 
tencia en que ha intervenido multa pecuniaria, es preciso acreditar 
antes que se ha verificado el deposito de ella ? 

„ -t Los ministros asociados al supremo tribunal de Jus t ic ia , por ha
ber sido elegidos por la Regenc ia ; y el fiscal, por no ser de los que 
antes exercian este ministerio, están prohibidos de continuar sus 
funciones? 

» La comisión opina que se conteste por la afirmativa de las du
das propuestas, y que V . M . encargue de nuevo no solo que la 
Regencia zele la observancia délos decretos de 1 0 y 23 de junio, y 
ley de 9 de octubre, sino también el pronto despacho de causa 
tan interesante, para c u y o objeto exija del supremo tribunal de 
Justicia que cada ocho dias se presente una noticia de los progresos 
de esta causa ." 

V . M . se servirá resolver lo mas acertado. Cádiz 9 de junio 
de 1 8 1 3 . 

La discusión de este dictamen se remitió al dia siguiente. 
Continuó la del proyecto de instrucción para el Gobierno p o 

lítico-económico de las provincias. 
E l Sr. Rus hizo la siguiente adición al artículo 3 . 0 del c ap í tu 

lo 3. 0 , que aprobada se mandó pasar á la comisión para su c o l o 
cación correspondiente: 

El Rey, 6 la Regencia en su caso, cometerá á los gefespolf-
ticos de ultramar las facultades del patronato real, según y 
como hasta ahora las hayan exercido los gobernadores de aquellas 
provincias en toda su extensión, conforme á las leyes y disposi-
tiones posteriores. 

Artículo 4. 0 Cada gefe político superior tendrá un secretario 
nombrado por el Rey ó la Regencia del reyno, y donde parezca 
conveniente el subalterno ó subalternos de la secretaría que sean 
absolutamente indispensables, sobre cuyo número y sueldos ex
pondrá el Gobierno á las Cortes lo que le parezca para su apro* 
bacion; entendiéndose que el del secretario nobaxaráde quince mil 
reales, ni pasará de quarenta; y que determinado por el Go-
wrno deberá ser aprobado por las Cortes. 

Este artículo se aprobó, suprimiendo esta última cláusula: y que . 
ilnT™^9

 Qokierno deberá ser aprobado por las 
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Art ículo 5. 0 El cargo de gefe político estará por regla gene

ral separado de la comandancia de las armas en cada pro. 
viñeta; pero en las plazas que se hallaren amenazadas del ene
migo, 6 en qualquier caso en que la conservación 6 restableci
miento del orden público y de ta tranquilidad y seguridad gene
ral así lo requieran, podrá el Gobierno, á quien está encargada, 
por la constitución la seguridad interior y exterior del estado 
reunir temporalmente el mando político al militar, dando cuenta 
d las Cortes de los motivos que para ello haya tenido. 

El Sr. Benavides: » M e parece, S e ñ o r , que este artículo cor
respondería mas bien al reglamento de la Regenc ia , que es áquien 
se le autoriza para reunir estas dos jurisdicciones. Digo á la R e 
gencia , porque no creo que al R e y se le pueda negar esta facul-
c u k a d , pues seria añadir una restricción á las que le señala la 
constitución. Pero dexando esto apar te , y considerando el asun
to con respecto al punto militar que envuelve este artículo, no 
puedo menos de alabar la circunspección con que la comisión le 
ha considerado, haciéndose cargo de que es casi imposible defen
derse una plaza sin que esté reunido el mando en una persona. 
Y solo quisiera que se ampliasen las facultades del Gobierno pa
ra poderlo reunir en una sola mano , sin esperar el momento en 
que .una plaza se considerase amenazada; porque en este caso, se
gún ,1a experiencia nos enseña., casi siempre seria imposible tuvie
se proporción para verificarlo. Regularmente se ponen los sitios á 
las plazas, procurando disfrazar el objeto que se l leva; y aunque 
se me dirá que el Gobierno conocerá m u y bien la plaza que pue
d e ser amenazada, con todo no hay una seguridad de que el ene
migo se .dirija siempre á la mas débi l , ni á la mas p r ó x i m a , sino 
á la mas descuidada. As í p u e s , repi to , que por lo mismo que el 
enemigo procura por todos medios disfrazar sus empresas, deberá 
,ei Gobierno tomar anticipadamente sus precauciones para impe
dirle el logro de ellas. H a y mas ; y es lo que mas comumente 
sucede en el dia en la guerra , y sucedió antiguamente. Se en
cuentran dos exércitos, de los quales no se sabe qual consegui
rá la victoria. Uno y otro están en esta duda; y casi nunca se 
/daría ;una acción si qualquiera de ellos tuviese la probabilidad de 
perderla. L lega el casó de la acción, y decidida, todas las plazas 
del vencido quedan amenazadas de un próximo sitio por el ven
cedor . E l rendirse después es conseqüencia del mayor ó me
nor .abandono en que se hallen. Quando la batalla de Jena no 
creía el R e y de Prusia perder la , y en el momento en que es-, 
,to se verificó quedaron amenazadas todas las plazas de aquel rey-
1 1 0 , y expuestas á la suerte que luego les cupo á casi todas. Tam
p o c o creía Zaragoza antes de la batalla de Tudela que estuvie
se <en vísperas de set sitiada tan obstinadameate- I no se entien-



e s una cosa m u y fácil en estos momentos de apuro e! que 
l Gobierno pueda dar las órdenes convenientes con fruto. T o -

l las naciones guerreras han procurado tomar sus medidas, y 

t ener bien provistas sus plazas siempre que hay guerra. Y así y o 
desearía que se diese la facultad al Gobierno para que sin e spe 
rar í que las plazas estuviesen amenazadas, pudiese reunir el mando 
de ellas en una sola persona. ¿ Y si esto se d ice , y es urgente, con 
respecto á las plazas de la península, no lo será mucho mas con 
respecto á las de ul tramar, donde podrá tal vez acontecer que 
llegue al Gobierno la noticia quando y a rendida la plaza ? L a 
conveniencia de que el mando se reúna en una sola mano en una pla
za sitiada, la ha reconocido la comisión, y es tal á m i parecer , que 
contemplo medio perdida una plaza en el- hecho solo de estar el g o 
bierno depositado en dos personas. J u z g o , pues* que sería lo mas 
conveniente dar facultad al Gobie rne para tomar estas medidas con
tiempo , á fin de que de retardarlas no se siguiesen los incon
venientes que he insinuado-" 

E l Sr. Arguelles: „ S e ñ o r , si se medita con detención el rao--
do con que está extendido este art ículo, creo que el señor p r e 
opinante, que tan bellamente ha manifestado sus ideas en la parte 
militar, que tanto conoce,- se tranquilizará y convencerá de que 
todo quanto el Gobierno puede apetecer sobre este punto lo ha
lla en el mismo artículo. Siempre que no nos desentendamos de su ba
se, que estriba en que no ha de ser siempre necesario e l vivir baxounr 
régimen militar, nos convenceremos de que el mando político y 
militar son dos cosas que deben estar cometidas á diferentes m a 
nos. Es ta separación se ha establecido y a de algún modo por la 
constitución; y la monarquía española la reconoce como uno de 
los principios fundamentales de ella.-Esta separación es una cosa 
que hasta ahora no habíamos reconocido , porque nuestro r é 
gimen se resentía demasiado del infiuxo militar. E s cierto que las-
circunstancias- son tales que hay grande dificultad en trazar la-
línea que ha de marcar estas dos autoridades ; pero apreciando y o ' 
siempre las. reflexiones del. señor preopinante, y convencido como sur 
señoría de que puede conocerse el mal quando : sea imposible a c u 
dir con ei remedio , me propongo- hacer ver por el mismo a r 
ticulo que están salvados los inconvenientes que ha indicado. V e a 
mos el artículo- por partes [leyó la primera parte). E s t e es un 
prnicio ó una base;, ahora entran las excepciones [leyó desde las 
\ l a s \ P e r ° en las-plazas & c hasta el fin). Contraygámonos á 

a reflexión mas oportuna- del señor preopinante. Y o no necesito ma
l e s t a r (ni. tal. vez; acertaría, porque no soy militar) la circunst
ancia de. quando- se entiende: en todo rigor amenazada de s i 
tó una plaza.. E l Gobierno es quien- debe calificar esto. E n m a -
°s del Gobierno está y a por las circunstancias, y a por el e s t a -
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do de la p laza , y a por el interés que al enemigo pueda tea e r 

en apoderarse de el la ; en manos del Gobierno está, repito, e | 
determinar si una plaza se halla amenazada de sitio mas ó menos 
próximamente. Porque y o entiendo que no toda plaza se de
be creer amenazada en el mero hed ió de declararse la guerra-
sino aquellas que estén mas próximas á la frontera , como por 
e x e m p l o , si el enemigo atacase en lo sucesivo á la península por 

la parte de Pamplona , y tuviésemos una plaza en Vailadolid ó en 
-Soria , verdaderamente se diría que en el acto de este aconteci
mien to , Soria, estaba amenazada de sitio; porque es natural creer 
que el enemigo procedería á sitiarla considerándola como un obs
táculo para sus ulteriores progresos. Y he aquí como estaría jus<-
tiiicado el Gobierno por creer amenazada de sitio aquella plaza; 
tanto quanto por el artículo no se obliga al Gobierno á que an
tes de reunir los dos mandos diga las razones que haya tenido 
para el lo: en lo qual se nota la previsión con que ha caminado 
]a comisión en extender este proyec to . L a comisión no ignoraba 
que el Gobierno dexaria de ser Gobierno desde el momento que 
tuviese que acudir á las Cortes antes de proceder en un asun
to de esta naturaleza. A l Gobierno se le dexan expeditas sus 
facultades para que en el momento en que crea fundadamente 
amenazada una p laza , pueda hacer esta reunión de mandos, dan
d o cuenta luego á las Cortes. Por la misma consideración en la 

: constitución se previene, hablando de las facultades del R e y , que 
pueda hacer la paz y declarar la guer ra , dando cuenta después; 
de manera que en algún modo se le autoriza para que pueda 
dar el golpe antes de que pueda traslucirse. Y ademas (leyóla, 
farte del artículo que dice: en qualquier caso en que la conser
vación & c . ) todavía se dexa al arbitrio del Gobierno el que sin 
estar amenazada una plaza pueda reunir ambos mandos quando 
lo exijan las circunstacias, y la conservación del orden y tran
quilidad interior de que está encargado, extendiéndose esta fa
cultad hasta las provincias en que no h a y plazas. L a cláusula se
guridad general da unos ensanches muy grandes al Gobierno> y 
en rigor de principios tal vez algunos señores diputados desearían 
que no tuviera tantos , cuya opinión y o también seguiría si no 
conociera que en ía adopción de principios abstractos es necesa-

' rio proceder con gran t iento, tino y detenimiento, no sea que 
-de adoptarlos venga á comprometerse la seguridad del estado. i ' o r 

eso el artículo provee á todos los casos diciendo que ora sea ame
nazada una p laza , ora la seguridad pública lo exi ja , el Gobier
no estará autorizado para reunir el mando militar y político eo 
,jina sola persona, dando cuenta después á las Cortes. / , 

C o n motivo de.contestar á estas objeciones creo no sera ^ 
oportuno indicar alguna cosa e a « a i e s í a c i o n de los argumento-



( ' 9 3 ) 
^ U m ' u J é r a n hacerse en sentido contrario, tachando e! artículo 
Te¿Qmmáo amplio por el abuso que pudiera hacerse de la f a 

ltad que se concede al Gobierno. Los que así opinasen es n e -
c U

s a r ¡ 0 que reflexionen que en el artículo se previene que esta 
C e nion de mandos sea temporal , porque de otro modo se des - , 
fruiría el principio establecido por regla general ; á saber: que eí 
mandó militar esté separado del político. Por eso se dice tempo
ralmente, lo que viene á ser una modificación por la qual se e x 
presa que durará esta reunión de mandos mientras existan las. 
circunstancias que obligaron á determinaría; y en el orden r e g u 
lar de las cosas no hay siempre este peligro de que esté a m e 
nazada una plaza de enemigos, ni comprometida la tranquilidad;, 
circunstancias que deben desaparecer y cesar. Así q u e , este a r t í 
culo, que á unos parecerá demasiado extr ic to , y á otros demasia
do amplio, tiene en mi concepto todo el correctivo y modifica
ción necesaria para asegurar á los unos y tranquilizar á los otros, 
especialmente con la última cláusula, por la qual se previene que 
luego se dará parta d las Cortes, donde se examinarán las r a 
zones que alegue el Gob ie rno , así como se examinará la con 
ducta de un ministro de Estado que hubiese tenido la.desgracia 
de dirigir mal una negociación,, la qual se desaprobaría si no seo7 
mo.dase á la nación, ó tal vez se pasaría mas adelante si hubie
se motivo para ello. E n este supuesto y o juzgo que el artículo, 
por mas que se analice, está perfectamente arreglado á. las c i r 
cunstancias; sobre todo si tenemos presente nuestra situación, por 
la qual nos hallamos en la precisa alternativa é de dexar c o m 
prometida la'seaüridad del estado, ó de dexar alguna>libertad .al 
wobierno." ' ' 

Procedióse á la votación, y el artículo fué aprobado. 
E l artículo 6. 0 decia: EÍ gefe político tendrá su residencia 

ordinaria en la capital de la provincia, debiendo hallarse pre
cisamente en ella en los dias señalados por la constitución pata 
el nombramiento de los electores de partido de la capital, de los 
diputados de Cortes y diputación provincial; -y • también, en 
las épocas y dias en -que esté reunida la diputación provincial, 
* cujas sesiones deberá asistir como individuo presidente. A p r o -

d ? r t i ' c u ^ ° 7 - 0 estaba concebido en estos términos: El suel-
mil 1 P 0 ^ t i c o s e n Ia península no baxará de cincuenta 
dd r .s a n u a l c s , ni pasará de cien mil, arreglándose en ca~ 
^provincia lo que dentro de esta base deba pertenecer d cada, 
titulad>liffa e x t e n s i o n del mando y las circunstancias par-
ftuHa^'H' Paí?> f e r o Centras existan las presentes de. pe-
teales^UQ,ajnÍn£Uno

 £6drá disfrutar mas de quarenta mil 
TOMO Y * 1'1'£:'-sí el caso del correspondiente señalamiento 
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«<?M> , /o propondrá el Gobierno á las Cortes, ¿7¿r¿ ^ K ¡ ? c 

su aprobación quede definitivamente establecido. El gefe polífc-
de la corte tendrá de sueldo ciento veinte mil reales, pr 
sueldo de los gefes políticos subalternos se señalará quando 

• apruebe por las Cortes el establecimiento de cada uno donde 
convenga, previo, el parecer del Gobierno, que le regulará. p0r 

¿l"principio que queda establecido, para los. gefes políticos su
periores; recayendo la aprobación de las mismas. Para, el se
ñalamiento, de sueldos de estos empleados en Ultramar, el. Q0, 
hierno presentará á las. Cortes para su aprobación- la quota que 
crea, mas conveniente, establecer, atendidas, todas las circuns
tancias.' 

Este- artículo fue aprobado, añadiendo después de las palabras 
de estos empleadas, las siguientes» de los secretarios y subal
ternos.. 

Artículo 8. 0 Los gefes políticos de las provincias tendrán el 
tratamiento, de señoría, á menos que les corresponda otro ma
yor por alguna otra, razón. El gefe político de la corte que 
ex'erza este. destino, en. propiedad tendrá mientras, le obtenga, 
el. tratamiento- de excelencia.. 

E l Sr. Capmany: „ S e ñ o r , la siempre insigne ciudad de Barce
lona r como capital y metrópoli de la provincia de Cataluña, an
tes corte de sus condes soberanos y de los R e y e s de Aragón, sus. 
sucesores y primera, silla de los godos en E s p a ñ a , quisiera tener 
l a dicha de tributar á V . M . las debidas gracias por los benéfi
cos, decretos que se. ha servido expedir para asegurar la libertad 
política y civil de los pueblos de esta grande monarquía, y asi
mismo, de elevar á su notoria equidad y justicia las reclamaciones, 
que cree necesarias, quando- prevee y toca inconvenientes que, aun 
emanados de un loable fin,, pueden irrogar al. cuerpo municipal 
que la representa,, mengua visible de sus heredadosantiquísimos, 
y bien merecidos honores y condecoraciones.. Pero privada, hoy 
aquella desgraciada capital de. poder usar en su deplorable cauti
vidad de sus manos para servir á la nación,. como lo ha hecho en 
todos tiempos p o r tierra y por mar, ni valerse de. su voz: viva para 
representar á V . M.. quanto estima digno de su soberana, conside
ración;: no le queda mas .recurso sino, esperar del zelo y amor de 

-algún hijo suyo que quiera tomar, su causa como propia, y e » 
nombre de. ella elevar una reverente súplica á. V . M v 

„ E n este apuro no puedo, desentenaerme de que- soy lujo de, 
' tan noble patria, y que junto- el honor de. diputado p o í 

aquella tan combatida provincia,, de. que es ella capital.. Por estos 
dos tan poderosos títulos me considero autorizado para í i n P ' o r ^ . 
la sabiduría y rectitud de V . M . , á fin de que se sirva oír de m 
débil voz: la siguiente..exposición.. 



{MU ' r . ™ 
,foí el art. 2 7 del cap. 1 . 0 que trata de las obligaciones de 
' «untamientos, incluso en la instrucción para e lgob ie rno eco-

mico y político de las provincias, se dec ía : no tendrán por 
n<ste reglamento tratamiento alguno los ayuntamientos; pero se 
Conservará á los que lo tuvieren el de que estén en posesión. Mi 
abstengo de dudar si en un artículo que solo trata de obl igacio
nes correspondía declarar un punto de cortesías y de etiqueta e x 
terior, que no tiene relación alguna con las funciones, autoridad é 
incanvenéias de estas corporaciones, cuya potestad esencial ni se 
aumenta ni se disminuye por el tratamiento, ni su goce trae p e r 
juicio á la causa pública, ni altera las facultades de los demás cuer 
pos civiles ni eclesiásticos. Ademas que el gozar de tratamiento 
será un derecho, mas nunca una obligación: el obligado será el 
que lo ha de tributar á o t ro , y no el que lo ha de recibir. Pero 
ya que allí quiso colocarlo la comisión del proyeeto sin ninguna 
necesidad á mi juicio, tendría sus mot ivos , que y o no alcanzo; 
y lo alcanzo menos quando veo el artículo dividido en dos •pro
posiciones , en que la una desvanece ó contradice á la otra. Si el 
reglamento no concede tratamiento, tampoco lo qu i ta , puesto 
que en la segunda parte de dicho artículo se expresa que lo con
servarán, los que estén en posesión de él. Luego es claro que á 
ningún ayuntamiento se qui ta , porque si lo gozaba , lo-gozará; f 
si no lo gozaba, sin él continuará. Para proclamar esta verdad creo 
que no se necesitaba de un artículo, que no niega ni concede. 

»S i la mayoría del Congreso accedió á la aprobación de solo 
.la primera parte del referido art ículo, aprobó virtualmente la s e 
gunda; esto es., que el reglamento no concede lo que cada qual 

,ya posee. S ies ta fuese la mente del Congreso , nada tendría y o 
que decir; pero en los términos ambiguos y vagos en que queda 
y fué aprobado, desearla , pues el reglamento no está publicado, 

aun sancionado, se me permitiese proponer á V . M . que para 
evitar quejas, interpretaciones, reparos y descontentos, acordase 
la .supresión del referido artículo. 

a " P e r o si, quedando como está aprobada su primera proposi
ción se perjudica á la posesión de los ayuntamientos, no puedo 
menos de hacer .presente á V . M , que esta inesperada disposi-
con podrá engendrar disgustos y reclamaciones de los cuerpos 
Municipales, pues la considerarán como un despojo de un honor, 
adquirido y heredado, que es lo mas sensible á todo ciudadano. 
o>-Ue será, pues , á una corporación constituida de todos los de 

provincia ? Y ¿ qué terrible impresión si no aparece ni se a í e -
tal > ^ a r a i n e r e c e r e s t e castigo, porque tendría los efectos de 

q u ' " S o 1 ? hablaré por Barcelona. Si otras ciudades de la monar -
1 l a se hallan asistidas de iguales motivos que aquella, diputados 



tienen en el Congreso , que ereo no enmudecerán, sí tocan un s 
inejante desayre hecho al decoro de sus respectivos pueblos. 
rao desayre al despojo de una prerogativa que gozan y han g 0 z a I 
do pacíficamente muchas ciudades, y a por su antigüedad, y a S 
su importancia y excelencia, y a por sus servicios, y a por su % \ 
memorial é inconcusa posesión; condecoración que á nadie perju
dica , ni es opuesta á la constitución ni á las l e y e s , pues no trae 
ningún gravamen al erario público, ninguna carga á los habitantes 
ninguna ofensa á la nación, ningún obstáculo á la administración 
de justicia. Y ¿ h a de caer esta reforma de inocentes honores so
bre cuerpos de tanta'; representación pública, y de institución tan 
antigua y verdaderamente nacional, como son los comunes muni
cipales , que en Es-paña fueron primero que las Cor tes , compues
tos de hombres de república, llamados propia y comunmente pa
dres conscriptos "i E l Gobierno del R e y intruso, sin embargo de 
haber querido regenerar la España, no ha hecho la menor nove
dad sobre esta prerogativa de honor en los ayuntamientos que la 
gozaban. ,Y quando les hubiese despojado de el la , V . M. debiera 
ahora por la vindicta nacional restituírsela. 

»»Por otra parte V . M. se ha mostrado en estos últimos tiem
pos tan enemigó de reformas en este género , que ademas de de
x a r gozar sin alteración á cuerpos y á particulares de los honores 
que han gozado y gozan en todos los ramos políticos, civiles, 
eclesiásticos y militares, ha creado y clasificado gerárquicamente 
nuevos honores y tratamientos: á la representación nacional el de 
Magestadx á la Regencia del reyno el de Alteza, y á los indivi-
viduos de Excelencia.: al consejo de Estado el de Magestad, y 
á los consejeros de Excelencia: ál tribunal supremo de Justicia el 
de Alteza, á su presidente el de Excelencia, y á los magistrados 
de Señoría Ilustrísima: al tribunal especial de Guerra y Marina 
e l de Alteza, y á sus individuos de Señoría: á los secretarios del 
Despacho el de Excelencia, quando antes para tenerla se les habian 
de conceder después de los honores del consejo de Estado. Los gran
des , los títulos de Cast i l la , las audiencias, los' magistrados supe
r iores , los intendentes', los comisarios de guerra, ordenadores, los 
coroneles, los secretarios del R e y , no solo en propiedad, sino aun 
graduados , todos gozan de sus respectivos tratamientos personales 
por clases de dignidad ó de oficio, sin que V . M. haya querido 
hacer la menor novedad en esta materia. Y ; solo los ayuntamien
tos no. merecerán en esta época gozar de lo que los méritos, ser
vicios o circunstancias de sus pueblos alcanzaron de la munificen
cia de sus R e y e s ? Por la real pragmática de Felipe I I sobre cor-
tesías se señaló á las ciudodes capitales de provincia, y á las de 

, voto en Cortes el mismo tratamiento que á los grandes; esto _ es, 
«I de ' Señoría. Y al mismo tiempo que V . M. ha concedido tim-
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títulos honoríficos á varias ciudades de la península y de 

^" inar > y ^ e x a ' o s ^ u e blasonan o t r a s > como los de #o¿/<? y 
leal los de imperial, de invicta &c. hasta haber ascendido 

^lías á la clase de ciudades, ¿ será posible que se haya de abatir 
''los cuerpos que las representan y gobiernan? Llamo abatir el 
baxarle & uno del estado que tenia. M e parece que nunca mas que 
ahora dictaba la política , hermanada con la justicia, conservar es 
tas distinciones á los ayuntamientos (ya antes de la nueva consti
tución constitucionales) de los pueblos que las gozaban, puesto 
que teniendo ahora entrada en los regimientos todas las clases del 
pueblo, no se les debiera defraudar de participar de este honor, 
ya que lleven gratuitamente la carga de su empleo en servicio del 
público. N o se diga con esto, como acaso se podría interpretar, 
que luego que la aristocracia ha huido de los ayuntamientos, los 
populares no son dignos de ninguna distinción. 

«Esta misma planta fue la antigua del gobierno municipal de 
jni patria Barcelona. Sus individuos eran todos populares; esto es 
ciudadanos, mercaderes y menestrales desde el rey nado de D o n 
Jayme el conquistador, que lo .consti tuyó, hasta el año 1 7 1 4 , en 
que Felipe V lo abolió. Como se componía de todas las clases no 
nobles, sus prerogativas y preeminencias daban á todas las p r o f e 
siones el honor que jamas/gozaron entre rgriegos y romanos, aun en 
tiempos de su virtud y austeridad. De ahí. provenían las buenas 
costumbres públicas y domésticas de aquel pueblo, que gozaba del 
derecho de gobernarse por sus iguales, y de representar el común. 

»E1 ayuntamiento no solo tuvo siempre tratamiento, sino que 
andando el tiempo subió de una distinción á otra- E l primer título 
fue de honorable, después de magnífico, luego de ilustre, y últi
mamente de excelencia por privilegio de Carlos I I , dado en M a 
drid á 1 0 de noviembre de 1 6 9 4 , en que declara que los concelle
res^ (regidores) de Barcelona sean tratados como los grandes de E s r 
paña por el consejo supremo de Aragón , por el v i rey y el cap í -
tan general quando íes escriban y haolen. E n este mismo diploma 
confirma la antigua preeminencia de que los diputados que enviaba 
a la Corte gozaban del título y honores de embaxadores. Y a en 
«tro diploma dado en 1 6 9 0 le había confirmado y concedido de 
E uevo el antiguo honor de sentarse y cubrirse delante de sus R e 
yes. En muchísimas cartas reales, que he le ido, escritas de oficio á 

a ciudad, se encabezan con esta fórmula: ilustres, amados y fie-
tos nuestros. 

» N o pretendo y o estas singularísimas distinciones, que espira
ron ya hace un siglo, se renueven, sino que se renueve la memo-
¿ a , l o q u e fue aquella, de lo que mereció, y de la desestima
ron a que s e la condena por el expresado artículo, igualando su 

e r p o municipal á la consideración, común, de un simple particu-



( I Q 8 ) * 
lar. Mas aprecio mereció á Fel ipe V , quien enojado de su resís-
tencía en la guerra de sucesión, despojándola de sus fueros, p r e r o ~ 
gativas y honores antiguos, por su real cédula de 1 3 de -octubre 
de 1 7 1 8 le dexó por decoro de una capital de provincia el t r a t a_ 
miento de Señoría, y el mismo á las otras ciudades y villas de Ca-
ta luña, cabezas de corregimiento. 

f ,Ojnito lo que traen nuestros autores prácticos, así regnícolas 
pomo extrangeros, sobre las preeminencias de los ayuntamientos 
de las capitales de reynos y provincias. Solo añadiré que Barcelo
na no solo fue siempre capital de provincia, sino en algunos siglos 
corte de sus príncipes,. L o mismo podrán decir en ambos concep
tos Ov iedo , L e ó n , B u r g o s , T o l e d o , Sev i l l a , Z a r a g o z a , Pamplo
na y Palma en Mallorca, 

~„Yo quisiera que se consultase la equidad antes de proclamar 
la igualdad. ¿Si no son iguales las condecoraciones en las personas 
particulares por ser diversas las clases á que pertenecen, }os cuer
pos municipales que representan toda la comunidad de muchos 
millares de individuos, y el de Barcelona de ciento treinta mil, 
han de ser de peor condición y predicamento ? ¿ Y para evitar zelos 
y descontentos (pues ninguno se queja) entre pueblos inferiores , se 
han de convertir las ciudades en aldeas? E l Congreso sabrá me
jor que y o que la contracción vulgar Vm-, que es el de vuestra 
merced, también es tratamiento que deberá comprehenderse en el 
referido art ículo, si no se deroga. De este tratamiento, hoy co
m ú n , usaron en antiguos tiempos nuestros R e y e s : luego se lee en 
otros instrumentos y privilegios Señoría, después Alteza, y desde 
los últimos años del rey nado de los R e y e s Católicos Magestad, 
que fixó para siempre Carlos I . ¿Se hablará á los ayuntamientos 
ímpersonaimente, esto es , en tercera persona, que hasta aquí se 
ha mirado como descortesía entre personas iguales, ó como de al
to dominio del superior al inferior? 

jjDistincion de autoridad consular es la de llevar en funciones 
públicas maceres que preceden al cue rpo ; y no es menor la otra 
de usar de escudo de armas con blasón peculiar. ¿ Y estarán segu
ras estas corporaciones de ciudades y otros pueblos respetables de 
no perder estas distinciones, s? se récela que pueden ocasionar ze
los ó disgusto á los concejos de lugares y aldeas ? E n España hay 
y hubo siempre una conocida y legalmente reconocida gerarquia 
entre ios pueblos, y es ia de ciudad, v i l la , lugar y aldea; y en
tre la primera se distinguen con preeminencia las capitales de pro
vincia/-' 

Conc luyendo , Señor , mi exposición, que he deseado ^conciliar 
su justificación con el amor de los pueblos, solo suplico á V - M. 
tenga á bien suprimir absolutamente dicho artículo 27 del regla
mento , cuya discusión está aun pendiente; y con este sabio tei»* 



' «nto auedarán, sin incertidumbres ni dudas, pacíficos posee-
P e l j o S ayuntamientos de sus tratamientos en los términos en 

los hin gozado hasta ahora. As í lo espero de la ilustración y 

actitud de V . M . " . 
E l i r . Arguelles: „ J i s bien triste y doloroso el que de una 

resolución delCongreso, en cuya discusión pudieron haberse opues
to el otrodia todos los argumentos y aun toda la erudición, vue l 
va hoy á suscitarse una duda que por mas que los señores que l a 
promueven se empeñen en darla toda la especiosidad posible, no 
aparecerá nunca sino baxo el carácter de m u y ridicula. (A esta 
expresión se levantó el Sr. Capmany diciendo: y o no puedo s u 
frir que se me tache de ridículo; y quiero que sepa el Congreso y 
el señor preopinante, si no lo s a b e , que y o no asistí á la sesión 
del otro día.) 

„Desde luego (prosiguió el Sr. Arguelles) reconozco mi e q u i 
vocación, y aseguro al señor diputado que mi expresión no le 
eomprehende; pero repito y repetiré siempre, esperando que me lo 
disimule el Congreso , que en mi opinión particular esta reclamación 
es muy ridicula. Las Corres harán lo que quieran y lo que tengan 
por mas conveniente; pero es preciso que estén en la inteligencia 
de que si se concede lo que se reclama para varios pueblos,. no 
habrá razón para negárselo á los demás. Y o por el mió me g u a r 
daré seguramente de hacer reclamación alguna; pero no puedo 
menos de decir que no hay ni habrá jamas motivo para que un 
ayuntamiento, por exemplo de cien almas, no tenga el mismo t ra 
tamiento que otro de mil. L a autoridad en entrambos es igual, 
aunque varíen los accidentes. Si en lugar de corporaciones se h u 
biera tratado de personas, y o que aprobé la adición del Sr. Anti— 
Uon, no la hubiera de manera alguna aprobado; pero tratándose de 
cuerpos constituidos por ley constitucional, ó se igualan todos los. 
pueblos, ó se establece una gerarquía.repugnante. L o primero s e 
na ridiculo, concediendo el tratamiento de excelencia á todos los 
ayuntamientos, y lo segundo seria injusto; porque si es en razón 
de méritos contraidos en las actuales circunstancias, lo mismo es 
n n pueblo que Barcelona , porque todos han contraído igual d e 
recho por sus sacrificios.. Es ta consideración fue la que me obligó 
e . o t r o dia ¿ aprobar la adición del Sr. Antillon, porque al cabo,, 
SI_ en vista de concedérsele á algún pueblo lo que se pretende, v í 
rese mañana el uno con una representación solicitando lo mismo, 
n ° habría justicia en el Congreso para negárselo. E n fin, hágase lo 
1 U e se quiera; pero si el Congreso , como parece, desea revocar lo 

c

e S | p S 0 D r e este punto , es mejor en mi opinión omitir el a r t í -
T . ° * p v a l o r de estas gerarquías y tratamientos consiste en la s o -

« ad y moderación en usarlos; porque de lo-contrario se hacea 
d e sPreciubles y ridículos.. 
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„ E s t e ar t ículo , sean quales fueren las razones que se han ex-

puesto por los señores preopinantes, nada tiene que ve r , ni cone
xión alguna con lo que se ha dicho. Aquí se trata de personas, » 
este es el lugar mas apropósito para declarar el tratamiento que de
ben tener , por lo que no me parece que hay esté choque ni esta 
inexactitud de que se ha hablado. Tratándose de los gefes políticos 
en este reglamento, no solo se debían iixar sus obligaciones y facul
tades , sino tímbien sus honores y consideraciones. L a comisión ha 
adoptado en general el tratamiento de señoría para todos, á excep
ción de aquellas personas que por otros respectos lo tengan mayor, 
por exempio , un general , un grande & c ; y en quanto al gefe po
lítico de la cor te , para señalarle el tratamiento de excelencia hay una 
razón polí t ica, que ni la.sostengo, ni la dexo de sostener, porque 
no le d o y mas valor que el de la opinión pública; sin embargo, no 
puedo dexar de advertir que siendo ó debiendo ser el gefe político 
de la corte una persona sumamente autorizada, que asistirá continua
mente en palacio, tendrá que alternar a l l í , tropezar y rozarse con 
grandes y con ministros,, con embaxadores, su autoridad se creería 
desayrada si se diese un tratamiento inferior al que tienen otras per
sonas de menos graduación ó rango." 

Procedióse á la votación; y aprobado el art ículo, se acordó que 
se suprimiese el artículo 27 del capítulo 1 0 , con lo qual se levantó 
la sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A 1 4 D E J U N I O D E 1 8 1 3 . 

Se mandaron agregar á las actas los votos particulares de los i¡t? 
ñores Benavides, Góngora, Borrull, Ramírez, Ruiz ( D . Lo
renzo) y Rech', contrarío el de loi dos señores primeros al articu
lo 5 del capítulo 3 del proyecto de instrucción para el gobierno 
económico-político de las provincias, y el de los quatro restantes 
st\ mismo artículo 5 y al 7 de dicho capí tulo, aprobados en la sesio» 
del dia anterior. 

E i Sr. Ramos de Arispe presentó la siguiente exposición: 
„Deseando como albacea del difunto Sr. D . Ramón P o w e r , di

putado de P u e r t o - R i c o , que se verifique su funeral con la mayor 
decencia posible, pido á V . M . sea servido dispensar la ordenanza, 
en quanto prohibe que se hagan honores militares en la corte sin li
cencia expresa del Soberano, á fin de que se le puedan hacerlos que 
le corresponden como capitán de fragata de la armada nacional." 

Las Cortés accedieron á la antecedente solicitud. 
• Oyeron las mismas con especial agrado , y mandaron insertar e t l 

este diario la siguiente representación: 
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Señor, el colegio nacional de la Asunción, que mira con senti-
• "to el n o haberle cabido alguna parte en la formación del cód i -

^consti tucional , por c u y a obra extraordinaria, y la de la abolí
a n de un tribunal incompatible con é l , felicita y bendice respe
tuosamente á V . M . , ha tenido la gloria de enseñarle desde i . ° 
de octubre á sus alumnos para prevenirlos á la solemnidad del j u r a 
mento que hablan de hacer al lin del curso. 

,Concluido el examen de matemáticas, que presidió el gefe p o 
lítico con el ayuntamiento, y á que asistió un numeroso y respeta
ble coreurso, sufrieron dichos alumnos el de este sabio colegio, 
dando exemplo al pueblo del conocimiento que debía tener todo 
buen ciudadano de sus imprescindibles obligaciones y sagrados de re 
chos. ¡Oxalá , Señor , que los demás establecimientos contribuyese» 
también á tan importante objeto! Pero entre tanto que penetrados 
de estos vivos sentimientos practican tamaños deberes, V . M . p o 
drá lisonjearse que aun quando la malignidad hiciese desaparecer 
todos les exemplares del inmortal código, hay jóvenes que sabrán 
dictarle de nuevo. 

„ E n la mañana del 3 0 de m a y o , dia que le recordaba la dulce 
memoria de su amado R e y Fernando v n , juró este código sagra
do , y le solemnizó con el mayor aparato y decoro : por la noche 
hubo concierto y b a y l e , y las autoridades, así civiles como milita
res con toda la oficialidad, honraron esta brillante función. 

„Desde los primeros momentos de nuestra gloriosa revolución le 
pareció que el servicio mas importante que podía prestar á la nación 
era la educación de la juventud. B a x o este principio consagró sus 
desvelos á la instrucción y adelantamientos, y miró con mas parti
cularidad la enseñanza de las matemáticas y dibuxo en beneficio de 
las artes. 

„Por fortuna, Señor , los efectos han correspondido áestas h o n 
rosas ideas, y solo ellas, con una prudente economía, pudieron c o n 
servarles en medio de las circunstancias mas difíciles. Diputados hay 
en el seno del respetable Congreso que podrán informar á V . M . 
«el estado de este establecimiento: tenga la bondad de oirías, y de 
aplicarle por ahora las rentas del colegio de religiosos dominicos, 
destinados á la instrucción pública, y huerta del abolido tribuna!; 
porque de otra suerte, con solo ocho mil reales que disfruta anual-
ffieate> 1 1 0 es posible atender á la dotación de sus profesores. 

"Uignese V . M . recibir con agrado la sincera exposición de un 
colegio amante del buen orden, de la prosperidad de V . M . , y de 
la educación pública. 

de ' k D l 0 S J u a r d e á V . M . muchos años. Córdoba 7 de junio 
cated^'' ^--José d e H o y o s Nor iega , rector.-José Melendez, 
aa v

r~étco-~®i?go Monroy , profesor.- íosé Antonio de M e d i -
To-Mo vicg-r^or.=Jma López Ochoa , catedrático.-^-

26 
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fael M a n c h a , catedrático sexto.—^zn de Grac ia , secretario. 
Esta representación, por lo que respecta á la solicitudquecon. 

t i e n e , pasó á ia comisión de reforma de Regulares. 
A ia de Constitución, pasó una exposición documentada del 

ayuntamiento constitucional de la ciudad de Sigüenza, con la qual 
pide que. se declare la nulidad de la elección de diputados alas pro', 
xanas Cortes por dicha provincia, fundándose en que aquella, junta 
Preparatoria en la división de partidos que ha hecho ha infringido 
la constitución y la instrucción de 23 de mayo de 1 8 1 2 , conside
rando al señorío de Molina , no como un par t ido , sino como tantos 
quantos son los sexmos en que está dividida. 

Se dio cuenta de dos representaciones de D . Ignacio Pablo San-
d ino , juez de primera instancia de la ciudad de Palma en Mallorca; 
en la primera de lasquales (de 1 3 de m a y o ) expone que se halla 
entendiendo en ios alborotos ocurridos en aquella ciudad el 30 de 
abril ú l t imo, en que varios revoltosos, movidos por- ios enemigos 
de las nuevas instituciones, perseguían armados de piedras, gritando 
viva la fe, y mueran estos heregestray dores, al regidor constitucional 
D . Va len t ín Terrers y á D . J a y m e de F u e n t e , después de haber 
precedido pasquines contra e l los , y centra otros vecinos por ser au-
roristas ( nombre con que allí pretenden denigrar á los ciudadanos 
de buenas ideas y rectos sentimientos), y por haber felicitado á las 
Cortes por la abolición de la Inquisición. Dice que habiéndoles sido-
denunciados como sospechosos de revolucionarios varios eclesiásticos, 
entre ellos el deán de Tarragona D . Bartolomé Soler , F r . Daniel-
de Manzaneda , capuchino de la provincia de Casti l la , el prior de 
los augustinos, y F r . Miguel A b r a n , del mismo convento, F r . Ju
lián B o r d o y , dominico, y F r . Antonio G u a l , mínimo; los tiene 
•presos en la cárcel de la extinguida Inquisición, junto con D . Pa
blo M i r ó , maestrante de Granada. Manifiesta con este motivo que 
tiene rezelos de que aquella audiencia territorial le arranque los pro
cesos que les está formando, como lo ha hecho con otro que for
mó al alcalde D . Gaspar Co l l por haber infringido la constitución,' 
y por haberle faltado al respeto é injuriádole: que los individuos de 
dicho tribunal parece están empeñados en deprimirle y humillar
le en la ocasión que está desplegando toda la energía de su autori
dad contra los perturbadores del orden publico; que aquellos ma
gistrados, habiéndose declarado sus rivales, han dado motivo con su 
parcialidad é injuíto modo de proceder á que los reos de estadolw-
y a n publicado en el diario de aquella ciudad del 1 3 de mayo últi
mo la relación de una providencia con que dicho tribunal le ha des-: 
conceptuado injustamente , suponiéndole cómplice del escribano en 
el cobro de ciertos derechos. Por todo lo qual suplica i S. M . que 
se pidan á la audiencia originales, con citación del exponente, tocas 
las pieza-s de autos, relativas á las providencias que cita el expresa-
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A ¿¡arlo, como también los recursos entre él y el alcalde Co l ! con 
i o r o C e s o que contra este formó. Pide ademas que se sirva S. M . 

aclarar si puede ser recusado por aquellos reos, arbitrio que y a 
kan intentado con el de declinar la jurisdicción, y el de desacredi
tarle en los diarios baxo la protección que dispensa la audiencia á 
los que le deprimen. En la segunda de dichas representaciones de 21 
del mismo da cuenta de estar y a restablecida en aquella eapital la 
tranquilidad pública, , á beneficio de sus procedimientos; haciendo 
presente que las dos autoridades, eclesiástica y militar, habían c o n 
tribuido en gran manera á dicha ventaja con la prontitud y zelo p a 
triótico con que le auxiliaron. „ ¡ O x a l a ( c o n c l u y e ) que el gefe p o 
lítico, la audiencia y el ayuntamiento hubieran seguido su exemplo , 
y le hubieran franqueado al suplicante siquiera los alguaciles deque 
carece, y cuya falta retarda sus esfuerzos y aumenta su fat iga!" 
Estas exposiciones pasaron á la Regencia del rey n o , para que en 
uso de sus facultades tomase las providencias que tuviere por c o n 
venientes. 

„ L a comisión de Jus t ic ia , habiendo examinado el expediente y 
solicitud de D . José María V i z c a r r a , con la qual pide la legitima
ción en favor de sus dos hijas naturales (sesión del 28 de mayo úl
timo), propuso, conformándose con el parecer de la Regencia del 
reyno, que S. M. debía conceder la gracia solicitada. Las Cortes 
aprobaron este dictamen con la condición de que esto se en ten
diese sin perjuicio de derecho de tercero. 

„ííabiendo informado la Regencia del reyno que acerca del 
expediente de Doña Josefa Sivori y D . Antonio Frear t (sesióndel 
8 de este mes) no hay que hacer otra cosa sino mandar observa* 
el decreto de las Cortes de 8 de abril úl t imo; la comisión de J u s 
ticia apoyó este informe, añadiendo que considera á D . Francisco 
treart, padre y esposo de dichos D . Antonio y Doña Josefa , 
oomprehendidos en el artículo 4. 0 del citado decreto, y que en ' 
su virtud se podria mandar poner en l ibertad, aunque sea baxo la 
fiaBzá que^ ofrecen los exponentes. 

Quedó aprobado este dictamen. 
Se mandó pasar á las comisiones reunidas de Constitución y de 

decretos sobre empleados en pais ocupado por los enemigos , el 
expediente de D . Pedro Jacobo P iza r ro , juez de primera instan
cia de la villa de Belalcazar en Ext remadura , devuelto por Ja R e 
gencia del r e y n o , evacuadas las diligencias que se le mandaron 
practicar (sesiones del 12 de enero y 10 de marzo últimos). 
j l a

r e e l a Regencia que la exposición del ayuntamiento de dicha v i -
n'r ' l C S J - j ° ^ s t a c , ^ ° P a r a que se declare por ahora á Pizarro com-

L o d o . e n e l artículo 7 . 0 del decreto de 2 1 de setiembre 
ue 1 0 1 2 . ' * 

Se admitieron á discusión y pasaron á la comisión de Guer ra 



las proposiciones contenidas en la siguiente exposición del Sr. j j 
navides: 

„ N a d a h a y , S e ñ o r , mas incierto que la guerra ; las esperan 
zas mas lisonjeras suelen convertirse en amarguras quando men" 
se e spe ra : una batalla perd ida , una epidemia en un exéreito, ^ 
tratado de paz no aguardado & c & c . suelen hacer variar repenti
namente las ventajas mas sólidamente concebidas; quando nuestro 
exéreito y la nación entera esperaban en 8 1 0 apoderarse de Ma
drid , la desgraciada batalla de Ocaña dexó de un momento á otro 
amenazada y en peligro toda ia península. Por otra parte los hom> 
bres se gastan en la guerra como el d inero , la penosa vida qu e 

llevan las tropas origina enfermedades, la deserción, las acciones 
todo contribuye á disminuir la fuerza de un exéreito en opera-
rac ion ; de aquí el cálculo sabido y sentado de que en cada com
pañía activa tienen los exércitos organizados una tercera ó quarta 
parte de b a x a , y de aquí la necesidad de prevenir con tiempo sus 
reemplazos , pues si no se precave con anticipación, entran enton
ces reclutas y no soldados: fondado en estas reflexiones me atre
v o á presentar á V . M . las dos proposiciones siguientes: 

Primera. „Que con toda la consideración debida d la Regen-
sia del reyno se le diga que por todos los medios posibles y 

justos active la organización é instrucción del exéreito de re
serva que se forma en Galicia, 

Segunda. „Que respecto d que el exéreito de reserva que ka-, 
bia en Andalucía ha pasado d operar, se empiece d formar 
otro de reserva en las Andalucías en el modo posible al estada 
de las cosas." 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Poderes. 
„ S e ñ o r , D . José María de L e y v a , elector de partido de An

tequera para las elecciones de diputados á las actuales Cortes por 
la provincia de Sevil la , expone : que declaradas "nulas por las Cor
tes las celebradas en la capi tal , se confirmaba la legitimidad de la» 
del partido de Antequera ; pero que no obstante la junta de Pre
sidencia las habia anulado posteriormente; y suplica que V . M. 
determine sobre el particular. 

„ L a comisión de Poderes en su informe de 1 4 de febrero ex
puso las nulidades de la elección hecha en Sev i l l a , y entre ellas 
que la junta de Presidencia, á quien no tocaba, si no á la de Elec
tores , según instrucción, habia declarado nulo el nombramiento de 
elector por el partido de Antequera , hecho en Don José Mana 
L e y v a ; y en vista de este reparo y de ios demás que se expresan 
en el informe, fue de dictamen de que se declarara nula la elec
ción hecha en Sevi l la ; y así lo declararon las C o r t e j e n 17 del 
mismo febrero. Sin embargo, la comisión es de dictamen confor
me al que aprobó V . M . en 1 . 0 del corriente acerca de una 
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1 nación del Puerto de Santa M a r í a , semejante á la de que se 

. que conforme á instrucción, compete y ha competido 
^ ^ « p r e á la j u n t a Electoral y no á la de Presidencia hacer la 
" declaración que corresponda en el caso presente y otros semejan-

tes; y P o r *° m l s m o I 1 1 6 n o ^ a w 8 a r a ^ a solicitud de D . J o -
María L e y v a ; lo que se comunique á quien corresponda." 
A propuesta de la comisión de Justicia accedieron las Cortes 

á la solicitud de D . Luis Jofírion (sesión He 31 de mayo últi
mo), concediéndole carta de naturaleza. 

Después de una ligera discusión se aprobó el siguiente d ic ta
men de la comisión de Hacienda: 

„Señor, la comisión ha vuelto á examinar la proposición del 
Sr. conde de Toreno reducida á que V . M . se sirva declarar que 
los pueblos que han estado ocupados por los enemigos no se ha
llan obligados al pago de las contribuciones que han adeudado al 
legítimo Gobierno durante la ocupación, de aquellos. 

„Tambien se ha enterado de la proposición d e l ¿ ? \ Su.br ié, d i 
rigida á que la Regencia informe si será conveniente abonar en sus 
cuentas á los pueblos que han estado dominados de los franceses 
las cantidades que hayan tomado de los fondos públ icos , y acre
ditaren documentalmente para suministrar á las tropas españolas. 

„ H a visto el informe de la Regencia sobre ambas proposiciones 
en que manifiesta que las considera de justicia clara y terminante: 
que no habia dudarlo declararlo en algunas instancias que se h a -
bían dirigido al G o b i e r n o ; y aun estaba S. A . resuelto á declarar 
lo por punto general para evitar reclamaciones. 

„ Y finalmente, la comisión ha reconocido el recurso de los 
ayuntamientos del lugar de Cogollos, provincia de Granada, de los 
años 1 8 1 0 , i 8 n y i 8 i 2 , e n que manifestando las cantidades que 
los franceses exigían al pueblo tan enormemente excesivas á sus 
encabezamientos, el deplorable estado del vecindario, y la aflic
ción en que se ven por los apremios que se les dirigen para la c o 
branza, piden á V . M . que se sirva perdonar la cantidad que r e 
sulta de atraso, 

j " En vista de estos antecedentes se conforma en un todo la c o 
misión con el informe de la Regencia , añadiendo solo como habia 
propuesto en su dictamen de 1 7 de m a y o , que si las cantidades 
exigidas á los pueblos por los franceses no llegasen á lo que debiaa 
satisfacer al gobierno legítimo por sus contribuciones, satisfagan á la 
hacienda pública únicamente lo que faltare hasta el completo de 
ellas.« * . 

V - M . determinará lo que fuere de su agrado. 
A continuación hizo el Sr. Goyanesh siguiente proposición: 
"No debiendo ser de peor condición los pueblos que d impul

sos de ms heroicos esfuerzos han estado libres de la ocupación de 
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los enemigos, que los que la han sufrido, ni debiendo ser men 
considerados los suministros hechos d nuestros exércitos, qUe £ 
prestados d las tropas del tirano; pido que aquellos, igualmente 
que estos, se admitan en su totalidad en pago de las contribuclo 
nes ordinarias que hayan adeudado, como se acordó para los pite 
blos ocupados. 

Admitida dicha proposición , se mandó pasar á la comisión de 
Hacienda que entendió en los antecedentes á que se refiere. 

A propuesta del Sr. Porcel se determinó q u e , sin esperar la re
solución sobre la proposición del Sr. Goyanes, se comunicase por 
medio de un decreto lo que se acababa de acordar con respecto alas 
de los Sres. conde de Toreno y Subrié. 

Continuó la discusión del proyecto de instrucción para el go-, 
bierno económico-político de las provincias. . 

Ar t . 9. (cap. 3 ? ) Los gefes políticos de las provincias y los 
subalternos podrán continuar en el mando por un tiempo inde
terminado, ser removidos ó trasladados d voluntad f juicio del 
Gobierno, teniendo siempre d la vista la utilidad pública y el me
jor servicio del estado. 

E l Sr. Martínez ( D . J o s é ) dixo que si por la palabra removi
dos se entendía privados de su empleo, seoponia i e l la , pues no le 
parecía regular que un gefe político removido quedase en la calle, 
como suele decirse, quando un intendente, por exemplo , á quien 
se le separa de su intendencia, queda con su sueldo y honores, y 
habilitado para obtener otra intendencia. Manifestó que las plazas 
de gefes políticos debian, en su opinión, ser perpetuas, sin que 
el Gobierno pudiera sin causa justificada suspender á ¡os que las ob
tuviesen ; con cuyo objeto propuso que dichas plazas se proveye
ran por el Gobierno, apropues tadelconsejo .de E s t a d o , del mismo 
modo que prescribe la constitución para las de magistratura. Con
testó el Sr. Arguelles, que al consejo de Estado no se le podían 
dar mas facultades que las que le da la Consti tución, é hizo pre
sente ademas los graves inconvenientes que se seguirían de que el 
G o b i e r n o , responsable de la seguridad del e s t ado , tuviese que su
jetarse para el nombramiento de sus principales agentes; quales de
ben ser los gefes políticos, á la propuesta del consejo de Estado que 
no tiene responsabilidad alguna; como igualmente de que no pu
diese remover á dichos funcionarios sin causa justificada. 

» E s t o , d i x o , seria obligar al Gobierno á estar en un continuo li
tigio con los empleados, á quienes quisiese remover; y seria lo mis
m o que decir que mandasen los empleados." Por lo que respecta á 
las plazas dé magistratura, manifestó qué no eran iguales los in
convenientes; porque , aunque el gobierno deba proveerlas á pro
puesta del consejo de E s t a d o , al cabo los que podían obtenerlas, 
debian ya haber dado ciertas pruebas de ciencia y aptitud presen-
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m j , j s jeyes; lo que no se verificaba con respecto á los gefes po-
íf-*T Apoyó estas mismas ideas el Sr. Parcel, y observó que e« 
]nK°a.{consejo de Estado ia facultad que pretendía darle el Sr. Mar-

\z seria convertirle en un verdadero senado de Venecia; pero 
habiendo manifestado el Sr. Muñoz Torrero, que lo que proponía 

da 

¡Sr. Martínez no era conforme con la quinta de las facultades que 
[a constitución señala-al R e y , se procedió á la votación de dicho 
artículo, y q u e d ó aprobado. 

Art. io . En caso de vacante, y mientras se provea, 6 en ca
so de imposibilidad temporal del gefe político de la provincia, ha
rá sus veces el intendente, sino se hallase designada de ante
mano por el gobierno la persona que deba desempeñar el cargo. 
Quando ocurran iguales casos con los gefes políticos subalter
nos, liara las suyas el alcalde primer nombrado de la capital 6 
pueblo donde haya gefe político subalterno. Aprobado. 

Art. t i - Cuidará el gefe político de que se proceda desde lue
go al nombramiento de los ayuntamientos, con arreglo á la cons
titución y á la leí de 2 j de mayo de 1812, como también de que 
las elecciones para estos se verifiquen periódicamente como está 
mandado. Aprobado. 

Art. 1 2 . El gefe político presidirá sin voto el ayuntamiento 
de la capital de, la provincia, y del mismo modo el subalterno 
del ayuntamiento de la capital ó pueblo en donde tenga su resi
dencia; pero uno y otro tendrán voto para decidir en caso de em
pate. Quando el gefe político superior ó el subalterno se hallaren 
por qualquiera razón en algún pueblo de su provincia ó partido 
podrán presidir el ayuntamiento siempre que lo crean convenien
te. Aprobado. 

Art. 1 3 . Como presidente de la diputación provincial cuidará 
el gefe político de la provincia de que se guarde el mayor orden 
en el modo de tratarse los negocios; que esta desempeñe sus obli
gaciones y encargos, y que se reúna en las épocas que ya están 
indicadas, ó en que lo exijan los negocios ó bien la necesidad de 
tratar ae algún particular que ocurra en la provincia, ó se encar
gue por el Gobierno, siempre que sea de la naturaleza de aquellos 
en que el consejo y la intervención de la diputación sean requeri
dospor las leyes ó reglamentos, ó por la conveniencia pública á 
jumo del mismo gefe: Aprobado. 

/ ' ( v V ^ ' ^ fin ^e a s e £ u ? a r convenientemente la r.esportsa-
j idad por l a s providencias que se tomen en la provincia y de 

ar a la execucion de las medidas gubernativas toda la unidad 
J * ' l e r s l a que son tan necesarias, se observará en los negocios 
venció t r ¿ l t ( ! n ^a diputación que quando versen en la inier-
hci0'1^ afroPjac*on de cuentas, y el repartimiento de contri-

n e s se entienda acordado por la diputación aquello en que 
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Se suspendió la discusión de este artículo hasta que el Sr. Ar
guelles hubiese presentado una adición que ofreció hacer. 

Art. 1 6 . Solo el gefe político circulará por toda la provincia 
todas las leyes y de erectos que se expidieren por el Gobierno, 
haciendo se publiquen en la capital de la provincia, y se entere 
la diputación provincial; y cuidando de remitirlas leyes y de
cretos á los gefes políticos subalternos , si los hubiere, para 
que los hagan circular en su territorio, ó á los alcaldes prime
ros de las cabezas de partido para el mismo efecto. Siendo de la 
responsabilidad del gefe político la circulación de las leyes y de
cretos , exigirá recibos de aquellas autoridades á quienes los co
municare. Aprobado. 

Art. 1 7 . El gefe político podrá arrestar 6 hacer detener 
qualqiüera persona quando el orden público, la seguridad general 
é particular, ó el respeto debido á las autoridades superiores 
lo requieran; pero en todos los casos deberá entregar el arrestado 
6 detenido á su juez ordinaaio en el término preciso de veinte f 
quatro horas con el expediente 6 sumario que haya motivado Im
providencia, para que sea juzgado con arreglo á las leyes. 

A propuesta del Sr. Arguelles se mandó pasar este articule, 
junto con la adición hecha por el Sr. Silves al artículo i. 
(sesión del 1% de este mes), á la comisión de Arreglo de tribunales 
para que diera su 'dictamen acerca de su contenido. 

Se leyó el decreto, acordado eu sesión secreta, sobre la intro
ducción en España de guineas inglesas por un año y por el .valQ 
de noventa y tres reales y doce maravedises. m . 

Se leyó y aprobó la minuta de decreto comprehensivo de 

conviniere la mayor parte de los vocales, y en estos casos l4 

responsabilidad recaerá sobre la diputación; pers quando sean 
de aquellos en que estuviere encargado d las diputaciones por l¿ 
constitución 6 las leyes solo el cuidar, velar , ó promover ó fo
mentar la autoridad para. las.resoluciones, la responsabilidad 
será toda del gefe político, oyendo en los casos señalados y gret„ 
ves el consejo de la diputación, y, valiéndose de sus luces, sin 
perjuicio de las prontas providencias gubernativas que pueda exi
gir, la urgencia délas ocurrencias. . ¿ 

Se aprobó la idea de este art ículo, el qual se mandó pasar í 
la comisión para que rectificara los términos con arreglo á algunas 
ligeras observaciones que acerca de ellos se hicieron. 

Art. i $ . El gefe político será el único conducto de comunica
ción entre los ayuntamientos y la diputación provincial, come 
asimismo entre esta y el Gobierno, al que remitirá para la de
terminación competente los proyectos, propuestas, informes y 

' planes que aquella formare sobre los objetos encargados á su 



T̂racio'nes, hechas en la sesión del 1 2 de este mes", acerca de 
j 5 personas que pueden, y de las que no ser elegidas diputados 

^ Se dio cuenta de los expedientes sobre elecciones de diputados 
' las Cortes próximas por las provincias de Galicia, Cuenca y 
puerto-Rico; y del relativo al reglamento provisional de milicia 
urbana; los quales se mandaron quedar sobre ¡a mesa hasta el 1 8 
de este mes para que se enterasen bien de ellos les señores dipu-

Se levantó la sesión, " 

SESJON D E L DIA 1 5 D E JUNIO- DE- 1 . 8 1 3 , 

Se mandó, agregará las actas un voto particular, contrario á 
lm, aprobación del artículo 9 del capítulo 3 p del proyecto de ins 
trucción para el gobierno económico-político' de las provincias. 
Firmábanle los Sres-. Qeerin y Montenegro. Otro contrario á ' l a ; 

1 aprobación del mismo artículo se maridó también agregar, firma-1 

«joparlos Sres. Lafra¿abafa, Castillo y Lppez de la Plata. 
En virtud- del dictamen de la'comisión dé Poderes se aproba

ron los del Sr\ L\ Juan Nieto Fernandez, diputado por la p r o 
vincia, de Córdoba*. 

Se mandó archivar el testimonio de haber jurado la constitu
ción la, venerable orden tercera de penitencia del Carmen , sita ere 
la iglesia parroquial de Saijta María, la Real de la ciudad de Ba- ' 
dajoz. • ' '; 

Pasó á la comisión de Constitución una representación del ca~* 
pitan de artillería D-. Salvador Moreno de Guerra , el qual se q u e 
jaba de que estando comisionado en Córdoba al parque' , no se 1© 
permitió votar en la junta electoral de parroquia del sagrario com
puesta casi en su totalidad- de eclesiásticos y sus comensales por la 
circunstancia de ser militar y transeúnte. Pedia con este motivo 
que se anulase aquella elección, de la qual resultaba que se c o n 
sideraba a los militares de peor condición que los africanos, priván
doles de sus mas preciosos derechos. / 

A. la misma comisión se mandó pasar una exposición de varios 
Vecinos de Córdoba, los quales reclamaban altamente contra las» 
elecciones parroquiales para las próximas Cortes, celebradas era 
aquella, ciudad; exponiendo que por el gran infl-uxo que tiene ef 
estado eclesiástico' sobre los demás ciudadanos, nada se hábia 
hecho en dichas elecciones si-no "lo que habían querido sus indi
viduos, 4 lo,'que habla dado lugar el no haber asistido á las e'íéc-
9'ones ni l a vigésima parte del vecindario, y esta compuesta casi en 



( 2 1 0 ) 

su-totalidad dé eclesiásticos-y sus comensales, llegando á tal punto 
la intriga y la audacia, que el dia anterior á la elección parroquia] 
y a circulaban listas de los que debían ser y fueron elegidos. Coa 
este motivo los exponentes, al ver amenazada tan de cerca la tran-
quiíidad pública y la libertad de los españoles por medios tan re
probados, proponian que se expidiese un decreto previniendo qu e 

para que hubiese elección debiese concurrir á ¡o menos la mitad del 
vecindario de la parroquia , quedando privada de sufragio aquella en 
que no se verificase. 

A la comisión de Justicia pasó un expediente promovido por el 
conde de Lomas-en solicitud de que se le permitiese enagenar ciertas 
fincas vinculadas. L a instancia venia apoyada por el Gobierno. 

A la comisión de arreglo de Tribunales pasó un oficio del secre
tario de la Guerra con una consulta del supremo tribunal de Jus
ticia acerca de las dudas que se ofrecieron á la audiencia de Cata
luña en las visitas de cárceles, y acerca de la inteligencia de sus 
ordenanzas 5 1 3 y 5 2 2 . 

A la de Justicia pasó un oficio del mismo secretario con una 
solicitud de Doña Francisca de Ocon, y la consulta favorable que 
sobre ella habia hecho el tribunal especial, de Guerra y Marina. La 
solicitud se reducía á que atendidas varias circunstancias que ex
presaba, se le concediese la. pensión en. el monte pío correspon
diente al empleo de comandante de batallón que tenia su mari
do D. Rafael Cevallos al tiempo de su fallecimiento, y que su 
hijo D. Matías Cevallos fuese admitido en un colegio militar, y 
mantenido á .expensas del estado. 

El alférez de caballería D. Bonifacio Romo presentó una me
moria intitulada: Táctica de la caballería española', instrucción 
de compañía; y manifestando que el corto haber de un subalterno 
no le permitía imprimirla á su costa, suplicaba que se realizasepor 
la del estado, siempre que se considerase út i l ; en cuyo caso 
ofrecía dar la instrucción de esquadron. Su exposición y la memo
ria se mandaron pasar á la comisión de. Guerra. 
• Aprobóse el siguiente dictamen: 

p El licenciado D. Manuel Acuña y Malvar, canónigo de Santiago, 
con fecha de 1 0 del corriente hace á V . M. una larga exposición 
sobre el espíritu de contrariedad que se opone á la constitución y 
decretos de V . M. por ciertas clases de personas en Galicia, ácuya 
cabeza se: halla el muy reverendo arzobispo, é incluye al gefe 
superior intendente alcalde primero de Santiago y otros. Se_ ex
tiende principalmente en la tenaz resistencia á dar cumplimiento 
en toda la provincia á los decretos de extinción de la Inquisición 
y establecimiento de tribunales protectores de la fe: acompaña 
una porción de periódicos, de algunos de los qua'.es, dice , es autor 
Freyre Ca-strillon, en los quales se pintan con los mas negros coló-
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Jas decisiones del Congreso y varios de sus miembros, con ei Vivado.fin d g alucinar á aquel sencillo pueblo y alarmarle contra 

las Cortes. Habla también de los amaños é intrigas que precedieron 
' Ja elección de diputados para las Cortes ordinarias por personas 
animadas de miras é intereses personales: que el muy reverendo 

preso que incluye: y acaba naciendo ocho peticiones dirigidas 
que V- M. haga cumplir con firmeza sus soberanos decretos, cas-
ti«ar á los infractores, y excitar á la Regencia á la conservación da 
la tranquilidad pública en Galicia, con otras cosas. 

„Acompaña una expoicion de varios ciudadanos clamando por 
la publicación de los decretos de extinción de Inquisición. 

„Y por último en 1 9 del mismo representa otra vez acompa
ñando una carta del dueño del bergantín que le conduxo á este 
puerto, de cuyo contenido infiere que después de su salida de 
Galicia, se habían practicado por el muy reverendo arzobispo de 
Santiago diligencias para asegurar y detener al exponente. E x p o 
ne ademas que tiene entendido haberse remitido por dicho a r -

"zobispo al vicario capitular de este obispado cierto despacho, cuyo 
contenido ignora; pero que sospecha no puede tener otro objeto 
que el de obligar al exponente -á restituirse á Santiago. Implora 
con este motivo la protección de V . M., y pide se sirva mandar 
recoger el citado despacho y que se pase á la comisión que en 
tiende en su anterior recurso, para que unido á estos anteceden
tes recayga el informe y providencias correspondientes, 6 que se en
tregue testimonio del despacho, con prevención de suspenderse su 
exercicio hasta la resolución de V . M. 

„La comisión ha examinado con prolixidad este expediente, r 
aunque los periódicos y demás papeles que en él se hallan me
dican bien la inobservancia de los decretos de V . M. que denun
cia, el arcediano D. Manuel Acuña y Malvar, coma--esta no d e 
penda del Gobierno, puesto que fueron comunicados y circulados 
en tiempo oportuno, sino que la falta, si es que la h a y , estu
vo en el muy reverendo arzobispo de Smtiago y otras autor i 
dades políticas, estima la comisión que debe remitirse todo á la 
Regencia, para que en uso de sus facultades, y en desempeño de 
^obligación que tiene de hacer cumplir las leyes y los decretos de 
V. M., obre y proceda como estime conveniente, remitiéndose 
también la última representando» del indicado arcediano de G a -

1 C í a , sobre redimir su persona del atropetlamiento que teme de 
parte del muy reverendo arzobispo, supuesto que no toca á V . M , 

conocimiento ni mezclarse en negocio de esta naturaleza. 
V. M. sin embargo dispondrá lo que sea de su soberano agrado. 

G a d l z 7 de j u n i / d e 1 8 1 3 . " 
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Se dio cuenta del decreto aprobado en resion secreta sobre! 

asistencia de las Cortes á la procesión del Corpus. En él se'é'stá! 
blecia , primero, que las Cortes asistirían solo á la procesión Y \Z 
á la misa: segundo, que se reunirían con la Regencia media hora 
antes de la procesión en la casa episcopal , de la qual saldrían 
juntas con la Regencia para ser recibidas, en la catedral con l a 

etiqueta establecida: tercero, que concluida la procesión .volverían 
en ceremonia á la misma casa, episcopal donde "se ' disolvería el 
Congreso; y quarto que la Regencia comunicarla las órdenes 
correspondientes al 'cabildo de la catedral y á los demás cuer
pos y gefes á quienes conviniese previniendo que la'.prbeesion 
•debería salir'" á -las diez. .. , - • 

A la comisión extraordinaria de Hacienda se pasó lina repre
sentación del ayuntamiento constitucional del -pueblo de Corollon, 
presentada por el: Sr. Goyanes,". en solicitud de que,se le toma*, 
sen en data de la contribución del quarto en quáftillo de virio 
igual cantidad en recibos legítimos y autorizados'según Ordenanza. 

A conseqüencia del dictamen de -la comisión especial de Ha
cienda, fundado en el informe del ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad, remitido por la Regencia, se accedió á la solici* 
•tud del -administrador del hospital de m'tigeres D . Joaquín izquier
d o , eximiendo á las casas que este establecimiento posee en Cá
diz de la contribución del 1 3 por ciento á que "estaban sujetas 
como las demás. -. • , , , , t . . , , 
. N o -se aprobó'¡el dictamen de la comisión de justicia; la qual 

opinaba'que podía'accederse á la solicitud de D. Fél ix 'Mayner , re* 
-lativa á disponer de sus 'bienes vinculados en favor de su herma
na &c. (véase la sesión de _ói "del pasado). . o 

. . Aprobóse, ef dictamen de ' la comisión de Justicia acerca":1 de la 
consulta del supremo tribunal-de Justicia, promovida á conseqüen
cia de queja de D. Manuel Albuérñe, '-'de'' que se dio cuenta én 
la .sesión- de , 1 3 ' ' d e l . corriente "(véase). * , s 

. Aprobóse igualmente el dictamen que presentó la comisión" en
cargada al. intento sobre la servidumbre de la Casa Real, del qual 
se dio cuenta-en la sesión de 1 2 del actual, (véase). _ • ;• ,. 

Oyeron las Cortes con-agrado 1 y mandaron insertaran 'el dia
rio de sus" sesiones la siguiente exposición: .- -. ,. 
: .^Seño.r,, "da Justicia y-ayuntamiento constitucional de está villa 
de Monté rub io /hab iendo leído en los papeles públicos e l ' fe!¡2 
éxito que -tuvo, la enojosa discusión que ocupó Á V . M. hasta e l 17 
del actual sobre lás'empresas de varias personas', 'que 'prefiriendo su 
comodidad é intereses particulares al bien general de la nación, se obs
t inaban'en negar obediencia al soberano Congreso, y en derra
mar en la heroica España una guerra mucho mas cruel y san
guinaria- que la causada .por el tirano de Europa , no'ptoedefli ine-
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felicitar á V . M. con semejante motivo, manifestando-

f ° ' r ú b ; l o de estos naturales al hallar al soberano Congreso triun-
(A ' d e las intrigas de los egoístas, enemigos de las reformas 
dudables, que deben producirnos todo bien. Dígnese oírlo V . M . 

con agrado , y penétrese de que los buenos españoles bendicen 
con el mayor entusiasmo al soberano Congreso cada vez que 

•.extirpa tino de aquellos abusos que causaron nuestra infamia, nues
tra esclavitud -y nuestra ruina ; y que solo es de desearse que 
-tales promovedores de k anarquía sean tratados con clásico rigor, 
vcomo único medio' de contenerlos en sus planes, y de tranquili
zar la nación; dexando obrar pacíficamente al Gobierno ilustrado 
q'ue nos r i g e , ' y ' á un«ministro tan sabio-como el .que tenemos al 
afrente de-Ios negocios. t ; , , „ . 

„Dios proteja á V . "M. én la dirección ;organización 1 y felici-
'irfad de la España.,; parabién de sus naturales^ de ¡su honor , r e -
'Jigion y propiedades. „• . -, , 
t • '„Mor)térubi6 y mayo 29 de 1 Si 3v=rSeñor-.='Juan Gabriel Cid.== 
Juan Martin Tobajas.=Antonio Fernandez Peñas .= Juan Eusebia 
de Tena. = "Manuel de Tena. = . José Rodríguez. 

Para la comisión eclesiástica ordinaria nombró el Sr. Presidente 
l'«n lugar"de-'los^Sus^O-Gavan..y» Aytes: i los•• Sres?Robles y 

Tauste. . ; , , . ¡ 1 — , 
; Se accedió á la instancia' de'í 'Sr. . 'QaíV^» v mihdán'do que se íe 

'diese una copia certificada de la nómina del folio 5 1 del expe
ndiente promovido á efecto' de enagenar los bienes comprehendi-
;'dos en -la misma, y la-copia del testamento-de D ; Josa Benito 
Lobada y Quirogá: documentos que quedaron én la secretaría de 
Cortes quando el secretario de Gracia y Justicia-pasó al Congreso 
el expediente; en virtud del', qual sé sirvió conceder á.dichoseñerdi^ 
putado-ia facultad de- enagénarlos expresados; bienes. 

. Se dio cuenta deunoficioen que'D. Luis Arguedas, presidente de 
*a junta de-Comercio y Navegación,' proponía para vocal de ella 

'£°r e l ramo de-Hacienda á D. Mariano de Arce, oficial de la del 
Crédito público. Se í-ácordó ;qué se diese 'cuenta- de este ^expediente 
aespues- de--reunir1 á él los antecedentes, , 

Continuó la discusión d e l , proyecto de instrucción para el ' -Oo-
e r " ° . pohtlcó-económico d é las provincias. ' | - ' 

• , Sr.-Arispe propuso como -un nuevo artículo para el ea* 
p I r , ja adición siguiente, que no fué admitida á discusión: 

.• ludiendo las diputaciones tener K-en cada un año noventa'se-
tmes distribuidas en los dias que' d su juicio sean'mas •conve-
wntesy serán estas^públicas' d puerta abierta, sino es 'en'tos 

: ™0*en queyatendida la naturaleza de los negociosse deéla-» 
a Pluralidad de votos que' deben ser secretas. 
'Art. . 1 5 , ;Ei>g¿ff _pQlít$cff'j(f4-d-úmc9wndttetMtW&W-
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nicácioti entre los ayuntamientos y la diputación provincial 
ino asimismo entre esta y el Gobierno, al que remitirá » C°~ 
la determinación competente los proyectos, propuestas, infirmé 
y planes que aquella formare sobre los objetos encargados á ** 
vigilancia. 

Leído este artículo, el Sr. Arispe se opuso á su aprobación 
creyendo que era coartar la libertad de las diputaciones provin
ciales el obligarlas á que hubiesen de dirigir sus exposiciones p o r 

el-único conducto del gefe político: el qual podria entorpecer su 
curso, y aun evitar que llegasen á manos del Gobierno. Apoyó 
su idea en que por las leyes de Indias estaban autorizados los 
acuerdos de las audiencias para representar por sí contra los vk 
reyes. Contestóle el Sr. Arguelles, que con el objeto ae evitar 
lina larga discusión, y de complacer aisSr. Arisper haría-mía 'adi
ción, que en su concepto la creía perjudicial. Q u e d e nadasen-
vía citar leyes, que ó eran conformes con la constitución, ó no. 
Si l ee rán , quedabamen todo su vigor, y sí no lo'eran, de nada ser
vían, pues estabanderogadas por e-Uae-que el carácter que se había dada 
al Gobierno por la constitución diferia esencialmente del que antes 
tenia. ¿Qué comparación, dixo, tienen las audiencias con las di
putaciones, -provinciales,. que son cuerpos absolutamente popula
res , cuerpos que tienen una tendencia continua á oponerse al Go
bierno, y - q u e siempre que este intentase hacer algo en perjui
cio de la provincia, hallaría una oposición invencible en estos cuer
pos? N o tiene comparación la autoridad ilimitada de los vire-
yes con la de los gefes políticos, pues aquellos estaban autori
zados para dar y quitar muchos empleos, quando estos solo tie
nen facultad para proponer un secretario, y algún oficial para sa 
secretaría; y concluyó diciendo: Que si se accediese á lo que que
ría el Sr. Arispe, se iba á establecer una lucha continua entre 
estas autoridades, y las primeras sesiones de las Cortes se ensa
yarían con las quejas de las diputaciones contra los gefes polí
ticos .: que debia tenerse presente que por. el artículo no se im
pedia el que Jos individuos de la diputación, si tenían motivos jus
tos, pudiesen reunirse privadamente, y como ciudadanos particu
lares ¡entablar una acusación contra e l gefe político. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se.procedió á 1* 
votación, y e l . artículo fue aprobado, con la siguiente adición del 
Sr, Arguelles: Quedando responsable de qualquiera omisión o 
dilación que hiciera con el fin de que no llegue al Gobierno. 

Aprobáronse igualmente los dos artículos .siguientes: 
Art.. 1 8 . Deberá el gefe político remitir al Gobierno.cadaaM 

un 'estadoy.de los nacidos, casados y muertos en toda la pro
vincia, para que. el Gobierno pueda tener día mista en .caso ni* 
ffsarit) los resultados generales sofae esta materia en todo el rey»'-

http://'estadoy.de
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ig. Quando ocurriere en alguna parte epidemia, é'en* 

edades contagiosas, ó endémicas, el gefe político tomará por 
ferW a j 0 c o n ¡ a j [ t . n ¿ . a de sanidad, y aun de la dipu-
¡i, ó ae ai- , , . . . . . . . . . • i , i 7 ]• i . 

fU 
(0) 

HA'en este punto, de las precauciones que se tomen, y de los 

tacion provincial, si se hallare reunida, todas las medidas 
^¡venientes para atajar el mal y para procurar los oportunos" 
exilios- Dará freqüentemente aviso al Gobierno de lo que ocur

ra en «*» r 7 . i . . , ' / i ' 
socorros que se necesiten; y asimismo le instruirá de lo que 
los facultativos de la junta provincial de Sanidad opinaren 
sobre la naturaleza del mal y su método curativo; de los 
efectos que se observen ,. y de la mortandad diaria que se 

note. 
El artículo 20 decía: Todas las dudas ó recursos que ocur

ran sobre las elecciones de. los oficios de' ayuntamiento en los 
pueblos, serán dirigidas gubernativamente por el gefe político, 
vida la diputación provincial, si se hallare reunida, y si no la 
estuviere, se agregarán al gefe político el intendente y el indi
viduo de la diputación provincial por el partido de la capi
tal, para decidirlas. Pero si el recurso versase sobre tachas, 
por las que., la persona, tachada se creyere ofendida, tendrá es
ta el derecho de recurrir en juicio ante el juez competente, sin 
perjuicio de que en ningún caso se ha de suspender la pose
sión del electo. en el dia señalado, 

Este artículo se pasó á la comisión de arreglo de Tribunales, pa
ra que á conseqüencia de lo resuelto en la sesión de 29 de abril ú l 
timo (véase) le presentase arreglado á aquella disposición. 

El artículo 2 1 estaba concebido en estos términos: Para que 
pueda tener efecto si alguna vez ocurriese con urgencia 6 en gran 
distancia la facultad que la constitución da al Rey en el artícu
lo• j j 6 de suspender á los individuos de las diputaciones provin
ciales, quando abusaren de sus facultades , los gefes politice* se 
limitarán en esta parte á executar puntualmente las órdenes que 
preventivamente les haya comunicado el Gobierno. 
_ Leido este artículo, también se opuso á su aprobación el se
ñor Arispe, creyéndole degradante y opresor de las diputaciones 
provinciales, y que las instrucciones reservadas de que habia el a r -
icuio parecía cosa de Inquisición, y cartas blancas con reservas mas 

1? e P apeles. Contestó el Sr. Arguelles que este artículo estaba san -
^onado en parte por la constitución, que autoriza al Rey para d e -
^gar su autoridad en sus agentes; y que el estado de la nación, y 
n; r í S i t a n " a de las provincias obligaba á adoptar medios para preve-

r os casos que pudieran ocurrir: que así como las corporaciones 
P putares eran un correctivo de la arbitrariedad del Gobierno, del 
¿ e ^ 0 n ^ ° ^ o naturalmente tenían una continua tendencia á contra-

r al Gobierno» y era preciso compensar lo uno con lo otro , 
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que ; lo contrarío sería desconocer los principios de gobernar •» 
bernar monárquicamente. ' ' 8**-, 

El Sr. Larrazabal: ,,Conviniendo en la necesidad de q u e t 
gefes políticos estuviesen bastantemente autorizados,, quiso que ^ 
•tas instrucciones reservadas se diesen por las Cortes; . pues n o r i : 

constitución estaban determinadas, tanto las. facultades de los,W¿ 
políticos, como las de las diputaciones. Que esto lo exigía- ya la ex
periencia; pues se había observado que .algunos agentes del Gobier
no,, enemigos,del sistema establecido por la constitución, .partjcu-, 
k rmente ,en Ultramar, habían entorpecido. k ¡ observancia de los de
cretos de las Cortes, y aun del mismo Gobierno, baxo pretexsos 
frivolos; y que siendo reservadas las instrucciones^ podían suponéis 
ks.que., realmente.notuviesen.",' 1 

, 'Contestó el Sr. Arguelles..quedos,males de, que. se quejaba el 
Sr. Larrazabal no se.remediarían con k desaprobación, del.artícu. 
l ó , sihp con él castigo dedos culpados t que la constitución era pre
ciso encontrase obstáculos en su plantificación., pues tenia que, lu-i 
• char. con el sistema envejecido, de la, arbitrariedad y del despotis
m o : que ésto solo lo vencía la constancia y la perseverancias que 
las circunstancias en, qué se hallaba, tanto, la península como, b 
América, exigían medidas que én un estado de perfecta, tranquili-, 
dad,serian excusadas: que la experiencia de lo, sucedido, desde el 
principio de la revolución habia enseñado la necesidad de ser cuer
dos y "cautos;: y que la misma constitución, como hecha en medi» 
de la revolución, se resentía de cierta, suspicacia, lo qual na. eri'im 
defecto, sino una ; particularidad que "recomendaba mas y. mas.su mé
r i to ; ; pues, así se habían previsto casos, que no. se.hubieran siquier» 
imaginado, si- esta misma obra se hubiera, emprendido en los. tranqui* 
los tiempos de Carlos n r ó Carlos i v , , 

Declarado el punto suficientemente discutido., se procedió a la 
votación, y el artículo quedó aprobado. 

El tenor del 2,2, era como sigue.-.'Toca, al-gefe político, aprobar 
las cuentas de.propios, y arbitrios, y de los pósitos que remitan 
¡ss ayuntamientos después, de puesto, el visto, bueno.por la dipt¡ta' 
don provincial; y en caso de tener algún inconveniente en M 
aprobación, consultará con el Gobierno parada resolución, con^' 
Mente. 

Aprobóse este artículo, añadiendo á k palabra pósitos, la exp r e" 
sjon propios\y arbitrios-. 

E l 23 decía: propondrá, el gefe político al Gobierno todo'5 ¥ 
medios que crea convenientes para el fomento de la agricultura, W 
industria y el comercio,, y todo quanto sea útil y beneficioso í * 
•pwvincta. ' " * 
? Aprobado este «tríenlo se levantó k sesión 
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El Presidente, y les íVÍJ 1 . Larr atabal, Navarrete, C V 
Jduregui) Montenegro, Avila, Robles Okregon, Í ? 4 -

#¡«x ¿& Arispe, García Coronel, Olmedo ¿Rus, Clemente y Océ<* 
rin presentaron 5"ü Votó contrarío al artículo 2 i del capítulo i í í 
del proyecto de instrucción para el gobierno eeonÓMico-político dé 
las provincias, el qual se mandó jgregar á las actasj 
: Se mandó pasar á ¡a comisión dé Justicia un oficio del secretario 

de Gaerra, con el qüal acompañaba una representación documen-» 
tíida de D. Esteban Cesar de Voisins, capitán del regimiento dé 
Irlanda, de nación francés > por la qr.al solicita carta de nátü* 
raleza. 

A la misma comisión pasó un oficio del- secretario de Gracia f 
Justicia, jrinto con el expediente que acompañaba, formado á instan
cia de D. Antonio Mnnllo ¿ vecino de Málaga> en solicitud de que 
se le permita venderla parte vinculada de viña* casa y vasija$ Sita 
en el arroyo de los jrayles, perteneciente al vinculó que posee sil 
rnuger, como representante de su fundadora Doña Margarita P e 
dregales. 

Pasó á la misma comisión otro""oficio del propio secretario , eli 
jjjüe daba cuenta de las resoluciones, y providencias que habia toma-» 
do la Regencia del reVno con motivó de la resistencia opuesta por: 
D. Luis Melendez Bruna y D> Juan Miguel Pérez Tafalla ( é n e o s 
<¡ue regularmente componían el tribunal Especial dé las Ordenes; 
por la indisposición de SU compañero D, Francisco Xavier Adell) á 
«•admisión á dicho tribunal de D. Manuel t a r íegó y D* Antonia 

e í a Cuesta ^individuos nombrados del mismo. 
( A la comisión de Hacienda pasó una representación de Ma* 
jue! de la Rjva Moreno, D . José Andrés García y Compañía y 

á l a t i n a , ¿ hijo mayor» del comercio de Santiago de Ga« 
^ c , a > con la qual piden que las Cortes declaren libres1 de tód&s 

erechos ios linos y cáñamos extráftgeros que se introduzcan póí iáá 
o o a f m u a c l u e l l a P«»viücia habilitadas ptiíá ello, ségüri y" éti íat 

AT ' ! • < i Ü S ' ° e S t á ñ e t t Asturias y demás provincias dé España» 
oiert , m i s t a á comisión pasó una representación documentada dsi 
cku c , c ü f a S párrocos de Ándujaf > en la qual expone eí mise* 

íoko"2f y ó t í o í c I 1 áñt 'S"tos ocurridos en ella f la fcietoclofl que 
Í9 

S E S I Ó N M I DIA 1 6 DE J l M ü DÉ 1 8 1 3 . 
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Sobre este asunto dio la junta de Consolidación en 19 de feK 
de 1808, declarando que aquellos bienes estaban tínicamente su ' -^ 
á la" segregación de la Séptima parte de que tratan el breve f'xj\l^ 
dula de 2 1 de febrero del año de_ 1807 &c> & c . , y concluía pid^~ 
do que las Cortes, aprobando la indicada resolución de dicha \m~ 
manden que los predios enagenados vuelvan á sus dueños, y que lo' 
compradores tomen, ya sea les capitales quando.el estado tenga ritual 
rario>' ya los réditos que en el dia debian percibir los párrocos ¿ 
sean reintegrados de otros bienes nacionales. 

Las Cortes, quedaron enteradas de un oficio del secretario de 
Guer ra , con el qual da cuenta de que la Regencia del reyno, aten
diendo á que el capitán general D . Francisco Xavier Castaños no 
se halla al frente del quarto exéreito de operaciones, cuyo mando 
le estaba confiado, y á que, ha cesado el motivo que las Cortes tu
vieron en consideración para autorizar á S. A. en 21 de febrero 
de 1812 á fin de que pudiera suspender con respecto á dicho ge
neral, nombrado consejero de Estado-, el cumplimiento del decreto 
de. las mismas del 20 de los referidos mes y año; ha tenido á bien 
resolver que el expresado D. Francisco Xavier Castaños se restitu
ya inmediatamente á esta plaza para -servir la de consejero de ilS-
tadOv 

-Las Cortes mandaron 'se hiciese mención en este diario de un 
"aviso que el ayuntamiento de la ciudad de Comayagua da al señor 
diputado D. José Francisco Morejon, de haberse levantado en la 
plaza de la constitución de dicha ciudad, sobre quatro columnas, 
una lápida que expresa á mas del nombre de plaza de la constitu
ción, el dia en que se /promulgó en ella, que fue el 9 de octubre 
de 1 8 1 2 ; todo lo qual oyó el Congreso con particular'agrado. 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Justicia; 
•,-,'Señor, la Regencia del reyno, por medio del secretario del despa

cho de Gracia y Justicia, remite para la soberana resolución de V.-M. 
una representacion.de la audiencia de Sevilla, en que manifiesta la-, 
duda que se le ofrece para admitir á eximen de abogado á D. Ca
simiro de Orense y Rábago, por no saber si en la dispensa que 
V . M. "se ha dignado concederle del tiempo que le faltaba y nece
sitaba para ello, se comprehendian con los años, de práctica los que 
le faltaban de estudios en la universidad después de graduarse de. 
bachiller, según el plan de estudios de ,12 de julio del año de 1807. 
La comisión se persuade que la gracia dispensada por V . M. aldocr. 
tor Casimiro-,, comprehende todo el tiempo de estudio y p w c t i c a 

que le falte; pues que el examen calificará si tiene ó no la suficiea-
eia necesaria para exercer la abogacía." 

Las comisiones reunidas de Constitución y de Decretos sobre em
pleados que permanecieron en país ocupado por les. enemigos, P r e ' 
sentaron el siguiente dictamen: 
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c *or las comisiones reunidas han examinado con detención 

" ^diente remitido por el Gobierno en consulta á V . M. con 
"" l^ 'de 8 de marzo, en que s'e trata de la rehabilitación y repo-

de D.Manuel de M i e r , de vecino de la ciudad de Sevilla, al 
%lCl°iko de contador de provincia que servia por nombramiento del 
Gobierno legítimo antes de la entrada de los enemigos en aquella 
calltáf., V continuó sirviendo después. Mier fue comprchendido en 
la lísta'que remitió el ayuntamiento constitucional, con arreglo £ 

]o mandado en el decreto de 1 4 de noviembre; pero la Regencia' 
suspendió su rehabilitación y reposición á causa de que un Don 
Narciso Ruiz de Avala dirigió representación á la misma acrimi
nando la conducta del ayuntamiento porque había incluido en lis
tas varios empleados que no debian serlo, y entre ellos á Mier, 
por haber sido administrador de bienes nacionales por nombramiento 
del Rey intruso. La Regencia pidió informe al gefe político que en
tendía al misino tiempo de otra queja igual dada por D. Antonio 
Alaejos y Teran ; y habiéndolo dirigido todo al ayuntamiento, vol
vió á tomar en consideración el asunto con audiencia de sus síndi
cos procuradores generales. Estos le informaron sobre el agravio 
que se hacia á aquella corporación en desconfianza de la exactitud 
y pureza con que desempeñaba el grave encargo que él Congreso 
nacional le habia cometido por su decreto de 1 4 de noviembre, y 
que siendo baxo de su responsabilidad no debian oirse semejantes 
quejas, al menos para el efecto de suspender la execucioñ de lo 
mandado en dicho decreto, sin perjuicio de contestar á los cargos 
ó reconvenciones que se le hiciesen legalmente, pues de lo contra
rio nada se habría adelantado con acuella saludable y oportuna dis
posición, y se multiplicarían las i nqüe tudesá voluntad de los des
contentos para frustrar por semejantes medios los' justos fines que 
V . M. se habia propuesto en el referido decreto. También hicieron 
mérito de las ideas siniestras con que se habia dado la queja, como 
lo persuadía que las representaciones eran unos verdaderos anóni
mos, .pues ni se .encontraban los sugetos que las firmaban, ji| quien 
qi'éra noticia de ellos (!o que contestó también el gefe político): y 
por ultimo, que aunque Mier fue nombrado administrador de bienes 
nacionales por el Rey intruso, no exerció el cargo en los cincuenta 
días que le duró , hasta que á la vuelta del Bey á Sevilla logró que 
S e le^admitiese el desistimiento que hizo desde él pdneipió', Con 
este informe y con los documentos que p'fodüfco Mier en compro-
bactou de aquellos hechos, se ratificó el 0y1mtami9n.fQ.en la lista, 
V a devolvió ai gefe político, quien lo remitió todo á la Regen
cia, y esta en su vista determinó consultar á V . M, respecto al 
nuevo acuerdo del ayuntamiento; dudando si, no obstante conside-
" r io compjehendido'en el art. 6. 0 de! decreto de 1 4 de novjem-

e » debería ceder á las reiteradas declaraciones del ' ayuntamiento* 
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. » También han visto las comisiones la queja que dirigió á V , \[ 
$\ ayuntamiento constitucional de la ciudad de Sanlucar de Bar' 
jrameda, con fecha d<? 1 5 de marzo, contra la Regencia anterior 
porque sin embargo de haber incluido en lista á D. Tomas de Aja 
y Pellón y D, Plácido Fernandez de la PradiUa, contador princi
pal y administrador general de Rentas de aquella provincia, con 
arreglo en todo i lo prevenido en el decreto de 1 4 de noviembre 
U9 los había mandado reponer en sus empleos, á pretexto de un% 
causa que se habia formado contra ellos, culpándolos de infidencia 
por no haber salvado los caudales públicos al tiempo de la entrada 
de los enemigos en aquella ciudad. Hacen mérito de otra represen
tación anterior, que se mandó pasar por V . M. i la Regencia, y 
de otra que presentaron á esta , manifestando la injusticia del pro
cedimiento, y la mala fe con que se sostenía por el contador int
rató que servía aquel empleo, por acceder i ia propiedad. Se lame 
ta del desprecio con que ha sido mirado su carácter, despreciaí 
fi acta y lista en que incluyó aquellos individuos; elogia el patr 
t i smo , buen concepto y decidido amor á la justa causa de que es-
tan adornados , .y finalmente repite la oferta hecha á ia Regencia 
4e constituirse responsable por ellos á las resultas que pueda terjei 
J 3 causa, afianzando en cuerpo ó en particular, en Jos términos y 
hasta en la cantidad que se señale; y pide á V . M. se sirva-mandar 
reponer á dichos empleados, baxo la obligación ofrecida, sin per
juicio d e q u e se continúe ¡a causa'adoptándose los medios conve
nientes para su pronta conclusión. Al mismo tiempo han acudido á 
V . M . Pellón, Prndiila y D. Esteban de Rojas, depositario, tam
bién suspenso, manifestándola mala fe del procedimiento formado. 

;.a instancia dedos interesados después de expedido el decreto de.14. 
de noviembre, con el dañado intento de continuar en los destinos,, 
y adquirir Ig propiedad- Acompañan testimonio de habérseles ne
gado ia reposición, y de las reclamaciones que han hecho para ac
tivar Ja causa que se sigue con la mayor lentitud; y concluyen pi

d i e n d o que en atención á la evidente mala fe y culpable designio, 
conque se instruyó el proceso para eludir las disposiciones deV ( M« 
y 4 ia obligación en que espontáneamente se ha constitujdo_ -p) 
ayuntamiento constitucional, te mande i la Regencia }os rehabilite 
y reponga en sus destinos, y que el conocimiento de ia causa pase 
á ía jurisdicción ordinaria para que proceda en su seguimiento y coi-
siusion según los trámites que prescriben la constitución y «" 
leyes. 

» Obra también en las comisiones qtro recurso de los subalter
nos propietarios de la audiencia de Sevilla, que se quejan por el, 
snismo ^ estilo. Manifiestan que el ayuntamiento constitucional m 
Incluyó en el acta y lista que formó á conseqüencia de lo manca
do en el decreto de í.4 de noviembre, y que remitido á la Rege»" 
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• ' r la secretaría de la Gobernación fueron rehabilitados y m a » -

^ ' V r e 'poner en sus destinos, avisándose así al gefe político para 
3 lo pusiera en noticia de la audiencia, la qual debería esperar 

©"aviso para la reposición por la secretaría correspondiente; y que 
á este efecto se pasó el competente aviso á la de Gracia y Justicia; 
pero que no se habia verificado, sin embargo de ser pasados mu
chos meses, porque los interinos que sirvieron en el tribunal desde 
que se instaló en esta plaza, y pasaron con él á Sevilla, pretendían 
continuar en perjuicio de ellos, á cuyo efecto habían acudido á la 
Regencia por la «áicha secretaría con varios recursos, sin perdonar 
medios para desconceptuarlos, no obstante que les fueron despre
ciados por el ayuntamiento, adonde habían ocurrido quando se 
trataba de este asunto; y por último que con estos recursos se sus
pendía ia reposición, y formaba un expediente pidiendo al tribunal 
informes sin oírlos, y prescindiendo absolutamente de io obrado y 
remitido por el ayuntamiento constitucional. V . M. pidió informe 
á la Regencia sobre estos hechos, y lo ha evacuado acompañando 
Jos recursos y demás obrado en ¡a materia; y después de hacer una 
larga exposición de lo ocurrido con unos y otros subalternos de 
los méritos que considera en cada u n o , y de todo lo demás que 
Je parece conveniente, concluye con que se habilite á los anti
guos subalternos de la audiencia de Sevilla, sin perjuicio de ios. 
actuales; y que por lo respectivo á la reposición en sus destinos 
que solicitan aquellos, se prevenga á la audiencia proponga los que 
deban serlo, según el número de subalternos que necesite, la cía-, 
se de ¡os oficios, y las circunstancias de la mayor idoneidad de los 
restablecidos. 

„Por último,quando se estaba extendiendo este informe ha p a 
sado á las comisiones otro expediente que remite la Regencia del 
reyno en consulta á V . M. sobre la rehabilitación y reposición en su 
destino de D. Francisco Castlñeyra, administrador de Rentas de la 
vala de Utrera. Este fué comprehendído en ia lista que remitió el 
ayuntamiento constitucional; y aunque la Regencia lo mandó r e 
habilitar, y tuvo efecto la reposición en su destino, á pocos días 
«suspendió el intendente, porque se le díó noticia de haber a d 
ministrado bienes nacionales por el Gobierno intruso. Con este 
motivo se instruyó otro expediente, oyendo al gefe político y al 
jun tamien to ; y aunque de todo resultó la buena conducta, el 
patriotismo y servicios de Cas t iñey ra ,y que la administración de 

e n e s nacionales no se le confirió por destino, sino como una 
carga de la de rentas que desempeñaba ínterin se nombró á otro, 
como sucedió á pocos dias, sin haberse mezclado ni dispuesto cosas 
8 guna sobre dichos bienes, la Regencia nó ha resuelto, acaso por 
C s t a r Pendiente la consulta del expediente de D. Manuel de Mier 
lúe se ha referido antes, y es de la misma naturaleza. 
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„ E s t o s casos y otros diversos de que las' comisiones h a n 

noticia, les han hecho conocer los disgustos, desavenencias ¿f>'^ 
quietudes que se experimentan en las provincias libres donde 6h~ 
ron ios decretas de 11 de agosto y 21 .de setiembre, y 1 0 p o " C o 1{ 
se ha adelantado con el de 1 4 de noviembre contra las intenctf 
nes de V . M . Se detallaron con madura reflexión los medios* o * 
se estimaron mas seguros y proporcionados para reintegrar en sus 
destinos á los empleados nombrados por la autoridad legítima 
sin embargo de haber- continuado .en sus destinos baxo el -Gobier
no..intruso, estuviesen adornados ele las qualidades y circunstancias 
que se.señalaron. Todo se cometió al examen y prudencia de | o s 

ayuntamientos constitucionales baxo su responsabilidad; pero el re
sultado es que prescindiendo de ellos, y aun contra su expresa y 
formal declaración, .se suscitan disputas, se fomentan odios y r e _ 
sentimientos, se forman causas contra los propietarios, y á qnal-
quiara costa se buscan los medies de impedir la reposición de es
tos parra continuar los otros en su interinidad, ó sueederles en sus 
destinos si lo pueden conseguir. En t re tanto el decreto de 14 de 
noviembre no se cumple , ni se pacifican las ánimos como V . M. 
desea. Las comisiones enriéaden que.el remedio de este mal , muy 
grave por todas sus circunstanciar, no se puede curar radicalmen
te con medidas particulares,, y por lo tanto les parece seria útil y 
conveniente establecer una regla general, que asegurando el cum
plimiento del decreto de . 1 4 de noviembre , cortase de raiz los 
medios de entorpecerlo, lo qual pudiera ser del modo siguiente.: 

Primero. , ,Luego que los ayuntamientos constitucionales hagas 
la expresa y formal declaración de que habla el art. i . ° del de
creto de .14 de noviembre de! año -próximo pasado, y remitan á 
la Regencia del reyno el testimonio del acta y lista que se pre
viene en el 4. 0 , serán -rehabiiitadosd repuestos los empleados ó 
funcionarios públicos que se -comprehendan en ellas, sin admitir 
queja ni reclamación alguna que conspire á impedirlo» 
.. Segundo. „ Q u e d a á salvo el derecho de qualqniera interesado 
ó ciudadano para deducirlo después ante el. juez competente con
tra los ayuntamientos constitucionales, si.abusando de la confian
za que se hace de ellos en el citado decreto, hubieren incluido 
en lista persona que no tenga las qualidades que allí se señalan, 
y podrán.pedir se haga electiva la responsabilidad que se les im
puso a! cometerles, tan honroso- como delicado encargo. 

Tercero . ,,Si después de la fecha.del.misino decreto se hubie
se principiado causa contra alguno ó algunos de los empleados 
que se incluyeron en; lista por los. ayuntamientos, no se suspende
rá la rehabilitación ó reposición, sin perjuicio de la continuación-de 
la causa, con arreglo á la constitución y á las l e y e s , para lo J 

efectos á que haya lugar. 



T os subalternos que hubiesen sitio nombrados por los 

i „ J,. «rovincia ínterin estuvieron ex ere: e nao i'uera de sus tribunales uc ..p'" 
• „ c raoita es , continuaran, y ¡orinada Ja ordenanza que 

.viene la ley de 9 de octtiore, se arreglara el numero que d e -
P" l „ „ , rod=t audiencia, habida consideración ai aumento de n e 
ta tenu , i 1 R , 
.ocios que se les han encargado.. / , - • 

Quinto. „ N o se compren enderan en. el artículo anterior los 
interinos que se hubiesen nombrado después que los tribunales se 
instalaron en la capital de la 'provincia.. 

Si V . M- se sb" v e aprobar esta medida general, podria mandarla 
pasar á la Regencia para su observancia y cumplimiento, tanto 
en los casos citados y demás pendientes, como en los que o c u r 
ran en lo sucesivo, ó determinará lo que. sea de. su 'superior 

agrado. r - ; . •: O 1 ' •' 
„ S e difirió la discusión de este asunto hasta el dia 21 de este 

mes, quedando el expediente sobre la mesa para que se enterasen 
de él los señores diputados." 

Se leyó la siguiente representación del señor diputado Rsr. 
„Señor, JD. Manuel Ros, diputado por la provincia de Sant ia

go de Galicia, á, V . M . expone : que en 9 de este iaes j se le n o 
tificó una resolución tomada por el Congreso en la causa criminal 
formada contra el exponente por la publicación de una car ta , c u 
ya resolución dice: sirviendo de pena ,d dicho diputado los seis 
meses que ha sido privado de la asistencia al Congreso, por h 
que resulta de la causa y de la calificación de su carta misiva 
ú escrito, se le apercibe para que en lo sucesivo se abstenga de 
publicar escritos de esta naturaleza, y .satisfaciendo las costas-
podrá asistir al Congreso 

„ E 1 exponente no sabe si esta resolución es una sentencia, -o 
una providencia económica y gubernativa: porque para ser senten
cia debía ser conforme á los autos.-,' y de ellos, no resulta que se le 
haya prohibido asistir á las- sesiones del Congreso : sabe que las 
sentencias no pueden ser condicionales, y dicha decisión dice que 
pagando las costas podra asistir al Congreso,4o que es una v e r 
dadera condición. Tampoco cree que sea una providencia gube r 
nativa, porque las controversias judiciales solo se terminan con 
sentencias. L o tínico que le consta es que se siente .agraviado -por-
dicha resolución , y que no habiendo recaído, en, su causa tres-sen
tencias, le permite la constitución reclamar contra ella;- - V . M.. no-
oebe privarle de este recurso, sino señalarle un tribunal creado 
C o n anterioridad á dicha causa para que le decida. 

. «Los jueces deben ser imparciales, y en el asunto presente 
n inguno de los diputados puede tener la imparcialidad necesaria 
P a ' 'a juzgar^sobre él. T o d o s participan de la soberanía del Congre-
° j y el objeto que se controvierte en este p l e y t o . es si la p n b ü -



oflcion ele la carta indicada es o no ofensiva al decoro de V -y 
Las Cortes se creen ofendidas y demandan en justicia la satisfa 
cion del agravio que suponen haber recibido; y el demandado nfeZ 
ga haberlas agraviado, y asi es notorio que sus individuos tiene* 
ínteres en esta causa, y son'todos tan verdaderos autores en ella 
como es reo el demandado ; por lo que no trastornando el orden 
natural de los juicios * no pueden ser jueces los diputados para de
cidir esta causa. 

„Lá ley i , título 3 . 0 libro 4. 0 del código vise-godo dice: que 
uniendo el Rey algún negocio que -ventilar en juicio', no pueda 
seguir por sí el pleyto, sino que dé comisión a uno de sus sub
ditos para que lo siga. Porque si el mismo Rey quiere defen
der sus derechos ¿ quien se atreverá á contradecirle ? Esta es 
lina iey constitucional, quemo está derogada en la nueva constitu
ción; y si según ella no puede ser autor el soberano, ¿corno po
drá creerse que sea lícito á los diputados ser jueces en una cansí 
en que se demanda la satisfacción de un agravio que se supone he
cho á la soberanía que representan y que participan? 

„Las Cortes no han tenido por indecoroso, á su soberanía re
convenir y ser reconvenidas ante los tribunales, pues en la cortó-; 
titucion que formaron ordenan que todas ios asuntos contenciosos 
del real patronato los decida el tribunal supremo de Justicia. Aun
que el exponente no duda de la justificación de los diputados, no 
puede convencerse de que sabrán todos resistirse á las seducció-
íies del amor propio eit una causa que han promovido con tanto 
ahínco; pero tendrá que sucumbir á las resoluciones de V . M. si 
¡no se digna mandar que nuevamente se vea esta causa en un tri
bunal de justicia que sea del agrado de V . M . , ó por el de Cor-, 
tes formado por diputados diversos de los que de ella han conoci
do | si no merecen aprecio las razones indicadas. « Cádiz y junte 
1 3 de i8i3.=Señor.=Manuel Ros. J ' 

Las Cortes declararon no haber lugar á deliberar acerca del 
antecedente recurso» 

Continuó la discusión del proyecto de instrucción para el go
bierno económico-político de las provincias. 

Art . 24 . Siendo el gefe político responsable del buen orden 
interior de la provincia, requerirá del comandante militar dé 
ella el auxilio de lá fuerza armada que necesite para conservar 
é restablecer la tranquilidad de las poblaciones y la seguridad 
de los caminos. 

El Sr. Marques de Lazan'. , ,Óbsetvo, Senof, que esta pal*" 
bra requerirá de que usa la comisión en este artículo es des
usada, y dará margen á Creer que los militares están mandados fot 
los gefes políticos; idea qué repugna á la independencia estableci
da r y aun al fuero que-V. M . ha querido conservar á esta clase 



^ r i t a . Estoy persuadido que los gefes militares de las pro-*-
^""¡«/'no se negarán nunca á dar el auxilio déla fuerza armada i 
y^'-sétes políticos, para, el objeto de que trata el articulo; y así 

«ara conciliar este b ien , y la buena armonía entre ambas aüv 
"orM'des con el pundonor y delicadeza de los comandantes mil i
tares,* podría ponerse en lugar de la palabra requerirá la de so
licitará ó pedirá auxilio. También quisiera que se me dixese si 
por fuerza armada se entiende aquí la milicia nacional de que 
habla la constitución, ó el exéreito activo." 

•El i r . Arguelles: „ El artículo es muy claro, y no creo que 
con él se haga novedad alguna. Lo que aquí se dispone es una 
práctica inmemorial, quiero decir, que se ha observado constante
mente desde que en los estados, para conservar el orden, se es
tableció la fuerza armada baxo de este ú otro nombre. Yo p r e s 
cindo ahora de qual es la autoridad subordinada. El caso es muy 
sencillo. La fuerza armada de la nación no solamente es para ex 
peler el enemigo exterior, sino para conservar también el orden 
interior. El encargado de la tranquilidad pública es el gefe políti
co, y este tendrá que acudir á la fuerza armada para que le p r o 
teja en los casos que peligre aquella. La fuerza militar es siempre 
pasiva, y no se pone en movimiento hasta que se lo manden las 
autoridades correspondientes. Aquí , pues., decimos que lo es el ge
fe político, quien pedirá con urbanidad, como.se supone, aquellos 
militares que necesite ó para apoyar esta ú otra providencia, ó pa 
ra perseguir á ladrones, ó para aquietar una conmoción. Se ha 
puesto esta palabra requerirá, porque en adelante ño se pueda 
negar el comandante á prestar este auxilio; y esto no.es nada d e 
gradante. El como se ha de requerir esta fuerza está sujeto á la. 
buena educación de los gefes. Con tal que sé ponga en términos 
que no pueda negarse el comandante militar, yo subscribo á qua l 
quiera expresión. El segundo reparo del señor marques no es del 
día. Quando se establezca la milicia nacional vendrá bien; pero 
ahora se dexa la palabra general de fuerza armada. Así: creo que 
el artículo está bastante claro.» 

El Sr. Golfín". „ E s , como dice el Sr. Arguelles, práctica i n 
memorial que los comandantes militares auxilien con la fuerza á 
a autoridad civil; pero es también igualmente antigua la frase p>e-
ir auxilio, y no creo que debiese crearse una nueva como es la 
, reíluerir. Hasta ahora no se ha usado la palabra requerirá,. y 

*f apoyo en esta parte al Sr. marques de Lazan. Quizá se crée
la ' l 1 1 6 ahora queda subordinada la clase : militar á la civil, y esto 
eef ^ a . r r e a r grandes perjuicios. Podrá tal vez suceder que, un 

dVnV v C 0 P ' d a m a S f u e r z a d e I a c l u e t e n § a d i s P o n Í D l e e l c o m a n -
bierno ' a t e n ( 1 ' < ' a s ^ obligaciones qué le encargue el G o -
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„ Así que, en esta parte soy del dictamen del Sr. marques de 
"Lazan" 

El Sr. Laguna: „Yo opino de la misma manera que el Sr. Gol 
fin. Si todos los gefes políticos tuviesen la política, la.urbanidad v 

la moderación del Sr. Arguelles, ^ o ' me conformaría con qual--
quiera expresión; pero como los militares vamos hacia abaxo, será 
bueno que no se dexen tantas facultades á los gefes políticos." 

E l Sr. Arguelles: „ Los señores militares que acaban deba-
b la r , me ponen en la precisión de extenderme mas. N o trato'de 
sostener la palabra requerir, si se cree que es inexacta, sino la 
idea que expresa. Yo no trataré de la independencia de la clase 
militar. Paisanos y militares todos somos ciudadanos de una 
misma monarquía, y todos tenemos un mismo interés, á saber, que 
mande la ley y nadie esté vexado. Ante la ley todos los espa
ñoles son iguales. Los que defienden el estado con las armas no 
se* distinguen del magistrado que sirve en su ministerio, sino en 
la clase de servicios que cada uno presta al mismo estado. La 
resisten, ia que los señores preopinantes oponen á la palabra reque
r i r , presenta cierta idea de distinción poco favorable á la igual
dad legal de los ciudadanos. Aquí se trata de las obligaciones res
pectivas á cada clase, no de si una sea mas que otra. El que yo 
sirva á mi patria por un estilo, y otro la sirva por otro, es pu
ramente accidental; pero cada uno debe cumplir con lo que per
tenece á la que ha abrazado. Esto se hará mas claro con un exem
p lo . Supongamos á un comandante militar acantonado en una pro» 
vincia: este comandante debe estar pasivo hasta que el Rey le 
diga: „ v a y a V . á la provincia de t a l , y allí estará V . á mis órde
nes, y ademas siempre que sea necesario auxiliará V . al magistrado 

tal, por exemplo al gefe político de la provincia , " E s necesario 
usar de úria expresión clara y terminante, porque si no, empezaría 
una guerra de oficios entre ambas autoridades, que podría ser muy 
perjudicial. Para evitarla creyó la comisión muy adequada la palabra 
requerir: palabra que manifiesta bien claro la obligación que tienen 

. los gefes militares de prestar auxilio á las autoridades civiles encarga
das del orden público y. de la tranquilidad del estado. El. pedir 
auxilio no impone la obligación de prestarlo. Y si el gefe militar, a 
•quien no se le impone la obligación de prestar auxilio, no le pres
ta , i podrá responder el gefe político de la seguridad de la pro-
Tincia que está á su cargo ? 

,.Aquí no venimos á injuriarnos unas clases á otras, sino a ver 
el mejor modo de servir á la pat r ia ; por lo que es menester ex
plicar de un modo terminante lo que corresponda á cada una, y 
-que se acaben para siempre estas rivalidades,,Así y o , que no rae 
caso con las palabras que pone la comisión, accederé gustoso a 
'«rae se sustituyan o t ras ; pero de ninguna manera á que *e 
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y/vi" auxilio', porque esto no sena bastante i claro, y p o w 

^roducir unos perjuicios de quedos mismos señores militares 
iln los primeros que se resistiesen. Al gefe político se le deben 

í e " n r los medios necesarios para desempeñar sus cargos, ó bien 
S i r l e de la responsabilidad- que se le impone ." . 

El Sr. Golfín: „ L o que ha dado á entender el Sr. Argue
lles de los señores militares no es cierto. Lo que queremos eí 
Sr. marques de Lazan y y o es , que no se ponga una palabra 
nueva, á la qual no están acostumbrados los militares; y debe 
V. M. estar persuadido de que por la palabra de pedir auxi
lio no solo obedecerán al gefe político, sino á un alcalde de mon-
íerilla. Esto es lo que me ha movidoá hablar sobre el part icular ." 

£ 1 Sr. García Herreros: „Señor , la qüestion es de palabras, 
versa sobre el sentido de la palabra requerir, la qual no sigfn-

a t o s a por mas extensión que se le quiera dar , que ex í -
obligación que una persona tenga al cumplimiento dé 
. Esta obligación la tiene el gefe militar, y no puede pres-

ie ella. Con que \ qué mas da requerir que pedir '1 H a y 
>: yo quisiera que se pusiese una palabra, que- aun fuese mas 

significante, á fin de que el gefe político fuese obedecido en t o 
do aquello que mandase ó pidiese para el desempeño de su car
go; porque de este modo no seria eí gefe político á quien se o b e 
deciese sino á la ley; asi como sucede en los bagages y otras 
cargas con que tiene que auxiliar á los militares la autoridad civil. 

«Esta qüestion de palabras me hace sospechar, si acaso-se quer
rá de<ar á la consideración del gefe militar la facultad, ' tanto de 
graduar la necesidad del auxilio,' como de la necesidad de emplear 
para el toda aquella fuerza armada que se le pide. A esto se 
«a dicho que pudiera el gefe político pedirle tanta fuerza que 
B o pudiera atender con la que le quedase á los puntos ó a ten
ciones que se le hubiesen encargado; pero entonces eí gefe-mi
nar le diría: yo no tengo mas que tanta tropa de que dispo

ner; en cuyo caso se supliría con paisanos, ó del mejor modo 
^ J e se pudiera ; porque no hemos de suponer aquí á los dos gefes 
epmp a d o s e n e m ¡ g O S tirándose al degüello uno á o t ro , sino á dos 

o rnbres de bien-,'que procurarán cumplir cada qual con la obli-
g'-!on que l e impone la ley. Señor, todos somos paisanos t o -
n ° S , S o m o s militares: no vengamos aquí á inducir distinciones que 
0 deben existir según la ley. Tal vez podrá haber un gefe po~-

c ¡ i . C ° $ u e ^ i e r a manifestar su superioridad sobré los militares-, es 
g¡. ° j P e r c> tal vez habrá gefe militar que quiera manifestar su-

dnd w a d sobre los políticos. Aquí se habla en general, y se pres-
n i e t

e " a s personas, porque estos son defectos que pueden co-
l a b - 1 ? e ' X ' r a r n D a s partes. Por consiguiente, me parece que la pa-

l a reiuerir está en su lugar, y que si tiene algún defecto, es 
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el ser demasiado suave, porque esta misma discusión que aquí t 
nemos, me hace temer las competencias que habrá sobre esto" 
por cuya razón quisiera que se expresara todavía de un modo j ¿ ' 

que 
mi-

claro y terminante" la obligación de prestar ese auxilio, sin 
por esta se entienda que se deprima en nada á la autoridad „ 
litar; porque para hacer ver que habia depresión, eraVmehistW 
probar que habia preferencia, es decir, que y o soy mas que tú« 
y si empezamos con esto, se acabó la sociedad. Se debe tener pre' 
senté que el puesto que uno goza, no se lo da el nacimiento, ni 
las riquezas, sino la ley para el bien público; y esto es lo que 
sucede con los gefes militares igualmente que con los demás em
pleados civiles. 

El Sr.. Guazo: « L a delicadeza del estado militar, que V . M. 
debe proteger, no puede menos de mirar con sentimiento que se 
use de una voz poco conocida, especialmente con respecto á los 
gefes militares de las provincias que podrán ser de mucha gradua
ción : por consiguiente si hay un medio de conciliar el servicio y 
el interés público, salvando esta delicadeza, es menester adoptar
le. Y o entiendo que si se concibiese el artículo en estos térmi
nos , todo se conci l iar ia: . . . . oficiara al ¿efe militar para que le 
dé la fuerza que necesite. " 

El Sr. Muñoz Torrero: „ L a idea de la comisión es bastan
te clara, y no debemos confundirla. Aquí se trata de que el ge
fe político en caso necesario pueda tener á su disposición alguna 
fuerza armada. Esta está á disposición del gefe militar; y no pue
de emplearla si no es llamado por la autoridad que presida al or
den político de las provincias. ¿ Y qual es esta l ¿ El gefe mili
tar ó el gefe político l Claro está que el político. Siempre que se 
diga que los militares puedan obrar por sí, sin ser llamados, des
de entonces se acabó el orden político, y empieza el militar: pe
r o no es este el régimen que hemos aprobado en la constitución; 
»o son estos los principios que se han adoptado hasta ahora. El 
orden militar es enteramente obediente; puede ser requerido por' 
la autoridad política, porque la fuerza militar tiene también por 
objeto conservar el orden interior, y para esto debe respetar a 
aquel que por la ley preside á dicho orden, y de cuya conser
vación se le hace responsable. El gefe político es el que está obli
gado á esto; y todo lo que pueda contribuir á conservar este or
den , debe citarle sujeto por la ley. Se ha puesto requerir por 
que ha parecido á la comisión que esta palabra reconcentra mas bien 
las relaciones de las dos autoridades para cooperar al orden públi
co. Yo no requiero á un criado mió sino qtiele mando. El requerir 
indica obligación de parte del requerido, y como deba tenerla I a 

autoridad militar de auxiliar á la civil, si se quiere que haya óxde» 
ea el estado, por esta adoptó la razón la comisión. 
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Qüeeí© áfiróbacíó ela'rtículó 24 en los mismos términos 'eñ l o s q ü a H 

L «taba concebido, ; ' . :- * 
Art Tocará al gefe político visar y expedir los pasaportes,-
sea en las provincias fronterizas d los viageros que vengan 

yf -s extran^ero, ya en los casos en que por reglamentos 6 por " 
irdencs-del Gobierno, dirigidas á la conservación del buen orden 

seguridad pública, se mande el uso de este requisito en las pro-" 
lindas interiores. •'. • *>• '' y 

Habiéndose manifestado en la discusión de este articulo que t a l ' 
vez convendría que á los gefes políticos se les descargase de la obli
gación de visar los pasaportes,, singularmente los de los viageros na
cionales, y que esté cargo podía,"quizácóh mas utilidad, imponer
se a los ayuntamientos'; y habiéndose expuesto igualmente'que e l : 
artículo en ia generalidad con que estaba concebido podria perjudi
car muchísimo ádas operaciones militares, especialmente en tiempo 
de guerra; se mandó volver á la Comisión para que lo presentara con 
arreglo á las observaciones que acerca de él se habían hecho. 

, Art. 26. Para formar el proceso que le está encargado por el 
artículo 2 67 de la constitución, se valdráelgefe político de-un letra
do de conocida instrucción-f probidad;y concluido, le remitirá 
al tribunal supremo de Justiciacesando desde este punto en to
da diligencia ulterior. • • 

En la disensión de este artículo manifestaron'algunos señores d i 
putados que las palabras se valdrá imponían al gefe político una 
obligación que ha debía tener: que enhorabuena se asesorase de a l -
gün letrado quando lo tuviere por conveniente'para "desempeñar lo" 
que se-prescribe en el artículo; pero que no se le Obligase á'e.lló, 
tanto mas, quanto que. para gefes políticos puede muy bien el G o 
bierno echar mano de letrados, los quales no tendrán necesidad de 
asesorarse de nadie. En virtud de estas reflexiones, se aprobó dicho 
artículo 2 6 , substituyéndose á las palabras se valdrá, estas' Otras; 
podrá asesorarse. ' •'"' , • •• • * * : > > . 1 , 

Art. 27. Pertenece al gefe'político la superior inspección so
bre los ramos de bagages, alojamientos y subsistencias que deban 
darse a las tropas que transiten por la provincia, arreglándose" 
ñ lo que prevenga ta ordenanza general del exéreito ó los regla-
Wnto§+ o bien las órdenes que recibiere del Gobierno en execu-
lpn de las leyes, y entendiéndose con los ayuntamientos y y álcal

is de los pueblos en quantos casos ocurran parafacilitara''ser
vicio. ; • 

Quedó aprobado este art ículo, suprimida la cláusula: que tran
siten por U provincia. 
I r t - 28. Cuidará 'elgefe político de que d plan estadístico de 
j P^íncia, que él debe remitir al Gobierno en el mes de enero 

%fWa añoy my a fgrittéiíim está encargada 'día dipumciou 



provincial, compre'iev ia todos los objetos• que el mismo Q0bi 
le indique, sin perjuicio de añadir todas las noticias y datol^" 
crea convenientes.. A p r o b a d o ; • $U (-

Art. 29. En los años en que deban celebrarse con arreda ' 
la constitución las juntas electorales de Parroquia parala ele ce-11 

de diputados de Coates , deberá el gefe político de la provista 
baxo de responsabilidad, circular á lo me nos. an. mes antes d'l 
dia en que han de celebrarse las citadas juntas electorales, un 
recuerdo á toda la provincia de la obligación constitucional dt 
proceder á estas elecciones en el dia y forma prescritos por la 

constitución. Este recuerdo no será sin embargo necesario para 
que en todos los pueblos se proceda á estas elecciones del modo 
que está mandado en la constitución y en el artículo 24 del capitula 
/ p de está instrucción. Aprobado. j \ 

! Avt. 3 P . El gefe político subalterno será, el conducto por don
de el superior de la provincia comunicará las leyes, decretos y 
órdenes que hubieren de publicarse en su territorio . cuidando de 
su observancia,.y de mantener el urden y tran¡mlidad de. los pue
blos, para lo qual podrá valerse del apremio del arresto y. muí-, 
tas del modo que queda expresado para los gefes superiores; y pe-., 
dirá el auxilio de la fuerza si fuere necesario, consultando las, 
dudas que se le ofrezcan aígefe de la provincia, y haciendo cum
plir las ordenes que este comwlcare. En materia de cuentas se 
limitará d remitir las de los. pueblos de su. territorio á la conta
duría de propios y arbitrios fe la provincia, y no podrá empren
der ninguna obra pública si4 noticia, y conocimiento del gefe 
político superior- Será el co aducto por donde se, entiendan, los ayun
tamientos de su territorio con el gefe político y la diputación pro
vincial. Aprobado. 

Art, 3 1 . Toda providencia gubarnativa sobre quejas, dudas o 
reclamaciones de pueblos, ó particulares se expedirá gratis en la 
provincia- Aprobado. 

Art, 3 2 , El gefe político presidirá todas las funciones pábli-^ 
cas,y quando concurra la diputación provincial, esta precederá^ 
aí ayuntamiento-Cuidará el gefe político de que se celebren con el 
conveniente decoro, y en los dias señalados las funciones pübli-. 
cas que hubieren decretado las Cortes, y que lo mismo se execii' 
te por los ayuntamientos en los pueblos. 

El Sr). Marques de Lazan, leyó; 
«Señor , en todo este capítulo, que se acaba de discutir, se 

designan las facultades y prerogativas correspondientes á los gefo 
políticos de las provincias, á quienes debe nombrar el R e y , ó en 
su defecto el Gobierno; en los artículos 5 y 24 se separan 1Í'S 

funciones de estos mismos gefes políticos de las de los comandantes 
militares de las referidas provincias; y en el citado artículo f 
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previenen ios casos en que e¡ Gobierno podrá reunir el mando 

' ifríco ai mando müifar: mas en ninguna.par iese hace mérito de 
i representación que deberá tener en una provincia un cefe militar, 
¿comandante da armas, respectivamente á la que se atribuye al 

efe político; ni aun en el caso propuesto de estar reunidos en 
U I i a misma persona ambos mandos político y militar, se espec'tica 
qué actos corresponden á aquel , y quales á este. Por los artículos 

discutidos no es í.icil hxar una idea clara y terminante acerca 
i superiores atribuciones que se conceden á los gefes políticos, 

aun* acerca de la preferencia que se íes atribuye -sobre:, todas las 
% m autoridades residentes en la provincia de su cargo , porque 
al parecer se circunscribe esta a ciertas reglas y exenciones, y por
que también parece que se dexa á salvo la independencia del gefe 
militar en su ramo. Solo el artículo }i, que es el de la presente 
discusión, es el que quita'todas las dudas;. pues abiertamente . d e 
clara la preferencia que re concede al gefe.político, sobre todos Jos 
demás. Dice así: el gefe político presidirá todas las funciones pú
blicas. En este supuesto, habiendo y o omitido molestar la aten
ción de V . M. en la discusión de los antecedentes artículos por no 
considerar tan claro su sentido como él del artículo en qüestion, 
no puedo dispensarme de .hacerlo -. ahora para manifestar á V . M . 
ciertas observa .iones que me ocurren sobre-el particular,; « 

«Desde luego fixo mi atención en la ninguna representación 
pública que concede este reglamento á los gefes militares, bien sea 
porque no los considere acreedores á ella, 6 porque los contemple 
como unas autoridades que deben ser excluidas de tenerla. Bien 
veo se me dirá que en este - reglamento,tan solo se trata de los 
gefes políticos, y .que á los militares se les dará su lugar quando 
se trate de la constitución militar; pero aunque esto sea así , ¿como 
será posible que se establezca un orden y un sistema uniforme de 
gobierno en las provincias, si no se establecen las bases de un» 
perfecta unión y armonía entre las diferenres autoridades que 
debe haber en ias mismas? Así el gefe político como el militar se 
necesitan recíprocamente.; aquel no puede dar un-paso >gn muchas 
ocasiones sin el «auxilio del militar, y este no. debe; darlo sin contar 
con el primero; de manera que no parece se puede tratar de hacer 
un reglamento para gefes políticos, sin que se señale y designe 
e ri_él la mutua correspondencia que deben tener muchas de ias 
atribuciones de su empleo con las que tiene el militar en el suyo; 
asi como-tampoco; podrá tratarse aisladamente .de este*-último, sin 
atemperarse á las prerogativas que se conceden á aquellos. Esto-se 
«echa de ver tanto masen las.críticas circunstanciasen que sehajla 
]a nación. Todas las provincias de España, sobre las que tanto 
tiempo ha pesado el yugo del enemigo, el que las ha destruido y 
f u ñ a d o .euteramente, manifiestan "bien á las claras la absoluta 
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necesidad que tienen de un Gobierno templado y justo, el 
procurando reunir los .ánimos y voluntades de»todos sus habita^ 3 ' 
los conduzca con el mayor acierto hacia su felicidad é indepe^' 

que 
ios conciuzca con e i mayor acierto nacía su . íeuciílad é inde. 
dencia.; Para conseguirla con toda seguridad es indispensable ~ 
estas mismas provincias se armen, y que se ocupen con el m-uf6 

esmero en buscar todos aquellos medios mas capaces de destr^ 
al 'común enemigo,,y- de vengar tantos ultrajes como de este h * 
recibido. Por la misma razoní necesitan gefes y : gobernadores, ra]\l 
tares que dirijan sus operaciones, que organicen su fuerza armada 
y que arreglen todo lo conveniente-á la instrucción .de nucios 
reclutas, y á la formación de cuerpos de reserva tan necesarios 
para el reemplazo délos exércitos. Si en los tiempos de plena paz, e t ! 

los que un infame usurpador todavía no habia sido osado de war 
el suelo español, acaso se dio á la autoridad militar algún ensanche 
mayor del que era'conveniente, ¿quien no conocerá que en el dia 
debe dársele, supuesto eme la suerte de la nación y la salvación de 
la patria dependen principalmente de las operaciones de la gaerraí 
¿Quienes han sostenido esta con mayor tesón desde un principio,y 
la sostienen en el dia á costa de infinitas heridas, y aun del sacri
ficio de sus mismas vidas, sino los militares, que tan continuadas 
pruebas tienen dadas á V . M. de su lealtady patriotismo?¡ Si fuera 
posible enumerar los importantísimos servicios que en todas épocas 

¡y en todas ocasiones han hecho los militares á la nación, ios que 
han hecho á los Reyes , y á todas las clases del estado, seguramente 
no se reputarían por excesivas las gracias y distinciones con que 
han sido condecorados; pero limitándome tan solo á la época pre
s e n t e , ¿podrá decirse acaso que esta clase tan. benemérita haya 
degenerado de:su honor, y desmerecido aquellas distinciones? No
rabuena se lesdisminu} 7a, puesto que V . M.así lo dispone, aquella 
representación política que hasta aquí han tenido en las provincias, 
pues al fin esta dependió de la voluntad de los monarcas, y por la 
misma razón V . M. puede variarla ó alterarla; pero postergarlos 
de' tal modo á los gefes políticos, que ni aun se les conceda una 
representación pública igual á estos ¿'como lo hade permitirV.M.? 
-Hablo, Señor, délos capitanes generales de exéreito y de provincia, 
que siendo los oficiales generales de" mayor gerarquía y rango en la 
milicia, han sido desde principios del siglo pasado los gefes superiores 
destinados para el mando de nuestras provincias. Sus méritos tan dis-
tingidos, sus heroicas acciones, y una larga carrera militar los ha
bían colocado en unos puestos tan eminentes, á los que sin embargo 
no 'ktn llegado sino" al cabo de quarenta ó cincuenta años de servicio. 
Su respetable antigüedad, : 'Su experiencia en el arte de gobernar, 
y sus venerables canas, parece los constituían en una clase superior, 
á los demás hombres, y que todos sin repugnancia les obedecían. 
•Hoy dia se quiere colocar á-estos- mismos en una clase inferior 3 
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tos gefes políticos: sí, Señor, los gefes políticos, c o j o empleo pol
la constitución es uno de los mas importantes de la monarquía, se 
confie1"6 á sugetos, cuyos servicios apenas son conocidos, y á estos 
se les quiere no solo igualar, sino también preferir á los capitanas 
generales de cincuenta años de servicio. 

„Pero pasemos á otras reflexiones, que no son menos dignas ds 
atención. Si á un teniente general ó á un capitán general del exér 
eito , á quien se le ha confiado el mande militar de una provincia, 
c i a , entregándole la fuerza armada para que haga de ella el uso 
conveniente al bien general, y a l a quietud de la misma provin-
se le quiere constituir ahora en cierto modo dependiente del gefe 
político, pues que á este se leconcede la superior autoridad, d á n 
dole también la facultad de exigir la fuerza armada siempre y q u a n 
do la necesite, ¿como se podrá hacer responsable al gefe militar 
de la seguridad de la misma provincia ? Si el delicado mando de 

Jas armas no se, ha confiado hasta aquí sino es á la experiencia 
propia de un general ant iguo, suponiéndole en razón de su edad 
dotado del pulso y madurez necesaria para dirigirlo, ¿ se querrá 
ahora que este ceda también á la voluntad del gefe político? V . M . 
sabiamente ha aprobado en el artículo 5 de este reglamento que el car
go de gefe político esté por regla general separado de la comandan
cia de armas de cada provincia; ¿qué es esto pues sino declarar 
independiente el mando militar ? Y siendo independiente, ¿ por qué 
no ha de tener el gefe militar quando menos un rango igual al gefe 
político? ¿Y p o r q u é no se han de señalar clara y distintamente las 
relaciones que han de tener entre sí estos dos mandos , dexándoles 
á cada uno su respectiva autoridad, en lugar de querer confundir 
una con otra? He manifestado ya la desigualdad enorme que a d 
vierto én t re los servicios, méritos y antigüedad de un teniente 
general nombrado capitán general de una provincia con los méritos 
de muchos gefes políticos que actualmente nombran: debo advertir 
otra desigualdad digna también de notarse. V . M. por el artículo % 
concede á los gefes políticos de las provincias el tratamiento de 
señoría, y los capitanes generales y tenientes generales tienen d e r 
clarado el de excelencia desde el año 1 7 6 8 : ¿como pues han de 
creerse estos jamas inferiores á aquellos ? ¿Como los han de reputar 
por superiores á ellos quando ni en méritos ni en tratamientos 
pueden igualarles ? 

«Réstame ahora hacer otra observación sobre las funciones pú 
blicas; dice el artículo: el gefe político presidirá todas la fun
ciones públicas- Quisiera que se me explicase quantas, y de qué 
clase son las funciones públicas que pueden ofrecerse en una p ro 
vincia, ó en suma, qué es lo que se comprehende baxo el nom
bre de función pública. Yo entiendo que función pública debe 
llamarse aquella que en virtud de la autoridad, ó de las órde-

TOMO xx. 3 o 



«es del Gobierno anteriormente comunicadas se celebran públL 
tucamente. En este concepto y o distingo dos clases ; funciones 
públicas correspondientes á ia autoridad política, y funciones pú
blicas correspondientes á la militar. Si el Gobierno por sí , ó p 0 r 

el ministro de la Guerra, comunica directamente órdenes al capitán 
genéralo comándate general de una provincia para que dispóngase 
cante un Te deum en acción de gracias de una victoria de nuestros exe'r-
citos, ó por el nacimiento de algún príncipe real, ó bien por el con
trario un funeral por la muerte de este, ó en sufragio de los 
miíitares muertas en campaña, ¿dexarán de reputarse todas estas 
por funciones públicas? ¿Y dexarán de ser privativas del cuerpo 
militar, qué es el quedas hace con el capitán general á su ca
beza? ¿Y deberá presidirlas también el gefe político? Norabuena 
presida este aquellas que son respectivas á su r amo , como la 
del 2 de mayo , la del aniversario de la constitución, y las de
más que V . , M . disponga; pero de'xese al gefe militar que presida 
las suyas. N o hablo de otras varias funciones, que acaso no podrá 
tener particularmente el cuerpo militar, pues si el gefe político, 
atenido á la literal expresión de este ar t ículo, quiere reputarlas 
todas como funciones públicas; ya ve V . M. quantas disputas y 
etiquetas escandalosas pueden promoverse. 

„Por lo dicho parece indispensable que V". M. declare quales 
son las funciones privativas del capitán general de una provincia,y 
quales las del gefe político: qual es la representación pública que 
corresponde á aquel, y qual á este. En suma, si estas dos autorida
des deben considerarse como independientes cada una en su rama. 
Si y o no ^conociera que el espíritu que anima á V . M. en to
das sus decisiones es el de conservar el equilibrio tan necesario 
«ntre las diferentes autoridades que dirigen la sociedad huma
na , y que no es su voluntad quitar á estas las prerogativas cor
respondientes á los cargos que cada una exercen, pues sus deseos 
paternales son de que se mantenga en todas las provincias de la 
monarquía el buen orden y la buena correspondencia entre los 
gefes de diferentes ramos, los que deben conspirar unidos á es
te mismo fin, tal vez no me hubiera atrevido á recomendarle tan 
particularmente la clase de los militares, que tantos y tan gran
des servicios están haciendo á la causa que defiende la nación. 
V . M. es justo, y lo ha sido siempre, y ha hecho en todas oca
siones el aprecio debido á les militares; estos tienen ocultosene-
migos que intentan deprimirlos, pero no por eso variarán jamas 
su sistema, ni torcerán un paso del camino del honor que tan 
gloriosamente han emprendido; ellos salvarán la patria; ellos sal
varán la nac ión ; ellos sostendrán la independencia de V. M. 
•á costa de todos los sacrificios que les sean necesarios. Hablo por 
todo el exérsito, cuyos heroicos sentimientos njc son bien eonod" 
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dos; todas las clases de él aman y respetan á V . M . ; están p r o a -
tas á obedecerle en todo lo que disponga, así cerno también á sa
crificar sus vidas , siempre que lo exija el bien general , y la sa--. 
¡ud de la patria. Pido á V . M . que se lo persuada as í , y que 
tenga á bien atender á esta clase del estado que tanto lo merece. 

Concluyo , pues , diciendo: que encuentro sujeta á dudas, y 
por consiguiente que puede promover muchas disensiones de las 
provincias la cláusula referida. El gefe político presidirá, todas las 
funciones pAflicas: parece pudiera añadirse políticas, 6 bien corres
pondientes á su ramo; con lo que se explicase mas el concepto del 
espíritu que gobierna á V . AÍ. de que se hallen separadas las fun
ciones políticas de las militares; y así se dexaria al gefe militar 
en la posesión que siempre ha tenido de presidir las funciones corres
pondientes á su c lase , sin que por esto se h a y a mezclado de nin
gún modo en los actos políticos que no le han correspondido." 

E l Sr. Arguelles: „H\ método que el señor preopinante ha seguido 
en toda su exposición, me pone en la precisión de contestar, aun-, 
que con la desventaja de que sea sin el orden con que lo ha he 
cho. Me es sensible que el Sr. marques de Lazan no se ha 
ya contraído al punto de la dificultad que pueda tener el ar t ícu
lo, dexando para otra ocasión hablar de los méritos y servicios 
de los militares, de c u y o aprecio tantas pruebas ha dado el C o n 
greso. Por lo demás hacer alarde de el los , la competencia de t o 
das las demás clases del estado, y o no sé á qué v i ene , y no es 
fácil que y o responda nada sobre este particular por razones biea 
obvias. 

»>La clase militar y sus servicios son reconocidos por todos 
los que aman á su patria. C r e o que de esto no tenemos que ha
blar. £1 Congreso ha manifestado sn aprecio á los militares, y el 
exército mismo ha dado las gracias á las Cortes en señal de r e c o 
nocimiento. Diré solo de paso que aunque tuviera el Congreso 
que manifestar todavía mas agradecimiento á los beneméritos mi 
litares , no creo deba distinguirles con distinciones (pe rmí ta 
seme esta expresión) incompatibles con los principios adoptados 
en la constitución. ¿ Q u é tiene que ver que el militar sea el p r i 
mer ciudadano, y como se pretende el mas benérito de la patria 

porque pelea por su defensa con peligro de su vida , para que 
dexe de observarse el orden establecido en el estado? Si los me
atos de los dignos militares no están competentemente premiados 
con los honores y distinciones que disfrutan, siempre estamos á tiem
po para ampliar estas recompensas. Pero no sirva esto de fundamento 
para separar á los militares de su car re ra , y confundir lo que c o r 
responde á los empleados civiles. N o se debe considerar de say ra -
d o ningún militar porque se diga que en qualquiera función que 
«oncurra en la provincia haya de presidir su gefe político. L o s 
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militares en estos casos no se presentan como militares , sino co
rno ciudadanos. Las funciones militares son exclusivamente p R E I 
sididas por los que se dedican á esta lucida carrera. Siempre que 
á los militares no se les quiten estos honores, me parece que pue
den y deben dexar á los demás ciudadanos las demás distincio
nes que les correspondan. La autoridad militar no tiene nada que 
ver con la autoridad civil. Yo considero que el haber visto el 
mando político reunido casi siempre al militar, nos ha acostum
brado á mirar como inseparable una circunstancia puramente ac
cidental, y que tuvo origen en otros principios muy diversos de 
los que ha indicado el señor preopinante. 

»•> Contraygarnos ahora á los gefes políticos. Estos empleados son 
responsables de todas las providencias que dieren en el términode 
su provincia, porque representan ai Gobierno; y todos los ciu
dadanos que han de obedecer sus órdenes es preciso que le res
peten en la persona del gefe político. En una asamblea, ó qualquie
ra otra función militar, no presidirá seguramente, porque no es
tá esta formalidad dentro de los límites de su autoridad civil. La 
conservación del orden público es de los gefes políticos exclusiva
m e n t e , como de los militares todo lo que corresponde á quales-
quiera funciones militares. En las funciones de toros ¿no hemos 
visto siempte presidir al ayuntamiento del pueblo donde se hacen 
las corridas ? ¿No sucede lo mismo en los teatros? Los mismos ge
fes militares que haya en el pueblo no se desayran por esto; se 
les dará tal vez por urbanidad un lugar distinguido al lado de la 
autoridad política que preside, pero nunca el preferente. Quando 
alguna vez han presidido los militares como gobernadores, vireyes, 
capitanes generales, no ha sido por ser militares, sino por el con
cepto de gefes políticos que tenían reunido si de gefes militares. 
Un obispo, ó qualquiera otra persona, por condecorada que sea, 
n o se cree desayrada porque no presida una función pública á que 
asista. Jamas podrá ningún militar pretender, sin hacerse ridículo a 
los ojos de todos , que porque es acreedor á premios ó distincio
nes;» haya de presidir á qualquiera autoridad. El gefe político la 
tiene por la l e y ; y ' ante esta no hay precedencias ni privile
gios , ni desayres, ni cosa ninguna que pueda destruir el principio 
en que estriba la. consideración que se da á su carácter público., 

„ S i no hemos visto hasta ahora esta distinción, es porque han 

estado confundidos los mandos político y militar en una misma 
persona, que ha separado el orden establecido por el Congreso. 
-Parece- que aquí tratamos de resucitar la célebre disputa del inimita
ble Cervantes sobre si ha de ser preferida la carrera de las armas a las 
de las letras. Yo no considero esta discusión oportuna. Cada uno en 
su línea tiene sus honores y premios; y no debe haber otra r i v a " 
lidad que la gloria de hacer cada qual por su patria aquello q" 
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¿c en su esfera. Si no tienen todos las armas en la mano, y 

P u e

 a e d e n todos los ciudadanos adquirir los premios que concede 
Mos militares su ejercicio noble y bizarro , contribuyen por 

a

 s pedios al logro de esta misma gloria. El mismo Scipion no 
habría adquirido tanta fama , si los tranquilos ciudadanos no le 
hubiesen proporcionado recursos con que pudo emprender las ha
zañas que traxeron hasta nosotros su renombre. E n su estado bien 
organizado es preciso que se reconozcan los sacrificios de todas 
las clases. Es muy apreciable el valor de un militar que derrama su 
sangre por defender su pa t r ia ; pero el sudor del laborioso labrador, 
que conserva con sus fatigas á ese benemérito defensor de su p a 
tria, debe merecer también la consideración del Gobierno. A los 
ojos del legislador debe parecer igualmente benemérito aquel con 
su esteva, que el militar con la espada. Así q u e , quando un mi
litar tenga reunido en sí el mando político de una provincia, pre
sidirá; pero no como militar, sino como gefe político. E l detener
me mas en examinar las reflexiones del Sr. marques de Lazan 
jne parece que no es de este momento. Yo le hago la justicia d« 
ereer que su objeto tal vez ha sido dar una nueva prueba de 
afecto á sus compañeros de armas. Es menester sin embargo que 
su señoría reconozca que aquí no representamos clases ni estamentos, 
sino que somos diputados de la nación para promover el bien gene
ral de toda ella. E l modo de lograr este objeto no me parece que 
es el que demos á los militares unas distinciones que no tienen 
relación con su carrera. Si los dignos militares no están recom
pensados competentemente con los premios que hay asignados, in 
véntese otros nuevos, pero sin confundir los principios que han 
guiado á las Cortes en la separación del mando político del m i 
litar, cuyo objeto saludable y esencialmente conforme á la índole 
de un Gobierno templado , reclama enérgicamente que se fixen los 
límites de la autoridad civil y militar, para que el orden público se, 
conserve, y pueda el militar, y el que no lo es, gozar con segu
ridad del fruto de sus sacrificios respectivos, y contribuir á/la pros
peridad y gloria de sil patria común." 

El Sr. Giralda: N o tengo que añadir nada á lo que ha ex
puesto el Sr. Arguelles. Solo diré que aquí no se hace novedad 
alguna; antes de aliona han presidido las autoridades políticas las fun
ciones públicas; así jo hemos visto en donde no estaban reunidos 
los mandos. El señor preopinante habrá visto en Madrid que, á p e 
sar de haber un capitán general de la provincia, jamas ha p r e 
sidido las funciones públicas sino el corregidor, que era el gefe p o 
lítico. En toros, en teatros, en procesiones, el corregidor era el p re 
sidente, y jamas por eso se tuvieron por degradados los militare?. 

Aragón, antes que ios capitanes generales fuesen presidentes 
? i a audiencia, ;quién presidia las funciones públicas? En esa .Na-



123S) 
vana, donde habla un virey que tenia todas las campanillas •0,7 
presidia la función de toros de San Fermín? el ayuntamiento-
si «i virey no iba con él , ocupaba un lugar como un m ' . / 
cular qualquiera. Con que no se crea que aquí se establece l '~ 
cosa chocante, y tan nueva que perjudique al honor de los be* 
neméritos militares. Yo encuentro que á los gefes políticos 
les ha tratado la comisión con mezquindad , porque aquí no se l e 

conceden honores militares. Y no se diga que se degradaría con 
eso la clase militar, porque á un obispo y á un intendente se le 
conceden los honores de mariscal de Campo, y hasta ahora no s8 

ha reclamado esta distinción. Yo creo que hubiera convenido que 
á los gefes políticos se les hubiera dado otro rango exterior. P o r 

fin soy de dictamen que lo que establece la comisión de nmo M 

modo degrada á la clase benemérita militar, puesto que ni es nue
vo lo que se propone, ni ios, gobernadores militares jamas por 
militares han tenido la preferencia en las funciones públicas, sino 
por reunir ambas autoridades militar y política." 

Quedó aprobado dicho artículo. 

E l Sr. marques de Lazan hizo al mismo la siguiente adición, 
que no fue admitida: 

A la palabra funciones públicas, añádase políticas. 
E l Sr. Zorraquin propuso, para evitar toda duda acerca del 

verdadero sentido de dicho artículo, que en lugar de la palabra 
precederá, se substituyeran las de tendrá lugar preferente. Así 
se acordó. 

E l Sr. Larrazabal presentó las siguientes proposiciones: 
Primera. Para ser nombrado gefe político se requiere haber na* 

cido en el territorio español, ser mayor de veinte y cinco años,go
zar de buen concepto en el público , haber acreditado desinterés, 
'moralidad, adhesión á la constitución, y á la independencia y*& 
la libertad política de la nación; sin que sirva de impedimento el 
que sea natural de la provincia ó partido en que haya de exer-
ccr sus funciones. N 

Segunda. Se prohibe en el recibimiento de los gefes políticos 
todo gasto, así de los fondos de propios, como de qualesquieu 
otros, ó de cuenta particular de los regidores de, los pueblos,o 
de.todo empleado público, 6 de persona particular. 

Aprobadas estas dos proposiciones se mandaron pasar á la comi
sión , para que las colocase en el lugar correspondiente. 

Pasó igualmente á la misma, y con el propio objeto, la siguien
te proposición del Sr. D. José Martínez , que se aprobó , igual a 
otra que casi en los mismos términos presentó el Sr. Baile. _ r 

Con arreglo á lo prevenido en el decreto de 14 de abril pró
ximo pasado, el gefe superior político de cada provincia exef 
cera en ella la facultad que en los casas y términos . que e%prs" 



( 239 ) 
¡a la Pragmática, de iQde abril de 1813 exercitan los presi
dentes de las cnancillerías y audiencias, y el regente de la de. 
Asturias, concediendo o negando á hs hijos de familia la licen
cia para casarse.- N 

Anunció el Sr. Presidente que en el dia inmediato no habría 
sesión, y levanto la de este día. 

DÍA 1 7 DE JUNIO DE 1 S 1 3 . 

No hubo sesión. 

SESIÓN DEL DIA iS DE JUNIO DE 1 8 1 3 . 

Mandáronse pasar á la comisión de Constitución las siguientes 
proposiciones que presentó el Sr. Anducza: 

Primero. Los días de cumpleaños del R e y , de la R e y n a , y 
príncipe de Asturias, si los hubiere, y no mas, recibirá el gefe 
político besamanos en el lugar acostumbrado de todas las primeras 
corporaciones de la ciudad. 

Segundo. El gefe político tendrá una guardia qual sea necesa
ria para la seguridad y decoro de su persona, tomada de la tropa 
disciplinada que haya en el lugar, de infantería y caballería, su
primiéndose todas ias demás guardias que se conozcan con otros 
nombres. 

Tercero. En el recibimiento del gefe político, si llegare de fue
ra, saldrá á encontrarlo el ayuntamiento en los extramuros de la 
ciudad; y si estuviere en ella, irá á sacarlo.de su casa, lo con
ducirá á la sala consistorial, en donde prestará en manos del al
calde ó decano el juramento ordenado por la l ey ; acabado lo qual 
ío acompañará al lugar de su habitación. 

Quarto. Acabado el gobierno de un gefe político, si hay algún 
subdito que se queje de su gobierno, se seguirá el juicio en la (pe
nínsula ante el supremo tribunal de Justicia-, y en ultramar ante 
« audiencia pretorial dé la provincia. 

El Sr. Arispe hizo la siguiente exposición, y la proposición 
con que concluye pasó á informe del Gobierno: 

«Señor, en 24 de abril último hice presente á V . M. que es
tando dadas por la constitución á las diputaciones provinciales las 
atribuciones útiles en lo económico que antes exercian los consu
m o s , se tuviera por no hecha la solicitud anterior del estableci

d o de un consulado en mi provincia, cuya diputación llenaría 
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ventajosamente mis deseos. Para que así se verifique es necesar* 
que así como se pasan á las diputaciones las obligaciones, se pon' 
gan en sus manos los medios destinados á facilitar su cumpl¡¡n¡en~ 
to . El consulado de Guadalaxara, en Nueva-Galicia, cobra en df 
chas quatro provincias, para llenar sus objetos económicos, un mel 
dio por ciento con el nombre de derecho de avería, sin que ja m a ¡ 
haya gastado en el extenso territorio de estas un duro en su uti
lidad. La justicia reclama imperiosamente, áfin de que los arbitrios 
y pensiones impuestos á las provincias para invertirse en su utili
d a d , no se ocupen en el fomento de otras fuera de su extensión 
y de ia mente del soberano que las impuso, sino que se inviertan 
en beneficio de quien las reporta y exhibe. E n conseqüencia 
p u e s , de lo expuesto, hago proposición en los términos siguientes, 
que someto á la aprobación de V . M . 

La diputación de las quatro provincias internas de orientt 
1 en Nueva-España recaudará como arbitrios provinciales lo¡ 

impuestos, que en todo su- territorio percibe el consulado de Gua-
dalaxara, en "Nueva-Galicia, y los invertirá en beneficio de di
chas provincias , según la instrucción para el gobierno económico 
de las provincias, y lo que previene la constitución. 

Mandóse agregar á las actas un voto particular contra la reso
lución en que se declaró no haber lugar á deliberar sobre la repre
sentación del Sr. Ros, de que se dio cuenta en la sesión de 10 del 
corriente (véase). Firmábanle los Sres. Borrull, Andrés, Terre
ro, Llamas y Vázquez de Varga. 

Los mismos Sres. Borrult, Andrés y Terrero presentaron otro 
vo to , expresando no haber sido su dictamen que se contestase á la 
Regencia que las Cortes quedaban enteradas quando se dio cuenta 
el mismo dia 1 6 del oficio en que participaba el secretario de la 
Guerra haber mandado Sv- A. que el general Castaños viniese á ser
vir su plaza de consejero de Estado. Habiendo observado algunos 
señores diputados que la resolución de las Cortes no pudo haber sido 
o t ra , por ser de las atribuciones de la Regencia la provisión de em
pleos y nombramiento de generales para el mando de los exérci-
t o s , se le devolvió e l vo to , que no podía por esta razón agregarse 
á las actas. 

Se mandó archivar el testimonio de haber prestado el juramen
to de fidelidad prevenido por la constitución, con motivo de haber 
empezado á servir sus destinos el administrador general de rentas 
de la provincia de Soria D. Francisco Xavier Viguera , el coman
dante del resguardo de la misma D. Gerónimo Suñe , y J 0 ^ 
Va l i en te , oficial de ia contaduría general de la consolidación o 
V a l e s , agregado á la de aquella. . ¿ e 

Acordaron las Cortes que se hiciese mención en este diario 
SUS sesiones de una exposición, en que el juez de primera m$ t a 
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- 4.' Utrera D. Juan Terrera y Machado, ahogado de ios t r ibu-
C ! í , |c7de ia nación, daba gracias al Congreso por J a sanción de ' la 
1 1 3 \ i tucion, la abolición de los señoríos, del voto de Santiago, 
del tribunal de la Inquisición, y la expedición de ¡os demás sobera
nos decretos que inmortalizan la memoria del Congreso. 

Oyeron las Cortes con especial agrado,, y mandaron insertar 
íntegras en este diario de sus sesiones las exposiciones siguientes: 

°Señor, el procurador general de indios de la audiencia de Lima 
en el Perú, por sí , y á nombre de los de su nación, tiene el honor 
de representar á V . M. entre las mas vivas emociones de gozo , y 
el mas profundo y filial respetó,, derramando los sentimientos de 
eterna gratitud, las demostraciones de su exaltado júbilo, por h a 
berse recibido, publicado y jurado solemnemente la constitución 
política de la monarquía española. Luego que se oyeron los agra
dables títulos de que se compone, fue general el regocijo, y sus 
deseos los mas vivos para lograr este precioso l ibro, y ver escritos 
en él indeleblemente los justos derechos del hombre libre , que la 
sana política y admirable sabiduría de V . M . habían restituido á 
la nación y los ciudadanos. 

„Esta obra magna la miran los indios cimentada en el augusta 
y magnífico edificio de la libertad, prosperidad y gloria nacional, 
levantado con asombroso esfuerzo sobre los ignominiosos escom
bros del despotismo del t irano, y sobre las ruinas de la ignorancia, 
y adornado con las rompidas cadenas de la esclavitud, y con las des
trozadoras armas de la tiranía, que con arravgado sistema habia 
envilecido á los españoles, y se reintegraron los derechos de que 
kabian sido despojados. 

„Feiiz dia, y para siempre memorable lo será en esta ciudad 
el de 2 de octubre de 1 8 1 2 , en que se publicó dicha constitución 
con la magnificencia que correspondía á esta augusta función, que 
siguió hasta el dia 8, en que la nación índica la concluyó con de 
mostraciones de lealtad en las danzas que presentaron Jos pueblos 
suburbanos, y á ¡as relaciones que echaron en su aplauso ; y en 
la noche con una lucida iluminación, repique general y fuegos- ar
tificiales ; y entre tanto placer se oia aclamar viva el R e y , la cons
titución , la patria y la nación. 

»¡Oh sabio código! Tú solo has ligado con vínculos indisolu
bles la fraternidad ¿ igualdad de ambas hispanas, y has gravado el 
respeto y gratitud en cada uno de sus pueblos. ¡ Tú solo has c i 
mentado Inseguridad personal! Ya se verán respetadas i m p r o p i e 
dades, protegido el honor, desterrados' los abusos con'que se h a 
cia gemir al indio en la opresión de su natural libertad; ya se verá 
adelantada y coronada la ilustración y aplicación á las ciencias, á 
l a agricultura y al comercio; se verá recobrado el carácter y dig-
n i ( i ad para lograr ser felices, baxo del estandarte del mérito y las • 
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virtudes sociaTes, auxiliados de los artículos de la constitución 
entonces el ciudadano no rezelará que sus derechos sean inmol ^ 
dos* ni en las detestables aras del poder , ni al impulso de. la vio" 
lencia que ofrecía un firme apoyo á la recta administración de m' 
ticia, sin la qual serian vanas las esperanzas de verdadera prospeI 
ridad. 

„Dígnese V . M. recibir benignamente los sinceros votos y res-
petuosa aclamación de los indios habitantes del Perú , que desde 
este remojo hemisferio dirigen por mi conducto su fiel resonamien-
to por los inexplicables beneficios que deben á V . M . , que pro
curarán recompensarlos, rogando al Dios de las luces continúe co
municándolas á ese augusto Congreso para amparo , consuelo y fe
licidad de la nación índica y de toda la monarquía. Lima y no
viembre 20 de i8 i2 .=Señor=Is id ro Vi lca ." 

„Señor, si la relación de los grandes acontecimientos solo debe 
hacerse por aquellos genios que poseyendo el divino don de la pa
labra , pueden presentarlos á la faz del mundo baxo el verdadero 
punto de vista que se merecen, parece que el ayuntamiento de 
Arequipa está fuera del empeño de ensalzar los gloriosos hechos 
de V . M . , y las fatigas casi infinitas que le ha costado restituir á 
la monarquía" española sus derechos, con el orden y la sabia ad
ministración de justicia de que fué despojada por la insolencia de 
los déspotas. Porque ¿cómo sus débiles expresiones podrán mani
festar quanto se hace digno V . M. de los elogios y del recono
cimiento público, por haber sostenido la libertad nacional en el 
tiempo mas calamitoso, y quando parece que ya no habia un asi
lo á la esperanza ? N o , sus palabras acaso acaso no harian mas que 
empeñar el hritlo de las heroicas acciones de V . M . Pero si por 
esta razón el ayuntamiento no se detiene en ensalzarlas como es 
justo, no puede negarse, y es de su obligación dar á V . M . las 
mas rendidas gracias por los beneficios que de su mano han reci
bido los pueblos con el presente de la constitución española. Este 
l ibro, Señor, dictado por la sabiduría, y escrito para nuestro bien, 
es el mas firme apoyo de la seguridad de V . M. y de nuestros 
imprescriptibles derechos. El nos hará felices, y nos libertará de 
las garras del común enemigo, mejor que el acero y la metralla; 
porque es un baluarte donde, no pueden penetrar aquellos instru
mentos inventados para nuestra ruina. Ya ha jurado esta ciudad 
su observancia con la alegría y regocijo que inspira el cumplimien
to de una obligación la mas sagrada, y que nos promete incalcu
lables bienes. De este solemne acto ha dado aviso por mano de 
vuestro virey del distrito al ministerio de Gracia y Justicia, con
forme á las instrucciones que al efecto se le han remitido, y tiene 
la satisfacción de ponerlo en noticia de V . M . como una señal de 
su respeto y obediencia.. 
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TY s guarde á V . M. muchos años. Sala capitular de A r e -

. " ° 22 de i8i?.=Señor=:José Gabriel Hoscoso. = Francis-
q U ' P d a daf Fuente y Loaisa.=Dr. Nicolás Aranibar.=Ramon M o -
C ° - Agustín de Abril y 01azaval.=Francisco José de Ribero y 
Be

nna^ente.=Lucas Ureta.=José Joaquín Ramirez.-Mariano G a r 
cía y Ribero.=Dr. Mariano de Ureta y Ribero.=Manuel de R i 
bero y Aranilan.=José María Corbacho." 

Mandaron igualmente las Cortes que en este diario se hiciese 
mención de la exposición en que el canónigo doctoral de la cole
giata de Castellar D. Fernando Ballesteros las felicitaba por haber 
abolido el tribunal de la Inquisición. 

Se leyó la exposición siguiente del reverendo obispo de E a r -
bastro: 

„Señor, he recibido como uno de los mas preciosos dones del 
cielo el decreto con que V . M., condolido del estado á que se veia 
reducido el obispado en la vasta extensión de la monarquía, trata 
de restituirlo al esplendor con que lo instituyó el divino maestro, 
y en el que con tanto zelo lo mantuvieron los Fulgencios, los Isi
doros, los Leandros y otras antorchas de la religión. V . M.. que 
ama y respeta la católica, no por cálculos de humana política, s i 
no por el convencimiento íntimo de la divinidad de su promulga-
dor, rto podia tolerar por mas tiempo un tribunal, que con mengua 
de la piedad ilustrada estaba en contradicción con los mas santos 
principios del cristianismo. 

„A V . M. era reservado el instituir la autoridad soberana sobre 
bases justas y dignas de nuestra razón: á V . M. tocaba ya en ton-
ees echar abaxo los restos de quanto la barbarie y la intriga, con 
su particular ínteres hablan erigido en fos tiempos de calamidad y 
de tinieblas. Fundado V . M. en la justificación de sus principios no 
quiere como otros soberanos adoradores ciegos que entre el espanto 
y el terror se prosternen con una reverencia indigna de nuestro en 
tendimiento. N o necesita V . M. estos arbitrios de la intriga y la 
mala fe para hacer frente á todas las pasiones y artes de los malé
volos ; todos se desvanecerán como el humo á impulsos de ios rayos 
de luz que despide la ilustración y zelo de V . M. El evangelio, Se
ñor , se anuncia en todas las lenguas y á todas las gentes , sin r e 
zeta de que la filosofía de un siglo, llamado de oro por excelencia, 
pudieran obscurecer en nada la santidad y sabiduría celestial de sus 
preceptos. 

«Así V . M. anuncíalas bases de sus operaciones, y las somete 
al examen prudente de todos sus subditos, para que convencidos y 
n o aterrados por elección y no por violencia , vayan á ofrecer e s 
pontáneamente sus corazones en el seno de V . M. La Inquisición, 
5 enor , hablemos con el verdadero lenguage de los patriotas católi-
°° $» la Inquisición, tribunal obscuro y cercado de tan densas t ime-
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blas, era incompatible con las instituciones francas de V . M. p 
se' enhorabuena conveniente en otro tiempo para servir de baiua^ 
con que encadenar á los que de otro modo difícilmente soportar ' 
el y u g o que se les quería imponer, instruido por un hermano, t e / 
tigo calificado y de exención acerca de esta importante materia 
teniendo también á la vista la disciplina que por quince siglos 
mas inmediatos al origen fundamental del catolicismo, habia regido 
en ¡a iglesia, no podia conformarme con las innovaciones, en virtud 
de ¡as que hombres extraños y desconocidos pretendían ingerirse en 
eí cuidado ae un rebaño, que á mí exclusivamente, y no á ellos, 10 

habia confiado Jesucristo. Estos, son los principios, Señor , que cons
tantemente he- profesado pesar de la contrariedad de los tiempos 
en .que hemos v iv ido ; pero V . M . no podrá imaginarse la clase de 
sinsabores que repetidas veces me ha ocasionado la profesión de es
ta santa doctrina. Serenóse por fin la tempestad, apareció V . M. 
en nuestro horizonte como un iris benéf ico , .y en virtud de las sa
bias instituciones con que V . M . afianza la suerte futura del pue
b l o , bien pronto aparecerán sabios doctores y varones apostólicos, 
que desvanezcan las nubes y vapores que la ignorancia y la supers-v 

lición despiden aun, y que impiden nos desprendamos de ios malos 
hábitos contraídos desde la infancia. 
. , ,Causa lástima ver e l estado *de preocupación á que nos hall 

mos reducidos, estremece el contemplar el quadro vergonzoso q 
dexamos á ¡a espalda; bien tristes argumentos son los gritos inmo
derados de los que claman como perdida la religión- de Jesucristo, 
precisamente porque su custodia se confia á los mismos apóstoles, á 
quienes nombró el divino Redentor. C o m o si no sonase á blasfemia 
el suponer que ios hombres podrian mejorar el plan trazado por el 
hijo de Dios vivo,, ó lo que es equivalente, que un presbítero ó diá
cono inquisidor habían de ser mejores centinelas para custodiar la 
religión que el obispo, á quien el espíri tu Santo nombró directamen
te 1, para que como padre y rector velase sobre su iglesia y sobre su 
g rey . Y o me engaño, Señor , al considerar quan ásperos y tortuo
sos son los caminos que se extravian de la verdad , quan llanos y 
expeditos los que V . M . nos señala para que nunca la perdamos de 
v i s t a , y quan felices, por consiguiente,, y lisonjeras son las esperan
zas que hemos de formar para lo por venir. 

• „ D o y , pues, las mas reverentes gracias á Dios como autor prin
cipal de todos nuestros bienes, y á V . M . por la sabiduría y reso
lución magnánima con que ha roto las ataduras que tan injustamen
te oprimían nuestras manos , restituj'endo á los obispos unas facul
tades que les son nativas , y derrocado el sobredicho tribunal de 
la Inquisición, monumento de oprobio tan ominoso á la política-
como á la religión. ' y 

„ D i o s , que revela y descubre lo mas íntimo de nuestros corazo^ 



B 5 s ' c j a s de mis principios y doctr ina, y una efusión ingenua de mi 
^«decido corazón. L e pido con instancia me permita regresar 
a ^ n t o antes a! cuidado de mis ovejas para instituirlas de los debe -êVde {$ verdadera piedad con los beneficios inmensos de que son 
deudores á sus generosos representantes, y finalmente á derramar 
con!ellas el corazón en presencia del Dios de las misericordias, que 
con tanta bondad me ha dispensado este bien antes de llevarme p a 
ra sí; bien que tan lejos parecía estar de nosotros quando el m u n 
do todo consagraba los principios de error y tiranía que se le o p o 
nían. Eí 'Señor conceda, sus luces, gracias y bendiciones á V . M . . 
para que no proponiéndose, como hasta de aqu í , otro que la hon-
ja y gloria de Dios , acabe de labrar la felicidad de los religiosos y 
beneméritos españoles. Alicante 2 de mayo de 1 ^ 1 3 . = S e f i o x = A g u s - : 

. tía, obispo de Barbast ro ." 

E l Sr. Antillon: , ,Señor, la exposición que acaba de leerse del 
reverendo obispo de Barbastro es digna del aprecio del Congreso 
nacional, no'menos por la doctrina luminosa que encierra, que por 
las particulares circunstancias que concurren en este respetable y 
anciano prelado; apoyo en todo tiempo de los buenos y v e r d a d e 
ros principios, y apóstol de la pura disciplina de la iglesia. N o es. 
la primera vez que su opinión ha discrepado de la de otros obispos, 
y de todos los que han seguido máximas nada conformes á la d o c 
trina que en esta materia debe regir. Este venerable obispo, que y a 
en otro tiempo mereció con el célebre Tabira ser considerado por' 
los buenos como uno de los mas acérrimos defensores de la antigua 
diciplioa de la iglesia, viene ahora á manifestar sus ideas justamente 
quando agita á la nación la divergencia de opiniones, excitada po r 
la ignorancia, la superstición y el interés: por lo tanto pido que 
ademas de mandar insertar su exposición íntegra en el diario de 
Cortes, se exprese el particular agrado con que el Congreso la ha oído, no solo por los principios que en ella se contienen , sino po r 
la adhesión que manifiesta á V . M . y á sus sabias disposiciones." 

. Así se acordó unánimemente. 
Por oficio del secretario; de la Gobernación de la Península las 

Cortes quedaron enteradas-ele que la Regencia habia dispuesto en 
virtud de lo resuelto por el Congreso (véase la sesión de4 del ac
tual), que los individuos de la anulada diputación de Va lenc ia con
tinuasen exerciendo las funciones que pertenecían á la junta Supe-
r i or hasta la elección-de* la nueva diputación provincial. 

•A la comisión de. Hacienda pasó uña exposición de, la junta S u 
perior, de. Toledo , apoyando una 'solicitud del ayuntamiento de T a - ' 
Javera sobre .arbitrios para reparar aquel puente, y componer los Reductos.de aquella ciudad por carecer el pueblo de aguas s a íu -
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son lisonjeras ninguna de mis expresiones, sí conse-



( H 6 ) 
Pasó á la comisión de Justicia un oficio del secretario de G * 

y Justicia, con un expediente promovido por D. Cosme de Toí!f * 
vecino de Cáceres, en solicitud de permiso para la permuta de ti*' 
to censo vinculado. 

Guerra 
no sobre la solicitud del a j u . . i a u u t n 1 u m a . u g a , íciauva a que se 
declarasen beneméritos de la patria á D. Gabriel Rengel, y o n c e 

soldados del regimiento de Barbast.ro ,&c. (véase la sesión de ir 
4e mayo último), exponía que si bien la Regencia estaba persuadí-
da del patriotismo de estos militares, no encontraba méritos para la 
insinuada declaración, y creía que con la perpetuidad del aniversario 
quedaba satisfecha la memoria de sus servicios, 

tPasó á ,1a comisión de Agricultura una representación documen
t a d a , en que el ayuntamiento de la población de Santa María de 
Guadalupe de Algar pedia por varias razones que exponía que se 
le señalase término,, y que se le proveyese de arbitrios para la ma
nutención del secretario y demás gastos comunes. 

A la comisión de Constitución pasó el testimonio del nombra
miento de diputados para las próximas Cortes por la provincia de 
Honduras. 

La comisión de Premios, en vista de la representación de Do-
fia Catalina Quadrado {véase la sesión de 5 de abril último), opi
naba que las Cortes debian servirse conformar con la propuesta del 
Gobierno, y que ademas de mandar que se coloque en la iglesia 
parroquial, donde fué bautizado González, una lápida que perpetúe 
y manifieste las circunstancias de su honrosa muerte , se mande po
ner al margen de su partida de bautismo la nota que solicita su an
ciana madre. 

Propuesta del Gobierno á que se refiere la comisión. 
„Para cumplir la Regencia del reyno con el acierto que desea 

el informe, que con fecha de 2 1 de abril último se sirvieron pedir
le las Cortes generales y extraordinarias acerca de la solicitud ad
junta de Doña Catalina Quadrado, madre de D. José María Gon
zález, que sacrificó su vida en defensa de la justa causa, tuvo por 
conveniente oir antes el parecer del tribunal especial de Guerra y 
Marina. 

„Este tribunal hallando que la importancia del servicio que es
tuvo haciendo á la patria D. José María González, y sobre todo 
;el heroísmo c o n q u e prefirió la muerte de garrote a la condición 
eme le exigían los enemigos para librarse de ella si declaraba los 
«ugetos que habia en Sevilla cómplices con él en la comisión de 
«bservar sus operaciones, y dar parte á nuestro Gobierno, son 
.circunstancias que recomiendan muy particularmente su memoria 
$>ACA que su madre sea atendida, no con la pensión DE tres reale* 
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• q u e señala el artículo 5 . 0 del soberano decreto de 28 de 
bre de 1 8 1 1 , sino con una gracia extraordinaria, que al m i s -

°C t Utiempo sirva de premio á la muerte que sufrió su hijo en un 
j n°licio por la patria, y de estímulo á los buenos españoles, con-TJera q U e p 0 dria señalársele la pensión vitalicia de quinientos d u 
cados de vellón anuales por cuenta del erario público desde el dia 
8 de enero de 1 8 1 1 , que fue el siguiente al del fallecimiento del 
hijo', y que'ademas, en honor de este, se mande colocar en la igle
sia parroquial donde fue bautizado una lápida, que perpetúe y m a 
nifieste las circunstancias de su honrosa muerte. 

„S. A., que ha considerado muy justo el parecer del mencio
nado tribunal, y que se conforma en todo- con é l , me manda d e 
cirlo á V- SS. para que elevándolo á noticia de S. M. se digne 
determinar lo que sea de su soberano agrado. Dios guarde á V . SS. 
muchos años—Cádiz 3 de junio de i8 i j .=?Juan 0-Donoju .=Se-
ñores secretarios de las Cortes generales y extraordinarias." 

Este dictamen fue aprobado, acordándose igualmente, á ' pe t i -
cion del Sr. Morales Gallego,. que en la gazeta del Gobierno se 
hiciese mención de los méritos de D . José González, y de la re-< 
compensa que la nación habia dispensado á su memoria, y á su 
madre. 

l o s Sres. Garces y Salas ( D . Juan ) presentaron la expo 
sición siguiente; y las proposiciones con que concluye pasaron á 
la comisión de Premios. 

„Señor , los diputados que subscriben, en cumplimiento de 
su deber, tienen el honor de presentar á V . M. la exposición 
que les han dirigido sus comitentes los pueblos de la Sierra á quienes 
representan; movidos no- tanto del amor del país en que nacieron,, 
como del que profesan al interés, á la justicia y distinguida con
sideración que se merecen habitantes tan beneméritos; no pueden 
prescindir de elevar á la sabia penetración de V . M . sus. nobles 
sentimientos, que. apoyan en el zelo infatigable con que se dedica. 
V . M. á promover la felicidad de los españoles. Llenos de placer 
se ven sus diputados quando. resuenan y se manifiestan en el au
gusto Congreso, porque no es ya el parecer de este ó de aquel 
individuo, ni el de alguna particular corporación, sino el voto 
unánime general y conforme de aquellos pueblos qué en el modo 
rnas legítimo y solemne, y acaso el primero por sus circtinstan-
e i a s e n que una provincia dirige sus peticiones á las Cortes por 
medio de sus procuradores. Ello es, que en 20 de! pasado enero-
se reúnen los veinte y seis pueblos, que con tanta gloria han sos
tenido la guerra contra el enemigo, y forman el acuerdo q u e . 
acompañan, en que exponen á. V. . M.. los esfuerzos de -su pa t r io-
isino y distinguidos servicios, como los medios que consideran 

a & u t i ^ e s á su felicidad y común beneficio. 
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, ,Los diputados no pueden menos de llamar la atención A 

V . M. sobre la justicia de esta súplica, pues que toda ella estri 
ba en aquel pr imero, singular y nunca bien .ponderado-mérito 
en que solo el espíritu impávido é impertérrito de los < habitante' 
de la Sierra fue el que levantó el grito con valor y energía, e I 
medio del desmayo y general desaliento , y él solo fue capaz de 
resistir y oponerse á la-orgullosa, quanto dura dominación' á ¿me 
por muchos ardides intentaba sojuzgarlos el enemigo. Porque ; »ué-
aspecto presentaban en aquella infeliz época los sucesos de ¡a o U e r . 
r a , ni qué ciscunstancias podían favorecerles para concebir un plan 

que pudiera alhagarles con un resultado lisonjero? Invadida por 
el enemigo la Andalucía,.! errante y disperso el exéreito del cen
t r o , encerrado en esta plaza el del general Alburquerque, entre
gadas Jaén, Córdoba, Granada y Sevilla, capitales de las provi 
.«jas, Málaga escarmentada, y subyugada á la fuerza en los mismos 
dias, incierta-la suerte de C á d i z , é ignorantes .todos de si existía 
algún "Gobierno, antes bien difundida la funesta voz de que toda 
exa perdido, % qué recursos ni qué arbitrios quedaban para ia de
fensa en aquellos infelices pueblos ? Sin tropas, sin armas, sin au
xilios, desconocido en ellos el. arte de la guerra, obstruida y cor
tada toda comunicación, estrechados á su corto recinto, tomadas 
las principales entradas de Ubrique, Gauzin, Grazalema y Xinie-
n a , y el punto mas importante, el antemural de la Sierra, Ron
da , ía capital del partido rendida ya , y sin consideración favora
ble hacia ellos. ¿ Qué resistencia podia proponerse tan ventajosa á 
la idea que no se graduara por el calculador mas sabio de impru
dente y necia? Este conflicto no puede menos de admirar como 
aquellos habitantes, superando tamaños obstáculos, pudieron ar
rostrar tan manifiestos peligros: en efecto el fuego patriótico que 
abrigaban en su pecho rompe con una explosión violenta en me
dio de las huestes enemigas; en medio de ellas se les declara la 
guer ra , se proclama ia libertad y los derechos sagrados deP Rey, 
"de la religión y de la patria: ¡a muerte de treinta dragones en el 
pueblo mas miserable es el primer ensayo de. su valor, y la voz pri
mera que á todos conmueve y electriza, á un punto se reúnen los pue
blos, y con un empeño extraordinario y valiente sorprchenden , ba
ten, persiguen y desalojan de su pais al enemigo. Tal era el -espectá

culo encantador y prodigioso que presentaba la Sierra á la España 
toda en los mismos dias que al rey intruso prodigaba inciensos y 
rendía pleytodiomenage la capital del partido. Sin funesto presen
timiento no podia mirarse esta visita que anunciaba incalculables 
males á la Sierra, que muy luego fueron verificados. El rey in
truso destaca la fuerza como de dos mil hombres, que reunía en 
Ronda, con su guardia de caballería para reprimir este arrojo de 
los serranos, que eran los únicos que habían tenido la audacias? 
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paseo mil 

fncornouju- s U c e S 0 S no fueron menos ventajosos que los pr ime-
J ° S • % división francesa fue batida en las alturas de Algatocin , y 

'^•mentada llevó á su rey la noticia de la pérdida de un gran 

) m o dar lo en su tranquilo paseo militar por la Andalucía; pero 

los sig 
ros: li ^ 

número'de sus trocas, con el gefe que las mandaba, y la mayor 
arte de la caballería; quedando á los serranos la gloria de haber 

Í¡do los primeros en toda la provincia que en un nuevo modo de 
guerrear, humillaron las glorias del imperio. La montaña decidida 
ya al paso que sus brillantes acciones se oían con entusiasmo en 
Jos'paises extrangeros, llamó desde este momento toda la a t e n 
ción del enemigo» y v e a a<iul V - M. el principio de una c o n 
tienda desigual, superior y desastrosa sobremanera, que con una 
heroicidad inimitable han sostenido aquellos valientes paisanos por 
espacio de treinta meses, sin mas fuerzas que las de su constan
cia , y sin otros recursos que los de su noble y generoso patr io
tismo. Gruesas divisiones francesas con generales los mas acredi ta- v 

dos y atrevidos son destinadas á subyugarlos: multiplicaban las 
correrías é incursiones y eran tan repetidos los • choques que p o 
dían contarse por el número de los dias: á costa de su sangre, y 
con indecibles trabajos conservaron aquellos pueblos la independen.1-
cia, sin conseguir el enemigo su intento: el arma blanca, el í m p e 
tu de la acción, y el arrojo incomparable, decidían las más veces la 
pelea, y sin admiración no pueden recordarse entre otros muchos 
los ataques del 2 de marzo , 7 de abril , 5 y 3 0 de mayo , 1 0 de 
junio, 1 0 de setiembre, 1 6 de noviembre, 4 y 8 de diciembre 
del año de 1 0 , en que tanto por el tierno joven, como por el vie
jo decrépito, se executaron prodigios de valor y hazañas heroicas; 
de modo que se ha dicho desde entonces lo que de Numancia en 
la antigua Roma: la Sierra terror de los franceses. 

» A pesar de t o d o , Señor, sin sentimiento no puede decirse que 
a esto sobrevino también una infinidad de males causados por el ge
nio devastador del enemigo. La Sierra presenta desde luego un 
espectáculo de desolación y de miserias: incendiadas sus casas, sus 
hogares y sus templos, tiene el desconsuelo de ver no existen y a 
algunos desús pueblos, unos convertidos en escombros, otros m e 
dio arruinados por las llamas, y casi todos destruidos por el robo 
y los horrorosos saqueos: sus campos y sus haciendas taladas; sus 
labores, sus intereses, sus fabricas y sus ganados extinguidos y r e 
ducidos á nada, y apenas se hallará, en fin, un palmo de tierra en 
que no queden vestigios de la crueldad de éstos vándalos. Con t o -
00, nada es capaz de entibiar el fervor de aquellos habitantes, n a 
da les arredran tan enormes trabajos, á todo arrostran; y batallan-
00 a todo trance tenían la complacencia de conservar independien
te su país, cubierto el del campo de Gibraltar, medio por donde 

l a ™ s t i d o en gran parte esta plaza en que reside V- M. y el 
TOMO xx. 



Cxobierno; por donde se ha executado para varias expediciones 
desembarco de tropas, y se ha conseguido en cierto respeto h 1^ 
bertad que gozamos. ¿Qué indicios.de ella se hubieran conserv A 
si no hubiera sido por la independencia de la Sierra? Por un ni -? 
inverso, y aun mas extraño ella ha sido sin duda en esta ¿poca 1° 
que las Asturias en la de la invasión Sarracena. 

« P e r o , Señor, en medio de estas satisfacciones, quando la Sierra 
desamparada de todos, luchando y combatiendo á porfía con ene 
migos extraños y domésticos, se ha conquistado, se ha conservado 
se ha sostenido, ha peleado por sí misma, la Sierra, es necesario 
decirlo de una vez, la Sierra no podia mirar con indiferencia, y sin 
un justo sentimiento, que el estado á que la habían constituido su
cesos tan extraordinarios, aumentara sus desgracias, y no fuera bas
tante eficaz para merecer en adelante diversa consideración y cate
goría en el 'orden político: si la necesidad y conveniencia pública 
hicieran valer aquí sus derechos, se vería que aun la justicia exige 
con imperio medida tan importante. Es llegado el tiempo en que 
una mano benéfica aparte y remueva los obstáculos que hasta aquí 
han obstruido los canales de su felicidad, y sacándola del estado de 
esclavitud, promueva los medios para su engrandecimiento. Empre
sa tan grandiosa era reservada á V . M. y baxo su alta protección 

«debe elevarse el premio de aquellos habitantes' al grado sublime í 
que han subido sus extraordinarios servicies y heroicos esfuerzos. 
A nada mas aspiran los desvelos y fatigas de aquellos pueblos be
neméritos, pues bastante expresada se halla "su voluntad en la ex
posición que acompañan. Los diputados no creerían corresponder-
á la confianza que les han merecido si así no lo declararan á V . 
por el contrario, están persuadidos, faltarían al mayor de sus de-
res , si por un momento dexarán de practicarlo, cuya responsabi
lidad se les exige en oficio é instrucciones particulares. Los dipu
tados, finalmente, en consideración á lo expuesto, después de un 
examen detenido sóbrelos puntos que . contiene el expediente, y 
omitiendo el-explanar con. individualidad las justas causas de algu
nas propuestas, por no rivalizar con amargos sentimientos, se con
tentan con manifestar á V . M. los medios que consideran mas úti
les y . oportunos á la común felicidad, y deseos de aquellos pue
blos en las proposiciones siguientes: 

Primera. Que por premio de los distinguidos servicios que han 
hecho los veinte y seis pueblos que firman el acuerdo, y que han 
sido los que han sostenido la libertad de la Sierra, se forme de todos 
ellos un partido solo, reunido é independiente de Ronda. • 

Segunda. Que de estos mismos veinte y seis, pueblos se elija a 
uno por capital á voluntad del Gobierno. 

Tercera. Que según las respectivas, circunstancias de cada puf' 
blo se ponga en execucion el repartimiento de baldíos entre estos «us-

http://indicios.de


s defensores de la patria según la resolución de las Cortes . 
H 1Quarta. Que á los ocho pueblos que antes tenían mancomuni

dad de pastos con R o n d a , se les separe, y asigne término corres
pondiente á cada uno , conforme á lo prevenido en la constitución. 

Quinta. Que á los individuos que han compuesto la junta de la 
Sierra se les distinga y premie en un modo correspondiente á su» 

ciases. . : "V . ; ''- • 
Sexta. Que en la misma forma se practique con los gefes de los 

cantones, comandantes depar t idas , y con otro qualquiera de aque
llos valientes defensores que se hayan distinguido en acciones h e 
roicas. 

Séptima. Que á los padres, v iudas , é hijos de menor edad de 
¡os que han fallecido peleando, ó han quedado inútiles se les asigne 
de los fondos municipales de los respectivos pueblos una quota dia
ria, qual se considere conveniente. 

Octava. Que el esquadron de Ubr ique , creado en la Sierra, cu 
yos servicios son bien conocidos, no pueda ser reformado ni ext in
guido, y conserve siempre este nombre. 

Novena. Que se declaren gratos y muy beneméritos de la p a 
tria los servicios hechos por los indicados veinte y seis~ pueblos, t e 
niéndose por acto positivo, sin necesidad de pruebas para qualquier 
cargo'ó empleo, ser de aquellos valientes defensores. 

Décima. Que álos ayuntamientos de los referidos pueblos seles 
conceda el tratamiento de m u y ilustre y leal. 
^ Undécima. Que se señale á la Sierra un escudo de armas a l egó 

RICO á su gloriosa defensa, que sea peculiar , y de que usen exclusi
vamente los veinte y seis pueblos. • 

Duodécima. Que en el parage ó lugar que se considere mas á 
proposito, á convenio de los referidos pueblos , se erija un m o n u -
mentó que lleve á la posteridad la memoria del levantamiento h e 
roico de la Sierra contra el tirano y la de sû s mas distinguidos s u 
cesos, i 

Décimatercia. Que desde ahora se suprima para siempre el n o m 
bre de Serranía de R o n d a , y se titule con el de la leal y beneméri 
ta Sierra del mediodía. 

Dígnese V . M . admitir estas proposiciones, que en nombre de 
aquellos pueblos hacen sus diputados, y concedidas, serán un test i
monio de la munificencia del augusto Congreso de las Españas en 
premio de los que han defendido los mas justos derechos de la pa 
tria. Cádiz 18 de junio de i 8 i 3 . = S e ñ o r . = = J u a n de Salas. = Franc is 
co Garces y V a r e a . 

Aprobóse el siguiente dictamen de la comisión de Marina. 
" E l teniente coronel de losexércitos D . Fé l ix R u i z d e F o r t u n y , 

alférez de navio de la armada nacional, en exposición de ,15 del 
corriente manifiesta por medio de documentos que acompaña ai 



intento, que habiendo solicitado se le confirmase en el emil 
capitán de fragata que le confirió el general Palafox, y S e l e ^ ' ^ 
un grado mas por haber estado en los dos sitios de Zaragoza £ 

gun que así está prevenido por punto general, había' conseguí?" 
después de muchas reclamaciones, y después de examinado su °' 
pediente por la junta de ministros encargada de dar su díctame" 
sobre los grados concedidos por las juntas y generales, que se 
determinase su solicitud: y como la resolución que ha recaído en 
ella declarándole alférez de navio, con grado de teniente coronel v 
sueldo de capitán de exército, no sea conforme á la orden de 2» 
de marzo de 1 8 1 1 que rige en la materia, acudió á la Regencia 
representándolo así, quien no ha tenido á bien acceder á su pre
tensión ; por todo lo que suplica que V . M. se digne declarar cus 
en la resolución citada.se ha infringido la orden de 24 de marzo 
de 1 . S 1 1 , y que en conseqüencia se le restituyan los derechos que 
le corresponden. 

» Señor, la comisión repara, que como el cuerpo de oficiales de 
Marina es todo facultativo con principios académicos y práctica de 
la mar, no basta que qualquiera de sus individuos sea agraciado de 
este modo ó del otro con tres grados á un tiempo, como el oficial 
del caso presente, para que se suponga capaz de desempeñar abordo 
las funciones que le corresponden, porque esto pide navegaciones, 
sucesivas y ojo marinero, circunstancias que no se logran con un 
título de oficina. Por lo tanto opina la comisión, que esta solicitud, 
y demás copias de documentos que la acompañan, se pase á la 
Regencia, para que fundada en las órdenes y decretos que rijan 
sobre la materia, y en las circunstancias meritorias y prácticas de 
este interesado, proceda á determinar lo que mas convenga en jus
ticia, y al buen servicio del estado. Pero V . M. resolverá lo que 
fuere de su agrado. Cádiz 1 7 de abril de 1 8 1 3 . " 

Se dio cuenta del dictamen siguiente de la comisión de Jus
ticia : 

«Señor, en 26 de setiembre del año pasado se presentó Don 
Marcos Barhen, natural de Francia, vecino y del comercio de Al-
geciras, solicitando carta de naturaleza. Funda su pretensión en la 
residencia que tiene en España de veinte y cinco años, y de 
estos quince en la ciudad de Algeciras: casado con española: ma
neja capital propio ep giro mercantil por mayor; y agrega ha hecho 
el juramento de fidelidad á Fernando vi t : acompaña á su instancia 
un informe, que á pedimento suyo le otorgó el ayuntamiento cons
titucional, fecho 20 de noviembre del próximo pasado: añade una 
justificación ante el alcalde, con citación de los síndicos del común, 
de quatro testigos: otra certificación de fe casamiento, y en seguida 
Aínas diligencias legalizadas de seis testigos: todos estos instrumentos 
nos presentan á Barhen baxo el aspecto mas ventajoso de patr10" 



• n honradez y probidad, y revestido de les qualidades dignas 
5 la gracia que solicita. 

„£n tal estado D. Francisco Acosta en 1 5 de diciembre del pa
sado expone á la Regencia que Barben es francés por naturaleza 

sistema: armador de corsarios en la última guerra con el ingles: 
pobre, y anotado en las matrículas francesas con recomendación. 
Se pidió informe al juez de primera instancia de Algeciras, y en 
su defecto al ayuntamiento. El alcalde desmiente á A c o s t a , cor
robora el buen concepto de Barhen; mas como el auto no hacia 
mención de'aquel juez, sino del de primera instancia, y en su de
fecto del ayuntamiento, pasó á informe de este, y lo realizó en los 
términos.mas honrosos para Barhen; lo apellida con los epítetos de 
honrado, laborioso, patriota, y lo recomienda de un modo expre
sivo; sin olvidarse al mismo tiempo de exprobar á Acosta, llamando 
falsa la representación de este. 

»Para evacuar una cita se pidió testimonio de las matrículas 
francesas para saber si Barhen habia reconocido' su pabellón, y el 
escribano lo compulsó en i 5 de febrero del corriente. La comisión 
desea que V . M. oyga la lectura de este único apoyo de la opo
sición de la Regencia; documento destituido de toda formalidad 
legal, desluido de verosimilitud,i impertinente al objeto que se tra
ta. Al examinarlo la comisión, no obstante que llevaba la preven
ción del valor que le habia dado la Regencia, pues que por él solo 
se niega á la solicitud de Barhen, tan recomendado por otra parte 
por las autoridades y corporaciones mas respetables, no halló fun
damento ni solidez -en él: ni tampoco encontró nada de esto en 
la representación que hizo á V . M. Acosta en 1 7 de mayo últi
mo, en donde no hace otra cosa que reproducir las mismas ideas, 
las mismas expresiones, y los mismos idénticos cargos que expuso 
al Gobierno contra Barhen antes de ahora; por tanto, la comisión 
es de sentir: 

•» Que se conceda la carta de naturaleza á D. Marcos Barhen, 
nacido en Francia, y radicado en España , por hallarse en el caso 
de las leyes, y señaladamente de la constitución española. 

" " V . M. resolverá lo que fuere justo. Cádiz 9 de junio de 1 8 1 3 . 
Después de haber hablado largamente varios señores diputados 

aprobando, y otros oponiéndose al dictamen de la comisión, se 
declaró no haber lugar por ahora á votar sobre él. 
_ Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de 
Poderes, aprobáronla proposición que en la sesión de 2 1 del pasado 
[véase) hizo la diputación de Jaén, -reducida á que se declaraseque 
todavía no. estaba lleno el número de aquella diputación. 

Lsta resolución se extendió á propuesta del Sr. Vallejo i la 
provincia de Granada, y á las demás que se hallasen en el mismo 
caso. J x 



( 2 H ) 

El Sr. Obispo de Mallorca- presentó una relación de las f 
clones y solemnidad con que se celebró en San Vicente d e T 
Barquera la publicación y juramento de la constitución. Desp 
de leida las Cortes declararon, á petición' del mismo Sr. Obfs^ 
haberla oido con especial agrado, mandando qne se hiciese mendo 
de ella en el diario de sus sesiones. 

Hizo el Sr. Antillon la proposición siguiente: Que la comisión 
de Poderes con presencia de las diferentes actas de elección de 
diputados, hechas en la provincia de Aragón para las Cortes 
actuales, informe al Congreso quien debe entenderse por primer 

" suplente para el caso actual de ocurrir la nulidad al nombra
miento de D. José Colon, dfin de quien lo sea se presente in
mediatamente d ocupar en las Cortes el asiento y funciones que 
corresponde para la completa representación de aquella provincia. 

La comisión de arreglo de tribunales, á consecuencia de lo acor
dado , presentó el siguiente artículo para substituirlo al vigésimo 
del capítulo ni del proyecto de instrucción para el Gobierno 
económico-político de las provincias: 

Corresponde al gefe político el conocimiento de los recursos o 
dudas que ocurran sobre elecciones de los oficios de ayuntamien
tos , y los decidirá gubernativamente y por via instructiva sin 
pleyto ni contienda judicial. El que intentare decir de nulidad 
'de las elecciones 6 de tachas en el nombramiento de alguno, de
berá hacerlo en el preciso término de ocho dias después de publi
cada la elección, y pasado aquel no se admitirá la queja; pero 
en ningún caso se suspenderá dar posesión á los nombrados en 
el dia señalado por la ley á pretexto de los recursos ó quejas, 
que se intenten. 

Este artículo fue aprobado como igualmente la proposición que 
sigue del Sr. Zorraquim 

Que en el artículo ij, capítulo n del proyecto de instrucción 
para el Gobierno económico y político de las provincias, después 
de la palabra recurrir, se ponga á las Cortes ¿Ve. 

A la comisión de arreglo de Tribunales donde existían antece
dentes-, según insinuó el Sr. Morales Gallego, se mandó pasar 1» 
siguiente proposición del Sr. Golfin: Que las Cortes declaren qus 
lugar deben ocupar en las funciones públicas los gefes militares 
que concurran á ellas como tales gefes. 

Anunció el Sr. Presidente que mañana se daría cuenta del 
dictamen de la comisión Eclesiástica sobre la confirmación de ¡ o s 

obispos, y el lunes próximo del proyecto de Arreglo de tesorería 
mayor y se levantó la sesión. 
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SESIÓN DEL DIA 1 9 DE JUNIO D E . 1 8 1 3 . 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por el secreta
rio de la Gobernación de la Península, que acreditan haber publi
cado y jurado la constitución los pueblos de Narros, Hortigosa, 
Carrascosa, Pinillos, Gallinero', Rasillo, Villoslada, Nieva, V i -
lianueva, Montenegro, Robres, Valdeosera , Torre y Hornillos, 
de la provincia de Soria; y en el partido de Orense, provincia de 
Galicia, la villa y jurisdicción de Allariz, con la parroquial deSan 
Torquato, Santa María de Corviilon, San Martin de Paso, San 
Juan de Seosane, Santa María de Víllanueva, San Veresimo de 
Espineyros, Santiago de Folgoso, San Pedro , de Filgeirido, San 
Miguel de Tasvadelo y San Veresimo de Queiroas; el coto de 
Santa María de Toran; la jurisdicción de Pazos de Arenteyros, con 
las parroquias de San Antonio de Feas, San Miguel de Albarrillos, 
San Salvador de Pazos, San Julián de Astureses, Santa Eulalia de 
Readegos, San Pedro de Readin, San Cosme de Cuisana y San 
Julián de Parada Labiote; la jurisdicción de Orcellon,1 la de Ca-
badoso; el coto de Santo Tomé de Madamas, el de Santiago de 
Gustey, el de San Pedro de Cudeyro, la jurisdicción de la Enco
mienda de Beade, la de Beyga y Carballeda, con las feligresías de 
Muimenta, San Andrés de Abelenda, San Miguel de Carballeda, 
San Cristóbal de Regó de Eigon, San Veresimo. de Beran , y San 
Juan de Orega; la jurisdicción de Amoeyro, con las parroquias de 
San Pélayo de Bobeda, San Juan de Abroemos y. Santa Eulalia 
de Beyro; la jurisdicción de Abion, con las parroquias de San Justo, 
Santa Eulalia de Barroso, Santa María de Corcores, Santiago de Abin-
dal, Santa María de Abelenda, Santa María de Nieva y Santa María 
deCouxo;elcotode Santa María de Arcos; la jurisdicción del castillo 
de Sande ,Masendo y Montes; la de San Miguel de Souto Penedo, la 
de San Ciprian de las Viñas; el coto de San Andrés de Proente 
y Faramontaos, el de San Lorenzo de Piñor; la jurisdicción y coto 
de San Pedro de la Mezquita, lugar deFruxeyro, partido de So-
beyra, de Santa Combo de Gargantos, con las.demás jurisdiccio
nes de él y parroquias agregadas; el coto de Meres; la jurisdic
ción de Lobios; el coto de Santa María de Gestosa, la jurisdicción 
debeoto de Gendiba, en la parroquia de San Salvador de Torno; 
« jurisdicción de Santa María de Eutrímo, la de Encomuiña y 
"aizas, en el lugar de Freas y sus parroquias, el coto de Cougil 
y Cougilíño; la jurisdicción de Villanueva de Rante, la villa de 
«eutraces; l a jurisdicción de Santa María de Rioealdo, la de V i -
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llariño de Campo-, con las parroquias de Santa María-de Olas <5 
tiago de Pardavedra,ly Santa María de Corvülon; I a jurisdic^"" 
de laArnoya, el coto de Acevedo, la jurisdicción de Sotomay0'011 

San Victorio, lugar y coto de Sesalvo, la villa y jurisdicción 
Sandianesi, el coto de San Salvador de Sabucedo de Limia, l a \u 
risdiccion de Santa Cruz de Rabeda, Santa María de Aguas santas' 
la jurisdicción de Porquera, las parroquias de San Martin y SantaMa! 
ría de Porquera, Santa María de Vila y SantaMaría de Lacoa, la. 
feligresía y coto de Santa Eulalia de Maus de Salas, los cotos de Santa 
María la Real de Porquera, casas delaForja, Güín y Castelaus, l a ju
risdicción de la Gironda, la de Calvos de Randin, sus .parroquias 
Santiago de Calvos,"San Andrés de Porqueyros, San Miguel de 
Germeade, San Salvador de Prado, San Juan de Randin, San Vi
cente de Lobas, San Miguel de Feas, San Pedro de Moiñas, San 
Pedro de Parada de Eenlosa y Santa María de Rioseco; la juris
dicción de San Salvador de Armariz, la de Baltar, las parroquias 
de Nuñodaguia, Tejones, Cobas, Tose n de, San Payo, Villama-
yor de la Boullosa; la jurisdicción de Santa Cruz de Arrabaldo, 
parroquia de Santa María, el coto de San Lorenzo de Vil ; la ju
risdicción de Santa Cristina de Rivas de Sil; la villa y jurisdicción 
de Monte de Ramo, el coto de Toncuberta, el lugar de Curugei-
ras, Rayro y Zain; la jurisdicción de Baños de Morgas, la feligre
sía y coto de Santa María de Villarino frió, el coto de Arquey-
ros; la jurisdicción de San Martin de Villarubin y Toubes,el coto 
de San Payo de Lueda; la jurisdicción de la Peroja, con las par
roquias de San Vicente de Readejos, San Payo de Alban, Santia
go de la Peroja, San Cristóbal de Souto, San Román de Campos, 
San Salvador de Armental, San Julián de Celaguantes, San Mar
tin de Gueral, San Gines, Santa Eulalia de León, San Esteban 
de Cambeo, Santa Marina de Alban, Santa Eulalia de Bubal, San
ta María de Temes, Santa María de Marzas, San Eusebio, San 
Vicente de Graiees y San Salvador de Bubal. 

Pasó á la comisión de Guerra un oficio del secretario de este 
ramo,, con el qual acompañaba el informe mensual correspontlien-• 
diente á mayo último del estado de los trabajos de la comisión 
encargada de formar el proyecto de constitución militar. 

"Se dio cuenta de una exposición de Don Manuel Vidaurre, 
oidor del Cuzco, en la qual propone las leyes que se deben for
mar, corregir y revocar en los títulos de censos quando se pu
blique el nuevo código. Esta exposición pasó á la comisión Espe
cial en que existen algunas proposiciones relativas á la formación 
del nuevo código. 

A la Ultramarina pasó una representación de Don Isidro V¡b 
ca, procurador general de indios de la audiencia de Lima, con la 
qual manifiesta que habiéndose publicado allí la ley de o de octu-



¿ d e i 8 1 2 se • separo de su encargo el protector de indios en 
ella audiencia, creyéndole una.comisión prohibida á los magis-

âdos'"por la citada ley; y pide que las Cortes manden que per
manezca en dicha audiencia un protector de indios, según se es
tableció en la orden de 1 1 de marzo de 1 7 7 6 . 

..Las Cortes quedaron enteradas < de un oficio.- del secretario de , 
Gracia y Justicia, con el qual hacia presente que :el tribunal su
premo- de Justicia, en conseqüencia de habérsele recordado el 
pronto despacho del informe que se le tenia pedido acerca de la 
validación de lo actuado en los tribunales que exercieron sus fun
ciones baxo el Gobierno intruso, habia contestado que para infor
mar con acierto acerca de un negocio de tanta gravedad, impor
tancia y trascendencia, era necesario que se detuviese algún tiem-
pu en su examen-

La comisión de Guerra presentó el siguiente dictamen, el qual, 
después de varias observaciones que contra él se hicieron, quedó 
reprobado, sin resolverse otra cosa acerca de su contenido: 

„Señor, en 3 de diciembre ultimo se presentó á V - M.Don 
Agustín García Carrasquedo, brigadier, gefe de escuela mas anti
guo del cuerpo nacional de artillería, y subinspector interino del 
departamento de Cádiz, quejándose de la Regencia por haber que-̂  
brantado la ordenanza del cuerpo en perjuicio del exponente, y , 
con un manifiesto agravio de toda la clase actual de gefes de es
cuela, y aun de la futura, porque esta infracción serviría de exem-
plar para otras infracciones en lo sucesivo. 

„E1 hecho es haber dispuesto lá Regencia que D. Judas Ta-
deo Tornos, mariscal de campo, subinspector de México, pase á 
ocupar en la península una plaza igual que se halla vacante y cor
responde por .el orden de antigüedad á Carrasquedo; y la infrac
ción consiste en que esta traslación de Tornos es opuesta á la or
denanza-de América, que previene que el mariscal de campo, sub
inspector, cumpla cinco años en igual destino¿ y Tornos no ha 
cumplido sino tres; resultando de esta-infracción quedar privado 
Carrasquedo de su ascenso á mariscal de campo que le da la or
denanza de la península, como el premio debido á los servicios y 
trabajos de toda la vida. 

El texto' literal de la ordenanza de América, que cita Car
rasquedo en apoyo de su solicitud al art. 2 4 1 es como sigue:. „E1 
fsubinspector de la clase de mariscal de campo, lo será efectivo 
"para el cuerpo, como los de los departamentos de España; y 
"Podrían solicitar su regreso á los cinco años, contados desde la 
"fecha en que obtuvo dicha graduación, si estuviere en Indias, ó. 
" desde ¡a del embarco para su destino, si fue nombrado de los • 
"gefes de España; pero no se verificará el volver á la península 
" a s t a ^ e resulte una vacante de su clase, en cuyo caso la QCU- • 
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upará, y sé propondrá a otro para el destino que dexa en India « 
„Dice Carrasquedo que esta asignación de tiempo que se r/' 

fea á los oficiales que pasan á Ultramar es una compensadori d"i 
ascenso que se les 'concede, sin la qual resultarían agraviados 1 
que quedan en la península: deduciéndose de aquí que la existen
cia en sus respectivos destinos de América por el tiempo que Sg 
les señala, es una contrata implícita entre los oficiales de acá y de 

allá, elevada á ley expresa que no puede quebrantarse ni aun con 
el especioso pretexto de que lo que prohibe la ordenanza en el 
citado artículo/ es la solicitud del regreso, mas no el que se pro
ponga ó se inande; por ser evidente que quando ella dice que el 
interesado pueda solicitarlo á los cinco años, previene que no 
pueda hacerlo antes: de donde se sigue que mal podría el Gobier
no dar k> que al interesado no le es lícito pedir. 

„Resulta pues que no pudiendo la Regencia excederse un ápi
ce del espíritu de la ley, cuya interpretación, derogación ó re
forma pertenece solo á V . M. ; y previniendo esta que Tornos 
cumpla en su destino cinco años, se ha quebrantado, haciéndolo 
venir á los tres: siendo esta transgresión tanto mas notable, quan-
to se favorece con ella á un oficial que en toda esta lucha ha esta
do gozando, la tranquilidad de su casa, y él grande sueldo de su 
destino en México, perjudicándose al que ha estado en continuo 
movimiento, y ha perdido tres veces quanto tenia en Madrid, Ca
racas y Tarragona, y apenas ha cobrado la quarta parte de sus 
haberes. 

„Por todo lo qual pide á V . M. que si resulta la infracción de 
ley, de que se queja, se digne reformarla; y como en este caso 
será consiguiente la detención de! mariscal de campo Tornos en 
México, entra con una nueva solicitud dirigida á que D. José Na
varro Falcon sea trasladado á la subinspeccion que habia de ocu
par Tornos, y que al suplicante se le coloque en la que ahora 
ocupa, y debe dexar Falcon. Se apoya esta nueva pretensión, ea 
que la plaza que habia dé ocupar Tornos á su vuelta de México 
vaco primero que la que ocupa ahora Falcon; y como este es mas 
antiguo que el suplicante, exige el orden natural, que casi es una 
ley , que el que era gefe de escuela mas antiguo vaya á ocupar la 
vacante mas antigua, y al contrario. 

„Hasta aquí la pretensión de'D. Agustin García Carrasquedo. 
„ V . M. accediendo al dictamen de su comisión de Guerra, 

mandó pasar este expediente á la Regencia para su informe, el 
qual evacuado en 1 5 de marzo, es como sigue (léase). 

„La comisión que ha pesado detenidamente los fundamentos de 
esta solicitud, y las sólidas razones en que apoya la Regencia su 

.conducta, no puede menos de anunciar á V . M. que en su opí-
»ton es inadmisible en los dos extremos que abraza» 
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Cabalmente eí artículo 2 4 1 de la ordenanza ele América que 

"ta'este oficial para fundar la pretensión de que no venga eí sub-
c t o r Tornos á la península á ocupar en ella sn plaza, en na

da favorece su causa. En aquel artículo se prohibe al oficial soli
citar su traslación hasta que haya cumplido el tiempo que etfi ÉÍ 
se prefixa; peí© en manera alguna se impide al Gobierno que ha
ga estas traslaciones quando ias considere útiles ó necesarias al ser
vicio; lo contrario seria un verdadero trastorno del orden. 

„Si de otra parte se considera que por nuestra constitución es 
una de las prerogativas del Rey y también de la Regencia dispo
ner de la fuerza armada, distribuyéndola como mas convenga, 
¿quién, dudará que el Rey ó la Regencia, que puede y debe diss-
tribuir la fuerza armada, puede también y debe distribuir en sus 
respectivos y convenientes destinos á los oficiales, que son una 
parte tan integrante de la misma fuerza, como destinados á man
darla y dirigirla ? 

„No pudiendo Carrasquedo desentenderse de la fuerza de es
tas razones, dice, que aunque en el citado artículo 241 de la or
denanza solo se prohibe á los oficiales solicitar su regreso á la pe
nínsula antes de los cinco años; esta sin embargo es una ley que 
igualmente prohibe al Rey disponer este regreso; porque mal po
drá concederse lo qu# no es lícito solicitarse; y si esta es una ley' 
que ata al subdito lo mismo que al monarca, no pudo la Regen
cia dispensarse de ella sin acudir á V . M . , en cuyo poder está 
exclusivamente la variación ó dispensación de las leyes. Pero este • 
razonamiento se deshace por sí mismo al frente de la ley. El tex
to de ella habilita al subinspector mariscal de campo para solicitar 
su regreso á los cinco años; pero no inhabilita ni prohibe al Rey 
disponer este regreso antes de dicho tiempo. Era necesaria una ex- -
presión muy terminante y clara para que pudiese sobreentenderse 
coartada en esta ley una de las atribuciones mas importantes del 
monarca. Luego no existiendo esta expresión en el texto de LA ley, 
en vano se esfuerza Carrasquedo en manifestarla quebrantada, sien
do este puntualmente uno de los casos en que puede el Rey dar 
io que al subdito no le es lícito pedir. 

>)La comisión, Señor, omite molestar mas la atención de V . M . 
refutando todo el cúmulo de razones en que funda Carrasquedo 
s u solicitud en los varios papeles que ha presentado al Congreso; 
pues todas ellas terminan en estaúnica qüestion; á saber: si dis
poniendo LA Regencia la traslación de Tornos desde México á Eu
ROPA antes de los cinco años, se infringió la ordenanza en el ar-
"culo-241 ya citado; y la comisión cree demostrada la no infrac
ción; de donde resulta desestimaba el segundo extremo de esta solici
t o > relativo á que sea trasladado Falcon á la vacante que debía ocupar 
tornos, colocándose Carrasquedo en la que debe ocupar Falcon-
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„La comisión, sin embargo, al paso que ha tenido el m * 

sentimiento en.no poder acceder á los deseos de este benem^ 
oficial, no duda que la Regencia atenderá a la antigüedad d''" 
tinguidos servicios y demás prendas militares que lo adornan di 

• modo que mas convenga á su recompensa. : 

„Por tanto opina que no habiendo probado D. Agustín Car 
rasquedo la infracción de ley, á que se contrae su queja, V. M~ 
debe desestimar esta solicitud. 

„Sin embargo V . M. dispondrá como siempre lo mejor. Cá
diz 7 de junio &c . " 

La comisión de Constitución acerca de las varias proposiciones 
que se le habian pasado pertenecientes al proyecto de instrucción 
para el Gobierno económico-político de las provincias, manifes
tó su parecer en el siguiente papel: 

Tro posiciones pasadas dla comisión de Constitución, sobre el re
glamento ó instrucción para el Gobierno político-económico de 

las provincias. 
Proposición del Sr. Benavides: «En la discusión del artícu

lo 6 . ° capítulo i expuso este señor diputado que convendría 
añadir á la primera parte, que trata de las comisiones rura
les y otras obras públicas de que,deben cuidar los ayuntamien
tos , la precaución de que hayan de* arreglarse en estas obras, quan
do hubieren de executarse en plazas fuertes, castillos ó puestos 
fortificados, á las leyes militares. 

«Opina la comisión que es prudente precaución la que se pro
pone, porque puede suceder mas de una vez que tai obra públi
ca , que en general pudiera ser ventajosa, venga á ser no
civa, considerada ,1a circunstancia de haber de construirse en 
la inmediación de una plaza ó puesto fortificado, siendo por 
consiguiente muy justo que para proceder á tales obras se ten
gan presentes las reglas del arte militar para la defensa de las 
plazas. Así pues cree la comisión que después de las palabras 
»qualquiera que sea la naturaleza de estas obras"' podrá aña
dirse arreglándose sin embargo d las leyes militares los ayun
tamientos de aquellos pueblos que, ó sean plazas de guerra, & 
'en que se hallen castillos ó puestos fortificados." ' 

Adición del Sr. Lera i 
Al discutirse el artículo 9. 0 del capítulo 1 propuso esté se

ñor diputado que se añadiese lo siguiente: »pero en los estable
cimientos de esta clase (se habla de los pósitos), que-fueren de 

fundación particular de alguna persona, ó familia, y que pof l a 

fundación estuvieron encargados d personas ó cuerpos particu
lares con sujeción á reglamento, se entenderá como en el 
íículo 7. 0 precedente. 
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,, Corrió ésta adición ha sido aprobada por Jas Cortes, y solo 

, ' o a s a do á la comisión para colocarla convenientemente, no tie
ne esta que ocuparse mas que.de la colocación, y cree que podrá 
añadirse al artículo 9. 0 después de las palabras que rigen en la 
materia, lo siguiente: entendiéndose con los pósitos que siendo 
de fundación particular están encargados d la dirección de per
sonas ó corporaciones determinadas baxo reglamentos, lo mismo 
iue queda prevenido en el articulo 7. 0 de este capítulo para 
os demás establecimientos de fundación particular." 

Proposición del Sr. marques de Espeja. 
»Este señor diputado hizo la siguiente adición al artícu

lo 23: siendo obligación del ayuntamiento dar parte al gefe 
político de haberse constituido conforme d la constitución. 

»Las Cortes han aprobado esta idea, pero la han pasado á 
Ja comisión para que la extienda ; y notando esta que quando 
se trata de renovar los ayuntamientos, que es de lo que habla 
.el citado artículo, ya se suponen que están constituidos; opina 
que la adición deberá extenderse en estos términos: después de 
las palabras de mayo de 1 8 1 2 , deberá decirse: dando parte al ge
fe político de haberlo así executado." 

Adición del Sr. Traver. 
«Al discutirse el mismo artículo 23 este señor diputado pro

puso : que se nombren igualmente escrutadores que asistan d la 
elección de los individuos que han de} componer los ayuntamien
tos , designando la misma comisión quienes han de ser los que 
hayan de hacer la elección de aquellos. 

» Esta idea está aprobada por las Cortes, y la comisión opi
na que podrá añadirse al fin del artículo lo siguiente: para la elec
ción de los individuos del ayuntamiento los electores nombrarán 

-de entre ellos mismos dos \que hagan de escrutadores." 
Proposición del Sr. Jduregui: 
«Este señor diputado ha hecho la siguiente adición al artícu

lo 1 2 del capítulo 1 1 : que en las provincias de ultramar, después 
de examinadas las cuentas por la diputación provincial, y pues
to por ellas el visto bueno, las pasará el gefe político d los tri
bunales mayores de cuentas de las respectivas capitales para que 
las reconozcan y glosen, remitiéndolas por último á las Cortes 
Para su aprobación. 

«Pasada esta proposición á la comisión para su examen, opi-
n a . que para que se verifique con mas puntualidad el reconoci
miento de cuentas, y puedan ser satisfechos los cargos con mayor 
íacilidad, convendrá se inserte esta adición en los términos que ya 
ha rectificado la. comisión al fin del citado artículo 1 2 , en los que 
"an convenido los señores americanos que concurrieron á ella,y 
S o n : en las provincias de Ultramar después de examinadas las 
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nes que sobre esto ocurran. 

cuentas par la diput ación provincial'y pues to por ella el vis t 
no, se observará para su exdmeny glosa el método que al pr 
te rige, remitiéndolas por último d las Cortes para su aprabach\ 

Proposición del Sr. Arispe-, 1 

» Este señor diputado ha propuesto que se añada "al attíc I 
1 8 del capítulo n que también estará á cargo de las div* 
taciones de Ultramar el establecimiento de misiones de infieles 
el de nuevas poblaciones de españoles 5 i y la traslación de Us 
antiguas d mejor terreno , asignando y repartiendo las tier-
tas correspondientes según las leyes de Indias, y dando cuen
ta al Gobierno de lo hecho para su inteligencia y aprobación, 

,,Las Cortes han pasado á la comisión para su examen esta 
. proposición. 

»En primer lugar encuentra la comisión que el repartimien
to de tierras es punto determinado ya por el decreto de 4 de 
enero de 1 8 1 3 , que se cita en el mismo artículo 1 8 , y consi
guientemente que no hay necesidad de hacer en esta parte una 
adición sobre una materia que está determinada con extensión en un 
decreto especial. 

»Encuentra en segundo que dar á las diputaciones provincia
les la facultad de establecer misiones de infieles, crear nuevas po
blaciones , y trasladar las antiguas sin contar con el Gobierno su
premo sino para que lo tenga entendido y lo apruebe ó no des
pués de estar hecho , seria faltar al principio fundamental que 
ha conducido á la comisión en la formación de esta instrucción, 
y á las Cortes en sü aprobación; á saber: que todo lo que pertenezca 
al Gobierno de los pueblos corra por manos del Gobierno suprema 
ó de sus delegados, esto es, de los gefes que en su nombre go
biernen las provincias. En apartándose un punto de esta base fun
damental , se habrá destruido todo el equilibrio, y la comisión, cons
tante en sus principios, no puede dexar de insistir en que no se 
quite al Gobierno de las provincias la unidad , la acción y el ca
rácter que le da la constitución, concediendo á estos ni otros cuer
pos la facultad de obrar por sí en materias gubernativas. La cons
titución y la presente instrucción dexa alas diputaciones la saluda
ble facultad de excitar y promover toda idea beneficiosa, y esto 
y no nías puede dárseles, señaladamente quando el punto de erigir 
nuevas poblaciones y trasladar las antiguas es delicadísimo, y 
puesto á errores muy trascendentales. Así opina la comisión que 
no debe insertarse en esta instrucción esta adición.(i 

Proposición de! Sr. marques de Espeja-, 
«Presenta este señor diputado una adición relativa á ¡a inter

vención que compete á los ayuntamientos en el reclutamiento 
para el exéreito, y al modo de resolver las dudas ó redamacio



( 3 ) 
la comisión, considerando que en el artículo 3>'7de la cons-

• 'ion se previene que las Cortes fixen anualmente el número 
atropas que fueren necesarias según las circunstancias , y el 

do de levantarlas que fuere mas conveniente, no creyó de
ber hablar ¡de esta materia en la presente instrucción, porque pa
rece que quarido se~ establezca si el reclutamiento del exército se 
ha de hacer por quintas, por edades, ó de otro modo, enton
as ya sea por regia general;¿ por reglamento particular, es quan
do será oportuno determinar qué personas han de intervenir en 
el levantamiento de gente para el exército y con qué autoridad; 
de manera que sepa cada uno lo que ha de hacer, y quien ha de 
dirimir las quejas ó reclamaciones. Pero considerando por otra par
te la comisión, á vista de la adición presente, que mientras llega 
el caso de establecerse en esta parte lo que previene el artículo cons
titucional , habrá quintas y sorteos en algunas partes, opina que 
no será fuera de propósito adoptar el pensamiento del Sr. mar
ques de Espeja con calidad de por ahora. A este fin juzga la 
comisión que al fin del artículo 4. 0 del capítulo 1 1 de la ins
trucción podrá añadirse lo siguiente : igualmente resolverá por 
ahora, y mientras las Cortes otra cosa no determinaren, en vir
tud del artículo $¡7 de la constitución, todas las dudas.y que
jas que se suscitaron en los pueblos por el pueblo mismo, 6 por 
particulares sobre el reclutamiento ó reemplazo para el exér
cito, por el mismo método de que habla este artículo para las 
contribuciones; sin perjuicio de que la autoridad militar exerza la 
intervención conveniente acerca de la aptitud y robustez de los 
inviduos. 

Observación al artículo 7 . 0 del capítulo 1 1 . 

„Las Cortes han deseado que la comisión presente determi
nada la cantidad de que habla el artículo 7. 0 del capítulo n 
quando establece podrá la diputación en los términos, que le pa
rezca conceder al ayuntamiento la facultad de disponer de la 
cantidad que solicite del fondo de propios j arbitrios, no siendo 
fita de consideración. 

«Teniendo presente la instrucción sobre propios y arbitrios que 
actualmente rige, encuentra la comisión que á cada pueblo por re
glamento particular se le abona una determinada cantidad para la 
conservación de las obras que están á su cuidado, y para los gas-
os eventuales que la citada instrucción llama alterables. Esta es 
a cantidad que puede servir de norma, á juicio de la comisión, 

Pa ra determinar la otra, puesto que, generalmente hablando, sera 
^edfos°S Í 0 S P u e ^ 0 S c o n f o r m e ° respectiva á sus necesidades y 
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Así opina la comisión qne podrá dexarse á las díputaci la facultad de señalar d pueblo que lo solicite con justa causaT̂  ta el doble de la cantidad que esté asignada al mismo para i ^ 
gastos eventuales ó alterables. Consiguientemente podrá refundi°S 

esta parte del citado artículo del siguiente modo, después de las 
palabras la facultad de disponer de la cantidad del fondo de 
propios , arbitrios, en lugar de las palabras, no siendo esta de 
consideración ; pero si lo hubiere de ser, se pondrán las si
guientes: con tal que no exceda el duplo de la que le esté señala
da para gastos extraordinarios y alterables; pero si excedieren. 
(lo demás como está en el proyecto). 

Proposiciones del Sr. Larrazabal. 

„Una es relativa á los requisitos ó circunstancias que deben con-
currir en los gefes políticos para poder obtener este cargo. Está 
aprobada por las Cortes, y solo se ha encargado á la comisión su 
colocación. Esta puede tener lugar entre los artículos i o y u 
del capítulo ni . 

„ L a segunda es relativa al recibimiento de los gefes políti
cos , y conspira á que no se haga el menor gasto, ni se emplee 
aparato alguno con este motivo. La proposición del Sr. Lar
razabal, aprobada ya, es enteramente contraria á otra que ha he
cho el Sr. Andueza, también diputado-de Ultramar, sobre el mis-1 

mo asunto. Este señor diputado cree que debe hacerse á los ge
fes superiores un recibimiento decoroso, que forzosamente ha de 
causar algún dispendio; pero desea que esto sea moderado, y de
sea, bien'. La del Sr. Larrazabal está aprobada; la del Sr. 
Andueza ha pasado á informe á la comisión. Así pues está to
mando de una parte lo que no quiere permitiere de la otra, opi
na deber hacer presente á las Cortes, que sin duda este pensa
miento es mas bien relativo á Ultramar, donde parece que se us 
desde el principio estas ceremonias y aparatosos recibimientos, ' 
no á todo el reyno, pues no cree la comisión que sea usual en 
la península; que podrá haber algunas razones de conveniencia 
política que abonen estas ceremonias en países tan remotos del 
centro del Gobierno, siendo muy cierto que todos los pueblos eu
ropeos han conocido y conservado ciertas demostraciones en pro
vincias muy distantes sin perjuicio de los pueblos, con tal que no, 
se permita el abuso que puede viciar hasta las cosas mas santas} 
y por último, que en sentir de la comisión seria mas conducen
te adoptar éntrelas dos proposiciones ó pensamientos contradic
torios, el medio término de no hablar de semejante cosa en es-, 
ta instrucción, y recomendar al Gobierno que vele se eviten en 
esta parte los abusos que existan en perjuicio del bien general de 
los pueblos. 

Proposición del Sr. Andueza. 



'•'- Este señor diputado na hecho la proposición sobre que aca
ba de dar su dictamen la comisión; pero tiene una segunda p a r 

que es de otra naturaleza, y por eso debe ser tratada con ser 
oarackni- Propone que ios gefes políticos presten el juramento en 
manos del alcalde^ ó decano del ayuntamiento. 

„ L a comisión opina que no es tan fácil decidir si un gefe 
superior deberá jurar en manos del alcalde , si es que á estos ac
tos se ha de dar la importancia de aparato y etiqueta de que 
no debe prescindir sin riesgo de caer en algunos inconvenientes.. 
Si el gefe político parte de la corte, en ella jurará donde el R e y 
ó la Regencia se lo manden; si está en una provincia, lo hará 
¡aualmente donde el Gobierno lo estime conveniente; y en una pa
labra, la comisión cree que esto pertenece al Gobierno, que podrá 
conocer mejor en.casos particulares'ío que mas convenga, evi tan-
de así caer en los inconvenientes que involuntariamente suelen 
resultar quando se quiere reglamentar todo. 

Proposición del Sr. Ándiieza. 
• «Propone este..señor diputado que no haya mas que tres dias 

de besamanos, á saber: los. dias del R e y , , los de la R e y na y los" 
del .Príncipe de Asturias. 

'. „ L A comisión no puede menos de manifestar que su opinión 
decidida será siempre de oponerse á tanta multitud de adiciones 
con las que á fuerza de reglamentar se desfigurará tocio reglamentos. 
Ni puede la comisión ,dexar de opinar que al R e y toca señalar los dias 
qe esta etiqueta: que lo demás seria dar una regla general incompeten
temente y fuera de sazón, quando puede haber tantos motivos dife
rentes para hacer esta ó semejantes ceremonias, á la manera que'-
justamente lo, han. hecho las Cortes señalando ciertos días de g a 
la y .cumplimiento por motivos particulares. Semejantes ceremo
NIAS son áulicas, son de etiqueta de los palacios, pertenecen á. 
«os Reyes , y no hacen mal alguno, á los pueblos. As í op inada 
comisión que .no debe admitirse esta proposición.' 5 

Otra proposición del Sr. Andueza. ' ;< • 
«Propone este señor diputado que quando ocurran quejas" con

tra un gefe político que haya acabado su cargo, se oygan en d i -
, «mentes tribunales que cita. 

. >, La^ comisión que ve que la ley sobre la responsabilidad de 
T funcionarios públicos les sujeta constantemente á una residerv-
C ! a que puede llamarse continua ó habitual, y cuyos trámites y. 
Jueces están señalados, opina que no es este objeto que deba c o n 
siderarse en esta instrucción: 

i reposición de ios Sres Baile y, Martínez. 
»Hacen estos señores diputados una proposición sobre con -

«aer ó rjiegar licencia á los hijos de familia para contraer ma-
runomo ( v í a s e la sesión de 16 de junio).. Está aprobada, por 
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las*"Cuites y ha pasado á la comisión' para que laslchtó 
su lugar. Este cree la misma qué podrá ser entré los'arth f0 

ré y 17 del cap. ín. ' o s 

Observación sobre el art. 14 del cap. m. 

• „Léase como está ya corregido, pues dé este modo presen
ta un sentido claro, como lo has deseado las CORTÉS. Es quin
tó puede decir la comisión, (véase mas abaxó). '' 

Otras adiciones. 

Proposición de! Sr.. Rus. 
„ Este señor diputado ha hecho una proposición dirigida: á coi 

JJK> eí Rey ó la Regencia podrán, cometer las- facultades del real 
patronato á los g-efeS en Ultramar. 

,, Habiendo la comisión meditado tos términos de esta propo
sición, halla'que no son bastante adecuados á. los principios esta
blecidos, porque rigor el Rey no pu^de desprenderse de las, 
facultades que le competen sobre los. objetos, que forman su .su
prema autoridad, y muy señaladamente en el real patronato que 
le' pertenece, según se- declara en la constitución de un modo pri
vativo. Lo que sí puede hacer es delegar- el- exereicio de las fa
cultades , y éste lénguage sobre ser mas correcto „ es mas decoroso. 

ii Así la ¿omisión opina que el pensamiento del Sr.. Rus. se, 
puede adoptar en estos términos":. 

„ El Rey y ¿a Regencia en su caso, podrán, delegar á hs 
gefes políticos de Ultramar el exereicio. de las. facultades dd 
real Patronato según- y coma Hasta ahora se ha: practicado con: 
los. gobernadores, de aquellas provincias en toda su extensión, 
Cvnferme d las leyes y disposiciones posteriores,. 

Esta disposición formará un artículo aparte,, que podrá, eolfi-
caorse después, del de los Sres. Baile y Martínez.,. 

Obiervación al art 2j cap. ur. 

„ ©ón motivo de las;' ideas que se presentaron' en la discus'fi* 
*>bre este artículo acerca de la expedición de pasaportes, se na. 
encargado á la comisión qué. rectifique el citado artículo,, tenien
do presentes, las observaciones, .qué: entonces 'se hicieron. 

Cumpliendo, la, comisión con este encargo,, y. considerando qfl* 
debía hacerse- expresa, mención de la facultad: que siempre ha com
petido.- -y no, puede dexar de. competir á tos alcaldes para e o ^ 
ceder pasaportes, á ios- vecinos que viajen, en el interior 
pueblo, á pueblo: quando las, circunstancias ex.tgau esta-. p r e c í > * 
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áod exi gracia de Ja publica seguridad, y asimismo quedos m i 
litares deben quedar en este punto sujetos á la autoridad de sus 
gefes con arreglo á la ordenanza, opina que podrá rectificarse ea 
estos te'rmidos el citado artículo. 

„ Tocará al gefe político visar y expedir conforme d las le
yes los pasaportes en las provincias fronterizas d ¡.os viageros 
que vengan ó vayan d pajis extrangerq; y así los gefes polí-
'ticos como los alcaldes, cada uno de por sí, podrán conceder-
les, y lo harán gratis d los que viagen por las provincias in-

' tenores quando lo pidan los interesados, 6 quando el gobierno lo 
haya dispuesto para conservar el orden y seguridad pública. 
P¿ro en la milicia se observará lo prevenido en la ordenanza 
y decretos que á, ella pertenezcan." 

Art. 1 4 . (cap. n i . ) „A fin de asegurar convenientemente 
la responsabilidad por las providencias que se tomen en la pro
vincia, y de dar d la execucion de las medidas gubernativas 
teda la unidad y energía que sen tan necesarias, se obser

vará en los negocios que se traten por la diputación, que quan
do versen en la intervención y aprobación de cuentas y el re
partimento de contribuciones, se entienda acordado por la di
putación aquello en que conviniere la mayor parte de los vo
cales, y en estos casos la responsabilidad- recaerá sobre la di
putación ; pero quando sean de aquellos en que estuviere eiu-
cargado de las diputaciones por la constitución ó las leyes, sor-
lo el cuidar, velar 6 promover ó fomentar las cosas per teñe-
tientes al bien público, la autoridad para las resoluciones, y la 
responsabilidad, será: toda del gefe política, oyendo en los ca-
sus señalados f graves el consejo de la diputación, valiéndose 
de sus luces, sin perjuicio de las prontas providencias gubernativas 
que pueda exigir la urgencia de las ocurrencias." 

Después de varias contestaciones se aprobó quanto proponía 
la cqinbbn acerca de las referidas proposiciones y adiciones qu« 
?e ¡e habían pasado. 

El Sr. Galiano hizo las siguientes proposiciones: 
Primera. Que para impedir los progresos del despotismo% 

se prevenga que ningún militar podrá ser nombrado gefe po
lítico superior, sin haber o.btenido antes mando de cuerpo, á 
4gun. otrs mando de otra clase. 

Segunda- Que ningún .magistrado..pueda, ser nombrado-ge-, 
M político, superior sin haber desempeñado al menos par el 
pacto de ocho años los cargos de la magistratura. 

. Tercera. Que ningún letrada- pueda ser nombrada para el 
citado encargo de gefe político sin haber tenido al menos do-
C e años estudio abierto. 

Qjí¿ W}igy.no dedicado, áJaemefimzavpAblka.pie-
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da obtener el expresado destino, sin haber exercido. 'al M' 
por doce años el cargo de catedrático. ' S n e s 

Quinta. Que ningún empleado en oficina pueda obtener 1 
expresado destino, sin haber servido al menos por el 'iiet¡ 
de doce años. , , ' ^° 

Estas proposiciones no fueron admitidas á discusión 
La comisión ue arreglo de íribunales presentó el dictamen que 

.'sigue: > • ... ¿,;*í ' . '• 
«Señor, la comisionde arreglo de Tribunales, teniendo preseii-

óte la adición hecha por el Sr. Silves. al artículo r. ? del capítuloin 
.del proyecto de instrucción para el gobierno económico-político¿ 
I las provincias, y lo expuesto en la discusión del artículo 17 del.mis-
mo, sobre cuyos puntos le ha mandado. V . M . dar su .dictamen, 

-.opina que dichos dos artículos podrán concebirse en la forma si-
..guaentei-.: nv^v^ 'v : - , > ' * , • y ; ' \ ; .V -V. -e ;, v^i 'uV' iv 
•<• Art, 1 . 0 La primera parte como está.hasta las palabras ob.edsd-
do de todos. No solo podrá execuíar gubernativamente las penas 

.impuestas por las leyes de policía y bandos- de buen gobierno y si-

.no que tendrá facultad para imponer y exigir multas á los qi 
• desobedezcan 6 le falten al respeto, y á los que turben el ór 
-é el sosiego público; y si los contraventores no tuviesen con 
-pagarlas, solo en este caso podrá el gefe político arrestarlos 
-sus casas, 6 en las de ayuntamiento , ó en los cuerpos de guar
dias, ó si no hubiese otro sitio proporcionado en la cárcel pública, 
•aunque con absoluta separación de ¿os reos de delitos graves; pe
ro este arresto nunca pasará de quatro dias. Si el exceso ntpe-
-ciese mayor pena, el culpado sera puesto á disposición del ¡un 
•competente.para que'se le juzgue con arreglo á las leyes. 
•< Art. 1 7 . . •; Los gefes políticos , como primeros agentes del Go
bierno en las provincias", podrán exercer en "ellas, la facultadque 
concede ed Rey el §'. 11 del artículo 772 de la constitución en solo 
el caso que allí se previene'. También podrán arrestar á los qia 
se hallen delinquiendo en fraganti, y á los que aparezcan reos di 
un hecho por el que merezcan, segunda ley, ser castigados con 
pena corporal, siempre que preceda-expediente' A'información su
maria que lo acredite, y mandamiento de los mismos gefes por 
escrito, -que- se notifique á los arrestados en-el acto de la prisión-^ 
Pero en todos estos casos los gefes-.políticos entregarán los reos & 
disposición del juez competente en, el preciso término de vtiipM j 
quatwmoras, con el expediente ó sumaria que haya motivado 
arresto. c , 

„ V. M. sin embargo resolverá sobre todo lo mas oportuno, 
diz 19 de junio &c." . 

Leído este dictamen, tomó la palabra y dixo • j / _ 
- ¿ MSn-conde de Bitenavista; «Señor,- es preciso poner un 



, j ¿ | a autoridad de. los gefes políticos; si no se hace a s í , se va á 
^b l ece reV 'mas cruel despotismo. V. M . ' h a acordado y a q u e p u e -
dalmponer multas, pero sin determinar la quota , siendo así que las 
•nenas siempre deben estar señaladas por la l ey . Así mi dictamen ,e* 

• loe rkrse 'apruebe esta facultad que se da á ios gefes políticos de 
poder arrestar, y que en quanto á la imposición de multas debe s e 
ñalarse la quota." 

E l Sr. Calatrava: „ L a question esta decidida y a dos veces por 
el Congreso: la primera, quando se aprobó el artículo i . ° , en que 

"se dice (lo leyó): tengo bien presente que entonces el Sr. Rech 
hizo las mismas reflexiones que ahora acaba de hacer el Sr. Conde, 

-y sin embargo V. M . aprobó el artículo. Es ta misma question se 
reprocluxo por segunda v e z , y por el mismo Sr. Rech, quando se 
discutió el articule 3 0 , que trata de los gefes políticos subalternos;, 

•y-sin embargo se aprobó el artículo como estaba. L a comisión de 
arreglo de Tribunales no ha, recibido encargo alguno de V. M. pa
ra tratar de las multas, y solo se le ha pedido que de su dictamen 
sobre la proposición del Sr. Silves, y así lo hace ." ' 

E l Sr. Benamdes : „ Y o solo advierto que en la generalidad con 
que está concebido el artículo, pudiera llegar el casO'de que los g e 

fes políiicos extendiesen el arresto aun á ios militares; y así yo-
creo que debería determinarse que se entendiese esta facultad solo 
con fespecto á los que les estén subordinados." 

E l Sr. Morales Gallego: , ,Para evitar el que pueda abusarse, 
'como teme el señor preopinante, se dice que sea con arreglo á los 
bandos-de buen gobierno y de-po l ic ía , los quales quedan subsis

tentes:"' ° . ' • ' ' • ' "i " • '"' y ; " ' ' ' ' 
E l Sr. Zttmalacarreguí: , , Y o quisiera que. la coreision me di-

'Xeseícbmo concilia el artículo 287 dé la constituciónxon el que p r e -
' sen ta para este reglamento. En aquel- se manda que ningún español 
'pueda ser. preso - sin que preceda información sumaria del hecho, 
por el qual merezca pena corporal ; y . en este se dice que el gefe 
político pueda tener presos por quatro dias a los sugetos de que h a 
bla. Señor, que si no se le da esta facultad no podrán ser castigados 
éir cierta clase de delitos....; pues impóngaseles otra pena que pue
de ser pecuniaria 6 de otra naturaleza. Pero en esto de que pueda 
prender y arrestar, no entraré- de ninguna manera, porque seque-

. 'bramará el artículo de la constitución." 

E l Sr. D. Josa Martínez: » Está satisfecha la duda del señor 
- 'preopinante con muy pocas palabras. N o es lo mismo arrestar á una 

persona para asegurarla mientras se sigue un juicio, y se le castiga 
según su delito, que arrestarle por via de corrección. Bien conozco 
que el arresto no puede durar masque quatro días, y que solo "se 
'«"tiende con los que no pueden pagar las multas; lo qual es c o n 
tarme con los bandos de.buen gobierno, y no se opone en nada á 



la constitución. Por consiguiente las facultades eme aquí se asi 
al gerVpólí.tico, están reducidas á la imposición de multas, .y 
Testo por quatro dias, á lo mas por yia" de pena ó, corrección.' Y**' 
la imposición de una multa, ó e;l arresto aun por quatro'.'dias 
fuese .bastante para contener i los díscolos, en este caso se diripî  
al .juez de primera instancia , para que proceda contra ellos con ar
reglo á ías leyes. Con que este arresto por via de corrección no se 
opone en nada á la constitución; así como no se .opone á ellaelcue 
sufran el mismo arresto en su casa, en y na sala de corrección, si |, 
hubiere , ó en un cuerpo de guardia; pues solo á. falta de estos me
dios es quando se manda que sean puestos eu la cárcel." 

El Sr. Silves: »El otro dia hice presente que esto no se opo
nía á la constitución ; y esto fué lo primero que procuré salvar, 
porque en la necesidad de imponer penas á ciertos delitos leves, se 
•creyó ,q;ue era el mejor medio el imponer multas, ó aplicar la cár
cel por un -corto término. §e trata de unas contravenciones que ya 
tenían señalada la cárcel por vía de pena. Se dice que no se puede 
poner á nadie en Ja cárcel sino quando hay contravención á la ley; 
.pero hallándose ,es¡tO dispuesto por ley, el que falte á ella contra
viene , y se le puede aplicar la pena de cárcel. No quiero hacer es
to general, ni tampoco quiere hacerlo la comisión, sino porque ha
llándose algunas persouas, á quienes no hay otro modo de hacer
les pagar la contravención á la ley, se usa de este medio. Couque, 
ó se ha de quedar impune la .contravención á la ley, ó es preciso 
usar de este medio justo, porque UO hay otro. Si acaso se hallase 
otro, desde luego yo convengo :en que, se. eche mano de él." 

El Sr. 'Ocaña: »Lo que hasta aquí se ha aprobado es que \qs 
gefes políticos .puedan imponer multas; mas no está determinada 
:1a cantidad. Yo creo que, esta no puede ser muy grande, porque lo 
que ha pretendido V . M. no ha sido coartar la arbitrariedad; y si 
ahora dexa este artículo como está, no guardará conseqüencia coa 
ios artículos anteriores, en que se ha determinado las cantidades de 
que podrán disponer las diputaciones provinciales; y se ha dicha 
que no puedan excederse de ellas para evitar ja arbitrariedad, pro
curando detallar estas facultades en tales términos, que inmediata
mente que se excedan de ellas, se deban considerar como contribu
ciones, y haya que dar cuenta al Gobierno p a r a s u aprobación. 
Quando "V. M., en uno de jos artículos antecedentes ha aprobado 
que los gefes políticos puedan conceder permiso á los pueblos para 
hacer sus obras, se ha dldao que el ayuntamiento no pueda gastar 
mas que el duplo de ¡a cantidad que le estaba concedida por regla
mento; por exemplo, si son cien podrá gastar doscientos; en tér
minos , que si se rompiese un encanado, y fuese necesario gastar 
mas de los doscientos reales para su composición, deberá estar e 
pueblo sin agua hasta que la superioridad apruebe el gasto. Conque 

I 



i ' j a s diputaciones provinciales, y á ¡os ayuntamientos se lesseña-
f/0 cantidades de que podrán 'disponer'/ ¿con'quanta mas' razón 
¿btá determinarse esto respecto de, los gefes políticos?. Haga 
•y M. que esío, que se llama derechos y libertad del ciudadano, 
no'sean palabras ilusorias. Si.'"los' señores de iá comisión se mueven 
con estas reflexiones, sé servirán' proponer lar. cantidad hasta que 
flodráif' 'extenderse; los. gefes políticos..» 

El1 Sr. T)- José Maritñíi'•• » Veo por tercera vez que se repro
duce en el Congreso una misma question.. Ya sé aprobó el artícu— 
Jo i. c , concediendo á-los. géfés' políticos la facultad de. imponer y 
exigir multas, k los que le desobedezcan ó turben el sosiego público. 
El expediente no ha vuelto á la comisión para que examine de nue
vo este punto ya deducido,, ni de ello- debe tratarse;, mas.sin em-
¿afeo quisiera ya que los señores que así. piensan propusiesen el 
temperamento que convendría, adoptarse, y yo aseguroá V. M. que 
¿o sera fácil' lo executen, siendo como es imposible determinar una 
cantidad'acomodada á todos,los casos, personas y circunstancias.La 
inobservancia ó. falta de respeto, y la turbación del órdén ó sosie
go público , serán, mas'ó menos graves por razón del hecho, del 
lugar, de las personas, del efecto que produxeron, y de otras mu
chas ramificaciones.. Un. exemplo- biéh sencillo lo hará: demostrable.. 
Desobedecen un grande de España, y un jornalero de una misma, 
manera; al primero se le imponen, doscientos pesos dé multa, y al. 
segundo cinto solamente. Pregunto, ¿qual de las dos-multas se con
siderará mayor? Conteste, pues, eí señor preopinante, y entonces 
tetaremos á fixar ia. cantidad si'ftiese posible. Yo por decentado-di-
té que reputo per mayor la inulta' de cinco pesos',' impuesta: al jor
nalero, que ia dé doscientos al grande, de España. Diré;mas-todavía,, 
y es qué cinco pesos de multa en Galicia serán ALGO; mas que: cinco, 
pesos de ,multa én -Cádiz por las' razones aue todos conocemos. 
"Cómo, pues, ha de señalarse una nota1detejinníada' para las mul
tas pecuniarias ? El pfvJdidníé arbitrio del juez debe ser ÉL: nivel ó la; 
regia que gobierne, en casos semejantes. Ni al nuestro puede ser apli
cable dé. modo alguno- ia: resolución adoptada por V- Mv. en puntó: 
á la. quota ó cantidad fi'xa¡ que del fondo de los propios y arbitrios dé 
fes pueblos*: podrán- sus ayuntamientos invertir de autoridad propia. 
C n lo* gastos eventuales. Este* punto no -tiene la menor similitud é. 
analogía con el d* las multas qué- podrán1 imponer los gefes políti
cos.. En cada pueblo hay su reglamento,, y en él: se señala la suma 
que puede el ayuntamiento consumir en los gastos ¿ventílales anual-
rnente., sin, necesidad de recurrir á la superioridad. En" tinos era la 
de diez pesos, en otros la de cinco, y aun menos,, y solamente en 
*as capitales y grandes poblaciones ascendía á: dos, tres ó quatro-
cientos pesos.. V . M. quiso dar mas consideración y confianza á los 
.^untamientos constitucionales,; y descargar al Gobierno-de la.mu> 



}hud de recursos e n una materia de tan corto, m o m e n t o y - e s V V • 

ció por regla general el duplo de lo que designa eí reglamentar 
cada población. Vea, pues, V- M . si esto puede acomodarse ?! 
particular de las multas. Así que, concluyo diciendo que\és n'ea,-
ya decidido, y no debe hablarse ma« de él." 

A l levantarse el Sr. Rech para hablar., dixo . 
E l Si. Golfín: «Yo suplico á V . S. (al 'Sr. Presidente) q u e 

haga que la qüestion se conlrayga á lo que ahora se trata^qoe: «j 
,si s,e ha de dar á los gefes políticos la facultad de poder arrestar 

E l Sr. Rech: r> Parece que esta reclamación se hace quando'yo 
v o y á hablar. Si .no se sabe lo que yo v o y á decir, no sé á qué 
viene esta reclamación. . 

E l Sr. ,Go.lfin:'» Y o ' no he hecho la reclamación por V. S., 
sino porque he visto que la discusión se. ha extraviado del punto á 
que debe contraerse. 

E l Sr. Rech: *> El Sr. Martinéz ha sentado una equivocado 
y esta es la que y o v o y á deshacer. Y o me opuse á que se diese 
los gefes políticos la facultad de imponer multas, porque .era ex 
ponernos á autorizar la mas terrible arbitrariedad. También recia-, 
rae' quando se trató del artículo 3 0 , y propuse que quando las 
multas que impusiese el gefe político fuesen excesivas, se pudiese 
.apelará la diputación provincial I;, y qué de los gefes subalternos 
s.e .pudiese apelar al superior. Igualmente hice otra reclamación 
sobre el artículo 25 para que la facultad de dar los pasaportes se 
.diese.á los alcaldes constitucionales: y h o y se ha determinado que 
esta facultad la tengan á'uu mismo tiempo los gefes políticos y, ios 
alcaldes .constitucionales., lo qual es m u y perjudicial, porque todos 
tendrán .facultad para, si no consiguen el pasaporte del alcalde 
.constitucional,, acudir al gefe político,; y de un modo ó de otro 
conseguirán ios pasaportes, aunque no deban dárseles. 

E l 'Sr. Antillon: " Y o me coat raygo á hablar del arresto. La 
.comisión de arreglo de 'Tribunales es de dictamen, que una dejas 
"facultades,del gefe.político sea la de. poder arrestar. Me es sensible 
rio poder conformarme con su parecer , pues juzgo que jamas debe 
concederse al gefe político la potestad de arrestar á un ciudadano» 
bien se considere el arresto como detención, bien como pena, ii 
,el arresto se considera como medio para asegurar á una persona, 
el artículo 287 de la constitución se opone A que pueda disponerlo 
el gefe polí t ico, porque á la prisión debe preceder un pnandn-

del juez par escrito, que se notificará al detenido_ en » miento 
acto mismo de la prisión; debe ademas proceder información su
maria del hecho, que merezca según la lev ser castigado con penó 
'corporal. Pero el gefe político ni es juez que pueda dar un man ja-
.mie.nto; y. la formación de sumarias pertenece exclusivamente ^. 
peder judiciario, según l a s a b i a división de poderes, fúndame 0 1 0 
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N a * ' , a libertad, ciertamente la cárcel, bien se la considere como 
¿C"aif- bien como prisión, priva al ciudadano de su libertad, le 
a!. r!ra°de sus parientes y amigos, y le sonrpxa y aflige: baxo c u y o 
' s e P" . ..., 0,-ÍP «.¿Verse el arresto como una verdadera nenY Pero 

la-
facultad de arrestará los desobedientes á sus órdenes? Y o digo que 
no Señor, entre las restricciones que el artículo 1 7 2 de la consti
tución pone á la autoridad d e l _ R e y , la undécima diee..:i2Vo puede 
p\ey privar á ningún individuo de su libertad ni imponerle 
" f sí pena alguna.,.. Solo en el caso de que el bien y seguridad 
cid estado exijan el arresto de alguna persona, podrd el Rey 
espedir órdenes al efecto; pero con la condición de que dentro 
de cuarenta y ocho horas deberá hacerla entregar á disposición 
deCtribunal ó juez competente. Luego si el gefe político puede 
mandar el arresto como pena, se seguirá que un agente del G o 
bierno tendrá mas autoridad que eí mismo R e y . E s t e , por otra 
parte, no puede privar á ningún ciudadano de su libertad; y el 
gefe político arrestando á un ciudadano ¿no le privaba de ella en 
el mismo acto? Ademas ¿quando puede e l ' R e y mandar el arresto 
de un ciudadano, según el artículo citado de la constitución ? Q u a n 
do la seguridad del estado peligra, y aun entonces, añade, que 
por quarentay ocho horas solamente, debiendo entregarlo después a! 
Poder judlciai. Si concediéramos, pues, al gefe político la facultad 
de imponer el arresto como pena, en los términos que lo propone 
la comisión, quedaba superior al R e y en esta parte de sus atr ibu
ciones. Y esto y a se ve quan monstruoso es y quan inadmisible. 
Mi opinión es , pues, que ó.se considere el arresto como seguridad 
de la persona, o como pena que el gefe político puede imponer;'* 
nunca puede tenéroste agenté del Gobierno semejante facultad con 
arreglo*á ¡a constitución. ' 

»Se dice que ¿como se hará obedecer el gefe político si no 
puede arrestar:á ios desobedientes? N o trato de responder á esta 
ob¡ecion. : Solo digo que- la autoridad del gefe político y l a ,de 
todos,los agentes del Gobierno se sostendrá habiendo armonía entre" 
estos.agentes :y- los- miembros del Poder judiciario; N o entrometa- • 
í ^ a l gefe- político en las funciones y potestad d e d o s jueces, 
escójanse para la judicatura ciudadanos virtuosos, amantes de l a j 

constitución y del orden. Si el gefe político alguna vez no es obe-_ 
d ec id 0 , avíselo al j i íez, quien,: castigando con arreglo á las leyes, 
a - oesobediente, hará respetar las órdenes del Gobierno por los 
tuedios legal e s . p e r o atribuir al gefe político facultades que al mis
mo Rey n o concede la constitución,'eso de ninguna manera. Menos 
1 5 5 3 1 0 s e r i a que el gefe político quedase desayrado, alguna vez ( l o 
^ 3 1 nunca sucederá.si los tribunales son como deben s e r , y si se. ; 

c a s t l g a u con severidad.ios malos-jueces) que no darle atribuciones, 
TOMO X X . 35 
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propias del poder uidiciano, y que deben ser exclusivas ¿ 
poder, si queremos que no sea una vana sombra nuestra liK e S t e 

civil. e r t a u 

El Sr. Borrull-. «No convengo en que se castigue con l a 

de cárcel á los desobedientes y díscolos que no pueden sacrificar? 
multa que se les haya impuesto. Ideas muy distintas de las r * 
adopta la comisión siguieron nuestros antiguos legisladores: obsê  
varón con la mayor puntualidad aquella máxima que publicó tairT 
bien el señor D. Alonso el Sabio (en la ley xi, título xix par
tida vil) que la cárcel debe ser para guardar los presos, y no para 
hacerles otro mal, ñipara darles pena en ella. Si en los últimos 
tiempos se pensó de otro modo, no corresponde que sirva de regla 
para gobernarnos, pues no hay necesidad de inventar ó adoptar 
estas penas contra los pobres: otras se les pueden imponer, que 
sin privarles de la libertad sirvan para contenerles, y sean mas 
útiles al público. V . M. ha querido que las multas de que se trata 
en este artículo se destinen á objetos públicos. Atiéndase, pues, á 
este importante fin: empléense en lo mismo todos aquellos que no 
pueden satisfacerlas: obligúeseles á trabajar en las obras públicas, 
en la composición de calles y caminos: con ello se consigue no solo 
castigar al desobediente y al díscolo, sino que el castigo sirva tam
bién para proporcionar algún beneficio al público, aligere á -los 
buenos ciudadanos la carga de la composición de los caminos, Y 
dexe á estos infelices el «onsuelo de emplear el tiempo que les 
permitan dichas ocupaciones, en otros trabajos con que ayuden ALA 
manutención de sus familias; y como ninguno de estos objetos de 
tanta consideración pueda conseguirse si se les castiga con la pena 
de cárcel, me opongo á que se permita imponérsele." 

El Sr. Calatrava: » E 1 Sr. Antillon no ha hecho la distinción 
debida entre el arresto que se dirige á asegurar la persona del que 
es reputado dehnqüente, y la prisión que se impone como pena de 
un delito ya declarado quando se cree que no merece otramayor. 
Al primero se refiere el artículo de la constitución que he'oitaco 
su señoría; pero la comisión no trata de este arresto, al qual sin du
da debe preceder la información sumaria y lo demás que esta pre
venido. Trata únicamente de una prisión que cree oportuno pue
dan imponer los gefes políticos por un corto término, como pena 

correccional de delitos livianos que no merezcan la formación de un 
proceso: trata de que esta pena sea para solo el caso de que el reo 
no tenga con que pagar una multa, cuya imposición se halla 
autorizada por V . 'M. . ; y le parece que en nada de_ esto se ovo*. 
ne_ al artículo 287 de la constitución ni á otro ninguno. ^ 
evitar que al ciudadano se le prive de su libertad arbitrariamente a p 
texto de asegurar su persona por un delito de que se le presume su» 
SE ha establecido-, y con muchísima razón, que ninguno pueda se*P 



{ n q u e preceda información sumaria del hecho, por el que merezca 
c°¿'n la l ey s e r castigado con pena corporal: pero bien claramente se ma-
„festaque este artículo habla solo de la prisión dirigida á asegurar las 
resultas de un juicio, de aquella prisión que precede á la prueba legal y 
declaración del delito, de aquella prisión á que siguen luego los demás 
trámites de un proceso,como aparece de la misma constitución; de 
aquella que, como dice otro artículo, es para asegurar y no para 
molestar ó castigar al preso. ¿Qué tiene que ver esto con la pri
sión que se impone como pena de un exceso cometido, si la ley quie
re castigarle así mas bien que de otro modo? Yo pregunto: ¿el ar
tículo 287 de la constitución ha derogado por venturadas penas de 
algunos dias de cárcel que las leyes de policía y bandos de buen 
gobierno imponen en infinitos casos por delitos livianos que no exi
gen un formal juicio ? Si es contrario á la constitución lo que la co
misión propone, también lo serán estas penas, lo qual creo que na
die se atreverá á decir: y si efectivamente lo son, es menester desde 
luego declararlo así, y substituir otras para que se arreglen á ellas los 
alcaldes délos pueblos. Nada mas freqüente en los bandos y orde
nanzas municipales que castigar con tantos ducados de multa ó tan
tos dias de cárcel al que corre á caballo por las calles, al que an
da sin luz por ellas á deshoras de la noche, al que se encuentra tar
de en una taberna, y á otros que incurren en faltas de esta especie, 
por las quales no es justo que se les forme una causa. ¿ Ha de pre
ceder aquí la información sumaria y lo demás que previene la cons
titución para un caso muy distinto? Entonces, repito, nunca se po
drán imponer estas penas correccionales, porque el delito, lejos de me
recer pena corporal, no da siquiera margen á que se forme proceso. 
No confundamos una cosa con otra: qualquiera distingue la prisión 
que sirve de castigo, y la que solo es para seguridad. En las cárce
les se trata de muy diferente modo á los presos de una y otra cla
se: en las visitas se hace con separación la de los que están por cau-< 
sas pendientes de la de aquellos que se hallan sentenciados ó cum
pliendo allí su condena, y aun creo que una ley prohibía que es-, 
tos fuesen visitados. Hay ciertos excesos que quando el que los co
hete no tiene con que pagar una multa, no hay modo mas suave y 
útil de castigarlo que con algunos dias de prisión. A uno que em
briagado alborota el pueblo, al que turba el orden en una concurr
encia , al quimerista que provoca á otros, ¿ como se les ha de conté-, 
ser y corregir sí por su insolvencia no pueden sufrir una pena_pe-r 
cuniaria? Se dirá que se les ponga á disposición del juez de prime-, 
r a instancia para que los juzgue; ¿pero no es esto mil veces peor 
para los mismos reos? ¿Se ha de dar lugar á que se forme proceso 
Por semejantes pequeneces? ¿No está prohibido el formarlo en ta-
'es casos? P o r b ley de 9 de octubre se halla dispuesto que los aj-
c a l d e s de los pueblos conozcan en juicio verbal de las injurias y fal-



tas livianas que no merezcan mas que una ligera corrección- , 
lo. que determinen no hay apelación ni otro recurso. Luego ' í 
necesidad de proceso ni de juicio formal para' castigar esta cías l a f 
faltas: ni la hay tampoco de que sean los jueces de°pr'imerá inst 
cia y los tribunales los que las castiguen. Por otra parte, los iW~ 
des. autorizados para juzgar verbahnente y castigar á los reos dY ? ' ' 
tos delitos leves ¿podrán imponerles como corrección akunfcis di" 
de cárcel quando sea ilusoria una pena pecuniaria? Y o creo que to-
dos me dirán que s í , y creo también que no habrá quien diga que 
se opone al -artículo 287 de la constitución el que un alcalde lo ha
ga. ¿Por qué pues se ha de oponer el que tenga la misma facultad 
eh gefe político"? ¿ N o se halla este encargado de mantener el orden 
público en su provincia, y especialmente en él pueblo en que reside? 
¿ Y podrá mantenerlo sin autoridad para corregir por sí á los que lo 
turben, quando el exceso sea tal que no merezca !a formación de 
una causa? ¿ Y podrá corregir á los que no tengan para pagar mul
tas si solo se le autoriza para imponer esta clase de penas? Si se 
quiere que los gefes políticos desempeñen* bien sus importantes fun
ciones, si se les sujeta á la mas estrecha responsabilidad, es indis
pensable autorizarlos suficientemente para que se hagan obedecer. 
Se ha dicho que no deben imponer por sí pena alguna, porque la 
constitución prohibe al R e y hacerlo; pero en primer lugar aquí no 
se trata del R e y , ni están en el mismo caso los gefes políticos: yen 
segundo, si es tan cierto que estos no pueden imponer por sí pena 
alguna, ¿como les ha autorizado" V . M . para imponer multas, que 
son.también una pena? O no es contrario á la constitución lo qué 
la comisión propone, ó lo es igualmente lo que el Congreso ha man
dado. V . ¡VI. ha "reconocido j ustísimamente • que no solo no se opo
ne á la constitución, sino que es necesario autorizar á los gefes po
líticos para que puedan imponer muirás: de la misma manera ni se 
*p©ne-tampoco ni es menos preciso autorizarles' para imponer un 
arresto de,cortísima duración quando no tenga cabida la pena pe
cuniaria. .El-.medio que propone' la comisión es tal que no da' lugar 
á abusos contra la libertad de-nos ciudadanos, y cree que cede en 
beneficio de los mismos delinqüéWtes quando por su pobre/a no pue
dan ¡pagar una multa; porque si en vez de un arresto' de pocas ho
ras se la entrega al. juez para quedes forme causa, estarán msstiem-

B e lo contrario, los gefes políticos 110 podrán de modo alguno con
tenerlos y corregirlos por los excesos que no merezcan causa for
mal. Dexémonos de principios abstractos, que suenan bien en la teo
r ía , pero que son inaplicables en la práctica. E s una equivocación 
creer que la facultad de prestar sea privativa exclusivamente'de w 
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"Í)?; Xas .correccionales, en ios casos que no permiten-un juicio f o r -
f^l"tocan también á las autoridades gubernativas de los pueblos, por 

$ y que á ellos solos toes-precisamente la 'imposición de toda 

" a , d c i 0 t r o módo'es imposible gobernarlos. Estas son las razones 
bue ha tenido la comisión , la qual si bien puede haber e r rado, no 
cede á nadie en amor á la constitución y á la libertad c i v i l : ha p r o 
curado examinar bien lo que propone , y no c reyó que sufriese una 
impugnación tan terrible después de la discusión que hubo el otro 
dia sobre este mismo p u n t o . M 

El Sr. Guazo : » Entiendo que por la constitución se prohibe 
absolutamente al R e y imponer penas. Y si esto se le prohibe ai 
Rey , con mucha mayor razón se deberá prohibir á una 1 autoridad 
subalterna de! mismo R e y . ' M e - s e p a r o de-esta observación, y hago 
otra ¿sobre quienes ha de recaer precisamente'esta pena? -Sobre 
los'inte! ices y necesitados-, porque n ó p u d i é n d o 'pagar 'la Mul ta , sé 
les'ha de arrestar por dos, tres ó quatro chas en la cárcel. Y , ¿ s e r á 
justo que á un pobre, porque lo es-, si comete algún exceso, se le 
imponga una pena -mayor -que la que-'.sufriría si fuese rico? M e 
parece que en esto se agravia directamente :á lo's infelices;' . ' - •, 

•' E l Sr. Larrazabal: , ,Confieso-, Señor , -que- el püñto-'cnne se 
discute es "en-mi juicio muy- delicado'; y que y o entro á hablar en 
él con temor, y obligado únicamente de'-'manifestar la razón p o r q u e 
no lo apruebo. V e o los artículos fundamentales de nuestra coñsti-" 
tueion tati - terminantes, que no nos podemos separar de ellos: el 
2?,] dice así: Ningún español podrá ser preso sin que preceda, 
información • sumaria del'hecho, por el que merezca, según la 
ley, ser castigado -con pena ' corporal, y asimismo 'un man
damiento • del'-juez por escrito, que se le notificará en el acta 
mismo de la prisión. De este artículo se infiere esta legítima con -
seqüencia: luego si algún español puede ser preso sin que b a y a 
motivo para imponerle pena- corporal, se quebranta la constitución, 
y la que-s'e proponía como' regia general y base constante dexá da 
serlo.- E l español -qué •faltó í barrer la parte de calle que ie t o 
ca) ó á algún otro punto de" policía tocante á la buena orden 
que se guarda y observa en los pueblos-, por sola esta -falta jamas 
podrá ser preso; pues no correspondiendo á.esta falta peña c o r p o -
r a [> tampoco puede procederse á la prisión. H e oido á uno de ios 
S e u o i *es de 'la comisión- asegurar qué este argumento nd tiene fuer-
2 2 > porque al-español que así ha faltado se le lleva á la cárcel, no 
e " calidad de reo ó detenido, sino por modo de pena correct i - : 
V s S mas la constitución enseña -que las cárceles sirven para asegu-
* a í y no para molestar á ' los presos; y por consiguiente.la prisión 
y n o puede imponerse como pena. M e ocurre otra reflexión, y 
l e x poagü , -por si merece algún examen pues y o tiemblo quan-

0 considero c]ue se proponen casos particulares, cuya decisión no ' 



sea claramente ajustada a la constitución: en el caso 'supuesto 
español que lia faltado es conducido á la cárcel, y el alcayde 8^ 
el auto motivado: no se le manifiesta, porque se dice que este 
pañol no va en clase de reo ó detenido, si no para sufrir una ^ 
na correccional, ¿deberá admitirle en la cárcel el alcayde ó 
Yo no le admitirla, porque tengo hecho juramento de guardan 
constitución. A mas de que este que ha faltado o es un vecino ' 
un vago. Si lo primero, ha de tener alguna ocupación de la q'Ue 

pueda sacársele lo correspondiente á una multa moderada, bien se» 
sirviente, artesano & c ; si lo segundo, las leyes tienen dispuesto 
como deba precederse contra los vagos. Por consiguiente, habien
do otro medio que usar para que el delito no quede impune, na 
nos expongamos á que se falte á la constitución. Si comenzamos 
con excepciones á los artículos, no serán generales como deben ser
lo las bases de nuestra legislación. Así que, yo no puedo apro
bar este artículo." 

El Sr. Morales Gallego: „ La comisión tiene la desgracia de 
ver las cosas de un modo muy diferente de los señores que im
pugnan sü dictamen. Sin embargo, parece que el Congreso está y» 
bastante persuadido de la diferencia que hay entre los dos prin
cipios que se han discutido; á saber: el arresto de que habla la 
constitución para la averiguación y castigo de los delitos, y el que 
ahora se propone para que sirva de corrección en los leves, y que 
puedan imponerle los gefes políticos. Si no se les autoriza para 
que puedan tomar esta medida ios gefes políticos, serán muy po
co respetados en todo el reyno. Ni ¿ como han de ser responsa
bles de la quietud y tranquilidad pública si no se les facilitan los 
medios convenientes para hacerlo observar ? Para esto no se les 
ha concedido otro medio sino el de que puedan requerir el AUXI

lio de la fuerza armada. Pero esta medida será buena en su caso; 
mas no para otros de diversa naturaleza. Va el gefe político a un 
pueblo, y encuentra en una parte tres ó quatro pendencieros, ea 
otra otros tantos embriagados que están alborotando. En estos de
litos leves se le ha autorizado para que pueda imponer una multa 
de dos, quatro ducados ó mas, según la importancia del alboroto; 
pero como puede suceder que los culpados no tengan con que pa
gar, le ha parecido á la comisión que debe auxiliársele pata que 
substituya un arresto que sirva de corrección. Pero ¿ en que tér
minos se le autoriza para esto? Previniéndose primero que los ar
reste en su,casa: segundo, que los lleve á una casa correccional, s¡ 

la hubiere en el pueblo: tercero, que los ponga en un cuerpo de 
guardia; y si no hubiere nada de esto_, se dice en último lugaf» 
que se les ponga en la cárcel, pero con separación de los reos e 
delitos mayores. Y ¿quien dirá que con esto se barrena ni se que* 
brama la constitución í Í si efectivamente se cree que se q" * 
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, t a Ja constitución por ponerlo en la cárcel por algunas horas ó 
dias que no pueden pasar de quatro, según se previene en el 
misino artículo, también se quebrantará imponiéndole alguna mul
ta. Para dar al gefe político la facultad de poder impone^ multas, 
no se objetó inconveniente alguno'; y ahora que se dice que al 
eme no pueda pagarlas se le arreste en su casa en una sala cor
reccional, en un cuerpo de guardia, ó si no hubiere nada de esto 
en la cárcel, ¡ ahora se quebranta la constitución ! Yo quisiera que 
estos señores que se oponen supiesen por experiencia la dificultad 
que ofrece el gobernar un pueblo, ó que fuesen por algún tiempo 
de gefes políticos á una ciudad grande. Entonces se convencerían 
de que no hay otro medio que el que la comisión propone. Se
ñor, si queremos tener aquí una república platónica, conseguire
mos alhagar los oidos; pero no un Gobierno regular y enérgico, 
qual necesitamos. Se ha dicho que si la multa fuese excesiva, pue
da apelará la audiencia de la provincia , que si no puede, pagarla 
que no la pague Lo que resultará es que se repetirá un deli
to y otro sin poder aplicarse ningún remedio; porque estas gentes 
que turban el orden público, son, por lo común, la hez del 
pueblo, que no tienen nada que perder, y por consiguiente no 
pudiendo arrestárseles, quedarán con un salvoconducto para po
der hacer lo que se les antoje sin que nadie pueda impedírselo; 
quedando de este modo establecida una absoluta impunidad." 

Al procederse á la votación de! dictamen de la comisión, se 
suscitó un ligero debate acerca de si se votaría por partes ó ente
ro. Quedó declarado esto último, y vetándose de este modo el 
dictamen, fue reprobado. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 2© DE JUNIO DE 1813. 

Por oficio del secretario de lá Guerra las Cortes quedaron en
teradas de haber prestado el juramento prescrito por la constitu
ción como capitán general de Galicia el teniente general de los 
exérdtos nacionales D. Luis Lacy; y como gobernador militar en 
comisión de la plaza de Sevilla el brigadier D'. 'Manuel Francisco 
Jáuregui, nombrados por S. A. para estos destinos en 15 del cor
riente. ' i ' cHsfí W •' a i. -i'-:•r-i--uuiit air.q ¿o.gaiiq. mt> 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del secretario de 
. Gobernación de Ultramar con un testimonio remitido por el 

virey del Perú, del qual constan las providencias tomadas por 
fuella junta Preparatoria. 
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E n virtud DEL-DICTAMEN de JA comisión DEPc-díte? se 'as i 

fon jos ,dej . s cño r jD . ^Sebastian .Gonzalee López'.,, DIPUTADO 
G r a n a d a , CI qtt.&l entrq.cn seguida í prestar-ei' juramento' otrre? 
pendiente., -;. JL-v< ^í> BIS í u c I) id r¡ ¡filo 13 [, .. , : : 

A la comisión de Justicia pasó un oficio del secretario d? G 
cía y Justicia, con un expediente promovido por D . Diego Rodrj 
guez Vizueta , , vecino de L le rena , en solicitud\ de que j e yaliess 
)or quatro cursos el grado de bachiller en derecho civil que reci
bió en; la universidad .de Sevilla. . . . ., 

Por oficio de-i secretario, de la Gobernación de la Península 
las Cortes quedaron enteradas de que la omisión del título de Rey 
de España, á S. Fernando en el calendario de este año (véase la 
sesión de 8 del pasado), habia. dimanado de que la empresa tuvo 
á la vista los de 1 8 0 6 , - 8 0 7 y 808, en los quales tampoco se puso 
mas que S. Fernando Rey en su dia. 

Se dio cuenta de una exposición, en que la junta suprema de 
Censara consultaba si, atendida la minoría del número de vocales á 
que habia quedado reducida, estaba suficientemente autorizada pa
ra calificar los impresos que se le pasaban. Sin determinar sobre 
este punto se acordó que el Sr. Presidente señalase dia para el 
nombramiento, de la nueva : junta . Suprema. 

•Con este motivo el Sr.' Antillon propuso: que para facilitar, 
la elección de sus, individuos , la comisión , de libertad de Im
prenta presentase lista triple délos sugetos que juzgase á pro
pósito para este encargo. Esta proposición no se admitió á discu
sión, ; „ . ' . v , ' . , « , s ¿ ] ¡ t v ; o v V 'órrítíió o í e a o b . i i í-óiib '.A:.•.'.{) S&t 

A conseqiiertcia de lo acordado en la sesión de 5 del corrien
te (véase) remitió el secretario de Gracia y justicia las órdenes 
libradas por la anterior Regencia al gobernador militar de Sevilla 
I> . Pedro Grimares t , y á los jueces de primera instancia que conocie
ron de la llamada conspiración'de Sevil la , antes y después.de for
mada la causa á que este había dado motivo. Pasaron á la comisión 
de Justicia donde existen los antecedentes. _ 

A la ordinaria de Hacienda pasaron dos exposiciones de la di
putación, ..provincial .de Valencias en la una, exponiendo que el ge
neral E l ío habia mandado que .no tuviese efecto una circular que 
la misma diputación habia dirigido á los ayuntamientos, previnién
doles la formación de cuentas,.. y que no procediesen á ninguna 
exucción y préstamo & c . : , . ; pedia que se le designasen reglas para 
estos; y en, la otra, exponía c¡ue,-en atención al estado de nulidad 
d e j o s pueblos para suministrar á las tropas, habia acordado.• que-
sotcs.de. tocar á las. propiedades particulares y á-nuevas, -exaccio
nes , se hiciera uso de los fondos.y frutos nacionales, como diez
m o s , pósitos, «sal, bulas y papel sellado & c , acerca de lo. q « a í 

pedia ia aprobación' de las ; C6r tes . . -' 
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Doña María Josefa Micheo presentó aí Congreso una memo-
Ha impresa que dexó escrita su difunto marido el brigadier de la 
armada nacional Don Alberto de Sesma, sobre los diferentes es
tados de la marina española, y de su respectiva influencia en la 
prosperidad rtacional. Recibiéronla las Cortes con especial agrado, 
pasándola para su examen á la comisión de Marina. 

A conseqiiencia de lo resuelto en la sesión de x <j del corriente. 
(véase) presentó la secretaría los antecedentes, relativos! la junta 
de Comercio y Navegación; y á las comisiones reunidas de Co
mercio y Marina se mandó pasar una exposición de la misma en 
que proponía para vocal de ella á D. Mariano de Arce. 

Aprobóse el siguiente dictamen de la comisiou Ultramarina. 
„Señor, la comisión Ultramarina ha examinado el oficio que de 

orden de la Regencia del reyno dirigió en 4 de febrero último í 
los secretarios de las Cortes el del despacho de la Gobernación de 
Ultramar, en el qual manifiesta que el señor diputado D. José"Do
mingo Rus representó en 8 de setiembre último á S. A. acompañando 
una nota articulada en la que, entre otras medidas que estima con
ducentes al fomento y prosperidad de su provincia, indica la de. 
que se aplique á las atenciones de aquel hospital de caridad el 
producto del teatro de comedias, que allí podrá establecerse por 
cuenta del mismo hospital, con intervención del ayuntamiento; y 
asimismo la de que se estableza en aquella capital una lotería 
nacional semejante á la de esta plaza, con la única diferencia de 
que el fondo que se sortee sea proporcionado á' la riqueza del 
país, aplicándose su producto á las atenciones militares, auxilian
do con alguna suerte á aquel prelado para la conclusión de fá
brica de la iglesia, y hacer que concluida esta se esfuerce al esta-, 
blecimiento de una casa de misericordia por el orden y método, 
que tiene la de esta ciudad. 
- »La Regencia considera muy laudable y digno de atención el 

objeto que se propone el Sr. Rus, y no halla inconveniente en 
que se realicen estos nuevos establecimientos, si atendida la dis
posición, riqueza y población de aquella capital, hay quando menos 
juia probabilidad de que no' serán onerosos los mencionados'esta
blecimientos. 
, jjLa comisión, para poder asegurar el acierto en su dictamen, ha 

0I (jo al señor autor de dichas solicitudes, y por lo que ha tenido 
a bien manifestarla considera, que atendidas las circunstancias que 
concurren en Maracaybo de localidad , riqueza y población, la 
^"al se aumenta continuamente por ser puerto de mar con la con
currencia de forasteros, podrán ser útiles los establecimientos pro- ' 
Pastos, para cuya execucion, oído que sea el ayuntamiento cons-
'íucional de aquella capital, como lo solicita el mismo señor dipu-
a d o > se observará lo que SE contiene en las siguientes proposicio-
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sx& QUE la comisión tiene' el honor de presentar al Congreso h 
í a su soberana resolución: P a" 

Primera Que se pida informe por el capitán general de M 
racaybo al ayuntamiento constitucional de aquella ciudad acerca 
de la conveniencia y utilidad de establecerse en ella un teatro có* 
mico por cuenta del hospital de caridad; y en el caso de ser fa
vorable su dictamen, se ponga inmediatamente enexecucion el 
establecimiento, aplicándose su producto d las atenciones del 
mismo hospital", todo con la intervención del ayuntamiento,y sin 
perjuicio de dar parte al superior Gobierno para su conocimiento; 

Segunda. Que el capitán general de Maracaybo, oido el ayun
tamiento constitucional, disponga , si se tuviese por conveniente, 
el establecimiento- de una lotería nacional con arreglo- á la ins
trucción que rige para la de la península, fixando con proporción 
d la riqueza del pais el fondo que deberá sortearse, cuyo produc
to entrará en las caxas públicas para subvenir á las atenciones 
militares* 

Tercera . Que de dicho producto señale una parte para la con
clusión de la fábrica de aquella iglesia; y concluida esta servirá-
aquella suma para contribuir al establecimiento de una casa de 
misericordia por el orden y método que tiene la de esta ciudad. 

„ V . M . sin embargo determinará lo que sea dé su superior agra
do. Cádiz 1 9 de junio de 1 8 1 3 . " 

L e y ó el Sr. Ocaña la exposición siguiente con la proposición 
que la acompaña: 

«Convencido eficazmente que poco ó nada adelanta la nación es* 
pañola , si aunque á costa de unos sacrificios sin exemplar, logre 
expeler de su suelo los enemigos exteriores que LE oprimen, la 
quedan al mismo tiempo impunes otros , que identificándose en 
sus ideas, cooperan á su misma disolución y ruina: hace dias, Se
ñ o r , que estimándolo deber particular de mi representación, pre* 
pa ré una proposición á V . M , , dirigida á que se reprimiera' 
tanto abuso en el escribir , principio,, en mi ju ic io , de una des
unión' interior, no menos temible que inevitable.. 

«Cier tas observaciones me' persuadieron que esta moción po
dría producir alguisa errada ó desgraciada inteligencia» 

« L a s muchas é importantes atribuciones del Poder executivo 
imponen á este la obligación de zelar la conservación del orden 
público y tranquilidad interior y exteriores' del estado. Pero for
man al mismo tiempo una tan grave c a r g a , que apenas un si
g l o ofrece hombres que puedan desempeñarla felbmenteXreoJo 
así. Y he creído ademas que sin NECESIDAD de excitarse su zeJo, 
progresivamente irá disfrutando la nación los efectos de. esta vi
gilancia.. B ien manifiesta sus conatos la o r d e n , q u e , á ñn de 

se realicen, acaba de circular S. A* S. EN iQ DE e'ste mes Á los J»uj 
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mmado$ arzobispos, reverendos obispos ;y demás prelados ,éqle--
"siásticos. Con dificultad es,obedecida la autoridad que no se res
peta. Y jamas miré compatible con ,el decoro que la correspon
de el ultraje o aplicación de palabras injuriosas ó feas i las per
donas, que la exercen. Por eso justamente previene la Regencia 4 
los prelados eclesiásticos corrijan ¡á qualquiera .subditos que direc
ta ó indirectamente, de palabra, ó por escrito, ó de otra alguna 
juanera osen denigrar las Cortes ó sus individuos, al Gobierno, ó a 
quienes en su nombre dirigen el estado. 

„Medida útil y necesaria, que solo bien observada, es como 
podrá salvarse. 

„ E n estas circunstancias se ha dado á luz e-n esta ciudad, y 
se me ha dirigido por la casa de correos de ella, y por mano ocul
ta,y criminal,, el periódico que presento con el nema que le cu
bría, titulado diario mercantil número 1 3 8 , reproducido en el 7 2 ^ 
.del redactor general. Aspira en él su autor á presentarme á la 
,faz de la nación española un necio representante del modo mas 
grosero é injurioso- Aun no se limita á esto. Cornprehende ade- -
mas un número indeterminado de diputados en esta misma nota 
de crasa ignorancia, de donde parte el autor á anunciar á la nación 
unos males sin límites á que insensiblemente (dice) se la conduce. 

„Así es como procuran tan perversas ideas desacreditar la re
presentación nacional. Si pues cada diputado por la 'constitución, 
que todos han jurado, es libre en producir sus opiniones polí
ticas, qualesquiera que ellas sean, quedando estas sin lugar, tan 
pronto como hay en contrario una soberana resolución, que es 
ada que se debe estar, y que es fuerza se reconozca por todos los 
ciudadanos por justa y benéfica; ¿cómo podrá purgarse el cona-
ÍO en inspirar á la, nación impresiones sospechosas, respecto quie
nes la representan ? 

«Estoy bien satisfecho que no á todos han agradado mis opi
niones, ignorando la causa que hiciese lugar á cierta prevención 
capaz de producir un murmullo en algunos espectadores ape
gas comencé áhablar la primera vez ante V . M.,No pud.iendo ase
gurar, si acaso ha sido efecto de aquella clase de inteligencias, 
que un digno diputado anunció al Congreso en ocasión oportu
na. No me han impedido estas trabas.la libertad, y tan jnútii 
contemplo al intento la actual especulación. Quando se interesa 
el cumplimiento del sagrado deber que ..está á cargo de cada dipu
tado , debe prescindirse de qualquiera respeto que se le oponga. 

»Yo he creído deber ocupar este corto espacio de tiempo la 
«tención de V . M., á quien represento este atentado. Está mi 
animo muy tranquilo en medio de la injuria, y_ no le acompaña 
deseo alguno de una satisfacción personal, ,que lejos de pedir con
dono espontánea y generosamente. Mas no me es concedido mi -



jar del mismo modo la ofensa que contemplo irrogada í m\ 
vincia, y el ultraje al Congreso con ocasión de"las mociones^0' 
hemos hecho en él algunos diputados. ^* 

«Quando mi provincia hizo la elección de diputados pudo nom 
brar en mi lugar otro que la hubiese representado mejor. Pero 
su nombramienro usó de toda libertad : siendo tan violento co" 
mo indecoroso que un particular la reconvenga y desayre púb¿ 
«amenté sobre la misma elección, porque no haya sido de su aetal 
do respecto á mí. 

„Ofende también la autoridad del Congreso, á quien deprime 
la crítica y el ludibrio en que se pone una generalidad de di
putados i suponiendo ser su crasa ignorancia en las sesiones causa de 
los grandes males con que se amenaza á la nación. ¿ 1 podrá V.M. 
prescindir de estos EXEIR.plares sin tomarlas en su soberana conside
ración? Acaso su resultado ofrezca á todos los ciudadadanos una 
regla ó modelo de la conducta que deban observar. Será uua vi*-, 
va lección del respeto y sumisión que haya de animarles en lo 
sucesivo EN orden á todas las autoridades. Es pues necesario cor
tar de. raíz en tiempo estos males. Y yo me dirijo á V . M., qué 
$s el centro de la justicia. Así que me he resuelto á hacer á V. M. 
la proposición siguiente: 

„Que se diga d la Regencia que, calificado que sea el periódi-
eo presentado por indecoroso á mi provincia, y ofensivo al Con

greso , tome las providencias que alcancen para asegurar el ÁR-
den púbico, dando parte d las Cortes del resultado." 

Leída esta proposición observó el i r ; Arguelles que lo que pro-
poniá el Sr. Qcaña era contrario a! orden; pues en el caso de sen
tirse agraviado, habia tribunales á donde acudir, no siendo de las 
atribuciones de ta Regencia la providencia que se solicitaba; y esto 
en el caso de que el Sr. Qcaña no quisiese imitar á otros diputados 
que en obsequio de la-paz habían ahogado sus resentimientos, des
preciando semejantes ataques; especialmente quando no podia con
siderarse como Una grave injuria el ser llamado ignorante, y si que 
SE le aplicasen, «orno repetidas veces se habia verificado, otros dic
tados, que en un pais católico debian excitar escándalo é inaigna-
cion. La proposición del Sr. Ocaña no fué admitida á discusión. 

SE leyeron las tres exposiciones siguientes: 
»Señor, en'los días <¡ y 6 del presente mes se hizo EN esta fi

delísima ciudad de la Plata, con la magnificencia que jamas se na 
?jsto, la publicación y jura de la constitución política de la monar
quía española, soberanamente'sancionada por V- M., qual lo acre
ditan los testimonios de los acuerdos y demás certificaciones que por 
duplicado ha dirigido este ayuntamiento á la Regencia del reyno 
por el conducto del gefe superior, según lo prevenido EN el sobe
rano decreto de 18 de marzo de I 8 I ¿ . 
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El extraordinario gozo que ha manifestado su numeroso vecin-
j "o es la prueba mas perentoria de sus nobles y verdaderos sen
timientos de iidelidad á la religión, al Rey y ala madre patria, y de 
la aceptación y entusiasmo de amor con que ha sido recibida esta 
grande é inmortal obra, que la miramos como el executorial de nues
tra libertad, de nuestra igualdad sancionada, y de. nuestra felici
dad, y muy particularmente Jos individuos de este cuerpo, que 
á pesar de los contrastes ocurridos se han resistido heroicamente á 
toda seducción, y han dado los testimonios mas irrefragables de su 
adyeccion al Gobierno legítimo y á la constitución, que la guarda
rán y cumplirán inviolablemente, y la harán guardar y cumplir en 
la parte que le toca. 

«Reciba, pues, V . M. el mas alto homenage de gratitud, de 
respetos y plácemes que le tributa este ayuntamiento por sí y á 
nombre de la ciudad, y la ¡mortal gloria que queda reservada pa
ra las generaciones venideras á sus sabios diputados é ilustres bene
méritos de la patria, que serán siempre mirados con asombro. 

«Dios guarde á V . M. machos años, sala capitular de ia Pla
ta, 2) de enero de 1 8 1 3 . = Señors=Juan. Antonio. Segovia. = Pedro 
.de Arana. = El conde de San Miguel de Carma. = Dr. Gabriel A.r-
güelles.=Pedro Disz de Larrazabal. = Manuel de Puch.=Dr. Juan 
•Campero.==Jacobo Poppe.—Joaquín de Caso y Alvaiez. " 

»Señor, el dia 6 del presente mes se hizo en esta santa iglesia 
metropolitana de Charcas la publicación y jura de la constitución 
pou'tica de la nación española sancionada por V¿ M . , y se celebró 
una solemne misa de gracias por tan. feliz acontecimiento. Seria diíi-
•«il.significar á V . M. los nobles afectos y las, dulces sensaciones de 
amor, de respeto, dé gratitud y de obediencia que se dexaronadr 
mirar en todos los subditos que habitan estas remotas regiones. Pe
ro entre todos parece se ha distinguido en sus generosos sentimien
tos este deán y cabildo metropolitano. El ve en la sabia constitu--
don que ha salido de manos de V . M. el apoyo de Ja religión ca
tólica, la base de la independencia y soberanía de la nación, el 
fundamento sólido para sostener el gloriosotroiio de nuestros R e 
yes, el principio de la regeneración política del reyno., -y el sosten 
de la felicidad de todos los subditos. Por lo "mismo rinde á V . M . 
•las mas expresivas gracias, y le da los mas cumplidos plácemes por 
°hra tan heroica', protestando por su parte la mas :̂ciega y pronta 
obediencia á sus sanciones. 

^Nuestro Señor guarde á V . M. los muchos años que desea la 
«ación. Plata y enero 2,1 de 1813.—Señor=Matias Terrazo—Anto
j o José de Iribarren,==Francisco Antonio de A reta—Juan José Or-
* , z d e Rqzas.=José Francisco Xavier de Orihutk :=Pearo José Mén
dez de la Parra.=francisco Borja de Saracibar.=-jacinto de Quiíoga 
1-Sempertegui." ' 
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«Señor, en los días f y 6 del presente mes y aáo de T« 

publicó, juró y obedeció por esta audiencia nacional laconst -S e 

política de la monarquía españela, sancionada por V. M U u c ' ° n 

das las muestras posibles de religiosidad, lucimiento y mást i l^ 
cia que acreditan los certificados que con esta fecha remite á 'i ^ 
gencia del reyno; y desde estos venturosos dias empezará el tr'h " 
nal á contar los primeros de sus esperanzas, y los mas felices de"" 
gloriosa posteridad. Serán indelebles los caracteres de este saar T 
código, y eternos los nombres de los padres de la patria, q u e \ 
esfuerzos de tan heroicos desvelos y admirable constancia, han con
cluido la obra mas grande y sublime , que será la admiración de 
las naciones, y el fundamento perpetuo de la libertad y felicidad 
de la nuestra. Y si de justicia, y por conciencia ha sido .alabada 
obedecida y cumplida por todo español, lo será mucho mas por uá 
tribunal, cuyos individuos, que actualmente,lo componen, tienen 
da gloria de que aun en medio de las inconstancias de la suerte, del 
.contraste, y de las persecuciones que han sufrido en las convuh-
siones de estas provincias, han dado pruebas incontestables de su 
'fidelidad al Rey, de su constante adhesión á la,madre patria, y de 
su firmeza en sostener la sagrada lucha en que se halla empeñada. 
Así lo han jurado, así lo repiten, y así protestan cumplirlo hast? 
derramar la última gota de sangre, ofreciendo á V . M. el testinw-
mió mas sincero'de su reconocimiento, de su profundo respeto y 
rendida voluntad. 

» Dios guarde á V . M. los muchos y felices años que desea Ij 
nación. Plata y enero 14 de i8i3.=Señor=Juan Ramirez.=José 
Eelix de Campoblanes.=:José de Medeyros.=Lorenzo.Fernandez de 
Górdoba.=Bonifacio Viscarra." 

Leídas estas exposiciones, dixo 
•El Sr. Rodríguez Olmedo: » Engolfado en la mas dulce satis

facción, he oido leer las tres felicitaciones, que después de haber 
jurado la memorable constitución de la monarquía , hacen á V. M. 
das tres respetables corporaciones (es decir), los cabildos secute f 
eclesiástico, y audiencia de la muy noble, muy leal y valerosa ciu
dad de laiPlata, capital de la benemérita provincia de loŝ  Charcas: 
sus nobles sentimientos, que parece nacieron con. su antiquísima nui'' 
dación,! jamas se han debilitado, antes cada vez silben mas sus qui
lates. Desde mi venida he, anunciado á V . M. estas verdades, ysu-
cesivamente logro la complacencia de que se presentan pruebas $ 
mas decididas. Apenas habia • recibido la constitución en proyecto» 
quando jurándola en su corazón.se me encargó, en particular -íns 
•truccion la laceptara y ratificara en su nombre; pero habien 
.recibido.de oficio ya sancionada la han publicado, jurado y cele •> 
de .con demostraciones tan,extraordinarias, .que difícilmente p 
den concebirse}.y mucho menos expresarse: por todo.lo .que- -
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1 mo hrbenevolencia de V . M. para que sé digne manda* qué di-
tT^licitaciones se inserten en el diario de Cortes, declarando el 

íecial ig«do cotí que • V . M. las ha oido." 
Así-se acordó. 
Se precedida discutir el articulo 1 7 del proyecto de instrucción 

para el gobierno económico-político de las provincias, conforme lo. 
presentó da comisión de arreglo - de Tribunales (véase la sesión 
anterior; y leído de nuevo, dixo el Sr. Arispe: » Tres cosas com»-
©rehende en mi opinión este artículo: primera, dar al gefe político-
la facultad que se concede al Rey en el artículo 1 7 2 de la consti
tución , para que pueda mandar prender en ciertos casos: la segun--
da, para que aprehenda á los que hallare delinqüentes enfragan— 
ti, facultad que la constitución concede á qualquiera ciudadano; y» 
la tercera, es poder aprehenderá los que aparezcan reos de-un de-: 
lito, por el que merezcan pena corporal. Esta es una facultad no? 
concedida al mismo Rey ni á otro ciudadano, y propia, única y 
exclusivamente del poder judiciario. Me parece que dar esa atribu
ción al gefe político, es dar ocasión á que se unan los poderes, y 
á que se fomenten competencias y disputas, creando un germen dej 
infinitos pleytos. La razón que puede mucho para mí, y me obliga.! 
á- resistir el artículo en esta parte, es que semejante atribución dis
traerá mucho al gefe político de sus graves obligaciones, entrete
niéndose en hacer sumario á todo el mundo. Tiene V . M. determi
nado en la constitución, sólida y sabiamente las autoridades que ham 
de entender en la administración de justicia. Pues ¿ si ya están conŝ -. 
tituidas todas las autoridades; á qué atribuir á una clase las facultades, 
que pertenecen á otra? ¿ A qué hacer que el gefe político llene su' 
secretaría de expedientes que han de preceder á la prisión para acre
ditar que los hechos que la motivaron son tales, que merezcan per-
»a corporal? Pues qué, ¿el gefe político no tiene:que ocuparse em 
casos mas importantes, que á averiguar vidas agenas? Indaguen la los 
t¡iie están señalados por la ley.,é impongan según esta el castigo í 
quien lo merezca. Así que, aprobando yo el artículo en las dos pri
meras partes, no puedo conformarme con la tercera, porque es en 
nú opinión monstruoso; que un subalterno tenga mas facultad que el-
Rey. ¡Por Dios! Esto no cabe en mi cabeza. Se dirá que el Rey 
tampoco tieie otras facultades que exercen autoridades inferiores, 
como por exemplo la de sentenciar, y que así no hay inconvenien
te- Pero yo encuentro en este punto una grandísima diferencia;, por-
^e todos los empleados del orden político son dimanados de la per
dona del 1 Rey, en quien está depositado plenamente el poder de go
bernar; y no cabe que pueda conceder ó delegar á un subalterno 
fflas facultades que las que él tiene. Por consiguiente, teniendo el 
a í c u ! ° á mi parecer cierta diformidad.,.no puedo tener el gusto de 
sdherirme á las ideas de la comisión en la tercera parte." 
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El Sr. Larrazabal-, „Me ocurre una duda: infraganti t A. 
mundo puede arrestar al reo (leyó el artículo 292 de U con 
cion que trata de esto). Creo, pues, que no debe expresarse 
para el gefe político. Si se dice que es para llevarlo delante ¡Jfe 
presencia, esto no puede ser, porque el gefe político no es juez ^ 
así lo mas acertado es suprimir el artículo en esta parte." ' ^ 

El Sr. Antillon: ,,Yo también, si no he entendido mal.el ar 
tículo soy de la misma opinión que el señor preopinante. El artículo me 
parece que dice que el gefe político puede arrestar como el Re» 
quando peligre la seguridad del estado. En que tenga esta facul
tad, no hallo inconveniente; pero añadir que pueda arrestar aun 
ciudadano, con tal que haya cometido un hecho que merezca pe« 
na corporal, dicho esto así generalmente, es transformar el ge
fe político en un juez de primera instancia, y convertir las fun
ciones políticas en funciones judiciales; porque delitos que me
rezcan pena corporal, pueden cometerse sin peturbar la tranqui
lidad pública, de modo que la aprehensión de esa persona sea par
te de. la incumbencia del poder judicial. Un delito privado po
drá ser acreedor á pena corporal, y por eso ¿podrá tomar co
nocimiento de él el gefe político ? En este caso seria confundir, 
como he dicho antes, el gefe político con el juez de primera ins
tancia , que de oficio debe proceder contra los delinqüentes y 
prenderlos en los casos prescritos por la ley. Yo no veo, pues, 
que haya necesidad de dar tal facultad al gefe político, ni que 
intervenga de modo alguno en la prisión de ningún reo, por
que estos, como ha dicho el Sr. Larrazabal, deben ser presen
tados al juez. En una palabra ¿el gefe político es juez ó no? Si 
lo es, llamémosle miembro del poder judiciario; sujétesele á las 
reglas y responsabilidad de este poder, ,y digamos que quere
mos confundir otra vez estos dos poderes; porque de otro mo
do ¿como hemos de acordar que se haga ante el gefe político la 
presentación de un reo que la misma constitución señala que se 
haga ante el juez? Yo veo que,se insiste'mucho en darla á los 
gefes políticos de las provincias la facultad de arrestar; oygo que 
no puede haber gefe político sin esta facultad; pero yo no veo 
semejante necesidad. Si los individuos del poder judiciario son bue
nos, y están bien organizados los tribunales, el gefe político ten
drá en estos depositarios de la justicia los verdaderos medios de 
hacerse obedecer. Pero si el poder judiciario no es bueno; si los 
jueces son malos, en vano se apela á estos medios indirectos, que 
sobre fomentar la arbitrariedad, no llenarán el objeto que nos pro
ponemos. Si hay desconfianza en los jueces, quitarlos. Si hay un 
vicio radical en los tribunales, organizados de otro modo_; p e l ® 
atribuir sus funciones al gefe político es minar por los cimien
tos la constitución, y mientras con una mano hacemos un reg 
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mentó pata observarla, con ia otra la echamos abaxo. Por todo 
esto soy de opinión que no puede concederse al gefe político la 
facultad que se le señala en la tercera parte del artículo." 

El Sr> Calatrava: »La comisión de arreglo de Tribunales n» 
tiene empeño ninguno en sostener este artículo., Ha evacuado su 
informe sobre otro artículo que concedía al gefe político la misma 
facultad que ahora "se propone, y las Cortes quisieron quepa-» 
sase á ia comisión de arreglo de Tribunales para rectificar los tér
minos. Cotéjese este con el anterior, y se verá que la comisión no 
hace mas que darle mayor explicación para evitar la obscuridad 
que parece encerraba. Me es sensible que se diga que hay 
empeño en sostenerlo , quando no ha sido la comisión de 
arreglo de Tribunales la que ha fixado este principio. No obs
tante, yo creo que quando se propone que á los gefes políticos 
se les dé ia facultad de arrestar; sin disputa alguna .no se ofen
de á l̂a constitución, porque se salvan las circunstancias que es
ta requiere, como, son que preceda información sumaria del he
cho, que se prevea un mandamiento de prisión antes del arres
to, y que en el término de veinte y quatro horas se manifieste 
al tratado como reo la causa de su prisión, el nombre del acu
sador, si lo hubiere &c. Todas estas circunstancias, que son la ver
dadera salvaguardia de la libertad del ciudadano y no otra cosa, 
están salvadas en el artículo. Se dice que el acto de prender es 
acto propio de la potestad judiciaria. Yo no sé en qué se fun
da' esta aserción. Lo que es propio de los jueces es lo que di
ce la constitución, aplicar las leyes en las causas civiles y crimi
nales. Esto es 1© que yo llamo juzgar, y tanto esta facultad co
rno la de hacer executar lo juzgado son las atribuciones que da 
la constitución á los jueces; pero el arresto mas bien pertenece 
a la autoridad executiva, pues es acto gubernativo. Aun la exe-
cucion de lo juzgado sabe el Congreso que en alguna nación, que 
ama la libertad civil tanto ó mas que nosotros, se dexa al G o 
bierno. Los .jueces después de haber fallado y declarado á un de-
"oqüente para imponerle la pena, ló entregan al Poder executi-
V o a fin de que mande executar la sentencia, Pero, Señor, sé di
ce ¿tendrán los gefes políticos esta facultad que no tienen los al
caides? Léase el artículo 8 de la ley de 9 de octubre, y se 
v e r a que. V . M. ha dado á los alcaides la misma facultad que 
añora se concede á los gefes políticos. Los alcaldes no son jue-
C e s - N 0 son mas que una autoridad gubernativa de los pueblos, 
^ n ? Por esto se podrá afirmar, como se ha supuesto, que se con-
wnden l o s poderes, que se trastorna la constitución, y que se ata-

t

a 'a libertad individual. Se atacaría si se omitiesen las circuns-
"cias que la constitución prescribe para el arresto de los delin-

Ventes. P c r o q u a ndo consta el delito, entonces el arresto per-



tenece bien á la autoridad judicial», bien á la gubernativa, p 
fio hace irías que Velar sobre el orden público, y p0r eso T 
asegura al reo ,̂ y lo entrega á los jueces competentes. ¿Seq^ 8 

re que el gefe' político encargado en su provincia de la •trárkm* 
lidad- pública y de prevenir los delitos, á quien de lo contrario 
Se hará -un- cargo, se quiere digo, que no tenga la facultad qlle 

qualquiera alcalde constitucional? ; Ño podrá arrestar á un reo y 
entregarlo al juez competente? Si un juez se ha descuidado eil 
aprehender á un culpado ¿ el gefe político no ha de tener á lo 
menos la- facultad de arrestar á aquel hombre, y ponerlo á la dis
posición de su juez? ¿Se seguirán de esto inconvenientes'ó be
neficios incomparables? Estos, y no el empeño de que los oefes 
políticos tengan mas autoridad que la que les corresponde, han si
do las razones que han movido la comisión á proponer el artí
culo en los términos en que está extendido." 

Gon estas y otras semejantes razones apoyó el artículo el Sr. 
Arguelles. El Sr. Porc'el se conformó con hs dos primeras par
tes, oponiéndose á'la 'tercera.-Con esto, declarado el punto sufi
cientemente discutido, se procedió á la votación de! artículo por par
tes. Aprobadas las dos primeras, se desaprobó la última, quedando 
de esta manera aprobado el artículo en los términos siguientes: 

Los gefes políticos, como primeros agentes del Gobierno en 
las provincias, podran exercer en ellas la facultad que concede 
al Rey el párrafo II del artículo IJ2 de la constitución en so
lo el caso que allí se previene. También podrán arrestar á los 
•que se hallen delinqiientes in fraganti. Pero en estos casos los 
gefes políticos entregarán los reos á disposición del juez com
petente en el preciso término de veinte y quatro horas. 

Desaprobada la' última parte de este artículo en la forma que 
le habia propuesto la comisión de arreglo de Tribunales, dixo 

E> Sr. Oliveros: ,,Los gefes políticos deben tener toda la au
toridad necesaria para desempeñar los encargos que se les han he-

/Cho; á ellos pertenece la conservación del orden - público, la se
guridad interior de la provincia y de todos sus habitantes, por 1 0 

que la comisión de Constitución proponía en el artículo i ¡y e I J 
cuyo lugar se ha substituido el que acaba de aprobarse: >Á%g 
«gefe. político pudiese arrestar ó hacer detener qualquiera persona, 
«quando el orden publico, la seguridad general ó particular, o é 
«respeto debido á Jas autoridades superiores lo requiriese, entre
gando el arrestado ó detenido á su juez ordinario en el término 
«de veinte y quatro horas, con el expediente ó sumario que «*~ 
«biese motivado la providencia." Esta medida no hablaba <

c ê 

entre-
¡ninc 
hu-
: l0í 

delitos particulares, cuyo conocimiento aun en sus priñ<5i^. 
be ser de la autoridad judicial, como sabiamente se ha " e C i l ° L.an 
senté por el Sr. Antillon. Se dirigía contra los delitos que 
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j ¿den público y la segundad de la provincia; medida muy con
forme á las disposiciones constitucionales, y propia de! gefe encar
gado de ¡a tranquilidad de las poblaciones y seguridad de sus mo
radores , en sus personas y en sus bienes. Entiendo , pues,, que las 
Cortes comprehenderán en la facultad que acaba de concederse al 
gefe político de arrestar quando el bien y seguridad del estado lo 
requiéranla facultad de arrestar quando lo requiera el bien y segur 
ridad de ¡a provincia que le está encargada, pues que eí estado noves 
otra cosa que la reunión de todas las provincias que le componen, y 
el bien y seguridad,del todo resulta del bien y segundad de las par^ 
tes que le constituyen, y por consiguiente que es una misma cosa 
lo que ias Cortes han aprobado que lo que propuso la.comisión;, 
con la circunstancia que no se liga tanto al gefe político, pues a» 
se requiere por el párrafo 1 1 del artículo 172 que preceda el su
mario a! arresto por orden del R e y , á causa de exigirlo así el bien 
y seguridad del estado, cuyo requisito pr^ponia la comisión para 
que pudiese hacerse por el gefe político." ' 

El Sr. Arispc propuso que las diputaciones provinciales tu
viesen el mismo tratamiento que las audiencias: epata, fundar sa 
proposición , dixo ' : 

El Sr. Arispe: ,,A1 establecer este nuevo sistema Jas Corte* 
tuvieron á bien declarar cí tratamiento que debian tener ciertas 
autoridades. Se trató del establecimiento de ias audiencias, con ar
reglo á las facultades que le señala la constitución, y en el regía-, 
meiito se declaró el tratamiento que debian tener. Se ha tratado 
de los, gefes políticos, y siendo unas autoridades nuevas se les ha. 
de declarar su tratamiento. En el mismo reglamento ^proponía la-
comisión lo que le pareció sobre los ayuntamientos; pero después 
se suprimió el artículo, quedando los ayuntamientos con los tra
tamientos que tenían antes por ley ó costumbre. Este modo de-
obrar es muy análogo al sistema que nos r ige , distinguiendo la 
monarquía de ia república. Las diputaciones proy i ocíales son -deji 
mas rango que, los ayuntamientos; y teniendo muchos, de estos el; 
tratamiento de excelencia, deberán tenerle también aquellas; por
que no hay razón para que las diputaciones", siendo superiores-á Ios-
ayuntamientos, tengan un tratamiento inferior." 

Admitida á discusión la proposición del. Sr. Ar'ispe,..dixo 
El Sr. Antillon: „ E n el dia de hoy apoyo, la proposición del Jf- ¿rispe. Esto parecerá contradictorio con lo que dixe el otro, 

*a-, Quando se trató de ayuntamientos fui de opinión que. no 
^viesen tratamiento alguno; la misma tengo, ahora. , y _ cre-v 
pe estos cuerpos, siendo autoridades populares constitucicna-.. 
es, no deben tener alguno, porque parece impropio y aun r i - ; 

«icaio que lo tengan. SÍ los ayuntamientos hubieran quedado ea. 
e s t e estado, me opondría á esta proposición; pero;habiendo qu.e.d* 
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00 los ayuntamientos con los tratamientos que antes tenían, s¿ 
guiria que las diputaciones provinciales, cuerpos superiores, te*"" 
drian 'un tratamiento inferior. Por lo qual, dado caso que los AVI 
tamientos hayan de conservar sus tratamientos, juzgo muy j u s t ~ 
que las diputaciones provinciales tengan como las audiencias, por_ 
que respectivamente están en igual caso. No digo esto porque opi
ne que están en el orden monárquico los tratamientos mayormente 
aplicados á cuerpos: los tratamientos han sido propios de monar
quías , pero de monarquías corrompidas y degeneradas; no han si
do sino invención y apoyo de la tiranía y del despotismo. Léase 
sirio la historia, y se verá que los tratamientos empezaron quando 
se acabaron las virtudes y la moral. Las monarquías virtuosas tie
nen su verdadera consistencia /en la fuerza y el vigor de sus insti
tuciones, no en vanos y ridículos tratamientos. Estos, quando falta 
el respeto que inspira la virtud, á nada conducen sino á hacer mas 
despreciables los que los usan. Son palabras puramente huecas, que 
se lleva el viento. Así me parece impropio que una nación que se 
constituye en libertad, busque apoyo en estos miserables recursos, 
y de la corrupción de un palacio. Apruebo no obstante por lo 
que he diYEo % proposición del Sr. Arispe." 

, E 1 Sr. Pórctl: „Es menester expresar claro el tratamiento que 
deben tener, porque las audiencias tenían tratamiento de excelen
cia, y las cnancillerías tratamiento de Alteza y de M. P. S, Así que, 
apoyando ia idea del Sr. Arispé\ solo ruego que se aclare." 

Procedióse á la votación, y fué aprobada la proposición del ir. 
Arispe; esto es, que las diputaciones provinciales tuviesen el tra
tamiento de excelencia. 

No se admitió á discusión la adición que hizo el Sr. Rus, re
ducida á que los ayuntamientos de las capitales tuviesen el trata
miento de excelencia, y el de señoría los demás. 

A la adición que al artículo i . ° del cap. 3. 0 del proyecto 
de instrucción para el gobierno de las provincias hizo el Sr. Sities, 
{véanse las sesiones de ji y 1$ del corriente) substituyó el mis-
rao señor diputado la siguiente, con el artículo adicional qué la' 
acompaña". 

Y destinar los que no tuviesen bienes para satisfacerlas a 
limpiar las calles, ó d componer los caminos, calzadas ófuen-^ 
tes del pueblo de su residencia por el término correspondiente a 
las circunstancias del hecho , no pasando de quatro dias. • 

Artículo separado. En los casos en que las leyes del reyno u 
ordenanzas aprobadas de los pueblos imponen la pena de algunos 
dias de cárcel contra los que quebranten las providencias de po
licía , órdenes 6 bandos de buen gobierno, se conmutara es ^ 
pena en una multa proporcionada; y en los imposibilitados fa 

ta pagarla en otros tantos dias de los trabajos expresados ( 



el artículo antecedente. La adición no se aprobó, y no fue admi
tido á discusión este artículo. 

, Llamó la atención del Congreso el Sr. Antillon, diciendo: 
El Sr. Antillon-. „Llamo, Señor, la atención de V . M. sobre 

un punto que todavía _ no parece estar decidido por el Congreso 
con la claridad conveniente, á pesar de que ya han recibido las 
Cortes algunas reclamaciones pidiendo su resolución. ¿Los eclesiás
ticos seculares podrán ser elegidos individuos de las diputaciones 
provinciales ? Es preciso que Y . M. lo diga expresamente á los 
pueblos. Sé que en algunas provincias, y especialmente en Mallor
ca, han sido elegidos con efecto; pero también sé que estas elec
ciones han excitado gravísimas dudas sobre si eran ó no confor
mes á la constitución y á los decretos del Congreso. Efectivamen
te, á mí me parece que las mismas razones por que se declaró 
tín el soberano decreto de 2 1 de setiembre de 1 8 1 2 que los ecle
siásticos seculares no pudieran ser nombrados para ningún oficio 
de ayuntamiento ó concejo, concurren en las diputaciones. Estas 
no son mas que una especie de ayuntamientos generales de las 
provincias; y su analogía entre ellas y los ayuntamientos de los 
pueblos sobre saltar á la vista con un simple examen de sus atri
buciones, está sancionada y reconocida expresamente en la misma 
constitución, por cuyo artículo 3 3 0 quedan excluidos de ser indi
viduos de la diputación provincial los mismos empleados públicos, que 
lo son de los ayuntamientos por el artículo 3 1 8 . Ademas cotéjese este 
artículo 3 3 0 con el 9 1 , que, tratando de los diputados de Cortes, y exi
giendo de los que hayan de serlo las mismas calidades que para los in
dividuos de ¡a diputación provincial, expresa claramente que se com-
prehenden los individuos del estado eclesiástico secular, cuya ex
presión falta en el artículo 3 3 0 . Luego, ó en el 9 1 hay una redun
dancia, impropia de la concisión con que debe escribirse el texto de la 
ley fundamental, ó la omisión del 3 3 0 prueba que la constitución no 
quiso dexar á los eclesiásticos en las diputaciones provinciales el voto 
pasivo que les señaló en la diputación de Cortes. Baxo estos fun
damentos, omitiendo otros para el caso de discutirse este punto, 
presento á V . M. la siguiente proposición: 

Que para las diputaciones provinciales no puedan ser nom
brados ni elegidos los eclesiásticos seculares." 

Esta proposición se mandó pasará la comisión de Consti
tución. 

Las comisiones Eclesiástica y de Justicia reunidas presentaron 
su dictamen sobre el modo de suplir la confirmación de los obis
pos durante el cautiverio del sumo pontífice; y conformándose 
P°r las razones que exponían con el del consejo de Estado (véase 
l a sesion de 1$ de marzo último), proponían un proyecto de de
creto, cuyo resumen era que mientras no hubiese libertad para co-
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Se dio cuenta de haber publicado y jurado la constitución po-; 
lítica de la monarquía los pueblos siguientes de la provincia de. 
A r a g ó n : del partido de Calatayud, Inogés , Sediles, Villalba, 
Aldegüela de T o v e d , Santa C r u z , Be lmon te , Ve l i l l a de Xiloza, 
Miede l , M o n t ó n , Ruesca , T o v e d , B a b o n e s , T e r r e r , Señorío de 
T e r r e r , Castejon de las Armas , Morata de X i l o c a , Olbes, Mune-
greba , Castejon de A l a r b a , A la rba , Fuentes de Xi loca , Acered,' 
A t e a , C u b e i , J a r a b a , Pardos , A b a r t o , Monterde , Nuebalos, 
Cimbai la , Godojos , Sisamon, Ce t ina , Aldegüe la , Bubiercá, Al-, 
conchel , A lhama , Contamina, A r i z a , Bonda lva , Embid de Ariza, 
Monrea! , Cabo la F u e n t e , Pozuel y R i e l a ; del de Daroca, Co
dos Cor t e s , V i l l a r ea l , Cuer las , Santed y Gallocanta; del de 
Teruel, Mosquéasela ; del de Alcañiz, E x u l v e ; y los siguientes 
de la provincia de Asturias: coto del Abedul : en el concejo de,. 
Grado, A g ü e r a , concejo de Amieba , coto de Arenas, coto del 
B a l l m , concejo de B o a ! , en el de caso C a l e r o , concejo de Cangas 
de T i n e o , coto de Carrandi , jurisdicción de Cor ias , concejo de 
Grandas de Sal ime, concejo de L a n g r e o , coto de Labio , concejo 
de L e n a , concejo d e L l a n e r a , coto de Ludeña , concejo de Miranda, 
concejo de Morc in , concejo de N a v i a , jurisdicción de Noreáa , ju
risdicción de Ollouiego, coto de Orlé, jurisdicción de Pajares, juris
dicción de Ponga , concejo de la Ribera de A b a x o , ea d concejo de 

rauuicar con la silla apostólica, correspondía que las confirmaciones 
de los obispos nombrados, y que se nombrasen para las iglesias-de 
las Españas, se hiciesen por sus respectivos metropolitanos con el 
consentimiento de sus sufragáneos, dado en voz ó por escrito, y 
las de los metropolitanos por el obispo mas antiguo de la provin
c ia , con el consentimiento de los comprovinciales, según las anti
guas reglas canónicas. 

L o s Sres. obispo prior de León y Aytés, individuos de las ce-
misiones, presentaron su voto por separado, en el qual, oponién
dose al de la mayor ía , opinaban.que se excitase el zelo del muy 
reverendo cardenal arzobispo de T o l e d o , para que como primado 
de las Españas se pusiese de común acuerdo con los demás prela
dos del r e y n o , y determinase por la misma iglesia lo que debía 
hacerse en materia tan dificil como delicada. 

Leídos el dictamen de las comisiones y este vo to , se comenzó 
la lectura del dictamen del consejo de Es tado , , la qual quedó pen
diente , y se levantó la sesión. 
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Salcedo] Santianes, concejo de San Martin de Óseos, jurisdicción 
(je Sena, concejo de Siero, jurisdicción de- Soto de los Infantes, 
concejo de Tineo y concejo de Viílanueva de Óseos: cuyos testi
monios, remitidos, por el secretario de la 'Gubernacion de la Pe 
nínsula, se mandaron archivar. ^ 

Pasó á la comisión de Constitución la certificación del acta de 
instalación de la junta Preparatoria para las elecciones de diputados 
á las próximas Cortes por k provincia de Córdoba , remitida por 
el referido secretario. 

A la de Justicia pasó el expediente promovido por D. Mauricio 
L?garcha, vecino de esta plaza, en solicitud de que se conceda á su 
hijo D. José María la cédula de la legitimación para heredar y 
gozar de, los derechos y distinciones correspondientes, baso el 
competente servicio. 

Se mandó pasar á Ja comisión Ultramarina una representa
ción documentada del procurador de indios déla audiencia de Lima, 
con la qual solicita que las Cortes acuerden las providencias opor 
tunas para que los indios no sean molestados con nuevas contribu
ciones provisionales, como la que se les ha impuesto y exigido 
con el pretexto de hallarse el Rey cautivo y necesitado. 

Las Cortes queefaron enteradas de un oficio del secretario de 
la Gubernacion de la Península, al qual acompaña la' contestación 
del Sr. Gómez Fernandez á la orden que se le había comunicado 
para que se rtuniese al Congreso, por habérsele concluido la licen
cia. Manifiesta dicho señor diputado que lo verificará inmediatamente, 
y que hubiera venido antes á no haber tenido tantos obstáculos 
para encontrar habitación. 

Pabó á la comisión de Justicia: un oficio del, mismo secretario^ 
con que remitía una representación de D.José María Beladiezj 
en ¡a qual se queja de la -infracción d e ' constitución cometida en 
CampisáKalos (provincia de Guadalaxarei)-y por haber, elegido 
y obligado á ser ^regidor de su ayuntamiento á Vida! Bernardo 
su criado, ó mayordomo. Acompaña á dicha'representación un tes 
timonio de la protesta que Bernardo hizo al tomar posesión. 

£1 Sr. Maniau entregó la siguiente representación del ayunta 
miento de Veracruz: > 

"Señor, ia memorable acción del monte de ¡as Cruces , sosten 
"ida en las inmediaciones de México por el regimiento de las, Tres 
Villas de esta provincia, y por Ja que se vio l ibre aquella capital 
de los estragos con que la amenazaban' los innumerables rebeldes 
que intentaban su invasión, dio motivo á que este ayuntamiento 
hiciese acuñar con superior aprobación una medalla, que transmi
t e á la posteridad hazaña tan heroica. 

"Con este objeto-ha destinado para el archivo de V . M. una 
"de oro, q u a l r o de plata y cuatro de cobre , que el diputado en 



Cortes por esta provincia D . Joaquín Manían presétttará á V M 
corno reverente demostración de nuestra obediente fidelidad. ' 

n Dios guarde á V . M. muchos años. Sala Capitular de V e 
cruz 23 de noviembre de i 8 i 2 . = S e ñ o r = Pedro Telmo Landérol 
Ángel Gómale. = Pedro del Paso y Troncoso.— Pedro Antonio de 
Garay. = Martin María de Cos. = Mateo Lorenzo Murfi. = Fran
cisco Antonio d»la Sierra. = Alberto Te r re ro .= josé Domingo de 
Couto. = Valentín de Huer t a .=Manue l Gil y Cossio. = José Gu
tiérrez Zamora. = Joaquín José Micon . " 

Las Cortes recibieron con especial agrado la demostración del 
ayuntamiento de Veracruz , y mandaron que así se expresase* eá 
este diario, insertando en él su exposición, autorizando al mismo 
tiempo al Sr. Maniau para que en nombre del Congreso Nacional 
diese las gracias á sus comitentes. 

Se leyó la siguiente representación del Sr. Salazar: 
»Señor , experimento la mayor complacencia en participar 

á V . M. la instalación del ayuntamiento constitucional de la ciu
dad de Lima el 15 de diciembre último, con la solemnidad, quie
tud y pública satisfacción que puede V. M. ver en la adjunta ex
posición y actas documentadas que la acompañan. El nuevo ayun
tamiento, penetrado de los sentimientos mas grandiosos, hace á V.M. 
las mas sinceras protestas de cooperar á sus altos designios empe
ñando una singular actividad y un zelo patriótico á toda prueba 
en qué se cumpla la constitución política de la monarquía, las 
soberanos decretos de V. M. y todas las determinaciones de la 
Regencia del r e y n o , encargada por V. M. de la salvación del 
estado. Pido pues que V. M. se sirva mandar se inserte dicha ex
posición en el Diario de Cortes , expresando el singular agrado 
con que V-, M. ha oido los sentimientos del expresado ayunta
miento constitucional. Cádiz 19 de junio de 1813^ 

La,representación del ayuntamiento de Lima es la siguiente: 
» Señor, el ayuntamiento de esta muy noble y muy leal ciudad 

de Lima presenta á V. M . , junto con las actas que en copia cer-
tincada acompaña de su elección é instalación en los dias 13 y í í 
del próximo diciembre, los mas sinceros homenages de respeta, 
fidelidad y gratitud. Elegido por los votos libres del digrto pueblo 
á quien representa, mirará y reconocerá siempre como el̂  mayor 
de sus timbres y atribuciones el ser hechura de V. M . , á cuyos 
paternales desvelos deben los pueblos de ambas Españas el don in
comparable de la constitución, que elevándolos del estado de nu -

lidad á que habían sido reducidos por la pérdida de nuestras leyes 
fundamentales á la dignidad de ciudadanos, les ha restituido entre 
otros el precioso derecho de elegir sus representantes. Al ^ i K ^ s 

tarlo por la primera vez el de Lima, creyó ver-realizadas 
esperanzas de su engrandecimiento y prosperidad <J«e conc 



•( 297 ) 
A de la augusta instalación de V . M. y los vivas -y aclamaciones 

alborozo en todos los estados descubrían bien á las claras los 
Líles sentimientos de que estaba poseído. bles sentí 

»El ayuntamiento reconoce, benor, lo que debe a este.digno 
oueblo, que ha depositado en él su confianza, y la guarda de 'sus 
derechos; y á la heroica nación, á quien tiene el honor de per te 
necer, y á' V . M. á quien la providencia confió los destinos de mi
llares de hombres, no solo de las presentes, sino también de las 
futuras generaciones. Reconoce la importancia de esta suma de 

• obligaciones, y su desempeño será siempre el objeto primario de 
sus atenciones, cuidados y desvelos. Cooperando hasta donde al
cancen sus facultades y representación alas miras benéficas de V . M . 

¡:ei ayuntamiento será siempre el.primero en dar el exemplo de la 
¿mas perfecta sumisión y obediencia á las leyes, y á la§ providencias 
y órdenes del Gobierno. Persuadido que la unión es la que hace 
{invencibles á los pueblos, empeñará todo su influxo en que se coa
cerve inviolable, como hasta aquí , la que ha rey nado felizmente 
•entre este de Lima, y los otros de la Península, y manteniendo 
siempre íixos los ojos sobre la constitución como el iris, que des
pués del diluvio de males con que ha sido inundada la nación, la 
asegura,y garante de tamaños desastres en lo sucesivo, nivelará y 
reglará por ella sus operaciones, cumplirá sus encargos; y entonces 
creerá satisfechos sus votos quando en el anchuroso ámbito de la 

-monarquía sea igual y uniforme su observancia, y acogidos todos 
los españoles de ambos mundos baxo las alas tutelares de su p r o 
tección y de la de V . M . , pueda dar la nación ejemplos de su 
'elevación, engrandecimiento y poder como los lia dedo d e ' s u s 
merecimientos y de sus virtudes. Dios guarde y prospere á V . M. 

'dilatados años. Sala Capitular de Lima y enero 5 de 1 8 1 3 . = . Señor se 
'JoséCabero y Sabtzar. = El conde de S. I s id ro .=El conde-dV Torre 
Velarde.nAntonio Saenz de Tejada. = José Ignacio Pa lacios . = 
Antonio Tose de Buendia. = -Santiago Manso. = El- conde de ' l a 

ega del Ren.=Francisco Aivarez Calaeron. = El marques de 
Casa Boza. = Manuel de Santiago y Rotalde™ Juan dé Berift-
-doaga. — Francisco Carrillo y Mudar ra .= El marques de Gorpas.ír 
•José Manuel Blanco de Azcona. = Juan Bautista de G á n a t e . = M a 
nuel Alvarado.—.-José María Galdiano. = José Gerónimo Vivar , 
procurador síndico. — Francisco José de Arrese, procurador sín-
•dico." : " ' ' -

Las Cortes mandaron insertar en este diario la antecedente re 1-
'presentación, con la expresión de haberla oido con particular 
agrado, según lo había pedido el Sr. Salazar. 

La comisión de Constitución informó lo que sigue: 
• "Señor-, la comisión de Constitución ha examinado las acias 
•«jue..ha remitido.el Gobiciüo de las operaciouo piacticiidas- por la 
• TOMO $jt. " . 38 



«junta Preparatoria de la provincia de Cuenca para las eleeci 
jdiputados de Cortes á las próximas ordinarias. Resulta en ^ 
que la junta Preparatoria ha tomado todas las luces y e S U l n e . n 

mientes que creyó convenientes para el acierto, teniendo á IT^' 
los mejores censos y datos, y procediendo en el cálculo de 
-blacion y Tas fracciones de ella en los partidos con la íin/°~ 
•exactitud, por un método enteramente semejante al q w s e ^ 
•observado en,la provincia de Murcia, y ha sido aprobado por las 
d ó r t e s . 

» Un punto hay que ha excitado contestaciones entre los p a r . 
tidos de Cuenca y de San Clemente; y otro que es relativo á k 
conducta observada por la junta electoral del partido de San Ch
ímente y por el alcalde constitucional de esta misma villa marques 
?de Valdeguerrero, que en sentir de la «omisión, debe llamar toda 
la atención de las Cortes. 

» Resulta en quanto ai primer punto que la junta Preparatoria 
consideró como del partido de Cuenca para las elecciones á .treinta 
y seis pueblos que el partido de San Clemente reclama como per* 
•fenecientes al suyo. La junta Preparatoria ha desechado constan* 
ftem:nte las reclamaciones del partido de San Clemente sobre este 
y u n t o , fundándose en que los treinta y seis pueblos en•qftesticrn 
^pertenecen y han pertenecido siempre al partido jurisdiccional ó 
corregimental de Cuenca, al paso que solo han pertenecido al de 
San Clemente para los arreglos de rentas ó de Hacienda páblics 
«desde sá año de 1804. Acompañan á las actas varios testimonios 
«me acreditan que hasta el año-de 181 2 se han comunicado por el 
•corregidor de Cuenca á los treinta y seis pueblos todas las órdenes 
relativas a m o n t e s , caza, pesca., asuntos generales de gobierno y 
•jórdenes en íin del extinguido consejo de Castilla y de la,audiencia 
territorial. Consta también por testimonios que 'estos pueblos han 
•dado <ampiiaíiento -á estas .órdenes comunicadas por veredas áe 
•Citenca. De este principio ha partido la junta Preparatoria-pata «s-
tíma-r 'los treinta y seis pueblos del partido de Cuenca, dando ea 
•m 'conseqüencia cinco electores á Cuenca, tres á San Clemente y 
•dos « H u e t e , y*por Jas fracciones que (resultaron mayores en Cuea-
¿oa y £'m Clemente., dieron -un elector trnis-á. aqpel, J ©tro a es» 
pa r t i do , •con Lo «que *e compuso el número de doce que corres
ponde k Ta provincia. , 

«Observa la comisión que la junta Preparatoria ha desestimado 
»1 a-sguinem© -que baria el partido de San Otéateme quando alega 
->que par-a las -elecciones de diputados á las presentes Cortes 
•ralfs y extraordinarias les treinta y seis pueblos; en q&estionse • . -

, putaron por <4et ..partido de ,San Clemente ,v porque 1 ha creído <]> 
. 1 í , 1 i - ' ' t« alusión ce 

entonces no se obro convenientemente; cpje se dio a ¡a o l v 

$pa¡rudo for ; solo el .punto de rentas una importancia que n 0 ' 



(m) 
t.n-ren perjuicio de largenuuia inteligencia efe partido, baxo e! 

epecto de jurisdicción ó corregimiento, ó lo que es lo mismo de 
Gobierno, y por consiguiente que debía rectificarse en esta ocasión 

aq uel error.. 
,, Enquanto al segundo punto halla la comisión en las actas que 

el alcalde constitucional de San Clemente marques de V a l deguer-
r 6 ro empezó por dar cumplimiento á la orden» de la junta Prepara
toria circulando á ios, pueblos de su partido jurisdiccional las c o n 
venientes paralas elecciones; que al cabo de ocho dias r ep resen ta -
roñal mismo, alcalde los procuradores síndicos de San Clemente , r e 
clamando contra la segregación de los treinta y seis, pueblos, y p i 
diendo que procediese en justicia; que el alcalde admitió- la r e p r e 
sentación de los síndicos; circuló ordenes á los treinta y seis p u e 
blos para que acudiesen á elegir en el partido de San Clemente , y 
ofició á lá junta Preparatoria para que tomándolo en consideración, 
revocase su providencia con respecto á los treinta y seis pueblos: que 
esta se ratificó,en sus disposiciones, desaprobó) la conducta del a l 
calde, y aun le conminó con una multa ; que el alcalde insistió ert 
su modo de pensar alegando ser conforme á lo prevenido, en la c o n s 
titución y las instrucciones, y manifestando que la junta electoral 
de partido dispondría lo conveniente quando fuese informada de t o 
do; y que la junta Preparatoria mantuvo sus disposiciones. Asimis
mo consta que reunida la-junta Electoral del partido de San, C l e 
mente, habiendo verificado sus poderes, y asistido ala misa, y quan
do debia proceder á las elecciones, el alcalde constitucional le p r e 
sentó el expediente formado sobre, el incidente de los treinta y seis 
pueblos; y la junta electoral, aprobando la conducta del alcalde , ea 
vez de proceder á las elecciones, como ya en aquel caso debia h a 
cerlo, acordó suspenderlas, y nombró comisionados que con pode - -
res suyos, y obligando los pueblos que representaban, recurriesen 
ante todos y qualesquiera tribunales que fuese necesario para des 
hacer el perjuicio que se reclamaba. Estos comisionados .reclamaron 
poco antes de las elecciones ante la junta Preparatoria, haciéndole 
presente el acuerdo de la junta de Partido de San Clemente-; pero 
foé desechada su instancia. Acudieron después á la junta Electoral 
de provincia, la qual acordó no tener facultades para derogar lo dis
puesto por la junta Preparatoria. Acudieron por fin á la junta su
perior de provincia, y está, acordó mandar copia.de toda, la.instan-
c ' a á'la.diputacion provincial, ofreciendo cesar en el momento qus 
^sta la oficiase para ello. Últimamente han acudido á las Cortes, y 

;"neutras se han verificado todas estas redamaciones, las elecciones 
de diputados y suplentes se han hecho en Cuenca sin concurrencia 
de electores del partido de San Clemente, recayendo aquellas en 
íjjuatro diputados, uno natural del partido ds Cuenca, otro del de 
W u e t e , y dos del de San Clemente. 
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' ' ».Eh consecuencia o pitia la comisión,' en" qvánto' al pr'tm-
fo , que siendo preferible para la denominación de partido h ^ V ' 
aeración jurisdiccional ó corregi'mental mas que la de rentas ha°kSl~ 
do bien la junta Preparatoria considerando á los treinta y 'seis ° ^ 
blos como de!"partido de Cuenca; y que como á lo mas podrá d̂ T 
darse sobre-qual de estos conceptos deba prevalecer, toca á la-i"" 
ta Preparatoria por la instrucción dirimir ó allanar toda duda! y"! 
que se admita oposición de nadie, siendo á lo mas posible que pro -
teste el que se sienta agraviado; de modo que aun en. caso de duda 
ha tenido facultad para tomar las disposiciones que ha tomado. Así-
cree la comisión que deben aprobarse estas actas. . " [ 

« En quinto al segundo cree íirmamente la comisión que el 
ealdc de San Clemente se excedió en admitir la instancia de los sin 
dicos, erigiéndose como en juez; que la junta electoral de S. Cíe-, 
mente se excedió en extremo ingiriéndose en conocer de.cosa qué no< 
la pertenecía, y en nombrar comisionados y darles poderes para ha
cer reclamaciones" á nombre de' k>s" pueblos ante todos los tribuna-i 
les, fomentando así pleitos y qüestiones, y dexandode hacer loúni-> 
co para que estaba congregada-, que era para elegir, sin que la cons
titución permita otro acto alguno que no sea la elección, pues 
declara como nulo-; y por último, que este partido dexó de no 
brar , porque quiso, y que debió nombrar, y sus electores-púdie 
á !ó mas protestar en tiempo conveniente ante, quien corresp 
diese. ' - \ 1 ••• - ' • " • , • v -, •' . > . 

« P e r o la comisión entiende que el exceso de la junta e'ect 
del partido de San G e m e n t e , y aun del alcalde, es de tanta con 
qüencia, y de tan mal exemplo, que merece toda la atención del 
Congreso; porque si la constitución sufre algún ataque, señalada
mente en la parte que manda que las juntas Electorales no se pue
dan mezclar mas que en la elección, no habrá quien prudentemen
te pueda responder del orden y la seguridad pública ni de la obser
vancia de las primeras bíKes de la constitución,." 

» Así opina la comí*ion que las- Cortes deben manifestar-so des
aprobación por este procedimiento, y [revenir que la -Regencia del 
rey no lo bagá así entender al alcaide de'San Clemente. Cádiz j. 
dfi.'-jüniO' fice.--". ' - ' •<••'•.'*'..-;. -- c¡.,.;- ;.m; --. •->• 

El Sr. Parada'. ,,Para impugnar el dictamen que acaba de leerse,? 
y que el Congreso entienda la justicia en que están fundadas ías.re? 
ciamaciones que han hecho los partidos de Huete y San- Clemente,-
'es necesario tener presente las regias que gobiernan 'en está materia? 
y examinar hasta qué punto se ha separado de ellas la junta Prepa
ratoria de Cuenca; de este examen se'h? desentendido la comí'ion, f 
y o me desentendería, también si mirare aisladamente el ínteres par
ticular de la provincia, que tengo el honor- de representar, y 
creerla excusado de hablar contra las elecciones que se ¡han hec 



. elía; que"por fortuna han recaído en sugetos, que -no podrán 
p, ' e n o s de inspirar confianza por sus notorias "prendas á cuantos los 
conocen; pero no, Señor, no es el.ínteres particular de la provin
cia' "sino en. general, el ele los pueblos todos, el que me llama la 
atención, porque veo atacada en su origen la misma representación 
nacional, siempre que las juntas Preparatorias tomen mas parte en 
estas elecciones que aquella que la ley-ha querido darles, es lo mis
mo ene decir la representación nacional perderá la actividad nece
saria, y dexa-rá de producir los saludables efectos que las Cortes se 

• lian propuesto en razón que las autoridades constituidas.en la capi
tal de la provincia, que son las que componen la junta, con inte
rés casi, siempre opuesto al délos pueblos subalternos, puedan va-, 
riar la demarcación de partidos, y hacer en ellos á su modo e! se
ñalamiento de electores. La junta Preparatoria de Cuenca se ha ex
cedido en lo uno y lo otro : veré si puedo demostrarlo. 
. » El artículo 4 . 0 de la instrucción de 23 de mayo dice: dfin 
de facilitar las elecciones, esta junta Preparatoria cuidará de a i s -
tribuir la.provincia en partidos si no los tuviese señalados, y si ios, 
tuviere, se atenderá á la demarcación exil íente; según esta disposi
ción la junta de Cuenca no ha debido distribuir de nuevo la provin
cia en partidos, pues, que los tenia ya señalados, y son tan conoci
dos de-todos, y tan marcados sus límites, que estoy bien seguro-
que si desde luego el Gobierno ó la misma junta, sin embarazarse-
en'el cumulo de diligencias que obran en ese expediente, hubiera 
dirigido á las. tres capitales de ¡os partidos, la circular para las elec
ciones, estoy, digo, bien seguro, que ninguno habría dudado qua-
lfs eran los pueblos que debia citar, todos habrían sido llamados, y 
a ninguno se habría comprometido con dos distintas citaciones; 
prueba es esta indudable, no solo de que la provincia de Cuenca es
ta dividida, en partidos, sino que ¡a demarcación de ellos es cono 
cida de todos, desde el mas chico hasta el mas grande. 

" A pesar de que así es , quiero por este momento suponer que 
K junta Preparatoria, ó algún individuo de ella , presentó razones, 
que .hicieron dudar de qual era la demarcación existente de que, habla 
e h artículo citado: parece que ..para examinar esta qüestion ,., el. 
mejor modo habría sido recurrir á las actas de eleccior.es de diputa
dos para las presentes Cortes extraordinarias, y á las .de eleccio
nes de junta Provincial, en las diferentes ocasiones que para este fin' 
sé ha convocado ¡a provincia; en tedas ellas se habría visto que los 
partidos son tres,, formados por las subdelegaciones de rentas;. que
dada uno de ellos incluye en sí los pueblos que esta comprebende;.. 
que los treinta y seis que reclaman ahora por habérseles agregado, 
á Cuenca, han asistido constantemente á San Clemente, sin que. 
por ello nadie haya suscitado qüest.ion , y resultando, así como n e 
cesariamente ha.de resultar, ¿podrá cr.eer.la.jp» ta Preparatoria que 

http://eleccior.es
http://ha.de
http://cr.eer.la.jp�


por demarcación existente entendieron los diputados al san ' 
citado artículo, no aquella, según la qual ellos mismos h&hl^!* 
do elegidos, sino es otra enteramente distinta', de$conodda-en°'i? ~ 
par tes , y sin basé cierta por donde regularla? Pues tal es l a d ? 

cacion de partidos corregimentales 6 jurisdiccionales, ideada n '^T 
junta Preparatoria para extender el de Cuenca, y darle mas influ 
cía en las elecciones con perjuicio de los otros partidos; y 0 confie^ 
so de buena fe que no conozco en la provincia de Cuenca tales 
partidos corregimentales, y quisiera que con la misma me dixesen 
los señores de la comisión si en sus respectivas provincias los hav 
Señor, el corregidor de Cuenca solo tiene jurisdicción en aquella 
capital y en algunas pocas aldeas sujetas á ella; mas por la lista de 
pueblos que se presenta en el expediente para comprobar la exte 
sion del partido corregimental se ve que la junta llama tal á-t 
l o q u e se extiende la subdelegacion de montes, y que todos los pue-
blos á que ha circulado, el corregidor de Cuenca órdenes relativas 
á ésta subdelegacion, quiere que concurran ahora al partido misma 
de Cuenca para hacer la elección de diputados en Cortes; en una 
palabra, Ja junta quiere dividir los partidos, no por las subdelega-
cienes de rentas, como en todas partes están, sino es por lassubde-
legaciones de montes: permítase por ahora esta novedad, que cier
tamente lo e s ; pero porque no se hacen tantos partidos, quantas 
son las subdelegaciones de montes,- ó quántos son los jueces, que 
independientes unos de o t ros , han circulado las órdenes á los pue
blos , porque comprehende la junta en el partido de Cuenca los 
pueblos á que no ha circulado su corregidor órdenes algunas, pues
to que esto es la base única en que se funda, ó el principio de don
de parte para la formación ó reconocimiento de los partidos. Roque
ñ a , por exemplo,. y los pueblos de su comarca, porque se coim 
prebenden en el partido de Cuenca, si terminantemente dicela jun
ta que el corregidor mismo de Requena y no el de Cuenca, 'es el 
que ha circulado las órdenes á aquellos; pueblos y su jurisdicción, 
<ss absolutamente independiente de la d e este; pero n o , Señor, la 
junta segrega del partido de San Clemente treinta y seis pueblos 
que pertenecen á la subdelegacion de rentas de este partido, a pre
texto de que por la de montes están comprehendidos en Cuenca, 
y por otra parte la misma junta dexa agregados i Cuenca muchos 
que. solo le pertenecen por el ramo de rentas. 

« E s t á , pues, visto que no ha habido-mas objeto ni otro espi* 
ritu que el de dar extensión al partido de Cuenca, para* según ella, 
señalarle un numero de electores suficiente para hacer por sí y e x " 
elusivamente la elección de diputados: así lo verificó sin que basta-» 
se para impedirlo el artículo 6*5 de la constitución, cuya observan
cia fué reclamada por los electores del partido de Huete , r e c ^ m í j 
d o n de-que, ningún mérito hace-la comisión en sti informe: dices* 



t | c u | 0 (se kyS): según .el, siendo en Cuenca'tres los partidos, y 
doce los electores que corresponden para quatro diputados, claro 

e s q Ue cada partido debia tener quatro electores; pero no fué así, 
Ja ¡unta Preparatoria, siguiendo constantemente el •sistemaque des
de luego-se propuso, señaló á Huete dos electores, quatro áS . C le 
mente, y seis á Cuenca; que este señalamiento es, no solo contra la 
•letra, •sino es -también contra el espíritu del artículo 65.; está d e 
mostrado 'con solo leer la 'breve discusión que precedió á él, en 
•ella el Sr. Oreas manifestó la desigualdad que resultarla de dar tan-
ría representación á unos partidos como á otros, siendo entre sí tan 
desiguales; pero la comisión que había propuesto el artículo, y s e -
galadameete el Sr. Oliveros, como individuo de ella, sostuvo que 
no obstante qualesquier desigualdad que pudiese haber entre ios 
partidos debía aprobarse el artículo en la forma propuesta; y en 
efecto así se aprobó. 

» Lo extraño es que -esta misma comisión,, compuesta de las 
-mismas personas, sea la que ahora informa todo lo contrario en fa
vor de las elecciones de Cuenca, en las que de tres partidos qus 
(Constituyenfia provincia, solo han concurrido dos, y de estos uno 
.con seis votos, y otro con dos-nada mas: diráse que el uno ñoqu i -
•so concurrir, y que la población de los otros es desigual, y a se va 
-que lo es; pero de-este caso habla el artículo, y si contra lo q u e 
íél previene., -se ha detestar siempre á la población de los partidos 
para regular el;-número de electores, mejor seria borrarle de una 
vez del código, <que infringirle á cada paso. 

Quatro dias há que las Cortes no admitieron á discusión la p ro 
puesta ~que hacia el Sr. Bahamonde sobre aclarar otro artículo de ' 
•la constitución, porque no pareciese que -se ponía en qüestion su 
observancia; así se pensaba aquel dia, y ahora se quiere dar por el 
pie, ó .pasar por encima de dicho artículo, que está dado con mas 
«conocimiento 'por todos los-diputados,, pues que ninguno puedeig— 
florar la desigualdad de los partidos en sus respectivas provincias. ; 

.„En -vano se busca apoyo-de esta inconseqüencia .en -el artícu
lo 4 . 0 de la instrucción de m a y o , que x se ha expuesto antes : allí 
»no pudieron las Cortes .alterar la constitución., di les pasó por la 
•imaginación hacerlo, pues quando dice >que se ha de fixar á cada 
partido el número de electores que le ^corresponda, ,con arreglo d 
su población, (ha de entenderse de la provincia, no de otra .suer
te podrán tener lugar las palabras que siguen t.p d lo demás qus 
ia-constitución establece sobre -el fanticii'lar; - porque rsi en ella .-es
tá sancionado que ha de ser igual el mlimero de electores en todos 
los partidos., ora sea-mayor, ora menor la población de .ellos, c o -
^ohab ia ,de . decirse ;en,la instrucción posterior con, arreglo d la 
población del partido, y d lo demás que la constitución previene, 
^ e justamente es lo contrario lo que dice el-articulo 6*5, mas bien 



se habría,dicho si se hubiera querido y podido'destruir 1 0 

constitución había mandado, sin perjuicio, y no conforma' Ia 

que la constitución establece; asi que, no puede. apoyarse en Y ° 
-palabras el señalamiento de electores que hizo la junta de Qm^T 
arreglándose al censo de los partidos, aun quatido la deiiiaread'o' 

: de ellos no hubiera sido viciosa. 
,,Todavía es mas miserable el efugio que ia junta cree hallar 

en las elecciones de la re. sma provincia para las Cortes presentes 
- fu! uno de los electore* por el partido de R u e t e , y me acuerdo 

bien de lo que'allí pasó. Había mandado la junta Central en su 
-convocatoria de i . ° de enero de 1810 que el"número de electo
r e s fuese igual en todos los partidos; la presidencial de Cuenca no 
entendió así el artículo, é hizo el señalamiento con arreglo á la 
población;. según ella se dieron á Cuenca seis electores, nueve á 
San Clemente, y tres á Hue te : instalada la junta, electoral, en la 

í primera sesión se protestó por ley de este partido.la infracción de 
lo mandado por la junta Central , no con el rin de detener la elec-

tc ion, sino para que la equivocación que había padecido la junta 
'presidencial no hiciese estado, ni parase perjuicio al partido de 
- H u e t e , pidiendo al efecto se insertase en las actas esta protesta. 

Así se acordó: se procedió á la elección; y sin duda por no:haber 
sido en todas sus partes á gusto d^ los electores del partido de 
Cuenca se reprodujo por uno de ellos la misma protesta; añadiendo 

.: que si bien era el partido de Huete, á quien se le habla quitado ia com
petente representación,resultaba también perjudicado Cuenca, pues 

-que no tenia derecho San Clemente á concurrir á la elección con ma
yor número de votos que los demás: esta protesta fué desatendida, cc-

• rao hecha fuera de tiempo ; así pues nada puede adquirirse con ella ni 
con la que hicieron los electores de Huete en el caso presente para 

•autorizar las operaciones de la junta Preparatoria; puesno se dudaba 
-que los treinta y seis pueblos que ahora reclaman por habérseles, 
agregado á Cuenca, perteneciesen á San Clemente , ni que la po> 

-bíacion de este, sea tan grande como la de los otros dos puntos; 
i antes bien se hacia de todo esto un verdadero supuesto; pero, aun 
•así se le negaba la facultad de concurrir á la elección con mayor 
•número de electores que el que tuviesen los demás partidos, pues
to que la junta Central, que había dado la ley , así lo había que'-

-rido; y estando esta misma ley inserta en el código constitucionaL, 
uno. puede haber causa que justifique su infracción; así que, pido a 

-las Cortes que desaprobando el dictamen de. la comisión se diga 
;por medio de la Regencia al gafe político de la provincia deCuen-
-ca, que proceda de nuevo á las elecciones de diputados para las 
;Górte's ordinarias, arreglándose en todo, á lo que previene ta cons
titución y ios decretos que de ella emanan con ia urgencia que 
;i£.dainan las circunstancias," .,. 



itf'm 10. C 3 o ? ) 
Contestó el Sr. Oliveros que el artículo 6"? que había citado eí 

, parada no podía entenderse de otra manera que atendiendo á 
i población actual hasta la nueva división de partidos, y que h a -
hiendoV a l a s C ° r t e s r e s u . e I t 0 e n v a c a s o * g u a l ateste, ocurrido en 
Murcia, la comisión debia proponer la misma resolución, á no 
querer que las Cortes incurriesen en una contradicción. Que la , 
disputa suscitada en Cuenca se reducía á qual de los dos partidos 
tocaba los treinta y seis pueblos que se tenían pdr del partido de 
San Clemente, si á esta villa ó á la ciudad de Cuenca; pero que 
la junta Preparatoria era la autoridad que debia decidir la compe
tencia. Añadió que la comisión no había entrado en el examen de 
las operaciones de las juntas electorales, sino de la junta Prepara
toria, pues lo demás tocaba á las Cortes sucesivas. Que los par t i 
dos á quienes se les hubiesen circulado las órdenes y convocado 
con tiempo, como sucedió en este caso al de San Clemente , no 
podían impedir la elección de diputados. Manifestó finalmente 
que la junta Preparatoria conferenció sobre las dudas propues
tas, y decidió lo que resulta del dictamen de -la comisión; t e 
niendo presente que si no aprovechaban aquella ocasión, acaso no 
podrían nombrarse después diputados por estar amenazada de ene
migos la capital. Apoyaron al 'Sr. Parada los Sus. Nuñez de 
Haro y Sombiela, añadiendo este último que pues el corregidor 
de Cuenca no tenia jurisdicción sobre los pueblos en qüestion, era 
claro que no le pertenecían, y lo comprobó con la práctica cons
tante de que á los dichos treinta y seis pueblos se les circulaban las 
ordenes por el corregidor de San Clemente, por cuya razón no se 
aabian estos excedido en la reclamación, usando del derecho que 
tiene todo ciudadano. 

El Sr. Muñoz Torrero hizo presente que los señores que se 
oponían al dictamen procedían con equivocación, pues suponían 
scididVun punto que era dudoso: que de los documentos que 
^comisión habia tenido á la vista, resultaba que á los treinta ,y 

S e i s pueblos referidos se les habían comunicado las órdenes 
e n asuntos gubernativos por Cuenca, aunque en punto á r en-

se entendiese con San Clemente. Que en esta duda de si per-
^'•ecian á uno ú otro part ido, la junta Preparatoria, en virtud 
^ tas facultades que le competen, había decidido á favor de 
xi\Tp' ¿ - ^ U e ' c o r r e s P o n d i a , dixo, en este caso á la junta electo-
cidid ° n n a r s e T representar á las Cortes; pero después de d e -
tos p o n e r s e á deliberar sobre si pertenecían ó no á Cuenca e s 
es Pablos, otorgar poderes y nombrar comisionados, esto 
b n ? 6 1 r S e 5 Y e x t i"año mucho que el Sr. Sombiela diga que.no 
nuó ' m a s 1 u e u s a r de su derecho.... Si se da lugar, conti-
eo i ' a T e ias

 ) u«tas electorales de Partido se'entrometan á decidir 
J e l e e c i ° n e s , así como hoy se han tomado estas facultades, otro 
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día'Se tomaran otras , y (se trastornará el estado..Concluyó'dicien 
do que la junta Preparatoria no se -habia-excedido, y que alegan
do esta á su favor documentos en que funda su dictamen, y 
citando alguno en apoyo de su opinión, los que la hajbian incul
pado no podían menos de conformarse con lo dispuesto por dicha 
junta. 

Después de haber apoyado el Sr. Arguelles las razones ex
puestas por los Sr es. Oliveros y Muñoz Torrero, se procedió á vo
tar el dictamen de la comisión, cuya primer parte fue aprobada 
•quedando reprobada la segunda. 

Después de haber prestado el juramento prescrito tomó asiem 
t o en el Congreso el Sr. D. José Cevollos, diputado por la 
provincia de Córdoba. 

Las Cortes oyeron con particular agrado, y mandaron inser
tar en ^ste diario la siguiente exposición del ayuntamiento cons
titucional de Madrid, que leyó el Sr. Zorraquin: 

«Señor , el ayuntamiento constitucional de Madrid , represen
tante de este heroyeo y desgraciado pueblo, lleno de jubilo y ale
gría felicita al Congreso nacional por sus tareas y desvelos, diri
gidos á la felicidad pública. Gloria inmortal ¡ oh padres de la pa
t r i a ! ,á los que supieron firmar con brazo fuerte la abolición del 
llamado santo tribunal de la Inquisición., de este gigante, cuyos 
brazos de hierro y aspecto odioso degradaba la dignidad del hom
b r e , y habia erigido altares con el descaro propio de su orgullo 
á las deidades del aberno, á da superstición, al despotismo y á 
la mas grosera ignorancia. Feliz una y mil veces el suelo que tie
ne hijos tan beneméritos., que en tan corto tiempo, y rodeados de 
tantos peligros, han deshecho en algunos dias la obra de tantos si
glos. El ayuntamiento constitucional d e esta dignísima capital fe
licita de nuevo á V . M . : la sabia constitución que nos habéis dado, 
Ja abolición del voto de Santiago, la santa libertad de la impren
t a , y haber cortado la cabeza á la hidra del feudalismo; estos so
los decretos, dictados por la misma sabiduría, merecen los respetos 
•de la -generación presente, y la veneración de los siglos venideros. 
Vuestros nombres serán transmitidos á la posteridad mas remota, 
íy nuestros hijos recordarán siempre con entusiasmo vuestra cons
tancia ¡y magnánima serenidad en medio de los infinitos ipeligios 
-que os preparó el egoísmo, la ignorancia mas grosera y el interés 
individual. Todo, todo -es obra del patriotismo y sabiduría de V- M,j 
-el ayuntamiento constitucional de Madrid lo sabe, y os da n«j 
-enhorabuenas por todos vuestros trabajos, dirigidos únicamente f 
«bien público; pero particularmente por la abolición de la InquisJr 
»G.ion., de este monstruo, contrario i nuestra santa constitución, 
•incompatible con la ilustración de este pueblo, tribunal que c ^ D -
mmó ;en pigres i los que llaman ministros de m Dios de 9' 



ató* y desterró' de» nuestra ainada patria las ciencia*, y salid' 
moral; q u e obligaba á una esposa inocente á ser verdugo d e 
so propio marido, y desterrando^ la paz y la felicidad del seno de 
las familias-,'hacia que un padre, violentando las leyes sagradas de 
la naturaleza, arrastrase á sus obscuros y fétidos calabozos á su: m i s 
ino hijo. Continuad la obra, Señor. E l ayuntamiento constitucional 
de Madrid os lo suplica con todo su corazón: la educación cientí
fica y moral de nuestros inocentes hijos debe ser y a uno de los, 
cuidados mas principales de V . M . ; que en lo sucesivo se cultiven 
las ciencias exactas y naturales en nuestros establecimientos lite
rarios; que el estudio de la sana moral, manantial abundante de. 
todo género de virtudes sea uno de los cuidados mas principales 
de V . M. Multiplicad, Señor, cátedras de derecho natural , de 
economía política y de agricultura, para que todo español co 
nozca sus derechos, y multiplicando los medios de subsistir á la 
pobreza y desnudez en que nos hallamos, sucedan dias mas alha-
güeños, y la abundancia y el placer se deban en un todo á la in--
fluencia de vuestras sabías providencias. 

»Señor , el ayuntamiento constitucional os suplica en nombre 
de este benemérito pueblo, que al momento quedos sucesos, de 
k guerra lo permitan, y las legiones de los salvages del Sena p e 
rezcan al filo de nuestras espadas, se restituya V,. M. á su an t i 
gua capital, no opulenta y rica, como V . M. la dexó , sino p o 
bre y huérfana, pero virtuosa, patr iota, con decoro y dignidad 
en sus adversidades, y decidida á perecer antes que faltar á sus d e 
beres y doblar la cerviz al yugo del despreciable y aborrecido! 
tirano. Apresure V . M. este momento feliz: las plazas y calles, 
donde murieron los inmortales Daoiz y, Velar de, con sus bene 
méritos compañeros, son dignas de vuestra presencia; venid quan-
to antes, Señor, no solo á derramar copiosas y abundantes lagri
mas en estos respetables lugares, sino á decretar y erigir monu
mentos de pórfido y marmol, que transmitiendo á la posteridad 
mas lejana los nombres y acciones heroicas de estos Scebolas e s 
pañoles recuerden a las generaciones venideras, que la muerte es 
preferible á la esclavitud, que el pueblo que quiere defender su 
libertad es y será siempre invencible. , 

" E l pueblo de Madr id , confiado en el amor que le profesa 
V . M. espera que sus suplicas serán oídas con .agrado; y si para r e 
cibir á V . M. no podemos renovar el aparato y grandeza de los 
triunfos de la antigua Roma, nuestros himnos patrióticos* y ferv^* 
*°sas oraciones, dirigidas al Todopoderoso por vuestra conserva
ción y triunfo de nuestras armas, lo suplirán todo. Dios guarde 
* V . ^ M . muchos años. Madrid y junio 19 de 1 8 1 3 . = Señor— 
Joaquín García Domenech .^ Manuel de Rivacoba y Gorbea .= 
Agustín de Goicoechea.^: Jasa de. Arratia. == Pedro de Uriarj:e.=s 



Miguel Calderón de la Barca. = Saturio Cantabrana. = Afigel G 0 n 
zalez Bar rey ro , secretario." 

El Sr. presidente propuso á la resolución del Congreso varias 
dudas acerca de la elección de los individuos para la junta supre
ma de Censura, que debia verificarse el dia inmediato. 

Las Cortes, después de la competente deliberación, resolvieron 
que se eligieran por mayoría absoluta de votos todos los nueve 
individuos que deben componer dicha junta, haciéndose la elec
ción del mismo modo que la de presidente, vice-presidente y se
cretarios de las mismas, declarando que pudiesen ser reelegidos los 
actuales individuos de la expresada junta. 

Expuso -en seguida el Sr. Garda Herreros la siguiente duda: 
Primera. Si en las actuales circunstancias podrá recaer la. 

elección en persona que por su destino debe residir en Madrid.-
Segunda. Si por la residencia accidental de la corte en es-

la ciudad se pueden nombrar personas que por su destino la 
tengan Jixa aquí, en cuyo caso quedaría vacante d la trasla
ción de la corte d otro pueblo. 

El Sr. Capmany propuso la siguiente: 
Si pueden ser elegidos los militares, respecto de que no tie

nen residencia señalada ni en la corte ni en otro pueblo de la 
península. 

Acerca de dichas dudas se hicieron varias observaciones, en vir
tud de las quales retiró el Sr. Garda Herreros ia primera de las 
que habia propuesto; y habiéndose procedido á votar acerca de 
la segunda, se aprobó hasta la cláusula en cuyo caso &c. sobre la 
qual se declaró no haber lugar á votar; como igualmente con res-
jpecto á la duda del Sr. Capmany. 

El Sr. Presidente señaló para la elección de dichos individuos la 
hora de las 12 del dia inmediato. 

Se levanto la sesión. 

SESIÓN D E L ©LA 22 D E J U N I O D E 1 8 1 3 . 

Se mando agregar á las actas el voto particular del Sr. Parada, 
contrario á la resolución del dia anterior, por la qual las Cortes 
aprobaron las actas de las elecciones de diputados á las próximas 
Cortes por la provincia de Cuenca. 

Después de haber prestado el juramento prescrito, tomó asien
to en el Congreso el Sr. D. Juan Nieto, diputado por la p r o 
vincia de Córdoba. 

Las Cortes oyeron con particular agrado, y mandaron inser
tar en este diario la siguiente representación; 



( 3 ° 9 ) 

den humilde y respetuosamente a v . m. un eterno y 
conocimiento por ia abolición que la verdadera piedad suspiraba 
del' tribunal de Inquisición. 

Rebosaba de alegría este ayuntamiento al ver como tantos ha
bitantes acostumbrados á temblar delante de este tribunal que la 
tiranía habia hecho mirar en tres siglos continuos como al brazo ven
gador de la divinidad, se doblegaron todos con una santa docili
dad y complacencia á la fuerza prodigiosa del manifiesto de V . M. 
y soberano decreto que acaban de leerse este domingo antecedente. 

„ V . M. ha lanzado un rayo de luz sobre las tinieblas con que 
la superstición, y el fanatismo habían ocultado á ¡a incauta y t í 
mida piedad el aspecto tremendo de este monstruo; y la villa de 
Navalmoral, que no se cree la menos agradecida y razonable, abo
minará para siempre la memoria de este minotauro, tribunal y so
berano á un mismo t iempo, que nació para romper la unidad del 
Gobierno eclesiástico, para hollar, debaxo de sus pies el derecho 
invulnerable de la naturaleza, y para sofocar alguna vez la voz 
suprema de la voluntad general en despecho del estado. 

„Ya era t iempo, Señor, de arrancar de nuestro cuerpo civil y 
religioso este cancro gangrenoso. Triunfen sempiternamente el can
dor y la justicia: viva la religión sin ninguna dolencia que la afli
ja y atormente: viva para siempre el sabio, el impertérrito C o n 
greso nacional, y mueran sin indulgencia quantos se atrevan á c o n 
tradecir sus resoluciones-soberanas: que nuestra felicidad no. sea 
precaria; y la intriga, la insolencia y la depravación de algunos e s 
pañoles corrompidos no puedan atentar mas á la vida del estado. 

,,Estos son, Señor, los deseos y sentimientos del ayuntamien
to constitucional de esta villa: hágala V . M. la honra de acep
tarlos , como un testimonio irrefragable del noble entusiasmo y res 
peto con que admira y se somete á las disposiciones de las Cortes. 

»¡Dios quiera mantener su libertad mientras subsistan españo
les. = Navalmoral de la Mata 9 de junio de 1 8 1 3 . = S e ñ o r a " M 
Mra, presidente y demás miembros, Juan Serrano. = Francisco 
^ozano. = Manuel Encaro. = Antonio Moreno. = Andrés Luengo.= 
^ g e l Mirón.=Félix Lozano y González, secretario." 

Se leyó un oficio del secretario de Gracia y Justicia, el qual 
cumplimiento de lo acordado en la sesión del 3 de este mes 

p ^ ) » informa acerca de la solicitud del marques del Vil lé l , r e -
ativa á q u e s e \ t considerase como individuo del antiguo conse-
J° de estado; y manifiesta que la Regencia del rey.no opina que 
P en las Cortes acceder á ella en los • mismos términos en que 
} l q C e , d i ó á l a del M. R. arzobispo de Laodicea, respecto de ser 
S U a es los motivos que concurren en el expresado marques. 
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Sé dio cuenta de haber accedido las Cortés', en h sesión se 
ereta de 15 de este mes, á la solicitud del Sr. Pérez de Cas-troV 
concediéndole licencia por tres meses para ir á- tomar las aguas-
termales de Tas Caldas de la Rey na dé la provincia de. Extrema-' 
dura en Portugal» 

- Paso á la comisión de Marina un oficio del secretario de este 
r amo , el qual i conseqüencia de lo resuelto por las Cortes en la-
sesión de n de mayo último , acerca de la solicitud de D. Pedro 
Menendez Arguelles, capitán y dueño de la fragata las Cortes 
de España (véase dicha sesión, y la del 14. de diciembre de 18/2) ; 
manifiesta de orden de la Regencia del r e y n o , que si bien está per-1 

suadido S. A. de que la citada resolución es una dispensa de la ley, 
no puede sin embargo dexar de hacer presente que es circunstan
cia precisa en los buques, y que denota la pertenencia á la na
ción, cuyo pabellón enarbolan, el que estén tripulados á lo m e 
nos con dos terceras partes de naturales; y que por ser dicha me
dida de derecho de gentes, la pone en noticia del soberano Con
greso. 

A la comisión de Justicia pasó un oficio del secretario de Gra
cia y Justicia con el qual acompañaba los expedientes promovidos 
por D. Ildefonso Fernandez de Arjona, D.Domingo Ruiz y D. Juan 
de Dios Cosió, cursantes de la universidad de Granada, quienes 
solicitan la dispensa de dos años que les faltan de estudios para 
recibirse de abogados, mediante á haberlos estudiado, aunque sin 
matricularse. La Regencia del reyno apoya dichas solicitudes. 

A la misma comisión pasaron los expedientes promovidos por 
D . Antonio Castilla, vecino de Baylen, D . Diego y D. Luis de 
la Mota, vecinos de Ubeda, D . Fernando Venegas, vecino de Li
nares, D. Agustín de Guaxardo, vecino de Córdoba, D. Andrés 
Muñoz, vecino de Valdepeñas, y D. Francisco Antonio Carran
za, vecino y alcalde constitucional de- Tomclloso, los quales so
licitan permiso para enagenar fincas vinculadas, cuyas solitudes 
apoya la Regencia del reyno, y fueron remitidas por el secreta
rio de Gracia y Justicia. 

Se mandó pasar á la comisión del Diario de Cortes la siguien
te representación: 

»Señor , V . M. tuvo la bondad de honrarme con él encar
go de redactor del Diario de sus sesiones por hallarme ya dota
do en razón del vía-ge literario que habia emprendido de orden 
del Rey por las provincias de España; de cuyos estados y co
pioso fruto podrá V . M. enterarse (si gustase de ello) por 1 8 

adjunta nota. 
„ La libertad que Dios nos ha concedido de gran parte del ter

ritorio español, y el feliz recobro de mis papeles que por nun 
del enemigo dexé abandonados en Sevilla, ha» dispertad© en-w 



j deseo de .proseguir esta .obra notoriamente útil a la maoiom 
6 No solo me mueve á esto el afecto natural a lo .que tantos 
•sudores y vigilias me cuesta, sino la persuasión de que en ello 
serviré á. V . M. que por su sabiduría y amor á la gloria n a 
cional, no puede dexar de proteger los conatos de quien .con
tribuye á ilustrar nuestras antigüedades eclesiásticas y civiles. Por 
jotra parte, con la reciente memoria de mis anteriores investiga
ciones, me será fácil acabar de coordinar el gran cúmulo de mo
numentos literarios que tengo recogidos; de cuya publicación no 
solo puede aprovecharse la historia, sino también el erario, á cu
yo beneficio lo tengo cedido todo. 

»En atención i .esto y á que la Regencia del r eyno , an i 
mada de los mismos sentimientos y deseos, me ha autorizado por 
su parte con un nuevo despacho para la continuación del viage. 

„A "V- M. suplico rendidamente que por un efecto d e su s o 
berana ilustración se ¡sirva exonerarme del cargo de redactor del 
Diario de sus sesiones que he procurado desempeñar por espacio 
de treinta meses; en la inteligencia de que por mi dimisión no 
resulta gravamen al erario: verificándose que sin nuevos sueldos 
habrá uno mas que trabaje en una materia muy digna de la p r o 
tección de V . M . y no poco ventajosa á la hacienda pública. = 
Cádiz 22 de junio de 1.813. = Señor = F r . Jáyme Villanueva. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del gefe político 
de Asturias, con el qual acompañaba varios exemplareS de la cir
cular que había dirigido á los ayuntamientos y párrocos de d i 
cha provincia, en cumplimiento de la orden de la Regencia del 
reyno de 1 6 de .abril último, por la qual se manda que los 
;gefes políticos apresuren el establecimiento del sistema cons
titucional , ilustren la opinión pública, y manifiesten á los pueblos 
las ventajas que resultan de dicho sistema,, y la necesidad de qus 
todos los vecinos concurran a las elecciones populares. 

Las Cortes resolvieron que se imprimiera el informe del. con
sejo de Estado y el dictamen délas comisiones Eclesiástica y de 
Justicia sobre el expediente de la confirmación de los obispos p r e 
sentados durante lá incomunicación con el Sumo Pontífice. 

•El Sr. Ramos de Arispe hizo ,1a siguiente proposición: Que 
fe ^Sa d la Regencia mande al director general de artillería 
éUe haga las propuestas para las subinspecciones vacantes con 
^""regloj las ordenanzas. 

Se suspendió la discusión de dicha proposición, por ser ya la 
wa-délas doce, señalada en la sesión del dia .anterior para la 
eccion de los individuos que débian -componer la junta supre-

(

 a de Censura, ;á cuya -elección se procedió en la forma acorda-
f? en dicha sesión. F 

Resultaron nombrados en .Ja dase .de ¿desiásticos, el :sms-



rendo obispo de Arequipa D. Pedro Chaves de lamosa , D. José Mi 
guel Ramirez y D. Martin de Navas ; en la de seglares, D. Mj 
guel Moreno, D. Manuel, José Quintana, D Felipe Bauza,'Don" 
Manuel de Llano, D . Eugenio Tapia y D. Vicente Sancho • en 
la de suplentes, D . Pablo La-llave presbístero, D. José Re
bollo y D . Juan Acevedo. 

Concluida la elección, reclamó el Sr. Guazo la elección de 
D . Martin de Navas, á cuyo fin hizo una proposición, que des
pués modificó y extendió en los términos siguientes: 

Pido d V. M. que se declare nula la elección hecha, en el 
canónigo de S. Isidro de Madrid el Sr. Navas, como contra
ria al artículo 4 del decreto de 10 de junio de i8rj , que 
habla de los requisitos que debe tener el que sea elegido indi
viduo de la junta suprema de Censura. 

N o fue-admitida á discusión la proposición antedente. 
A propuesta de la secretaría de Cortes acordó el /Congreso 

que se expidiera y pasara á la Regencia del reyno el decreto del 
nombramiento de los doce individuos de la suprema junta de Cen
sura arriba expresados, á fin de que aquella les comunicase di
cho nombramiento, avisándoles al mismo tiempo que se presen
tasen al Congreso á prestar el debido juramento. Para este acto 
señaló el Sr. Presidente la una de la tarde del dia siguiente. 

La misma secretaría presentó la fórmula de dicho juramento, 
la qual quedó aprobada en estos términos: 

i Juráis guardar la constitución política de la monarquía 
española, que estas Cortes generales y extraordinrias han sancio
nado; ser fieles al Rey, y desempeñar debidamente vuestro 
encargo, con arreglo d las leyes y decretos de las Cortes "is. 
Si juramos. = Si así lo hiciereis, Dios os lo premie, y si no, os^ 
lo demande, y seréis responsables d las Cortes con arreglo $ 
Jas leyes. 

Sé levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 23 D E J U N I O D E 1813. 

Mandóse agregar á las actas un voto del Sr. Guazo contrario 
á lo que se aprobó ayer en orden al nombramiento del canónigo 
de S. Isidro de Madrid Don Martin de Navas para vocal de W 
junta suprema de Censura y protección delibertad de Imprenta.. 

Otro voto particular, contrario al mismo nombramiento , 
mandó agregar á las actas firmado por los Sres. Borrull, Andrés, 
López (D . Simón) , Llamas, Ortiz ( D . Tiburcio) Red, marques 
de Jamarit, Ramirez, Sombiela y Cevallos. 



Se mandó pasar á la cpnision de Hacienda una representación 
nue el ór. (¿uintano dirigía' desde Astorga al Gobierno sobre su 
separación de 1.a secretaría de Hacienda. 

Se leyó la siguiente exposición: 
„ Señor , el ayuntamiento constitucional y clero d é l a ciudad 

de Arcos de la Frontera tienen el honor de manifestar á V . M. 
que habiéndose agravado en su enfermedad el señor D. Máximo 
baldonado, diputado por Nueva-España en el Congreso nacional, 
en su tránsito por esta ciudad á la serranía de Ronda , se vio pre
cisado á detenerse en ella, y falleció el día 20 del corriente. 

•„Ei afecto y veneración que las corporaciones que representan 
profesan al soberano Congreso, y su deseo de mirar por et deco
ro del cuerpo represéntame de la nación, y de dar al pueblo una 
alta idea del augusto carácter de los legisladores que se'emplean en 
su felicidad , las movió á distinguir á uno de sus individuos del mo
do que las circunstancias del pueblo permiten. A este fin acordó la 
celebración de unas exequias generales con asistencia del ayun ta 
miento en cuerpo, de los cleros d e ambas parroquias, comunida
des religiosas, empleados y vecinos de distinción. Esta disposición 
lia tenido efecto en el dia de h o y , esmerándose todos en mani
festar.su amor y respeto* á V". M. en la persona de- uno de sus 
individuos; y"ios exponentes se apresuran á ponerlo todo en n o 
ticia de V . M. remitiendo igualmente legalizada la partida de en
tierro del referido señor Maldonado, para los fines que puedan 
convenir. 

„ Los exponentes con este triste motivo renuevan á V . M. el 
tributo da la sumisión y afecto mas sincero, debido á ia sabiduría 
é incesantes desvelos de V . M. por la felicidad de los pueblos 
que representa. : ' . 

«Nuestro Señor guarde á V . M . muchos años. Arcos-de la Fron
tera 22 de junio de 1 8 1 3 . = Señor= Manuel •Rodríguez'Romero, 
alcalde constitucional.^Antonio González Caballero, vicario ecle
siástico.^. Licenciado Alonso Osoriq.=Alonso Yüste.=Aniceto G a r 
ata y Gallegos.™;José María Obregon.=Diego Sánchez de Córdo
ba,-José Molina y Ximenez.=José Calderón de la Barca.=Ma'r-
c'al Nazar, secretario.« 

.Leída esta exposición, propuso el Sr. Morales Gallego que 
ademas de insertarse en este diario de las Cortes, se previniese á 
la Regencia que diese ias gracias á nombre 'del 'Congreso,al •ayun
tamiento y clero de Arcos, manifestándoles el agrado con que 
.; habia oido su exposición. Apoyó esta propuesta el Sr.- Aris-

P'i añadiendo que la gratitud de los españoles de Ultramar seria 
Weraa para con la ciudad de Arcos, cuyo proceder estrecharía ca -

avez'mas los vínculos de fraternidad que deben reunir á los e s 
pañoles de ambos mundos El Sr. de la Serna pidió que la ex- , 
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posición pasase á uña comisión para que propusiese la clase de de 
mostración que debia hacerse á unas corporaciones que habían m a ~ 
infestado de un modo tan noble el respeto y aprecio que l e s m ~ 
recia un representante Je la nación. Por iiitimq.se aprobó por u n a . 
nimidad 'de'votos ia propuesta del Sr. Morales Gallego. 

Por oficio del secretario de ia "Guerra ias Cortes quedaron en
teradas de que el ejercito aliado se hallaba en posesión de la pla
za de Burgos, habiéndola abandonado los enemigos en fuerza de 
55000 hombres, con José Napoleón á su cabeza, después de haber 
volado su castillo y obras: que dicho exército aliado segúia con 
rapidez sus-marchas con dirección á pasar el Ebro, y con espe
ranza de verificarlo antes que el enemigo, cuyo gefe, por mas que 
se le provocaba á la batalla, la rehusaba cuidadosamente, no ha
biendo estorbado sus precauciones el que por un movimiento acer
tado del Sr. duque de Ciudad Rodrigo se le hubiese tomado un 
cañón y hecho algunos prisioneros; y en suma que todo presagia
ba los mas felices resultados. 

Pasó á la comisión Eclesiástica un oficio.del secretario de Es
tado, el qual con motivo de haber vacado algunas de las prebendas, 
cuya provisión estaba reservada á la Santa Sede, exponía que sin 
embargo de que la Regencia las contemplaba comprehendidas en 
el decreto de r . ° de diciembre de 1 8 1 0 , estimaba conveniente 
que las Cortes hiciesen la oportuna declaración, como que igual
mente determinasen si, en virtud del mismo decreto, se habia de 
proveer una de las mismas que tenia cura de almas, y en este 
caso quien haría las veces del Papa; en la inteligencia de que estas 
prebendas se proveían por S. S. á recomendación del Rey por la 
secretaría de Estado. 

A ¡a comisión respectiva se mandó pasar un oficio del secreta
rio de Hacienda, con copia autorizada de las diligencias de pose
sión é inventario de los bienes, derechos y acciones de la extin
guida Inquisición de Murcia. , 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda, la qual á 
eonseqüencia de lo que representaron varios comerciantes de esta 
plaza, y del informe que acerca de su representación dio el Go
bierno, proponia que se prorogase ptír seis meses ei término para 

•el embarque de los géneros finos de algodón con.dirección á Ame
rica. 

Aprobóse igualmente la proposición que en ia sesión anterior 
(véase) hizo el Sr. Arispe, relativa á las inspecciones de Arti
llería. 

La comisión de Justicia, á eonseqüencia de reclamación del di
rector D. José Flores, médico'honorario de cámara, y^protomedi-
co de Guatemala, después de hacer relación de todo el expedien
t e , concluía proponiendo que al referido D. José Flores se « 
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ontíiiuass sin interrupción la paga de la pensión de mil pesos, n# 
C ye el fondo de comunidades de indios,.sino sobre las caxas de 
Guatemala, con la condición de que dentro de un año hubiese-
de presentarse en Guatemala, baxo la pena de que no verificándo
lo así, se declarasen vacantes los destinos que obtenía,, y se le sus
pendiese el pago de la pensión. La resolución de este asunto se 
remitió á otro dia. 

. En virtud del informe de la Regencia se accedió a la solicitud 
del marques de Ville.1, confirmándole la gracia de consejero del 
extinguido consejo de Estado, siendo sus circunstancias iguales á 
las que concurrieron en el arzobispo de Laodicea, á quien se con
cedió la misma gracia (véase, la sesión de zo de marzo ultimo). 

Se díó cuenta del siguiente dictamen de la comisión de Cons 
titución, y voto particular de sus dos individuos los Sres. Jdure-
gui y Mendiola. 

„Señor, la Regencia del reyno al tiempo de remitir las diligen
cias practicadas por la junta preparatoria de la isla de P u e r t o - R i 
co sobre elecciones de diputados y suplente para las próximas 
Cortes, lo hace igualmente de las demás que practicaron así la jun
ta de Provincia como la de Partido de la villa de San Germán, y 
con el motivo de varios recursos de nulidad y de infracciones de 
constitución que se interponen contra sus actas; de varias represén-
tacionesde aquel capitán general contra' algunos de los individuos 
de la junta electoral de Provincia, y de las recriminaciones de es
tos contra el gobernador con fianza que ofrecen de calumnia par* 
su prueba; de las quejas de dos particulares Don Mateo Peña y 
D. Joaqain Ramirez, síndico el uno y alcalde el otro del a y u n 
tamiento constitucional del pueblo de Mayagües, porque habien
do sido por su pueblo electores de partido en San Germán, fue
ron excluidos y tachados injustamente; su ayuntamiento, en r e 
presentación separada, apoya su intención, y los tres piden-que 
se declaren nulas las elecciones del partido de San Germán , y efe 
consecuencia las de la junta electoral de Provincia. Todo esto for
ma un cúmulo de veinte y quatro quadernos, que ha visto la c o 
misión para hacerse cargo de lo que conduce ó compete en su 
concepto á las presentes Cortes. * 

,)La junta Preparatoria tomó por base de sus operaciones, el 
último censo que por disposición del actual gobernador se acaba
ba de hacer en el año de 1 8 1 2 , y por el qual ascendió el n ú 
mero de habitantes á setenta y nueve mil seiscientos sesenta y 
das, compuesto de ciudadanos y sus hijos de uno y otro sexo. 

«El territorio que comprehende quarenta y seis parroquias, lo 
dividió en cinco partidos, que hubieran de nombrar otros tantos 
electores de provincia. 

«Trabaja la junta dos exactísimas, instrucciones para que todas 



las demás obrasen sin el menor embarazó, 7 - t o d o ésto lo dése 
peñó en los diez y nueve dias que mediaron desde el 3 en-
instaló, basta el 23 de agosto de 181 a en que aprobó con razón 
sus ""operaciones. 

„Propuso su presidente la duda de si debería disolvérsela jun
ta , y resolvió esta en el acta de 16 de febrero de 1813 que debía 
permanecer hasta decidir las dudas que pudieran suscitarse antes 
de comenzarlas elecciones, y hacer efectivo el cumplimiento del 
artículo 17 de la instrucción de,23 de mayo de 1 8 1 2 ; sin perjui
cio de dar cuenta de sus operaciones conforme al artículo 12. 

,,La comisión no encuentra reparo para que V . M. apruebe to
das las operaciones de la junta Preparatoria. 
. . , ,Pero cree que podrá prevenirse á la diputación de Provincia 
que para las elecciones ulteriores . divida la isla en mayor núme
ro de partidos que proporcionen seis ó siete electores de provincia. 

Porque aunque el artículo 83 de la .constitución requiere que 
concurran lo menos cinco para la elección de un diputado, el 84 
exige seis, tres de ellos que hagan de secretarios y escrutadores, 
y los otros tres que compongan la comisión para el examen é in
forme sobre las certificaciones de los primeros. De esta suerte se 
cumplen ambos artículos; porque habiendo seis habrá menos oca
sión de que falten cinco para el acto, de la elección de diputado 
como requiere el 83 ; bien que una vez hechas las diligencias nece
sarias para el cumplimiento de la constitución, y que puedan asis
tir los nombrados, deberá precederse á la elección con solo los que 
se hallen presentes al tiempo de hacerla, como expresamente lo 
declara el artículo 88. 

«Como el diputado elegido por la junta, y el suplente en su 
caso deba presentar su poder en la primera junta Preparatoria de 
las Cortes próximas, para que con presencia de las actas de sus 
elecciones, se resuelva á pluridad sobre las dudas que ocurran, 
conforme á dos artículos 11 y , 1 1 4 y 1 1 5 , se abstiene la. comisión 
de proponer su-dictamen sobre los recursos que se interponen con
tra la legitimidad de estas actas y elecciones de diputado y su
plente. , 

n Deben por lo mismo reservarse en la secretaría para quando 
el diputado ó suplente presenten su respectivo poder, y librarse 
para este efecto las órdenes correspondientes,-una. vez que se 
apruebe como ha propuesto ia comisión lo obrado por la junta 
Preparatoria. 

«Consulta el gobernador en representación de 8 de marzo 
último ¿qué deberá hacer quando la junta electoral, á pretexto 
de pluralidad de resolución definitiva, exequible sin recurso, y S s l 

quebranta la constitución? Y asimismo ¿qué deberá hacer quando 
alguno de los electores traspasa los límites de una moderación rc~ 
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- y se produce con denuestos 3̂  oprobios, como dice lo 

f ^ ó el doctor D. Jacinto Santaana, con la circunstancia de haber 
experimentado, que habiendo pasado oficio ai primer alcaide cons
titucional, pariente del elector, para que lo corrigiese, contestó este 

e n o podia proceder, porque un elector era inviolable. 
«Acompaña á su queja una exposición difusa de otros eos 

electores, qué ponderan el acaloramiento de Santaana en el acto de 
la disputa. . 

«Este en representación separada de 9 del m i s m o marzo, como 
en la que suscribe con los otros dos electores de 4 del mismo mes, 
confiesa ingenuamente su acaloramiento; pero al mismo tiempo 
capitulan al gobernador presidente de otros abusos incurridos 
en la junta electoral por su tolerancia, é insultos que sufrió San
taana , ofreciendo para la prueba afianzar de calumnia. 

»La comisión dice en quanto. al primer punto de la Consulta 
del gobernador, que son muy claros los artículos 372 y 373 , 
para que en su cumplimiento deba dar cuenta á las Cortes ó al 
Rey de la infracción de la constitución para la efectiva respon
sabilidad de los contraventores. 

»Bn quanto al segundo debe prevenirse al gobernador, por el 
conducto correspondiente, se arregle al capítulo i v del decreto 
de 9 de octubre de 1 8 1 2 , que previene el modo de administrar 
justicia, ínterin no se nombren jueces de partido, que entonces 
deberá obrar conforme al capítulo 11 del mismo decreto; d e 
biendo igualmente los que lo capitulan usar de su derecho con
forme á las leyes. 

»Hay otras representaciones de D. Mateo Peña , de Don 
Joaquín Ramirez, y del ayuntamiento constitucional de Mayagííes 
sobre la injusta expulsión que sufrieron los dos primeros de ta junta 
de Partido de la villa de San Germán en calidad de electores y 
nulidad que de conseqiiencia objetan á sus actas con infracción de 
la constitución incurridas, según alegan, por algunos de sus voca-

• les. 
. "Jlabiendo como hay la -constancia.de que Peña fue amparado 
judicialmente en el exercicio de sus derechos de ciudadano, de 

. que se hallaba en posesión así como Ramirez, quando los exclu
yeron,-corno síndico e! uno , y alcalde el otro del ayuntamiento 
constitucional de May agües., y que al primero se le reservaran sus 
derechos en la misma sentencia de amparo contra sus ofensores, 
podrá usar de ellos así como el segundo en tribunal competente. 

* Reasumiendo su dictamen la comisión, para la mas fácil v o 
tación dice: 

Primero.- » Q u e deben aprobarse los trabajos de la junta P r e 
paratoria de Puerto-Rico. 

b e gundo. ,»Que debe prevenirse á la diputación provincial, 
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verifique para lo sucesivo lá mas cómoda división de partid 
que !e parezca conveniente. 9 S 

Tercero. « Que siempre debe procederse á la elección de di
putado , con los electores que se hallen presentes, conforme a~l 
artículo 88 , sin que por la falta de alguno se repitan las elecciones 
de partido. 

Quarto. » Q u e el gobernador debe arreglarse;! los artículos 37^ 
y 373 en las infracciones que advierta dé l a constitución, así como 
sus capitulantes y particulares injuriados á las x leyes en el us» 
respectivo de sus derechos. Cádiz &c .« 

V o t o particular de los señores Jáuregui y Mendiola. 
«Señor , N o puedo oonvenir con el dictamen de la Comisión, 

en qual}to á la suave medida que propone para la corrección de los 
vocales de la junta de Partido de San Germán , reducida solo 
á la reserva de sus derechos á D. Mateo Peña y D. Joaquin Ra
mírez y. síndico el uno y alcalde el otro del ayuntamiento consti
tucional de Mayngües, por la infracción de la constitución, que 
ambas reclaman conforme á los artículos 3 7 2 ' y 373 de la cons
titución política de la monarquía. 

Hallándose Peña y Ramírez en actual exercicio de sus der echos 
de ciudadanos, como síndico el uno y alcalde el otro del,ayunta
miento constitucional de Mayagües, y por lo mismo estimados y 
reputados por tales ciudadanos, recayó en ambos el nombramiento 
de electores de par t ido, para que concurriesen á la que habia de 
celebrarse en la villa de San Germán, á efecto de nombrar ua 
elector de provincia. 

«Celebrada esta junta el 16 de noviembre de 1812 quedó ex
cluido D. Mateo Peña, á pluralidad de votos, por descendiente de 
África, y admitido Ramirez, sin tacha alguna; recayendo en se-

fuida el nombramiento de elector de Provincia en el doctor Don 
Picolas Quiñones. 

„ Creyendo Peña que lo habla tachado, hizo lo mismo contra 
Quiñones en la junta de Provincia de 17 de enero de 1813 , y 
conforme á la tacha.que objetó, se declaró por la junta que ha-
liándose enjuiciado Quiñone* por indicios de infidencia, no podiaser 
elector de aquella junta, y se mandó al mismo tiempo se reuniese 
segunda vez la de Partido para que nombrasen otro elector, res
pecto á que los quatro que restaban no eran suficientes conforme 
al artículo 83 de |a constitución. . , 

«Reunida la junta de Partido en la villa de San Germán enzo 
de enero de 1 8 1 3 , presentó Peña tan cabal información de la lim
pieza de su origen y auto judicial de amparo de ciudadano, q u« 
recayó en su vista, conforme á las leyes , que la misma junta que 
antes lo habia excluido, lo admitió, por la suerte que recayo 
su favor, y decidió el empate de los votos sobre este punto-. 
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. > ( p e r 0 suspendida lá elección de elector, al pretextó de mía con-

, ¡ i a nue se hizo al gobernador, se reunió tercera vez el dia ó de 
febrero de 1813- Se admitió entonces al resentido D. Nicolás Qui
mones la información que en un solo dia 1 ? de febrero habia pro
vocado en tres diversos ayuntamientos sin citación de Peña , sobre 
su mala calidad,y contra lo actuado judicialmente; tachó de nuevo 
á D. Joaquín Ramirez, por comprehendidó en una causa sobre in-
introduccion de efectos prohibidos ai comercio, presentando en su-
comprobación la carta del juez comisionado D. José Ignacio Bal
de}'uü, fiscal déla hacienda nacional, que aconseja esta tacha, y se 
refiere en ella á los apuntes de la misma causa, que no obraban en 
su poder, pero que tampoco era ya juez; sobre cuyo particular 
exceso representa el gobernador, y con vistas de estas informacio
nes, que no solo se admitieron, sino que se publicaron agregán
dose á las actas, se determinó á pluralidad la exclusión de Peña y 
Ramirez contra las actas de 26 de enero, en que se habia admitido 
al primero, y 16 de noviembre de 1812 , en que se admitió al se 
gundo. 

«Aquí resalta la mas clara infracción de los artículos 49 y 85: 
de la constitución, que prohiben todo recurso en las juntas contra 
las determinaciones de ias mismas. El 22 solo requiere que un i n 
dividuo sea habido y reputado por ciudadano, para que no puedan 
ser despojados de este derecho; pero Peña y Ramirez se hallaban 
ademas en actual exercicio, que es todo lo que basta en expresión 
a la letra del artículo 6 de la instrucción de 23 de mayo de 1812 
para la voz activa y pasiva. El delito imputado á Ramirez, aun quan
do fuera cierto, no fuera de aquellos á que corresponde pena aflic
tiva ó infamatoria, para que conforme á la prevención quinta del 
articulo 25 se estimasen suspendidos sus derechos; pues que si la 
misma sentencia sin esta calidad no causa su pérdida, conforme á' 
b prevención tercera de! artículo 2 4 , claro está que la litis pen 
dencia no debe obrar su suspensión. 

" El concepto que arroja la representación del gobernador de 6 
de marzo de 181 3 es la causa principal que me determina á exten
der por separado este dictamen. 

»Dice así: es necesario tener algún tiempo de América para 
"poderse graduar en toda su extensión la tremenda injuria de 11a-
"mar á u n hombre mulato; injuria tan grande, quanto que aun se 
"resienten de ella los mismos que se tienen por tales, y un ame-
""cano quisiera mas perder mil veces la vida, que verse injuriado 
" : ' o n semejante nota, aun quando supiese que se decía en bosque-
"jo. Permitir semejante aboco en América, y permitir las escanda-

¡ Q S a s . e s P e , -ies de que la constitución propende á ella, seria, Señor, 
" 0 mi^mo q u e a , - , | ¡ C J r u a a a í c u a 4 u n m ¡ l ion de quintales de po l -

v°ra en medio/de una población. 



«Como la errada inteligencia del artículo 21 habrá1 de n d 
cir en ultramar el peligro de iguales explosiones que las indicd" 
por el gobernador, qué no hace otra cosa que confirmar 'lo que ti' 
vieron los diputados de una y otra América en sus declamaciones 
sobre aquel artículo para que no se verifiquen y se prevenga el mal 
es preciso en nuestro concepto que no se dexe pasar la primera 
clásica infracción de la constitución, cometida nada menos que por 
una de las juntas creadas por las Cortes. 

» Así que , proponemos lo primero: que para comprobar ias ta
chas que generalmente ocurran en todas las juntas, no puedan ha
cerse informaciones ni diligencias algunas por escrito en contra de 
la reputación de ciudadano en que se halle qualquier individuo. 

Segundo. Que los vocales de la junta de Partido de ia villa de 
San Germán., que votaron por la exclusión de síndico y alcalde cons
titucional del ayuntamiento de Mayaguas, así como el fiscal de la 
Hacienda nacional que ministró para ello un documento ilegal, se 
hallan en el caso de la efectiva responsabilidad que previenen los ar
tículos 372. y 373, debiendo por lo mismo formárseles la causa cor
respondiente conforme á las leyes, Cádiz &c. " 

. Concluida la lectura del dictamen de la comisión y de estos vo
tos particulares dixo 

El Sr. Cabrera: , ,V- M.ha visto á la comisión de Constitución 
engolfada en un mare magnum de elecciones remitidas de las pro
vincias discurrir largamente sobre ellas,-y dar su dictamen para 
que V . M- las confirme ó desapruebe: todos los señores diputados 
se acordarán, como yo me acuerdo, de que hace poco tiempo que el 
Sr, Caballero,tratándose de las elecciones de Extremadura se opu
so con la consticucion en la mano á que se deliberase en el Con
greso, porque se suponía que tocaba á las Cortes sucesivas: y e 1 
Sr. Arguelles dixo entonces, y dixo muy bien, que á las Cor
tes sucesivas toca aprobar ó desaprobar .los poderes de los diputa
dos ; pero que debiendo venir las actas de sus elecciones á la di
putación permanente, y no existiendo esta porque las Cortes ex
traordinarias aun están reñidas, seria una especie de abandono, una 

.apatía culpable sino se examinaran estas actas para conocer V . Ai. 
si eran válidas ó nulas ¡as elecciones de los diputados, y machabas 
quando este es el único modo de que puedan instalarse las Cor
tes ordinarias para el mes de octubre como V . M. tanto lo de
sea; esta observación me pareció tan poderosa, que me arranco 
mi voto á favor del dictamen de la comisión; siendo asi que an
tes pensaba yo como el señor Caballero. Mas hay todavía, V # ' 
quede todas las quejas que se han presentado á V - M . s o b r e infrac
ción de constituccion, algunos expedientes. los ha hecho pa$^ 
V . M. á esta misma comisión y otros á la de justicia conforme 
la naturaleza ó circunstancias de la . infracción; y V . M. ha vis 



aue la comisión de Constitución siempre lia entrado derechamente 
gfl los tales expedientes, ha informado sobre ellos, y dicho las pro
videncias que debían tomarse: ahora por la mas extraña conducta 
y por la mas rara de las contradicciones la comisión recoge velas, 
í tratándose, del nombramiento de diputado hecho en Puerto-Rico, 

• y ¿ e m i l infracciones de constitución que se denuncian, se conforma 
con decir á V . M. que pueden aprobarse las operaciones de la 
junta Preparatoria, y que lo demás toca álas Cortes ordinarias. ¡Cur 
tan varié? 

„ V . M. ve ese expediente voluminoso compuesto de veinte y qua-
troquadernos; ¿ y qué cree V . M. que hay en él? lo que ni los ojos 
vieron, ni los oíaos oye ron , ni nadie puede figurarse: hay recla
maciones de diferentes autoridades y particulares, todas opuestas 
«ntre sí, todas fundadas en motivos distintos, y sin embargo t o 
das conviniendo en que la elección de diputado es nula. El s u 
plente se niega á admitir esta qualidad ó este cargo, porque c o 
noce los defectos substanciales que invalidan su nombramiento; y st 
el propietario no ha hecho otro tanto es porque se halla en la 
Habana á trescientas leguas de distancia; pero él se guardará bien 
de venir aquí á pasar por el bochorno de que no se le admita 
en el Congreso, y esto quiere decir que Puer to-Rico carece de 
representación en las Cortes ordinarias habiendo muerto el Sr. 
Power que podia y debía suplir en semejante caso. Hay dudas 
consultadas por el gobernador capitán general, cuya solución toca 
á V . M . : y si V . M. no fas disuelve, no.sé y o quien pueda disol
verlas, ni como deberá procederse en lo sucesivo. H a y infraccio-
cíones de constitución las mas escandalosas y chocantes que se 
denuncian á V . M., porque la constitución misma autoriza á todo 
español para buscar aquí el remedio; y siendo así V . M.no p u e 
de desentenderse de ellas. Por último, hay quejas sobre injurias 
atroces que se han inferido á ciudadanos estimables, honrados y 
pacíficos, á la sombra de una ley sabia y justa, pero que brinda 
a estos inconvenientes; ¿ y quiénes el que ha de poner remedio á 
tanto mal ? N o otro que V . M., pues su ánimo, haciendo la tal ley, 
"o fué abrir una anchurosa puerta á las intrigas, maquinaciones 
* iniquidades de los malos para que sacrificasen á sus buenos súb-

0 s > y esto es puntualmente lo que está sucediendo, no solo 
en Puerto-Rico sino en otras partes de América, como lo com
probarán un diluvio de expedientes que se remiten á las Cortes. 
- » V . M. ha oido que en la junta de Partido de la villa de 
| n Germán ha sido tachado como originario de África D . Mateo 
t

e -rena: este sugeto apreciable, no solo ha estado veinte y t a ñ 
os anos en la isla de Puerto-Rico tenido'y reputa 'o por blanco, 

s , e ^ n d o con lo mejor de su p u e b l o , sino que al presente es-
delegado de Correas , síndico procurador general.del ayunta-. 
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miento de Mayagües, y elector nombrado por aquella parroqu* . 
con tales actos de posesión, la malicia refinada de sus enemigos113' 
la imposibilidad en que se hallaron de coludirlo para hacer ura 
elección á su antojo, los precipitó á tacharlo, suponiéndolo origi
nario de África: él justificó hasta la evidencia su calidad y limpie
za de sangre, el gobernador capitán general d é l a isla lo amparó 
en la posesión en que estaba de ciudadano español; y sin em
bargo la junta de partido de la villa de San Germán insistió en 
separarlo apoyada en dos ó tres certificaciones de otros., tantos 
ayuntamientos de algunos, pueblos donde no ha vivido, y que sin 
embargo dicen que lo tienen y reputan por mulato. ¿Cree V . M . 
que estos cabildos estuviesen autorizados para dar semejantes cer
tificaciones á espaldas de Peña y á petición de un particular, á: 
quien no toca ni incumbe averiguar su origen ? No podía exco
gitarse un proceder mas extravagante ni una injuria mas atroz ni; 
mas sensible. El gobernador de Puer to-Rico , informando á V . M . ; 
sobre éste hecho, que reputó por muy injusto, dice que un 
Americano querría mejor que se le quitase la vida con un 
puñal que el que se le vilipendiase con semejante baldón. Es. 
muy cierto, y V . M. podrá juzgar si habiendo pasado aque
lla ocurrencia en público.' en un acto el mas augusto y solemne 
que,conocen los españoles, seria capaz de acarrear confusión y 
vergüenza al desgraciado vecino sobre quien recayó: es pues pre
ciso, y de toda necesidad, que el Congreso tome una medida para 
evitar que á la sombra de la ley sabia y justa, que priva de su
fragio á los originarios de África, no se quite ó impida este esti
mable derecho á los españoles, que no tienen semejante qualidad,. 
ni se les ocasione por este medio una injuria que los llene de des
consuelo y de que casino podrán lavarse jamas: porque es m e 
nester que sepa V . M. que es este allá un género de ofensa que 
justa ó injustamente imprime en cierto modo un carácter coma 
indeleble» En conseqüencia mi 'voto tes que vuelva este expedien
te á la comisión para que clara y categóricamente diga si los 
-defectos que se indican en la elecion de Puerto-Rico la invali
dan,, ó si debe sostenerse j si ha quebrantádose la constitución co
mo se supone, y qué providencias deberán tomarse j y por último 
que dictamine ó proponga un medio de evitar los inconvenien
tes arriba indicados, para que no se prive de votar en las elec
ciones, ni de exercer los actos propíos de los ciudadanos espa
ñoles á los que no sean verdaderamente-originarios de África." 

Después de a'gunas breves contestaciones que se siguieron a 
este discurso,, se procedió á la votación,, y se aprobó el dictamen-
de la comisión, menos, la última cláusula que empieza:. Así sus, 
capitulares &c.; aprobándose igualmente lo que en su voto se
parado proponían los Sus. Jáure¿ui y Mmdiola., 
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Nombró el señor presidente para la comisión de Poderes i 

1 Sres. Brkeño y Foncerrada en lugar de los Sres. Golfín y 
fferrera, y para la de Inspección del diario de Cortes á los Sres. 
fraver y Torres Machi, en lugar de los Sres. Alonso y López y 
Zorraquin. ^ _ * 

Entraron a jurar su cargo los vocales de ¡a junta suprema de 
Censura y Protección de libertad de imprenta,-que fueron ele
gidos en la sesión de ayer {véase). 

Se dio cuenta del siguiente dictamen de la comisión Ul t ra
marina: • • • ' \ 

»Señor, la comisión Ultramarina á que se Basaron de orden 
de V. M> las once proposiciones del 'señor diputado Morejon, r e 
lativas al fomento del comercio y minería de su provincia, des
pués de haber oido las reflexiones que este señor se ha servido ha
cerla, presentará su dictamen sobre aquellas por el mismo orden 
que fueron presentadas por su autor, y dio su informe la anterior 
Regencia por medio del secretario del despacho de Hacienda d e 
Indias. , • 

„Dice este sobre la primera proposición, reducida á que los 
puertos de Truxillo y Omoa, limítrofes de la provincia de H o n -
durasf queden sujetos, según lo estaban antes, en lo militar y p o 
lítico al gobernador intendente de la misma, que hubiera deseado 
que el diputado proponente hubiese ilustrado mas este punto r e 
lativamente al estado anterior de dichos puertos, respecto del gefe 
inmediato que los gobernaba, y de los beneficios que resultarán 
de alterar êl método que ahora subsiste, pues la falta de papeles! 
que hay en la secretaría de su cargo no permite opinar afirmati
vamente por qualquiera de los dos extremos. Sin embargo., por 
los que existen , dice, se viene en conocimiento de que con mot i 
vo dé los grandes desórdenes que se experimentaban en la .admi
nistración de Truxillo, se propuso al ministerio un plan de reforma 
en el sistema general, para lo que nombró el presidente de G o a -
temala una junta residente en -el' mismo Truxillo, cuyas medidas 
se aprobaron él año de 803, aunque extrañando se hubiesen t o 
bado sin oir al intendente de Cofflayagua, como previene la or
denanza de intendentes. Que el presidente de Goatemala dio euen-
t a en 804 de la qüestion suscitada por dicho intendente, que pre 
tendía exercer con independencia sus facultades, con arreglo á la 
expresada ordenanza en toda la costa de Mosquitos, cuya p r e 
tensión desatendió el Rey en 806, porque desde 1782 estaba toda 
«ta costa y la nueva colonia de Truxillo encargada al especial 
cuidado de los presidentes de Goatemala, hasta que se verificase 
S " Población y plan de defensa; reservándose S. M. el variar este 
eterna hasta que en todo ó en parte se plantease. Resta saber, 
«wtinúa el secretario del Despacho, si ha llegado este caso, y se-



hallan Jas cosas en estado de necesitarse la separación, sin 
dicar el'• sistema establecido por el presidente Sa rav iade qu r ' U~ 
sultaba el ahorro d e c i e n t o cincuenta y quatro mil pesos anual12" 
de doscientos cincuenta y quatro mil que se gastaban; 1 0 q U a l s"' 
lo podrá resolver el Congreso en virtud de los documentos y r e I 
flexiones que manifieste el diputado proponente, ó de lo que re" 
sulte de los informes que se tomen de sugetos de instrucción 
confianza de Goatemala, en cuyo caso convendrá autorizar al pre
sidente para que siendo favorables á la proposición, se execute la 
variación inmediatamente. 

»Los puertos de Truxillo y Omoa Se hallan á cincuenta le
guas de Comayagua, capital de la provincia de Honduras, en 
donde reside un gobernador militar y un asesor, y distan de Goa
temala ciento y sesenta ó doscientas leguas. Agregándose dichos 
puertos á Comayagua, tanto la mayor inmediación como las me
nores atenciones de su gobernador, comparadas con las del capitán 
general de Goatemala, y la obligación que tiene de visitar su par
t ido , le proporcionan el conocimiento práctico de las necesidades 
de él, y de los vicios que deban corregirse, que no podrá conse
guir tan fácilmente el capitán general, que únicamente lo adquie
re por medio de informes que suelen ser equivocados por el in
terés délos que los dan: ademas con esto se conseguiría la vigi
lancia, que es tan necesaria, y debe ser inmediata sobre las colo
nias de negros caribes que ocupan toda la costa de Honduras, y 
pueden servir de medio de comunicación entre los zambos, ene
migos nuestros, y los indios gentiles pacíficos: otras muchas ra
zones, entre ellas la de haber cesado ios motivos que determina
ron el actual sistema de depender estos puertos del gobierno su
perior, ha dado el expresado, señor diputado á la comisión que las 
considera de mucho peso y solidez. Sin embargo, deseosa como 
siempre del acierto," considerando la delicadeza del asunto, y la di
ferente época en que presentó dicho señor sus proposiciones,, que 
fue anterior á la sanción de la constitución, en la que se hallan ias 
bases de la felicidad y utilidad común en ambos hemisferios por 
las atribuciones concedidas á las corporaciones populares que tan 
estrechamente están obligadas á procurarlas. Es de parecer en 
quanto á esta primera proposición, que pues á los ayuntamientos 
les toca por la constitución promover la agricultura, la industria 
y el comercio, según la localidad y circunstancias de los pueblos, 
y quanto les sea útil y beneficioso j y á las diputaciones provin
ciales ademas dar parte a l Gobierno de los abusos que noten en 
la administración de las rentas públicas, formar la estadística ce 
las provincias &c . , se autorice al gobernador capitán general de 
Goatemala, como indica la Regencia, para que tomando jnforine 
del ayuntamiento de Comayagua y de ia diputación provincial, s. 



c e n favorables á la proposición, se execute la variación tuine-
í wnente, J ¿ 1 1 0 l o fuesen, se remita .el expediente á la Re-* 

ncia, para que dando de nuevo su dictamen lo dirija á las C o r -
fes para los efectos que convenga. _ 

«La segunda proposición se dirige al establecimiento de u« 
tribunal de minería en la capital de la provincia qe Comayagua, 
lo que juzga la Regencia muy conveniente; y añade que habién
dose proyectado años hace varios medios para dar impulso á aque
lla minería, y que se estudiasen las ciencias que contribuyen á 
su perfección, se podrá mandar que con presencia de estos planes, 
y no limitándose solamente á las ventajas de una sola provincia 
coino Ja de Comayagua, sino á todas las de Goatemala , se esta
blezca un tribunal de minería, según previene la ordenanza de 
Nueva-España. 

»La comisión está de acuerdo con el parecer de la Regencia, 
y ademas opina que para determinar la localidad de este t r ibu
nal, se oyga al cuerpo de mineros y á la diputación provincial, 
con lo que probablemente se llenarán las miras del Sr. Morejott, 
que si la fixd en Comayagua fué por ser esta provincia la mas r i 
ca y abundante en minerales. 

»La tercera y quarta proposiciones se reducen á designar las; 
personas que deben componer el t r ibunal , y á que sus funciones 
sean las mismas que tiene el de Nueva-España. 

» La comisión, de acuerdo con la Regencia, es de parecer que 
so hay motivo para alterar lo que previenen las ordenanzas en los 
artículos 1, 2 y 3 y siguientes del capítulo 1. 

»La quinta proposición dice que el nombramiento de los i n 
dividuos que compongan el tribun a i , pertenecerá por la primera 
vez al ayuntamiento de Comayagua. 

" L a comisión, apoyando el dictamen de la Regencia, no j u z 
ga conveniente esta medida, pues siendo los mineros los que han 
de soportar por sí solos los costos del establecimiento, se les pr i 
maria de la satisfacción, y derecho de elegir los que han de go
bernarlos; y debiendo ser este tribunal general para toda la p r o 
yocia de Goatemala, seria muy extraño reunir el derecho de to
dos- en un solo ayuntamiento, destruyendo de esta manera la 
tprma popular de elecciones establecidas para los diputados y g e -
* e s de la minería en los anteriores gobiernos. Así que, . debe guar 
d e también ~en este punto la ordenanza de Nueva-España,-en-
e a rgándose al gobernador y capitán general de Goatemala dispon-
Baque los respectivos asientos y reales de minas nombren sus 
apoderados, según fuere el número de los mineros de ellos, y 
p e congregados en el punto de mas fácil reunión, respecto de la 
ocaüdad de la mayoría, hagan las elecciones de empleos en los 

r m i n o s prevenidos en la expresada ordenanza. 
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. , U sexta proposición es que el tribunal propondrá l? s v a • 

clones que deban hacerse en la ordenanza, con relación á 1 • ~ 
cu estancias locales. a s C i r ~ 

„ L a comisión, del mismo modo que ¡a Regencia, opina 
esta solicitud es muy fundada, y que habiéndose hediólo rai"8 

«10 en el Perú quando se puso allí en práctica, puede V . M ^ 
lo tiene á bien, acceder á ella. -*••>» 

„La séptima^ y octava de las proposiciones son relativas 
á que las autoridades prestarán ,á los mineros toda la protec
ción que les dispensan las leyes, y^ que los gefes de provin
cia y qualquiera otra autoridad, así civil como militar que les 
'infieran violencia ó no les amparen, sean castigados con todo el 
peso de la l ey , extendiéndose este concepto no solo á los ultra-
infractores, sino también á las causas pendientes de esta natu
raleza. 

„La Regencia informa que quanto se contiene en estas pro
posiciones es muy justo; y como sobre esta materia tiene preve
nido la ordenanza quanto puede decirse, no resta otra cosa sino 
vigilar que se observe estrechamente, 

» La. comisión opina que V - M, debe servirse mandar se pre
venga así á aquel gobernador y-capitán general, no dudando-que 
esto será lo suficiente para que se cumplan los justos deseos del 
señor proponente, atendida la diferente época en que pidió aque
l lo, y en la que V . M. mande esto, pues se hallan ya sanciona
dos y publicados los decretos relativos á responsabilidad; los qua-
les, debiendo ser igualmente efectivos en uno que en otro hemisfe
r io , pondrán á cubierto á los habitantes del ultramarino de los 
males que han sufrido de la arbitrariedad y despotismo de sus go
bernantes; y por conseqüencia de principios,tan equivocados enpo* 
lírica como separados de la justicia. 

» L a novena proposición dice: los privilegios concedidos y no 
derogados en favor de alguno ó algunos de los minerales que ha
yan quedado sin efecto por oposición de los gefés ú otra qualquie
ra causa, revivirán reclamándolos Jos agraciados, y exhibiendo la 
carta de privilegio, ó probándolos en forma competente. 

;,La comisión juzga no. debe aprobarse -esta'proposición, pues 
es,i.\ en contradicción con la constitución, que prohibe los privile
gios exclusivos á toda persona ó corporación; ademas de que en 
conformidad con lo 'que informa la Regencia, tiene por suficien-
tes las gracias que eir general concede la ordenanza:-

» L a primera proposición es relativa á que se conceda ai des
cubridor la rebaxa de la mitad de los derechos de" quintos, y 3 

restaurador, con tal que haya planteado quatro máquinas para tritu
rar los metales, y mantenga los hombres necesarios al servicio 
aquellas y los utensilios al beneficio de estos, 
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t a comisión se reserva dar su parecer sobre esfa proposi» 

" u a n d o lo haga sobre el expediente relativo á Ja-materia, que 
C asó á ía misma comisión á conseq-aencia.de proposiciones he -
?has? por los Sres. Gordoa y Manían. Entre tanto no quedará sin 
Pernio ni- estimulo la laboriosidad de los descubridores y restau
radores de minas, á quienes están concedidas y señaladas recom
pensas en los artículos i , 2, 6 y otros del capítulo 6 de la nomina
da ordenanza. :/ 

«En la undécima y última proposición pide el Sr. Morejon 
se establezca un banco de avíos, y premios dedoscientos.mil pe
sos fuertes para habilitación de los mineros. 

«El establecimiento de este banco lo prescribe el artículo i del 
titulo xvi de la ordenanza, y en todo él se clasifican y deter
minan las reglas de su manejo. El fondo dotal de que debe for
marse .es el derecho de señoreage, que consiste en dos tercios de 
real por cada marco de plata para pagar los sueldos de emplea
dos en el tribunal y gastos del colegio en los términos que ad 
vierte el artículo 3 . 0 del citado t í tu lo , quedando lo demás para 
distribuirlo en útiles habitaciones. 

»La Regencia juzga, que en Goatemala, donde la acuñación 
de moneda es tan escasa, no es posible que pueda rendir para 
sostener el tribunal, y llenar al mismo tiempo los demás objetos: 
añade que no encuentra arbitrio para aumentar estos fondos sin 
gravar á los mineros, puesto que del erario no es posible hacer 
ninguna anticipación 6 suplemento; y concluye diciendo que el 
señor proponente podrá con sus luces y conocimientos arbitrar m e 
dios para este objeto. 
_ »La comisión, que ha oído á este señor diputado sobre el p a r 

ticular, sin embargo que reconoce en él las mismas calidades que 
Jotamente le atribuye ía Regencia, opina que para asegurar el. acier
to en asunto tan delicado como importante , se diga' por medio de 

a Regencia al goberncdor y capitán general de Goatemala,. que 
°yendo á la diputación provincial y al cuerpo de mineros, que es 
e_ inmediatamente interesado, prepóngalos medios con que a c o -
P i a r el fondo del banco, que es la primera operación y la base s o -
re que ha de subsistir tan útil establecimiento." 

" y . M. sin embargo resolverá & c " 
Leído este dictamen, dixo 

. £1 Sr. Morejon: «Señor , no seria extraño que las proposí-
o f .

0 n e s que en Ja ocasión presente ocupan la atención de V . M., 
.rezcan alguna contradicción'con el texto y sentido de la cons-
ucion y decretos de V . M.;. pues que por mis proposiciones 

p e d i e r o n á aquella, y son muy posteriores á muchos de estos;, 
sion P* 6 ? d e e s t e genero la que en el dia es objeto de la discu-

' i o r ella se pretende que los puertos de Truxillo y Omoaque-
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den como antes h&xo el inmediato conocimiento de los a 0 b 
dores de Camayogua. ü e r n ^~ 

«Estos puertos distan de aquel partido quarenta ó cincuenta l ean , 

guando de Goatemaia doscientas y mas. N o necesitaría yo usar ot^' 
argumento que enunciar sencillamente una verdad, tanto mas' irresis 
tibie y vigorosa , quanto mas sujeta al examen de los ojos y 
mas demostrable por las cartas geográficas, : y señaladamente por 

un croquis que ai intento tengo en mi poder; y si es así con
vencen otra verdad; á saber: que se consultaría mejor á l a 

prosperidad de ios puertos si su jurisdicción fuese mas bien' 
que del capitán general de Goatemaia de los gobernadores de 
Comayagua; quienes podrían reconocer por sí mismos las dolencias 
de los pueblos , y aplicar el remedio oportuno. A este objeto es 
sin duda encaminada la obligación que impone la ordenanza de in
tendentes á los gobernadores de visitar sus partidos; y siendo es
te un deber primario en ellos, viene á convertirse su obligación 
de pequeño interés en manos de un capitán general, empleadas 
en- asuntos de mas urgente necesidad; es decir , que no teniendo 
la carga de visitar los pueblos, ha de deferir ciegamente á las re
laciones que viciadas ó pervertidas lleguen á sus oídos. ¡Desgra
ciados hombres, que siempre se verán burlados en los deseos del 
acierto ; pero aun mas desgraciados los pueblos que hayan de su
frir los errores de aquellos! Un solo decir precipita en la miseria 
á los pueblos; una serie de providencias justas y acertadas á ve
ces no ha podido reparar los males de un desacierto." -

v> N o obstante estas razones todavía la Regencia duda de su 
fuerza, y á todo trance se empeña en sostener el violento siste
ma que se estableció con respecto á aquellos puertos; fundadaS. A. 
en el informe del capitán general de Goatemaia, que aseguraba eraa 
muchos los abusos que se cometian por los gobernadores de Coma-
yagua , añade que desde que su jurisdicción se cometió al capitati 
general González Saravia, había hecho este ahorros considerables, 
y habia promovido los adelantamientos de los puertos en todos los 
ramos. Preciso e s , Señor, que yo desvanezca argumentos tan mi
serables, y que no traen otra recomendación que ser usados por 
la Regencia. r , 

»Si es cierto que el abusivo manejo de los gobernadores dio 
lugar á privarles del conocimiento y jurisdicción de estos puertos 
¿por que se conservó en su destino á aquellas? ¿Por qué no los juz~ 
gó la ley? ¿Y por qué antes de despedazar y subvertir el sis
tema bien ordenado, que la misma naturaleza habia delineado, «o 
se arroja al criminal y se substituye un hombre mas zeloso de ¡tí 
intereses que se le confian? O está vinculado el delito en los go
bernantes de Comayagua, ó no hubo razón para no elegir l ( , s . r ' 
medios análogos á la santidad de las leyes y máximas de la pom l c ' 
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p e r o á Saravia se encargó el establecimiento de nuevas co-

•" en Truxillo'y Rio-Tinto ; hizo ahorros considerables. La.con-
' T c i o n la hallará V . M. en un hecho histórico; sí , lo publi-
t£S-é delante de V . M. y á la _ faz de la nación; no permitiré 
0 3 1 Saravia ciña laureles indebidos á su frente; busque en otra 
''irte méritos que lo recomienden, y no los demande de la age-,, 
na desgracia. Oyga V . M. con dolor desenvueltos misterios ta-

^ 1 Rb-Rinto fué" uno de ¡os lugares designados para estas c o 
lonias; naciente y flaca, como era, no podia sostenerse contra las 
incursiones y correrías de los pueblos bárbaros de zambos que la 
circundan; el medio de las armas pareció aventurado é insuíicien- , 

y así se apeló al que suelen acudir los débiles, las dadivas; 
á este intento se construyeron almacenes provistos no solo para sa
tisfacer ias necesidades de aquellos naturales, sino también de to-. 
do aquello que ha introducido el luxo en las ciudades para aumen
tar los placeres. Los almaceneros ó administradores estaban encar
gados de dar una ración diaria de los artículos depositados á cada 
individuo. que la pidiese. Aunque, los deseos de los zambos estu-
biesen limitados por sus necesidades, su número hacia crecer los 
gastos efectivamente contra la hacienda pública; mas no era esto 
solo, Señor, lo que pesaba tan, enormemente sobre los bienes de 
la nación; el no estar los administradores sujetos á cuenta y razón, 
porque no lo estaban á exhibir los recibos de los pagos efectua
dos, era una fuente de dilapidaciones y robos, por la que se dis
traían impunemente los intereses del estado. Tales fueron dos b e 
neficios que por algún tiempo gozaron los zambos de la genero
sidad española, y no de su apo l í t i ca ; pero mal aconsejados se. a r ro 
jaron sobre la miserable colonia, y con su propia espada cor ta
ron la mano que les prodigaba tamaños bienes; la colonia se d i 
sipo, y c o n e J i a S Q disiparon los gastos que la acompañaban. 

"He aquí el ahorro en los establecimientos coloniales, y puer 
tos. Los restos que se salvaron de la cuchilla de los zambos, ca
yeron en manos de malos médicos, que consumaron el sacrificio en 
auxilio. He aquí concluido el objeto por que se dieron los puer
tos al capitán general de Goatemala. 

" S i este no"merece pasar á la posteridad con los encomios que 
'aquerido prodigarle la Regencia por el respecto enunciado; aun 

j . ' t a . m a s distante de tener derecho á los que le tributa por la p e r -
eccion de las obras que se dice ha promovido. 

^"Do^son las clases de obras en las sociedades; una.de aquellas 
d " y a utilidad se extiende solo á una f ami l i a , y que los esfuerzos 

U n . ° s o ! o las puede llevar á cabo: de este orden son las ca
li» S í e m b r a s > molinos, talleres y algo mas que la necesidad ó el 

0 "aya introducido; y si algo de esto se encuentra en Tr-u-
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xilío, es porque en Truxillo se encuentra algo que se pire ~" 
hombres en sociedad; y esto que no se niega á los Vtttoi'V * 
car sus comodidades, abrigarse contra el rigor de las estaciones con ~" 
trurr casas, puentes & c , como se nos asegura del castor, se 
tende que en Truxillo se deba á los esfuerzos del ingenio y ta" 
lentos de Saravia. N o , Señor, no es justo degradar así á la espe~ 
cíe humana; busquemos en las obras -de la segunda, clase la mano 
de la política -, hablo de las obras de utilidad común á que no'al
canzan los afanes de" un solo hombre. Los hombres no osan ha
cer frente á grandes riesgos quando no les es conocida su utilidad: 
quando otros han de gozar los sudores de sus fatigas, y conten
tos con los objetos que tienen á la vista, á estos limitan sus de
seos; es preciso que el Gobierno que ve á mas distancia, y que 
como centro de unidad puede enlazar las voluntades, empeñe las. 
virtudes del hombre á grandes empresas, no solo acercando á sus 
ojos los mas remotos bienes, sino que facilita los medios para el 
goce de aquellos, haciéndoles cooperar al mismo intento; pero en 
vano se buscan rastros de esta política en los puertos enunciados de 
Truxillo y Omoa; abandonados á sus propios esfuerzos hacen allí cien 
hombres una residencia pasagera, mientras que la sed del oro pue
de equilibrar los males á que les sujeta la malignidad del clima, un 
suelo mortífero, y el contagioso veneno que revolotea en derredor 
de la existencia de sus colonos. 

«Es ta es la exacta pintura de Truxil lo, y á un golpe de vis
ta saltan las reflexiones que dexo apuntadas, y la debilidad de las 
que aduce la Regencia en contrario. La comisión en su dictamen 
reconoce esta verdad; pero la da un giro pugnante con ella mis
ma , y nada conforme á los intereses de mi part ido; pues que pre-

\ tende que la diputación provincial que ha de residir en Guatema
la resuelva el punto en question. Algún examen necesita la opi
nión de la comisión, y y o lo haré con brevedad. 

« l o s intereses de las capitales están en continua oposición con 
los de los partidos adyacentes: la propensión de defraudarse y 
oprimirse e&tós y aquellos es recíproca; mas el vencimiento y su
perioridad favorece siempre á las capitales, porque el brazo del 
Gobierno los auxilia en la lucha; verdad es esta confesada en 
otros, términos por el Sr. Larrazabal, y verdad que quando yo 
reproduzco á nadie debe ofender, antes bien debe excitar á los 
que estén en el caso á la generosidad con los vecinos; mas ello 
es cierto que esta influencia existe, y V . M. no debe apartar 
'ios. ojos de este objeto al dictar sus soberanas providencias. La co
misión da lugar ai exercicio de tal influencia ; influencia que im
porta nada menos que la tiranía interior: mal funesto, que pa
ra ahogarlo no basta el equilibrio de fuerzas; precisó es que ha* 
y a una inclinación en favor de los pueblos que hasta ahora í u 6 " 
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0,-¡m'dos. Mas ; que podrá decir la diputación provincial'ea 

r o r ' [Jaí'qitestion? La qiiestion es arrancar de Goatemaia las usiw-
2'ones de los puertos hechas contra la legítima posesión de Co-

^ ragua- La diputación ha de resolver. La diputación residirá en 
Goatemaia: estas simples reflexiones harán conocer á V . M. quaí 
<erá el resultado de las decisiones áz la diputación provincial. 

"»Señor, ya es justo que concluya en obsequio de los g ran
des negocios que rodean á ^ V . M. El número de puebles que 
yo represento hallará motivo de queja en la preterición de a r 
gumentos que he podido exponen 'pero algo se ha de. dexar á da 
meditación de los señores diputados y á su propia reflexión; las 
que yo he alegado son á mi juicio poderosas, y por sí solas bas
tantes para desestimar el dictamen de la comisión, y aprobar la 
proposición como originalmente la presenté á V . M . " 

Procedióse á la votación, y se aprobó la parte del dictamen 
relativa á la primera proposición del Sr. Motejan: con respec
to á las demás el Sr. Presidente remitió al dia inmediato la dis
cusión. 

Se leyó el siguiente dictamen de las comisiones reunidas: 
«Señor, las comisiones reunidas han examinado con la mas d e 

tenida escrupulosidad y reflexión los expedientes promovidos por 
varios oidores y alcaides que fueren dé la audiencia de Sevilla 
sobre su purificación.para que se les rehabilite y reponga en sus 
empleos no obstante haber permanecido exercjéudolos hasta la sa
lida de los franceses de aquella ciudad. 

«Estos magistrados son D. Teotimo Escudero, D. José G a r 
cía Infante, D. Francisco Fernandez del P ino , D . Francisco L a r 
barriera, D. José de Mier, D. José Joaquín Santa María, Don 
Pedro Simo y D. Fernando Carvía de Torrevedra, cuyos servir 
c'os aparecen de sus respectivos expedientes é informes, manifes
tando la Regencia lo que siente de unos y otros, para lo que ha 
reunido los siete últimos en un informe general hablando en otro 
separadamente de D. Teotimo Escudero. 

"Dos meses del mas asiduo é ímprobo trabajo han consumi-
m ¡as comisiones para reconocer ese cúmulo de 'papeles que se 
presentan al Congreso, de los qúales solamente referirá aquello 
•Wuy preciso para que V . M. se entere, contentándose con p r o 
poner que el legajo quede sobre la mesa por el tiempo que se 
•Qu>era, para que los señores diputados que gusten puedan ojearle, 
y ver lo que se ha hecho para estas purificaciones. 

" E n ellas hay documentos que son comunes á todos los e x 
pedientes y purificados, y los hay que solo tocan á cada uno de 
d e los ministros que tratan de que se les rehabilite y reponga 
e n sus antiguos empleos: es preciso leer por orden cronológico 
estos documentos y los dos informes particulares de cada expe-
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diente, sí es que el Congreso tiene paciencia de oírlos; en cu> 
caso habrá de determinarse á ocupar algunas horas de' este H 
negocio, y muchos dias si también se han de leer los documerT 
tos á que se refieren los informes. 

»Los documentos que pueden llamarse generales, y q U e s e _ 
guramente córesponden á la solicitud de todos estos magistrados 
son la orden de la ¡unta Central de 22 de enero de 18ib ¡ a 

certificación de D. Francisco Saavedra y la de D. Eusebio Bar-
daxi y Azara, y ias dos representaciones del ayuntamiento cons
titucional de Sevilla; léanse: (se leyeron), 

«Antes de pasar á hacer mérito de los dos informes, en que 
la Regencia del reyno manifiesta su dictamen expresando lo que 
le parece acerca de los siete ministros que se une en el último 
informe, y diciendo que juzga comprehendido á D. Teotimo Es
cudero en el artículo 7 . 0 del decreto de 21 de setiembre de 
1 8 1 2 , conviene leer la orden que comunicó á este en i . ° de 
abril de 1810 el secretario de Gracia y Justicia, siéndolo el Se
ñor D. Nicolás María de Sierra, que dice así: léase. 

» D . Teotimo Escudero y los ministros sus compañeros ha-
bian seguido su expediente de purificación , y remitidos todos á 
las Cor tes , como la Regencia, aunque referia los méritos y ser
vicios de cada uno , no abria dictamen, se los devolvió el Con
greso para que teniendo por suficientes las diligencias practicadas 
manifestase lo que le pareciera. 

» La Regencia ha dado los informes que se prevenía, remitien
do con separación el de Escudero, y reuniendo en uno el délos 
otros siete ministros en los términos siguientes: léanse. 

«Para formar una idea cabal de lo que ha hecho cada uno 
de estos ocho magistrados, y para que se conozcan los funda
mentos, con que pretenden su rehabilitación ó reposición, y que 
jamas pueda ninguno resentirse de haberse omitido la mas mínima 
cosa que influya en la instrucción de un negocio tan delicado; 
podrán leerse en este lugar los informes particulares que prime
ramente remitió la Regencia, á menos que se dexen para ocasión 
mas oportuna, ó para quando se haya concluido de leer este in
forme de las comisiones. 

« E n todo caso ¡as, comisiones, después de haberse enterado me
nudamente y hasta el escrúpulo de este vasto negocio, juzgan 
que conviene recordar aquellos hechos mas-principales que le de
ciden; haciéndose también cargo, antes de manifestar su dictamen 
de algunos argumentos con que pudiera impugnarse la rehabilita
ción, y si se quiere el parecer de la Regencia y ¡a solicitud de 

'o 
c 

Jos interesados. 
„ D . Teotimo Escudero, que fomentaba la deserción de los 

prisioneros ó presidiarios, exponiéndose á perderse irremediable-
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r e manifestó mas de una vez al Gobierno legítimo sus de -

p i e " ¿ s fugarse de Sevilla, y sin embargo se le previno que coh-
Se°m á las miras del propio Gobierno que permaneciese en aque- . 
í¡a' ciudad: un magistrado que sabe como se debe obedecer y res
petar ai Gobierno, seria criminal si no se prestaba a semejantes 
insinuaciones aun en este paso que parece le comprometía; y si 
obedeció, es la cosa mas inmoral hacerle un cargo por haber 
permanecido en Sevilla. 

„D. José Joaquín de Santa María no solo no hizo daño á 
los españoles, sino que supo eludir las órdenes del intruso, y con
servó para la nación mas de dos millones de reales que impor
taba: el derecho de lanzas y medias anatas que pudo exigir de 
los deudores, y se habrían llevado los enemigos, y no quiso ni 
cobrar aquella cantidad, ni intimar á los deudores que pagasen; por 
manera que hoy es un crédito cobrable y seguro para el e ra 
rio. 

„ D . Francisco Fernandez del Pino prendió á uno que se cre
yó afrancesado antes que los enemigos dexasen á Sevilla, arroján
dose él al tiempo mismo que iba a disparar sobre los paisanos, 
sorprehendiéndole y quitándole .el fusil con peligro inminente de 
la vida. Después se vio que era disperso de la partida del Mar-
quesito, y declaró que no tuvo ánimo de disparar el fusil que, 
habia quitado á un francés aquella mañana. 

„ D . Pedro Simo ayudó á sacar una porción considerable de 
prisioneros del quartel de la puerta de la Carne de Sevilla, é h i 
zo pasionero á un empleado del exército enemigo al tiempo de 
salir de la ciudad que atravesaba á caballo con espada en mano. 

,, D. Francisco Labarrieta difundía las noticias que eran fa
vorables a- la nación: fue prevenido por el Gobierno intruso c o 
mo culpable en la fuga de un español condenado á muerte porque 
mato, á un soldado francés, y se le tenia por sospechoso; en t é r 
minos que se hizo cargo á la policía de que velase sobre su con-
,0tí!tay - • >•-; - ; / • • . > ; '. r. : •:•• , + < ' ; 

«Esto mismo sucedió á D . José de Mier con quien estaba d e 
sazonado aquel .Gobierno, poniéndole en lista por sospechoso; no
tándose la particularidad de haber sido reconvenido porque por 
su adhesión á la justa causa era el que fomentaba la discordia que 
se veia entre los ministros de Sevilla. 
, ijCarvia fue preso y conducido con otros de sus compañeros 
a Córdoba por la propia adhesión á la justa causa, y D. José 

arcia Infante, que voto no merecer pena de muerte al sargen-
' Miguel López, favorecía á los presos en la cárcel, y les d e 

jaba comunicar con los patriotas. 
. »Los hechos que van indicados realzan el mérito y servi

cios de estos ministros, y manifiestan bien claramente los sentí-
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mientos de su corazón, porque era muy difícil que se aven-
sen á aquellas acciones ni á hacer semejantes servicios si 'T* 
conduxese el amor, de la-patria, y el deseo de ayudarla aun° ° S 

riesgo de su propia vida. c o n 

„ Suena difundida una proclama contra el general Ballesteros 
y se dice que la audiencia de Sevilla la mandó circular por 10¡ 
pueblos de su coraprehension; pero esta proclama fue mandada 
circular no por el. Acuerdo de aquella audiencia ni por l 0s mi
nistros de que se trata en este expediente, sino por la junta cri
minal extraordinaria en i . ° de abril de 1812 , como se com
prueba por los últimos documentos que ha remitido la Regen
cia para que se tengan presentes en la decisión de este negocio, 
en que tanto pueden y deben influir. 

„ Quando no se hubieran reiriitido por la Regencia estos do
cumentos , habia en el expediente suficientes testimonios de es
ta verdad: unido corre un impreso que han presentado los mi
nistros en que se manifiestan los apuros en que se vieron para con
seguir no circular ellos la referida proclama; los peligros en que 
estuvo su existencia; el medio de que se valieron para no con
currir á esta maldad, y parte de lo que padecieron por el 
insignificante papel que ellos forjaron para eludir las órdenes de 
Souít y de los afrancesados, que se engañaban con circular aque
l l a proclama: léase la proclama misma, el papel que extendieron 
los ministros, y lo que mandó el que se titulaba comisionado re
g io , y se verá que en lugar de haber desmerecido por lo que 
hicieron estos magistrados, fue su conducta la mas heroica en es
ta parte, manifestando estos hechos del modo mas positivo el amor, 
que tenían á la patria, 

«También se ha difundido la especie de que D. Teotimo Escu
dero habia hecho de presidente de la sala criminal, y que con esta 
investidura habia puesto en el suplicio á muchos infelices españoles 
por el solo delito de habérseles creído confidentes de nuestro legíti
mo Gobierno: terrible cargo si no se hallase en el expediente un he
cho que le desvanece. 

«Se ha presentado una certificación dada de mandato del juez 
íercero de primera instancia de Sevilla por Macedonio Rodríguez, 
escribano de entradas, salidas y visitas de presos de aquella ciudad, 
de la que consta que en los años de 18.10 y 1811 hasta 25 de abril 
de este úl t imo, solo aparece,del libro, de solturas y salidas en- lo 
respectivo á la junta criminal extraordinaria, puesta por el Gobier
no intruso, la partida de Francisco de los R.ios, que sufrió en 24 
de julio la pena de muerte impuesta por la junta criminal. 

«Francisco de los Rios fué un parricida, que mató á su muger 
María Antonia García , cuyo cadáver se halló en el_ campo Je 
$a"n Gerónimo, separada la cabeza del tronco con varias heridas. 



a t í 0 S 5 > que oo podía quedar impune por mas lenidad de que 
fervseri querido usar los jueces, y hecho que , junto á las otras 

'bas na}' e n e l expediente, manifiesta que ¡i la jun ta . con-
^rUfJ á Ríos, no fué por confidente del Gobierno español, así c o -

o no lo eran otros dos que sufriéronla misma pena, según resul-
1 1 1 de las justificaciones presentadas y siendo constante que luego que 
|só"aquella junta de su exercicio, inundó de sangre las plazas de 

SeVillaJa- otra junta creada.por los franceses, quitándola vidaá mu
chos patriotas. . 

„:For estas consideraciones son de .parecer las comisiones reuni
das de que hay suficientes méritos para que sean rehabilitados Don 
Teotimo Escudero, D . Francisco Fernandez del P ino , D. José 
Toaquin Santa María , D. Fernando Carvia Torrevedra , D . P e d r o . 
Simo, D. José Mier , D. José García Infante y D. Francisco. L a -
várrieta; diciéndose á la Regencia del reyno que pueda ocuparlos 
en ios empleos ó destinos que juzgue conveniente según sus méritos 
y circunstancias. 

» V . M, determinará lo que estime. Cádiz 12 de junio de 1 8 1 3 . " 
; El Sr. Presidente remitió al sábado 26 del actual la discusión 

de este dictamen. 
El Sr. conde de Buenavista hizo la siguiente proposición : por 

h ocurrido en la reclamación por el partido de la Serena en Ex
tremadura , para que no quedase sin representación en las pró
ximas Cortes; dígnese V. M. tomar nuevamente en consideración 
el dictamen.de la comisión sobre las elecciones de la provinciads 
Cuenca, 6 declarar el delito cometido por el partido de San Cle
mente, que le priva de su representación. 

Mandóse pasar á la comisión de Constitución, y se levantó la 
sesión. 

SESIÓN D E L D I A 24 D E J U N I O D E 1 8 1 3 . 

' Nombró el Sr. Presidente para la comisión de Justicia al se
ñor Nogues en lugar del Sr. Villela. \ 

Mandáronse archivar ios testimonios-de haber jurado la consti
tución la villa de Campillos en la provincia de Sevilla: el cabildo de 
ja colegiata de Mora, diócesis de Teruel: el regente y ministros da 
la audiencia de Chile, que ademas"de haberla jurado como ciuda
danos, obtuvieron permiso de verificarlo en Lima como magistra
dos: los parroquianos de la de Santa Mar.a Magdalena, suburbio de 
L l I » a , la,tripulación de la corbeta Castor, la audiencia de Charcas, 
e í ayuntamiento de la Plata, el cabildo de aquella metropolitana, ia 
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universidad, colegios y demás corporaciones, y en todas las par 
quias de españólese indios, explicándose á estos en su propio ¡dio" 
ma todo el contenido de la constitución: en la ciudad de la Con" 
cepcíon y San Carlos de Puno por su gobernador, intendente ve~ 
cindario y clero, con el reverendo obispo de la Paz D. Remigio 
de la Santa y Ortega, el qual pronunció la oración exhortatoria ha
ciendo un sublime elogio de la santidad de los principios de este 
código inmortal, y recomendando al pueblo la religiosa exactitud 
con que se deben executar: en Hüancavélica por el gobernador in
tendente', vecindario y clero con las demás corporaciones de aque
lla villa: en la Paz su gobernador-intendente, el teniente de asesor 
interino, el ayuntamiento, el tesorero y contador de la Hacienda 
pública, los dependientes de la aduana y del resguardo, los de la 
renta de correos, los ayuntamientos de naturales de las parroquias 
de San Pedro , San Sebastian y Santa Bárbara, á quienes se les ex
plicó en idioma índico, los escribanos y procuradores, el coronel, 
oficialidad, y tropa de la guarcicion, todas las demás corporacio
nes y empleados, y el vecindario y clero: en la villa de Potosí," 
en el vireynato de Buenos-Ayres, .el gobernador-intendente, el 
pueblo y clero, y las demás corporaciones: en Arequipa, el gober
nador , el ayuntamiento , pueblo y clero secular y regular con el 
reverendo obispo de aquella diócesis D . Luis de la Encina, el qual 
hizo la exhortatoria, según se expresa en el adjunto oficio con que 
da cuenta, manifestando á sus oyentes que debian mirar la consti-' 
tucion como un presente del Padre dé las luces: en Tarma, su go
bernador-intendente , el ayuntamiento y sus subalternos, el clero 
y pueblo, y los parroquianos de las de Acobamba y de Reyes, 
distantes de Tarma, la primera dos, y la segunda diez leguas; y 
últimamente el regimiento de milicias disciplinadas de aquella capi
ta l : en Truxillo del Perú,- el gobernador-intendente, el ayunta
miento, el pueblo y clero, el regimiento de caballería, y compa
ñías de infantería y artillería de la guarnición; los ministros, teso
rero y contador con todos los demás empleados del ramo de Ha
cienda: el ayuntamiento, vecindario y clero de Caxamarca, y el 
regimiento de milicias de la misma ciudad: el ayuntamiento^ de la 
de Saña, que.reside en el pueblo de Lambayeque, y el vecindario 
y clero: en la provincia de Guarochiri por su gobernador, que re
side en el pueblo de Santa Inés , por su'vecindario y vicario ecle
siástico , por todos los alcaldes, justicias y principales de los pue
blos de aquella doctrina, de la de San Juan de Matucana y San Ma
teo de Guanchor: por el pueblo de San Lorenzo de Quinti, capi
tal de la doctrina de este nombre, y su párroco y los alcaides y 
comunidades de los lugares anexos á aquel; á saber: Santiago de 
Anchocaya, San Pedro de Guanchiri , San Juan de Tautaranehe J 
Nuestra Señora del Rosario de Carguapampa: por el cura y veciir. 
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cJario del pueblo de San Antonio de Yauü , y por los alcaldes de 
jos de esta doctrina y sus comunidades: por el cura y vecindario 
del pueblo de Santa Eulalia y por los.alcaldes principales, m a y o 
res y demos feligreses de los pueblos de su doctrina: por la dé 
Carrampoma: por los alcaldes, principales y demás de los comunes 
de Guarochiri y su anexo Alíoca: en el pueblo de San Francisco de 
Sisicaya, por los alcaldes, principales y demás individuos de las co
munidades de los pueblos de Langa, Chorrillo, Lambaytambo, C o -
chaguaico, Espíritu-Santo, Sisicaya y Chontay , y en los pueblos 
de Olleros y San Damián: los alcaldes, justicias y principales dé 
los mismos lugares, y los de sus respectivos anexos: la audiencia del 
Cuzco y sus subalternos, el ayuntamiento de aquella capital f y el 
colegio de abogados de la misma: el general en gefe y las -tropas 
del exército del alto Perú , al mando del mariscal de campo D. Juan. 
.Manuel de Goyeneche: el reverendo obispo de Mayuas Fr . H ipó 
lito Sánchez Rengel, residente en la ciudad de Moyobamba, el 
ayuntamiento de la misma, y el pueblo y clero: el ayuntamiento 
de Guamanga, de cuyos individuos seh, á saber: D . Manuel Gar
cía y Espinosa, D. Francisco de Chaves Quevedo, D. Francisca 
Hernández, D. Diego Alonso Valmaseda, D.José Matias de Cabre 
ra y t D . Fernando Fernaadez y García; después de verificado él 
juramento,.deseosos de dar un testimonio perpetuo de su aprecio á 
la constitución, dixeron, según resulta del testimonio adjunto, ce-" 
dian á la nación el precio de sus respectivas varas, y hacían exhibi
ción, de sus títulos. Y últimamente el regimiento de caballería de 
milicias disciplinadas de lea, con su coronel el marques de Campo 
Ameno. 

Por oficio que el señor diputado D. Joaquín Fernandez de 
Lepa remitió desde Lima , las Cortes quedaron enteradas de la 
contestación que habia dirigido al virey de aquella provincia, ma
nifestándole que la calidad de diputado y otras, causas no le per- ' 
mitian admitir el nombramiento de elector del ayuntamiento de 
aquella capital, que en él habia hecho la comunidad de ciu
dadanos de la parroquial de Santa Ana. 

En virtud de. exposición del ayuntamiento constitucional dé 
*>lamanca, las Cortes quedaron igual mente enteradas de que libre 
^e enemigos aquella capital habia cesado la municipalidad nom
brada por el Gobierno intruso, á conseqüeñoia de orden del gene
ral Castaños, como gefe, superior de aquélla provincia; y reunidos 
• e n Ja sala consistorial los individuos que se hallaron en aquella 
.cuidad, y componían el ayuntamiento constitucional, nombrado en. 
M ano -próximo pasado, habían dispuesto, conforme al artículo 315 
^ ¿ 'a constitución, la elección de ios dos alcaldes, seis regidores y 
m Procurador síndico. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión "de Guerra, la 
tomo xx. 43- ••• - ' ,, J 
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qual opinaba que debían aprobarse las dos proposiciones que 
la sesión de 14, del actual [véase) hizo el Sr. Benavides-' ^ 
habiendo observado los Sres. Golftn, Morales Gallego, Antilf0 

on y Arguelles, que para aumentar los exércitos era necesario n 
porcionar antes los medios de mantenerlos, y que la comisión ex" 
traordinaria de Hacienda presentarla en breve un plan de contri
buciones, el qual podria servir de norma para determinar el nú
mero de tropas que podia sostener la nación, se declaró no ha
ber lugar á votar por ahora sobre el dictamen de la comisión. 

Aprobóse el siguiente de la de inspección del diario de Cortes. 
„Señor, la comisión del diario de Cortes encuentra justa la 

lolicitud del Padre Fr . Jayme Vil lanueva, redactor del mismo 
€n la qual pide á V . M. se sirva exonerarle de dicho encargo, 

Íara poder continuar en el viage literario, que de orden del Rey 
acia por las provincias de España desde el año de 1802. La no

toria importancia de dicho viage, el piecioso cúmulo de monu
mentos que hasta ahora ha producido, y las ventajas que de ello 
debe percibir nuestra literatura y la hacienda nacional, no dexan 
dudar á la comisión que V . M. se halla en la obligación de proteger 
estas investigacionas , que no solo salvan del olvido los monu
mentos de nuestra historia, sino que fomentan la gloria de la nación 
en el concepto de las extrangeras.: La comisión se persuade tanto 
mas de esto, quando considera que el viage que este religioso hi
zo antes demuestra revolución en la provincia de Cataluña es acaso 
lo único que nos queda de las preciosas antigüedades de aquel 
pais , á que es verosímil no habrá perdonado la barbarie de nues
tros enemigos. 

„Por otra par te , atendido el plan establecido en la redacción 
del diario, halla la comisión que no hace falta este religioso en 
dicho trabajo , que hace muchos meses se está desempeñando á 
satisfacción de V . M. por los demás individuos del establecimien
t o , mientras este religioso entendía en la formación de los índi
c e s , colección de decretos, y otros trabajos extraordinarios que 
tiene .concluidos hasta el dia. Mas como todavía deben publicar
se algunos volúmenes, de las sesiones de Cortes , y está por con
cluir el tomo iv de sus decretos y órdenes; considerando que es
te religioso gastará en prepararse para continuar su empresa el 
tiempo que queda de sesiones de las Cortes actuales; .la comi
sión, deseosa de conciliar el servicio de V . M. con la protección 
que quiere dispensar á la literatura nacional, opina que V- M. 
puede acceder-á la solicitud de este religioso, exonerándole del 
cargo de redactor del diario de Cortes para que continúe en el 
viage literario; encargándole la formación de los índices de los f°~ 
mos que se fueren imprimiendo, y la conclusión del último de l"4 

decretos, y órdenes, cuya impresión está comenzada. 
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V M. resolverá lo que sea de su agrado. Cádiz 23 de junio 

Procedióse á la elección de presidente, vice-presidente y se
ctario, y quedaron electos, para el primer cargo e l Sr. Sombie

la, para el,segundo el "Sr. Navarrete y para el tercero el ó>. 
Jc¿f« (O- Miguel) en lugar del Sr. Rus. 

Habiendo el mismo Sr. Rus indicado que las actas de la 
presidencia del Sr. Valiente no estaban aun firmadas, ni por este 
señor diputado, ni por el vice-presidente que lo fué entonces et 
Sr. Esteban, como tampoco muchas de las que correspondían es-

. tar firmadas por el Sr. Quintana como secretario, se acordó, en 
atención á no hallarse en Cádiz estos señores diputados, que la 
comisión de Constitución propusiese lo que estimase acerca de 
semejante incidente. 

Estando determinado que el dia siguiente se procediese á dis
cutir el reglamento de tesorería mayor , se acordó, á propuesta 
del Sr. Traver, que se pasase al secretario de Hacienda el corres
pondiente aviso para que asistiese á la discusión. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del s e 
cretario de Gracia y Justicia, informando acerca de la representa
ción del' Marques de Sales, mayordomo mayor del R e y , y D. J o 
sé González Manrique, apoderado del señor D . Fernando V I I , 
sobre el deplorable estado de los intereses del Rey , y la urgente 
necesidad de repararlos por medio de un sistema de administra
ción arreglado y uniforme (véase la sesión de f} de febrer» 

Se_ pasó á la comisión de Justicia otro oficio del mismo se 
cretario con una consulta del tribunal supremo de Justicia á conseqüem? 
C l a de una. representación déla audiencia de Puerto-Príncipe, en que 
aquel tribunal hacia presentes las dificultades que le ocurrían y 
podrían evitarse si las Cortes tuviesen á bien declarar que el 
Jugado general de bienes de difuntos continuase y se sirviese con arre-* 
go a leyes, cédulas y órdenes expedidas para su gobierno. 
. >» A la comisión de Constitución se mandó pasar otro ofi-
'̂o del expresado secretario, el qual contestaba al. informe pedido 

P 0 r las Cortes, incluyendo las diligencias que la Regencia habia 
andado practicar para Ja averiguación de los hechos en que Don 

*5 de diciembre de 1812)." 
5 e levantó la sesión. 
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SESIÓN D E L D Í A 25 D E J U N I O DE \% 

La? Cortes,recibieron con agrado varios ejemplares del apén
dice al ensayo< de''únicacontribución,presentados por su autor Don 
José Luyando , de los quales se pasó uno á la comisión encarga
da de examinar dicho ensayo. 

Se mandó archivar el testimonio remitido por el secretario de 
Hacienda, que acredita haber jurado la constitución política de la 
monarquía española D. Juan Mateos Prados, estanquero de la villa 
de Coroñil en la provincia de Sevilla, repuesto en su destino por 
la Regencia del reyno. 

Las Cortes quedaron enteradas dé un oficio del secretario de 
Gracia y Justicia en que insertaba otro de D. Felipe Bauza á dicho 
secretario, con el qual hacia presente que por estar ocupado en 
levantar el plano de los caños que comunican con el rio de Santi 
Pe t r i , nó recibió hasta las ocho de Ta noche del dia 23 del cor
riente en la Isla de León el aviso oficial de haberle nombrado las 
Cortes vocal dé la junta suprema de Censura, por cuya razón no 
habia podido contestar antes el recibo de dicho aviso , ni con
currir con los demás vocales á prestar en el Congreso el jura-
monto prescrito. 
* Asimismo quedaron enteradas las Cortes de un oficio del secre
tario de Guerra, en el qual copiaba otro del duque de Ciudad-Ro
drigo, con fecha del 13 de este mes en su quarrel general de Vi 
l lad iego , quien duba parte de Jas operaciones del éxército de su 
inmediato, mando desde el dia 7 del misino hasta el de la expre
sada fecha. ' 

Las Cortes oyeron con particular agrado, y mandaron inser
tar en este diario la siguiente representación: 

„Señor, el gefe político interino dé esta provincia ha comu;-
sicado á esta universidad la soberana resolución de-V. M. ; por Ja 
que se ha servido restablecer la antigua disciplina de la iglesia de 
E s p a ñ a , substituyendo al tribunal de la Inquisición los pro
tectores de la religión, dependientes únicamente de la autoridad 
episcopal, reglados en el orden de enjuiciar por nuestras sabias, 
leyes y por la constitución de la monarquía sancionada por V-
N o ha juzgado la ^universidad debía esperar la comunicación 
oficial de esta importante disposición, para felicitar á V . M ' ' * 
el mayor respeto y reconocimiento por tan sabia resolución-•£> 
restablece; la observancia de nuestras leyes, olvidadas por el ntf 
entendido interés y criminal indolencia'de los anteriores g? b l.fj" 
»os: ofrece ¿ l a s naciones extranjeras un. argumento irresisti 
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. ajusticia con que-han calumniado á la' nación española, que 
'en tiempos felices enseñar á todas el modo de conciliar la 

SU^-eza de la religión y la. observancia desús santas leyes con los 
^rincipios de humanidad y de. libertad civil,. conformes á justicia,. 
y necesarios al proyecto de los'conocimientos humanos. Si la •.pre
ocupación y el fanatismo interrumpió por algún tiempo la obser
vancia de tan sabia y prudente legislación, V . M . tiene, la. gloria 
inmortal de haber disipado estas sombras, y de ofrecer al mundo 
el raro exemplo de un zelo el mas activo por. la conservación de 
la santa religión de nuestros padres ,. aliado con el mas profun
do conocimiento de los derechos del hombre, cristiano y entre es* 
tos el de la. libertad d e pensar y de escribir, respetando á la re 
ligión y á la patria. 

„La universidad ve ya el deseado momento d e q u e prosperen 
las ciencias sagradas y profanas;: de que el genio: español-, que no 
es inferior al extrangero , se desenvuelva con. toda la fuerza de 
que es susceptible ; y que sin la oposición tantas veces exper imen
tada en ofensa, de la justicia, se hagan todas las reformas y mejoras 
qué" necesita el estudio de las ciencias, para que estas sirvan no al i 
interés sino á la religión y al estado.. 

«Dígnese, pues, V . M. .de recibir los votos de esta academia,, 
que empleará todo su zelo en consolidar un reglamento tan s a 
bio y religioso, haciendo conocer su. solidez e. importancia, así; 
como el, honor y bienes que, de él resultarán á la nación española.. 
Dios guarde á V-.M. muchos años. Salamanca, y. junio 16 de 1 8 1 5 . 
•Sel:,or=Dr..Salvador.Texerizo, v.ice-recíor.^Dv..José Ruizdela Bar»-
cena.2=Dr. Jcsé Santos Bermejo.=Dr. Patricio Santos'Ufano. —Dr.. 
Miguel Mar té l—Por acuerdo de la universidad., Licenciado J o -
sef Ledesma, secretario.", . 

Se dio cuenta del siguiente oficio de D . Eusebio de Bardaxi 
y Azara, ministro plenipotenciario y enviado extraordinario de l 
Gobierno español cerca del emperador de todas las Rusias, el qual 
fué remitido porel secretario de Estado: 

«•Remito á manos^'de V . S S . el adjunto certificado del juramento' 
que han prestado todos los españoles residentes en Petersburgo y 
sus cercanías á la constitución política de la monarquía española, 
sancionada por las Cortes generales y extraordinarias, y al R e y Don: 
•Fernando V I L . T i e m p o hace que tuve la honra de ser uno de los 
primeros en manifestar á S. M. mi respeto hacia ese.código memo--
table, que afianza la libertad, de mis compatriotas1, y que:debe.ser kv 
base de la futura prosperidad de nuestra nación." Ahora me cabe dé. 
«uevo esta satisfacción; pero no hallo expresiones conque poder 
explicar á S. ,M. los sentimientos que animaron á. todos les españo
les el dia 2 de mayo en , Czarsko-Zelo , y á nuestros heroicos, y 
'generosos aliados los rusos. Al l í , á presencia del retrato de nuest ro 
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adorado monarca, y freos los ojos en nuestra- sabia constitución 
Vio c u i n o los españoles saben hermanar la fidelidad mas acendt'l 
á su R e y , con el respeto hacia sus leyes fundamentales,-y cor' 1] 3 1 

gratitud hacia el Congreso que las ha sancionado de un modo ti* 
positivo. S. M. conocerá toda la grandeza y todo el precio'de da 
ceremonia santa de Czarsko-Zelo. Unos valientes españoles, libres 
del yugo infame de su opresor, que á la violencia los arrastró á 
guerrear contra la Rusia, amparados por el magnánimo Alexandro 
y prontos á restituirse á su pais á proseguir la lucha gloriosa que 
sostenemos, van animados del zeio mas ardiente, de los deseos mas 
vivos de contribuir á. Ia independencia total de su patria, para que 
en el seno de la paz goce todos los bienes que debe prometerse de 
la constitución. Yo me doy mil parabienes de haber sido el espa
ñol dichoso que ha recibido tan solemne juramento; y quando mi 
patria respire libre de sus atroces invasores y goce del imperio de 
las dulces leyes consignadas en nuestra constitución, siempre me 
recordaré con placer el dia 2 de mayo que pasé en las margenes del 

e w a , y que ofreció al mundo un suceso, único en los anales de 
la historia, y que añade nuevas glorias á la grande y generosa na
ción española. Dios guarde á V . SS. muchos años S. Petersburgo 
6 de mayo de i 8 i 3 . = B. L. M. de V . SS. su mas atento servidor, 
Fusebio de Bardaxí y Azara." 

Pasó á la Regencia del R e y n o , para que en uso de sus faculta
des diera las providencias oportunas, una representación del regi
dor constitucional de Palma en Mallorca D. Valentín Terrers, con 
la qual manifiesta la amargura que penetra su corazón por verse las
timado en su opinión y perjudicado en sus intereses á impulsos de 
algunos malvados que presentándolo al público como herege, ma
terialista , judío, francmasón ckc. & c concitaron contra él al pueblo 
de aquella ciudad, que en el dia 30 de abril último (véase la se
sión del 8 de este mes) se amotinó, y le persiguió amenazándole 
con la muer te ; siendo la causa de tan escandaloso <atropellamiento 
el haber felicitado á las Cortes por la abolición de la Inquisición, J 
ser entusiasta de los soberanos decretos del Congreso nacional. Pide 
que este se digne atender su deplorable situación y volver por su 
honor ultrajado. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución un oficio del se
cretario de la Gobernación de la Península, con el qual manifiesta, 
que el ayuntamiento constitucional de Sigüenza, previendo que por 
no estar prevenido en la constitución, quien haya de substituir al 
procurador síndico en sus ausencias y enfermedades; y siendo por 
otra parte necesaria la presencia é intervención de este en muchos 
casos, los negocios públicos, verificándose aquellas, experimentarían 
un atraso ó detención muy perjudicial; acordó que para evitar tales 
perjuicios, el procurador síndico nombrase un substituto eonacuer-
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j 'i mismo ayuntamiento, como lo verificó, dando parte de.ello 
L^rresnondiente aprobación. Con este motivo consulta laRe-

-h del reyno por medio de dicho secretario, acerca de quien lia 
f^su'pln' por el síndico ó síndicos en sus faltas y ausencias en los 

asos en que fuere precisa su intervención. El mismo secretario en 
t i citado oficio propone á la resolución de las Cortes otra consulta 
de la diputación provincial de Soria, y del intendente de la M a n 
cha acerca de si los contadores ó administradores de rentas , á quie- ' 
jies por los reglamentos, corresponde substituir á los intendentes, en 
:las ausencias y enfermedades de estos debían suplir sus veces, con
curriendo á las diputaciones provinciales, de las quales son indivi
duos los intendentes, y presidiéndolas á falta del gefe político. 

Se dio cuenta de una representación del ayuntamiento consti
tucional de la Puente de D. Gonzalo, con la qual exponía que con 
inotivo de haber comisionado allí el gefe político de Córdoba á un 
juez y á un escribano para que evacuaran ciertas diligencias reser
vadas, no habiendo estos tomado el cumplimiento del alcalde cons
titucional, que exerce la jurisdicción ordinaria, los habia arrestado. 
Referia el ayuntamiento las varias órdenes del gefe político, como 
igualmente una de la anterior Regencia, para que el alcalde pusiera 
en libertad á los presos, á fes quales habia reristido con la mayor fir
meza, fundado en la división de Poderes; en virtud de la qual ni 
él Poder executivo, ni los ge fes políticos, ni otra alguna autoridad 
gubernativa podia introducirse en negocios de justicia, acerca de los 
guales el alcalde solo reconocía por tribunal competente el superior 
•territorial. Manifestaba el ayuntamiento que este incidente lohabian 
motivado las maquinaciones de los sirvientes del señor, que era, de 
dicho pueblo, y en conseqüencia pedia que las Cortes declarasen, 
J I se entendían por sirvientes domésticos los asalariados de los gran
des ; si habían de seguir cobrando los derechos de correduría y a l 
motacén; si el puente que-era propio de la villa, y se enagenó al 
señor, debia volver á los propios de ella, y si debían subsistir otras 
eaagenaciones hechas por los ayuntamientos á favor de los señores. 
. s t a exposición se mandó pasar á la comisión de Señoríos. 

. A la de Constitución se mandó pasar una exposición de D. F r a n -
• cisco Jasé Dbz'al, juez de .primera instancia de Córdoba , quien ma
nifestaba que en la víspera del dia en que se hablan de hacer las 
acciones parroquiales, se le denunció una intriga que se habia for
mado para que el nombramiento recayese en- determinados sugetos, 
d e 'oqual habia pasado aviso al gefe político; que habiendo corres
pondido exactamente el resultado de la elección a la denuncia,, h a -

l a creído propio de su deber el tomar conocimiento de dicho ne— 
S?C1°> en que se habia tratado y trataba nada menos que de infrac-

I o n de constitución; que por consiguiente habia pedido las actas 
e i a elección, y visto que resultaba de ellas el mas escandaloso co-
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¡hecho-; todo lo qual ponía en noticia de las Cortes, á fin d 
dictasen las providencias mas oportunas para el exacto c u r a t o ^Ue 

to de la constitución, advirtiendo que proseguía la sumaria ^T' 
t ras no se le comunicase orden encontrarlo. . ' m i t a ~ 

Pasó á la comisión de Justicia una representación de D. P 
'.cisco de Acosta, vecino de Tarifa, con la qual-acomnarhnHn „„ r a n"* 
-vo documento, pedia que las Cortes negasen a D. Marcos Barhen 
la carta de naturaleza que habia solicitado. 

Se mandó p a s a r á la Regencia del reyno:, para que informara 
•una representación de Francisco García, con la qsal suplicaba que 
•se le indultasen dos años que le faltaban para cumplir los quatro de 
•condena a! presidio correccional de esta ciudad, á que fuá destihadp 
por haber facilitado su capote á un P. Mercenario de tres que con-
•ducia un patrón desde la villa de Rota quando estaba ocupada por 
los enemigos.. 

Pasó á la comisión de Justicia él expediente promovido oor-el 
•conde de la Torre de Mayoralgo, vecino de Cáceres, dirigido* á so
licitar licencia para enagenar varias fincas de sus vinculaciones: re-
miriólo el secretario de Gracia y Justicia. 

D . Fel ipe 1 Bauza, nombrado individuo d é l a junta suprema de 
Censura, entró á prestar y prestó el «juramento prescrito (véaseel 
farrafo tercero de esta sesión). 

La comisión de Hacienda solicitó que para informar acerca del 
expediente sobre la extracción de numerario en la Habana,, se le 
reuniese la comisión Ultramarina. Así se acordó. 

Las Cortes quedaron enteradas por oficio del secretario de la 
Gobernación de la Península de que la Regencia del reyno, con
formándose con el dictamen del consejo de Estado-, habia declarar 
•do haber lugar á formar causa á todos los individuos de la diputa
ción provincial de Extremadura, á conseqüencia de la multitud de 
aquejas que contra esta se habían producido. 

Las comisiones reunidas de Constitución y de Decretos sobre era-
. jaleados en país ocupado por los enemigos presentaron el siguiente 
dictamen;: 

«Las comisiones reunidas han reconocido el expediente que si
gue D. Rafael Alvares, tesorero que fué de la casa de moneda de 
Madrid, nombrado por el gobierno legítimo, y después director de 

•la de Sevilla por el intruso" sobre que se le reponga á su antiguo 
empleo, rehabilitándole ó confiriéndole de nuevo el mismo em
pleo. En este expediente, que se ha instruido con las; noticias y Q° r 

•comentos posibles, ha informado la Regencia del reyno en t o de 

mayo próximo, y como en el infórmense contiene quanto pu--1^3 

•desearse para conocer la conducta patriótica de D-_ Rafael Alvaro, 
•su adhesión á la justa causa, y los importantes servicios, que na i> 
cho.á la.nación durante su permanencia en Madrid y en Sevi-» 
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donde contra su voluntadle llevó el gobierno intruso, es muy con-

3 nienre oir las p a b l a s del infonne que dice así: (leyóse dich» 
informe )• 

it Por lo que se acaba de leer se manifiesta que D.Rafael Alva-
rez, siempre firme en sus principios, siempre buen español y patr io
ta siempre, sobre haber expuesto su vida por favorecer la justa cau
sa de "la nación, aun en medio de las bayonetas enemigas y de la 

"policía que le atisbaba, auxilió á infinitos prisioneros para que se 
fugasen, supo disponer lances bien arriesgados para entregar canti-
dades de consideración á nuestras tropas y militares; les dio su ca
ballo y uniforme en un sitio público de Madrid, y burló la vigilan
cia .francesa en mil ocasiones para hacer bien á la patria. 

-» El hecho solo de haber libertado las máquinas de la casa-mo
neda de Sevilla., las circunstancias de la ocultación de estas máqui
nas, introduciendo en los caxones hierro viejo y maderos hechos pe 
dazos, decide del carácter y firmeza de Alvarez, y del precio é i m 
portancia de este servicio. 

» En el instante mismo que hubiesen abierto qualquiera caxon 
los franceses, era perdido sin remedio este excelente patriota, que 
todo ¡ó podía temer de la natural suspicacia y de la ferocidad de 
los enemigos. 

«Fue trasladado Alvarez por el Gobierno intruso de Madrid 
a Sevilla., es verdad; pero ya se ha dicho que fue sin anuencia 
suya, fue repugnándolo expresamente; ni podia ser otra cosa, 
porque su sueldo se minoraba con el nuevo empleo, y con la t r a s 
lación tenia que-hacer los gastos del viage, y se exponía en el ca
mino á mil riesgos. 

" Da mayor prueba de que los enemigos le arrastraron al nuevo 
encargo, consta ya del expediente: de él aparece del modo mas 
terminante y positivo que á todos los que le acompañaban á Sevi
lla empleados ó trasladados para algún empleo, les daban sueldo 
y ayuda-de costa para su viage: solo Alvarez fue privado de estas 
gratificaciones y alivio, por su resistencia á recibir de mano de los 
«^eses-.ün empleo, quitándole aquel que obtuvo legítimamente 
del Rey, á quien sirvió muchos años de guardia de Corps; así lo 
declaran los compañeros de su viage, y resulta en tales términos 
comprobado su patriotismo y sus servicios, que no habrá muchos 
e xpedientes en que se traygan pruebas tan terminantes. 

" Í .3S C O m i s i n n p c r p n n i r i c i c í iWnrnn rmi» p s t a i l ratifica! comisiones reunidas juzgan que están calificados compe
tentemente los servicios que ha hecho D . Rafael Alvarez a la pa -
[ T l a ; que son muy importantes los que la ha prestado; que t am-
b ¡ e r i ha probado su patriotismo, y que debe ser puesto en el em 
l" e° de tesorero de la casa de moneda de Madrid , de donde le 
Mancaron los franceses contra su voluntad, quedando rehabilitado, 
i" diciéndose así á la Regencia del reyno. 

TOltío XX. 
44 
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» V . M. resolverá lo que estime. Cádiz 19 de junio d i 
Habiendo manifestado el Sr. Antillon que «1 asunto d 1 - < < 

cedente dictamen era muy delicado, pues que se trataba en \\^x' 
interpretar una ley , pidió que se dexase el expediente sobr 1 
mesa para que pudieran enterarse de él los señores diputados 6 A ' 
se acordó, y quedó el Sr. Presidente t\\ señalar dia para su d i " 
eusion. 

La comisión de Hacienda presentó el siguiente dictamen 
fue aprobado: ' " 

«Señor , la comisión de Hacienda ha visto "por tercera vez el 
expediente de la viuda de Vieytes y compañía, de la ciudad de 
Santiago, en que solicita se le reintegre de los fondos que se le 
ofrecieron por el Gobierno para auxiliar su fábrica, ó que en su 
defecto se le condone lo que á cuenta de ellos tiene percibido; y 
halla que á pesar de lo informado por la Regencia en 15 de mayo 
úl t imo, la comisión no puede variar de dictamen, antes bien re
produce , y se afirma en el que presentó á V . M. en 14 de fe
brero de este año, sin tener que añadir á su contenido y ex
presión. 

n En él sentó la comisión que la compañía pedia con toda jus
ticia el reintegro de dichos fondos, porque si el Gobierno pudo 
no ofrecerlos, ofrecidos, quedó ligado á su cumplimiento: este 
es el efecto de toda promesa aceptada en forma competente. 

» L a Regencia le niega esta obligación, porque le niega la 
qualidad de contrato oneroso, que liga respectivamente alas partes; 
y la comisión halla que lo es claramente, y reducido á una de las 
clases de los llamados innominados: do utfacías, que son mutua
mente obligatorios, y en que sin la anuencia del uno , no tiene 
efecto la penitencia del o t r o , y especialmeate quando la cosa no 
está íntegra, porque aquel ya dio principio al cumplimiento de 
lo que estaba de su parte. 

n Tampoco convendría en su caso con el dictamen de la Re
gencia, en quanto asegura que la promesa del Gobierno se mira 
extinguida, y sin efecto las conseqüencias que podian dimana^ de 
ellas mediante á haberse disminuido los recursos de la nación,-
gravado sus urgencias, y constituyéndose tales sus necesidades, 
que imposibilitan absolutamente de su cumplimiento, por quanto 
esto solo puede probar de hecho, pero no de derechoj puede con
vencer de una física imposibilidad de reducir á execucion y practica 
su deber; mas dexando viva la obligación para cumplirla en otro 
estado, y por lo mismo sin poderse decir extinguida, ni resulta ^ 
raíz ó causa que la produxo, que fue no una simple promesa reti^ 
rada en t iempo, s inouna, que fue calificada con el respectivo cu -
plimiento de la compañía, que formó un verdadero contrato 1 1 1" 
minado, y que por el cumplimiento practicado per esta imp1 f 
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• anuencia, la libre separación del Gobierno del respectivo cargo 

8 1 1 1 S l ] e tocó en el comprometimiento ya indicado. 
g U £ » Pero sea qual fuese, ó pueda ser de este encuentro de opi -
. ' e l resultado en justicia, la comisión repite que el examen 

"'conocimiento de este negocio no es de la atribución de V . M. 
quien debe desprenderse de todo, y dexar que la Regencia acuerde 
Jo que mejor le parezca, como á la compañía libre y expedito su 
recurso en justicia,si no se conformase con la resolución de S. A.,, 
ya por negarse el reintegro de los fondos ofrecidos, ya por no 
condonarle lo que de ellos tiene percibido á cuenta, ó ya por no 
convenirse á su pago, baxo el beneficio de la moratoria que el 
Gobierno le tiene significada, á cuyo fin deberá designársele el 
tribunal que se estime competente. V . M. sin embargo resolverá' 
loque juzgue mas conforme. " 

Se suspendió la discusión, principiada y a , del dictamen de la 
eomision de Justicia sobre el expediente del doctor D. José F lo 
res (sesión del 23 de este mes) y se procedió á la del 

P R O Y E C T O D E L E Y 

Sobre la Tesorería general y Contaduría mayor 

de Cuentas, , 

, CAPITULO I. 

De la Tesorería General. % 
Artículo i . ° La Tesorería general tendrá el conocimiento 

y la disposición de todos los caudales, que por qualquier motivo 
pertenezcan d la Hacienda nacional. Entrarán en ella virtual 
0 físicamente los productos de todas'las rentas, contribuciones y 
arbitrios de qualquier naturaleza y denominación, establecidos 
* confirmados hasta el dia por las Cortes, 6 que en adelante 
establecieren para los gastos de la nación; los donativos que 
hagan los españoles de la península para el servicio público , y 
también los caudales procedentes de las rentas de ultramar y de 
los donativos de aquellos españoles. 

Artículo 2. 0 A este fin, aun en aquellos ramos 6 rentas que 
s? dirigen 6 administran por establecimientos particulares, los 
tesoreros principales de ellas harán sus cobros y pagos á nombre 
del tesorero general, y este los pondrá en su cuenta quando la 
pésente á la contaduría mayor, cesando el sistema de dirigirlas 
^"paradamente y en derechura d la referida contaduría, pues 
e i l adelante todas las cuentas de productos y gastos, de qualquier 
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renta 6 arbitrio perteneciente d la nación deben refundirse 

' la del tesorero general. Los gastos necesarios por reda 
fara la conservación y desempeño de cada uno de estos 7^° 
se pagarán por sus respectivas tesorerías. a m ° s 

Artículo 3. 0 El tesorero general, como gefe de esta oficina 
tendrá la facultad de pedir todas las relaciones y noticias a ' 
necesite, á las contadurías generales de valores y distribución 
4 las tesorerías de provincia, á las principales de los ramos 
que se administren por separado, y á qualesquiera otras per^ 
sonas que tengan ó puedan tener noticias de los productos "de la 
hacienda pública. 

Estos tres artículos,, después de una larga discusión, que versó 
principalmente sobre los términos en que estaban concebidos, 
quedaron aprobados. 

Se levantó La sesión, 

S E S I Ó N D E L D I A 26 D E J U N I O D E 1 8 1 3 . 

Se mando pasar á la comisión de Hacienda una exposición do
cumentada del ayuntamiento de Cartagena, el qual después de ex
poner ciertos incidentes ocurridos entre aquella corporación, el 
contador de propios, el gefe político y la diputación provincial, 
pedia que las Cortes declarasen que las precauciones que habia 
tomado el ayuntamiento no eran contrarias á los reglamentos de 
propios , dictando la providencia oportuna para que la responsa
bilidad que tenia el mismo ayuntamiento no quedase subordinada 
á la caprichosa arbitrariedad del contador.. 

A la comisión de Constitución 1 pasó una exposición, en que 
D . Antonio Vicente de la T o r r e , vecino de la villa de Cabezón de 
la Sal, se quejaba de que la diputación provincial y el gefe po
lítico de Santander no habian hecho mas que variar la forma de. 
los ayuntamientos antiguos, sin permitir se formasen donde no 
los habia, y debia haberlos por su vecindario y circunstancias, co
mo sucedía en Cabezón de la SaL 

E l procurador síndico del ayuntamiento de Enerabas , en Ga
licia, representó contra las estafas de un escribano, único en aque
llas tres parroquias; pidiendo ademas que las Cortes aprobasen las 
ordenanzas municipales que habia formado y remitía aquel ayun

tamiento. . Se acordó que. la Regencia hiciese entender al exponen-
te que remitiese las expresadas ordenanzas por: el: conducto ésta* 
Mecido de la diputación provincial. 

„ L a biblioteca de la universidad de Santiago; de Galicia, y en si» 
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4 bibre'sú bibliotecario Don Joaquín Pat ino, referia lo ocurrido; 
„ la traslación de-los libros prohibidos de aquella Inquisición á 

Ja sala de prohibidos de la biblioteca, que al fin se executó en 
calidad de depósito, sacándolos del encierro donde se hallaban en- 1 

mohecidos y destrozados, á pesar de las protestas del fiscal del 
extinguido tribunal, quien alegaba que perteneciendo á causas de i 
fe debían pasarse al arzobispo, l a biblioteca, manifestando que nin
guna conexión tenían con las expresadas causas, anadia tener e n 
tendido que el intendente, desaprobando la traslación, habia c o n 
venido en que los recogiese el arzobispo; para cuyo caso la b i 
blioteca estaba resuelta á resistirse, como lo indicaba en su exposi
ción, que concluía de esta manera: „la biblioteca, Señor, al abri
go y protección de las leyes , está resuelta-á sostener contra 
qualquier procedimiento, no siendo'el de la violencia, la inviola
bilidad y sagrado de su depósito público y nacional, por desgra
cia precioso solamente por estos dos respetos mientras otra cosa no 
fuere por V . M, determinada; y tanto mas' quanto rezeia que ' 
los nuevos y viejos jueces de la causa de fe temerosos de la ac
tividad del veneno depositado, y raciocinando á su modo tal vez 
como al suyo raciocinaba el califa Ornar,.quieran dar á estos l a 
bros el destino que por orden de aquel zelesísimo apóstol del; 
mahometanismo- tuvieron los de la biblioteca de Alexandría. La de 
Santiago, por ello, y rio por el valor de los libros depositados, á 
V. M. 

suplica se digne concederle la propiedad de ellos, ó d is 
poner lo que fuere de su soberano agrado & c . " 

Esta exposición se mandó pasar á la comisión que entiende en 
la aplicación de los bienes del extinguido tribunal.-

Pasó á la comisión de Premios una exposición de D. José C o -
dina, el qual sujetaba á una declaración de las Cortes los dos p u n 
tos siguientes: Pr imero, si algún capellán del exército, entusias- . 
mado, por la defensa de la pa t r i a , hubiese contraído ó contraxese 
a!guila d e las acciones contenidas en el decreto soberano de crea- ' 
cion de la orden de San Fernando , ¿podrá por ella tener opción 
£ la cruz, siendo como es individuo del exército, y como ta l ' 
eomprehendido en el artículo 4. ° del expresado decreto? Según--
°Oy supuesta la opción ó derecho á la c ruz , y caso de executar' 
«uguno de los expresados capellanes tercera acción de las compre-
hendidasen el referido decreto, ¿se le deberá reputar en orden á 
í a cruz pensionada en la clase de capitanes, como- los considera, la 
ordenanza ?. \ 
ft El juez de primera instancia de la villa de Martos D . Julián-
•K-uiz Marín ponia en noticia de las Cortes varios hechos, c o m 
probados- én un testimonio que acompañaba, para manifestar la 
necesidad d e q u e el soberano Congreso mandase formar un regla- 1 

•«tato interino para juzgar á los ladrones,, desertores-, facciosos y' 



traydores de un modo sencillo , claro y pronto. Su exposición 
á la comisión de arreglo de Tribunales. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión d 
Constitución sobre la representación que el ayuntamiento de Gqz 
témala hizo acerca del entorpecimiento con que se procedía en la 
elección de diputados, no habiéndose señalado dia por aquel capi
tán genera lcon la prontitud que deseaba el ayuntamiento, decla
raron que no solo no habia el menor motivo para formar queja 
sino que por lo que hasta ahora constaba de las disposiciones 
tomadas, aparecía que la junta Preparatoria, el gefe superior, el 
m u y reverendo arzobispo y los demás que habian intervenid© en 
ellas, se habian conducido de una manera digna,de elogio. 

En virtud del dictamen de la comisión de Marina condescen
dieron las Cortes á la súplica de los quatro calculadores del Obser
vatorio astronómico nacional de la Isla de León, pasando á infor
me de la Regencia un plan que presentaron los mismos para la 
oficina de Efemérides astronómicas. A 

Aprobóse el siguiente dictamen de la comisión Ultramarina: 
„Señor , con fecha de 20 de noviembre último remitió á V . M. 

la Regencia del reyno el expediente relativo á la construcción de 
un puente que ha logrado establecerse sobre el caudaloso rio de 
Santa en el Perú , facilitando la comunicación con Lima, de las 
provincias de Cuenca, Loja y otras limítrofes, que antesera arriesga-
dísima, por medio de vadeadores» con repetidos dolorosos exem-
píares de pérdidas-en dicho rio de personas y caudales." 

« D o n JoséCoquet propuso establecer en 1799 un puente volan
t e , y que díó después diversa y mas útil forma, proyectando úl-, 
timamente otro de firmé que está trabajándose por cuenta de Don 
Pedro Abadía, que lo ha executado por ausencia de aquel, obte
niendo previamente la adjudicación de unas tierras realengas y 
baldías, contiguas al r io , y un portazgo por determinado número 
de años, como medios necesarios para reponerse de sus quan-
tiosas erogaciones; y estando para perfeccionarse la obra, pide Aba
día la confirmación del terreno adjudicado, que se nombra Tambo, 
real y del por tazgo, concedido á C o q u e t , que le hizo cesión de sus 
derechos. 

» E 1 virey apoya la solicitud, y la contaduría general la reco
mienda igualmente baxo de varias restricciones en quanto a la du
ración del portazgo; y la Regencia del r eyno , teniéndolo en con
sideración, opina que se apruebe la obra del puente : que se extin
ga como perjudicial el gremio de vadeadores del rio: que se con
firme la gracia del terreno adjudicado á Abadía, y que se le Ia" 
demmce de los gastos erogados en dichas obras, á cuyo efecto se 
le exija noticia justificada de los gastos de los puentes volantes, / 
demás obras, hasta la conclusión del firme: del dia en que se ew-



' i cobrar y percibir el derecho de portazgo: de lo que haya 
aducido hasta dicha fecha: de lo que rinda anualmente; y de la 
f° n ecesaria para los indispensables costos de refacción, á fin 
Tconocer por estos datos los progresos de aquel comercio, y es
tablecer al mismo tiempo el justo término de la contribución; pues 
entiende S. A. que si es debido satisfacer con escrupulosidad las 
sumas impendidas en obsequio del interés común, y corresponder 
generosamente á los servicios extraordinarios, no conviene p e r p e 
tuar en personas y familias privadas un impuesto de esta natura
leza, el que después de cubrir el coste, de las obras hechas, debe 
aplicarse al alivio de las necesidades públicas, ó reducirse á la su 
ma necesaria para la conservación y permanencia del puente. 

»La comisión, refiriéndose á todo, es 7 de parecer: primero, que 
se apruebe la obra del puente., extinguiéndose como perjudicial el 
gremio de vadeadores del rio. Segundo: que se confirme la gracia 
del terreno baldío, adjudicándose á Abadía. Tercero : que se le 
indemnice de los gastos erogados en dichas obras hasta su conclu
sión, por medio de dicho portazgo, y que para los efectos que in
dica la Regencia del reyno se le exija noticia justificada de los 
costos de los puentes volantes y del firme que está construyen
do; como también de lo que ha percibido en razón del portazgo, 
desde el dia en que lo empezó á cobrar: de lo que\haya p r o d u 
cido hasta la fecha: de lo que anualmente r inda; y de la suma 
necesaria para los gastos de refacción. V . M. sobre todo se ser
virá resolver lo que estimare mas conforme. Cádiz ¿j|jnio n 
de 1 8 1 3 . " 

Discutido el dictamen de la comisión de Justicia sobre el ex
pediente del doctor D . José de Flores (véase la sesión de 2 j del 
corriente) se aprobó, modificado en términos que la resolución 
fue que se le continuase la pensión de mil doscientos pesos sobre 
las caxas de Goatemala, para disfrutarla donde quisiere; y que 
dentro de un año hubiese de presentarse en Goatemala, baxo la 
pena de que no verificándolo se declarasen vacantes los destinos 
que obtiene. Con este motivo hizo el Sr. Porcel una proposición, 
reducida á que se encargase d la Regencia que antes de la -par
tida de este facultativo se practicasen los exámenes y experi
mentos oportunos, áfin de fixar el concepto que mereciesen los 
descubrimientos. en que habia trabajado, en orden á azogar los 
espejos de cristal para los anteojos astronómicos, y la conser
vación de las carnes frescas por largo tiempo. La discusión de 
esta proposición se remitió, á -mañana. [ y 

Se procedió, seguíalo acordado, á la'discusión del dictamen 
de las comisiones reunidas sobre el expediente de rehabilitación, 
solicitada por los ex-oidores de la audiencia de Sevilla que sirvieron 
b axo el Gobierno intruso (véase la sesión de 2 J del corriente). 



Leído de huevo el dictamen, pidió el Sr. Arispe que se 1 
y se leyó el decreto d e . 14 de noviembre del año pasado S e < 

artículo 7 del de 21 de setiembre, A petición del Sr. TravJr ^ 
• leyeron dos circulares, en que lo§ expresados -oidores encarsaK'W 

con la mayor eficacia á los jueces de la prefectura de Sevilla ^ 
culcasen y p r o c u r a n por todos medios la sumisión y obedierr""" 
de los puebles al intruso. Los Sres. Antillana Calatrava pidie* 
ron que para ilustración del Congreso se leyesen la consulta en 
que los expresados eX-oidores pedían al'intruso la convocación de 
Cortes ; y la orden de Soult, circulada por ellos, en que se con
citaba á la persecución y prisión del general Ballesteros, decla
rándole malhechor y facineroso.. El Sr. Rech dixo que aquella or
den no se habia circulado por dichos ex-oidores ; y aunque por 
documento del expediente leído por el Sr. Luxan apareció ha
berse circulado por la junta criminal extraordinaria: de una parte 
del informe del Gobierno, que leyó.el Sr. Antillon, resultó haber 
tenido parte en su circulación la mayor parte de ellos, y casi 
todos en la petición de Cortes intrusas,. El Sr. Calatrava leyó 
también la exposición que la audiencia de Sevilla hizo á la junta 
Centra l , antes de la entrada de los franceses, y la orden termi
nante de la misma Central para que la audiencia saliese en quan
to ~ se contemplase segura, en cuya, virtud acordó trasladarse I 
Algeciras; manifestando ademas el Sr. Calatrava que por la orden 
del señor Saavedra, en la qual apoyaban los ex-oidores su perma
nencia en Sevilla, resultaba que por ella no estaban autorizados á 
permanecer en aquella ciudad después de la entrada de los .ene
migos. Leyó asimismo el reglamento provisional, formado por la-
junta criminal, compuesta de los mismos ex-oidores, y creada 
para asesinar á los insurgentes. Por último, habiéndose pre
sentado el secretario de Hacienda se remitió la continua
ción de este negocio al dia siguiente, continuando la discu
sión del proyecto de ley para la tesorería general, del qual 
se aprobaron, después de unas, ligeras observaciones, los artículos 
siguientes: 

Artículo 4. Debiendo hacerse la distribución con arreglo fi
los presupuestos de los gastos que para cada ramo haya presen
tado el Gobierno días Cortes, y hayan aprobado estas; se pau
sarán día tesorería general, al contador de la distribución y 
á la contaduría mayor de cuentas, copias de dichos presupues
tos aprobados, firmadas por el rey 6 por el presidente de l& 
Regencia, y refrendadas por el secretario del despacho de Ha
cienda; y para que la tesorería general vaya verificando el pa
go de las sumas contenidas en los presupuestos , recibirá de an
temano el decreto 6 decretos del rey q de la Regencia , refrenda-
dos por el secretam del despacho de Hacienda, en que se ex* 



W ¡?/ £¿wí<j * que se destina su importe y el decreto de las 
& s con que este se autoriza. 

Artículo 5- Mientras no se verifique la formación y aproba-
. j e los presupuestos , el. Gobierno, arreglándose d los de-

Cretos de las Cortes y reglamentos y ordenanzas que rijan, dis
pondrá la distribución de los caudales de la nación en los ob-
ktos mas interesantes d la misma, prefiriendo los mas urgentes. Ha-
rase esta distribución en. virtud de ordenes del Gobierno, diri
ndas al tesorero general por conducto del secretario del despacha 
de Hacienda, sin que el tesorero pueda entregdr, ni disponer 
se entregue cantidad alguna que se libre por otro conducto: y 
los que [sin este'requisito hubieren dispuesto y realizado algún, 
fago, quedarán por el mismo hecho depuestos de sus destinos, 
y el tesorero que los haya executado sujeto ademas á la pe
na del tres tanto. 

Artículo 6. El gobierno no podrá mandar hacer pago ni en
trega de cantidad alguna sino por conducto de la tesorería ge
neral: los tesoreros ó depositarios particulares no obedecerán ór
denes para hacer pagos que no se les comuniquen-por el teso
rero general: los que las den, y los que las cumplan sufrirán 
las penas prevenidas en el. artículo 'i. 

Artículo 7. Asimismo el Gobierno 110 podrá mandar que' st 
entregue ó pague cantidad alguna ni por razón de sueldos , ni 
de pensiones, ni por otro título, de las rentas y productos de los 
ramos que se administren por establecimientos particulares, aun 
(piando su dirección no esté á cargo de la secretaría de Hacien
da,, sino que precisamente deberá expedirse la orden por el se
cretario de este ramo, y comunicarse al tesororero general. 

El artículo 8 decía: Aun con las expresadas formalidades si 
el tesorero advierte que --alguno de los pagos que se le mandan 
hacer sobre qualqidera renta ó fondo es contra lo prevenido 
for las leyes , reglamentos ó decretos de las Cortes ,^0 Jjfcr^Kpi-
mediatamente presente al Gobierno , y no frocederd^j^wmii^iitL 
dpago hasta la determinación de las Cortes.. ' "1 ; v1*r|F"" 

Este artículo volvió á la comisión para que | o -refundiese con 
arreglo á lo que se habia expuesto en la discusi«& . 

El artículo 9 estaba concebido en estos termináis': el tesorero 
general no recibirá ni pagará cantidad alguna sin que preceda 
la correspondiente intervención. ~A este fin dos contadores ge
nerales, uno con el nombre delatores, y otro con-el de distri
bución , tendrán la intervenciom^n los caudales de la tesorería 
general Estas oficinas se establecerán en el mismo edificio en 
iue esté la tesorería, y se suprimen las que existen ahora con el 
nombre de cargo y data. 

^ Sr. Obispo de Mallorca propuso que se nombrasen los con-
TOMO XX. 45 
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taelores de valores y distribución por las Cortes. Apoyó esta 
puesta el Sr. Villanueva; sin embargo se aprobó el articule>p 
resolverse cosa alguna sobre este punto. 

Aprobáronse asimismo los siguientes artículos: 
Artículo 10. Mi contador general de valores llevará una ra 

zon puntual de todos los fondos que entren en la tesorería cene-
ral , y otra de los productos de todas las rentas con distinción 
de. clases y de, provincias,y de todas las cantidades que por qual
quier respecto entren en las respectivas tesorerías de provincia. 
Cuidara de activar la recaudación, y de que se apremie á los 
morosos por los medios establecidos en las leyes y órdenes que 
rijan. 

Artículo I I . Para que' el contador de valores forme dichos 
estados , ademas de los que deben remitirle los contadores de pro
vincia y los principales de cada una de los ramos que se ad
ministren separadamente, en los términos que se dirá en el 
capítulo segundo, tendrá la facultad de pedir á los mismos, y á 
las personas y establecimientos 'que crea oportunos, quantasno
ticias juzgue convenientes para enterarse y averiguar el verda
dero producto de las rentas. • 

Artículo 12 . La cuenta de las entradas en la tesorería ma
yor será tan exacta, que no ha de entrar en ella cantidad al
guna, aunque sea con la calidad de interina par via de depó
sito, 6 por qualquier otro títuloque no haya sido anotada por 
el contador de valores en los libros del cargo; por cuya razón 
en las cartas de pago 6 recibos que diere el tesorero se expre
sará que se ha de tomar la razón en la contaduría de valores, 
sin cuya requisito serán de ningún valor dichos documentos. 

Artículo 13 . El contador general de la distribución, llevará 
cuenta exacta de la intervención de los fondos que entren, en 
las tesorerías de provincia, para lo qual los contadores le remi-
tirlm^<*$^adps de lo que se haya pagado en ellas en los térm

inos <W¡^t dirá en el capitulo segundo ; llevará igual razón de la 
distrimmon que se haga de los caudales que hayan entrado* en 
la tesorería general, é intervendrá todos los pagos que haga o 
mande hacer el tesorero general en una y otras. 

Artículo 1*4. Para que se verifique esta intervención, después 
que el tesorera hay a dispuesto el pago de qualquier cantidad, se 
pasará el libramiento 6 cartaárden con los documentos..jutrio 
motiven, al contador de la distribución , quien examinara la le
gitimidad} y hechos los asientos oportunos en. las libros »e 
distribución, pondrá y firmará en el libramiento o carta. ^ 
pago la correspondiente nata de haber tomado la razón > 
el caso de que no haya encontrado algún repara; y st lo íne:.m 

trase, lo expondrá al tesorera antes de tomar la razón, y # 



te no'l¿ satisfaciere, lo hará, presente al Gobierno sin tomar la 
razón-

Artículo 15 . El Gobierno después de examinar los motivos en 
que se funden el tesorero ycontador, podrá baxo su responsabi
lidad obligarle á que intervenga el pago, y el contador lo ve
rificará, anotando esta circunstancia. 

Artículo 16. Si el pago no se ha de verificar en la caxa de 
la tesorería general, sino en alguna de las tesorerías de pro
vincia ; el contador de distribución, ademas de haber inierve-
uenido dicho pago en el tiempo y forma que va expresada, fir
mará también el libramiento que el tesorero general dé contra 
las tesorerías de provincia, y como en virtud de estos libra
mientos se carga el tesorero general con su valor, para res
guardo de este los intervendrá igualmente el contador de valores* 

Artículo 17. Qualquier pago que se haga en la tesorería ge
neral y en las de provincia, sin que concurran los requisitos que 
quedan expresados, será nulo, y los que lo manden y realicen 
estarán sujetos d las penas establecidas en el artículo 5 . 

Artículo 18. El contador de la distribución avisará sucesi
vamente d la contaduría mayor, de cuentas de las cantidades 
que se entreguen 6 manden entregar d quales quiera personas 6 
establecimientos para determinados encargos 6 comisiones, d fin 
de que si no presentaren las cuentas de su inversión en tiem
po oportuno, las pida la contaduría, sin esperar d sacar estas 
resultas de las cuentas de donde procedan. 

Artículo 19 . Las órdenes que se comuniquen al tesorero ge
neral para recibir cantidades ó para hacer pagos se traslada
rán también por el Gobierno respe-divamente d los contadores 
de valores y distribución. 

Artículo 20, En el sábado de cada semana el tesorero y los 
dos contadores harán un arqueo de la caxa de la tesorería gene
ral , y en un libro destinado d este objeto se extenderá acta for
mal en la que se expresará por clases ó ramos el. total de las 
entradas, de los pagos hechos en aquella semana, y de las exis
tencias ó déficit que resulte: firmaran esta acia el tesorero y los 
dos contadores, quedando el libro en poder de aquel, y pudien-
do estos sacar copia para su gobierno-

Artículo 21. En el mismo sábado el tesorero pasará copia 
de esta acta autorizada por los contadores al Gobierno, y este 
dirigirá inmediatamente otra copia de ella á las Cortes ó d su 
diputación. 

Artículo 22. Al fin de cada mes se hará igual arqueo con 
i s mismas formalidadesy se practicará lo prevenido en el ar~-
ticulo 2j, imprimiéndose mensualmentepara conocimiento del pú-
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Artículo' 23. Al^ fin del año se hará el arqueo general 

las propias formalidades, y se practicará lo dispuesto en Us^ 
jículos 21 y 22. 

Artículo 24. Al,fin de cada mes pasará el tesorero <jener 1 
al Gobierno lista ae las órdenes, cuyos pagos ó entregas no j 
hayan realizado, firmada por los contadores. 

Artículo 25. Habrá dos tesoreros generales, que alternarán 
anualmente en el exercicio de'su empleo; comenzando en 1.0 ^g 

julio, yconcluyendo ,en j o de junio. 
Artículo 26. Cada tesorero presentará la cuenta del año en 

que sirvió dentro de los primeros quatro meses del año de ce
sación. 

El tenor del artículo 27 era como sigue: En esta cuenta se 
refundirán como hasta ahora las de los tesoreros de provincia, y 
ademas las de qualquiera renta que se dirija por establecimiento 
ó dirección particular. 

La discusión de este artículo quedó pendiente, y se levanté 
la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 27 D E J U N I O D E 1813 . 

Se mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. Couto, 
subscrito por el Sr. Ramos de Arispe, contrario á la resolución 
del dia anterior, por la qual se acordó que al doctor Don José 
Flores, no se le continuase pagando la pensión de ochocientos pe-, 
sos que le habia . concedido Carlos i v en premio de sus trabajos 
literarios.. 

Se dio cuenta, y mandó hacerse mención en este diario, de 
una representación remitida por el secretario de Gracia y Justicia 
de los individuos del resguardo de Córdoba, con la qual felicitar 
ban al Congreso por la abolición de la Inquisición; manifestando 
al mismo tiempo la confianza que les animaba de ver algún dia 
allanados todos los estorbos que el fanatismo opone á la marcha 
magestuosa de las Cortes, alegando por garante de dicha confian
za el memorable 8 de marzo último. 

Asimismo se mandó insertar en este diario la siguiente repre
sentación del coronel de los exércitos nacionales Don Juan Tapia, 
oida por las Cortes con particular agrado. t . 

„Señor , V . M. que con la sanción de la constitución de ja 
monarquía ha elevado á la nación española al mas alto grado de 
gloria, le ha dado un nuevo esplendor aboliendo el tribunal de_ a 
Inquisición: tribunal que, como hijo de los siglos de la ignorancia, 
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ha podido menos de desaparecer en el momento que la sabidu-

*? ¿ ilustración« por un especial -beneficio del cielo, han venido. 
Prestar su influxo á. esta heroica nación. 
2 ,JE1 qne subscribe, Señor, que tiene la noble satisfacción de 
haber servido á la iglesia , como cura párroco de S. Salvador- del 
Moral, en la diócesis de Burgos, hasta que se quitó la máscara 
la perfidia del invasor, y que desde entonces, al frente de una 
porción escogida de patriotas, ha estado vengando el ultraje h e -
¿ho á la nación baxo los dos conceptos de cura párroco y de 
guerrero, no puede menos de tributar á V . M. las mas expresivas-, 
gracias, y de felicitarle porque con heroica constancia ha derribado 
P n tribunal, que estando destinado á proteger la religión, habiá 
llegado á hacerla, temible á los que la profesan, y á dar armas 
á- sus enemigos para que ¡a combatiesen. 

,,Dígnese V . M. recibir esta expresión de mis sentimientos, 
mientras «¡ue yo reuniéndome á mis feligreses, y á mis esforzados 
campeones les digo: vuestros sacrificios han recibido un digno pre
mio de parte del Congreso nacional. Con la constitución política 
de la monarquía os ha elevado á la dignidad de subditos libres, y 
con la abolición de la Inquisición os ha puesto baxo el cuidado 
de aquellos pastores que el Espíritu Santo estableció para que go
bernasen la iglesia. Con la constitución os ha restituido los dere
chos que os habia robado el cruel despotismo; y con la abolición 
de la Inquisición ha restaurado la antigua disciplina observada des
de, los tiempos apostólicos, y por lo mismo lamas análoga para 
h;cirnos buenos.cristianos, y llenar el objeto que Cristo nuestro 
Señor se propuso al establecerla. Si hasta aquí habéis peleado con 
tanto denuedo, ahora tenéis nuevos estímulos para haceros supe
riores á vosotros mismos; continuad derramando vuestra sangre 
hasta ver borradas del suelo español las inmundas huellas de los 
esclavos del tirano: perfectamente planteada la constitución que 
hemos jurado, consolidada la libertad é independencia, y sabia
mente protegida nuestra sagrada religión. 

„Vosotros, padres de la patria, proseguid en la noble carre
ra que habéis emprendido sancionando los benéficos decretos 
que faltan para que la exacta observancia de la constitución con
solide y asegure la prosperidad general de la monarquía. Cádiz 26 
de junio de 1813.— Señor.=Juan de Tapia." • 

Eas Cortes quedaron enteradas dé un oficio de la nueva junta 
suprema de Censura, en.que daba cuenta de haberse esta ins 
olado el 26 de este mes, y nombrado para su presidente á D . P e -
Cro Chaves de la Rosa, obispo de Arequipa, para vice-presi
ente á D. Manuel José Quintana, y para secretario á D. F r a n 
cisco Martínez de la Rosa. • 
• Se mandó pasar á las comisiones de Justicia y Hacienda reuní-

r 
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das, un oficio del secretario de la Gobernación de l a p e r / 
con el qual acompaña una representación documentada de D A* 
tonio de Portóla, barón de Casteilnou de Monsech,. quien ¡re 
ma de los vecinos pudientes de la ciudad de Balaguer el Q U \ ~ 
reintegren el importe de la contribución de doce mil duros • e 

puesta por los enemigos á dicha ciudad, y que á'fuerza de violen" 
cias y vejaciones exigieron de dicho barón, con dos mil duros 
mas de multa. Acompaña á este expediente el dictamen del con 
sejo de Estado tanto acerca de este caso particular, como sobre 
todos los demás de igual clase y naturaleza, según se lo habia pe
dido la Regencia del reyno. , 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del secretario de 
Guer ra , en que insertaba otro del brigadier D. José O-Lawlor 
quien, de orden del Duque de Ciudad Rodrigo, le comunicaba 
con fecha 17 de este mes, desde el quartel general de Quincoces 
haber pasado el Ebro todo el exército combinado, dirigiéndose 
hacia Vitoria y camino real de Francia &c. Scc. 

El secretario de Gracia y Justicia remitió,á las Cortes los 
pedientes promovidos por D. Antonio Vázquez Capilla, vecino de 
Almería, D . Andrés Romero, vecino de Córdoba, D. Joaquín de 
Cabra, vecino de Priego, D.Alonso Méndez Coronado, vecino 
de R u s , y Bartolomé Cobo Caridad, vecino de Linares, solicitan
do permiso para enagenar ciertas respectivas fincas. La Regencia 
del reyno no hallaba reparo en que se accediese á las indicadas 
solicitudes. Dichos expedientes pasaron á la comisión de Justicia. 

A la misma pasó el expediente, remitido por el propio secre
tario, de D. José Pérez Chico, presbítero, quien pide que se le 
habi'iite para abogar libremente en todos los casos que por dere
cho le son prohibidos á su estado, para que de este modo pueda 
remediar la miseria en que se halla por haber dado quanto tenia á 
los pobres militares y patriotas, y seguir suministrando auxilios á 
tan dignos ciudadanos, como igualmente á..su necesitada parente
la,. Apoya esta solicitud la Regencia del reyno. 

Se dio cuenta de una representación de Doña María déla Con
cepción Medinilla de Torres , muger de Don Andrés de Torres, 
brigadier que era de los exércitos nacionales, en la qual expone 
que dicho su marido fue,despojado de su empleo y deportado» 
conseqüencia de la rendición del castillo de San Fernando de hi
gueras en el año de 1794, de que era gobernador: dice que no 
quiere ¡distraer la atención de las Cortes con la documentada ex
posición de los .'hechos que precedieron á la rendición de aquella 
plaza, hechos que acrisolan el procedimiento del gobernador, » 
mismo tiempo que comprometen d otras personas de alta gradua
ción , que resultan culpables, y sacrificaron S aquel para queda 
indemnes: manifiesta en seguida las tropelías, duro tratamiento y 
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1 cómalo de vexaciones con qué el despótico gobierno de 

f ] s iv pretendió perderle, instigado de. la incansable astucia de 
, enemigos de Torres : los trabajos que en la expatriación sufrió; 
, r ¡ e «aos¡ á que se expuso para venir desde ei interior de la I t a -

defenderá .su patria, y servirla en clase de soldado, cuya 
eracia obtuvo de la junta Central , y á cuyo servicio se prestó 
voluntariamente, no habiendo cesado de dar en él á sus compa
ñeros de armas grandes exemplos de virtud y constancia, y al 
mismo tiempo una prueba la mas convincente de su acendrada fi
delidad y amor patrio &c. &c. Concluía pidiendo que las Cortes,, 
ó bien la Regencia autorizada por ellas, determinasen lo conve
niente acerca de la restitución á su marido del empleo de briga
dier, á fin de que pudiera terminar su gloriosa carrera con t ran
quilidad y honor. Pasó esta representación á la Regencia del r ey 
no para que en uso de sus facultades tomase la. providencia que 
juzgase oportuna.. 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra un oficio- del secre
tario de este ramo en que hacia presente algunas circunstancias-
relativas á las milicias urbanas de Jaén, cuya consideración pudie
ra hacer variar lo resuelto por las Cortes acerca, de este punto, en 
la sesión del 8 de este mes (víase )..' 

A propuesta de la comisión de Justicia concedieron las Cortes 
á Doña Antonia María Quesada el permiso que habia solicitado 
(sesión del c, de este mes) para vender ciertas fincas vinculadas./ 

Acerca de la consulta del consejo de Estado hecha al Gobier
no sobre si debían exigirse algunos derechos por la expedición de 
las cartas de ciudadano- (sesión del JO- de mayo ultimo)(> fue de , 
parecer la comisión de Constitución, que puesto que para, la expe
dición de cartas de naturaleza y ciudadanía era preciso- gastar a l 
go, se exigiesen por ella algunos,derechos» á fin de que no viniese 
á ser onerosa al erario nacional. 

El Sr. Lárrazabal,. á quien apoyaron varios señores d iputa
dos, se opuso al dictamen de la comisión por parecerle muy in
decoroso el que se exigieran derechos algunos por la expedición 
de dichas cartas á los sugetos que las solicitaban, ,puesto que s e 
mejantes documentos, á mas de ser, respecto de algunos, un p re 
mio que la ley constitucional señala á su relevante mérito, p roba
ban en todos el mucho aprecio que hacían del territorio y leyes 
españolas; tanto mas en los extranjeros que en el mero hecho de 
pedirlos manifestaban preferir nuestra patria á su país natal.. 

Se procedió.á la votación, y quedó reprobado el referido 
dictamen. 

Con este motivo hizo et i r . Antíllon la proposición siguiente: 
Que la resolución de V. M. sobre que no se exijan derechos 

Por la expedición de títulos en la secretaría del consejo de Estado, 



iva 

ha 

guando se concede carta de ciudadano, se extienda á la 
dicion de títulos de magistrados,, en la qual cese igualmente 
exacción de estos derechos. e a 

Paso esta proposición á la comisión de arreglo de Tribunal 
La que hizo el Sr. Pprcel en la sesión del dia anterior, relat" 

al doctor D. José Flores^ y á sus descubrimientos (véase dicl 
sesión), después de una ligera discusión quedó reprobada. 

Continuó la del dictamen de las comisiones reunidas sobre el 
expediente de rehabilitación solicitada por los ex-oidores de la au
diencia de Sevilla que sirvieron baxo él Gobierno intruso. 

Después de contestaciones muy vivas, y en atención á que 
faltaban en el expediente ciertos documentos, cuya lectura recla
maron algunos señores diputados, se acordó á propuesta del señor 
Zumalacarregui, que respecto á la dificultad que de encontrar al 
momento en'tan voluminoso expediente los documentos que nece
sitaban los señores diputados para apoyar su dictamen, la secre
taría, junto con la comisión, hiciera una enumeración de todos,y, 
pidiendo los que faltaren, los coordinase para que con toda facili
dad se pudiera hacer uso de ellos en la discusión. 

Siguió la del proyecto de ley sobre la tesorería general &c. 
Se ai robó el artículo 27 que habia quedado pendiente en la 

sesión del dia anterior. 
Artículo 28 . Los tesoreros generales tendrán ciento treinta 

mil reales de sueldo en el año de exercicio, y noventa mil en el 
de cesación; los contadores de valores y distribución tendrán 
sesenta mil cada uno; pero ínterin subsista el decreto de 2 de 
diciembre de 1810, solo disfrutaran unos y otros de quarenta 
mil reales anuales. Aprobado 

Artículo 29 . Continuará la contaduría de la ordenación de 
cuentas; y la Regencia propondrá la planta y reglamento cor
respondiente] conforme á este decreto. Aprobado. 

Artículo 30. Por ahora continuará la contaduría de la caxa 
solo con los empleados absolutamente precisos par a el desempeño 
de sus funciones; pero el Gobierno, oyendo á los tesoreros ge
nerales , á los contadores de valores y distribución, y á la conta
duría mayor, propondrá á las Cortes su planta y reglamento, 
si estimare conveniente que subsista en lo sucesivo, y si n» ex
pondrá con la posible brevedad, las razones que tenga para que 
se suprima. Aprobado. 

Artículo^31. Los tesoreros generales y los contadores de v<r 
lores y distribución observarán ademas todos los decretos, or 
denes é instrucciones que estén en vigoren quanto no sean con 
rias d lo dispuesto en el presente decreto, y los expresados ge) 
cuidarán de formar una instrucción general en que se 
heudan con la debida separación todas las facultades, / el » 
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. .^peñarlas, la qual por conducto del Gobierne, y con su 

•f me se pasará'alas Cortes para que examinen suconformi-
j ¡cotilas disposiciones generales, y acuerden su aprobación. 

El Sr. Martínez Tejada hizo a este artículo la siguiente 
. y las plantas de sus respectivas oficinas .que por con

junto del Gobierno y con su informe se pasaran d las Cortes 
íara su examen y aprobación. 

Aprobada la idea de esta adición, como igualmente la de otra 
pequeña variación que á dicho ^artículo propuso el Sr. Gongord, 
je mandó pasar todo á la comisión, para que conforme á ellas ar
reglara el expresado artículo, cu j a ¡dea también se aprobó. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 28 D E J U N I O D E 1 8 1 3 . 

Se aprobó la minuta de decreto que presentó la secretaría, rela
tiva á lo que en la sesión de 26 del corriente (véase) se resolvió 
eon respecto al doctor D . José Flores. 

A propuesta de la misma secretaría se mandaron circular COMÍ» 

resoluciones generales las declaraciones hechas acerca de las elec
ciones de diputados por Puerto-Rico (véase la sesión de 2,3 del 
corriente). 

A la comisión Ultramarina pasó un oficio del secretario de la 
Gobernación de Ultramar con una memoria de instituto que en 11 
de enero leyó el secretario del consulado de Veracruz , en la 
qual manifestaba que con la agregación de las provincias de u l t r a 
mar, ni la nación habia adquirido las ventajas que debia prome* 
terse, ni aquellas el fomento de que son susceptibles. 

A la Regencia se mandó pasar una exposición documentada 
°d ayuntamiento constitucional de Villanueva de la Serena eñ 
Extremadura, el qual se quejaba de la exorbitancia de los pedidos 
"echos por el intendente del quarto exército. 

A las comisiones reunidas pasó una representación en que los 
'Qoalternos de la antigua cnancillería de Granada se quejaban de 

se habia infringido el decreto de 1 4 de noviembre, mandando 
e l Gobierno que su rehabilitación se verificase sin perjuicio de los 
subalternos que en el dia se hallaban sirviendo, y que dicha reha-
, tacion se limitase á los sugetos que señalase la audiencia. 
. has mismas comisiones reunidas presentaron su dictamen sobre 

a habilitación de D. Fernando de la Serna, director que fue de 
^"eos de Madrid, y de D . Pedro Ibañez, oficial mayor de la 
«totaduria del mismo establecimiento. Las comisiones, después de 

X ° M Q xx. 46 



T 3** ) 
dar cuenta de todo el expediente, opinaban que éstos dos Wb • 
dúos debían ser rehabilitados para que la Regencia pudiese ~ 
plearlos conforme á sus méritos y circunstancias. A pror> ^ 
del Sr. Antillon quedaron el dictamen y los documentos á 
sicion de los señores diputados 'que quisiesen enterarse de ell°" 
para el dia de la discusión. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda, la q u a j ¿ 
eonseqüencia de la representación del cuerpo de párrocos de An 
dújar, de que se dio cuenta en la sesión de i ó d e l corriente (véase) 
opinaba que como ni e l cumplimiento de la determinación de la 
comisión gubernativa de 19 de febrero de i8©8, ni la declaración 
del derecho que en su eonseqüencia reclamaban los suplicantes 
pertenecían al Poder legislativo, se devolvieron á los interesados 
los documentos que presentaron para que usasen de su derecho 
donde correspondiere. 

Por oficio del secretario de la Gobernación de la Península las 
Cortes quedaron enteradas de haber el Gobierno resuelto, conforme 
á los decretos de las Cortes , varias dudas que por medio de la 
junta Preparatoria de Extremadura propusieron algunos electores 
parroquiales de. V illamaeva de la Serena... 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión 
«ncargada de vigilar sobre la observancia de los decretos,mandaron 
pasar á la Regencia, para que en uso de sus facultades dispusiese 
lo que estimase justo, la queja que dio la junta superior de Müina 
contra el juez de primera instancia D . Gregorio Laredo (véase la. 
sesión de 1$ de febrero último). 

E n virtud del dictamen de la comisión de Poderes se aprobaron 
los de D . Francisco Antonio Sirera, quien como uno de los sur 
plentes por la provincia de. Valencia se mandó, viniese á ocupar 
la vacante del difunto Sr. Samper. 

Se díó cuenta del siguiente dictamen de la comisión de Guerra:. 
» E n setiembre de 812. pasóla Regencia del reyno parala apro

bación de V . M.. un plan de milicia mbana compuesto de seis 
capítulos, formado por el mariscal de campo D. Luis Wimpfen, 
con el objeto de atender á. la seguridad interior del estado sin dis
traer la fuerza armada permanente: el primer parte de las bases 
de estar la, milicia urbana, á las órdenes, del comandante militar ;de 
emplear en ella el quince por ciento de todos los hombres hábiles 
d é veinte á sesenta, años de todas clases; cada pueblo indepen
diente en su milicia de los otros; el que tenga mas de seis com
pañías dos batallones separados, el de quatro uno, y los. demás en 
compañías ó esquadras. Los, oficiales se nombran por primera vez 

por el gefe militar, y después por los ayuntamientos, los que 
ce reemplazar la t ropa , y ser responsables de todo. 

« P o r el capítulo u se establece el servicio para recoger 



r é s y malhechores, conducir cuerdas y gnardía de principal ett 
Jos pueblos de quinientos ó mas vecinos, pidiendo auxilios á la mi-, 
Jicia de los inmediatos quando les^falte fuerza para las operaciones 
exteriores: el ayuntamiento los pide, el gefe militar los concede, y 

s e procurará que fuera del pueblo no estén empleados mas que 

un d>- •>•'• 
»El capítulo 3 . ° expresa que el alistamiento y las relaciones de 

el están al cargo del ayuntamiento; y hecho esto el comandante 
militar intervendrá en el orden interior de la milicia. El ayun ta 
miento pedirá la fuerza, y no podrá negarla el comandante, aunque 
sí representar al gefe militar del distrito, sobre haber sido bien á 
mal pedida. Nadie de la milicia puede ausentarse por mas de qua 
tro dias sin pase de su gefe y conocimiento del ayuntamiento, á 
quien avisará el comandante si tiene que salir. Cuidarán que en su 
distrito no haya personas desconocidas. El miliciano que sea emplea
do fuera dsl pueblo por mas de un dia tendrá ración de pan y 
etapa. 

n El capítulo 4. 0 dice que mientras el Gobierno no puede atender 
al armamento, será cargo del ayuntamiento que lo recogerá del pue
blo con ciertas formalidades dirigidas á la seguridad y equidad en 
los dueños de las armas; fuera de los delitos graves y de insubor- , 
dinacion se castigarán las faltas con penas pecuniarias impuestas por 
el comandante militar; se depositarán en el ayuntamiento ó en el 
cuerpo si fuese batallón, y en ambos casos para la composición de 
armas. El ayuntamiento entrega las armas y solicita las municiones' 
del comandante militar, respondiendo el urbano de su consumo jus
to, y habrá un deposito (en el ayuntamiento) de municiones y pie-? 
dras de chispa. 

"Por él 5. 0 se señalan las divisas de oficiales y sargentos con al
guna diferencia de las del exército, y los capitanes generales darán 
sus disposiciones sobre el uniforme de los milicianos, que ninguno 
podrá variar. 

' 'Por el capítulo 6. 0 el gobernador ó el comandante militar del 
distrito es el gefe inmediato de la milicia, por quien debe esta diri-
g'i' sus solicitudes pasando por su conducto al capitán general las 
que fueren de importancia. El comandante militar auxiliara en un 
jodo al ayuntamiento, y luego que este le avise de que está estar 
Mecida la milicia pasará á revistarla. La Regencia recomendó este 
plan, creyéndolo útil , ínterin se servia V . M. arreglar el sistema de 
constitución militar, y pedia su soberana aprobación para ponerlo 
e " planta. 

" E n 22 de setiembre mandó V . M. que pasase á la comisión 
de Constitución, la que presentando su parecer en 3 0 del mismo, h i 
zo varias reflexiones marcando los capítulos y artículos no confor
t s con la constitución política, como son: primera, que esta habla 
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de milicia nacional, pero no de urbanas, aunque después de 
cidas aquellas se dé á algunos cuerpos otro modo por decre^ 
ticulares. Segunda, que por el proyecto se arman casi todos°l 
óinos útiles y robustos de la nación, para que el Gobierno u<e dt}\~ 
como crea conveniente, lo que no se compone bien con la ¡ib \ 
de la nación. Tercera: que son innumerables los comandanta d 
distrito que se crean pudiéndo bastar un gefe en cada provirci 6 

Quar ta , que los ordenados in saerís deben exceptuarse, á mas^Cf' 
sacerdotes. Quinta , que al secretario de ayuntamiento no se le dé 
el nombre de escribano. Y sexta: que los malhechores y vagos no 
deben estar á disposición del gefe militar, sino de los jueces, para 
juzgarlos ó destinarlos, ó del gobierno político de la provincia, se
gún corresponda; y haciéndose cargo de que el reglamento conte
nía ideas muy útiles, y de la necesidad de una fuerza armada que 
hiciese el servicio interiora beneficio de la quietud general; que 
reemplace los exércitos, y con el objeto también de tener cuerpos 
de milicias que fuesen como reserva de ellos; opinó que pasase el 
proyecto á la comisión de Guerra , autorizándola para conferenciar 
con su autor , y que, oyendo al Gobierno, presentase al Congreso 
su dictamen, y V . M se sirvió aprobarlo así en 5 de octubre: en 
9 del mismo mandó también pasar á la comisión las dos proposi
ciones hechas por el señor diputado D. José Alonso López, re
ducidas á que se formase una fuerza respetable popular, erigida pro-
porcionalmente en cada provincia por la conveniencia y precisión 
de dar á la independencia nacional un carácter de firmeza; y á que 
teniendo la provincia de Galicia un reglamento hecho para la orga* 
nizacion y disciplina de estas fuerzas sedentarias, sirviese como mo
delo para prescribir á las populares de cada provincia lo que con
viniese según la localidad é índole de sus moradores. En estas pro
posiciones se presenta un estado de los defensores sedentarios que 
puede tener cada provincia, cuya suma ascienda á un millón ocho 
cientos quarenta y seis mil. 

» Pendiente en la comisión de Guerra uno y otro expediente, se-
dirigió á V . M. en 31 de marzo último una instancia del ayunta
miento constitucional del Puerto de Santa María, acompañando y 
apoyando un plan para formar en aquella ciudad dos compañías 
de la milicia nacional, cada una de cien hombres, con el objeto 
de empezar á realizar la que se indica en la constitución política, 
y de que tenga aquella ciudad una fuerza con que atender a su 
tranquilidad, estando á disposición del ayuntamiento y alcaldes 
constitucionales: por este plan pertenece solo al Gobierno a r m ^ 
esta milicia, y sancionar con documento el nombramiento 
misma hace de seis oficiales, tres por cada compañía, un sarg 
mayor y un ayudante, nombrados los primeros por la misma y* 
y los segundos por los dichos seis oficiales; el ayuntamiento r 1 
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da este proyecto, torno muy útil , y , V . M , se 'sirvió pasarlo 

A de abril é la comisión de Guerra para que diese su dictamen, 
1 o u e se reduxo á que ínterin se daba un plan general á la mi-

r .¡a nacional, podría esta ciudad arreglar interinamente la suya á 
1 orden de la junta Central de 22 de noviembre de 808, dan
do las gruías al ayuntamiento por su z e l o ; y V . M. mandó 
,' n 25 de mayo que volviese el expediente á la comisión,, para 
oue despachando el que prepuso, la Regencia, relativo á la m i 
licia urbana interina, diese su dictamen sobre todo á la mayor 

.brevedad. _ » . , • , . . . . 
» La comisión ha visto y examinado muy detenidamente todos 

estos documentos, y considerando las observaciones que hace la 
de Constitución ; relativamente á los puntos en que se rozan con 
ella; teniendo presente que esta milicia dilicultosísimamente podrá 
-llegar al grado de que pueda mirarse como reserva de ningún exér-
eito; que no se hallan bien deslindados los límites precisos que 
debe haber entre los gefes políticos y militares; que es,indispen
sable que unos y otros tengan sus respectivas facultades, sin que 
se choquen ni destruyan; que no se trate de instrucción, sin cuyo 
requisito dexa de ser milicia; que probablemente no es aun llega
do el tiempo para marcar los expresados límites, separando La 
enseñanza y subordinación militar del uso político que puede ha
cerse de esta iuerza sedentaria; que hay una comisión formando 
el plan de constitución militar, en el qual debe entrar el de la mi 
licia nacional, enlazado con el de ¡a permanente , baxo los princi
pios establecidos en la constitución política; que no son conve
nientes las disposiciones parciales en esta materia, sino es que t o 
dos los pueblos de la monarquía tengan cierta uniformidad en ella 
para su mejor uso y utilidad del estado; y considerando también 
los paternales deseos de V . M. de dar quanto antes sea posible 
este auxilio á los pueblos que lo solicitan para consolidar el orden, 
recoger desertores, y perseguir á los malhechores; hecha cargo 
de todas las dificultades que presenta el. expediente de que acaba 
de dar parte á V . M. , es de opinión: que se digne V. ; M. auto
rizar á su comisión de Guerra,, para que con presencia de los r e 
glamentos .que ha tenido la milicia urbana, y el que ha remitido 
la Regencia, forme y presente á V . M. uno interino, acomodado 
en ¡o posible á las circunstancias; á no ser que en beneficio de la 
brevedad prefiera V . M. el que hizo la junta Central para la mi-
-licia honrada, con las aclaraciones y reformas, convenientes. V . M. 
resolverá lomas acertado. Cádiz 11 de junio de 1 8 1 3 . " , v 

Después de alguna discusión se aprobó la parte de este, dicta
men, relativa á que pxira este establecimiento se prefiriese el r e 
glamento que hizo la junta Central para la milicia honrada, con 
i a s aclaraciones y reformas convenientes. En seguida, á propuesta 



de! Sr. conde de Tormo, se autorizó d la comisión de Q 
para que obrando de acuerdo con la de Constitución milit^.'* 
teniendo presente el expresado reglamento, presentase ef^ 
hubiese de regir para las milicias nacionales. ^Us 

En eonseqüencia del dictamen de la comisión de Hacienda 
bre la representación del procurador síndico de Alicante (véase^T 
sesión de _p del corriente) , se mandó pasar dicha representador 
á ' la-Regencia, para que dispusiese inmediatamente que cesase-el 
aumento de derechos del papel sellado, contra que representó el 
referido síndico, reduciéndolos á lo que expresan sus referidos se
llos , pues solo á las Cortes pertenecía imponer derechos y contri
buciones. 

E n virtud del dictamen de la comisión de Justicia se accedió á 
la solicitud del conde de Lomas, concediéndole facultad para ena-
génar ciertas fincas vinculadas (véase la sesión de i¡ del ac^ 
tu al). •, 

A informe de la Regencia se remitió, conforme al dictamen de 
la comisión de Justicia, una solicitud del capitán de navio retiran
do D. Domingo de Ponte y Mesa, el qual pedia se declarase que 
el litigio que seguía con su sobrino D. Cristóbal de Ponte sobre el 
título de marque? de la Quíntaroxa habia lugar á súplica, &c. 

Conformándose las Cortes con el dictamen dé las comisiones 
de Hacienda y Ultramarina reunidas aprobaron, con arreglo al 
parecer de la Regencia, la creación interina del tribunal provisto-
nal del Consulado, verificada en Montevideo por el general V i -
godet (véase la sesión de 'ij de noviembre de 1812), acordando que 
por-lo que toca á la intendencia se pidiese informe al capitán ge
neral de aquellas provincias, con el objeto de evitar una resolu
ción, que en lugar de ser útil podría serle- gravosa; ademas de cho
car con el espíritu de la constitución, que solo concede un inten* 
dente en cada provincia, 

A eonseqüencia de lo acordado en la sesión de 29 de mayo 
(véase) , presentó la comisión de Hacienda un proyecto de decre
to sobre la aplicación del seis pot ciento, que de los diez yisiete 
impuestos sobre los propios de las provincias estaba aeordado se 
hiciese á los fondos de las mismas, como también el producto de 
los que se hallasen cargados sobre el grano y dinero de los pósitos 
públicos-

Entre las varias reflexiones á que dio motivo este decreto, y las 
indicaciones que sobredi hicieron los Sres. Villanueva, MartinezJey 
jada y García Herreros se aprobó la siguiente proposición o ao> 
cion del Sr. Calatrava: Que se supriman y queden d favor de 
Jos pueblos las dotaciones con que hasta ahora contribuíanlo 
Propios d los llamados diputados y agentes de las respectiva^ 
provincias en la corte. Con respecto á los demás se remitió 



( 3 « 7 ) , 
clnsión d e "este asunto á mañana, á fin de que los referidos ser 

'°res diputados traxesen sus ..proposiciones ó adiciones relativas 
"°las indicaciones que habian hecho. i U ,,<j , : : : 
^ Se leyó el siguiente i'dictámen de la comisión de Constitución: 

«La comisión de Constitución ha examinado con la debida aten
ción las actas de la junta Preparatoria de la provincia de Gal i 
cia» formada para facilitar las elecciones de.diputados de las p róx i 
mas Cortes; y aunque observa que se ,ha establecido conforme 
¿ lo prevenido en la instrueccion de 23 de. m a y o , nota sin e m 
barga que para l lenar 'el lugar correspondiente al eclesiástico mas 
condecorado:, se nombró al deán de la Santa Iglesia de Santiago, 
debiendo ser el gobernador y provisor de la diócesis, con a r re 
glo al artículo 5 de la citada instrucción, como lo expuso el mis
mo deán. También ha observado que sin embargo de que por los 
artículos 32 y 33 déla Constitución y del capítulo 9 de la men
cionada instrucción, la provincia• subalterna.de-laCoruña ha. de - -
bido agregarse -á la de Betanzos, por rio tener más de quarenta 
y dos mil quinientas noventa y siete almas de población, la j u n 
ta Preparatoria dispuso que dos electores de dos partidos d e B e 
tanzos asistiesen como vocales á la junta electoral de la Coruña; 
sin perjuicio de que otros dos. de los mismos partidos asistiesen con 
igual representación á la de Betanzos; de lo qual resulta que no -
solo no se ha hecho la agregación mandada por las Cortes;, s i n o , 
que se ha verificado que los dos referidos partidos tengan doble r e 
presentación en las elecciones, una en la Coruña y otra en Betanzos. 

» Por todo lo qual la comisión opina que el defecto del eclesiás
tico no- debe viciar las operaciones de-la junta, ya porque ha p o 
dido suscitarse alguna duda por lo que* se d ice en el c»pirulo se 
gundo de la instrucción , como porque esta variación no influye 
esencialmente en las .elecciones ; l y qüepér í eonseqüencia merecen 
la aprobación de las Cortes las disposiciones tomadas por la j u n 
ta Preparatoria con respecto álas cinco provincias-deSantiago^ Tuy,-
Orense, Mondoñedo y Lugo. 

»Mas por lo que toca á las de la Corriña y Betanzos podría 
inandarse que se unanrias dos según, está prevenido, para que el i — • 
jan los diputados que se les han repartido; debiéndose advertir,., 
que los electores de Betanzos han de elegir solos el diputado su 
plente que pertenece á su provincia como de mayor población,, 
y los de cada una de las dos citadas deberán elegir al dia siguien
te el diputado respectivo para la diputación provincial. 

"La junta Preparatoria expone que ha tenido.razones-políticas^ 
que no - manifiesta,, para no reunir, ó agregar, la provincia de la 
^°ruña á la de Betanzos. La comisión cree que es ¡fácil descubrir 
S.ual haya podido ser esta razón, y se persuade que acaso no sea. 

* que la de parecer menos regular que la provincia, de la C o -



raña, que es la capital, se agregase á otra alguna. Sí así f u e r 

las Cortes dieren á esta razón todo el valor1 que acaso ha 
deber darle la junta Preparatoria, podrán resolver lo que e s t ? ' 0 0 

mas conveniente. Cádiz 27 de mayo de •i8i3.t=Evaristo P e r e z a 
Cas t ro , diputado secretario "de la comisión.' e 

» Leído este dictamen, expuso el Sr. Bahamonde que una na 
te de las elecciones parroquiales se habian hecho contra lo prevé" 
nido antes que los pueblos jurasen la Constitución, y e n dia fe~ 
riado, trastornando de este modo el orden para que pudiesen rea
lizarse mejor las miras de los que tenían interés en que las elec
ciones saliesen á su gusto; en conseqüencia de estas y otras refle
xiones de esta naturaleza hizo y se aprobó la siguiente proposición* 

Que vuelva este expediente d la comisión de Constitución pa
ra que enterada de los testimonios de publicación y jura de la 
constitución de algunas jurisdicciones y pueblos de las siete pro
vincias de Galicia, que existen en el archivo de Cortes, haga 
cotejo de sus fechas con la de la instalación de la junta Pre
paratoria en Santiago; con las fechas de las órdenes dadas por 
esta ó independientemente por el ex-gefe político marques de Cam-
fp-sagrado para las elecciones de parroquia (celebradas en dia 
de trabajo) de partido y de provincia, y d la posible brevedad 
dé su dictamen sóbrela validez ó nulidad de las disposiciones 
de la junta Preparatoria, exponiendo lo que deba-execatarse en 
el último caso por haberse procedido días elecciones antes de pu
blicarse y jurarse por todos los pueblos la constitución contra 
lo prevenido por la misma, 

Continuó la discusión sobre el proyecto de ley para la tesore
ría general, comenzando por el artículo 1 del capítulo 11 que decia: 

- C A P I T U L O S E G U N D O . 

De las tesorerías y contadurías de provincia^ y de las de exércite. 

Artículo T. En cada provincia habrá una tesorería de Ha
cienda , entio. que entrarán todos los fondos que en su distrito 
pertenezcan á la nación por qualquier respecto; y dos tesoreros i 
que alternarán anualmente en el exercicio de su empleo; debien
do comenzar el año en I. 0 de julio, y concluir en j o de junio. 

Después de una larga discusión, oponiéndose varios señores di
putados á que en cada provincia hubiese dos tesoreros, se apro
bó la primera parte de este artículo por ser conforme á la cons
titución, y fué desaprobada la segunda; á saber: desde las palabras-
y dos tesoreros hasta las de su empleo inclusive, aprobándose 1» 
demás. 

Los artículos 2 y 3 estaban concebidos en estos terminas: 
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Artículo 2. Estos tesoreros los nombrará el Gobierno d pr»~ 

miesta de los dos tesoreros generales, y para que entren en el 
exercicio de su destino, se observarán las formalidades preve
nidas en las órdenes y reglamentos que gobiernen. 

3. En cada provincia habrá un contador que lo nombrará tanl^ 
bien el Gobierno á propuesta de los contadores generales de va-? 
kres y distribución. 

A conseqüencia de unas ligeras observaciones quedaron s u p r i 
midos estos dos artículos; y habiéndose acordado que la comisión, 
atendida esta supresión, propusiese lo que estimase conveniente pa
ra la uniformidad de los denm artículos de este proyecto de l e y r 

se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 29 D E J U N I O D E . i 3 r > 

Las Cortes oyeron con particular agrado, y mandaron insertar 
éneste diario las siguientes representaciones: 

„Señor, la real academia español;*, congratulándose con todos los 
buenos patricios que desean con ardor y discreción la prosperidad 
dé esta monarquía, no puede menos de dar á V . M. el parabién 
y gracias por la extinción del cuerpo antisocial, que con el nom
bre de tribunal de la fe ó de la Inquisición, y el especioso título 
de Santo, no ha servido de otra cosa por espacio de algunos siglos 
que de un obstáculo insuperable á la perfección del entendimien
to por medio del racional cultivo de las ciencias, de embarazo á 
la pronta y recta administración de justicia, de instrumento p o 
deroso y seguro por su clandestinidad á los corazones vengativos, 
de firmísimo apoyo al despotismo eclesiástico y civil, y de opro-r 
kio, no solo á la sacrosanta religión que profesamos, sino también 
á la misma humanidad.. 

"Dios guarde á V . M. muchos años , y conserve en su mayor 
grandeza para felicidad y esplendor de la nación. Madrid 21 de 
junio de i8 i3 .=Señor=A. L . P . de V . M. Ramón Cabrera , p re -
ddeBte.= Juan Crisóstomo Ramirez Alamanzon.=Casimiro Florea* 
Canseco.=Francisco Martínez Marina—Francisco Antonio Gonza -
lez, =Eugenio de lá P e ñ a , secretario interino.1,1 

,)Señor, hijos de la ley desde el memorable dia 19 de marzo 
de 1812 , los españoles debemos á V - M. nuestra libertad, nues
tra gloria y nuestra felicidad, 

•)Antes de la instalación de V . M . d e r r i b a d a s desde 1 8 0 8 
todas las instituciones antiguas, ofrecia l aEspaña la imagen de un 
verdadero caos, y la nave del estado iba á perecer si el genio 

T°MÓ xx. 47 

A. 
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de los augustos representantes de la nación no la hubiesen a 
cado de! seno mismo de su ruina. A. V . Ai. oués Í ^ K B ^ R Í U Í , ~ 

reorganización de nuestro sistema social, y la existencia de n 
tra- sociedad política. ; 

„Dígnese V . M. recibir la ingenua y sincera expresión de 1 
respetuosa gratitud que á V . M. tributan los ciento veinte y S e¡j 
ciudadanos de todas clases y condiciones que subscriben la sj 
guíente dedicatoria: 

A su mtgestad los dignos representantes de la heroica nación 
española reunidos en Cortes generales y extraordinarias. • 

n Admirados y agradecidos tributan los ciudadanos que res
petuosamente se subscriben las mas expresivas v afectuosas gra
cias por' haber regenerado la nación, asegurado su independen
cia , proclamado la libertad del ciudadano, encadenado el des
potismo ,' destruido el tenebroso tribunal de la Inquisición, y res
tablecido , sobre las ruinas del fanatismo, la religión santa y 
pura de nuestros mayores. Mahon l o d e mayo de i8i3.=Señor = 
Juan Pola de Medina, editor del Telégrafo menorquin.zzVedm 
Antonio Serra, subteniente de urbanos de Palma—Mamé Ro
dríguez de Vil la lpando, cirujano mayor del hospital militar.— 
Manuel Rodríguez y Marsa!, practicante de cirugía del mismo 
hospital—Bartolomé Sintes, hace nd-ado—Juan Fiol , hacendado.-
Rafael Hernández, procurador síndico del ayuntamiento consti
tucional de Mahon.-zzMart'in Mor ro , sastre—José Pons, del co
mercio.—Pedro Macía', escultor.—TLsteban Viñals , capitán y pi
loto— Antonio de Amar, interventor de caminos- — José Angles— 
Esteban Badia, del comercio—Pedro Ferrer , boticario—Bem&r-
do Mayoral , comerciante—:Tomas Va l l s , guarda almacén de ar
tillería.— Juan López Maestre, oficial de contaduYía. = Joaquín 
Pons y Cardona, alcalde constitucional de Mahon—Juan Chie-
sa, pintor—José Chiesa, pintor. = J. Mpreu , del comercio—Vi. 
D. Guillermo Pons , abogado. = Agustín Galens, del comercio-
Antonio Moneada, oficial segundo de la administración general 
dejrentas—Francisco Romagosa, ayudante mayor de artillería^ 
José Net to y Pons.rrAndres Escudero, del comercio—AntonioSal-
eedo, del comercio.—Pedro LÜsart, comisario de barrio--:Dr-(Je
rónimo Andreu , abogado y alcalde constitucional de Mahon-'Z 
Roque Gaona, r^ 'ófor .=Antonio Borras, regidor—Mhzaé Riu-
devets y Moll.=Gregorio Femenías, del comercio—7 Twásco e-
menías.=Bartolomé Corr.nfy y T r i ay , hacendado—Jn^ l\\ 
fa, enfermero mayor del hospital militar.=Bartolomé M e r c a ^ 
practicante de farmacia de dicho hospital—Tomas de_ Burgos, í 
tralor del hospital militar.,=Ildefonso López , comisario cíe _ 

i 
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das del mismo—Juan Ferrer , capitán del puerto dé Mahon. 

r'lntént-as , comerciante-¿=Simon de Llanes, administrador de 
.•reos.xzfa$6 Soler, comandante de matriculas..=Juan Hernán- , 
j ^ R a f a e l de Grlxalla, contador interventor de correos.—Ju&m 
Paveras, cabo segundo del segundo de Mallorca-—Juan Mar t i -
xJi'i-del comercio~A.nto.mo Bon , escribiente de la comandancia-
di 'matrículas.—:S. Forbes, . comerciante.—Vicente Ses<é y C a l v e n 
contador de marina de la provincia.—Juan Messa, <afe7 comercios, 
j uan de Cea G a g o , contador de rentas. — }. A. Antiq, o / z« ' ¿2 / 

trímero, déla administración de rentas —Antonio Mateos , o/F-
£zW qiiarto idem.=Vascual González, ?¿JÍ /ÍI ¿¿j? nacional adua
na de Mahon. —Juan Llambias, cp.merfia»'tg,^ Antonio Rerter, 
escribano del juzgado de primera instancia.—F'rancisco M. Guell, 
¿tsesor del patrimonio real.—José Soler y Nissen , oficial de con-
idduría. franciscoGradol», subteniente del segundo de Mallorca.-^. 
Francisco Vilar. = Puntaleen Gires, capitán del segundo,de Ma
llorca ¡=Manuel de Plaz^, alguacil real.-¡'Francisco B o u , conta
dor de navio.—Miguel Va l l s , escribiente del ministerio de Ha
cienda.—Juan Galens, ¿&/ comercio.— Ventura González, subte-r. 
mente-, del segundo de Mallorca.—Antonio de Quesada,.coman-' 
¿ante del apostadero de Mahon.—Ramón Galiissá y Amat, del 
comercio.—Rafael Ximenez, menor: = Antonio Pinos, comercian-
^ . p F rancisco Mir, guarda almacén. de la aduana nacional — 
Pedro Antiq.:=Eugenio de Obregon, capitán agregado d este es-, 
tadomayor.—Pedro Mon^&da, comisario.de Querra.=M.anuel R u -
viales, gobernador de 'Fqrnells.—¡Ramón. Marín, teniente coronel 
retirado.—Antonio Gutiérrez de Tovar , comisario de guerra de 
los ex'ereitos nacionales,=Fernando Ruiz , comandante de arti
llería— Julián Ey mar , cirujano del hospital de caridad.—¡D. Bus-
quet, del. comer ció.=P caro Cr-eus, intendente de. exército y con
sejero honorario de guerra.—A. Va l l s , del comercio.—Du Gabriel 
Enrich, tfi>o¿r^o.=Buenaventura Martorell y Alsina , del comer-
«o.=Jacobo Oliva, secretario de la capitanía general de Ma
llorca.—Yit. Lorenzo Diyá, presbítero.—'Esteban Alcántara, botica-
ño del hospital de caridad.—¡Manuel Alcántara , cirujano de la 
provincia de marina.— F'r. Antonio Cane t , monge gerónimo—. 
Francisco A ledo, del comercio..—Dr. D . Juan •Fabregues, p resbí-
tero.~Dr. Benito Pons , presbítero.—Veáto Amoros y Guardia, del 
comercio.—¥ rancisco Morlá , capitán del comercio^ rancisco Es 
cudero, capitán mercante. — Marcos V a s a l l o , del comercio.=s 
Juan Benach.=Juan T u d u r y , hacendado.^Ramon Carbonell, sub
teniente de Ausona.-Antonio Mus , hacendado.-José de la To.iv-

del comercio.—Juan Mascaré y .Federíci:==Ramon Carbonell .= 
J°sé Prats, procurador y agente de «í^<?rwí.~AntonioFages.=Ra-
monPlanella.sAntonio Vinentj del comercio.—José Galofre, del co-
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mcrcio~Fr. Juan C. Molí, -carmelita calzado. = J. Arbona f • 
1an.z=], Fronty , hacendado.—Pedro Rodríguez y Prats 'v/""" 
de altara y profesor de náutica.— Ascensio Ripolles;, contad* 
honorario de fragata de la armada.=Pedro A morís y Oleo~ 
Juan Medina, del comercio.—José Faquineto, contador de navfyZ 
Miguel de Vigo, alférez de fragata.—Miguel UhIer.=Marias An~ 
tig, del comercio.—Yr&násco Soula.n, comerciante.—José de Mena 
tficial de contaduría encargado interinamente de ella. " ' 

Leída la última de las representaciones antecedentes, dixo 
El Sr. Antillon: »Es tanto mas digna, Señor, del aprecio 

de V . M. esta exposición de la ciudad de Mahon, quanto que 
acaso en ningún pueblo de la monarquía se ha jurado y publi
cado la constitución con tanta solemnidad y tantas muestras de 
placer, júbilo y alegría como en la capital de Menorca. De la re
lación de las fiestas y funciones que entonces se hicieron, envió 
el ayuntamiento á las Cortes mas de trescientos exemplares; pe
ro ha ocurrido la desgracia de extraviarse, y de que V. M. no. 
haya recibido este tributo de homenage y de respeto. La isla de 
Menorca debió en efecto recibir las leyes constitucionales con par
ticular, agrado, pues que á pesar de haber derribado Felipe V 
los fueros de Aragón en Aragón mismo, ella por un efecto de 
sus visicitudes políticas habia sabido conservar hasta el dia gran 
parte de nuestras antiguas libertades y el Gobierno municipal que 
desde los siglos medios formaba su constitución.. La ciudad de 
Mahon sobre todo se hizo respetar de la Inquisición misma, de 
modo que la de Mallorca solo precariamente extendía una som
bra de jurisdicción hasta ella; y así sus caeas no se vieron alla
nadas , ni saqueadas sus librerías, ni perseguidos los hombres de 
bien, ni entronizado el fanatismo en los términos crueles y con
trarios al espíritu evangélico que afligió el resto de la monarquía. 
Yo que antes de ser diputado recibí el decreto de la abolición 
de la Inquisición, y le miré como la obra mas grande de la sa
biduría de V . M.; yo que conozco por experiencia el carácter 
y virtudes de los habitantes de Menorca, no puedo menos de re
comendar á V. M. la verdad de los sentimientos que ahora ex
presan los ciudadanos de Mahon, pueblo que es y ha sido siem
pre dechado de dulzura, de tolerancia, de hospitalidad y de su
bordinación á las autoridades, á pesar de haber querido desfigu
rar y abatir su opinión la maledicencia y el interés de algunas 
personas. Pido que en el diario de Cortes se exprese el testa* 

^monio que doy á V- M. de la estimación que me merecen a 
ciudad de Manon y sus habitantes." m . . 

Pasó á la comisión de Agricultura una fcposicion de la ju r 
ta general de pastos del campo de Monde!, en la qual da cuen
ta del origen de su creación en el año de 1 7 8 5 , d e las »eqt 
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tentativas hechas por las villas de su demarcación para d e s 

d i r ía , y finalmente de la reunión celebrada por las mismas por 
"L ío ' de comisionados, con el objeto de representa edio de comisionados, con el objeto de representar á las C ó r -
Tes acusándola de infractora de la constitución; de los motivos 
taque se funda, fines que se proponen &c. &c. cuya repre-

se tntacion, suplica la junta , la tenga presente el Congreso para 
el caso que llegue á él el recurso de dichas villas. 

A la de Poderes pasó una representación documentada de Don 
Gaspar Gómez de Alia , electo diputado por la ciudad de T o 
ledo, en la qual expone que habiendo emprendido el viage con 
el fin de reunirse al Congreso, dio en él una caída con la qual 
$e dislocó un brazo; cuyo accidente le obligó á restituirse á T o 
ledo: que aunque ha conseguido en parte su curación, no p u e 
de sin embargo hacer uso del brazo para escribir; por cuya c i r 
cunstancia, y por la de su avanzada edad de 74 años, suplica á 
las Cortes se dignen exonerarle, del cargo de diputado, y m a n 
dar en eonseqüencia lo que fuere de su soberano agrado. 

A la de Constitución se mandó pasar una representación del 
ayuntamiento constitucional de Murcia, remitida y apoyada por 
el gefe político de aquella provincia, con la qual, haciendo prer 
senté la multitud de asuntos á que tiene que atender, pide la 
aprobación del nombramiento que ha hecho de un segundo s e 
cretario para facilitar el despachó de ellos. 

A la de Justicia pasó una representación documentada de Don 
Juan Donaire, vecino y labrador de la villa de Vülagarcía, con 
la qual se queja de infracciones de constitución cometidas por 
el alcalde constitucional y el regidor del primer voto de dicha villa 1 

contra su persona, á la qual ha tenido en rigurosa prisión por espar 
do de cerca de quatro meses, después de haberle allanado su casa y em
bargándole sus bienes; y pide que se exíga la responsabilidad á 
los infractores, y que se habilite al juez de primera instancia de 
Llerena para hacerle justicia. 

Tomo asiento en el Congreso, después 'de haber prestado e!/ 
juramento prescrito, el Sr. D. Francisco Antonio Sirera, d ipu
tado por la provincia de Valencia. 1 

Pasaron á la comisión de Justicia los expedientes promovidos 
por D. Henriqne de Guzman Merino y D. Joaquín de Guzman, 
residentes en Zafra, y por D . José Maria López de Carvajal, ve
cino de Santa Moría de Guadalupe de Algar, en solicitud de que 
'e le conceda el correspondiente permiso para enagenar ciertas 
""cas vinculadas, cuyos expedientes fueron remitidos por el s e 
cretario de Gracia y Justicia. 

Se dio cuenta de una consulta de la junta suprema de Cen-
*U r a> con la que suplicaba se sirviesen las Cortes resolver si había de 
Proceder á la renovación total de los individuos de las jumas de 



Provincia- existentes én el día, a exemplo de ; lo que* el Gon 
so habia hecho respecto de la suprema, y en eonseqüencia IT'"" 
poner paria todas las plazas, así de propietarios como de supl °~ 
tes, hácierido asimismo nuevas propuestas en lugar de las ~ 
haya pendientes. Resolvieron las Cortes que la junta suprema^ 
Censura procediese á hacer las propuestas para las juntas de Pro* 
«rinda, arreglándose á lo dispuesto por aquellas para la elección 
de la suprema. • 

La comisión Eclesiástica presentó el siguiente dictamen q u e 

fue aprobado: 
„ Señor, en 1 6 de mayo próximo pasado la Regencia del 

reyno : dirigió á V . M., por medio del secretario del Despacho 
de Hacienda, una consulta 'de la comisaría general de Cruzada y 
gracias subsidiarias, : manifestando la necesidad de Suprimir los des
pachos y cédulas que se dirigían antiguamente á los muy reve
rendos arzobispos, reverendos obispos,- vireyes, pre-sidentes y de-
mas autoridades de Ultramar para la publicación y predicación de 
la Bula de la santa Cruzada en aquellos países, con el objeto de 
evitar los excesivos gastos que se hacian en su impresión, y de 
acomodar las fórmulas antiguas al método que prescribe la Cons
titución. 

,, Asimismo dirigió la tasa de la limosna con que deben con* 
tribuir los fieles de aquellas diócesis por los sumarios de todas cla
ses, de vivos, difuntos, lacticinios, composición é indulto quadra-
gesimal para la aprobación de V . M. 

, ,En julio del año anterior se hizo igual solicitud por él mis
mo comisario general de Cruzada para la publicación de la Bula 
en la Península; y en su virtud se sirvió V . M. dar el decre
to de 15 de setiembre de dicho año, que puede leerse en el to
mo 3 . 0 de ellos, folio 72. En esta virtud*. 

,,La comisión opina que V . M. puede servirse aprobar la tasa 
de la limosna presentada por el comisario, y mandar se haga exr 
tensivo á Ultramar el citado decreto de 1 5 de setiembre último 
para la publicación de la santa Bula en el siguiente bienio de 1814 
y 1 8 1 5 . ~x • \ > : 

„ 0 V . M. resolverá lo que estime. Cádiz 27 de junio &c " 
Conformándose las Cortes con el parecer de la Regencia del 

reyno, apoyado por la comisión de Justicia, aprobaron la escri
tura de emancipación, sin perjuicio del servicio de mihtar, he
cha por D. - Francisco de Pradal 1 y Doña Bernarda Lucí , vecinos 
de Granada, á favor de sus hijos D. José María y D. Francis-
c¿o Bernardo. , . 

Con arreglo á lo acor dado en la sesión de ayer , presento » 
comisión de Hacienda -la minuta de decreto relativo á lo aPj°~ 
bado en el .artículo 8 y tercera par te del 9 (cap. n) del P 



v e C t o de instrucción pata el Gobierno, económico-político 4e las , 
provincias. Se suscitaron algunas -dudas acerca de los términos, en 
•^ a e.estaba concebida dicha minuta; y después de varias contes
taciones se mandó volver^ dicha minuta á la comisión para que 
ja extendiese en los términos que se habian indicado en la dis
cusión, teniendo presente la .proposición que acerca de este asun-
e a hizo en la sesión del dia anterior el Sr. Calatrava, y la si
guiente hecha en la de este dia por el Sr, Martínez Tejada,, cu
ya idea se aprobó; 

El producto de los maravedises impuestos, ya sobre el gra
no, ya sobre el dinero, se unirá al fondo délos mismos pó-

En seguida s e p u s o a votación, y se aprobó el párrafo p e 
núltimo de la exposision que precede al proyecto de instrucción 
fara el Gobierno económico-político de. las provincias, mandán
dose extender el decreto de que habla dicho párrafo; dice así: 

Conforme al sistema que se establece en esta instrucción, 
opina la comisión que debe suprimirse la contaduría general de 
Propios que existia en la corte, puesto que por el orden senta
do los negocios de esta especie han de terminarse en las pro
vincias ; pero juzga que • la supresión de esta oficina deberá ha
cerse por un decreto separado. 

Continuó la discusión del proyecto de ley sobre la tesorería 
general irc. 

El Sr. Calatrava formalizó la siguiente proposición, que ha
bia indicado en la sesión del diavariterjbr: .. 

Que las Cortes vuelvan á tomar en consideración si para 
asegurar mejor los intereses del erario con el corte anual de cuen
tas, convendrá que en cada provincia sean dos los tesoreros 
de-Hacienda. 

Explicó su autor los fundamentos que tenia para hacerla en 
estos términos.: 

El ó>. Calatrava: „Como autor de la proposición diré algo 
acerca de sus fundamentos. D e q u e haya en cada provincia dos 
tesoreros que alternen, depende, en mi concepto:, el que. tengan . 
«debida seguridad los caudales dé la nación, y que cada año se 
puedan cortar y finiquitar las cuentas. Ayer se dixo á V . M. que 
S 1 se aprobaba ió que proponía la comisión habría que aumentar 
n°solo los tesoreros, sino-una porción de caxeros y oficíales; y 
S l n duda influyó esto en él ánimo "de algunos señores diputados por 
e temor dé no gravar el erario con tantos sueldos;,pero habiendo-,, 
^pues to á formar la cuenta de los empleos que en tal caso d e -

• t ¡
e " a n ' aumentarse, y del costo de sus dotaciones, hallo .que la .nó

made ayer fue bastante exagerada;, y que aiin estableciéndose 

cada provincia dos tesoreros, pueden resultar ahorros por el 



sistema de la ¿omisión.- Por fnas que se examine el punto rt0 fc 
absolutamente mas empleados que aumentar sino veinte*y n 

tesoreros, por ser otras tantas las provincias que hoy los t i e " 6 ^ 
sin incluir los que hay separadamente en Málaga, Cartagena S 6 " ' 
lucar y nuevas poblaciones de Andalucía. Tal vez deberán sur?"' 
mirse estas quatro tesorerías, ó alguna dé ellas; pero no cuento c 
este ahorro, porque habrá que establecer otra lo menos en las n r " 
vincias Vascongadas que no han tenido ninguna. Como que no 
aumentan las tesorerías, aunque se pongan dobles tesoreros, no 
alcanzo con qué razón se dixo que habria que aumentar muchos 
caxeros y oficiales. Ni uno mas se necesita: cada tesorería tiene 
hoy un oficial y un caxero de dotación, y con los mismos sobra 
pues elios no han de alternar, aunque alternen los tesoreros. Eri 
este supuesto, los sueldos de los veinte y nueve tesoreros de pro
vincia que hoy existen dotados cinco de ellos á 30.000 reales, diez 
á 2 6 . 0 0 0 , uno á 2 4 . 0 0 0 , seis á 2 2 . 0 0 0 , seis á 1 8 . 0 0 0 , y uno á 
1 2 . 0 0 0 , importan cada »ño 6 8 6 . 0 0 0 reales. Si se ponen dobles te
soreros con la misma dotación; pero rebaxándoles seis mil reales el 
año de cesación por el menos trabajo que tienen, todo el aumento 
importará 522.000 reales anuales. Veamos ahora si esta cantidad 
puede resarcirse con lo que se ahorre por otro lado. Las contadurías 
y tesorerías de exército que hay en Cataluña, Extremadura, Gali
cia , Sevilla, Valencia, Aragón, Mallorca, Castilla la Vieja, Cá
diz, Mahon y Ceuta , tomando un término medio entre las de Se
villa que , por ser de las principales, importan sus sueldos cosa de 
2 5 8 . 0 0 0 reales, y las de Extremadura 1 4 0 . 0 0 0 que como de las 
menores solo cuentan 140 .000 , y graduando unas con otras en 1 jo.ood 
reales cada una , porque no me he detenido i sumar los suel
dos de todas ellas, Ocasionan un gasto de 1.650.000 reales por 
año , con lo que sobra para dotar á los nuevos tesoreros de provin
cia , y á las oficinas de exército que ha de haber en adelante. Las 
tesorerías de exército, según lo resuelto por V . M . , deben ya, re
ducirse á unas meras pagadurías, y das contadurías no serán mas 
que unas intervenciones. Once pagadores, pues , y otros tantos 
contadores interventores con el sueldo de 24.000 reales, y cada 
uno con tres oficiales dotados, los primeros á 10 .000 reales, los se
gundos á 8 .000, y los terceros á 6 . 0 0 0 , que es mas de lo que ge~ 
neralmente tienen h o y , costarán á la nación 1 .056.000 reales anua
les , cuya cantidad, unida á los 522 .000 que importarán los suej 
dos de los nuevos tesoreros de provincia, y deducidas ^ambas ^ 
costo actual de las oficinas de exército, quedan todavía a ¡ a S 

del erario 7 2 . 0 0 0 reales 6 mas , si se disminuye el número oe 
pagadurías. Creo que bastará esto para que se conozca que J? ^ 
de adoptarse la propuesta de la comisión sin ningún g r a v a 1 ^ ; ¡ m -

la hacienda nacional; pero aun quando resultase alguno {1 
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portara en comparación de lo que gana la misma hacfenáa c 
J u e Sean dos los tesoreros ? El impedirse por este medio la mal 
versación de caudales; el conseguir que cada año se corte la cuen
ta, y que el tesorero que cesa no entre otra vez e s exercicio hasta 
haber obtenido el finiquito correspondiente; el evitar así que vuel 
van a resultar los escandalosos alcances que hasta ahora hemos vis
to, en algunas tesorerías \ no son ventajas de mucha mas conside
ración que qualquier aumento de sueldos ? Yo no sé como no aca
ba de desengañarnos la experiencia. Los tesoreros de exército han 
recibido sumas incomparablemente mayores que IQS de provincia; 
Ja distribución es acaso mas complicada, no dan fianzas, y sin e m 
barco en las tesorerías de exército no ha habido sino rarísima vez 
los desfalcos ni las malas versaciones que han sido freqiientes en las, 
otras. Las de exército han llevado corrientes sus cuentas ; no así 
las tesorerías de provincia, de las quales serán muy pecas, las que 
hayan obtenido el finiquito de las suyas. ¿Y en qué consiste esto? 
En que cada tesorero de exército, como que hay dos, corta su 
cuenta á fin de año, tiene que darla en el de cesación, y no vuel
ve á entrar en exercicio hasta que se la aprueban, Si quiere abu
sar de su empleo, no puede hacerlo mas que por un a ñ o , y al 
fin de este, ó tiene que reponer el alcance ó es descubierto sin r e 
curso. Al contrario los tesoreros de provincia, aunque se les obli
gue á dar cuentas cada año, y á obtener el finiquito dentro de 
cierto término, pueden estar malversando los fondos todo el t i em
po que quieran: cubrirán el alcance de un año con las entradas 
del siguiente, como que siempre están en exercicio, y al cabo r e 
sulta lo que tantas veces se ha experimentado, esto e s , que m u e 
re el tesorero; hay mil dificultades para, ajustarle la cuenta, y se 
encuentra una falta que no se puede cubrir ni con todos sus bie
nes, ni con los de sus infelices fiadores. Yo creo que V . M. d e -
he precaver, para en lo sucesivo, unos males de tanta gravedad, 
aunque sea á costa de algún aumento de sueldos: no me parece 
buena economía la que por evitar el gasto de dos ocasiona la pér
dida de veinte. Por lo mismo rae he atrevido á hacer esa proposi
ción, y espero que V . M. se servirá tomar otra vez en conside
ración este importantísimo punto; pues aunque ayer resolviese que 
flo haya mas que un tesorero en cada provincia, creo que el Con
greso no debe desdeñarse de reformar sus resoluciones; sí con m e 
ter conocimiento de causa, advierte que se interesa en ello la uti l i
dad del estado. « 

No fue admitida á discusior. 
El Sr, obispo-de Mallorca presentó las adiciones siguientes; 

Primera. Que en el artículo _o. ° del capítulo i. ° después 
contadores generales, se ponga nombrados por las Cortes. 

Segunda. Que al fin. del artículo 24 del mismo capítulo- se ponr 
TOMO XX. 48 
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¿a; y el mismo Gobierno señalará la preferencia que se las deb 
•• dar en el pago. a 

Admitidas á discusión estas adiciones, se declaró no haber hj 
gar á votar acerca de la primera, por haber manifestado algunos 
señores diputados que aquella disposición no era conforme á 1 0 

• que prescribe la constitución, la qual da facultades al Rey p a r a 

proveer todos los empleos civiles y militares; y que por otra par*. 
-te no subsanada los males que con ella se pretendían evitar, pues
to que el deseo que tendrian ó podrían tener dichos contadores de 
ascender á mayores destinos, ó de que fueran decentemente co
locados sus hijos, amigos, parientes &c . , siempre les baria mas 
•ó menos dependientes del Gobierno, mas ó menos sujetos á su 
poderoso influxo. La segunda adición fue considerada superflua 
por algunos señores, una vez que en dicho artículo 24 se pres-

• cribia que el tesorero general pasase al Gobierno, al fin de cada 
" mes , la lista de las órdenes cuyos pagos ó entregas no se hubieran 
realizado. En vista de esto la retiró su autor. 

N o se admitió á discusión la siguiente proposición del Sr. Va-
llejo: 

„Que la comisión proponga d V. M. los conocimientos y de-
mas circunstancias que deban reunir los sugetos que aspiren £ 
los empleos de tesoreros de provincia." 

Artículo 4. 0 » i o s contadores de provincia intervendrán el 
ingreso y distribución de todos los caudales que entren y salgan 
de las respectivas tesorerías de provincia; y formarán estados 
de los productos de las rentas con distribución de ramos y de 
pueblos, y del líquido que resulte. 

El Sr. Góngora propuso que después de la palabra pueblos se 
añadiera: gastos de administración; con cuya adición quedó apre
t a d o dicho artículo 

Artículo 5. 0 »Para la formación de los estados de productos, 
los contadores de partido remitirán al de provincia noticias pun-
iuales de los rendimientos que hayan las rentas en sus res
pectivos distritos, al fin de cada mes y siempre que se las pida; 
y lo mismo harán los ayuntamientos de los pueblos que estén 
encabezados 6 encangados de la recaudación de las contribu
ciones por lo respectivo d los ramos que les correspondan; sin 
perjuicio de que los administradores de partido pasen en la 
ttiisma época al que lo sea general de la provincia las razones 
que resulten intervenidas por el respectivo contador. ^ 

Se aprobó este artículo con la siguiente modificación: rendi-
mientos'-de las rentas &c. substituyéndose la proposición de a 
las palabras que hayan las. . 

Artículo ó. o » Para la entrada en tesorería de los product» 
que resulten tanto en los ayuntamientos, como en las admmi -
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tr•¡tetones, el contador pasara- d quella tina razón del total a. 
míe asciendan; y verificada la entrega, otorgara el tesorero 
carta de pago, la que se pasarád la contaduría para que hechos 
los asientos se intervenga por el contador, sin cuyo requisito serd 
de ningún valor este documento y quantos diere el tesorero por 
cantidades que reciba. Aprobado. 

Artículo 7. ° »Los contadores, tanto de provincia como de. 
partido, promoverán la.recaudación de las rentas y contribucio
nes , á cuyo fin pasarán d los intendentes y subdelegados los 
ejidos oportunos. 

Fue aprobado este artículo con la sola supresión de las palabras 
y subdelegados. 
• Artículo 8 . ° » Los tesoreros de provincia no harán entrega 
ni pago de cantidad alguna ,> como no proceda de reglamento o 
de orden del Gobierno, que con los documentes correspondientes, 
y dando aviso al intendente, les comuniqué el tesorero general, 6 
de libramiento de este en los términos prevenidos en el artículo i& 
del capítulo 1, con la circunstancia de que antes de verificarse 
el pago ha de ser intervenido por el contador de la provincia, 
quien llevará razón individual de las cantidades que por qual-
quier título salgan de la tesorería. A este fin el intendente man
dará pasar las órdenes del tesorero general, y los documentos 
al contador de provincia, para que haga los asientos oportunos, 
í intervenga el pago, si no encontrase algún reparo: mas si lo 
hallare lo expondrá, sin tomar la razón, al intendente; y si 
este, á pesar de lo que ex pusiese, el contador, le mandase inter
venir la entrega, tomará la razón, y avisará inmediatamente 
de todo al contador general de distribución para que proceda 
por su parte á quanto convenga.. Aprobado. ' 

Artículo 9. 0 »> Continuará, la prohibición impuesta á los hir-
tendentes de mandar librar caudales; pero si ocurriese un gasto 
tan executivo que no dé lugar -á;esperar las órdenes del Go
bierno por conducto del tesorero general, podrán disponerlo con. 
intervención del contador solicitando inmediatamente la apro
bación del Gobierno, á fin de que se legitime dicho pago, y avi
sando sin pérdida de tiempo el tesorero al general, y el con
tador al de la distribución. Aprobado. 

Articulo 10. nSi para cumplir las órdenes del tesorero gene-
*al, ó por exigirlo el bien del servicio, se creyese oportuno qué 
se executase algún pago por alguna depositaría de partido, se 
pasará el correspondiente libramiento con los documentos justifi
cativos al contador de la provincia, para que en su vista pro-. • 
ceda á lo que se previene en el artículo 8 de este capítulo: sin 
l^e en las depositarías de partido pueda hacerse pago alguno 
Í»e no proceda de reglamento ó. de orden que se haya comuni-
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*** P r • titerero de la provincia, intervenida por el COnt 
y en este caso debe proceder también la intervención del rll P 
de partido. Aprobado. amador 

Artículo i j . vTodo pago que se haga sin la intervención A 
ios respectivos contadores, tanto en las tesorerías de provin ' 
como en las depositarías de sus distritos, sera nulo; y los au*'} 
manden y executen estarán sujetos á las penas establecida*,1 
el artículo ¿ . o del capítulo I. Aprobado. 

Se. levantó la sesión. 

SESIÓN D E L DIA 3 0 D E J U N I O D E 1 8 1 3 , 

Presentó el Sr. Galiana una exposición, en que los electores 
parroquiales de Córdoba se quejaban del gefe político de aquella 
provincia, y del juez de primera instancia D. Francisco José Dosal, 
suponiendo haber infringido ambos la constitución y las leyes cor* 
haber este úl t imo, con excitación del primero, empezado una suma
ria sobre cohecho en las elecciones. Pasó esta exposición á la co
misión de Constitución, donde existia la que remitió el expresado 
juez sobre el mismo asunto (véase la sesión de z¡ del corriente). 

Mandáronse archivar los testimonios de haber jurado la cons
titución varios empleados de rentas de la provincia de Granada, 
repuestos en sus destinos en virtud del decreto de 1 4 de noviem
bre último. 

A las comisiones reunidas pasó una exposición de los magis
trados de la audiencia de Sevilla, relativa á lo resuelto por la junta 
Central én quanto á la salida de dicho tribunal de aquella ciudad 
eon motivo de la aproximación de los enemigos. Remitidla.el secre
tario de Gracia y Justicia para que unida al. expediente de los 
íiabalternos de aquella audiencia obrase los efectos convenientes. 

Pasó á la comisión de Justicia un expediente promovido por el 
toronel agregado á los inválidos de Sevilla D. Ramón Alvarez y 
Pineda;, en solicitud de licencia, para enagenar ciertas fincas vin
culadas. 

A las comisiones reunidas pasó un oficio del secretario^ de^ la 
G-ubernaeion de. la Península con el expediente de purificación 
de D. José González de Aimansa, D. Antonio Bermudez y Don* 
Jmé Rodríguez, los quales obtuvieron empleo del Gobierno in
t ruso; pero habiendo hecho señalados é importantes servicios a i» 
patria sin. prestarlos á los enemigos, la Regencia los juzgaba en e 
easo del artículo 7 del decreto de 21 de setiembre. 

A la comisión de Premios se mandó pasar una exposición 
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je D. Pedro José d e . C o f r e r a s ; el qual animado al ver que una 
memoria que presentó en 27 de noviembre de 1 8 1 o habia p r o 
movido la creación de la orden de San Fernando, presentaba otra 
relativa, á la creación de una orden para los particulares que se 
,¿;síiriguiesen haciendo donativos para atender á las urgencias de la 
guerra. ; 
p En virtud del dictamen de la comisión de Justicia sobre una 
representación de Doña María Josefa de la Paz , consorte del mar 
ques de la Corona, á fin de que se suspendiese la- resolución de 20 
de abril (víase la sesión de aquel dia), por. ¡a qual se mandó entre
gar á dicho marques la administración de sus bienes dexando á salvo 
el derecho de la exponente; acordaron las Cortes que se c u m 
pliese lo resuelto. 

Se .aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda» la qual á 
eonseqüencia de la representación del marques del Moseoso, p r o 
curador síndico de Sevilla, hecha con motivo de la queja que 
dieron dos labradores de Utrera (véase la sesión de 11 de mayo 
último), opinando que hubiera sido acertado que el ayuntamiento, 
consiguiente al dictamen .del síndico, hubiese oficiado al inten
dente á fin de dar al negocio el orden y acierto conveniente, y 
precaver los perjuicios que reclamaban los interesados, proponía 
que pasasen á la Regencia los documentos para que , como asunto 
peculiar desús atribuciones, diese las providencias'correspondientes. 

Antonia Ramirez, viuda de José Galíndo, alguacil que fué del 
juzgado y comandancia militar de marina de Malaga, solicitó una 
pensión, acreditando con documentos su suma indigencia, y habet 
sido sentenciado su marido á pena capital por el Gobierno intruso» 
Se aprobó el dictamen de la comisión de Premios, la qual, expo* 
niendo no hallarse justificado en el expediente ningún servicio ex
traordinario hecho á la patria por José Galindo, opinaba que no 
habia lugar á la solicitud de su viuda, á la qual debían devolverse 
los papeles que habia presentado. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de 
Hacienda, relativo á una representación en que algunos ganaderos 
}' comerciantes de Badajoz: solicitaron, se les: permitiese extraer' 
lanas íiaas lavadas, abonando treinta reales de derechos por arroba, 
y quince en sucio, y sejhabilitasen dos ó> tres aduanas mas de la 
capital, determinaron que no se accediese á la rebaxa de derechos; 
v que en quanto- á la habilitación de otras aduanas se pasase k 
estancia á la Regencia!, para- que dispusiese lo que estimase conve
n t e en uso de sus facultades que le coneedia el artículo 2. ^ del 

ecreto de r e d e noviembre de 1812. 
A conseqiiencia del dictamen de la comisión de Justicia las Cor -

e s Solvieron que al profesor de cirugía D . Carlos Aguilar y Gal-
ote se, le continuase la- pensión de doscientos ducados, que en pre-



mío de sus servicios le fué consignada sobre los propios de est • 
dad, y reclamaba contra su ayuntamiento constitucional saVf 1 ' 
ciéndosele ademas los atrasos. , r ; ' a ~ 

La comisión de Tribunales presentó el dictamen siguiente • 
»>La comisión de arreglo de Tribunales que ha. entendido'en I 

difícil y delicadísimo punto consultado por el tribunal supremo d 
Justicia sobre si en las causas criminales habria lugar el recurso d* 
nulidad de la última sentencia, después de haberlo examinado con 

Ta mas detenida circunspección, no ha convenido.por mayoría en dic
tamen alguno: tres individuos de la comisión pensaron que debia 
admitirse el recurso, pero executándose la sentencia; otros tres, que 
son los que dan este vo to , que se admita el recurso sin executarse 
la sentencia; otro señor propuso un medio término, ideando á su 
modo un remedio ó recurso de nulidad. 

»JDividida la comisión en tantos pareceres, lo que no es extra
ño atendida la gravedad é importancia de la materia de que se tra
ta, propone cada uno su dictamen, sirviendo á todos de presupues
to la consulta del tribunal supremo de Justicia, que habrá de leer
se ; así que los que subscriben este informe, darán su voto reduci
do á manifestar las razones en que lo fundan, sin hacer un extracto 
de la consulta. 

••Por el artículo 254 de la constitución se dispone expresamen
te que toda, falta de observancia de'las leyes que.arreglan el pro
ceso en lo civil y en lo criminal, hace responsables personalmente 
á los jueces que la cometieren ; y por el artículo 261 , al número 9. 0 

se concede facultad al tribunal supremo de Justicia de conocer dé 
los recursos de nulidad que se interpongan contra las sentencias da
das en última, instancia para el preciso efecto de reponer el proceso, 
devolviéndolo; y hacer efectiva la responsabilidad de que. trata el ar
tículo ,254.; a , , ' I >í v i V 7 s ;hj;.-o • •"• 

» Si los jueces son responsables personalmente por no haber ob
servado las formas legales en la substanciación de los procedes; si 
por faltar á las leyes que prescriben estas reglas se causa nulidad en 
las sentencias de la última ..-instancia; si este vicio es el que autoriza 
él recurso, y hace que proceda según la constitución, para el solo 
efecto de reponer ei proceso y exigir la responsabilidad á los jueces, 
es indispensable conceder el recurso, sean civiles ó criminales los au
tos en que haya nulidad, y con superioridad de razonen las causas 
criminales, porque se trata en ellas de mayor interés. 

» La fuerza de este argumento es tan conocida y grande, que 
convenció á todos los individuos de la comisión, y seis al menos de 
los siete que la componen convinieron en que procedía el recurso e 
nulidad en las causas criminales, aunque no convinieron en el mo
do de entenderlo, ni en el objeto á que habia de ser dirigido. 

»Sj antes de la constitución hubiese intervenido alguna nui»< 
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e 0 la formación de un proceso, .y el reo ó el fiscal la hubiera: r eda -
nado, ¿no se admitiría este remedio saludable? ¿Dexaria de r epo
nerse la..causa.al estado que correspondía levantada la nulidad? N a 
die negará que fueron repuestos por el remedio legal y ordinario 
muchos procesos, en.que se dixo-de nulidad, y en los que se decla
mó que la habia; id podrá ser otra cosa, porque nó seria l e y , ni 
puede haber en el mundo legislador tan fatuo que subsistiendo las 
feyes que arreglan la formación de los procesos, declarase válidos 
aquellos actos que se habían hecho contra las disposiciones de las 
mismas leyes. 

••Aun después de publicada la constitución no cabe duda en que 
si en el curso de una causa crimina!, el reo, el fiscal ó el acusador 
dicen de nulidad de alguna de las diligencias, y la hacen ver , se d e 
clararía así, y se repondría el proceso al estado en que antes se ha 
llaba, pues la ley concede este remedio para la natural defensa, y 
pon mas razón al acusado: derecho de que no puede privarse á per 
sona alguna sin la injusticia mas atroz. 

«Ahora bien; si el remedio ordinario de nulidad puede inten
tarse en qualquiera estado de unos autos, sean civiles ó criminales, 
porque de todas las causas habla la l ey , ¿por qué no podrá hacer
se lo mismo respecto de una nulidad mayor , mas grave, y que trae 
perjuicios mas irreparables ? Se dice que entonces no tendrán fin las 
causas criminales, no se castigará ningún delito, y no habrá p roce 
so en que no se interponga este recurso, de suerte que el tribunal 
supremo de Justicia vendrá á conocer de todos los de esta especie. 

«Poco apoco : convengamos primero en que efectivamente con
ceden las leyes el remedio ordinario de decir de nulidad en las cau
sas criminales, porque nadie podrá negarlo: convengamos en que el 
recurso de que ahora se trata puede solamente intentarse quando 
no se han observado las leyes que arreglan la formación del proce
so; y convengamos en que si en las instancias y diligencias p r ime
ras que.se hicieron hubo nulidad, es preciso que se dixese dé ella, 
porque nadie es tan necio que aguarde á usar de este remedio des
pués de la última sentencia: y se pregunta ahora ¿habrá juez tan 
estúpido que quiera faltar á la ley en una cosa tan patente ? ¿ N i h a 
brá hambre tan descarado que se atreva á interponer el recurso á 
nombre de un reo condenado en la sentencia de la última 
instancia, no siendo la nulidad de la sentencia mas clara que la 
luz del medio dia? ¿Y si en algún caso hay tribunal tan iniquo 
^ u e se atreva á faltar á la ley que arregla la formación del p r o 
seso, se llevará al cadalso sin remedio'al inocente por una sen
tencia q u e no lo es por la nulidad que contiene? ¿Y se dará fuerza 
d f executoria á una sentencia reclamada como nula, quando p r e -
V ! e n e la constitución que los jueces sean responsables personal-

' f i l e n t e de estas faltas en las causas criminales y civiles, y quando 
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concede generalmente el recurso de nulidad para reponer 1 
ceso y exigir la responsabilidad á ios jueces? P r ° -

„ Adviértase la palabra de que usa la ley constitucional d 
poner el procesa, porque ella manifiesta que tuvo muv 
miras la« causas criminales al establecer este recurso: en T 
legal y forense no se llama proceso á los autos civiles , y exch 
ria la risa, y aun la compasión de qualquiera el principiante'' S~ 
les diese semejante nombre ; queda, pues , claro que el recir^ 
procede en las causas criminales; y he aquí uno de los mas gra° 
ves fundamentos que pudieron influir para que los individuos de 
la comisión convinieran en conceder este remedio. 

„ E l modo y forma en que haya de concederse ofrece mayo
res dificultades; los que subscriben este voto creen que si se con
cede el recurso; si le ha. de haber ; si por la constitución se quiso 
que se diera., debe entenderse suspendiendo la execucion de 1» 
sentencia: en primer lugar, porque siendo el fin principal de la 
ley, á no poder dudarse, que se reponga el proceso, faltarla este 
fin, y seria una ley nugatoria y ridicula aquella que estableciese 
el recurso executando la sentencia, pues quitada la vida á un hom
b r e , ó executada la sentencia, de qualquiera otra pena corporal, ya 
no es posible reponer el proceso, ni su reposición surtiría efecto 
alguno, sino la memoria desconsoladora de un asesinato autorizado 
por la l ey ; porque asesinato es quitar la vida por una sentencia 
que no debió serlo, quando se declara nula. En segundo lugar, 
porque debiendo ser igual el recurso en {as causas civiles y en las 
criminales, ni en estas cabe dar fianza para deshacer un agravio, 
que executado no tiene remedio, ni la ley constitucional previno 
que se diese en unas ni en otras causas, para que se conociera que, 
no negaba el recurso en estos juicios; y en tercer lugar, por las 
conseqüencías terribles que traeria la declaración, de nulidad de la 
tal sentencia después de executada. 

„¡Qué virtud no se necesita en todos los individuos de una fa
milia agraviada con el horrendo, crimen de haber hecho perecer 
en el patíbulo al hijo, al esposo, al padre, al hermano ú al pa
riente para no atropeljar á. unos jueces tan iniquos como los que 
dieron semejante sentencia! ¿Y qué" seguridad ni libertad habría e» 
una nación en la que puede ¡r al cadalso un inocente, de cuya 
desventura parece que se rie la ley que le concede remedio de 

-itad-

spensable que se suspenda 
clamada. 

„Se dirá que el recurso siempre causa efectos saludables, por
que si en otra sentencia se declara inocente al ajusticiado, se-repa-
r» SU. honor, y se vindica su familia. ¡Miserable consuelo, y mas un-
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serable aun la nación en que la segundad y la existencia del hom
bre tengan garantes tan mezquinos! 

«Mas débil es otro fundamento que se alegará para apoyar la 
admisión del recurso executándose la sentencia, reducido á que á 
semejanza de lo que se previene en la ley de responsabilidad para 
con el juez prevaricador, a quien se impone la pena del talion, si se 
executó la sentencia, se imponga también la pena de muerte en 
estos casos, si la sentencia se declara nula. Este remedio seria peor 
que el mal que quiere evitarse. • Será posible que se ponga á t r i 
bunal alguno del mundo en la dura y precisa alternativa de decla
rar nula una sentencia executada y a , condenando á muerte por 
el mismo hecho á cinco ó siete magistrados, ó fallar que aquella 
sentencia no tiene vicio alguno, aunque tenga los mayores defec
tos que puedan imaginarse ? ¿ Y se dará lugar á un caso tan escan
daloso y feo, pudiendc» evitarlo fácilmente con solo suspender los 
efectos de la sentencia por un tiempo cortísimo ? Las leyes p r e 
vienen el mal y los delitos, y aquella que concediese recurso de 
nulidad en causas criminales, executada la sentencia, fomentarla los 
crímenes. 

» En la corte se consultaban con S. M. las sentencias de muer
te, y el Rey podía deshacer qualquiera agravio que contuviesen, y 
no hallándolos mandaba, hacer justicia, que era la cláusula con que 
$e explicaba para que se executase la sentencia consultada: estos 
pasos podian detener el curso de los procesos, y en ellos se po 
dia consumir mucho t iempo, y con todo nadie dirá que por esta 
causa se detenia el castigo de los delitos. 

»>Mas sea de esto lo que se quiera, ¿habrá cosa mas chocante 
que dar fuerza de executoria á una sentencia reclamada como nu
la, verla executada, y que después se declara nula para hacer otra 
execucion mas terrible y horrorosa, aun nada menos que de los ma
gistrados que acordaron aquella sentencia ? Y si se adoptase este 
bizarro sistema ¿tendrán libertad para juzgar los magistrados de 
bs provincias? ¿ N o temerán que una intriga los confunda sin re 
medio, y no temblarán mucho mas con oir solo el nombre del 
tribunal supremo de Justicia, en cuyo arbitrio estará, la suerte, 
13 vida y la honra'de los magistrados todos? Estos males, estos in-r 
convenientes pesan mas al. juicio de los que dan este informe, que 
Paliaciones que sufrirán algunas causas en que se interponga el 
ocurso de nulidad. 
Ia " Cjerto es, como se dixo por algunos señores en la comisión, que 
l 0

S

s -
o . r t . e s tuvieron en la mano mandar que se causase executoria en 

juicios criminales con una sola sentencia; pero mas cierto es que 
fc)u í i ' ^ U I e r a S e r i a sentencia; y nadie dirá que tenga calidad de tal 
ios Cf ^ U e * i a s ' do .reclamada como nula , ni que pueda surtir 

e ectos de Una solemne executoria, y mas en el conflicto y ca -
xx. 4 9 



so presente, donde, á juicio de los que subscriben, seria 1 0 • 
que conceder el remedio para hacer mas amarga la suerte deTd" 1 0 

dichado á quien se llevaba al patíbulo ; pensamiento q U e u~ 
estar muy distante de la ley y de los legisladores. • 

„Repet imos, Señor, que concedido el recurso de nulidad de I 
ultimasentencia en las causas criminales, como parece que lo con* 
cede la constitución , hay menores inconvenientes en que no 
execute la sentencia si se interpone el recurso á cuyo dictamen 
se inclina abiertamente el tribunal supremo de Justicia, á e x e c 
ción de un soló individuo; y ' por último para que los inconve
nientes sean menores, somos de parecer que podrán estrecharse 
los términos de la admisión, substanciación y determinación del re
curso, reduciéndolos á la mitad de los que se observan en ios 
pleytos civiles. 

>» V . M. resolverá lo que estime conveniente. Cádiz 2 de ju
nio de 1813.—José Morales Gallego. — José Miguel Gordoax 
Manuel de Luxan." . 

Voto particular de los señores individuos de la misma comisión 
JFeliu, Utgés y Calatrava. 

» S e ñ o r , Miguel Ladrón de Guevara, preso en la ciudad de 
Sevilla, y condenado á" muerte en primera instancia por delito de 
infidencia, entabló recurso de nulidad ante el tribunal supremo 
de Justicia, porque aquella audiencia, que conoce de la causa en 
apelación, se reservó proveer al tiempo de la vista, en quanto á 
la admisión de ciertas pruebas solicitadas por el reo, y denegó la 
súplica que este interpuso sobre ello. El tribunal Supremo de
claró no haber lugar al recurso como venia; pero mandó que el 
interesado usase de su derecho en la audiencia conforme al arti
culo 5 3 , capítulo 1 de la ley de 9 de octubre último, en el ca
so de que la sentencia que se diese causase executoria. Con este 
motivo la audiencia expuso al tribunal que no creia admisibles los 
recursos de' nulidad en las causas criminales, y pidió se consulta
se á ^ V . M. para la resolución oportuna; añadiendo que entre tan
to no podria dar un paso adelante. En su eonseqüencia el tribu
nal Supremo, aunque persuadido de que no hay duda de lev.en 
el presente caso , porque lo está de que los recursos de nulidad 
deben admitirse también en las causas criminales, ha hecho al Go
bierno, y por este se ha remitido á V . M , una consulta que con
vendrá se lea con el voto particular del ministro D. Andrés 
y la citada exposición de la audiencia de Sevilla. ^ ^ 

» Los individuos de la comisión de arreglo de Tribuna les, 
que V . M. se sirvió pedir informe sobre este asunto, no 
podido convenir en un mismo dictamen,' ni aun ; formar m y 
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o o r alguna de las diferentes opiniones. El Sr. D. José Marti-
lez ha hecho voto enteramente singular: los Sres. Gordoa, Lu
xan y Morales Gallego, opinan que interpuesto el recurso de n u 
lidad en las causas criminales, debe suspenderse la execucion de la 
sentencia que cause executoria, y los tres infrascritos , aunque 
convenimos con estos señores en que tenga lugar dicho recurs» 
e n las causas criminales, somos de parecer de que debe executar-
s e sin dilación la sentencia que cause executoria, aunque el reo lo 
interponga; sin perjuicio de que interpuesto se remitan después 
los autos al tribunal supremo de Justicia ó á la audiencia res 
pectiva en Ultramar para la declaración correspondiente, y para 
que en su caso se haga efectiva la responsabilidad de los jueces 
que dieron la última sentencia. 

„Precisados á exponer nuestra opinión, lo hacemos con tanta 
mas desconfianza del acierto, quanto mayores son la gravedad y 
delicadeza del asunto, y la fuerza de muchas de las razones que 
hemos oido á nuestros ilustrados compañeros. Acaso nuestro d i c 
tamen parecerá contrario á la causa de ta humanidad, sin embar
go de que por ella tomamos el interés mas vivo; pero no' habien
do podido convencernos, debemos decir lo que nos parezca mas 
justo, contando siempre con la indulgencia del Congreso. 

» Quando convenimos en que el recurso de nulidad tenga tam
bién lugar en las causas criminales, es porque creemos que este» 
servirá para asegurar mas la defensa de los reos, y que será ua 
medio para hacer efectiva la responsabilidad impuesta por el a r 
tículo 254 de la constitución á los jueces infractores de las leyes» 
que arreglan el proceso así en lo civil como en lo criminal. E n 
la de 9 de octubre se entendió sin duda que era extensivo aquel 
recurso á las causas criminales, aunque se omitió dar regla siobre 
si su interposición habia de suspender la execucion de la última 
sentencia, como se dio con respecto á las causas civiles; y en el 
decreto de 24 de marzo próximo pasado sobre responsabilidad dé
los jueces, expresamente se previno que haya dicho rescúrso en 
las causas que contra ellos se formen, como lo dice el tribunal 
supremo'de Justicia. Pero también creemos que la admisión de e s 
te recurso, forzosa é indispensable en las causas civiles, según 

S 9. ó del articulo 261 de la constitución, no lo es en Jas c r i 
minales , y que en estas pueden las Cortes prohibirlo, si así lo 
estiman, porque han podido y pueden, conforme al artículo 286 
de la misma constitución, arreglar la administración de justicia en 
lo criminal del modo mas oportuno. El §. 9. 0 del artículo 261 
de ja constitución, que da al tribunal Supremo de Justicia el cono
cimiento de los recursos de nulidad que se interpongan contra las 
sentencias dadas en última instancia, no habla bino de las causas ci
viles, porque estas son las en que dispone que haya instancias di-
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ferentes el artículo 2 8 5 ; porque el 263 , al tratar de las fa 

des de las audiencias, no habla tampoco de instancias, sino con 
pecto á lo civil; previniendo que conozcan de lo criminal s

 T Q S~ 
lo determinen las leyes; y porque mal podria extenderse á las 
sas . criminales el conocimiento que por el párrafo refe'"d~ 
se confiere al tribunal supremo de Justicia en los recursos con- ° 
las sentencias dadas en última instancia, quando por^ h m.'c ^ 
constitución se dexa abierta la puerta para que no haya mas o 
una instancia en estos juicios. Quanto concierna, pues, al recurso 
de nulidad en lo criminal depende de las leyes, y no lo exige la 
constitución como en los pleytos civiles. Lo que sí exige la cons
titución es que en lo criminal y en lo civil sean responsables los 
jueces contraventores á las leyes que arreglan el proceso; y p a r s 

hacer efectiva esta responsabilidad en las causas criminales, ni es 
necesario aquel recurso, ni menos el que su interposición suspen
da la execucion de la sentencia que cause executoria. 

» B a x o estos supuestos, ya que nos parece que el recurso de 
nulidad en dichas causas es un beneficio para los reos, un freno 
para los jueces, y una disposición virtual de las leyes de 9 de oc
tubre y 24 de marzo, opinamos también que el resolver'se sus-

enda la execucion de la sentencia, que cause executoria, hasta 
a decisión del recurso ¿ si no es lo mismo que sancionar la impuni

dad de muchos delitos, servirá para prolongar muchísimo los pro
cesos , con perjuicio de los mismos acusados, para disminuir consi
derablemente la utiiidad que resulta á la causa pública de la opor
tuna imposición de penas , y para hacer del tribunal supremo de 
Justicia uno general, en que se aglomerasen todas las causas crimi
nales, á lo menos de la península é islas adyacentes. ¿Qual será el 
xeo que dexe de interponer recurso de nulidad si sale condenado, 
aunque no tenga vicios el proceso? Considerará que su suerte n© 
se ha de hacer peor por la pérdida del recurso, y que siempre 
sale ganancioso en dilatar su castigo. Si interpuesto el recurso se 
ha de suspender la execucion de la sentencia, habrá que conce
der al reo, después de notificada, el término de los ocho dias pa
ra que lo interponga si quiere. Si entonces han de venir los au
tos originales al tribunal supremo de Justicia; si se ha de aguar
dar á que este los devuelva con la declaración, ¿ quanto se dilata
rá la execucion de ta sentencia en Barcelona, en la Coruña? ¿Quan
to en Canarias ? ¿Quanto en Manila, de donde los recursos de nu
lidad deben interponerse para una audiencia de América ? Prescin
damos de lo que entre tanto podrá maquinar un reo que saoe sa 
condenación, y que las mas veces conocerá lo infundado del re
curso: prescindamos también de que-con estas remesas de autos 
originales se aumentan las ocasiones de que muchos se pierdan o 
sean substraídos; pero ¿como podremos prescindir de que vintén-
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¿Q como vendrán, entonces al tribunal supremo de Justicia c a -
• todas las causas criminales de la península é islas adyacentes, 

n¡ podría despachar los recursos en el término asignado de dos 
n i e 5 e s , ni bastarían acaso veinte salas, aunque no hiciesen otra co~ 
$ a ? ' Y sobre todo -como prescindiremos de los incalculables ma
les que causaría á la sociedad él retardar de este modo el castigo d# 
las delinqüentes ? ¿Como cumpliríamos entonces lo que previe
ne e l artículo 286 de la constitución ? ¿ Qué efectos producida la 
imposición de unas penas por crímenes ya olvidados, ó cuya im
presión en los ánimos está tan disminiuda. ? 

El tribunal supremo de Justicia, haciéndose cargo de los i n 
convenientes que resultarían de suspender la execucion de las sen
tencias, los cree superabundantemente compensados con la decla
ración de la nulidad y reposición del proceso en un* solo caso 
que sea fundado el recurso, pareciéndole que no hay ventaja que 
pueda subsanar el agravio causado á la sociedad^ en el injusto s u 
plicio de un inocente indefenso: pero si esta razón prueba al
go, probaría igualmente que sin embargo de dos sentencias c o n 
formes , debia permitirse al reo que apelase otra y otra vez siem
pre que se sintiese agraviado por el último fallo;.porque pudien-
io este ser iniquo, se evitaría en alguna causa la condenación de 
nn inocente. Probaria también que permitido el recurso de n u 
lidad con suspensión de la sentencia, debería oírse al reo que r e 
clamase contra la declaración del tribunal supremo de Justicia, por
que este alguna vez puede prevaricar ó equivocarse: y así se mu l 
tiplicarían hasta el infinito las sentencias, sin que haya ninguna 
que no esté sujeta á vicios, ya que .no- pueda aplicarse él argu
mento expresado. Las leyes deben poner un termino á los juicios; 
y el legislador, después de haber arreglado bien el proceso, debe 
suponer que es justa la sentencia última, y que se han observa
do las fórmulas y trámites prescritos, aunque se alegue lo cent ra
lló. Entonces no debe suspenderse la execucion por el temor de 
que sea nulo él proceso; porque la presunción está en favor de 
los jueces; porque el .ínteres público exige que aquella sentencia 
tenga efecto aunque pueda ser injusta, y porque de otro ¡nodo 
t o subsistiría ninguna sociedad. El que sea agraviado por una sen
tencia, que según ¡as leyes cause executoria, tiene que hacer un 
sacrificio á la seguridad de sus conciudadanos ; y aunque es un 
mal el que una sentencia de esa clase lleve. alguna vez un ino 
cente al suplicio, es un mal inevitable mientras sean hombres ios 
que juzguen. 
. ,-Los medios que se proponen para evitar que todos los reos 
"Produzcan el recurso de nulidad, nos parecen insuficientes y poco 
r egulares. ¿Por qué se ha de prohibir al reo confeso llanamente lo 
*jue se permita al plenamente convencido? ¿Por qué se ha de de -
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xar á la discreción de los tribunales, contra cuyos procedimi 
se interpone el recurso, la calificación de si este es malicioso 
probable, para, que en tal caso lleven á efecto sus sentencias 
ha de admitir el recurso, debe admitirse á todos, y si su 'fot ' ^ 
sicion debe por punto general suspender la execucion de la sente°" 
cia, nadie puede tener la facultad de llevarla á efecto antes que""! 
recurso se decida, ni á. nadie sino al tribunal que debe decidido 
le toca calificar si es ó no malicioso ó voluntario. Establecer penas 
contra los abogados que patrocinasen estos recursos destituidos de 
fundamento, era hacer dependiente la suerte de los reos de la pro
bidad, de la ilustración, o de la valentía de sus defensores, y dar 
margen á que por no comprometerse, dexaran estos de interponer 
los recursos mas fundados. 

„ N o es posible en nuestro concepto salvar la dificultad, sino 
resolviendo que se executen las sentencias sin embargo del recurso.. 
Esto que ya se halla sancionad© por ley de 9 de octubre, con respec
to á las causas civiles, parece que debe extenderse á las criminales; 
y si en aquellas se exige una fianza a l a parte que obtiene la exe
cutoria, en estas no puede ser, porque no hay términos hábiles 
para exigirla. Estamos persuadidos de que nadie en el Congreso 
ha pensado que la sentencia executoria en lo criminal deba de-
xar de llevarse inmediatamente á efecto por la interposición del 
recurso de nulidad, aunque se ha entendido que este debe tener 
también lugar en las causas criminales;}* si á la interposición del re
curso fuese consiguiente el suspender la execucion de la sentencia, no
sotros no vacilaríamos'un instante en proponer á V . M. que lo decla
rase inadmisible en estas causas. Pero puede admitirse sin perjuicio de 
la execucion, y si esta no se suspende en lo civil, mucho menos de
be suspenderse en lo,criminal, aunque aquí no tenga cabimiento la 
fianza. Ademas de que en las causas criminales será.mas rara que en 
las civiles la contravención á las leyes que arreglan el proceso, por 
ser mas sencillas y mas.uniformes los trámites, es muy difícil que 
en las primeras sea condenado un inocente. En ellas sé trata úni
camente de hechos fáciles de calificar, y que para la imposición 
de las penas deben estar plenamente probados. Por la constitución 
y por la ley de 9 de octubre se han facilitado á los reos para sa 
defensa unos medios muy apreciables, que hasta ahora no habían 
tenido. La facultad de asistir á todos los actos del proceso, la pu
blicidad del juicio, la nueva audiencia que se ha de dispensar a 
los acusados en una segunda instancia, el derecho de suplicar á s 

la sentencia de vista, no siendo conforme de toda conformidad a 
la del juzgado inferior, y sobre todo la estrecha responsabilidad 
impuesta á los jueces, deben inspirar mucha confianza de que no 
será castigada la inocencia. Hasta ahora una sola sentencia de r -
bunal colegiado, una del juez inferior, confirmada ó modificada 
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secreto'por la audiencia sin oír al reo, bastaban freqüentemente 
para poner á este en el suplicio. Nada podia suspender la execucion . 
¿I la sentencia del tribunal superior; ningún recurso se permitía 
contra ella;' y ¿ p o d r í a permitirse ahora la suspensión después de 
haberse mejorado tanto la suerte" de los reos? ¿ N o bastarán dos 
instancias y hasta t res , si no son conformes las dos, primeras sen
tencias, para, darnos toda aquella seguridad que permiten los jui
cios de los hombres ? 

„Pero el recurso de nulidad, se dirá acaso, es inútil á los reos 
s ¡ no se suspende la execucion de la sentencia. Nosotros contes
taremos, que nunca lo será si bien se reflexiona. N o en todas las 
causas criminales se imponen penas, que una vez ejecutadas son 
irreparables. El que seacondenado á una multa, á suspensión ó priva
ción de sus derechos, á presidio, ó á destierro, ú á otro castigo 
semejante, ¿no podrá ser repuesto y reintegrado, si el proceso se 
declara nulo? Y aun en el caso de que recayga pena corporal, ú 
otra de las que no pueden repararse, los jueces que sepan que aun 
después de executadas, se ha de ver si hay nulidad en el p r o 
ceso,'y qué si la hay se les ha de Castigar irremisiblemente, ¿no 
darán con mucha mas circunspección sus fallos? ¿Y esta circuns
pección no cederá en beneficio de los mismos reos ? ¿ N o quedará 
también á la familia del que se considere igualmente condenado 
el consuelo de vindicar su memoria, y promover el castigo de los 
jueces que dieron ia sentencia? SI parece duro y aun repugnante 
á primera vista que después de muerto un infeliz en el suplicio, 
pueda llegar e l ea sodeque se reconozca nulo el proceso, en cuya vir
tud fué sentenciado, es menester considerar que este no es u n 
defecto de las leyes, sino de nuestra misma naturaleza. Las m e 
jores leyes no pueden evitar que un juez falte á su deber ; si des
pués de haberle dictado las reglas oportunas le imponen un cas
tigo correspondiente quando contravenga á ellas, nada mas p u e 
de exigirse del legislador. En la nación que mas haya perfeccio
nado su sistema criminal , no faltarían exemplares dolorosos de 
nulidades ó injusticias cometidas por los jueces, si se examinasen' 
las causas terminadas; y en todos tiempos y en todas partes los ha 
habido, y por desgracia los habrá, de sentencias reconocidas por 
ufiquas ó viciosas después de haberse executado." Proporcionadas 
bs penas á los del i tos /y arreglado el proceso criminal, la ley, fián
dose ên la rectitud de los tribunales, y cerrando, digámoslo así, 
los ojos y los oidos, no puede menos de disponer que se lleve in
mediatamente á;efecto la última sentencia. Pero ¿ y si ia sentencia-
uhima es injusta ó ilegal? Entonces la ley no tiene la culpa: todo 
* ? v l u e está en su arbitrio es imponer una estrecha responsabili
dad á los tribunales, y facilitar ¡os medios de que se haga efectiva. 

«jYa los ha facilitado V*. M. en la constitución y en las leyes 
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de 9 octubre y 2 4 de marzo,y en verdad que la visita q u e e s t 

viene de las causas fenecidas, no se dirige sinoá examinar la concT*" 
ta de los jueces para que no queden impunes sus delitos, aunan 
perjuicio de las sentencias que hubiesen dictado. El artículo 20 ^ 
pítulo 1 de la misma, se funda cabalmente en la propia teoría' ^ 
la opinión que ahora exponemos, pues declara que, los agraviado2 

tendrán siempre expedita su acción para acusar á- los jueces q ° S 

faltaron á su deber , sin que por ello en este nuevo-juicio se abra 
el anterior ya terminado. En este caso se verificará no solo que 
aparezca iniqua ó ilegal una sentencia llevada á efecto, sino qu e 

dejándose firme y subsistente esta misma sentencia, se castigará í 
los jueces que la dieron; y no es duro ni repugnante que así su
ceda, como lo reconoció él Congreso después de muy detenidas-
discusiones , porque tuyo bien presente que importa muchísimo á 
la sociedad se ponga un término á los juicios; que á este inferes 
publico debe ceder el de los particulares agraviados en una ú otra 
sentencia; y que el remedio mejor para que nunca se les agravie, 
mas bien que permitirles nuevas instancias ó recursos, es imponer 
á los jueces la terrible certidumbre de que no abusarán impune
mente de su sagrado ministerio. 

, ,En resumen, Señor, aunque temerosos de errar en una.ma
teria tan ardua; aunque violentando nuestra natural propensión á 
conceder á los reos todos los medios imaginables de defensa, cree
mos que , admitido el recurso de nulidad en los juicios criminales, 
no puede suspenderse la ejecución de la última sentencia, sin 
que la causa pública dexe de sufrir perjuicios indecibles. Esta no
vedad, desconocida entre nosotros, y tan poco conforme al espíritu 
del artículo 286 de la constitución, y á los principios repetidamen
te manifestados en el Congreso, no. asegurará mas la suerte de la 
inocencia, que la irremisible responsabilidad de los jueces, aun
que por de pronto se executen sus fallos; y qualesquiera que sean 
los inconvenientes que en uno ú otro caso resulten de no suspen
derse la execucion, son mucho mayores en nuestro concepto los 
que resultarían de que se suspenda en todos , siempre 'que se in
terponga el recurso. En su eonseqüencia opinamos que V . M. se 
sirva declarar: t , , 

Primero. , ,Que también debe admitirse en las causas crimi
nales el curso de nulidad contra la-sentencia que cause execu
toria, pero sin perjuicio de que e s t a s e Heve inmediatamente a 
efecto. . • /• 

Segundo, „ Q u e en las causas en que recáyga pena corporal o 
infamatoria, el reo., mientras pueda, ó su procurador, ó sus padre, 
hijos, nietos, muger ó hermanos, tendrán acción para interpone, 
dicho recurso dentro de los ocho dias siguientes sX de. la nc> 
cacion de la, sentencia: después de cuya execucion se rem 
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j s autos originales al tribunal supremo de Justicia ó á la audien
cia respectiva en Ultramar. 

Tercero. _„Que s i s e repusiese el proceso, no solo sem&'á efectiva 
la responsabilidad de los jueces que dieron la última sentencia, 
'sino que se repararán las penas executadas en quanto puedan r e 
pararse. . ' . . • . . ; • " . ' . . 
r .; V . M. sin embargo resolverá sobre todo lo que sea mas 
justo.Cádiz 8 de junio de 1 8 1 3 . = Ramón Feiiu—Ramon Utges .= 
j o S e María Calatrava." 

Voto particular del Sr. Martínez (Don J o s é ) , individuo de la 
misma comisión de Justicia, 

i. „Señor, consultándose la duda .de si en las causas c r i 
minales ha de tener lugar el recurso de nulidad formularia de que 
trata la constitución; la audiencia de Sevilla, con su fiscal, están por la 
negativa, en cuya opinión conviene Don Andrés Oller, ministro del 
tribunal supremo de Justicia. Este piensa de distinto modo, y la 
la comisión de arreglo de Tribunales, dividida en opiniones, t am
poco ha podido formar mayoría, porque tres de sus individuos 
admiten indistintamente este recurso en todas las causas crimina
les con suspensión de la sentencia executoria; otros tres le admi
ten también sin perjuicio de la execucion, y yo que soy el séptimo 
y ultimo entiendo que ni en todas debe admitirse ni en todas 
denegarse: que quando se admita, es necesario suspender los efec
tos de la sentencia executoria, y que es indispensable promulgar 
una ley que remueva todo género de duda, conciliandoel inte
rés de la vindicta pública con el de todos los ciudadanos, y con 
el que deben tener los procesados, tanto inocentes como cr i 
minosos. 

2- „Para entrar en la qüestion es menester confesar de bue
na fe, qu.e ni la comisión tuvo presente este caso al disponer el 
proyecto de la ley de 9 de octubre, ni V . M. al tiempo de discu
tirlo, y que ni en ella ni en la constitución hay artículo alguno 
°ue lo determine. 

3- «Dícese en esta, hablando generalmente (artículo 2^4), 
?ue toda falta de observancia de las leyes que arreglan el 'proceso 
e n lo civil y en lo criminal hace responsables personalmente á los 
)ueces que la cometieren; y que el tribumil supremo de Justicia (artí
culo 20"/, §._o.) conocerá de los recursos de nulidad que se interpongan 
contra las sentencias dadas en última instancia para el preciso efec-

0 de reponer el proceso, devolviéndolo, y hacer efectiva la res
ponsabilidad dé que trata el artículo antecedente: debiendo en ul-

r a " í a r conocer de estos recursos las audiencias en la forma que 
e d>rá en su lugar, como en efecto así se ha hecho en la ley 
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de 9 de octubre (artículos 48 d ¿ 2 , capítulo 1) 

4- «.Quedaron por la constitución abolidos los casos 1 
t e , el recurso de nulidad de las sentencias, el de injusticia C ° r " 
el beneficio de la segunda suplicación, y todo otro humano r e m ? ' 
y contra la sentencia executoria no se reconoce ya #tro r ' 
que el nuevamente establecido de nulidad formularia, q u e ent 0 "" ' 0 

se dirá que se ha cometido quando en la última instancia se h u b ^ 
re faltado á las leyes que arreglan el proceso. 

5. „Todos los negocios han de comenzar ante el juez de n ' 
mera instancia, y fenecer én las audiencias provinciales, y las le" 
yes han de señalar el numero de instancias que en cada juicio de 
los civiles debe haber para causar executoria (artículo 2 S 5 J , como 
se ha resuelto ya por la de 9 de octubre. 

6. «Según las anteriores, el recurso de injusticia notoria no te
nia lugar en las causas criminales (ley j , título XXIII, libro xi 
de la Novísima Recopilación): según las anteriores en los delitos 
atroces, no dudándose del autor , una sola sentencia causaba execu
toria (ley título XXIII, parí, ni y otras); y según la prác
tica moderna, la sentencia del inferior conducía al reo al cadalso, sí 
consultada con los autos á la audiencia territorial recaia la confirma
ción , ó revocando la audiencia-la sentencia absolutoria consultada, 
le imponia la pena capital. 

7 . » La responsabilidad de los jueces por la falta de observan
cia de las leyes que arreglan el proceso en lo civil y en lo crimi
na l , puede exigirse y se exige, sin llegar precisamente al recurso 
de nulidad , como se verifica en todos aquellos jueces ó tribunales 
que la cometen en qualquiera de las instancias, que por no ser la 
últ ima, no causa executoria su sentencia. 

8. » L a duda , pues, no nace del artículo 2 5 4 , en que se dis
pone que toda falta dé observancia de las leyes que arreglan el 
proceso en lo civil y en lo criminal, hace responsables personal
mente á los jueces que la cometieron, porque de aquí no se dedu
ce que la responsabilidad haya de exigirse á beneficio del recurso 
de nulidad ; puede dimanar y dimana del contenido del párrafo 9, 
artículo 2 6 1 , en q u e , sin hacer distinción de las causas civiles^ y 
criminales, establece que el tribunal supremo de Justicia en la penín
sula é islas adyacentes, y las audiencias de ultramar en la-forma 
que dispone la ley de 9 de octubre, han de conocer de ¡os recur
sos de nulidad que se interpongan contra las sentencias dadas en ul
tima instancia para el preciso efecto de reponer el proceso devo-
viéndolo, y hacer efectiva la responsabilidad de que trata el ar
tículo 2 5 4 . m á 

9. » Que esto no se entienda ni deba entender con J" e sP eJg ] s 

las causas criminales, en mi juicio no solo lo resisten el t>ie 
sociedad, el de la vindicta pública, y aun el de los mismos paae 
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t e s síno que también las leyes anteriores, la constitución misma, 

quanto V- M. tiene ordenado en la ley de 9 de octubre. 
^ I 0 . «E l artículo 286 de la constitución, que es el primero del 
capítulo n i , contraído precisamente á la administración de justicia 
e l l lo criminal, dice así: „las leyes arreglarán la administración de 
justicia en lo criminal,^ de manera que el proceso sea formado con 
brevedad y sin vicios, á fin de que los delitos sean prontamente 
castrados. " Luego lejos de infringir la constitución, se halla V . M. 
autorizado por la misma, y aun en la necesidad de arreglar.la ad 
ministración de just'cia en lo criminal; de manera., que el proceso 
sea formado con brevedad y sin vicios, estableciendo al intento el 
número de instancias, y los recursos que puedan ó no tener lugar 
antes ó después de las sentencias executorias; que es decir, que 
sin perjuicio de adoptar V . M. el medio que estimase justo para 
exigir la responsabilidad de! juez ó tribunal que en la última ins
tancia de un juicio criminal faltase á la observancia de !a¡; leyes que 
arreglan el proceso, podría, sí lo tuviese por conveniente, resolver 
que una sola sentencia en lo criminal causase executoria, así como 
pensando de distinto modo, ha dispuesto en la ley de 9 de octu
bre (artículo 41 ^capítulo 1), que solo habrá lugar á súplica de la 
sentencia de vista quando no fuere conforme de toda conformidad 
á la de primera instancia. 

1 1 . «Quiso V . M . , después de un largo y maduro examen 
poner fin á las causas crimínales con la segunda sentencia confirma
toria de la primera: desterró con ello la dureza que podian conte
ner las leyes de Partida, que solo admitían una sentencia en los de
litos atroces, y el peligro de la indefensión de un inocente, á, que 
daba lugar, la arbitrariedad de llevar al último suplicio al reo con 
una sola instancia, que puesta en consulta, producíala confirmación 
ó revocación de la sentencia primera y la execucion de lo que 
se decretaba. 

12 , Desterró V . M. muchas.de las dilaciones, el tormento, 
los apremios, la confiscación de bienes, la pena de azotes, y hor
ca, los calabozos subterráneos, la pena de infamia trascendental 
á quien no cometió el del i to ; y quiso V , M. que en aquellos, á 
que por la ley esté señalada pena corporal, haya de haber preci
samente segunda instancia y segunda sentencia, y aun tercera, si 
!a segunda no fuese conforme de toda conformidad con la primera. 

l3- «Quiso asimismo V . M. que no pueda haber sentencia sin 
tres votos conformes, y que sean quando menos cinco los que con
curran á la vista del proceso: quiso hacer compatibles todos,los ob
jetos que se presentan en las causas criminales, quales: ¡son la im
portancia de la brevedad en su substanciación y terminación tan 
encargada por las ' leyes: que los perseguidos, bien sean inorentes 
0 bien.criminosos, no perezcan con la dilación: que en sus defensas 
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no se omitan las justas y necesarias probanzas, ni se admit 
superfinas y maliciosas (ley w, título xxxu, libro XII*¿ f 

• Novísima Recopilación)y que en fin se proporcionen y a s t 
ren todos los medios que conspiran á la absolución'del inocente^1" 
á la satisfacción de la vindicta pública con el correspondiente y n-' ^ 
to castigo del culpado. * l o n ~ 

1 4 . wMucho resta que hacer todavía en este pun to , y muchas 
trabas y entorpecimientos, los mas de ellos müciosos, deberá 
V . M. cortar de raiz al tratarse de la ley anunciada en el artícu
lo 286 d é l a constitución, ó de la formación del código criminal 
acordada en el 2 5 8 , no obstante que muchos de los males se ha
llan precavidos por la ley de 9 de octubre; y e s necesario hopier
da V . M. de vista que si en todas las causas criminales se admitie
se el insinuado recurso con suspensión de la executoria, sino se a*-' 
torizaba la impunidad, se autorizaría quando menos una dilación 
perjudicialísima á la causa pública, porque entonces serian tantos 
los recursos quantas fuesen las causas criminales en que intervinie
se pena corporal. 

1 5 . Si se dice que el recurso dé nulidad debe tener cabimien
to en las causas civiles y criminales, porque la ley no hace dis
tinción , será preciso decir también que le tiene en las causas pu*-
ramente livianas ó de delitos á que no alcanza la pena corporal. 
Si en las que interviene esta pena se admite el recurso suspen
diendo los efectos de la sentencia executoria, seria un necio el 
mas criminoso y de-esperado que no le interpusiese; y en este 
caso no pueden ocultarse á V - M. los gravísimos riesgos é in
convenientes que resultarían, y serian mucho mayores si, no obs
tante el recurso, la sentencia se executase, y luego recayese la 
declaración de nulidad de la actuación, la consiguiente reposición 
y la exacción de la responsabilidad contra el juez: que la co
metió. 

1 6 . . „ S i arguyendo por analogía se dice que habiendo este 
recurso en las causas civiles, en que solo se cruzan los intereses, 
con mayor razón debe haberle en las criminales, en que versan 
los bienes, la vida del tratado como reo y-su opinión, y aun k 
de familias enteras : y o responderé que^ no obstante este argumen
t o , V . M. ha establecido que en las causas civiles mas intere
santes pueda haber tercera instancia y tercera sentencia, aun quan
do la segunda confirmase la primera, lo que justísimamete ha pro
hibido en las criminales^ teniendo presente el ínteres de la vin
dicta-pública y el de los mismos procesados que claman _ por la 
brevedad sin- que se falte á ninguno de los medios que dispensan 
ios alivios de los reos y sus defensas. . 

1 7 . „ Y o , Señor, sin desconocer la gravedad del asunto, la -
ficujtad que envuelve, ni quanto se halla, establecido hasta el • » 
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¿pino que debe aclarecerse por medio de una l ey , reducida en 
substancia á que no se admita dicho recurso en ninguna ide Jas 
causas criminales, siempre que la nulidad, que debe ser bien cono
cida, no se hubiere reclamado' luego que se cometió en la última 
instancia, de consiguiente antes de la sentencia: que si se recla
mó, y fue despreciada , debe suspenderse la sentencia executoria 
por el término de los ocho dias que señala la ley de 9 de oc
tubre, por si dentro de él se reproduxese, en cuyo caso, y no otro 
alpuno, se remitirán los autos á la Superioridad para la decisión; 
y que el que hubiere omitido hacer la reclamación de la nul i 
dad ante el propio tribunal, si dentro de los ocho dias siguien
tes al de la notificación de la sentencia executoria quisiese p ro 
mover dicho recurso, podrá executailo para solo el efecto de e x i 
gir la responsabilidad del juez que la cometió, y de ninguna m a 
nera para que el proceso se reponga. 

18. „ L a nulidadw"3e que aquí se trata consiste en la falta de 
observancia de las leyes que arreglan el proceso. N o es la nuli
dad de la sentencia -de que habla la ley recopilada (/. 1. tk. 18 
Jib. 11.), y de que podía tratarse dentro de los sesenta dias s i
guientes al en que fue pronunciada, y aun este remedio no t e 
nia lugar contra las sentencias del enemigo y audiencias, ni pa
ra impedir su execucion, ni para que después de executadas se 
volviese á ver el pleyto, por mas que la nulidad se fundase en 
la notoria incompetencia de jurisdicción. 

19. „ E 1 recurso de nulidad formularia nunca se extiende á 
la sentencia, que podrá ser justa ó injusta, y en ningún caso in
fluirá en la falta de observancia de las leyes que arreglan el p ro 
ceso. Esta, qualquiera que sea, ha de ser de tal calidad que se 
perciba el momento mismo en que se comete, y de consiguien
te antes de pronunciarse la1 sentencia executoria. Puede por lo 
mismo reclamarse sin demora ante el propio tribunal, y si se de
sestimare la reclamación, podrá el interesado reproducirla dentro 
de los ocho dias siguientes al de la sentencia, para que el t r ibu
nal superior la decida, 
\ 2 o . „Si no-hizo la'reclamación en tiempo oportuno, ó si ha
biéndola hecho no la reproduxo, ya no tiene de que quejarse, y 
este será un medio muy saludable,pues que evitará infinitos recur
sos temerarios en que no se pensaría, y por él se sale del gran
de conflicto de haber de suspender los efectos-de la executoria». 
G en caso contrario exponerse á que alguna vez »e diese lugar 
al recurso,. mandando la reposición y la exacción de la respon

sabilidad del juez ó tribunal que impuso la pena 'capital y la 
llevó á efecto. ' 

2 1 \ >, No parece fuera del caso recordar que la nulidad for
mularia puede ser accidental y de ningún momento, y puede ser 



substancahs'ma que hiera directamente en el negocio 
ó en la defensa del reo. Seria accidental y dest>rec?<iM» n <r'P aS 
exemplo después de haber dado, las partes las justificaciones ^ 
ducentes á toda su satisfacción, por una equivocación ó C ° n " 
de cuenta, se pidiese y mandase hacer la publicación d'e proba" 0 

•zas uno ú dos días antes de fenecer el término probatorio 
cedido. Y seria substancial, s} estando corriendo el término rv *" 
equivocación ó con malicia, se acordase la publicación sin haber 
el reo presentado los testigos para la probanza que tenia 0 fre-
cida, E n el primer caso ninguno reclamará la nulidad, aunque la 
advierta: en el segundo ninguno la podrá disimular; luego si V M 
establece que qualquiera que ella sea debe reclamarse en el mismo 
tribunal antes de la sentencia, para poder después introducir el 
recurso con suspensión de la executoria, dispensa quanto puede 
dispensar, y cierra la puerta á los innumerables recursos que se 
introduciría?! sin mas causa ni razón que la de diferir la execu
cion de la sentencia. 

22. •,, El mismo tribunal supremo de Justicia, que se incli
na indistintamente á la admisión de dicho recurso con suspensión 
de la executoria, conoce los graves inconvenientes, y trata de dis
minuirlos, diciendo entre otras cosas que puede decidirse dentro 
de breve término: que convendría establecer penas contra los 
abogados quando los recursos estuviesen destituidos de fundamen
t o : que podría quedar al arbitrio del tribunal mandar executar 
Ja sentencia si viese que el recurso es malicioso, y que este de
bería denegarse en aquellas causas en que el reo no estuviese con
feso llanamente y sin qualidad , á menos que reclamase la nuli
dad de su propia confesión ó de la sentencia dada á conseqüen-
cia de ella," ', 

23- *• Y e a V . M. palpablemente como dicho tribunal, para 
curar el mal que no desconoce , propone remedios que le harían 
mas canceroso. Dos meses señala la ley de 9 de octubre para la 
decisión del recurso de nulidad; pero si atendemos á las distan
cias aquí y en Ultramar al cumulo de expedientes de esta es
pecie , y á todas ks demás dilaciones indispensables, la cuenta 
será muy larga y los perjuicios irresarcibles. Si al letrado se le 
impone pena, fácilmente se descartará de un miserable, y este que
dará indefenso por mas inocente que sea. Y si el tribunal en 
donde se causó la executoria ha de ser arbitro para llevarla á efec
to , ó suspenderla, podrá tanto ó mas que la misma ley , lo que 
no debe permitirse. 

2 4 . ^ » La de responsabilidad de 24 de marzo próximo pasadoen 
su artículo 7 al magistrado ó juez que por contravenir á las leyes 
que arreglan el proceso, dé lugar á que se reponga , impone la sus
pensión de su empleo por un año.y la condena de costas y perju 
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eios; añadiéndose en el 20 por regla general que' aunque un juicio 
que ha tenido todas las instancias que le corresponden por la ley, 
debe considerarse irrevocablemente fenecido por la ultima sentencia, 
-a menos que interpuesto el recurso de nulidad se mande reponer el 
proceso: los agraviados tendrán siempre expedita su acción para 
acusar al magistrado ó juez que haya contravenido á las obligacio
nes de su cargo, y en este nuevo juicio no se tratará de abrir'el an
terior, sino únicamente de calificar si es ó no cierto el delito del 
juez ó magistrado para imponerle la pena que merezca. 

25. « De aquí se deducen dos conseqüencias. Primera: que no 
es precisamente necesario el recurso de nulidad para exigir la r e s 
ponsabilidad de que trata el artículo 2 5 4 de la constitución por la 
falta de observancia de las leyes que arreglan el proceso, habiendo 
como hay otros medios establecidos en la ley de arreglo de t r ibu
nales, y en la de responsabilidad de los magistrados y jueces. Y la 
segunda: que á pensar V . M. en la admisión del recurso de nul i
dad en las causas criminales, al sancionar dichas leyes, hubiera d e 
clarado si habia de suspenderse ó no la execucion de la ultima sen
tencia; y resolviendo negativamente, hubiera también hecho en la 
ley de responsabilidad la oportuna clasificación de penas contra el 
magistrado ó juez que faltando á dicha observancia, lo hubiese exe-
cutado en alguna parte accidental sin perjuicio ni malicia, ó en par
te substancial y con el designio de dexar al reo indefenso. 

» Es pues mi opinión la que llevo manifestada en el párrafo 1 7 
de este discurso, caminando baxo el concepto de que no hablando 
de este caso ni la constitución, ni la ley de 9 de octubre, ni otra 
alguna de> las resoluciones del Congreso, puede V . M. determinar 
lo que le pareciere mas conforme ; y ofreciendo tantos y tan gra 
ves inconvenientes la admisión de dicho recurso, bien se suspenda, 
ó bien se execute la sentencia executoria, creo que el medio de des -
terrar los recursos temerarios y maliciosos no puede ser otro que el 
que llevo insinuado. V . M. sin embargo acordará como siempre 
lo mas acertado. Cádiz 8 de junio de 1813.=José Martínez. 

Leidos el dictamen y estos votos particulares, señaló el señor 
Presidente el lunes 5 del próximo julio para su discusión. 

Continuó la del proyecto de ley para el arreglo de la tesore
ría general, y se aprobaron los artículos siguientes: 

A r t . 1 2 . En el sábado de cada semana se hará un arqueo 
de la-caxa de la tesorería de Provincia, al que asistirán el in
tendente , el contador, el administrador y el tesorero, y en un li
bro destinado á este objeto se extenderá acta formal con expre
sión de las entradas, de los pagos hechos y de las existencias 6 
déficit que resulte: esta acta se firmará por los expresados, y el 
tesorero remitirá una copia al general, y el contador otra al de 
valor es, y otra al de distribución. 
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Art. 1 3 . Al fin de cada mes se hará igual am%eo ¿onj 

mas formalidades, practicándose lo demás que se exprés ¡ 

artículo anterior y se imprimirá para conocimiento del públi^1 ^ 
Art. 1 4 . Al fin del año se hará el generaren la misma °f 

ma, y se practicará lo que se previene en los dos artículos 
teriores, ¡. 

Art. 15 . Por lo respectivo á las rentas, cuya administrado-, 
y recaudación se gobierne por algún establecimiento ó dirección 
especial, ademas de observarse sus respectivos reglamentos é ins 
trucciones en quanto no sean contrarios áeste decreto, el encardado 
principal de cada una de ellas en cada provincia pasar oí al kn de 
cada mes al respectivo intendente un estadfy intervenido por el 
contador particular del mismo ramo 6 renta, en el que consten 
los productos que haya rendido en todos los pueblos de su distri
to, los gastos causados, los pagos que se hayan hecho en virtud 
de ordenes expedidas por la dirección 6 establecimiento especial 
del ramo, y las cantidades que en cumplimiento de las mismas 
•tenga que reservar para objetos peculiares de dicha renta. En 
su vista dispondrá el intendente que se pase el sobrante que re
sulte á la tesorería de provincia, por la que, se dará al encargado 
de la renta la correspondiente carta de pago intervenida por el 
contador. Este remitirá al de valores copia de los estados men
suales que se presenten , con expresión de lo que haya entrado en 
la tesorería de provincia, y el tesorero de esta dirigirá igual ra
zón al general. 

Art. 16 . Para que el tesorero general presente su cuenta en 
el tiempo prescrito en el artículo 26" del capitulo 1, los tesoreros 
de provincia le remitirán mensualmente relación de los pagos que 
hubiesen hecho en el mes, acompañando los documentos justifica
tivos , de los que deberá el. tesorero general remitirles el corres
pondiente documento para su resguardo. 

El artículo 17 decía: Los tesoreros de provincia dentro de los 
dos primeros meses del año, primeros siguieres de cesación, re
mitirán al tesorero general la cuenta final clasificada con los do-
documentos que existan todavía en su poder. 

Volvió este artículo á la comisión para que le uniformase á los 
demás que habían sufrido modificación. 

Aprobáronse á continuación los siguientes: 
A r t . 18. Las tesorerías de exército, así en tiempo de paz co

mo de guerra, quedan limitadas á recibir de la tesorería general, 
A de las de provincia, las cantidades que.el tesorero general les 
ntanae entregar por su consignación, d fin de distribuirlas en as 
atenciones y pagos de los diversos ramos del exército. ^ • ¿e 

Art. 19 . En. tiempo de guerra habrá en cada exército 
operaciones su tesorería y su correspondiente contaduría, ct fin 
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aue todas las entradas y salidas de caudales, aunque sean en cor
las cantidades, se realicen con la debida intervención, sin cuyo 
requisito será de ningún valor qualquier fago que se hiciese. Én 
lieitipo de faz habrá también eñ cada cantón 6 distrito militar su 
tesorería^ contaduría, según el sistema propuesto en este artículo 
« el anterior; y así los tesoreros como los contadores los nombrará 
sienipre el Gobierno con arreglo á lo que se dispone para los de 
provincia en los artículos 2 y 3 del capitulo 2. 0 

Artículo 2 0 . : Los tesoreros y contadores1 de provincia, y tam
bién los de exército, observarán puntualmente las órdenes é ins
trucciones publicadas hasta el dia para el desempeño, de sus 
respetivas obligaciones, en quanto no sean contrarias d lo que 
se dispone en este decreto. 

Se suprimió en el artículo 19 la palabra cantón, y todo lo qué 
se contiene en el artículo después de las palabras" en este artículo 

.y el anterior* 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

De la contaduría mayor de cuentas. 

Artículo 1 . 0 Para el examen de todas las cuentas de cau
dales nacionales continuará las -contaduría mayor de cuentas 
(que se restableció por decreto de 15 de agosto de 18 / o ) . 

Este"artículo fue aprobado en estos términos: para el examen 
de todas las cuentas de caudales nacionales habrá una conta
duría mayor de cuentas conforme al artículo 350 de la consti
tución. Y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 1 . 0 D E J U L I O D E 1 8 1 3 . 

El secretario de la Gobernación de la Península remitió jos 
testimonios que acreditan haber publicado y jurado la constitución 
política de la monarquía española eñ. el partido de Lugo, de la 
provincia de Galicia, las jurisdicciones de E y r é , Friol , Ferreyra 
de Negral, y San Martin de los Condes, San P a y o : de. Narla, 
Puebla de PargayVilla-Esteba de Herederos, Lagostelle, Villares de 
Parga, Tierra de la Orden , San Torgé de Aguas-Santas, Pinza-Víville 
y Meixente, Val le de Oscile, V i l l a r , Puebla de San Julián , T r i a -
castela, Navia de Suarna, Castillo de los Infantes y cotos agre
gados; los cotos de Basadre ,"Gousoy Maceda* Lobios, Frontón, 

tomo XX. < ¡ t 
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Vil lapim, Naron, Codesido, VUarello, Cedrón, Justas r 
llido y .-Vi-lar de Orteile. ' ^arva-

Remitió igualmente el mismo secretario en oficio separad 
testimonios que acreditan haber verificado dicha publicación ° 
en el partido de la Coruña los distritos de la misma capital V^U* 
de O r r o , Bergantiños, Soandres y Cambre; en el de Betanzos] 
de dicha capital, Sobrado, N e d a , Puentedeume, Santa Mart°S 

Pruzos, Puentes de García Rodríguez, y las Alarmas de Betanzos* 
en el de Lugo los de su capital , Monforte, Torredez, Castroverde' 
Cervantes, Barón, Chantada, Sarria, Deza, Samos y Villaiba' 
en el de Santiago los de la capital,, Caldevergazo, Pontevergazo* 
Pontevedra,, Tabeiros, Corcubion, Vimianza, Giro de la Rocha* 
Lanzada, Noy a, Muros y Villargacía; en el de Orense los de ¡a 
capital , Rivadavia ,, Caldelas , V i a n a , Valdeorras , Celanova 
Allariz, Ginzo, Ver in , Rios, Lobera y Puebla de Trives; en el 
de Tuy los d-i la capital, Salvatierra, Puente Arias', Bayona,. Re-, 
dondela y Porrino; en el de Mondoñedo los de la capital y Ri-. 
vadeo. 

Los antecedentes testimonios se mandaron pasar á la comisión 
de Constitución,, para que los tenga presentes en su informe sobre 
la proposición del Sr. Bahamonde, relativa á la elección de diputa
dos á las Cortes ordinarias por dicha provincia;: debiendo después 
pasar al archivo. 

Pasó á la comisión de Guerra un oficio del secretario de este 
ramo,, con el qual acompañaba copias de otros del capitán gene
ral D. Francisco Xavier Castaños y del inspector general de infan
te r í a , quienes con motivo de haberse presentado-á servir en clase 
de soldado D. Gaspar de Aguilar, hijo de la marquesa de Ceyralbo, 
consultan si este y otros de su clase estarán sujetos al servicio 
mecánico de quartel; cuya consulta por medio de dicho secretario; 
elevaba la Regencia á la soberana resolución de las Cortes. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del secre
tario de este ramo, el qual manifestando el aprecio que habían 
merecido á la Regencia del reyno los extraordinarios servicios 
de D. Domingo de Torres y D . Joaquín Gómez de Liaño, teso
rero aquel, y contador este de la hacienda - pública en- Mendoza, 
recomendaba de orden de la misma Regencia una solicitud- de. ai-
chos individuos, reducida á que se les declarase acreedores al sueldo-
de tres mil pesos desde que fueron presos por los disidentes e 
Buenos-Ayres. . 

A la misma comisión pasó una representación del ayuntamien p 
constitucional de la ciudad de Santiago de Galicia, con l a , ^ t o s 

solicitaba que se eximiese á aquel pueblo del pago de ocr°^ a , 
trece mil setenta y cinco reales y seis maravedís, que le h a ' 
Udo en el reparto de la contxibucioa de utensilios que hizo e 
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tendente de aquella provincia, respecto á que no era compatible 
dicho pago con el sistema de contribuciones prefixado en la cons
titución. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de 
poderes, aprobaron los presentados por D. Tadeo Joaquín de 
Gírate, diputado nombrado por la provincia y ciudad de Puno en 
el Perú. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Agricultura, la qual 
á conseqüencia de la exposición de D. Francisco Gutiérrez de Sosa 
y D. Joaquín García Domenech, individuos del ayuntamiento 
constitucional de Madrid, én que proponían algunos medios para 
remediar la falta de auxilios que experimentan los hospitales, hos
picio y casa de expósitos de aquella capital (sesión del i¡¡ de 
diciembre último); fue de opinión de que se oyese el informe del 
referido ayuntamiento, y de que la Regencia del r e y n o , al pe
dirlo, le manifestase el grande interés que las Cortes tenían en el 
alivio de aquellos desgraciados habitantes; encargando al mismo 
que mientras el Congreso nacional deliberase y resolviese acerca 
de los arbitrios necesarios para la manutención de los expresados 
establecimientos, procurase por todos los medios posibles que la 
humanidad afligida halle en ellos quantos auxilios pueda nece
sitar. ' < 

Con arreglo al dictamen de la comisión de Justicia acerca de 
la reclamación hecha por el ayuntamiento constitucional de C a r t a 
gena contra el comandante general de aquel departamento D . José 
Serrano Valdenebro por el atropellamiento cometido en ¡apersona 
del procurador síndico D. José Fernandez (sesión del ig de abril 
último), acordaron las Cortes que pasase este expediente á la 
Regencia del reyno, para que por lo que constare en la secretaría 
del Despacho, á la quál se hubiese dado cuenta de este asunto, según 
parecía haberse hecho, y tomando en tal caso los demás conoci
mientos necesarios, así de lo actuado en el juzgado de marina, 
como de lo que se hubiese practicado ante el juez de primera ins
tancia, informase lo que se le ofreciere y pareciere, sin perjuicio 
de acordar al tiempo las providencias oportunas para redimir al 
referido-síndico procurador de la vexacion que reclamaba, siendo 
justa su queja. 

La comisión de Guerra presentó el,siguiente dictamen, que fue 
«probado: 

«Señor, la comisión de Guerra ha examinado el expediente 
remitido á V . M. por la Regencia del reyno'; del subteniente gra
duado de premio el sargento segundo del regimiento real de Li 
ma Don Buenaventura Or t i z , que solicita su retiro con medio 
«leído de sargento, y el goce de los premios que disfruta. Dicha 

0 l ' a t ud fue dirigida por el virey del Pe rú , con su informe,ai m i -
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nístro de la Guer ra , reproduciendo los de sus gefes militare 

«Es ta .solicitud llamó la atención de la Regencia, y q Q ¡ ! 
al consejo de Estado para lo que se le ofreciese, acerca de °"°f 
nueva gracia de dos premios sobre los antiguos , concedida r> • ? 
reglamento de i . ° de enero .de . 1810 á los que hayan, servid 

tropa veterana,treinta y quarenta anos, creándose estos r¡ 
í-niós á mas de los dispensados por reglamentos anteriores para ins" 
pirar irías constancia á permanecer1en el servicio, convendría s? 
hiciesen extensivas á las tropas veteranas de ultramar. Y el conse
jo, de Estado, conformándose con quanto expone el ministro de 
la Guerra , manifiesta su dictamen ,. apoyado en la consideración 
que ha excitado la duda , y dado motivo á solicitar la aclara
ción* á saber: que las tropas veteranas de ultramar gozan de to
dos los anteriores premios de retiros; pero, que como el regla-, 
mentó ya citado fue hecho solo para la península, carecen de los 
premios de constancia de treinta y quarenta años los de ultramar? 
y es de opinión se hagan extensivos á ellos los asignados á los que 
sirvan este número de años, baxo las mismas qualidades que fue
ron admitidas al goce de los primeros. 

« L a comisión, que ha tenido á la vista todos los antecedentes, 
y las razones en que apoya .las suyas el consejo,, conformándose 
con el parecer de la Regencia del r eyno , opina: que el reglamen
to de 1 . 0 dé enero de 8 1 0 y la real orden de 8 de julio de 811 
deben ser extensivas á ul t ramar, y por conseqüencia D. Buena
ventura Ortiz deberá disfrutar lo. que por su clase y años de ser--
vicio le corresponda; pero V . M, resolverá, lo que sea.dé su sobe
rano agrado." 

La comisión de Hacienda presentó, la siguiente exposición y 
minutas de decreto;, 

« L a comisión de Hacienda, en cumplimiento de, lo ordenado 
por V . M. en. sesión de 29 de junio próximo presenta rectifica? 
da la minuta del. decreto que se le encargó formase para la apln 
cacion á los,, propios, de las provincias, del siete por ciento, parte 
de los diez, y siete que satisfacían á la hacienda pública, quedan
do solo subsistente el diez, con el destino á Consolidación que te
n i a ; aumentándole h supresión de las dotaciones que pagaban tos 
mismos fondos á los llamados sus diputados y agentes de las res
pectivas provincias, que los tenían en la corte-', segundo acordado 
en la sesión de, 28 del mismo, y colocando en minuta separada,, 
que, también presenta, el punto decidido, de que ios impuestos so
bre el grano, y dinero de los pósitos públicos del reyno se una y 
aplique al fondo de los mismos para su mayor fomento,, con a ^ 
reglo á lo. determinado en la del 29.. - , . 

- »S1 V . M. se sirviese aprobarlo- t o d o , podrá pasarse a ^ 
!¡encia del reyno para su cumplimiento y circulación. Cádiz 

http://enero.de
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Minutas de decreto. 

primera. »Las Cortes generales y extraordinarias del reyno,, 
t e n ¡ e ndo en consideración los exorbitantes gravámenes con que se 
hallan recargadas las provincias, y queriendo de algún modo auxi
liarlas para que les sea mas fácil el cumplimiento de los respecti
vos deberes á que las circunstancias actuales impelen,, decretan:: 
primero, que de los diez y siete por ciento que están impuestos 
s o b r e los Propios de las provincias en favor de la hacienda públi
ca , exceptuando aquella parte que está destinada á Consolidación,-
el resto,que es un siete por ciento, se una álos sobrantes de P r o 
pios y Arbitrios para atenderá los gastos de las provincias, con apro
bación del Gobierno. Segundo, que se supriman desde luego , y 
queden á favor de los fondos de las mismas provincias las dotacio
nes con que hasta ahora contribuían los Propios á los llamados di-* 
putados y agentes de las que los tenían en la corte. 

»Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su cumpl i 
miento, y lo hará imprimir, publicar y circular. Cádiz y julio i . ° 

de 1813 ." ' / -
Segunda. »Las Cortes generales y extraordinarias, deseando 

fomentar quanto sea dable- los pósitos públicos "del r e y n o , por 
el notorio beneficio que franquean á los beneméritos individuos; 
del ramo de la agricultura de él, decretan: que el producto de 
los impuestos, ya sobre el grano-, ya sobre el dinero dé sus- res 
pectivos fondos, se una y aplique al caudal de ellos» para que 
así se coadyuve mejor al indicado designio. 

«Lo. tendrá entendido la Regencia del reyno para su cumpl i 
miento,, y lo hará imprimir , publicar y circular.. Cádiz, y fé* 
lio 1 . 0 de 1 8 1 3 . " - . 

Se suscitaron nuevas qüestlones acerca de los términos en que 
están concebidas las antecedentes minutas. Se reprobó el artículo 1 
de la primera de ellas» al qual substituyó el Sr. Calatrava la s i
guiente proposición, que fué aprobada:. 

En lugar del diez y siete por tienta que hasta ahora han. 
fngado: los Propios dé los pueblos para diferentes objetos, pa
garán únicamente en adelante el diez por ciento-y aplicado d la¡ 
Consolidación de: Vales. 

El segundo artículo se aprobó, modificado e n estos términos: 
• Qué'se supriman, desde luego., y queden d"favor de los pro

pios: de los mismas- pueblos las dotaciones con: que: hasta; ahora-
eantribuian d los llamados, diputados y agentes, de las provincias; 
<^e los tenían, en la corte.. 

^A la segunda minuta,-que. fué: aprobada,, se.''substituyó la sí— 
gBtente proposición del Sr. •CalatrauaW. . ,¡;. . 
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Se suprime el impuesto de maravedises sobre granos > 

ro de los pósitos del reyno. ' ? ^lní-
Acerca da la solicitud de D . Antonio Sousa, tesorero del 

te pió militar, relativa á su rehabilitación y reposición en « "j 0 1 1"" 
tino {véase la sesión de i'y de mayo último), las comisiones 
unidas de Constitución y de Decretos,, de Empleados &c. sin 
bargo de que el tribunal Especial de Guerra y Marina creia 
no debia aecederse á dicha solicitud hasta que Sousa hubiese' dacT 
las cuentas de su administración, juzgaban que debia ser este' ° 
habilitado para que pudiera servir el empleo que antes tenia, si 
debia suprimirse, ó ser colocado en otro que correspondiera á sus mé
ritos y circunstancias; y que así se dixese á la Regencia del rev-
n o , la qual pudiese también señalar á Sousa alguna parte de su 
sueldo hasta que se verificase su colocación. 

El Sr. Antillon, fundándose en el parecer del tribunal Espe
cial de Guerra y Marina, hizo la siguiente proposición: 

Que se devuelva d la Regencia (el expediente de Sousa) par* 
que con arreglo d su mismo informe disponga lo conveniente 
una vez que Madrid se halla en libertad. 

Admitida esta proposición, se suspendió su discusión, con mo
tivo de haber indicado el Sr. Golfín que corrían noticias muy li
sonjeras y satisfactorias de los exércitos nacionales y aliados de 
la península. Esta indicación fue parte para que el secretario de 
Hacienda, que á la sazón se hallaba en el Congreso, presentase un 
oficio que le habia dirigido el intendente de Burgos, participándo
le la completa derrota del exército francés al mando del Rey in
truso en las márgenes de Vi tor ia , verificada el dia 21 del próxi
mo pasado mes. Leyóse dicho oficio, cuyo interesante context» 
conmovió de un modo extraordinario los ánimos de los señores di
putados y de todos los espectadores. Las palmadas y vivas á la 
patria manifestaron de un modo nada equívoco los patrióticos sen
timientos que á unos y á otros animaban , y la agradable agitación 
que experimentaban entonces sus leales corazones. Calmada un 
tanto la emoción, propuso el Sf. Golfín, transportado de júbilo 
y penetrado de ternura, que las Cortes dispusiesen el modo^ solemne 
con que habian de dar gracias primero al Dios dé los exércitos, co
mo autor principal de la victoria, y luego al duque de Ciudad-
Rodrigo y á las valientes tropas que sabian executar con tanta bi
zarría los bien meditados planes de su ínclito caudillo. 

Aplaudiendo e l J r . Presidente la propuesta del Sr. Golfin,co-
ifto emanada de los mas nobles sentimientos de religión, gratitud 
y patriotismo, dixo, sin embargo que aunque no ponía la men 
duda en aquella noticia, contemplaba ageno de la gravedad y c t * 
cunspeccion del Congreso soberano el tomar resolución alguna ñas 
recibir directamente ĉ el Gobierno el aviso de tan ioteresante soccs* 
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A conseqüencia de esta observación del 'Sr. Presídeme, Iba 

l continuarse ia discusión del proyecto de ley sobre la tesorería. 
„eneral &c quando llegó un oficio del secretario de Guerra^ 
quien de orden de la Regencia del reyno remitía las copias del 
oue habia remitido el duque de Ciudad-Rodrigo, su fecha 1 9 de 
jimio en Subijana, ^sobre el rio B a y a , y de un parte que dirigía 
desde Burgos el brigadier Don Antonio Reselló, gefe del Es tado-
jnayor del ala derecha del̂  4 . 0 exército. En el primero el duque 
daba cuenta de tos movimientos del exército combinado, y de la 
posición del enemigo. Participaba el brigadier Roselló en el~ s e 
gundo la gloriosa acción del a i . Decía entre otras cosas: „setenta 
«piezas de artillería, infinidad de carros de municiones, equipa-
„g es inmensos, tesoros del exército, y caxas de los regimientos 
«han caído en poder de los aliados. Se ignora la pérdida de los 
f>enemigos; pero se puede asegurar que jamas ha habido acción 
„mas completa y decisiva, y que será la pronta salvación de la 
«España &c. & c . " 

Concluida la lectura de estos oficios creyó el Sr, Golfín haber 
llegado el momento de formalizar la proposición que habia indi 
cado, y lo verificó en estos términos: 

Que se cante un solemne Te-Deum con asistencia de las Cor
les, y se den gracias al duque de Ciudad-Rodrigo, d los gene
rales, oficiales y tropa de lastres naciones que kan combatida 
á sus órdenes en esta gloriosa ¡ornada, con salva, repique 
é iluminación. 

Aprobada esta proposición, se acordó que al dia siguiente á las 
once de la mañana se cantase el Te Deum en la iglesia catedral, 
y que los diputados, para asistir á este acto, se reuniesen en el 
palacio episcopal. Das Cortes acordaron igualmente que una comi
sión del Congreso pasase en el acto á felicitar al erabaxador de 
S. M. B., hermano del vencedor de Vi tor ia , del mismo modo que 
se verificó- con motivo de la derrota de Marmont en los campos de 
Salamanca (sesión del 31 de julio de 1812). Fueron nombrados 
íara dicha-comisión los Sres. conde de T»reno, marques de Vi-
llafranca, marques de Lazan, y el señor secretario Clemente. 

Con tan plausible motivo hizo el Sr. Rus la siguiente p r o p o 
sición : 

r Que se acuñe una medalla con las alegorías alusivas d las 
Cértes y d la batalla presente, para perpetuar la memoria de 
** acción mas gloriosa que asegura la salvación de las Espa-
ñas, y s e remita al duque de Ciudad-Rodrigo, para que las 
aparta entre los exércitos nuestros y aliados victoriosos. 

Observaron algunos señores diputados que sin embargo de que 
« Congreso estaba bien penetrado del grande servicio que acaba-
6 3 de hacer* á la nación el duque de Ciudad-Rodrigo y su vahen-
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te exérci to, el estado de esta no permitía por ahora hace 
extraordinarios; por cuyo motivo no se admitió á discusior/i 
posición del Sr. Rus. u w u n l a pro-

Se acordó por fin que al dia siguiente, concluido el Te D 
hubiese sesión. e u m > 

El Sr. Presidente levantó la de este dia. 

S E S I Ó N D E L D I A 2 D E J U L I O D E 1 8 1 3 . 

El Sr. conde de Toreno, individuo de la comisión nombrada 
ayer para felicitar al embaxador de S. M. B. por la victoria con
seguida por las armas aliadas el 2 1 del pasado, expuso á las Cor
tes haber desempeñado su encargo llevando la voz el Sr. mar
ques de Villa/ranea, á quien habia contestado el expresado em
baxador que la demostración que acababa de recibir de parte del 
Congreso nacional de las Españas le era tanto mas grata quanto 
en ella se manifestaba la voluntad expresa de toda la nación, con 
motivo de una victoria, en que no tanto le complacía el ha
berla conseguido su hermano el duque de Ciudad-Rodrigo, quan
to que en ella hubiesen tenido gran parte las tropas españolas. 

Con este motivo el Sr. Rodríguez Olmedo , diputado por 
Charcas , teniendo presente que la razón en que se habia fundado 
el Congreso para no admitir ayer la proposición del Sr. Rus, re
lativa á que se acuñase una medalla para perpetuar la memoria 
de tan glorioso suceso, habría sido la escasez de recursos, que no 
alcanzaban á mantener los exércitos, ofreció en honor de la ciudad 
de la Plata y provincia de Charcas contribuir él mismo con la 
suma necesaria para acuñar una medalla con el busto del escla
recido duque de Ciudad-Rodrigo y una inscripción ó emblema 
alusivo á la expresada victoria. Admitió el Congreso la oferta 
aprobando la proposición, que el mismo Sr. Olmedo formalizó al 
intento, 
• /Aprobáronse en seguida los dos siguientes proyectos de decre
t o , que según lo acordado en las sesiones de 28 del pasado y i-
del corriente (véanse) presentó de nuevo la comisión de Hacienda. 

Primero, 

Las Cortes generales y extraordinarias, teniendo en c o n s ^ " 
don los exorbitantes gravámenes con que se hallan recargadas 
•provincias, y queriendo de algún modo auxiliarlas, para que 
sea>mas fácil el cumplimiento de los respectivos deberes, a <f 
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las circunstancias actuales les impelen, decretan: Primero, en l a 
nar del diez y siete por ciento que hasta ahora han pagado los 
Iropjosde los. pueblos para, diferentes objetos públicos, pagarán 
únicamente en adelante el diez por ciento aplicado á la consoli
dación de vales. Segundo , se suprimen desde luego, y : quedan 
á favor de los Propios de los mismos pueblos las dotaciones coa 
que hasta ahora contribuían á los llamados diputados y agente» 
de las provincias que los tenían en la Corte. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno &c. 

Segundo. 

Las Cortes generales y extraordinarias, deseando fomentar quan
to sea dable los pósitos públicos, por el notorio beneficio-que 
franquean á los beneméritos individuos del ramo de la agricultu
ra, decretan: se suprime • el impuesto de maravedises sobre gra 
nos y dinero de los pósitos del reyno. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno &c. 
Leyéronse dos oficios del duque de Ciudad-Rodrigo ai G o 

bierno, remitidos por el secretario de la Guer ra , en que participa-, 
bala gloriosa .acción de -21 del pasado en las inmediaciones de V i 
toria, donde habia sido completamente derrotado el exército fran
cés al mando del intruso José. El primero tenia la fecha de 2 2 
del pasado en Salvatierra, y el segundo de 24 del mismo en 
Irurzun, con un estado de muertos y heridos, y lista de artille
ría y pertrechos militares tomados al enemigo. 

Concluida la lectura de estos documentos, leyó el Sr, Aroste-
gui el siguiente papel , y se aprobó la proposición con que con
cluye. 

«Señor, la victoria conseguida por los exércitos aliados en la. 
memorable batalla de los campos de Salamanca, inclinó á V . M. 
á decretar en 4 de agosto del año. próximo pasado que se erigie
se un monumento que constantemente la recordase á la posteridad, 
y eternizase su memoria. 

" E l suceso de esta batalla,"por el qual V . M. tan justamen
te acordó dar y ha dado en este día gracias al Todopoderoso, no. 
es seguramente de menos importancia: el resultado de ella no s o 
lo ha sido e lmas funesto á los enemigos, sino'que pone á la n a 
ción̂  española en estado de arrojarlos para siempre de su s.uelo; 
gracias á la pericia del invicto general en gefe de los exércitos alia-* 
dos, y al valor y disciplina de estos: habiéndose pues, consegui
do tanseñalada victoria en el centro de la. muy noble y muy 
*eal provincia de Álava, que tengo el honor de representar en es
te' augusto Congreso, y muy cerca de la ciudad, de Vi tor ia , cuyos, 
habitantes respiran la libertad por primera vez.después de cerca 

TOMO xx., ' 5 2 
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de seis nnos d é l a mas dura esclavitud, justo será, Señor 
«ternice también su memoria: á este fin pido á V . M J. ,Se 

j i • f . bQ sirva dp 
eretar f mí quando las circunstancias lo permitan se erii 
monumento d expensas del erario público en el modo y forma

 m 

la Regencia estime mas oportuno para recordar d la p0st 

dad mas remota tan glorioso suceso; y que su execucion se *~ 
gargue al gefe político y diputación de la misma provincia de 
Álava. Cádiz & c , " ' " í 

Tomó la palabra el Sr. Arguelles, y fundándose en que la na
ción, al paso que debía ser inexorable con sus enemigos, debía igual
mente manifestar su generosidad y agradecimiento á los que la pres
taban servicios, indicó las dos proposiciones siguientes. 

Primera. Que las Cortes manifiesten su reconocimiento al du
que de Ciudad-Rodrigo por los importantes servicios que ha 
hecho Á la nación con la memorable victoria que consiguió so
bre el exército enemigo el dia ir de junio en los campos de 
Vitoria, adjudicándole una propiedad territorial de entre los 
bienes nacionales que se administran en el dia por la hacien
da pública, á cuyo efecto, encargúese á la Regencia del reyno 
proponga á S. M. la finca que juzgue proporcionada, así á los 
singulares méritos que distinguen á tan ilustre general , como 
d la sinceridad de sentimientos con que debe expresarle su gra
titud la generosa y constante nación española. 

Segunda. Que en el decreto que expidan las Cortes se ha
ya de incorporar precisamente la siguiente cláusula; á nombre 
de la nación española en testimonio de su mas sincera gratitud. 

Mientras el Sr. Arguelles extendía estas proposiciones llamó 
la atención de las Cortes el Sr. Rech, diciendo que en virtud de. 
no haberse admitido ayer la proposición del Sr. Rus, relativa á 
k acuñación de la medalla, se habia retraído de hacer otra se
mejante , creyendo que el Congreso seria eonseqüente; pero que 
habiéndose aprobado hoy la proposición del Sr. Rodríguez Ol
medo j se contemplaba autorizado para producir la suya, lo que 
verificó en los términos siguientes: 
y"'! -Mediante á que V. M. ha tenido á bien admitir la proposi
ción del señor diputado de la ciudad de la Plata, referente á cos
tear por sí en nombre de su provincia una medalla qué eter
nice la memoria de la gloriosa jomada conseguida en los cam
pos de Vitoria: suplico áV. M. se me admita la mitad de su 
tos'to á nombre de la ciudad de Sevilla, á quien represento; y 
quando no sea posible, al menos quinientos duros que como par
ticular aprontaré al momento. . 

mSr.Ahtillon para vindicar al Congreso de la nota de ínconse-
qüente que le había aplicado el Sr. Rech, manifestó la difere^ 
$ue habia de la proposición del Sr. Rus, que pedia que se at 
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„• la referida medalla i eosta del erario público- í 1a* del Sr. 01-
0edo, quien por sí, en obsequio de su provincia, ofrecía costearía, 
©pasóse también á la primera parte de la proposición, fundándo
le en que ningún diputado estaba autorizado por tituló alguna 
para disponer de los caudales de su provincia, teniendo solamen
te las Cortes la facultad.de imponer contribuciones, impuestos &c. 
y concluyó diciendo que se veía precisado á deshacer unas equi
vocaciones tan trascendentales, porque así como los principios sal
taban las naciones, los errores las destruian, La proposición del 
Sr. Rech no fué admitida. 

Aprobáronse las dos del Sr. Arguelles, y se levantó la sesisn* 

SESIÓN D E L DIA 3 D E JULIO D E i l i j , -

Los profesores de nobles artes D . Juan Galvez y D . Fernand» 
^rambila, dando gracias á- las Cortes por haber recibido con be
nignidad la décima entrega de las ruinas de Zaragoza*., presenta
ron la undécima; la qual fue admitida por las Cortes con el mis
mo agrado que las anteriores, 

Se mandaron archivar los testimonios, remitidos por el secreta
rio de la Gobernación de la Península, que acreditan haber publi
cado y jurado la constitución política de la monarquía española ert 
la provincia de Madrid los pueblos de Albalate de. Zurita, iUco-
bendas, AJcorcon, Batres, Brúñete, C&ravanchel de arriba, Cer-. 
cedilla, Chozas de la Sierra, Esquivias, Fuentelahiguera, Loe-
ches, Los Molinos, Miradores de la Sierra, Molar, Morata, Mo
raleja la mayor, Nuevo Bastan, Olmeda de la Cebolla, el Pardo, 
Paría, Pezuela de las Torres, San Agustín, San Lorenzo del E s 
corial, San Martin de Iglesias, Seseña , Torre de Esteban Ambranj 
Torrejon de Velasco, Valdelaguna, Valdepeñas, Valmojado y 
Venturada; el cabildo eclesiástico de Alcalá de Henares, y el con
vento de Santa Clara de dicha ciudad. 

Se mandaron pasar á la comisión de Constitución las copias de 
las acta®- de elecciones de diputados á las próximas Cortes ordina
rias por la provincia de Jaén, y de individuos para aquella dipu
tación: provincial, remitidas al Gobierno por el gefe político de di-
cha provincia, y por el secretario de la Gobernación de la Penín-
«ula á las Cortes. 

Las Cortes resolvieron que se hiciese mención en este diario de 
*jna representación de los gremios de cerrageros y de herreros 
de grueso unidos de la villa de Madrid, en la qual felicitan al Con
greso por. e l amor que ha manifestado á. los habitante» de aqufU» 
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heroica capital, y exponen sus ardientes deseos de qué se "tr 1 • 
quanto antes á dicha fidelísima villa. 

Pasó á la comisión del diario de Cortes una representación A 
ayuntamiento constitucional de Cáceres, con la qual solicita 
miso para subscribir á la impresión del referido periódico y^áf* 
colección de los decretos y órdenes de las Cortes, desde el di 3 

de su instalación hasta erue se concluyan, pagándolo todo de ios 
fondos de propios y arbitrios de dicha villa. 

A la misma comisión pasó un oficio del secretario de la Gober
nación de la Península, es que daba cuenta de que varios ayun
tamientos constitucionales y oficinas de Rentas, Propios y Arbitrios 
habían solicitado que se les admitiese en cuentas de los fondos pú
blicos la subscripción ó el importe de la colección de decretos de 
las Cortes y de los diarios de sus sesiones. "Juzga la Regencia que 
por lo que toca á la colección de decretos debería dispensarse di
cha gracia á todos los pueblos que quisiesen disfrutarla, y á todas 
las oficinas generales y provinciales; y en quanto á la de los dia
rios, á dichas oficinas y á los ayuntamientos de las cabezas de 
partido. 

Pasó á la comisión de Poderes un oficio del mismo secretario, 
en que da cuenta de que habiendo representado al Gobierno el 
alcalde constitucional del Puerto de Santa María , de acuerdo con 
.aquel ayuntamiento, exponiéndole que la junta electoral provin
cial de Sevilla habia declarado nulas las elecciones parroquiales de 
aquella ciudad, por haberse verificado con mas de un elector por 
parroquia, contra cuya declaración reclamó dicho ayuntamiento, 
por no ser propia de aquella junta, sino de la de partido, y ade
mas por ser muy limitado el tiempo que se le señalaba para hacer 
nuevas elecciones, acordó la Regencia del reyno, con fecha 28 de 
junio último, que se comunicase orden al gefe político de Sevilla 
para que la. junta Electoral de dicha provincia observase lo prescri
to en los'artículos 6 y 7 del capitulo 111 de la instrucción de la 
junta Centra l , dándose noticia de ella a! mismo tiempo al ayun
tamiento del Puer to ; pero como en dicho dia llegase aviso del re
ferido gefe político de estar ya hechas las elecciones de diputados,-
habia tenido á bien S. A. suspender las indicadas órdenes, y man
dar que se pusiera todo en noticia- de las Cortes; á cuyo fin el 
expresado secretario remitió con. dicho oficio la representación del 
Puerto de Santa María, con otros documentos que la acom
pañan. 

A la misma pasó un oficio del propio secretario, con que acó 
paña una representación de la"villa de la Campana, laqualsequeja 
"de la junta electoral del partido de Marchena (provincia de Seviüaj 
por no haber admitido el elector de aquel" pueblo. Manifiesta en ' 
eho oficio q u e l a Regencia había dispuesto que la expresada rep 
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entacion pasase al gefe político de Sevilla para que se tuviese p r e 

sente en ia junta electoral de provincia; pero que esto no tuvo efec-
1 0 por haberse verificado ya las elecciones de diputados. 

Pasó á la comisión de Constitución otro oficio del mismo secre
tario, el qual, de orden de la Regencia del reyno, propone a l a r e 
solución de las Cortes las dudas expuestas por el ayuntamiento 
constitucional de Granada , y por el gefe político de dicha provin
cia. Consulta el ayuntamiento acerca ele si deben quedar vacantes 
las plazas de algunos de sus individuos que han sido elegidos pata 
jos cargos de diputado á Cortes y de la diputación provincial. P r e 
gunta el gefe político si quando en virtud de lo determinado en «1 
decreto de 1 0 de marzoTiltimo sobre reemplazo de los individuos 
de ayuntamiento, hubiere que hacer nueva elección de alguno de 
ellos por. los últimos electores, se verificare haber-muerto alguno ó 
algunos de estos, deberá hacerse nueva elección parroquial para 
nombrar otros en su lugar, ó si procederán á la elección los elec
tores que existan, sea qual fuere el número de ellos. 

Pasó á las comisiones dé Justicia y Guerra reunidas el siguiente 
oficio del mismo secretario: 

„Las innumerables reclamaciones que á cada momento se d i r i 
gen á la Regencia del reyno por personas particulares, por los 
ayuntamientos de los pueblos y por los gefes políticos de las p r o 
vincias, solicitando se adopten con la prontitud que la gravedad y 
trascendencia del mal requiere, las providencias mas vigorosas •, enér
gicas y eficaces que pueda dictar la sana é ilustrada política para 
extirpar de una vez la horrible plaga de ladrones, desertores y t o 
da clase de malhechores que por una fatal conseqüencia de las de 
plorables circunstancias en que la nación se halla, infestan casi t o 
do ej territorio de la península; para hacer desaparecer el inminen
te riesgo á que á cada paso se ven expuestos los honrados y pacífi
cos ciudadanos de perder sus bienes y aun sus vidas; y para afian
zar con solidez el goce de la pública tranquilidad y seguridad, fru
to el mas apreciable de nuestra sabia constitución , y uno de los ob
jetos mas predilectos del paternal anhelo é incesantes desvelos del 
Gobierno, movieron él ánimo de S. A . á ocuparse en dar las Opor
tunas disposiciones para llevar á efecto la formación de la milicia 
nacional, presentaren la misma constitución, en los términos indica
d a e n ella, y baxoda ordenanza que á propuesta de S. A . tuviesen 
*bien las Cortes sancionar. Pero por desgracia no •permite estas 
dilaciones el terrible conflicto en que se hallan los pueblos, ni la. 
ü ígentísima necesidad'de acudir á su' mas pronto y eficaz auxilio: 
las quejas, como es nátur'al ; se( mu'hiplican; y los excesos, a l a som-
? r a d e la impunidad, han subido ya á tal punto , que ni aun á que
jarse se atreven los pueblos ni los particulares, temerosos de la in-
taaié y cruel venganza de los, malhechores, si de resultas -de tules 
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f «elamaciones llegan á ser perseguidos y logran burlarse com 
tumbran de esta persecución, ó salir, como suele acontecer °vrh 

de su prisión, ó escaparse de ella, ó de alguna otra resoluc'i0 * 
<me por su depravada conducta se hayan hecho acreedores. ° ' *; 

„Cree, pues, S_. A. que no puede, sin faltar á una de Íaspr" 
eipales y mas esenciales atribuciones de su gravísimo cargo, suso"1* 
der, ni aun por un momento, el proponer coa la calidad de pro ^ 
dencia urgentísima é interina, que sq establezca en todos los pu e" 
blos una tuerza armada, compuesta de vecinos honrados, y nn* 
«stando á disposición de sus alcaldes y del gefe político de la pro, 
vincia, asegure la tranquilidad interior de los pacíficos habitantes" 
y los bienes y las vidas de los traginantes y viageros, para qué 
afianzada por «ste medio la expedita y franca comunicación de los 
pueblos entre sí, comiencen á gozar los comerciantes, los artesa
nos , los labradores y los ciudadanos de todas las profesiones y cla-r 
ses, los derechos y beneficios que les ofrece la constitución y sobe
ranos decretos de las Cortes, 

„Y puesto que en todos los diversos proyectos que hasta ahora 
se han presentado á S. A- > relativos á este asunto, y aun en los 
que, según ha llegado á entender, las críticas y extraordinarias cir
cunstancias de algunos distritos han obligado á poner en execucion^ 
sé echa de ver la mayor conformidad en las principales bases, n«; 

Íroede menos de prometerse S. A, que las siguientes disposiciones, 
undadas sobre los mismos principios, serán no solo ventajosas á lo*: 

puebJos? sino también recibidas por ellos con gusto y agradeci
miento. 

1. „En cada pueblo habrá una fuerza armada, compuesta de. 
individuos voluntarios, cuyo número deberá ser proporcionado á la-
población, y podrá fixarse en la razón d§ uno por cada cien ha
bitantes, 

2. „Todos habrán de proveerse 4 su costa de fusiló escopeta y 
municiones, y de sable corto,. 

3 . ,,En jinda se distinguirán de los demás paisanos, ni tendrán 
obligación alguna mientras no sean requeridos para alguna expedi
ción ó fatiga por las justicias, á por los respectivos "gefes que se 
designarán. 

4. „E1 ayuntamiento acordará el sueldo que se les haya de sa
tisfacer por cada uno de los dias que se les emplee-

5. „Su prjncipal destino será perseguir y aprehender los deser
tores y malhechores; conducir unos y otros adonde se les mande; 
acompañar para la debida custodia los caudales públicos que se 
transporten; guiar las tropas, y aun llevar los avisos, cuya rerm-» 
sion juzguen conveniente las justicias. 

6. »»E1 ayuntamiento, con presencia de la calidad del t e . r r e " , 
en qu ? deba obrar esta fuerza armada, habrá de determinar si sw 
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«as conveniente que toda sea puramente de infantería ó de caba
llería, ° de entrambas armas. 

y. ,,Si toda la fuerza fuere de infantería, ningún individuo d e 
ella podrá hacer uso de caballería en las expediciones, á no ser el 
comandante,, donde lo hubiese. 

8. «Si toda la fuerza de alguna sección de ella fuere de caba
llería, porque en vista de la calidad del terreno lo disponga así el 
ayuntamiento, no se emplearán en este servicio sino jacas, yeguas 
émulas revistadas y aprobadas para este efecto por el mismo a y u n 
tamiento ó el gefe de la partida. 

q. ,,Ninguno tendrá mas haber que el asignado por' cada uno 
de los dias en que esté empleado; ninguno por consiguiente gozará 
de etapa, ni de ración, ni de mas gages que la qüota que á cada uno 
pertenezca de lo aprehendido á los malhechores, lo qual se distri
buirá quando no tenga dueño conocido entre todos los individuos 
que hayan concurrido á la aprehensión en la misma proporción de 
sus diarias asignaciones.-

io. ,,Cada cinco hombres serán mandados por un cabo segun
do ; cada veinte hombres con sus correspondientes quatro cabos se
gundos, lo serán por un cabo primero, y dos ó mas patrullas de & 
veinte hombres con sus respectivos cabos primeros y segundos 1» 
serán por un comandante. 

n . ,,La asignación de cada cabo segundo excederá á la de los 
individuos dé la patrulla en una quarta parte de la de estos; la de 
cada cabo primero será doble de la de los mismos individuos, y d o 
ble de la de los cabos primeros la de los comandantes: por mane 
ra, que si -se asignan quatro reales á cada uno de los individuos de 
la patrulla por cada dia que esté empleado, se asignarán á cada ca
bo segundo cinco reales, á cada cabo primero ocho reales, y á ca
da comandante diez y seis. 

I2i „ N o deberá salir del pueblo piquete alguno sin ir alas ó r 
denes de un cabo segundo efectivo, ó nombrado en caso de nece
sidad por el alcalde para una determinada expedición. 

i > >jEl cabo desempeñará en tal cas© las funciones de gefe, y 
tos individuos del piquete ó patrulla se dirigirán por él y obedece-
tan sus disposiciones. 

*4- „El alcalde pr imero, y en su defecto el que haga sus ve -
£es, habrá de determinar el número de hombres que deba salir p a 
ra cada expedición. 

! !b „Los alcaldes pondrán á disposición del gefe político de la 
Pr°vineia estas fuerzas, siempre que sean requeridos para tilo. 
Jrá* „Quando convenga que las patrullas de dos ó mas pueblos 

pren unidas á un mismo t iempo, se pondrán de acuerdo para ello 
s r e spectivas" justicias. 
v - „Todas las asignacionss se habrán de satisfacer por deproa-



• ?( ^6 ) 
to de! fondo de Propios, debiendo estos ser reintegrados 
dio de un repartimiento sobre la riqueza del pueblo y de s°<r 

m i n o , ya pertenezca á'vecinos ó á extraños. J t e r " r 

1 8 . ^„Los particulares, que para su seguridad quieran val 
del auxilio de algunos individuos de las patrullas, podrán ha ^ i* 
con el correspondiente permiso del'alcalde, y satisfaciendo h¡ • 
naciones de los que se emplean en este servicio. * ' ^" 

1 9 . „Si algún individuo de patrulla se inutilizase enterament 
en alguna acción, se le satisfará mientras viva la mitad de la asió-6 

nación que le corresponda por cada uno de los dias de fatiga; pe^ 
si aun quedase útil para algún trabajo, obtendrá <olo laquartapar-
te de la asignación mientras no llegue á inutilizarse del todo. 

20 . „De los individuos que por el buen desempe'o de sus res
pectivas obligaciones se distingan en este servicio, dará ebayunta-
miento noticia cierta circunstanciada al gefe político, á fin de que 
dando este cuenta de ello al Gobierno, se les tenga presentes para 
premiarlos con proporción á sus méritos. 

2 1 . , ,Quando dos individuos y el cabo de piquete juzguen ne
cesaria la separación de alguno de sus camaradas, lo harán presen
te al ayuntamiento; el qua l , si estima justa la solicitud, lo separa
rá de aquel piquete, y no lo agregará á otro sin que tres indivi
duos de este y su cabo segundo presten su consentimiento. 

22. „Todas estas disposiciones deberán ser interinas, provisio
nales, y mientras se presenta á las Cortes el reglamento ú orde
nanza para la organización de la milicia nacional prescrita en el ar
tículo 363 de la constitución. 

„ Y de orden de S. A. lo comunico á V . SS., á fin de que se 
sirvan elevarlo á la consideración de S. M. para la resolución con
veniente. Dios guarde á V . SS. muchos años. Cádiz 3® de junio 
de 1 8 1 3 . " * 

La comisión de Guerra presentó el siguiente dictamen, que fué 
aprobado. 

„Señor, consiguiente á la resolución de V . M. de 22 de abril 
u l t i m o , remite el ministerio de Guerra, de orden de la Regencia, 
Ja relación de los trabajos que ha hecho la comisión de p o n s n " 
tucion militar en mayo anterior , cuyo documento determino V - M. 
,en sesión pública de 19 del presente pasase á la de Guerra- _ 

„La de constitución Militar se hace cargo en el expresado in
forme de la soberana resolución de 22 de abril citada> en que se 
manda refundir la ordenanza general, haciéndola análoga a I a c o n ^ 
titucion política de la monarquía, suprimiendo ú ampliando s u s ^ -
tículos según convenga, > é incluyendo la organización run a ^ 
tal de los ramos directivos y auxiliares, y de los que c o n t i ^ } ^ 
aí orden, servicio, instrucción, conservación y •reemplazo-., 
fiesta que no puede dispensare de discutir los problemas } 
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biicados, de otros que. tiene premeditados, ni de los discursos y 
memorias que continuamente recibe., corad.que de este examen 
has de resultar Jas verdaderas bases que, quando estén aprobadas 
f o r V . M\ , deben ser-yir de fundamento para rectificar la o rde 
nanza: manifiesta, también que tiene anotados todos los artículos 
je ella, derogados por ordenes posteriores, arregladas las que han 
producido las alteraciones, examinadas varias constituciones milita
res extrangeras, el fundamento de los privilegios de algunos cuer
pos, y otros materiales que facilitarán el rápido adelanto en su co
metido,: en'acabando de focar el sistema, fundamental de toda la 
fuerza armada; y conociendo qne-lo m'as importante y dijlcil es 
sentar principios inalterables análogos ,á ios políticos de la monairV 
quía, nombró una sección de cinco individuos, que al mismo tiem
po que' con los demás, trabaja en-recopilar, discutir y entresacar 
materiales, va ordenando todos los artículos puramente constitu
cionales en títulos correspondientes á, la fuerza armada en general; 
á la subdivisión en terrestre y .marítima en sus- diferentes armas y 
cuerpos, sus obligaciones y derechos, la división de la parte ac 
tiva, ¡a administrativa, judicial, dirección de la guerra y de todas 
las subdivisiones, como.son: declaración de empleos, orden de as
censos, premios, distinciones, educación militar, administración, 
relaciones de .unas y . otras corporaciones, señalar tribunales, fixar 
las leyes, y asegurar sti observancia. 

„Dice también que está informada de que en una de las p r ó 
ximas juntas generales presentará la sección el primer título de los 
artículos constitucionales que comprehende: de la fuerza militar 
nacional, de los militares y de ios cuerpos auxüiares de la 
milicia, y sucesivamente los demás ; y que quando estén todos 
discutidos y. examinados con las alteraciones que esto produzca, lo 
pasará á la Regencia para que ío eleve á V . M . , y seguirá baxo 
los mismos principios la refundición de la ordenanza, alterando ó 
modificando los artículos, según la aprobación , modificación ó al
teración que V . M. se digne dar á las citadas bases constitucio
nales. Cree por último ser este el medio mas propio de corres
ponder á la confianza con que se le ha,distinguido. 

»La comisión de Guerra ha visto detenidamente esta exposi
ción, y c r e e q u e [ a encargada de ¡a formación del proyecto de 
sustitución militar, va por el camino mas sólido para llegar, al 
completo acierto de su cometido; y por lo mismo es de opinión, 
1 ue ha llenado bien sus deberes en el mes de que da pa r t e , y 
, ? n e debe1 archivarse este documento. 
- . sjV. M. se servirá resolver lo mas acertado. Cádiz 30 de j u -
1 1 1 0 de 1 8 1 3 .U 
' G o r m á n d o s e las Cortes con el dictamen de la comisión de 
Justicia, mandaron pasar á la-Regencia del reyno para que infor-

TOMo XX. 5 3 . 
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mase, una representación documentada de D . Alexandro Bon.il! 
y San Juan , con ¡a qual se queja de haberse procedido contraía 
constitución y las leyes en una causa que se le está siguiendo. : 

A propuesta de ia comisión de Hacienda se mandó pasar á l a 

misma Regencia, para el uso que corresponda, una solicitud de 
José Crespo García, asentista y capataz de brigada del 5. 0 exér
cito, dirigida á que se le paguen doscientos sesenta y siete mil 
ciento veinto y ocho reales vellorí que alcanza por razón de los 
haberes devengados por su brigada. 

La misma comisión de Hacienda presentó el siguiente dicta
men, que se mandó, quedar sobre la mesa, para que se enterasen 
de su contenido y documentos correspondientes los señores dipu
tados que gustasen: 

„Señor , la comisión de Hacienda ha visto la exposición del 
administrador de las casas de Expósitos y Refugio de Sevilla, Don 
Antonio María Tolesano, relativa á que se le dé el correspondien
te permiso para enagenar varias fincas que le pertenecen; y na 
conformándose con la solicitud del administrador en este particu
lar , y sí por el contrario con lo que informa la Regencia, es de 
dictamen que franqueándole el gefe político las asignaciones en la 
ocasión oportuna, desde luego y en la forma que lo permitan las 
circunstancias presentes, se le debe reintegrar de los trescientos mil 
reales: que le es en deber la hacienda nacional, y que le. retuvo 
en esta plaza, procedentes de América,, hasta tanto que el Go
bierno disponga otros medios y arbitrios para sostener-tan necesa
rios y útiles establecimientos:, sobre, todo. V . M. resolverá lo. que. 
sea mas justo. Cádiz &c .« 

Continuó la discusión interrumpida en la sesión del i . ° de es
te mes, del dictamen de las comisiones reunidas acerca del expe
diente de D. Antonio Sousa- (véase dicha sesión y la. del l$ de 
mayo último). Reprobada ia proposición del Sr. Ant.ill.on, rela
tiva á que este expediente se devolviese á la Regencia & c (sesión 
del 1. 0 de este mes); impugnaron varios señores, diputados, el 
dictamen de las comisiones,, mayormente en la parte que propo
nían la reposición de Sousa en su destino, y señaladamente de 
sueldo ínterin, fuese colocado. Puesto finalmente á votación dicho, 
dictamen , solo se aprobó la primera cláusula que decía asi: juz
gan (las comisiones). que D. Antonio Sousa. debe ser rehabilita
do; retirando las comisiones la parte restante, del referido, dicta
men. 

El Gobierno habia pasado- á las Cortes el siguiente oficio: 
,J>. F rancisco Xavier de Santa Cruz, hijo- de! conde de Mopox: 

y Ja ruco , ha reclamado de la Regencia.del reyno él. cumplimien
to de una contrata que celebró su. padre, con. la factoría de ta
bacos de la. Habana en el año de 1 8 0 4 sobre el modo de satis-

http://Bon.il
http://Ant.ill.on
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facer á la Hacienda pública las cantidades de que le era deudor; 
¡¡ qual fue aprobada por el Rey en 1 8 0 6 . Solicita también la 
suspensión de varias providencias que se habian tomado por el 
Gobierno para cobrar.executivamente los créditos de su casa, p i 
diendo que antes de tenerse por anulado el contrato se le oyga en 
justicia, Ó que se le admitan las nuevas propuestas que hace de ir 
cubriendo sus deudas, fixando la entrega de una cantidad anual 
conforme al año común de ün quinquenio, obligándose á satisfa
cer en los cinco, primeros á razón de veinte y cinco mil pesos: 
treinta mil en los^ quatro siguientes: treinta y cinco' mil en los 
otros quatro sucesivos: quarenta mil en los dos inmediatos, y a u 
mentando cinco mil mas cada dos años hasta su extinción , que 
deberá verificar precisamente el año 20 . 

„S. A., antes de resolver sobre este interesante asunto; dispuso 
que la junta de Hacienda informase si con presencia de la consti
tución deberia pertenecer su decisión al supremo tribunal de J u s 
ticia, ó si convendría tomar algunas providencias gubernativas, 
indicando las que juzgase mas oportunas. 

„La junta demostró en su informe que el contrato no estaba 
anulado, ni podia romperse sino enjuicio contradictorio, y que es
te, en el caso de entablarse, debería pertenecer al supremo t r i 
bunal de Justicia. Pero considerando que el entrar en un litigio de 
esta naturaleza, no podia menos de ser dañoso y molesto á am
bas partes , creia preferible aceptar la transacción indicada por 
el actual conde, y admitirle sus propuestas baxo las seguridades 
correspondientes. Solo un individuo de la junta se separó de este 
dictamen, fundando su voto particular precisamente en que ya h a 
bia órdenes del Gobierno que tuvieron por inválida la contrata, y 
que á ellas debia estarse para que la hacienda pública recobrase sus 
créditos. 

„Para mas asegurar al acierto quiso también S. A. que pasase 
el expediente al consejo de Estado para que consultase su dictamen. 
Así lo ha hecho conviniendo con la junta en que será mas útil 
la-admisión de las propuestas referidas, observando ademas que 
podría exigírsele el interés de tres por ciento por las cantidades 
que se adeudan á la hacienda pública. 

< „Desde luego se ha conformado S. A. con este parecer en lo 
principal, esto e s , con la admisión de las propuestas referidas.; 
mas respecto al crédito propuesto, no ha podido menos de o b 
servar que este .gravamen aumentará las dificultades de realizar el 
cobro del crédito total. Según manifestó el intendente de la. H a 
bana ascendía en 1 8 1 . 1 á" ochocientos quarenta mil seiscientos 
veinte y nueve pesos , y su ínteres al tres por ciento, giran
do la cuenta al rebatir, conforme se vaya cubriendo en cada ano 
|a cantidad estipulada, llegará én el primer quinquenio á ciento diez 
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y ocho mi! quinientos noventa pesos-; en los quatro años siguiente -
ochenta mil setecientos setenta y. 'dos; en los otros quatro inmed^ 
tos á sesenta y un mil quinientos setenta y dos ; en los dos p r i r V 
ros sucesivos á veinte y quatro mil trescientos treinta y seis; en \ " 
dos siguientes-á diez y nueve mil trescientos diez y ocho;' en ¡Q 
otros dos siguientes á trece mil ochocientos treinta y seis, y e n e ¡ 
año 20, en que- se ofrece cubrir el resto de la deuda, á quatro raíl 
seiscientos sesenta y ocho, que todo,asciende átrescientos veinte v 
dos mil seiscientos noventa y dos pesos; y unidos al, importe de l¿s 
créditos, á la enorme suma de un millón ciento sesenta y tres mil 
trescientos veinte y un pesos. : 

,,Este cálculo si no es enteramente exacto, porque aun no es-
tan liquidados en forma los créditos, basta para convencer la im
posibilidad de conciliar la exacción del rédito con la. admisión de 
las propuestas del conde en los términos indicados. La progresión 
inversa que guarda el pago del rédito con los términos en que el 
conde ofrece la satisfacción de ia deuda total , destruye la base de 
sus proposiciones porque, apenas todas sus fincas por valiosas epe 
sean podrían sufrir el desembolso de mas de cincuenta,mil pesos, 
con que habría de empezar en el-primer año el ¡¡cumplimiento 
de sus nuevas obligaciones, teniendo por consiguiente que dismi
nuir ia quota de las cantidades principales, y prolongarse macho, 
el reintegro al erario nacional. 

„Por estas consideraciones ha creído la Regencia deber consul
tar á S. M. sobre este particular; y á fin de que recayga la resolu
ción conveniente, acompaño á V . SS. el expediente íntegro que se 
servirán devolverme al comunicarme la determinación del Congreso. 
Dios guarde & c . " ' 
- Acerca de este asunto expuso la comisión de Hacienda lo qbe 

sigue: 1 

„Señor, la comisión ha examinado este negocio con ia deten
ción que exige su importancia, y considerando que el deducir-a 
un tribunal de Justicia el punto de nulidad ó rescisión de la con
trata seria cosa muy larga; y que la necesaria dilación del juicio cau
saría en ias presentes urgencias de la nación el perjuicio que * 
dexa conocer, no siendo tan seguro su resultado; y que asimis
mo el gravar a! actual conde de Mopox y Jaruco con el tres por 
ciento de la cantidad que debe satisfacer hasta la total extinción 
de la deuda, como propone el consejo de Estado, seria separar
se de las condiciones que ofrece el deudor, imposibintándo'e á s» 
cumplimiento y reintegro de una suma tan quantiosa; es de pa
recer que el dictamen de la Regencia debe preferirse y abrazar
se en.todas sus partes por contemplarle mas ventajoso á los inte
reses de ia nación: sin embargo V . M. resolverá como acostum
bra lo mas justo. Cádiz 24 de junio de 1 8 1 3 . " 
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- Este expediente se mandó quedar sobre la mesa, para que 
s e enterasen de él los señores diputados. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del director del 
colegí'0 militar de la Isla de León , de estar señalado el dia 5 
del corriente para el examen público de los alumnos de aquel e s 
tablecimiento. Rogaba el director en su oficio á los señores s e 
cretarios que se sirviesen hacerlo presente al Congreso, á fin de 
que enterados ios señores diputados que lo componen, pudiesen, si 
lo tuviesen á bien y en la forma que fuere de su agrado, honrar 
aquel acto atendiendo á lo mucho que influían semejantes distin
ciones en una' juventud de que tanto debía prometerse ia Patria. 

( Continuó la discusión del proyecto de ley sobre la tesorería ge
neral y contaduría mayor de Cuentas. 

Articulo 2. 0 Sus funciones serán examinar todas las cuen
tas de caudales del erario público, hacer cargos sobre ellas, dar 

[finiquitos, y compeler d que las den quantos tengan obligación da 
presentarlas. Aprobado. 

Art. 3. 0 Estas cuentas irán acompañadas de todos los docu
mentos legítimos que sean necesarios para su justificación. Aprobado. 

Art. 4. 0 . El tesorero general presentará su cuenta en el 
tiempo y forma que se previene en los artículos 26 y 27 del ca-, 

pítalo 1 de este decreto. Aprobado. 
Art. 5. 0 'Los tesoreros de exército presentarán anualmen

te sus respectivas cuentas á la contaduría mayor por conduc
to del tesorero general dentro de los tres primeros meses del 
año siguiente al de la cuenta. Si por las circunstancias no se pu
dieren alguna vez concluir previamente los ajustes de los cuer- -
pos del exército, no obstante presentarán los respectivos teso -
reros, en el término que va señalado, la cuenta de los caudales 
recibidos y de los pagos que hayan hecho con la debida interven
ción, acompañados los correspondientes- documentos justificativos. 
Aprobado. 

El Sr. Silves hizo la siguiente proposición que fué aprobada: 
Que en las tesurerías de exército que únicamente han de re

cibir y distribuir una parte de las rentas. haya un solo tesorero. 
A dicho artículo 5 . 0 hizo el Sr. Creas la siguiente1 fidiciou: 
Y señalará en este caso el Gobierno el término que estimare 

necesario para que se concluyan dichas cuentas. 
Admitida esta adición se mandó pasar a la comisión para que-

acerca de ella expusiera su dictamen. 
Art. 6. 0 Esta disposición se entenderá también con las te

sorerías de marina. Aprobado. ' ; 
, El Sr. Antilion hizo la proposición siguiente, que fué admi 

tida á discusión, y pasó á la comisión para que diera su parecer 
acerca de ella; 
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Sancionado por las Cortes que no haya mas que un tes 
pagador en el exército, se entienda la misma resolución p 
marina. * a r a l a 

Art. 7. 0 Todos los establecimientos militares de mar 
tierra rendirán del mismo modo y en el mismo tiempo cueti 
tas de la inversión de los fondos que reciban. Aprobado 

Art. 8 . 0 La dirección de provisiones y qualquier otro 
cuerpo que recaude 6 reciba fondos pertenecientes por qualquier 
título á la hacienda nacional, dará las cuentas en igual for
ma y tiempo. 

Este artículo se aprobó variado su principio en esta forma: 
Qualquier cuerpo 6 persona que recaude &c., lo demás con

forme está. 
Art. 9 . 0 Qualquier persona 6 cuerpo que reciba alguna 

cantidad para determinados encargos y comisiones públicas, pre
sentará también sus cuentas á la contaduría por conducto del 
tesorero general. Si las comisiones durasen mas de un año, las 
rendirán concluido este, y dentro de los tres primeros meses det 
siguiente: y si fuesen de menor duración , dentro de los tres pri
meros meses de haberla concluido. Aprobado. 

Art . 10. Toda ley, reglamento, orden 6 práctica que se 
oponga d lo dispuesto en los artículos anteriores queda dero
gada. Aprobado. 

Art. 1 1 . La contaduría mayor cuidará de que se presen
ten en ella las respectivas cuentas en los plazos señalados en es
te decreto, usando para ello de las facultades que le conceden 
las leyes. Aprobado. 

Art. 1 2 . Los que por culpa suya no presenten sus cuentas 
dentro del tiempo señalado, perderán sus empleos, y quedarán 
inhabilitados de obtener otros. 

Este artículo fué aprobado, suprimidas las palabras por culpa su
ya; que la comisión habia añadido. - f 

Art. 13 , Presentadas las cuentas, procederá la contaduría & 
su examen y finiquito, con arreglo á las leyes y reglamentos que 

•gobiernen. Aprobado. 
Art. 14 . Hará este examen y dará los finiquitos en el pre

ciso término que medie desde la presentación de las cuentas has
ta i.° de marzo. Aprobado. , 

Art. T , - . La contaduría dará por sílos finiquitos, sin consul
tar al Gobierno; pero pondrá en su noticia los que diere. Aprobado. 

Art. 16. Pondrá asimismo en noticia del Gobierno queper so-^ 
ñas ó establecimientos no hayan presentado sus cuentas en el ter
mino prescrito, y también los que dentro del plazo señalado pa 
ra su examen'no hayan obtenido finiquitos por falta de exacti 
en sus cuentas. Aprobado. 
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¿ r t , T y. Z¿w personas o cuerpos que hayan obtenido sus fini-

mdtos déla contaduría mayor podran continuar en sus destinos, y 
la contaduría ¿queda pof su parte responsable. Aprobado. 

Are 18. Si en el examen de Jas cuentas hecho por la conta
duría mayor resultase algún incidente que deba ventilarse en tri
bunal de Justicia, se decidirá en el que determina "el decreto de 
las Cortes de. .................... y en este caso 
el presidente de la contaduría mayor nombrará uno de sus mí

os para que asista á su vista y determinación con vota con

sultivo. , 
Aprobada la idea de este articulo se mandó volver á la comi

sión para .que lo extendiera de nuevo, teniendo presentes algunas 
liseras observaciones que-se hicieron en su discusión. 

Art. 19. La contaduría mayor observará en el desempeño de 
sus funciones las leyes y reglamentos, en quanto no sean contra
rios d lo dispuesto en este decreto, y será de su obligación formar 
una instrucción general, en que se comprehendan todas sus facul
tades y obligaciones, y el modo de desempeñarlas. Aprobado. 

Art. JO. La contaduría mayor presentará anualmente á las 
Cortes, luego que estén reunidas, todas las cuentas del año pro -
xtmo anterior, de que haya dado finiquito, acompañando- los es
tadas generales y particulares que haya formado, y quantas 
observaciones tenga por oportunas, conservando en su oficina los 
comprobantes no solo á disposición de las Cortes, sino de qual
quiera de los diputados que quiera examinarlos: Aprobado. 

Art. 21.. Ademas de examinar y dar el finiquito de las cuen
tas corrientes en el tiempo prescrito, examinará también las atra
sadas, y las presentará á las Cortes , según las vaya concluyen
do, acompañando notas délas que queden por examinar. Apro
bado. 

Art.. 22. . Luego que tas Cortes'hayan aprobado dichas cuen
tas, y dispuesto, la impresión de su resultado,- para los efectos-
indicados en el. artículo gj¡i de la constitución, se devolverán, 
originales á la contaduría mayor, y las Cortes determinarán., 
aquello de que convenga quede copia auténtica en su archivo. 
Aprobado.. 

Art. 23. La contaduría mayor se compondrá de un.presiden-
te >. cinco ministros-, dos fiscales, dos agentes fiscales., un se ere • 
taño. y. á lo mas quince contadores-de-primera clase, quince de 
segunda y quince, de tercera; de un archivero y ocho oficiales- de-
doras.. Todos estos empleos, serán incompatibles con qualesqmera: 
oíros. ••• 

Quedó pendiente la discusión de este artículo,, y s® levantó la; 
sesión.. 
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[SESIÓN D E L DIA 4 D E J U L I O D E i § 1 3 . 

A propuesta de la junta suprema de Censura y Protección de 
libertad de imprenta, nombraron las Cortes para vocales' de'la 
provincial de Granada al doctor D. Miguel Fresneda y al doctor 
D . José Rafael de Sebastian, en la clase de eclesiásticos, y a j 
licenciado D. José Moruno , al catedrático de leyes D. José Fer
nandez Gallegos, y al de humanidades D. Francisco Martínez en 
la de seculares. Para suplentes ai presbítero D. Miguel Molinero 
ai profesor de farmacia D. José Rosales y al*' licenciado D. José 
de Serna y Vargas. 

Pasó á la comisión de Hacienda un oficio del secretario de la 
Gobernación de Ultramar con un expediente relativo á la crea
ción de trescientos mil pesos!en papel en Puerto-Rico , determinada 
por su gobernador é intendente , atendida la deficencia de aquella 
tesorería para atender á sus gastos y deudas. 

Aprobóse el dictamen de la comisión que entendió en la plan
ta de la secretaría de C o r t e s ; la qua l , á eonseqüencia de lo re
suelto en la sesión de 3 mayo (véase) proponía que á D. Nico
lás Rascón, único oficial del archivo, se le declarasen las mismas 
prerogativas, sueldo y demás que por reglamento y reales órde
nes tuviese el oficial primero del archivo de la secretaría del'Des
pacho de Gracia y Justicia, y mientras durasen las actuales cir
cunstancias gozase solo las dos terceras partes líquidas del sueldo 
que le correspondiere, libre de toda rebaxa. 

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso el Sr. D. Tade» 
Joaquín Car'ate, diputado por la provincia de Puno , en .el vi-
rey nato del Perú. 

Se puso á discusión el dictamen de las comisiones reunidas, de 
que se dio cuenta en la'sesión de 16 del pasado (véase). Los 
.Sres. Calatrava, Gol fin y Antillon querían que se suspendiese, 
pa ra instruirse del expediente, del qua l , según aseguraban, .no 
tenían noticia ni conocimiento á pesar" de su asiduidad al.Congre
so, Pero estando ya anunciado.desde el dia 16 de junio, se de-

• claró que continuase la discusión;, la qual hubo de Interrumpirse 
p o r haberse presentado los secretarios del Despacho de la Gober
nación de la Península, Guerra y Hacienda. Jiste_ último hizo 
presente no haber asistido el dia anterior á la discusión del pro
yecto de ley para la Tesorería general por haber « t ado ° c " P a j° 
con sus compañeros, el secretario de la Gobernación y el-™?.-% 
Guerra, en un negocio de grave urgencia, del qual , á ¡nombre -
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H Regencia, venían á dar parte á las Cortes con una exposición, 
que l e y ó , ' d e l tenor siguiente: 

«Señor, desde que la actual Regencia tomó á su cargo, por dis
posición'de V . M . , las riendas del Gobierno, empezó á observar la 
necesidad de una grande y pronta medida que restableciendo el 

• orden absolutamente invenido ó m u y trastornado en los ramos de 
hacienda y guerra, que principalmente llamaban la atención de S. A. , 
produxese al mismo tiempo la abundancia de medios, cuya escasez; 
veía ser la única y verdadera causa de males pasados y presentes, 
y de los que de cerca amenazaban la total ruina del estado. Los 
exércitos sin dinero con que cubrir sus gastos, los pueblos agotados 

• y cansados de suministros en especie, con que en vano se p r o 
curaba suplir esta falta, las contribuciones ordinarias y ex t r ao r 
dinarias absorvidas realmente ó en la apariencia por estos suminis
tros, las cuentas de todos los ramos en absoluta confusión , los ge fes 
militares convidados y obligados al despotismo mas atroz para 
der mantener sus t ropas, estas sin disciplina en una especie de 
guerra continua con los pueblos, los geies de Hacienda casi sin contar 
con el Gobierno, ni obedecer, ni aun contestar á sus órdenes, 
unos por la fuerza de las circunstancias, otros por la intercepta
ción de la, correspondencia pública, y otros en fin por el espirita 
de anarquía que en todas partes se habia difundido: este era, 
Señor, y este es aun en gran parte el quadro de aflicción que i n 
cesantemente oprimía la vista del Gobierno. Con el designio de 
poner en todo mejor orden, se han dado varias providencias g e n e 
rales pero su efecto, aunque cierto y seguro, no puede menos de 
ser lento y tardío para la urgencia del momento por la crítica y 
peligrosa situación en que estamos. 

El estado de la nación no es otro que el de una gran casa llena 
de recursos, pero llena también de deudas, consumida por una 
parte del hambre y necesidad de sus acreedores y por otra de la 
suya propia, porque tampoco tiene como alimentarse así misma, y 
que en este lamentable estado se ve oprimida de un enemigo cruel 
y poderoso á quien, si no resiste con el mayor denuedo, no podrá 
evitar su entera ruina y destrucción. El único remedio, Señor, es -
en tal caso, haciéndose superior á todo, resolverse una vez á echar 
mano sin limitación de sus naturales recursos, empleándolos en su 
propia defensa y concillando con esto el pago de sus acreedores, 
trocando de este modo en una hermosa y bien figurada perspectiva 
de seguridad, de felicidad y de abundancia el horrible quadro de 
miseria, de riesgos y desolación que ahora nos aflige. La v e n t a j e 
bienes.que pueden llamarse nacionales, porque no siendo propia
mente de dominio particular pertenecen generalmente á todos , ^ y 
en el bien y salvación de .todos se deben consumir, es una medida 
que, sobre ser la única capaz en el dia de salvarnos, reúne del modo 

TOMO xx. 54 
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«me la Regencia la medita la inesperada ventaja de p a g a r ¿ 
tiempo la deuda nacional, poner en circulación una inmensa su ^ 
de bienes estancados, y aliviar la común miseria de tanto aereed * 
por vales, por acciones, por empréstitos, por suministros 0 ° r 

viudedades,, por''sueldos que todos perecen ahora, sin esperanza de 
remedio, y todos serán pagados y satisfechos entonces de una vez 
E l plan pues que para esto propone á V . M. la Regencia está 
reducido á los puntos siguientes: 

P R I M E R O . 

Bienes comunes. 

Habiendo V . M. dispuesto ya de la mitad de los baldíos, la 
Regencia propone á V . M. la enagenacion de la otra mitad, y la 
de todos los comunes, propios y pósitos, bienes de temporalidades 
y de Inquisición,¡pastos arbolados, y aguas comunes de propios ó 
baldíos, sotos y montes reales y bienes pertenecientes á estableci
mientos de instrucción pública y- de caridad. ; v 

Si V . M. se digna aprobar esta medida será conveniente que el 
déficit que vaya causando en los ingresos municipales de los pue
blos la venta de sus fincas se supla con una contribución anual 
directa sobre la riqueza del pueblo mismo pertenezca á vecinos ó 
á forasteros. Esta resolución sobre el modo de ocurrir á los gastos 
municipales, aun sin el presente motivo, seria muy conveniente,y 
evitaría multiplicados recursos sobre arbitrios y malversaciones re
petidas. Las cuentas del ingreso y distribución de estas contribu
ciones supletorias se pudrían aprobar al mismo tiempo que las de 
propios. 

Los sueldos de inquisidores y empleados de Inquisición se ha
brían de pagar por la tesorería nacional. 

Los sotos y montes reales no se habrían de vender hasta que 
con los, debidos conocimientos V . M. decidiese-sobre cada finca ser 
asi conveniente, y en tal caso los empleados en ellos gozarían de 
las dos terceras partes de su sueldo, hasta que se les diese otro 
equivalente. 

Los bienes pertenecientes á establecimientos de instrucción y 
caridad no se habrían de vender hasta, que por otros medios se 
proveyese a l a subsistencia de estos útiles establecimientos. 
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S E G U N D O . 

Bienes eclesiásticos seculares. 

Los prelados eclesiásticos y los cabildos designarán las fincas 
que se hayan de enagenar á beneficio de la nación, acompañando 
al mismo tiempo un presupuesto de sus rentas y gastos, y V . M . 
á consulta de la Regencia prestará su aprobación si lo tuviese por 
conveniente. 

Los diezmos seguirán baxo el mismo sistema y con las mismas 
cargas que hoy se hallan. 

Los bienes pertenecientes á capellanías, á beneficios sin cura 
de almas, y á obrar pias entrarán en la masa de enagenacion. 

La nación se obligará á pagar religiosamente á los actuales p o 
seedores el seis por ciento de la suma en que se vendan estos 
bienes. 

T E R C E R O . 

Bienes eclesiásticos regulares. 

Quedarán sugetos á la enagenacion todos los que actualmente 
se administran por el ramo de hacienda y los de encomiendas. 

Lo quedarán igualmente los que, precedido el presupuesto de 
gastos y rentas que presenten los conventos y monasterios que hoy 
los disfrutan, designen las diputaciones provinciales, y . apruebe la 
Regencia. 

La nación se obligará á satisfacer á los individuos de los con
ventos y monasterios, cuyos bienes se enagenen» el seis por ciento 
del precio en que se hayan vendido hasta en la cantidad de tres
cientos ducados á cada uno ínterin se les emplea con su consentí -
miento mas ventajosamente. 

La execucion de estas medidas, si V - M. se digna aprobarlas, 
exige un largo y meditado reglamento, cuya discusión embaraza
rla, y no podría menos de perjudicar á las demás importantes-
ocupaciones que llaman su soberana atención. Así pues cree la 
Regencia oportuno limitarse á presentar á V . M. las bases en^ que se 
ha de fundar, sujetándose á la debida consulta en lo sucesivo, si 
tuviese que variar ó añadir alguna. 

Primera. División de las fincas enagenables del modo que sea 
m*> útil, cómoda y expedita su venta. 

Segunda, Su tasación por dos peritos nombrados por los ayun
tamientos respectivos y tercero en discordia: tomando por funda
mento de las tasaciones el seis por ciento de sus productos, y el 
ocho por.ciento en los edificios. 



Tareera. Exposición al publico de las fincas enagenables 
así cenes. -Y S1JS 

Quarta. Aviso al público de los remates en el primer dia f 
tivo , pasados ochó de la postura, ó tres dé las pujas del mea"" 
d iezmo, d iezmo, y quarto ó quarteo. 
<•"' Quinta. Remates 1 en las casas de ayuntamiento á puerta abiert 
á las doce del dia. 
• Sexta. Puja del medio diezmo dentro de tres días de hecho el 

primer remate. 
Séptima. Puja del diezmo - dentro de tres dias del segundo remate 

ó- seis del primero. 
Octava. Puja del quarto ó quarteo á. los tres dias del tercer 

jtemate, seis del segundo , © nueve del primero. 
Nona. Pago de las fincas, bien sea en el acto , ó en el tér 

mino de un año y precisamente en créditos contra la nación. 
-Déc ima . Anticipación por el término de un año de la mitad 

del valor de la finca vendida en metálico ó en efectos necesarios/ 
y al precio corriente. 

Undécima. Aprobación de las ventas por las diputaciones pro
vinciales. 

Duodécima. Acción popular en queja á las diputaciones provin
ciales por ias tasaciones y remates de lincas antes que recarga la 
aprobación de la venta. 

Décimatercera. Igualdad de los resguardos dados por las anti
cipaciones de lincas vendidas á los demás créditoj; contra la nación, 
Cumplido que sea el plazo de un año con que se ha hecho el em
préstito. • -

Deciíhaqüarra. Igual de créditos contra la nación bien consis
tan en suministros extraordinarios para la guerra, ó vales reales, 
acciones de empréstitos, alcances del Banco, Gremios, y compa-

• nías de Filipinas; réditos de vales reales, de ventas de obras pias, 
capellanías &c. viudedades, fondos vitalicios, sueldos devengados 
de toda clase &c. todos sin distinción y sin preferencia desde que 
se ha^'an liquidado los que lo necesiten, y todos sin réditos. 

Décimaquinta. Aprobación de las ventas hechas ¡legalmente hasta 
el dia ó por falta de autoridad ó de formalidades, pero quedando 
sujetas al quarteo y á la anticipación ó empréstito de la mitad de 
su valor en metálico ú en efectos necesarios, y consideradas como 
las demás en que se han verificado ya los tres primeros remates, y 
solo les falta el último. 

Décimasexta. Aprobación en los mismos términosde de las ven
tas que han sido hechas para pagar contribuciones al enemigo sin 
embargo de un examen particular y posterior en que se tendrá 

. presente el estado del pueblo, y la posibilidad y justicia de igua
larles en ¿os sacrificios que han hecho los demás, mediante una con-
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ibacion especial equivalente al importe de los bienes vendidos, 6 

menor según el mas d menos' triste estado en que se halle cada 

^ D e esta manera los bienes públicos seculares sacarán al estado 
<je la triste situación actual; aumentarán inmediatamente la riqueza 
nacional, vivificando el crédito público, y pasando á manos de 
«articulares; y cesarán las disensiones intestinas de los pueblos, 
que tienen casi por único origen el manejo de estos bienes. Substi
tuyendo el déficit con una contribución directa, se establecerá la 
economía debida en, los gastos, y los capitalistas reintegrados de 
las anticipaciones extraordinarias que han hecho al estado se halla
rán en disposición de sufrir esta carga, que por otra parte es de 
justicia. 

»E1 clero secular tratado con la consideración debida por V . M . 
y por la Regencia se esforzará á hacer voluntariamente el sacrificio 
que la patria exige de todos los españoles, y no dexará de adver
tir y de apreciar el cuidado que V . M. y la Regencia han tenido 
de mirar por la subsistencia d é l o s desgraciados individuos suyos, 
que despojados de sus fincas baxo la fe de ser atendidos, con los r é 
ditos, se hallan en la situación mas lastimosa muchos años hace. 

»E1 clero regular, perteneciente á casas arruinadas ó yermas , ve
rá también asegurada la subsistencia de sus individuos con el rédito 
de los bienes que disfrutaba hasta la quota que la Regencia ha creí
do indispensable para su alimento, y ensanchada la esperanza de ser 
empleados con mas utilidad de sus individuos y con ahorro de la 
nación. 

» Y los conventos y monasterios de ambos sexos subsistentes con
tribuirán al esfuerzo común de todas las clases con las quotas que 
la prudencia exija de ellos. 

»Si la reunión de todas tres medidas tienen el efecto que la R e 
gencia se promete, se verá muy en breve en estado de proveer á 
la subsistencia y armamento de los exércitos actuales, de hacer los 
grandes; acopios que deben preceder á la creación de nuevas fuer-
z a s ) y . l o s particulares pondrán voluntariamente , y en eonseqüencia 
de permutas ventajosas, en manos del Gobierno los sobrantes de sus 
cosechas, que trasladadas á depósitos seguros, disminuirán los r e 
cursos del enemigo, y le imposibilitaran.de hacer rápidos progre
sos en el interior. s ' *. 

"En fin, la Regencia, para no aventurar los escasos recursosque 
l as medidas ordinarias la proporcionan, ha cuidado, en. la que p r o 
pone á V i Mí , de. cortar todos los puntos de contacto con ellas, de
mudóla aislada,,independiente y auxiliar ó supletoria; por mane
ra que aun quando el éxito la manifestase inútil , no pueda de ma-
Dera alguna perjudicar al resultado de los recursos ordinarios y ex^ 

raoadifiaries que V . M . ha sancionado. 

http://imposibilitaran.de
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» Adoptada por V . M. esta medida para el ramo de haciend 

Regencia cree que en el de guerra no hay por ahora necesidad 
adoptar otra que la del restablecimiento de la disciplina y e [ ' J 
que siempre corresponde en el exercicio de un buen sistema deh 
cienda. Una vez establecida y bien mantenida la fuerza exístent*" 
en el dia que puede contarse de ciento cinquenta mil hombres ? ' 
en ellos doce, mil caballos; con establecer y mantener los conve^" 
nientes depósitos de instrucción de todas las armas, podrá aumenl 
tarse la fuerza del exército, según las circunstancias exijan, tenien" 
do ademas los dos exércitos de reserva en Andalucía y en Galicia 
con que siempre se cuenta. Porque la Regencia cree, y no duda re
petir á V . M . , que baxo este plan, y sin necesidad de nuevas y g e_ 
nerales levas de gente que conmoverán los pueblos, con la fuerza que 
en el dia tenemos bien organizada y mantenida, bastará no solo pa-
ra resistir, sino para hacernos respetar.. 

»' Quando la Regencia asegura que con la fuerza de hombres y 
caballos que en el dia existe bien mantenida, bastará para esto, su
pone el arreglo individual de cuerpos y ,de armas que conviene for
mar y en que actualmente se trabaja y cuenta también con las fá^ 
bricas de armas, municiones, vestuarios y monturas que es n e j 

cesario establecer y conservar. Uno y.otro se podrá hacer, y sin du
da se hará restablecido y bien ordenado el sistema de hacienda; 
pero ni de uno ni de otro se podría suplir la falta con aumentar 
mas tropas, antes de tener bien arregladas y provistas de todo las 
que ahora sin nuevas levas se pueden reunir. 

» Como las medidas propuestas son comunes á los tres ministerios 
de Gobernación, Hacienda.y Guerra , la Regencia nos ha autori
zado para proponerlas á V . M. en su nombre, é impetrar su sobe
rana aprobación. Cádiz 3 de julio de 1 8 1 3 . " 

Concluida la lectura de esta exposición contestó el Sr. Pre
sidente , que las Cortes habian oido_con especial agrado la ex
posición de la Regencia, de cuyo zelo estaban íntimamente pe
netradas: que de la misma manera S. A. podia estar persuadida 
de que las Cortes no omitirían medio alguno para llevar al ca
bo la grande empresa que habia empezado el pueblo español,_ san
cionando quantas leyes juzgasen conducentes á defender la liber
tad é independencia de la nación , cuyos esfuerzos se aumenta
rían á proporción de los triunfos que alcanzase. Que ele consi
guiente las Cortes tomarían en consideración la exposición de ia 
Regencia, avisando á S. A. lo que resolviesen sabré el particular. 

Entre las varias observaciones que se hicieron para determinar 
á que comisión pasaría la exposición leída por el secretario de Ha
cienda, propuso el Sr. Borrull, que qualquiera que fuese se le 
agregase la Eclesiástica; pero habiendo manifestado el s e c r e t í U 

de Hacienda, que la concurrencia de muchos individuos entorp -



Í 4 3 0 
ceria la resolución de un negocio que requería la mayor brevedad; 
y que tratándose de bienes eclesiásticos administrados ya por la 
cacion, ninguna analogía tenia el asunto con puntos eclesiásticos: 
Se acordó que la exposición pasase á la comisión especial de H a 
cienda, sin la concurrencia de la Eclesiástica.. 

. pasó á la de Justicia la siguiente representación, que dirigió . 
el Sr. O-Gqvan con el correspondiente testimonio: 

«Señor, D. Juan Bernardo O-Gavan, diputado por la p ro 
vincia de Santiago de Cuba, .del modo mas conforme á V . M., d i 
go: que .á conseqüencia de haberse querellado el Sr. D. Anto
nio Cano Manuel, secretario de Gracia y Justicia, en la sesión 
pública de 1 6 de mayo últ imo, de ciertas expresiones, que p r o 
ferí en las de 1 3 y 1 4 del mismo mes, se mandó pasar su es
crito de querella al tribunal de Cortes. Allí se ha instruido con
tra mí una sumaria.con quantas diligencias ha querido promover 
el acusador para calificar su pretendida injuria: se me ha pedi
do una declaración indagatoria relativa á las notas taquigráficas, á 
que he respondido con mas amplitud de lo que exígia por su, n a 
turaleza" el acto del reconocimiento: se me ha recibido la confe
sión, en que he satisfecho á todas las preguntas, cargos y r e 
convenciones que pueden extraerse de lo actuado y que el t r i 
bunal ha tenido á bien hacerme; y habiendo, con vista de. todo, 
formalizado la acusación el personero del actor , se me dio t ras
lado. Antes de responderlo, y á fin de verificarlo con mas acier
to, pedí que el Sr. Cano Manuel evacuase las posiciones que 
constan de la copia qfte acompañó, y se reducen á quatro artícu
los, no solo pertinentes, sino esenciales para sincerarme de la 
nota de calumniador que se ha querido imputarme; y el tribunal, 
de Cortes las declaró sin lugar absolutamente. Supliqué de esta 
providencia coií las debidas protestas, pidiendo que se supliese ó 
enmendase, pues, ademas de serme, gravosa y cerrarme el camino 
de mi defensa, se oponia á nuestras leyes y á la práctica un i 
versal de los tribunales d é l a nación. Esforcé mi'escrito, demos
trando quanto importaban tales posiciones para descubrir fácil
mente la verdad, que debe ser el objeto dedos jueces para dis
minuir las dilaciones de los p iey tos , , en cuya brevedad y p r o n 
ta expedición tienen un gran interés los que litigan de buena fé 
y también la causa pública, y para fixar bien las qüestiones que 
"ayan de vemilarse en el foro limitándose las pruebas á lo con
réente. Corroboré esta doctrina con las leyes y el unánime sen-, 
t'r de los autores de mejor nota, que recomiendan tales inter
naciones entre las partes en qualquier estado del pleyto y en 
Siquier género 'de causas. Expuse que las propuestas por mí 

'" substanciales á la qüestion; que y a . l a querella estaba con-
V p o r q u e en lo criminal la confesión, este último acto de 
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la sumaria, equivale a la contestación en las causas civiles • 
fin que aun quando ño lo estuviese, habia lugar en justicia'-7<,e!í 

to pedido, fundándome en razones legales. ' a a c ~ 
« P e r o , Señor, el tribunal de Cortes , cerrando los ojos á 1 

l u z , y los oidos á mi reclamación, ó mas bien, á la voz ím 
riosa de la l e y , ha reiterado en 27 de junio la providencia 
expidió en 2 1 del mismo, declarando sin lugar absolutamente nii¿ 
posiciones en;este p ley to , sin dar razón alguna. Este auto, aun 
que interlocutorio, tiene fuerza de un verdadero difinitivo en su 
línea, contiene un gravamen que' en la sentencia final no puede 
repararse, obstruye él camino de mi natural defensa, impide qu e 

la causa pueda seguir adelante, y exige por consiguiente que se 
enmiende ó se reforme por una autoridad superior. Yo no conoz
co otra respecto del tribunal, sino la de V. M. que en 28 de 
noviembre de 1 8 1 0 se sirvió crearlo para conocer de las causas 
contra los diputados de Cortes. "En el decreto de su erección sé 
ordena que estas se substancien y determinen con arreglo á dere
cho, consultando al Congreso las sentencias antes de su execucion; 
y de aquí se deduce que no siendo exequible un difinitivo pro
nunciado por el tribunal de Cortes, sin que recayga la aprobación 
soberana, á V . M. también s$ ha de acudir quando este tribu
nal dicte providencias ilegales que tengan fuerza de difinitivos ter
minando los artículos substanciales de la causa. 

» Ademas, si considerándoseme solo como un simple ciudadano 
tendría otros jueces superiores que remediasen los vexámenes y 
agravios de los inferiores; la recomendable calidad de representan
t e ' d e la nación española no ha de hacerme de peor condición, 
y me ha de privar de los recursos sagrados que designan nuestras 
leyes entregándome exclusiva y ciegamente al arbitrio de unos 
jueces, que , aunque dignos del mayor respeto y consideración, 
están sujetos, como hombres, á las miserias de la censtitucion hu
mana. Es , pues , indispensable ocurrir á un mayor juez como 
dice la ley de partida, para que 'se desaten los agraviamientos 
que los jueces facen d las partes torticeramente Q por non l» 
entender. 

» E n mérito de lo expuesto ocurro á la protección de V- -M., 
como al origen de una jurisdicción en cuyo exercicio se ha come
tido la injusticia referida, valiéndome del recurso de atentado, de 
nulidad, de injusticia notoria, ó del que sea mas adaptable, aten
didas todas las cirsunstancias, para que en uso de su soberana au
toridad , y teniendo en consideración el espíritu del decreto de 2 
de noviembre de 1 8 1 0 , y de la ley de 9 de octubre, del ano 
tóltimo, que como una emanación de la constitución P o ! " j . l c a

 o n 

la monarquía organiza el sistema judiciario, se sirva V . p ^ 
ia inspección ocular de los autos que acreditará mi relato, o 



/violando las leyes, me ata las manos, me dexa indefenso, 
l impide que la causa siga adelante en los términos que eorres-
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formar la citada, providencia de 21 y 27 del corriente mes de 

f30 mandando que el Sr. Cano Manuel evacué las posiciones 
'Sidas y demás á que haya lugar, ó declarar lo que se estime, 
oportuno para remediar de un modo jurídico el agravio inferido, 

tipia. 
,0nde. Cádiz 30 de junio de 1 8 1 3 . = : S e ñ o r = J u a n Bernardo O-

(javan." _ 
Habiendo el Sr. Presidente remitido á mañana la continuado» 

déla discusión interrumpida del dictamen de las comisiones r eu 
nidas, continuó la del reglamento de tesorería, aprobándose el 
artículo 23 [véase la sesión anterior). 

El artículo 24 estaba concebido en estos términos: 
Artículo'24. El presidente tendrá el sueldo de quarenta mil 

rtaks vellón anuales, los cinco ministros y dos fiscales el de 
treinta y seis mil cada uno, los dos agentes fiscales el de docp 
•mil cada uno, el secretario el de veinte y cinco mil, los quince 
contadores de primera clase gozarán cada uno el sueldo anual 
de veinte y cinco mil reales , los de la segunda el de veinte mil. 
y los de la tercera el de quince mil; el archivero el sueldo de' 
quince mil, y los odio oficiales de libros el de seis mil reales ve
llón cada uno. Habrá también dos porteros con seis mil reales el 
primero, y quatro mil el segundo. 

Este artículo pasó otra vez á la comisión con una proposición 
del Sr. de la Serna, de que se dará cuenta en el dictamen que 
presente la misma comisión. Pasóse á la misma el artículo 2 5 , cuyo 
tenor era como sigue : 

Artículo 25 .^4 la plaza de presidente optará el ministro mas 
antiguo; á las de ministros y fiscales los contadores de primera 
clase, y también á la de secretario por rigorosa antigüedad. Op
taran también del mismo modo los' contadores de -. segunda cla
se á diez plazas de los de la primera, y á las cinco plazas 
restantes los contadores .de provincia, cuyo sueldo sea por su 
clase de veinte d veinte y seis mil reales. A diez plazas de 
contadores de segunda clase tendrán también opción por anti
güedad rigorosa los contadores de tercera clase , y á las cinco 
estantes los contadores de provincia, cuyo sueldo sea hasta vein
te mil reales. Para contadores de tercera clase nombrará^ el 
Gobierno las personas mas idóneas por su providad é ins-
truccion en los ramos de cuenta y razón. Los oficiales de libros 
110 iendrán opción declarada d las plazas de contadores de ter-
c-.ra dase, pero el Gobierno podrá nombrarlos si su aphea-

1011 y adelantamiento los hicieren acreedores. 
h } artículo 2 6 , que fué aprobado, está- concebido en estos 

orminos: 
T ° M O xx.. 55 



" Se dio cuenta de un oficio del secretario de Hacienda, coa u 
representación del tesorero mayor sobre que se le aumentase 
sueldo. A propuesta del Sr. Porcel pasaron el oficio y la repr 
sentacion á la comisión que habia extendido el proyecto de l e y 
se levantó la sesión, ' 

SESIÓN D E L DIA 5 D E J U L I O D E 1 8 1 3 ; 

Se mandó archivar una exposición del ayuntamiento de la ciu
dad de Caracas, con la qual acompaña los documentos que acre
ditan haberse publicado y jurado en la misma la constitución po
lítica de la monarquía española, y la solemnidad c o n q u e se ve
rificaron dichos actos, los oficios, que precedieron &c., remitido, 
todo por el secretario, interino de la Gobernación de Ultramar. 

La junta suprema de Censura propuso á las Cortes para la. 
provincial de Cádiz, en clase de eclesiásticos á Don Valentín de 
Nicolás y Don Rafael de Garaycoechea; en la de seculares á Don 
José Rice O s o r i o D o n Rafael Lobo y Don Juan Bautista Ele-
jáburu; en la de suplentes á Don Francisco Fernandez del Casti
llo , Don Manuel Padilla y Don Manuel Urquinaona; para la de 
Mallorca en la primera clase á Don Juan Despuig y Zaforteza y 
D o n Miguel de Vic tor ia ; en. la segunda á Don Joaquín Ruiz de. 
Por ras , Don Gerónimo Alemani y Don Guillermo Ignacio Mon-
t i s ; en. la tercera á Don Rafael Esteva, Don Valentín Ierres y 
Don. Jayrae Fron te ra ; para la de Sevilla en la primera clase á Don; 
Francisco PereyraJ y á Don Manuel Cepero ; en la segunda áDon 
Manuel Valbuena , Don Pasqual de Rodenas y Don Francisco de 
Paula Oviedo; en la tercera á Don. Juan Soler, Don Francisco y e -
lazquez y Don Francisco de Paula Castro.. 

Leídas estas propuestas dixo-
El Sr.Guazo: » E i objeto.de las juntas de Censura nadie pue

de; dudar que es de. la mayor importancia.. Así que , no siendo ta-
cil que. todos los individuos del Congreso estén suficientemente, in
formados: de las quali.dades. que. tengan, estos, sugetos, conven r 
que estas propuestas se quedasen sobre la mesa,., ó bien pasase 
una comisión.«. 
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1 Sr.Ztmataearregui: »¡Ya es obra lo que propone el señor 
finante! Si todos los individuos del Congreso han de tomar 

ponimientos1 de las circunstancias de estos sugetos, V . M . con
fuiría regularmente sus sesiones antes que se acabasen de tomar los 
[nforrnes.'V. M . tiene confianza en la suprema junta de Censura, y 
esta habrá nombrado los sugetos con todo conocimiento. A mas 
deque esta ha sido la práctica que se ha observado constantemente 
e n . el Congreso.« 

El Sr. Ostolaza: ¿Sin embargo de que V. 'M. siempre ha apro-
bado los nombramientos que la junta suprema de Censura ha p r o 
puesto, esto no perjudica á la'proposición juiciosa del Sr. Guazo. 
pero á mas yo tengo que proponer otras dos cosas : Primera, 
que se averigüe si el señor Pereyra tiene causa pendiente de jus 
tificación por haber recibido una canongía del Gobierno intruso, y 
es preciso'saber én qué 'estado está. Segunda, por lo que hace al 
señor Cepero, V . M . tiene mandado que el que tenga un cargo 
que le impida de atender á esta obligación-, no pueda ser nombra
do para vocal de esas juntas. Por lo mismo se ha prohibido que 
ningún sugeto del tribunal supremo de justicia pueda desempeñas-
este encargo.^El señor Cepero ha sido nombrado administrador de 
temporalidades, á pesar de ser párroco: ¿como, pues, podrá ser 
juez dé Censura ? Esto no es nías que poner las-juntas de Censu
ra en manos-de ciertas personas que en lugar de proteger esta, l iber
tad, protejan solo ciertas clases de ella. Por consiguiente, pido que 
V. M. mande que informe la Regencia si tiene causa pendiente 
el señor Pereyra , y si es administrador de temporalidades el señor 
Cepero; sin perjuicio todo dé que queden en la mesa las p r o -
TÉátaSi«! : ; i - '•• " •'< ' v- : ¿K':9-t 2? yy?¿ibjsfcb*<sf i$¿ zboáoi'• 

El Sr. Guazo: „ Y o no he hablado del 'conocimiento 'personal 
de los sugetos, como ha creído el Sr. Zumalacafregui, sino del 
conocimiento prudencial." 

El Sr. Caballero: „Está muy bien que nos conformemos con 
b propuesta de la junta suprema de Censura; pero y o creo que 
esto no le libra á ningún diputado de la. - responsabilidad, que d e 
be tener ante el tribunal de Dios-y de la nación .del voto que 
diere. Yo debo tomar conocimiento de las calidades de los sugetos, 
y si en mi conciencia les considero capaces para este alto empleo: 
así que, y o n o p U e d o votar antes de saber los sugetos que.se p r o 
ponen. Será la mejor intención la de la junta' dé Censura, pero 
puede haberse engañado. Así pido que quede él expediente sobre 
la mésase -.-•> yü -.- >1- o ; i ntrgaifí ñtMat&x-

El Sr. Key: « E s necesario deshacer una equivocación del 'señor 
Ostolaza. Es verdad que el señor Pereyra^tuvo expediente de p u 
rificación, pero ya está resuelto, y está repuesto en la prebenda 
que antes, obtenia.' Por lo-que hace al señor Cepevo,- ignoramos si 
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quedará cura con el nuevo encargo , que. según dicen , l e h a 

fiado el Gobierno , pero de todos modos, por ninguno de d icb" 
destinos queda excluido por : la ley de ser individuo de la junta T 
Censura." e 

El Sr. AníIlion: Quando las Cortes tienen establecido un 
orden en este negocio, y le han seguido constantemente, ¿quere
mos ahora abandonarle ? Quando han venido las propuestas de ¡ a 

junta suprema de Censura, jamas ha hecho otra cosa V . M. q u e 

autorizarlas con; su soberana aprobación. Las Cortes fixan su vista 
y -.examinan bien.'las calidades de'los individuos de la junta Supre
ma quando los nombran , depositan en ellos su confianza, y dexan 
á su cuidado la elección de los sugetos mas aptos para Componer 
las juntas provinciales. Ayer , siguiendo este mismo método al pre
sentarse la propuesta de la junta de Granada, V . M. la aprobó al 
momento y sin la menor discusión. Pero ¿quemas? Mientras exis
tió la anterior junta Suprema , que era tan poco afecta á la liber
tad de la nación, y á lamisma libertad de imprenta como los efec
tos demostraron, y que creada por las Cortes dio el golpe mortal 
á su misma autoridad representativa, absolviendo de las merecidas 
calificaciones á algunos escritos, que mientras haya nación y odio 
al despotismo serán eterno oprobio de sus autores; nunca se detu
vo V . M. en aprobar sus propuestas, á pesar de que recayeron 
freqüentemente en sugetos, que en algunas provincias, en vez de 
proteger á los escritores que apoyaban la constitución y el nuevo 
sistema de gobierno, los persiguieron y anatematizaron, y lejos de 
apagar las hogueras del furioso y azorado fanatismo, las encendías 
y atizaban con sus fallos hominosos. ¡ Ciegamente se aprobaban en
tonces las propuestas, y se tenia en la junta Suprema la mas abso
luta confianza!... ¡Y ahora, Señor, que acabamos de reorganizar 
esta corporación, y.componerla de sugetos conocidos por sus luces 
y patriotismo, empezamos á poner un muro de separación y de 
rezelos entre ella y el Congreso, solo porque sus primeros nombra
mientos para las juntas subalternas recaen en patriotas, alectos ala 
constitución! Si hay algún motivo honesto para variar el antiguo 
método, alagúense razones que lo justifiquen. Yo no las he oido. 
Y en quanto á las que ha expuesto el Sr. Ostolaza, es muy ex
traño que su señoría se produzca baxo tas falsos fundamentos. A 
los magistrados se les prohibe ser individuos de las juntas de Ges
t a r a , no porque sus ocupaciones les impidiesen desempeñar este 
encargo, sino porque ademas de estar. inhabilitados para, exercer 

- comisión ninguna t o la ley de 9 de octubre, hay en este, caso una 
razón particular,, y es Ja de evitar que un mismo <ugeto fuese jue 
del hecho, calificando el escrito como censor y juez, del aeree ^ 
sentenciando la causa en su tribunal, si á él correspondiese, $o 
misma calificación que habia dado en la junta de Censura: coas 
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ración de! mayor ínfluxo en la libertad civil, aunque para conocer
la es menester haber estudiado los elementos dé la buena jurispru
dencia criminal: y esta no es ocasión ni sitio para desenvolverlos. 
la exclusión, pues , de los magistrados no puede traerse en cuen
ta respecto de qualesquiera otros funcionarios que tengan parte en 
la administración pública. Y si no dígame el Sr. Ostolaza si se ha 
excluido nunca de las juntas Censorias á los canónigos, á los curas 
párrocos y á otras personas de diferentes clases, aunque muy ocu
padas en sus destinos; habiendo sido censor supremo un obispo , sin 
queá ninguno de estos señores, que ahora se muestran tan delica
dos, les ocurriese reclamar. Ni por cierto seria fácil hallar quienes 
desempeñasen los encargos de censores en las provincias, si hallán
dose la nación por desgracia tan atrasada en ilustración, y estando-
tan poco extendido el gusto de la lectura en él pueblo, no se p u 
diesen fiar estas comisiones á ningún empleado público.; siendo así 
que ellos casi exclusivamente poseen las luces y conocimientos que 
dispensan las escuelas y la educación entre nosotros.... Mas ¿ qual 
es el motivo porque precisamente llaman ahora la atención esos dos 
sugetos nombrados para la junta de Sevilla? Yo apenas los conoz
co: sin embargo diré con franqueza que no me parece, decoroso 
este espíritu de personalidad, y que si cada diputado se ha de in
formar de las calidades que tienen los sugetos propuestos por la 
junta Suprema, y se han de excluir los que no parezcan b ien , ni 
alcanzo qué método podremos adoptar para nombrar otros en l u 
gar de los excluidos, ni sé si habrá algún literato de vergüenza y 
honor que quiera sujetarse á tan arbitrario y bochornoso escruti
nio. Concluyo, pues , con que no nos apartemos del camino trilla
do, y que aprobemos inmediatamente las propuestas de la junta 
Suprema, la qual no podrá exigir el respeto de la nación si el C o n 
greso no le manifiesta la debida confianza: confianza que por otra 
parte merece hasta el dia mucho mas que la junta anterior, como 
nadie podrá negar de buena fe , y conocen arto todos por una tris
te experiencia de los males que ocasionó á la propagación deja? lu
ces y de los grillos que intentó poner á la libertad del pensa
miento. " 

Insistiendo el Sr. Ostolaza en la proposición que, habia a n u n 
ciado, dixo 

El .Sr. conde de Toreno: , ,Yo desearía saber con qué objeto se 
hade pedir á la Regencia ese informe. ¿Hay algún decreto del 
Cemgreso que diga que este encargo es incompatible con el destino 
de estos dos señores? Si n o , ¿para qué quiere el Sr. Ostolaza esa 
l e y - ¿Quiere que la establezcamos ahora y que tenga fuerza re-
coactiva? Permítame su señoría que le diga que esto es. una_odio
sidad. Es bien extraño que ahora se reclame esta incompatibilidad, 
a lpaso que hemos visto que cargos del estado, que suponen una 
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ocupación mucho mayor que el de- la junta de Censura , se ha ere" 
do,que eran compatibles con iguales destinos á los que obtienen p'~" 
rey ra y Cepero. N o hace muchos dias que se discutió si los cara0~ 
q u e : tenían algunos eclesiásticos én las provincias' eran obstáculo 
para ser diputados, y el Sr. Ostolaza me parece que sostuvo q u e 

no lo eran-. Así que, yo mé opongo á que se pida ese informe." 
Se procedió á votar la propuesta de los individuos para la jun

ta de Cádiz, da qual quedo aprobada. 
• Ibase a'votar la dé los individuos para la de Mallorca, quan

do dixo ' " ' ' , . ' 
El Sr. Galiana: „Presento á V . M. una proposición que es 

la siguiente ( y voy á extenderla) , á saber: que la junta de Cen
sura sea la que nombre estos individuos, por. causa de que si V . M. 
los nombra es indispensable que nos informemos, mediante que se 
presentan .personas de quienes no tenemos conocimientos. Propon
go, por lo mismo que este nombramiento sea propio de la junta de 
Censura, y que solo venga á V . M. para'su noticia; porque \ có
mo he de nombrar yo á ningún sugeto, sin que á lo menos se de-
xe el expediente uno ó dos dias sobre la mesa? Tengo por opuesto 
á la razón y á la justicia que se nombren por V . M. personas que 
no conocemos. Así que , insisto en que se dexe el expediente sobre 
la mesa, o q u e la junta Suprema sea quien nombre, y solo dé par
te á V i M . " 

El Sr. Presidente. , ,La proposición que hace el Sr. Galiana 
se reduce á dos objetos: primero, á que V . M. no nombre los vo
cales de las juntas provinciales de Censura; y segundo, que enca
so de haber de nombrarlos V . M. se hayan de dexar algún tiempo 
%óbre ,1a mesa las propuestas, para enterarse el Congreso de los su
getos'qué sé 'nombran. Por lo respectivo á lo primero t iene 'Vi M. 
sancionado p o r u ñ a ley que debe nombrar por sí los'Sugetos á pro
puesta de la junta suprema de Censura; y mientras esta ley rio sé 
derogue debe subsistir el método observado. Por lo que respecta a 
íc segundo, hay dos inconvenientes: primero,' la práctica constan
temente seguida sobre el particular, según la qual el Congreso en 
el momento, que se le han presentado las propuestas las ha aproba
d o : segundo inconveniente, que el'asunto está ya empegado, tie
ne tres partes, y seria una cosa en mi opinión ridicula, el que 
V . M. suspendiese la segunda propuesta, aprobada la primera. El 
Sr. Galiana podrá hacer la proposición que guste, pero esta, aun
que -se apruebe, nunca-podrá tener efecto retroactivo." _ 
' "'•' 'El''Sr. 'Llaneras :': „Señor, si* la prudencia no cefráse:.mis labios 
én esta ocasión, podría seguramente decir muchas cosas contra es
te nombramiento. Pero , Señor, la moderación que deben guardar 

-todos los diputados, y mucho mas uno que está revestido con 
'carácter de sacerdote, no me permite manifestar las razones qp 
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tengo para no poder aprobar^ semejante nombramiento. Mi provin
cia, quando lo -sepa, quedará escandalizada y horrorizada. Así p i 
do á V - M. que estas palabras mias consten en el diario de Cor 
tes, para que mi provincia y la nación sepan que la, religión y el 
bien de mis comitentes me animan á oponerme á esta propuesta ." 

El Sr. Mor agües-. , ,Señor, las indicaciones del Sr. Llaneras 
no pueden quedar así. Para producirse en los términos que lo ha 
hecho, es preciso que pruebe lo que ha insinuado. Yo conozco al
gunos de los sugetos que ha propuesto la junta suprema de Censu
ra para la provincial de Mallorca, y no veo en ellos mas que una 
diferencia de opiniones de las del Sr. Llaneras. Por lo demás creo 
que de cada uno de ellos se puede hacer un elogio. Yo quisiera que 
el Sr. Llaneras se explicase mas; y o le contestarla." 

Votóse la propuesta para la junta de Mallorca, y fué aprobada. 
Lo fué igualmente la de los individuos para la de Sevilla, q u e 

dando de consiguiente nombrados los sugetos arriba dichos para 
vocales de las respectivas juntas provinciales de Censura. 

Se leyó un oficio del secretario de la Gobernación de ia Penín
sula, en que daba cuenta de las consultas hechas á la Regencia del 
reyno por el gefe político de esta provincia, acerca de quien habia 
de conocer en el suceso acaecido-en sConil por haber su a y u n t a 
miento extraído una porción de sal, que la marquesa de Viliafran-

tenia en sus almacenes- para darla á los armadores particulares 
en la pesca de atunes. Proponía con este motivo dicho gefe políti
co, que se estableciese interinamente un juzgado de primera inéy 
tancia en Medina, y consultaba al mismo tiempo el como se supli-
ria la. falta del ayuntamiento de Coni! en el caso de que fuese sus
penso ó privado de, exercer, sus funciones por el hecho referido. 
Acerca del primer punto quedó encargada de dar su dictamen la 
comisión de arreglo de Tribunales, y la de Constitución acerca del 
segundo, á las quales se.pasó al efecto- este expediente. 

Las. Cortes oyeron con particular agrado, y mandaron, insertar 
en. este diario- las dos siguientes representaciones:: 

1 «Señor, la audiencia de. Valencia no cesará nunca de loar d e 
bidamente el grandioso propósito con que V . M . , desde el momen
to de su venturosa instalación, ha. renovado y restablecido aquellas 
l eyes é instituciones antiguas con que maestros padres por tantos 
siglos vivieron felices, y que el tiempo ó el despotismo habia hecho 
olvidar.. Una de esta es la ley de partida que V . M.. de nuevo ha 
sancionado y restituido á su observancia al decretar quenues t rasan-
! a religión católica sea defendida, y protegida por leyes, sabias y 
Justas.,, y e n , S u . conseqüencia- la total abolición del monstruoso- é: 
indefinible, tribunal de Inquisición, incompatible con ellas-

»Esta ley sapientísima,, reclamada imperiosamente por ¡a p u r é -
** J santidad de nuestra, religión, y deseada tanto; tiempo hace por; 
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todos los varones piadosos é-ilustrados del orbe católico, estaba • 
servada; á la grandeza de V . M. para dar con ella, como laúl t / 2 " 
mano, á su magnífica y excelsa obra de la "constitución política T 
3a monarquía española. V . M. puede gloriarse de haber expresa/ 
cu ella la voluntad y voto general do todos los españoles; p0cos° 
p u c o s son, y bien conocidos y señalados casi con el dedo, los q u ' 
han mirado y miran aun con desafecto y desden esta sabia y san
ta ley ; pero á estos, sus mismos principios los descubren y conven
cen, y no está muy lejos el dia en que unidos al voto genera!, re
conozcan que el interés privado, las preocupaciones y el espirita 
de partido, todo , todo debe ceder al bien de la patria y de la mis
ma religión. 

„Los magistrados de esta audiencia, que han jurado guardar y 
hacer guardar la constitución y las leyes, procurarán por su parte 
con esmero la puntual observancia del citado decreto, velando in
cesantemente para que tenga cumplido efecto la protección firme 
y decidida con que V . M. encarga al Poder judicial la defensa de 
nuestra augusta y santa religión católica, y el castigo de los malva
dos que intenten ponerle la mas leve mancha. Alicante 16 de junio 
de 1813.=rSeñoi r= Lorenzo Villanueva.== Juan Romero y Alpuen-
te.=Francisco Gutiérrez y Sossa.=Francisco Sala.=Juan Andrés de 
Scgovia. w 

„Señor , sancionada y jurada la sagrada constitución política de 
la monarquía española, debía desaparecer del suelo hispano el in
mundo borrón que la grande nación que V . M. representa lleva
ba sobre sí tres siglos hace. A V . M. pertenece la gloria de haber 
destruido el mas firme baluarte que el despotismo pudo imaginar 
para esclavizar al pueblo mas religioso del universo. 

«Semejante tribunal no podía existir en un pais consagrado 
:i ia libertad, y V . M. volviendo á los obispos los derechos que 
íes confirió Jesucristo, y de que- los despojó el fanatismo con el 
aparente -zelo de religión, ha restituido á su antigua pureza y 
esplendor la religión santa de nuestros padres. 

»'E1 ayuntamiento de Mahon, órgano fiel de sus comitentes, 
tributa á V . M. las mas expresivas gradas por el singular'bene
ficio que ha hecho á la nación, destruyendo ese tribunal de san
gre , que lejos de poder ser grato al Dios de paz que adoramos, 
era el monumento mas escandaloso de la malicia dedos homores. 

» Solo los partidarios del horrible fanatismo que_ procuran cu* 
brirse con e 1 velo sagrado de la religión, para urdir impunemen
te sus iniqüas y tenebrosas maquinaciones, habrán desapro^a 
la sabia determinación que tanto honra á V . M. Mas ¿ que p 
drán contar los españoles ya libres esos pocos malvados, q^> 
guiados únicamente por sus intereses y miras particulares, e " 
Í& cuentan la felicidad y gloria de su patria y hermanos por r 
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m que estas se ©pongan a los absurdos privilegiados, que de bie-
r o l l á b ignorancia, al_ engaño y al abuso sacrilego, que h ic i e 
ron de la sagrada religión de que eran ministros los ins t i tu to
res de ese injusto tribunal que V . M. acaba de abolir? D e s p r e 
cie V . M. los ahullidos que el furor y la desesperación a r r a n 
can á algunos verdaderos hijos de Baal , y liénese de satis facion 
contemplando el entusiasmo con que los españoles de ambos h e 
misferios • han aplaudido la sabia y religiosa determinación d e V . M . 
Mahon 30 de mayo de 1 8 1 3 . = Señor. = Gerónimo Andreu , pre
sidente.— Roque Gaono.=Mar t in Dandelo. = Pedro Antonio T e -
m e n io . = Rafael Hernández. = Joaquín Pons. = Esteban Rolgel. = 
Francisco Angle .= José' Mir. 

Concluida la lectura de esta última representación, que per 
el encargo de dicho ayuntamiento verificó el Sr. Antillan, d i 
xo este señor diputado. • 

La exposición que acabo de leer á V - M., la que se leyó 
dias pasados, felicitándole por la abolición del mismo tr ibunal 
monstruoso, la qual venia firmada por ciento veinte y nueve, ciudada
nos del mismo pueblo de Mahon, y otra igual que oyó el Congreso an
teriormente firmada por ciento y,veinte ciudadanos de Palma en M a 
llorca, deben convencer á V . M. que las islas Baleares han recibid© 
eon el mayor entusiasmo el decreto en que ha abolido la Inquis i 
ción j aunque lo- contrarío se haya querido esparcir con. mas, é 
menos malicia, pero desde luego con falsedad. Los ayun tamien 
tos, y la parte sana ó ilustrada de sus habitantes, han recibido e s 
te decreto con el mayor júbilo; y en su conseqüencia si haa 
kndecido á V . M. como ciento, ahora le bendecirán como m i l . " 

Se mandó quedar sobre la mesa, para instrucción de los se
ñores diputados al siguiente dictamen de la comisión de Justicia: 
- «Señor , el tribunal supremo de Justicia, en consulta que ha, 

ce á V . M. con feeha de 23 de abril, dice que en i . ° de fe
brero de este año se le presentó un recurso por parte del Dr . 

Francisco Antonio Somalo, comprelíendido por el acuerdo de 
Galicia en una supuesta causa de conspiración, por la qual se le-
tenía arrestado y preso en la Coruña, de donde se había fuga-, 
dp y solicitaba la protección y amparo de dicho supremo tri—-
kunal, con arreglo al artículo 4. 0 del decreto de 1 7 de abril, 
de t 8 i 2 , en razón de que el extinguido consejo de Castilla.ha-
kia comenzado á conocer dicha causa, en cuyo concepto se le 
hubo por presentado, y baxofianza, cárcel segura (que p re s tó ) 
'e-.ha señalado por arresto esta ciudad y sus fortificaciones, m a n 
dando darle un certificado para que no -se le molestase, y que 
pasase el expediente con los antecedentes que hubiese al minis-. 
I r » que hacia de fiscal. 

»Con fecha de de abril expuso Somalo al supremo t r i -
SOMQ XX. JÓ 
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• iuaa l que todos- ó la mayor parte de dichos antecedentes 
kan en la secretaría de Gracia y Justicia, y solicitaba se pidf" 
sen para dar curso á la causa. En electo, el tribunal los m¿~ 
en 2 del mismo mes, y. el secretario del Despacho contes° 
tó, de orden de la Regencia, que era cierto haber sido consul
tado el consejo de Castilla en virtud de una multitud de repre
sentaciones de los interesados; pero que no habia tomado coiio-
«imiento judicial, y de consiguiente no habia necesidad de remi
tir semejantes antecedentes. 

Insistió el tribunal supremo, con fecha del 1 3 , en la remisión que 
&reia tanto mas necesaria, quanto ademas de los recursos de Somalo 
íenia que resolver los de D . l 'edro-Acuña, del antiguo consejo 
de Estado, Comprehendido en la misma causa, y recientemente pre
sentado también al tribunal; pero el ministro dio igual contestación á 
ia primera añadiendo que la Regencia tenia seguridad de que los an
tecedentes no servirían de ilustración al rribunal para sus resolu
ciones, ni creía careciese de la instrucción necesaria atento á las. 
providencias que habia dado con respecto á los referidos D. Pe
dro Acuña y Dr. Somalo. 

,,E1 tribunal supremo de Justicia se persuade que de ia cali
ficación del hecho sobre si el consejo de Castilla tomó ó no co
nocimiento judicial, pende necesariamente la resolución de si de
be ó no aquel conocer de dicha - causa, y dictar lo convenien
te en orden á si los presentados deben ó no ponerse á dispo
sición de la audiencia. Dice que se trata de la aplicación de la 
ley á un caso particular; que esta atribución es propia del Po
der judicial, y que de consiguiente no corresponde al executi-
vo la calificación de los citados antecedentes. Añade que hasta 
ahora el tribunal supremo no radicó en sí el conocimiento, ni 
.1© ha hecho suyo que en la admisión de presentación de los inte
resados no practicó otra cosa mas que lo que hacían constante
mente l o | tribunales superiores en iguales casos, dictando acue
llas providencias que son consiguientes, y se señalan en las le
yes;, pero que la resolución principal sobre si debe ó no tomar 
conosímiento de la causa pende de la inspección y calificación 
de dichos antecedentes, y á fin de poder determinar en este-
p u n t o , y en los que ocurren de esta naturaleza, desea se sir
va V . M. dar una regía general para pedir de eficio, o exci
tado por los que litiguen qualesquiera documentos que existan 
en las secretarías del Despacho, relativos á la instrucción y de
terminación de lo# expedientes de sus atribuciones, declarando que 
la facultad de guardar su influencia es del Poder judicial exclu
sivamente. 1 

„ T a l e» el objeto de la citada consulta del supremo tribunal 
<f&e el minjstxo de Gracia y Justicia, dirigió de orden de la i* 
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gencla í los. señores secretarios de ias Cortes en 7 de mayo pa
ra que se hiciese presente á V . M., acompañada de un oficio que 
conviene substancialmentc con ia relación que se acaba de hace* 

,'con respecto á la petición de los antecedentes y contestacio
nes dadas sobre ei particular, añadiendo que el gobernador de 
esta plaza, con fecha de 9 de abril, habia dado cuenta á la R e 
gencia de una instancia qde le presentó D. Pedro Acuña, acom
pañada de una certificación en que hacia constar , que el tribu-
sal supremo de Justicia le habia señalado por cárcel esta era-
dad y sus fortificaciones, y baxo este supuesto pedia que el g o 
bernador le permitiese la estancia, cuya exposición, en que tatrt-
bieai se daba noticia de las causales que habian movido al citad® 
D. Pedro Acuña para venir á presentarse al tribunal, la din--
eió aquel;á la Regencia para su determinación, puesto que rí® 
la parecía regular, que á un procesado y prófugo se le conce
diese semejante licencia.. 

„La Regencia, en 10 de abril, mandó pasar el oficio del Gober
nador al tribunal supremo de Justicia para que determinase io que 
le pareciese, y diese cuenta. El tribunal contestó haber mandad* 
pasar todo al fiscal, y el resultado fue, haber respondido el deca
no, de acuerdo de la sala segunda, qus efectivamente á. D . Pedro 
Acuña se le hubo por presentado, y señalado por arresto la c iu
dad y sus fortificaciones, é insistía en que se le remitiesen los a n 
tecedentes , á fin de poder resolver sobre los recursos que habían 
entablado los interesados, y que de otro modo no le era posible 
al tribunal verificarlo- La Regencia creyó que dichos anteceden
te? no.decían relación -ó. .procedimiento judicial del extinguid® 
consejo, c insistiendo en esta idea no tuvo por conveniente v a 
riar su primera determinación" de no acceder á la remisión de 
aquellos; y esta es la razón que el ministro, dice, la ha movido; 
sin ser su ánimo entorpecer , ni menos .usurpar el poder que por 
la constitución corresponde al tribunal supremo de Justicia. 

„Se ha pasado igualmente á la comisión, de orden de V . , M „ 
«na representación acompañada de un testimonio, referente;á otr® 
que ha dado el secretario de! acuerdo de Galicia-

„En aquella dice que segunda vez eleva sus justos clamores id 
soberano Congreso, estimulado del despotismo judicial y antigua 
arbitrariedad que aun reyna en aquella audiencia- ; . • 

«Recuerda.la proclama de 30 de diciembre de. 1 8 r a firmada y 
.publicada por e l general M a h y , presidente entonces del acuerda 
de Galicia, en que falsamente suponía estar tramada una conspi
ración en aquella provincia, sobre lo qual se creó una cansa, c i 
mentándola en dos papeles anónimos de una misma letra, tinta y 
papel. Hace mención de la injusticia, con que se le envolvió, en d i -

causa, y le atribuye á resentimientos particulares d© "algunps 
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oidores, que habiendo sido jueces en' el 'extinguido tribunal de< 
guridad pública, trataron de fulminarle con papeles anónimos 8u" 
causa de infidencia, por la qual, habiendo precedido consulta d»1 
consejo de Castilla, les apercibió la Regencia, y dexó á D. Ped 
Acuña expedito su derecho de reclamación: que uno de los o id r ° 
res, apercibido por dicha causa, fue ^después comisionado por-el 
acuerdo para prenderle, y lo executó conduciéndole á la d m s . 
en compañía del verdugo, n-iontaco en una muía despreciable 
entre una escolta de ciento cincuenta hombres de caballería é in
fantería; y que todos estos excesos los hizo presentes á V . M. en 
representación que dirigió desde el castillo de San Antón, en ju
lio de 1 8 1 1 acompañando una copia de! dictamen de los riscales 
que no le hallaron delinqüente, y otra de la expresada proclama; 
siendo él resultado que V . M . , conformándose con el dictamen 
de la comisión de Justicia, mandó en la sesión de 26 de aquel 
mismo mes, que se pasasen todos los citados papeles á la Regen
cia para que determinase lo mas oportuno. 

„ E n seguida expone que la Regencia ha sido lastimosamente 
sorprehendida por el acuerdo, h riéndola- esta creer una revolu
ción, que no existía; y que quando aquella le autorizó para con
tinuar en el procedimiento,' lo hizo solo en virtud de anónimos y 
un extracto imperfecto enviado todo por el acuerdo con el objeto 
de deslumhrar ; motivo por que asienta haberse equivocado 
el que entonces era "secretario de Gracia y Justicia, quando en 
Una memoria, que presentó á V . M. y se leyó' en la sesión de 22 
de junio de 1 S 1 1 , dixo-.que la Regencia y el consejo de Castilla 
"hablan tenido á la vista los autos originales para resolver la conti
nuación del acuerdo. 

, ,Que á esta sorpresa en que dicha corporación logró poner al 
"Gobierno, y á las facultades que se le Tan concedido, se sigtrójel 
que habiendo antes los oidores hecho á un mismo tiempo el papel 
de jueces, comisionados, secretarios y delatores, hiciesen después 
el de fiscales representando contra los que lo eran en propiedad, 

"escribiendo é imprimiendo papeles para desacreditarlos, y solici
tando del Gobierno se les excluyese de tomar conocimiento de h 
causa, como se ha verificado en tiempo de la Regencia pasada, sin 
que conste hasta ahora el motivo. 

, ,Que el inhumano rigor con que el acuerdo trató á los-infe
lices presos por esta causa, privando á alguno de ellos hasta de 
la luz natural por espacio de tres meses, y la excesiva clemencia 
con que los oidores trataban al mismo'tiempo á los procesados por 
infidentes á la patria, habia sido objeto de diferentes exposiciones 
4 la Regencia, y hacia presumir aquella conducta tan ° ? u e . s t a -
los ministros de la audiencia, que la causa no e r a d e ' ? o n . s P i r 3 'L , -

«entra las autoridades de Galicia, sino de conjuración de las a 
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jídades mas. principales de aquella provincia contra los que se h a 
bían sacrificado por la patria. Y que ademas de esto, por una r e 
presentación que obra en autos, dirigida á V . M . en 4 de dicierri-
| , . e de 1810 por diferentes partidos de Galicia, y decretada Fa
vorablemente por V . M . , se evidencia que el acuerdo reputó cr i -
nfioal lo que V . M. ha aprobado, en lo qual cometió aquel mi 
atentado contra el decoro del soberano Congreso, al paso que ata
có la (representación popular y las disposiciones del Gobierno. 

„Que quando el consejo de Castilla tomó conocimiento de e s 
ta causa, varios individuos llegaron á conocer la parcialidad del 
acuerdo, y el fiscal'(que en el dia es ministro de Gracia y Jus t i 
cia) habiendo examinado quatro veces consecutivas el expediente, 
como lo asienta en la última respuesta, no solo reconoció la dicha 
parcialidad' de aquélla corporación y otras autoridades, sino que 
insistió, como ya lo habia hecho antes, en que se enviase a'Galicia 

una comisión compuesta de un ministro togado, un oficial militar 
y un empleado de distinción en la hacienda pública, lo qual no 
tuvo efecto por haber opinado en contrario la mayoría del C o n 
sejo, sin duda por la razón que esta causa deberla finalizarse en 
un tribunal superior, como ló da á entender el contenido de la 
orden del mismo consejo de 21 de junio de 1 8 1 1 comunicada al 
presidente del acuerdo de Galicia. 

«Finalmente, después de indicar que el acuerdo dudó legal
mente de sus facultades para pronunciar sentencia con respecto á 
D. Pedro Acuña y otros, en razón de lo que previene la real o r 
den de 19 de noviembre de 2 7 9 9 , observada'Constantemente en la 
audiencia de Galicia, é inserta en la novísima Recopilación, y que 
la Regencia pasada, procediendo quizá con demasiada sencillez, 
dirimió dicha duda legal (cuya resolución era privativa del poder 
legislativo que reside en V . M . ) mandando que el acuerdo senten
ciase la causa en general contra todos los comprehendidos; añade 
D. Pedro Acuña se le ha devuelto su papel de defensa, que no 
se le hicieron particularmente cargos, q u e d e ios tres fiscales, que 
han tenido conocimiento de la causa, los dos no le hallaron"delín
queme, y del dictamen del último no se le dio -trasladó; sin e m 
bargo de lo qual se le sentenció, que ha apelado para ante el t r i 
bunal supremo de Justicia por las razones que expresa, y d e s -
Pues de habérsele exigido una multa de quatro mil ducados en 
*lue ha sido condenado en la sentencia, no quiso el acuerdo o tor 
garle dicha apelación sino-para ante los ministros de la misma "au
sencia; visto lo qual, y el tenaz empeño de tenerle arrestado, , á 
pesar de no haber sido condenado á ninguna pena aflictiva corpo-
r a ' , único motivo por q u e , según la constitución, puede cónser-r 
^rse preso á un ciudadano, que ademas habia dado una fianza 
fle ocho mil ducados y las mayores pruebas de seguridad, y que 



el fin bien c o n o i d e era de consumirle en los horrores d e n 
¿don, sin permitirle aquella natural defensa que M leyes ^ 'fx' 
den aun a lmas facineroso; y habiendo sabido que para maTdlf" 
afrentarle y sofocarle estaba determinado reducirlo entre los 
sos de la hedionda cárcel pública de la Coruña, se sintió óp|n?~ 
do de la mayor angustia, y echó mano de ano -de aquellos m'"* 
dios que el derecho de la naturaleza dicta y aprueba á todo hombr 
que está expuesto á ser víctima*'de Ja opresora injusticia, presen
tándose á todo riesgo, arrostrando muchos peligros, olvidado 'de 
sus achaques y del peso de su ancianidad, en-.el tribunal supre
m o ; no con el objeto de eludir el castigo, si lo mereciese, si no de 
que se ¡e juzgue con todo él rigor de las leyes., y se le oyga co
mo es debido. 

"Después de esto hace presente, que el acuerdo de Galicia ys 
no puede ser juez en su causa, lo primero por su parcialidad noto
r ia ; lo segundo porque tiene que reclamar contra algunos de sus 

. individuos en uso de detecho que le reservó la Regencia; y J o ter-
cero, porque siendo actualmente once los ministros de aquella au
diencia, sin que haya algún fiscal en propiedad, y habiendo los nue
ve de aquellos formado y subtaaciado la causa, y siete de los mis
mos sentenciadora, no quedan de consiguiente mas que dos que.no 
Jtubiesen entendido en ella, cuy© numero ni aun es suficiente p i 
ra formar sala, según el artículo 37 del reglamento de audiencias, 
por lo qual, y debiendo ser á lo menos cinco jueces, si se creyeie 
que en esta causa puede recaer pena corporal, com» previene el 
articule 39 del mismo, cada vez se demuestra mas la imposibilidad 
de seguir la segunda instancia en aquella audiencia, sin que la falta 
d e ministros pueda suplirse con jueces de letras ó abogados, pues 
eso solo parece ser practicable quando se trata de suplicar de sen
tencia de vista confirmatoria de, la de primera instancia,- ó quando 

:< y a se han dado dos sentencias conformes sobre una misma causa co
mo lo expresa el artíoulo 30 de dicho reglamento.; pero la causa 
presente no se halla ea ese estado. I-a marcha que siguió el acuer-
£ú Sij formación está en orden enteramente inverso al que prefisa 
la ley constitucional, empezando aquel por donde, según esta, de
biera ó pudiera concluirse: -m.atención á todo lo qual; suplica a 
V. M. se sirva dar la determinación que estime mas oportuna, pa
ra que con la, posible brevedad se le admita su defensa, ó en el tri
bunal supremo de Justicia donde se ha presentado, ó en derec » 
e n el que V s . M» tenga á bien señalarle. % . -r vt~ 

?>El testimonio que acompaña á esta representación,.-justmeav, 
rios puntos de los que expone D, Pedro Acuña, en orden a a 
iacion para, ante el tribunal Supremo que no se le na queri , 
mi t i r , y no dexa duda de que el acuerdo de Galicia le dev 
^qugl su gspx.itp- d.e defensí}-

http://que.no
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, „ La comisión de justicia, encargada por V. M. del examen de 

este asunto, ha reflexionado detenidamente quanto se expone, y 
fundada en las sólidas razones qué se expresan en la consulta del 
supremo tribunal de justicia, opina, que por las secretarías del Des* 
pacho deben remitirse los antecedentes y documentos que reclama, 
pues es el tribunal, y no la setretaría ni la Regencia, á quien cor
responde ver y declarar si son ó no conducentes para tenerse por 
competente ó no con arreglo á sm atribuciones, ó necesarios tanto 
para afianzar sus decisiones, como para la defensa é ínteres de las 
partes. 

»Y en quanto á lo expuesto p o r D . Pedro Acuña halla que son 
adoptables las razones en que funda su representación ; pero res 
pecto está presentado al supremo tribunal, debe remitirse al l í , p a 
ra que con presencia de lo qué expresa, conocimiento de los ante
cedentes y atribuciones que le están señaladas, determine lo que 
corresponda. Sin embargo- V . M.- & c { t 

Se aprobó el siguiente dictamen de las comisiones reunidas de 
Constitución y Decretos de empleados f 

„Las comisiones reunidas han visto el expediente suscitado con 
motivo de los recursos hechos á la Regencia por D. Pedro lieün— 
chon, D. Tadeo Soler, D. Joaquín Lorenzo Mozo y D. Antonio 
de la Parra, y por la audiencia de Granada , sobre haberse p r e - ' 
sentado aquellos a servir sus antigües empleos de oidores y alcal
des, y haberlo resistido el acuerdo, cuyos recursos se han diri
gido á las Cortes por la Regencia para .que determinen. 

* Para conocer la naturaleza de este asunto , y las reglas por las 
<[ue habrá de ser decidido, basta solo dar una idea ligérísima de 
«1> sin entrar en pormenores, que no producirían otro efecto que 
obscurecer su verdadero estado, y el punto de vista en que ahora 
debe considerarse. 

«Estos interesados servían sus respectivas plazas en la C h a n 
guería de Granada quando entraron los franceses en aquella ciu
dad. Siguieron sirviéndolas algún tiempo durante el Gobierno i n 
truso, y este ios nombró para juntas criminales en otros pueblos 
después que le reconocieron y juraron. 

"Fueron conducidos á los nuevos destinos entre los soldados 
franceses-, y prescindiendo ahora de si ios propios magistrados avi - -
Jaron á nuestras guerrillas para que saliesen á estorbar su viaje y 
prenderles, y de las artes de que se valieron para no llegar á los 
Pueblos que les señaló el Gobierno francés para su residencia; es 
^cierto que fueron sorprehendidos y que últimamente vinieron » . 

' a diz, s e l e s ¿ ¡ g ^ c a f U s a . p o r k, audiencia de Sevilla, y se les de -
«laro libres de todo cargo en 19 de octubre y 1 4 de diciembre 

fii8io, condenando en las costas á dos de los mismos en su 
««usa separada. 
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« T o d o esto sucedía en el año 1 8 1 0 , de suerte que ni aun h 

sido comprehendidos en el decreto que trata de aquellos ení ' 
dos que ; no se presentaron al Gobierno dos meses después ded^*' 
taladas las Co r t e s ; y así es que se mandó pagarles las dos te-'^." 
ras partes de su sueldo, se les pagó, y se entendió con ellosT 
orden expedida para que saliesen de esta plaza los empleados d* 
pais ocupado , mandándoles dar una mesada para que pasasen ' 
I Q S pueblos libres mas inmediatos de sus destinos. 

«También se les previno que avisaran el-lugar que elegían parí 
el abono de su sueldo, haciéndoles entender que la Regencia los 
atendería, de'suerte que en esto se íes consideraba como emplea
dos de un tribunal de pais invadido, como lo insinúa el Gobierna 
en su informe. 

» El ayuntamiento constitucional de Granada y el gefe políti
co de aquella provincia informan á favor de estos interesados, 
quienes hasta ahora no han entrado al exercicio de las plazas que 
obtenían, 

«Las comisiones juzgan que el asunto de que se trata es de 
naturaleza judicial ; que en él recayó sentencia de un tribunal 
de provincia que no está ín tegro , ni se halla en estado de quedas 
Cortes tomen conocimiento de é l , por los decretos sobre emplea
dos , y que corresponde al Gobierno. Por todo son de parecer las 
comisiones reunidas de que se devuelva el expediente á la Regen
cia del reyno para que usando de sus facultades proceda á lo que 
haya lugar, 

. »JV- M, resolverá & c . " , 
Continuó la discusión, interrumpida en la sesión del dia ante

rior, del dictamen de ias mismas comisiones reunidas, sobre el ex
pediente de rehabilitación de D. Manuel Mier y otros varios em
pleados (véase dicha sesión). Leído de nuevo el primero de ios 
artículos que las comisiones proponían, dixo: 

El Sr. IMorales Gallego; >>Señor, pedí ayer que se leyera el 
decreto de 1 4 de noviembre con el objeto de hacer- la confronta
ción de él con lo que ahora propone la 'comisión, y demostrar que 
esta no ha hecho mas que reducir á un solo artículo lo que en va
rios dp aquel decreto estableció V , M. Manifesté que los motivos 
que la comisión ha tenido presentes son los que se exponen en e 
preliminar de su dictamen. Manifesté también que lo que la ha mo« 
vido á esto ha sido el deseo de que el decreto de 1 4 de noviembre tenga 
todo el efecto que V . M. se propuso y el de calmar las * l u e i a s < ^ u e J ^ 
pían de las provincias, especialmente las de los ayuntamiento de 
drid y Sevilla, Determinó Y . M. en dicho decreto que los empleaao^ 
nombrados por el Gobierno legitimo que habían quedado en ^ 
pueblos ocupados por el enemigo, sirviendo el mismo destino 
teniendo causa criminal pendiente en la fecha del decreto, . 
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tiendo recaído contra ellos sentencia corporal, ni infamatoria, y 
habiéndose mantenido heles en la justa causa que defendia la N a 
ción, fuesen reintegrados en sus destinos, y que , panuque esto su
cediese, habia de preceder _el que los ayuntamientos de los pueblos, 
donde hubiesen servido, hiciesen, baxo las reglas.que allí se p r e s 
criben, una solemne declaración, previa audiencia de los procurado-
íes sindicos, de que aquellos individuos se habian portado bien y 
lealmente, que no habian hecho nada contra la patria y que c o n 
servaban un buen concepto público. Con todos estos requisitos de 
claró V . M. que estos individuos fuesen rehabilitados y repuestos en 
sus destinos. Se designan en seguida en dicho decreto las diligencia* 
que deben practicar los ayuntamientos para hacer esta información. 
Añádese luego el como se han de formar las listas de ios individuos 
que el ayuntamiento considere deban ser repuestos. Viene ya A 
artículo 4 . 0 y en él se dice que los ayuntamientos, por mano del 
gefe político, remitirán á la Regencia testimonio solemne del acta y 
declaración, para que en vista de ellas el Gobierno declare la reha
bilitación y reposición. He aquí lo que la comisión ha propuesto en 
primer lugar, porque dice en el dictamen que luego que los ayun
tamientos hayan hecho la declaración formal que se previene en 
el decreto de 1 4 de noviembre, y remitido el testimonio qué se pre
viene en el artículo 4 . 9 , serán rehabilitados y repuestos en sus em
pleos, sin qtieá esta rehabilitación se pueda oponer nadie. Con qufe 
aquí la comisión no ha hecho mas' que reunir en este artículo lo que 
está dispuesto en los quatro primeros del decreto citado, para que 
*e sepa lo que V - M. mandó, y conviene hacer; á saber: que estos 
empleados sean repuestos y que es la intención de V . M. que una 
vez que hayan verificado estos informes, y esté rehabilitado el inte
resado no se admitan quejas, ni solicitudes que impidan la r epo 
sición; porque de lo contrarío, ¿qué se adelantaba con la confian
za que justamente se puso en los ayuntamientos constitucionales? 
•Acordémonos de lo pasado para cortar dudas en lo presente. V . M. 
recordará muy bien qué habiendo venido las quejas de los ayun ta 
mientos de Madrid, Sevilla y otras partes, representando el estado 
miserable en que se hallaban las provincias por el descontento de 
los empleados suspensos: creyó que se debia tomar alguna medida 
1ue calmase estas quejas, sin que por esto debiesen derogárselos 
decretos de 1 1 de agosto y 2 1 de setiembre : el resultado fué e4 
decreto de 1 4 de noviembre- Las comisiones han observado ahora que 
lejos de evitarse los inales-que se quisieron salvar con -aquél decre-
t o > se han aumentado -siendo y a muy perjudicial la guerra que se 
°yserva en las provincias entre los empleados interinos y propieta-
r i o s ; de suerte que es una confusión. Los propietarios quieren 
*°h'er á sus destinos: los interinos quieren conservar sus comisiones 
y todos vienen representando á V . M. La comisión, viéndose coa 
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im cúmulo cié quejas de una y otra clase de empleados crev ' 
.para calmarlas no era tan oportuno el decidir los casos pa r t i c i ü^ 2 

como acordar una medida general, y por esto convino en exnl^' 
los artículos del decreto de 1 4 de noviembre, partiendo de « « ¿ ^ 

' " - ^ sus p r m . 
cipios mismos. Gon esto creyó que se adelantaba mas. Si V M 
no tuviese por conveniente adoptar esta medida ú otra equivalente 

'con tal que sea general, las quejas serán continuas. Esto es lo qu' 
ahora me ocurre , añadiendo que la comisión no adelanta nada a lo 
resuelto en el decreto de 1 4 de noviembre. 

E l Sr. Golfín: » L o que la comisión propone á V . M. real
mente es un nuevo decreto acerca de los empleados, que han es
tado sirviendo á los franceses. Yo hablaré pues de este nuevo de
cre to , y ' e n nada de quanto diga me personalizaré con los intere
sados. Consideraré el asunto en abstracto corno que se trata de ua 
proyecto de decreto. 

» La comisión, para proponerle, se funda en la necesidad, qu e 

cree h a y , de aclarar el espíritu del de 1 4 de noviembre, y y 0 

estaría conforme con la comisión, si esta aclaración siguiese el es
píritu de aquel, pero le veo muy contrario. Yo quisiera que los 
señores de la comisión reflexionasen la gran diferencia, que hay 
de una ley , quando protege una acción, á la que quiere coartarla 
ó restringirla. En las leyes que protegen, como la de la libertad de 
imprenta, todas las explicaciones é interpretaciones deben ser am
pliatorias. Al contrario, quando la ley quiere coartar, debe en 
las explicaciones ser conforme al espíritu del legislador.. En mi 
concepto, y conforme á esta diferencia, no hay duda alguna que 
el espíritu del decreto de 1 4 de noviembre se dirigía á impedir 
para lo sucesivo que otros españoles, alentados por la impunidad, 
pudiesen tomar partido entre los franceses, quedándose á servirlos 
é impedir que los malos españoles que hubiesen tomado ya par
t ido , á la sombra de una protección que no se quis® dispensarles, 
viniesen á mezclarse con los buenos, y no solamente aspirasen á va
rios empleos, que son la recompensa de los que han seguido el 
partido de los patriotas, sino que al mismo tiempo encontrasen los 
franceses entre nosotros una porción de espías que acaso traba
jasen para los enemigos de la patria. Me parece que no me equi
voco en creer que este fue el espíritu del decreto de 1 4 de no
viembre ; y si fue así ¿ como dice ahora la comisión que es conforme 
al espíritu de aquel decreto el que ahora presenta á la sanción 
dé Y . M.? Señor, la presunción respecto á los que se han queda
do con los franceses, ;es de que estos son verdaderos patriotas, o 
no? Miro el asunto en abstracto, y digo, que la presunción es e 
que no lo son. N o siéndolo ¿se le facilita la entrada de esta rna-
nera entre nosotros ? ¿ Se hace con unos hombres^ presuntos re^ 
es&a excepción? Yo-no entraré a graduar la. extensión de este 
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lito, p - 1 ' 0 si digo otra vez , ¿con hombres reputados por reos se 
prescinde de todas ias prevenciones legales que se tomaban , .y que 
previene el decreto de 1.4 de noviembre? Lo que se manda exe -
cutar en él es verdaderamente una investigación de la conducta de 
los españoles empleados en el servicio público por el enemigo; y 
quando se trata de esta indagación tan justa ¿es conforme al espí
ritu de la ley que el legislador haga de parte para que no se p u e 
da averiguar esta, misma conducta ? A mi parecer es una contra
dicción manifiesta, y es sin embargo lo que dice la comisión de 
que durante el juicio no se admita ninguna declaración ni queja, 
sino que precisamente haya de ser repuesto el interesado. Señor, 
yo confieso que me parece estar opuesto al tenor y al espíritu del 
decreto, que á'mi entender equivale á una formal derogación. 

» La comisión añade que formadas y remitidas ias listas por los 
ayuntamientos hayan de ser comprehendidos en ellas rehabilitados 
ó repuestos precisamente. Prescindo de la diferencia de estas dos 
palabras de rehabilitación y reposición, que no creo expresen 
una misma idea; pero de ello resulta que se impone una precisión 
al Gobierno; de manera que, aunque tenga noticia de que el infor
me que da el ayuntamiento puede ser falso, y lo es realmente, y 
que ha sido sorprehendido, y engañado quizá por falta de noticias, 
todavía no puede dexar de declararle rehabilitado. Se le obliga á 
prescindir del conocimiento que tiene de que aquel hombre es reo, 
á valerse de una persona que no tiene ni merece su confianza, y 
que acaso no está en el goze de los derechos de ciudadanos. 
Prescindo ahora de que el mismo hecho contraría las facultades 
que tiene el Gobierno; prescindo de que este nuevo decreto con
tradice ai espíritu del de 1 4 de noviembre. Me contraygo á lo 
que ha dicho el Sr. Morales Gallego de que V . M. se vio obli
gado á rectificar sus decretos de n de agosto y 21 de setiembre 
por el de 1 4 de noviembre, en vista de ¡as reclamaciones que h i 
cieron varios ayuntamientos y desempleados. E n la discusión que 
hubo entonces me acuerdo de lo que dixe , y de lo que expuso 
nú digno compañero el Sr. Calatrava; diximos que era necesario 
saber si este clamor era de todas las provincias y no el grito parti
cular de los interesados; pero á pesar de que esta fue mi opinión 
y la del Sr. Calatrava, y que hay bastantes datos que prueban, 
que no nos engañamos; á pesar de todo esto V. M. jamas creo 
qae tuviese el deseo de pasar por todo, y que se hiciese en cierto 
modo la vista gorda: porque, Señor, ¿qué quiere decir el hacer res
ponsables á los ayuntamientos sino que V. M. quiso asegurar por 
todos los medios posibles el acierto y que se purificasen cumplida
mente estos empleados ? Y quando V. M. impone la responsabi
lidad á los ayuntamientos, quando quiere quesean escrupulosos en 
este examen ¿ impedirá que pueda acrisolarse la conducta de ios 
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que quieren justificarse Repito que este artículo de la comis
es absolutamente contrario á los decretos de V . M. tanto ! ° n 

quanto que si se leen los demás artículos que siguen, se veránu™ 9 5 ' 
ampliando cada vez mas y contradiciendo los decretos que se ^ 
ponen explicáronos. Por consiguiente, mientras no se trate de des
truir el decreto de 14 de noviembre, ó se pruebe que aquella me
dida fue para favorecerles, no podré aprobar la que se propone 
como contraría á un decreto vigente. Noto también, y ya 1 0 ¡ n_ 
dique al principio, qué yo no entiendo como la comisión confun
día las dos palabras de rehabilitación y reposición. Son muy dis
tintas las ideas que expresan una y otra. Sin embargo una ni otra 
deben obrar en ene decreto, porque si V . . M . dixo que los in
dividuos que estuviesen-puestos en las listas de los ayuntamientos 
fuesen rehabilitados, no puede menos de suponerse que esta reha
bilitación baya de hacerse conforme á las leyes constitucionales, 
del estado, ¡as que dexan absolutamente al Gobierno la facultad 
de emplear á los españoles según su mérito. Y si esto es Jo que 
"V. M. ha determinado ; como se dice ahora que la Regencia esté 
obligada á reponer inmediatamente á los empleados comprehendi-
dos en las listas de los ayuntamientos? ¿Y queremos obligar al 
Gobierno á favorecer á> unos hombres con tales circunstancias, 
quando las Curtes han respetado tanto sus facultades, que ni aun 
recomendar han querido á los patriotas mas decididos? Finalmente 
si se pretendiera hacer una excepción á favor de estos hombres, 
el artículo esraria muy bien: pero como no presumo que esta idea 
pueda ser ¡adela comisión, lo repruebo por oponerse á lo que la mis
ma comisión se p ropone . " 

El Sr. Arguelles: » Yo necesito para poder dar mi voto una 
declaración á que me mueven algunas de las expresiones que ha 
dicho el señor preopinante; advirtiendo igualmente que no hablo 
de personas, y que es muy doloroso que una qüestion de esta 
naturaleza sea una especie de lazo en que insensiblemente nos va
yamos cogiendo los unos á los oíros, sin que de esto resulte-bien 
alguno á la patria. Yo. solo tengo noticia de algunos expedientes 
particulares que la comisión ha tenido presentes para extender este 
artículo. Si efectivamente las comisiones reunidas sostienen que en 
el decreto de 14 de noviembre V . M. dixo, que los ayuntamientos 
baxo su responsabilidad fuesen los que hubieran de proponer los 
empleados que debiesen ser repuestos y rehabilitados; no hay 
motivo para hacer cargo á las comisiones siempre que se verifique 
s-er cierto esto. Todos los argumentos que hasta ahora se han he
cho no sirven para nada sino para hacer ver la necesidad de dero
gar ese artículo, ó si se quiere , todo el decreto de 14 de noviembre. 
Estos argumentos hubieran venido perfectamente quando se trato 
de sancionarle; pero ya que creyó el Congreso que se debió con-
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fiar á ¡os ayuntamientos esta declaración , y sé/les confió realmente, 
todos los argumentos en la actualidad deben únicamente dirigirse á 
manifestar que los ayuntamientos han faltado, ó no hancumplido 
debidamente con la obligación que se les impuso; pero en el entre 
tanto que esta ley subsista, en el entre tanto que los ayuntamientos 
estén revestidos de esta autoridad, y o seré el primero que sostegan 
e s te articulo; así como se trata de derogar aquel decreto, y o seré 
tal vez el primero á dar un voto contrario af q u e ' d í entonces. Yo 
entro en la qüestion. 

«Quando se les encargó á las comisiones que presentasen al Con
greso un proyecto de decreto aclaratorio del de n de agosto y 2 1 
de setiembre, presentaron el de 1 4 de noviembre. El motivo de este 
encargo fue el siguiente: respecto que ni la Regencia ni el C o n 
greso tenían luces suficientes para resolver competentemente acerca 
de los empleados que se hubiesen portado bien ó mal mientras 
hubiesen permanecido entre los enemigos en las diferentes provin
cias, para poder decir sin escrúpulo, ni temor de errar, fulano es 
acreedor á ser repuesto en su destino, respecto que aquella qües 
tion fue en gran parte originada por las reclamaciones de los ayun
tamientos de varios pueblos como Madrid, Salamanca, Sevilla &c-
los quales á la entrada de nuestras tropas se quejaron de que h a 
bian sido repuestas personas que habian observado una conducta 
antipatriótica durante la mansión de los franceses, y sabiéndose, 
y no debiendo olvidarse cierta diligencia ú oficiosidad del Gobierno 
anterior (por la qual la opinión de la nación se vio insultada, y es 
candalizada es ta , en conferir los empleos á personas que general
mente eran odiosas en los pueblos) las Cortes , teniendo en consi
deración la razones que acabo de exponer y para dar una prueba 
de su buena intención, que de mil maneras se habia intentado 
comprometer, trataron de proceder en la materia con el pulso, 
acierto y tino 'posible. Entonces se creyó que los pueblos, que por 
la primera vez exercian el sagrado derecho de elegir sus ayunta
mientos, eligieran para individuos de ellos á las personas mas p a 
triotas y dignas de su confianza, y en esta confianza, en la elección 
de los pueblos, que las Cortes no pudieron menos de suponer 
acertada, estriba todo el decreto de 1,4 de noviembre. Esta fué la 
'dea: si la experiencia hubiese demostrado en lo sucesivo de que 
tal vez los pueblos no habian elegido para los ayuntamientos p e r 
sonas de esta clase, esta es qüestion de que no puedo ni debo 
hacerme cargo; primero, porque no tengo datos ni testimonios 
de esto:, en segundo lugar po rque .no es culpa del Congreso el 
9W.e los pueblos no hayan usado bien de este derecho, y porque 
seria menester sacar de aquí una conseqüencia muy funesta; á saber: 
<3N seria inútil dar tales derechos al pueblo porque abusaba de 

Pero y o , aun quando viese que el pueblo español nolos.apre-
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ciaba, aun quando viese.(lo que ni siquiera debe suponerse 
•abusaba de ellos, sin embargo no desmayarla; tendría, sí-7a ^ 
yor confianza en que mas ilustrado por el tiempo y la' expenen v~ 
usara bien un dia de estos mismos inapreciables derechos. ' '* 

Las comisiones, pues, creyeron que el único medio para con
seguir el acierto que se deseaba, era el de autorizar á aquellos 
-ayuntamientos eontitucionales que los pueblos habian elegido por 
su espontánea voluntad,. y depositar en ellos la confianza de exa
minar la conducta de los empleados. Ahora pregunto yo á los 
señores diputados que disienten: ¿es de creer (hablo abstracta
mente y sin referencia á datos) que el ayuntamiento de Madrid 
por exemplo, encargado por el decreto de 14 de noviembre de 
examinar la conducta patriótica de aquellos individuos que corn-
ponian la parte de administración civil, que está declarada repo-
nible, de aquellas oficinas provinciales, que son las únicas á que se 
refiere esta rehabilitación, es de creer, digo, que el ayuntamiento 
de Madrid, que ha sido testigo de la conducta que estos indivi
duos han tenido durante la permanencia de los franceses en aquel 
pueblo, proceda con tal parcialidad que comprehenda en sus listas 
á personas que sean indignas de la confianza pública? No hablo 
directamente con ningún ayuntamiento, aunque por via de exem
plo haya citado el de Madrid. La intriga y las malas artes podrán 
alguna vez intervenir en que se hagan algunas malas elecciones; 
pero ¿ hay algún medio de evitar este mal ? Se dirá acaso que es
te negocio debe ser privativo del Congreso. Pero ¿ qué resulta
rla de que el Congreso se entrometiera en semejantes asuntos?.Es
tá muy claro, Señor. Resultaría.que guiados del zelo que nos ani
ma , pero sin tener datos suficientes para declarar quienes deban 
ser rehabilitados, favoreceríamos con la rehabilitación tal vez a 
quien fuere indigno de ella,' se la negaríamos al mas digno; y 
esos mismos cargos, esos mismos defectos que ahora se hacen y 
achacan á los ayuntamientos se harían entonces y se achacarían 
á los diputados. ¿Como podríamos nosotros, que al cabo-somos 
hombres, y por consiguiente sujetos á pasiones, como podríamos, 
digo, saber qual haya sido la conducta de irnos empleados que han 
estado entre los enemigos y á tanta distancia nuestra? Es muy 
digna de elogio, y no puedo menos de decirlo así, la disposición del 
Congreso de que los ayuntamientos fuesen los que formasen esas 
listas comprehensivas de los empleados, que en virtud de la dec a-
racion formal de responsabilidad de los mismos ayuntamientos _ e-
biesen ser repuestos en sus destinos y las remitiesen al 
no. Yo pregunto á los señores diputados, ¿si el̂  ( ^ ° ' 3 í e r l J . 0 5 . u e

c a u , 
bia entonces ( y perdóneseme que me personalice) no rae ? J e 

sa principal que exigió aquellos decretos? ¿No fué la ° i , ' j ^ s t 3 j a 

todos los señores diputados, y . especialmente la nua, jfltt» 



e I J la Isla de León acoque este era un punto gubernativo,? Sin e m 
bargo la conducta de la Regencia anterior habiendo hecho.,... dispa
rates.-, fué la que obligó al Congreso á tomar esta providen
cia. Las declaraciones, de la Regencia hasta entonces habian sido 
contrarias á la intención del Congreso. Así que,, es menester no 
tomar la qüestion del dia , sino en su verdadero origen; á saber: 
quando el Gobierno no merecía, á lo menos en este negocio, nues
tra confianza. N o hablo de los demás; solo me concreto á este.. 
Sus errores, por no decir otra cosa, fueron quienes obligaron á 
tomar esta medida, á dar leyes adequadas á las circunstancias. ¿Co
mo es posible que el Congreso entonces no dixese que los ayun
tamientos fuesen la única autoridad que baxó su responsabilidad 
declarase quales y quales empleados eran dignos de ser repuestos?, 
Parece que no. se quiere entrar en la qüestion , pero yo ent ra
ré, que á pesar de que. es peliaguda, no la, huyo,porque jamas, 
he huido de entrar en otras de igual delicadeza.... 

»Es pues claro que el Congreso, en aquel tiempo no quiso 
que el Gobierno tuviese otra intervención en el asunto que e x 
pedirla fórmula de declaración::: •. Hablo de la Regencia anterior..... 
Entonces el Congreso, que quiso manifestar á los pueblos su d e 
seo de la felicidad, dixo: ,pongo en vuestras manos este negocio, 
y vosotros seréis los que declarareis quienes son los verdaderos pa-, 
triotas, pues vosotros mismos podéis haber observado sus acciones. 
El Congreso no tiene ningún don de Dios para asegurar el acierr-. 
to, y así dixo, si acaso se ha cometido algún exceso, los p u e 
blos mismos lo sabrán, y si lo desimulan ellos se los pagarán. Si. 
el Congreso está convencido de que se ha hecho un abuso de es
ta libertad que se d ió .á . los ayuntamientos,.diga ahora, revoco 
la ley en que se les conceden, tales facultades. Pero, volvamos, á 
Ja qüestion. Es. menester no confundir las ideas, y ser exactos en 
ebmodo de argüir. El ayuntamiento de Madrid remite una lis
ta comprehensiva de tantos individuos , que previas las informacio
nes que señala la ley , juzga que son reponibles: viene al Gobier
no la lista; repone este á veinte y dice al veinte y uno:. V . no 
puede ser repuesto. Es preciso que no nos desentendamos de las 
circunstancias del decreto, porque este dice, previos los informes 

Í ue el ayuntamiento creyese oportunos, serán rehabilitados & c , 
•s pues de creer que" el Congreso presumiría que los infor

mes .estarían bien tomados , pues habia de ser baxo su respon
sabilidad de que me haré cargo luego. Previos pues, estos in-
.ormes tomados por el ayuntamiento declara este: fulano de tal,, 
Wdividuo de la oficina tal debe ser repuesto. Pregunto yo ¿hay, 
U n a sola palabra en aquel decreto que autorice al Gobierno pa 
ra decir q u e por las noticias reservadas que tenga, no pueda re- , 
Bouer á dicho sujeto? Esta, doctrina donde nos llevarla!!! Sin du-
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da vendría á producir una lucha entre los ayuntamientos 
Gobierno, y en todo caso, claro está que yo y todos n ^ r

c ' 
tica y conveniencia , daríamos ^ peso antes al Gobierno' que | ° i 
ayuntamientos; porque seria efectivamente mas oeríndirMí ¿, i 

•/ T I e i 1 í J V i - < -"" a ia na
ción que se manifestase mas confianza al, ayuntamiento qn e i 
tiene autoridad é influxo en su distrito, que no al Gobierno°° 
quien reposa toda la autoridad de la monarquía. Creo que esto 
pesará algo en la opinión de los señores que se dirigen por razones 
de política, ¡ Q u é ! ¿ no hay un medio de hacer efectiva esta res
ponsabilidad del ayuntamiento si se justifica que ha habido cohe
cho , malas artes, ó una parcialidad inñme ? Pues yo, Gobierno 
exigiría la responsabilidad de esos ayuntamientos y haría una for
ma!'queja á las Cortes. Yo aseguro que, exigida una vez la res
ponsabilidad, ningún ayuntamiento tendría luego, la facilidad ó li
gereza de comprometerse. Por lo demás, es muy natural que las 
comisiones, con cuya opinión y o me conformo, hiciesen alguna de
claración, Apruebo, pues , que ínterin el Congreso no declare otra 
cosa los ayuntamientos deben ser los que declaren las rehabilita
ciones de los empleados de esta clase, y el Gobierno ha de ser 
meramente pasivo.... 

Interrumpido el orador por algunos señores que tenia cerca 
de sí. 

» ¡Oxalá, dixo, no me viera y o en la precisión de hablar de 
un asunto que tanto detesto! Si por mi opinión fuera no hubie
ran yeiñdo aquí tantos expedientes de esta naturaleza. El que una 
vez se decidió por el partido favorable ó contrario de los france
ses diría y o que viese porque se decidió. La qüestion es la si
guiente: silos ayuntamientos abusan incluyendo en sus listas á per
sonas indignas , el modo de curar de raíz este mal, no es el que 
el Gobierno tenga facultada* de decir , á este quiero á esre no 
quiero; hágase la justificadora corno corresponde, exíjase al ayun
tamiento que falte la responsabilidad; y si esto no fuese bastante, 
hay otro medio y es que tome el Congreso en consideración los de
cretos de tantos y tantos sobre empleados, y en virtud de las nue
vas, noticias, y de las cartas (si valen a lgo ) , de las representa
ciones de los yuntamientos, de las quejas y de todo lo que pue
de formar el juicio moral de un diputado, échense á rodar, si pa
rece conveniente, dichos decretos; quizá yo seré el primero en 
subscribir á esta opinión. Pero lo demás, dexar que subsistan los 
decretos, el andar buscando el espíritu de ellos, y entrar en es
tas nuevas dudas, es comprometer el decoro nuestro, y _quiza o en-
(fcr la opinión de la comisión que ha creído era consiguiente 
proponer esta medida. Siendo que perdamos el tiempo en n e j ^ 
píos particulares, á mi me interesan muy poco, yo ne ve ^ 
aquí á tratar de asuntos generales qae pueden interesar a 



cfon. He •isto # r en algunos expedientes lo mucho que juega la in
triga , y el interés del empleo. H a y varios á quienes les imper
ta mas él empico que la salvación de la patria. Sí se trata de adop
tar un principio inexorable, yo soy el primero que le adopto. 
Pero en lo demás es preciso ser conseqüentes. 

»>La qüestion, pues, en sus verdaderos principios es si la R e 
gencia tiene facultad para hacer que uno que venga incluso en k 
lista de los reponendos dexe de ser repuesto. Mi opinión es que 

.'mientras subsista el decreto no tiene el Gobierno semejante facul
tad, pero sí la tiene siempre de decir: no obs:ante q u e D . Aus-
tin Arguelles ha sido repuesto por el ayuntamiento A, y o dig® 

: que no debe continuar en su destino porque me consta que es 
un hombre criminal; y puede el Gobierno exigir la responsabilidad-
ai ayuntamiento, si este por alguna parcialidad me incluyó en la 
la lista no mereciéndolo. Si pues el artículo de ia comisión es solo 
esto, yo lo apruebo y le sostengo. K 

El Sr. Golfín: „Me veo precisado á deshacer una equivocación. 
T o n o he impugnado el artículo i . ° aisladamente, porque es eí 
mismo del decreto de 14 de noviembre: y o le he combatido ea 
unión con los demás artículos que ahora presenta la comisión, en 
los quales se añade alguna cosa que no tiene el citado decreto. Se 
añade, Señor, que la Regencia, aunque tenga noticias posteriores 
acerca de la conducta de un empleado, no podrá hacer uso de 
ellas, sino que deberá reponerle, estando incluido en la lista p r e 
sentada por el ayuntamiento. De esto he hablado, y esto he .com
batido , porque me ha parecido monstruoso. El señor preopinante 
ha habfedo-de este artículo aislado; y yo en quanto á él solo, no 
digo nada, sido que resisto á los demás. En esto, permítame el 
señor preopinante que diga, que no me ha contestado. Por lo de -
mas , yo siempre sostendré que el Gobierno encargado de la se 
guridad del estado debe tener una inspección suprema sobre todos 
sus agentes para valerse de ellos, según la confianza que le me
rezcan." 

Eí Sr. Antillon: „Yo quisiera, Señor, haber podido examinar 
este proyecto de ley con alguna mayor detención, y quisiera h a 
ber asistido a ia discusión de los decretos que ahora se trata de 
modificar; pues una y otra circunstancia pudiera contribuir mucho 
al acierto de mi dictamen. La qüestion presente, si ia entiendo 
bien, creo que está reducida á límites muy estrechos. Prescindo 
del caso actual, y prescindo de personalidades; no porque siem
pre pueda prescindir de ellas. Yo no tengo la'culpa de que se t r ay -
gan al Congreso estos asuntos odiosos de interés personal. Con ellos 
s e hace una verdadera guerra á la libertad pública, peor casi que 
la de los mismos franceses en los campos de batalla. Napoleón no 
pudiera concebir proyecto mas. adequádo á sus ideas de desqrga-

XOMO XX. . , )8 
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nizacion que el de ocupar al Congreso en la resolución de 
expedientes, y hacernos perder el tiempo precioso para la sal ° S 

cion de la patria en rehabilitaciones de empleados débiles ¿ 
calificaciones de servicios por la mayor parte equívocos. Mas v* 
que por desgracia hemos de tratar de semejantes* asuntos, preciso será 
también hablar alguna vez de personas. Harto lo siento; pero aun
que no soy hombre de entrañas duras, tengo ya costumbre, como 
magistrado, de aplicar la'ley á las personas, sin contemplación ni'con-
descendencia. Quien se agravie , no me culpe, pues , á mí; sino á 
nuestra situación en el Congreso, y á la invariabilidad de mis prin
cipios , que es preciso sostener con firmeza, según concibo, si se 
ha de salvar la patria. Sirva este preámbulo para evitar sospechas 
de odiosidad en lo que francamente voy á exponer. 

,,La qüestion, repi to , puede reducirse á estrechos límites. El 
artículo i » ° que presenta la comisión ¿añade algo, ó no añade 
nada al decreto de 14 de noviembre? Si no añade cosa alguna, es 
inútil , debiendo mirarse como una rara oficiosidad de la comisión 
en hacer unas proposiciones que son meras repeticiones de aquel 
decreto, y siendo ademas muy doloroso que hallándose pendien
tes gravísimos negocios que exigen la pronta deliberación del Con
greso , nos empeñemos en discusiones ociosas. Si el dictamen de la 
comisión dice algo de nuevo , ¿ á quien favorece ? ¿ Favorece á la 
causa de la patria, que tiene el mayor interés en la pronta y se
gura averiguación de quienes han sido empleados débiles, tibios, ó 
traydores, ó sirve mas bien para que nunca ó casi nunca se averi
güe la conducta sospechosa de los que habiendo obtenido empleos 
del intruso, solicitan, como por. derecho, su rehabilitación, y re
posición en sus antiguos destinos? Me parece que si efectivamente 
se ha de seguir de la aprobación de este artículo la ocultación de 
los delitos de infidencia, ño querremos ser tan infidentes, que tras 
de tantas heridas como hemos hecho á la patria por nuestra de
bilidad y poco carácter en el castigo de esta clase de crímenes, 
debilidad de que acaso nosotros,mismos seremos víctimas, preten
damos ahora abrir otra por favorecer á los afrancesados, rorque, 
Señor, yo llamo afrancesados á quantos debiendo seguir á las au-
toridadades legítimas, ó refugiarse en país l ibre , han permaneci
do entre los enemigos, mientras no conste que tuvieron impedi
mento físico para dexar su antigua residencia. Y que el articulo 
en qüestion favorece á esta clase de personas, es indudable; por
que el decreto de 14 de noviembre último dice que los ayunta
mientos constitucionales formen lista de los sugetos que les pa
rezcan dignos de la rehabilitación; pero el artículo añade que no 
se admitan quejas ni reclamaciones contra estos sugetos hasta qu^ 
se hallen repuestos. Asi q u e , ya les concedemos una nueva g.« 
cia, y no pequeña. E n el decreto de 14 de noviembre, aunque 



Gobierno se fe decía que oyese á los ayuntamientos y recibiese 
S l,s listas, no se le sujetó á que quando un ayuntamiento remitie
se nota de los que habian de ser rehabilitados no pudiera hacer 
uso alguno de otros documentos, noticias, ó informes que reci
biese, y quizá en sentido contrario á lo que en el ayuntamiento 
pudo averiguarse. N o se dixo á la Regencia q u e , aunque respon
sable del buen orden y tranquilidad del estado, debería colocar á 
sugetos que tal vez le constaba haber sido espías de los franceses, 
malos españoles, verdaderos enemigos de la libertad nacional; no 
se le ordenó que , aun quando se le presentasen quejas y docu
mentos que comprobaran ser un verdadero traydor aquel á quien 
un ayuntamiento, por menos exactas noticias hubiese incluido en 
sus listas de rehabilitación, no fuese arbitra para dexar de repo
nerle en su destino. Esto no lo dixo el decreto de 1 4 de n o 
viembre , pero lo dice ahora el artículo de la comisión; y no sé 
como teniendo un Gobierno digno de la confianza nacional, y 
comprometido á dar con desembarazo impulso y movimiento á 
la complicada máquina de la administración, queremos ponerle es
tas trabas,, y atarle las manos para que coloque en los empleos 
por fuerza á personas que pueden serle sospechosas, y cuyo úni
co abono es el de unas corporaciones, que por la constitución no 
son responsables de la seguridad del estado. Señor, sí esto no es 
favorecer á los afrancesados, con preferencia á los inmaculados 
patriotas, no sé lo que es favorecer. 

„De lo que se trata aquí , só pretexto de explicaciones, es de 
echar abaxo las facultades que reservó al Gobierno el decreto 
de 1 4 de noviembre, decreto que y a distaba demasiado de los p r in 
cipios rígidos con que en una revolución política deben ser t ra ta
dos los infidentes: se trata de que la santa causa de la nación 
quede depositada en manos, ó enemigas, ó tímidas, ó débiles, que 
llenen los tribunales, las oficinas y todos los establecimientos c i 
viles; es toes lo que se quiere, y el querer esto ¿es querer salvar 
la patria ? Oponerse á que se verifique ¿ será exaltación de senti
mientos como se ha insinuado, será inhumanidad, ó será mas bien 
amor puro al triunfo de la penosa lucha en que nos han consti
tuido la tiranía y la traycion ? Desengañémonos; todos los patrio
tas ardientes seremos víctimas de estos hombres tibios por lo m e 
nos, á quienes ahora queremos salvar y teponer, porque nos^ abor
recen de muer te , porque aborrecen á las Cortes y sus institucio
nes. Ahora'estarán pasivos, pero si las conseqüencias desgraciadas 
de la discordia, ó las vicisitudes políticas ponen en su mano los 
medios de hacer daño, no hay que dudarlo, seriamos los p r ime
ros mártires de su encono. T a r d e , muy tarde nos arrepentiríamos; 
pero el mal no tendría ya remedió, y con nuestros suspiros desapa
recerían la constitución y la libertad escarnecidas por sus adversarios. 
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„ N o entiendo' como puede olvidarse este gran principio de"fe<¡: 
ticia: que se proteja y se emplee á los,hombres q u e , despreciando 
todos los cálculos y exponiéndose á todos los riesgos, se decidie
ron abiertamente por la causa del honor nacional, queriendo" mas 
bien la muerte y la miseria que las cadenas y la ignominia; pero 
que á los calculadores, á los que tuvieron en menos la libertad 
de su patria que el disfrute de. sus comodidades, aun quando no 
sean t raydores ; siquiera por su criminal debilidad, se les condene 
á la obscuridad, al olvido eterno. Es cosa cierta, Señor, que para 
nada sirve el perdonar á los malvados, ó extender el manto de 
una generosidad imprudente sobre el egoismo de los empleados 
débiles. Si se tratase de citar exemplos personales, de lo que estoy 
muy lejos, podría recordar al Congreso quantos purificados, ab-
sueltos, rehabilitados, y repuestos en sus destinos en las diferen
tes épocas de nuestra revolución luego que los franceses volvieron 
á léeupar las poblaciones donde tenian sus empleos, han sido los 
primeros en abrazar desde luego el partido del enemigo, espiando y 
persiguiendo á los patriotas, descubriendo á los franceses los misterios 
mas escondidos de las familias, y los rincones menos conocidos de 
las casas, y hasta conduciendo al patíbulo con bárbaro semblante 
muchas víctimas ilustres de su consagración á la patria. El pueblo 
de Madrid puede hablar; ese pueblo patriota y fiel diga lo que 
ha sucedido con los funcionarios purificados y rehabilitadas en la 
penúltima evacuación de los franceses. Dos de ellos (lo expreso por
que es público) conocidos por su antigua adhesión al enemigo, se 
quedaron entre nosotros, fueron absueltos; pero.- apenas volvió el 
exército francés, se incorporaron nuevamente con el partido del 
usurpador, y ahora han sido los comisiona dos por ei rey intru
so para saquear el gabinete de Historia natural, y arrebatar las 
mas ricas preciosidades que tenia. Este es el pago que nos lian da
do. Pregúntese á las provincias quienes son los que han hecho be
ber el cáliz de amargura á las familias mas respetables, los que 
han perseguido á las personas mas exaltadas én patriotismo.. No 
Sian sido los franceses; han sido con sus delaciones, y pesquisas, 
esos españoles indignos, quienes, no teniendo patria, es imposible 
que abriguen en su corazón sentimientos honestos. 

„Pero mirando la qüestion baxo otro punto de vista, ¿qué nos 
aconseja la política en esta materia? ¿Quiere V . M. llevar ade
lante ia grande obra que ha presentado á la nación después de 
tantos embates? ¿ O quiere poner en todos los ramos, de-la admi
nistración hombres los mas opuestos á la constitución y avezados 
á la antigua tiranía y á los antiguos abusos? ¿Si V . M* quiere^po
ner ai frente de los negocios públicos á ios enemigos mas acérrimos 
de las nuevas institucieues, válgase de esta turba ds rehabilitaoos, 
y . que.ocupen los destinos.-.Échese sino la vista por esas eiudaues 
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jcía, y dígasenos quienes con mas profusión y empeño' 

a los papeluchos infames en que se zahiere á las Cortes y ' 
. constitucional , se insulta y desacredita á todas ks re,~ 
se calumnia atrozmente á los mas ilustres diputados: qu.ie-' 

los que pronostican que estas Cortes han de ser víctimas del 
fanatismo que suponen descaradamente ha de triunfar en las'véní--' 
ceras, y quienes aquellos cuyas manos se han prostituido en fir-: 

mas escandalosas, pidiendo á V . M. .la conservación de los mas, 
monstruosos establecimientos. Los afrancesados son , Señor, que 
nuestra inoportuna condescendencia ha repuesto en sus empleos. 
Hombres criados con la leche del antiguó despotismo, levantan, 
el grito furiosos contra la constitución que enfrena el poder a r 
bitrario y protege al ciudadano desvalido: los que fueron insen
sibles al estallido sublime de nuestro levantamiento en m a r o ' 

.de i8o3 , los díte han mirado Con ojos enxutos subir al cadalso á. 
mil patriotas desgraciados, los que han circulado las órdenes d é ' 
Napoleón, y se han prosternado ante sus sátrapas, esos ni quieren* 
ni pueden amar nunca la libertad de su patria: rentas usurpadas, 
impunidad para oprimir, esclavitud y vexaciones para los pueblos, 
es lo que apetecen de corazón. 

„Mirada, pues, la cosa baxo los dos aspectos de justicia y de 
política, V.-VL, lejos de tender la manó con tan impolítica gene
rosidad á estos hombres que han autorizado con su presencia y con. 
sus servicios las atrocidades del usurpador y contribuido á la ruina 
de su patria, no debe darles mas consideración de la que se m e 
recen. Solo podria correr el artículo primero que presenta la comi
sión, quando V . M. quisiera que semejante clase de hombres t u 
viese la mayor influencia en la suerte del estado; pero si V . IvL ' 
no lo quiere así, si quiere salvar la España y verla i n d e p e n d i e n t e , 
lejos de aprobar el 'ar t ículo, debe reducir el mismo decreto Se 14 
de noviembre á términos menos anchurosos, y quales correspon
den á una época de revolución. N o estamos todavía en paz» y 
debe mos mirar por la seguridad de aquellos dignos españoles qus 
gritaron en 1 8 0 8 ,,fuera intereses propios, viva la - p a t r i a : fuera 
«comodidades mientras no haya libertad é independencia." 

«Finalmente, quando el sistema deh Congreso fuera el de se 
guir como hasta aqu í , tan indulgente con los empleados q u é han 
servido al intruso, menos malo seria echar un velo que los cubra, 
á todos, y nos confundiese á patriotas y á sospechosos. Recibir los ' 
a todos con los brazos abiertos por-una amnistía general ( aunque* 
yo nunca los recibiré) era menos impolítico. • Pero 'ahora , Ser 
°ir todos los dias qué los tales empleados, sirviendo oí•' fr-árSééS; 
fcfü hecho irnos servicios tan heroicos \ fio es' - lo mismo-que 'reci- • 
kh* los patriotas un insulto cada vez que se oyen semejan;.es 'reco
mendaciones ? 1 Qué nombre daremos á los verdaderos e s p a ñ o l e ; 
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de hoy en adelante ? SI esos que se quedaron con los franceses s¡» 
abrogan y les concedemos el título de patriotas y de heroicos pa
triotas , ¿ cómo llamaremos á los que han seguido al legítimo Go
bierno ? i Les llamaremos insurgentes como los enemigos les lla
man? Señor, si V . M. no está en ánimo de separar de una vee 
de la masa pura de la nación esta levadura que se ha filtrado en 
sus órganos, cubra con un perdón general á tantos tibios ó malos-
pero no se oygan mas esas reclamaciones ó informes que insultan i 
los verdaderos hijos de la revolución española." 

E l Sr. Calatrava: „Para evitar el choque de opiniones, que 
parece habido una de las causas que han movido á 'las comisiones 
reunidas á proponer una ampliación, que no se les ha encargado, 
del decreto del 1 4 de noviembre último, creo que seria mas digno 
del Congreso tratar de una amnistía ó indulto general si ha llegado 
y a la ocasión oportuna. Conviene mas que los que han servido al 
Gobierno intruso entiendan que solo deben á la generosidad de la 
nadon el que los vuelva á admitir en su seno, que el que crean, 
como creen ahora , que la reposición en sus antiguos empleos es una 
cosa que se les debe de rigorosa justicia. Examínese si se puede per
donar á todos y revocar ios decretos dados; pero que á pretexto 
de dudas se proponga á V . M, un nuevo decreto que dexa en pie 
las dificultades, y que solo servirá para hacer mayores los males 
que se quieren evitar, yo no seque ventajas puede traernos. Igno
ro los fundamentos que han tenido las comisiones para hacer esa 
propuesta , no sé que se haya consultado ninguna duda acerca del 
decreto de 1 4 de noviembre; y si se ha consultado alguna, deseo 
que se diga qual es para que nos entendamos. Mas si no las hay, no 
se necesitan aclaraciones, ni es regular que por consideración á los 
casos que se hayan presentado vayamos á dar nuevas reglas que en 
mi concepto no hacen mas que trastornar las que están dadas. 

>> El Sr. Arguelles, aunque no ha tenido parte en la propues
t a , ha querido justificarla, diciendo que la rehabilitación y reposi
ción de estos empleados, toca privativa y exclusivamente á los 
ayuntamientos, y que los que impugnaban el dictamen de las co
lusiones , negando á los ayuntamientos tal facultad, pretendían en 
cierto modo que estos asuntos vinieran á radicarse en el Congreso. 
Lo primero no me parece enteramente exacto, y creo que conven
drá conmigo el Sr. Arguelles, si no limitándose al artículo 1. 0 del 
decreto de 1 4 de noviembre, lo coteja con los demás que le si
guen. Es verdad que en el artículo i . ° se dice que los empleados 
serán rehabilitados y repuestos, siempre que se declare su buena 
conducta por los ayuntamientos constitucionales: estos deben tor-
mnr las listas de las personas que crean rehabilitables; pero la de 
claración de la rehabilitación y reposición no toca sino al Gobierno. 
E l artículo 3. 0 está bien terminante (h leyó): luego el Gobierno 
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e s e [ que rehabilita y repone, y no ios ayuntamientos. Los ayun
tamientos informan; el Gobierno en su vista hace la declaración; y 
n 0 puede menos de ser así, porque el dar á los ayuntamientos la 
facultad de rehabilitar y reponer, seria hacerlos superiores al G o 
bierno , y obligar á este á valerse de personas qué no fuesen de su 
confianza. Tampoco hay razón para decir que tratamos de que e s 
tos asuntos vengan á las Cortes. Aquí no tienen que venir aunque 
el Congreso resuelva conforme á nuestra opinión: solo vendrán én 
el Gaso del artículo 5. 0 , y aun estos quisiera yo que nunca vinie
sen. De lo que tratamos e s , de que ya que el decreto de 1 4 de 
noviembre tenga defectos, no vayamos á aumentarlos. Continúen 
los ayuntamientos dando sus informes y remitiendo las listas, y si
ga el Gobierno haciendo la declaración de los que deban ser reha
bilitados y repuestos: no se haga novedad ya que se quiere que 
subsista el decreto. Bien sabemos que está ma l ; pero no se le pon 
ga peor con esas que se llaman aclaraciones. Mientras mas reflexio
no sobre ellas, menos necesarias las encuentro, y permítaseme d e 
cirlo , cada vez me parecen mas oficiosas. ¿ Qué duda se ha ofreci
do sobre la inteligencia del decreto , estando como está tan claro 
en esta parte ? Y si no hay duda , ¿ no serán mas bien que aclara
ciones, ó una repetición inútil, 6 una alteración verdadera del d e 
creto mismo? Dice así él primer artículo que se propone (lo levo); 
¿qué es lo que aquí se añade al decreto de 1 4 de noviembre ? N a 
da absolutamente, á no ser que por esta última cláusula de que 
sean rehabilitados ó repuestos los empleados, sin admitir queja ni 
redamación alguna que conspire d impedirlo, quieran las comi
siones que luego que los ayuntamientos hagan su declaración y r e 
mitan las listas, por el mismo hecho sean repuestos los interesados 
sin preceder resolución del Gobierno, ó sin que este tenga facul
tad para dexar de conformarse. Hablemos claro, ¿es esto lo que 
se pretende ? w 

El Sr. Morales Gallego'. «Antes que el Sr. Calatrava conti
núe, digo .que no es esta la intención de las comisiones." 

j,Ahora insisto mas (prosiguió el Sr. Calatrava) en que esa 
aclaración, no solo no es necesaria, sino que servirá únicamente p a 
ra obscurecer el decreto, producir infinitas dudas, y poner al G o 
bierno en continuos compromisos. N o es menos inútil el segundo 
artículo (lo leyó). Si y a está impuesta esa responsabilidad á los 
ayuntamientos, si es bien sabido el moda de exigirla , ¿que se aña
de "aquí? Y si nada se añade, ¿ que es lo que adelantamos? ¿Por 
Sl'é esta manía de dar decretos ? Harto perjudicial ha sido el h a 
ber dado tantos sobre este pun to , para que sin necesidad los m u l 
l i q u e m o s todavía. Si hay que añadir algo, dígase q u é , con qué 
Motivo, quien ha pedido explicaciones; y sí hada de esto hay, de 
zmónos de hacer nuevas leyes, que solo sirven para desacre-
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«Sitar aUegislador, y manifestar su poco «cierto. 

• „Pero-yd creo que mas- bien que de aclarar = «1 decreto de t 

de noviembre, se ka tratado de. ampliarlo muy considerablemente^ 
La última cláusula del. primer artículo que ahora se propone no 
es una explicación, sino una idea :enteramente nueva ynocomnré-
hendida, en el decreto. ¿ Qué quiere decir que no se admita queja 
n¡ reclamación .alguna que conspire á impedir la rehabilitación o r e l 
posición de los empleados ? ¿ N o se. seguiría de aquí que hecha la 
declaración por los ayuntamientos, y remitida la lista al Gobierno 
estaba este de tal modo obligado á disponer la reposición que n© 
podía dexar de hacerlo, aunque hubiese recibido fundadas quejas 
sobre alguna colusión, y aunque se le hubiesen expuesto hechos 

. verdaderos que no tuvo presentes el ayuntamiento para juzgar de. 

.la conducta del rehabilitado? ¿Se quiere que. aun quando el Go
bierno tenga otros datos,, y sepa que el tal empleado es untraydor, 
se halle con las manos atadas, y no pueda menos de cerrar los, 

- ojos y reponer á ese hombre ? Este Gobierno, que desde el secre
tario del Despacho, hasta el último emplead©, es libre para remo
ver aun á los que han sido constantemente patriotas, ¿no tendrá 
siquiera la facultadad de suspender la reposición-de un afrancesado, 
aunque le conste que ha sido un verdadero enemigo de la patria? 
Me parece que entonces no tendríamos gobierno, ó que serian los 
ayuntamientos los únicos que gobernasen- Todavía me choca mas 
el tercer artículo (lo leyó). Con q u e , ¿aunque haya causa crimi
nal pendiente contra el empleado, incluido en lista, no se le ha de 

.dexar de reponer? ¿Con qué ha de ser. rehabilitado, y aun re
puesto en su destino, aunque se hall© tal vez procesado por infi
den te , y suspenso por la constitución de todos los derechos de ciu
dadano ? Parece imposible que las mismas comisiones que propu
sieron los decretos.de n de agosto y 21 de setiembre, sean las qué 
presenten ahora estos artículos. Yo no puedo conformarme con 

.ellos, ni creo q i j e V . M . puede aprobarlos. Los "ayuntamientos no 
tienen ni deben tener mas facultad: que da de hacer su, declaración 
sobreda conducta,política de los empleados; pe.ro la rehabilitación-
y reposición de estes toca privativamente á. la Regencia, y de .0 
contrario se trastornan todos los principios, y pueden resultar ma
les gravísimos al Estado. N o lo digo porque desconfie de los ayun
tamientos; pero es muy fácil que aun con el mejor zelo.se equivo
quen en-el jrjicio sobredas personas: es -muy fácil que en -aigunos. 
de los' informes que tomen se les oculte la verdad. ¿ No. puede su
ceder que ellos abonen á un empleado que. en la apariencia se 
ha portado bien, y de quien no. les consta detecto alguno, 
sin embargo tenga el Gobierno noticias seguras de que este nlísiB 

sugeto ha estado ocultamente sirviendo al enemigo.? ¿ N o py 1 

haber quien le acuse y le convenza de crímenes que-el.ayúntame 
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ignoraba ? • x si por casualidad el ayuntamiento no procedió coa 
e l eximen necesario, ó tuvo una parcialidad notoria, eí Gobierno 
aunque sepa lo que sepa, aunque reciba mil justas reclamaciones,, 
¿estará obligado á pasar por aquella declaración, y valerse de un 
empleado indigno de sus confiaaza? Se dice que para eso podrá 
después qualquiera seguir una causa contra el ayuntamiento culpa
ble; pe™ < quien querrá litigar con estas corporaciones, quando 
aunque tenga razón no ha de impedir la reposición del empleado? 
¿Qué ganará la nación con que se siga esta causa permaneciendo en
tre tanto en su destino un hombre que no merece ocuparlo ? ¿ N o 
será mucho mejor y mas sencillo que el Gobierno suspenda la r e 
posición si tiene justos motivos"para ello? ¿Podemos nosotros p r i 
varle de esta facultad ? Yo creo que no, Señor, y creo que ni aun 
debe deliberarse sobre ello. El decreto de 14 de noviembre deter
mina bien las funciones de los ayuntamientos en estaparte: bastan
tes son; no tratemos de aumentárselas á costa de las que son -inse-r-
parables del Poder executivo. Si, como ha confesado paladinamente 
el Sr. Morales Gallego, no es ia intención de ia comisiones que 
se haga novedad , ni que se coarten las facultades del Gobierno, 
déxese el decreto como está, y no queramos alterarlo á pretexto 
dé dar explicaciones. A s í , pues , me opongo á los artículos presen
tados, y para evitar uña discusión inútil y aun desagradable, pido 
que V . M. declare que no ha lugar á deliberar." 

El Sr.- Arguelles: » H e oido con atención á los señores pre
opinantes , pero tengo el disgusto de decir que aun no ' se ha 
entrado en la qüestion. Está en su fuerza , como si nada se 
hubiese hablado. Debo decir al Congreso que la noticia que 
yo' tengo de este expediente es por reclamaciones que me han 
Tenido-de los individuos que, insertos en las listas de los ayun
tamientos, no han sido repuestos por la. Regencia. Citaré un ca
to práctico que ya indiqué en mi primer discurso. El ayun ta 
miento de Madrid incluye veinte y un individuos en la lista. L i e -
8a á la Regencia; repone á veinte y dexa á uno. Este reclama 
a ' Congreso y se funda en el decreto de 14 de noviembre ¿-ptí-
feaos dexar de dar ahuma resolución? Está muy bien, cerno ha 
dicho el Sr. Calatrava, que ias comisiones se hayan excedido eh 
Presentar este nuevo proyecto de decreto de que yo no tenia 
noticia. Únicamente creía que se trataba de estos expedientes p'ar-
fulares, á lo que yo accedí. ¿ Y pregunto , si este ú él otrb 
mdividuo reclama y dice: y o tengo derecho á ser repuesto- pob-
1 , J e el decreto de 14 de noviembre me lo da, ¿qué otra cosa 
N o hacer la comisión que lo que 'presenta en su primera pro-
Pación, .ó artículo, á que yo me he concretado? Era preciso C K -
v 5 a r s ¡ el Gobierno tiene ó no facultades para reponerle o - c. 

t ' e s ta 'qüest ion -no podemos salir, porque sí hoy no se r«uev*e 
XX. (Q 
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vendrán mañana nuevas quejas, y al cabo se habrá' de hacer. N 
soíros, ni las comisiones somos árbittos de separarnos de uñ de • 
creto bien ó mal dado? Pregunto mas: en tiempo de la ante
rior Regencia si hubiese el ayuntamiento de Madrid rehabilitado 
á uno , y el Gobierno no lo hubiese aprobado ¿á quien hubieran 
atendido mas los señores que me han precedido ? ¿ A la Regen
cia ó al ayuntamiento? Es necesario que nos hagamos cargo de 
aquellas circunstancias, de aquellas cosas en que el Congreso 
no. tenia confianza del Gobierno. Estoy seguro que entonces 
se hubiera dicho lo contrario de lo que hoy se dice. Ape
lo á la sinceridad de todos los señores diputados. Los ayuntamien
tos tienen la confianza de los pueblos; el decreto está ter
minante; al Gobierno le dexa arbitrio. Únicamente se dice que 
si tiene el Gobierno alguna queja de ios rehabilitados la ex
ponga al Congreso. Pero suspender la reposición por esta que
ja, no es justo. Véase si en un tribunal, quando se impone una pe
na según ley, se suspende la execucion por alguna queja que se pre
sente. Lo que se dice es , que se execute y represente. La di
ficultad está quando hay reclamación en ser imparcial. Yo soy 
el primero que estoy pronto á mudar si es conveniente aque
lla regla general, pero mientras subsista debemos aplicarla á los 
casos particulares. El presente ¿qual es? Se trata de una oficina 
de Hacienda, cuyos individuos, habiendo sido rehabilitados por 
el ayuntamiento de Sanlucar, no lo han sido por el Gobierno... Re
claman y dicen: Señor, á nosotros se nos hace un gran perjui
cio , porque habiendo sido incluidos en las listas del ayunta
miento , no se nos quiere reponer. Las comisiones dicen: no tiene 
arbitrio el Gobierno para dexar de reponer á los rehabilitados 
por el ayuntamiento, enhorabuena, será opinión de las comisio
nes de que el decreto no da esa facultad al Gobierno; será, si 
se quiere, opinión particular de un diputado, pero per lo mismo 
las comisiones quieren que se aclare bien. Ello es un hecho que 
la confianza entonces se depositó en los ayuntamientos, y ahora 
que ocurren estas dudas, ¿nos aprovecharemos de estos argumen
tos para hacer una aplicación imprevista? ¿Separaremos á estos 
individuos de la protección que les da el decreto? Dichos indi
viduos se quejan deque estando rehabilitados sus compañeros, ellos 
no lo están, habiendo precedido igual informe. Sin embargode 
que á nadie le pasó por la idea de que si al Gobierno le venían 
quejas particulares, contrarias á los informes del ayuntamiento, tu
viese aquel facultades para suspenderlos; ahora se propone así. ¿ Q" 3 

«eria el resultado de esta doctrina ? Supongamos que mañana vengo 
y o declarado por un ayuntamiento por buen patriota. Si se «e 
que el Gobierno tiene facultad para declararme suspenso^ en vis^ 
de alguna queja, acaso promovida por alguna intriga, ¿ que cump -
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diento damos al decteto de 1 4 de noviembre? Ya se ve que la p e 
ída exige que se dé honor y crédito al Gobierno antes que á los 
ayuntamientos; pero esto es ^interpretar las leyes y no aplicarlas. 
Las comisiones, obligadas á dar su dictamen conforme á aquel d e 
creto , no pueden menos de aplicarle, como lo entienden, á esos 
rehabilitados por los ayuntamientos. ¿Qué podian decir las comi
siones? Supongamos el caso á la inversa. Supongamos que la comi
sión hubiese dicho, los individuos que reclaman no tienen derecho, 
porque el decreto da facultad al Gobierno para suspenderlos. ¿ E s 
ta opinión hubiera sido bien recibida en la época en que se hizo el 
decreto? Yo por mi digo que no.... Toda la fuerza de mi argumen-
tu la pongo en que mientras subsista aquel decreto, es lo mas opues
to á la causa pública que el Gébierno tenga esas facultades. Si efec
tivamente las reflexiones del señor preopinante hacen alguna fuer
za, será para dar un decreto supletorio de! primero, y decir que 
si á los sugetos propuestos p>or los ayuntamientos, les opone la R e 
gencia motivos justos para no reponerlos, lo haga. Mientras no se 
diga esto, y mientras andemos adivinando el espíritu del decreto, 
no adelantaremos nada. Dígase de una vez : -e l Gobierno, aunque, 
vea rehabilitados en las listas de los •ayuntamientos á ciertos sugetos, 
tendrá facultad para suspenderlos, según los motivos que tenga. Dí 
gase así, y las comisiones no tendrán dificultad en acceder. S í 
los demás señores de la comisión hubiesen creido que dando e s 
ta facultad al Gobierno se atajarían estos males, sin duda lo h a 
brían'dicho, si el texto del decreto de 1 4 de noviembre no se 
opusiese. Pero no se hagan argumentos, que á pesar de venir de 
boca de amigos , que venero y merecen toda mi estimación, ño 
dexan de herir la delicadeza de los señores de la comisión, á lo 
menos por la transcendencia que pudieran tener estas ideas. La 
dificultad, como he dicho, está en pie; á saber: si por el d e 
creto de 1 4 de noviembre tiene la Regencia esa facultad. Dí 
gasele al Gobierno que la t iene, dígasele que no reponga á su 
getos aunque vengan en las listas de los ayuntamientos, q u a n 
do tenga de ellos" informes contrarios, y el punto queda c o n 
cluido. Por lo demás, yo creo que esas proposiciones no son un 
Proyecto de l e y , sino una medida ó resolución relativa á estos. 

ó quatro expedientes y por eso la apruebo. Si se declara que 
1 1 0 ha lugar á votar, estos dos 6 tres individuos y otros, cla
marán siempre, y fundados en el decreto de 14 de noviembre exi-
Slr¿n u U a £ otra resolución. Así que, es preciso decir una cosa 
ü otra, y sino todo será un descorden." 

El Sr. Traver: » Según la explicación que ha hecho el señor^ 
f orales Gallego, diciendo eme ia Regencia no tiene arbitrio ni; 
'«cuitad alguna d e suspender la rehabilitación y r.eposision de los 
^ se estimen buenos cuidados por los ayuntamientos, aun quando 



ícaga moto-os para -dudarde su patriotisrau , 7 aun quando tenu» 
noticias fundadas que sean contrarias á loque diceei ayuntamiento 
será preciso que esto se exprese con toda claridad. Aquí se ha exa
minado 1.a cosa solamente baxo el aspecto en que los señores de la 
comisión la han presentado. Estos señores dicen que aquel decreto 
no da facultades ningunas á la Regencia para separarse de lo que 
declare el "ayuntamiento; y esto es puntualmente lo que es menes
ter aclarar. " 

El. Sr, Giralda: «Si los comisiones nos hubiesen presentado 
im dictamen cor; respecto á los casos particulares, podríamos resol
ver ; pero han abrazado regias generales que en mi concepto, acar
rearían graves perjuicios. Por exemplo, si un ayuntamiento repone 
en su empleo á un subalterno de una intendencia ¿se le podrá obli». 
gar al gefe de ella que contra su dictamen confie de quien no ¡o 
merece? Si se manda reponer á todos los subalternos de una a u 
diencia que hayan estado exerciendo su empleo con los franceses, 
¿no tendrá esta medios para alcanzar del Gobierno que no sean re
puestos si no son dignos ? Los magistrados ¿ no han de responder 
de sus subalternos? Y ¿como podrán responder si se les pone en 
la precisión de colocarlos después de lo que declare el ayunta
miento? Un tesorero general ¿podrá ser repuesto en un empleo de-
tanta confianza sin que se admita reclamación alguna? Quando va
yan viniendo los expedientes particulares pueden resolverse, pero 
lio establecerse leyes geserales, que pueden traer graves perjuicios. 
Yo creo que esto no es conforme con los decretos anteriores ni 
puedo aprobar que el Gobierno sea pasivo en estos negocios. Sea 
la Regencia pasada, sea la presente, sea la que fuere, debe tener 
inspección sobre los empleados del estado de cuya seguridad res
ponde. Pero dar un decreto para que entren en posesión de sus 
empleos, y luego que usen de su derecho los que tengan que re
clamar contra los repuestos, no me parece conforme ni con 'los de
cretos de V . M . , ni con los principios de justicia, ni con el de
recho de gentes. Por lo mismo me opongo á que esto se vote, sm 
perjuicio de que vuelva á la comisión para resolver los expedientes 
particulares. Si acaso, enteradas de estos las comisiones, entendiesen 
que era preciso hacer alguna adición á ios decretos dados, que se-
ponga esta en términos,claros á fin de no sancionar indirectamente 
una amnistía general ." 

El Sr. Morales Gallego: « L o que la comisión ha propuesto 
no es decreto separado. Ha expuesto á V . M. estos pensamientos. 
Si V . M. los aprueba, podrá decirse á ¡a Regencia que proceda 
con arreglo á ellos. Play mas: es necesario que no nos reparemos 
de lo que está sancionado en el decreto de 14 de noviembre, v • 
fue quien declaro quienes habian de ser rehabilitados y repuestos, 
señalando el modo y quando lo habian de ser,; pero diciendo qu 



{ 4 6 9 1 
^•ayuntamientos fuesen la 'autoridad que deRa.; remitir dos listas 'á' 
j a Regencia para declarar la reposición. Sentado e l principio de 
que dado este decreto no podia la comisión separarse de é!, y o di
ré los motivo:; que esta tuvo para presentar este dictamen. Diré lo 
que pasó en ia noche que tratamos de eso. Concurrieron los señores 
Arguelles , Espiga y Muñoz Torrero, y habiéndose dado cuenta 
de estos expedientes, se dixo que era preciso dar una medida gene-
jal, y en el concepto de tal es la que se propone á V . M. Mas 
si V- M. quiere que la comisión solo despache expedientes par t i 
culares, muy bueno. Sosteitgo no obstante que si V . M. declaró, 
como yo creo, en el decreto de 14 de noviembre que los ayun ta 
mientos hubiesen de presentar las listas de Íes personas que habian 
de ser rehabilitadas, la Regencia no debia separarse. Si la mente 
de V . M. no fue está, hágase cuenta de que la comisión nada ha 
dicho. Yo oygo hablar mucho, Señor, y veo que no estamos con
formes. El disgusto de las provincias es general, y lo que sobretodo 
ha llamado la atención de la comisión, ha sido el haber visto que 1 

por la secretaría de da Gubernacion se ha rehabilitado á uno , á 
quien se ha negado la rehabilitación poria de Gracia y Justicia. Por 
Gubernacion se han rehabilitado los subalternos de la audiencia de 
Sevilla, adviniendo por separado que no se les ponga en posesión 
hasta que por Gracia y Justicia se pase Oficio de haberse repuesto 
los magistrado?. La comisión ha tenido igualmente á la vista o t ro 
expediente de Sanlucar de Barrameda. Fueron suspensos los e m 
pleados de rentas de aquella ciudad á consecuencia de los decretos 
<ie agosto y setiembre. Viene luego el de 14 de noviembre, y dice 
este que el que tenga causa pendiente, no pueda ser rehabilitado, 
<que hace entonces el contador? Les forma causa al administrador 
y tesorero que debian ser repuestos, y la Regencia dice entonces: 
ustedes no pueden ser repuestos porque tienen causa pendiente, á 
pesar de venir inclusos en la lista del ayuntamiento. Ellos claman 
y dicen; esto es una intriga: el mismo ayuntamiento- en cuerpo, 
y sus individuos en particular responde de esos hombres, los abona 
Y acredita su conducta. E l administrador de Utrera que vino tam
bién incluso en la lista del ayuntamiento, y á quien la Regencia 
mandó reponer, estuvo en su empleo, y á los seis dias dice el a d 
ministrador interino al intendente: este estuvo tanto tiempo admi
nistrando los bienes nacionales. Inmediatamente se le quitó el de s 
tino , acude á la Regencia, y todavía esta sin ser repuesto. Este 
desorden llamó la atención de la comisión y la obligó á presentar 
este dictamen. V . M. hará de él lo que tenga por -'conveniente. t ? ' 

Se declaró que este asunto estaba suficientemente discutido. Al 
Pfocederse á la votación dixo ^ ' N h 

* EL5r. Traver: «Antes de votar es menester saberlos anteceden-; 
tes.;-Se propone la duda d e ! ú tiene ó no facultadla Regencia*,-mis"• 
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vez rehabilitado por el ayuntamiento:un empleado, para suspen 
dei-ie- A mí me parece que esta facultad del Gobierno la debe 
exercer por dos razones; Ó por motivos que ha tenido presentes y 
de que no tenia noticia el ayuntamiento, ó por la misma resul
tancia del informe de ios ayuntamientos. En el caso que ha indi
cado el Sr.. Arguelles, los motivos que ha tenido presentes la R e 
gencia para suspender á ése individuo ¿los tuvo presentes el ayun
tamiento a! tiempo.de hacer ia información? Si se nos declara eso 
y a podemos votar.. La confianza del. ayuntamiento en tanto cabe 
dársele, en quanto haya tenido presentes todas las razones que ale
gue la Regencia para mandar la suspensión. Si se le quiere dar 
tanto crédito al ayuntamiento,.es preciso que sea por tener á la 
vista todos los datos. Enhorabuena que no se de lugar á ias sor
presas de los acusadores envidiosos; pero el Gobierno debe poder 
decir; « y o tengo este inconveniente por, esta noticia que ingnoró el 
ayuntamiento ." Examínense de nuevo los informes; pero si la 
Regencia tiene datos ¿para que quiere V . M. obligarle á pasar 
por lo que dicen ios ayuntamientos? Esto en mi dictamen es. una, 
injusticia. Porque las Cortes, si quieren entender el decreto de 14 
de noviembre en los términos que lo entienden las comisiones,, es 
decir , que no pueda separarse eí Gobierno de la -declaración del 
ayuntamiento, sea solo en casos en que los ayuntamientos tuvieron 
á ia vista todo lo que alega la Regencia. Pero si ocurre un caso en 
que él Gobierno tiene motivos diversos que el ayuntamiento ¿no 
será la mayor injusticia obligar al Gobierno á que pase por Sas pro
puestas del ayuntamiento? Los casos pueden variar mucho según 
Iqs circunstancias. Dígase claramente, porque esto no se puede 
votar por regla general ." 

Las Cortes declararon que no habia lugar á votar acerca del 
dictamen de las comisiones reunidas, y mandaron que volviesen 
ú las ; mismas los expedientes-á que se referían, para que dieran su 
informe sobre cada uno de ellos en particular. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L DIA 6 D E J U L I O D E 1*1 

Mandáronse agregar á las actas tres votos particulares, contra
rios á lo resuelto ayer en orden á no haber suspendido eí nombra
miento de los vocales para las juntas de Censura de Cádiz, Ma
llorca y Sevilla, propuesto por la suprema. Firmábanlos los seg&ts 
Borrull, Lera, Andrés, mar mies de Tamarit\, Garces, Vdía-

jranea, Las auca, Onh ' D." T iburc io ) , Vera, RUÍZ, Guazo, 
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Cíballos, Del Pan, López, (D. Simón) , Gómez Fernandez, 
liados , Llaneras , Ajíes Monioliu y Ocerin. Con respecto al que 
estaba firmado por estos cinco últimos se les mandó substituir á la ex
presión , por haber aprobado el nombramiento &•<?., la cláusula de 
por haber nombrado. 

Consiguiente á lo que ayer propuso el Sr. Galiana hizo hoy 
Jas dos proposiciones siguientes: 

Primera. »Que en consequencia de las muchas dificultades 
que se presentan de que el Congreso sea quien nombre los vocales 
de las juntas provinciales de Censura, por carecer los mas de los 
representantes de las noticias de las personas que" les propoñen.} 

pues no presta ningún conocimiento la simple lectura que se ka-
ce de las propuestas, executadas por la junta suprema, V. M. 
acuerde, tomando este particular de nuevo en consideración, que 
la junta Suprema sea quien por sí nombre los vocales precedien
do propuestas de las diputaciones provinciales. 

Segunda. » Que caso de no estimarse la proposición anterior 
V. M. acuerde que venidas que sean al Congreso las propuestas 
que hace la junta suprema de Censura de vocales pitra las jun
tas provinciales, dada que sea cuenta, se dexe el expediente so
bre la mesa <al menos por quatro dias para que los señores del 
Congreso puedan tomar algunos informes sobre las calidades y 
circunstancias de los sugetos propuestos. 

Opúsose á estas proposiciones el Sr. Arguelles, manifestando 
sus inconvenientes, pues siendo muy fácil la calificación de las ca
lidades legales de los sugetos propuestos, qualquiera otra objeción 
íolo envolvería personalidades; y no siendo justo que el Congreso 
resolviese por ellas, consideraba conveniente que continuase como 
hasta ahora imitando todos los señores diputados el exemplo que, 
en obsequio del orden y de la ünion, habian dado los que creyen
do que la anterior junta Suprema estaba en principios opuestos á 
los del Congreso, como lo habia manifestado uno de sus individuos, 
habían tenido la prudencia de no hacer jamas reclamación alguna 
en orden á sus propuestas, que no dexaban de ser conformes á sus 
principios. Como ayer el Sr. Presidente desaprobó también la in
dicación de estas proposición, reproduxo hoy las mismas ra/onesque 
expuso ayer , análogas á las del Sr. Arguelles-, de consiguiente la 
primera proposición no se admitió á discusión y sobre la segunda 
se-declaró no haber lugar á votar. 

Presentó el Sr. Anfillon, por encargo del ayuntamiento consti
tucional de Mahon, doscientos veinte exemplares de la relación de 
'as fiestas patrióticas celebradas en aquella ciudad para solemni
za'" la jura de la constitución. Recibiéronlos las C o r t e s con agra
do , mandando colocar uno de ellos en ia biblioteca y repartir los 
demás. 
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Se. accedió á. la .solicitud del Sr. marques de• Tamarit, conce

diéndole'dos igesesdeí licencia., 

, , Oyeron las Cortes, con especial agrado „y mandaron insertar en 
este diario d$? sus,sesiones-Jasiexposiciones, siguientes,: ' ,:. 

•- «.Señor, el ayuntamiento constitucional de la muy noble y muy 
leal ciudad de C u a y a n a , capital de su provincia, sin embargo de 
Jtaber elevado el del año próximo pasado en representación de 1 2 
de. octubre, á la-soberana noticia de V . M. la publicación y jura de 
la constitución política de la monarquía española, al contemplar la 
sabiduría admirable con que en medio del estruendo de las armas y 
superando inmensas dificultades ha concluido ese augusto Congreso 
iiquelia grande obra que restituye á todos los españoles sus dere
chos y libertad, de que por tan largos tiempos habian sido despo
jados por el despotismo, y la arbitrariedad; obra cuyos efectos,son 
bien conocidos, é importantes á ' la independencia de la heroica na
ción española que en vano ha. intentado esclavizar el .-monstruo de 
la Europa,; conmovido del rúas dulce placer, no ha -podido conte
nerse sin mostrar á V . M. una expresión sincera de su alta gratí-' 
rud por este don tan inestimable, fuente inagotable de la prosperi
dad ulterior de todos los españoles, y repetir la satisfacción y jú
bilo con que fue recibido por los fidelísimos habitantes, de esta ca-

í l ^* .ViWi> - 'IA-V v*4át - i 'wwVs 'fcwr,Í\u nuu¿-i t-1-iV.v..̂  «vy«t\M 
,, Anunciada por bando la publicación de la constitución de la 

monarquía, .en medio de las mayores, demostraciones de : alegría de' 
este pueblo, se verificó el dia 2 de octub'e en la forma siguiente: 

,,Congregados en esta-sala consistorial el anterior ayuntamiento 
con su presidente, gobernador, el .clero, oficialidad y todos los su
getos de la primera distinción, salieron á las -seis y media d é l a ma
ñana acompañados de todo el pueblo y de la. tropa que marchaba 
?l compás de la música,, llevando en el centro el retrato del adorado 
monarca el señor D. Femando V I I . Las colgaduras deque estaban 
revestidos los balcones, ventanas y puertas de la carrera, las pal
mas y otros arbolitos plantados por ambas aceras, á manera de ar
cos triunfales: los tres tablados que en las tres plazas, se fabricaron, 
ricamente adornados y.costeados por todos los gremios, baxo. la di
rección de D . José Afanador, D. José Vicente Seyó y. el maestro 
JoséiQuevedo ; y . el risueño'semblante del numeroso concurso, es
pectador d e aquel acto solemne, presentaban un motivo justo del 
mayor regocijo, y una satisfacción .inexplicable por la unanimidad 
y pureza de sentimientos de la mas acrisolada lealtad de estos ha
bitantes, sellada con los, esfuerzos de aquel dia. Llegados á la plaza, 
que debía llamarse de la Constitución, colocaron el retrato del mo
narca baxo del .dosel del tablado, y ocuparon con el orden dé.xdo 
ios magistrados Ws puestos: en seguida se leyó la constitución.e* 
las mas a l t a s e inteligibles'voces, observándose un profundo, siien-



: ¿o J atención en todos ios circunstantes: de allí se trasladaron al 
. segundo tablado, donde se practicó la misma publicación, y se diri

gieron al tercero por el muelle y frente de las lanchas; cañoneras y 
baques mercantes que empavesados con multitud de banderas y <i£-
jiardetes hermoseaban el magestuos® orinoco-, testigo de ias recien
tes victorias de los intrépidos guayaneses sobre los insurgentes de 
Venezuela. Concluido el acto en que á porfía manifestaron estos 
habitantes el contento y la alegría, con los vivas que resonaban per 
toda la ciudad, se constituyeron á ia casa de gobierno en que.esta
ba dispuesto un espléndido y magnífico banquete, costeado por s i 
cuerpo fiel de urbanos de la plaza, y dirigido por el encargado ca
pitán de la primera compañía de ellos D. Juan Luis de Verpara: 
aquí se repitieron aun con mayor jubila los víctores y aplausos coa. 
que tributaban su eterno reconocimiento á los desvelos é infatiga
bles tareas con que V . M. ha hecho desaparecer de un solo, golpe 
los males que el poder arbitrario nos habia hecho sufrir. En este dia 
hubo repique de campanas, iluminación y salva de artillería. 

El 4 el ayuntamiento con su presidente y demás magis
trados, y todo el vecindario concurrió á la iglesia única de esta 
ciudad, y ocupando sus respectivos lugares, se celebró una misa 
solemne de acción de gracias por el venerable obispo, electo go 
bernador del obispado, D . José Ventura Cabello, y antes del 
ofertorio leyó en alta voz la constitución el sacristán segundo D. 
Ángel Yory , á que sucedió una breve exórtacion del venerable 
cura bachiller D. Domingo Díaz Tarife, en q u e , con energía, ex 
plico la importancia de aquel libro bendito, y los bienes que pro
mete á todos ios que tienen la dicha de ser. gobernados por sus 
preceptos. Concluida la misa recibió el gobernador el juramento 
«1 clero y pueblo , que lo prestaron conforme á lo prevenido por 
V. M.; y en ia noche, que fue la última de las luminarias, el. 
ayuntamiento, con el gobernador, dio un famoso sarao y refrezco 

'en que se repitieron ias demostraciones de alegría y aplausos con 
bs sonoras voces de viva la nación y sus dignos representantes, vi
va la constitución, viva Fernando v n . • . b\. 

,. De esta manera indicaron sus nobles pensamientos estos heroi 
cos habitantes, y en cuyo nombre se atreve el ayuntamiento á ele-' 
varbs al trono dé V . M. y tributarle elEomenage de su acendra
da lealtad, baxo la segura confianza de que se dignará recibir e s -
t e pequeño obsequio de su perpetuo reconocimiento. .. ' 

Dios guarde á V . M. los muchos años que necesita la nació». 
Sala consistorial de la muy noble y muy leal ciudad de Guayar-
B » 2 1 de marzo de i8 i3 .=Señor=Juan Luis de V e r g a r a . = F r a n -
eisco Xavier de Gárate.=Miguel Mexia.=Agustin Berro..=Antoni» , 
| e %ado,=Francisco Pruna.=Ramon Becerra.™ Francisco Antonia 
bcheverría.=Juan Antonio Perez.=José MediaviUa. 

ÍOMO XX. ÓO 
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„Senor, el ayutamiento constitucional de Mahon,' en nomb 

propio y en el de sus comitentes, mira como su' /primer deb 
entrando en el exercicio de las funciones que la constitución v?*' 
lítica de la monarquía le señala, el tributar á V . M. los sinceros 
votos de su gratitud, y las expresiones de su admiración por ha
ber formado y sancionado, en la época mas difícil de quantas ha 
visto la España , esa sagrada carta que , proclamando los derechos 
imprescriptibles de la nación mas heroica del mundo, presenta á 
los ojos del orbe ai ciudadano español con el noble distintivo que 
solo pudo arrancarle la sacrilega mano del despotismo. 

,,La perfección de ese sistema admirable que la nación debe á 
V . M . , es en el dia.el monumento de su gloria, así como lo se-

• xí de su felicidad. Un orden durable debe suceder precisamente 
al espantoso desarreglo de los gobiernos anteriores que nos condu-
xeron al borde del precipicio; y solo podremos librarnos de la 
muerte política, á que están sujetos los imperios, siguiendo la sen
da que V . M nos determina en ese sagrado libro que miramos co
mo un don precioso del cielo. 

„Gomo individuos de la grande nación que acaba V . M. de 
eternizar, participamos, Señor, de la gloria que á V . M. cabe, 
y como hombres públicos ofrecemos á V . M. el tributo mas 1¡-
songero , con la solemne promesa que hacemos de llenar nuestras 
funciones con el zelo y patriotismo que V . M- tiene derecho de 
exigir de todas las corporaciones de la monarquía. 

,,Estos son, Señor, los sentimientos que animan á todos los 
individuos de este ayuntamiento; y el pueblo de Mahon, de quien 
es el órgano, felicita á V \ M. por su boca: y con toda la efu
sión de su corazón, por la promulgación de esa obra inmortal 
que abre á la nación la carrera de la gloria y de la felicidad. Ma
hon 20 de noviembre de i8i2.=Señor=Gerónimo, Ancireu, presi
dente—Joaquín Pons.=Roque Gahong—Martin Dandelot.=Fian-
cisco Angle.r=Pedro Antonio Temenios.=Rafael Hernandez.=José 
Mir .^Esteban Rolgel ." 

Se mandó que en este diario se hiciese mención de haber 
sido las Cortes con especial agrado una exposición en que el ayun- • 
tamiento constitucional de Carmona las felicitaba por los triunfos 
de nuestras armas y las aliadas. 

Mandóse archivar un exemplar de la constitución, traducida al 
francés, é impresa en San Petersburgo, que remitió desde aquelja 
capital, para presentarla al Congreso, el cónsul general de España 
en Rusia D. Francisco Cea Bermudez, 

Accedieron las C o r t e s á la solicitud del ayuntamiento consti
tucional de Santiago, concediéndole la propiedad de ciertos mue
bles que pertenecieron al extinguido tribunal de ta Inquisición, f 
que se, bailaban depositados en el mismo, ayuntamiento.. 
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El ayuntamiento constitucional de la Carolina, haciendo una 

descripción del or igen, progresos y decadencia de aquellas colo
nias y de las causas principales que las habían ocasionado, propo
nía varias medidas para reponerse y prosperar' en lo sucesivo. Es
tando mandado en marzo último que la Regencia informase s o 
bre la mayor parte de los asuntos á que se dirigía la exposición 
del ayuntamiento, se le mandó pasar para que ia tuviese presen
te en su informe. s, 

Pasó á la comisión d e Constitución una representación de Don 
Francisco de Paula Zapatero, apoderado del ayuntamiento de Al -
monte, pidiendo que se hiciese efectiva la responsabilidad del g e 
fe político de Sevilla por haberse entrometido,. con motivo de cier
to negocio de abastos, que expresaba, en las atribuciones quería 
constitución pone al cargo de los ayuntamientos. 

A la misma comisión pasó una exposición del ayuntamiento 
constitucional de Lorca , el qual, á eonseqüencia dé lo ocurrido con 
motivo de tener que reemplazar áí alcalde primero y quatro r e 
gidores , pedia que se declarase si el alcalde segundo debía optar 
á primero, nombrándose un segundo, y ocupar el último lugar 
en• el orden los demás regidores que iban 4 elegirle. 

Se mandó pasar á la comisión de Premios una representación 
de Doña Manuela García, vecina de Granada, y viuda de A n 
tonio' F ray-Díaz , la qual exponiendo el estado de..indigencia á 
que la habia reducido la muerte de su marido, sentenciado á p e 
na capital por los franceses, con Lorenzo Texeiro p o r engan-
chadores'del exército español, pedia que se le. concediese alguna 
pensión, como se habían dignado hacerlo con respecto á la viuda de 
Texeiro.- - ' -• - •'<'' ' ' : • 

El Sr. Rich p resen tó una exposición de la junta de Presiden
cia de Aragón, relativa á que debiendo reunirse al Congreso el 
primer suplente, po r no haber nacido en aquella provincia D . J o 
sé Colon, las Cortes, declarasen, mediante haberse hecho segunda 
elección para completar la representac ión c o r r e s p o n d i e n t e 4 Ara -
§on> si debía considerarse como p r i m e r suplente á D o n Ramón, 
%r_) elegido en la p r i m e r a , ó D . Juan R o m e r o Alpuente , que se 
*%!<S en la segunda. Esta exposición pasó á la comisión de P o 
deres donde existía una proposic ión del Sr. Antillon relativa al 
^«mo asunto. 
, El Sr. Parcel, individuo de la comisión extraordinaria de Ha -

c'enda, leyó el informe siguiente: . 
"Señor, la comisión extraordinaria de Hacienda., encargada 

e s < |e su instrucción d© ir proponiendo sucesivamente á V . M. las 
pedidas oportunas para el arreglo de este importante ramo , se 

a visto contrariada én sus designios, y detenida en su marcha-por 
'«"nulo de dificultades, caá insuperables, que se han ido presen- ' 
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a cada paso , que ha intentado d a r , y á cada esfuerzo a i . 

ha hecho. V - ^ 
«Había previsto muchos de estos obstáculos., y los había anun

ciado en su dictamen de 15 de marzo último, quando dixo que 
380 reñíamos datos suficientes y bien averiguados para un arréelo 
completo del sistema de hacienda; pero no era posiobíe enton
ces conocer su número y magnitud, el enlace de unos con otros 
ni la fuerza recíproca que se prestan. 

r>Áú es , que desde las primeras sesiones vid justificada aque
lla desconfianza, que sirvió de fundamento á su renuencia, quan
do V . M. le obligó á aceptar este encargo, transformando su co-
jKrsion ordinaria en extraordinaria. Pidió desde luego estados del 
producto líquido de nuestras contribuciones y del gasto total de 
los diferentes ramos del servicio público , porque sin el conocimien
to ce estas dos bases preliminares, ni se puede saber lo que te
nemos , ni lo que nos falta ó sobra, ni tampoco graduar la prefe
rencia de unos gastos respecto de otros. 

' »Todos los esfuerzos de los ministros actuales de Hacienda y 
Guerra no han alcanzado á proporcionar hasta ahora á la comi
sión esta especie de presupuesto, sin el qual es imposible fixar 
de ¿in modo seguro su opinión. Los desórdenes de nuestra anti
gua administración, la confusión introducida por nuestros enemigos, 
el sistema de su política, dirigido á desorganizarlo todo , y la ocu
pación casi total de la península, han presentado hasta aquí, y 
presentarán todavía por algún tiempo, obstáculos que solo la cons
tancia y el espíritu de orden y economía podrán superar mas ade
lante;- . 

» Entre tanto, la comisión, ó debia abandonar la empresa, ó sus
pender sus trabajos hasta tanto que circunstancias mas felices .le 
proporcionasen los medios de continuarlos útilmente; pero la ex
pectación publica', y el inquieto deseo, que 'atormenta á todos 
los que sufren, reclaman imperiosamente medidas, que si no pue
den ser completamente saludables, por lo menos mejoren el esta
do do nuestra situación presente. 

«Convencida la comisión de la necesidad de hacer todos los 
esfuerzos posibles para salvar la patria, se ha ocupado menos en-
examinar el sistema de nuestra administración anterior, que en me
ditar y proponer el que nos conviene adoptar prontamente pa
ra evitar la ruina que nos amenaza, siguiendo el antiguo; sin1 em
bargo no ha dexado de recorrer, ni ha perdido de vista la histo
ria de nuestras contribuciones públicas, comenzando desde écon^ 
ducho, bástala últimamente impuesta con el nombre de extraer-

. diñaría de guerra. . . 
• » D e este examen ha sacado el convencimiento ¡ de que e_ •> 

tema administrativo de nuestra hacienda es esencialmente vic 
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en Taparte mas principa!. Todas las que lo componen tienen distinto 
origen, y eorrrespondená épocas ̂ diferentes: carecen de centro de 
anidad á que poderlas referir, y no se descubre en ;su estable
cimiento otro impulso ni otro objeto, que la necesidad del momen
to. Prescindiremos ahora de presentar las pruebas de esta verdad, 
porque mas adelante se hará la comisión cargo de ellas quando t ra
te de clasificar los impuestos actuales para proponer la abolición do 
•unos, y la continuación de otros. 

«Ent re tan to , considera preciso manifestar, que el Gobierno an
tiguo, al tiempo de disolverse en marzo de 1 8 0 8 , nos dexó esta 
funesta herencia y con ella una deuda pública de siete mil qui 
nientos millones de reales, un déficit anual de seiscientos millones, 
cien mil enemigos extrangeros que mantener y enriquecer, cuyo 
número triplicó después, un exército nacional desprovisto de to 
do lo necesario, un estado de relaciones diplomáticas, propio s o 
lamente para ^suscitadnos nuevos enemigos, en vez de concillarnos 
aliados, un germen de Wolsiciones espantosas en las provincias de 
ultramar, una plaga de e m f i e a d o s públicos y pensionados, v so
bre todo la imposibilidad de l w e r u s o d e l c r é d ¡ t o publico,"y de 
la circulación dai papel moneda. 

"Sin arredrarse por esta terrible pe^ec t iva la masa del pue 
blo español, virtuosa por instinto, a c o r d á w o s e ¿e j a d i ^ n i , ^ ¿ e 

su nombre, articuló el grito universal de g u u v a contra nuestros 
opresores, manifestando decididamente su volum<_¡ d e comete r se 
á toda clase de sacrificios hasta conseguir el desagra.-^ a f i a n _ 
zar su independencia. 

» F u c imposible preveer entonces el número y extensio. d g 

las calamidades que iban á ,descargar sobre nosotros, mi el gene 
r o d é guerra, que teníamos que sufrir. Nuestros enemigos des
plegaron desde el 2 de mayo un carácter de crueldad desque 
ko hallamos exemplo en los siglos bárbaros, ni en las naciones 
mas salvages. Intentaron difundir el terror por todas partes, y í 
este fin promulgó Murat el memorable decreto de pasar á cuchi--
lío todos los habitantes y quemar los pueblos en donde se d e r 
ramase una sola gota de sangre francesa. 

. • • » L a ocupación de Madrid desde los principios, y la de las c a 
pitules de las provincias, que sucesivamente se fué ^ verificando, la 
dispersión de los empleados públicos, y la deserción de muchos 
de ellos que se alistaron en el partido enemigo, nos privó, del 
uso de nuestros a-chivos, y del empleo de los conocimientos p r á c 
ticos,'-que aquellos hablan adquirido en el exercicio de sus desti
nos. Nos encontramos de repente sin Gobierno, sin hacienda,•• sin 
crédi to, sin exército, sin marina; en suma, ea una anarquía 
«ompleta. ' ' ' 

« l a constancia heroica de los españoles, y el eficaz auxih© 
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de nuestros aliados, na sido el único recurso con que hemos he
cho cambiar el aspecto de nuestra santa causa: no debemos p B e s " 
admirar los innumerables males¡que hemos sufrido hasta aquí,'sino 
aquellos de que nos hemos libertado, y que en el orden regular 
de las cosas humanas deberían haberse seguido de un trastorno se 
anejante. 

» En medio de él , hemos fixado nuestra constitución política 
hemos arrancad® instituciones rancias que se oponían directameate 
á la ilustración y justa libertad- de los pueblos, hemos p rescrip
to dey es al Gobierno y sus agentes, hemos señalado sus. funcio
nes al poder judicial, y hemos sancionado en fin vases inaltera
bles sobre las quales ha de estribar el sistema de nuestras con
tribuciones; pero es necesario convencerse de que , por mas sa
bias y benéficas que sean estas leyes, no nos salvaremos con ellas, 
s i n o nos apresuramos aponerlas en exercicio. 

rwMaSta ahora se puede asegurar que los pueblos, en orden á 
sus contribuciones, no han comenzado ' s ' i ^ ra a gustarlos frutos, 
de tan. saludables decretos. Han sufrid el enorme peso de la ma
nutención de nuestros exércitos y partidas de guerrillas, el de las 
subsistencias de los enemigos, í o s < P i a ! e s consumían con prolusión, 
no solo los efectos de <jj>r s e compone la ración del militar, sino 
todos aquellos que se* P r o p ' o s de la mesa d e un potentado: han 
•pagado las c o n t r i w c * o n e s ordinarias y extraordinarias que los ge
nerales y c o l ^ " J d a n t e s franceses han impuesto'á su antojo, sin otra 
medida c" 1 3 ^ e su. avaricia:. han costeado los festines públicos 
C l i e fC~>s daban hasta en poblaciones de cincuenta vecinos: han 
^,,,.u;ido' los saqueos periódicos que decretaban con qualquiera li

gero pretexto, y á vueltas de esta rapiña general, la que tam
bién han. hecho para sí mismos muchos de los empleados por unos 
y por otros;-y finalmente han soportado los alojamientos, los em
bargos, las. freqüentes requisiciones de yeguas, csballos, bestias 
de tiro y carga, frutos de toda especie, y las continuas fugas de 
S U Í hogares, buscando asilo en los montes y cabernas mas recón-
ditasi,íi> sbne '.,> it0¿¡¡ • -."i -i ••••r sp - i$n¡: ! dt <M 

«Es te cúmulo de males y multiplicadas exacciones han ido siem-. 
pre acompañadas de la fuerza militar, medio el mas adequado pa
ra causar otro nuevo gravamen , y ha pesado casi exclusivamen
te y con mucha, desigualdad sobre la parte agricUltora, así por 
ser el producto de este género de industria el mas necesario á 
las subsistencias, como porque,al mismo tiempo era el mas difí
cil de esconder ó transportar. .' 

» L a comisión se ha detenido á bosquejar este melancólico qua-
dro porque no se le impute que desconoce el estado dedos pueblos, 
y que propone contribuciones excesivamente onerosas aun para tiem
pos de prosperidad y abundancia- Tampoco ignora q u e q u a n -
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do los pueblos _ contribuyen coa todo el producto líquido de su 
riqueza ó trabajo productivo, su riqueza queda en estado de sus
pensión; que quando contribuyen mas , disminuyendo sus capi
t a l e s , ^ empobrecen, y guando contribuyen menos se enriquecen 
multiplicando sus capitales por sucesivas acumulaciones. Hubiera 
deseado tener libertad de seguir estos principios y poder tomar por 
base de su plan en lugar de la necesidad de los gastos, ia posi
bilidad xómoda de los contribuyentes; pero la situación presente 
no le ha permitido esta licencia, 

«Es forzoso convenir en que hemos de abandonar la empresa 
por falta de medios para sostenerla, prefiriendo la esclavitud aue 
nos amenaza á la comodidad y descanso del momento, ó que .he 
mos de elevar nuestras contribu, iones al nivel de nuestras necesi
dades presentes, sacrificando, si fuere necesario, una parte pequeña 
de nuestros capitales para salvar el resto y conquistar nuestra li
bertad. : Llegará, si no desmayamos, el suspirado dia en que cir
cunstancias mas favorables nos concedan la dulce satisfacción de 
reducir nuestros gastos á mucho menos de lo, que permita nues 
tra riqueza. , • . r¿; ... ,,, i: ,;• ,,. ,, , . 

"En t re t an to , debemos entender que el peso de las contr i 
buciones, por mas grave que parezca, no es preciamente el que 

.agota los manantiales de la riqueza pública quando los productos 
de ella circuían rápidamente dentro de un estado libre. El labra
dor , el artista, el traficante se reintegran prontamente de lo que 
contribuyen como ciudadanos, con lo que ganan como vendedo
res. El trabajo improductivo, las ocupaciones frivolas ó estériles, 
la ociosidad y las trabas interiores, impeditivas de la acción y m o 
vimiento del tráfico é industria, son las que consumen sordamete 
la riqueza de qualquiera estado. f • 

» Si el encargo de la comisión se hubiera limitado á restablecer 
el producto de las. antiguas rentas, pocos esfuerzos hubieran, s i 
do suficientes para proponer el pian ; ¿pero qué podíamos p r o 
meternos,de él ? Cubrir apenas un tercio de los gastos., Es menes
ter hacernos cargo de que si hemos de hacer la guerra con vigor 
y fruto, tenemos que mantener exércitos numerosos, los quales sin 
subsistencias bien aseguradas, sin vestuario, sin armamento,sin h o s 
pitales, sin bagages y trenes,, nunca serán mas que, exércitos n o 
minales que substraen ;de. los campos y de los talleres inumerables 
brazos, útiles en ellos, y estériles en los regimientos quando no e s -
tan surtidos de todo lo necesario. 

"Pero la subsistencia de esta fuerza armada y los demás gas
tos públicos requieren quantiosas sumas,, y estas no se consiguen 
cpu sacrificios pequeños: qualesquiera que,sean los que haga la na-
fW. en lo venidero, nunca subirán á los, que ha hecho hasta aquí:; 
Ia«> contribuciones en especie sin orden ni igualdad han recaído 
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exclusivamente sobre la agricultura, base principal de la p 'íbsW-! 
dad nacional: su decadencia ha paralizado la'industria y el" t r ' p U . 
iu ter iory exterior; los capitales metálicos han desaparecido y ¡o (i 
ha caido en una languidez y abatimiento mortíferos. ¡ 

«Los pueblos tienen el derecho imprescriptible de exigir de sus 
representantes que no decreten mas gastos que los absolutamente 
precisos, y que en su distribución y recaudación se observe igual
dad y rígida economía. Estos son también los principios y máxi
mas que sigue la comisión; pero está, plenamente convencida de 
que es absolutamente imposible llenar el deseo justo de los pueblos 
en el sistema antiguo de contribuciones, ni en el de satisfacerlas 
en especie, qne la necesidad ha hecho subrogar; por el contrario 
cree que continuando 1 baxo de uno ít otro método, ni los exérci
tos pueden estar bien mantenidos, ni la agricultura convalecerá, 
ni el comercio é industria saldrán del abatimiento en que yacen. 

» El estado que paga mas de lo que puede , atendida su rique
z a , camina hacia su ruina; pero quando contribuyendo mas de lo 
que puede, todavít no llena el objeto de estas contribuciones, ca
mina con un impulso doble. Esto es puntualmente lo que produce 
nuestro antiguo sistema, y el de las contribuciones en especie. Por 
el primero los pueblos pagando grandes sumas y sufriendo todo 
género de injusticia, de vexaciones y trabas para la recaudación, el 
erario público no percibía lo suficiente para cubrir ios gastos or
dinarios , y por el segundo las requisiciones de 'granos , semillas, 
carnes, vino y todo género de comestibles, agotando las subsis
tencias de los ciudadanos, han dado margen á grandes desordenes 
y desperdicios, sin que los exércitos hayan estado por esto bien 
mantenidos y equipados. v 

„Es forzoso cortar de una vez para siempre tantos males; pe
ro es imposible conseguirlo sin variar un sistema esencialmente vi
cioso en la parte mas principal. P i t , Turgot y Neker , á pesar 
de sus talentos, no hubieran hecho en España mas que Lerens 
y Gardoqui ; estos obraron en la substancia del mismo modo, y 
la cortísima diferencia accidental que se encuentra en sus opera
ciones ministeriales, apenas señala aquel grado de influencia que 
en ellas tuvo el carácter personal de cada uno; en lo demás obra
ron las causas generales, que ellos no' podían' destruir: y que si 
ahora no se destruyen continuarán obrando del mismo modo y 
con igual efecto. . . 

„Para presentar las pruebas de esta verdad es necesario divi
dir en quatro clases las contribuciones actuales. La primera se 
compone de rentas eclesiásticas, no porque lo sean hablando coa 
propiedad, sino porque tienen un - origen común con las destina
das á mantener el culto y sus ministros. La segunda se constituye 
de los derechos de aduanas de puertos secos y mojados, y se c® 
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nocen con el nombre de rentas generales, t a tercera se forma d 
las alcabalas, cientos y millones, que se llaman :rentas provincia 
j e s f y finalmente la quarta del de las rentas estancadas. 

»En quanto a la primera clase observa la comisión, que aun
que esta contribución se halla impuesta exclusivamente sobre fe 
agricultura y ganadería, sin embargo, qualquiera que sea su o r í -
gen o su influencia ( q u e n o estamos en el caso de examinar).,;con
serva cierto carácter de igualdad respectiva entre los contr ibuyen
tes , puesto que cada .uno de ellos paga en razón directa d e lo que 
cosecha ó cria. Las cortas diferencias que costumbres, prjvüesios, 
ó usos.antiguos pueden haber introducido, no deben hacer variar 
este concepto genérico. Agrégase también la facilidad.de la cobran
za, y la economía suma de los gastos ,de su recaudación: de raí 
manera, que entrando en el erario público casi el total de i® 
que sale de ia mano del contr ibuyente, proporciona al mismo 
tiempo el acopio del principal renglón de subsistencias de , la .fuer
za armada, y liberta al estado de sufrir la ley de! monopolista, 
evitando alteraciones notables y . repentinas en los precios de ¡os 
frutos nías necesarios á la vida. 

»Las rentas de aduanas de puertos y fronteras, llamadas g e 
nerales, son comunes á todas las naciones cultas. Este es el regu
lador de su respectiva industria y riqueza, y , e l único medio de 
nivelar sus intereses recíprocos. Si la necesidad pudiese hacer ex
cusable esta contribución, la política la recomendarla todavía: de 
otra manera nuestra agricultura, industria y comercio, dependeria 
del arbitrio agerio*? y nuestra prosperidad vendría á ser nula ó 
precaria: una vigilancia continua de nuestras relaciones -comercia
les con todos los países, así extrangeros como nacionales,,una r e 
forma periódica de aranceles, y la precisa atención para conser
var la fiel y económica administración, es lo rúnico.que-exige este 
importante tamo de nuestras rentas para reunir su utilidad pecunia
ria con la protección de la riqueza del estado. 

j,Entrando ya en la tercera clase, que son las alcabalas, cientos, 
}' millones, ó rentas provinciales, es necesario advertir que la c o 
misión ha• procurado examinar este punto con quanta atención le
na sido posible, así porque piensa que debe hacerse en él una t rans
formación absoluta, como porque.los economistas extrangeros y na-, 
dónales, y aun los Gobiernos mismos, no están de acuerdo acer
ca de la utilidad ó per juicio, que causan á.los pueblos las contribu
ciones sobre los consumos, 

"Seria distraer demasiado la.atención de V . M. el entrar en, 
l a r gas observaciones teóricas .sobre la materia: un grueso, volumen 
«penas bastaría para referir las opiniones encontradas y los tunda--
m e n tos principales de eada.-una de ellas. -Supone la comisión que-
e n materia tan ardua y complicada todos los señores vocales del 
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Congreso, que lian de rallar en esta causa, tendrán ó procurará» 
adquirir los' conocimientos que se requieren para executarloVon 
acierto, y por su parte está pronta á satisfacer en quanto aicance 
á los que quieran interrogarla y á suministrar las innumerables 
memorias é informes que ha tenido á la vista para formar su dic-

• lamen.* '.. u - , ••. ¡i , b . t >" , l l l I M 

« E n t r ó en este examen sin prevención favorable ó contraria á 
ningún sistema, y se vedé á sí misma el formar concepto antes 
de leer todos los escritos que Ja a podido reunir y conferenciar de
tenidamente sobre las diversas opiniones que contienen. Sin em
bargo, es todavía necesario que entiendan los que gusten impugnar 
el dictamen de la comisión,. que esta no ha tenido ia misma liber
tad que los escritores públicos para formar un. sistema indepen
diente en sus bases y en su aplicación: que qualquiera que sea su 
modo de pensar es menester impugnarlo solamente con respecto á 
España , considerándola en la situación y circunstancias políticas 
en que se encuentra, sujeta á la imperiosa necesidad de aumentar 
sus rentas hasta llenar el triplo de las antiguas. 

» E n la proposición tercera de las que V . M. sancionó para 
que sirviesen & la comisión: de regla, le previno que en quanto 
propusiese habia de tomar por base inalterable los principios san
cionados en la constitución política del reyno. Así es que para im
pugnar este dictamen es necesario circunscribirse .á demostrar ó 
que es contrario á las bases constitucionales dadas, ó que hay otro-
sistema q u e , sin ser contrario á ellas, es mas útil ó conveniente á¡ 
la nación; La comisión ruega encarecidamente á todos que lean y 
mediten atentamente antes de pronunciar su: opinión los siete ar
tículos primeros, y - e l 354 del título vu . , capítulo único de nues
tra constitución política, y especialmente el 339 , el. 344 y el354.: 
E n el primero de ellos se previene „que las contribuciones "se re 
p a r t i r á n entre todos los españoles con proporción á sus faculta-
5 , de s , sin excepción ni privilegio a lguno : " En el segundo se dice: 

w q u e fixada la quota de la contribución directa, las Cortes apro
b a r á n el repartimiento de ella entre las provincias, á cada una 
, ,de las quales se asignará el cupo correspondiente á su riqueza:" 
y finalmente en el último „que no habrá aduanas, sino en los 
9,pUertos de mar y en las fronteras; bien que esta disposición no 
^tendrá efecto hasta que las Cortes lo determinen." 

„ D e estos tres artículos deduce la comisión tres proposiciones 
© bases, de las quales no le es permitido separarse, y las va a. 
establecer por su orden natural. Primera, que no ha de haber 
aduanas interiores. Segunda, que el cupo de cada provincia ha de 
ser correspondiente á su riqueza; y finalmente ia tercera,, que las-; 
contribuciones se han de repartir entre todos ios españoles , ; con-: 
fropor.ciou á sus. facultades.. 



. „C!aro es que si no n'a de haber aduanas interiores, tampoc® 
puede haber rentas provinciales: este es el dictamen positivo'de la 
comisión, y puede asegurarse también que es el deseo constante de 
todos los pueblos d é l a monarquía española. N o es de ahora Ta 
manifestación de este deseo universal. A principios del siglo v i r 
se investigaba ya si seria posible establecer otras rentas ó contr i 
buciones con iguales productos y menores perjuicios, y especial
mente en las Cortes celebradas desde 1632 en adelante hasta la mi
tad de! mismo siglo, se ventiló prolixamente esta qüestion. 

«Nuestros economistas de aquel t iempo, señaladamente F r a n 
cisco, Martínez de la Mata , aseguró en uno de sus discursos „que 
„ei modo de contribuir, sobre los géneros de primera necesidad 
,,era el mas proporcionado y justo que se podia hallar, porque 
„cada. uno paga según sus posibles." Esta opinión que hasta la 
mitad del siglo x v n i parece que hubo de estar en boga, cam
bió de repente con la publicación de! memorial y cálculos de Z a -
bala, ó mas bien por efecto de los progresos que en aquella é p o 
ca iban haciendo las ciencias económicas en Europa. Desde e n 
tonces muchos españoles ilustrados y zelosos del bien público na> 
pesaron de clamar por la abolición de las rentas provinciales, 
j, , j ,E l marques de la Ensenada acometió la ardua empresa de 
destruirlas, y de establecer en su lugar la única contribución. Do» 
Miguel de Muzquiz, después conde de Gausa, el abate P ico , eí 
primer conde de Torrecueliar, y- otros muchos hombres de buea 
seso y vastos conocimientos de la materia, ia auxiliaron y cont i 
nuaron. Todavía hay en el mismo Congreso nacional vocales que 
pueden acordarse de la alegría y entusiasmo con que los pueblos 
recibieron, y abrazaron esta novedad, considerándola como término 
de las vexaciones y estafas, que sufrían de los rentistas provincia
les,; pero el pensamiento se malogró, y para no arrancar entera
mente á los pueblos las esperanzas que habian concebido, quedó 
fn el consejo de Hacienda una sala, titulada de única contribu
ción, cuyo encargo parece por sus efectos que fué el de dexac 
dormir el proyecto y mantener la ilusión. 

?,En este sueño ó letargo permaneció hasta los últimos años del 
ministerio de Don Miguel de Muzquiz. Don Francisco Cabarrus, 
0y,os talentos, económicos y genio emprendedor son bien conoci
dos, presentó en "1784 un proyecto , semejante (según se nos ase
gura en cierta memoria que anda impresa) á la única contribución; 
pero la dirección de rentas de aquel tiempo lo impugnó, y el 
conde de Floridablanca, á quien lo mandó pasar el. R e y , se dice 
que también lo combatió , proponiendo en su lugar la contribución 
conocida con el nombre c[e frutos civiles, y algunas reformas en 
quanto á rentas provinciales. 

»La comisión n« ha podida adquirir el proyecto de Cabarrus^ 
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h ¡rcpugaaeion á© la dirección, ni el dictárriea de Floridablanca 
En la memoria citada'se hace grande encomio de estos dos \ i l t i ' 
inqs', y se alegan en apoyo 'de la continuación de las rentas pro
vinciales, como el sistema mejor que pudiera inventarse entre los 
hombres. La opinión de aquel ministro, común á todos los que 
disfrutan del' favor y confianza de los' monarcas, puede arrastrar 
ei concepto de otros muchos. Por lo mismo ha parecido á la co
misión qne no seria fuera de propósito hacer notar que en otra 
memoria que ha pasado á ella con el título de breve exposición 
histórica de las rentas de España,-y su administración , es
crita por Don Pedro Polo Alcocer, que llevó la pluma á Florida-
blanca en !a redacción de este informe, se dice lo siguiente: „En 
„el año de 1 7 8 3 pensó el conde de Gausa sobre este asunto, y 
„dando cuenta en Aranjuez dé sus ¡deas, le mando S. M. pidiese 
,,ihforme al conde de Ploridablanca. Con efecto lo hizo así, y pa
usando á este último ministro ios papeles trabajados en el asunto, 
„encontró ¡deas impracticables, y aun peligrosas en su exeeucíon. 
„Los directores generales pretendían volver las rentas á su anti-
„guo caos; pero visto por el conde , extendió un informe dilatado, 
„en que yo le fui amanuense, demostrando la utilidad de la única 
„contribucion , y los peligros de que semejantes novedades suelen 
„ i r acompañadas. 

„Aunque la colocación material de las palabras de este párrafo 
no se ajusta completamente á las reglas gramaticales, se colige fá
cilmente que el conde demostró la utilidad de la úníca contribu
ción, y combatió el proyecto de Cabarrus, y el informe déla 
dirección, que tiraban á introducir novedades peligrosas\ y vea 
V . M . como se sacan de un mismo documento materiales para de
primir, y para elogiar la idea de la única contribución. 

>rPero sea de esto lo que fuere, parece superfluo insistir mas 
sobre la materia, porque ni V . M. está dispuesto á dexarse per
suadir por argumentos de pura autoridad, ni la comisión hará uso 
de ellos en apoyo de su dictamen. Con todo no puede olvidarse 
de que la junta Central en 7 de agosto; de 1 8 0 9 expidió un decre
to aboliendo las contribuciones, conocidas con el nombre de alca
balas , cientos y millones. Su preámbulo ahorra á la comisión mu
chos raciocinios: en él están pintados á lo vivo, en muy pocos 
renglones, todos los perjuicios que causan las rentas provinciales, 
y por lo mismo puede reputarse como parte de este informe- F i 
nalmente V . M . lo ha1 decretado así quando dixo á la nación que 
no habrd aduanas sino en los puertos de mar y en las fron
teras.: • ; : •• • •• iqo'ií] , üi?i «o* '•' 

» P e r o separémonos ya de juzgar de las rentas provinciales por 
lo que otros han opinado acerca de ellas, y examinémoslas por las 
observaciones propias. ¿Quién puede dudar que atendida su natu-
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raleza ellas deben fkarse sobre los consumos, y que los consumos 
n o son ni pueden ser jamas una medida de igualdad que establezca 
e l equilibrio entre la riqueza del contribuyente y la quota de la 
contribución ? 

» Se supone que los consumos serán siempre proporcionados á 
la riqueza de los consumidores, pero no es así. Esto depende del 
carácter ó genio de cada particular: del número mayor d menor 
de que se compone cada Familia, y del económico gobierno de ca
da casa, sin que sea necesario llegar hasta el extremo de buscar un 
avaro y un pródigo para establecer la comparación : todas estas des
igualdades salen al fin á la cuenta, y por mas que el ingenio se 
apure nunca encontrará la justicia que debe regir en estas opera
ciones, la qual se cifra en que contribuya cada uno para mantener 
el estado en razón-directa de lo que tiene que perder , si se arrui
na ó aniquila. 

«Pero quando se considera que estas contribuciones indirectas 
recaen precisamente sobre los consumos de primera necesidad, su
be de punto la injusticia al ver que el miserable labrador, el jorna
lero , el comerciante de por menor y el artista pobre , que son los 
mayores consumidores de estos efectos, son por lo mismo los que 
mas contribuyen. Esta miserable y desgraciada clase paga comple
tamente los derechos de puertas, las exhorbitantes ganancias del 
revendedor, y tal vez lo que le sisa este en la medida, en el p e 
so y en la calidad de lo que le vende. El que. puede surtirse por 
mayor, que es el mas acomodado y ríco, compra mas varato, g o 
za en ias puertas de cierta rebaxa, logra mejor calidad, y paga 
por todos respectos mucho menos, sin mas requisito que una cer
tificación dé que son frutos, de su propia cosecha, y los conduce pa
ta el consumo de su casa. 

«Seria imposible hacerse cargo de todos los argumentos Inven
tados en defensa de las rentas provinciales; pero no podemos disi
mular que el principal de ellos, lejos de probar su utilidad, con
vence demostrativamente sus perjuicios. Los encabezamientos de los 
pueblos, por reglas de amillaramíento, persuaden que, si las rentas 
provinciales se lian podido t-ylerar hasta aquí, ha sido porque sus 
defensores, convencidos de la injusticia, las han convertido en gran 
parte en una contribución directa, tomando por base de su repar
timiento las cosechas, las grangerías y las ganancias de cada veci
no, esto es la riqueza individual. 

„ jOxalá que estos encabezamientos hubieran alcanzado á todos 
pueblos, entonces hubiéramos logrado acercamos mas á la única 

contribución, aun quando hubiese quedado dependiente'del capri
no de los agentes del fisco; pero era necesario reservar algunas 
poblaciones de las mas numerosas para exercitar en ellas la ciencia 
fecal, y i 3 paciencia de los' contribuyentes con las alcavalas, cien-
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tosni í l lones , , servicio ordinario y extraordinario, onincc al * •'«, 
martiniega, tercias., fiel medidor, venta de aguardiente"\' r «V** 3 í ' 
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quinto y millón de ta n i e v e , venta del xabon , sosa y barrilla di 
mo de Aljarafe y rivera de Sevilla, cargado y regalía, venta del" 
Habuela, población, seda y azúcar de Granada., frutos civiles de*' 
rechos de internación &c. Éw. 

„La suerte de los pueblos quedó, sin embargo de estos enca
bezamientos, á merced del ministerio de. Hacienda y-sus - depen
dientes. Quando estos querían recargar el encabezamiento , llama
ban á nuevos ajustes, y si el pueblo se resistía, se le amenazaba 
con este catálogo de nombres desconocidos para é l , y con un.di-. 
lubio de empleados que iban á. ponerlo en práctica, formando el 
asedio del vecindario con guincho en mano, autorizados para regis
trar hasta lo mas recóndito de las casas y familias para que no i se 
ocultase la cosa mas menuda. < . 

, ,El pueblo, que no había sufrido esta plaga anteriormente, se 
aventuraba alguna vez á resistir el encabezamiento por parecerle su 
quota exorbitante; pero á los quince dias, ó rompía en un motift 
Contra los empleados ( d e que podriamos citar varios exemplares), 
o se rendía á discreción. Una comisión criminal, sostenida por ta 
fuerza armada, pacificaba el pueblo en el primer caso, dexándob 
.arruinado con costas, prisiones y destierros: el vecindario se some
tía á la ley del mas fuerte, recibía sin libertad el encabezamiento, 
y la columna volante de empleados esperaba en quarteles que se la 
destinase á otra conquista. 

»Las reglas consignadas en el ministerio y en la dirección de 
lentas para preparar estas operaciones, y las instrucciones remitidas 
á las provincias son verdaderamente el símbolo del cáhos; ellas po
nen á los executores en la plena facultad de seryir á los pueblos, y 
¡estos servicios no se hacian regularmente de balde: los encabeza
mientos eran siempre el resultado de los informes de las oficinas de 
las capitales, y el pueblo que se sabia ingeniar con ellas, sacaba 
por lo regular mejor partido. Una simple lectura de estas instruc
ciones pondrá á qualquier.a en estado de juzgar del grado de opre
sión en que han estado los pueblos. Baste decir que.para el cobro 
de la alcabala del viento se mandaron formar aranceles, distinguien-
do las cosas y los derechos por libras, arrobas, cargas, docenas y 
cabezas, procediendo con equidad en las especies de hortalizas y 1er 
gumbres, cuya cobranza de derechos se hiciese á la entrada de las 
puertas, tomando en ellas lps conductores papeleta de. haber paga
do los derechos, enseñándolas.á los guardas si las' quisieren ver, 
¡Qué materia tan fecunda para fraudes y prevaricatos, y que per-
dio tan seguro de mantener permanentemente una guerra abierta 
entre guardas y vecinos! . . , 

' lj> Pero aun concediendo á todos los dependientes de la fwm»? 



jjistracion de Hacienda vina' virtud, que Platón no se atrevió"á s u 
poner en su soñada república, todavía seria un mal gravísimo haber 
de asalariar tan crecido número á expensas de los contribuyentes. 
¡En aquellos hay que considerar lo que consumen en un exercicio 
cítcii-, y lo que dexan de producir por un trabajo úti l ; de suerte, 
que calculando esta última partida , solamente como* igual al sueldo 
é salario, se deduce que al estado no solo le cuesta lo que se fi
gura, sino el duplo. 
, » Fácil es de concebir que ningún empleado, especialmente en 
laclase de guardas, cabos, visitadores y dependientes de oficinas 
subalternas, puede vivir con solo sus sueldos, pues siendo estos muy 
.«ortos, ^gastan una decencia superior á sus facultades, mantienen 
sus familias, y á veces también sus vicios, y esto sale del contribu
yente , aunque no se pueda sujetar á cálculo. : 

» N o cuenta la comisión la influencia que en ia moral pública 
tiene un enxambre de personas ocupadas de continuo , unas en bur
lar las leyes, y otras en dexarlas burlar, mediante el cohecho, aun
que esta consideración no puede ser indiferente en un gobierno que 
aspira á ser libre, justo y benéfico. 

» Prescindiendo por ahora del influxo de.todas estas considera
ciones reunidas, nos acercaremos á examinar el costo de la admi 
nistración de rentas provinciales, y lo compararemos con el de las 
rentas de lo que se llamaba .corona de Aragón. Once y un cinco 
octavos por ciento costó la administración de las rentas provinciales 
de. la dé Castilla en el año de. 1797- , -que nos hemos propuesto s e 
guir,, por no diferenciarse, mucho de los quatro anteriores, que 
unidos con este-componen un quinquenio. El real catastro y otros 
ramos de Cataluña un siete octavos por ciento: el real equivalente 
de. Valencia tres octavos: la real contribución de Aragón un dos--
eentabo; y la talla de Mallorca cinco. Esta enorme diferencia p r o 
cede de la. naturaleza de las mismas contribuciones., 
s . .«Los encabezamientos no necesitan de empleados, ni causan:-

gastos: tampoco los causa la recaudación del producto de tercias 
«ales-que corren á cargo de los administradores de provinciales, 
íorque se arriendan anualmente; luego es claro que este gasto d e ' 
once y cinco octavos por ciento sobre la masa total, pertenece ca- ' 
"del todo á las rentas administradas. Por. falta de datos suficientes ' 
"o hemos podido calcular con separación este enorme dispendio, 
atribuyendo á cada producto el gasto que le* pertenece; pero se 
puede asegurar., sin temor de equivocarse, que en los pueblos a d - -
ministrados asciende á mas de la mitad. 

" N o sabemos,,, pues , la razón que puede haber habido para 
sostener estas administraciones con tanto tesón, y para reputar c o -

imposible que se practique en Castilla lo que con tanta facih-
^ d se está practicando en Aragón,, Cataluña.,, Mallorca y W e n - - > 
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cía. Ya se entiende que quando las contribuciones son p e a 

importa poco la corta desigualdad que puede haber en ia d i s? | 
cion; pero.no confundamos la desiguald.ad.de unaprovinciares 
to de o t ra , con la de un individuo respecto de otro en l a mi? 0* 
provincia, y aun en el mismo pueblo. De aquella nos haremos ^ 
go mas .adelante: vamos ahora á tratar de la segunda, U r ~ 

j? No hay en Aragón, Valencia , Cataluña y Mallorca una es
tadística mas perfecta que en Castilla, pues si bien es cierto QU" 
allí la necesidad de distribuir la real contribución, el catastro, equi
valente ó talla, ha obligado á examinar con esmero los productos 
naturales é industriales que pertenecen á cada individuo, también 
lo es que iguales, ó acaso mas prolixas operaciones, se han practi
cado en Castilla para arreglar los encabezamientos, y que solo 
pueden escasear estas noticias respecto de los pueblos, que.están en 
administración, Con todo eso vemos que las dificultades que en Ara
gón se suscitan al tiempo de los repartimientos, se resuelven en los 
mismos pueblos, 6 quando mas, en las capitales, y que nunca han 
pasado de aü í , ni producido redamaciones en que haya tenido 
que entender el Gobierno. N o diremos por eso que aquel método 
no esté sujeto 4 imperfecciones; pero son seguramente las menores 
posibles, y esto basta para preferirlo, quando la materia, por su 
naturaleza, no es capaz de una exactitud absoluta, y quando qual-
quiera ligero agravio tiene enmienda , y aun compensación en los 
repartimientos sucesivos. 

» L a suma total con que contribuyen, las provincias de Aragón, 
Cataluña, Valencia y Mallorca, ascienden á 9 5 . 4 4 0 , 5 9 7 reales de 
vellón anuales; y aunque es corta, con respecto á loque contribu
ye Castilla, no dexa de ser considerable en sí misma. No es, pues, 
en la corona de Aragón la cortedad del impuesto lo que hace to
lerable qualquiera desigualdad en su distribución, sino el método, 
baxo e! qual se practica: método que establecido para las provin
cias de Castilla, producirá en ellas los mismos efectos, qualquier* 
que sea la contribución directa, 

>>Lo cierto e s , que si los pueblos de España han de contribuir 
con igualdad, como previene la constitución política» es preciso 
adoptar para Castilla el sistema de Aragón, ó para Aragón el de 
Castilla, Figurémonos por un momento que para conseguir esta 
igualdad, tenemos que extender i la corona de Aragón las reunís 
provinciales de Castilla. ¿Estarán aquellos pueblos dispuestos a re
cibirlas? ¿Querrán someterse á los males incalculables que los c a ^ 
tellanos han sufrido por ellas, y que sus Cortes han recia"" 
constantemente? Y aun quando todo esto faltara, ¿hay posibiii a 
de executarlo? , ' • , , n t & 

>? Desengañémonos.de tula vez: no. podemos ser iguales ^ ^ 
de la ley si nuestros derechos y nuestras obligaciones son 01 er 
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t e S : no habrá provincia que resista esta justa igualdad, así com® 
tampoco hay medio de conseguirla, no adoptando el sistema de 
catastro, equivalente, talla ó única contribución, cuyos nombres 
s o a indiferentes siempre que el efecto sea el mismo. Entonces las 
contribuciones seguirán el aumento ó reducción de los gastos, y en
tonces también las Cortes podrán aprobar los presupuestos anuales, 
y decretar los tributos que los han de cubrir, aumentando ó redu
ciendo por partes adicionales aliquotas el total de su importe. 

,,A las Cortes toca fixar el cupo de cada provincia; á las dipu
taciones provinciales el de cada partido y el de cada pueblo, y á 
los ayuntamientot constitucionales el de cada vecino. Para la pri
mera de estas operaciones servirá de base en todo el reyno la rique
za territorial, industrial y fabril de cada provincia, como está fi-
xada en el censo trabajado de orden del Gobierno antiguo por e l 
digno diputado D. Juan Polo Catalina, publicado en el año 
de 1803. En Aragón para el cupo de cada partido, de cada p u e 
blo, y de cada individuo la que se sigue ahora para sus repar t i 
mientos , y en Castilla la que se observa para llenar el déficit de 
sus encabezamientos. 

«,E1 censo referido tendrá sin duda sus defectos, como los tienen 
íod !s las obras de esta especie, que solo á fuerza de repetirse l le
gan al estado de perfección de que son capaces: á estos defectos 
pudieran agregarse otros, que nacen de las circunstancias actuales, 
porque los daños causados en las provincias por la invasión fran
cesa no han sido en todas iguales; pero la comisión no ha encon
trado otro medio que mas se acerque á la verdad, y puesto que 
este sistema es conforme enteramente á nuestra constitución, si no 
se adopta para destruirlo mañana, el tiempo lo perfeccionará,como 
ka perfeccionado el de la corona de Aragón. 

»Se suponen gravísimas dificultades para arreglar el cupo á los 
pueblos que han estado siempre en administración, porque en ellos 
no hay base de encabezamientos, y es difícil averiguar la riqueza 
respectiva de sus habitantes, Es menester contar con que estos 
pueblos no pasaban de ochenta y tres por los años de 1 7 9 9 . y los 
mismos con corta diferencia serán en el dia: son los mas numerosos, 
y por consiguiente donde regularmente habrá diputaciones p r o 
vinciales, intendentes y copia de personas instruidas, que con 
suma facilidad practicarán esta operación. En la corona de Aragón, 
antes de plantearla contribución real, catastro, talla ó equivalente, no 
"abiaestadística, censo, ni ninguno de aquellos auxilios qua boy t e 
nemos. Se estableció en todos los pueblos de aquellas provincias, tai 
Jasas sus capitales, que son bastante numerosas, y no se ofreció 
"'acuitad que no quedase superada. • - 1 

, > Es verdad que so pretexto de hacer contribuir a te capital 
d e Valencia y su huer ta , ' con proporción á los demos pueblos, se 
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acordó exigir ia cantidad, que se calculó de diferencia, p o r r e ¡ 
de entrada á imitación de los pueblos administrados por ren 
provinciales. Desearía la comisión tener á la vista el expedient" 
causado acerca.de este asunto: tal vez podría demostrar con éf 
que el prurito de someter los pueblos de la corona de Aragón ai 
yugo de Castilla, introduciendo las rentas provinciales, fue la ver
dadera causa de esta novedad. Se inclina á creerlo fundada en que si l o s 

pueblos numerosos solo por serlo ofreciesen esta dificultad, Zara
goza, Palma y otros varios, hubieran tenido que sufrir la misma 
excepción que Valencia. 

»Finalmente, .es necesario sepa V . M. que las rentas provin
ciales, en su estado actual de recaudación, causan todos los daños 
que siempre han causado, y que sus productos, según se puede 
deducir de los estados remitidos últimamente de las provincias 
que están libres desde setiembre del año pasado, no llegan á la 
mitad de sus antiguos valores. Aunque se supong?. que.se irá puri
ficando su administración de los vicios que las circunstancias han 
introducido, nunca subirán sus rendimientos en lo venidero á lo 
que fueron en lo pasado. 

«Ademas de esto las contribuciones sobre los consumos pugnan 
con la libertad de los pueblos: las delaciones, aforos, registros,, 
embargos, prisiones, penas excesivas, confiscaciones, y todos los 
medios de coacion que se emplean, no se toleran fácilmente sino 
por esclavos. Son absolutamente incompatibles estos medios con el 
Orden establecido en Ja constitución para la administración de jus
ticia en lo criminal. N o se puede allanar el domicilio de ningún 
español, sino en ios casos que determine la ley para el buen orden 
y seguridad del estado..¿Se allanará para descubrir un miserable 
Contravando de cortísimo valor ? j Se pondrá en prisión al contra-
vandista sin que preceda información sumaria del hecho, ó se san
cionarán penas corporales contra ellos, solo por hacer lugar á la 
prisión? Es menester, pues, ó variar todo el sistema criminal, o 
abolir las rentas provinciales, porque no pueden existir sin el au
xilio de una legislación criminal, tan dura y arbitraria como eilas; 

mismas. 
»Las rentas estancadas, que forman la quarta clase, están sujetas 

á la mayor parte de los inconvenientes de las provinciales, y a 

otros que les son peculiares. Por decontado se ve que , si han. e 
ser product ivas,se necesita establecerlas con un recargo de precio 
impositicio, que no guarda proporción con el natural, y en esta sû  
posición el contravando es inevitable. Para contenerlo hay que t 
currir á los mismos medios de coacción que hemos enumera o ^ 
riba, y ademas es preciso ir aumentando su violencia a piopoi ^ 
que se multiplica ó disminuye el número de ^ e ' ! j ^ \ i e ? t e i S ,

o e D a > 
como este no crece ó mengua en razón de la severidad de F 
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sÍno en proporción de la ganancia que se saca del delito; de aquí 
e s , que los legisladores rentistas se han visto en Ja necesidad de 
aumentar las penas, tomando por base el número de delitos, y no 
su naturaleza. 

«Hemos visto en nuestros dias promulgar penas atroces por 
delitos de esta especie: hemos visto también con escándalo que no 
siendo suficiente todo el rigor de las penas temporales, se ha r e 
currido á las espirituales, proclamándolas en los palpitos; pero 
¿ qué efecto podia producir esto en la conciencia de los contravan-
distas, acostumbrados á despreciar cosas tan respetables y santas, 
porque á la verdad no es esta clase de tráfico e l q u e ocupa mucho 
número de personas timoratas ? 

n Una guerra civil entre guardas y contravandistas, en la qual 
se ha empleado freqüentemente la fuerza militar, ha desolado p e 
riódicamente á nuestros pueblos, y ha sido la escuela de todo gé
nero de crímenes. De contravandista á malhechor, de malechor á la
drón , y de ladrón á asesino han sido los grados de esta escuela, y la 
despoblación del r eyno , el deshonor de las familias y la corrupción 
de la moral pública los amargos frutos de su doctrina. Todos estos, 
males se han contemplado con la mayor indiferencia, atendiendo 
solo al estado anual de los productos. 

MSi al lado de él se hubieran colocado los gastos, se habría 
notado fácilmente que absorviendo una parte muy considerable de 
aquellos, la nación sufría el peso de esta enorme diferencia á una 
con los otros daños; pero los gobiernos arbitrarios no ponen jamas 
en cuenta lo que padece el contribuyente, sino es, solo lo que r e 
cibe el erario, 

»Una ligera enumeración de las principales rentas estancadas 
con la anotación de sus gastos, bastará para convencerse de la des
proporción. La renta del tabaco tiene de gasto veinte y ocho y un 
quarto por ciento, la de la sal veinte y siete y tres quartos, la 
¿el plomo treinta y un quarto, la de naypes quarenta y ocho, y 
la de azufre cinquenta y cinco y medio. La comisión opina que 
desestancadas estas rentas, y trasladadas á la clase de las generales,, 
pueden, sin extinguirse sus productos, quedar sujetas á los derechos 
de entrada ó de salida del r e y n o , dexaudo enteramente libres su 
venta y comercio en lo interior. 

" El plan que la comisión acaba de bosquejar es absolutamente 
independiente del presupuesto de gastos. El se acomoda_á qual
quiera cantidad ó quota que se fixe, puesto que con adiciones^ o 
substracciones parciales,, el gasto se nivelará por el producto de las 
contribuciones, ó este por aquel, N o es tan fácil hacer baxar o 
subir, conforme á las necesidades, los productos de rentas provin
ciales y estancadas; ellas siguen por su naturaleza un orden inver
so- t a guerra trae consigo ia necesidad de aumentar los gastos p u -
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Mieos, y atacando al mismo tiempo la fortuna.y bien estar de 1 0 

ciudadanos, encarece los comestibles, disminuye por conseóiipn^ 
sus consumos, y debilita los ingresos del erario quando son mas 
precisos. 

» E n la angustia de las circunstancias se recurre á medidas 
violentas, como sucedió en la guerra del año de 1 7 7 9 , creando 
el papel moneda sin previa preparación de fondos para el pago d e 

réditos y para amortizarlo; arbitdo de que se ebusó después sin 
tanta necesidad y con la misma imprevisión, privándonos ahora de 
este recurso quando mas lo necesitamos. A muchos de estos desór
denes ha dado lugar la naturaleza de nuestras contribuciones indi-

. rectas por la imposibilidad de sujetarlas á valuación ó cálculo. 
» El sistema militar de la Europa moderna no permite hacer 

frente á los gastos de guerra con los recursos ordinarios de nin
guna nación, por opulenta que sea. Los empréstitos son absoluta
mente indispensables; pero mal pueden conseguirse empréstitos 
antes de arreglar el sistema de hacienda de un modo estable. Hasta 
entonces serán inútiles quantos esfuerzos se intenten hacer para 
destinar con absoluta separación fondos suficientes al pago de los 
intereses de nuestra deuda pública, y para amortizar su,capital', 
sin lo qual no hay crédito ni posibilidad de nuevos empréstitos. 

En qualquiera apuro., echaremos mano de los fondos de amor
tización, que deberíamos respetar como sagrados, y en vez de ne
gociar empréstitos, nos privaremos hasta de la posibilidad de con
seguirlos. 

»Convencida la comisión de la certeza de estos principios se 
atreve á proponer á la. deliberación de V . M. las proposiciones 
siguientes: 

Primera. Todas las contribuciones indirectas sobre los consu
mos , conocidas baxo la denominación genérica de rentas provin
ciales, ora estén en administración } ora en encabezamiento,que
darán extinguidas. 

Segunda. Las corporaciones y las personas particulares que se 
hallen en posesión de cobrar alcabalas en los pueblos ú otro qual
quiera derecho público, sea á título de señores de los mismos 
pueblos, ó por mercedes obstenidas de'los reyes, ó á título one
roso, cesarán en estas percepciones, y presentarán inmediatamente 
los títulos en cuya virtud los hayan obtenido, para que en vista 
de ellos se les conceda la indemnización competente, en el caso de 
haberse concedido estos derechos en remuneración de servicios, ° 
de poseerlos por ventas hechas á su favor, ó por qualquiera otra 
causa onerosa. ; ^ 

Tercera. También quedarán suprimidas en la ^ península 
rentas estancadas, y ios efectos sujetos á ellas podrán circular 
bremente. 



Quarta. Las Cor tes , previo dictamen de la Regencia, deter-
niinarán los derechos de entrada y salida de ia península á los c i 
tados géneros, y el sobreprecio á que se han de vender al pie de 
'fábrica» los que se producen en las que pertenecen á la nación, ó 
puedan pertenecer en adelante , combinando la utilidad del erario 
con la libertad de la industria de los ciudadanos. 

Quinta. En lugar de las rentas provinciales y estancadas se 
establece una contribución directa en todas las provincias de la pe 
nínsula, arreglada i la riqueza territorial é industrial de cada una 
de ellas. 

Sexta. Para arreglar el cupo se dividirá la contribución total 
sobre la riqueza total , y conforme á la que posea cada pronvincia, 
será también la quota de su contribución directa. 

Séptima. Para practicar esta distribución se tomará por regla-
el censo de la riqueza territorial é industrial del año de 1 7 9 9 , for
mado de orden del R e y , y publicado en el de 1 8 0 3 . 

Octava. El cupo de cada provincia lo determinarán anualmente 
las Cortes, conforme á dicha base y regla, y se seguirá esta úl t i 
ma ínterin se forma nuevo censo, cuya obra quedará muy . reco
mendada al Gobierno para que disponga se repita con la. mayor 
freqüeñcia, y que se extienda á fíxar con separación la riqueza de 
cada part ido, y aun si fuere posible la de cada pueblo. 

Novena. , Las diputaciones provinciales arreglarán el cupo de cada 
partido, y,por ahora , hasta tanto que una división mas conveniente 
de provincias y partidos facilita la distribución del cupo de cada pue
blo en las cabezas de part ido, se arreglará también este por las d i 
putaciones provinciales. 

Décima. Los ayuntamientos constitucionales de los pueblos arre
glarán el cupo á cada vecino. 

Undécima. Para fíxar el cupo á cada partido, á cada pueblo y 
á cada vecino, en lo que se llamaba antiguamente la corona de Cas. 
tilla, las diputaciones provinciales y los ayuntamientos constitucio
nales, tomarán por base el tanto de sus encabezamientos por ren
tas provinciales.. 

Duodécima. En lo que se llamaba corona de Aragón, servirá 
«e base para igual operación las quotas que hasta ahora se les han 
repartido por contribución real , catastro, talla y equivalente. 

Décimatercia. En los pueblos de Castilla, que no han _ estado 
encabezados, en, las provincias exentas, y en la de Canarias, sus 
diputaciones provinciales formarán desde luego un estado de la r i 
queza respectiva de sus partidos y pueblos, y conforme^ á ella ha-
?án la distribución del cupo á unos y otros, quedando á cargo de 
'os ayuntamientos hacer la de cada vecino. 

Pécimáquarta. Decretados por las Cortes ios gastos de cada ano, 
«on presencia de los presupuestos de que habla el artículo 3 4 1 de 
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la constitución, y determinado el cupo de cada provincia obr n r 
de esta contribución directa, dexarárt pasar entre su 'publicarion * 
sanción un término competente para que los diputados de ellas'o ^ 
dan enterarse y hacer presente quanto les pareciere oportuno- T" 
ro después de sancionado el cupo no se admitirá ya en aquel' a&~ 
reclamación de ninguna especie. 

Décimaquinta. Arreglado el cupo de los pueblos por las diputa
ciones provinciales, quedará su distribución expuesta al público por 
término competente, para que los mismos pueblos puedan hacer las 
exposiciones ó reclamaciones que les convengan, y ias diputaciones 
podrán alterar ó variar lo quejes pareciere justo; pero sancionado 
por la diputación después de esta audiencia el cupo de los pueblos, 
no habrá por aquel año lugar á ulterior reclamación. 

Décimasexta, Los ayuntamientos de los pueblos determinarán 
-el cupo de cada uno de sus vecinos en la forma dicha, y publica
rán este arreglo fixándolo en las casas capitulares por término com
petente, para que cada uno dentro de él pueda reclamar el agravio 
que considere habérsele hecho; pero si después de esta audiencia el 
ayuntamiento no considerare fundada la reclamación, ó hiciere ea 
vista de ella alguna reforma, se llevará á electo lo que determina
re , y por aquél año no se oirá mas reclamación, 

Decimoséptima, E n las provincias de ultramar, donde no se ha
llan establecidas las rentas provinciales, continuarán las contribu
ciones actuales, por ahora; pero la Regencia cuidará de examinar 
su naturaleza y la influencia que tengan en perjuicio de aquellos 
pueblos, para proponer á las Cortes su abolición ó reforma y -la 
subrogación de' otras menos gravosas, procurando asimilarlas ó igua
larlas en todo lo que fuere posible á las dé la península. 

Bécimaoctava,. Finalmente, los empleados en la administración 
y resguardo de estas rentas, que queden sin destino, continuarán 
gozando los sueldos que en la' actualidad les están asignados hasta 
tanto que la Regencia los yaya colocando en la administración y 
resguardo de rentas generales, en la de bienes nacionales, y en los 
demás empleos del servicio nacional para que fueren aptos, 

,,'Si V , M . sanciona este nuevo sistema de administración, la co
misión tiene calculado próximamente el presupuesto de entradas de-
las rentas que quedan existentes, y el déficit que resultará pata L } e ~ 
nar los gastos públicos. Esta diferencia será la que ha de cubrirse 
por la contribución directa que queda propuesta, y entonces 
podrá prohibir con severas penas ta exacción de raciones para_ ^ 
exércitos, y qualquiera otro gravamen, que no sea el de 
tos y vagages en la forma determinada últimamente por Y- •< 

„ E n tal caso, como es posible que algunos puntos de menor 
t idad, especialmente relativos á la ejecución del plan, 6 e

t haya, . p,^ 
sados por alto á la comisión, será preciso que.- al mismo tiempo q 
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s e encargue á la Regencia su execucion se la prevenga" si para lle
varlo á efecto tropezare con alguna duda., cuya resolución sea 
propia de la autoridad soberana, la consulte á las Cortes propo
niendo su dictamen. V . M. resolverá sobre todo lo que estime mas 
acertado. Cádiz 5 de julio de iSi j . izAntonio Porce!.=Tomas To
se Gordales Carbajal.=El conde de Toreno.=Bernardino de T e -
j,ies.=:Pedro Antonio de Aguirre.=José Alonzo y Lopez.=José de 
Torres y Machí—José Pérez Quintero.=Andres Morales de ios 
Rios. 

Concluida la lectura de este informe , á propuesta del Sr. Presi
dente, se mandó imprimir á la mayor brevedad. 

Continuó la discusión del dictamen de la comion de arreglo 
de Tribunales, sobre la consulta del supremo de Justicia, relati
va á si en las causas criminales habria lugar el recurso de nulidad 
[véase la sesión de j o del panado). Leídos todos los documen
tos correspondientes á este expediente, se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 7 D E J U L I O D E 1813. 

Mandóse agregar á las actas el voto particular de los señores 
Borrull, , Ruiz , Garda de Leaniz , Ocerhi y Montenegro, 
contrario á lo resuelto en la sesión del dia anterior en que se d e 
claró no haber lugar á votar sobre la segunda proposición del se
ñor Galiano-

Mandáronse archivar los testimonios de haber jurado !a cons
titución el gobernador del arzobispado de Zaragoza y su juzgado 
eclesiástico, los dependientes de correos de Marvclía, Urhcar. y 
Alcalá la Rea l : les pueblos de Aldea del Rey , V i s o , Puertolla> 
no , Argamasillas de Calatrava , Socuellamos, Villanuava de. A l -
cardete , Manzanares, Villanueva de San Carlos, Calzada , V i l -
bis',, Arenas de San J u a n , Madrilejos, Viüacañas, Puebla de Don 
Padríque, Pedro Muñoz y Puebla de Almoradiel (en la provincia 
de la Mancha) : (en la de Galicia) jurisdicción de Ga ldo , Coto 
de Cadavedo, jurisdicción de San Juan de Villaryente y San Mar
tin de Mondoñedo, ídem de Rio to rdo , idem de Bares y Mogón, 
coto de Santa María de Luegos, idem ce Santa María de Serdin, 
jurisdicción de Vi i lamca, tierra llana del Valle del O r o , par ro
quia de San Juan de Ahije y Santa Eulalia de Budian, Santa Cruz 
y Santa María de y i l l acampa , San Julián de. Recove., Santa 
Eulalia de T r e x . , Santo Tomé de' Recaré , San Jorge del Q u a -
jh-amon y valle de Lorenzana:en Aragón, partido de Borja, Bor
la) Albeta, Aynson , Ambri l , Aogn , Bureta, Bisiembre, Bul-
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bnente , Píiende Xalon , Magallon, Pozuelo : partido de T • 
na, Añon, Conchillos, el Buste, ¡os Tajos, Litago, Malón "N*1"3?8" 
Santa C r u z , San Mart in, Torrellas, Trasmiz y Bierlas; partido ? ' 
Calatayud, Arandija, Carenas, el T ramos , Ibdes, la Vifiuela P 
racueltas de Xiloca, Torri jo, Villalengua, Vülarroya y Ate*' 
Partido de Daroca, Torrijo: partido de Teruel, Argente y Lidof 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del secretarlo de 
Gobernación de la Península , avisando, con relación á oficio de 
la junta Preparatoria de Salamanca, haberse instalado la expresa
da junta. 

A las comisiones de Hacienda y Eclesiástica unidas se mandó 
pasar un oficio del secretario de Hacienda con el informe pedido á 
la Regencia, ¡relativo al'siste'rriá c¿ue pudiera adoptarse así para la, 
administración de los ramos de cruzada, indulto, subsidio, ex
cusado, y noveno decimal extraordinario, como para la sustancia
do!) y conclusión de los asuntos judiciales que tuviesen conexión 
con ello> 

Adas comisiones reunidas pasó una reclamación del adminis-
justrr>aor de rentas unidas de la villa de Utrera, D. Francisco Cas-
tiñe/ra, por haberle suspendido de su destino el intendente de Se
villa, 

A la comisión de Guerra pasó un oficio del secretario de,este 
ramo con una consulta del tribunal especial de Guerra y Marina, 
proponiendo algunas dudas que se le ofrecían; sobre los decretos 
de 9 de marzo, y 8 de abril últimos, relativos á militares. 

Se leyó el siguiente dictamen de la comisión de Guerra: 
.«Señor, V._ M. se sirvió aprobar en Ja sesión pública del 19de 

marzo último el dictamen que propuso la comisión de Premioss 
sobre hacer extensivas á las ciudades de Coro y Maraoaybo las 
gracias concedidas á la de Guallana por decreto de 8 de diciembre 
de 1 8 1 1 . 

»IJno de los axtremos comprehendidos en dicho dictamen fue 
que informase la comisión de Guerra, si habla procedido la Re
gencia con arreglo á los decretos de V . M. en la concesión de gra
dos milítaies á varios gefes y subalternos de los cuerpos, existentes 
en aquella provincia, y si el gobernador de la ciudad de Coro y 
presidente de su ayuntamiento, D. José Cevailos podía obtener la 
distinción del escudo concedido á los capitulares del. mismo ayun
tamiento de Coro. 

«La comisión de Guerra que ha examinado con detención este 
xpeciiente y no ha omitido medio ni diligencia para instruirlo como 
orresponde, debe manifestar á V . M. que por premio del mérito 
leñoso, qne contraxo en la defensa de Coro contra los insurge".^ 

de Caracas el gobernador interino y comandante militar de 
trito D. José Cevailos, tuvo á bien la segunda Regencia coneeüei 
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e i grado de teniente coronel y la propiedad de dicho 'Gobi 
en 31 de mayo de ib 1 1 . 

« E l capitán general de Venezuela que elogió la actividad, 
zelo, y pericia del comandante Cevailos, y recomendó como e x 
traordinario y distinguido el mérito de los gefes y subalternos, 
que hablan obrado baxo sus órdenes, omitió remitir entonces la p ro 
puesta nominal de estos oficiales beneméritos, circunstancia que 
les privó en aquella ocasión de obtener los grados y premios áqué 
se habían hecho acreedores. 

"Ocurr ió después la prohibición de grados militares por decreto 
de 27 de agosto del propio año de 1811. 

«Sin. embargo, la misma Regencia, teniendo presente, sin duda, 
el mérito no premiado de los defensores de C o r o , expidió orden 
en 20 de octubre previniendo al capitán general de Venezuela, 
que el referido gobernador Cevailos propusiese por su conducta 
con arreglo á ordenanza todos los gefes y subalternos, que hubiesen 
adquirido una particular distinción en aquella memorable defensa. 

» E a comisión, si bien conoce que no se puede deducir como 
conseqüencia necesaria de esta orden el que la Regencia pasase á 
conceder grados á los defensores de C o r o , sin obtener de V . M. 
la facultad de que carecía, no puede menos de extrañar que se 
desentendiese S. A. del decreto prohibitivo de 27 de agosto. 

«Por posterior resolución de 18 de febrero de 1812 quiso 
V . .M. autorizar á la última anterior Regencia para que premiase 
con grados á los militares que se hubiesen distinguido en América, 
debiendo reunir la circunstancia de ser propuestos y recomendados 
por ¡os respectivos capitanes generales con fecha anterior á la del 
recibo del citado decreto de 27 de agosto. 

« E n estas circunstancias, y recibida aquí la propuesta que d e 
bía remitir el capitán general de Venezuela, en cumplimiento de 
la orden de 20 de octubre, concedió la expresada anterior Regen
cia todos los grados, premios y distinciones que resultan déla o r 
den de 23 de mayo de 1 8 1 2 , cuya copia--acompaña extendiendo 
las gracias á varios individuos del ayuntamiento, del ramo de la 
-Hacienda nacional, y aun del estado eclesiástico secular y regular, 
según manifiesta á V . M. la comisicion de Premios. 

« Si pues por dictamen de esta comisión, apoyado en el informe 
que dio el. secretario de la Gubernacion de Ultramar de órdea 
de la anterior Regencia, y sin embargo de no estar en las facul
tades de esta el conceder el título de muy noble y muy leal á la 
ciudad de C o r o , un escudo de armas con gerogiífico alusivo á sus 
triunfos y otro escudo de honor con el mote de constancia de Coro 
á los capitulares del ayuntamiento . se digne V . M. aprobar estas 
gracias por principios de buena política, con quanta mayor razón 
podrá inclinarse á prestar su aprobación á estos grados militares, 

TOMO X X . 
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concedidos por la misma Regencia á los que lian tenido mas 
y gloria en aquella heroica defensa, y que fueron recomendad*6 

•desde un principio por el capitán general de Venezuela, siencT 
tan importante este servicio» que si se ha de graduar por sVut-ili° 
dad y trascendencia, puede decirse sin exageración, qu e n o ^~ 
tenido hasta ahora mas que una moderada recompensa. 

«Así que , opina la comisión de. Guerra,, que V . M.. puede 
dignarse de aprobar estos grados; y que. no: se ofrece el menor 
inconveniente, en que el teniente coronel y presidente del ayun
tamiento D. José Cevailos use también del escudo, en atención á 
que no debe este reputarse por un premio propio y privativo de la 
•milicia, y por una distinción ú honor de. que usan, los capitulares 
de dicho ayuntamiento. 

«•V. M. se servirá determinar lo que fuere de- su soberano 
-agrado. Cádiz 25 de junio & c . " 
• A conseqüeneia de haberse, aprobado-este dictamen, hizo é señor 
JBazquez Canga la siguiente proposición, que no fue admitidaádis
cusión : Que la comisión de Guerra, evacué el informe que se le 
fidió, sobre si habia procedido, la. Regencia, con arreglo d los 
decretos de V. M. en la concesión de grados militares d varios 

•gefes y subalternos: de los cuerpos existentes en la provincia de. 
Coro. 

El Sr. Traver, individuo de la comisión especial, de Hacienda, 
leyó el reglamento formado por la misma para la liquidación de la. 
fdeuda pública. Su tenor es como sigue: < 

,,La comisión especial de Hacienda presenta ,á V . M. el regla
mento para la liquidación d é l a deuda pública. Este es el primer 
paso que exige su pago y el restablecimiento^ del crédito de la 
siacion. Conociendo la comisión el influxo que- esta operación de-
l>e tener en la confianza pública,, ha procurado simplificarla para 
que vean los acreedores, del estado que la buena fe empieza i 
presidir en todas las operaciones de este importante- negocioy sin 
omitir los medios que se han creído suficientes para evitar perjmV 

d o s . a l a hacienda nacional. .;' 
« L a comisión ha tenido muy presente, que si á título de pre

venir los fraudes que se puedan hacer en esta operación, se pre
sentaba complicada y difícil de executar, seria empezar :con la. des
confianza la obra que mas la detesta.. • i 

« V . . M.. verá sin embargo que se han adoptado^ medidas efica
ces para el examen de la legitimidad de los' créditos posteriores 

•al 18 de. marzo de 1808, que son los únicos que están, expuestos 
•por su naturaleza á fraudes;; y no se debe perder de vista que 
aun estos,, caso que- se puedan cometer, recaerán á favor de c s ? a 

- üoles, y contribuirán como todos los demás capitales a. la prosp -
ridad pública.; 



»»Aquel mal (aun en el caso de no estar tan precavido como lo 
queda por el reglamento) no hubiera pesado en el dictamen de la 
comisión mas que las ventajas de presentar fácil y sencillo el mé
todo para la liquidación, porque es incalculable el perjuicio que 
resultará de la desconfianza en la extinción de la deuda. 

nSe divide esta en dos épocas, anterior y posterior al 18 de 
marzo; porque es indispensable esta distinción para liquidarla, c o 
mo que exige diferente método; pero esto no puede perjudicar al 
examen de si convendrá igual diferencia para la extinción. 

n Está muy distante la comisión de creer haya acertado en una 
materia tan delicada por las circunstancias, y el modo con que se 
ha contraído la deuda desde nuestra gloriosa insurrección. Lo que. 
puede asegurar á V . M. es que no ha omitido diligencia con los, 
individuos de la junta del Crédito público para llenar la confianza 
y los deseos del Congreso: expondrá los fundamentos que ha te-, 
nido en cada uno de los artículos del reglamento quando se d i s 
cutan., y desea eficazmente toda la ilustración que las Cortes p u e 
den dar á una materia la mas importante á los intereses de la m o 
narquía. 

,,Dar vida á una porción inmensa de capitales muertos que cau
san la miseria de muchos miles de familias, aumentar la circulación 
de la moneda y el número de propietarios, sacar de la esterilidad 
y el abandono los terrenos mas pingües, confiándolos al interés 
privado, dexar al erario con solas las obligacianes anuales del e s 
tado, y abrir el tesoro inagotable de la confianza pública; tales 
son ios bienes que puede hacer V. M. á la nación, si llega á san
cionar todo lo. necesario para la extinción de la deuda; ,y e n 
tonces no se tema que falten medios para sostener por muchos 
años la guerra. Cádiz 7 de julio de 1813. 

R E G L A M E N T O 

Para la liquidación general de la deuda de la nación, re
conocida por las Cortes generales y extraordinarias por de
creto de j de setiembre de 1811, y puesta d cargo de^ la 
junta nacional del Crédito público por otro de 26" del mismo 
mes. 

PARTE PRIMERA. 

De la deuda anterior al 18 de marzo de 1808. 

Artículo i . ° Todo acreedor, cuyo crédito esté radicado en 
Consolidación, presentará los documentos en las oficinas de este 
*amo de las capitales de su respectiva provincia. 

2« 0 Se acompañarán relaciones duplicadas de los documentos 



Abe'.se presenten, de Ia5 quales la una servirá de recibo ím V 
devolviéndose firmada por el gefe al interesado, y l a otrá'qéed 2 
rá para gobierno en el expediente. a * 

3. 0 Los vales reales, sin embargo de ser créditos de la de '' 
pendencia de Consolidación , no se presentarán hasta que las Cor" 
tes determinen sobre su renovación. 

4. 0 Los demás acreedores al estado por qnalquiera otra de
pendencia 6 título que lo fueren , presentarán los documentos de 
su crédito en las respectivas oficinas de donde procedan, acom
pañándolas relaciones duplicadas de que trata el artículo 2. 0 

5. 0 El examen de los créditos y liquidaciones se hará en las 
respectivas oficinas en el mismo modo y forma que hasta ahora 
se ha hecho. 

6. 0 Todo crédito se liquidará por capitales é intereses con 
separación. 

7 . 0 Los intereses se liquidarán hasta 31 de diciembre 
de 1812*. 

8 . ° Hecha la liquidación, será del cargo del gefe respectivo 
de cada oficina formar en ios primeros dias de! mes relaciones du
plicadas | correspondientes á los capitales y á los intereses de los 
créditos liquidados en el mes anterior, y dirigirlas á las contadu
rías de Valores y Distribución para su examen. 

9. 0 Para que estas relaciones tengan la debida claridad, exac
titud y uniformidad procederán las contadurías de Valores y Dis-* 
tribucion á formar el modelo ó modelos que hayan de regir, y los 
comunicarán á las oficinas á que corresponda. 

10. Las expresadas contadurías formarán en los dias primeros 
del mes nuevas relaciones de los créditos que hayan hallado con
formes en el anterior, y las remitirán autorizadas á la junta nacio
nal del Crédito público. 

11. Sobre los créditos que las referidas contadurías no hallaren 
conformes en el último resultado, quedará al interesado salvo su 
derecho para recurrir en justicia. 
~ 12. La junta nacional del Crédito público, luego qne reci
ba ¡as expresadas relaciones, procederá á formalizar los correspon
dientes asientos en las oficinas del establecimiento, y verificado 
devolverá una de ellas á las contadurías generales de Valores' y 
Distribución con el siauiente atestado firmado por los tres individuos, 
que la componen, y "con la toma de razón del contador -.quedan 
•reconocidos estes créditos, y radicados en las oficinas dedaju-n * 
nacional del Crédito público. -. . ,¿ ¡ 
n 13 . Las contadurías de Valores y Distribución , en virtud eje a 
.velación autorizada que se .les devuelva, liarán el cargo c P r r e s f 0 , 
diente ai Crédito público, y hecho, le, pasarán á la contadmia , 
que emanó el crédito para que le sirva de descargo,-y P 0 I 1& 
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-continuación ele los documentos y de los asientos respectivos la 
siguiente nota: queda radicado este crédito en las oficinas de la 
junta nacional^ del Crédito público, según relación del dia..... del 
mes de....... año de 

P A R T E SEGUNDA. 

De la deuda posterior al 18 de marzo de 1808. 

14. Los créditos contraídos desde esta época, ya sea que cor 
respondan^?, la caxa de Consolidación , ó á las demás oficinas y 
dependencias de la nación-, de que tratan los artículos 1. 0 y 4 . 0 

de la primera par te , se liquidarán en la forma que en ella se p r e 
viene. ' * 

15. Los créditos que procedan de suministros, préstamos y 
anticipaciones que los pueblos hayan hecho por repartimiento de 
las juntas Provinciales, sin intervención de los ayuntamientos, v 
que no estén aun liquidados, se reclamarán por las diputaciones 
provinciales. 

16. Las diputaciones provinciales remitirán estos documentos á 
las contadurías de provincia. 

17 . Los créditos de igual naturaleza que procedan de reparti
miento hecho por los ayuntamientos, y que no están aun liquida
dos, se reclamarán por los ayuntamientos constitucionales, presen
tando los documentos á la diputación provincia!. 

18. Los suministros, prestamos y anticipaciones que los ayun
tamientos hubiesen hecho de caudales correspondientes á quales-
rjuiera de los ramos -de.que están encargados, se reclamarán por 
"los ayuntamientos constitucionales, presentando igualmente los d o 
cumentos á la diputación provincial. 

3 9 . A falta de documentos estarán obligados los ayuntamientos 
á hacer las justificaciones de sus créditos ante el juez de primera 
instancia de su partido. 

20. Luego que la diputación provincial reciba los documentos 
é justificaciones j lo hará notorio al público por medio de dos p e 
riódicos dé la capital de la provincia, baxó la, siguiente for-
irmla: 

„E1 ayuntamiento constitucional del pueblo reclama la 
«cantidad de....... procedente de presenta documentos ó justi-
>,íicacio3 es: ¡a diputación informará esta solicitud el dia.. (que 
«ella misma -señalará.)'" ' v • " ! 

•' 21. Cumplido el término, procederá la diputación provincial 
al examen dé los documentos ó justificaciones, y los remitirá á la 
contaduría de provincia con informe instructivo de l o q u e resulte, 
7 le constase sobre la legitimidad, dando aviso á los ayuntamien-
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t o s t a r a que concurran á la liquidación ; haciéndolo igualmente 
torio al público por los mismos periódicos, baxo la fórmu! 
guíente: ' S N 

„La diputación provincial, habiendo informado sobre los eré ; 

,„difos reclamados por el ayuntamiento constitucional del 
„blo ha convenido ó no en la legitimidad por el todo ¿ 
apar te . . (expresando la que fuere)." 

22. Las contadurías de provincia procederán al examen y c a _ 
lificacion de los documentos ó justificaciones, y si los encontrasen 
de legítimo abono , harán la liquidación. 

23. Si no los encontrasen de legítimo abono, sea por el todo ó 
parte de lo que se demande, formarán nota de reparos, que entre
garán á la diputación ó ayuntamiento que corresponda para que la 
conteste. 

24. Si á conseqiiencia de esta diligencia estimasen satisfechos 
los reparos y de legítimo abono las partidas, procederán á la li
quidación. 

25. Si la contaduría no estimase suficientemente contestados 
los reparos, extentenderá al pie de la cuenta las razones en que 
funde la desaprobación, y remitirá el expediente al intendente 
para su resolución. 

26. Si las contadurías ó los interesados no se conformaren con 
la resolución del intendente, les quedará á salvo su derecho pa
ra recurrir en justicia. 

27. Los particulares que hayan hecho suministros ó prestarnos 
sin intervención de las juntas provinciales, ni de los ayuntamien
tos , presentarán los documentos de sus créditos al ayuntamiento 
constitucional: á falta de documentos estarán obligados á presen
tar justificaciones: estas justificaciones se harán por una informa
ción ante el alcalde constitucional con citación del procurador síndico. 

28» Luego que los ayuntamientos constitucionales reciban los 
documentos ó justificaciones, lo harán notorio al público, iixándolo 
por edicto en el sitio acostumbrado por el término de ocho diaSj 
baxo la fórmula siguiente: 

» F reclama la cantidad de . procedente de presentí 
documentos ó justificación. 

29. Cumplido el término, procederá el ayuntamiento constitu
cional al examen de los documentos ó justificaciones, y hecho da
rá su informe instructivo sobre lo que resulte y le constase en quan-
to á la legitimidad, devolviéndoselos al Interesado con el ' n^°-'"? e 

firmado por el secretario; lo que se hará igualmente notorio al PU Í >¿J 
c o , fixándnlo en el mismo sitio baxo la fórmula siguiente*. " 
» ayuntamiento ha informado sobre el crédito reclamado por 
« h a convenido ó no en la legitimidad.... por el todo ó parte (e 
>» presando la que fuere). 



•30. Verificado, presentaran los interesados los documentos ó 
justificaciones con los informes de los ayuntamientos en la contadu
ría respectiva de provincia; la que no ios admitirá sin este requisito. 

ji. La contaduría de provincia los examinará y calificará con 
presencia de lo expuesto por los ayuntamientos, procediendo en 
ju liquidación baxo el mismo orden q u e s e previene- en los articu
les 2.3, 2 4 , 25 y_2Ó paralas diputaciones y ayuntamientos:,. 

32.. La liquidación se hará hasta 3.1 de diciembre de 1812.. 
33. La contaduría, en virtud de los asientos que resulten en 

su oficina de los cargos contra los pueblos,, compensará los créditos 
liquidados de estos con lo que deban por contribuciones ordinarias 
y extraordinarias; entendiéndose esta compensación con arreglo al 
Secreto de 3 de febrero de 18 n , con respecto á los pueblos libres, 
y á la orden de 16 de junio último con respecto á los ocupados 
por el enemigo. 

34. Hecha la liquidación y eonpensacion en el modo referido, 
formará, la contaduría relaciones duplicadas del alcance de los acree
dores, y las remitirá mensualmente á la junta nacional del Crédi 
to público. 
•35. La junta nacional del Crédito público luego que reciba 

estas relaciones, procederá á hacer los asientos correspondíanles en 
las oficinas del establecimiento, por quanto. han de quedar á su 
cargo para lo sucesivo los créditos procedentes de esta liquidación, 

36. Verificado, remitirá una de dichas relaciones alas contadu
rías de Valores y Distribución con el siguiente atestado que firma
rán los tres individuos que la Componen, y toma de razón del con
tador: quedan reconocidos estos créditos y radicados en las ofici
nas del crédito público. 

37. Las contadurías de Valores y Distribución- en virtud de la 
relación que se les remite, harán el cargo al crédito público, y la 
pasarán á lá contaduría de provincia de que emanó, para que le 
sirva de descargo, y ponga á continuación del expediente la s i
guiente nota: »Queda radicado este crédito, en las oficinas de la 
"junta nacional del Crédito público, según relación del dia....... del 
«mes del año de " 

38. La junta nacional del Crédito- público, con arreglo á Jas 
«presadas liquidaciones, expedirá los documentos de deuda nacio
nal que decreten las Cortes. ' 

, 39- La junta dará cuenta todos los meses á las Cortes ó su 
diputación permanente de los créditos que hayan sido reconocidos 
e n el mes anterior. Cádiz 7 de julio de 1813. 

Este reglamento se mandó imprimir á la mayor brevedad, ^ ; 

t Refiriéndose, el Sr.Calatrava, á la décima séptima proposi
ción del dictamen de la comisión extraordinaria de Hacienda, de 
^ue. se dio cuenta en la sesión de ayer [véase), hizo la siguientes 
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Que agregándose d la misma comisión una de señores di'mt j 
americanos, propongan d las Cortes, sin necesidad de alu-j 
4 que lo haga la Regencia, las medidas oportunas para que'de'J 
luevo. sea extensivo d las provincias de Ultramar el Á,,. **, 

. ' . > " . . . i r s , ¿'Sienta df 
contribuciones que se adopte csn respecto a la península • / J 
sin perjuicio de que se discuta, sancione y publique lo 'aiie * 
resuelva acerca del proyecto presentado por la misma comisión 
extraordinaria. 

Esta proposición no solo fue aprobada, sino que á propuesta 
del Sr. Rus se acordó que se imprimiese, insertándola en el ex
presado proyecto. 

En virtud del dictamen de las comisiones reunidas, quedaros 
rehabilitados D . Fernando de la Serna, D. Pedro Ibañez y D. Ra
fael Alvarez (véanse las sesiones del 2$ y 28 del pasado). 

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de árregl» 
de Tribunales sobre la consulta del supremo de Justicia, relativa á 
si en las causas criminales habría lugar al recurso de nulidad. 

El Sr. Mor agües: „Esta qüestion, tan interesante, como difícil 
de resolver, que se presenta á la deliberación del Congreso, era 
jni concepto envuelve otras no menos interesantes que no se haa 
tocado y es preciso tomar en consideración resolviéndolas todas á 
un mismo t iempo, no por leyes ni rudimentos de jurisprudencia 
práctica, sino por principios filosóficos y de moral política. 

, ,Negar el recurso de nulidad contra la última sentencia en las 
causas criminales habiéndole concedido en ¡as civiles, seria prote
ger mas V . M. los bienes, los intereses y la fortuna, que la li
bertad , el honor y la vida de los ciudadanos, lo qual, ademas de 
chocar con todos los principios, seria degradante para la humani
dad , y presentaría una idea la mas triste de inmoralidad. Ni vale 
en esto decir que se debe consultar la brevedad en los juicios cri
minales mas que en los civiles, porque esto es confundir los con
ceptos y los principios. La brevedad en las causas criminales de
bió consultarse y queda consultada con darles una instancia menos 
que á las civiles, y deben también consultarse quando se fixe j-
arregle, según corresponde, el método de proceder en ellas ; pero 
gsí este método, como la executoria de la sentencia, inducen dife
rentes conceptos, y se fundan en unos principios muy diversos de 
los del recurso de nulidad; y una de dos, ó la sentencia dada en 
segunda instancia, así como en concepto de la ley _es bastante, 
siendo confirmatoria de la primera, para inducir el acierto y rec
titud del fallo, lo es también para que la ley finja que en aqueüa 
segunda instancia no ha intervenido nulidad ó no lo es: no si.-
dolo no hay motivo , baxo de este aspecto, para negar el recui 
s o ; y si se quiere que el concepto de executoria de la s e n t e V 
induzca de suyo el de. la observancia de las leyes formúlate"*, 



•cómo es que-en las causas civiles se admite el.recurso de nulidad 
deda sentencia dada en tercera instancia no obstante de que causa-
executoria? Yo no veo una razón de diferencia; así que , o no ad
mitir tampoco en las causas civiles, el recurso, ó admitirlo también, 
en las criminales.-Conozco los gravísimos inconvenientes q u e ' r e 
sultarán, de admitirse ; pero entiendo que no por ellos debe el 
Congreso ser inconseqüente en sus principios, máxime quando e s 
tos inconvenientes se pueden, en gran par te , consultar admitien
do el recurso sin perjuicio de la execucion de la sen tenc ia , .y ios 
de esra medida por otros medios de los quales me haré cargo; y 
sobre todo, yo quisiera que el señor diputado que opine deberse 
negar el recurso de -nulidad de la última sentencia en las causas 
criminales, manifestase quales son los principios , los cánones. 6 
las reglas por las.quales debe , en el sistema adoptado, suponerse 
la legitimidad de la formación del proceso en ia última instancia,, 
en términos de que; así como la - ley puede fingir la justicia'de la-
segunda sentencia, si es confirmatoria de la primera, pueda fingir 
también que todas las fórmulas, ó á id menos las substanciales, se 
han guardado en aquella instancia; y por qué.esto pueda en las 
causas criminales y no. en las civiles quando la sentencia causa tam
bién executoria.- Traen á colación la mejora que. nuestra legislación 
criminal ha recibido,-nunca será motivo para dexarla inmoral é 
imperfecta; y decir que la reposición tiene lugar en todas sus par
tes en las causas civiles, y no podrá tenerlo en todas las crimina
les, seria desconocer los efectos de una justa y correspondiente in 
demnización al acusado ó á su familia que en estas pudiera suplir 
la falta de reposición absoluta, quando el sentenciado, á benefi
cio de la reposición del proceso, fuese declarado inocente. Si V. ' M. 
adoptase el recurso de nulidad en las causas criminales, con suspen
sión de las sentencias, ninguna habrá de alguna gravedad en que 
«o se interponga. Los delitos no serán castigados con la brevedad 
que exige el escarmiento público, faltaría uno de los principales 
objetos que se propone la sociedad en los. castigos, y el tribunal 
•supremo¡dé Justicia'Se convertiría en un tribunal común de recur

sos de esta naturaleza, -.por los quales se aumentaría considerable
mente la-'lentitud de. nuestros juicios, mal gravísimo de que tantos 
sa resienten-, ^y que lejos de-'.-aumentar, interesa mucho corregir; 
«i que , no puedo de ninguna manera adherir al dictamen-de los 
tres individuos: de Ja ..comisión .que .-estén por la admisión del recur

r o coa suspensión de ' la sentencia. Sancionar el remedio de este re~ 
«u-so. sin perjuicio de la- execucion de la sentencia, sin dar al mis-
«10 tiempo otras disposiciones, de las quales hablaré luego, es p i -

' r a mí tan duro como q u e , discurriendo por principios, me parece 
• f k es .establecer-por la .'misma- ley el castigo, la decapitacidn.de 
8b inod^nt«.<ííi'.iopnéitós-de -UÍÍ individuo al qual .la l e y misma-mi-
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ra y áshc mirar como tal. Medítese sino quales el caso del re 
curso de nulidad ; no es -precisamente el de haberse por el } u 

faltado á alguna ó muchas de las formulas que arregían el proceso' 
¿Y no son estas fórmulas ó reglas que la ley prescribe, los cano-
Res que ella establece á fin de que el juicio no se equivoque? • Y 
no son estos cánones en los quales principalmente se apoya la fric
ción de la ley de que siempre el castigado es el culpable ? ¿ Y qué 
confianza podrá haber de la entereza y rectitud del juicio, ni qué 
fricción cabe en la ley de que condena al culpado, si estos cáno
nes no se han guardado? Todo lo contrario; por lo que la razón 
dicta y el.mismo derecho enseña debe decirse que el castigo se ha 
executado en un inocente, pues que el recurso de nulidad, si es
ta se declara, repone el proceso al ser y estado que tenia quan
do esta se cometió, es decir, que queda el juicio pendiente ; y 
pendiente el juicio, el acusado, á los ojos de la humanidad, no es 
mas que un desgraciado, y á los ojos de la justicia es aun ino
cente, y -todo debe interpretarse en su favor; así admitir el re
curso de nulidad, cuyo objeto es reponer el proceso y prevenir 
al mismo tiempo la execucion del castigo, seria castigar por una 
parte al que por otra debe tenerse por inocente. Un exemplo ma
nifestará mejor mi ¡dea convenciendo al mismo tiempo que nada 
tiene de sofisma: figúrese V . M. una infeliz viuda coa cinco ó seis 
lujos que han quedado en el mayor abandono, y en la miseria 
mas grande por la falta de su padre y marido á quien la justicia 
ha, quitado la vida, no obstante de haber interpuesto el recurso de 
nulidad. Póngase V . M. en el caso que esta se declare, y consi
dere aun mas, como es posible que á beneficio de la reposición del 
proceso por la prueba, por la citación, ó por otra fórmula á que 
no se había dado lugar aparece la inocencia del ajusticiado, j qual 
no será el desconsuelo de esta triste y desgraciada familia ? • Qua
les no serán sus votos y sus imprecasiones ? ¿ Qué acusaciones no 
harán á la ley y al legislador? ¿De qué les servirá entonces is 
decantada y nunca efectiva responsabilidad, cuyo juicio no.sabe
mos aun qual será? ¿ De <̂ ué el testimonio de la inocencia de su 
padre y taarido ? Y si á pesar de estos inconvenientes mas o me
aos posibles es aun prefelible admitir el recurso sin perjuicio^ de la 
execucion de la sentencia; por un solo caso de mil ó de diez mi 
que pueda suceder ¿ no será insultar á la humanidad y ofender a 

•la moral pública, el que esta ley se promulgue sin que al mismo 
tiempo ó se dé otra que determine la pena del magistrado o ma
gistrados que hubiesen cometido la nulidad, que, en mi juicio, de
biera ser la del Talion, y sin que se dé igualmente o t r a

f ^ f 

prescriba una justa y posible reparación ó indemnizacíomen av 
de la familia de! acusado, ó de este, si la pena no h u ^ f s e ^ , ^ 
capitalj en el caso de que á benefieio de la reposición 



Cado inocente? Y o creo que-así lo exige sola el considera? esíe 
easo posible, y por lo mismo seria de dictamen de que volviese 
este asunto á la comisión í fin de que, al tenor expuesto, propu
siera un nuevo proyecto de ley," 

El Sr. Silves'. »>En un asunto tan arduo, delicado y difícil 
de resolver en que la audiencia de Sevilla duda y hace la cor
respondiente consulta en que los individuos del tribunal supre
mo de Justicia no han estado absolutamenteconformes* y en que 
los de la comisión del Congreso han discordado de tal modo que, 
siendo siete en número, han formado tres distintas opiniones si» 
haber mayoría por alguna, no deberá extrañar V . M. que no 
conformándome y o con ninguna de ellas proponga una quarta 
contraria á todas, y reducida á que no se admita el recurso de 
nulidad de la última sentencia por ahora y hasta tanto que se 
forme el código criminal, y se arreglen con él la forma y o r 
den de los juicios y las penas justas correspondientes á los d e 
litos, 

«Esta opinión, por mas que disuene á primera vista, tiene e» 
su favor todos ios solidísimos fundamentos expuestos por los tres 
señores de la comisión que inclinan al concepto de que el re-

• curso no deberá suspender la execucion de la pena, aunque sea 
capital, y los que aumenta el voto singular que de ningún mo
do considera admisible el que no se interponga antes del p r o -
ftunciRmiento de la sentencia: y ademas el de que en vez de 
oponerse i la constitución es conforme al espíritu de ella sin e m 
bargo de que generalmente se haya creído lo contrario. 
' » En efecto, y o observo por todo su pontexto, que quand» 
la sancionó V , M. consideró muy sabiamente-que'si nuestra le
gislación tfcne defectos en la parte civil, los tiene mayores y mas 
substanciales tfi la criminal; y en este conocimiento, baxo dos 
diversos capítulos, puso otros tantos artículos que no se deben 
mirar contó aislados é independientes uno de otro, sino unidos 
y enlazados entre sí . De ahí es que si baxo el capítulo de los 
tribunales dispone el artículo 254 que "toda falta de observan
cia de las leyes, que arreglan el proceso en lo civil y en lo cri-
"tninal, hace responsables personalmente á los jueces que la come
tieren" en el particular de la administración de justicia en i« 
criminal, se hizo cargo de e«tos defectos y dio una providen
cia preliminar para corregirlos, diciendo al artículo primero de 
este capítulo, «Las leyes, arreglarán la administración de justicia 
en lo criminal, de manera que el proceso sea formado con bre
vedad y sin vicios, i fin de que los delitos sean prontamente 
castigados." 

»• ¿Como podía pues incidir V . M. en la inconsequencia de re-
«H*ocee la necesidad ^ue Iiay de fundir de nuevo esta parte da 



íú jür>£gR(d¿AC!:ü y .oraaní i r el proceso criaiinal purpándoio d&j..-
vicios- que padece en la actual, y Juego ój entonces', mismo*da 
íilgar á que se funden .en ella recursos de .nulidad -que frustren 
las sentencias de los tribunales ó. retarden la execucion de las pe
n a s por un tiempo que no pocas. veces : hará borrar hasta la me
moria, d e los delitos, que desea ver prontamente castrados? Si 
se ha de verificar este justo ¡deseo ¡ de :. V . .M. 'que .es ;t amblen, 
el de todos, ios españoles y quantgs ciudadanos, honrados y• ha
cíneos.-, viven reunidos -en. qualquiera d¿ ..las.¡.sociedades ¿;ei ¡gio-j 
b o , es preciso que mientras, llega este caso.tan, deseado.cf^íriías 
á-;' la ' l ey , y á la antigua, constante y uniforme:, práctica..dq tor*' 
dos los'tribunales de Ta nación que jamas..han admitido senrejan-
tes recursos de ' nulidad .de las semencias .que causan executoria 
e n materias criminales. , -• 

v>»Por mas respeto y veneración-que queramos, prestar á-.íu;es: 

tros antiguos y modernos códigos .legales,, ,no podremos dexar- de 
confesar de buena fe que si el proceso civil está bastante .bien 
ordenado,¡ es un caos de confusión quanto ofrecen- respecto al 
criminal, y que en él no hay orden:fixo,para substanciarla,- ni ter-
m k o s ciertos y claros para las .pruebas,y defensas de los reos. ¿Pues 
que manantial tan fecundo no ofrecerá esta confusión para inter
poner recursos de nulidad á todos, los .reos, siempre mal halla
dos con las-penas que se les imponen, por por mas que ellas 
sean las, mas justas? . . Vv* 

. . » L a s leyes de Partida señalaban un misnio-órden y¿uno» mis
mos términos: para- substanciar., - las. causas; civiles -y :.ejjyn¡nales. .La 
¿te -D, Juan el I I del. añp 144,7, inserta, efi. 1» Reccrp%cjpit.baxo 
el título, xxx iv del libro xai, dispone que •» si'algún í^bo Ó cual
quier otro maleficio' se .hiciere, el alcalde •ó..JH*e2¿.:eji.$ayo terri
torio fuere hecho, haga pesquisa ,é inquisición «Jlo, cyga. á-
la parte, le dé copia, y traslado', y-r$umarp«i^gf^ proceda,-peí 
que los:delitos n o queden $iñ"pena..<,V--.He; ^qi^iutí ju.cio, quenhasr 
t a entonces era ordinario y, .plei>.asri#!^o©'rivéVtido en sumeria-pa
ra/todas das.: causas criminales,? qijrqitf ¿fuesen .Tas mas graves,- qu-e-r 
dando- ai arbitrio -del ^ue,z-elr término ;-.que :quisiera,señalarle,. t3f¡~ 
t o p a r a ' l a s .pruebas-como para sus-deferj^ás. •-' - . : ' ' 
-*• nPará--l*s'.ópruebas- de uaas; ; y. 'otras, :í;1eanpre-que se hubiew»-
dediacer fuera del - término deW.pjueblfo en-que. residía, el t r ibu
nal,; concedía la ley ,.xmu$ /ún^ty¡ñpi->d£ .4#.;Pajtá$*ÜWL«ie* 
plazos de .-treinta diasneadh flamb^w* ai$t^4qíi£Ía« ',«ÍJHrt*fe> ®®P 
•en:'ta^i;Re,Gopi:lfkcÍQn«se;;baífan |»twpc^oípsbybacj i i«H^t^a •J?5*** 
tiempo í - ,en el* ano,-, dec i <¡^h yw^ofecadás;íba,x,o:dive<5s«>s +ttwb}¥ 
libros que alteraron de la Partida, y la de D. J u a r t ' l V W 1 1 ^ 
ha materia ¡en*anayór <- obscuridad' enh1ceitidu¡mbr.éx.^S'«w# i?" e;:f s. 
l a primera-: de l >tít-uloíX ¿JHM*. t¿i, yvxic$¿$ ¿liiémwós&&'Mmr 



ta. días para las probanzas que se hayw,;:de ha,cer•'a.quejtdp.^e.-'-lo»;. 
puertos,', y ciento veinte, si han.: de, ser allende. Es va. ley n o ; e x r 
plica claramente de que' causas hable: pero como se'refiera á las 
que fsc seguían en el consejo y . ante los oidores de 'las audien
cias, era consiguiente se..entendiese de.solas las civiles: y sin em
bargo . en todos . Jos tribu nales, se . ha , entendido constantemente' 
tanto de las criminales como- las civiles,, no ..obstarle que se pu-r 
bücó al. mismo tiempo la, otx¿\, ley -de ¡ que he hechodnCjloacioa.. y 
es la i-v , t í t u lo ,xxxn del. l i b r o ' x i i que e$pyesa y ,lke;;ahponte,se 
contrae á las criminales, y .manda, que 'en , ellas »<e observen por 
las justicias del rey no los mismos términos; que en.-la ; c o r t e , n o 
embargante que hasta. aquj,,.se: haya, usado...dar. otros términos.)y 
dilaciones." i i ; ,. . r ¡ - : ; ¿ ¡,. ¡' , ^ ¿ ' m , g , , ; .; ,. 

»He- d icho .y repito que,estás leyes dexaron. las cosas en ma-
,}'.or obscuridad .y confusión, po.rqipe. como ,t,aiRpoco hay; nirfgu-
na que explique los. términos y dilaciones que se- guardaban en 
ja porte, han sido tan varias y disformes las prácticas que han :ob-r 
servado los tribunales, como que en unos se han seguido las cau-r 
?as criminales por ios trámites de un juicio p'enario con -los ochen
ta, días, que la ley señalaba• para las civiles, y en otros tomar 
da la confesión al reo se le ponía acusación, ó, sin ella se p r o 
veía auto de culpa y cargo, . pues aun en, esto no había; unifor
midad , ' y en qualquiera de ambos casos se le daba traslado y re
cibía a un mismo tiempo la causa á prueba con todas, cargas d e 
publicación y conclusión por el término que parecía al juez, «y 
imado- d pro rogado quedaba la causa en estado.de sentencia:-en 
i!nos se ratificaban los testigos de la sumaria',, y en otros se omi -
'tja esta diligencia, en que tampoco: están claras y decisivas otras 
leyes que .las militares. ; -
. "Últimamente., aun la prudente y juiciosa ley del Sr. Don 
Carlos n i . del año,de 1788 que es ' la x , título x x x i i del l i 
bro x i i . , puede dar pábulo;'á los recursos ><de nulidad.. b a c i l a d i 
ce aquel, justo ;R,ey: wEn las causas criminales procederán los- c o r 

regidores, y-alcaldes mayores CoO!:la.:máy.©r;.actívidá<i;y diligen
cia: así en l a $ : probanzas, como, e a el correspondiente-y pronto 
«Postigo de los d.eiitos,5 portándose en esta parte de: suerte que 

admitan las que fueren superfiuas ó maliciosas, ni omitan tas 
•justas y • necesarias., para que- ni queden impunes los delitos, .con 
^ t r i^ento , ;de.-¡-la,} vindicta, pública* .-ni- se perjudique ,etvuada la 

•JWta.defeiisa.de-lbs^reos.'" Porque,¿.quién no .Ve,que este es pun-
tttalmente el .caso que motiva, laconsu-lta-.de la audiencia de Se-

•^ílfe- que aucorizando sil juez- para'abreviar los términos^ en o b 
•sS<ÍW<Me 'la prontitud del castigo, se. autoriza también al reo pa-

dejarse de que no le. iban-.dado -ios bastantes, para defender^ 
5 S e ^ ' y . : q - u e s habrá , .uuá 'perpe tua ;.lucha b m w « 1 Juez q i i e . desecha 
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anas pruebas poí saperfluas o maliciosas, y el ascnsaáo que í 
gradúa de -justas y necesarias? Desengañémonos, Señor, q U e es 
tos recursos en ^ el estado actual de nuestra imperfecta legíslacioa 
criminal producirá el trastorno de la justicia, y con él la impu
nidad ó quando menos una retardación en la execucion de las peí 
ñas tan funestas como la impunidad misma; porque raro sera el 
reo que en una ú otra ley de las que inducen semejante confu
sión no-encuentre un pretexto para ganar tiempo» probar for
tuna con un recurso e« que nada aventura, y prórogar el plaza 
de una vida"que no hay viviente á qujen no sea muy amable, 

»Si volvemos la vista hacia la calidad de las personas con que 
éstas mismas leyes castigan varios delitos, nos llenaremos de admi
ración y asombro de que en el siglo x ix subsistan eomo reglas á 
que los fueces deban ajustar sus decisiones. Leyes monstruosas, ab
surda? y agenas de 1? suavidad de nuestras costumbres *. penas fero
ces, dictadas en los tiempos obscuros por un exceso de zelo por la 
religión, por un rapto de indignación, excitado de la freqüenciade, 
algún género de delitos, ó por un principio erróneo en graduar su 
proporción con las penas. V iva , y no revocad», está la ley que 
castiga con pepa de la vida al que harte diez ovejas, cinco puer
cos Ó quatrp yeguas, aunque no se b a y a manchado jamas con este 
ni otro crimen, y no por otra razón, sinp porque este numero e* 
cada una de sus respectivas clases forma grey ó rebaño, Vivas, y n» 
revocadas, están las que mandan quemar'hasta que muera al rigor 
de las llamas al que cometa el pecado nefando, al que adultere ó 
falsee .la moneda, al herege llamado predicador, al descreído, y 
al que asista á sus pláticas' ó funciones; ') ' por cierto que está i l -
4¡ta\ l e y , ni se dictó en tiempo que hubiese Inquisición en Espa
ña , ni se ha derogado por V . M, al extinguirla y renovar los tri
bunales protectores de la fe. Y viva por fin está entre otras mu-
chas de la misma clase, la que manda cortar ó clavar la lengua al 
blasfemo; y lo está tanto como la que hace recaer todo el peso de 
esta pena ícbre el juez que dispense en poco nj mucho su rigor, 

sCas i todas estas leyes se nos han dado en un código que n» 
•jha mas de ocho anos que se ha recopilado, con otra que prohibe 
absolutamente, que contra ninguna de las insertas en él se P 0 ^ * 
alegar inobservancia, estilo ó práctica en contrario, Pues , Señor, 

;¿erí qué compromiso no se pope á los tribunales con estas leyes» y 
.el recurso de nulidad/, cuyo efecto enevitable ha de ser el deext-
•gir su'responsabilidad? ¿Mandará afilar el cuchillo para cortar len
guas de hombres, encender braseros para quemarlos vivos y "y 
yantar patíbulos para quitar la vida á los que por primera vez i j ^ 
taren.cinco puercos ó diez ovejas, porque así lo qulewn . ^ 
y e s , sobre fas quales no tienen autoridad, Q se expondrán * v 
un acusador maj contento ó vengativo Jos, delate como • intrac 
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áe ellas; Sí el «curse» ha de teñe? lugar contra el juez :¡ue dexade 
observar una solemnidad prescrita por la ley que arregla el proceso 
criminal,•< no se podrá igualmente intentar contra el que no obser
ve la que expresamente ordena la sentencia ó pena que ha de im~ 

-ponerse en ella, que es la parte mas principal y esencial de todo 
ti proceso? ¿No será tan nulo el un acto como el otro? ¿O hare
mos ia ridicula y extravagante distinción de que la sentencia, con
tra ley expresa, es solamente injusta, y nulo todo lo demsrs que se 
jhaya actuado contra su disposición ? 

«Act ive , pues, V . M. la obra grande y deseada de la reforma 
general de nuestra legislación, especialmente la criminal que es la 
mas urgente y necesaria: arréglese el orden del proceso, de modo 
que sea formado con brevedad y sin vicios, como lo apetece la 
constitución, y díctense penas justas y análogas á las costumbres 
del siglo en que vivimos, y que estén en la posible proporción con 
Jos delitos; y entonces nada mas razonable, nada mas conveniente 
que el recurso d» la nulidad, tanto en favor del acusador, como 
del acusado para la reposición del proceso, reparación del agravio 
y castigo del juez que por qualquiera término quebrante la ley; 
pero entne tanto que á la par de muchas leyes sabias andan en 
nuestros códigos otras tan absurdas, que llenarían de oprobio al 
juez que renovase su observancia, y ofrecen tal laverinto é incerti-
dumbre sobre el orden y términos para instruir las causas, no per
mita V . M. se abra una puerta que hasta ahora ha estado cerrada, 
y que en vez de producir bienes ocasionada incalculables males á 
la sociedad que interesa mucho en sostener á unos malvados con el 
pronto y executivo escarmiento de otros. Cuente V . M. con el 
abuso que podrá hacerse, é indudablemente se hará de estos recur
sos por los reos mas criminales, y por los hombres mas pernicio
sos ; y que las mas veces será justa la pena aunque haya dexado de 
observarse una ú otra solemnidad que ellos ponderarán como muy 
substancial, y el juez habrá estimado accidental, porque esto por 
Jo común, nada tiene que ver con la justificación del delito, que 
apesar del defecto puede ser llena y superabundante; y en fin, si 
la nulidad se ha cometido en la formación de la sumaria, en los 
términos de las defensas ó de las pruebas, tiempo tiene el reo para 
reclamarla en todo el curso de la causa, pero guardar silencio, y 
reservarla hasta ver el éxito de la sentencia, lleva todos los carac
teres de maliciosa, y de que el recurso no se dirige á otro objeto 
.que el de diferir ó burlar la execucion de la pena. Por lo tanto mi 
parecer es, que de ningún modo debe permitirse semejante recurso 
en las causas criminales." 

El Sr. Gómez Fernandez', w Señor, entiendo que no<¡ vamos se 
parando de la qüestion; pues estando reducida la que se discute á 
•*n punto de hecho, esto e», á sien la constitución política de la 



monarquía ¡está permitido el recurso de nulidad déla sentencia ' 
causa executqcia- eiiidas causas criminales, no que : todos los di'cu" 5 

sos, de, los -señores. >diputados..-que me han' precedido, se dirigei/"* 
probar que no debe,haberlo, ni admitirse por los gravísimos.daños 
y perjuicios que de ello se siguen, la qual es de derecho, y ' p o í 

consiguiente .muy diferente, porque una cosa es ''averiguar- cual e« 
el que en la materia:>corresponderia y Rehería - establecerse; y icous-
tkuirse,*y otra.muy diversa, quales el que.-se - hallan-estableado y 
sancionado en la constitución, que es :sobre lo qu&'jQeeáyó*la dirdl 
de la audiencia de Sevilla, y,la consulta,* que .con motivo de su 
representación, hace á V . M. el tribunal supremo, de ••^ustíciai'.'.De 
resultas del recurso de nulidad,- que ante este entablo; Miguel La
drón , reo preso por infidencia,, de la' providencia - que > di:ó, .-y pq,r 
la que , aunque declaró no haber.lugar al como venia,, mandó ".que 
executoriada que fuese la sentencia-usase de .su. derecho;, y que -se 
Je diese la correspondiente-certificación para' que. la presentase-en la 
referida-audiencia,, con presencia de ella sus-ministros, y concep
tuando no competía tai recurso, ó dudando de ello, lo expusieron 
así con las razones en que,se fundaban á dicho supremo tribuna!; 
e l .qual , opinando do contrario, lo consulta á V . M . , queriéndolo 
persuadir con artículos de-ia constitución, y siendo como es está 
la pregunta ó duda en que estriban, tanto este tribunal como la 
audiencia, ,á ella debe ceñirse la respuesta ó resolución, y en ella 
es mi dictamen y vo to , que en las causas criminales de las senten
cias que causan executoria, ha lugar el recurso de nulidad, estan
do á la constitución. " .' 

«Fundado en ella, lo piensan así ¡os ministros del tribunal de 
Justicia y á excepción de uno : con ellos van conformes todos ó los 
mas de. los individuos de ia comisión, y mi dictamen es el misino, 
así por la atención y consideración á que son acreedores el de los 
unos y el .de los o t ros , cómo, y-principalísimamente porque lo 
•halla literal, y expreso en-la constitución y en.-sus artículos/ 

. " E n el 2)4,'--título v , capítulo t,- se dice expresa- y literal-
á.nente toda falta de observancia de las leyes que arreglan el fr^ 
ceso m lo civil y en h criminal, hace responsables'' personalmen
te d los jueces que la cometieron; y así, es clarísimo que según el, 
•produce .'la.falta, de observancia de las leyes que arreglan ül proceso 
e n lo criminal, los mismos efectos que en- la de lo civil,, y no 
biendo,- como no-hay duda, en queáios de esta-clase.compete-pora -
cha razón:el recurso de no lidacl,' no puede haberla tampoco en q « 

: sucede otro tanto en los de aquella. ,, j 

«Confirmase mas esto'con To" qué se establece en,el articulo - >^ 
del mismo título y capítulo, donde señalándose lo-que toca a ^ 
bunal -supremo de;.Justicia, se dice: -noveno, conocer-de • ' ' ° s / . ^ [ _ 
•sosilda-l«síidgd:;que.' wintarpoiagan contra las ••sentencias----̂ uoa«' , 
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tirria instancia para el preciso efecto de reponer el proceso, devol
viéndolo, y hacer efectiva la responsabilidad de que trata el artícu
lo 254: que como llevo probado y es terminante, en él habla de la 
falta de observancia de las leyes que arreglan el proceso, tanto é a 
lo civil, como en lo criminal. 

« Se corrobora esto de un modo concluyente, y de suerte que, 
no admite duda ni impugnación alguna con lo dispuesto en la ley 
de 9 de octubre del año próximo pasado, establecida por V . M. 
con el deseo (según se dice en su cabeza) de llevar á efecto lo p r e 
venido en los^ artículos 271 y 273 de la constitución; y que desde 
luego se administre con arreglo á ella la justicia por las audiencias 
y jueces de primera instancia en todas las provincias de la monar 
quía, lo uno porque no hay en ella artículo que deniegue el refe
rido recurso de nulidad en las causas criminales, y lo otro porque 
son muchos por los que está, y debe entenderse concedido, como 
lo demostraré; esto último con los que citaré, y aquello primero 
con la simple lectura de la ley. 

n Examinada esta, se observa fué dirigida á dar reglas para la 
mas exacta y perfecta administración de justicia, tanto en lo civil, 
como en lo criminal: que quando entre la de lo uno y la de lo 
otro había de haber alguna diversidad, ya sobre la sentencia que 
habia de causar executoria , ya sobre de quales habia de haber ó 
no súplica; personas que habian de intervenir en estas, y ya so 
bre qualesquiera otras cosas las señalo por artículos expresos y t e r 
minantes , y habiéndolo, como lo hay, de esta clase para el recurso 
de nulidad, y que señala que este y la responsabilidad que atrae 
á los jueces, consiste en la falta de observancia de ellos á las leyes 
que arreglan al proceso en lo civil y en lo criminal, no puede de
cirse que no compete en esta clase mientras no se cite en ella, en 
•la constitución artículo expreso y literal que lo prohiba, el qual 
no hay. 

„No solo es esto así , y sucede lo contrario con respecto á la 
constitución, en los que llevo citados, sino es también á muchos 
de los de la expresada ley de 9 de octubre. En primer lugar al 13 
del capítulo primero de las audiencias, donde tratándose de las 
facultades que competen á estas en las causas civiles y criminales 
«ue se les remitan por los jueces de primera instancia en apelación, 
°en los casos que propone ella, se pone y establece por octava 
I a de conocer de los recursos de nulidad que se interpongan de 
í a s sentencias dadas por los jueces de primera instancia en las 
cau^s que procedihidose por juicio escrito., conforme ¿derecha* 
n o tftga lagar la apelación ; añadiéndose que este conocimiento 
será ijara e¿ p r e c i s o efect0 de reponer el proceso devolviéndolo, 
y hace- efectiva la responsabilidad de que trata el artículo 2 U 
*t la owstitucion. E a segundo al 46 del mismo capítulo, en .el 
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*tual, después de haberse señalado en los 4.1 , AI 
ios casos en que no tiene lugar la suplica en las causas crnu 1 
y juicios sumarios, se establece: que quando la sentencia d> 
é revista cause executoria , quedará d las partes expedito*A 
recurso de nulidad... y omitiendo otros para no molestar, en tter* 
cero y último el 11 de! capítulo segundo, que habla de los j U E L 
¿es letrados de part ido, donde con motivo de lo dispuesto por 
el 9. 0 acerca de las demandas civiles que no pasen de quinientos 
reales vellón en la península é islas adyacentes, de cien pesos fuer
tes en ul t ramar , y de lo criminal sobre palabras é injurias, ó fal
tas livianas, se ordena: Que de las causas y pleytos que pasando 
de las cantidades expresadas en el artículo 9. 0 no excedan de cin
cuenta pesos fuertes en la península' e' islas adyacentes, y de dos
cientos en ul t ramar, conocerán los jueces de partido conforme i 
derecho, pero sin apelación; quedando d las partes el recurso 
de nulidad para ante las audiencias del territorio , quando el 
Juez hubiese contravenido d las leyes que arreglan el proceso. 

,,Co¡no no he oído ni espero oir respuesta alguna al primero y 
concluyentísimo argumento que he formado de no haber ni en h 
constitución , ni en la citada ley artículo alguno, que establezca 
«10 competir el recurso de nulidad de las sentencias que causen 
executoria en lo criminal, no tengo que detenerme á rebatirla, 
y aunque en realidad de verdad sucede otro tanto, con respecto ai 
segundo, de estar permitido por muchos de la constitución y ley 
que llevo citados, sin embargo, por quanto se han indicado al
gunas contra es to , porque no se crea que el omitirlas y dexarlas 
en silencio dimana de su fuerza, me haré cargo de ellas. 

„Para desvaner el señor preopinante ,(5r. Silves) el fortísima 
argumento que se forma con el expresado artículo 254 de la cons
titución , y con la novena facultad que por el %S 1 de la misma se 
da al tribunal supremo de Justicia, se vale del 286 , capítulo ter
cero donde se dice : Las leyes arreglaran la administración de 
¡ustia en la criminal, de manera que el proceso sea farmado con 
brevedad y sin vicias, d fin de que los delitos sean prantatneti' 
te castigadas: queriendo referir de aquí que pues no ha llegado 
este caso; no puede decirse ni que está admitido ó permitido, ni ¿ene'-
gado ef expresado recurso de nulidad ;, mas contra esto hay lo uno qvt 
si probara a lgo, probaria que no debía haber tampoco apelado». *f 
súplica hasta dicho caso, y aun el que hasta él habrían te . 
paradas y sin curso todas las; causas criminales, nada de lo Joa> 
no solo* no puede decirse, pero ni aun soñarse, b o otra f ^ T ^ 
V . M . , delmrémo modo que se ha reservado y p í&ptfes to '^^ 
blecer leyes que arreglen el proceso en lo criminal, ha becJo ® 
tanto , con respecto á lo civil por' el artículo 244 de la &úl.i 
CÍOH , que dice: Las leyes stñdwán el arden y las for/*a 



,. „ { V<V 
des del proceso que serán uniformes en todos los tribunales; y 
aun tiene ciadas listas de personas en quienes pudiera recaer ¿ 
elección ó nombramiento para lo uno y para lo otro , y así como 
esto no impide tenga lugar el recurso en lo civil, no puede ser 
obstáculo tampoco de lo que tenga en lo criminal. Lo otro por
que después del citado artículo, y de todos los demás de la cons
titución , se estableció la citada ley de 9 de octubre en que sé 
dan reglas para lá substanciación de ambos procesos: y.últimamen
te lo otro porque lo que h i z o V . M. en el citado artículo 286 fue 
manifestar sus deseos é intenciones en orden á dar leyes que a r 
reglasen la administración de justicia en lo criminal, de manera 
que el proceso fuese formado con brevedad y sin vicios, á fin de 
qUe los delitos sean prontamente castigados, y de ninguna suerte; 
el que hasta que llegara este- caso habían de estar suspensos estos' 
juicios, que es lo que por precisión vendrá á inferirse del que 
sobre este particular ha formado dicho señor preopinante. " ' 

Antes de este habían querido otros señores persuadir que el 
recurso de nulidad solo tenia lugar en los procesos civiles, valiéndose 
para ello de la segunda parte del citado artículo 46 de la ley de 9 
de octubre, y donde después de decirse en la primera quando la 
sentencia de vista ó revista cause executoria quedará á las partes 
expedito el recurso de nulidad (son de las que yo me he valido 
para probar que compete) se añade: pero la interposición de este 
rio impedirá que se lleve á efecto desde luego la sentencia executo-' 
riada, : dándose por 'la parte que la hubiese obtenido la correspon-r 
diente fianza de estar á las resultas, si se mandase reponer el p r o 
ceso; porque no pudiendo ser esto, dicen sino-es en los procesos 
civiles, á ellos debe entenderse ceñido el recurso de nulidad; pero 
lo primero es que la execucion de una sentencia precediendo fianza 
Compete no solo en los procesos civiles, sino es también en los 
criminales, con especialidad en aqaellos que no puede venir otra 
pena que la pecuniaria. Lo segundo porque no hay inconveniente 
se verifique esta disposición en los donde puede recaer la corporal, 
y aun de muerte , pues aunque executada esta, declarada la nuli
dad , 'y repuesto el proceso, no se restituirá al que la sufrió su 
'ida, pagara con la suya aquel que habia obtenido antes, lo qual le 
«núrá de-freno y castigo; y lo tercero porque las citadas palabras 
Pe'o la interposición de este no impedirá que se lleve á efecto 
desle luego la sentencia executoriada, dándose por la parte que la 
Cúbese obtenido la correspondiente fianza de estar á las resultas* 
n o h y necesidad de entenderlas absolutamente y en todo caso, 
s i n o ej limitadas á aquellos en que por medio de ella se consulta 
*»en e derecho de las partes, y con sujeción á esto^ parece queda 
en su fii.rza y vigor el argumento, que forme con el esforzado artícu-? 
lo46 de l a Jeydec; deoetubre y todos los demás, y por consiguiente 



tratándose como se trata de averiguar el derecho constituid 
sobre admisión del recurso de nulidad en las causas criminales, n 0 pu' \ 
dudarse compete estando á la constitución, y á la ley' de g d * 
octubre, y este es mi voto, el qual seria muy diverso si se tratase 
de establecer Una nueva ley para ello: por las sólidas y concluventes 
razones de que se valen así el ministro del tribunal supremo de 
Justicia que se separó de los demás, haciendo voto singular, como 
los de la audiencia de Sevilla con quienes por ahora no convengo 
ni puedo convenir mientras no se varié la qüestion del punto de 
hecho que estamos, esto es de si según la constitución tiene luoar 
el recurso de nulidad, al de derecho,, á saber: si no teniéndolo 
Seria conveniente , ó perjudicial lo tuviese, y se debería conceder 
6 denegar. Sobre lo qual llevo bastantemente indicado mi juicio 
y opinión* 

1.a discusión quedó pendiente, y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L DÍA 8 D E JULIO D I 1813 . 

Se mandó archivar una exposición de D. Miguel Pérez Sedaño 
juez de primera instancia de Ja villa del Corral de Almaguer con 
la qual, después de hacer presente que en 22 del mes anterior 
habia tomado posesión de dicho cargo, añade que habiendo oficiado 
al ayuntamiento constitucional de dicha villa para que le franqueara, 
el testimonio de su instalación y el de la publieacioa y jura de la 
constitución política de la monarquía española, le contestó el al
calde que las actas de dicha publicación y jura que se habian veri
ficado en los dias 17 y 18 de setiembre de 1812 fueron destruida? 
por los enemigos, pero que estaba informado de haberse dado 
cuesta con testimonio literal de ellas al soberano Congreso, como 
igualmente del restimonio de su instalación. 

Se dio cuenta de una representación documentada del ayunta
miento de Malaga, en la qual renueva la solicitud de que se le 
conserve en la posesión de provincia marítima independiente de l» 
de Granada, y en conseqüencia se le dé la representaciónconstitip 
cional que le corresponde. Dicha solicitud se mandó^ pasar a »a 

Regencia del rey no para que la tuviera presente ea el informe<lue 

spbre este asunto le estaba pedido. . ,. . 
Pasó á la comisión de Hacienda un oficio del secretariode^cno 

lamo con el qual acompañaba una exposición del tribunal de r . 
Bada y Gracias subsidiarias relativa á la tasa, hecha por eK'° . 
«ario general de Cruzada, de las limosnas con que debenfo" * 
hait ios v&elas de las (diócesis de la península, ea la pr^cac 



del año de 181-4 por los sumarios de cruzada y del indulto apos
tólico quadragesimal, 

A la de Justicia pasó el expediente del marques de Guadalcazar, 
reciño de Córdoba, quien pide que se le dispense la menor edad, 
y, se le habilite para administrar sus bienes. 

Se dio cuenta de una exposición de D. José Gabriel tozada, 
abogado de Sevilla, en la qual, á mas de felicitar al Congreso por 
haber sancionado la constitución política de la monarquía, abo
lido la Inquisición, y voto de Santiago, señoríos &c. y por otros 
varios decretos benéficos, propone á la consideración soberana, del 
mismo sus observaciones sobre las útiles reformas que deberían 
hacerse acerca de los diezmos, dotes, mayorazgos, nobleza, mon-
ges y regulares &c. &c. y acerca de la necesidad que hay de for-r 
mar una junta de sabios que trabajen los códigos civil, criminal y 
mercantil y el sistema de rentas nacionales. De la parte relativa á 
la felicitación se mandó hacer mención en este diario, archivándose 
dicha exposición para que se tenga presente quando se forme la 
junta que deba entender en el arreglo del código criminal &c. 

Se mandó pasar á la comisión de Premios la siguiente repre
sentación del ayuntamiento constitucional de la villa de Monte llano: 

«Señor, el ayuntamiento constitucional de la villa de Monte-
llano de esta provincia de Sevilla con el mayor respeto expone que 
habiendo sido natural de ella y su alcalde el célebre D. José R o 
mero que ha inmortalizado este suelo con sus heróycas acciones, 
no puede menos de considerarse obligado á representar á V . M. los 
servicios inimitables de este insigne español para que se honre su 
memoria y se recompense á su desgraciada familia, á fin de que 
sirva de estímulo á otros buenos ciudadanos y se haga memorable, 
esta villa, que tuvo la gloria de contar entre sus hijos al español 
mas resuelto y valeroso que se ha presentado en nuestra insur* 
reccion. 

Luego que supo D. José Romero las resultas del 2 de mayo, 
en Madrid, que los franceses ultrajaban é intentaban subyugar 
nuestra nación y que se acercaban á la Andalucía, se armó y pre
sentó en Córdoba con sus dos hijos mayores, únicos y aptos que 
tenia, equipados de caballos y todo lo necesario para defender Ja 
patria, abandonando á otros sus hijos pequeños, su esposa é inte
reses: con tan glorioso designio y resolución hizo esfuerzos de v a 
lor en el puente de Alcolea, Córdoba y Baylen, pero cerciorado 
«1 general del desamparo de la familia del D. José le llamó y mam? 
dó se restituyera á cuidar de sus menores hijos y caudal, dexan-
do en servicio de la patria á sus citados hijos mayores. Obede
ciendo el padre continuaron los hijos' desempeñando sus debé
i s , habiendo muerto el mayor en la batalla de Ocaña , de 
fendiéndose solo de seis coraceros. Q»ando el D. José supo esta 
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desgracia volvió á detar su familia , presentándose í l a ¡ u n t a 

Central para que le permitiera ocupar el lugar de-su hijo, vera 
su muerte y agravios á su patria, aun en clase de mero 'soldad" 
Aunque no se le permitió y mando reunirse con su familia, siern^ 
pre conservó su resolución, valor y entereza contra la perfidia de 
los franceses: así que,quando siendo alcalde en el ano de i 8 i o p 0 r 
haber penetrado los enemigos las Andalucías, intentaron subyugar 
esta villa, revestido de la autoridad de su empleo é impulsado Üde 
sus heroicos sentimientos, sé dispone á la defensa, animando á 
todos coíi sus persuaciones y exemplo á morir en defensa de su" 
patria y religión: llegan los franceses sembrando el terror y el 
espanto, y aunque muchos vecinos huyen al campo para salvarse ' 
con sus familias, otros se quedan, y dispuesta la defensa, se em-' 
pieza con vigor y empeñados los franceses, confiados con la supe- • 
rioridad, se apostaron los del pueblo en la torre y casas venta
josas. La del alcalde hacia á tres calles en la que tenia prevenido 
con abundancia municiones y escopetas, con su familia reunida. " 
Los enemigos penetraron el pueblo varias veces en partidas, des
pués de circunvalado aterrando y corriendo por él dichas partidas, 
pero el estrago fue tal que fueron muy pocos los que salieron para ? 

contarlo: riendo la tenacidad de la defensa resolvieron retirarse á 
Morón, á pesar de haberle salido á provocar el alcalde Romero al 
camino. En esta ocasión quedó sembrado de cadáveres franceses los 
frentes de su casa, muchos por las calles, especialmente los sitios 
de los principales apostaderos. En el campo de Montellano.y ca
íamos de Morón, al regreso, hicieron muchas muertes de españoles 
indefensores y estragos considerables por las mencionadas resultas-
y haber Romero herido de muerte á un comandante. 

Con estas noticias y otras que adquirieron de Morón, se ins
truyó ef pueblo de los considerables preparativos' que hacian los' 
franceses para atacarle de nuevo y rendirle ó destruirlo. Conster-' 
nado este 'con la falta" de auxilios y recursos, eligió la mayor par-
té salvarse en los montes. El alcalde Romero resuelto á morir, y; 
á seguir su suerte, su familia pudo reducir á algunos pocos y^es-^ 
pera'ron el ataque que se verificó á pocos dias con artillería y 
aterrorizando con ¡a muerte y el fuego á quanto encontraban. Asi| 
entraron en el pueblo después de superar la resistencia de los prH 
meros apostaderos: reducidos los principales á la casa del alcalde,' 
la torre, y bóveda de la media naranja de la iglesia. En esta 
última se les hizo un daño formidable, pero al fin la quemare-a, 
con quasi todas las casas del pueblo > quando inuchos vecinos muer-
ros en las suyas, con la anciana madre del alcalde que era 
edad octogenaria. Ni el haberse quedado este solo sosteniendo 
íesisteneia con su familia y algún sirviente pudieron los enemigo 
lograr el rendirlo. Fue tal su" sereaidad y despecho qug en e 



«casion quedaron muertos á los tres frentes de su casa mas de cíent® 
¡ y treinta franceses, con una porción muy considerable en ios apos t a 
deros de la bóveda de la iglesia y torre é igualmente en las ant ra
das y varías calles que se les disputaron al principio. Con esto , y 
después de muchas horas de combate, hubieron de temer los FRAILA 
ceses y resolvieron regresar otra vez á Arcos, habiendo contribuido 
á la precipitación la noticia d e q u e se acercaba la partida de los 
Algodonales que venia en socorro del pueblo. Este quedó destruido 
é incendiado, observando los de Algodonales el destrozo y la im
posibilidad de sostener otra defensa convencieron al alcalde Romero 
á que les siguiese á dicha villa con su esposa y niños. Así lo hizo, 
pero sin desistir de su resolución y denuedo. Cerciorados los 

•franceses de ello, y no siendo combinable con sn sistemay orgullo 
dexar de vengar sus antedichos ultrages, preparan otra expedición 
contra Algodonales, compuesta de dos colunas que ambas, en el 

•sertir de muchas, excedían de diez mil hombres: así intentan atacar 
dicha villa. 

„A pesar del notorio valor, y fidelidad del corto número de s'uí 
habitantes no pudieron menos que temer á tan enorme fuerza, estre
pito y terror que le acompañaba," su perfidia ademas consiguió 
sorprehender el sencillo valor de los del pueblo con u n a aparen
te y ventajosa capitulación, pero* á IX José Romero nada le p e r 
suadió, le aterró, ni fué capaz de hacerle desistir de su odio y 
resolución de morir Gon su familia, antes que someterse á los ene
migos de su patria, religión y R e y ; así pues, solo la casa en que 
•estaba sostuvo sin intermisión la defensa. N i las propuestas, ni las 
súplicas de los convecinos, ni las amenazas debilitaron su arrojos 
con el auxilio de su familia que le preparaba las armas, n o se p r e 
sentó francés al frente de su casa que no muriese; así la sostuvo 
por mas de un día. Introduciéndose los franceses en las casas in
mediatas lograron pegar fuego á la que habitaba, quasi toda ella 
ardía y el D . José no cedió en la defensa, hasta, quedar en t e 
ramente muerto de un balazo. Se asegura que su hija Doña G e -
rónima continuó la defensa de su padre hasta que le pasaron" e l 
^cuerpo con otra bala. Lo cierto es que en estos términos la ea* 
centraron los franceses casi exánime y lo mismo á su madre y 
dos niños pequeños. 

«Sofocados del humo y fuego, de que Se recuperaron á b e n e 
ficio de la nueva ventilación, y otros axílios, así se salvó el co? -

' t o resto de tan recomendable familia, habiendo fenecido en la lu
cha y casi consumido el fuego el cadáver de D . José Romero , tres 

•bijas y quedado la Doña Gerónima atravesada de un balazo y d«r 
que-curó milagrosamente* ó - t \ ' .;-

»Este ayuntamiento sabe que á influxo de la junta de C a d % 
•concedió la Regencia á la viuda y cada uno de los hijos que %ue> 
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daron del D . José ocho reales diariarios coa «n gradó al milit 
que aun continúa de teniente de caballería en el regimiento d i 
R e y , expresando la orden que esto era sin perjuicio de derrama 
en lo sucesivo quantos auxilios fueran posibles á beneficio de esta 
familia. También tiene noticia que V . M. lo ha verificado o e -
nerosamente perpetuando con distinciones el nombre de los 'es
forzados y beneméritos españoles que se han distinguido en esta lu
cha; ¿y como podrá esta villa dexar de manifestar á V . M. las re
soluciones, valor y sacrificios del D. José Romero , habiendo sido 
su alcalde, y nacido en su suelo? Sus determinaciones y esfuerzos 
constancia y sacrificios, que sufrió en su vida, la de su madre y 
tres hijas, y sus intereses, serian capaces de constituir en clase de 
héroe á un militar acostumbrado á desempeñar sus deberes á cos
ta de peligros; pues ¿á qué grado no deberían elevarse ert un hon
rado labrador, con su muger y ocho hijos, entre ellos seis meno
res? El ayuntamiento c ree , que puede ser reputado por el exem-
piar de los héroes, y que V . M. no podrá menos que honrrar, 
y perpetuar su memoria, como lo ha hecho con los inmortales Ve-
jarde y Daoiz, auxiliando con la generosidad que acostumbra al res
to de su desgraciada familia. Su patria está pronta á quanto V . M. 
ordene puesto que resulta en su honor. El ayuntamiento, conside
rándose obligado á ello, no puede menos que acudir á V . M. pa
ra informarle y recomendarle los singulares y esclarecidos servicios 
y acciones de este héroe español. En la secretaría de Guerra están 
los antecedentes que lo comprueban y precedieron á la citada or
d e n , y en consideración á todo: Suplica este ayuntamiento á V . M. 
se digne resolver que el nombre del D. José Romero sea colocado 

' donde corresponde, dispensándole, y al resto de su familia, la disr 
tincion y remuneración proporcionada á tales sacrificios, y que en 
el modo que tenga á bien la rectitud de V . M. quede en esta vi
lla perpetuada la recomendable memoria de tan ilustre héroe que 
tuvo por alcalde, y patricio. Así lo espera el ayuntamiento^ de 
la notoria justificación y celo de V . M. para gloria de la nación. 
Montellano y mayo de 31 de 1813- = Señor. = Cristoval Rome
ro y Romero. == José Cobago .=Juan Pérez Bernal. = Andrés bu -
cas Romero.=Francisco Romero. = Manuel Pérez buna .=Jua f l 

Rafael Gal lardo." 
Pasó á la Regencia del reyno para que informe una represen

tación de D. Joaquín Maris de Ugarte , diputado general _ de & 
provincia de V i z c a y a , en la qual expone que desde el principio 
de la presente lucha contra el tirano de la Europa destinó al ser
vicio de las armas á quatro de ios cinco hijos que tenia, de 
quales pareció uno en la batalla de Goin siendo ayudante de es
tado mayor , y otro se halla prisionero, siguiendo los o t r o . s , • 
el servicio; que las circunstancias de la guerra actual le lian 



ducido a la mayor indigencia, por cuyo motivo no puede costear 
la carrera del quinto de sus hijos, llamado Francisco, de edad 
de doce años; en cuya atención suplica que las Cortes se dignen 
conceder al referido D. Francisco plaza graciosa de cadete en ti 
cuerpo de artillería^ ó en su defecto la misma en los batallones de 
Vizcaya con antigüedad desde ahora como hi jo 'de militar. Esta 
solicitud fué remida por el general Mendizabal, quien recomienda 
encarecidamente los servicios de Ugarte, y manifiesta que habien
do este interesado, acudido á la Regencia con igual pretensión, S. A . 
declaró que era justa, pero que no tenia facultades para conce
der dicha gracia, y que debia cudir á las Cortes. 

Pasó á ia comisión especial de Hacienda una exposición de la 
diputación provincial de Cataluña, la qual previendo que los p r o 
ductos de la contribución extraordinaria de guerra no serán tal 
Vez suficientes para la manutención del primer exéreito, lo hace 
presente á las Cor tes , á fin de que le prevengan lo que haya d e 
hacer en este caso. 

A ia de Justicia pasaron dos expedientes promovidos por Don 
Francisco Celorio Santoreña y D . Manuel Moráño, quienes soü-* 
citan se les \dispense un año de estudios que les falta "para rec i 
birse de abodados. Remitió dichos expedientes el secretario de Gra 
cia y Justicia. 

Se dio cuenta de una representación de D . Rafael Daniel, c a 
nónigo y arcediano de Balderas en la iglesia catedral de León, con 
la qual se queja de que se le hubiese conducido á la cárcel de la 
Coruña, en donde subsiste después de algunos meses, con infrac
ción de varios artículos de la constitución, sin que hasta ahora 
se le haya dado á entender el motivo de su prisión. Acompaña
ba al mismo tiempo un impreso, en que hpce varias reflexiones 
acerca de la soberanía nacional y de la sucecion d la corona, 
y otras relativas á diversos ramos del Gobierno. Este impreso se 
mandó archivar, y la representación pasó á la Regencia del r e y -
Bo, para que en uso de sus facultades disponga lo conveniente. 

Se mandó pasar á las comisiones Eclesiástica y de Hacienda 
reunidas un oficio del secretario de Gracia y Justicia , en que de 
orden de la Regencia manifestaba los medios que S. A. había e m 
pleado para premiar los servicios patrióticos de algunos eclesiásti
cos; y observando que estos se presentarían en mayor número, á 
proporción de que fuesen libertándose las provincias ,_y que los 
referidos medios ofrecían algunos inconvenientes, lo hacia presente 
f.las Cortes para que si era ya llegado el caso de dar alguna a m 
pliación al decreto d e i . ° de diciembre de 1810 ,. verificada esta; 
pudiese la Regencia premiar á ios eclesiásticos patriotas con algu
nas prebendas vacantes. 

Pasó á la comisión Especial de Hacienda un oficio del secreta-
lOMa xx . 66 
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lío de este ramo, quien acompañaba los informes dados por la d\ 
putacion provincial y gefe político de Asturias acerca de la insta*"" 
cia de los. pueblos, del partido de leitariegos en aquella provincia" 
relativa á que se les exima del pago de toda contribución, inclusa 
la extraordinaria de guerra, conforme al privilegio que les' otorgó 
el Rey D. Alonso.: 8 ' 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de 
Justicia, aprobaron la escritura de emancipación, sin perjuicio del 
servicio militar, otorgada por D. Juan de Dios Gutiérrez, y Doña 
María Manuela Segura á favor de su hijo D . Francisco, abogado 
de los tribunales del reyno-

A propuesta de la misma comisión accedieron las Cortes á la 
solicitud del presbítero D. José Pérez. Chico, habilitándole para 
ahogar libremente en los negocios civiles que el derecho prohibe. 

En virtud del dictamen de la comisión concedieron las Cortes 
permiso á D.. Andrés Romero, vecino de Córdoba, D. Alonso 
Méndez Coronado,, vecino de Rus,,, D.. Ramón Alvarez de Tole
do , , D.. Antonio de Muri l lo, vecino de Málaga, D. Félix María 
de Llamazares y su muger, vecinos de Zafra,. U., Enrique deGuz-
m.an y Merino, y D . Joaquín de Guzman, D . Francisco de Que-
sada Rivas, vecino de Lucena , la condesa viuda de las cinco Tor
res , y á. D.. José María López Carvajal, para vender, baxo ciertas 
condiciones ,. varias fincas vinculadas;, pero á D.. Miguel Picado y 
Ángulo-se le denegó el permiso, reprobándose el dictamen de la. 
misma comisión que apoyaba su solicitud, para enagenar ciertos 
predios vinculados, transfiriendo la vinculación ó subrogando, en. 
lugar de los primeros,, otros que con su producto pretendía ad
quirir.. 

C o n motivo de estos expedientes, el señor secretario Subrie 
hizo presente que la multitud de esta ciase que habia pendientes 
en el Congreso, y los muchos que probablemente vendrían, según 
el, estado en que. se. hallaba la nación,, exigían que. las Cortes die
sen una regla general; y que en atención á que estaban ya admi
tidas á discusión unas proposiciones del Sr. García Herreros so
bre mayorazgos y vinculaciones, podría deliberarse acerca de ellas,, 
y tomarse la resolución convenienie.. 

Contestó el Sr. Presidente que luego que los Sres: Secreta
rios presentasen, dichas proposiciones,, señalaría dia. para. su. discu
sión.. 

Tornos en seguida la palabra, y dixo-
El Sr. Antillon: „Señor, al tratarse ayer de un expediente en 

que por mayoría de votos se rehabilitó, a cjerto- empleado por • 
Gobierno intruso, indiqué á V . M.. que haria quiza una p ropo^ 
«ion, dirigida á que se desembarazase el Congreso'de esta clase 
segocios. V . M. se. halla comprometido en. el di», á discutir » 
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rías de la mayor gravedad; materias propias de las atribuciones de 
un cuerpo legislativo; materias las mas importantes que pueden 
presentarse a la deliberación de las Cortes , después de sanciona
do el código fundamental de nuestros derechos ; materias en din,;, 
que es preciso queden decididas antes de disolverse las Cortes ge
nerales y extraordinarias. Entre estos negocios graves merecen in
disputable preferencia el informe de la comisión especial de H a 
cienda sobre el crédito publico, cuya consolidación y garantía es 
de absoluta necesidad en las circunstancias en que nos hallamos, 
pues sin crédito, y crédito bien establecido, imposible será ha
llar mas recursos xpara seguir la gloriosa lucha que nos ha de dar 
la independencia; el proyecto presentado pocos días hace por los 
secretarios del Despacho á nombre de la Regencia, en el que se 
proponen grandes medidas, pero de execucion muy delicada, para 
cubrir las inmensas necesidades de los exércitos que defienden la 
patria; y el plan de contribuciones directas, que con su excelente 
informe nos ha propuesto la comisión extraordinaria de Hacien
da, y que se ha mandado imprimir; p lan , q u e , substituyendo la 
única contribución al injusto y monstruoso sistema de las rentas 
provinciales y estancadas, dará á los pueblos incalculables alivios, 
bastará por sí solo á cubrir la quota anual de los gastos públicos, 
y será un termómetro seguro que demostrará á la nación sin dis
fraz el producto íntegro de sus riquezas, la suma de sus necesida
des , y la inversión del impuesto. Estos negocios exigen de justicia ' 
toda la atención de V . M . , quien no puede permitir que los en 
torpezcan otros de interés privado, que si bien excitan las recla
maciones de algunas personas particulares, jamas pueden entrar en. 
parangón con los que pertenecen directamente al bien general de ¡a 
sociedad, y á la salvación de la república. Hay ademas de los i n 
dicados, otro expediente de mucha trascendencia en la tranquili
dad del estado, y en el buen régimen eclesiástico, tan enlazado 
entre nosotros cor* el orden civil, y con la organización social, y 
es el de la confirmación de los obispos, que habiendo pertenecido 
desde los siglos medios exclusivamente á la curia romana, es ya 
tiempo de hacerla nacional, confiándela á los metropolitanos y obis
pes coáaprovinciales, según nuestra antigua disciplina, y liberándo
nos dé un yugo extrangero que amenazaba nuestra independencia 

condenaba á larga viudez las iglesias de España. Tampoco debe» 
_ • M. desentenderse de establecer siquiera las bases de la instruc

ción pública, manantial fecundo de errores ó de luz para los pue 
blos, según se halle mal ó bien organizada. Qualquier asunto, pues,; 
que embarace la resolución de estos graves y urgentísimos que se 
hallan pendientes, debe proponerse sin condescendencia alguna, y 
sacrificarse á ios que tienen por objeto primario la felicidad gene-» 
í alf Aplique V . M« todos sus conatos á estas atenciones delicadas; 
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así corresponderá á la idea que merece el Congreso í todos 1 
buenos españoles; se librará en la opinión pública de la respon ^ 
biiidad qne le espera, si por contemplaciones personales dexa in
decisos los grandes intereses de la nación; y se aliviarán las Cor 
tes de un peso , que por su naturaleza es harto desagradable y 
el cargar con él poco honroso para quienes se llaman y son'le-
gislad. res del heroico pueblo español en ambos mundos. 

,,Üe la clase de negocios desatendibles hoy, á que se refieren mis 
indicaciones, son principalmente los que todos los dias se presentan á 
V . M. sobre rehabilitación de personas, que , habiendo estado en paí
ses ocí. pados por los franceses, desempeñaron destinos que les confió 
el Gobierno legítimo, y ahora quieren que se les reponga en ellos. 
Estos expedientes, sobre ser muchos en número,.nos hacen em
plear muchas horas del dia para examinarlos y tomar aquellas noticias 
y da'os absolutamente indispensables para formar un ¡uieio arreglado. 
Y ;q al es el fruto de esta ocupación? Comprometerse y adquirir odio
sidad unos pocos diputados que tienen franqueza para hablar sin rebo-. 
jso la verdad, aun quando medien nombres y personas, y pronunciar 
luego el Congreso sin seguridad, en sus juicios, y por consiguiente: 
mas por una despilfarrada generosidad, que por el camino de la jus
ticia; siendo el resultado final perder el tiempo presioso, empleán
dole , con poca edificación del público, en debates acalorados y odio
sos. Yo senté el otro dia una proposición que quizá parecería atre
vida, pero,que juzgo ahora necesario repetir , porque la califico de 
verdad eterna. Dixe, que si Napoleón, ó qualquier agente suyo para, 
nuestra esclavitud y opresión hubiera querido embarazar la resolución 
de. los asuntos graves y de interés general, que reclaman la pronta de
cisión de V". M. si hemos de conquistar la independencia y con
servar la libertad política, no podía haber hallado medio masa; 
proposito que el de introducir en el Congreso, esa multitud de ex?-
pedientes de purificación de afrancesados que nos roban el tiem
po de las sesiones y lastiman la reputación de- las Cortes. : 

n Esta consideración y otras muchas que he tenido presentes 
para onecer á la deliberación de V . M. la-proposición que luego 
leeré, me han persuadido de que el Congreso podría abstenerse 
del conocimiento de esta clase de negocios, los quales por,..siiv na
turaleza, son puramente gubernativos. Todo el que conoce, bien 
las funciones del Gobierno, sabe que el Poder legislativo no nene 
tanta facilidad ni tan abundantes, datos para, determinar los expe
dientes, de que aquí se. t r a ta , como los que puede y debe tener 
el Poder executivo; y que las Cor tes , por la clase,de sus atn 
«iones, solo pudieron reservarse la inspección y. conocimiento^ 
estos negocies quando el Gobierno no inspiraba toda la co¿ii«m'^ 
que actualmente merece la Regencia. V . M. por Ja jonstitut 
y por otros decretos exige ciertos requisitos y qualidades, de.q 
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han de estar adornados síganos funcionarios, especialmente los ma
gistrados, para que su elección merezca la confianza pública. E n 
tre estas qüalidades ninguna es mas preciosa y necesaria, que la de 
que sean adictos á la constitución y al sistema adoptado por el 
Congreso, pues no de otra manera podrán merecer el aprecio y 
respeto de sus conciudadanos. En ninguna, cosa, pues , debian las 
Cortes exigir mayor garantía, que en la verificación de estas cirr 
«instancias, y sin embargóse contentaron con decir al Gobier*-

_BO que eligiese para las plazas de magistratura sugetos adictos á 
la constitución, dexando en sus facultades el cumplimiento. Si he-
aios de juzgar de la conducta del Gobierno actual por las e lec
ciones que está haciendo para gefes políticos de las provincas, p o 
demos decir que quando procede libremente en sus nombramientos, 
deben estos inspirar la mayor confianza a las Cortes, porque busr 
ca personas decididamente adictas á la constitución y á la libertad. 
Baxo esta suposición creo que puede dexarse al Gobierno la parte 
que en el decreto de 14 de noviembre se reservó el Congreso 
..acerca de la rehabilitación de algunos empleados principales que 
.han continuado sirviendo al Gobierno intruso durante su domina
ción en las provincias donde residían; pero al mismo tiempo que 
.se déxe á la Regencia esta facultad, debe consignarse el tes t i 
monio de los principios que han de dirigirla, expresando distin
tamente las Cortes , que para alimentar el fuego patriótico en el 
corazón de los españoles, para que estos contribuyan gustosos á 
cubrir los gastos de la nación, y para que la gloriosa lucha en que 
estamos empeñados llegue felizmente á su término, es preciso que 
la.Regencia en la provisión de empleados, mire con la preferen
cia mas distinguida y proteja especialmente á aquellos patriotas 
que desde el principio de la revolución se sacrificaron á \a patria, 
y que abandonando todos sus intereses y comodidades por seguir 
Ja suerte de la nación, solo atendieron á la defensa y libertad del 
pueblo, sin calcular su conveniencia particular ó su fortuna. Ya 
.que V . M. por sus decretos ha, dado lugar á que personas, man
chadas en su proceder con actos de adhesión al tirano , pero c u 
biertas baxo la egida de ciertos servicios á la buena cansa que se 
gradúan de importantes, puedan ser repuestas en sus destinos; 
dígase á lo menos expresamente á la Regencia, que para estos des
tinos y para, toda clase de empleos, debe preferir á los pa t r ió-
tas primitivos y sin tacha. Manifestando así V . - M . sus sentimien
tos, fie, á un Gobierno que merece toda su confiaza la dicision e x r 

clusiva de estos fatales expedientes de rehabilitación, y entregúe
se de lleno á los graves negocios que debe determinar antes de 
.poner iín á sus sesiones: negocios que si V . M. consigue .llevar 
á cabo, le harán acreedor á las bendiciones dé quantos habitan el 
.suelo español, quienes^ levantarán e n sus corazones u n naomunea-



t o eterno de gratitud á las Cortes generales y extráord"in?t? 
La proposición que sujeto á la aprobación de V . M. está coa?-' 
bida en los términos siguientes." " ' t e ~ 

Dígase d la Regencia del rey no que las Cortes, en testi 
monio de la confianza que le merecen los individuos de que hoy 
se compone, [y atendiendo también d que la . gravedad de los 

asuntos generales, pendientes de la deliberación del Congreso en 
el corto tiempo que resta hasta cerrar sus sesiones, es de tal 
naturaleza, que exige de lleno su atención, y los reclama im
periosamente la salvación de la patria, han tenido d bien au
torizar al Gobierno, para que en los casos comprehendidos en 
el artículo y del decreto de 21 de setiembre del año último, £ 
que se refiere el tj del de 14 de noviembre siguiente, proceda, 
d hacer por sí las declaraciones que en aquellos artículos se 
reservo el Congreso; no dudando S. M. que en toda esta cla
se de negocios tendrá siempre la Regencia en particular cotí' 
sideración la confianza que deben inspirar los empleados día na
ción, la necesidad de mantener vivo el fuego del entusiasmo pu
blico en favor de su libertad, y la preferencia y miramiento 
que se merecen para ocupar los empleos de magistratura, y ad
ministración pública aquellos patriotas, que desde los primeros 
dias de nuestra gloriosa insurrección., todo lo abandonaron pa
ra seguir la causa nacional, y se han mantenido constantemente 
firmes en su primer proposito." 

Admitida ef ta proposición señaló el Sr. Presidente para su dis
cusión el dia 10 de este mes. 

Se mandó quedar sobre la mesa para que pudieran examinar
lo los señores diputados, el siguiente dictamen, junto con el expe
diente !á que re refiere: 

«Señor , las comisiones de Hacienda y Justicia reunidas, han 
visto el expediente remitido por la Regencia en 25 de junio de 
este año, en que el barón de Castellnou de Monsech, solicita 
se le reintegre por el vecindario de la ciudad de Balaguer de 
Jos doce mil duros que el Gobierno intruso le hizo aprontar para 
cubrir la igual importancia que el citado pueblo adeudaba de con
tribución que le habia sido impuesta por los franceses, con mas 
dos mil duros que por vía de pena y en fuerza de su morosidad 
se le agregaron y exigieron con efecto. El barón acredita que a 
ia sazón de hallarse regentando la jurisdicción de Balaguer, vanos 
de sus regidores se conduxeron presos á la ciudad de Lérida en 
ciase de rehenes por los referidos pagos; y que movido decuria 
calumnia, intentada por los dichos, fue conducido á Lérida, e inti
mado de perder la vida en un cadalso si en el término '-J*n. 
meses no realizaba el pago; á pesar de lo qual fue conducido a o 
zon de donde se fugó y vino á España, continuando siempre 



filíenos, o interesantes servicios en favor de la justa causa, como lo 
acreditan los documentos que del i . ° al 7. 0 acompañan á la instancia. 

»E1 barón creyó que los vecinos de Balaguer, le satisfarían 
al punto guauto por ellos habia .aproutado, y mucho mas quando 
para ello obtuvo una providencia del capitán general de la p r o 
vincia, de que acompaña testimonio; pero no habiendo tenido 
efecto, ocurrió á la Regencia para que tomando en consideración 
toda la serie del s u e c o , y justicia qne le asiste, se sirviese dictar 
la orden correspondiente á su reintegro.. 

?>La Regencia consultó al consejo de Estado para que sobre 
este y demás casos de igual clase y naturaleza le manifestase su 
dictamen. El consejo en su consulta de 16 de junio próximo pa 
sado se manifiesta bien convencido de la justicia del barón y del 
fundamento- con que reclama el reintegro de tan considerable exac
ción, aprontada á nombre de los vecinos de Balaguer, y que á 
estos descargó de tan notable p e s o y rehenes que ya habían t o 
mado los enemigos, y conviene en que el conocimiento de estas y 
demás instancias de su clase debe cometerse á los gefes políticos y 
diputaciones provinciales para que con presencia de los documen
tos justificativos de. los, créditos, y de lo que sobre ellos y sobre 
los medios menos gravosos dé satisfacerles expongan los ayun ta 
mientos, determinen gubernativamente acerca del modo de reali
zarlo , las personas,, cuerpos, ó comunidades que según resulte 
deban reponder de ellos: dando cuenta al Gobierno para impetrar 
su aprobación en los casos que sea preciso preceder á la imposición 
de algún arbitrio, ó la enagenacion de fincas comunes.. 

» La ftegenci'i, aunque conforme con este dictamen, tuvo por 
conveniente suspendías su execucion hasta elevarlo á la conside-
deracion de V . M. y obtener su resolución. 

» Las comisiones han visto detenidamente todos los documentos, 
del expediente, y hallando justificada la instancia del barón de 
Castellncn de Monsech no dudan de su derecho para el pronto, 
reintegro de las exacciones, que sufrió, y por lo mbmo están, c o n 
formes con el dictamen; de la Regencia, y que al efecto se le pa
se el expediente para que* disponga su execucion en todos los casos 
que se presenten, de esta clase; pudiendo y a , por lo que hace a l 
actual',, respecto á hallarse completamente justificado, ordenar que: 
la diputación provincial de Balaguer, ó aquella á que esté sujeto 
dicho, pueblo, disponga desde: luego el modo y forma de este pago,, 
y sí la disposición que.adoptase lo exigiese, dé cuenta al Gobierno., 
V.'M. sin embargo" acordará, lo que estime mas justo. Cádiz y 
julio 8 de 1 8 1 3 . " 

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de arreglo 
«k' tribunales acerca de sí debe admitirse el recurso de nulidad, en 
% causas ^criminales-



El .Sr. Calatrava: » Ayer pedí la palabra para q U e no d' * 
gásemos en la qüestion, la qual no se reduce únicamente á sb*] 
recurso de nulidad ha de tener ó no lugar en las causas criminal 
como lo tiene en las civiles. La gran dificultad consiste si supuesT' 
que se admita el recurso en las causas criminales, su interposicio° 
ha de supender ó no la execucion de la última sentencia. Este es el 
punto que ha causado la diversidad de dictámenes entre los indi
viduos de la comisión, y este el que tiene que resolver V . JVf 
porque no se halla resuelto todavía. Aun quando fuera cierto que* 
la constitución extiende el recurso de nulidad á las causas crimi~ 
nales, no está decidido en ella si interpuesto, debe ó no llevarse 
á efecto la sentencia. Tampoco lo está en la ley de 9 de octubre 
ni aun en la de 24 de marzo que habla expresamente de este re-í 
curso en las causas que se sigan contra jueces y magistrados. La 
comisión de arreglo de Tribunales que formó y presentó á V . M. 
los proyectos de las dos leyes referidas, confiesa francamente que 
aunque en una y otra procedió en el concepto de que debia admi
tirse el recurso de nulidad en las causas criminales,no sehizocargo 
de si en estas causas se dexarian de executar las sentencias por la 
interposición d@l recurso, y de consiguiente no propuso ni se dio 
regla alguna sobre ello. Ni la comisión ni el Congreso previeron 
la dificultad del dia, y solo respecto de las causas civiles se mandó 
que la interposición del recurso no supendiesé la execucion de la 
Éltima sentencia, dándose por la parte,que la hubiese obtenido fianza 
dé estar á las resultas. Es preciso, pues , dar otra regla para las 
causas criminales, porque en ellas no cabe la fianza; y si se quiere 
que tenga también lugar el recurso, necesita V . M. decidir al mis
mo tiempo si quando se interponga ha de llevarse ó rio á efecto 
la sentencia. N o eludamos la dificultad. En quanto á lo demás no 
convengo con el Sr. Gómez Fernandez en que esté prevenid® 
por la constitución que haya recurso de nulidad en las causas cri
minales. Según ella es indispensable admitirlo en las civiles, pera 
no en las otras, y V . M., siempre que lo estime conveniente, po
drá resolver que no se admita tal recurso en las causas criminales 
porque en ellas, conforme á la misma constitución, puede^arreglar 
el modo de proceder como lo considere mas oportuno. Si los in
dividuos de la comisión convienen en que en estas causas tenga lugar 
el recurso, no es porque lo exija la constitución, sino porque creen que 
este será un medio de asegurar mejor la defensa de los procesados e im
pedir lá arbitrariedad de los jueces. Examine el Congreso si efectiva
mente será útil el recurso de nulidad en las causas criminales, y vea si en 
el caso de serlo debe suspender la execucion de la sentencia. A c e r ^ 
de este último punto nada previene la constitución aun respec^9 
de las causas civiles: solo la ley de 9 de octubre es la que diT^&> 

en.quanto á ellas que se execute la sentencia precediéndola na 

e 
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2 Ha de hacerse lo mismo en las causas criminales ? \ N o puede ser 
porque la fianza no tiene cabimiento en ellas? ¿Se ha de suspender 
la execucion hasta que se decida el recurso? Esta es la principal 
qiiestion y no la que dixo el Sr. Gómez Fernandez. Abste'ngome 
por ahora de reproducir y fundar el dictamen que he presentado 
sobre ella: he querido únicamente fixar la discusión; y á su tiempo 
manifestaremos las razones que hemos tenido para opinar que la 
interposición del recurso de nulidad en las causas criminales no i m 
pida que se execute la sentencia. 

El Sr. Giraldo: «Pocos negocios se han presentado á la d e 
liberación del Congreso que me hayan causado mas dudas para 
decidirme que el presente. H e procurado -estudiar los principios 
establecidos en la constitución, la naturaleza del recurso de nul i 
dad , el objeto de las causas criminales, y los demás puntos que 
tienen conexión con el del dia-; y no hallo que esté determinado 
en la constitución , nipueda resolverse conforme á ella que haya recur
sos de nulidad en las causas criminales, pero los dictámenes dé la c o 
misión y las reflexiones de los señores que me han precedido, me 
excitan dudas porque tengo la desconfianza que debo al -manifes
tar mi juicio en-una materia de la mayor trascendencia, en que 
en mi concepto no puedo callar, pues como diputado y magistra
do estoy obligado á hacer las reflexiones que se me ocurren , p a 
ra excitar á mis dignos compañeros, especialmente á los que haa 
desempeñado los- cargos de la magistratura en los primeros t r i b u 
nales de la nación para que ilustren el punto con el -lleno de sus 
luces y experiencias, á fin de que se -resuelva lo mas conforme á 
'la constitución, y conveniente á la causa pública. 

«Mi dictamen es que lejos de estar determinado por la coní¡-
'titucion que haya recursos -de nulidad en las cansas criminales , es 
•opuesto á ella el admitirlos , y que e l orden público y la recta y 
pronta administración de justicia-se oponen á que se adopten se 
mejantes recursos en las referidas causas; expondré brevemente 
los fundamentos-que tengo. 

•»Tres son los artículos de la constitución que pueden tener 
relación con él asunto de que tratamos, y cuya letra y espíritu 
«s preciso examinar. 

« E l primero es el 254 en que -se dice- « T o d a falta de o b -
'"servancia de las leyes -que arreglan el proceso en lo civil, y en 
" lo criminal hace responsables personalmente á los fueces que la 
-"cometieren.'" En este artículo solo se trata de la responsabilidad de 
los jueces, y como para exigirla no -se puede introducir el recur
so de nulidad con suspensión de los efectos de la sentencia, p a 
rece qne por este arriarlo lo -único que se ¿kclara es la responsa
bilidad de los jueces en todas las causas. 

«Es te sentido lo explica en mi concepto 'claramente el art ícu-
TOMO xx. 67 
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lo ibi quando trata de las atribuciones del tribunal supremo d 
Justicia, y d ice : » Noveno: conocer de los recursos de nulidad 
«que se interpongan contra las sentencias dadas en última instan 
« cia para el preciso efecto de reponer el proceso, devolviéndolo" 
« y hacer efectiva la responsabilidad de que trata el artículo 254" 
pues aquí se ven explicados los dos objetos que c o b separación se 
expresan en los recursos de nulidad , uno para el preciso efecto 
de reponer el proceso , devolviéndolo , y otro para hacer efecti
va la responsabilidad, con arreglo al articulo 254; de suerte 
que en las causas civiles se verifican ambos, porque en ellas puede 
reponerse el proceso; pero en las criminales es imposible se haga 
esta reposición , mediante á que no suspendiéndose la sentencia 
por la interposición del recurso de nulidad, y executada la pena 
capital que se hubiese impuesto al acusado, de nada servia la re
posición del proceso, y si surte sus efectos el recurso de nulidad 
en las causas criminales para hacer efectiva la responsabilidad de 
los, jueces con arreglo al artículo 254. 

« N o se diga que todos estos inconvenientes se evitan declaran
do que en las causas criminales se suspenda la execucion de las 
sentencias, interponiendo, el recurso de nulidad, porque esto seria 
establecer una ley contraria al artículo 286 de la constitución, que 
d ice : Las leyes arreglarán la administración de justicia en lo 
«cr iminal , de manera que el proceso sea formado con brevedad 
>» y sin vicios, á fin de que los delitos sean prontamente casti-
« t i gados" 1 como es posible se verifiquen los fines de este articule-
si se suspende la execucion de las sentencias en las causas crimina
les por la introducción del recurso de nulidad ? En todas se inter
pondrán este recurso, el tribunal supremo de Justicia se converti
ría en tribunal general Criminal de toda la nación, le faltaría 
tiempo aunque todo lo emplease en decidir semejantes recursos, y 
de aquí resultarían dilaciones, perjuicios, y por último, no solo 
no serian los delitos prontamente castigados como manda la cons
titución y exige e ló rden público, sino que se estabíeceria la im
punidad mas escandalosa con esta medida. 

N o puedo conciliar la letra y espíritu de este artículo 280 con 
h admisión de los recursos de nulidad en las causas criminales, y 
en los anteriores que he citado no encuentro que se haya deter
minado la admisión de dicho recurso, y para mí las mismas razor-
nes que hubo para declarar en el siglo pasado que no debían a 
mitirse los recuses de injusticia notoria en las causas crimina—» 
son las que deben tenerse presentes para resolver lo mismo en 
recursos de nulidad. , t s 

« E s bien sabido que el Sr. D .Fel ipe v, dio nueva forma .para ^ 
recursos de injusticia notoria eU el año de i;7°3>> ( l u e e s • Ato-
título x x i n de la novísima Recopilación y también es notorio 



dos los jueces y letrados, que se suscitaron dudas de si se debían 
admitir estos recursos en las cansas criminales, sobre cuyo part icu
lar se formó expediente en el consejo de Castilla, quien , en vista 
dé ios que en él expusieron los fiscales y demás noticias que se t o 
maron, consultó á S. M. en 31 de julio de 1758 manifestando los 
perjuicios que se seguirían de admitirse estos recursos en las causas 
criminales, en lasquales no se t r a ta , como en las civiles, de intereses 
particulares, sino que el principal objeto es el orden público, la 
tranquilidad y seguridad universal, todo lo que se trastornaría si se 
admitiesen., y así fué de dictamen el tribunal que se declarase*, con 
el que se conformó S. M . , y es la ley i n de los referidos libro y 

/ título de lá novísima Recopilación. 
» ; Pues si el interés del orden público, y la tranquilidad y s e 

guridad generalfué bastante para declarar que no debían, admitirse . 
recursos de injusticia notoria en las causas criminales quando estas 
se seguían por el método anterior á la constitución, y quando con 
una sola sentencia eran los reos conducidos al patíbulo, <no influi
rán los mismos intereses públicos para que no se admitan ios recur
sos de nulidad en el actual sistema, en que han logrado los acusa
dos ventajas de mucha consideración en la formación del proceso, y 
en el número de sentencias que debe haber para sufrirla pena? En 
mi concento las mismas razones habia entonces á favor del recurso 
de injusticia notoria , que se expone ahora por el recurso de nuli
dad, y las mismas reflexiones que entonces se tuvieron presentes 
contra aquel , deben servir contra este. 

» E 1 temorque puede ofrecerse de que algunos infelices sean con
ducidos al patíbulo con un proceso nulo., se desvanece sabiendo,, 
que en las causas .criminales si la primera instancia se ha seguido 
sin nulidad, y sin faltar á las leyes del proceso., rara vez pueden 
influir las faltas que se cometan en la segunda, pues todo el mundo 
sabe, que estando arreglada la sumaria, bien tomadas las declara-, 
dones y confesiones, y puesta la causa en plenario resulta la ver
dad en términos que muy poco se adelanta en lo sccesivo; y que 
sien estas diligencias primeras hay vicios, 'ó defectos se subsana* 
en la segunda instancia, de suerte que puede asegurarse con certeza 
que habiendo quando menos dos instancias, como debe haberlas, 
son vanos los temores de nulidad en las causas criminales, y puede 
estar todo el mundo tranquilo de que quando el reo sufre la pena, 
resulta el delito probado tan claramente como la luz del medio dia, 
porque no hay juez, que quando se pone á examinar la causa no 
estudie el modo de librar al acusado, y busque hasta los ápices 
mas sutiles en su favor; y será muy rara la causa criminal que t e n 
gan nulidades por exceso de dureza y crueldad, y muy pocas 
«1 las que no se encuentren defectos por la sensibilidad y humanidad 
de los jueces, 
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¡ ' *> He drcho mi dictamen por que lo creo conforme á h G 0 « 
tucion y al bien general: si me equivocase, el Congresoréctifi^* 
con su sabia resolución mis ideas, y acordará lo que estime 
justo y conveniente. " m a s 

El Sr. Dow. « N o se trate de si es útil la execucion de la 
sentencias en causa criminal,, sin suspenderse la execucion per r e ! 
curso interpuesto al tribunal de Justicia que este en la corte" 
Es clara en esto la utilidad y la práctica general de todas las* 
ilaciones y de todos los tiempos ¡convengo en esto con fo q Ue 
han dicho varios señores; pero no es este el punto de la dificul
tad. El punto consiste en si esto es conforme á constitución; y 0 

quisiera que lo fuese y que los señores que lo defienden nos 
ilustrasen la materia, de modo que entendiésemos como han de 
explicarse ó interpretarse los artículos que se oponen. 

«Se ha citado el artículo 286 , en que se dice que el pro
ceso se formará en lo criminal con breveded: esto es una gene
ralidad que nada quiere decir. ¿Qué dinamos si con este artícu
lo quisiésemos quitar la necesidad del sumario para la prisión y 
cosas semejantes ? N o se permitiría. Aquella generalidad debe siem* 
pre entenderse en quanto no se oponga á los artículos de la cons
titución. Veamos pues lo que está mandado.-

« E í articulo 201 dice que toca al tribunal supremo de Jus
ticia conocer de los recursos de nulidad, que interpongan con
tra las sentencias dadas en última instancia.. Si esto lo en
tendemos ó contraemos á ¡as causas civiles, el artículo soló se
rá verdadero con la limitación que le pondremos, contravinien
do al artículo 376: así es que el artícnlo por la generalidad con 
que está concebido, admite recursos de nulidad de las senten
cias en dirima instancia, no- sólo en las causas civiles sino taar-
feien en las criminales. N o solo hay esto, sino la referencia ai ar
t ículo 254 y este habla c ían y expresamente no solo de las cau
sas civiles, sino de las criminales. 

»Supóngase esto -, dice el Sr. Calatrava', pero en ninguna 
parte de k constitución se manda que el recurso de nulidad de
ba suspender la execucion, ya Se trate de causa criminal, ya de 
civil , pudiendo en esto resolver las Cortes lo que se tenga por 
conveniente : es ingeniosa la salida, pero tiene fuerte réplica etí 
«1 mismo artículo 261 : él dice que conocerá ei supremo tribu
nal de les recursos de nulidad para el preciso efecto de re-

poner -el proceso devolviéndolo y hacer efectiva la us'ponsati-
lídad. 

» Prescindes© de que conceder -recurso de nulidad, c o n f r a g u a * 

sentencia de muerte, sin suspender la execucion, es raro y casi n -
«lícubí -deKando esto, el articulo quiere «que ia sentencia tenga, 0^ 
e f e c t o s distintos^ uno el reponer el proceso devolviéndole., J «1 .° 



exigir la responsabilidad: el sentido natural y obvio del primer efecto 
es, que el tribunal superior de ningún modo conozca de la cau
sa, sino solo de la nulidad: su conocimiento debe precisamente 
reducirse á decir: en tal estado de la causa se cometió nu
lidad, repóngase en él, y d ate fin devuélvase el proceso: así 
es que ya por la prevención de los dos riñes, que expresa la ley, 
y ya por el modo conque explica el primero, admitiéndose el 
recurso de nulidad, debe haber suspensión, y esta debe c o m -
prehender las causas criminales-, si de ellas habla el artículo en 
la primera parte , como hemos sentado. 

» Y o quisiera que se nos desenvolviesen las clausulas y pa
labras del artículo 2 6 1 , 0 que se nos explicase, como sin limi
tación ni adiccion, que está prohibida, podemos dar una expli
cación natural ó regular de él, negando el recurso de nulidad e n 
causas criminales ó la suspensión de la sentencia." 

El Sr. Calatrava: »> El Sr. Dou ha hecho los mismos a r 
gumentos en que se funda el tribunal supremo de Justicia para 
creer que conforme á la comisión debe admitirse el recurso de 
nulidad en las causas criminales como se admite en las civiles: 
pero la comisión ó á lo menos los Sres. Utgés y Feliu y y o 
hemos entendido el artículo de la constitución en los términos 
que ha dicho el Sr. Giralda, y creemos que ese recurso no es
tá expresamente establecido para las causas criminales como lo es
tá para las otras. El artículo 254 dice {lo leyó): aquí no se de -
claj*a nada acerca del recurso de nulidad: lo único que se p r e 
viene es que el juez que no obsérvelas leyes que arreglan el proceso, 
así en lo civil como en lo criminal, será personalmente responsable. 
Para que haya esta responsabilidad en unas y otras causas no es in 
dispensable el recurso, porque puede hacerse efectiva por otros 
medios. N o es este artículo el que establece el recurso de n u 
lidad ni aun para las causas civiles; mucho menos para las cri
minales. Si en estas son responsables los jueces que faltan al o r 
den del proceso, si la responsabilidad se les exige en su caso aun
que no sea precisamente por medio de un recurso de nulidad, 
«1 artículo 254 queda cumplido porque no exige otra cosa. ¿Y 
fio ha abierto V . M. varios caminos para hacer efectiva la res
ponsabilidad de los jueces que no observen las leyes formularias 
«n las causas criminales, sin necesidad de tal recurso? En ellas 
habrá apelación y aun suplicaren muchos casos, conforme á la 
ley de 9 de octubre. La de 24 de marzo establece que fene
cidos los juicios quedará siempre expedita la acción para acusar 
«1 juez que faltó á sus deberes. La misma ley dispone también 
que las Cortes ó el Rey , siempre que lo crean conveniente, p u e 
dan hacer visitar las -causas fenecidas para que sean juzgados los 
Jueces ¿i resultasen culpables. ¿ Q u é mas pues se necesita para 
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exigirles la responsabilidad que les impone el' artículo 2-4 ¿ 
constitución? Pero el Sr. Bou lleva mas adelante su arfaun* 9 
to, y combinando este artículo con la novena facultad de las^cT" 
por el 261 sé den al tribunal supremo de Justicia, deduce 
pues se concede al tribunal el conocimiento de los recursos el 
nulidad que se interpongan para reponer el proceso y hacer efec
tiva la responsabilidad de que trata el artículo 254, el recur
so de nulidad debe ser admitido, así en las causas criminales co
mo en las civiles, porque el artículo 254 impone la responsabi-
dad en unas y otras. El párrafo noveno del artículo 261 dice 
(¡o leyó): llamo mucho la atención de V . M. sobre estas pa
labras , conocer de los recursos de nulidad que se interpongan 
contra las sentencias dadas en últinia instancia- El citarse aquí 
el artículo 254 no es decir que se admita precisamente el re
curso de nulidad en las causas criminales ó sea en todas las de 
que habla el mismo artículo, sino que uno de los efectos de es
te recurso, quando se admita, ha de ser el de que en su caso 
se haga efectiva la responsabilidad impuesta á Jos jueces por el 
artículo citado. Se trata de los recursos que se interpongan con
tra las sentencias dadas en última instancia; y yo creo p<sr es
t a última exposición que se contrae á las causas civiles, bien que 
estoy pronto gomo el Sr. Giraldo í reformar mi dictamen si 
me equivoco en la inteligencia de la constitución, Siempre que 
en esta se habla de instancias en la parte judicial es con rela
ción á las causas civiles, no á las criminales: y para converfcVr-
se de ello es menester examinarla toda y no reducirse á dos 
artículos aislados como lo han hecho el Sr. Dou y el tribunal 
supremo de Justicia, El artículo 263 dice así (lo leyó): aquí se ve 
bteír que Ib de instancias se contrae á las causas civiles hablán
dose muy diferentemente respecto de Jas criminales. Esto se aclara 
mas todavía si se atiende á Ío prevenido en el artículo 28 £ ca
pítulo de la administración de justicia en lo civil (lo leyó y. 
solo en ios negocios civiles es en los que determina la consti
tución qué, haya instancias, y de consiguiente quando habla de 
ellas no puede comprehender les negocios criminales, porque en 
estos, según la misma constitución, puede no haber tales instan
cias. Véase el artículo 286 capítulo de la administración 'Of 
justicia en lo criminal que es el que mas me confirma en mi 
opinión (lo leyó). V . M. puede arreglar el proceso como lo ere-
toas conveniente: puede, si gusta, establecer que en las causas cri
minales no haya mas que una sentencia, así como ha estab e-
cido que en ellas, á diferencia de las civiles, causen siempre exe-
cuteria dos sentencias conformes. Podrá también usar de la ^ 
cu i tad 'que le concede el artículo 307 (lo leyó): y si_ 1 | e § * ¿ j ¿ ( 

te • caso no creo que entonces habrá mas de una sola iristai 



¿Como pues se han eje comprehender las causas criminales en 
en la disposición del párrafo noveno del artículo 261 del mis
mo modo, que las civiles,? Era menester que en las primeras h u 
biese precisamente última instancia, lo qual supone cjue debe
rían proceder otra ú otras dos; pero nadie me negará que la 
constitución no determina tal cosa y que dexu abierta la puer^ 
'ta para que una sola sentencia termine absolutamente el juicio 
en quantos casos ocurran. La ley de 9 de octubre, fue la que 
ordenó que hubiese segunda instancia en las causas criminales; pero 
pudo ordenar lo contrario usando de la facultad del artículo 28o: 
y si aun la apelación se puede prohibir en estas causas ¿no se 
podrá excluir de ellas el recurso de nulidad? Sentiré mucho equi
vocarme; pero , repito, el párrafo, noveno del artículo 261 no 
habla en mi concepto sino de las causas civiles; y si esta no es 
mas que una distinción ingeniosa, según el parecer del Sr, Dou, 
no por eso dexo de fundarme en razones á que ni su señoría 
ni nadie ha contestado hasta ahora. 

«Supongamos sin embargo que la constitución imponga la n e 
cesidad de admitir el recurso de nulidad en las, causas criminales 
como en las civiles; todavía queda en pie ia dificultad de si la a d 
misión del recurso ha de suspender la execucion de la senten
cia , punto que no está decidido por la constitución, ni aun re s 
pecto de las causas civiles. En quanto á estas se dio la regla o p o r 
tuna por la ley de 9 de octubre; pero ya he dicho que es inapli
cable á ¡os negocios criminales, y no se sale del paso con solo d e 
cir que el artículo 261 en su §. 9. 0 comprehende á unas y otras 
causas. E l .ó r . Dou quiere que se haga efectiva la responsabilidad 
del juez quando contravenga á las leyes que arreglan el proceso: 
todos queremos lo mismo; pero como esto puede conseguirse, bien 
se suspenda la execucion, ó bien se lleve á efecto la sentencia sin 
embargo del recurso, falta que decidir si en el caso de admitirle ha 
de tener ó no efectos suspensivos. Yo no puedo convenir en que 
los tenga, aunque convengo, en que se admita en las causas crimi
nales., no porque ¡o exíga ¡a constitución, sino porque me. parece 
que así se mejorará la suerte de ios reos. Confieso que jamas he 
presentado mi dictamen con tanta desconfianza, y que me arredra 
muchísimo ¡a gravedad del asunto; pero son tantos y tan funestos 
iot males que preveo de que se suspenda, ia execucion de las sen
tencias por la interposición dei recurso de nulidad, que no he podi
do' convencerme á pesar de todas mis reflexiones. Menos .malo s e 
ría á mi parecer que V . M . , pues puede hacerlo, declare que no 
haya tal.recurso en. lo criminal, que el que por su. interposición 
dexen de llevarse3 á efecto las sentencias. Pero hay eí medio de a d 
mitirlo sin perjuicio de ¡a execucion, y entonces no resulta mal al
guno, y . los reos tienen una nueva defensa contra la arbitrariedad 



( 53<$ ) 
de los jueces. Excuso de repetir lo que hemos expuesto por es '•' 
to en nuestro vo to ; pero deseo satisfacer si puedo á las objecci'1" 
nes del Sr. Giraldo: ¿de qué servirá, d ice , el recurso de nulid°c¡ 
si se executa antes la sentencia? ¿Qué fruto sacará el reo de o 
después de condenado se exija la responsabilidad á los jueces? jq 
r e o , por la interposición del recurso, aun después de executad'a fa 
sentencia, logrará que esta se reponga siempre que sea capaz de 
reparación, porque ya se sabe que son las menos aquellas causasen 
que recae pena de muer te , azotes ú otras irreparables. Quando no 
se le haya condenado sinoá pena pecuniaria, presidio, destierro &c. 
la declaración de nulidad hará que se le devuelva la multa, le res
tituirá de su destierro, le alzará la infamia, y le reintegrará en sus 
antiguos derechos. Pero aun en ios casos de pena capital, de azo
tes ú otras semejantes, yo veo que el reo gana no poco en que se 
admita el recurso. Es verdad que aunque se declare la nulidad no 
se volverá ai muerto la vida, ni se le quitarán al otro los azotes; 
pero antes de imponer estas penas, el juez tendrá presente que se 
ha de examinar su conducta si el reo interpone el recurso: de con
siguiente procederá coa mas justificación en su sentencia, y esto 
mismo será una ventaja muy efectiva para el procesado. Aunque 
este muera, sus defensores, sus parientes, sus amigos, tendrán un 
medio expedito para vindicar su memoria, y perseguir en juicio al 
magistrado iniquo 6 ignorante; y la sociedad logrará el beneficio de 
que un juez que impuso á alguno la pena de muerte , en virtud de 
un proceso desarreglado, no quede en disposición de volveráexer-
cer sus funciones. El recurso será siempre un freno para los jueces: 
y admitiéndolo, aun sin perjuicio de la execucion, creo indudable 
que sí habían de ser veinte los reos malamente condenados, no lo 
serán sino cinco. Ha dicho también el Sr. Giralda que podría su
ceder se declarase nulo un proceso, sin que efectivamente se hu
biese cometido nulidad, por no ser imposible que algún reo tuviese 
un inñuxo poderoso en el tribunal supremo de Justicia; pero si es
to prueba algo, probarla igualmente que no debe haber recurso de 
nulidad en las causas civiles, porque puede haber el mismo influxo, 
y probaria también que no debe haber apelaciones ni súplicas, por
que no es menos posible que una audiencia revoque un fallo justo 
dado en primera instancia. Por lo demás y o no comprehendo'que 
la suerte de los buenos jueces se haga peor por la admisión del te-
curso: se empeorará sí la délos malos; pero en esto es precisamen
te donde yo encuentra la ventaja de la sociedad y de los reos par
ticulares. El temer de que pueda declararse la _nulidad, sera^ u^ 
freno para no cometerla; pero no retraerá al juez que pre^ 
bien , así como no le retrae en las causas civiles, y asi como 
en las criminales no debe retraerle de sentenciar en justicia, auuq_ 
sepa que después de terminado el juicio se le puede acusar o 1 



tarté á una visita, cori arreglo á la ley dé 24 de marzo.- En fin, 
Señor, el punto es muy'arduo, y no desconozco que hay razones 
de bastante peso para prohibir el-recurso de nulidad en los p r o c e 
sos criminales, aunque no se suspenda ¡a exééucion de las sentéa-
eias. Desconfió mucho de haber acertado en mi dictamen, y cuen
to como siempre con la superior ilustración del Congreso. De lo 
que sí estoy íntimamente convencido e s , de q«e habiendo de a d -
ííiitirse el'recurso en estas causas, n o por eso debe tener efecto sus-", 
pensivó;pues entonces seria imposible"que los delitos fuesen cásii—-
gados con la prontitud que la misma constitución requiere, y que 
él bien del estado exige. " 

El Sr. Creus". « Y o no me detendré á examinar si la const i tu
ción concede ó no igual recurso de nulidad etí las causas criminales 
como en las civiles. Me ha prevenido en esta'parte el señor p reo
pinante, y me parece ser muy cierto que las palabras de la cons
titución no dan ni quitan esté recurso á las causas criminales. Bax» 
este supuesto no puedo concebir, por qué conceden;algunos seño
res de la comisión el recurso de nulidad á dichas causas; pero sin 
que se suspenda la execucion de la sentencia. El primer y esencial 
efecto de la nulidad declarada-es la reposición de 'las- cansas'-en su 
primitivo estado, y no pudiéndose esta verificar quando es irrepa-, 
table la sentencia exeeutada, como la de muerte , azotes & c . , ¿á qué 
fin dicho recurso entonces? Sin que se suspendan los efectos de la 
sentencia, que no'puede repararse, es bien superfino é inútil, por no 
decir imposible el recurso de nulidad, y lo mis'mó es negarlo que 
concederlo. Así , pues , toda la qüestion, á mi entender,; debe 
Versar únicamente sobre si se deberá conceder ó no este recurso en 
las causas criminales, p^tticiilaTmeñte'eií'aquellas'* cuya sentencia 
exeeutada ya no puede repararse, no debe en estas concederse po r 
los gravísimos inconvenientes que llevaría la suspensión de la s en 
tencia, y han expuesto otros señores, sin que por esto dexe de 
exígírseles á los jueces ia responsabilidad si hubieren'procedido c o n 
tra derecho, ó -fallado contra íey expresa. Este íecurso es muy dis
tinto del' de nulidad aunque', esta 'probada,,' llevé también consigo 
la responsabilidad'del juez. V . M. , en la ley dé 9 de octubre, ha 
declarado que sin proceder'recurso de nulidad, así las personas i n 
teresadas en el proceso,' como qualquiera otro ciudadano, pueda 
pedir y-deba exigirse la responsabilidad'á ios jueces, no solo por 
faltas en los trámites que arreglan el proceso, sino también por la 
ririsma sentencia, aún quando esta haya pasado'en autoridad de"co* 
S a juzgada,' y rio''pueda revocarse por razón' 1 'de-injusta;-Dígase^ 
pues, sí Se quiere para máydi inteligencia que las partes pueden 
intentar el juicio de responsabilidad; y aunque entonces también es 
cierto que e*l proceso tendrá que ir al tribunal supremo de Justicia, 
sera no para abrir de nuevo el juicio, sino para ver si ha lugar a" 
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fcSÍgir la responsabilidad á los jueces. Por lo.demás, soy del di tí 
«ven dedos señores de la comisión, y por lo mismo entiendo' 0 **• 
debe V . M. .declarar que no hay en las sentencias de que se t r l r 
lugar al recurso de nulidad, que no se suspendan los efectos de 1 
sentencia.." 3 

El Sr. Borriill: « N o estamos en el caso de examinar si la ad
misión del recurso de nulidad de las sentencias, dadas en •última 
instancia en las causas criminales conviene ó perjudica á la causa 
pública, importa averiguar antes, si está.determinado per las le
y e s , flo por las antiguas, de que solo haré uso en quanto sirvan 
para aclarar el asunto, sino por las que ha establecido V. M. en 
la constitución política de la monarquía; puesto que no podemos 
separarnos de ellas en cosa alguna. Muy diferentes han sido los 
dictámenes, así cíe i.s individuos de la comisión, como de los se
ñores preopinantes. Y o , después de un prolixo examen, he des
cubierto qué el punto que se disputa se halla decidido en la cons
titución. En el artículo 261 de ella, novena facultad concedida 
al supremo tribunal de Justicia, se dice: conocer de los recursos 
de nulidad que se impongan contra las sentencias dadas en til-
tima instancia para el preciso efecto de reponer el proceso y ha
cer efectiva, la responsabilidad de que trata el artículo 254. Ha
bla pues de los recursos de nulidad de las sentencias que se dan 
en última instancia, ro se contrae ni limita á las civiles y así com-
prehende á estas y á las criminales: la ley no distingue entre unas 
y otras , y por lo mismo insiguiendo los axiomas de derecho, tam
poco nosotros podemos distinguir .entre ellas. Otra razón no me
nos poderosa,, ofrece nuestra antigua legislación. En el célebre or
denamiento publicado por el Sr. 1>. Alonso x r , en. las Cortes de 
Alcalá de • Henares de 1348 , "se dispone en general*que se admi
tan los recursos de nulidad sin añadir excepción alguna respec
to de las causas criminales, ni o t ra , en orden á las .sentencias, 
que la de no tener lugar contra las'que se hayan dado sobre di
cho asunto. Pero el Sr. D. Felipe 11, en e l año de 1565, declaro 
que en, todos los negocios en que de las sentencias cielos del con
sejó ó de los oidores de las audiencias no habrá lugar á la supli
cación, tampoco lo hubiese á que se alegara ú opusiera de nuli
dad.] consta 'por la ley 11, título x v n r , " l i b r o n de la novísima 
Recopilación, y lo mismo se -había mandado y observaba en as 
causas criminales-V. M..,.apartándose de las ideas que dominaban 
á los legisladores del siglo x v i , concedió la facultad de interponer 
los - recursos de nulidad contra las sentencias dadas en última ins
tancia, sin expresar excepción aleuna, y con ello derogo ¡as 
yes que lo prohibían, tanto en -las causas civiles j como en < 
minales. También , lo convence el motivo que tuvo V- • P ' j g 

introducir dicho recurso, que no pudo ser otro que ei ese 



cumplir con el finque movió á ios hombres á reunirse ea socie-
i dad , á saber la conservación de la vida, honor y bienes, é impe
dir que por actos arbitrarios y malos se les privase de ellos: y 
por lo mismo cuenta V . M . , por el principal efecto del citad© 
recurso, reponer el proceso. Y mandándolo así el tribunal supre
mo de Justicia queda sin valor alguno el acto que causa la nul i 
dad, y todo lo obrado después; y en su conseqiiencia también 
la sentencia. Y si esta en tal caso no puede producir efecto e» 
las causas civiles, menos lo producirá en las criminales, en que se 
trata de unos asuntos mas importantes y apreciables que los b ie
nes y el o ro , como son el honor y la vida" El otro efecto, cier
tamente secundario, que atribuye v . M. á este recurso, es hacer 
efectiva la responsabilidad de los magistrados, de que (palabras 
formales de la constitución) trata el artículo 254. Es te , según m a 
nifiesta su tenor, y han expuesto.algunos de los señores preopinan
tes, comprehende la responsabilidad así en,las causas civiles como ea 
las criminales; luego á unas y á otras se extiende el recurso de 
nulidad, puesto que en todas ellas tienen lugar los objetos que 
V . M. se ha propuesto, y movieron á los hombres i la forma
r o n de las sociedades. 

» El hablar en dicho artículo de los recursos de las sentencias 
dadas en última instancia no excluye las causas criminales, como 
imagina el Sr. Calatrava, suponiendo que quando se trata de e s 
tar en la constitución no se hace mención alguna de las instancias: 
pues el artículo 263 , que ha citado, demuestra lo contrario. Sí que 
«ice al principio: pertenecerá á las audiencias conocer de todas 
las causas civiles de los juzgados inferiores de su demarcación ei% 
segunda y tercera instancia; pero añade inmediatamente: y lo mis
mo en las criminales según determinen las leyes; descubriendo 
con ello que también conoce en segunda y tal vez en tercera 
instancia de las criminales; y que las leyes determinarán si será la 
última la segunda, ó lo habrá de ser en algunas la tercera. El a r 
tículo 270 demuestra igualmente el conocimiento de las audien
cias en lo criminal en segunda ó tercera instancia; y por ser co 
sa tan clara no me detengo en hacer otras reflexiones. Y así n« 
solo la generalidad de las palabras de la constitución, sino la de 
rogación'' absoluta que con ellas se hace de las leyes anteriores y 
los efectos precisos que atribuye al recurso de nulidad, todo con
vence haber declarado la misma también su admisión en las causas 
criminales. 
: »»Parece una conseqiiencia de lo dicho qne introducido el r e 
curso de nulidad en una causa criminal, no debe executarse la sen
tencia dada en última instancia hasta después de la terminación 
da aquel; pdVque no corresponde que se imponga la pena capital 
6 infamatoria á alguno en resulta de un juicio que no esté i r ie -
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Tocab lemen te fenecido: y V . M., por decreto,de 24 de marzo &n 
terior, artículo 20, declaró no deber considerarse-tal, por más 
haya tenido todas las instancias que le señala la l e y , si i n t e r p u ^ 
to el recurso de nulidad se manda reponer el proceso. Quant* 
mas , que no permiten la razón y justicia que un acto enteramen
t e n u l o , como seria en dicho caso la última sentencia, produz
ca unos efectos tan funestos, como es privar de la vida á un ciu
dadano , y que sirva á veces para castigar á uno que aun pue
de resultar-inocente. 

»Si quiere decir alguno que V . M. por el decreto de o de 
octubre pasado determinó que la interposición del recurso de nu
lidad no impide que se Heve á efecto la sentencia executoriada, será 
por no hacerse cargo de que en seguida añade: dándose -por la, 
farte que haya obtenido la confianza de estar d las resultas, 
•si se manda reponer el proceso. Y como esto .sea fácil de cum
plir en las causas civiles, restituyendo los bienes, é imposible en 
las criminales, si llega á imponerse la pena capital, es visto que 
no habla, ni puede acomodarse á estas lo acordado sobrellevar 
á electo la sentencia executoria. 

»Se opone que esto seria una nueva dilación que ha de im
pedir el pronto despacho de las causas criminales ,• y retardar el 
castigo de los delitos. Yo no me detendré en manifestar, que en 
los gobiernos moderados, á diferencia de los despóticos, la cabeza 
del mas infeliz ciudadano es de la mayor consideración, y no 
corresponde quitarle la vida, sino quando por medio de unas prue
bas que no pueden, desvanecerse, consta plenamente probado el 
del i to; solo diré qae parece excusado defender la justicia de lo di
c h o : V . M. lo ha examinado, y lo ha declarado, determiaando 
en el artículo 261 de la constitución que se admita (según he 
probado) el recurso de nulidad en las causas criminales; y no 
hay arbitrio ahora para revocarlo, ni para negarle el principal efec
to que se le a t r ibuye, y es la nulidad de lo actuado, y repo
sición del proceso; porque hasta pasar los años, que prescribe el 
artículo 3 7 5 , no se puede ni aun proponer alteración ni reforma 
en alguno de los artículos de la constitución. Y en vista de to
d o , comprehendo que el recurso de nulidad tiene lugar en las cau
sas criminales, y que hasta que se haya terminado el mismo, no 
pueden executarse las sentencias dadss en última instancia. 

El SU Arguelles: »Confieso francamente que esta qüestion es 
difícil de resolver, porque algunos señores la han examinado^baxo 
el aspecto de humanidad, presentándonos todos los inconvenientes 
que pueden resultar de que á un reo no se le permita reclamar 
todos aquellos remedios que la ley puede proporcionarle para que 
si es inocente manifieste y haga patente su inocencia y ev'ltQ

AVrC,T¿' 
go que no merece- Y baxo de este aspecto, repito, es muy dincu-$e 



resolver con acierto esta qüestion. Porqué es indudable que los 
diputados se decidirán por la mejor suerte de los desgraciados, se
parándose de la consideración de que nadie es mas tirano que el 
legislador que por condescender por delinqüentes favorece muchas 
Teces la impunidad de los delitos. Esto es lo que me obliga á hablar 
con mas extensión de lo que desearía. He atendido con particular 
interesa lo que han dicho todos los señores que han opinado de una 
y otra manera; y me parece que quando una qüestion de está n a 
turaleza se ha examinado por el aspecto que acabo de indicar, no 
será extraño que y o la examine por el opuesto, esto es si convie
ne á ia causa pública que se admita el recurso de nulidad en las cau
sas criminales. En mi concepto no cabe duda ninguna de que el 
Congreso hasta ahora nada ha declarado acerca, del recurso de n u 
lidad en las causas criminales. La lectura que se ha hecho ce los 
artículos de la constitución no ilustra el punto que se discute, y por 
mucho que se hayan esforzado los argumentos es á lómenos d u d o 
so si la constitución habló de los recursos de nulidad para las cau
sas criminales, porque quedó reservado para tratarse de ellos en 
los reglamentos particulares. Y seria muy ridículo atribuir á la cons-. 
titucion un sentido tal vez contrario á tocios sus principios q u e 
riendo darlo á entender de la manera que lo.acaba de hacer el s e 
ñor preopinante, sentando por principio que no estamos éu estado 
de examinar lo que conviene ala causa pública, sino lo que de te r 
minan las leyes. Doctrina que valiera mas que no se hubiera mani 
festado; porque si el Congreso se hubiese de regir por ella ¿á don
de nos conduciría ? Mucho mas hablándose de la constitución: esto 
seria dar á entender, según la obscura opinión del señor preopinan
t e , que la constitución no se había hecho para atender al bien p ú 
blico. N o estará fuera de propósito que y o recuerde segunda vez 
al Congreso la intención que tuvo la comisión sobre este punto quan
do propuso el proyecto de constitución. Quando se discutió ia p a r 
te relativa á la autoridad, ó Poder judicial se ventiló anticipadamen
te este punto con ocasión de hablar del recurso de injusticia no to
ria que dio motivo á la comisión para proponer que, suprimiéndose 
en la constitución, se adoptase el de nulidad en las causas civiles. 
El recurso de nulidad en las criminales entorpecería de tal modo 
la administración de justicia que vendría á ser sumamente perjudi
cial aun á los mismos reos que le reclamasen. El Sr. Giralda:dixoj 
con mucha oportunidad, que el recurso de injusticia notoria no ser
via antes sino para acumular todos los pleytos en el consejo de C a s 
tilla y que el de nulidad haria lo mismo respecto de las causas c r i 
minales en el tribunal supremo de Justicia. Este recurso de nulidad 
es como una subrogación del de injusticia notoria, y fué soto para 
las causas civiles. El Sr. Giralda añadió-, que el recurso de linfas» 
ticia notoria se había querido introducir ó hacer extensivo á las cau-> 
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sas criminales; y parece que lo mismo se intenta ahora con el rJ 
nulidad de que habla la constitución, olvidándonos de lo dicho 
el Congreso en la discusión de este punto. V o y á leer lo que d'^* 
la comisión de Constitución acerca de esto en su informe. La. 
misión, hablando de recursos extraordinarios en causas civiles y h a~ 
eiéndose cargo del famoso de la ley de Segovia, pasa al otro q u ¡ -
es en algún modo su compañero. Este era el recurso de injusticia 
notoria y dice as í : ( leyó el discurso preliminar al proyecto de cons
titución página 73). Si la comisión ai decir esto se equivocó, en
tonces era la ocasión de que hubiese manifestado el señor preopi
nante y otros señores el absurdo de la comisión. Pero nadie habí» 
en el particular; porque creo que estos remedios extraordinarios ea 
las causas civiles y criminales dexan que el negocio en lo esencial si
ga su curso regular: y es visto que por la comisión nada se dixo de 
este recurso de nulidad. Pero oyga V . M . mas (leyó otro párrafo del 
mismo discurso preliminar página 75.) La comisión se remida á ua 
documento bien auténtico, como es la consulta del Consejo: y á las 
luces de los señores diputados que hoy están en el Congreso que 
reconocieron el abuso que se hizo siempre de este recurso, abuso 
que positivamente vá á verse reproducido en el tribunal suprema 
de Justicia , si se adoptase el recurso de nulidad en las causas cri
minales. " 

«Para dar algún orden á mis ideas, expondré brevemente los 
principios en que me fundo al oponerme al dictamen de la comi
sión, y aun al voto particular del Sr. Martínez, no obstante que 
reconozco los sólidos fundamentos en que se fundan ambas opi
niones. Nuestro sistema de jurisprudencia está calculado sobre los 
principios generales de todas las naciones de Europa, exceptuando 
aquellas pocas que observan el saludabilísimo método de jttradvsy 
principios que se adoptaron por los jurisconsultos romanos después 
de perdida la libertad. Este sistema de administrar la justicia por 
jueces perpetuos que reúnen la facultad de declarar ai misma 
tiempo sobre el hecho y el derecho, es tal vez el verdadero ori
gen de las apelaciones en las causas civiles y criminales. Pues siendo 
mas fáciles los errores ó injusticias en los fallos de jueces de esta 
cíase, no ha podido menos de inventarse el medio de recurrir a 
otros jueces que reparasen el daño causado por los anteriores. Esta 
invención saludable abstractamente, y aun contrahida á muchos 
casos, está expuesta á innumerables abusos si no se modifica coa 
mucha prudencia. Y así es que todas las naciones que han admitid» 
el remedio de la apelación han puesto un término á su uso para 
no proceder indefinidamente en los pleytos; no obstante que re-
eonodido el principio de ulteriores instancias sobre una misma causa, 
no había en rigor motivo para dudar que en la primera se adint-1 

wsu-ase mejoría justicia que en las sucesivas; siempre que las regias 



dídas para las pruebas'fuesen buenas. En los juicios civiles es ve r 
dad que hay irías espera para qualquiera incidencia que ocurra. 
Pues siempre hay lugar á la reparación del agravio por considerarse 
la causa íntegra^ para esta indemnización aun después de e j ecu to 
riada la sentencia. Así es que quando por esta se baya adjudicado 
injustamente á uno lo que no le corresponde, todavía queda á fa
vor del agraviado el recurso de repetir contra el juez los daños y 
perjuicios en ei juicio de responsabilidad. En las causas criminales, 
aunque debía sostenerse esta doctrina al parecer, hay grandes u i -
ficultades en ¡a práctica, l o s efectos de retardar el casngo de los 
delinquientes son funestí.'imos, y si á la lentitud que nace de nues
tro complicado método de enjuiciar, añadimos el nuevo obstáculo, 
que ha de ofrecer el recurso de nulidad, jamas se podrá executar 
una semencia criminal si trae consigo alguna pena dura. El C o n 
greso, al resolver que en las criminales graves haya de haber dos 
sentencias conformes-para causar executoria, esto.es, para, tmpor-
serse á los reos pena corporal, ha alterado esencialmente el método 
antiguo por el qual se llevaba muchas veces al suplicio á un des
graciado con soio una sentencia; esta disposición, al paso queofrece 
á los reos muchos mas medios de defenderse, retarda de suyo ¡a 
justicia que en ciertos casos conviene sobre manera que sea pronta.Si 
la compasión sucede al deseo público de que un delito sea castigado, 
el objeto de la pena queda defraudado, y esto es muy freqüente 
en los juicios largos, aunque sea respecto de delinqüentes facinero
sos. Por lo mismo, si se admite el recurso de nulidad, que según la 
constitución ha de ser de la última instancia, es preciso, ó suspen
der los efectos de la sentencia, ó interponerle sin perjuicio de e j e 
cutarla. En el primer caso ¿qué será de una causa que generalmente 
ha de ser larga mientras no se simplifiquen nuestras fórmulas cri
minales, si se ha de aguardar á que se concluya un nuevo juicio 
que h a d e instaurarse acaso á gran distancia del parage donde se 
•fea juzgado por segunda 6 tercera vez? Este recurso de nulidad solo 
puede interponerse en el tribunal supremo de Justicia, y po r lomis -
mo es necesario para ello acudir á la capital ó residencia del G o 
bierno. -¿Qué perjuicios' no resultarán á la causa pública dé.suspen
der los efectos de una sentencia criminal acaso por mucho tiempo? 
Si no se han de suspender mientras se intenta el recurso, entonces 
falta el objeto de la ley que solo puede ser dexar el negocio ín
tegro para que el agravio se resarza en todas sus partes. En las 
causas criminales que traen consigo pena aflictiva, el daño es irre
parable. Podrán resarcirse los intereses, no la vida, ni la vexacion 
personal que padece ei reo quando se le impone castigo corporal. 
Eas dos sentencias conformes que exige la ley para executoriar un 
proceso criminal han dado ai acusado todos los medios de defen
derse y descubrir su inocencia, si el método de enjuiciar está fon-
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dado en principios filosóficos de jurisprudencia. Si el sistema v i 
fórmulas del juicio son defectuosos np los corrige este réciir é 
Refórmese radicalmente el código criminal y se logrará el objeto 
que todos deseamos ; y no apelemos al recurso de nulidad q u é 

solo aumentará los vicios de nuestros procesos. Si aquella ha sido 
cometida en qualquiera de las instancias, ya previenen las leyes él 
modo de subsanarla por medio del recurso ordinario de nulidad 
formularia que se introduce en el curso del proceso sin que por 
eso entorpezca sü conclusión, repuesto que sea el vicio cometidos 
Si el recurso de nulidad se creé necesario para contenerá los jueces, 
y obligarlos á la observancia de las leyes, para eso hay el juicio de 
responsabilidad que se -puede intentar en qualquiera tiempo contra 
el magistrado prevaricador, sin introducirse en la causa en que se 
ha cometido la falta ó el delito. Este juicio escarmentará siempre 
á los jueces sin defraudar al objeto de la justicia. Por lo dsmásí 
Señor, ¿quien'no ve que el primer efecto' que va á producir este 
recurso en los procesos criminales es la-impunidad de los delitos? 
Ninguno es condenado en un juicio, sea civil ó criminal, que se 
aquiete con la sentencia; y siempre que halle un medio de entor
pecer el éxito del fallo, que le perjudica, intentará recursos y 
apelaciones hasta el. infinito. Por lo mismo debemos persuadirnos 

-que no : habrá •sentencia ninguna criminal en qué no se interponga 
este recurso, ó para probar fortuna si adhiere el Congreso al dic
tamen de que sé suspenda la execucion de aquella; ó para ven
garse del juez en el caso de que se lleve á efecto, sin perjuicio 
del recurso. Y en qualquiera de estos casos ¿quien no prevee li 
perplejidad de los jueces en las causas en que debin imponer pena 
Capital, á o t ra , sino tan dura , que sea severa? ; Que* magistrado 
arrostra el peligró'de-uñ recurso de nulidad que sabe ciertamente 
que se ha de intentar contra él si reflexiona que nuestro proceso 
criminal se •funda sobre una multitud de fórmulas arbitrarias, qué 
no conocen otra regla que la prudencia, ilustración ó probidad 
del juez? El tribunal supremo de Justicia ¿como calificará si se-ha fal
tado ó no á-las fórmulas,- quando estas soii en mucha par te volun
tarias ,-diferentes en varias provincias del Rey no , y muchas veces 
tan arbitrarias que á'juicio'de • los jueces se reputan nías ó menos 
esenciales? ¿ N o quedará el magistrado ó magistrados contra quienes 
se haya intentado el recurso á discresion del tribunal supremo que 
sentenciará tal vez por ios funestos principios tan recomendados de 
los que no conocen el corazón humanó, principios, digo, que e s -

tablecen qhe ¡os jueces deben • juzgar" <?# <eqw ef 'bonol üstas 
principios tan recomendados por jurisconsultos y criminalistas que 
esóman ,ert poco la libertad civil, y los fundamentos en que es
t r iba, fueron los que hicieron del recurso de injusticia notoria •. 
instrumento para"absbrv'erse todos los pleytbs civiles, -acümu 
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dolos en el Consejo real baxo un pretexto especioso que jamas, 
produxo los efectos que debían esperarse del ruidoso y seductor 
título con que se intentaba. Por tamo soy de opinión que en tas 
causas criminales no se admita el recurso de nulidad de que habla 
la constitución por ser incompatible con la administración de jus
ticia , y porque muy en breve no habrá pieyto ninguno criminal 
que á favor desemejante pretexto no venga á parar al tribunal su
premo de Justicia contra el objeto de la l e y . " 

Quedó pendiente la discusión de este asunto, y se levantó la 
.sesión. ». 

SESIÓN D E L D Í A 9 D E J U L I O D E i 8 r j . ' 

Las Cortes oyeron con particular agrado y mandaron insertac 
en este diario las siguientes representaciones: 

«Señor , el ayuntamiento constitucional de la ciudad de Salama
nca tiene ei honor de felicitará V . M. con,el mayor respeto por el 
establecimiento de tribunales protectores de la religión, y la supresión 
del que baxo el título exclusivo de. la Santa F e , se había abrogado ei 
conocimiento aun de las causas mas indiferentes á la religión; la ca
lificación arbitraria de todos los escritos y opiniones; y el derecho 
absurdo de proceder por medio de las delaciones odiosas, formas i fe* 
gales, y penas transcendentales.á las familias inocentes, contra qual-
quier español que hubiese tenido- la desgracia de pensar en materias 
políticas morales , ó de mera disciplina de otro modo que los j u e 
ces ó calificadores del llamado Santo Oficio. 

»> V . . M . , restableciendo á ios sucesores de, los apóstoles en el 
uso de una autoridad que recibieron del mismo Jesucristo y que 
exercieton por quince siglos en Castilla, no solo promueve el bien 
de ia iglesia, dispensándole una. protección mas eficaz y,mas c o n 
forme á nuestra santa religión, sino que también restituye la paz 
y confianza á las familias: consolida la libertad civil de los españo
les y fomenta el progreso de las ciencias que son el verdadero ba
tómetro de la prosperidad de las naciones. 

» E l horrible estrago ocasionado por la bárbara opresión de! ene
migo que por tan largo tiempo ha afligido,estas desgraciadas p r o 
vincias, hacían-mas urge ate y necesario en el día el sabio decreto 
de \ r . M. que restableciendo ¡a antigua y religiosa disciplina de la 
Iglesia y las leyes del r eyno , excitará con nuevo fervor el zelo de 
los legítimos pastores por la conservación de la santa doctrina, cor
rección, de bs costumbres, y reformas de abusos perjudiciales; y 
dará.al mismo t iempo nna justa libertad á los ingenios españoles 
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para que por medio de sus apreciabies tareas, difundan las luces, y 
propagen los conocimientos útiles de que depende la verdadera' y 
íólida felicidad del Estado. -

»>E1 ayuntamiento tributa á V . M. las mas respetuosas sacias 
por tan grande beneficio, y desea ardientemente que Dios vendiga 
los incesantes desvelos del augusto Congreso, disipando las nieblas 
que en daño de la nación producen ¡a superstición, la ignorancia y 
el espíritu de partido mal encubiertos con el velo de la réliaion.r 
Dios guarde a V . M. muchos años en Salamanca y vuestro ayun
tamiento constitucional, á 29. de junio de 1813—Seño r = F ran cisco 
Can tero .=Diego Antonio González. = Pedro Tiburcio Gutiérrez. = 
El vjscoride de Revilla.—-José Mintegui. = Por acuerdo del ilustre 
ayuntamiento constitucional,, Francisco Bellido García." 

«Señor , en 14 del corriente he tomado posesión del empleo de 
gefe político interino de la provincia¿ y he hecho el juramento de 
guardar y hacer guardar quanto esté de mi parte lá constitución 
política de la monarquía española, sancionada por las Cortes gene
rales y extraordinarias, y asimismo las leyes y decretos dimanados 
de la autoridad soberana, que con tanto acierto, y para felicidad 
de la nación , ha expedido la Regencia del reyno y V • M. Yo fe
licito al soberano Congreso por su infatigable zelo y trabajo por las 
sabias providencias con que procura restituir al pueblo español su 
antiguo lustre y grandeza, y en fin por haber dado á las demás na
ciones, que tanto nos insultaban, una-prueba irrefragable del amor 
á la justicia y a! o rden , aboliendo el tribunal de ia Inquisición, y 
restituyendo á su primitivo estado ei conocimiento de las causas so
bre religión y costumbres: ¡ oxalá que todos los españoles, pene
trados de la necesidad de esta medida, reconozcan con la debida gra
titud.el beneficio que V . M. ha dispensado á la patria y á la reli
gión! Dios nuestro Señor guarde la interesante vida de V . M. para 
felicidad de la monarquía española. Salamanca 16 de junio de 1813.= 
Señor=Erancisco Cantero.*' 

«Señor , si los pueblos grandes y privilegiados han felicitado á 
! V . M. por la grande obra de la constitución política de la monar
quía española que V . M. ha sancionado: este que, en proporción de 
su pequenez, no tiene comparación con aquellos, felicita á V . M. 
por medio de su ayuntamiento constitucional con tanto mayor r e 
gocijo , quanto es mas grande su disparidad; y pide al cielo alar
gue los dias de la conservación de V . M. para que complete la 
obra que ha de hacer feliz á la nación entera. Dios guarde á V . M. 
muchos años, Pueblo de los Llanos en la isla de Palma en Cana
rias, enero 5 de 181.3.= Señor = Francisco D i a z . n Domingo Casa
res—Bernardo Nieves. = Ambrosio- de Cáceres. = Mateo Pérez de 
Jus ta . -Caye tano WaUguemer,=Tomas Antonio Wanguemer . - Juan 
Pino Alonso.=Mariano t 'dft Armas.=Mariano Pereyray Justa—jóse 



Miguel Sánchez.=José Antonio Carbalio y Wanguemer , secre-
, tario." 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del secretario ét 
la Guerra , quien inserta otro del general en gefe del primer exér-
cito, en qué da cuenta de haber la diputación provincial de C a t a -
juña elegido á D. Baltasar de Eyxa lá , abogado de la villa de C a r 
dona,^ para asistir á todas las actuaciones que se practiquen en el 
sumario relativo á los acontecimientos ocurridos en la villa de Reas, 
entre el alcalde constitucional de ella, D . José Guardia, y el coro
nel D. Juan Antonio Fábregas , comandante del regimiento de 
Gerona. 

Se mandó pasar á la comisión de Poderes el testimonio del ac
ta de elección de un diputado que faltaba por la provincia de la 
Mancha, por cuyo-testimonio consta haber sido elegido para d i 
cho cargo D. Juan Antonio de Santa María, presbítero, vecino de 
Valdepeñas. Remitiólo á las Cortes el secretario de la Gobernacioa 
de-da península. 

A la de Constitución pasaron las certificaciones de las disposiciones 
tomadas por la junta Preparatoria de León para las elecciones de 
diputados por dicha provincia á las próximas Cortes ¿ y del acta de 
elección de diputados a l a s mismas por la provincia de Canarias; 

• remitida la primera por el referido secretario de la Gobernación de 
la península, y la segunda por la junta electoral de Canarias. 

A la de Justicia pasó el expediente de D . Manuel Benavidez, 
natural de Almería, quien pide permiso para permutar una casa 
vinculada para atender á sus necesidades. 

Pedro Andrés Riqueyro , vecino de la parroquia de Santa M a 
rina de Gallegos, jurisdicción de Samos, del partido de Lugo en 
Galicia, representó á las Cortes exponiendo, que habiendo ocurr i 
do con una representación firmada por él y otros vecinos de aque
lla parroquia al coronel D . Francisco Canredondo, comandante 
general de aquel partido, pidiéndole que mandase compartir equi
tativamente él número de bagajes con que debían contribuir todos 
para el servicio, mandó dicho comandante general conducir á R i 
queyro , spewas le entregó la expresada representación, á la cárcel 
pública , en donde permaneció, por espacio de diez dias, entre q u a -
tro hombres arrestados por delitos feos, en ua calabozo abrumado 
con una arropea de mas de sesenta libras de hierro, no obstante su 
abanzada edad de sesenta y quatro años ; mas como no se le hubie
se hecho saber la causa de su prisión, ni tomado declaración, r e 
curre á las Cortes manifestando la infracción de los artículos 287, 
290 y 303 de la constitución, cometida por Canredondo, y pide 
se castigue la arbitrariedad y despotismo de dicho comandante. 
Acerca de este expediente instruido con los correspondientes docu
mentos, propuso la comisión de Justicia que se remitiese á la R e -



gencia del rey no,,., para que con arreglo á la constitución y á las le
y e s , proceda á^castigar las infracciones reclamadas por Riqueyro 
con cuyo dictamen se conformaron las Cortes. y 

La. misma comisión fué de parecer de que al capitán del re 
gimiento de Irlanda D. Esteban César Voisins, se le otorgase car
ta de naturaleza segundo habia solicitado (.sesión del 16 de junio 
último)-. Las Cor t e s , reprobando este dictamen, resolvieron que 
la Regencia del rey no diese su parecer acerca de dicha solicitud, y 
que á este fin se le volviese el expediente, 

« L a comisión de Premios, informando acerca de la solicitud de 
Doña Ana de Pedro Marrón (sesión de i£> de febrero último) pa
ra probar que no debía concedérsele la pensión que solicitaba, de
cía, entre otras cosas, lo siguiente: «e l que sirve un empleo no sir
ve de valde, sino es con utilidad propia, porque al que le es gra
voso lo renuncia; y esto basta para que se entienda que la nación 
no dexa á deber nada al empleado. El abuso de pensiones no se 
bubiera introducido tan en perjuicio dé todos si los que concedían 
las pensiones hubiesen tenido que pagarlas; pero libraban contra 
la tesorería de la nación, como si fuese una mina de dinero sin acor
darse que no es otra cosa que una parte del trabajo de las clases 
productoras á que no se puede llegar, sino para los gastos indis
pensables del Es tado , y mas en estos tiempos en que no puede 
entrar lo bastante para las urgentísimas atenciones de la patria. 

„ L a comisión (concluía), teniendo por máxima que no se defeeft 
conceder pensiones, sino por motivos muy extraordinarios, es de 
dictamen que no ha lugar á la solicitud de Doña Ana de Pedros-
Así lo declararon las Cortes. 

Las comisiones dé Justicia y Guerra reunidas, presentaron el s i
guiente dictamen: 

«Señor , las comisiones reunidas de Justicia y Guerra, han re 
conocido con la mayor detención la propuesta que hace á V . M». 
el secretario de la Gobernación de la Península en su oficio de 30 
de junio: en el manifiesta ser innumerables las reclamaciones que 
á cada momento se dirigen á k Regencia del r eyno , tanto por. 
personas particulares, como por los ayuntamientos y gefes políti
cos de la provincia, solicitando se adopten con la prontitud, gra
vedad y trascendencia del mal, las providencias mas vigorosas y 
eficaces que pueda dictar la sana é ilustrada política para extirpar-
de una vez la horrible plaga- de ladrones' desertores, y toda clase-
de malhechores, que por una fatal eonseqüencia de las deplorables 
circunstancias en que se halla la nación, infestan casi todo el ter
ritorio de la península ; y que para hacer desaparecer el eminente 
riesgo en que á cada paso se ven expuestos los honrados y P ? c ! l l -

cos ciudadanos,, y afianzar con solidez el goce de la tranquilidad». 
se había movido el ánimo de & A> á dar bis mas oportunas disp»-



si-dones para llevar á efecto la formación de la milicia nacional, p r u s 
trirá en la-constitución; pero que por desgracia no permitía estas 
dilaciones el terrible - conflicto en que se bailan los pueblos, ni la 
urgentísima necesidad de acudir á su mas pronto y.eficaz remedié;, 
pues que las quejas se • multiplican, y los excesos, á la sombra de 
la i m p u n i d a d , han subido ya á tal p u n t o , que n i aun quejarse se 
atreven ya los pueblos ni los particulares, temerosos de la infamia 
y cruel venganza de los malhechores, si de resultas de tales decla
maciones llegan á ser perseguidos y logran burlarse, corno acostum
bran de esta persecución, ó salir como suele acontecer, ubres de su 
prisión ó escaparse de eila, ó de alguna otra reclusión, á que po r 
-su depravada conducta se hayan hecho acreedores: que por estos 
motivos cree S. A. que no puede, sin faltar á una de las mas pr in
cipales atribuciones de su gravísimo cargo, suspender, ni aun p o r 
un momento, el proponer con la calidad d e providencia urgentísima 
«inter ina que se establezca en todos los pueblos una fuerza, a rma
d a , compuesta de. vecinos honrados, que estando á. disposición de 
sus alcaides y del gefe político de la provincia, asegure la tranqui
lidad interior de ios.pacíficos habitantes, y los bienes y vidas de ios-
viageros, quedando por este medio expedita y franca la: comunica
ción de los pueblos entre sí, para que puedan gozar los comercian
tes , los artesanos, ios labradores y los:ciudadanos, de todas las> 
profesiones y clases, los derechos y beneficios que les ofrecen te 
constitución y soberanos decretos de las Cor tes ; y pues que en t o 
dos los diversos proyectos que hasta ahora se han presentado x 
S. A. , relativos á este asunto, y aun en los que .según ha- llegadoá 
entender las críticas y extraordinarias circunstancias de algunos dis
tritos ,. han obligado á poner en execucion, se echa -de ver la m a 
yor conformidad en las principales bases, no puede menos de p r o 
meterse &. A., que las siguientes disposiciones,. fundadas sobre lo* 
mismos principios, serán no solo ventajosas á los pueblos, sino t a m 
bién recibidas por ellos con gusto y a g r a d e c i m i e n t O i -

»Las comisiones, sin perjuicio de lo que sobre cada uno délos 
capítulos de estas., disposiciones expondrán-, deben manifestar que
da inobservancia de las muy repetidas disposiciones generales que se 
lian dado, para que las justicias, con la mayor escrupulosidad, exa 
minen ios pasaportes de todas las personas que transiten por sus 
pueblos, averiguando por ellos sus calidades y circunstancias,- y te 
dirección de su viage,. sin permitir que ni en las posadas públicas,, 
ni aira, en las-casas particulares, se: de albergue á ninguna persona 
sin dar noticia á la justicia con presentación, de les pasaportes, con
tribuye en. mucha parte al- aumento de estos desórdenes.; pues por 
desgracia, todas estas providencias que contendrían á los malhechor-
res para no refugiarse tan í su salvo en los pueblos, y tomar al l í ; 
aoticias,.. acaso, tes mas puntuales-, para verificar sus robos, ; tantm 
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premio ni 
un castigo que los estimule, por lo qual parecía alas comisiones 
reunidas, que ademas de las disposiciones de los capítulos que pro
pone S. A . , se expidiese una circular reencargando á las justicias 
de los pueblos la exactísima observancia de las leyes y disposicio
nes dadas sobre estos puntos, haciéndoles personalmente responsa
bles en todo caso que por su omisión ó disimulo se verifique qual
quiera exceso en su término y jurisdicción. 

>» También observan las comisiones que al paso que se manifies
ta la gravedad del mal , y los repetidos excesos á que las circuns
tancias dan lugar, son muy escasos los estímulos que ofrece el pro
yec to , tanto para las justicias, como para los individuos volunta
rios que se ofrezcan para esta clase de servicio, que sino se execu-
ta con infatigable zelo , serán de ningún momento todas las dispo
siciones que se tomen, y no se extirpará el mal. 

« Y haciendo cargo las comisiones en particular de cada uno de 
los capítulos, observan en quanto al primero que en muchos pue
blos se halla ya establecida esta fuerza armada, y por lo mismo les 
parece se extienda en el modo siguiente: 

» E n los pueblos en que no hubiese establecida fuerza armad», 
$e establecerá compuesta de individuos voluntarios &c. 

« E n quanto al n , sobre la dificultad que ofrece el que 
los honrados vecinos que se dediquen á este servicio, tengan posi
bilidades para costear este armamento, y que seria también entrar 
poniéndoles un gravamen, ocurre ademas el inconveniente de que 
habiendo cada uno de comprar el armamento, seria de desigual ca
libre , y ofrecería dificultad en el uso de las municiones de que de
t e n proveerse, por lo que parece á las comisiones se añada que en 
caso que no pueda costear el individuo su armamento, lo haga el 
ayuntamiento procurando sean todas las escopetas ó fusiles de igual 
calibre, 

« E n quanto al n r , debe añadirse que no gozarán de nin
guna excepción, y de ningún modo serán libres del servicio militar, 
caso que les toque. 

»»En quanto ai i v y v , nada se ofrece á las comisiones.^ _ 
« E n quanto al v i , v i l y v n i , ocurre á las comisiones 

que quando el terreno permita que la fuerza armada'sea parte de 
caballería y parte de infantería, ó toda ella de esta última arma, 
que no es posible que haya quien quiera gravarse con ía compra 
y manutención de un caballo, y si estos se han de costear y mante
ner por ios ayuntamientos de los fondos de propios, seria un gra
vamen que acaso no podrían sufrir por su continuación y perma
nencia; y aunque el capítulo vu i ," para ocurrir al inconveniente 



que ofrece generalmente la requisición • mandada para proveer á 
los exérciros, se dice que no se emplearán en este servicio, sino 
jacas, yeguas ó muías, con todo , siendo este un servicio casi de 
guerra, y que se debe estar prevenidos para el caso de encontrar
se con bandadas de ladrones á caballo, es preciso que los que em
pleen ea éi tengan robustez y fortaleza para la .fatiga, y se dedu
ce que es preciso se incida siempre en el inconveniente de privar 
al exército de esta clase de bestias, en el dia tan escasa, y de tanta 
utilidad en e i , de que resulta no poderse ó no deberse por ahora 
emplear caballería en esta clase de fuerza. 

, ,En quanto al ix y x , nada se ofrece que decir, y si le p a 
rece á las comisiones, es un justo premio el reparto que en el se 
establece, y un aliciente para: los que se dediquen á este servicio. 

, ,En quanto a l . x i , parece á las comisiones que los ayuntamien
tos podrán tomar por base de las asignaciones el importe de los 
jornales que se acostumbren pagar en el pueblo donde se haga el 
establecimiento con el aumento prudencial que íes parezca, según 
las circunstancias, á .fin de evitar la absoluta arbitrariedad que en 
esto podría haber. 

„ E n quanto al x i r , x n r y x i v , nada se ofrece que exponer. 
„ E n quanto al x v , parece á las comisiones debe añadirse que ios 

alcaldes en ios pueblos en que recida el gefe político, no dispon
drán de estas fuerzas sin su noticia, y que en qualquiera caso que 
salgan estas partidas irán autorizadas con el .debido pasaporte de 
la persona que disponga su salida. 

„En quanto al xvi.-, nada tienen que decir. 
„Po r do respectivo al xvu , . . les ocurre el que las asignaciones 

deberán satisfacerse del fondo de propios, donde los haya , y que 
solo en el caso de no poder estos sufrir esta carga por tener que 
atender á obras de mas preferencia, sea quando tenga lugar el r e 
partimiento, que establece se haga sobre la riqueza del pueblo y de 
su, término. , 

„ E n quanto a l x v i i i f ínicamente les parece se innove mandan
do que quando algún particular quisiere auxiliarse de algunos indi
viduos de estas patrullas hayan de satisfacer algún tanto mas de la 
asignación ordinaria que podrá fixarse á una tercera parte. 

, ,En quanto al x i x , parece que tratándose de estimular por 
medio de algún premio á los que se dediquen á este servicio, y 
que con este objeto le,señala el. capítulo: la mitad de la asignación 
que se haga para los dias de fatiga, deberá omitirse la. segunda par
te en que dice que si quedare átjl para algún trabajo se le dará 
solo la quarta , pues esto daría lugar, á dudas y á parcialidades. 
También deberá explicarse que esta asignación ha de ser diaria, 
pues en esto contiene el capítulo alguna .ambigüedad. 

»Por lo respectivo al xx , xx i y x x n , no se ofrece algún reparo* 



• ,-,-Ias comisioP.es conociendo por una parte que esta es una me-
eRda interina, y- por otra que es atribución1'del poder executivo ar* 
reglar las disposiciones que ¡e perezcan para la publica tranquil 
íidad, ka limitado sus observaciones solamente á los puntos de es
te reglamento, el que , por ahora, juzga se puede poner en exe-
•cüciofi para remediar en parte-los excesos • freqüentes que mani
fiesta la Regencia. V . M . , sin embargo, determinará lo mas .con
forme. Cádiz 8 de julio de 1 8 1 3 . " 

•Quedó señalado para la discusión de este dictamen el dia 11 de 
«ste mes. 

Sé leyó el siguiente oficio del secretario del despacho de E s 
tado; 

» D e orden de la Regencia del reyno remito á VSS. para las 
Cortes generales y extraordinarias doce exemplares del manifiesto 
que ha mandado publicar, con ei fin de hacer -ver las justas y po
derosas razones que S. A. ha tenido para extrañar de estos reynos 
y ocupar sus temporalidades al muy reverendo nuncio de S. S. D. 
Pedro Gravina, arzobispo de Nicea. Dios guarde á VSS. muchos 
años. Cádiz 8 de julio dé 1813= Pedro Labrador.=Señores dipu
tados secretarios ele las Cortés?generales y extraordinarias." 

Concluida la lectura de este oficio, y antes que se verificara la 
de! manifiesto, á que se refiere, hizo él Sr. Terreros la siguiente 
proposición: 

Que se pidan á la Regencia todos los antecedentes que la 
han movido d tomar la providencia del extrañamiento del tqtwl 
£Ío de S. S. de las Es pañas para el conocimiento de^S. M., 

Se leyó en seguida, á petición de algunos señores diputados, 
él referido manifiesto, que es como sigue: 

„ L a Regencia de las Españas, depositaría de la autoridad que 
la nación reunida en Cortes generales y extraordinarias me ha con
fiado, faltaría á la-mas esencial de mis obligaciones ,si -no pusiese 
término á los peligrosos manejos del muy reverendo nuncio de S.S. 
en estos reynos D . Pedro Gravina, arzobispo de Nicea; Tal ha si
do hace ya algún tiempo su conducta política, que casi me veo,, en 
la necesidad de justificarme por mi prolongado sufrimiento. Pero 
mientras hubiese una sombra de esperanza de que reconocería su 
y e r r o , y no se excedería de los límites de sus legítimas facultades, 
debia detenerme su nombre , su dignidad, y mas que todo, su re
presentación , por ei'particular motivo de que el Santo Padre que 
lo habia enviado para residir cerca del Sr. D . Carlos i v , gime co
mo nuestro tan infeliz quato deseado Rey Fernando v n , en e 
duro cautiverio á que los ha condenado el mas pérfido y mas atroz 
de todos los tiranos. Movida de tan poderosas consideraciones, 
tenté, para apartar de su propósito, al muy reverendo nuncio, pri
meramente los medios suaves del razonamiento, y en segundo u " 
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A . . .([?-?$ I , '.' , ••• 
gár me valí de las reconvenciones; -mas viendo la inutfladá'd. de' 
ellas, hube de acudir, , bien á mi pesar, ai extremo de intimarle 
que si proseguía en su temerario Intento, me forzaría á extrañarlo; 
de estos rey nos. Obstinado siempre en seguir con tesón un e m p e 
ño , no solamente incompatible con la tranquilidad pública, sin* 
destructor de. la Soberanía y del Gobierno, me puso al fin en la 
dura; pero indispensable necesidad, de llevar á efecto el amagado: 
extrañamiento y la ocupación de sus temporalidades. Así lo exige 
imperiosamente la primera de'las leyes , la ley de la conservación, 
mas sagrada aun quando se trata de la existencia de los estados, 
que quando peligra la vida de los individuos. La sencilla exposi
ción de los hechos hará ver la moderación con q«e he procedid > y 
las nuevas calamidades que amenazaban á la nación, si no me hu
biese al fin determinado á romper la trama de unas correspon leti
cias capaces de encender la guerra civil. 

„Las Cortes generales y extraordinarias de la nación, después 
de un maduro y detenido examen, abolieron el tribunal de la I n 
quisición, 'introducido en estos rey nos .-per los Reyes Católicos Di 
Fernando y Doña Isabel, y restablecieron en su vigor la ley del 
-antiguo y respetable cuerpo legal de las Partidas. Mandaron asi
mismo que el- decreto y manifiesto, en que se exponían las justas 
y poderosas razones que tuvieron para abolir aquel t r ibunal , se 
leyesen en todas las parroquias de ia monarquía por tres domin
gos consecutivos antes del ofertorio de la misa .mayor, con el o b 
jeto de instruir al pueblo de una doctrina que , hasta entonces, le 
era desconocida, y no por eso dexaba de estar apoyada en los 
cánones y disciplina de la iglesia. . 

,,Habíase instituido el tribunal de la Inquisición, ó por mejor 
decir, se le habían concedido extraordinarios privilegios y faculta
des por bulas pontificias, y con este débilísimo fundamento p re 
tendía el muy reverendo nuncio de S. S. .que, sin.expresa anuen
cia de este, no se pódia'abolir-aquel tribunal.' Así me lo r ep re 
sentó con - fecha de 5 de marzo, diciendo, ent reoías cosas, .qué 
su abolición podía ser muy perjudicial á la religión, y ofendía ade 
mas los derechos y primada del Romano Pontífice que lo habia-
establecido como muy necesario. Escribió al mismo tiempo al r e 
verendo obispo de Jaén y á los venerables cabildos de Granada ,,y 
Málaga, en sede vacante, dándoles: noticia de que se iba á circular 
el decreto y manifiesto de las- Cortes , y que. pareciéndole que se 
perjudicaban la autoridad y derechos del Sumo Pontífice, y no se 
favorecia tampoco la dignidad episcopal, había representado O j o o -

nie'ndoseá ello; los exórtaba á que se conformasen con su dic t á -
men, en lo qual harían un servicio importante á ¡a religión y á la 
iglesia; y les encargaba muy particularmente que en todo este n e 
gocio procediesen con la mayor reserva. 
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,Esta conducta del muy reverendo nuncio dio motivo á p r o 
videncias activas y eficaces para atajar los males que podían nacer 
y aunque tenia fundamento bastante para haberlas extendido y 
comprehendid© en ellas al muy reverendo nuncio, preferí sobre 
todo amonestarle y prevenirle que no excediese los límites de sus 
facultades, que me eran muy conocidas, porque qualquier exce
s o de su parte era contrario á los derechos y regabas de la coro-
Ha. Parecíame que una tan suave y prudente amonestación basta
ría para apartar ai muy reverendo nuncio de su comenzado, p r o 
pósito. 

„ Y para impedir que las cartas, que acaso habría dirigido á 
©tros prelados y cabildos,, causasen alguna turbación, tuve por 
conveniente dirigir á unos y otros un manifiesto, informándoles de 
la conducta observada por el muy reverendo nuncio, y publiqué 
con él así la representación que me hizo- directamente en 5 de 
snarzo, como la carta que habia escrito al reverendo, obispo de jaén 
y venerables cabildos de Granada y Málaga. Todo con el objeto 
m u y debido de hacer ver que aunque me hallaba empeñada en 
sostener la guerra tan justa é implacable, qual nunca fue desde 
el principio del muado , no por ella descuidábala autoridad que me 
conceden los sagrados cánones, y desconocía el muy reverendo, 
«unció. 

» E 1 qual con fecha de 28 de abril , valiéndose ya del conducto 
del ministro de Estado, me representó la sorpresa que le causaba 
que mi resolución, haciéndele saber quanto extrañaba su conducta 

f asada, y previniéndole la que habia de observar en adelante, le 
ubiese sido comunicada por el ministro de Gracia y Justicia, y 

no por el de Estado. Acompañó á esta nota copias de las cartas que 
escribió al reverendo obispo de Jaén y á los venerables cabildos de 
Granada y Málaga, y de la respuesta que habia dado al oficio que 
se le pasó por aquel ministerio, cuyas palabras son muy notables,, 
porque dice que „no podía dispensarse de hacerme presente para 
,,mi inteligencia haber creido que se hallaba en la precisa obligación 
j ,de hacer quanto habla hecho en calidad de legado del Papa* y en 
,,cumplImiento: y desempeño de su ministerio.'*....» Que si bien de-
aseaba la paz y tranquilidad del r eyno , y era contrario á su carác
t e r mezclarse en otros asuntos que los de su legacía, no podía' des-
M ehtenderse y hacer quanto i esta correspondiese -r y que tratándo
l e de materias eclesiásticas, podía verse obligado á practicar igua
l e s diligencias, y á tener la correspondencia y comunicación que 
Meran- tan propias de su oficio Y como si estas expresiones no 
fueran bastante fuertes para ofender mi ánimo, todavía concluye 
despreciando la prevención que le hice de que si no se contenía cien-
tí® dé los verdaderos límites de su. legacía, me vería en la sensible 
fe ro inexcusable precisión de usar de toda mi autoridad, y k ex-



trañaria dé éstos reyrios y le ocuparla sus temporalidades. Pues d i 
ce « q u e si la conducta de corresponderse con los reverendos obis
pos , y de practicar iguales diligencias á las anteriores, me causaba 
algún descontento, podía desde luego tomar la resolución que gus-i 
tase., que la executaria al pun to , creyendo que su porte merecería 
la aprobación de S. S . , y que le seria de gran satisfacción el saber 
que por sostener su representación su legado, miraba con la mayor, 
indiferencia las temporalidades." 

Examinada esta nota del muy reverendo nuncio con la madurez; 
y detención que pedia la grave importancia de su contenido, y e x a 
minados también todos los antecedentes relativos al mismo negocio» 
me pareció necesario desvanecer primero las equivocaciones en que 
incurría, y en las quales fundaba el motivo de su sorpresa, porque 
el ministro da Gracia y Justicia le hubiese comunicado el oficio de 
que va hecha, mención, y pedirle luego una declaración franca y 
abierta sobre el uso y extensión que daba á sus facultades. Para lo 
qual en la nota que con fecha de 5 de mayo se pasó por la p r ime
ra secretaría de Estado al muy reverendo nuncio, se le decia, que 
su sorpresa fuera justísima si el oficio del ministro de Gracia y J u s 
ticia hubiese sido en respuesta á la memoria que con fecha de 5 de 
marzo me presentara en fuerza de las reclamaciones que como nun
cio ¡se creyó obligado hacerme, pues para convencerse de lo contra
rio bastaba la reflexión de que en aquel oficio no se respondía á su 
memoria, ni se hacia mención de ella, sino muy de paso y por in
cidencia del asunto del oficio, que eran las cartas qué con el dieta-
do de arzobispo de Nicea había escrito á los reverendos obispo y 
cabildos, concitándolos para que difiriesen y aun negasen su c u m 
plimiento ai decreto de las Cortes generales y extraordinarias a b o 
liendo el tribunal de la Inquisición. Porque si el haber dexado de 
responder á la memoria que como nuncio de S. S. me había presen
tado , dio motivo al error de creer que el oficio del ministerio de 
Gracia y Justicia era la contestación, fácilmente hubiera salido el 
muy reverendo nuncio de su er ror , reflexionando que su memoria 
no debía ser respondida por no habérseme dirigido en la forma p re s 
crita por el uso uniforme de todos los gabinetes de Europa , es d e 
cir, por el conducto de la primera secretaría de Estado, que el mis
mo muy reverendo nuncio confiesa ser el único de que se ha valido 
siempre para sus reclamaciones ministeriales. La copia de la memo
ria entregada en aquella secretaría, después de haberme presentado 
directamente el original, debió mirarse como un acto de pura aten
ción y cortesanía, y como tal fué recibida de parte de aquel mi
nistro, que en el mismo acto declaró que la admitía como de un pa
pel de mera curiosidad, 

„Fuera ciertamente un notable agravio ai fino discernimiento y 
larga experiencia que el muy reverendo nuncio tiene del sistema 



a d o p t a d o , e í r e c o r d a r l e q u e si a l g u n a v e z s e h a p e r m i t i d o y d i s i 

m u l a d o q u e l o s e m b a j a d o r e s y m i n i s t r o s e e c t r a Q g e r o s . s e e n t i e n d a n e n 

d e r e c h u r a c o n l o s p r í n c i p e s , h a s i d o e n n e g o c i o s d e p o c a e n t i d a d ó 

d e f a m i l i a , y s i n e m b a r g o , c a s i s i e m p r e f u é f u n e s t a s e m e j a n t e c o n 

d e s c e n d e n c i a , q u e d e x a e n s u v i g o r las r e g l a s g e n e r a l e s . 

n D e s v a n e c i d a c o n e s t a s r a z o n e s l a e q u i v o c a c i ó n d e l m u y r e v e 

r e n d o n u n c i o , q u e d a b a c u m p l i d a m e n t e s a t i s f e c h a s u q u e j a f u n d a d a 

en a q u e l l a e q u i v o c a c i ó n , q u e e r a l o p r i m e r o q u e m e p r o p u s e h a c e r 

l e v e r p a r a c o n v e n c e r l e d e l m i r a m i e n t o m u y d i s t i n g u i d o q u e m e m e -

r e c i a s u p e r s o n a y r e p r e s e n t a c i ó n ; y l e m a n i f e s t é a l m i s m o t i e m p o 

q u e m e h a b í a n ' s i d o m u y a g r a d a b l e s l a s p r o t e s t a s q u e h a c i a d e s u s 

d e s e o s y a m o r d e l a p a z , t r a n q u i l i d a d y p r o s p e r i d a d d e l r e y n o , 

y d e q u e e r a e n t e r a m e n t e o p u e s t o á s u c a r á c t e r p e r s o n a l y p ú b l i c o 

m e z c l a r s e e n o t r o s a s u n t o s q u e l o s d e s u l e g a c í a . * 

» P e r o a ñ a d i ó q u e n o p o d í a d e s e n t e n d e r s e d e h a c e r q u a n t o á e l l a 

c o r r e s p o n d í a , y q u e t r a t á n d o s e d e m a t e r i a s e c l e s i á s t i c a s p o d r i a v e r 

s e o b l i g a d o á p r a c t i c a r i g u a l e s d i l i g e n c i a s , y t e n e r l a c o r r e s p o n d e n 

c i a y c o m u n i c a c i ó n q u e e r a n t a n p r o p i a s d e s u o f i c i o ; y c o m o e s 

t a s e x p r e s i o n e s a d m i t e n m a s d e u n s e n t i d o , f u é m e n e c e s a r i o p e d i r 

l e d e c l a r a c i o n e s s o b r e e l l a s p a r a q u e fixase l a i n t e l i g e n c i a q u e l e s d a , -

b a . P o r q u e si b i e n e s v e r d a d q u e j a m a s m e h a b i a o p u e s t o , n i e r a 

m i á n i m o o p o n e r m e á q u e e í m u y r e v e r e n d o n u n c i o e x e r c i e s e los 

a c t o s l e g í t i m o s d e s u l e g a c í a , y rae r e p r e s e n t a s e l o q u e j u z g a s e á 

p r o p ó s i t o p o r e l c o n d u c t o d e l m i n i s t e r i o d e E s t a d o - , t a m b i é n l o e r a 

q u e e n m a t e r i a d e t an ta t r a s c e n d e n c i a l a m a s l e v e d u d a p o d í a c a u 

s a r g r a v í s i m o s m a l e s ; y n a d a m a s n a t u r a l , p r u d e n t e y j u s t o q u e m i s • 

d e s e o s d e s a b e r l a e x t e n s i ó n q u e e l . m u y r e v e r e n d o n u n c i o d a b a á. 

s u s f a c u l t a d e s , y a s í e s p e r a b a q u e m e l o d e c l a r a s e f r a n c a m e n t e . 

» T a l e s e l c o n t e n i d o d e l a n o t a q u e c o n f e c h a d e 5 d e m a 

y o s e p a s ó a l m u y r e v e r e n d o n u n c i o , e l q u a l c o n t e s t ó c o n f e c h a 

d e 9 d e l m i s m o m a s , q u e t r a t á n d o s e d e m a t e r i a s e c l e s i á s t i c a s 

y , d e r e l i g i ó n , l i g a d a s s i e m p r e c o n l o s d e r e c h o s d e S . S . , r e c o 

n o c i d o s - d e u n m o d o e s p e c i a l p o r b u l a s , b r e v e s y c o n c o r d a t o s , 

y q u e r i é n d o s e i n t r o d u c i r u n a n o v e d a d ; se c r e í a o b l i g a d o , n o s o 

l o á r e c l a m a r o p o r t u n a m e n t e a l G o b i e r n o p o r e l c o n d u c t o d e la 

p r i m e r a s e c r e t a r í a d e E s t a d o , s i n o t a m b i é n á t e n e r c o r r e s p o n 

d e n c i a c o n l o s o b i s p o s y c a b i l d o s e n s e d e v a c a n t e , y a p a r a r e 

c i b i r d e e l l o s s u s e x p l i c a c i o n e s y d e c l a r a c i o n e s , y a p a r a e x c i 

t a r l o s a l c u m p l i m i e n t o d e s u s r e s p e c t i v o s d e b e r e s y d e l j u r a m e n 

t o q u e h a b í a n p r e s t a d o d e d e f e n d e r l o s , d e r e c h o s d e l a i g l e s i a 

y d e l a s a n t a s e d e a p o s t ó l i c a . P o r q u e s e m e j a n t e s c o r r e s p o n d e n -

c h s , a d e m a s d e s e r n e c e s a r i a s p a r a e l b u e n d e s e m p e ñ o d e s u mi-

B i s t e r i o , y d i r i g i d a s á h a c e r d i g n a m e n t e las v e c e s d e l s a n t o p a d r e , 

e s t a b a n a u t o r i z a d a s p o r l a p r á c t i c a d e t o d a s l a s . i g l e s i a s , y q u e 

t a l habia s i d o e l o b j e t o á q u e s e d i r i g í a n sus c a r i a s e s c r i t a s al 
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reverendo obispo de Jaén yj venerables cabildos de Granada y 
Málaga, encargándoles el secreto para evitar publicidad y para 
que se mantuviese el orden y la tranquilidad pública. A todo 
esto, dice, que se juntaban las circunstancias del caso acerca 
del qual la mayor parte de los obispos, aun de los residentes 
en Cádiz , le habían manifestado sus opiniones, con la esperan-
Ka de que como legado del Papa tomaría la parte que creyese 
conveniente; y que todo esto le habia movido á representar y 
á dar aviso á los prelados y cabildos de quanto habia hecho , á 
fin de que poniéndoles de manifiesto sus obligaciones respectivas, 
hiciesen por su parre y con arreglo á su prudencia aquelio que 
fuese justo. N o pudiéndose tampoco presumir que la firma de 
las cartas fuese en calidad de persona privada, porque seguirla 
costumbre]y práctica constantemente observada, todas han llevado 
siempre la misma firma de arzobispo de Nicea. 

» E l qual concluyó su memoria con estas palabras dignas de 
notarse: »que por lo dicho se conocería el sentido genuino de 
las últimas cláusulas de su oficio, y que si según ellas, tanto 
en la representación como en las referidas cartas , hizo quanto 
era análogo á su oficio, remitía,al discernimienjo del ministerio 
la conducta que observaría si se tratase de iguales materias y n e 
gocios, " -

,,Esta declaración tan abiertamente decidida me quitó de todo pun
to la esperanza que todavía conservaba de que el muy reverendo 
nuncio se apartase de su propósito de ofender los derechos y r e 
galías del R e y , y mucho menos en las lamentables circunstan
cias de hallarse cautivo, quando por la misma consideración á 
S. S. se habia condescendido mas de una vez con su legado y 
nuncio. La obligación de conservar intacto y puro el depósito que 
se me ha confiado, me-estrechaba grandemente á que tomase con 
el muy reverendo nuncio aquella providencia autorizada por e l 
derecho de gentes para tales casos. Deteníame sin embargo el 
miramiento y respeto á la persona del Papa , el amor y bene
volencia con que habia mirado á su nuncio, y la grave impor
tancia qne algunas personas, que no tienen, motivo para estar 
instruidas en materias que de suyo son muy delicadas, darían á 
una determinación tan justa y necesaria. Asi que, quise oir al 
consejo de Estado; y pasándole todos los papeles, le encargué 
que examinando el negocio con el cuidado, madurez y de ten
ción que pedia, consultase lo que tuviese por mas conveniente 
y acertado. . . . ' • 

« E n t r e tanto acudió el muy reverendo nuncio quejándose de 
que el ministro de Gracia y Justicia al tiempo de tratar en las 
Cortes del asunto á que dieron motivo las cartas escritas por é!, 
feabia dicho algunas expresiones que comprometían la autoridad 
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del santo Padre y á su legado; y me pedia qne pusiese reme
dio á los inconvenientes y aun insultos que podian nacer de la 
inesperada conducta del ministro de Gracia y Justicia, dando tal 
vez causa á tomar disposiciones tan repugnantes paral él, como 
forzadas por las imperiosas circunstancias. Hube también de sa
tisfacer á esta infundada queja del muy reverendo nuncio, dicien
do! e que era cosa muy sabida que no podia mezclarse en los 
asuntos que se trataban en las Cortes; y que por otra parte 
estaba muy cierta de que si estas hubiesen notado algún exceso 
6 demasía en las expresiones de aquel ministro, ó le hubieran im
puesto silencio, ó le hubieran hecho hablar con moderación y 
respeto, 

» E l consejo de Estado, después de un profundo y deteni
do examen de este negocio, me consultó lo que tuvo por con
veniente. Y convencida yo de que los principios desconocidos que 
pretende establecer el muy reverendo nuncio para dar extensión 
á sus facultades, menoscaban sobre manera las del R e y , y son 
ademas incompatibles con la independencia y tranquilidad de la na
ción; he tenido que vencer mi repugnancia, y valerme en defensa 
de los derechos imprescriptibles y regalías de la corona del me
dio del extrañamiento, autorizado por las leyes y por la histo
ria de todos los siglos y de todas las naciones católicas. En con-
seqüencia he mandado que por la primera secretaría de Esta
do se envíen al muy reverendo nuncio los pasaportes de estilo; 
y para que su salida de estos reynos sea con el mayor deco
ro y comodidad, he dispuesto que se halle pronta una fragata 
de Ta armada nacional para que lo conduzca adonde tenga á bien 
trasladarse. Asi mismo he resuelto que con este manifiesto se im
priman todos los documentos y la correspondencia tenida con el 
muy reverendo nuncio, como una demostración irresistible de la 
ceguedad con que ha procedido hasta forzarme á la providencia 
de su extrañamiento de estos reynos y ocupación de sus tem
poralidades en ellos; persuadida, como justamente debo estarlo, 
de que dentro y fuera de España será aplaudida esta determi
nación ; y de que el mismo santo Padre, á quien en el mo
mento feliz en que se halle libre del cautiverio á que lo ha con
denado y reducido la impiedad y la tiranía, cuidaré de enterar 
de todo lo sucedido, conocerá la justicia y moderación con que 
he procedido, y se apresurará á enviar á estos reynos un nun
cio, que reúna con el discreto y templado zelo de la religión 
el respeto á la independencia del Gobierno, y el mas exacto cui
dado en no turbar los ánimos resucitando opiniones, que hace 
ya muchos siglos abandonaron los eclesiásticos mas recomenda
bles por su singular piedad y profundo conocimiento de las cien
cias de su profesión, Cádiz 8 de julio de 1813.SÍL.' de Bor-



bon , cardenal de Scala, arzobispo de Toledo, presidente. 
A este manifiesto acompañaban los siguientes documentos. 

Representación que el muy reverendo nuncio de S. S. entregó d 
la Regencia del rey no con fecha de 5 de marzo. 

Serenísimo Señor , el nuncio de S. S. ha sabido, con la mayor 
amargura de su corazón, que V . A. va á circular y publicar el 
manifiesto y decreto del augusto Congreso, en que S. M . , decla
rando incompatible con la constitución política de la monarquía 
el tribunal de la santa Inquisición, subroga otro que proteja con 
sabias y justas leyes la religión católica, apostólica, remana, 
única verdadera, que con exclusión de otra alguna ha sancionado 
tan piadosamente.—Ninguno, aun de ios mismos naturales, res 
peta mas el augusto Congreso > ni observará con mas puntualidad 
sus sabias, disposiciones ; pero se trata de un asunto eclesiástico de 
la mayor gravedad y trascendencia, en que se interesa la religión, 
ó del que pueden seguírsele irreparables perjuicios. Se suprime ó 
quita un tribunal establecido por el Sumo Pontífice en uso de su 
primacía y suprema autoridad en la iglesia para el conocimiento 
de unas causas puramente espirituales, como son la conservación 
de la fe católica y estirpacion de las he regías, dexando sin efecto» 
alguno la jurisdicción que S. S. le habia delegado. — E n este caso, 
estándome encargado por el mismo breve de mi nunciatura, cuide 
con el mayor esfuerzo de los negocios de la fe católica y de la santa 
iglesia romana, haciendo quanto viese convenir á la iglesia de Dios, con
suelo y edificación de los pueblos, y decoro de la santa silla, faltaría 
a todas estas sagradas obligaciones, si no expusiese á V . A. con el 
mayor respeto; pero con la santa libertad de un legado apostólico y 
representante del Papa, que la abolición de la Inquisición puede ser 
muy perjudicial á la religión y que ofende á los derechos y primada 
del Romano Pontífice que la estableció como necesaria y m u y 
útil al bien de la iglesia y de los fieles. ~ ¿ Como podrá menos 
de disminuirse en adelante el respeto y obediencia que todos los 
cristianos deben á las decisiones del vicario de Jesucristo y cabeza 
visible de la iglesia, quando en ella misma, y en medio del san
to sacrificio de la misa se les asegure que un tribunal- establecido,, 
continuado, defendido y protegido baxo las mas severas penas 
por los Papas de tres siglos, n® solo es inútil , sino perjudicial 
á la religión misma y opuesto á las sabias y justas leyes dé un r e y -
no católico ? — Sí S. S. estuviese en ei día l ibre, yo me contenta
rla con darle parte de este acontecimiento; pero no hallándose por 
nuestra desgracia,. sino en la cautividad que lloramos, me es for-
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rosé é indispensable reclamar á su nombre una novedad de tanta 
considerados para la iglesia de España, en que se vulneran los 
derechos del Supremo .Pastor de la universal, y vicario de Jesu
cristo , esperando que V . A. con su notoria religiosidad y consu
mada prudencia, tome los medios mas conducentes para^que el au
gusto Congreso, que tanto desea proteger la• sacrosanta religión 
que profesamos, se digne suspender la execucion y publicación 
de su decreto , hasta tanto que en tiempos mas felices pueda o b 
tenerse la aprobación ó consentimiento del Romano Pontífice, y 
en su defecto del concilio nacional, á quien toca particularmente 
determinar en estas materias religiosas y eclesiásticas. — Nada de 
esto puede ocultarse á la sabiduría de S. M . , y su grande piedad 
HO llevará á mal que en desempeño de mi ministerio con toda la 
reserva conveniente y la mas debida sumisión , por medio de 
V - A. eleve á su alta consideración esta reverente súplica, en que 
se interesa el bien de la iglesia universal, y principalmente de la de 
España , la felicidad de la monarquía, y el honor mismo y 
prosperidad de S. M . , que deseo con la mayor ansia y por el 
que pido incesante en mis oraciones. — Dios guarde á V . A. mu
chos años. Cádiz 5 de marzo de 1813. = P. Arzobispo de Nicea, 
nuncio-de S. S. = Sermo. Sr. Presidente y supremo consejo de Re
gencia, 

I I . 

Caria del muy reverendo nuncio al reverendo obispo de Jaén. 

Ilmoi Sr. , muy señor mió y hermano de mi mayor estima
ción. He creído propio de raí ministerio representar á la Regen
cia sobre los decretos del augusto Congreso, que se circulan y 
mandan publicar aboliendo la santa Inquisición, y dar á V . S. I. 
para su gobierno esta noticia y la de que el cabildo de esta cate
dral, en sede vacante, con aprobación de los señores obispos que 
hay en esta plaza, no piensa executarlos sin la corespondiente 
consulta y madurez en un asunto de tanta gravedad y conse-
qüencia. = La prudencia de V . S I . hará con la debida reserva el 
uso que guste de esta noticia, y procederá en todo como ^ le pa
rezca justo. — Dios guarde á V . S. I . muchos años. Cádiz 5 de 
marzo de 18.13. " I l m <>- S r - " B . L- M. de V . L su mas atento 
y seguró servidor. — P . arzobispo de Nicea. — limo. Sr. obispo 
de Jasa. . 
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III . 

Carta del muy reverendo mmcio d los venerables cabildos de 
Qranada y Malaga.. 

l imo. Sr . , muy señor mió de mi mayor estimación. Se va á 
circular el manifiesto de las Cortes y el decre to , para que se lea 
en los tres primeros domingos á la misa conventual , á los señores 
obispos, con otros varios relativos á la abolición del santo tribu
nal , al que se substituye otro con el título de Protector de las 
Fe.— Los señores obispos que se hallan en esta plaza piensan c o n 
testar que en un asunto tan grave é interesante no pueden proceder 
á la execucion sin consultar á sus cabildos, dando con esto t i e m 
po á exponer quanto convenga en la materia. — El cabildo da 
esta iglesia en sede vacante se niega también á. la execucion , f un 
dado en la representación de sus párrocos y en otras varias r a z o 
nes que alegará en su contestación. — Yo he creído ser de mi obli
gación representar á nombre de S. S. , oponiéndome á esto sin 
preceder el consentimiento ó aprobación del Papa , ó en su defecto 
del concilio nacional. Me parece necesario dar á V . S. I. estas 
noticias para su gobierno, esperando que en un asunto tan grave 
se conformará con el dictamen de los demás señores ordinarios, 
haciendo este servicio importante á la religión , á la iglesia y i 
nuestro Santísimo P a d r e , cuya autoridad y derechos se perjudi
can , á mi parecer , y no se favorece tampoco á la dignidad epis
copal, — Todo esto exige, como conoce la prudencia de V . S. L , 
la mayor reserva , y baxo la misma comunicaré quanto vaya ocur
riendo y pueda dar luz para nuestros procedimientos en lo supe -
sivo.—Dios guarde á V . S. 1. muchos años. Cádiz 5 de marzo 
de 1813.—limo. Sr.—B. L . M . de V . S. I. su mas atento serví-. 
dor. — P. Arzobispo de Nicea. — l imo. Sr, Dean y cabildo de la, 
santa iglesia de Málaga. 

I V . 

Oficio del ministro de Gracia y Justicia al muy reverendo 
nuncio.. 

Exmo. Sr. La Regencia del reyno creyó que no olvidando 
V . E. el carácter público de legado de su Santidad con que se halla 
revestido cerca de una nación tan heroica como religiosa, se c o n 
tendría dentro de sus límites y no abusaría de la consideración que 
el Gobierno español ha.tenido á su misión, conservándole en ella 
á pesar de que el cautiverio del Santo Padre , el de nuestro Rejf 
Fernando V I I y otras circunstancias, le autorizaban para pone/ 
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én duda su legitimidad—Así lo esperaba S. A. mediando unos m o 
tivos tan respetables, y que tanto debían influir para que no ol
vidándolos v . E . arreglase á ellos su conducta privada. Pero con 
sorpresa ha visto S. A. la observada por V . E- en eí negocio de la 
Inquisición. El día 5 de marzo, en que recurrió al señor Presidente 
y supremo consejo de Regencia con una nota como legado de 
su Santidad, ese mismo dia escribió como arzobispo de Nicea á 
los cabildos de Málaga y Granada, y al obispo de Jaén , excitán
dolos, y singularmente á los primeros, á que difiriesen y aun ne 
gasen el cumplimiento de los decretos expedidos por S. M. sobre 
establecimiento de tribunales protectores de la fe, en lugar de la 
Inquisición extinguida', y publicación del manifiesto de las Cortes 
en las parroquias.— N o se contentó V . E. con escribir estas car
tas , que extraviando la opinión pudieron causar una división sobre 
materia tan grave y delicada. Todavía se propasó á mas,- pues 
falto á la reserva que recomendó en su no ta , al propio tiempo que 
la encargó á los cabildos y prelado para que mirasen á V . E. co 
mo él autor de un plan dirigido á de-xar siá exercicio la autoridad 
temporal , baxo el ofrecimiento de que les comunicaría quanto 
fuese ocurriendo y pudiese dar luz para sus recíprocos procedi
mientos en lo sucesivo. Esta conducta, tan contraria al derecho de 
gentes, y por la que traspasando los límites de su carácter público, 
se ha valido V . E . del salvoconducto que le ofrece para organizar 
como prelado extrangero la desobediencia de subditos, que por la 
elevación de su clase deben ser dechado de sumisión, no puede 
mirarla S. A. con indiferencia, tanto mas quanto en su apoyo se 
alega la necesidad de hacer un servicio importante á la religión, 
á la iglesia y á nuestro Santísimo Padre , cuya autoridad y dere
chos , según el juicio de V . E . , se perjudican por los decretos 
sin que estos favorezcan á la dignidad episcopal.-- S. A. se estre
mece al considerar las. funestas conseqüencias que han podido se
guirse á la seguridad del estado y á la unidad de la religión de las 
excitaciones de V . E . recomendadas por unos motivos de tanta 
influencia; y aunque ia obligación que tiene de defender el estado y 
proteger la religión le autorizaba para extrañar á V . E. de estos 
reynos , y ocuparle sus temporalidades; con todo, el deseo de 
acreditar la veneración y el respeto con que la nación españolaba 
mirado siempre la sagrada persona del Papa, y el deseo rambien 
de no hacer mayor su aflicción, detienen á S. A. para tomar esta 
províndencia; habiéndose limitado únicamente á mandar que se 
desapruebe la conducta de V . E . , baxo la seguridad de que en lo 
sucesivo se contendrá dentro de los límites de su legación, y ao 
se valdrá de la ocasión que le proporciona el carácter público con 
qu,e se halla revestido, para practicar como prelado _ extrangeio 
gestiones iguales, ó semejantes á las que quedan indicadas, sino 



únicamente para hacerlas al Gobierno, y por el conducto de s* 
secretario de estado; en el concepto de que si V . E . se olvida de 
sus deberes, se verá S. A. en la sensible, pero inexcusable p r e 
cisión de usar de toda su autoridad en desempeño de los que ha 
jurado cumplir al tiempo que seencargódel exercicio de e l l a . - - De 
su orden lo comunico á V . E . para su inteligencia y gobierno. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Cádiz 23 de abril de 1 8 1 3 . = Anto
nio Cano Manuel. =Señor arzobispo de Nicea. " 

- - • V , ,','.,>' ' 1¡¡u\J,mhf^ 

Respuesta del muy reverendo nuncio al oficio del ministro 
de Gracia y Justicia. 

Excmo. Sr. E l arzobispo de Nicea, nuncio de su Santidad, 
contestando al oficio de V . E . de 23 , en el qual le manifiesta no 
haber sido de la satisfacción de S. A. la conducta que ha tenido 
sobre el asunto de Inquisición, relativamente á las cartas que escri
bió con este motivo , no puede dispensarse de hacer presents 
á V . E. para inteligencia de S. A. haber él creído hallarse en esta 
circunstanciaren el deber y precisa obligación de hacer quanto ha 
hecho en calidad de legado del Papa , y en cumplimiento y de 
sempeño de su ministerio. 

A, «pado ni desea mas la paz y tranquilidad, y las 
demás felicidades del reyno; y Zl í ü t í r ^ r . c n í é o p u e s t o á su ca 
rácter personal y público mezclarse en otros asuntos que los de \ 
su legacia; pero no puede desentenderse de hacer quanto á esta 
corresponda, y tratándose de materias eclesiásticas puede verse 
obligado á practicar iguales diligencias, y tener la .correspondencia 
y comunicación que son tan propias de su oíicio. . • 

Si esta conducta causa algún descontento á S. A . , puede desde 
luego tomar la resolución que guste, en la seguridad que la e j e 
cutará al pun to , creyendo que su porte merecerá la aprobación 
de su Santidad , y aun que le será de gran satisfaccion?el saber que por 
sostener su representación su legado, mira con la mayor jndi íeren-
cia ias temporalidades, imitando el desprendimiento de que esta 
dando á todo el mundo el mas ilustre y heroico excinplo. — Dios 
guarde á V . E. muchos años. Cádiz 28 de abril de 1 8 1 3 . = ! . 
arzobispo de Nieea .= Sr. ministro de Grac ia .y Justicia. 

I T ó . T T\ , ZM!^hT, :T\T: , . r;!ó' ná 5 

Nota del muy reverendo nuncio al ministro de Estado. 

Eccellenza. L'Arcivescovo di Nicea , nunzio diSua Santitá, ha 



*fceviíto un officío da! signór ministro di Grazia c Giustizia, é dopo 
letto é rimasto sorpreso come non síéno stati a luí comunican i 
sentimenti delta Reggenza peí di iei condotto, único con cui il 
nunzio ha avuto siempre e in ogni caso relazione minlsteriale, mclto 
piu che tal oflicio si é trasmesso alio scrivente in seguito di una 
rsppresentanza, che egli medesimo consegnó nelle maní della 
Reggenza, e .per non mancore- alia dovuta -atenzione ne fece 
intesa V . E . e le ne presentó la copia. 

Lo scriventse nonostante ha risposto al medesimo signor ministro 
quanto ha stimato oppor tuno, é perche V . E. resii plenamente 
informara di tutt© ció che é oceorso, ha l'onore diaccluderle copia 
di déttc officio, di sua risposta é della letrera da lui trasmessa ab 
alcuni capitoli e qualche vescovo-, che sembra aver dato luogo alia 
questione. 

Si lusinga il medesimo scrivente, che qualunque altra comuni-
cazione della Reggenza gli giunga col suo mezzoj e ríe' te rm i ni di 
quella urbanitá, e gentiiezza di cui ha tante riprove da V . E. Ed 
in questa occasione ha il bene di ratificarle g l i a t t i della sua piu 
distinta, ossequiosa stima, con cui passa a confermarsi suo devo-
tissimo obbedientissimo servitore. = P . Arcivescovo di Nicea. Ca» 
dice 28 aprile 1813. = Signor D . Pietro Labrador, primo ministro 
di Stato. 

V I L 

Respuesta dada por el ministro de Estado d la nota del muy 
reverendo nuncio de S. S. 

I x e m o . Sr . , muy señor mió : he dado cuenta á la Regencia 
del rey.no de ¡a nota que V . E . me ha hecho Ja honra de pasar
me en 28 de abril úl t imo, y en la qual se manifiesta sorprehen-
dido de que se le haya comunicado en 25 del mismo abril un ób
i to por la secretaría de Gracia y Justicia, quando la de Estado, 
actualmente á cargo ralo-, es el conducto único de las relaciones 
ministeriales para con el señor nuncio de S. S. La sorpresa de 
V . E . se ha aumentado considerando que el oficio de que se t ra
t a , le ha sido coaiunido en conseqiiencia' de una 'memoria que 
V . E. entregó a l a Regencia, y de la qual me enteró y me en
tregó copia para no faltar á la atención debida, como tiene V . fi
la bondad de expresar en su nota. — S. A. en vista de lo expues
to en ella, y con presencia de todos los antecedentes-, me ha 
mandado responder á V . E . que su sorpresa -seria "justísima , si el 
•oficio que se le pasó por el ministerio -de Gracia y .Justicia -hu
biese sido .en contestación i la memoria presentada por V - E . -a 
¿S. A.., j en .fuerza d e ia .reclamación -que ^corno nuncio :se -creyó 
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p l i s a d o á hacer. Para que V . E . se convenza desde luego, bas
ta r ! que reflexione que en aquel oficio no se responde á su m e 
mor ia , Y solamente se hace una ligerísima mención de ella por 
incidencia dei asunto del oficio , que son las cartas que , con el 
di-tado de arzobispo de Nicea, escribió V . E . d obispo de jaén 
«•'á los cabildos de Granada y Málaga, excitándolos a direrir y 
.aun á negar el cumplimiento á los.decretos de las Cortes generales, 
v extraordinarias. , 

Si el haber -quedado sin respuesta la memoria presentada por 
V F - como nuncio á la Regencia, ha dado motivo til error de 
cre-r one el oficio del ministerio de Gracia y Justicia era la con
tentación, permítame Y - E . quede haga observar que aquella me
moria debía naturalmente no ser respondida, por no haber sido 
Presentada en la forma prescrita por el uso uniforme de todos los 
gabinetes de Europa ; es decir, por el conducto que . V . E . c o n 
fiesa en su nota ser el único de que los SS. nuncios -d-
han valido siempre y en toda ocasión para — 
teriales con el Gobierno. La p r e s — - S- .se 

, u t; „ i k í , . „ - »M$ relaciones minis-
mona, que Y . E. puso oración; de la copia de la me-
* l, o n 8 u . i a i Á _ •> mis manos después de haber entregado 
tíI ' '•• Regencia, fué una atención, á que y o correspon-

-..,.1 la de manifestar mi agradecimiento.; pero haciendo al mis
mo tiempo presente i V . E. que no podía mirar aquel documen
to sino como un objeto de mera curiosidad. 

Seria hacer un agravio al discernimiento de V . E . . y á ¡a 
experiencia qae tiene del sistema adoptado generalmente, el recor
darle que si alguna vez se ha disimulado que los embax-ador.es y 
ministros extrangeros se entiendan de oficio en derechura -con el 
poder_ executivo, ha sido en asuntos leves ó de familia, y-aun así 
casi siempre ha sido funesta una tal condescencia que dexa in t ac 
tas las reglas. Sujetándose á ellas, ha dispuesto la Regencia del rey-
no que se conteste por mí i la respuesta dada p o r " ' Y . E. en i% 
•de abril al ministerio de Gracia y Justicia. 

_ S. A. ha oído con gusto las 'protestas - de V . E. de que.-na
die ha deseado ni desea mas -la paz , la tranquilidad y las demás 
felicidades del reyno que V . E . , y de que es enteramente opues
to á su carácter personal y- público el mezclarse en otros a sun 
tos que los de su legacía. Pero añade V . E . que no puede d e 
sentenderse d e hacer quan toá esta corresponda; y tratándose de ma
terias -eclesiásticas puede verse -obligado ¡á practicar iguales -diligen
cias,^ y 4 tener ••la -correspondencia..y comunicación que -son -tan 
propias--de su- -oficio. Como estas :ú¡ dinas cláusulas admiten mas 
de .un sentido, no extrañará Y . E. q u e d e orden de S. A. e n 
tre y o en explicaciones sobre ellas , y le suplique tenga la bon
dad de fixar -qual es la inteligencia que Y . E. -les da . :S. A. ni 

3 e ^ a opuesto :ni :se opondrá jamas i que el :señor nuncio de S. S, 
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exerza las funciones legítimas de su legacía „í í n , 
las reclamaciones que tenga por convlniente 1 V^* S' 
p i e r i o de E s t a d o / Pero si V f e ín ienS P m e d , ° , d e i 

0 a u t o r í a p o i c a r dili e n c í a s V ^ f s ^ Z f í ^ 
ha practicado, y a t e n e r Correspondencias como k L 7 q U e 

nulo con el obispo de J a é n , y I n los « S 8 d G n n a V v 
Maiaga, es indispensable que V , E lo m a n í f i ^ t * T , ^ ? 
de tanta transcendencia k mas l eveduda S m a t e n " 3 

- a l e s ; y nada es mas Justo 

f l ü a V - . E da sus facultades. N o dudo que V . E t S ¡ 
^complacencia de prestarse á esta explicación que le pido d f o 7 
den de S. A. Entre tanto, le suplico acepte i ! mayores s e t u T 
dades de mi singular y distinguida c o n s i d e r a c i ó n . ^ 
' Y * muchos año,. Cádiz ; de mayo de i 8 x 3 . = E x c m f S Í 

, v . d e V. ü . su mas a ten to , seguro servidor. = Pedro La~* 
"'unció de S. S. 

Í5. a-, — 
brador. ==Señoí ».„ '. 

"'"tente del 

Contestación del muy reverendo nuncio d la nota an^..^ 
ministra de Estado.. 

Eccelienza: L'Arcivescovo di Nicea, nunzío di Sua^ santitá, h« 
ricevuto il • pregiatissimo ofiício di V., É . che s'é compiaciuta tras-
mettergli in data de'5 , e passa prontamente alia spiegazione che 
ella desidera é per ordine di S. A.-, gü riehiede. 

Tratíandosí di materíe ecelesiastiche e di religione, eollegate 
sempre con i dritti di Sua santitá e molte volte ammessi cérico- • 
nosciuti in ispecial modo per bolle, brevi é.solenni concordati, vo-
léñelos! introdurr'e una novitá, lo servente si crede astreto noa 
solo á riel amare opportunamente al Governo per mezzo di. ' 
ma bensi ad aver comunicazione co' vescovi e capitoli in sede 
vacante ; comunicazione indispensabile per aver da'medesimi le di-
lucidazioni, e eccitaríi, alio esatto adempimento de' loro respettiyí 
doveri, e del guiramento che prestáro.no nelle-sue maní e de suqi 
antecessor! di sostenere, cioé, e dífendere i dritti della chiesa e 
del i a santa sede apostólica. « 

. Si faite comunicazioni di ofiício, oltre alfesser necessane peí 
disimpegno de l suo ministero di nunzío , é vieppiu. d i . Lega o ^ 
Latere , e.dirette a. far degnamente le ved,. . ^ r quanto. puo , 
Sua Santitá, sonó auíorízzate e..conságrate ezkndio per la pr .. 
di tut te le chiese e di tutti i tempi. ' . ' . m 

A questo único oggetto eran dirette le íettere sentte dai ^ 
desimo nunzío sotoscritto al Vescovo di Jaén ea icapi to l i 1 1 . 
kga Q Granada in sede vacante , e i'úicaricarU U sggrcio, 



dir non voleva, ene.-si evitéssero pubiieitá , t si mantenesse l'or-
dine e la tranquilina. Quaiunque altra" interpretazione é imagina
ria , inopportuna, insussistcnte. ... 

Se tale esser cié ve la uniforme condoctta di un nunzio in r a -
gione di- suo ministero, lo scrivente prega V . E. a voler fissare 
la sua attenzione alle.circonstanze del caso presente, in cu i la mag-
gior parte dc 'Vescovi , anche residenti qui in Cadice , avevano 
manifestato í suoí sentimenti e gliegli avevano fatti intendere con 
la speranza che come Legato di Sna Santitá prendesse la parte, 
che credevano a lui conveniente. ¿ N o n doveva egli riel-amare ¿ e 
rappresentare,,é quindi dar loro avviso di ció che aveva falto, pe r 
che a norma dolía loro jprudenza facessero quello che era giusto, 
col mettére loro in visita ia respettiva obligazione ? N e si puo, p r e 
sumere che la firma apposta alie le t te re , facesse nasc¿re il m e -
nomo dubbio éssere in qüalita di. persona privara, se giust'a il eos -
turne e la costante pratica tutte hanno pórtata sempre ,1a stessa 
firma di Arcivescovo di Nicea. 

II medesimo scrivente per tanto spera che V . E . dal fin qui 
detto conoscerá il genuino senso. delle ultime clausole del suo of
i c i o , e che secondo le medesime, tanto nella sua rappresentan-

' z a , che nelle sopra indícate lettere se fece quanto era análogo ai 
suo ministero, se si trattasse di eguali e simili materié e inciden-
t i , rímete al savio discernimento di V . E . la sua condotta de 
tenere. 

Tanto ocurre alio scrivente, che desider©so sempre di con
tribuiré dal suo canto alia publica felicita, será sempre pronto a 
corrispondere a quanto stimerá V . E . comunicargti per suo go~ 
verno. E con glí atti della piu distinta, ossequiosa stima passa a 
confermar si suo devotissimo obbedientissimo servitore. = P . A r 
civescovo di Nicea. == Cadice 9 Maggio 1813 . =Signor D . Pietro 
Labrador, primo segretario di Stato di S. M. C. 

IX. 

Nota del muy reverendo nuncio quejándose del ministro de Gra
cia y Justicia. 

Eccellenza: Quando l'Arcivescovo di nicea, nunzio di Sua San
titá, viveva sicuro che il suo airare sulie note lettere si trattasse 
con V . E. con tutta la circospézione, non sa-intendere con quaii 
motivi si é tornato di nuovo a riprodurre al público dal signof- m i 
nistro di grazia e Giustizia- inaazi alie Cor í i , avendo di piu avan-
zato proposizioni alarmanti, che comprométtono l'autoritá del San
to padre é il suo Legato. 

V . E. non ignora da quia sentimenti di moderazione sia ani-
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mato Ib scrivente, ma non puo Já meno di non riclamare a S. A. 
la condotta inaspettata dell'indieato ministro, il quale deve pur 
sapere, che ie medesime Corti hanno stabilitó, che affari diplo-
matici e ministerial? non si débbono trattare in público. 

L o scribente prega per tanto V . E. a far presente á S. A. che 
si degni porre riparo a un tale inconveniente, che puo dar luego a 
uíteriori insulti particoUrmente de"publici periodisti,, i quali, se da
llo scriuente sonó mirati con disprezzo, non lásciano. d'imprime-
re idee poco vantaggiose al suo concetto e alia sua rappresen-
tanza , e potrebbe vedersi obbligato á dar de'passi ulteriori, quan
to per luí ripugnanti altrettanto forzati per le imperiose circostanze. 

II medesimo scrivente si ritnette interamente a quanto saprá is-, 
pirare a V . E . la giusta considerazionc di rali riflessi; e pleno de 
lta piu distinta r ossequiossa stima passa a confermarsi suo de-votis-
siaio, obbedientissimo servitore. = P. Arcivescovo di nicea. = Cadi
ce . 14 maggio 1813. =2 Signo r D . Pietro Labrador, primo segreta-
rio di Stato di S. M. C. 

. . > • kti X . ómunéú. H 

Respuesta del ministro de Estado d la antecedente nota. 

Excmo, Sr . : muy señor mió: he dado cuenta á la Regencia 
del reyno de la nota que V . E. se sirvió pasarme con fecha 
de 14 del corriente, manifestando'sus quejas por los términos y 
expresiones con que el Sr. secretario del despacho de Gracia y 
Justicia se habia explicado en las Cortes generales y extraordi
narias, tratando de las cartas escritas por V . E. con motivo del 
decreto de abolición del tribunal de ¡a Inquisición. S. A. me man
da decir á V , E . , que cosa muy sabida es que no puede tomar 
conocimiento de lo que pasa en las Cor tes ; y que por otra par
te si el señor ministro de Gracia y Justicia, contra lo preveni
do en el reglamento de las mismas, se huiese excedido en hablar, 
no puede dudarse de que S. M. hubiera remediado en el misino 
acto qualquier exceso ó demasía que hubiese notado en las pa
labras de dicho señor ministro. 

Ruego á V . E. que se sirva aceptar los testimonios de mi 
alta y distinguida estimación. = Dios guarde á V . E. muchos ^ a 0 ^ 
Cádiz 17 de mayo de 1813. = Exornó, Sr. = B. L. U,M V . ti
sú mas a ten to , seguro servidor. = Pedro Labrador. = Señor nuncio 
de S. S. 



XI. 

M$ta del ministro de Estado comunicando al muy reverenda 
nuncio su extrañamiento de estos reynos, y ocupación de sus 

temporalidades en ellos. 

Excmo. Sr. muy señor mió: la conducta política dé V . E . , 
eon motivo del decreto de las Cortes generales y extraordinarias 
aboliendo el tribunal de la Inquisición,, obligó á la Regencia del 
reyno á tomar las providencias que creyó necesarias para asegu
rar' el cumplimiento de lo mandad®, y para que no se turbase 
la tranquilidad pública. Al mismo tiempo, con el fin de preca
ver.» que se repitiese lo sucedido, hizo S. A. á V . E. por el mi-i 
íaisterio de Gracia y Justicia las prevenciones oportunas , y le in-, 
timó que si V . E. no desistia de su empeño, se vería S. A, en 
la necesidad de hacerlo salir del reyno, y de ocuparle las tem
poralidades. 

La respuesta que "V. E. DIO en a8 de abril en el oficio d i 
rigido al ministerio de Gracia y Justicia, fué una solemne decla
ración de que estaba resuelto y decidido á obrar de la misma 
manera en uso de las facultades que creia competerle. Igual d e 
claración repitió V . E. en ia nota que se sirvió pasarme en 9 
de mayo contestando á lamia de 5 del mismo mes, en que le 
pedia de parte de S. A. la explicación del contenido del indicado 
oficio de 28 de abril. 

E n vista de todo no. se ofrecía á S. A. razón alguna para d u 
dar de lo que debía hacer, así como V . E. no podia dudar tam
poco del éxito de tan desagradable negocio. Quiso sin embargo 
S. A. oír al consejo de Estado para proceder con mayor acuer
do. Y ha dexado de propósito pasar todo el tiempo que ha crei-
do necesario para ver si " V . E . , meditando el negocio con áni
mo sereno y despreocupado, recogia sus notas arriba citadas - y 
hacia una declaración contraria á su contenido. Este era el deseo 
de S. A. como único medio de libertarse de llegar al,duro ex
tremo á que se ve forzada en defensa de las regalías de la c o r o 
na. Pero como ni esta esperanza le queda ya ni otro arbitrio al
guno, me ha mandado que envíe á V . E . , como tengo el ho-
«or.de hacerlo, el pasaporte de estilo para su salida de estos r ey -
«os , y que se proceda á la ocupación DÉ sus temporalidades en 
filos. 

Deseando S. A. conservar á V . E - , á pesar de todo lo su
cedido, el miramiento debido á su dignidad y representación, y 
queriendo también que V . E. haga su viage con decoro y como
didad, ha dispuesto que la fragata de guerra de la armada na-
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eional, la Sabina, se baile pronta, como lo está, para conducir 
4 V . E . adonde tenga á bien trasladarse. 

Al mismo tiempo que comunico á V . E . esta resolución de 
S. A . , tengo la honra de ratificar á V . E. mis sinceros deseos 
«te servirle con la mas pronta y obsequiosa voluntad. = Dios guar-r 
de á V . E. muchos años. Cádiz 7 de julio de i 8 i 3 . ~ E x c m o . se-
« o r - = B . L. M. d e - V . E . su mas atento seguro servidor. = P e 
dro L a b r a d o r a Señor nuncio de S. S. 

Leido el Manifiesto, se preguntó si se leerían los documen
tos que le acompañaban y van copiados: las Cortes resolvieron 
que no se leyesen. Gomo entre estos no se halle la consulta del 
consejo de Estado, de que se hace mención en el Manifiesto, in
sistió el Sr* Terreros en que se deliberase acerca de su proposi
ción. Al'preguntar si esta proposición se admitía ó no á discu
sión , propuso el Sr. Ostolaza que el Congreso lo resolviese por 
votación nortiiñab Algunos señores diputados pidieron que el se
ñor autor de la proposición expusiese, conforme á reglamento, los 
motivos que tenia para hacerla. » Es en vano (dixo entonces el Se
ñor Terrero): cada uno de nosotros tenemos ya formada nuestra 
opinión, y dígase loque se dixere, ñ o l a mudaremos.". Sin em> 
bargo reclamaron algunos señores que se cumpliera el reglamento-
y que con arreglo á él explicase el Sr. Terrero las razones en que 
fundaba su proposición. Por fin lo verificó este señor diputado 
diciendo ser la principal la de que en el apéndice de documentos, que 
acompañaba al Manifiesto- , faltaban algunos muy, interesantes, ci
tando solamente la consulta del consejo dé Estado. Se preguntó 
en seguida, según lo había pedido el Sr. Ostolaza, si la vota
ción arriba expresada seria nominal: las Cortes resolvieron' que no 
lo fuese. Hecha, pues, la pregunta de si se admitía á discusión la 
proposición del Sr. Terrero, resultó por votación ordinaria, que: 
no quedaba admitida.. 

E l Sr. Presidente nombró para la comisión americana p r o 
puesta por el Sr. Cala-trova, para proponer, en unión con la co 
misión extraordinaria de Hacienda, el nuevo sistema de rentas ea 
Ultramar, á los señores Mexia, Jduregui, Feliu, Mendiolay Cas
tillo r para la de cumplimiento de decretos en lugar del mismo 
Sr. Presidente al Sr. Serres; y en. su lugar para la de puden
tes ai Sr. Caballero*. 

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de t r ibu
nales acerca de la consulta del tribunal supremo de Justicia,, so
bre los recursos de nulidad en las causas criminales. 

El Sr. Guazo: »Señor , V . M. va á resolver sobre un asun
to de }a mayor gravedad, cuya importancia ha llamado justisima-
mente la atención de los señores que han preopinado; pero su ilus
tración presenta ya baxo. cierto aspecto de claridad las dificultades 



qaé hicieronbastante obscura esta discusión en su principio. 
« E n este concepto y en el de ser casi idénticas mis ideas, y 

las que han manifestado los Sres. Borrull y Gentes Fernandez, 
para no reproducir las especies que estos han tocado, me limitaré, 
á hacer algunas reflexiones. 

»E1 objeto, Señor, que se proponen las leyes en los recursos 
de nulidad, es sin duda el conceder este escudo contra la ignoran
cia ó malicia de los magistrados, y un medio de evitar los daños 
que puede ocasionar esta conducta. Los legisladores conocieron que 
los jueces eran susceptibles de errores y de injusticias, y todos ios 
señores que me han precedido en la discusión, no han podido m e 
nos de confesarlo, ni de otro modo se podria decir que eran jus 
tas las leyes , concediendo los recursos de nulidad que se interpon
gan de las sentencias dadas en última instancia: recursos que se h a 
llan sancionados también por la constitución. Si hay , pues, lugar á 
cometer estas injusticias, ó por error, ó por malignidad, y estos vi
cios son comunes á las causas civiles y criminales, ¿por qué se h a 
de negar en unas lo que se concede en otras ? 

«Fuera de esto, Señor, sino hay sacrificio mas injusto y do lo 
roso que el del inocente: si en el orden temporal no hay mayor 
ínteres que el de la vida, ni daño mas irreparable que el perderla: 
¿•será creíble, ni podrá oirse sin admiración que las leyes de V . M . , 
tan cuidadosas en proteger los derechos é intereses de los ciudada
nos españoles en asuntos de menos entidad, hayan delimitar y co
mo economizar su protección soberana en los que son de tanta im
portancia? 

"Se me dirá que si se admiten estos recursos de nulidad, no se
rá tan breve el curso y sustanciacion de las causas criminales, y 
que se retardará y obrará menos efecto la medicina prodigiosa del 
escarmiento. Yo no desconozco, que así estas como otras muchas 
razones que pueden alegarse , tienen cierto semblante de pe r 
suasión , y que ofrecen algún ínteres 6 convenienda al bien de la 
sociedad; pero quando se apartan del camino recto y seguro, quando 
se : desvian y casi se desnudan de la equidad, quando pueden l l e 
var al escollo funesto de sacrificar al inocente: yo entiendo que mas 
son leyes políticas que justas. Separadamente yo no tengo reoug-. 
naneia en conceder que la lentitud en los juicios, y el que no se t e r 
minen con prontitud las causas criminales es un mal verdadero; p e 
ro siempre lo graduaré inferior al que padece ia humanidad, l a 
religión y aun la misma sociedad en el sacrificio del inocente. 

"Últ imamente, Señor, la observancia de las fórmulas y trami
tes, y de quanto establecen las leyes para que aparezcan la verdad, 
y la justicia con más claridad, si es posible, que la luz del medio 
dia, y 0 no lo he reputado ni reputo por un mal; y si este 
«s%n maí será un mal preciso, un mal de que no puede, hhetr* 



íarse el-nombre > stijeto por su condición'ai error'y á'la de 
bilidad ; un mal, que en la concurrencia de otro mal mayor 
y én la necesidad de elegir uno de los dos, que es el caso en 
qüestion, deberá preferirse." 

El Sr. Porcel: «Señor, la segundad de la propiedad pri
vada y de la libertad individual, depende de la observancia de 
las leyes que arreglan el orden de proceder en el orden civil 
y criminal. Sin esta observar cía ni yo puedo llamar mió lo 
que me pertenece , ni mi persona puede estar segura de un> 
atentado que quiera cometer contra ella la arbitrariedad de un 
jtiez. 
" •» Por el antiguo sistema de nuestras leyes la nulidad de las 

sentencias se ventilaba conjuntamente con la injusticia, y las fór--
mulas Consagradas en el foro, en los recursos de apelación, lo dan 
bastantemente á entender. 

«La jurisprudencia extrangera especialmente la de Inglater
ra y Francia, varía mucho de la nuestra en esta parte, y y o 
adicto , tal vez por hábito, á nuestras máximas antiguas^ no me 
ATREVO á dar la preferencia á el método de la jurisprudencia ex
trangera. 

»Tenemos establecido un tribunal supremo de Justicia muy 
semejante á el de Casación de Francia. En él se ha de decla
rar solamente la nulidad de las sentencias por infracción de las 
leyes que prescriben el orden judicial sin extenderse én ningún 
£aso á conocer de la justicia del negocio en lo substancial. 

» En el orden civil, este método puede estar exento de gra
ves inconvenientes ó por lo menos es practicable; pero en el or
den criminal es absolutamente imposible. Un reo sentenciado á 
inuerte en última instancia, tiene todavía ó debe tener expe
dito el recurso de nulidad; ¿ y cómo podrá esto verificarse re
curriendo desde todos los puntos de la península é-islas adya
centes á el único tribunal supremo de Justicia que ha de re
sidir en la corte ? N o habrá reo seguramente que aun quando 
la pena no sea la de muerte dexe de entablar este recurso, J 
Entonces deberá suspenderse la execucion, porque no hay me
dio adecuado que pueda reparar el daño que va á sufrir. 

»Pienso por lo mismo que en las causas criminales es me
nester abolir Ó denegar el recurso de nulidad á el supremo tri
bunal de Justicia, dexando subsistir nuestra jurisprudencia an
tigua, y que la nulidad, y la injusticia se ventilen á un mis
mo tiempo y baxo un solo proceso, en los tribunales comunes 
tqmo hasta aquí. 

El Sr. Larrazabal: »'Me llamó la atención Ja ley que ci
to* el Sr. Giralda, no por que contenga cosa contraria á lo que 
•su señoría se propuso probar, sino que no tratándose de apu-



«ación de íey "á caso particub-, sino de da r ' un decreto confor
me á las bases constitucionales y principios reconocidos en el Con
greso, es inútii que ocupemos el tiempo en disputar sobre las 
leyes que anteriormente regían, sino que nos debemos reducir 
á examinar el punto de la qüestion, conviene á saber : ¿en las 
causas criminales convendrá que haya 6 no recursos de nulidad? 
Yo convengo en que por una y otra parte hay razones de t an
to peso que sea qual fuere la resolución aquellas no, podrán .des 
vanecerse, y en esto hago la justicia que se debe á los seño
res de la comisión quando después de repetidos exámenes veo 
que deseosos del mejor acierto, y.-acercándose quanto han p o 
dido á indagar la Justicia:, intrínseca en que debe fundarse la de -
sision del Congreso-se han dividido en tres opiniones;,pero me hace 
mas fuerza que esta divergencia de dictámenes solamente es acerca del 
efecto qué debe tener el recurso de nulidad, pues convienen uniformes 
en que el recurso se debe admitir sin que en esto se aparte él 
Sr. Martínez descendiendo á proponer varias reglas particula
res según los casos de que se hace cargo en su dictamen. C o n -

' vengamos, pues, en que la comisión no duda que debe, admit i r 
se el.recurso de nulidad si no que la d¡versidad:de. opinar -de sus 
individuos Sólo recae sobre si admitido el: recurso dé nulidad,, de 
la sentencia, debe ó no suspenderse los efectos de esta. Unos 
señores quieren que no se suspendan los efectos porque consi
deran que se cumple el objeto de este recurso con exigir la res
ponsabilidad á los jueces que fallaron; pero á mi juicio el re* 
Curso de' nulidad debe suspender los efectbs:'de-la ;; sentencia;'»di 
no debe admitirse tal recurso: me mueve á ello la : considera»-» 
cion de este caso que puede suceder, y no. será tan raro como 
tal vez.se piensa. Supongamos que después de admitido en una 
causa el recurso de nulidad se executa la sentencia en que el 
reo ha sido condenado á la peña capital, y corridos los trámites re-' 
sulta que aquella sentencia es nula, y que el que se supone reo y 
ha sido condenado es inocente: ¿qué escándalo no seria para toda la-
nación presentarle • el espantoso quadro de un hombre.,, inocente 
en quien se habia executado la última sentencia \ • Todos- q'uaiv* 
tos castigos podían imponerse a ; conseqüe'ncia'de ,1a responsable 
lidad que se exija á los jueces que le condenaron no equivalen 
ni son capaces á resarcirle ios daños, ni menos podrán resuci
tarle como á otro Lázaro. Se pretende satisfacer á esto dicien
do que un caso raro no debe hacer regla, y que á la naciors 
importa sobre todo que los delitos no queden impunes lo que 
no se consigue quando después de pasado mucho^ tiempo se cas
tiga al culpado; por que entonces la pena no tiene todo el es
carmiento que es de desear ni sirve á los demás de contención y 
exemplo. He oydo añadir á estas tazones la de que si la admisión 
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del recurso- suspende la execucion d e la'sentencia, los podero- 1 

sos se valdrían d e la tardanza p a r a corromper á l o s j u e c e s en 
favor del presunto reo quando éste fuese persona d e carácter y 
respeto. Conozco el _ peso de estas razones; mas s i s e ponen en 
la balanza d e l a justicia, prevalece á todas, l a injusticia q u e se 
cometiera,castigando ai inocente, porque no hay-derecho q u e pue 
da autorizar u n a c o s a injusta por evitar otra m a l a ; supuestos, 
pues, todos ios bienes q u e pueden seguirse c o n la pronta execu
cion d e la sentencia d e e s t o s , s e s i g u e e l m a l inevitable d e que 
el inocente sea castigado; l o q u e s o l o se-precave c o n q u e d u r a n 

t e l a c a u s a d e l recurso d e n u l i d a d l a sentencia d a d a e n l a c a u 

s a principal s e suspenda. La r a z ó n a l e g a d a d e q u e durante e l r e - ' 

curso podrán corromperse l o s j u e c e s , si prueba, prueba dema
s i a d o , porque con m a s f a c i l i d a d se corromperán l o s ministros de 
u n a audiencia que l o s d e l tribunal supremo d e Justicia, y con 
mayor u n s o l o . j u e z d e primera instancia q u e muchos. 

»> Por último y p a r a n o repetir l a s razones q u e s e han ale- ' 
gado m e parece q u e Í n t e r i n no se dividan los dos puntos que 
deben distinguirse, n o conseguiremos concluir esta discusión. R e 
suélvase, pues, en primer lugar: ¿ h a b r á recurso de nulidad e n las 
causas criminales ó no? En segundo: ¿en caso d e haberlo d e 
berán suspenderse los efectos d e la sentencia ó no ? Yo e s t o y 

persuadido que en caso d e haber lugar al recurso de nulidad de
ben suspenderse los efectos de ¡a sentencia; pero antes es p re 
ciso resolver como preliminar el primer p u n t o . " 

El Sr. Morejon: »Señor , un filósofo tenia por mejor aquel 
sistema en el que mejor y mas cómodamente se explicaron las 
leyes de la naturaleza; habló, es verdad, de las que gobiernan a l ' 
mundo físico; mas no veo inconveniente en que á esta máxima 
sujetemos el o r d e n moral y político. Tres son las opiniones d i 
versas entre sí acerca del recurso de nulidad, en las causas cri
minales en las que se ha dividido la comisión, una entre estas la
que admite semejante recurso en el efecto suspensivo, es en mi 
juicio la que enlaza maravillosamente los intereses de la sociedad ' 
con los de los socios: aquella exige de estos sacrificios; pero los 
socios no están obligados á prestarlos quando con igual ventaja 
del estado se pueden subscribir otros menos costosos. "V". M. 
ha creído afianzar la propiedad de las fortunas e n el recurso de 
nulidad. Y ¿por qué u n remedio tan saludable n o , debería pra»-
ticarse p a r a defender l a vida contra l o s esfuerzos d e un juez, o 
venal ó ignorante? Enunciado así el cotejo, s i n O t r o - a p a r a t o de 
erudición, n o juzgo haya ojos q u e n o perciban l a preferencia 
que. es debida á la existencia sobre l o s bienes d e fortuna. 

... »>Se nos dice, Señor , q n e la sociedad no quiere l a impunidad; 
no quiere se retarde- él castigo-del: delinqüenté; pero y o debo suplí-* 



ear que tampoco quiere la impunidad del juez ni la condenación del 
inocente. Condenado un reo al último suplicio, ¿quien podrá 
acusar al juez? Yo no creo en los parientes, sino algunos enemigos 
á veces, y siempre unos indiferentes Sen la agena desgracia, con 
tai que puedan alejar de sí el recelo de ser envueltos en la misma ruina 
¿pero qué podrían hacer ? Perseguir al juez, lidiar con poderosos, y 
acarrear sobre sus cabezas el contagio que comenzó por destruí)? 
uno de su propia familia. N o pidamos imposibles: sigamos el rumbo' 
de las pasiones y hábitos y acertaremos.' El hombre quiere estar 
quieto, excitarlo al abandono de una dulce tranquilidad por defen
der la inocencia de uno que espiró en un patíbulo, y á quien en va
no se esforzaría por arrancarlo de los brazos de la muerte, es exc i 
tarlo á la práctica de virtudes republicanas que huyen de las monar
quías. En las repúblicas es un deber la acusación: en las monarquías 
la opinión la condena: allí es un timbre á las familias:'aquí una in-' 
famia que pasa á los sucesores: allí es glorioso dexar los placeres y 
sujetarse á los tiros de la malignidad por desagraviar las cenizas in
justamente ofendidas: aquí el descanso es prudencia,, virtud moral 
perdonar al enemigo.. 

»¿Quiere V . M. enfrenar la codicia ó corrupción del juez? Q u e 
viva, pues , el reo, que viva hasta haber estrechado á su enemigo* 
con todas las armas que la, ley ponga en sus manos: que acuse al 
juez con el valor que le impera su inocencia, y el riesgo de quedaren 
un solo dia sin vida y sin honor. He aquí que no quedará impune 
el crimen del juez, el mayor de los intereses del Es tado . 

» Del Estado es , y aun mayor, el ínteres de que no se castigue 
al inocente. El castigo del inocente puede considerarse baxo dos-
respetos, ó como un mal privado ó común : es común porque el 
exemplar de un reo viciosamente condenado á sufrir la muer te , es 
un amago al resto de los hombres ó á toda la sociedad. Desenvol
vamos esta idea, 

»Supongamos a u n inocente que sufre la muerte solo porque 
no observaron los trámites del. proceso. ¿Quien desde entonces v e 
ría el castigo mas como freno del vició, que como un mal que lue 
go amenaza igualmente al ciudadano virtuoso? ¿En medio (dice un 
pol í t ico) , en medio del vano- espectáculo de los suplicios, la d e s 
confianza y. la piedad preguntarán siempre si aquella víctima es ino
cente ó culpable ? Y ; en donde está la seguridad .que inspiran las-
leyes al hombre pacífico,. si una vez desconlia de su santidad y 
rectitud? 

n El tránsito que hemos hecho desdé el estado de la naturaleza 
al-social, trae consigo una obligación recíproca de uno para todos,, 
y de todos para uno: este ofrece profesar las virtudes, y no hacen 
molesta su existencia entre los demás: aquellos le han jurado ampa
rarlo contra sus enemigos, y escudarse-contra Ja. toga y la espada* 



$r la toga y la espada se conjurasen contra su vida, su honor y oro-
piedad. Semejante obligación no la veo cumplida sino se le permi
te al reo sobrevivir 'á"la sentencia para descubrir la impostura de sus 
calumniantes, la trama del juez y la pervercion de los trámites del 
juieio. 

' « S e ñ o r , respetemos un pacto tan solemne: asegurémonos de 
mil modos de la constancia del delito y del delinqüente, tal que 
quando veamos al verdugo descargar la.segur ,sobre la garganta de 
u n o , á quien la ley condena, el virtuoso ciudadano sienta en su 
pecho la alegría de saber que se proscribe al deli to; y al mismo 
tiempo alimente la esperanza de no verse contundido por vicio de 
ia ley entre la tropa vil.de malhechores. 

»>Para cimentar estos sentimientos, quan sólidamente la quietud 
del ciudadano exige, concédasele por las leyes en defensa de su 
vida/, lo que las mismas le conceden para defender sus fortunas, á 
sabe?: elrecurso de nulidad en el efecto suspensivo.** 

Ül Sr. Mendioln: «Señor , en efecto me hago cargo de que 
la dificultad está reducida á las dos proposiciones que ha dicho el 
Sr. Larrazabal, á saber: ¿se admitirá el recurso de nulidad de 
la sentencia 6 no? Admitido este, ¿será suspendido el efecto de 
aquella ó no? Estas me parece que son las proposiciones, las qua
les se,ilustrarán mas á mi modo de pensar, si recordamos qual es 
¥¡ objeto" principal de la legislación criminal. El objeto principal de 
esta , ¿es acaso la proporción exacta de la pena á castigo con los 
delitos que se cometen? .No, Señor, porque si lo fuera, el medio 
de lograrlo no seria el que fuesen diversas ias sentencias de los nam
bíes: estos son siempre diversos, luego no se lograría puntualmen
te su objeto. ¿Qué criterio tenemos después que han recaído tres 
sentencias sobre un delito en primera, segunda y tercera instancia 
para saber qual es la mas arreglada á derecho í ¿ Por ventura tene
mos un medio para averiguar esto, 6 un criterio, así como lo es 
el oido del tono , y de los colores la vista ? ¿O tenemos alguna 
segundad para decir que en la última sentencia del tribunal, es ea 
la que no se ha equivocado?. N o , Señor, siempre nos quedaremos 
en la-misma duda. Y yo pregunto: si la sentencia última es la in
justa',- ¿será tolerable que injustamente se condene al inocente? Por 
lo mismo se han convencido todos los legisladores, de que el obje
to de la aplicación' de la pena no es la proporción que esta tiese 
gonef delito cometido, por el.individuo, El verdadero objeto es la 
pública vindicta, y el escarmiento que resulta de que se castigue 
quanto antes á aquel individuo para bien de la sociedad: así como 
un enfermo no quiere dilatar su cura, consultando entre muchos ¡ra» 
medfcs-íquaiveísv e l mejor, sino que prontamente se le aplique el que 
le pt*Pszéa.-;Se ;s'«i íucjor, muo que pruinaaie 1 1 1*? s l - * v 1 

nos presenta, por exempio, un acreedor que presen r 

cja-execupiva.para.que se te:pague.m dáae#a, ¿le fáN 
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dremos nunca entretener , ni será útil ai estado e! que as? lo haga
mos con las indagaciones de tres tribunales ? Y esta es la distin
ción que yo hallo entre los juicios criminales y civiles. En los unos 
no consta ni puede constar lo que se ha de determinar, y en los 
otros sí. Asi que, no pueden compararse los unos con los otros, y 
si: se quiere hacer cierta comparación, compárese el juicio crimi
nal con el executivo. E n el juicio executivo civil vemos que la sen
tencia es pronta , y que no se admiren recursos. En los juicios cri
minales ya consta el delito, ya está manifiesto. ¿Por qué nos 
hemos de apartar de los principios de que se deben seguir estos 
juicios por la vía executiva ?...' 

» El mismo Sr. Larrazabal, que propone el exemplo de u» 
inocente que es condenado, confiesa que ene exemplo es muy ra
r o , que toca en lo imposible. :¿ Y por un exemplo de esta naturale
za se han de dictar leyes? Y aun en este caso que será muy raro 
el inconveniente que resulta, se halla bastantemente compensado 
•con la utilidad pública que resulta de castigar prontamente los d e 
litos. Si esto no se verifica con la brevedad que se requiere, con 
tanta mayor facilidad faltarán los delinqüentes quanto la encuen
tren mayor en retardar la aplicssion de las penas. 

r> Ahora bien y ¿se concederá un recurso que no sea suspensivo 
d e la sentencia ? Me parece oportuno recordar aquí lo que disponía 
¡la legislación antigua sobre este punto. Habia antes una acción con
tra los jueces que se llamaba acción in factum para exigirles la r e s 
ponsabilidad si acaso habían faltado á sus- obligaciones. Esta acción 
in factum ya se desconoció por nuestra legislación respecto &• que 
se substituyeron los recursos de nulidad é injusticia notoria, La 
constitución, en lugar de esta acción in factum, dice que habrá 
acción: de responsabilidad contra los jueces-»' Algunos señores dicen 
que esta es inútil , porque si se executa la sentencia capital contra 
el r eo , ¿para qué es ese juicio? Y yo respondo: todo juez que 
bien sea en primera, segunda ó tercera instancia hace un omicidio, 

orque en lugar de aplicar como se debe la pena , castiga á un 
ombre contra derecho condenándole á la pena ordinaria, queda 

responsable en ' qualquiera tiempo que se examinen las sentencias-
¿Pues si siempre le alcanza esta responsabilidad, es bien claro que 
ba lugar esta nulidad en lugar de aquella acción in factum que r e 
conocían nuestras leyes? ¿ Qual es, pues , el fin de la responsabi
lidad de los jueces ? E l fin es satisfacer á la vindicta pública, y que 
no haya jueces que impunemente maten á los hombres en lugar de ' 
juzgarlos con arreglo á las leyes. Es verdad que ya se executó el" 
homicidio; pero ¿por qué ya se executó y no tiene remedio, se 
ha de olvidar que se han quebrantado las leyes.? Esta es la razón 
porque al juez se le debe juzgar, respetando los intereses de la so
ciedad. Siendo, pues , cierto y constante que en qualqniera tiempo 
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que un juez condene a un hombre á la pena ordinaria, queda 
siempre sujeto á la responsabilidad, se infiere fácilmente que habrá 

Tugar al recurso de nulidad para el efecto de la responsabilidad; 
pero de ninguna manera á la suspensión de la sentencia, porque de 
hacerlo así se destruye todo el objeto de la legislación criminal. El 
objeto de esta es , satisfacer á un acreedor, y no á un acreedor co
mo quiera, sino al público, que es un acreedor executivo que 
insta por el castigo del delínqueme; y si este no se executa , pron
to queda escandalizado y es peor el remedio que el daño. Así, 
pues , para desempeñar este objeto de las leyes, que es el pronto 
castigo de los delitos, soy de dictamen de que se conceda este re
curso de nulidad para el objeto de la responsabilidad, y que con
cedido este se deroguen las leyes antiguas que suspendían ia execu
cion de la sentencia, y que esta se lleve adelante. También se res
ponde á la objeción q i e se hizo aye r , de que se atendia mas álos 
intereses de los hombres que á los mismos hombres, con sola la ob
servación de.que en los juicios civiles exeeutivos una sola sentencia 
basta, y en los crimínales se necesitan hasta tres. Y he aquí como-
la legislación atiende mas á los hombres que á sus intereses." 

El i r . Antillan: "Señor , voy á hablar de un asunto, acerca 
del qual me han precedido varios señores diputados, vertiendo es
pecies muy oportunas y de mucha ilustración para m í , y que al 
mismo tiempo que me suministran un solidísimo cimiento para ei 
-raciocinio, me dexan con menos materiales para ilustrar la materia. 
E n quanto á lo demás, son tantas y tales las dificultades que se me 
©frecen para su resolución, que no puedo menos de envidiar la fe
licidad de aquellos señores que han creído que estaba suficiente
mente discutido este punto. Y o , á pesar de quanto he oído con 
tazones de la mayor luz y peso en algunos discursos, rae hallo t o 
davía en aquel estado- en que el hombre detenido y cuerdo se en
cuentra antes de tomar una resolución de que penden grandes .in
tereses.. D i r é , pues , mi opinión, sin que pretenda que no me sub
sigan otros señores, especialmente aquellos magistrados Henos de 
canas y de la experiencia que á mí me falta para ver si llegamos al 
fin apetecido, y del que cuelga en mucha parte la felicidad de loa. 
ciudadanos. 

»>La qüestion preliminar que debe t ratar le , y que y a se ha in
dicado felizmente, y sobre la qual no sé si añadiré algo de nuevo, 
es si el recurso de nulidad en las causas criminales, es un recurso 
constitucional. Esta es la primera qüestion. Quand® y o le hubiera 
creído tal, hubiera tenido por un delito el pasar adelante en la dis
cusión, siendo para mí la primera obligación el queda constitución, 
esta sagrada áncora de las esperanzas- del pueblo español, tenga el 
mas exacto, y si se quiere, supersticioso cumplimiento^ porque e s 
toy firmemente persuadido que la salvación de la patria, la fehet-



dad pública'y Ja seguridad individual han de resultar de su obser 
vancia religiosa. Así que, me hubiera abstenido de -hablar; pero por-
fortuna mía he llegado á concebir que el recurso de nulidad de que 
trata la constitución, no es extensivo á las. causas criminales. En e s 
te concepto, creo que nos podremos entregar libremente á ia d is 
cusión de esta materia, sin embarazarnos con el profundó respeto que 
todo ciudadano debe tener á la constitución. Se ha supuesto por e l 
supremo tribunal de Justicia,.en su informe, que la constitución es 
tablecía en materias criminales el recurso de nulidad. Cotejando algu
no de los señores preopinantes los artículos 254 y 261 ha esforza
do tanto la opinión del tribunal que supuso inútil toda deliberación 
para determinar lo que ya ¡a ley fundamental tenia determinado 
y decidido. Veamos si son tan terminantes estos artículos como se 
supone. El Sr. Arguelles hizo ayer un cotejo científico de ellos:yo», 
voy á ver si puedo confrontarlos y aclararlos un poco mas. E l a r 
tículo 254 dice así. «Toda falta de observancia de las leyes que a r 
r e g l a n el proceso en lo civil y en lo criminal, hace responsables 
«personalmente á los jueces que la cometieren.*' El léi, hablando 
de las facultades del supremo tribunal de Justicia al párrafo 9 , d i 
c e ; «conocer de los recursos de nulidad que se interpongan c o n -
, s,tra las sentencias dadas en última instancia para el preciso efecto 
„ d e repórter el proceso, devolviéndolo, y hacer efectiva la respon
sab i l idad de que trata el artículo 254 ." A -mí me parece-, que 
porque se diga en él que se ha de hacer efectiva la responsabilidad 
de los jueces, no se debe inferir que en este artículo está sanciona
do el recurso de nulidad para las causas criminales. Solamente toca 
al tribunal supremo de Justicia según el 2 6 1 , conocer de los recur 
sos que se interpongan contra sentencias dadas en última instancia, 
y en este caso exigir la responsabilidad de que se trata en el a r t í 
culo 254; pero Jas causas criminales, según la constitución, si no t ie
nen primera, segunda, ni última instancia. N o , Señor. El artículo 
285 supone en las causas civiles las instancias que1 ha de haber; p e 
ro en quanto á -las criminales dice el 286, que lo dispondrán las l e 
yes. Por consiguiente, si la "constitución no determina las instan
cias en las causas criminales ¿de qué causas hablará el artículo 261? 
Es claro que de aquellas de que quiere expresamente la constitución 
admitir instancias, que son únicamente las civiles. Si se dice alií que 
se haga efectiva la responsabilidad de que habla el artículo 254 , no 
por eso se sobreentiende que así como en lo criminal son respon
sables los jueces, se admitan también en estos juicios los recursos de 
nulidad. Por otra par te , Señor, quales sean las miras que tiene ja 
Constitución al sentar las bases para la formación del. proceso crimi
nal y establecer esta parte de la administración de justicia, lo e x 
presa bien el artículo 286 (le leyó). El proceso se ha de arreglar 
por las leyes de manera que ios delitos sean prontamente castiga, 



(5-«® y 
dos. Todo aquello, pues, que contribuya á que el proceso se aca
be con menos brevedad, ( y tal seria el recurso en qüestion) es con
trario á la base constitucional establecida en el artículo 286 , base 
sobre la qual han de sentarse todos los reglamentos y todas las le
yes que se refieran á la instrucción de causas criminales y á la ter
minación de aquellos procesos en que se litiga sobre la vida y la li
bertad del ciudadano. Creo , pues, que mil poderosas razones per
suaden eficazmente que la constitución no estableció recursos de 
nulidad en las causas criminales. La ley de 9 de octubre tuvo todo 
esto presente; y si no léanse los artículos que tratan del modo y 
ocasión de proponer los recursos de nulidad, y se observará el mas 
absoluto silencio acerca del proceso criminal, mientras se fixan los 
límites y formalidades para que no sean ilusorias en asuntos civiles, 
según el espíritu de la constitución.... Precindo ahora de la refle
xión que hizo ayer el Sr. Arguelles, para mí de grande peso, y 
es , que la comisión de Constitución presentó á V . M. <¿i\t\ discur
so preliminar del proyecto, el recurso de nulidad como una subs
titución ventajosa del recurso, conocido hasta ahora con eí nombre 
de injusticia notoria. Con que siendo cierto que el de injusticia no
toria solamente se introducía en las causas civiles, este es un argu
mento poderoso de que solo á los pleytos civiles se referirá igual
mente el recurso constitucional de nulidad. 

»Supuesto , pues, que podemos discutir libremente si conviene 
á la república y á los ciudadanos que la componen el que se esta
blezca este recurso de nulidad en materias criminales, deberemos 
hacerlo sin reparar en si es ó no conforme á las leyes antiguas, en 
si D . Felipe 11 estableció este ú otro recurso semejante, porque pa
ra mí en tanto sirven las autoridades para hacer valer mis razones 
en quanto en las autoridades hallo razón. Libremente, pues, y con 
anchura filosófica, podemos examinar si el recurso de nulidad debe 
tener ó no lugar en las causas que se dirigen al castigo de los de 
línqueme. Y yo lo digo sin reboso, si se tratase de establecer en ta
les causas este recurso, serian tantos los inconvenientes, tan funes
ta y segura la impunidad que resultada, tal la desconfianza de 
los jueces y tal la confusión de los tribunales, que quando los 
enemigos de la constitución anduviesen buscando medios de ha
cerla odiosa á la nación española, ninguna arma se les podría, 
dar mas proporcionada; no se podía .establecer mejor base para 
conseguir su perverso intento que introducir en el foro seme
jante recurso proclamándole como conseqiiencia de los princi
pios constitucionales. Y pues me considero feliz en haber halla
do bastantes razones para convencerme de que: la constitución n o 

le establece en causas criminales, ahora indicaré los enormes perjui
cios que su introducción acarrearía al estado y á la pública seguri
dad. El recurso de nulidad ¿se interpone para que se suspenda la 



execucion de la sentencia ó no í Si.se interpone para lo primero , es 
decir, para que se suspenda, considere V . M. que es lo mismo que 
convertir todos los tribunales del reyno en otras tantas curias d e 
pendientes del tribunal supremo de Justicia. Eu vano los tribunales 
habrán instruido oportunamente el proceso y seguido todos los t rá 
mites legales hasta el pronunciamiento de la sentencia: nunca d e -
xará esta de entorpecerse s í e s el acto mismo de irse á executar pue
de el reo interponer un recurso que detenga sus efectos. Por que 
¿habrá algún r eo , especialmente en causas cuya sentencia sea "de 
pena capital, tan insensato, tan estupido, tan indiferente por la 
conservación de su vida, que no interponga el recurso de nulidad 
para evitar el terrible castigo que le espera, ó á lo menos para
lizar la acción de la justicia? Habrá, pues, tantas interposiciones de 
recursos como causas criminales gravísimas. Si se considera ademas 
que para ello deben remitirse los autos originales al tribunal supre
mo de Justicia, las vicisitudes son tanto mayores á favor de la im
punidad, quantas son las intrigas y conseqiiencia que pueden origi
narse con motivo ó baxo pretexto de esta remisión. ¡Qué medios 
no se pondrán en práctica para que los autos desaparezcan y se de-
xen sin castigo los mas horrendos crímenes, quando en ello esta in 
teresada la cabeza misma del hombre, y hay poder, parientes y 
allegados que le protejan! Este estravio se hace mas probable en la 
situación actual de la península, asoladas las provincias, saqueados 
y quemados pueblos enteros, interceptadas las comunicaciones, y 
envuelto todo en tanta confusión. Por otra par te , los jueces, sa
biendo que su sentencia no había de producir efecto alguno 
inmediato, y que para conseguir el reo su absolución, trabajaría 
denodadamente porque se le admitiese el recurso de nulidad que l le
va consigo la responsabilidad de los que pronunciaron su sentencia; 
considérese quán tímidos y zozobrosos andarían en poner fin á los 
procesos criminales. Doblada su firmesa, detenida su pluma por con-
siderac iones de bien meditada prudencia ¿dexarian de seguirse en el 
castigo de los crimines y en la decisión de la suerte de los reos dila
ciones siempre perjudiciales al decoro de las leyes, siempre funestas á 
la seguridad individual de los ciudadanos ? Déxolo á la considera
ción de V . M. 

»> N o olvidemos, Señor, que en los delitos importa sobrema
nera la prontitud del castigo. N o se ha de jugar con la vida.de 
los hombres, ni ha de pender esta del arbitrio y capricho de los 
jueces; pero debe tratarse con todo empeñ® de que al delinqüen-
t e , luego que sea legalmente convencido, se le castigue y escar
mienten otros con su 'exemplo para el bien y seguridad de la 
república. En los juicios criminales deben combinarse estas dos 
circunstancias: el exacto cuplimimiento de las formalidades del 
proceso y la pronta imposición de la pena , para que su idea 
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Se asocie en n u e s t r a imaginación con la d e l delito por qué se im
pone. Y a , por las leyes de España y por la práctica del""foro 
son demasiado largos los trámites de los procesos, y las sentencias 
suelen distar un siglo de la perpetración del delito. ¿Qué será, pues, 
si establecido el recurso de nulidad ante el tribunal supremo de 
•Justicia, añadimos estenuevo"eslabón á la'cadena de tantos obs
táculos como entorpecen el resultado final "de los procedimientos 
judiciales? Supongamos ahora que el recurso de nulidad no se in
terponga hasta después de executada la sentencia- N o dexan en 
este caso de ser notables los inconvenientes que se signen á la ad
ministración de justicia, sin que el reo pueda machas veces'conse-
seguir, aun saliendo victorioso, la reparación del castigo que ya 
recibid. Si este fué de pena capital,, ya no existe el reo quando 
el recurso se declaró á su favor. Ea sentencia del tribuna! supremo 
de Justicia no puede resucitarle; y aun quando la pena hubiese 
sido otra corporal menos grave, no podrá ser indemnizado en mu
cha parte de sus perjuicios. El efecto sobre el ánimo de los jueces 
será el mismo, bien el recurso suspenda la execucion de la sen
tencia, ó bien no la suspenda. Por mejor decir, será todavía ma
yor la angustia de los jueces, si , á pesar del recurso, la sentencia 
se executa, Quedarán temblando y entregados á un terror pánico 
quando se ven amenazados de una responsabilidad tan tremenda 
como seria, por exemplo, la de la vida de un hombre, si en el caso 
de haber subido este al cadalso por una sentencia legal, declara 
después el tribunal supremo de Justicia, que debe reponerse el 
proceso. " 

» Yo estoy persuadido que aun faltando el juez á las formali
dades del proceso, no es conseqüencia el que deba exígírsele la 
responsabilidad, reponiéndose todo lo obrado. Eso seria quando 
entre nosotros estuviese de tal manera arreglada la sustanciacion etí 
negocios criminales, qué no pudieran los jueces apartarse de la 
senda bien mareada y prescrita por las leyes; pero en el modo de' 
enjuiciar tan obscuro y arbitrario como hoy le observa nuestro foro, 
en medio de tanta variedad de dictámenes que reynan sobre ios 
puntos mas esenciales de la ordenación de una sumaria y de los 
trámites subsiguientes en plenario; ¿será Eci l , será asequible de
terminar exactamente p quando merece sufrir la responsabilidad^ un 
juez que ha olvidado, variado, ú omitido esta ó ia otra formalidad 
del proceso? ¿Podrá distinguirse.quando en ello ha procedido de 
mala fe, ó quando arrastrado por el torbellino de las opiniones 
forenses, jrodas por lo común incoherentes y vagas? El Sr. SUves 
explicó anteriormente muchas de las arbitrariedades que en esta 
parte ofrece hoy el fpro: arbitrariedades que penden de los vacíos 
y defectos de nuestra legislación criminal. Yo me limitaré tan solo 
ít decir dos palabras sobre el artículo de pruebas. Una nación que 



no tiene establecidas para su jurisprudencia criminal ningunas bases 
fixas de criterio en esta parte fundamental de las investigaciones 
del juez; una nación, cuyo sistema de pruebas no tiene otro pr in
cipio que ana metáfora del Rey D. Alonso el sabio, á saber, que 
las pruebas han de ser mas claras que la luz del medio día, 
principio cuya aplicación es superior al poder de todos los reyes 
del mundo , quienes nunca tendrán la facultad de hacer que los 
sucesos morales presenten la evidencia que las sensaciones físicas-
l como puede tener jueces ligados á estrecha responsabilidad en la 
formación de un proceso donde se trata de averiguar las acciones 
humanas dignas de castigo^ Y aun quando aquella metáfora p u 
diera tener justas aplicaciones en la materia présente ¿quien suje
taría el ánimo de los jueces en el mar de opiniones á que pueden 
entregarse baxo Una base tan vaga, en la infinita complicación de 
asuntos, de circunstancias, de incidentes, como ia práctica presenta 
diariamente. ? - - N o es posible poner 'coto en campo tan ancho. 
Y temamos, Señor, que , autorizando, antes de rectificar y de
terminar nuestra viciosa sustanciacion en causas criminales, el nue
vo recurso que se intenta introducir no constituyamos un déspota 
en el tribunal supremo de Justicia, no quitemos á los jueces la 
preciosa independencia que la constitución les asegura, no le re t i 
remos vana y caprichosamente nuestra confianza, y no aumente
mos desórdenes, estableciéndolos de tal manera dependientes 'de 
los fallos Ubres del mismo supremo tribunal, que tiemblen, al oir 
solamente su nombre , y vean su existencia y su opinión enlazadas 
con el favor ó el capricho de estos magistrados superiores, por mas
que ellos hayan tenido una exemplar delicadeza en sus procedi
mientos. — La misma mcertidumbre que sobre la calidad de las 
pruebas, hay hoy dia en el foro acerca de los términos para producirlas. 
En la audiencia d e Mallorca, por sus Ordenanzas, son estos arbi
trarios, y el juez puede prorogarlos á su arbitrio. Ahora pregunto 
y o , si donde las leyes dexan arbitros á los jueces en un punto tan 
capital para la defensa- del reo, se está en el caso de exigirles r e s 
ponsabilidad por su falta ú omisión de las formalidades con que el 
proceso se ins t ruye ; - - N o se sí me habré explicado. La naturaleza 
del asunto es muy gravé"; V . M. debe persuadirse que el introdu-
ducir hoy en las causas criminales los recursos de nulidad, seria 
obra muy peligrosa; y mirándolos como conseqiiencia de la consti
tución , nada ganaría con ello el nombre y respeto de esta carta 
sacrosanta en el ánimo de los españoles. Por que nada detestara 
tanto como la impunidad de los crímenes, efecto que se deduciría 
en gran parte del nuevo recurso. N o desean los españoles que se 
demore ó entorpezca el castigo de los reos: lo único que anhelan 
es que no se castigue al inocente. M a s , quedando impune el cri
minal ¿qué seria entonces del inerme y pacifico ciudadano ? ¿ E s 



que pararía i a protección que el estado asegura á todos los indivi
duos que no le ofenden,? Es muy fácil, Señor, popularizar, esta 
qüestion, suponiendo interesada en la adopción.del recurso de nu
lidad la salvación posible de algún inocente. Pero la materia no se 
.analiza de este modo con exactitud. Es menester ^ para decidirse 
investigar si por la remota probabilidad de que la .inocencia, pueda 
en un caso rarísimo hallar cierto desagravio en e l recurso de nuli
dad , deben olvidarse los males que á favor de él- sufriría el estado 
con la impunidad ó tardio castigo de muchísimos reos, y el peligro 
de los ciudadanos honrados y la mengua de la .tranquilidad, pública 
que serian consiguientes. N o se pierda de vista que las leyes..cri-
minales, por la imperfección- del entendimiento humano, penden 
de algunos datos, que ni son tan ciertos como fuera deseable, ni 
Míenos variables y sujetos al capricho que la imaginación y juicio 
de ios que atestiguan los hechos; y que estos datos de. tal manera 
y con tal desgracia pueden combinarse, que quando se cree castigar 
á un reo, sufra la pena un inocente, Pero á la legislación mas per
fecta solo es dado tomar tales medidas que -de .ellas resulte ser mu
cho menos probable el castigo de un inocente que su absolución, 
y mucho mas probable la condenación de un reo que su impu
nidad. Aquella legislación que reúna mejores datos para resolver 
mas aproximadamente este problema, ,será la mas digna de adoptarse, 
y la única digna de envidiarse por hombres libres y justos."; 

«Tampoco se consigue, Señor, el alivio de., los tratados como 
reos ni ia mejora de su condición multiplicando instancias y r e 
cursos, como algún señor preopinante ha querido Insinuar. Este 
es un falso principio. En vano precederán á la sentencia doscientas 
Instancias; no será aquella por eso menos, injusta¿ sino vá prece
dida de una buena sumaria, En la sumaria es donde está encerrada 
la condenación, ó la sentencia absolutoria del que es traído a '1* 
presencia del juez. Mientras, la nación no conozca esta verdad; 
mientras la libertad de imprenta no persuada á los representantes 
de la nación española que lo que importa en las causas criminales 
y l o q u e únicamente importa, es la buena y filosófica sustancia-
clon; todos los discursos para p ro teger la libertad civil.de las^ de
masías de up juez, no serán mas que puntales arrimados a un 
edificio ruinoso y caduco, En nuestras reformas de la administración 
de justicia, desconociendo este axioma luminoso, hemos comenzado 
por fixar y establecer las instancias en los juicios; pero yo p re 
gunto á los señores que, son amigos de que haya muchas sentencias 
sobre una misma cosa, y que ahora quisieran este recurso mas ¿se 
evitarán con las apelaciones, suplicas y recursos los esooiipsenque hoy 
peligra la inocencia oprimida por el peso de. un juicio crimina» 
ó será otro el resultado mas que el de aumentar las angustias de 
infeliz, entorpecer, la administración de justicia, mantener por mas 
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tiempo indecisa la suerte de la inocencia, y reducir á una verda
dera anarquía la serie de los juicios: Todavía mas.. Pregunto á- los 
señores magistrados que me escuchan, si no es cierto que en el 
modo de procesar actualmente establecido en España, aun quando 
se observen todos los trámites, nunca se puede llamar afianzada la 
seguridad del inocente. N o señor. Todo, todo está hoy cimentado 
sobre la bondad personal del juez que hace la sumaria. Quien pon
ga en duda esta terrible aserción, que me diga en qué lo funda. 
A mí me tiene persuadido la corta experiencia que poseo de la ju
dicatura, que si hay un juez malo en la época tenebrosa de la su
maria, en vano se prorogan después los términos y los recursos, 
porque dé aquellas primeras operaciones, salen, como de la caxa 
de Pandora, males ya inevitables para el inocente que en lo h u 
mano apenas podrá evitar de modo alguno.... Pero mi salud no 
me permite articular ya mas palabras. Mañana, si el señor ptesi-
dente lo permite, continuaré este discurso.. 

Convino- el señor presidente en que así se hiciese, y levantó 
la sesión. 

CONCLUYE EL- TOMO XX. 
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